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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
...SECG...

De: Jackeline Noreña Giraldo <jgiraldo@superservicios.gov.co> 
Enviado: lunes, 15 de febrero de 2021 12:00 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
CORREOSCANBTA@cendoj.ramajudicial.gov.co <CORREOSCANBTA@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: wilson.castro@castroestudiojuridico.com <wilson.castro@castroestudiojuridico.com> 
Asunto: Contestación de la demanda 11001334104520200007400
 
Buenos días.

Se adjunta el documento del asunto y los antecedentes administrativos
Despacho: Juzgado 45 Administrativo Oral de Bogotá
Demandante: Gas Natural S.A. ESP    
Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

--  
Cordialmente,
 
Jackeline Giraldo Noreña
Abogada Defensa Judicial SSPD
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"Antes de Imprimir este correo electrónico piense bien si es
necesario hacerlo"

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de

destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución,

modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la

Superservicios, ya que su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener

material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte

en forma inmediata a quien lo envió y borre este material de su computador. La

Superservicios no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el

directo responsable es quien la firma o el autor de la misma.
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*20211320018911* 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No.: 20211320018911 

Fecha: 03/02/2021 
GD-F-007 V.12 

 

 

Sede principal. Carrera 18 nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221 
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co 
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional  01 8000 91 03 05 
NIT: 800.250.984.6 
www.superservicios.gov.co  - sspd@superservicios.gov.co 

Señores1: 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTA 
Carrera 57 No 43-91 sede CAN 
correoscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá 
 
 
 

REFERENCIA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: GAS NATURAL E.S.P. 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS. 

RADICADO: 11001334104520200007400 

 
 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
 

JAKELINE  GIRALDO NOREÑA, mayor de edad, abogada titulada y en ejercicio, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 30.392.183 de Manizales y portadora de la T.P. No. 150.931 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en mi calidad de apoderada y por tanto en representación de la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios, conforme con el poder2 aportado, respetuosamente me dirijo a Usted con 
el objeto de dar contestación a la demanda de conformidad con los artículos 172 y 199 del Código de 
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 
 
 

I.- EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
 
PRIMERO: Es cierto que Gas Natural E.S.P., suministra el servicio de gas al inmueble ubicado en la Carrera 
18 No. 22-05, con cuenta contrato y/o póliza número 3655024 para identificarlo. 
 
SEGUNDO: Dentro del expediente se encuentran informes de lecturas de los días 3 de septiembre de 2018 
y 2 de octubre de 2018, así mismo informe de inspección del 9 de octubre de 2018, al predio identificado 
con cuenta contrato No. 3655024, por lo tanto, es cierto, ahora con respecto al resto del hecho me atengo 
a lo probado. 
 
TERCERO: Es cierto que, en el informe de inspección del 9 de octubre de 2018, se retiró el medidor GL/99-
95-5 y que dicho aparato de medida fue remitido a estudio del laboratorio el cual arrojo como resultado no 
conforme, esto de acuerdo a las pruebas existentes en el plenario. Con relación a las demás afirmaciones 
del hecho no se encontraron probadas al resolver El RAP, razón por lo cual me atengo a lo probado. 
 
CUARTO: Es cierto que Gas Natural E.S.P., el 27 de noviembre de 2018 emitió documento de hallazgos 
número 10150143-CF-3655024-19596-2018, mediante la cual informó sobre los hechos investigar y se 
remitieron al usuario las pruebas practicadas y el resultado de estas. 
 
Es cierto que el documento enunciado, indico que con base en ello se determinó el incumplimiento del 
contrato de condiciones uniformes por parte del usuario en especial la cláusula 18 numerales 13,15,22 y 
cláusula 25, así como el procedimiento que utilizó Gas Natural E.S.P., para determinar la existencia la 
regularidad que la habilitó para recuperar el consumo. 
 
QUINTO: Es cierto que el usuario no emitió pronunciamiento respecto del documento de hallazgos. Es 
cierto que la prestadora expidió documento de facturación No. 10150143-CF-3655024-2018 en donde hizo 
alusión a la factura No. G180202277, por un valor de DIEZ Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA 
Y TRES MIL CUATROSCIENTOS TREINTA PESOS ($ 17.993.430). 
 
SEXTO:  Es cierto que el Señor Lewis Suescun Mesa el 3 de enero de 2019, presentó reclamación contra 
del cobro de DIEZ Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROSCIENTOS 
TREINTA PESOS ($ 17.993.430) contenido en el documento de facturación. 

                                                 
1   Expediente virtual. 2021132610300030E 
2 El poder fue remitido conforme a las directrices del Decreto 806 de 2020, mediante correo electrónico del 28 de enero de 2021. 
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SEPTIMO: Es cierto que Gas Natural E.S.P, mediante acto administrativo No 190003165-3655024, 
confirmó el cobro impuesto en la factura No. G180202277, por un valor de DIEZ Y SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROSCIENTOS TREINTA PESOS ($ 17.993.430) y en donde 
se le pusieron de presente los recursos de ley. 
 
OCTAVO: Es cierto que el usuario el 19 de marzo de 2019, presento el recurso de reposición y en subsidio 
de apelación en contra del acto administrativo No. 190003165-3655024, manifestando su inconformidad. 
 
NOVENO: Es cierto que Gas Natural E.S.P, resolvió el recurso de reposición interpuesto por el usuario, en 
donde confirmó la actuación administrativa, con el acto administrativo No. CF-190699428-3655024. 
 

DECIMO: Con respecto al aparte trascrito de la Resolución demandada, si bien es cierto el extracto 
señalado, es necesario sea revisado el contenido total de la resolución objeto de demanda para que no 
pierda su contexto. 
 
 

II.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 
 

EN CUANTO A LA PRIMERA PRETENSIÓN: Me opongo toda vez que la Resolución SSPD No. 
20198140221435 del 3 de septiembre de 2019, fue expedida por la Dirección Territorial Centro de acuerdo 
con las competencias y facultades asignadas a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, el 
régimen de servicios públicos domiciliarios vigente y el acervo probatorio obrante en el expediente de la 
actuación administrativa. 
  
EN CUANTO A LA SEGUNDA PRETENSIÓN:  
 
2.1 Ante una eventual declaratoria de nulidad del acto administrativo demandado quedaría en firme acto 
administrativo No. 190003165-3655024. 
 
2.2 Teniendo en cuenta lo manifestado por el demandante, me opongo a esta pretensión; es importante 
señalar que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios no ha sido beneficiaria de la suma 
descontada de la facturación del usuario Señor Lewis Suescun Mesa, en virtud del acto administrativo 
demandado, por lo que ante una eventual nulidad del acto administrativo correspondería al tercero concurrir 
al reconocimiento y pago del restablecimiento del derecho. 
 
EN CUANTO A LA TERCERA PRETENSIÓN:  Me opongo a esta pretensión, y ante una condena en costas 
y agencias en derecho, ya que las mismas surgen del reconocimiento que el juez hace al adoptar su 
decisión, por lo que resulta improcedente solicitar las costas y agencias en derecho. 
 
Si bien el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011 dispone: 
 

"Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la sentencias dispondrá sobre la con-
dena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento 
Civil". 

De dicha norma, y en el escenario eventual de una decisión desfavorable a la entidad, no puede derivarse 
una eventual condena en costas para mi representada, ya que lo que el texto legal prevé es un pronuncia-
miento sobre la condena en costas, el cual puede decidirse o bien señalando que no hay lugar a dicha 
condena por el comportamiento que la parte vencida tuvo en el  proceso, sin dilaciones o mala fe; o por el 
contrario imponiendo la condena en costas, por considerar que la conducta procesal de la parte vencida 
ha sido dilatoria y de mala fe. 

No  puede derivarse del texto legal del artículo 188 de la Ley 1437 de 2011 una condena en costas bajo un 
criterio de responsabilidad objetiva, responsabilidad ésta que se encuentra proscrita en el artículo 29 de la 
Constitución Política de Colombia, al prever el constituyente como parte del derecho fundamental al debido 
proceso, la presunción de inocencia, y existir en los términos del artículo 83 constitucional, también una 
presunción de buena fe en las actuaciones que se surten ante las autoridades públicas; por ello, no resul-
taría constitucionalmente admisible una condena en costas para mi representada en un eventual escenario 
desfavorable a sus intereses, bajo la óptica de la responsabilidad objetiva, la que reitero se encuentra 
proscrita en el ordenamiento jurídico colombiano. 

Ahora bien, es importante precisar que la remisión que el artículo 188 citado hace al Código de Procedi-
miento Civil, hoy Código General del Proceso, se refiere sólo a los aspectos relacionados con la liquidación 
y ejecución de la condena en costas, una vez que el juez en el marco del artículo 188 de la Ley 1437 de 
2011 ha decidido imponer la condena en costas al evaluar la conducta de la parte vencida en el juicio.   Así, 
dicha remisión que correspondería al artículo 365 del Código General del Proceso, no resulta extensiva a 
lo dispuesto en el numeral 1o del citado artículo, al haber norma especial en el artículo 188 ya citado. 

Por lo anterior, solicito que ante una eventual nulidad del acto administrativo demandados que no conside-
ramos procedente y respecto de lo cual se presentarán los argumentos para reafirmar su legalidad, se 
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evalúe la conducta procesal de la entidad que represento y no se condene en costas ni agencias en derecho 
bajo el criterio de la responsabilidad objetiva, de resultar ser la parte vencida en el juicio. 

III. RAZONES DE LA DEFENSA 
 

 
De antemano solicito se tengan como argumentos para sustentar la posición de esta Entidad, las 
consideraciones de hecho y de derecho efectuadas en el acto administrativo demandado, las que soporto 
y complemento con los siguientes argumentos, atendiendo los planteamientos de la demanda: 
 
Son objeto de defensa los siguientes actos Administrativos: 
 
 

No. Acto 
administrativo 

Fecha Clase de Acto Dependencia 
que lo profiere 

20198140221435   3 de septiembre 
de 2019 

Resuelve recurso de 
apelación 

Dirección 
Territorial Centro 

 
Los cuales se encuentran ajustados a la Constitución Política, la Ley 142 de 1994 y demás normas 
concordantes, tal como se expone a continuación frente a los argumentos de la demanda. 
 
SUSTENTO DE LA DEMANDA: 

FALSA MOTIVACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE CONDUJO A LA VIOLACIÓN DEL AR-
TÍCULO 29 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA Y INFRACCIÓN A LAS NORMAS EN 
LAS QUE DEBÍA FUNDARSE 
 
Señalo que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a violado el artículo 29 de la 
Constitución al ignorar por completo los hechos y las pruebas presentadas por Gas Natural E.S.P., dentro 
del procedimiento de recuperación de consumos contra el predio del Señor Lewis Suescun Mesa. 
 
Indicó que la Superintendencia incurrió en falsa motivación, por cuánto omitió tener en cuenta los hechos 
que fueron probados durante la investigación que se realizó al predio del usuario, los cuales constituyeron 
una prueba indiciaria, que daban derecho a Gas Natural a recuperar el gas que no se facturó del 3 de mayo 
al 2 de octubre de 2018. 
 
Indico que la resolución No 20198140221435 del 3 de septiembre de 2019, infringió las normas en que 
dicho acto debió fundarse, esto es los artículos 146, 149 y 150 de la Ley 142 de 1994. 
 
Menciono además, que cómo pudo analizarse al existir una anomalía en la medición de un servicio público, 
la empresa que presta el servicio puede Iniciar una investigación con el fin de determinar si está 
contabilizando el servicio forma correcta, posterior a ello si no se puede establecer el consumo correcto 
por acción u omisión del usuario la empresa tiene derecho a facturar de nuevo los consumos que no se 
facturaron hasta por 5 periodos, y que en el presente caso Gas Natural E.S.P., decidió iniciar la 
investigación correspondiente encontrándose con las alteraciones e irregularidades durante la 
investigación administrativa y  que los análisis técnicos del informe de laboratorio. 

 
SUSTENTO DE LA LEGALIDAD RESPECTO DEL CARGO 
 
Con relación a la violación del debido proceso que se le endilga a la Superintendencia al supuestamente 
no tener en cuenta las pruebas aportadas dentro del proceso de recuperación de consumos del usuario 
Lewis Suescun Mesa, es necesario indicarle al Despacho que dicha afirmación no es cierta, por cuanto al 
revisarse el contenido de la Resolución No 20198140221435 del 3 de septiembre de 2019, se observa que 
la Dirección Territorial Centro si tuvo en cuenta cada una de las pruebas aportadas, para ello solo basta 
con remitirse al acto administrativo demandado. 
 
Por lo tanto, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios no ha violado el artículo 29 de la 
Constitución, por cuanto la resolución expedida tuvo en cuenta todos los hechos y las pruebas presentadas 
por Gas Natural E.S.P., dentro del procedimiento de recuperación de consumos contra el predio del señor 
Lewis Suescun Mesa. 
 
Con relación a la falsa motivación, en la que incurrió la Entidad al afirmar que la administración omitió 
tener en cuenta los hechos que estaban acreditados y que de haber sido tenidos en cuenta la decisión 
hubiera sido diferente; en este aspecto se reitera que si fueron tenidos cada uno de los elementos 
probatorios obrantes dentro del proceso de recuperación de consumos del usuario en cuestión, ahora bien 
esto no es óbice para indicar que por esta razón la Superintendencia debía confirmar las decisiones 
empresariales de GN. 
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En concordancia con la anterior y con respecto al argumento de que la Entidad no tuvo en cuenta los 
hechos indiciarios, los que estaban demostrados a la luz de la interpretación que indica la demandante, 
me permito mencionar las siguientes apreciaciones: 
 
i)Si la prestadora era consciente de que los consumos registrados por el aparato de medida ubicado en el 
predio al parecer no eran acordes con la carga instalada, porque no actuó desde el primer momento que 
evidencio este hecho, sino que dejo pasara indefinidamente el tiempo. Se observa en los pantallazos e 
información relacionada por la prestadora que se presentaron variaciones en el consumo desde febrero 
de 2016. 
 
ii) Si la prestadora tenía dudas del consumo del aparato medidor, porque no fueron aportadas y/o practicas 
otras visitas de inspección que demostraran que las irregularidades eran consecutivas. 
 
iii) En relación a la carga instalada, mencionó que lo que debería registrar el predio sería un aproximado 
de 3.935m3, consumo que no registró ni en los registros más altos evidenciados dentro del expediente, ni 
en el periodo posterior al cambio del aparato de medida, veamos: 
 
Consumos antes del retiro del medidor3: Con un promedio de consumo de 161,83m3 
 
          “… 
 

 

 
                                                                                                                                                     …” 
 
Ahora si revisamos los consumos registrados después del retiro del medidor, esto es después de noviembre 
del 2018 evidenciamos que los consumos registrados no superan los 400m3. 
 
      “…    

       
                                                                                                                                                        …” 
 
                                                                                                                                           
De la información relacionada anteriormente encontramos que no existe un registro de consumo similar al 
calculado (3.935m3) que le den justificación a la prestadora de que efectivamente el consumo promedio 
calculado se ajusta a la realidad del predio. 
 

                                                 
3 Folio 17 y 18 de los antecedentes administrativos que se aportan con el presente escrito 
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Adicionalmente y con relación a las fallas detectadas en el aparato de medida, este hecho por sí solo no 
puede ser la justificación para la recuperación de los 5 meses que pretende GAS NATURAL facturar, 
observemos que no hay otras actas de inspección y/o tomas de lecturas para cotejar y comparar los 
consumos, por lo tanto, se podría predicar que no se encuentran probados los supuestos hechos. 
 
En este sentido, la Superintendencia con el objeto de salvaguardar los derechos de los usuarios, consideró 
que, la prestadora solo puede recuperar los consumos, de aquellos periodos en que logre probar que 
efectivamente se presentó la irregularidad y no simplemente mencionar que por el hecho de que la prueba 
de laboratorio al medidor diera como resultado no conforme en X periodo, ya por este simple hecho, se 
diera por sentado que el medidor estuvo en mal funcionamiento en todas las vigencias anteriores. 
 
De acuerdo con los argumentos indicados, es importante precisar que es con las pruebas que fueron parte 
de la investigación por recuperación de consumos, fue que la Entidad entro a verificar si con dicho material 
probatorio había lugar a la recuperación de consumos y por cuanto tiempo procedía el mismo. 
 
Consecuente con lo anterior, se encuentra que la Superintendencia ha expedido el concepto unificado No 
034 de 2016, mediante el cual se exponen la posición institucional con respecto al tema de recuperación 
de consumos, en donde explica el procedimiento para dicha recuperación y las maneras en los cuales 
procede dicho cobro, veamos:   
 

“…5. ANÁLISIS DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 150 DE LA LEY 142 DE 1994 EN LOS PROCE-

SOS DE RECUPERACIÓN DE CONSUMOS. 

En este punto es importante resaltar que el artículo 150 previamente trascrito, constituye una limi-

tante temporal para el prestador en cuanto al cobro de consumos que no pudo facturar en la opor-

tunidad correspondiente. 

Así, la prescripción para el cobro a través de la factura de bienes o servicios en un determinado 

periodo, se cuenta a partir del momento en que se entrega la factura de dicho periodo al usuario. 

El artículo 150 establece taxativamente tres casos en los cuales opera la limitante, así como un 

evento exceptivo: 

(i) Error del prestador 

(ii) Omisión del Prestador 

(iii) Consumos determinados con ocasión de una investigación por desviaciones significativas (ar-

tículo 149 LSPD) 

(iv) Excepción: Comprobación del dolo de usuario 

Es de recordar nuevamente que la Ley 142 en su artículo 150, impone que a menos que se com-

pruebe el dolo del usuario, cuando la falta de facturación atienda a un error y omisión del prestador 

o una investigación por desviación significativa, solo pueden recuperarse dichos valores, hasta 

cinco meses después de que se entregó la factura en la cual debieron ser incluidos dichos valores. 

Esto quiere decir que si, a manera de ejemplo, encontrándonos en el mes abril de 2016, el presta-

dor comprueba la existencia de una irregularidad que se ha extendido desde el mes de octubre de 

2015 a la fecha, solo podría cobrar el consumo no facturado de los meses de marzo, febrero y 

enero de 2016, así como diciembre y noviembre de 2015, pues para el mes de octubre de 2015 ya 

habrían transcurrido cinco meses contados desde abril de 2016 cuando se va a expedir la factura 

recuperando consumos. 

Ahora bien, en el mismo sentido, si de una desviación significativa se evidencia que existe un con-

sumo que no fue facturado en el mes de marzo de 2017, el prestador contaría hasta el mes de 

agosto de 2017 como máximo para poder facturar ese consumo no registrado del mes de marzo. 

Cabe señalar que, si el prestador solo logra comprobar fehacientemente la irregularidad para 

un solo mes, no puede cobrar más que dicho mes, y ningún otro periodo. 

En efecto, en adición a la limitación temporal establecida en el artículo 150 de la Ley 142 de 

1994, los prestadores solo pueden recuperar consumos para aquellos periodos en que pue-

dan probar que existió irregularidad que viabiliza la recuperación de consumos. 

Si un prestador comprueba una irregularidad, es claro que dicha irregularidad afecta la de-

terminación del consumo en el periodo de facturación en que fue encontrada, de tal suerte 

si el prestador pretende aducir que dicha irregularidad se ha presentado desde meses o 

periodos anteriores, debe proceder a probarlo de manera clara dentro del expediente para 

que pueda pretender la recuperación de consumos para dichos periodos anteriores. 

https://normograma.info/ssppdd/docs/ley_0142_1994.htm#150
https://normograma.info/ssppdd/docs/ley_0142_1994.htm#150
https://normograma.info/ssppdd/docs/ley_0142_1994.htm#149
https://normograma.info/ssppdd/docs/ley_0142_1994.htm#150
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De otra parte, si en el marco de una investigación por desviaciones significativas, le toma al pres-

tador más de cinco meses a partir del momento en que entregó la factura, evidenciar y/o determinar 

la causa de la misma y la existencia de consumos que deben ser recuperados, ya no podrá efec-

tuarlo, tal como se planteó en los ejemplos ofrecidos anteriormente, todo lo cual se predica en 

sujeción al cumplimiento de los presupuestos del citado artículo 150, esto es, cuando media como 

causa de la falta de facturación, error u omisión del prestador, o la ocurrencia de una desviación 

significativa que impone una investigación para determinar un eventual consumo a ser facturado, 

salvo, nuevamente, que al establecer la causa de la desviación significativa se compruebe el dolo 

del usuario en su configuración. 

En complemento es de aclarar, que el artículo 150 habla de “cobros” los cuales por definición y por 

ley, se efectúan mediante la expedición de un acto de facturación, de tal suerte, que los cinco 

meses involucrarán cualquier procedimiento que el prestador haya establecido en orden a deter-

minar las causas de la desviación y de la eventual existencia de consumos a recuperar, así como 

la expedición del acto que procede para materializar dicho cobro, esto es, que si al cabo de los 

cinco meses de haber entregado la factura del periodo en el que se causaron los cobros no factu-

rados, sin que el prestador haya procedido a expedir una nueva factura o un acto administrativo 

equivalente (en los términos señalados por la Corte Constitucional en la Sentencia SU-1010-2008 

precitada) cobrando dicho consumo dejado de facturar en tal oportunidad, ya no podrá exigir dicho 

pago, excepto si interviene el dolo del usuario. 

Por supuesto, un acto de facturación por cobros o consumos que no fueron facturados, expedido 

con posterioridad al término de los cinco meses del artículo 150, se considerará como bien lo define 

dicha norma, como un cobro inoportuno, el cual será susceptible de las reclamaciones y los recur-

sos establecidos en la Ley 142 de 1994, así como de las acciones jurisdiccionales que sean pro-

cedente 

Ahora bien, conviene plantearse si puede el prestador llegar por otra vía distinta a la inves-

tigación de una desviación significativa a establecer que hubo consumos no registrados en 

el medidor del usuario y tener el derecho a cobrar por ellos. La respuesta es necesariamente 

afirmativa. 

En efecto, tanto el artículo 143 como el 145 de la Ley 142 de 1994, facultan tanto al prestador 

como al usuario para adoptar medidas tendientes a verificar la correcta ejecución y cumpli-

miento del contrato, así como verificar el estado de los instrumentos que se utilicen para 

medir el consumo. 

Es en el marco de estas facultades que las empresas de servicios públicos pueden realizar 

visitas técnicas de verificación del estado de la prestación del servicio, siendo igualmente 

posible que como resultado de las mismas se encuentre o determine la existencia de con-

sumos que no fueron objeto de facturación por cualquier motivo y que no tuvieron el im-

pacto necesario para configurar una desviación significativa, pero que igualmente constitu-

yen consumos y servicios prestados por los cuales el usuario debe pagar. 

En ese sentido, el prestador a través de estas verificaciones puede establecer consumos a 

recuperar, aplicando para ello el procedimiento de recuperación que haya establecido en su 

contrato, pues si bien no puede hablarse de una desviación significativa, a la luz de las 

definiciones ofrecidas anteriormente, es claro que el prestador es inducido a error en la 

determinación de consumo facturable, debido a la irregularidad. 

La determinación de la participación dolosa del usuario en la irregularidad que induce el error, será 

la que defina si se aplica la limitación temporal del artículo 150 de la Ley 142 de 1994, o se viabiliza, 

de ser comprobable, una recuperación de consumos por un lapso mayor a los cinco meses. 

No obstante lo anterior, como se resalta en el presente documento, indistintamente de que 

un prestador, por vía de la verificación o de desviaciones pueda cobrar consumos causados 

y no cobrados sea o no limitado a cinco meses, lo cierto es que solo puede cobrar lo que 

efectivamente logre probar, es decir, que no existe ninguna clase de presunción de orden 

legal, regulatoria, jurisprudencial o doctrinaria que faculte a un prestador para cobrar con-

sumos a menos que pruebe fehacientemente que dichos consumos efectivamente se gene-

raron a favor del usuario. 

A manera de ejemplo, encontrándonos en el mes de junio, a través de una verificación, el 

prestador podría cobrar un consumo que no fue posible facturar en agosto del año anterior, 

pero solo podrá hacerlo si puede comprobar que en dicho mes se originó la causa y se 

generó el consumo que pretende cobrar ahora. 

https://normograma.info/ssppdd/docs/ley_0142_1994.htm#150
https://normograma.info/ssppdd/docs/ley_0142_1994.htm#150
https://normograma.info/ssppdd/docs/su-1010_2008.htm#INICIO
https://normograma.info/ssppdd/docs/ley_0142_1994.htm#150
https://normograma.info/ssppdd/docs/ley_0142_1994.htm#143
https://normograma.info/ssppdd/docs/ley_0142_1994.htm#145
https://normograma.info/ssppdd/docs/ley_0142_1994.htm#150
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Así, si el prestador encuentra en la verificación que existe una manipulación al medidor que 

no causó desviación significativa pero sí consumos irregulares, a menos que pueda probar 

que dicha irregularidad se originó y mantuvo durante periodos anteriores al presente, solo 

podrá predicar el cobro del consumo que determine para el periodo en el cual se efectuó la 

visita de verificación. 

Como puede apreciarse, se apega a la ley indicar que el prestador puede recuperar consu-

mos irregulares, pero igualmente opera conforme a la ley, que la carga probatoria reposa 

exclusivamente en el prestador en orden a demostrar que la irregularidad se cometió antes 

de la visita que la evidencia y más aún desde qué momento; como presupuesto para que 

pueda cobrar dichos periodos. De lo contrario, el prestador deberá conformarse con lo que 

pueda probar mediante la visita de verificación, que en principio no es más que el periodo 

presente en que ella se realiza…” (Negrillas fuera del texto original) 

Si un prestador comprueba una irregularidad, es claro que dicha irregularidad afecta la determinación del 
consumo en el periodo de facturación en que fue encontrada, de tal suerte si el prestador pretende aducir 
que dicha irregularidad se ha presentado desde meses o periodos anteriores, debe probar de manera clara 
dentro del expediente para que pueda pretender la recuperación de consumos para dichos periodos, en 
este sentido el concepto en comento también indico: 
 

“…7.2. Obligaciones de los Prestadores para garantizar el debido proceso en la recuperación de 

consumos dejados de facturar. 

De lo expuesto previamente, se tiene que los prestadores deben garantizar a los usuarios el dere-

cho de contradicción y de defensa no solo a partir de la expedición del acto de facturación del 

consumo a recuperar, sino durante la actuación desplegada precedentemente y que le llevó a con-

cluir la procedencia de dichos cobros, pues ello puede ser objeto de controversia por parte del 

usuario en sede de reclamación y de recursos. 

En ese sentido, conviene recordar que el debido proceso se garantiza entre otras formas cuando 

se le indica al usuario, en el caso de servicios públicos domiciliarios, los medios de prueba que 

proceden en cada actuación; cuando se determinan los plazos y términos dentro de los cuales 

podrá actuar el usuario para ejercer su defensa; cuando se motivan todos los actos que afecten a 

particulares; cuando se le da a conocer el usuario el mecanismo bajo el cual se procederá a la 

determinación del consumo dejado de facturar (que como ya se advirtió solo puede obedecer a los 

establecidos en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994); y, cuando se precisan las formas de notifi-

cación con indicación de los recursos. 

Ahora bien, no existe en el régimen de servicios públicos, la Ley 143 de 1994, ni la regulación 

vigente, un procedimiento o trámite expresamente definido para efectos de establecer la 

existencia, cantidades y forma de cobro de los consumos efectuados por un usuario y que 

no ha sido objeto de facturación; y no corresponde a esta Superintendencia establecer dicho 

procedimiento, ni indicar qué clase de actos o decisiones deben ser proferidas, y mucho 

menos el orden en que ello debe ocurrir. 

No obstante, dentro del procedimiento de investigación de la anomalía o irregularidad que dará 

origen al cobro de los consumos dejados de facturar debe garantizarse entre otros aspectos: (i) el 

derecho de defensa del usuario en todas las acciones que despliegue la empresa, (ii) que la deci-

sión que culmine el proceso y conlleve a determinar a cuánto asciende el consumo no fac-

turado esté debidamente motivada y que se encuentra igualmente explicado cómo se deter-

minó el consumo efectuado y no facturado, (iii) el conocimiento y ejercicio de su defensa frente 

a los medios de prueba que serán utilizados por cada una de las partes, (iv) las formas de notifica-

ción con indicación de los recursos, y (v) el ejercicio mismo de los recursos. 

En consecuencia, es dable concluir que la garantía al debido proceso que debe mantenerse du-

rante toda la actuación de definición de la existencia y determinación del consumo que existió pero 

no fue facturado, puede plantearse como la obligación del prestador de definir en su contrato de 

condiciones uniformes, un procedimiento de investigación de las causas y existencia de un con-

sumo no registrado, efectivamente tomado por el usuario y que debe ser facturado, dentro del cual 

se garantice la completa interacción del usuario en cada una de las etapas que se ejecuten, de 

acuerdo con las previsiones legales, técnicas, reglamentarias y regulatorias existentes. 

No se trata entonces, a manera de ejemplo, de que el usuario deba tener derecho a ingresar al 

laboratorio a vigilar como se ejecuta la prueba, pero sí puede tener derecho a conocer el protocolo 

de revisión, la forma y el término en que puede interactuar con dicha prueba desde su inicio con el 

retiro del medidor, su ejecución y su resultado en orden a impugnarla. 

https://normograma.info/ssppdd/docs/ley_0142_1994.htm#146
https://normograma.info/ssppdd/docs/ley_0143_1994.htm#INICIO
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Lo mismo se predica de cada actuación y prueba a realizar que el prestador involucre en el proce-

dimiento para recuperación de consumos, pues cada prueba, dependiendo de su naturaleza, sea 

documental, testimonial, pericial, etc., tiene su propia formalidad en el Código General del Proceso, 

de acuerdo con la cual, las partes tienen derecho a interactuar y controvertir, y el prestador debe 

garantizar en cada caso, que el usuario tenga pleno acceso a ese derecho y a cada oportunidad 

de contradicción y de defensa. 

En ese escenario, cuando el prestador expida el acto de facturación, el usuario habrá estado pre-

sente en toda la actuación que le dio origen, conocerá el acervo probatorio y habrá ejercido su 

derecho de contradicción y defensa, sin perjuicio además de presentar reclamación e interponer 

los recursos contra dicha decisión en los términos del artículo 154 de la Ley 142 de 1994, y de la 

posibilidad de solicitar también en dichas instancias, las pruebas que aún considere necesarias. 

En consecuencia, para hacer efectivo el derecho constitucional al debido proceso es necesario que 

en los contratos de servicios públicos exista un acápite que regule estos procedimientos, así como 

la forma de determinar con claridad los consumos dejados de facturar. 

De esta manera, a modo de ilustración, en el marco de una actuación administrativa que tenga por 

objeto la determinación y el cobro de consumos dejados de facturar, será exigible al prestador, el 

cumplimiento de las siguientes previsiones: 

- El Contrato de Condiciones Uniformes. El prestador deberá atender cada una de las etapas y 

trámites que haya contemplado en su CCU para la determinación y prueba de los eventos fácticos 

que viabilizan la recuperación de consumos. 

- Normatividad aplicable en materia de procedimientos técnicos o de protección a usuarios y/o 

seguridad, expedida por los Ministerios de Minas y Energía - MME o De Vivienda, Ciudad y Terri-

torio - MVCT, así como por las Comisiones de Regulación de Energía y Gas Combustible - CREG 

o de Agua Potable y Saneamiento Básico – CRA. 

- Normas de naturaleza procesal, en particular aquellas relacionadas con los medios de prueba 

procedentes y las reglas que, en virtud de la naturaleza de cada medio probatorio resultan 

aplicables para su decreto y práctica, en especial, las que contemplan oportunidades pro-

cesales para la intervención de los interesados. 

Ahora bien, como ya se expuso, el acto de facturación debe acompañarse de un documento 

que contenga (i) los fundamentos técnicos y jurídicos de la decisión, (ii) la fórmula utilizada 

para calcular el valor correspondiente y (iii) el cálculo del mismo. 

Dentro de dicho documento es necesario que el prestador indique expresamente la proce-

dencia de todos los medios probatorios permitidos por la ley, en orden tanto a verificar como 

a desvirtuar los aspectos que allí se acrediten. 

De igual manera, resulta necesario que el prestador identifique el periodo desde el cual pro-

cede o para los cuales procede la recuperación de consumo y de ser posible, identificar las 

fechas de comienzo y finalización de la irregularidad. 

Frente a la determinación del consumo facturable, nuevamente corresponde advertir que el pres-

tador solo podrá calcularlo en los términos del artículo 146, esto es, (i) por promedio de los últimos 

consumos registrados del mismo suscriptor, (ii) por promedio de otros suscriptores o usuarios que 

estén en circunstancias similares, o (iii) por aforos individuales. 

En cuanto a los fundamentos jurídicos, éstos deben corresponder con las causales establecidas 

en el artículo 150 de la Ley 142 de 1994, esto es: (i) error, (ii) omisión, o (iii) investigación de des-

viaciones significativas; considerando en todo  

caso, que eventos no atribuibles al prestador o al usuario pueden inducir al prestador a un error en 

la determinación del consumo facturable. Así mismo, se predica de las acciones atribuibles al usua-

rio tendientes a evitar que el prestador logre determinar dichos consumos, pues ello también con-

duce a una inducción al error al prestador en la elaboración de la factura y los consumos que allí 

refleja. 

En lo que atañe a los fundamentos técnicos, el prestador debe determinar con claridad la 

naturaleza y el alcance de la irregularidad o anomalía evidenciadas, sean fallas, fugas, inter-

venciones, etc. 

Dentro de los fundamentos técnicos y jurídicos deben reflejarse las actuaciones adelantadas y los 

resultados evidenciados…”. (Negrillas fuera del texto). 

https://normograma.info/ssppdd/docs/ley_0142_1994.htm#154
https://normograma.info/ssppdd/docs/ley_0143_1994.htm#146
https://normograma.info/ssppdd/docs/ley_0142_1994.htm#150
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Conforme a todo lo anterior no le era procedente la recuperación de consumos de a la prestadora por los 
cinco periodos, por cuanto solo pudo probar la irregularidad en un mes, razón por la cual la Entidad al 
resolver el RAP, tuvo que ordenar su modificación. 
 

 
VI.-  SOLICITUD DE VINCULACIÓN - INTERVENCIÓN DEL TERCERO 

 
 

Se considera necesario que el señor Lewis Suescun Mesa, comparezca por cuanto puede verse afectado 
en las resultas del proceso, lo anterior en virtud de lo señalado en el artículo  38 del CPACA4. 
 
 

VII.-PETICIÓN 

 
 
Como conclusión de todo lo anterior le solicito muy respetuosamente a ese Despacho al momento de 
proferir su fallo, declare probada la legalidad del acto demandado y condene en costas al demandante. 
 

 
VIII.- PRUEBAS 

 
Respetuosamente me permito solicitarle al despacho que se sirva tener como prueba el poder y los anexos 
que fueron remitidos mediante correo electrónico del 28 de enero de 2021, para acreditar la personería y 
los antecedentes administrativos que sirvieron de soporte para la expedición del acto debatido, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 175 del CPACA. 
 
Con relación CD contentivo de los riesgos y consecuencias de la alteración de los centros de medición, se 
solicita al despacho no sea tenido en cuenta, por cuanto esta prueba no tiene la vocación de probar que 
en el predio de la usuaria se presentaron alteraciones y/o manipulación del aparato de medida y por lo 
tanto no aporta relevancia para resolver el problema jurídico que se debate. 
 
 

IX.- ANEXOS 
 

Me permito adjuntar a la presente contestación de la demanda archivo en PDF de los antecedentes 
administrativos en 159 folios. 
 

X. -NOTIFICACIONES 
 
 

Le solicitó disponga notificar a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en el correo 
electrónico: notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co y a la Carrera 18 No. 84 – 35 de la ciudad de 
Bogotá D.C.; y a la suscrita en el correo electrónico: jgiraldo@superservicios.gov.co. 
 
Atentamente, 
 

 

 
 
JAKELINE GIRALDO NOREÑA 
CC. No. 30.392.183 de Manizales 
T.P. 150931 del C. S. de la J. 
Email RNA: giraldojakeline5@gmail.com 
Email institucional: jgiraldo@superservicios.gov.co 
 
 
Proyectó: Jakeline Giraldo - Abogada contratista -  Grupo de Defensa Judicial de la Entidad 

Revisó William Andrés Cárdenas Gallego - Coordinador Grupo de Defensa Judicial de la Entidad 
 

                                                 
4 ARTÍCULO 38. INTERVENCIÓN DE TERCEROS. Los terceros podrán intervenir en las actuaciones administrativas con los mismos 

derechos, deberes y responsabilidades de quienes son parte interesada, en los siguientes casos: 
1. Cuando hayan promovido la actuación administrativa sancionatoria en calidad de denunciantes, resulten afectados con la conducta 
por la cual se adelanta la investigación, o estén en capacidad de aportar pruebas que contribuyan a dilucidar los hechos materia de 
la misma. 
2. Cuando sus derechos o su situación jurídica puedan resultar afectados con la actuación administrativa adelantada en interés 
particular, o cuando la decisión que sobre ella recaiga pueda ocasionarles perjuicios. 
3. Cuando la actuación haya sido iniciada en interés general. 
PARÁGRAFO. La petición deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 16 y en ella se indicará cuál es el interés de participar 
en la actuación y se allegarán o solicitarán las pruebas que el interesado pretenda hacer valer. La autoridad que la tramita la resolverá 
de plano y contra esta decisión no procederá recurso alguno. 
 

mailto:giraldojakeline5@gmail.com
mailto:jgiraldo@superservicios.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#16
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CONTESTACIÓN DEMANDA REF: 11001334104520200007400

Yoiber Castellanos abogados y Asociados <yrcastellanos.rc@gmail.com>
Mar 06/06/2023 18:40

Para:Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>;Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Superintendencia de Servicios Públicos
<sspd@superservicios.gov.co>

1 archivos adjuntos (832 KB)
contestacion curador ad litem ultima .pdf;

Señores
JUZGADO 45 ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA ORAL DE BOGOTÁ
(REPARTO)
E. S. D
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA
REF: 11001334104520200007400
DEMANDANTE: GAS NATURAL S.A - E.S.P.
DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS
DOMICILIARIOS 

 
YOIBER RENE CASTELLANOS TORRES, mayor de edad, vecino de la ciudad
de Bogotá, con domicilio y residencia en la misma, Abogado en ejercicio,
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.053.336.757 de Chiquinquirá –
Boyacá, portador de la Tarjeta Profesional número 293.768 del Consejo Superior
de la Judicatura, con correo electrónico yrcastellanos.rc@gmail.com, en mi
calidad de CURADOR AD LITEM de los terceros interesados LEWIS SUESCUN
MESA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número
71.600.000 y LUIS GERMÁN BLANCO PÉREZ, designado por su despacho,
dentro del proceso con radicado  11001334104520200007400. Por medio del
presente escrito, me permito descorrer el término dado para CONTESTAR LA
DEMANDA DE LA REFERENCIA, dentro del término legal, y oportuno de
acuerdo al auto que admitió demanda y corrió traslado para su contestación; y la
fecha en que se notificó la misma siendo 24 de abril de 2023.

Atentamente,
 

mailto:yrcastellanos.rc@gmail.com
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YOIBER RENE CASTELLANOS TORRES
CC. Nro. 1.053.336.757 de Chiquinquirá (Boyacá)
T.P. 293.768 del C.S.J.



  Yoiber Rene Castellanos Torres   
Abogado especializado  

UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA  

 

Carrera 7 No.12-25 Oficina 303, Edificio SantonDomingo de la Ciudad de Bogotá D.C.  
Email:   yrcastellanos.rc@gmail.com 
Celular 3114133177 - 3193864968. 

 

Señor  
JUZGADO 45 ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA ORAL DE 
BOGOTÁ (REPARTO) 
E. S. D 
 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 
REF: 11001334104520200007400 
DEMANDANTE: GAS NATURAL S.A - E.S.P. 
DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS 
 

 
YOIBER RENE CASTELLANOS TORRES, mayor de edad, vecino de la 

ciudad de Bogotá, con domicilio y residencia en la misma, Abogado en 

ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.053.336.757 de 

Chiquinquirá – Boyacá, portador de la Tarjeta Profesional número 293.768 

del Consejo Superior de la Judicatura, con correo 

electrónico yrcastellanos.rc@gmail.com, en mi calidad de CURADOR AD 

LITEM de los terceros interesados LEWIS SUESCUN MESA, mayor de 

edad, identificado con cédula de ciudadanía número 71.600.000 y LUIS 

GERMÁN BLANCO PÉREZ, designado por su despacho, dentro del 

proceso con radicado  11001334104520200007400. Por medio del presente 

escrito, me permito descorrer el término dado para CONTESTAR LA 

DEMANDA DE LA REFERENCIA, dentro del término legal, y oportuno de 

acuerdo al auto que admitió demanda y corrió traslado para su contestación; 

y la fecha en que se notificó la misma siendo 24 de abril de 2023, en los 

siguientes términos: 

 

HECHOS 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO, la entidad GAS NATURAL 

S.A E.S.P, presta servicios de distribución de gas natural al bien ubicado en 

la Carrera 18 # 22 – 05. 

 

mailto:yrcastellanos.rc@gmail.com
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FRENTE AL HECHO SEGUNDO: NO ES CIERTO, debido a que el señor 

LEWIS SUESCUN MESA fue quien informo a GAS NATURAL S.A E.S.P, 

sobre la disminución del consumo, más no como se indica en los hechos 

que se basaron en indicios. Pues se evidencia la buena fe en el actuar del 

usuario.  

 

FRENTE AL HECHO TERCERO: NO ES CIERTO, ya que a pesar de que 

se procedió a retirar el medidor, el funcionario no realizó el correcto embalaje 

de los equipos, ya que no se realizó con las medidas de cuidado pertinentes, 

ni lo empaco en una bolsa individual para tenerlo como medio de estudio, 

para de este modo conocer el motivo de los bajos consumos, adicional a 

esto, no es posible identificar mediante que supuestos estudios se 

estableció que el medidor no conforme, porque no se emitió informe. 

 

FRENTE AL HECHO CUARTO: NO ES CIERTO, ya que no es conocido el 

supuesto documento de hallazgos, por ende no es correcto afirmar que se 

informaron los hechos, pruebas practicadas junto con los resultados, es 

decir la empresa GAS NATURAL S.A E.S.P, no emitió informe de 

conocimiento del usuario, eso genera negligencia en la información y 

vulneración en la defensa de los usuarios.  

 

FRENTE AL HECHO QUINTO: NO ES CIERTO, como se mencionó en la 

repuesta al hecho cuarto, NO se emitió respuesta dirigida al conocimiento 

de los usuarios. Razón por la cual, no se puedo ejercer su derecho a la 

defensa de los supuestos hallazgos encontrados. Vulnerando 

completamente el debido proceso, frente a esta omisión la entidad emitió 

factura por valor de DIECISIETE MILLONES NOVENTA Y TRES MIL 

CUATROSCIENTOS TREINTA PESOS ($17.993.430 M/CTE).  
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FRENTE AL HECHO SEXTO: ES CIERTO, El señor LEWIS SUESCUN 

MESA, presento reclamación frente a la factura emitida por valor de 

DIECISIETE MILLONES NOVENTA Y TRES MIL CUATROSCIENTOS 

TREINTA PESOS ($17.993.430 M/CTE).  

 

FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: ES CIERTO, frente a las inconformidades 

presentadas por el señor LEWIS SUESCUN MESA, la entidad GAS 

NATURAL S.A E.S.P, emitió un acto administrativo reafirmando la decisión, 

aun teniendo en cuenta que es una suma desproporcional y que no tienen 

coherencia en razón a los consumos reales.  

 

FRENTE AL HECHO OCTAVO: ES CIERTO, El señor LEWIS SUESCUN 

MESA, interpuso recurso de reposición en subsidio de apelación dentro del 

término legal.  

 

FRENTE AL HECHO NOVENO: NO ES CIERTO, puesto a que para el 

señor LEWIS SUESCUN MESA, le fue imposible asumir su defensa y 

desvirtuar las presuntas anomalías, porque como se indicó anteriormente al 

usuario no le fue emitido el informe en donde constataran los hallazgos 

encontrados. 

 

FRENTE AL HECHO DECIMO: ES CIERTO, la SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS en un análisis profundo y 

detallados de los hechos y las pruebas, evidencio que no había lugar a 

realizar un cobro tan excesivo e irracional por parte de GAS NATURAL S.A 

E.S.P, debido a que esta entidad no logro probar que la anomalía se hubiera 

presentado meses antes al hallazgo.  
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PRETENSIONES 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN PRIMERA: ME OPONGO, al declarar la 

nulidad de la resolución 20198140221435 del 03 de septiembre de 2019, 

emitida por la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS, se estarían vulnerando los derechos del señor LEWIS 

SUESCUN MESA, ya que la SSPD establece argumentos claros, 

coherentes y completos que demuestran la excesividad en el cobro.  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: ME OPONGO, se deben analizar 

los dos puntos concernientes al restablecimiento del derecho. 

2.1 ME OPONGO: al confirmar el acto administrativo CF-190003165-

3655024, se vulnerarían los derechos al debido proceso del usuario.  

 

2.2 ME OPONGO: no se puede condenar al usuario a pagar una suma 

excesiva y abusiva respecto al valor del consumo, sin que por el contrario 

debe existir una proporcionalidad entre el servicio que se está ofreciendo y 

el precio facturado, factores que no se han cumplido ni garantizado al 

usuario LEWIS SUESCUN MESA.  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN TERCERA: ME OPONGO, puesto que los 

usuarios LEWIS SUESCUN MESA y LUIS GERMÁN BLANCO PÉREZ, han 

sido diligentes cumpliendo sus deberes como usuarios, esto ha permitido 

que no se incurra en un desgaste procesal. Razón por la cual debe ser la 

entidad GAS NATURAL S.A E.S.P condenada en costas, incluidas las 

agencias de derecho.  
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EXCESIONES DE MÉRITO 

 

ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 

El código de comercio en el 831, establece que nadie podrá enriquecerse 

sin causa a expensas de otro, de igual manera la Sala civil de la Corte 

Suprema de Justicia en su sentencia AC5138-2018 explica que esta figura 

tiene como finalidad remediar aquellos desplazamientos patrimoniales que 

pueden existir cuando quiera que la ventaja que una parte obtiene, carece 

de un fundamento jurídico que la preceda y justifique. 

Los requisitos para esta acción son: 

 Que exista un enriquecimiento, es decir, que el obligado haya obtenido 

una ventaja patrimonial, la cual puede ser positiva o negativa. Esto es, 

no sólo en el sentido de adición de algo sino también en el de evitar el 

menoscabo de un patrimonio. 

 Que haya un empobrecimiento correlativo, lo cual significa que la 

ventaja obtenida por el enriquecido haya costado algo al empobrecido, 

o sea que a expensas de éste se haya efectuado el enriquecimiento. 

Es necesario aclarar que la ventaja del enriquecido puede derivar de 

la desventaja del empobrecido, o, a la inversa, la desventaja de éste 

derivar de la ventaja de aquél. 

Según lo anterior se evidencia falta de legitimidad en la acción, lo que 

generaría un detrimento en el patrimonio de los señores LEWIS SUESCUN 

MESA y LUIS GERMÁN BLANCO PÉREZ, ya que no existe objeto que 

genere la obligación de pagar. Puesto que la parte actora se estaría 

enriqueciendo sin razón justificada y generando perjuicios patrimoniales a 

mis poderdantes, lo cual afectaría diversos aspectos de sus vidas. 
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COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

ARTICULO 2313. Si el que por error ha hecho un pago, prueba que no lo 

debía, tiene derecho para repetir lo pagado. Sin embargo, cuando una 

persona, a consecuencia de un error suyo, ha pagado una deuda ajena, no 

tendrá derecho de repetición contra el que, a consecuencia del pago, ha 

suprimido o cancelado un título necesario para el cobro de su crédito, pero 

podrá intentar contra el deudor las acciones del acreedor. 

Estas dos figuras de COBRO DE LO NO DEBIDO Y PAGO DE LO NO 

DEBIDO por esta misma razón se realiza un riguroso análisis frente a lo que 

se evidencio en la excepción anterior sobre el incumplimiento de términos. 

La parte actora no es titular de derecho para solicitar. La corte constitucional 

en sentencia T-737/12 se pronunció al respecto y afirmo que el pago debe 

estar fundamentado en una obligación, para el caso particular, se logra 

identificar la falta de obligación, puesto que no se evidencian hallazgos que 

permitan entender le cobro excesivo por parte de la entidad LEWIS 

SUESCUN MESA y LUIS GERMÁN BLANCO PÉREZ. Por lo tanto, no hay 

lugar a generar el cobro por ese valor exorbitante, sino que por el contrario 

se tiene que partir de un valor ACORDE AL CONSUMO REAL DEL 

SERVICIO.  

 

VIOLACIÓN DEL DEBIDO PROCESO 

 

En este caso se evidencia que existió en repetidas ocasiones la violación al 

debido proceso de los señores LEWIS SUESCUN MESA y LUIS GERMÁN 

BLANCO PÉREZ, por parte de la entidad GAS NATURAL S.A E.S.P, pese 
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a existir pruebas que demostraban que no existió ese consumo que 

generaría un costo tan alto, la entidad continuó generando facturas, en 

donde siempre respondían lo mismo, sin realizar un trabajo juicioso de cada 

uno de los recursos interpuestos.  

Adicional a esto, es evidente que de manera reiterada que los usuarios 

insistían a la entidad con el respeto de su debido proceso, ya que en cada 

uno de los recursos se solicitaba información completa y acorde a la solicitud 

realizada, frente a esto la entidad fue reiterativa en continuar la vulneración 

y no brindar información ni los mecanismos para que se ejerciera el debido 

derecho a la defensa.  

La Corte Constitucional en sentencia 1051 de 2016 indica: la entidad que 

al momento de tomar una decisión administrativa, aplique una norma 

determinada de manera inadecuada, o de forma negativa, cuando no 

advierte la importancia de una prueba que sustancialmente cambiaría 

el sentido de la decisión, esta vulnerando el derecho fundamental al 

debido proceso del accionante y constituye una vía de hecho 

administrativa al imposibilitar el ejercicio de los recursos y controvertir 

las decisiones de la administración. Es una postura extensiva ya que liga 

el debido proceso con las garantías que se deben respetar al momento de 

tener en cuenta las pruebas en todo proceso en donde exista una decisión 

administrativa.  

 

VULNERACIÓN AL DERECHO DE DEFENSA  

 

El derecho de defensa como una garantía procesal se encuentra 

íntimamente ligado con la noción de debido proceso, tanto en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (en adelante CADH) artículo 8 como 
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en la Jurisprudencia de la Corte. Se presenta en este artículo una selección 

de pronunciamientos relevantes de la Corte IDH por medio de los cuales se 

han perfilado no solo el contenido del artículo 8 ut supra indicado, sino 

además de las nociones básicas que se contemplan como constitutivas de 

ese derecho de defensa. 

En Sala Plena la Corte Suprema de Justicia en sentencia C-225/2009 

entiende este derecho “como la oportunidad reconocida a toda persona, 

en el ámbito de cualquier proceso o actuación judicial o administrativa, 

de ser oída, de hacer valer las propias razones y argumentos, de 

controvertir, contradecir y objetar las pruebas en contra y de solicitar 

la práctica y evaluación de las que se estiman favorables, así como de 

ejercitar los recursos que la ley otorga. Su importancia en el contexto 

de las garantías procesales, radica en que con su ejercicio se busca 

impedir la arbitrariedad de los agentes estatales y evitar la condena 

injusta, mediante la búsqueda de la verdad, con la activa participación 

o representación de quien puede ser afectado por las decisiones que 

se adopten sobre la base de lo actuado” 

  

Derecho que no fue garantizado a los señores LEWIS SUESCUN MESA y 

LUIS GERMÁN BLANCO PÉREZ dentro del proceso administrativo con 

GAS NATURAL S.A, porque no le fueron remitidos todos los supuestos 

pronunciamientos realizados por esta entidad, lo que generó que los 

usuarios en ocasiones no pudieran ejercer du derecho a la defensa en 

debida forma por mandato constitucional.  

 

FALTA DE MOTIVACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS expedidos 
por GAS NATURAL S.A E.S.P 
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La falta de motivación del acto administrativo es un requisito de fondo que 

no sólo conlleva la declaratoria de nulidad del acto administrativo, sino la 

violación del derecho "fundamental al debido proceso, entre otras normas 

constitucionales. 

La Sección Cuarta ha precisado que esta "causal autónoma e independiente 

se relaciona directamente con el principio de legalidad de los actos y con el 

control de los hechos determinantes de la decisión administrativa. Para que 

prospere la pretensión de nulidad de un acto administrativo con fundamento 

en la causal denominada falsa motivación, la Sala ha señalado que "es 

necesario que se demuestre una de dos circunstancias: a) O bien que los 

hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos determinantes 

de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la actuación 

administrativa; o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 

que sí estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían 

conducido a una decisión sustancialmente diferente". 

En este caso GAS NATURAL S.A E.S.P al momento de tomar la decisión, 

se evidencio que los actos administrativos firmados por ellos no se probó 

debidamente dentro del proceso, sino que por el contrario solo intentaron 

acomodar los hechos para endilgar de mala fe responsabilidad a los señores 

LEWIS SUESCUN MESA y LUIS GERMÁN BLANCO PÉREZ., razón por la 

cual esta excepción esta llamada a prosperar, pues no le asiste razón a la 

entidad demandante.  

 

TEMERIDAD Y MALA FÉ 

 

Todos los hechos alegados en la demanda, soporte de las pretensiones 

invocadas resultan temerarias por ser contrarias a la realidad, pues aducen 
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que los señores LEWIS SUESCUN MESA y LUIS GERMÁN BLANCO 

PÉREZ adeudan una cantidad de dinero que no es soportado, por unos 

presuntos consumos que realmente no se han realizado, ya que no 

corresponden a la realidad , pues se observa claramente la temeridad del 

demandante, y la mala fe, ya que se demuestra la evidente violación de las 

normas, es en cuanto al artículo 145 de la ley 142 de 1994, ya que según la 

respuesta enviada por su entidad, la responsabilidad solo recaería en mis 

poderdantes; pero si se dirige directamente al artículo es claro en indicar 

que la custodia y cuidado de estos medidores no solo depende de los 

usuarios y se obligarán a ambos a adoptar precauciones eficaces para que 

no se alteren. Medidas que no tomo GAS NATURAL S.A. aun teniendo la 

responsabilidad de salvaguardar estos equipos para que no fuesen objeto 

de la manipulación a manos de terceros. Por ende, GAS NATURAL S.A. 

aduce sobre razones carentes de derecho, por esta razón esta excepción 

esta llamada a prosperar, pues desde el inicio de la actuación y la renuencia 

al dialogo por parte del demandante dan clara fe en que su actuar es 

temerario y solo busca beneficios económicos para el, sin acreditar que 

realmente existan daños atribuibles a mis poderdantes. se observa la 

intención de la parte actora, en cobrar algo que no le pertenece, razones por 

las cuales esta excepción esta llamada a prosperar. 

 

PRUEBAS 

Solicito se tengan en cuenta las siguientes  

INTERROGATORIO DE PARTE  

Sírvase señor Juez, fijar fecha y hora para escuchar en interrogatorio de 

parte al representante legal de la entidad demandante.   
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ANEXOS 

1. Auto designación curador adlitem  

NOTIFICACIONES  

 

1. DEMANDANTE: GAS NATURAL S.A en la calle 71ª # 5 – 30 en la 

ciudad de Bogotá, correo: notificaciones@gasnatural.com. 

 

2. DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICIALIRIOS en la carrera 18 # 84 – 35 en la ciudad de Bogotá, 

correo: sspd@superservicios.gov.co 

 
 

3. CURADOR AD LITEM: domicilio profesional en la carrera 7 # 12 – 35 

edificio Santo Domingo, oficina 303 en la ciudad de Bogotá, correo 

yrcastellanos.rc@gmail.com 

 

 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
YOIBER RENE CASTELLANOS TORRES  
CC. Nro. 1.053.336.757 de Chiquinquirá (Boyacá) 
T.P. 293.768 del C.S.J 

mailto:notificaciones@gasnatural.com
mailto:sspd@superservicios.gov.co
mailto:yrcastellanos.rc@gmail.com


RV: CONTESTACIÓN DEMANDA REF: 11001334104520200007400

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Mié 07/06/2023 8:45

Para:Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>
CC:Yoiber Castellanos abogados y Asociados <yrcastellanos.rc@gmail.com>

1 archivos adjuntos (832 KB)
contestacion curador ad litem ultima .pdf;

Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso relacionado en el
mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de
recibo.  

 
Atentamente,  
 GPT

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 

De: Yoiber Castellanos abogados y Asociados <yrcastellanos.rc@gmail.com>
Enviado: martes, 6 de junio de 2023 18:39
Para: Juzgado 45 Administra�vo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@no�ficacionesrj.gov.co>; Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá -
Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Superintendencia de Servicios Públicos <sspd@superservicios.gov.co>
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA REF: 11001334104520200007400
 

Señores
JUZGADO 45 ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA ORAL DE BOGOTÁ (REPARTO)
E. S. D
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA
REF: 11001334104520200007400
DEMANDANTE: GAS NATURAL S.A - E.S.P.
DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

 
YOIBER RENE CASTELLANOS TORRES, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, con domicilio y
residencia en la misma, Abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.053.336.757 de
Chiquinquirá – Boyacá, portador de la Tarjeta Profesional número 293.768 del Consejo Superior de la
Judicatura, con correo electrónico yrcastellanos.rc@gmail.com, en mi calidad de CURADOR AD LITEM de los
terceros interesados LEWIS SUESCUN MESA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número
71.600.000 y LUIS GERMÁN BLANCO PÉREZ, designado por su despacho, dentro del proceso con radicado 
11001334104520200007400. Por medio del presente escrito, me permito descorrer el término dado para
CONTESTAR LA DEMANDA DE LA REFERENCIA, dentro del término legal, y oportuno de acuerdo al auto que
admitió demanda y corrió traslado para su contestación; y la fecha en que se notificó la misma siendo 24 de abril
de 2023.

Atentamente,
 
 

mailto:yrcastellanos.rc@gmail.com


 
YOIBER RENE CASTELLANOS TORRES
CC. Nro. 1.053.336.757 de Chiquinquirá (Boyacá)
T.P. 293.768 del C.S.J.
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Señor  
JUZGADO 45 ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA ORAL DE 
BOGOTÁ (REPARTO) 
E. S. D 
 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 
REF: 11001334104520200007400 
DEMANDANTE: GAS NATURAL S.A - E.S.P. 
DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS 
 

 
YOIBER RENE CASTELLANOS TORRES, mayor de edad, vecino de la 

ciudad de Bogotá, con domicilio y residencia en la misma, Abogado en 

ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.053.336.757 de 

Chiquinquirá – Boyacá, portador de la Tarjeta Profesional número 293.768 

del Consejo Superior de la Judicatura, con correo 

electrónico yrcastellanos.rc@gmail.com, en mi calidad de CURADOR AD 

LITEM de los terceros interesados LEWIS SUESCUN MESA, mayor de 

edad, identificado con cédula de ciudadanía número 71.600.000 y LUIS 

GERMÁN BLANCO PÉREZ, designado por su despacho, dentro del 

proceso con radicado  11001334104520200007400. Por medio del presente 

escrito, me permito descorrer el término dado para CONTESTAR LA 

DEMANDA DE LA REFERENCIA, dentro del término legal, y oportuno de 

acuerdo al auto que admitió demanda y corrió traslado para su contestación; 

y la fecha en que se notificó la misma siendo 24 de abril de 2023, en los 

siguientes términos: 

 

HECHOS 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO, la entidad GAS NATURAL 

S.A E.S.P, presta servicios de distribución de gas natural al bien ubicado en 

la Carrera 18 # 22 – 05. 

 

mailto:yrcastellanos.rc@gmail.com
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FRENTE AL HECHO SEGUNDO: NO ES CIERTO, debido a que el señor 

LEWIS SUESCUN MESA fue quien informo a GAS NATURAL S.A E.S.P, 

sobre la disminución del consumo, más no como se indica en los hechos 

que se basaron en indicios. Pues se evidencia la buena fe en el actuar del 

usuario.  

 

FRENTE AL HECHO TERCERO: NO ES CIERTO, ya que a pesar de que 

se procedió a retirar el medidor, el funcionario no realizó el correcto embalaje 

de los equipos, ya que no se realizó con las medidas de cuidado pertinentes, 

ni lo empaco en una bolsa individual para tenerlo como medio de estudio, 

para de este modo conocer el motivo de los bajos consumos, adicional a 

esto, no es posible identificar mediante que supuestos estudios se 

estableció que el medidor no conforme, porque no se emitió informe. 

 

FRENTE AL HECHO CUARTO: NO ES CIERTO, ya que no es conocido el 

supuesto documento de hallazgos, por ende no es correcto afirmar que se 

informaron los hechos, pruebas practicadas junto con los resultados, es 

decir la empresa GAS NATURAL S.A E.S.P, no emitió informe de 

conocimiento del usuario, eso genera negligencia en la información y 

vulneración en la defensa de los usuarios.  

 

FRENTE AL HECHO QUINTO: NO ES CIERTO, como se mencionó en la 

repuesta al hecho cuarto, NO se emitió respuesta dirigida al conocimiento 

de los usuarios. Razón por la cual, no se puedo ejercer su derecho a la 

defensa de los supuestos hallazgos encontrados. Vulnerando 

completamente el debido proceso, frente a esta omisión la entidad emitió 

factura por valor de DIECISIETE MILLONES NOVENTA Y TRES MIL 

CUATROSCIENTOS TREINTA PESOS ($17.993.430 M/CTE).  
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FRENTE AL HECHO SEXTO: ES CIERTO, El señor LEWIS SUESCUN 

MESA, presento reclamación frente a la factura emitida por valor de 

DIECISIETE MILLONES NOVENTA Y TRES MIL CUATROSCIENTOS 

TREINTA PESOS ($17.993.430 M/CTE).  

 

FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: ES CIERTO, frente a las inconformidades 

presentadas por el señor LEWIS SUESCUN MESA, la entidad GAS 

NATURAL S.A E.S.P, emitió un acto administrativo reafirmando la decisión, 

aun teniendo en cuenta que es una suma desproporcional y que no tienen 

coherencia en razón a los consumos reales.  

 

FRENTE AL HECHO OCTAVO: ES CIERTO, El señor LEWIS SUESCUN 

MESA, interpuso recurso de reposición en subsidio de apelación dentro del 

término legal.  

 

FRENTE AL HECHO NOVENO: NO ES CIERTO, puesto a que para el 

señor LEWIS SUESCUN MESA, le fue imposible asumir su defensa y 

desvirtuar las presuntas anomalías, porque como se indicó anteriormente al 

usuario no le fue emitido el informe en donde constataran los hallazgos 

encontrados. 

 

FRENTE AL HECHO DECIMO: ES CIERTO, la SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS en un análisis profundo y 

detallados de los hechos y las pruebas, evidencio que no había lugar a 

realizar un cobro tan excesivo e irracional por parte de GAS NATURAL S.A 

E.S.P, debido a que esta entidad no logro probar que la anomalía se hubiera 

presentado meses antes al hallazgo.  
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PRETENSIONES 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN PRIMERA: ME OPONGO, al declarar la 

nulidad de la resolución 20198140221435 del 03 de septiembre de 2019, 

emitida por la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS, se estarían vulnerando los derechos del señor LEWIS 

SUESCUN MESA, ya que la SSPD establece argumentos claros, 

coherentes y completos que demuestran la excesividad en el cobro.  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: ME OPONGO, se deben analizar 

los dos puntos concernientes al restablecimiento del derecho. 

2.1 ME OPONGO: al confirmar el acto administrativo CF-190003165-

3655024, se vulnerarían los derechos al debido proceso del usuario.  

 

2.2 ME OPONGO: no se puede condenar al usuario a pagar una suma 

excesiva y abusiva respecto al valor del consumo, sin que por el contrario 

debe existir una proporcionalidad entre el servicio que se está ofreciendo y 

el precio facturado, factores que no se han cumplido ni garantizado al 

usuario LEWIS SUESCUN MESA.  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN TERCERA: ME OPONGO, puesto que los 

usuarios LEWIS SUESCUN MESA y LUIS GERMÁN BLANCO PÉREZ, han 

sido diligentes cumpliendo sus deberes como usuarios, esto ha permitido 

que no se incurra en un desgaste procesal. Razón por la cual debe ser la 

entidad GAS NATURAL S.A E.S.P condenada en costas, incluidas las 

agencias de derecho.  
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EXCESIONES DE MÉRITO 

 

ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 

El código de comercio en el 831, establece que nadie podrá enriquecerse 

sin causa a expensas de otro, de igual manera la Sala civil de la Corte 

Suprema de Justicia en su sentencia AC5138-2018 explica que esta figura 

tiene como finalidad remediar aquellos desplazamientos patrimoniales que 

pueden existir cuando quiera que la ventaja que una parte obtiene, carece 

de un fundamento jurídico que la preceda y justifique. 

Los requisitos para esta acción son: 

 Que exista un enriquecimiento, es decir, que el obligado haya obtenido 

una ventaja patrimonial, la cual puede ser positiva o negativa. Esto es, 

no sólo en el sentido de adición de algo sino también en el de evitar el 

menoscabo de un patrimonio. 

 Que haya un empobrecimiento correlativo, lo cual significa que la 

ventaja obtenida por el enriquecido haya costado algo al empobrecido, 

o sea que a expensas de éste se haya efectuado el enriquecimiento. 

Es necesario aclarar que la ventaja del enriquecido puede derivar de 

la desventaja del empobrecido, o, a la inversa, la desventaja de éste 

derivar de la ventaja de aquél. 

Según lo anterior se evidencia falta de legitimidad en la acción, lo que 

generaría un detrimento en el patrimonio de los señores LEWIS SUESCUN 

MESA y LUIS GERMÁN BLANCO PÉREZ, ya que no existe objeto que 

genere la obligación de pagar. Puesto que la parte actora se estaría 

enriqueciendo sin razón justificada y generando perjuicios patrimoniales a 

mis poderdantes, lo cual afectaría diversos aspectos de sus vidas. 
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COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

ARTICULO 2313. Si el que por error ha hecho un pago, prueba que no lo 

debía, tiene derecho para repetir lo pagado. Sin embargo, cuando una 

persona, a consecuencia de un error suyo, ha pagado una deuda ajena, no 

tendrá derecho de repetición contra el que, a consecuencia del pago, ha 

suprimido o cancelado un título necesario para el cobro de su crédito, pero 

podrá intentar contra el deudor las acciones del acreedor. 

Estas dos figuras de COBRO DE LO NO DEBIDO Y PAGO DE LO NO 

DEBIDO por esta misma razón se realiza un riguroso análisis frente a lo que 

se evidencio en la excepción anterior sobre el incumplimiento de términos. 

La parte actora no es titular de derecho para solicitar. La corte constitucional 

en sentencia T-737/12 se pronunció al respecto y afirmo que el pago debe 

estar fundamentado en una obligación, para el caso particular, se logra 

identificar la falta de obligación, puesto que no se evidencian hallazgos que 

permitan entender le cobro excesivo por parte de la entidad LEWIS 

SUESCUN MESA y LUIS GERMÁN BLANCO PÉREZ. Por lo tanto, no hay 

lugar a generar el cobro por ese valor exorbitante, sino que por el contrario 

se tiene que partir de un valor ACORDE AL CONSUMO REAL DEL 

SERVICIO.  

 

VIOLACIÓN DEL DEBIDO PROCESO 

 

En este caso se evidencia que existió en repetidas ocasiones la violación al 

debido proceso de los señores LEWIS SUESCUN MESA y LUIS GERMÁN 

BLANCO PÉREZ, por parte de la entidad GAS NATURAL S.A E.S.P, pese 
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a existir pruebas que demostraban que no existió ese consumo que 

generaría un costo tan alto, la entidad continuó generando facturas, en 

donde siempre respondían lo mismo, sin realizar un trabajo juicioso de cada 

uno de los recursos interpuestos.  

Adicional a esto, es evidente que de manera reiterada que los usuarios 

insistían a la entidad con el respeto de su debido proceso, ya que en cada 

uno de los recursos se solicitaba información completa y acorde a la solicitud 

realizada, frente a esto la entidad fue reiterativa en continuar la vulneración 

y no brindar información ni los mecanismos para que se ejerciera el debido 

derecho a la defensa.  

La Corte Constitucional en sentencia 1051 de 2016 indica: la entidad que 

al momento de tomar una decisión administrativa, aplique una norma 

determinada de manera inadecuada, o de forma negativa, cuando no 

advierte la importancia de una prueba que sustancialmente cambiaría 

el sentido de la decisión, esta vulnerando el derecho fundamental al 

debido proceso del accionante y constituye una vía de hecho 

administrativa al imposibilitar el ejercicio de los recursos y controvertir 

las decisiones de la administración. Es una postura extensiva ya que liga 

el debido proceso con las garantías que se deben respetar al momento de 

tener en cuenta las pruebas en todo proceso en donde exista una decisión 

administrativa.  

 

VULNERACIÓN AL DERECHO DE DEFENSA  

 

El derecho de defensa como una garantía procesal se encuentra 

íntimamente ligado con la noción de debido proceso, tanto en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (en adelante CADH) artículo 8 como 
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en la Jurisprudencia de la Corte. Se presenta en este artículo una selección 

de pronunciamientos relevantes de la Corte IDH por medio de los cuales se 

han perfilado no solo el contenido del artículo 8 ut supra indicado, sino 

además de las nociones básicas que se contemplan como constitutivas de 

ese derecho de defensa. 

En Sala Plena la Corte Suprema de Justicia en sentencia C-225/2009 

entiende este derecho “como la oportunidad reconocida a toda persona, 

en el ámbito de cualquier proceso o actuación judicial o administrativa, 

de ser oída, de hacer valer las propias razones y argumentos, de 

controvertir, contradecir y objetar las pruebas en contra y de solicitar 

la práctica y evaluación de las que se estiman favorables, así como de 

ejercitar los recursos que la ley otorga. Su importancia en el contexto 

de las garantías procesales, radica en que con su ejercicio se busca 

impedir la arbitrariedad de los agentes estatales y evitar la condena 

injusta, mediante la búsqueda de la verdad, con la activa participación 

o representación de quien puede ser afectado por las decisiones que 

se adopten sobre la base de lo actuado” 

  

Derecho que no fue garantizado a los señores LEWIS SUESCUN MESA y 

LUIS GERMÁN BLANCO PÉREZ dentro del proceso administrativo con 

GAS NATURAL S.A, porque no le fueron remitidos todos los supuestos 

pronunciamientos realizados por esta entidad, lo que generó que los 

usuarios en ocasiones no pudieran ejercer du derecho a la defensa en 

debida forma por mandato constitucional.  

 

FALTA DE MOTIVACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS expedidos 
por GAS NATURAL S.A E.S.P 
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La falta de motivación del acto administrativo es un requisito de fondo que 

no sólo conlleva la declaratoria de nulidad del acto administrativo, sino la 

violación del derecho "fundamental al debido proceso, entre otras normas 

constitucionales. 

La Sección Cuarta ha precisado que esta "causal autónoma e independiente 

se relaciona directamente con el principio de legalidad de los actos y con el 

control de los hechos determinantes de la decisión administrativa. Para que 

prospere la pretensión de nulidad de un acto administrativo con fundamento 

en la causal denominada falsa motivación, la Sala ha señalado que "es 

necesario que se demuestre una de dos circunstancias: a) O bien que los 

hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos determinantes 

de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la actuación 

administrativa; o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos 

que sí estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían 

conducido a una decisión sustancialmente diferente". 

En este caso GAS NATURAL S.A E.S.P al momento de tomar la decisión, 

se evidencio que los actos administrativos firmados por ellos no se probó 

debidamente dentro del proceso, sino que por el contrario solo intentaron 

acomodar los hechos para endilgar de mala fe responsabilidad a los señores 

LEWIS SUESCUN MESA y LUIS GERMÁN BLANCO PÉREZ., razón por la 

cual esta excepción esta llamada a prosperar, pues no le asiste razón a la 

entidad demandante.  

 

TEMERIDAD Y MALA FÉ 

 

Todos los hechos alegados en la demanda, soporte de las pretensiones 

invocadas resultan temerarias por ser contrarias a la realidad, pues aducen 
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que los señores LEWIS SUESCUN MESA y LUIS GERMÁN BLANCO 

PÉREZ adeudan una cantidad de dinero que no es soportado, por unos 

presuntos consumos que realmente no se han realizado, ya que no 

corresponden a la realidad , pues se observa claramente la temeridad del 

demandante, y la mala fe, ya que se demuestra la evidente violación de las 

normas, es en cuanto al artículo 145 de la ley 142 de 1994, ya que según la 

respuesta enviada por su entidad, la responsabilidad solo recaería en mis 

poderdantes; pero si se dirige directamente al artículo es claro en indicar 

que la custodia y cuidado de estos medidores no solo depende de los 

usuarios y se obligarán a ambos a adoptar precauciones eficaces para que 

no se alteren. Medidas que no tomo GAS NATURAL S.A. aun teniendo la 

responsabilidad de salvaguardar estos equipos para que no fuesen objeto 

de la manipulación a manos de terceros. Por ende, GAS NATURAL S.A. 

aduce sobre razones carentes de derecho, por esta razón esta excepción 

esta llamada a prosperar, pues desde el inicio de la actuación y la renuencia 

al dialogo por parte del demandante dan clara fe en que su actuar es 

temerario y solo busca beneficios económicos para el, sin acreditar que 

realmente existan daños atribuibles a mis poderdantes. se observa la 

intención de la parte actora, en cobrar algo que no le pertenece, razones por 

las cuales esta excepción esta llamada a prosperar. 

 

PRUEBAS 

Solicito se tengan en cuenta las siguientes  

INTERROGATORIO DE PARTE  

Sírvase señor Juez, fijar fecha y hora para escuchar en interrogatorio de 

parte al representante legal de la entidad demandante.   
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ANEXOS 

1. Auto designación curador adlitem  

NOTIFICACIONES  

 

1. DEMANDANTE: GAS NATURAL S.A en la calle 71ª # 5 – 30 en la 

ciudad de Bogotá, correo: notificaciones@gasnatural.com. 

 

2. DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICIALIRIOS en la carrera 18 # 84 – 35 en la ciudad de Bogotá, 

correo: sspd@superservicios.gov.co 

 
 

3. CURADOR AD LITEM: domicilio profesional en la carrera 7 # 12 – 35 

edificio Santo Domingo, oficina 303 en la ciudad de Bogotá, correo 

yrcastellanos.rc@gmail.com 

 

 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
YOIBER RENE CASTELLANOS TORRES  
CC. Nro. 1.053.336.757 de Chiquinquirá (Boyacá) 
T.P. 293.768 del C.S.J 

mailto:notificaciones@gasnatural.com
mailto:sspd@superservicios.gov.co
mailto:yrcastellanos.rc@gmail.com
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Señores
JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
E.S.D.
 
PROCESO: PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS.
RADICADO: 2021-00290-00. 
DEMANDANTE: SOCIEDAD HERMODITEX S.A.S Y OTROS. 
DEMANDADOS: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, ALCALDÍA LOCAL DE PUENTE ARANDA, FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE
PUENTE ARANDA, CONSORCIO GAMA CIELOS ABIERTOS, CONSORCIO INTERDESARROLLO BOGOTÁ D.C., INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA
SOCIAL IPES y LA DEFENSORÍA PARA EL ESPACIO PÚBLICO.

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2023 MEDIANTE EL CUAL EL DESPACHO ADOPTA LA
DECISIÓN DE ADICIONAR EL AUTO QUE DECRETÓ PRUEBAS Y EN TAL SENTIDO RESUELVE TENER EN CUENTA COMO PRUEBA DOCUMENTAL
DE LA DEMANDANTE LAS ACTAS DE EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS CONTRATOS No. 1624 DE 2019 Y No. 1647 DE 2019.

 
 
ANY CAROLINA SAENZ PEÑALOZA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.529.244 de Bucaramanga - Santander, abogada
portadora de la tarjeta profesional No. 133.971 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada judicial del Contratista de Obra
CONSORCIO GAMA CIELOS ABIERTOS, por medio del presente escrito, en la debida oportunidad procesal, me permito interponer
RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del AUTO de fecha 16 de junio de 2023 mediante el cual el Juzgado resolvió adicionar el auto de fecha
5 de mayo de 2023 que decretó pruebas, determinando tener como prueba documental de la demandante las actas de ejecución y seguimiento
de los Contratos No. 1624 de 2019 (Contrato de obra) y No. 1647 de 2019 (Contrato de interventoría), lo anterior con base en lo expuesto en el
documento adjunto al presente mensaje de datos. 

Lo anterior, para su conocimiento y trámite. 

Atentamente,

ANY CAROLINA SÁENZ PEÑALOZA
C.C. No. 63.529.244 de Bucaramanga (Santander)
T.P. No. 133.971 del C.S. de la J.
A
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Calle 140 No. 11 – 45 Oficina 617 – Torre HHC – Bogotá D.C. 
Celular: 3162271915 – 3002458853 
any.c.saenz@gmail.com y/o andrenca19@gmail.com  
gerenciajuridicaingeniamos@gmail.com 
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Bogotá D.C., 27 de junio de 2023. 
 
 
Señores 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
E.S.D.  
 
PROCESO:        PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS. 
RADICADO:   2021-00290-00  
DEMANDANTE:     SOCIEDAD HERMODITEX S.A.S Y OTROS.   
DEMANDADOS:  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, ALCALDIA LOCAL DE 

PUENTE ARANDA, FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE PUENTE 
ARANDA, CONSORCIO GAMA CIELOS ABIERTOS, CONSORCIO 
INTERDESARROLLO BOGOTA D.C., INSTITUTO PARA LA ECONOMIA 
SOCIAL IPES y LA DEFENSORIA PARA EL ESPACIO PÚBLICO.  

 
 
ASUNTO:   RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 16 DE JUNIO 

DE 2023 MEDIANTE EL CUAL EL DESPACHO ADOPTA LA DECISIÓN DE 
ADICIONAR EL AUTO QUE DECRETÓ PRUEBAS Y EN TAL SENTIDO 
RESUELVE TENER EN CUENTA COMO PRUEBA DOCUMENTAL DE LA 
DEMANDANTE LAS ACTAS DE EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS 
CONTRATOS No. 1624 DE 2019 Y No. 1647 DE 2019.  

 
 
ANY CAROLINA SAENZ PEÑALOZA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
63.529.244 de Bucaramanga - Santander, abogada portadora de la tarjeta profesional 
No. 133.971 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada judicial 
del Contratista de Obra CONSORCIO GAMA CIELOS ABIERTOS, por medio del presente 
escrito, en la debida oportunidad procesal, me permito interponer RECURSO DE 
REPOSICIÓN en contra del AUTO de fecha 16 de junio de 2023 mediante el cual el 
Juzgado resolvió adicionar el auto de fecha 5 de mayo de 2023 que decretó pruebas, 
determinando tener como prueba documental de la demandante las actas de 
ejecución y seguimiento de los Contratos No. 1624 de 2019 (Contrato de obra) y No. 
1647 de 2019 (Contrato de interventoría), lo anterior con base en los siguientes:  
 

I. ANTECEDENTES CONTRACTUALES Y PROCESALES: 
 
PRIMERO: El día 19 de diciembre de 2019 se suscribió entre el INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO – IDU, y el Contratista Adjudicatario CONSORCIO GAMA CIELOS ABIERTOS el 
contrato de obra pública No. IDU-1624 de 2019, cuyo objeto contractual era “(…)El 
Contratista, deberá desarrollar el objeto del Contrato de conformidad con las 
especificaciones y características técnicas señaladas en los Documentos del Proceso 
de Contratación No. IDU-LP-SGI020-2019, los cuales hacen parte integral del presente 
contrato. El Contratista se obliga para con la Entidad a ejecutar, a los precios 
cotizados en la propuesta y con sus propios medios — materiales, maquinaria, 
laboratorios, equipos y personal - en forma independiente y con plena autonomía 
técnica y administrativa, hasta su total terminación y aceptación final, las cantidades 
de obra que se detallan en su propuesta económica (si aplica), conforme lo señaló en 
el Formulario 1 — Formulario de Presupuesto Oficial. Elaborar los estudios y diseños de 
detalle, de carácter técnico, jurídico, financiero, económico, ambiental, social y de 
riesgos para el Proyecto PASEOS COMERCIALES FASE II EN LA LOCALIDAD DE PUENTE 
ARANDA EN LA CIUDAD DE BOGOTA, mediante el cual el contratista realizará la 
construcción del mismo. El tramo objeto de este proyecto corresponde a la Carrera 52 
C entre Calle 40 Sur y Autopista Sur. Es de aclarar que los detalles de los trabajos a 
realizar se encuentran descritos en el Anexo 1. Anexo Técnico, al igual que los capítulos 
y/o apéndices técnicos que lo complementan, que hacen parte integral del presente 
proceso de selección (…)”. 
 
SEGUNDO: En virtud de la relación jurídica anteriormente suscrita, se suscribió entre el 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU y el CONSORCIO INTERDESARROLLO el 
contrato de interventoría No. IDU-1647 de 2019, con el fin de realizar el seguimiento y 
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control de las obligaciones contractuales a cargo del Contratista de Obra, Entidad 
Contratante, y las que se derivan de la presente relación jurídico-contractual. 
 
TERCERO: En consecuencia de los negocios jurídicos anteriormente mencionados, en el 
mes de agosto del año 2021 la SOCIEDAD HERMODITEX S.A.S, CORATEL & GRAN 
CORTINERO S.A.S y OTROS presentaron demanda en ejercicio de la acción popular en 
contra de INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, ALCALDIA LOCAL DE PUENTE 
ARANDA, FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE PUENTE ARANDA, CONSORCIO GAMA 
CIELOS ABIERTOS, CONSORCIO INTERDESARROLLO BOGOTA D.C., INSTITUTO PARA LA 
ECONOMIA SOCIAL IPES y LA DEFENSORIA PARA EL ESPACIO PÚBLICO, con la finalidad 
de garantizar la protección de sus derechos e intereses colectivos.  
 
CUARTO: Por reparto, el conocimiento de la mencionada demanda, le correspondió al 
Juzgado Cuarenta y Cinco (45) Administrativo del Circuito de Bogotá D.C. 
 
QUINTO: Mediante auto proferido el ocho (8) de octubre de 2021, el Juzgado 
Cuarenta y Cinco (45) Administrativo del Circuito de Bogotá D.C. admitió la demanda 
presentada por la SOCIEDAD HERMODITEX S.A.S, CORATEL & GRAN CORTINERO S.A.S y 
OTROS en contra del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, ALCALDIA LOCAL DE 
PUENTE ARANDA, FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE PUENTE ARANDA, CONSORCIO 
GAMA CIELOS ABIERTOS, CONSORCIO INTERDESARROLLO BOGOTA D.C., INSTITUTO 
PARA LA ECONOMIA SOCIAL IPES y LA DEFENSORIA PARA EL ESPACIO PÚBLICO. Al 
mismo tiempo, ordenó notificar personalmente sobre la admisión de la demanda al 
Ministerio Público y los representantes legales de las entidades demandadas.  
 
SEXTO: Una vez efectuada la notificación de la demanda a CONSORCIO GAMA 
CIELOS ABIERTOS, este procedió a dar contestación de la misma dentro del término 
legalmente otorgado para ello, esto fue el día veinticinco (25) de octubre de 2021. 
 
SÉPTIMO: Posteriormente, se fijó fecha para llevar a cabo la audiencia de pacto y 
cumplimiento, la cual se realizó el día quince (15) de febrero de 2023.  
 
Durante la audiencia, los actores populares en representación de su apoderada 
incluyeron ciertos antecedentes registrados durante la anualidad del 2022. 
Adicionalmente, pidieron a la señora Juez tener en cuenta los antecedentes 
concernientes a las reuniones tenidas con las diferentes entidades, las actas de 
suspensión donde constan los motivos por los cuales se detuvo el proyecto y se solicitó 
que se llamara al IDU para que actualizara la información.   
 
OCTAVO: Luego de la audiencia celebrada, mediante auto de fecha 05 de mayo de 
2023, el despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 472 
de 1998, procedió a resolver sobre las pruebas pedidas por las partes, atendiendo a los 
criterios de necesidad, conducencia y pertinencia.  
 
NOVENO: Mediante memorial radicado el día 11 de mayo de 2023, la actora solicitó al 
despacho tener en cuenta las siguientes pruebas:  
 
→ Las actas de las reuniones llevadas a cabo, por el IDU y las entidades de control 

(Contraloría, Procuraduría, Personería Defensoría, Contratistas y demás) 
adelantadas en el Concejo de Bogotá, en la alcaldía de Puente Aranda, en el 
salón comunal, donde se han concertado las posiciones de las partes y la 
evaluación de factibilidad de no llevar a cabo la obra, por no cumplir con las 
necesidades que afectan a la comunidad.  

→ Las actas de suspensión de la obra.  
→ Soporte documental de la totalidad de comerciantes que se ven afectados por 

la franja o zona de intervención donde mediante comunicación escrita y 
soportes de la entidad persona natura y jurídica representan, donde manifiestan 
expresamente que no quieren que se lleve a cabo la obra, documentación que 
fue requerida por el IDU y los entes de control para soportar el acto 
administrativo que se emita donde se dé la terminación del proyecto por ser 
inviable y no cumplir con los estudios económicos y de afectación a la 
comunidad, ni los estudios técnicos acordes al sector a intervenir.  
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DÉCIMO:  Mediante auto de 16 de junio de 2023 el juzgado de conocimiento resolvió 
adicionar el auto que decretó pruebas proferido el 5 de mayo de 2023 precisando que 
tal decisión se adoptaba en virtud de la solicitud realizada por la apoderada de la 
parte actora, la cual coincidía con el requerimiento realizado en la audiencia de 
pacto de cumplimiento el 15 de febrero de 2023.  
 
En consecuencia, ordenó tener como prueba documental de la demandante las 
actas de ejecución y seguimiento de los contratos de obra No. 1624 de 2019 y 1647 de 
2019, suscrito por el IDU y el Consorcio Gama Cielos Abiertos y el Consorcio Inter 
desarrollo, respectivamente, en las que ha participado en conjunto con el IDU y las 
entidades de control (Contraloría, Procuraduría, Defensoría), contratistas y demás.  
 
DÉCIMO PRIMERO: Que una vez validado los audios de las audiencia de pacto de 
cumplimiento en ningún momento la apoderada de la parte actora solicitó tener 
como prueba documental “actas de ejecución del contrato de obra en las que ha 
participado en conjunto con el IDU y las entidades de control (Contraloría, 
Procuraduría, Defensoría), contratistas y demás”, no siendo este el momento procesal 
para su incorporación. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: De esta forma, y teniendo en cuenta nuestra inconformidad 
respecto de la decisión adoptada por el despacho mediante AUTO de fecha 16 de 
junio de 2023 y notificado el día 21 de junio de 2023, la suscrita procede a presentar 
recurso de reposición.  

 
 

II. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD DEL RECURSO 
 

El artículo 36 de la Ley 472 de 1998 contempla expresamente que contra los autos 
dictados durante el trámite de la Acción Popular procede recurso de reposición:  
 

“Artículo 36.- Recursos de Reposición. Contra los autos dictados durante el 
trámite de la Acción Popular procede el recurso de reposición, el cual será́ 
interpuesto en los términos del Código de Procedimiento Civil.”  
 

El anterior artículo ordena que el trámite del recurso de reposición se adelante 
conforme a lo previsto en el Código de Procedimiento Civil, por lo que habrá́ de 
entenderse que se refiere al actual Código General del Proceso (C.G.P).   
 
En este sentido, el artículo 318 del C.G.P. prevé que “El recurso deberá́ interponerse 
con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se 
pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá́ 
interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del 
auto”. El Auto del 16 de junio de 2023, para el caso de la entidad que represento, fue 
notificado por fuera de audiencia el día veintiuno (21) de junio de 2023, siendo 
procedente el recurso de reposición dentro de los tres (3) días siguientes a la 
notificación de la providencia.  
 

III. ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN EL RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
Teniendo en cuenta las apreciaciones fácticas enunciadas con anterioridad, la 
suscrita se permite precisar su inconformismo con el AUTO efectuada por parte del 
Juzgado, en el que se resolvió adicionar el auto de fecha 5 de mayo de 2023 que 
decretó pruebas teniendo como prueba documental de la demandante las actas de 
ejecución y seguimiento de los Contratos No. 1624 de 2019 (Contrato de obra) y No. 
1647 de 2019 (Contrato de interventoría), cuando citados documentos no fueron los 
solicitados por la demandante en la audiencia de pacto de cumplimiento como 
erróneamente se indica en la providencia cuestionada.  
 
Para tal efecto, me permito demostrar las siguientes razones de índole legal que dan 
paso a revocar el Auto de fecha 16 de junio de 2023: 
 
� DEL LA CARGA DE LA PRUEBA Y EL PERIODO PROBATORIO EN LA ACCIÓN DE 

CUMPLIMIENTO.  
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El demandado es quien tiene la carga procesal de probar los hechos que menciona 
en la demanda, para ello debe hacer la solicitud de pruebas, teniendo en cuenta que 
esta constituye la oportunidad para que el interesado que inicia la actuación aporte o 
pida que se practiquen pruebas que considere necesarias para fundamentar su 
demanda. Se trata esto de una garantía esencial del debido proceso. No obstante, es 
menester tener en cuenta que existen oportunidades procesales para solicitar y 
aportar pruebas. Frente a lo planteado, la Ley 1437 de 2011, actual Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo estableció que: “(…) 
quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento 
del deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la 
administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las cargas 
procesales y probatorias previstas en este Código”1.  
 
Esto significa entonces que, dentro de las obligaciones de las partes está el cumplir 
con las cargas probatorias impuestas y aportar las pruebas documentales que tenga 
en su poder; y el no realizar ninguna gestión para su consecución, resulta en un 
incumplimiento de los deberes, cargas probatorias y requisitos de la demanda por 
parte del sujeto activo del proceso.  
 
Por otra parte, El Consejo de Estado, en diversas providencias, ha manifestado que no 
resulta viable decretar pruebas de oficio para establecer si se produjo el retiro alegado 
y cuestionado, toda vez que la obligación de probar los hechos que se relacionan con 
el proceso, recae únicamente en la parte, y no en el Juez; de allí que el decreto 
oficioso de pruebas, sea una actividad reservada para aquellas ocasiones en que, 
pese a los esfuerzos y la diligencia de la parte, no se haya podido llegar al 
esclarecimiento de la verdad2. 
 
Adicionalmente, En sentencia del 07 de abril de 2016, el Consejo de Estado señaló 
que, pese a que las partes pueden solicitar algunas pruebas de oficio, lo cierto es que 
la carga de la prueba les corresponde a las mismas, y no al Juez3.  
 
Esto significa, además, que las pruebas de oficio no se deben decretar a insinuación 
de parte, pues esta actividad probatoria en cabeza del Juez debe ejercerse, 
únicamente, cuando se requiera, en aras de esclarecer la verdad4.  
En cuanto al decreto de pruebas de oficio para evitar un posible defecto fáctico, el 
Consejo de Estado sostuvo:  
 

“(…) no es de recibo el defecto fáctico argumentado por la parte actora, en el 
sentido de considerar que el juez de conocimiento estaba en la obligación de 
decretar las pruebas necesarias para emitir un fallo en derecho y justicia dado 
que tal como lo establece la norma, se trata de una facultad, que de ninguna 
manera puede convertirse en una subrogación de las cargas procesales que les 
corresponden a las partes de la litis para perseguir sus intereses, y en ese 
entendido en lo atinente a este aspecto el cargo no tiene vocación de 
prosperidad”. (Consejo de Estado, 2018, Sentencia 11001- 03-15-000-2017-01023-
01). 
 

En esta misma línea, para no desbordar sus poderes el Juez debe ceñirse estrictamente 
a los preceptos legales y reglas de derecho, creadas en los precedentes 
jurisprudenciales, para no afectar el debido proceso, la igualdad de las partes en 
contienda y los principios de imparcialidad y juez natural. Frente a ello, el Consejo de 
Estado ha precisado lo siguiente: “(…) tiene un efecto procesal determinante para fijar 
y tener claro el pequeño límite del poder instructivo del juez, dentro de las dos 
modalidades de prueba de oficio, a fin de que el juez no termine completando o 
ampliando lo que las partes estaban obligadas a cumplir conforme a la carga 
probatoria que les correspondía”5. Lo anterior permite inferir que un juez, en materia 
contencioso administrativo, a pesar de que tiene la capacidad de decretar pruebas 

 
1 Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, artículo 103.   
2 Consejo de Estado, 2019, Sentencia 25000-23-26-000-2008-00564- 01. 
3 Consejo de Estado, 2016, Sentencia 11001-03-15-000-2016- 00349-00. 
4 Consejo de Estado, 2019, Sentencia 05001-23-33-000- 2013-01534-01. 
5 Consejo de Estado, Sentencia 41001-23-33-000- 2016-00080-01. 
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de oficio, también tiene un límite de tiempo en el desarrollo del proceso; y que de no 
ser así, implicaría revertir el orden procesal, afectando con ello, el debido proceso y el 
principio o garantía del derecho a la defensa, y constituyendo además, una anarquía 
al interior del debate procesal, que no se alinea con el principio del debido proceso, 
propio de un Estado de Derecho. Esta situación, entonces, convierte al juez en 
rectificador de las falencias probatorias de uno de los sujetos procesales; afectando 
con ello, el trato igualitario que establece el debido proceso y, por lo tanto, 
desequilibrando la balanza, al coadyuvar a demostrar un hecho, un daño o la 
imputación. 
 
Afianzando lo anterior al caso en cuestión, se debe decir que para promover una 
acción popular se debe presentar la demanda con los requisitos establecidos en el 
artículo 18 de la Ley 472 de 1998. Dentro de ellos se tienen “Las pruebas que se 
pretendan hacer valer”, motivo por el cual, en primer lugar, la representante de la 
parte actora, debió incluir en el acápite de pruebas de la demanda todas aquellas 
pruebas documentales que consideraba necesarias para probar los hechos que se 
relacionan con el proceso. Sin embargo, observando las pruebas documentales 
enlistadas en el acápite probatorio del expediente, no se evidencian como pruebas 
documentales las actas de ejecución y seguimiento de los contratos no. 1624 de 2019 
y no. 1647 de 2019, que el despacho adicionó mediante auto de fecha de 16 de junio 
de 2023.  
 
Adicionalmente, otra oportunidad procesal para reiterar y adicionar pruebas que se 
pretendan hacer valer dentro del proceso, es durante el desarrollo de la audiencia de 
pacto y cumplimiento, donde las partes podrán exponer las pruebas adicionales que 
pretenden incluir y, a su vez, el juez podrá ordenar de oficio o practicar cualquier 
prueba que considere conducente, pertinente y eficaz. Pese a ello, una vez observado 
el desarrollo de la audiencia de pacto y cumplimento llevada a cabo el día quince 
(15) de febrero de 2023, se evidencia que la representante de la parte actora solicitó: 
“tener en cuenta los antecedentes concernientes a las reuniones tenidas con las 
diferentes entidades, las actas de suspensión donde constan los motivos por los cuales 
se detuvo el proyecto y se solicitó que se llamara al IDU para que actualizara la 
información”.  
 
En virtud de lo anterior, se observa que la representante de la parte accionante no 
enlistó como prueba documental con la presentación de la demanda las actas en 
cuestión, tampoco solicitó la prueba documental objeto de controversia durante la 
audiencia de pacto y cumplimiento y, la señora Juez no decretó de oficio las pruebas 
documentales de actas de ejecución y seguimiento de los contratos no. 1624 de 2019 
y no. 1647 de 2019 durante la audiencia aludida.  
 
Por consiguiente, no es admisible que el despacho adicione el auto de fecha 5 de 
mayo de 2023 teniendo en cuenta que: i) La carga procesal de solicitar el decreto de 
pruebas le corresponde a la parte accionante y, lo puede hacer desde la 
presentación de la demanda; ii) La representante de la parte accionante, no solicitó 
las actas de ejecución y seguimiento de los contratos no. 1624 de 2019 y no. 1647 de 
2019 ni con la presentación de la demanda, ni durante la audiencia de pacto y 
cumplimiento; iii) El despacho no debe subrogar la carga procesal que le corresponde 
a los accionantes y; iv) Ya se cumplieron las oportunidades procesales para solicitar y 
aportar pruebas. 
 
� VULNERACIÓN AL DEBIDO PROCESO 

 
En cuanto al derecho fundamental del debido proceso, es importante resaltar que 
este ha sido reconocido como un derecho de rango constitucional; el cual exige un 
nivel reforzado de protección. Por ese motivo, el Juez tiene el deber de respetar 
condiciones materiales y formales establecidas en la ley, la jurisprudencia y la 
convencionalidad, tales como: la legalidad, la imparcialidad, el derecho de defensa, 
y la igualdad, entre otros; pues estas garantías, son límites de equilibrio de la persona 
frente al poder público.  
 
El respeto del debido proceso, no se satisface únicamente con el acatamiento de las 
reglas o formas propias del cada procedimiento; sino que demanda un 
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comportamiento racional y equitativo por parte del juez, en todas las fases del 
proceso, y el cual se encuentre acorde a los principios racional y justos que establece 
la Constitución. 
 
El auto de fecha 16 de junio de 2023, el cual es objeto de debate, atentó con el 
principio y derecho denominado DEBIDO PROCESO, por cuanto se pretenden hacer 
valer pruebas que no fueron solicitadas por la parte accionante y que, ya se cumplió 
el término legal para tal efecto.  
 
La Honorable Corte Constitucional lo ha definido así “(…)El debido proceso es un 
derecho fundamental. Posee una estructura compleja, en tanto se compone por un 
plexo de garantías que deben ser observadas en todo procedimiento administrativo o 
judicial, escenarios en los que operan como mecanismo de protección a la autonomía 
y libertad del ciudadano y límites al ejercicio del poder público. Por ese motivo, el 
debido proceso es también un principio inherente al Estado de Derecho, cuyas 
características esenciales son el ejercicio de funciones bajo parámetros normativos 
previamente establecidos y la erradicación de la arbitrariedad. Así lo ha explicado la 
Corte,  el derecho al debido proceso se muestra como desarrollo del principio de 
legalidad, pues representa un límite al ejercicio del poder público, y en particular, al 
ejercicio del ius puniendi del Estado. En virtud del citado derecho, las autoridades 
estatales no podrán actuar en forma omnímoda, sino dentro del marco jurídico 
definido democráticamente, respetando las formas propias de cada juicio y 
asegurando la efectividad de aquellos mandatos que garantizan a las personas el 
ejercicio pleno de sus derechos. 
 
En ese contexto, la jurisprudencia constitucional ha definido el debido proceso como 
el conjunto de etapas, exigencias o condiciones establecidas por la ley, que deben 
concatenarse al adelantar todo proceso judicial o administrativo. Entre estas se 
cuentan el principio de legalidad, el derecho al acceso a la jurisdicción y a la tutela 
judicial efectiva de los derechos humanos, el principio del juez natural, la garantía de 
los derechos de defensa y contradicción, el principio de doble instancia, el derecho 
de la persona a ser escuchada y la publicidad de las actuaciones y decisiones 
adoptadas en esos procedimientos.  
 
Así entendido, en el ámbito de las actuaciones administrativas, el derecho al debido 
proceso hace referencia al comportamiento que deben observar las autoridades 
públicas en el ejercicio de sus funciones, en cuanto éstas se encuentran obligadas a 
“actuar conforme a los procedimientos previamente establecidos en la ley, con el fin 
de garantizar los derechos de quienes puedan resultar afectados por las decisiones de 
la administración que crean, modifican o extinguen un derecho o imponen una 
obligación o una sanción”.6  
 
En la sentencia C-089 de 2011, la Corporación profundizó en algunas características 
del derecho fundamental al debido proceso administrativo, distinguiendo su 
proyección y alcance en los momentos previos y posteriores de toda actuación “Así 
mismo, la jurisprudencia constitucional ha diferenciado entre las garantías previas y 
posteriores que implica el derecho al debido proceso en materia administrativa. 
Las garantías mínimas previas se relacionan con aquellas garantías mínimas que 
necesariamente deben cobijar la expedición y ejecución de cualquier acto o 
procedimiento administrativo, tales como el acceso libre y en condiciones de 
igualdad a la justicia, el juez natural, el derecho de defensa, la razonabilidad de los 
plazos y la imparcialidad, autonomía e independencia de los jueces, entre otras. De 
otro lado, las garantías mínimas posteriores se refieren a la posibilidad de cuestionar la 
validez jurídica de una decisión administrativa, mediante los recursos de la vía 
gubernativa y la jurisdicción contenciosa administrativa”. 
  
En este sentido, se realiza un estudio jurídico respecto de la valoración probatoria en el 
proceso objeto de discusión, encontrando que el despacho, adicionó el auto de 
fecha 5 de mayo de 2023, en contravía de los plazos establecidos en la Ley  472 de 
1998, pues el decreto de la prueba documental de las actas de ejecución y 
seguimiento de los Contratos No. 1624 de 2019 (Contrato de obra) y No. 1647 de 2019 

 
6 Corte Constitucional, Sentencia C-034 de 2014.  
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debió solicitarse con la presentación de la demanda, o durante la audiencia de 
pacto y cumplimiento de oficio o a petición de parte. En concordancia con lo 
anterior se tiene que: i) La parte accionante no hizo la solicitud de la prueba 
documental mencionada en las oportunidades procesales otorgadas; ii) El despacho 
decretó la prueba documental sin que la parte accionante la solicitara y a su vez, lo 
hizo por fuera de la oportunidad procesal para tal efecto. 
 

IV. SOLICITUDES 

En atención a lo enunciado, el demandante solicita al Despacho: 
 
PRIMERO. - REVOCAR el auto que de fecha 16 de junio de 2023, que pretende 
adicionar el auto de fecha 05 de mayo de 2023.  

Dadas las consideraciones precedentes, solicito de manera respetuosa acceder 
favorablemente a las súplicas del recurso que se interpone.  

 
V. NOTIFICACIONES 

 
La suscrita, en representación de la parte demandada, recibirá notificaciones en la 
Calle 140 No. 11 – 45 Edificio HHC Oficina 617 de la ciudad de Bogotá D.C. – Teléfonos 
3162271915/ 3002458853 o a la dirección de correo electrónico 
any.c.saenz@gmail.com / andrenca19@gmail.com / 
juridicasaenzyasociados@gmail.com 

 
 

 
 
Del Señor Juez, 
  
 
 
 
________________________________ 
ANY CAROLINA SÁENZ PEÑALOZA 
C.C. No. 63.529.244 de Bucaramanga (Santander) 
T.P. No. 133.971 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Señores
JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
E.S.D.
 
PROCESO: PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS.
RADICADO: 2021-00290-00. 
DEMANDANTE: SOCIEDAD HERMODITEX S.A.S Y OTROS. 
DEMANDADOS: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, ALCALDÍA LOCAL DE PUENTE ARANDA, FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE
PUENTE ARANDA, CONSORCIO GAMA CIELOS ABIERTOS, CONSORCIO INTERDESARROLLO BOGOTÁ D.C., INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA
SOCIAL IPES y LA DEFENSORÍA PARA EL ESPACIO PÚBLICO.

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2023 MEDIANTE EL CUAL EL DESPACHO ADOPTA LA
DECISIÓN DE ADICIONAR EL AUTO QUE DECRETÓ PRUEBAS Y EN TAL SENTIDO RESUELVE TENER EN CUENTA COMO PRUEBA DOCUMENTAL
DE LA DEMANDANTE LAS ACTAS DE EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS CONTRATOS No. 1624 DE 2019 Y No. 1647 DE 2019.

 
 
ANY CAROLINA SAENZ PEÑALOZA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.529.244 de Bucaramanga - Santander, abogada
portadora de la tarjeta profesional No. 133.971 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada judicial del Contratista de Obra
CONSORCIO GAMA CIELOS ABIERTOS, por medio del presente escrito, en la debida oportunidad procesal, me permito interponer
RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del AUTO de fecha 16 de junio de 2023 mediante el cual el Juzgado resolvió adicionar el auto de fecha
5 de mayo de 2023 que decretó pruebas, determinando tener como prueba documental de la demandante las actas de ejecución y seguimiento
de los Contratos No. 1624 de 2019 (Contrato de obra) y No. 1647 de 2019 (Contrato de interventoría), lo anterior con base en lo expuesto en el
documento adjunto al presente mensaje de datos. 

Lo anterior, para su conocimiento y trámite. 

Atentamente,



ANY CAROLINA SÁENZ PEÑALOZA
C.C. No. 63.529.244 de Bucaramanga (Santander)
T.P. No. 133.971 del C.S. de la J.
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Bogotá D.C., 27 de junio de 2023. 
 
 
Señores 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
E.S.D.  
 
PROCESO:        PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS. 
RADICADO:   2021-00290-00  
DEMANDANTE:     SOCIEDAD HERMODITEX S.A.S Y OTROS.   
DEMANDADOS:  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, ALCALDIA LOCAL DE 

PUENTE ARANDA, FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE PUENTE 
ARANDA, CONSORCIO GAMA CIELOS ABIERTOS, CONSORCIO 
INTERDESARROLLO BOGOTA D.C., INSTITUTO PARA LA ECONOMIA 
SOCIAL IPES y LA DEFENSORIA PARA EL ESPACIO PÚBLICO.  

 
 
ASUNTO:   RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 16 DE JUNIO 

DE 2023 MEDIANTE EL CUAL EL DESPACHO ADOPTA LA DECISIÓN DE 
ADICIONAR EL AUTO QUE DECRETÓ PRUEBAS Y EN TAL SENTIDO 
RESUELVE TENER EN CUENTA COMO PRUEBA DOCUMENTAL DE LA 
DEMANDANTE LAS ACTAS DE EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS 
CONTRATOS No. 1624 DE 2019 Y No. 1647 DE 2019.  

 
 
ANY CAROLINA SAENZ PEÑALOZA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
63.529.244 de Bucaramanga - Santander, abogada portadora de la tarjeta profesional 
No. 133.971 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada judicial 
del Contratista de Obra CONSORCIO GAMA CIELOS ABIERTOS, por medio del presente 
escrito, en la debida oportunidad procesal, me permito interponer RECURSO DE 
REPOSICIÓN en contra del AUTO de fecha 16 de junio de 2023 mediante el cual el 
Juzgado resolvió adicionar el auto de fecha 5 de mayo de 2023 que decretó pruebas, 
determinando tener como prueba documental de la demandante las actas de 
ejecución y seguimiento de los Contratos No. 1624 de 2019 (Contrato de obra) y No. 
1647 de 2019 (Contrato de interventoría), lo anterior con base en los siguientes:  
 

I. ANTECEDENTES CONTRACTUALES Y PROCESALES: 
 
PRIMERO: El día 19 de diciembre de 2019 se suscribió entre el INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO – IDU, y el Contratista Adjudicatario CONSORCIO GAMA CIELOS ABIERTOS el 
contrato de obra pública No. IDU-1624 de 2019, cuyo objeto contractual era “(…)El 
Contratista, deberá desarrollar el objeto del Contrato de conformidad con las 
especificaciones y características técnicas señaladas en los Documentos del Proceso 
de Contratación No. IDU-LP-SGI020-2019, los cuales hacen parte integral del presente 
contrato. El Contratista se obliga para con la Entidad a ejecutar, a los precios 
cotizados en la propuesta y con sus propios medios — materiales, maquinaria, 
laboratorios, equipos y personal - en forma independiente y con plena autonomía 
técnica y administrativa, hasta su total terminación y aceptación final, las cantidades 
de obra que se detallan en su propuesta económica (si aplica), conforme lo señaló en 
el Formulario 1 — Formulario de Presupuesto Oficial. Elaborar los estudios y diseños de 
detalle, de carácter técnico, jurídico, financiero, económico, ambiental, social y de 
riesgos para el Proyecto PASEOS COMERCIALES FASE II EN LA LOCALIDAD DE PUENTE 
ARANDA EN LA CIUDAD DE BOGOTA, mediante el cual el contratista realizará la 
construcción del mismo. El tramo objeto de este proyecto corresponde a la Carrera 52 
C entre Calle 40 Sur y Autopista Sur. Es de aclarar que los detalles de los trabajos a 
realizar se encuentran descritos en el Anexo 1. Anexo Técnico, al igual que los capítulos 
y/o apéndices técnicos que lo complementan, que hacen parte integral del presente 
proceso de selección (…)”. 
 
SEGUNDO: En virtud de la relación jurídica anteriormente suscrita, se suscribió entre el 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU y el CONSORCIO INTERDESARROLLO el 
contrato de interventoría No. IDU-1647 de 2019, con el fin de realizar el seguimiento y 
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control de las obligaciones contractuales a cargo del Contratista de Obra, Entidad 
Contratante, y las que se derivan de la presente relación jurídico-contractual. 
 
TERCERO: En consecuencia de los negocios jurídicos anteriormente mencionados, en el 
mes de agosto del año 2021 la SOCIEDAD HERMODITEX S.A.S, CORATEL & GRAN 
CORTINERO S.A.S y OTROS presentaron demanda en ejercicio de la acción popular en 
contra de INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, ALCALDIA LOCAL DE PUENTE 
ARANDA, FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE PUENTE ARANDA, CONSORCIO GAMA 
CIELOS ABIERTOS, CONSORCIO INTERDESARROLLO BOGOTA D.C., INSTITUTO PARA LA 
ECONOMIA SOCIAL IPES y LA DEFENSORIA PARA EL ESPACIO PÚBLICO, con la finalidad 
de garantizar la protección de sus derechos e intereses colectivos.  
 
CUARTO: Por reparto, el conocimiento de la mencionada demanda, le correspondió al 
Juzgado Cuarenta y Cinco (45) Administrativo del Circuito de Bogotá D.C. 
 
QUINTO: Mediante auto proferido el ocho (8) de octubre de 2021, el Juzgado 
Cuarenta y Cinco (45) Administrativo del Circuito de Bogotá D.C. admitió la demanda 
presentada por la SOCIEDAD HERMODITEX S.A.S, CORATEL & GRAN CORTINERO S.A.S y 
OTROS en contra del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, ALCALDIA LOCAL DE 
PUENTE ARANDA, FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE PUENTE ARANDA, CONSORCIO 
GAMA CIELOS ABIERTOS, CONSORCIO INTERDESARROLLO BOGOTA D.C., INSTITUTO 
PARA LA ECONOMIA SOCIAL IPES y LA DEFENSORIA PARA EL ESPACIO PÚBLICO. Al 
mismo tiempo, ordenó notificar personalmente sobre la admisión de la demanda al 
Ministerio Público y los representantes legales de las entidades demandadas.  
 
SEXTO: Una vez efectuada la notificación de la demanda a CONSORCIO GAMA 
CIELOS ABIERTOS, este procedió a dar contestación de la misma dentro del término 
legalmente otorgado para ello, esto fue el día veinticinco (25) de octubre de 2021. 
 
SÉPTIMO: Posteriormente, se fijó fecha para llevar a cabo la audiencia de pacto y 
cumplimiento, la cual se realizó el día quince (15) de febrero de 2023.  
 
Durante la audiencia, los actores populares en representación de su apoderada 
incluyeron ciertos antecedentes registrados durante la anualidad del 2022. 
Adicionalmente, pidieron a la señora Juez tener en cuenta los antecedentes 
concernientes a las reuniones tenidas con las diferentes entidades, las actas de 
suspensión donde constan los motivos por los cuales se detuvo el proyecto y se solicitó 
que se llamara al IDU para que actualizara la información.   
 
OCTAVO: Luego de la audiencia celebrada, mediante auto de fecha 05 de mayo de 
2023, el despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 472 
de 1998, procedió a resolver sobre las pruebas pedidas por las partes, atendiendo a los 
criterios de necesidad, conducencia y pertinencia.  
 
NOVENO: Mediante memorial radicado el día 11 de mayo de 2023, la actora solicitó al 
despacho tener en cuenta las siguientes pruebas:  
 
→ Las actas de las reuniones llevadas a cabo, por el IDU y las entidades de control 

(Contraloría, Procuraduría, Personería Defensoría, Contratistas y demás) 
adelantadas en el Concejo de Bogotá, en la alcaldía de Puente Aranda, en el 
salón comunal, donde se han concertado las posiciones de las partes y la 
evaluación de factibilidad de no llevar a cabo la obra, por no cumplir con las 
necesidades que afectan a la comunidad.  

→ Las actas de suspensión de la obra.  
→ Soporte documental de la totalidad de comerciantes que se ven afectados por 

la franja o zona de intervención donde mediante comunicación escrita y 
soportes de la entidad persona natura y jurídica representan, donde manifiestan 
expresamente que no quieren que se lleve a cabo la obra, documentación que 
fue requerida por el IDU y los entes de control para soportar el acto 
administrativo que se emita donde se dé la terminación del proyecto por ser 
inviable y no cumplir con los estudios económicos y de afectación a la 
comunidad, ni los estudios técnicos acordes al sector a intervenir.  
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DÉCIMO:  Mediante auto de 16 de junio de 2023 el juzgado de conocimiento resolvió 
adicionar el auto que decretó pruebas proferido el 5 de mayo de 2023 precisando que 
tal decisión se adoptaba en virtud de la solicitud realizada por la apoderada de la 
parte actora, la cual coincidía con el requerimiento realizado en la audiencia de 
pacto de cumplimiento el 15 de febrero de 2023.  
 
En consecuencia, ordenó tener como prueba documental de la demandante las 
actas de ejecución y seguimiento de los contratos de obra No. 1624 de 2019 y 1647 de 
2019, suscrito por el IDU y el Consorcio Gama Cielos Abiertos y el Consorcio Inter 
desarrollo, respectivamente, en las que ha participado en conjunto con el IDU y las 
entidades de control (Contraloría, Procuraduría, Defensoría), contratistas y demás.  
 
DÉCIMO PRIMERO: Que una vez validado los audios de las audiencia de pacto de 
cumplimiento en ningún momento la apoderada de la parte actora solicitó tener 
como prueba documental “actas de ejecución del contrato de obra en las que ha 
participado en conjunto con el IDU y las entidades de control (Contraloría, 
Procuraduría, Defensoría), contratistas y demás”, no siendo este el momento procesal 
para su incorporación. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: De esta forma, y teniendo en cuenta nuestra inconformidad 
respecto de la decisión adoptada por el despacho mediante AUTO de fecha 16 de 
junio de 2023 y notificado el día 21 de junio de 2023, la suscrita procede a presentar 
recurso de reposición.  

 
 

II. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD DEL RECURSO 
 

El artículo 36 de la Ley 472 de 1998 contempla expresamente que contra los autos 
dictados durante el trámite de la Acción Popular procede recurso de reposición:  
 

“Artículo 36.- Recursos de Reposición. Contra los autos dictados durante el 
trámite de la Acción Popular procede el recurso de reposición, el cual será́ 
interpuesto en los términos del Código de Procedimiento Civil.”  
 

El anterior artículo ordena que el trámite del recurso de reposición se adelante 
conforme a lo previsto en el Código de Procedimiento Civil, por lo que habrá́ de 
entenderse que se refiere al actual Código General del Proceso (C.G.P).   
 
En este sentido, el artículo 318 del C.G.P. prevé que “El recurso deberá́ interponerse 
con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se 
pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá́ 
interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del 
auto”. El Auto del 16 de junio de 2023, para el caso de la entidad que represento, fue 
notificado por fuera de audiencia el día veintiuno (21) de junio de 2023, siendo 
procedente el recurso de reposición dentro de los tres (3) días siguientes a la 
notificación de la providencia.  
 

III. ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN EL RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
Teniendo en cuenta las apreciaciones fácticas enunciadas con anterioridad, la 
suscrita se permite precisar su inconformismo con el AUTO efectuada por parte del 
Juzgado, en el que se resolvió adicionar el auto de fecha 5 de mayo de 2023 que 
decretó pruebas teniendo como prueba documental de la demandante las actas de 
ejecución y seguimiento de los Contratos No. 1624 de 2019 (Contrato de obra) y No. 
1647 de 2019 (Contrato de interventoría), cuando citados documentos no fueron los 
solicitados por la demandante en la audiencia de pacto de cumplimiento como 
erróneamente se indica en la providencia cuestionada.  
 
Para tal efecto, me permito demostrar las siguientes razones de índole legal que dan 
paso a revocar el Auto de fecha 16 de junio de 2023: 
 
� DEL LA CARGA DE LA PRUEBA Y EL PERIODO PROBATORIO EN LA ACCIÓN DE 

CUMPLIMIENTO.  
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El demandado es quien tiene la carga procesal de probar los hechos que menciona 
en la demanda, para ello debe hacer la solicitud de pruebas, teniendo en cuenta que 
esta constituye la oportunidad para que el interesado que inicia la actuación aporte o 
pida que se practiquen pruebas que considere necesarias para fundamentar su 
demanda. Se trata esto de una garantía esencial del debido proceso. No obstante, es 
menester tener en cuenta que existen oportunidades procesales para solicitar y 
aportar pruebas. Frente a lo planteado, la Ley 1437 de 2011, actual Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo estableció que: “(…) 
quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento 
del deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la 
administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con las cargas 
procesales y probatorias previstas en este Código”1.  
 
Esto significa entonces que, dentro de las obligaciones de las partes está el cumplir 
con las cargas probatorias impuestas y aportar las pruebas documentales que tenga 
en su poder; y el no realizar ninguna gestión para su consecución, resulta en un 
incumplimiento de los deberes, cargas probatorias y requisitos de la demanda por 
parte del sujeto activo del proceso.  
 
Por otra parte, El Consejo de Estado, en diversas providencias, ha manifestado que no 
resulta viable decretar pruebas de oficio para establecer si se produjo el retiro alegado 
y cuestionado, toda vez que la obligación de probar los hechos que se relacionan con 
el proceso, recae únicamente en la parte, y no en el Juez; de allí que el decreto 
oficioso de pruebas, sea una actividad reservada para aquellas ocasiones en que, 
pese a los esfuerzos y la diligencia de la parte, no se haya podido llegar al 
esclarecimiento de la verdad2. 
 
Adicionalmente, En sentencia del 07 de abril de 2016, el Consejo de Estado señaló 
que, pese a que las partes pueden solicitar algunas pruebas de oficio, lo cierto es que 
la carga de la prueba les corresponde a las mismas, y no al Juez3.  
 
Esto significa, además, que las pruebas de oficio no se deben decretar a insinuación 
de parte, pues esta actividad probatoria en cabeza del Juez debe ejercerse, 
únicamente, cuando se requiera, en aras de esclarecer la verdad4.  
En cuanto al decreto de pruebas de oficio para evitar un posible defecto fáctico, el 
Consejo de Estado sostuvo:  
 

“(…) no es de recibo el defecto fáctico argumentado por la parte actora, en el 
sentido de considerar que el juez de conocimiento estaba en la obligación de 
decretar las pruebas necesarias para emitir un fallo en derecho y justicia dado 
que tal como lo establece la norma, se trata de una facultad, que de ninguna 
manera puede convertirse en una subrogación de las cargas procesales que les 
corresponden a las partes de la litis para perseguir sus intereses, y en ese 
entendido en lo atinente a este aspecto el cargo no tiene vocación de 
prosperidad”. (Consejo de Estado, 2018, Sentencia 11001- 03-15-000-2017-01023-
01). 
 

En esta misma línea, para no desbordar sus poderes el Juez debe ceñirse estrictamente 
a los preceptos legales y reglas de derecho, creadas en los precedentes 
jurisprudenciales, para no afectar el debido proceso, la igualdad de las partes en 
contienda y los principios de imparcialidad y juez natural. Frente a ello, el Consejo de 
Estado ha precisado lo siguiente: “(…) tiene un efecto procesal determinante para fijar 
y tener claro el pequeño límite del poder instructivo del juez, dentro de las dos 
modalidades de prueba de oficio, a fin de que el juez no termine completando o 
ampliando lo que las partes estaban obligadas a cumplir conforme a la carga 
probatoria que les correspondía”5. Lo anterior permite inferir que un juez, en materia 
contencioso administrativo, a pesar de que tiene la capacidad de decretar pruebas 

 
1 Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, artículo 103.   
2 Consejo de Estado, 2019, Sentencia 25000-23-26-000-2008-00564- 01. 
3 Consejo de Estado, 2016, Sentencia 11001-03-15-000-2016- 00349-00. 
4 Consejo de Estado, 2019, Sentencia 05001-23-33-000- 2013-01534-01. 
5 Consejo de Estado, Sentencia 41001-23-33-000- 2016-00080-01. 
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de oficio, también tiene un límite de tiempo en el desarrollo del proceso; y que de no 
ser así, implicaría revertir el orden procesal, afectando con ello, el debido proceso y el 
principio o garantía del derecho a la defensa, y constituyendo además, una anarquía 
al interior del debate procesal, que no se alinea con el principio del debido proceso, 
propio de un Estado de Derecho. Esta situación, entonces, convierte al juez en 
rectificador de las falencias probatorias de uno de los sujetos procesales; afectando 
con ello, el trato igualitario que establece el debido proceso y, por lo tanto, 
desequilibrando la balanza, al coadyuvar a demostrar un hecho, un daño o la 
imputación. 
 
Afianzando lo anterior al caso en cuestión, se debe decir que para promover una 
acción popular se debe presentar la demanda con los requisitos establecidos en el 
artículo 18 de la Ley 472 de 1998. Dentro de ellos se tienen “Las pruebas que se 
pretendan hacer valer”, motivo por el cual, en primer lugar, la representante de la 
parte actora, debió incluir en el acápite de pruebas de la demanda todas aquellas 
pruebas documentales que consideraba necesarias para probar los hechos que se 
relacionan con el proceso. Sin embargo, observando las pruebas documentales 
enlistadas en el acápite probatorio del expediente, no se evidencian como pruebas 
documentales las actas de ejecución y seguimiento de los contratos no. 1624 de 2019 
y no. 1647 de 2019, que el despacho adicionó mediante auto de fecha de 16 de junio 
de 2023.  
 
Adicionalmente, otra oportunidad procesal para reiterar y adicionar pruebas que se 
pretendan hacer valer dentro del proceso, es durante el desarrollo de la audiencia de 
pacto y cumplimiento, donde las partes podrán exponer las pruebas adicionales que 
pretenden incluir y, a su vez, el juez podrá ordenar de oficio o practicar cualquier 
prueba que considere conducente, pertinente y eficaz. Pese a ello, una vez observado 
el desarrollo de la audiencia de pacto y cumplimento llevada a cabo el día quince 
(15) de febrero de 2023, se evidencia que la representante de la parte actora solicitó: 
“tener en cuenta los antecedentes concernientes a las reuniones tenidas con las 
diferentes entidades, las actas de suspensión donde constan los motivos por los cuales 
se detuvo el proyecto y se solicitó que se llamara al IDU para que actualizara la 
información”.  
 
En virtud de lo anterior, se observa que la representante de la parte accionante no 
enlistó como prueba documental con la presentación de la demanda las actas en 
cuestión, tampoco solicitó la prueba documental objeto de controversia durante la 
audiencia de pacto y cumplimiento y, la señora Juez no decretó de oficio las pruebas 
documentales de actas de ejecución y seguimiento de los contratos no. 1624 de 2019 
y no. 1647 de 2019 durante la audiencia aludida.  
 
Por consiguiente, no es admisible que el despacho adicione el auto de fecha 5 de 
mayo de 2023 teniendo en cuenta que: i) La carga procesal de solicitar el decreto de 
pruebas le corresponde a la parte accionante y, lo puede hacer desde la 
presentación de la demanda; ii) La representante de la parte accionante, no solicitó 
las actas de ejecución y seguimiento de los contratos no. 1624 de 2019 y no. 1647 de 
2019 ni con la presentación de la demanda, ni durante la audiencia de pacto y 
cumplimiento; iii) El despacho no debe subrogar la carga procesal que le corresponde 
a los accionantes y; iv) Ya se cumplieron las oportunidades procesales para solicitar y 
aportar pruebas. 
 
� VULNERACIÓN AL DEBIDO PROCESO 

 
En cuanto al derecho fundamental del debido proceso, es importante resaltar que 
este ha sido reconocido como un derecho de rango constitucional; el cual exige un 
nivel reforzado de protección. Por ese motivo, el Juez tiene el deber de respetar 
condiciones materiales y formales establecidas en la ley, la jurisprudencia y la 
convencionalidad, tales como: la legalidad, la imparcialidad, el derecho de defensa, 
y la igualdad, entre otros; pues estas garantías, son límites de equilibrio de la persona 
frente al poder público.  
 
El respeto del debido proceso, no se satisface únicamente con el acatamiento de las 
reglas o formas propias del cada procedimiento; sino que demanda un 
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comportamiento racional y equitativo por parte del juez, en todas las fases del 
proceso, y el cual se encuentre acorde a los principios racional y justos que establece 
la Constitución. 
 
El auto de fecha 16 de junio de 2023, el cual es objeto de debate, atentó con el 
principio y derecho denominado DEBIDO PROCESO, por cuanto se pretenden hacer 
valer pruebas que no fueron solicitadas por la parte accionante y que, ya se cumplió 
el término legal para tal efecto.  
 
La Honorable Corte Constitucional lo ha definido así “(…)El debido proceso es un 
derecho fundamental. Posee una estructura compleja, en tanto se compone por un 
plexo de garantías que deben ser observadas en todo procedimiento administrativo o 
judicial, escenarios en los que operan como mecanismo de protección a la autonomía 
y libertad del ciudadano y límites al ejercicio del poder público. Por ese motivo, el 
debido proceso es también un principio inherente al Estado de Derecho, cuyas 
características esenciales son el ejercicio de funciones bajo parámetros normativos 
previamente establecidos y la erradicación de la arbitrariedad. Así lo ha explicado la 
Corte,  el derecho al debido proceso se muestra como desarrollo del principio de 
legalidad, pues representa un límite al ejercicio del poder público, y en particular, al 
ejercicio del ius puniendi del Estado. En virtud del citado derecho, las autoridades 
estatales no podrán actuar en forma omnímoda, sino dentro del marco jurídico 
definido democráticamente, respetando las formas propias de cada juicio y 
asegurando la efectividad de aquellos mandatos que garantizan a las personas el 
ejercicio pleno de sus derechos. 
 
En ese contexto, la jurisprudencia constitucional ha definido el debido proceso como 
el conjunto de etapas, exigencias o condiciones establecidas por la ley, que deben 
concatenarse al adelantar todo proceso judicial o administrativo. Entre estas se 
cuentan el principio de legalidad, el derecho al acceso a la jurisdicción y a la tutela 
judicial efectiva de los derechos humanos, el principio del juez natural, la garantía de 
los derechos de defensa y contradicción, el principio de doble instancia, el derecho 
de la persona a ser escuchada y la publicidad de las actuaciones y decisiones 
adoptadas en esos procedimientos.  
 
Así entendido, en el ámbito de las actuaciones administrativas, el derecho al debido 
proceso hace referencia al comportamiento que deben observar las autoridades 
públicas en el ejercicio de sus funciones, en cuanto éstas se encuentran obligadas a 
“actuar conforme a los procedimientos previamente establecidos en la ley, con el fin 
de garantizar los derechos de quienes puedan resultar afectados por las decisiones de 
la administración que crean, modifican o extinguen un derecho o imponen una 
obligación o una sanción”.6  
 
En la sentencia C-089 de 2011, la Corporación profundizó en algunas características 
del derecho fundamental al debido proceso administrativo, distinguiendo su 
proyección y alcance en los momentos previos y posteriores de toda actuación “Así 
mismo, la jurisprudencia constitucional ha diferenciado entre las garantías previas y 
posteriores que implica el derecho al debido proceso en materia administrativa. 
Las garantías mínimas previas se relacionan con aquellas garantías mínimas que 
necesariamente deben cobijar la expedición y ejecución de cualquier acto o 
procedimiento administrativo, tales como el acceso libre y en condiciones de 
igualdad a la justicia, el juez natural, el derecho de defensa, la razonabilidad de los 
plazos y la imparcialidad, autonomía e independencia de los jueces, entre otras. De 
otro lado, las garantías mínimas posteriores se refieren a la posibilidad de cuestionar la 
validez jurídica de una decisión administrativa, mediante los recursos de la vía 
gubernativa y la jurisdicción contenciosa administrativa”. 
  
En este sentido, se realiza un estudio jurídico respecto de la valoración probatoria en el 
proceso objeto de discusión, encontrando que el despacho, adicionó el auto de 
fecha 5 de mayo de 2023, en contravía de los plazos establecidos en la Ley  472 de 
1998, pues el decreto de la prueba documental de las actas de ejecución y 
seguimiento de los Contratos No. 1624 de 2019 (Contrato de obra) y No. 1647 de 2019 

 
6 Corte Constitucional, Sentencia C-034 de 2014.  
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debió solicitarse con la presentación de la demanda, o durante la audiencia de 
pacto y cumplimiento de oficio o a petición de parte. En concordancia con lo 
anterior se tiene que: i) La parte accionante no hizo la solicitud de la prueba 
documental mencionada en las oportunidades procesales otorgadas; ii) El despacho 
decretó la prueba documental sin que la parte accionante la solicitara y a su vez, lo 
hizo por fuera de la oportunidad procesal para tal efecto. 
 

IV. SOLICITUDES 

En atención a lo enunciado, el demandante solicita al Despacho: 
 
PRIMERO. - REVOCAR el auto que de fecha 16 de junio de 2023, que pretende 
adicionar el auto de fecha 05 de mayo de 2023.  

Dadas las consideraciones precedentes, solicito de manera respetuosa acceder 
favorablemente a las súplicas del recurso que se interpone.  

 
V. NOTIFICACIONES 

 
La suscrita, en representación de la parte demandada, recibirá notificaciones en la 
Calle 140 No. 11 – 45 Edificio HHC Oficina 617 de la ciudad de Bogotá D.C. – Teléfonos 
3162271915/ 3002458853 o a la dirección de correo electrónico 
any.c.saenz@gmail.com / andrenca19@gmail.com / 
juridicasaenzyasociados@gmail.com 

 
 

 
 
Del Señor Juez, 
  
 
 
 
________________________________ 
ANY CAROLINA SÁENZ PEÑALOZA 
C.C. No. 63.529.244 de Bucaramanga (Santander) 
T.P. No. 133.971 del Consejo Superior de la Judicatura 
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RV: recurso Reposición sanción proceso 11001334104520220019700

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Lun 26/06/2023 9:42

Para:Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>
CC:luisa.hernandez@mindefensa.gov.co <luisa.hernandez@mindefensa.gov.co>

1 archivos adjuntos (354 KB)
recurso reposicion multa por pruebas proceso 11001334104520220019700.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 CPGP

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Luisa Ximena Hernandez Parra <Luisa.Hernandez@mindefensa.gov.co>
Enviado: lunes, 26 de junio de 2023 9:32
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: recurso Reposición sanción proceso 11001334104520220019700
 
Buenos días adjunto remito recurso de reposición frente a auto de fecha junio 16 de 2023, no�ficado el 21 del
mismo mes y año dentro del proceso
 
Doctor
JUEZ 45 ADMINISTRATIVO DE BOGOTA
SECCION SEGUNDA
 
 
REF:  Expediente:             11001334104520220019700

Demandante:          DANIEL STIVEN ESCOBAR JIMENEZ
Demandada:           LA NACION -  MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO
NACIONAL
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LUISA XIMENA HERNANDEZ PARRA
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luisa.hernandez@mindefensa.gov.co
Teléfono: 3150111 Ext. 40808
Carrera 10 Nº 26 – 71
Residencias  Tequendama
Torre Sur Piso 7
Bogotá - Colombia
www.mindefensa.gov.co
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Doctor 
JUEZ 45 ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 
SECCION SEGUNDA  
 
 
REF: Expediente:  11001334104520220019700 

Demandante: DANIEL STIVEN ESCOBAR JIMENEZ 
Demandada: LA NACION -  MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 
NACIONAL 

  
 

LUISA XIMENA HERNANDEZ PARRA,  mayor de edad, domiciliada y residente en 
la Ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.386.018 
expedida en Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional 
número 139.800 conferida por el H.  Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 
calidad de apoderada Especial de la NACION-MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL, en el proceso de la referencia, y estando dentro de la oportunidad 
procesal, me permito RESPECTO AL INCIDENTE DE DESACATO Y SANCION DE 
MULTA de acuerdo AL Auto de fecha 16 de junio de 2023 y notificado en el Estado 
del 21 del mismo mes y año INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN en los 
siguientes términos: 

ANTECEDENTES 

Verificados los antecedentes se tiene que el despacho dispuso: 

PRIMERO: Iniciar trámite sancionatorio en contra del Ministro de Defensa, el 

señor Iván Velásquez Gómez, o quien haga sus veces, por el incumplimiento 

reiterado del requerimiento efectuado por tercera vez por medio de 

providencia del 19 de mayo de 2023. 

Según lo anterior por parte de la apoderada se solicitó a través de correo electrónico 

se diera respuesta de fondo a lo requerido por el despacho, en atención a ello es 

importante resaltar que la dependencia recibe a diario gran cantidad de solicitudes 

y peticiones, que como quiera que se da respuesta aportando copia de los 

antecedentes administrativos respuesta recibida el 21 de junio de 2023 y las cuales 

fueron remitidas al correo de la oficina de apoyo de los juzgados administrativos de 

Bogotá 



 

Frente al informe bajo juramento del Comandante del Distrito Militar No. 52 Capitán 

BRAYHAN ALEXANDER MARIN QUITIAN me permito informar que el mismo fue 

enviado al correo del despacho el día viernes 23 de junio de los corrientes y a la 

oficina de apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá el día de hoy Junio 26 

 

 

En ese sentido se solicita reponer el auto que impone sanción al Señor Ministro de 

Defensa Nacional Doctor IVAN VELASQUEZ GOMEZ, como quiera que se trata de 

hechos superados.   

NOTIFICACIONES 
 

 
El representante legal de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional y el  suscrito 
apoderado las recibiremos en la Carrera 10 No 26-71  edificio residencias 
Tequendama, torre sur piso séptimo de la ciudad de Bogotá, D.C. Correo electrónico 
luisa.hernandez@mindefensa.gov.co  

 
De su señoría con toda consideración y aprecio, 

 

 
C. C. No. 52.386.018 expedida en Bogotá.  
T.P. No. 139.800 del C. S. de la J.  
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RV: 11001-33-41-045-2022-00553-00 CONTESTACIÓN DEMANDA

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Mié 07/06/2023 15:56

Para:Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>
CC:LEIDER SUAREZ ESPITIA <lesuarez@movilidadbogota.gov.co>

5 archivos adjuntos (5 MB)
1. ANEXOS DEL PODER , TARJETA Y CEDULA Decreto 089 de 2021.pdf; PODER JOHN JAMES DELGADO GÓMEZ (1).pdf; Correo
de Bogotá es TIC - Poder Radicación No_ 11001-33-41-045-2022-00553-00 Demandante_ EDWIN ENRIQUE JOYA MORA.pdf;
EXP 12233 D12 25180105_1 (1).PDF; 202351005012631.pdf;

Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 
RL

De: Leider Efren Suarez Espi�a <lesuarez@movilidadbogota.gov.co>
Enviado: miércoles, 7 de junio de 2023 15:03
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Edu468joy.com@gmail.com <Edu468joy.com@gmail.com>; lardila@procederlegal.com
<lardila@procederlegal.com>
Asunto: 11001-33-41-045-2022-00553-00 CONTESTACIÓN DEMANDA
 
Doctora
MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR
JUEZ 45 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
REFERENCIA:                      CONTESTACIÓN DEMANDA
RADICACIÓN No:                11001-33-41-045-2022-00553-00
MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDADO:                     BOGOTÁ D.C.- SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD
DEMANDANTE:                   EDWIN ENRIQUE JOYA MORA
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LEIDER EFREN SUAREZ ESPITIA, mayor de edad, vecino de Bogotá, D. C., abogado en ejercicio,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1032374683 de Bogotá D.C y Tarjeta Profesional No.
255.455 del C.S de la J., actuando en calidad de apoderado judicial de BOGOTÁ, D. C. - SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD-, conforme al poder que se adjunta, por medio del presente memorial y
estando dentro del término establecido a través de auto admisorio y en concordancia a lo dispuesto por
los artículos 172 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del C.G.P., me permito
presentar ante su despacho la correspondiente CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA incoada por el
señor EDWIN ENRIQUE JOYA MORA  a través de apoderado judicial, en contra de BOGOTÁ, D. C. -
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD,
Cordialmente,

Leider Efren Suarez Espitia
Profesional Especializado - Dirección de Representación Judicial
Secretaría Distrital de Movilidad
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Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

Bogotá D.C., junio 07 de 2023

Doctora
MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR
JUEZ 45 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DEMANDA
RADICACIÓN No: 11001-33-41-045-2022-00553-00
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDADO: BOGOTÁ D.C.- SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
DEMANDANTE: EDWIN ENRIQUE JOYA MORA 

LEIDER EFREN SUAREZ ESPITIA, mayor de edad, vecino de Bogotá, D. C., abogado en
ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 1032374683 de Bogotá D.C y Tarjeta
Profesional No.  255.455 del C.S de la J.,  actuando en calidad de apoderado judicial de
BOGOTÁ, D. C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD-, conforme al poder que se
adjunta,  por  medio del  presente memorial  y  estando dentro del  término establecido a
través de auto admisorio y en concordancia a lo dispuesto por los artículos 172 y 199 de
la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del C.G.P., me permito presentar ante
su despacho  la  correspondiente  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA incoada  por  el
señor  EDWIN ENRIQUE JOYA MORA   a  través de apoderado judicial,  en contra de
BOGOTÁ,  D.  C.  -  SECRETARÍA  DISTRITAL  DE  MOVILIDAD, de  acuerdo  con  las
siguientes consideraciones:

I. CON RELACIÓN A LAS PRETENSIONES

El demandante solicita la declaratoria de nulidad de las resoluciones expedidas dentro del
expediente contravencional  administrativo sancionatorio,  mediante el  cual  la Secretaria
Distrital de Movilidad declaró a la parte demandante, infractor de las normas de tránsito
por incurrir en la comisión de la infracción D-12, contenida en el artículo 131 de la Ley 769
de 2002, consistente en “Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine

1
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
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a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo
será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte
días y por tercera vez cuarenta días”.

Siendo del caso manifestar, que desde este mismo momento procesal me opongo a las
pretensiones  de  la  demanda,  puesto  que  los  actos  administrativos  emitidos  fueron
resultado  de  un  proceso  contravencional  llevado  a  cabo  bajo  los  procedimientos
establecidos, en aplicación de las normas vigentes y con plenas garantías procesales,
respetando el  derecho al  debido proceso,  el  derecho a la  defensa,  la  publicidad  y la
contradicción de la parte investigada, hoy demandante, tan es así que esta conoció de la
decisión tomada por la administración a través de la resolución que lo declaró infractor de
las  normas  de  tránsito  y  en  consecuencia  el  investigado  hizo  uso  de  los  medios  de
impugnación  que  la  ley  permite  interponer  y  que  procedían  contra  dichos  actos
administrativos,  además  estuvo  representado  por  apoderado  judicial,  sin  que  exista
entonces violación a los artículos 2, 6, 29 y 228 de la constitución, así como tampoco de
los  artículos  2,  52,  84  de  la  Ley  1437  de  2011  y  133  del  C.G.P.,  por  cuanto  estas
decisiones respetaron siempre las garantías procesales del  investigado,  por lo que se
reitera desde ya la oposición a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones
propuestas por la parte activa en contra de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C. - Secretaría
Distrital de Movilidad.

Finalmente, en la demanda no se plantea o explica el concepto de violación y por qué se
considera existe una violación de normas superiores y legales, en el caso, ya que la parte
demandante se limita a señalar que el material probatorio allegado y decretado al proceso
contravencional considera que no es suficiente para declarar contraventor al demandante,
cuando  de  lo  allí  plasmado  se  desprende  el  testimonio  de  un  Agente  de  Tránsito
perteneciente a la Policía Nacional, servidor público investido de las funciones públicas
para realizar  el  procedimiento de imposición de una orden de comparendo cuando se
observe una violación a las normas de tránsito, testimonio que no fue desvirtuado por
la parte investigada, dentro del trámite administrativo contravencional seguido, y con ello
dada la claridad de la prueba, la Administración cumplió con la carga de demostrar la
comisión de la infracción, aclarando que el hoy demandante conducía un vehículo el cual
prestaba un servicio NO autorizado en la licencia de tránsito, tal como lo evidenció el
Agente de Tránsito al solicitar y verificar la Licencia de Tránsito aportada, además del
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testimonio rendido este el cual reposa en el expediente, pero no se plantea y argumenta
una causal  que afecte la  legalidad de los actos administrativos dentro del  expediente
contravencional,  máxime  si  como  se  ha  dicho  la  parte  investigada  hoy  demandante,
dentro del curso del proceso contravencional no logró desvirtuar la versión rendida por el
policial en su testimonio.

Así,  respecto  los  argumentos plasmados en la  demanda,  es  claro  que acá no existe
ninguna causal que afecte la legalidad de los actos administrativos acusados, puesto que
como  se  ha  dicho,  este  fue  expedido  por  el  funcionario  que  era  competente  para
proferirlo,  en  estos  se  hace  una  valoración  clara  de  las  normas  en  que  se  funda  la
administración  para  su  expedición  de  acuerdo  a  la  Ley,  así  como que  se  realizó  un
estudio juicioso y una valoración pertinente, conducente y útil bajo las reglas de la sana
critica de las pruebas aportadas al trámite contravencional, del cual siempre fue enterado
y actuó la  parte  investigada  hoy  demandante,  siendo  del  caso  agregar  que  el  señor
EDWIN ENRIQUE JOYA MORA , siempre fue asistido por un apoderado de confianza, en
garantía de la defensa técnica de sus derechos como investigado.

Entonces,  la  demanda  adolece  de  estas  apreciaciones  respecto  de  los  actos
administrativos expedidos en el curso del proceso administrativo realizado, ya que como
se ha explicado, las conjeturas planteadas hacen relación única y exclusivamente a una
supuesta falta de valoración de las pruebas allegadas al proceso contravencional. 

En ese orden de ideas es claro que, la parte actora no arguye ni prueba ninguna causal
que  afecte  la  legalidad  respecto  al  contenido  de  las  resoluciones  que  erróneamente
demanda, esto es las Resoluciones con la cuales se declaró infractor de las normas de
tránsito al accionante.

En conclusión, no ha existido vulneración de los derechos fundamentales de los cuales
irroga  el  accionante,  se  le  han  cercenado,  ya  que  el  proceso  adelantado  por  esta
Secretaría se realizó de conformidad con la normatividad vigente y con observancia de los
principios legales que rigen la actuación administrativa, respetándose el debido proceso y
los derechos de contradicción y defensa.
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De manera que frente a las pretensiones primera y segunda me opongo en razón a que
no existe lugar a que se declare la nulidad del fallo de primera instancia proferido el de
fecha  29 de abril de 2021 “Por  medio  del  cual  se  declara  como  contraventor  de  la
infracción  D12 al señor EDWIN ENRIQUE JOYA MORA, puesto que como se expondrá
en el transcurso de esta contestación, no existe ninguna causal que afecte la existencia
de dicho fallo en la vía jurídica, y por el contrario dicho acto administrativo debe continuar
con los  efectos  y  la  validez  que de este  derivan,  dado  que  no es  cierta  la  presunta
violación  al  debido  proceso  y  trasgresión  de  las  normas  que  debía  fundarse  que
argumenta  la  parte  actora,  así  como no existe  causal  que  afecte  la  legalidad  de las
Resoluciones 12233 del 2019, y la 841/02 del 29 de marzo de 2022.

De igual manera, me opongo a la prosperidad de las pretensiones tercera a sexta, en el
entendido que si no hay lugar a que se declare la nulidad de los actos administrativos acá
demandados, no existiría lugar a restablecer ningún derecho, puesto que las actuaciones
del organismo de tránsito demandado siempre estuvieron acordes a la Ley.

Situación similar que debe correr respecto de la pretensión séptima, por cuanto no se
debería dar cumplimiento alguno a ningún fallo.

Finalmente  respecto  de  la  pretensión  octava,  referente  a  la  condena  en  costas
establecida  en  el  artículo  188  de  la  Ley  1437  de  2011,  ME OPONGO dado  que  mi
representada  siempre  ha  estado  presta  al  cabal  cumplimiento  de  las  normas  legales
pertinentes especiales, y dado que la parte demandada no ha observado una conducta
dilatoria  o  de  mala  fe,  por  lo  que  solicito  con  todo  respeto  al  Despacho,  NO  SE
SANCIONE A LA ENTIDAD EN COSTAS de conformidad a la reiterada jurisprudencia del
Consejo de Estado, tales como, los procesos con radicados 2012-00701 - CP. Gustavo
Eduardo Gómez Aranguren, 2012-00439 - CP. Sandra Lisset Ibarra Vélez, 2012-00206 .
CP. Alfonso Vargas Rincón, los cuales coinciden en que la condena en costas no se debe
aplicar de manera automática, sino que deben confluir circunstancias para su aplicación.

II. CON RELACIÓN A LOS HECHOS
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PRIMERO: Es un hecho que es cierto, al demandante se le impuso orden de comparendo
por  infracción  D12.,  tal  y  como  puede  verse  de  las  actuaciones  surtidas  dentro  del
Expediente No. 12233 del 2019.

SEGUNDO:  Es un hecho que es cierto. La infracción D12 acarrea la inmovilización del
vehículo,  tal  y  como lo  invoca  el  artículo  131  de  la  Ley  769  de  2002:  “Conducir  un
vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para
el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez,
por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días” .
Negrilla fuera de texto.

Entonces,  el  Agente  de tránsito,  en  cumplimiento  de  su deber  como servidor  público
(Artículo 6º de la Constitución Política), dio aplicación a lo dispuesto en el artículo 135 del
C.N.T.T. y una vez generada la orden de comparendo, el vehículo debe ser inmovilizado,
tal como lo invoca la ley. 

En consecuencia, la autoridad de tránsito decidió en el expediente sancionatorio: 

“TERCERO:  Sancionar  al  contraventor  con  la  inmovilización  del  vehículo  de placas
KAR944 por el término de 05 días contados a partir de la inmovilización del vehículo,
tiempo que debió haberse ya cumplido con el rodante en patios.”

En razon a dicha inmovilización, producto de la infracción impuesta, el demandante debió
cancelar el valor por cencepto de grúa y parqueadero.

TERCERO: Es cierto, tal y como consta en el expediente contravencional No. 12233 del
2019,  la  orden  de  comparendo  fue  impugnada  por  el  investigado,  se  escuchó  su
testimonio y se decretaron pruebas.

CUARTO: Es  cierto,  tal  y  como  consta  en  el  expediente  contravencional.  Se  rindió
testimonio del Agente de Tránsito y se incorporó el certificado en técnico en seguridad vial
del Agente de Tránsito, y se fijó fecha para dictar fallo.
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QUINTO: Es cierto, tal y como consta en el expediente contravencional. Una vez agotadas
las etapas del proceso, valorar las pruebas dentro de la sana crítica, y determinar que
dentro de la investigación el demandante había incurrido en la infracción codificada como
D12 descrita en el artículo 131 de la Ley 769 del 2022 - Modificado por el art. 21, Ley 1383
de 2010, se decidió declarar contraventor al señor EDWIN ENRIQUE JOYA MORA.

SEXTO: Es cierto, el  29 de marzo de 2022, mediante Resolución No. 841/02 del 29 de
marzo de 2022 el Director de Investigaciones Administrativas de Tránsito y Transporte,
confirmó la decisión de primera instancia,  en la  cual  se declaró contraventor al  señor
EDWIN ENRIQUE JOYA MORA  por incurrir en la infracción D12. 

III. FUNDAMENTOS FACTICOS Y RAZONES DE LA DEFENSA

Como se ha expresado a lo largo del presente asunto, el proceso administrativo mediante
el cual se declaró infractor de las normas de tránsito al señor EDWIN ENRIQUE JOYA
MORA, por incurrir en la comisión de la infracción D-12, contenida en el artículo 131 de la
Ley 769 de 2002, consistente en “Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se
destine a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el
vehículo será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez
veinte  días  y  por  tercera  vez  cuarenta  días”,  fueron  resultado  de  un  proceso
contravencional llevado a cabo bajo los procedimientos establecidos, en aplicación de las
normas vigentes  y  con plenas  garantías  procesales,  respetando el  derecho al  debido
proceso, el derecho a la defensa, la publicidad y la contradicción de la parte investigada,
hoy demandante, tan es así que esta conoció de la decisión tomada por la administración
a  través  de  la  resolución  que  lo  declaró  infractor  de  las  normas  de  tránsito  y  en
consecuencia el investigado hizo uso de los medios de impugnación que la ley permite
interponer  y  que  procedían  contra  dichos  actos  administrativos,  además  estuvo
representado por apoderado judicial, sin que exista entonces violación a los artículos 2, 6,
29 y 228 de la constitución, así como tampoco de los artículos 2, 52, 84 de la Ley 1437 de
2011 y 133 del  C.G.P.,  por cuanto estas decisiones respetaron siempre las garantías
procesales del investigado, por lo que se reitera desde ya la oposición a la prosperidad de
todas y cada una de las pretensiones propuestas por la  parte activa en contra de la
Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C. - Secretaría Distrital de Movilidad.
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Debe recalcarse que dicho proceso administrativo según se denota del expediente que
acompañará esta contestación, cumplió con las plenas garantías procesales, respetando
el derecho al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad y la contradicción de
la investigada, acá demandante, tan es así que esta conoció de la decisión tomada por la
administración  a  través  de  la  resolución  que  lo  declaró  infractor  de  las  normas  de
transporte  así  como que  hizo  uso de los  medios  de impugnación  que la  ley  permite
interponer y que procedían contra la resolución de primera instancia, para que así una vez
analizados los argumentos expuestos en el recurso de reposición y apelación, la decisión
tomada en primera instancia por la  Subdirección de Contravenciones de la  Secretaria
Distrital  de  Movilidad,  fuera  confirmada  por  parte  de  la  Dirección  de  Procesos
Administrativos de la Entidad, sin que exista entonces violación a los artículos 15, 24 y 29
constitucionales, así como tampoco a lo propio de la Ley 105 de 1993 artículo 3, Ley 336
de 1996 artículo 5, Ley 769 de 2002 artículo 2, Ley 1310 de 2009 artículo 5, Ley 14 Ley
1437 de 2011 artículo 138, y la Ley 1564 de 2012 artículo 167, y tampoco a lo dispuesto
en el Decreto 1079 de 2015 artículo 2.1.2.1. y Resolución No. 3027 de 2010 artículo 7º,
por cuanto estas decisiones respetaron siempre las garantías procesales del investigado.

Ahora bien, el Debido Proceso es una institución sustancial dentro del derecho moderno,
toda  vez  que  contiene  las  garantías  necesarias  para  el  desenvolvimiento  de  las
actuaciones administrativas y judiciales; consagrado en el artículo 29 de la Constitución
Política, el cual se convierte en una manifestación del principio de legalidad, conforme al
cual  toda  competencia  ejercida  por  las  autoridades  públicas  debe  estar  previamente
señalada en la ley (como también las funciones que les corresponden y los trámites a
seguir antes de adoptar una determinada decisión (C.P, arts. 4* y 122).

Precisamente, en él se enuncian las garantías mínimas, para que el asociado asegure un
resultado equitativo y justo dentro del proceso, entre otras encontramos, que el debido
proceso se aplicara a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas; nadie podrá
ser  juzgado  sino  conforme  a  las  leyes  preexistentes  al  acto  que  se  le  imputa;  la
favorabilidad en la pena: derecho a la defensa y a presentar pruebas.

De esta forma,  el  debido proceso es el  pilar  fundamental  del  Derecho Procesal  y  se
expresa en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un marco
normativo mínimo en pro de la búsqueda de la justicia social. Dentro de los aspectos a

7
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005012631*
DRJ

202351005012631
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

destacar dentro de éste principio, encontramos el derecho de defensa, que asegura a las
partes la posibilidad de efectuar a lo largo de todo el proceso sus alegaciones, probarlas y
controvertir  las  contrarias,  con  la  seguridad  de  que  serán  valoradas  en  la  sentencia
conforme  a  derecho,  y  de  otro  lado,  las  partes  de  un  proceso  siempre  han  de  ser
informadas de las actuaciones adelantadas dentro del mismo, mediante la notificación de
las resoluciones que incidan en su resultado.

Al  respecto,  el  artículo  29  de  la  Carta  Política,  reseñado  con  antelación,  aparte  de
enunciar un debido proceso en las actividades administrativas, nos remite al artículo 229
Ibidem, ya que el desconocimiento en cualquier forma del derecho al debido proceso en
un trámite administrativo, no sólo quebranta los elementos esenciales que lo conforman,
sino que igualmente comporta una vulneración del derecho de acceso a la administración
de justicia, del cual son titulares todas las personas naturales y jurídicas que, en calidad
de administrados, deben someterse a la decisión de la administración, por conducto de
sus servidores públicos competentes.

Es importante que se respete el procedimiento requerido para la expedición de los actos
administrativos, permitiendo así el equilibrio en las relaciones que se establecen entre la
administración  y  los  particulares,  en  aras  de  garantizar  decisiones  acordes  con  el
ordenamiento jurídico por parte de la administración.

En este orden de ideas es necesario traer a colación lo preceptuado en el Artículo 6º de la
Constitución:

ARTICULO 6” Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por
infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma
causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones.  (Resaltado
ajeno a texto)

Así las cosas, es claro que es la misma Constitución la que prevé el cumplimiento de las
leyes y la responsabilidad al no ser acatadas, lo que para el caso en comento se traduce
en  que  las  disposiciones  establecidas  en  materia  de  transporte  no  pueden  ser
transgredidas, so pena de hacerse acreedor de las sanciones allí descritas.
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La  garantía  constitucional  del  debido  proceso  en  materia  de  tránsito  se  aplica  a  las
formalidades propias del procedimiento que le permiten a al investigado el ejercicio de sus
derechos de defensa y contradicción, pues goza de la posibilidad de asistir por sí mismo,
o acompañado de apoderado (abogado en ejercicio), así como de controvertir las pruebas
y atacar la decisión de fondo mediante los recursos procedentes.

En cumplimiento a la normatividad en cita y con el fin de preservar el derecho al debido
proceso consagrado en el artículo 29 de nuestra Constitución Política, se dio curso a la
investigación  correspondiente,  por  tanto,  una  vez  agotado  éste,  el  a-quo  encontró
debidamente probada la infracción de las normas de tránsito por parte de el señor EDWIN
ENRIQUE JOYA MORA , dada la comisión de la infracción D12, siendo por tal motivo
declarado responsable, de la comisión de la infracción.

Decisión  la  cual  fue  apelada  por  el  accionante,  y  dicho  recurso fue desatado  por  su
segunda instancia correspondiente, el cual dispuso confirmar la decisión tomada por la
primera instancia.

De igual  manera,  de conformidad al  artículo 176 del  Código General  de Proceso,  las
pruebas fueron apreciadas de acuerdo a las reglas de la sana crítica:

“Artículo 176.- Apreciación de las pruebas. Las pruebas deberán ser apreciadas
en  conjunto,  de  acuerdo  con  las  reglas  de  la  sana  crítica,  sin  perjuicio  de  las
solemnidades prescritas en la ley sustancial para la existencia O validez de ciertos
actos.

El juez expondrá siempre razonadamente el mérito que le asigne a cada prueba”.

Norma que fue ampliamente cumplida al momento de valorar las pruebas con las cuales
se determinó la responsabilidad contravencional de la parte demandante.

De  otro  lado,  es  pertinente  determinar  la  competencia de  la  Secretaria  Distrital  de
Movilidad  a  efectos  de  la  expedición  de  los  actos  administrativos  acusados,  y  la
realización del proceso contravencional adelantado en contra del acá demandante.
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En ese sentido, el Acuerdo 257 de 2006 en su artículo 108 estableció la naturaleza, objeto
y funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, al señalar que es un organismo del
Sector  Central  de  la  Alcaldía  Mayor  de  Bogotá  D.C.  con  autonomía  administrativa  y
financiera que tiene por objeto orientar y liderar la formulación de las políticas del sistema
de movilidad para atender los requerimientos de desplazamiento de pasajeros y- de carga
en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal y de su expansión en el área rural del
Distrito Capital en el marco de la interconexión del Distrito Capital con la red de ciudades
de la región central, con el país y con el exterior. 

El artículo 3°- del Acuerdo 257 de 2006, determina que la función administrativa distrital
se desarrollará en consonancia con el interés general de la ciudadanía y de los fines del
Estado Social de Derecho y se llevará a cabo atendiendo los principios constitucionales y
legales  de  democratización  y  control  social  de  la  Administración  Pública  Distrital,
moralidad  transparencia,  publicidad,  igualdad,  imparcialidad,  efectividad,  economía,
celeridad,  y  buena  fe,  así  como  a  los  principios  de  distribución  de  competencias,
coordinación, concurrencia, subsidiaridad y complementariedad. 

Finalmente,  el  Decreto  Distrital  No.  089 de 2021,  "Por  medio  del  cual  se  establecen
lineamientos para el ejercicio de la representación judicial y extrajudicial de Bogotá D.C.,
y se efectúan unas delegaciones ", establece en el artículo 1°: 

“Representación legal  en lo judicial  y  extrajudicial  de las entidades del  nivel
central. Delegase en los Secretarios de Despacho; Directores de Departamentos
Administrativos y Gerente de la Unidad Administrativa Especial sin personería Jurídica,
la  representación legal  en lo  judicial  y  extrajudicial:  de  Bogotá,  Distrito  Capital,  en
relación con sus respectivas entidades,  para todos aquellos  procesos,  acciones de
tutela, diligencias, acuerdos distritales y/o actuaciones judiciales o administrativas, que
se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen,
en que participen o incurran, que se relacionen con asuntos, inherentes a cada uno de
ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; con las facultades previstas en el
edículo 2 de este decreto. (Negrillas fuera de texto).

Las facultades de representación legal en lo judicial  y extrajudicial  que mediante el
presente  decreto  se  delega,  comprende  las  siguientes  facultades  previstas  en  el
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artículo 2 de este decreto. Artículo 1°.- Representación judicial y extrajudicial del sector
central  de  la  administración  Distrital.  Delegase  a  los  Jefes  y/o  Directores  de  las
Oficinas  o  direcciones  Jurídicas  y/o  Subsecretarios  Jurídicos  de  las  entidades  y
organismos distritales  del  sector  central  la  representación judicial  y  extrajudicial  de
Bogotá,  Distrito  Capital,  en  relación  con  sus  respectivos  organismos,  para  todos
aquellos  procesos,  acciones  de  tutela,  diligencias,  y/o  actuaciones  judiciales,
extrajudiciales o administrativas que se adelanten con ocasión de los actos, hechos,
omisiones  u  operaciones  que  realicen,  en que  participen  o  que se relacionen  con
asuntos  inherentes  a  cada  uno  de  ellos,  conforme  a  su  objeto,  misionalidad  y
funciones; con las facultades, limitaciones y reglas previstas en el artículo 5° de este
decreto.

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia con
funciones jurídicas, la delegación recae en aquella que, atendiendo a su estructura
interna, desempeñe la función de representación judicial y extrajudicial. (Negrilla fuera
del texto).

Artículo  5°.-  Facultades  inherentes  a  la  representación  judicial  y  extrajudicial.  La
representación  judicial  y  extrajudicial  que  mediante  el  presente  Decreto  se  delega,
comprende las siguientes facultades:

1. Actuar,  transigir,  conciliar  judicial  y  extrajudicialmente,  desistir,  interponer
recursos,  participar  en la  práctica  de los  medios  de prueba  o  contradicción  y  en
general  todo  lo  relacionado  con  las  actuaciones  a  que  hubiere  lugar  para  el
cumplimiento del mandato y la defensa de los intereses de la entidad, en nombre de
Bogotá, Distrito Capital.

2. Atender, en nombre de Bogotá, Distrito Capital, los requerimientos judiciales o de
autoridad administrativa, relacionados con las funciones inherentes a la respectiva
entidad.

3. Constituir apoderados generales y especiales con las facultades de ley, para la
atención  de  los  procesos,  diligencias  y/o  actuaciones,  judiciales,  extrajudiciales  o
administrativas de su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente decreto.
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4. El poder deberá ajustarse a los parámetros de identidad corporativa fijados en el
artículo 22 de este Decreto.

5. Iniciar  las  acciones  judiciales  y  actuaciones  administrativas  que  fueren
procedentes para la defensa de los intereses de Bogotá, Distrito Capital. Esta facultad
podrá ejercerse respecto de los actos que la entidad haya proferido, o respecto de
asuntos asignados, sin perjuicio de la facultad de la Secretaría Jurídica Distrital para
iniciar  o  intervenir  en  nombre  y  en  defensa  de  los  intereses  de  Bogotá,  Distrito
Capital,  en las acciones judiciales contra leyes,  decretos y/o actos de autoridades
administrativas del orden nacional.

6. Atender  directamente  las  solicitudes  de  informes  juramentados,  conforme  al
artículo 217 del CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales concordantes, o
aquellas que las sustituyan.

7. Adoptar todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las providencias
judiciales  y  decisiones  extrajudiciales  y  administrativas,  en  las  cuales  resulte
condenada u obligada directamente la  respectiva entidad,  de conformidad con las
disposiciones especiales fijadas por el/la Alcalde/sa mayor.

Parágrafo.  Los delegatarios ejercerán estas facultades conforme a la normatividad
aplicable  y  en  observancia  de  las  políticas  y  competencias  de  los  Comités  de
Conciliación de las entidades, procedimientos internos y las directrices que imparta la
Secretaría Jurídica Distrital. 

- Naturaleza Jurídica de la Secretaria de Movilidad 

A través del artículo 105 del Acuerdo 257 de 2006, “Por el cual se dictan normas básicas
sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades
de  Bogotá,  Distrito  Capital,  y  se  expiden  otras  disposiciones”, se  creó  la  Secretaría
Distrital  de  Movilidad,  como  un  organismo  del  Sector  Central,  con  autonomía
administrativa y financiera, que tiene por objeto orientar y liderar la formulación de las
políticas del sistema de movilidad para atender los requerimientos de desplazamiento de
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pasajeros y de carga en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal, y de su expansión
en el área rural del Distrito Capital en el marco de la interconexión del Distrito Capital con
la red de ciudades de la región central, con el país y con el exterior.

En cumplimiento del Acuerdo atrás referido, la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., expidió el
Decreto  567  del  29  de  diciembre  de  2006,  “Por  el  cual  se  adopta  la  estructura
organizacional y las funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, y se dictan otras
disposiciones" que, a su vez, fue derogado por el Decreto 672 de 2018,  “Por medio del
cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad y se
dictan otras disposiciones”; los cuales establecen las funciones de la Secretaría Distrital
de Movilidad, entre las cuales se cuenta:

“Artículo 2.  Funciones. La  Secretaría  Distrital  de  Movilidad,  conforme  al  Acuerdo
Distrital 257 de 2006, tiene las siguientes funciones básicas:
 
1. Formular  y  orientar  las  políticas  sobre  la  regulación  y  control  del  tránsito,  el
transporte  público  urbano  en  todas  sus  modalidades,  la  intermodalidad  y  el
mejoramiento de las condiciones de movilidad y el desarrollo de infraestructura vial y
de transporte.
 
2. Fungir como autoridad de tránsito y transporte.
 
3. Liderar  y  orientar  las  políticas  para  la  formulación  de  los  planes,  programas  y
proyectos de construcción, mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura vial y de
transporte del Distrito Capital.
 
4. Diseñar y establecer planes y programas de movilidad en el corto, mediano y largo
plazo dentro del marco del Plan de Ordenamiento Territorial.
 
5. Diseñar, establecer, ejecutar, regular y controlar, como autoridad de tránsito y de
transporte, las políticas sobre el tránsito y el transporte en el Distrito Capital.
 
6. Formular  y  orientar  políticas  sobre  democratización  del  sistema  de  transporte
masivo y público colectivo.

13
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=22307


*202351005012631*
DRJ

202351005012631
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

 
7. Orientar, establecer y planear el servicio de transporte público urbano, en todas sus
modalidades, en el Distrito y su área de influencia.
 
8. Participar  en el  diseño de la  política  y  de los  mecanismos de la  construcción y
explotación económica de las terminales de transporte de pasajeros, de carga y de
transferencia.
 
9.     Planear,  coordinar  y  controlar  la  operación,  entre  otros  mecanismos  de  
seguridad vial, de la semaforización y señalización de los segmentos viales del
Distrito Capital.
 
10. Participar  en  la  elaboración,  regulación  y  ejecución  del  Plan  de  Ordenamiento
Territorial,  en  la  articulación  del  Distrito  Capital  con  el  ámbito  regional  para  la
formulación de las políticas y planes de desarrollo conjuntos, y en las políticas y planes
de desarrollo urbano del Distrito Capital.
 
11. Diseñar,  establecer y ejecutar los planes y programas en materia de educación
vial.
 
12. Controlar, de conformidad con la normativa aplicable, el transporte intermunicipal
en la jurisdicción del Distrito Capital.
 
13. Administrar los sistemas de información del sector”.

Siendo entonces este organismo de tránsito  el  competente para adelantar  el  proceso
contravencional y en consecuencia proferir  los actos administrativos con los cuales se
declaró contraventor de las normas de tránsito al señor EDWIN ENRIQUE JOYA MORA .

Es importante resaltar el CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 2019-287 ENTRE
LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD Y LA POLICÍA NACIONAL

Reiterando,  el  Acuerdo  257  de 2006  "Por  el  cual  se  dictan normas básicas  sobre  la
estructura,  organización  y  funcionamiento  de  los  organismos  y  de  las  entidades  de
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Bogotá, Distrito Capital,  y se expiden otras disposiciones",  estableció como misión del
Sector de Movilidad garantizar la planeación, gestión, ordenamiento, desarrollo armónico
y  sostenible  de  la  ciudad  en  los  aspectos  de  tránsito,  transporte,  seguridad  e
infraestructura vial y de transporte. 

El citado Acuerdo creó la Secretaría Distrital de Movilidad como un organismo del sector
central con autonomía administrativa y financiera que tiene por objeto orientar y liderar la
formulación de las políticas del sistema de movilidad para atender los requerimientos de
desplazamiento de pasajeros y de carga en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal
y de su expansión en el área rural del Distrito Capital en el marco de la interconexión del
Distrito Capital con la red de ciudades de la región central, con el país y con el exterior. 

Aunado a lo expuesto el artículo 108 del Acuerdo 257 de 2006 en su parágrafo estableció
que la función de la Secretaria Distrital de Movilidad relacionada con ejecutar las políticas
del sistema de movilidad en el componente de tránsito, para atender los requerimientos
de organización,  vigilancia y control del desplazamiento de pasajeros y de carga y de
regulación y control  del  transporte público  individual,  transporte privado,  transporte en
bicicleta, motos y transporte de tracción animal será organizada como una dependencia
interna de la Secretaría Distrital de Movilidad con autonomía administrativa y financiera. 

La dependencia interna con autonomía administrativa y financiera tendrá entre otras las
siguientes funciones, bajo la orientación del Secretario de Movilidad:

 Vigilar el cumplimiento de las normas de tránsito.
  Velar por el cumplimiento de las normas sobre registro de vehículos automotores.
  Regular y controlar el transporte público individual.
  Regular y controlar las modalidades de transporte no motorizado y peatonal.
  Adelantar campañas de seguridad vial.
 Asumir las funciones reguladoras y de control que sean transferidas al Distrito Capital
por el Gobierno Nacional en materia de tránsito.  
 Aplicar  las  medidas  de  control  en  cuanto  a  la  regulación  del  parqueo  público  y  el
estacionamiento en vías y espacios públicos cumpliendo con lo establecido en el POT y
en el Plan Maestro de Movilidad. 
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Posteriormente,  el  Distrito  Capital  expidió  el  Decreto  567  de  2006,  derogado  por  el
Decreto 672 de 2018 "Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la
Secretaría  Distrital  de  Movilidad  y  se  dictan otras  disposiciones  "en donde estableció
como funciones de esta Secretaría la de fungir como autoridad de tránsito y transporte,
diseñar,  establecer,  ejecutar,  regular  y  controlar  las  políticas  sobre  el  tránsito  y  el
transporte en el Distrito Capital. 

El artículo 19 del Decreto 672 de 2018 al señalar las funciones de la Subsecretaría de
Gestión de la Movilidad como parte de la estructura de esta entidad estableció, que la
misma se encargaría de definir lineamientos para la regulación y vigilancia del sistema de
gestión del tránsito y control del tránsito y del transporte. 

Ahora bien,  la Ley 105 de 1993 en su artículo 8  “Por la cual  se dictan disposiciones
básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y
las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan
otras disposiciones”, determinó que corresponde a la Policía de Tránsito y Transporte
velar por el cumplimiento del régimen normativo del tránsito y transporte, por la
seguridad de las personas y cosas en las vías públicas, que sus funciones son de
carácter  preventivo,  de  asistencia  técnica  y  humana a  los  usuarios  de  las  vías  y  de
carácter sancionatorio para quien infrinja las normas. 

De otra parte, el artículo 16 de la Ley 4 de 1991 “Por la cual se dictan normas sobre orden
público interno, policía cívica local y se dictan otras disposiciones”, permiten que a juicio
del  Alcalde  y  cuando  éste  vea  necesario  incrementar  el  servicio  de  la  policía  en  el
territorio  de  su  jurisdicción,  los  municipios  contratarán  con  la  Policía  Nacional  la
incorporación  del  personal  respectivo  para  atender  las  necesidades  municipales
requeridas. 

De lo anterior se infiere, que la Policía Nacional es un organismo que bajo el esquema
de cooperación apoya la  ejecución de funciones que le  fueron asignadas a  los
organismos de tránsito de carácter Departamental, Municipal o Distrital como es en este
caso la Secretaría Distrital de Movilidad, sin embargo, el artículo 3 del Código Nacional de
Tránsito – Ley 769 de 2002, cataloga a la Policía Nacional en sus cuerpos especializados
de policía  de tránsito urbano y Policía  de carreteras como una autoridad de tránsito,
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dejando legalmente determinado que la vigilancia del comportamiento de conductores y
peatones en vía es una obligación que le es natural a su labor.

Así,  la Secretaría Distrital de Movilidad busca que se desarrolle un control  del tránsito
efectivo que contribuya a mejorar las condiciones de seguridad, movilidad y calidad de
vida de los usuarios de las vías de la ciudad,  a través de la adquisición de bienes y
servicios,  y  la  firma de un Convenio  Interadministrativo con la  Policía  Nacional  en su
división de Tránsito y Transporte. 

Lo anterior con el fin de brindar la infraestructura física, vehículos, equipos, y elementos
necesarios para el cubrimiento y control operativo eficiente del tránsito en la ciudad, así
como su aseguramiento, en contraprestación a la inversión en capital humano que hace la
Policía de Tránsito mediante la capacitación, especialización y actividades de bienestar
que propendan por el mejoramiento continuo en su servicio. 

Es así que, mediante la Resolución 003 del 27 de febrero de 2019, la Subsecretaria de
Gestión de la Movilidad justifica la suscripción de un Convenio interadministrativo, dando
cumplimiento al artículo 2.2.1.2.1.4.1., del Decreto 10132 de 2015.

La Secretaria Distrital de Movilidad, como cabeza del sector movilidad y en su calidad de
autoridad de tránsito y transporte de Bogotá, cuenta con las facultades legales que le
permiten asumir compromisos para cumplir con sus fines y propósitos, para suscribir un
Convenio Interadministrativo.

Ahora,  la  Policía  Nacional,  como  parte  integrante  de  las  autoridades,  cuenta  con  la
infraestructura, organización, experiencia, idoneidad y mecanismos de control necesarios
para cumplir a cabalidad con las actividades de control operativo de Tránsito y Transporte
en el Distrito Capital. Dichas actividades estarán en cabeza de la Seccional de Tránsito y
Transporte de Bogotá, la cual tiene como función principal la regulación del servicio de
tránsito y transporte en el Distrito Capital.

Que las partes en cumplimiento de sus funciones legales, con la celebración del convenio,
pretenden establecer actividades de colaboración y apoyo para la adopción de diversas
estrategias, especialmente en lo referente al deber ciudadano de asumir como una cultura
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propia las reglas de convivencia y normas de comportamiento que regulan el tránsito y
transporte.

De conformidad con lo  consagrado en el  artículo  149 del  Decreto 1421 de 1993 que
señala: 

"(...)  El  Distrito,  sus  localidades  y  las  entidades  descentralizadas  podrán  celebrar  los
contratos, convenios y acuerdos previstos en el derecho público y en el derecho privado
que  resulten  necesarios  para  el  cumplimiento  de  sus  funciones,  la  prestación  de  los
servicios  y  la  construcción  de las  obras  a  su cargo.  En tales  contratos,  convenios  o
acuerdos se deberán pactar  las  cláusulas  o  estipulaciones  que las  partes consideren
convenientes y necesarias para asegurar su ejecución, siempre que no sean contrarias a
la Constitución, la ley y el orden público".

Considerando  que  se  requiere  un  manejo  integral  que  garantice  las  condiciones  de
seguridad y movilidad de los usuarios de las vías, a través de un cuerpo especializado de
personas  que  por  medio  de  una  formación  y  capacitación  idónea,  atienda  todas  las
necesidades  en  materia  de  control  que  presente  la  ciudad  a  los  cuales  les  sean
proporcionados los equipos adecuados, los elementos operativos y administrativos, que
les  permitan  diseñar  estrategias  de acercamiento  hacia  la  comunidad,  fomentando  la
cultura ciudadana, el cumplimiento y acatamiento de las normas y al final una disminución
en  el  comportamiento  negativo  de  los  usuarios  de  las  vías  que  redunde  en  una
disminución en los tiempos de desplazamiento y mejora en las condiciones de seguridad
en las que se llevan a cabo dichos desplazamientos mejorando en ultimas las condiciones
de vida de los diferentes actores viales, la Secretaría Distrital de Movilidad como cabeza
del Sector Movilidad, que debe fungir como autoridad de tránsito, debe atender todas las
necesidades en materia de control que presente la ciudad. 

Para  tal  fin,  deberá  proporcionar  los  equipos  adecuados,  los  elementos  operativos  y
administrativos,  que  les  permitan  diseñar  estrategias  de  acercamiento  hacia  la
comunidad,  fomentando  la  cultura  ciudadana,  el  cumplimiento  y  acatamiento  de  las
normas y al final una disminución en el comportamiento negativo de los usuarios de las
vías, que redunde en una reducción en los tiempos de desplazamiento y mejora en las
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condiciones de seguridad en las que se llevan a cabo dichos desplazamientos, mejorando
en últimas las condiciones de vida de los diferentes actores viales. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Secretaría Distrital de Movilidad suscribió el Convenio
Interadministrativo No. 2019-287/2020-288 con la Policía Nacional, cuyo objetivo es el
de  aunar  esfuerzos  para  coordinar  y  cooperar  mutuamente  para  ejercer  el  control  y
regulación del tránsito y transporte en el Distrito Capital, a través del cuerpo especializado
de tránsito  de la  Seccional  de Tránsito  y  Transporte de Bogotá,  propendiendo  por  la
seguridad vial  y,  en general por el  fortalecimiento de las condiciones de movilidad del
Distrito Capital.

Dentro del Convenio Interadministrativo suscrito, se pacta la Indemnidad así:

“CLÁUSULA DECIMA. - INDEMNIDAD: Las partes se obligan a mantenerse indemnes
contra todo reclamo, demanda acción legal  y costo que pueda causarse o surgir  por
daños  o  lesiones  a  personas  o  propiedades  de  terceros  y  que  se  deriven  de  sus
actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes”.

Lo precedente para determinar  que la  Policía Nacional  tiene la finalidad de ejercer el
control y regulación del tránsito y transporte en el Distrito Capital - Seccional de Tránsito y
Transporte de Bogotá, a través de los Reguladores o Agentes de Tránsito.

Aquí  es  importante  mencionar  la  reglamentación  para  los  Reguladores  o  Agentes  de
Tránsito, cuya observancia está en la Ley 769 de 2002, que establece en el artículo 7º, en
los parágrafos 1º y 2º, que los cuerpos especializados de Policía de Tránsito urbano y
Policía de Carreteras de la Policía Nacional y los cuerpos especializados de agentes de
tránsito dependientes de los organismos de tránsito departamental, metropolitano distrital
y municipal, deberán acreditar formación técnica o tecnológica en la materia. Así mismo
establece  que  la  Policía  Nacional  reglamentará  el  funcionamiento  de  la  Seccional  de
Formación y Especialización en Seguridad Vial, de sus cuerpos especializados de policía
urbana  de  tránsito  y  policía  de  carreteras,  como instituto  docente  con  la  facultad  de
expedir títulos de idoneidad en esta área, en concordancia con la Ley 115 de 1994 “Por la
cual se expide la ley general de educación”.
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Igualmente, en el artículo 7º de la Ley 769 de 2002, ya precitado, se determina que las
autoridades de tránsito podrán delegar en entidades privadas el aporte de pruebas de
infracciones  de  tránsito,  el  recaudo  de  las  multas  correspondientes,  la  tramitación  de
especies venales y todos los trámites previstos en las normas legales y reglamentarias,
salvo la valoración de dichas pruebas. 

Así, de acuerdo al artículo 2° del Código Nacional de Tránsito Terrestre, el Agente de
tránsito es “Todo funcionario o persona civil identificada que está investida de autoridad
para  regular  la  circulación  vehicular  y  peatonal  y  vigilar,  controlar  e  intervenir  en  el
cumplimiento  de  las  normas  de  tránsito  y  transporte  en  cada  uno  de  los  entes
territoriales”.

Lo anterior, concordante con la  Ley 1310 de 2009 “Mediante la cual se unifican normas
sobre  agentes  de  tránsito  y  transporte  y  grupos  de  control  vial  de  las  entidades
territoriales y se dictan otras disposiciones”, que en su artículo 2º contiene las siguientes
definiciones:

“Para la aplicación e interpretación de esta ley, se tendrán en cuenta las siguientes
definiciones:

Organismos de Tránsito  y  Transporte: Son entidades  públicas  del  orden municipal,
distrital  o  departamental  que  tienen  como  función  organizar,  dirigir  y  controlar  el
tránsito y el transporte en su respectiva jurisdicción.

Autoridad de Tránsito y Transporte: Toda entidad pública o empleado público que esté
acreditado conforme al artículo 3o de la Ley 769 de 2002.

Agente de Tránsito y Transporte: Todo empleado público investido de autoridad para
regular  la  circulación  vehicular  y  peatonal,  vigilar,  controlar  e  intervenir  en  el
cumplimiento  de  las  normas  de  tránsito  y  transporte  en  cada  uno  de  los  entes
territoriales.
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Grupo de Control Vial o Cuerpo de Agentes de Tránsito: Grupo de empleados públicos
investidos  de  autoridad  como  agentes  de  tránsito  y  transporte  vinculados  legal  y
reglamentariamente a los organismos de tránsito y transporte.

ARTÍCULO 3o. PROFESIONALISMO. La actividad de Agente de Tránsito y Transporte
es una profesión y como tal deberán recibir una formación académica integral acorde
con su rango que permita una promoción profesional, cultural y social, con acento en la
instrucción ética, moral, física, ecológica, de liderazgo y de servicio comunitario.

Para efectos de la formación técnica en la materia, exigida para desempeñarse como
autoridad de tránsito y transporte, los organismos de tránsito con jurisdicción en las
capitales de departamento podrán crear escuelas no formales encargadas de dicha
formación académica, cumpliendo con el pensum reglamentado por el Ministerio de
Transporte o en su defecto para esta capacitación o la tecnológica se contratará con
Universidades Públicas reconocidas.

PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Transporte, dentro de los seis (6) meses siguientes
a la publicación de la presente ley, fijará los parámetros para actualizar el pensum de
capacitación, inducción, reinducción y formación técnica para ser agente de tránsito.

PARÁGRAFO 2o. Los organismos de tránsito y transporte deberán organizar como
mínimo anualmente  un  (1)  curso  de  actualización en  normas  y  procedimientos  de
tránsito  y  transporte,  seguridad vial  y  policía  judicial,  relaciones humanas,  éticas  y
morales dirigido a todos sus empleados e impartidos por personas o entidades idóneas
en el ramo”. Subraya fuera de texto.

Definido el marco legal y las funciones de los Reguladores o Agentes de Tránsito, se
resalta  que  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  dentro  de  las  funciones  atribuidas
legalmente  mediante  el  Decreto  672  de  2018,  “Por  medio  del  cual  se  modifica  la
estructura  organizacional  de  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  y  se  dictan  otras
disposiciones”; se encuentra la de “2. Fungir como autoridad de tránsito y transporte”.
 
Lo precedente, con el fin de  tener claridad sobre las competencias de la Secretaría
Distrital de Movilidad y la Policía Nacional, quien a través de la Seccional de Tránsito y
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Transporte de Bogotá,  tiene como objetivo  la  coordinación  y cooperación mutua para
ejercer el control y regulación del tránsito y transporte en el Distrito Capital, por lo que el
Agente de Tránsito, es un funcionario o persona civil identificada que está investida de
autoridad para regular la circulación vehicular y peatonal y vigilar, controlar e intervenir en
el  cumplimiento  de  las  normas  de  tránsito  y  transporte  en  cada  uno  de  los  entes
territoriales. 

Ahora, debido a que la parte convocante solicita el reintegro de los valores pagados por
patios y grúa derivados de la inmovilización del vehículo por la infracción D12 impuesta,
es preciso  aclarar  que la  Secretaría Distrital  de Movilidad  cuenta con un contrato  de
concesión No. 2018114, vigente por el término de diez (10) años, el cual inició el pasado
09 de febrero de 2018 y termina el  09 de febrero de 2028, suscrito con la firma  GyP
BOGOTÁ S.A.S., cuyo objeto consiste en:

“Concesión para la  prestación de los servicios  relacionados  con (1)  El  traslado de
vehículos al lugar que la Secretaría Distrital de movilidad establezca y; (2) Disposición
de los espacios para proveer el parqueo y ejercer la custodia de aquellos vehículos
que determine el Organismo de Tránsito del Distrito Capital”.

Dentro del contrato de concesión suscrito, se pacta la Indemnidad así:

“CLÁUSULA DECIMA. - INDEMNIDAD: Las partes se obligan a mantenerse indemnes
contra todo reclamo, demanda acción legal y costo que pueda causarse o surgir por
daños o  lesiones  a  personas o  propiedades  de  terceros  y  que se deriven  de sus
actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes”.

Así, dicha contratación obedece a la facultad que tiene la Entidad, otorgada en el artículo
27 del Decreto 672 del 2018, Modificado por el art. 6, decreto Distrital 392 de 2021 que
establece las funciones de la Subsecretaria de Servicios de Movilidad entre las que se
encuentran: 

(…)
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8. 2. Liderar la formulación y ejecución del Plan Estratégico Institucional de la
Secretaría Distrital de Movilidad en los componentes relacionados con la gestión de
atención al  ciudadano,  articulando con las áreas involucradas en el  desarrollo  y
puesta en marcha de las estrategias, con la oportunidad requerida.

9. 3. Liderar la formulación de proyectos institucionales y de inversión de las
dependencias a su cargo, para la óptima gestión de la entidad.

10. 4. Liderar la formulación de las políticas, planes, programas, proyectos y
estrategias para la gestión de servicios a la ciudadanía en la entidad

11. 5. Liderar la formulación de las políticas, planes, programas, proyectos y
estrategias para la prestación de trámites y servicios de tránsito, bajo estándares de
calidad  y  oportunidad,  en  el  marco  de  esquemas  de  gestión  pública  moderna
orientada al ciudadano

(…)

Asimismo, el mencionado Decreto, asignó como funciones de la Dirección de Servicio al
Ciudadano en su artículo 28, las de incorporar estándares de gestión de calidad en los
servicios  prestados  directa  o  indirectamente  por  la  Secretaría,  velar  por  la  adecuada
prestación  de  servicios  a  la  ciudadanía,  suministrados  por  la  Secretaria  Distrital  de
Movilidad directa o indirectamente,  hacer  seguimiento  y evaluación a la  supervisión e
interventoría de los servicios prestados directa o indirectamente por la Entidad.

De otra  parte,  el  Código  Nacional  de Tránsito  establece  en su artículo  125 y 127 lo
siguiente:

"ARTÍCULO 125. INMOVILIZACIÓN. La inmovilización en los casos a que se refiere
este código, consiste en suspender temporalmente la circulación del vehículo por las
vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido
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a parqueaderos  autorizados  que  determine la  autoridad  competente,  hasta  que  se
subsane o cese la causa que le dio origen, a menos que sea subsanable en el sitio que
se detectó la infracción. ( ...).

(…)

 ARTÍCULO 127. DEL RETIRO DE VEHÍCULOS MAL ESTACIONADOS. La autoridad
de  tránsito,  podrá  bloquear  o  retirar  con  grúa  o  cualquier  otro  medio  idóneo  los
vehículos  que  se  encuentren  estacionados  irregularmente  en  zonas  prohibidas,  o
bloqueando alguna vía pública o abandonados en áreas destinadas al espacio público,
sin la presencia del conductor o responsable del vehículo; si este último se encuentra
en el sitio, únicamente habrá lugar a la imposición del comparendo y a la orden de
movilizar el vehículo. En el evento en que haya lugar al retiro del vehículo, éste será
conducido  a  un parqueadero  autorizado  y  los  costos  de  la  grúa  y  el  parqueadero
correrán  a  cargo  del  conductor  o  propietario  del  vehículo,  incluyendo  la  sanción
pertinente. (...)".

Así mismo, la sentencia C-018 de 2004 proferida por la Corte Constitucional (expediente
D-4696 y D-4697,  Magistrado Ponente:  Dr.  Manuel  José Cepeda Espinosa,  del 20 de
enero de 2004),  “la inmovilización es una medida administrativa razonable de carácter
sancionatorio, complementaria a la multa, que se impone en los eventos que la autoridad
no  puede  permitir  que  el  vehículo  continúe  circulando  para  seguir  cometiendo  el
comportamiento por el  cual  ha sido inmovilizado y que es violatorio del ordenamiento
jurídico. Por otra parte, las multas no cumplen el mismo objetivo que la "inmovilización":
Mientras  que  la  multa  consiste  en  imponer  una  sanción  pecuniaria  a  la  persona,  la
segunda es una medida que impide materialmente que continúe la conducta sancionada
hasta que cese la causa que la originó”.

En virtud de lo  anterior,  es de precisar  que la  Secretaria  Distrital  de Movilidad  como
autoridad de tránsito, a través de un tercero, se encuentra facultada para retirar con grúa
o  cualquier  otro  medio  idóneo  los  vehículos  que  se  encuentren  estacionados
irregularmente  en  las  zonas  prohibidas,  o  abandonados  en  las  vías  públicas  o
abandonados en las áreas destinadas al espacio público, sin la presencia del conductor o
responsable del vehículo, así como, cuando procede la inmovilización de un vehículo por
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la presunta violación de las normas de tránsito hasta que se subsane o cese la causa que
dio origen a la inmovilización.

IV. OPOSICIÓN A LOS CONCPETOS DE VIOLACIÓN

En primer lugar, para el presente asunto debe hacerse hincapié en el hecho que todo acto
administrativo goza del principio de presunción de legalidad el cual continua indemne, a
menos  que  un  Juez  Contencioso  declare,  mediante  sentencia  y  luego  de  un  debido
proceso, lo contrario. Así las cosas y en relación con el precitado principio, la Honorable
Corte Constitucional ha esgrimido:

“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de
la  administración,  tendiente  a  producir  efectos  jurídicos  ya  sea  creando,
modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de
éstos, tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el
respeto por las garantías y derechos de los administrados.

Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el
marco del Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme
no sólo a las normas de carácter constitucional sino con aquellas jerárquicamente
inferiores a ésta. Este es el principio de legalidad, fundamento de las actuaciones
administrativas,  a  través  del  cual  se  le  garantiza  a  los  administrados  que,  en
ejercicio  de  sus  potestades,  la  administración  actúa  dentro  de  los  parámetros
fijados por el Constituyente y por el  legislador, razón que hace obligatorio el
acto desde su expedición, pues se presume su legalidad.

Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él
puede efectuar la jurisdicción. Así, la confrontación del acto con el ordenamiento
jurídico,  a  efectos  de  determinar  su  correspondencia  con  éste,  tanto  por  los
aspectos formales como por los sustanciales,  la ejerce,  entre nosotros,  el  juez
contencioso,  que  como  órgano  diverso  a  aquel  que  profirió  el  acto,  posee  la
competencia,  la  imparcialidad  y  la  coerción  para  analizar  la  conducta  de  la
administración  y  resolver  con  efectos  vinculantes  sobre  la  misma.  Esta
intervención  de  la  jurisdicción,  permite  apoyar  o  desvirtuar  la  presunción  de
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legalidad  que  sobre  el  acto  administrativo  recae,  a  través  de  las  acciones
concebidas para el efecto, que permiten declarar la nulidad del acto (…)”1 (Negrilla
ajenos al texto original) 

De conformidad con lo señalado por la Honorable Corte Constitucional,  el principio de
legalidad se presume en todo acto de la  Administración,  presunción que se desvirtúa
acudiendo a la Jurisdicción Contenciosa,  en donde el  accionante tiene la carga de la
prueba.

Entonces, los actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional gozan
de la presunción de legalidad hasta que una autoridad judicial  competente decreto lo
contrario,  por  los  que  los  actos  administrativos  acusados  se  encuentran  en  firme  y
surtiendo sus plenos efectos jurídicos.

Ahora, respecto a las causales que sirven como fundamento para solicitar la nulidad de
los actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional, se retoman las
consideraciones  anteriormente  expuestas  y  se  expondrá  la  no  procedencia  de dichas
causales: 

- Infracción de las normas en que debía fundarse.

La cual basa en el hecho que a su juicio el agente notificador de la orden de comparendo
invadió  la  esfera personal  de su prohijado,  al  tratar  de establecer  alguna  relación  de
parentesco entre  el  señor  EDWIN ENRIQUE JOYA MORA  y  el  pasajero  que en su
momento transportaba en su vehículo  y  que con ello  además se violó  su derecho al
debido proceso.

De manera que dicha causal la divide en las razones de interpretación sistemática del
artículo  131  de  la  Ley  769  de  2002,  literal  D 12  ,  el  artículo 2  Ley 769 de  2002  y
el  artículo  3 de  la  ley  105  de  1993, en el entendido que nunca existió un cambio de
modalidad de servicio de particular a público, de acuerdo a lo establecido en la Ley 105
de 1993, y el C.N.T.

Frente a estos argumentos debe manifestarse que La Secretaría Distrital de Movilidad,
como  autoridad  de  tránsito,  realizó  la  valoración  de  las  pruebas  incorporadas  al

1 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra.
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expediente de conformidad con las reglas de la sana crítica, reiterando que las pruebas
en las cuales se basó la decisión de declarar contraventor al señor EDWIN ENRIQUE
JOYA MORA , consistieron en el testimonio del Agente de tránsito.

Dicha declaración rendida bajo la gravedad del juramento permite esclarecer y dar plena
certeza de su actuación y de los hechos que generaron la notificación de la orden de
comparendo impugnada, ya contiene elementos que para la Autoridad de Tránsito fueron
suficientes para determinar la comisión de la infracción D12, la cual consiste en “Conducir
un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel
para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera
vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta
días".

La  lectura  del  precedente  artículo  no  se  realizó  de  manera  “sistemática”  ni  fuera  de
contexto, ya que, de la declaración de la Agente de tránsito, como testigo, se pudo inferir
que  el  impugnante  estaba  prestando  un  servicio  público,  afirmación  que  basó  en  lo
siguiente: 

(…)

En  cuanto  a  la  prueba  legitima  por  cuanto  el  agente  de  tránsito  no  tiene  material
probatorio que legitime la causa, para dar respuesta es necesario esclarecer al abogado
el concepto del testigo de oídas o de referencia y resulta afortunada la noción general que
de él realiza el profesor JAIRO PARRA QUIJANO: "... aquí alguien afirma haber oído de
otra persona relatar unos hechos (,..) en lo que se relata, no existe posibilidad de una
representación directa e inmediata (...) en otras palabras, el testigo de oídas no hace un
relato sobre los hechos sucedidos por haberlos presenciado y oído, etc, sino que narra lo
que  oyó  decir  a  otra  persona."15.  Con  lo  antes  visto  se  puede  determinar  que  la
declaración del uniformado es pertinente, conducente y útil  ya que bajo la declaración
juramentada narró lo que escucho decir del pasajero.

Respecto a lo antes expuesto, debe advertirse que dentro del procedimiento el agente en
ejercicio de sus funciones requirió el vehículo en vía y una vez dialogó con el ocupante y
con  el  conductor,  pudo  establecer  la  comisión  de  la  infracción  por  la  información
recolectada en vía personalmente por ella. De tal manera, que no puede considerarse
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que  la  agente  es  una  testigo  de  referencia,  comoquiera  que  fue  directamente  quien
percibió  la  conducción  y  recolecto  los  datos  que  le  permitieron  determinar  que  el
conductor  estaba prestando  un servicio  de transporte  no autorizado  de acuerdo  a  la
licencia de tránsito del vehículo, constituyéndose de esta manera como prueba legítima
con todas las prerrogativas para considerar material probatorio la causa de imposición de
la infracción.

Para resolver estos críticas del apelante, es oportuno referirse a los reparos frente a la
fundamentación fáctica del apelado advirtiendo desde ya que la diligencia de versión libre
ha sido instituida para que el presunto infractor, libre de toda forma apremio o coerción,
según lo dispuesto en el artículo 33 Constitucional, presente un relato de los hechos y de
su participación en los mismos, constituyéndose en un medio de defensa a través del cual
se  explican  las  circunstancias  que  rodearon  los  sucesos  y  la  conducta  objeto  de
investigación, y no en un elemento probatorio16, con lo cual no puede ser considerado
por el operador jurídico como tal ni primar sobre los medios de prueba existentes en la
actuación administrativa.

Una  vez  aclarado  lo  anterior,  el  agente  esta  investido  de  autoridad  en  el  tema  de
tránsito17. Por su parte, la Ley 769 de 2002 en su artículo 2° define al agente como el
funcionario  investido  de  autoridad  para,  entre  otras  cosas,  vigilar  y  controlar  el
cumplimiento de las normas de tránsito y transporte18; aunado a lo anterior, es deber de
la  autoridad  operativa  verbigracia  el  Manual  de  Infracciones  adoptado  mediante
Resolución 3027 de 2010 emitida por  el  Ministerio  de Transporte comparecer  ante la
autoridad administrativa para la ratificación o aclaración de las circunstancias temporales,
espaciales y modales de la infracción que observa.

En ese sentido,  el  papel  que juega el  policía  de tránsito  es fundamental,  pues es la
autoridad en la vía pública y su virtud es regular la circulación vehicular y vigilar, controlar
e intervenir en el cumplimiento de la legislación de tránsito y transporte. Ante la comisión
de una infracción, su actuación se encuentra reglada en el artículo 135 de la Ley 769 de
2002 (CNTT).

Ahora bien, las personas que ostentan la calidad de actores de tránsito según el artículo
1° de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 1° de la Ley 1383 de 2010, son los
peatones, usuarios, pasajeros, conductores, etcétera y hay que tener en cuenta en que el
investigado (conductor) y la ocupante del vehículo (pasajera en el momento que iniciaron
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la marcha en el vehículo de placas KAR944, se constituyeron en actores viales que le
deben respeto y obediencia a las autoridades de tránsito, de acuerdo con los designios de
la misma norma. (Art. 55 de la Ley 769 de 2002):

Hay que resaltar que, derivado de la labor de vigilancia que tiene el policía de tránsito, de
acuerdo con las normas acotadas,  puede indagar  sobre circunstancias  propias  de su
función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores viales en la
respectiva jurisdicción); de no ser así esta función sería nugatoria, en particular, si se trata
del  transporte  informal,  que  solo  puede  ser  establecido  al  tener  contacto  con  los
ocupantes  y  el  conductor,  auscultando  los  motivos  o  circunstancias  que  los  llevan  a
transportarse juntos.

Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden de
comparendo en vía se encuentra debidamente reglado en la normatividad de tránsito y no
contempla  impedimento  alguno  para  que,  con  miras  a  establecer  la  existencia  de
determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto con el conductor y
los pasajeros u ocupantes del vehículo o realizar el registro fílmico o fotográfico de la
infracción  cometida,  por  lo  que,  revisados  los  medios  de  prueba  que  reposan  en  el
plenario,  se  evidencia  que el  procedimiento  adelantado  por  el  policía  de tránsito que
notificó  la  orden de comparendo,  el  cual  consistió  en •  entrevistar  a  la  ocupante  del
vehículo conducido por el  presunto infractor,  goza de plena validez y en ningún caso
constituye vicio alguno frente a la presente actuación…”

(…)

La anterior afirmación, realizada de forma libre y espontánea por el pasajero, evidencia
que el conductor, el señor EDWIN ENRIQUE JOYA MORA , estaba prestando un servicio
no autorizado, sin necesidad de que se evidencie pago alguno, lo que hace la infracción
es la DESNATURALIZACIÓN del servicio.

Además,  en  la  licencia  de  conducción  no  se  encuentra  la  autorización  de  ejercer  el
servicio público de transporte de pasajeros. 

Así pues, la parte demandante en su escrito pretende se declare la existencia de una
causal de nulidad contenida en el Artículo 137 de la Ley 1437 del 2011, al hacer una
adecuación normativa del cual debió haber sido la conducta del agente de tránsito y de la
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autoridad de tránsito para el momento de imponer la orden de comparendo y al fallar la
investigación administrativa contentiva del expediente 12233 del 2019.  

Sobre el particular, es necesario señalar que la Ley 769 de 2002 por medio de la cual se
expidió el Código Nacional de Tránsito Terrestre; reformado por la Ley 1383 de 2010 y
demás normas que la reglamentan, ordenamientos que rigen en todo el territorio nacional
y regulan la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas,
ciclistas,  agentes  de  tránsito  y  vehículos  por  las  vías  públicas  o  privadas  que  están
abiertas al público, o en las vías privadas, que internamente circulen vehículos; así como
la  actuación  y  procedimientos  de  las  autoridades  de  tránsito,  resultan  de  obligatoria
observancia y cumplimiento.

Por  su  parte  el  Congreso  de  la  República,  dando  cumplimiento  a  las  funciones
establecidas en el numeral 2 del artículo 150 de la Constitución Política de Colombia,
expidió la Ley 769 de 2002 "Código Nacional De Tránsito Terrestre", el cual tiene como fin
regular  la  circulación  de  peatones,  usuarios,  pasajeros,  conductores,  motociclistas,
ciclistas, agentes de tránsito y vehículos por las vías públicas y ciertas vías privadas; así
como  las  actuaciones  y  procedimientos  de  las  autoridades  de  tránsito  (artículo  1
modificado por la Ley 1383 de 2010).

LEY 769 DE 2002 Artículo 1 °. Ámbito de Aplicación y Principios. Modificado Artículo 1°
Ley 1383 de 2010. Las normas del presente código rigen en todo el territorio nacional y
regulan la circulación de los peatones, usuarios,  pasajeros,  conductores, motociclistas,
ciclistas,  agentes  de  tránsito  y  vehículos  por  las  vías  públicas  o  privadas  que  están
abiertas al público, o en las vías privadas que internamente circulen vehículos; así como
la actuación y procedimientos de las autoridades de tránsito.

Es decir, que existe norma especial como lo es el Código Nacional de Tránsito Ley 769
del 2022 en su artículo 131, modificado por el artículo 21 de la Ley 1383 del 2010 señalo
que la conducta descrita en el literal D-12 correspondía a “D.12. Conducir un vehículo
que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el cual
tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez, por el
término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días.”
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En ese orden de ideas, el actuar desplegado por el conductor conlleva al quebrantamiento
de las normas Constitucionales y de orden legal tales como la Ley 336 de 1996 y Ley 769
de 2002, así como los artículos de las normas que a continuación se mencionan:

 • Artículo 38 de la Ley 769 del año 2002:

"ARTÍCULO  38.  CONTENIDO.  La  licencia  de  tránsito  contendrá,  como  mínimo,  los
siguientes datos: Características de identificación del vehículo, tales como; marca, línea,
modelo,  cilindrada,  potencia,  número  de  puertas,  color,  número  de  serie,  número  de
chasis, número de motor, tipo de motor y de carrocería. Número máximo de pasajeros o
toneladas,  Destinación  y clase de servicio,  IMPUGNANTE del  propietario,  número del
documento de identificación,  huella,  domicilio  y dirección.  Limitaciones a la  propiedad.
Número de placa asignada, Fecha de expedición, Organismo de tránsito que la expidió.
Número de serie asignada a la licencia. Número de identificación vehicular (VIN)..."

• Artículo 55 de la Ley 769 del año 2002.

"Artículo 55. Comportamiento del conductor, pasajero o peatón. Toda persona que tome
parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en forma que
no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las
normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las indicaciones
que les den las autoridades de tránsito."

• Artículo 131 de la Ley 769 del año 2002, reformado por Artículo 21 de la ley 1383 de
2010:

"D.12.  Conducir  un  vehículo  que,  sin  la  debida  autorización,  se  destine  a  un servicio
diferente  de  aquel  para  el  cual  tiene  licencia  de  tránsito.  Además,  el  vehículo  será
inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y
por tercera vez cuarenta días".

• Ley 336 de 1996
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"Artículo 4°. El transporte gozará de la especial protección estatal y estará sometido a las
condiciones y beneficios establecidos por las disposiciones reguladoras de la materia, las
que se incluirán en el Plan Nacional de Desarrollo, y como servicio público continuará bajo
la dirección,  regulación y control del Estado, sin perjuicio de que su prestación pueda
serle encomendada a los particulares.

Artículo 5°. El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la ley
le otorga a la operación de las empresas de transporte público implicará la prelación del
interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantía de la prestación
del servicio y a la protección de los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones que
señale el Reglamento para cada Modo. El servicio privado de transporte es aquel que
tiende a satisfacer necesidades de movilización de personas o cosas, dentro del ámbito
de las actividades exclusivas de las personas naturales y/o jurídicas.

En tal caso sus equipos propios deberán cumplir con la normatividad establecida por el
Ministerio  de  Transporte.  Cuando  no  se  utilicen  equipos  propios,  la  contratación  del
servicio de transporte deberá realizarse con empresas de transporte público legalmente
habilitadas en los términos del presente Estatuto.

Artículo  6.  Por  actividad  transportadora  se  entiende  un  conjunto  organizado  de
operaciones  tendientes  a  ejecutar  el  traslado  de  personas  o  cosas,  separada  o
conjuntamente, de un lugar a otro, utilizando uno o varios Modos, de conformidad con las
autorizaciones expedidas por las autoridades competentes basadas en los Reglamentos
del Gobierno Nacional".

• DECRETO 1079 DE 2015 ARTICULO 2.1.2.1

TRANSPORTE PRIVADO De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 336 de 1996, transporte
privado  es  aquel  que tiende a  satisfacer  necesidades  de movilización  de personas o
cosas  dentro  del  ámbito  de  las  actividades  exclusivas  de  las  personas  naturales  o
jurídicas. Cuando no se utilicen equipos propios, la contratación del servicio de transporte
deberá  realizarse  con  empresas  de  transporte  público  legalmente  constituidas  y
debidamente habilitadas."
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• Artículo 153 de la Ley 769 del año 2002:

ARTICULO  153.  RESOLUCIÓN  JUDICIAL.  Para  Efectos  legales  se  entenderá  como
resolución  judicial  la  providencia  que impone una pena de suspensión  de licencia  de
conducción". 

En la Jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-408 de 2004 la
cual señala taxativamente: legislador. dada la relevancia y los intereses que se pretenden
proteger, como son la seguridad de los usuarios y el interés general de la colectividad, fue
más  exigente  con  la  normatividad  que  se  aplica  a  los  conductores  de  vehículos  de
transporte público. De ahí, que se consagre en el Artículo 26...como causal de suspensión
e  incluso  de  cancelación  de  la  licencia  de  conducción,  que  el  servicio  de  transporte
público sea prestado en vehículos particulares, pues los conductores de esta clase de
vehículos  deben  acreditar  exigencias  superiores  a  quienes  conducen  vehículos
particulares, sin desestimar, por supuesto, la idoneidad que debe acreditar quien aspire a
obtener una licencia de conducción en general."

En ese sentido, el propio legislador al expedir el Estatuto Nacional de Transporte impuso
a  las  empresas  de  transporte  público  la  obligación  de  vigilar  y  constatar  que  los
conductores de sus equipos "cuenten con la Licencia de Conducción vigente y apropiada
para el servicio, así como su afiliación al sistema de seguridad social según lo prevean las
disposiciones  legales  vigentes  sobre  la  materia.  La  violación  de  lo  dispuesto  en este
Artículo acarreará las sanciones correspondientes" (Ley 336/96 art. 34)".

De manera que, es claro, que las circunstancias que se plantean dentro de la presente
demanda no están llamadas a prosperar dado que las normas procesales mencionadas
por los demandantes en nada corresponden a la investigación administrativa, y que están
nunca se alegaron dentro del proceso contravencional para que fueran analizadas por
parte de la autoridad de tránsito. Y que la aplicación normativa de la sanción se hizo
debido a la infracción.

Es de anotar que el Agente de Tránsito es un testimonio, y como tal, constituye un medio
de  prueba  en  sí,  independiente  y  autónomo  a  los  demás  caudales  probatorios
consagrados por el legislador, por lo que, no requiere de la existencia de otras pruebas
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para demostrar la veracidad y validez del hecho en él declarado al interior del proceso,
que permitió probar la  comisión de la  infracción a las normas de tránsito imputada al
investigado y las circunstancias modales que la rodearon, por lo que no amerita restarle
fuerza probatoria exigiendo otros compendios probatorios. 

Ahora, si el a quo le otorgó el valor probatorio correspondiente a la prueba testimonial de
la agente de tránsito tal vez con un mérito diferente al esperado por el reclamante, ello no
implica una indebida valoración como lo quiere hacer ver el recurrente, pues el hecho
de  que  se  hubiera  otorgado  mayor  credibilidad  a  una  prueba  no  es  más  que  una
especificación de las reglas de la sana crítica aplicadas al proceso contravencional.

Dentro del proceso contravencional el infractor no aportó prueba en contrario que permita
apoyar su defensa ni desvirtuar lo manifestado por el uniformado, tanto en la orden de
comparendo, como en su declaración, sin que existieran circunstancias adicionales que le
permitieran a la autoridad de tránsito arribar a una conclusión diferente a la de declarar
contraventor al señor EDWIN ENRIQUE JOYA MORA .

Se precisa que el hecho de que el Agente de Tránsito no hubiera presenciado el pago o
remuneración  frente  al  servicio  prestado,  esto  no  quiere  decir  que  no  se  hubiera
desnaturalizado el servicio particular que prestaba el conductor, ya que con las pruebas
aportadas se logró evidenciar una promesa de pago, lo cual es suficiente para dar el valor
probatorio  a  la  declaración  del  uniformado,  quien  está  investido  con  las  funciones  y
facultades para imponer una orden de comparendo.

De tal manera que no hay lugar a que haya infracción de las normas porque la decisión de
primera instancia, confirmada en segunda instancia, se profirieron de conformidad con las
normas  y  procedimientos  vigentes,  respetando  y  garantizando  el  debido  proceso,  el
derecho de defensa y contradicción, así como las garantías procesales que le asistieron al
impugnante.

- Falsa Motivación de los actos impugnados

Frente a tal argumento de nulidad, contrario a lo señalado por la parte demandante, las
discusión  no  radica  en  la  determinación  de  la  configuración  de  los  elementos  de  un
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servicio  de  transporte  público,  de  un  contrato  de  transporte,  de  un  pago,  o  de  la
consumación de un transporte  sino en la desnaturalización  del servicio particular que
está autorizado a prestar el vehículo conducido por el demandante, situación que en el
caso bajo estudio se logró establecer por parte de la Autoridad de primera instancia, con
el acervo probatorio recaudado y valorado dentro del proceso.

Se recuerda que la infracción clasificada como D12 consiste en “Conducir un vehículo sin
la autorización, o destinarlo a un servicio diferente de la licencia de Tránsito. Además, el
vehículo  será  inmovilizado  por  primera  vez,  por  el  término  de  cinco  días,  por
segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días", Negrilla fuera de texto.

Como primer elemento, en cabeza de la Secretaría de Movilidad se comprobó, a través
del proceso contravencional, que el demandante iba conduciendo el vehículo particular,
segundo, que dentro de la licencia de tránsito presentada no está autorizado para prestar
un servicio de transporte público y tercero, que el Agente de tránsito rindió un testimonio,
el cual no fue desvirtuado, en el cual afirma y consigna en la orden de comparendo, que
transportaba  pasajeros  que  habían  solicitado  el  servicio  por  una  aplicación  y  que  de
manera espontánea y libre manifestaron el valor pactado por dicho servicio.

Entonces,  el  Agente de tránsito como servidor público  está obligado a cumplir  con la
norma y al evidencia la infracción de tránsito, aplica su rigor, inmovilizando el vehículo, lo
cual se realiza de manera preventiva, de no hacerlo, estaría incurriendo en las sanciones
a las que haya lugar, ya que como servidor público está obligado al cumplimiento de la
ley, no pudiendo esquivarla, ya que es clara al establecer que destinar un vehículo a un
servicio diferente  consignado en la  licencia de Tránsito y que la consecuencia de dicha
infracción, por mandato legal, es la inmovilización.

Ahora, de todos los elementos probatorios allegados, se logró establecer la ausencia de
autorización de un vehículo  particular  para prestar  un servicio  diferente a  este,  dicha
desnaturalización del servicio se logró determinar gracias a la declaración del Agente de
tránsito al encontrar que existió un acuerdo entre el conductor y la persona registrada en
la casilla 17 de la Orden de comparendo, en donde, el primero, los transportaba a cambio
de una remuneración económica. 
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De acuerdo con las disposiciones legales, el agente está investido de autoridad para la
imposición de órdenes de comparendo, previa verificación de la infracción a las normas
de tránsito,  además del  deber de comparecer ante la autoridad administrativa para la
ratificación o aclaración de las circunstancias  temporales,  espaciales  y modales de la
infracción que observa y, de acuerdo con las normas, puede indagar sobre circunstancias
propias de su función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores
viales  en  la  respectiva  jurisdicción);  de  no  ser  así  esta  función  sería  nugatoria,  en
particular,  si  se  trata  el  transporte  informal,  que  solo  puede  ser  establecido  al  tener
contacto con el ocupante y el conductor, auscultando los motivos o circunstancias que los
llevan a transportarse juntos como sucedió en el caso que nos ocupa. 

Es  así  como  resulta  necesario  aclarar  que  al  momento  de  ser  requeridos  tanto  el
impugnante como su acompañante por parte de la agente de tránsito estos no eran objeto
de ningún tipo de investigación y lo segundo es que las respuestas dadas por ellos no
fueron producto de ningún tipo de hostigamiento, coerción o constreñimiento, sino que
obedecieron a las manifestaciones espontaneas y voluntarias por ellos realizadas frente a
los  interrogantes  planteados  por  la  uniformada  al  momento  de  exhortarlos,  en
cumplimiento de sus funciones ante la situación observada. Esto no es óbice para afirmar
que hay una extralimitación de funciones.

Así, en ejercicio del derecho de contradicción y defensa que le asistía al conductor, este
de  manera  voluntaria  se  presentó  a  la  Entidad  con  el  fin  de  impugnar  la  orden  de
comparendo, evidenciándose en el expediente que desde el inicio del proceso hasta la
presente actuación, ha gozado de todas las oportunidades procesales para demostrar su
dicho y controvertir lo allí actuado, no habiendo por lo tanto ningún tipo de vulneración del
debido proceso, ni una falsa motivación en la expedición de los actos administrativos que
los declararon contraventor. 

Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden de
comparendo en vía se encuentra debidamente reglado en la normatividad de tránsito y no
contempla  impedimento  alguno  para  que,  con  miras  a  establecer  la  existencia  de
determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto con el conductor y
los pasajeros u ocupantes del vehículo o realizar el registro fílmico o fotográfico de la
infracción cometida,  sin que ello  sea obligatorio,  por  lo  que,  revisados los  medios  de
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prueba que reposan en el plenario, se evidencia que el procedimiento adelantado por la
policía de tránsito que notificó la orden de comparendo, el cual consistió en entrevistar a
los ocupantes del vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y en
ningún caso constituye vicio alguno frente a la presente actuación, contrario a lo señalado
por la parte convocante.

Así, la agente de tránsito se constituye en testigo presencial de los hechos, puesto que
evidenció  y  verificó  personalmente  los  elementos  de  la  conducta  reprochable,  en
particular, como el señor EDWIN ENRIQUE JOYA MORA  desnaturalizó el servicio que el
vehículo se encuentra autorizado a prestar,  siendo esta circunstancia de modo lo que
categóricamente  establece  este  tipo  contravencional,  tal  y  como previamente  ha  sido
expuesto,  por  lo  que  los  actos  administrativos  expedidos  dentro  del  proceso
contravencional gozan de presunción de legalidad, hasta que una autoridad competente
decida lo contrario, mientras tanto, se encuentran surtiendo sus efectos jurídicos, siendo
estos emitidos dentro del procedimientos y bajo las normas vigentes y con el pleno de las
garantías legales.

Sobre  el  particular  debe  indicarse  en  primera  medida,  que,  del  material  probatorio
obrante,  no  existe  prueba  que  permita  evidenciar  la  posible  vulneración  del  debido
proceso  administrativo  que  alega  el  señor  EDWIN  ENRIQUE  JOYA  MORA   con  la
imposición de la orden de comparendo, máxime, si este compareció ante la autoridad de
tránsito dentro de los cinco días establecidos en el artículo 136 del Código Nacional de
Tránsito y Transporte.

Por lo  que no es posible  alegar  una vulneración del  derecho de defensa o al  debido
proceso cuando es claro, dentro de lo consignado en el expediente, que cada una de las
actuaciones se surtió con apego a la normatividad vigente, en la cual estuvo representado
por su apoderado judicial en cada una de las etapas del proceso.

Al respecto y sobre los hechos de la demanda se debe tener en cuenta lo manifestado por
parte de la agente notificadora de la orden de comparendo.
“
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”
Lo que quiere decir que el agente de tránsito siguió el procedimiento descrito en el artículo
135 del C.N.T.T.:

“Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de
tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo:

Ordenará detener  la  marcha del  vehículo  y  le  extenderá al  conductor  la  orden de
comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito
competente  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes.  Al  conductor  se  le
entregará copia de la orden de comparendo…”

Ahora, si el presunto infractor está en desacuerdo con la imposición del comparendo, los
artículos 136 y 137 del Código Nacional de Tránsito señalan que ante la comisión de una
infracción el ciudadano deberá presentarse ante la autoridad de tránsito competente así:
(…)

Si  el  inculpado  rechaza  la  comisión  de  la  infracción,  deberá  comparecer  ante  el
funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le
sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. 
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Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los cinco (5)
días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del  comparendo,  la  autoridad  de  tránsito,
después de treinta (30) días calendario de ocurrida la presunta infracción, seguirá el
proceso,  entendiéndose  que  queda  vinculado  al  mismo,  fallándose  en  audiencia
pública y notificándose en estrados. 

En la misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y se sancionará o
absolverá al  inculpado.  Si  fuere declarado contraventor,  se le impondrá el  cien por
ciento (100%) de la sanción prevista en la ley. Los organismos de tránsito de manera
gratuita podrán celebrar acuerdos para el recaudo de las multas y podrán establecer
convenios con los bancos para este fin. El pago de la multa a favor del organismo de
tránsito que la impone y la comparecencia, podrá efectuarse en cualquier lugar del
país." 

Nótese señor Juez que el procedimiento que adelanto esta entidad en contra del señor
EDWIN ENRIQUE JOYA MORA, respetó el debido proceso en cada una de sus etapas,
sin que exista prueba sumaria de vulneración alguna de alguno de sus derechos por lo
que hoy reclama.  

- Vulneración del derecho fundamental al debido proceso

Como  se  ha  expresado,  el  proceso  administrativo  mediante  el  cual  se  declaró
contraventor de las normas de tránsito al demandante, cumplió con las plenas garantías
procesales,  respetando  el  derecho  al  debido  proceso,  el  derecho  a  la  defensa,  la
publicidad y la  contradicción de la  investigada,  acá demandante,  tan es así  que esta
conoció  de la  decisión tomada por  la  administración a través de la  resolución  que lo
declaró infractor de las normas de tránsito e hizo uso de los medios de impugnación que
la ley permite interponer y que procedían contra los actos administrativos emitidos, sin
que exista entonces violación a los artículos 2, 6, 29 y 228 de la constitución, así como
tampoco de los artículos 2, 52, 84 de la Ley 1437 de 2011 y 133 del C.G.P., por cuanto
estas decisiones respetaron siempre las garantías procesales del investigado.

Ahora bien, el debido Proceso es una institución sustancial dentro del derecho moderno,
toda  vez  que  contiene  las  garantías  necesarias  para  el  desenvolvimiento  de  las
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actuaciones administrativas y judiciales; consagrado en el artículo 29 de la Constitución
Política, el cual se convierte en una manifestación del principio de legalidad, conforme al
cual  toda  competencia  ejercida  por  las  autoridades  públicas  debe  estar  previamente
señalada en la ley (como también las funciones que les corresponden y los trámites a
seguir antes de adoptar una determinada decisión (C.P., arts. 4* y 122).

Precisamente, en él se enuncian las garantías mínimas, para que el asociado asegure un
resultado equitativo y justo dentro del proceso, entre otras encontramos, que el debido
proceso se aplicara a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas; nadie podrá
ser  juzgado  sino  conforme  a  las  leyes  preexistentes  al  acto  que  se  le  imputa;  la
favorabilidad en la pena: derecho a la defensa y a presentar pruebas.

De esta forma,  el  debido proceso es el  pilar  fundamental  del  Derecho Procesal  y  se
expresa en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un marco
normativo mínimo en pro de la búsqueda de la justicia social. Dentro de los aspectos a
destacar dentro de éste principio, encontramos el derecho de defensa, que asegura a las
partes la posibilidad de efectuar a lo largo de todo el proceso sus alegaciones, probarlas y
controvertir  las  contrarias,  con  la  seguridad  de  que  serán  valoradas  en  la  sentencia
conforme  a  derecho,  y  de  otro  lado,  las  partes  de  un  proceso  siempre  han  de  ser
informadas de las actuaciones adelantadas dentro del mismo, mediante la notificación de
las resoluciones que incidan en su resultado.

Al  respecto,  el  artículo  29  de  la  Carta  Política,  reseñado  con  antelación,  aparte  de
enunciar un debido proceso en las actividades administrativas, nos remite al artículo 229
Ibidem, ya que el desconocimiento en cualquier forma del derecho al debido proceso en
un trámite administrativo, no sólo quebranta los elementos esenciales que lo conforman,
sino que igualmente comporta una vulneración del derecho de acceso a la administración
de justicia, del cual son titulares todas las personas naturales y jurídicas que, en calidad
de administrados, deben someterse a la decisión de la administración, por conducto de
sus servidores públicos competentes.

Es importante que se respete el procedimiento requerido para la expedición de los actos
administrativos, permitiendo así el equilibrio en las relaciones que se establecen entre la
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administración  y  los  particulares,  en  aras  de  garantizar  decisiones  acordes  con  el
ordenamiento jurídico por parte de la administración.

En este orden de ideas es necesario traer a colación lo preceptuado en el Artículo 6º de la
Constitución:

ARTICULO 6” Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por
infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma
causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones.  (Resaltado
ajeno a texto).

Así las cosas, es claro que es la misma Constitución la que prevé el cumplimiento de las
leyes y la responsabilidad al no ser acatadas, lo que para el caso en comento se traduce
en  que  las  disposiciones  establecidas  en  materia  de  transporte  no  pueden  ser
transgredidas, so pena de hacerse acreedor de las sanciones allí descritas.

La garantía constitucional del debido proceso en materia de transporte se aplica a las
formalidades propias del procedimiento que le permiten a la empresa investigada a través
de su representante legal  o a quien haga sus veces el  ejercicio de sus derechos de
defensa  y  contradicción,  pues  goza  de  la  posibilidad  de  asistir  por  sí  mismo,  o
acompañado de apoderado (abogado en ejercicio), así como de controvertir las pruebas y
atacar la decisión de fondo mediante los recursos procedentes.

El artículo 29 de la Constitución Política estable que el debido proceso “se aplicará a toda
clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme
a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio”.

De conformidad  con  el  proceso  contravencional  llevado  a  cabo  con  el  señor  EDWIN
ENRIQUE JOYA MORA , se evidencia que en primera y segunda instancia se valoraron
los elementos probatorios allegados al proceso. 
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En  audiencia  pública  de  Impugnación,  el  señor  EDWIN  ENRIQUE  JOYA  MORA
acompañado de su apoderado, solicitó la declaración del Agente de Tránsito que realizó
la orden de comparendo y su certificado de estudio en técnico en seguridad vial.

Pruebas  que  fueron  decretadas  e  incorporadas  al  proceso,  sin  que  existieran  otras
solicitadas que pudieran ser valoradas dentro de las reglas de la sana crítica y servir de
base para emitir decisión distinta a la que se llegó por parte de la Autoridad de Tránsito.

Ahora,  a  la  parte  interesada  le  corresponde  probar  los  supuestos  de  hecho  de  sus
pretensiones, por lo que le correspondía, dentro de un proceso sancionatorio, allegar el
material  probatorio  respectivo  para  acreditar  sus  argumentos  exoneratorios  de
responsabilidad, en especial cuando reposa dentro del plenario, prueba que acredita la
configuración  de  la  infracción  endilgada  al  señor  EDWIN  ENRIQUE  JOYA  MORA  ,
consistente  en  declaración  juramentada  del  uniformado  o  JENNIFER  PAMELA
MAYORGA BALLESTEROS quien elaboró y notificó la orden de comparecencia objeto de
controversia. 

Reiterando, de las pruebas allegadas se realizó pronunciamiento en primera y segunda
instancia, tal y con se puede evidenciar en los documentos obrantes en el expediente No.
12233 del 2019, más aún cuando en la resolución confirmatoria.

En suma, y respecto del diligenciamiento de la orden de comparendo 

“tendido todo lo anterior, este despacho debe resolver la pregunta si el policía de
tránsito  incurrió  en  alguna  irregularidad  en  la  imposición  de  la  orden  del
comparendo. Este análisis debe darse desde dos perspectivas; en primer lugar, es
necesario cuestionarse si, tal como lo sugirió la defensa, existe un diligenciamiento
erróneo de la orden de comparendo y si existiendo aquel fue de tal magnitud que
vulneró el debido proceso del conductor; segundo, será del caso preguntarse si la
servidora de policía no podía obtener la convicción de la infracción de tránsito a
través de las manifestaciones de los pasajeros del conductor, hecho esto, podrá •
cuestionarse  si  este  funcionario  vulneró,  en  algún  punto,  el  derecho  a  no
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autoincriminación forzada porque hostigó a los pasajeros para que incriminaran al
conductor o a él mismo para que se inculpara de la infracción.

Como primera medida, la orden de comparendo constituye el inicio de la actuación
contravencional  y,  por  definición  legal10,  corresponde  a  la  orden  formal  de
comparecencia  para  que  el  ciudadano  se  acerque  a  la  autoridad  y  defina  su
situación  jurídica  respecto  de  la  presunta  infracción  que  apreció  el  policía  de
tránsito,  por  ello,  es  deber  de  la  autoridad  operativa,  en  virtud  del  Manual  de
Infracciones adoptado mediante Resolución 3027 de 2010 emitida por el Ministerio
de Transporte, comparecer ante la autoridad administrativa para la ratificación o
aclaración de las circunstancias temporales, espaciales y modales de la infracción
que observa sumado a ese mismo manual indica cuál es el actuar al que deben
ceñirse  las  autoridades  en  vía  para  notificar  ordenes  de  comparendo  a  los
conductores que incurran en las infracciones a las normas de tránsito, entre ellas
se encuentra la obligación del agente de tránsito de diligenciar el comparendo de
acuerdo a la realidad de los hechos acaecidos con el propósito de que la autoridad
competente tenga certeza de ellos.

A pesar de que la defensa adujo esas omisiones o errores en el diligenciamiento
de la orden de comparendo como un fundamento del recurso de apelación, ellas
dejan de lado que el  comparendo es, como se ha dicho,  • apenas la orden de
comparecer  ante  la  autoridad  para  discutir  la  existencia  de  responsabilidad
contravencional  o  no,  tal  como  lo  ha  hecho  el  peticionario,  y  no  significa
automáticamente la declaratoria de responsabilidad. 

Ello en nada contraría o implica una aplicación selectiva del reglamento es, por el
contrario, la aplicación obvia cuando se aprehende la naturaleza exacta de la orden
de  comparecencia.  Es  por  ello  que  el  papel  del  comparendo  es,  inicialmente,
notificar al conductor o propietario de la comisión de una supuesta infracción de
tránsito para que se presente ante la autoridad y discuta su responsabilidad y, por
otro  lado,  informar  a  la  autoridad  de  tránsito  correspondiente  de  hechos  que
constituyen infracción de tránsito.”

43
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005012631*
DRJ

202351005012631
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

Así, la orden de comparendo fue diligenciada en su totalidad, no se encuentra incompleta,
ya que contiene datos necesarios para identificación y notificación, además de contener la
firma  del  testigo  conforme  lo  determina  el  artículo  135  del  C.N.T.T,  por  lo  cual  fue
notificada personalmente por un funcionario legalmente autorizado para llevar a cabo la
imposición de dicho comparendo.

 Se recuerda que el  artículo 2º del Código Nacional de Tránsito terrestre establece la
definición de comparendo como una orden formal de notificación para que el presunto
contraventor o implicado se presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una
infracción, no configurando este, un medio de prueba, por lo que no es dable debatirlo
como tal como se pretende. Además, la orden de comparendo surtió sus efectos, ya que
el señor EDWIN ENRIQUE JOYA MORA  compareció ante la Autoridad de Tránsito para
impugnar dicho comparendo, tal como se demuestra en el expediente contravencional.

No es lógica la afirmación del convocante consiste en que “la sanción de inmovilización
debe configurar una consecuencia del proceso sancionatorio y no su punto de partida”, en
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este caso si existe una indebida lectura de la norma, ya que el artículo 131 de la Ley 679
de 2002, reformado por el Art. 21 de la ley 1383 de 2010, consagra la infracción D12 así:

“Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente
de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado
por primera vez,  por el  término de cinco días,  por  segunda vez veinte días y  por
tercera vez cuarenta días", Negrilla fuera de texto.

Reiterando, el Agente de tránsito como servidor público está obligado a cumplir con la
norma y al evidencia la infracción de tránsito, aplica su rigor, inmovilizando el vehículo, lo
cual se realiza de manera preventiva, de no hacerlo, estaría incurriendo en las sanciones
a las que haya lugar, ya que como servidor público está obligado al cumplimiento de la
ley, no pudiendo esquivarla, ya que es clara al establecer que destinar un vehículo a un
servicio diferente  consignado en la  licencia de Tránsito y que la consecuencia de dicha
infracción, por mandato legal, es la inmovilización.

Concordante con lo anterior, la Ley 1383 de 2010 “Por la cual se reforma la Ley 769 de
2002 - Código Nacional de Tránsito, y se dictan otras disposiciones”, en su artículo 21. El
artículo 131 de la Ley 769 de 2002, reza que:

“Multas. Los infractores de las normas de tránsito serán sancionados con la imposición de
multas, de acuerdo con el tipo de infracción así:

(…) D. Será sancionado con multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos legales
diarios vigentes (smdlv) el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra
en cualquiera de las siguientes infracciones: (…)”

Esta norma no da lugar a interpretación distinta, la infracción D12, como todas, trae una
multa y una sanción, las cuales son descritas en el Código Nacional de Tránsito Terrestre
con una multa de 30 salarios mínimos legales diarios vigentes, lo cual corresponde a
$828.100 y una sanción correspondiente a la inmovilizado por primera vez, por el término
de cinco días, lo que para el caso objeto de estudio aplica por primera vez.
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Ahora, la Ley 1383 de 2010 "Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002- Código Nacional
de Tránsito", en el artículo 22, establece:

"Artículo 22. El artículo 135 de la Ley 769 de 2002, quedará así:

Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de
tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo:

Ordenará detener  la  marcha del  vehículo  y  le  extenderá al  conductor  la  orden de
comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito
competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes”.

Bajo la lectura del citado artículo 135, el procedimiento señala que ante la comisión de
una contravención, en este caso, la infracción a las normas de tránsito, la Autoridad de
tránsito  extenderá  la  orden  de  comparendo  al  conductor,  y  la  orden  de  comparendo
impuesta es por infracción D12, con lo cual va intrínseca la inmovilización del vehículo, la
norma no trae que dicha inmovilización será resultado de un proceso sancionatorio como
erróneamente  lo  afirma  el  convocante,  además  el  punto  de  partida  NO  es  la
inmovilización,  es  la  comisión  de  una  infracción  que  derivó  en  una  orden  de
comparendo  que  lo  conmina  a  presentarse  ante  la  Autoridad  de  Tránsito.  La
infracción tiene como consecuencia la inmovilización, así está plasmado en la ley y
así debe hacerse cumplir.

Respecto a que “quien tiene la carga de la prueba en procesos contravencionales es la
administración”, de conformidad con el artículo 16 del C.N.T.T., es preciso señalar que
este artículo, respecto a las pruebas, trae lo siguiente:  

“… Si  el  inculpado  rechaza  Ia  comisión  de  Ia  infracción,  deberá  comparecer  ante  el
funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le
sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. (…)”, lo que indica que las pruebas
aportadas, decretadas y practicadas serán valoradas dentro del proceso contravencional,
proceso al cual, la parte convocante allegó y solicitó las que consideraba pertinentes para
demostrar que el señor EDWIN ENRIQUE JOYA MORA , no se encontraba prestando un
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servicio público no autorizado, desnaturalizando el servicio particular que se encuentra
autorizado en la licencia de tránsito aportada.

Se reitera que las pruebas obrantes en el expediente contravencional fueron valoradas
dentro de las reglas de la sana crítica y el hecho que se diera credibilidad al testimonio
rendido por la agente de Tránsito persiguió dichas reglas, no siendo otras aportadas por la
parte convocante, que llevaran al convencimiento, más allá de toda duda razonable, que
el impugnante no estuvo inmerso en la conducta que hoy se alega.

Teniendo en cuenta lo  precedente,  al  impugnante se le otorgaron todas las garantías
procesales  y  se  le  respetaron los  derechos constitucionales,  lo  que incluye el  debido
proceso, el  derecho a la defensa y la contradicción,  tal  como se vislumbra dentro del
expediente contravencional.

V. EXCEPCIONES

Se presentan como medios exceptivos  y con el  carácter  que la  ley les determina las
siguientes: 

DE MERITO

1. INEXISTENCIA DE CAUSAL DE NULIDAD Y, EN CONSECUENCIA, AUSENCIA
DE TÍTULO JURÍDICO QUE FUNDAMENTE EL RESTABLECIMIENTO DEL DE-
RECHO.

La  Ley  1437  de  2011,  Código  de  procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo, en su Artículo 137 y 138 consagran, entre los Medios de control, la simple
Nulidad y la Nulidad y Restablecimiento del Derecho, así:

“Nulidad. Toda  persona  podrá  solicitar  por  sí,  o  por  medio  de  representante,  que  se
declare la nulidad de los actos administrativos de carácter general.

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían
fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de
audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones
propias de quien los profirió.
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También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares de servicio y de los
actos de certificación y registro.

Excepcionalmente podrá  pedirse  la  nulidad  de  actos  administrativos  de  contenido
particular en los siguientes casos:

1. Cuando con la demanda no se persiga o de la sentencia de nulidad que se produjere
no  se  genere  el  restablecimiento  automático  de  un  derecho  subjetivo  a  favor  del
demandante o de un tercero.
2. Cuando se trate de recuperar bienes de uso público.
3. Cuando los efectos nocivos del acto administrativo afecten en materia grave el orden
público, político, económico, social o ecológico.
4. Cuando la ley lo consagre expresamente.

Parágrafo. Si  de  la  demanda  se  desprendiere  que  se  persigue  el  restablecimiento
automático de un derecho, se tramitará conforme a las reglas  del artículo siguiente.

“Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea lesionada en
un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la
nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el
derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por
las mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior.

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el
restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante
o la reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando
la  demanda  se  presente  en  tiempo,  esto  es,  dentro  de  los  cuatro  (4)  meses
siguientes  a  su  publicación.  Si  existe  un  acto  intermedio,  de  ejecución  o
cumplimiento  del  acto  general,  el  término  anterior  se  contará  a  partir  de  la
notificación de aquel”.

Entonces,  la  Nulidad  del  Acto  Administrativo  no  ocurre  por  la  simple  divergencia  de
criterios entre la Administración y el Actor, como tampoco por la voluntad caprichosa del
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segundo de acceder a una situación jurídica distinta a aquella derivada de los efectos del
acto cuestionado.

En tratándose de la validez del Acto Administrativo, la pérdida de fuerza ejecutoria de
este,  depende  del  pronunciamiento  de  la  jurisdicción  contenciosa  administrativa,
declarando que el acto viola alguno de los presupuestos de legalidad y, por tanto, no
puede seguir vertiendo sus efectos en el mundo jurídico.

En  conclusión,  cualquier  vía  que  persiga  la  invalidez  del  acto,  debe  demostrar  la
existencia de irregularidades y vicios del acto que se enmarquen dentro de una causal
genérica susceptible de ser denominada como “violación al bloque de legalidad”2, lo cual
no sucede en el presente asunto, debido a que la parte actora no menciona ni sustenta
causal alguna que pueda llevar a la nulidad de los actos administrativos generados por la
Autoridad de Tránsito, ni mucho menos al restablecimiento de derechos.

Para el caso que nos ocupa, no se plantea o explica el concepto de violación y por qué se
considera existe una violación de normas superiores y legales, en el caso, ya que la parte
demandante se limita a señalar que fueron valoradas las pruebas aportadas al proceso
contravencional,  ya  que  se  tuvo  en  cuenta  únicamente  el  testimonio  del  Agente  de
Tránsito, o obstante, las pruebas que solicitó la parte investigada mediante apoderado,
fueron decretadas, practicadas e incorporadas al proceso.

Esto es un argumento etéreo, ya que más allá de estar inconforme con una valoración
probatoria que no pudo desvirtuar, no obedece a una de las causales establecidas
en la Ley y con las cuales se afecta la legalidad de los actos administrativos, tales como
que  estos  fueron  expedidos  con  falsa  motivación,  de  forma  irregular,  por  falta  de
competencia  de  quien  los  expidió,  o  que  estos  fueron  expedidos  en  virtud  de  una
desviación de poder, de quien tenía el deber de expedirlos, o porque si violo el debido
proceso al momento de su expedición.

Es claro que la parte actora no arguye ni prueba ninguna causal que afecte la legalidad
respecto al contenido de las resoluciones que erróneamente demanda, y de las cuales

2 TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO, Autor Ernst Forsthoff; Madrid, INSTITUTO DE ESTUDIOS 
POLÍTICOS. Página 307. 
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únicamente fundamenta en que las pruebas valoradas no tuvieron el desenlace esperado,
para lo que por ejemplo,  si  las personas que llevaba como pasajeros tuvieran alguna
afinidad  o  filiación  con  el  infractor,  sería  fácil  llamarlas  al  proceso,  pero  dentro  del
desarrollo procesal solo se limitan a realizar un análisis que no tiene fundamentación ni
fáctica ni jurídica que conlleve al convencimiento de que los actos administrativos emitidos
por la Autoridad de Tránsito. 

Entonces,  dentro  del  presente  asunto  no  existe  fundamento  jurídico,  que  afecte  la
legalidad de los actos administrativos demandados, luego entonces debe entenderse, que
nunca existió  una  violación  al  derecho  de  defensa,  al  debido  proceso y  en  efecto  al
principio de legalidad,  que afecten la legalidad de los actos administrativos que, en el
presente asunto, se demandan.

Ahora bien, la presente excepción toma probanza en el mismo desarrollo procesal que
tuvo lugar en el proceso contravencional que se siguió en contra del acá demandante, en
donde se deja ver claramente que no existió ninguna violación a las normas que debían
fundar el acto, así como tampoco una violación al debido proceso y al derecho de defensa
que le asistía en su momento al señor EDWIN ENRIQUE JOYA MORA, por cuanto: 

El ciudadano EDWIN ENRIQUE JOYA MORA,  identificado con la cédula de ciudadanía
No. 80720835, señala que se le vulneró derechos fundamentales por la imposición de un
comparendo y respecto al procedimiento contravencional surtido me permito informar.

El  día  11  de  diciembre  de  2019,  le  fue  notificada  la  orden  de  comparendo  No.
1100100000000251810105, al señor EDWIN ENRIQUE JOYA MORA , identificado con la
cédula de ciudadanía No. 80720835, por la presunta comisión de la infracción codificada
como  D12,  el cual prevé.  “Conducir  un vehículo sin la autorización,  o destinarlo a un
servicio diferente de la licencia de Transito”

Que de la misma fue enterado  el señor EDWIN ENRIQUE JOYA MORA  tal y como lo
prevé el artículo 135 C.N.T.T. 

DESARROLLO PROCESAL
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I. 11  de diciembre de 2019:  Se notifica  la  orden de comparendo 11001000000
251810105 al señor EDWIN ENRIQUE JOYA MORA, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 80720835

II. 13  de  diciembre  de  2019: Estando  dentro  del  término  legal  la  autoridad  de
conocimiento avoca conocimiento de la investigación contravencional iniciada por
medio del Expediente No. 12233 del 2019, respecto de la orden de comparendo
No.  1100100000000251810105,  dejando  constancia  de  la  asistencia  del señor
EDWIN ENRIQUE JOYA MORA , dicho esto y en garantía al debido proceso, se le
indaga si  es su deseo ser asistido por su apoderado de confianza a lo que el
ciudadano respondió que SI acto seguido se le toman generales de ley y se realiza
recepción de la versión libre del impugnante, indicando que se dirigía en su carro
cuando quiso desviar  por el terminal y los agentes de tránsito lo detuvieron, iba
con unas personas y el agente hizo que se bajaran, les solicitaron documentos del
carro, lo hicieron parar como diez minutos y luego inmovilizaron el vehículo a lo
cual no se opuso, una vez llego la grúa se retiró del lugar de los hechos.

A continuación,  procede la Autoridad de Tránsito a proferir  el  auto de pruebas
respectivo  decretando  las  pruebas  pertinentes  y  conducentes  para  resolver  la
responsabilidad contravencional  del ciudadano,  una vez notificado este auto de
pruebas el apoderado del ciudadano manifiesta no interponer recurso, corriéndole
traslado  al  impugnante  de las  pruebas solicitadas.  En ese orden,  el  despacho
procede a suspender la diligencia 

III. El  día  20  de  abril  de  2021,  luego  de  varias  suspensiones  se  practicaron  las
pruebas,  habida  cuenta  que  se  habían  presentado  varias  suspensiones  de
términos producto de la emergencia COVID -19 se recepciona a declaración de la
agente  JENNIFER PAMELA MAYORGA BALLESTEROS,  prueba solicitada  por
parte del apoderado del demandante: 

IV. 29 de abril de 2021:  La autoridad procedió a proferir  el fallo correspondiente,
haciendo un análisis exhaustivo de los hechos, las pruebas, el caso concreto y la
normatividad vigente, concluyendo que la declaración de la agente de tránsito da
certeza, convicción,  seguridad y confiabilidad en su procedimiento, así como la
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relato dentro de la declaración que hizo en estrados, lo que concuerda y corrobora
los hechos descritos por el  agente de tránsito en el  comparendo bajo  estudio,
donde en su parte resolutiva se declara al ciudadano, CONTRAVENTOR DE LAS
NORMAS  DE  TRÁNSITO,  contra  la  decisión  se  concedió  el  recurso  de
APELACIÓN. 

V.  29 de marzo de 2022: Mediante resolución 841/02 del 29 de marzo de 2022 se
confirma  de  manera  íntegra  la  resolución  que  en  primera  instancia  declaro
contraventor  al  señor  EDWIN ENRIQUE JOYA MORA,  acto  administrativo  que
quedo fue notificado personalmente al demandante el día 1 de abril de 2022, co-
brando firmeza el día 2 de abril de 2022.

DISPOSICIONES  NORMATIVAS SOBRE  LAS  CUALES  SE  FUNDAMENTÓ  LAS
ACCIONES Y DECISIONES PARA EL CASO CONCRETO.
 
La Ley 769 del  06 de agosto de 2002 -C.N.T.T.- "Por la cual  se expide el  Código
Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones", establece en sus
artículos 3°, 4°, 6°, 122, 124, 131, 134, 135, 136, 138, 139, 142, 147, 153, 161 y 162
modificada  por  la  Ley  1383  de  2010  y  Decreto  019  de  2012,  los  parámetros  de
jurisdicción, competencia, sanciones y procedimiento del trámite contravencional ante la
Autoridad Administrativa de Supervisión del organismo de tránsito correspondiente por
infracciones a las normas de tránsito, como manifestación del debido proceso del que
han  de  gozar  todos  aquellos  que  sean  objeto  de  la  notificación  de  una  orden  de
comparendo de conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 135  de la Ley
769  de  2002,  modificado  por  el  artículo  22  de  la  ley  1383  de  2010,  documento
considerado como informe policial y contra el cual procede la tacha de falsedad.

“Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad
de tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo:

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de
comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito
competente  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes.  Al  conductor  se  le
entregará copia de la orden de comparendo.”
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Al  respecto,  la Sala  Primera de Revisión  de la  Corte Constitucional,  en sentencia  de
tutela del tres (03) de agosto de 2006[1], ha dicho que el procedimiento contravencional
goza de  cuatro  etapas  fundamentales:  la  orden  de  comparendo,  la  presentación  del
inculpado en los términos dispuestos por la ley, la audiencia de pruebas y alegatos y la
audiencia de fallo.

i) Orden de comparendo.

El  comparendo  se  encuentra  definido  en  el  artículo  2º  del  Código  Nacional  de
Tránsito como la orden formal de citación ante la autoridad competente que hace un
agente de transporte y tránsito al presunto contraventor.
 
De esta forma, el comparendo se concibe como una orden formal de citación ante la
autoridad competente, que da inicio al trámite contravencional por infracciones de
tránsito,  y cuyo objeto consiste en citar  al  presunto infractor  para que acepte o
niegue los hechos que dieron lugar a su requerimiento.
 
Por  otra parte,  es admisible  que como consecuencia  del  comparendo,  el  propio
administrado  ponga  fin  al  proceso  contravencional  en  su  contra,  cancelando
voluntariamente la sanción que corresponda a la infracción que se le atribuye, con
lo cual da lugar a que opere el fenómeno jurídico de la asunción de obligaciones por
la aceptación de la imputación realizada.
 
Por último conviene aclarar, en concordancia con lo expuesto por el Consejo de
Estado, que: “...el comparendo no es un medio de prueba, por cuanto no constituye
un documento idóneo para demostrar la ocurrencia de los hechos, ya que como lo
dice la misma definición, es sencillamente una orden formal de citación al presunto
contraventor y es en la audiencia pública realizada ante la autoridad de tránsito
competente, que se decretan y se practican las pruebas que sean conducentes para
determinar la verdad de los hechos...”.
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No  sobra  advertir  que  este  pronunciamiento  resulta  aplicable,  siempre  que  el
presunto  infractor  no  asuma  y  pague,  previamente,  el  valor  de  la  multa
correspondiente”.
 

Que  le  corresponde  a  la  Policía  de  Tránsito  velar  por  el  cumplimiento  del  régimen
normativo de tránsito y transporte, por la seguridad de las personas y cosas en la vía
pública.

Que las funciones de policía de Tránsito serán de carácter preventivo, de asistencia técnica
y humana a los usuarios de las vías y de carácter sancionatorio, (amonestación, multa,
suspensión de la licencia, etc., etc. Art 122 CNT) para quienes infrinjan las normas...”  
 Artículo 8 Ley 105/93.

Que nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le
imputa, ante juez o tribunal competente y con la observancia de la plenitud de las formas
propias de cada juicio...”   (Artículo 6 C. P., concordante: Art. 6 CPP, Constitución Nacional
Art. 6, 26, 28, 29, 34, 91, 124, 213.)

“ARTÍCULO 147. OBLIGACIÓN DE COMPARENDO. En toda circunstancia, si el
agente de tránsito observare la violación de las normas establecidas en este código”

        ii) Audiencia de presentación del inculpado.

Cabe resaltar que la Corte al momento de proferir su pronunciamiento respecto a
esta  etapa  del  proceso  contravencional  se  encontraba  vigente  la  norma  que
otorgaba al presunto infractor la oportunidad para presentarse ante la Autoridad de
Tránsito dentro de los tres (03) días siguientes a la imposición del comparendo. A
partir de la reforma del artículo 205 del Decreto 019 de 2012 al artículo 136 de la
Ley 769 de 2002 el presunto infractor goza de cinco (05) días hábiles siguientes a
la notificación del comparendo para comparecer ante la autoridad de tránsito quien
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 138[3]podrá hacerlo en compañía
del apoderado que él designe, así mismo de contar con la presencia del delegado
del ministerio público.

Conforme al artículo 3, 122, 131, 134, 135, y 142 la Autoridad de Tránsito, reviste una
función  de  carácter  Sancionatorio,  en  tanto  que  es  la  llamada  a  dirigir  la  actuación
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administrativa y a tomar la decisión respecto de la responsabilidad contravencional que se
investiga, siendo la única facultada para suscribir el acta o acto administrativo por el cual se
impone una sanción, siendo improcedente su delegación a un particular, sin perjuicio de
contar  para  su  adelantamiento,  con  el  apoyo  de  un  Profesional  del  Derecho  de  la
Secretaría  Distrital  de  Movilidad  conforme a  la  estructura y  organización  interna de la
entidad.

Que  el  procedimiento  contravencional  en  tanto  que  goza  de  autonomía  propia  es
aperturado y declarado legalmente abierto por la Autoridad de Tránsito en asocio de un
Profesional del Derecho de la Secretaría Distrital de Movilidad, se adelanta en audiencia
pública y las decisiones que se adoptan son notificadas en estrados.

        iii) Audiencia de pruebas y alegatos.

De acuerdo con lo expresado, una vez se presenta el inculpado ante la autoridad
competente, atendiendo la orden de comparendo impuesta, haciendo manifiesta su
oposición a los hechos que se le imputan, se fijará fecha y hora para la celebración
de  la  audiencia  de  pruebas  y  alegatos,  decisión  que  debe  ser  debidamente
notificada en estrados, para darle a aquella oportunidad de ejercer su derecho de
defensa, participando en su desarrollo con sus consideraciones del caso y con la
solicitud de las pruebas que les sirven de sustento.

Es  ésta,  también,  la  oportunidad  para  que  el  inspector  de  la  causa  decrete
oficiosamente la práctica de las pruebas conducentes para establecer, con certeza,
los hechos relevantes de la litis y la configuración, o no, a partir de éstos, de la
infracción que se investiga. 

El artículo 162 del Código Nacional de Tránsito, permite que, por compatibilidad y analogía
normativa, para aquellas situaciones no reguladas en dicho código pueda hacerse uso de
aplicación de aquellos ordenamientos jurídicos que así lo establezcan. Por consiguiente, se
tienen en cuenta  los  medios  de prueba  de que  trata  el  Código  General  del  Proceso,
(Artículos 164 y s.s.)

En materia probatoria es preciso tener en cuenta que las pruebas deben ser producidas
con el  objeto  de que cumplan con la  función de llevar  al  fallador  de conocimiento,  la
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convicción  suficiente  para  que  pueda  decidir  sobre  el  asunto  materia  de controversia,
además del estudio de la conducencia, pertinencia y utilidad de las mismas. 

      iv) Audiencia de fallo

Una  vez  practicadas  las  pruebas  decretadas,  el  inspector  de  la  causa  deberá
constituirse  en  audiencia  pública  para,  con  base  en  la  valoración  del  material
probatorio  recopilado  en  el  proceso,  dictar  una  resolución  motivada  sobre  la
responsabilidad  contravencional  del  inculpado,  imponiendo  las  sanciones  a  que
haya lugar conforme con lo dispuesto en los artículos del C.N.T.T. pertinentes.

En esta etapa, el  inculpado podrá interponer los recursos procedentes contra lo
dispuesto en su contra, los cuales deberá formular y sustentar oralmente antes de
finalizada la audiencia, así: Si se trata de una sanción de multa hasta de veinte (20)
salarios mínimos legales diarios, procede únicamente el recurso de reposición, del
cual conoce el inspector de la causa; si en cambio, se trata de una sanción de
multa superior a veinte (20) salarios mínimos legales diarios, o de suspensión o
cancelación de la licencia para conducir, procede de forma directa el recurso de
apelación, siendo la segunda instancia el respectivo superior jerárquico (artículos
134 y 142 del C.N.T.T.).”.  

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002, modificado por
el artículo 24 de la ley 1383 del 16 de marzo de 2010 y el artículo 205 del Decreto 019 de
2012 con  excepción  de  los  parágrafos  1  y  2,  los  cuales  conservarán  su  vigencia;
evacuado el  acervo probatorio y no habiendo más pruebas que practicar,  el  despacho
celebra  audiencia  efectiva  respecto  de la  responsabilidad  contravencional  del  presunto
infractor, emitiendo decisión, la cual una vez notificada en estrados y resueltos los recursos
interpuestos, queda en firme y debidamente ejecutoriada.

Es pertinente precisar que entre las funciones de la Autoridad de tránsito se encuentra la
necesidad de garantizar la seguridad, la vida, la integridad y los bienes de los ciudadanos,
de este modo la Autoridad de Transito tomo la mencionada decisión, es evidente que las
actuaciones  que  se  adelantan  en  la  investigación  administrativa,  están  legítimamente
instituidas,  respetando  los  principios  constitucionales,  ya  que  se  ha  respetado  los
procedimientos  han  sido  llevado  por  la  Autoridad  de  Transito  conforme  a  las  leyes
establecidas para el caso en concreto. 
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En este orden de ideas prevalece el interés público que el privado, para poder garantizar
condiciones  de  seguridad  y  así  proteger  la  vida,  bienes,  entre  otros  fines,  valores  y
derechos constitucionales de primer orden.

De manera que, el trámite contravencional adelantado por la Autoridad de Tránsito de la
Secretaría Distrital de Movilidad se adelantó dentro de los parámetros constitucionales y
legales que lo gobiernan, en aras de garantizar el debido proceso, derecho de defensa y
contradicción del cual gozan los ciudadanos en cualquier actuación administrativa.

Es pertinente precisar que entre las funciones de la Autoridad de Tránsito se encuentra la
necesidad de garantizar la seguridad, la vida, la integridad y los bienes de los ciudadanos,
de este modo la Autoridad de Transito tomo la mencionada decisión, es evidente que las
actuaciones  que  se  adelantan  en  la  investigación  administrativa,  están  legítimamente
instituidas,  respetando  los  principios  constitucionales,  ya  que  se  ha  respetado  los
procedimientos  han  sido  llevado  por  la  Autoridad  de  Transito  conforme  a  las  leyes
establecidas para el caso en concreto. 

2. FALTA DE PRUEBA DE LAS PRETENSIONES Y ACUSACIONES DE LEGALI-
DAD, FALTA DE SUSTENTO DEL CONCEPTO DE VIOLACIÓN. 

La Ley 1437 de 2011 dispone en su artículo 162, numeral 4, referente al contenido de la
demanda,  que  todas  éstas  deben  contener:  “Los  fundamentos  de  derecho  de  las
pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán
indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su violación”.

 En  el  mismo  sentido,  el  Código  General  del  Proceso,  aplicable  a  los  procesos
contencioso-administrativos especialmente respecto de la prueba (artículo 211 C.P.A.C.A)
dispone que  “Incumbe a las partes  probar el supuesto de hecho de las normas que
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”.

En efecto, si se declarara la ilegalidad de un acto administrativo con sólo la manifestación
de que el mismo es ilegal y el señalamiento abstracto de algunas normas supuestamente
quebrantadas en las que el acto debió fundarse, sin  demostrar  ello, ni argumentativa ni
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probatoriamente, como sucede en este caso, se estaría dando un giro en cuanto a la
carga de la prueba, pues con tales señalamientos sería suficiente para que el acto fuera
ilegal y correspondería a la parte demandada asumir la carga de demostrar por qué es
legal, esto es, se estaría presumiendo la ilegalidad del acto, por lo que correspondería a
quien defiende el acto, hacer todos los esfuerzos para desvirtuar dicha pretensión, cuando
en realidad lo que el ordenamiento jurídico ordena es que el acto se presume legal y a
quien quiera demostrar su ilegalidad le corresponde demostrarlo verdaderamente.

Es  de  resaltar  lo  concerniente  al  “concepto  de  violación”,  pues  tal  como  se  vio
anteriormente, La Ley 1437 de 2011 impone el requisito de que cuando se trate de un
proceso en el  que se persiga la  nulidad de un procedimiento,  además de  indicar  las
normas  violadas (que  ni  siquiera  hace  el  demandante  en  este  caso),  también  debe
explicarse el concepto de violación. 

Tal  mandato  legal  cuenta  con  un  peso  e  importancia  jurídica  fundamental  en  estos
procesos de nulidad que se llevan ante la jurisdicción contencioso administrativo, en el
sentido  que,  conforme  lo  dispone  el  artículo  138  del  C.P.A.C.A,  la  nulidad  y
restablecimiento  del  derecho  de  los  actos  administrativos  proceden  por  causales
específicas delimitadas, de forma que cuando se alega tal vicio por haberse presentado
una de estas causales, debe demostrarse adecuadamente la forma en que se presentó tal
causal,  esto  es,  tal  violación  del  ordenamiento  jurídico,  de  forma que  se fundamente
específicamente porqué el acto administrativo fue expedido en forma irregular (no sólo la
afirmación de que así fue), o cuál es la falsa motivación, cómo se presentó la desviación
de  poder,  porqué  se  considera  incompetente  la  autoridad  que  expidió  el  acto
administrativo, asuntos que no se mencionan en el escrito de demanda, por lo cual carece
de sustento para invocar la nulidad de la Resolución que lo declaró contraventor de las
normas  de  tránsito  y  demás  actos  administrativos  expedidos  dentro  del  proceso
contravencional llevado a cabo en contra del demandante.

En primer lugar señalar que la diligencia de versión libre se encuentra establecida para
que  el  presunto  infractor  de  forma  libre  de  cualquier  apremio  o  coerción  (según  lo
impuesto  en  el  artículo  33  Constitucional),  rindan  un  relato  de  los  hechos  y  de  su
participación en los mismos, constituyéndose así en un medio de defensa a través del
cual se expliquen las circunstancias que rodearon los sucesos y la conducta que es objeto
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de  investigación  y  no  en  un  elemento  probatorio,  razón  por  la  cual,  no  puede  ser
considerado por el  operador  jurídico como tal,  ni  primar  sobre los medios probatorios
obrantes en la actuación administrativa.

La  decisión  de  fondo  emitida  por  el  a  quo,  tuvo  sustento  en  elementos  materiales
probatorios  que  permitieron  llevarlo  a  un  estado  de  convicción  o  certeza  frente  a  la
materialización de cada uno de los elementos que integran falta de tránsito imputada al
conductor,  encontrándose principalmente  el testimonio practicado al  funcionario o P.T
JENNIFER PAMELA MAYORGA BALLESTEROS portador de la placa policial N° 187297,
el cual, consiste en el relato que realizan terceros de los hechos que les consta o tienen
conocimiento y se adelanta en un interrogatorio bajo la gravedad de juramento so pena de
incurrir en las sanciones penales existentes en caso de faltar a la verdad, y ser tachado
de falso, situación que no acaecido en el asunto bajo estudio.

Elemento  que,  de  acuerdo  al  artículo  165  del  C.G.P.es  un  medio  de  prueba  en  sí,
independiente  y  autónomo  a  los  demás  caudales  probatorios  consagrados  por  el
legislador,  por lo que, no requiere de la existencia de otras pruebas para demostrar la
veracidad y validez del hecho en él declarado al interior del proceso, que permitió probar
la  comisión  de  la  infracción  a  las  normas  de  tránsito  imputada  al  investigado  y  las
circunstancias modales que la rodearon, por lo que no amerita restarle fuerza probatoria
exigiendo otros compendios probatorios.

La  Dirección  de  Investigaciones  Administrativas  al  Tránsito  y  Transporte  no  apreció
alguna aplicación errónea de las reglas de la sana crítica, pues todos y cada uno de
los  elementos  de  la  infracción  fueron  encontrados,  sin  que  existieran  circunstancias
adicionales que le permitieran a la autoridad administrativa de primera instancia arribar a
una conclusión diferente a la que llegó.

El  testimonio es  un medio  de  prueba  conducente  para  demostrar  la  comisión  de  la
infracción que aquí se estudia, pues el legislador, para efectos de probar los elementos de
la infracción codificada  como D.12,  no ha establecido una tarifa  legal  probatoria  para
demostrarla, en otras palabras, puede hacerse uso de cualquiera de los medios de prueba
establecidos  en  el  artículo  165  del  Código  General  del  Proceso,  para  establecer  la
existencia de los elementos que configuran la mencionada infracción, por lo cual, no tiene
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vocación de prosperidad el argumento del recurrente esgrimido en el sentido de que el
testimonio de la Agente de Tránsito no está fundamentado en otros elementos de prueba,
en la medida que la prueba testimonial, a pesar de que lo permite, no requiere que el
declarante aporte medios de prueba para corroborar los hechos narrados por él. 

Con lo anterior, no quiere significarse que el a-quo deba, de inmediato, darle credibilidad a
la narración del testigo, sino que esta se obtiene a partir de la valoración conforme a
las reglas de la sana crítica que se debe hacer y no a partir de los medios de prueba
que haya aportado el testigo dentro de las diligencias. 

En ese orden de ideas,  si  el  a quo le otorgó el  valor  probatorio  correspondiente a la
testimonial  de la agente de tránsito tal vez con un mérito diferente al esperado por el
reclamante,  ello  no  implica  una  indebida  valoración como  lo  quiere  hacer  ver  el
recurrente, pues el hecho de que se hubiera otorgado mayor credibilidad a una prueba, no
es más que una especificación de las reglas de la sana crítica aplicadas al proceso, si ello
fuere así, la labor del juzgador se limitaría al simple registro de lo que se indique en la
orden de comparendo materia de debate, de la cual no podría dudar, lo que dejaría sin
sentido su actuación e impediría el  objetivo último del proceso, que no es otro que el
arribo a la verdad material.

De cualquier modo, considerando la naturaleza sancionatoria de la actuación, si bien es
cierto,  está  claro  que  corresponde  al  Estado  en  el  ejercicio  de  sus  facultades
administrativas y jurídicas desvirtuar la presunción de inocencia que ostenta el encartado
en la orden de comparendo; también lo es que, el instituto de la carga dinámica de la
prueba, entendido como la obligación de demostrar que recae en aquel sujeto procesal
que esté en mejores condiciones técnicas, profesionales o fácticas de aportar la prueba
para demostrar su afirmación sin consideración de su posición, conlleva a que a la parte
interesada le corresponde probar los supuestos de hecho de sus pretensiones. 

En  consecuencia,  le  correspondía  a  la  parte  investigada  dentro  de  un  proceso
sancionatorio  allegar  el  material  probatorio  respectivo  para  acreditar  sus
argumentos exoneratorios de responsabilidad,  en especial  cuando reposa dentro del
plenario, prueba que acredita la configuración de la infracción endilgada al señor EDWIN
ENRIQUE JOYA MORA , consistente en declaración juramentada del uniformado o  P.T
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JENNIFER  PAMELA  MAYORGA  BALLESTEROS portador  de  la  placa  policial  N°
187297, quien elaboro y notificó la orden de comparecencia objeto de controversia. 

En  este  punto  es  oportuno  referirse  a  los  reparos  de  la  sustentación  del  recurso
advirtiendo  que,  la  discusión  dentro  de  la  presente  investigación  no  radica  en  la
determinación de la configuración de los elementos de un servicio de transporte público,
de un contrato de transporte, de un pago, o de la consumación de un transporte sino en
la desnaturalización del servicio particular que está autorizado a prestar el vehículo,
situación que en el caso bajo estudio se logró establecer por parte de la Autoridad
de primera instancia,  con el  acervo probatorio  recaudado y valorado por  cuanto
dichos compendios no dan lugar a la configuración de la conducta contravencional.

Por lo anterior, es de anotar que todos los elementos indicados anteriormente, per se, no
se erigen como elementos del tipo contravencional que deban ser tema de prueba dentro
de  la  investigación  sino  que  estos  hechos  permiten  determinar  la  ausencia  de
autorización de un vehículo particular para prestar un servicio diferente a este, así,
para  el  caso  en  concreto,  la  desnaturalización  del  servicio  se  logró  determinar
gracias a la declaración de la agente de tránsito al encontrar que existió un acuerdo
entre el conductor y la persona registradas en la casilla 17 de la orden de comparendo,
en donde, el primero, los transportaba a cambio de una remuneración económica. 

De acuerdo con las disposiciones legales,  el agente está investido de autoridad en el
tema de tránsito aunado a lo anterior, es deber de la autoridad operativa verbigracia el
Manual  de  Infracciones  adoptado  mediante  Resolución  3027  de  2010  emitida  por  el
Ministerio de Transporte comparecer ante la autoridad administrativa para la ratificación o
aclaración de las circunstancias temporales, espaciales y modales de la infracción que
observa.

Hay que resaltar que, derivado de la labor de vigilancia que tiene el policía de tránsito, de
acuerdo con las  normas acotadas,  puede indagar  sobre  circunstancias  propias  de su
función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores viales  en la
respectiva jurisdicción); de no ser así esta función sería nugatoria, en particular, si se trata
el transporte informal, que solo puede ser establecido al tener contacto con el ocupante y
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el  conductor,  auscultando  los  motivos  o  circunstancias  que los  llevan  a  transportarse
juntos como sucedió en el caso que nos ocupa. 

Es  así  como  resulta  necesario  aclarar  que  al  momento  de  ser  requeridos  tanto  el
impugnante como su acompañante por parte de la agente de tránsito estos no eran objeto
de ningún tipo de investigación y lo segundo es que las respuestas dadas por ellos no
fueron producto de ningún tipo de hostigamiento, coerción o constreñimiento, sino
que  obedecieron  a  las  manifestaciones  espontaneas  y  voluntarias  por  ellos
realizadas frente  a  los  interrogantes  planteados  por  el  uniformado  al  momento  de
exhortarlos, esto en cumplimiento de sus funciones ante la situación observada por ella
directamente; siendo de señalar que en ejercicio del derecho de contradicción y defensa
que le asistía al conductor dado el procedimiento adelantado por el funcionario y que dio
origen a la elaboración del comparendo, de manera voluntaria se presentó ante la Entidad
con el fin de impugnar la orden, evidenciándose en el expediente que desde el inicio del
proceso hasta la presente actuación, ha gozado de todas las oportunidades procesales
para demostrar su dicho y controvertir lo allí actuado, no habiendo por lo tanto ningún
tipo  de  vulneración del  debido proceso,  ni  mucho menos un extralimitación de
funciones por parte del Agente de Tránsito.

Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden de
comparendo en vía se encuentra debidamente reglado en la normatividad de tránsito y no
contempla  impedimento  alguno  para  que,  con  miras  a  establecer  la  existencia  de
determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto con el conductor y
los pasajeros u ocupantes del vehículo o realizar el registro fílmico o fotográfico de la
infracción cometida,  sin que ello  sea obligatorio,  por  lo  que,  revisados los  medios  de
prueba que reposan en el plenario, se evidencia que el procedimiento adelantado por la
policía de tránsito que notificó la orden de comparendo, el cual consistió en entrevistar a
los ocupantes del vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y en
ningún caso constituye vicio alguno frente a la presente actuación, contrario a lo señalado
por la defensa.

Así, la agente de tránsito se constituye en testigo de los hechos, puesto que evidenció y
verificó personalmente los elementos de la conducta reprochable, en particular, como el
señor EDWIN ENRIQUE JOYA MORA  desnaturalizó el servicio que el vehículo con placa
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KAR944 se encuentra autorizado a prestar,  siendo esta circunstancia de modo lo que
categóricamente  establece  este  tipo  contravencional,  tal  y  como previamente  ha  sido
expuesto. 

En cuanto a las denominadas irregularidades a la hora de  diligenciar el comparendo
mencionadas por la defensa como argumento para pretender invalidar la orden, es de
señalar  que  la  entidad  no  encuentra  asidero  para  ello  en  tanto  que  estas  no fueron
enlistadas y demostradas de manera puntual, no encontrando ninguna falencia en dicho
documento  pues  la  información  allí  registrada  es  legible  y  corresponde  a  los  hechos
acaecidos y que dieron lugar a la elaboración de la orden.

Se resalta que la Ley define el comparendo como la notificación para que el presunto
contraventor se presente ante la autoridad de tránsito en audiencia pública dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  para  que  dentro  de  la  misma  pueda  nombrar  un
apoderado, solicitar  la práctica de pruebas y hacer ejercicio de todos los mecanismos
procesales en función de garantizar su derecho al debido proceso, situación que, para el
caso concreto se cumplió con el objetivo de la orden de comparendo “de comparecer”, ya
que  el  presunto  infractor  se  hizo  parte  dentro  de  la  investigación  sancionatoria
contravencional, tal y como se demostró en el desarrollo del procedimiento.

Concluyendo,  el  proceso  contravencional  fue  llevado  a  cabo  con  el  pleno  de  las
garantías constitucionales y procedimentales, en aras de garantizar el debido proceso,
derecho de defensa y contradicción del cual gozan los ciudadanos en cualquier actuación
administrativa,  lo  cual  se  evidencia  en  las  etapas  de  dicho  proceso,  en  el  cual  el
impugnante intervino en las audiencias, solicitó pruebas, presentó alegaciones y estuvo
representado mediante apoderado judicial.

Además, una vez revisadas todas las actuaciones surtidas en sede administrativa en cada
una  de  sus  instancias,  se  demostró  no  solo  la  responsabilidad  en  la  comisión  de  la
infracción a las normas de tránsito por parte del señor EDWIN ENRIQUE JOYA MORA,
sino también el respeto y la garantía al pleno ejercicio de los derechos que le asisten a la
accionante, tales como, defensa y contradicción dentro del marco del debido de proceso.
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3. LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS GOZAN DE PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD Y
FIRMEZA

En  relación  con  el  Principio  de  Legalidad  del  que  goza  todo  Acto  Administrativo,  la
Honorable Corte Constitucional ha mencionado lo siguiente:

“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la
administración,  tendiente  a  producir  efectos  jurídicos  ya  sea  creando,
modificando o extinguiendo derechos para  los administrados o en contra  de
éstos,  tiene como presupuestos esenciales su sujeción al  orden jurídico y el
respeto por las garantías y derechos de los administrados.

Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el marco
del Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme no sólo a las
normas de carácter constitucional sino con aquellas jerárquicamente inferiores a ésta.
Este es el principio de legalidad, fundamento de las actuaciones administrativas,
a través del  cual  se le garantiza a los administrados que en ejercicio de sus
potestades,  la  administración  actúa  dentro  de  los  parámetros  fijados  por  el
Constituyente y por el legislador, razón que hace obligatorio el acto desde su
expedición, pues se presume su legalidad.”. Negrilla fuera de texto.

Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él puede
efectuar  la  jurisdicción.  Así,  la  confrontación  del  acto  con el  ordenamiento  jurídico,  a
efectos de determinar su correspondencia con éste, tanto por los aspectos formales como
por los sustanciales,  la  ejerce,  entre nosotros,  el  juez  contencioso,  que como órgano
diverso a aquel que profirió el acto, posee la competencia, la imparcialidad y la coerción
para analizar la conducta de la administración y resolver con efectos vinculantes sobre la
misma. Esta intervención de la jurisdicción, permite apoyar o desvirtuar la presunción de
legalidad que sobre el  acto administrativo recae, a través de las acciones concebidas
para el efecto, que permiten declarar la nulidad del acto (…)”3 

La supuesta ilegalidad de la norma demandada, la cual es alegada por el demandante,
desconoce el principio de legalidad que goza todo acto administrativo a menos que el juez

3 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra.
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contencioso  declare  lo  contrario,  así  las  cosas,  en  relación  con  dicho  principio,  la
Honorable Corte Constitucional ha mencionado lo siguiente:

“(…)  El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la
administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando
o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos, tiene como
presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por las garantías
y derechos de los administrados.” Negrilla fuera de texto.

En el mismo sentido, en Sentencia de la Corte Constitucional del 7 de octubre de 2009
(M.P. Ruth Stella Correa), se afirma que:

“El numeral 4º del artículo 137 del C.C.A. prevé sin duda un presupuesto formal de la
demanda,  exigencia  normativa  que,  como ha señalado  la  jurisprudencia,  al  mismo
tiempo demarca para el demandado el terreno de su defensa y delimita los estrictos y
precisos términos del problema jurídico puesto en conocimiento del juzgador y,  por
ende, el campo de decisión del mismo. Por manera que, en el terreno de la justicia
administrativa,  orientada  por  el  principio  dispositivo,  el  juzgador  -tal  y  como lo  ha
señalado reiteradamente la jurisprudencia- requiere para hacer su pronunciamiento de
la  individualización  de  las  peticiones  anulatorias,  debidamente  apoyadas  en  las
razones de derecho contentivas del concepto de la  violación que a juicio del actor
conduzcan  a  la  invalidación  del  acto  administrativo  atacado.  En  tal  virtud,  en
tratándose de las acciones que tienen por objeto ejercer un control de legalidad de los
actos  administrativos,  el  accionante  al  formular  la  causa  pretendi  tiene  la  carga
procesal ineludible de enunciar en forma puntual y específica las normas que
estima infringidas lo mismo que el concepto de la violación, habida consideración
que el control asignado al contencioso administrativo no reviste, en estos casos,
un  carácter  general,  sino  que,  por  el  contrario,  se  encuentra  estrictamente
delimitado por los aspectos que el actor le solicite sean revisados.(Negrillas fuera
del original).

En conclusión, la parte demandante no aporta ningún medio de convicción o probatorio
que permita desvirtuar el acto administrativo emitido, ni presenta la vulneración de una
Ley o norma jurídica más allá de la supuesta violación del Debido Proceso, de tal forma
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que  no  tiene  en  cuenta  que  las  resoluciones  demandadas  se  encuentra  en  firme  y
surtiendo plenos efectos dentro del ordenamiento jurídico.

- INEXISTENCIA  DE  ACTO  ADMISNITRATIVO  CONTROVERTIBLE  ANTE  LA
JURISDICCIÓN  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA.  –FALTA  DE
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.

Como bien se ha dicho, la jurisprudencia del Consejo de Estado de manera reciente ha
sido reiterativa en señalar  que la acción de  nulidad y restablecimiento del derecho
para solicitar la declaratoria de ocurrencia del silencio administrativo positivo es
improcedente, ya que el acto que es controvertible ante esta jurisdicción es el que niega
el derecho y no otro.

Determinación  que toma probanza como se ha  indicado  líneas atrás,  en  lo  señalado
mediante  sentencia  del  diecinueve  (19)  de  enero  de dos mil  doce  (2012),  dentro  del
radicado  85001-23-31-000-2007-00120-01(17578),  Consejero  ponente  Dr.  Hugo
Fernando Bastidas Bárcenas, donde se señaló:

(…)

“Por lo anterior, y de conformidad con doctrina judicial de esta Sala, es del caso
precisar  que la  acción  de  nulidad  y  restablecimiento  del  derecho  no  es  el
mecanismo  idóneo  para  promover  la  declaratoria  del  silencio  administrativo
positivo, por lo que la sentencia apelada, que declaró el silencio administrativo,
debe ser modificada.

En su oportunidad la Sala señaló que,

“Lo anterior, por cuanto, así como la ley establece expresamente la presunción de
que el silencio de la administración, durante determinado período de tiempo, se
asimila  a  declaración  de  voluntad  dirigida  a  crear  una  situación  jurídica  que
consiente o niega el reconocimiento del interés reclamado; así mismo prevé las
condiciones en que debe entenderse negado o consentido el interés legal.
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Por  eso,  en  materia  tributaria,  el  artículo  734  del  E.T.  regula  el  silencio
administrativo positivo, ante el incumplimiento del plazo previsto en el artículo 732.
Y, para el efecto, dispuso que la administración lo debe declarar, de oficio o a
petición de parte.

En esa medida, cuando se cumplen los presupuestos del artículo 732 del E.T., si
la administración no toma la iniciativa de declarar el silencio administrativo,
le  asiste  el  derecho  al  interesado  de  solicitarlo.  De  tal  manera  que,  la
decisión que niegue ese derecho es la que se puede controvertir  ante la
jurisdicción de lo contencioso administrativo.” 8 (Subraya propia)

(…)

Y que  ha  sido  reiterado  por  dicho  órgano  de  cierre  a  través  de  sentencias  como la
decisión seis (6) de diciembre de dos mil diecisiete (2017), bajo el radicado 17001-23-33-
000-2013-00319-01(21308),  con  ponencia  de  la  doctora:  STELLA  JEANNETTE
CARVAJAL BASTO donde se señaló:

“…Se  observa  que,  como  lo  puso  de  presente  la  DIAN  en  los  alegatos  de
conclusión,     si  bien  la  jurisprudencia  ha  señalado  que  la  acción  de  nulidad  y  
restablecimiento  del  derecho  no  es  el  mecanismo  idóneo  para  promover  la
declaratoria  del  silencio  administrativo  positivo,  aunque,  las  decisiones  que
nieguen ese derecho pueden controvertirse ante la jurisdicción de lo contencioso
administrativo…”  (Subraya propia)

Y en sentencia de fecha de fecha veinticinco (25) de Abril de dos mil dieciocho (2018)
bajo el  radicado 73001-23-33-000-2014-00219-01 [21805]  con ponencia de la doctora:
STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO donde se señaló:

(…)

“…Sobre esta figura procesal se observa que si bien la jurisprudencia ha señalado
que  el  medio  de  control  de  nulidad  y  restablecimiento  del  derecho  no  es  el
mecanismo  idóneo  para  promover  la  declaratoria  del  silencio  administrativo
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positivo, aunque las decisiones que nieguen ese derecho pueden controvertirse
ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo…” (Subraya propia)

(…)

Además de los pronunciamientos realizados Sentencia  seis (6) de diciembre de dos mil
diecisiete (2017), dentro del radicado 17001-23-33-000-2013-00319-01(21308), Consejero
ponente:  STELLA  JEANNETTE  CARVAJAL  BASTO,  donde  se  señala  como  nota  de
relatoría que:

(…)
“Respecto  de  la  improcedencia  de  la  acción  de nulidad  y  restablecimiento  del
derecho  para  solicitar  la  declaratoria  de  ocurrencia  del  silencio  administrativo
positivo se reiteran las sentencias del Consejo de Estado, Sección Cuarta, de 19
de enero de 2012, Radicado. 85001-23-31-000-2007-00120-01(17578), C.P. Hugo
Fernando Bastidas Bárcenas; de 12 de noviembre de 2015, radicado. 76001-23-
31-000-2008-00569-01(20900), C.P. Martha Teresa Briceño de Valencia y de 13
de  noviembre  de  2017,  radicado  05001-23-31-000-2011-00984-01(21514),  C.P.
Jorge Octavio Ramírez Ramírez…”

(…)

Lo que convierte este dicho en una posición decantada por el Consejo de Estado y que
debe ser de obligatorio cumplimiento, por cuanto tiene efectos de doctrina probable.

De ahí que sea claro que no se puede declarar per se la configuración de un Silencio
Administrativo  positivo  ya  que  este  es  un  aspecto  que  le  compete  al  interesado  de
reclamar, solicitar y protocolizar, en caso de que la administración no lo realice de oficio,
de ahí que es la decisión que niegue ese derecho la que pueda ser controvertida ante la
jurisdicción contencioso administrativa.

Es  así  que  en  el  presente  asunto  su  prosperidad  o  no  y  su  trámite  radican  en  la
existencia  de  un  acto  administrativo  mediante  el  cual  la  Secretaria  Distrital  de
Movilidad allá negado la solicitud de silencio administrativo positivo, por cuanto una
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vez  realizado  dicho  trámite  la  Entidad  se  hubiese  negado  a  aceptar  la  favorabilidad
protocolizada, dicho acto administrativo que negara ese silencio ya consumado, con el
que le pudiera asistir hipotéticamente a la Entidad reclamante, sería el acto administrativo
el  que  se  pudiera  controvertir  ante  la  Jurisdicción  Contencioso  Administrativa  bajo  el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contemplado en el artículo
138 de la Ley 1437 de 2011.

No obstante, el presente asunto resalta por la falta de controversia o enjuiciamiento de
dicho acto administrativo o su legalidad debido a que, de las pruebas arrimadas con la
demanda, no se acompaña probanza que logre determinar la solicitud de declaratoria de
silencio administrativo positivo realizada ante la Secretaria Distrital de Movilidad, aunado
al hecho que no se solicita su nulidad por cuanto mi prohijada denegó tal derecho.

Es así que si la demandante contaba con la oportunidad de cumplir con los requisitos que
establece el  artículo  85 de la  Ley  1437 del  2011,   y  así  a  través de la  acción que
corresponde haberlo manifestado en los hechos y pretensiones a resolver, dicho acto
administrativo  a  la  fecha  goza  de  plenos  efectos  jurídicos,  ya  que  la  misma  parte
demandante  por  su  decisión  cerceno  la  posibilidad  que  la  jurisdicción  contenciosa
conociera de la legalidad del mismo enjuiciándose así su legalidad y así poder determinar
la presencia o no de un silencio administrativo positivo, máxime si en la etapa prejudicial
no relato tal efecto y que si lo intentara en este momento a través de otro proceso judicial,
el mismo tendría caducidad.

De lo anterior se concluye que, si la parte demandante no ha puesto en tela de juicio la
legalidad de este, sus pretensiones no pueden estar llamadas a prosperar ya que en el
presente asunto no existe acto que deba ser controvertible como lo es el que negó el
derecho  respecto  al  otorgamiento  del  derecho  reclamado  que  no  es  otro  que  la
declaratoria de un silencio administrativo positivo.

De manera que debido a lo expuesto debe declararse probada la presente excepción.

4. INEXISTENCIA DE CADUCIDAD DE LA FACULTAD SANCIONATORIA.
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En materia de términos procesales, el CNTT contempló en el artículo 161, hoy modificado
por el artículo 11 de la Ley 1843 de 2017, un (1) año contado a partir de la ocurrencia de
los hechos para que se emita decisión de fondo en primera instancia y un (1) año desde la
interposición del recurso de apelación para resolverlo, so pena de que se entienda fallado
a favor de la recurrente, si no se cumplen tales plazos, de la siguiente manera:

(…)

“Artículo 11. Caducidad. El artículo 161 de la Ley 769 de 2002 quedará así:
 
Artículo 161. Caducidad. La acción por contravención de las normas de tránsito, caduca
al año (1), contado a partir de la ocurrencia de los hechos que dieron origen a ella. En
consecuencia, durante este término se deberá decidir sobre la imposición de la sanción,
en  tal  momento  se  entenderá  realizada  efectivamente  la  audiencia  e  interrumpida  la
caducidad.
 
La decisión que resuelve los recursos, de ser procedentes, deberá ser expedida en un
término  de  un (1)  año  contado  a  partir  de  su debida  y  oportuna  interposición,  si  los
recursos no se deciden en el término fijado en esta disposición, se entenderán fallados a
favor del recurrente.
 
La revocación directa solo podrá proceder en forma supletiva al proceso contravencional
y en el evento de ser resuelta a favor de los intereses del presunto infractor sus efectos
serán a futuro, iniciando la contabilización de la caducidad a partir de la notificación de la
aceptación de su solicitud o su declaratoria de oficio,  permitiendo al presunto infractor
contar  con  los  términos  establecidos  en  la  ley  para  la  obtención  de  los  descuentos
establecidos  en  la  ley  o  la  realización  de  la  audiencia  contemplados  en  el  Código
Nacional de Tránsito.”

(…)

Al descender al caso en concreto, esta Dirección encuentra que la decisión de primera
instancia  y  con  la  cual  se  declaró  al  señor  
EDWIN ENRIQUE JOYA MORA, contraventor de las normas de tránsito por la comisión
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de una infracción de tipo D12,  fue proferida 29 de abril  de 2021,  es decir  dentro del
término del año que establece el C.N.T., en su artículo 161 modificado por el artículo 11
de la Ley 1843 de 2017.

Lo anterior, atendiendo a que, desde la notificación de la orden de comparendo, 11 de
diciembre de 2019 al momento que se profirió el fallo de primera instancia esto es el 29 de
abril de 2021, claramente no transcurrió el término de 1 año señalado en el inciso 1º del
artículo 161 de la Ley 769 de 2002 y su modificación, ello como lo veremos más adelante,
y  que  atendiendo  a  que  la  parte  demandante  desconoce  ampliamente  los  sucesos
ocurridos con la declaratoria de la emergencia y que los términos procesales no pueden
contarse de corrido, como si operaria en una situación normal.

En suma, los términos de caducidad para proferir la decisión sancionatoria no deben ser
contados como ligeramente lo hace la parte actora, dado que se deja de lado que: 

(i) con ocasión de la declaratoria de emergencia sanitaria proferida por el Presidente de la
República en razón de la pandemia originada por el COVID-19, esta entidad suspendió
los términos de todas las actuaciones contravencionales de su competencia, en virtud de
lo dispuesto en la Resolución 103 del 16 de marzo de 2020; la cual se prorrogó hasta el 2
de septiembre de 2020; en suma, los términos en las actuaciones se suspendieron por un
periodo de cinco (5) meses y dieciséis (16) días comprendido entre el 17 de marzo de
2020 al 2 de septiembre de 2020 y, (ii) en la contabilización de los términos que efectuó el
demandante no se tuvieron en cuenta las resoluciones que se relacionan a continuación,
la cuales de suyo también suspendieron los términos y por lo tanto extendían los plazos
previstos para resolver  la  sanción al  acá demandante,  y que la  fecha de del  fallo  de
primera instancia que tuvo lugar el 29 de abril de 2021, no había transcurrido el términos
del  1  año  del  trata  el  artículo  161  del  CN.N.T,  ello,  toda  vez  que  los  términos  se
prorrogaron para la primera instancia una vez se levantó la suspensión hasta el 26 de
mayo de 2021 aproximadamente.

Por otra parte, y con relación al conteo de los términos para la resolución del recurso de
apelación,  estos  deben  contarse  desde  la  fecha  de  notificación  del  fallo  de  primera
instancia y la interposición del recurso de alzada, ello ocurrió solo hasta el 29 de abril de
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2021 y si contamos con el término del que trata el artículo 52 de la ley 1437 del 2011; esto
nos daría hasta el 29 de abril de 2022.

Así pues, descendiendo a las actuaciones que obran dentro del expediente de marras, se
avizora  que  el  acto  Administrativo  Resolución  12233  del  2019,  fue  resuelta  por  la
autoridad de primera instancia el  día 29 de abril  de 2021,  misma fecha en la que se
interpuso el recurso de apelación por parte del apoderado del demandante, empezando el
conteo de los términos que prevé el artículo 52 de La Ley 1437 del 2011.

Conforme a  lo  manifestado,  no se encuentra  probado  que  dentro  de las  actuaciones
originadas con la imposición de la orden de comparendo sub lite,  y que dentro de la
investigación contravencional haya acaecido la perdida de la faculta sancionatoria como lo
manifiestan los demandantes en su escrito.

Ahora bien,  con relación  a las  suspensiones  que se dieron producto de la  pandemia
Covid-19, me permito relacionar los actos administrativos con los cuales se suspendieron
los términos procesales.   

1. La contabilización de los términos que hizo el  recurrente no tuvo en cuenta la
suspensión de términos contenida en la resolución 103 del 016 de marzo de 2020,
que suspende los términos el 16 de marzo de 2020 y los reanuda el 15 de junio de
2020.

2. La contabilización de los términos que hizo el  recurrente no tuvo en cuenta la
suspensión de términos contenida en la resolución 153 del 2020, “Por medio de la
cual se modifica el artículo 1 de la Resolución 103 de 2020, modificado por las
resoluciones 115, 123, 127 y 140 de 2020” que suspende los términos el 16 de
marzo de 2020 y los reanuda el 31 de mayo de 2020 

3. La contabilización de los términos que hizo el  recurrente no tuvo en cuenta la
suspensión de términos contenida en la resolución 169 del 2020, que suspende
los términos el 16 de junio de 2020 y los reanuda el 30 de junio de 2020.

4. La contabilización de los términos que hizo el  recurrente no tuvo en cuenta la
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suspensión de términos contenida en la resolución 186 del 2020, que suspende
los términos el 01 de julio de 2020 y los reanuda el 15 de julio de 2020.

5. La contabilización de los términos que hizo el  recurrente no tuvo en cuenta la
suspensión de términos contenida en la resolución 197 del 2020, que suspende
los términos el 16 d julio de 2020 y los reanuda el 31 de agosto de 2020.

6. La contabilización de los términos que hizo el  recurrente no tuvo en cuenta la
suspensión de términos contenida en la resolución 240 de 2020, que suspende los
términos el 01 de septiembre de 2020 y los reanuda el 02 de septiembre de 2020.

7. La contabilización de los términos que hizo el  recurrente no tuvo en cuenta la
suspensión de términos contenida en la resolución 20214210000176 del 2021, que
suspende los términos desde el 08 de enero de 2021 y los reanuda el 12 de enero
de 2021

8. La contabilización de los términos que hizo el  recurrente no tuvo en cuenta la
suspensión de términos contenida en la resolución 26387 del 2021, que suspende
los términos del 12 de abril de 2021 y los reanuda el día 13 de abril de 2021.

9. La contabilización de los términos que hizo el  recurrente no tuvo en cuenta la
suspensión de términos contenida en la resolución 27320 del 2021, que suspende
los términos del 11 de abril de 2022 y los reanuda el día 19 de abril de 2021.

10. La contabilización de los términos que hizo el  recurrente no tuvo en cuenta la
suspensión de términos contenida en la resolución 30293 del 2021, que suspende
los términos del 30 de abril de 2021 y los reanuda el día 30 de abril de 2021.

11. La contabilización de los términos que hizo el  recurrente no tuvo en cuenta la
suspensión de términos contenida en la resolución 33722 del 2021, que suspende
los términos del 27, 28, 29 de mayo de 2021 y los reanuda el día 31 de mayo de
2021.

12. La contabilización de los términos que hizo el  recurrente no tuvo en cuenta la
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suspensión de términos contenida en la resolución 34133 del 2021, que suspende
los términos del 02, 03, 04, 08 de junio de 2021 y los reanuda el día 09 de junio de
2021.

Por  lo  tanto,  dentro  de  la  actuación  contravencional  que  nos  convoca,  se  pudo
establecer que mediante acto administrativo  841/02 del  29 de marzo de 2022  se
desato el recurso de apelación formulado, y que su notificación tuvo 1 de abril de
2022, cobrando firmeza el día el día 2 de abril de 2022 tal y como obra constancia de
ejecutoria en el expediente que se adjunta para el conocimiento de las partes, por tanto
esta  fue proferida dentro de los términos del artículo 161 del CNTT modificado por el
artículo 11 de la Ley 1843 de 2017.

VI. PRUEBAS

Previo a relacionar las pruebas que pretende hacer valer esta Secretaría en el presente
proceso,  encuentra  esta  Entidad  pertinente  señalar  que,  las  pretensiones  de la  parte
demandante, no se encuentran probadas con los documentos anexos a la demanda, en
especial, no se allegó con la misma, pruebas que configuren la presunta ilegalidad de los
actos acusados,  aunado a las razones claramente expresadas en el  trasegar de esta
contestación.

Dicho  lo  anterior,  se  solicita  a  su  señoría  tener  como  pruebas  en  el  presente  las
siguientes:

- Documentales

1. Las propias aportadas por la parte demandante.
2. Copia  del  Expediente  que  contiene  los  actos  acusados.

file:///C:/Users/leide/Downloads/EXP
%2012233%20D12%2025180105_1%20(1).PDF 

3. Copia  de  los  actos  administrativos  que  suspendieron  los  términos  de  las
actuaciones  contravencionales  y  los  beneficios  para  la  realización  de  cursos
pedagógicos.
https://drive.google.com/drive/folders/1jDFqj9DzK7uO3pcRVoQg2YA9SdLZsdAu?
usp=share_link 
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VII. PRUEBAS

Previo a relacionar las pruebas que pretende hacer valer esta Secretaría en el presente
proceso,  encuentra  esta  Entidad  pertinente  señalar  que,  las  pretensiones  de la  parte
demandante, no se encuentran probadas con los documentos anexos a la demanda, en
especial, no se allegó con la misma, pruebas que configuren la presunta ilegalidad de los
actos acusados,  aunado a las razones claramente expresadas en el  trasegar de esta
contestación.

Dicho  lo  anterior,  se  solicita  a  su  señoría  tener  como  pruebas  en  el  presente  las
siguientes:

- Documentales

4. Las propias aportadas por la parte demandante.

5. Copia del Expediente 12233 del 2019 que contiene los actos acusados. 
file:///C:/Users/leide/Downloads/EXP%2012233%20D12%2025180105_1%20(1).PDF 

VIII. PETICIÓN

Teniendo como base las consideraciones esgrimidas a lo largo del presente memorial,
solicito,  muy  respetuosamente,  al  Despacho  Judicial  de  Conocimiento,  que  sean
denegadas las súplicas de la demanda, en consideración que el proceso administrativo
mediante el cual se declaró al señor EDWIN ENRIQUE JOYA MORA , contraventor de las
normas  de  tránsito,  por  una  infracción  tipo  D12,  cumplió  con  las  plenas  garantías
procesales,  respetando  el  derecho  al  debido  proceso,  el  derecho  a  la  defensa,  la
publicidad  y  la  contradicción  del  investigado,  acá  demandante,  tan  es  así  que  esta
conoció  de la  decisión tomada por  la  administración a través de la  resolución  que lo
declaró infractor, así como que hizo uso de los medios de impugnación que la ley permite
interponer  y  que  procedían  contra  la  resolución  de  primera  instancia,  teniendo  la
oportunidad de aportar y controvertir las pruebas que fueron oportuna y diligentemente
allegadas al proceso.

IX. ANEXOS
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Con la presente me permito anexar:

- Copia del  respectivo expediente  administrativo que contienen los  antecedentes
que dieron lugar a la expedición de los actos administrativos acusados, en virtud
de lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.

- Poder para actuar, con sus respectivos anexos.

X. NOTIFICACIONES

Al  suscrito,  en  la  secretaría  de  su  Despacho  o  en  la  SECRETARÍA  DISTRITAL  DE
MOVILIDAD, ubicada en la Avenida - calle 13 No. 37 – 35, segundo piso, Dirección de
Representación  Judicial;  de  esta  ciudad,  o  al  correo  electrónico
judicial@movilidadbogota.gov.co lesuarez@movilidadbogota.gov.co 

Del Honorable Juez,

 
Apoderado Judicial de Bogotá, D. C. - Secretaría Distrital de Movilidad.
C.C. No. 1.032.374.683 de Bogotá D.C.

T.P. No. 255.455 del C.S. de la J. 
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Bogotá D.C, 

 

 

Doctora 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 

Juez 45 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C, Sección Primera.  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E S. D. 

   

Referencia: 

  

Radicación No: 11001-33-41-045-2022-00553-00 

Demandante: EDWIN ENRIQUE JOYA MORA 

Demandados: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD  

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 Asunto OTORGAMIENTO DE PODER 

 

MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN, mayor de edad, vecina de Bogotá, D. C., 

identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi 

condición de Directora de Representación Judicial de la Secretaría Distrital 

de Movilidad, según Resolución No 226 del 24 de agosto de 2020, expedida 

por el Secretario Distrital de Movilidad y, Acta de posesión que se adjunta; 

en representación del Distrito Capital de Bogotá - Secretaría Distrital de 

Movilidad-, de conformidad con las facultades conferidas por el Decreto 

Distrital No.089 del 24 de marzo de 2021, "Por medio del cual se establecen 

lineamientos para el ejercicio de la representación judicial y extrajudicial de 

Bogotá D.C., y se efectúan unas delegaciones"; manifiesto a Uds., muy 

respetuosamente, que confiero poder especial, amplio y suficiente, al 

Doctor LEIDER EFRÉN SUÁREZ ESPITIA, mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía No.1.032.374.683 de Bogotá, y 

tarjeta profesional No. 255.455 del Consejo Superior de la Judicatura,  y que 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 5 de la ley 2213 del 2022, se informa; 

que la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales 

corresponde a judicial@movilidadbogota.gov.co y para fines informativos 

Leidersuarezp5@hotmail.com, lo anterior, para que en nombre de Bogotá, 

Distrito Capital - Secretaría Distrital de Movilidad, ejerza la representación 

judicial y defienda sus intereses en el proceso de la referencia. 
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El abogado LEIDER EFRÉN SUÁREZ ESPITIA, cuenta con las facultades para 

conciliar o no, de acuerdo con las instrucciones impartidas por el comité de 

conciliación judicial y extrajudicial de la Entidad, así como las inherentes al 

presente poder y todas aquellas derivadas del mismo, conforme lo dispuesto 

en el artículo 77 del Código General del Proceso, Ley 1564 del 2012. 

 

Muy respetuosamente le solicito se sirva reconocer personería al 

apoderado, en los términos y para los fines aquí señalados. 

 

 

 

 

                                                                                     

MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN  

C.C. 59.707.381de la Unión Nariño  

Directora de Representación Judicial    

 

 

Acepto.   

 

 
LEIDER EFRÉN SUÁREZ ESPITIA  

C.C. 1.032.374.683 

T.P. 255.455 C.S. J 
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8   • DECRETO 	 JI 

2.4 MAR 2021 
"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 

judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTA, D. C. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
numerales 1 y 3 del artIculo 315 de la Constitución Poiltica, los artIculos 35, 38 numerales 
1, 3, y 6; los artIculos 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; el artIculo 9 de la Ley 489 de 
1998, los artIculos 159 y 160 de la Ley 1437 de 2011, ci artIculo 17 del Acuerdo Distrital 

257 de 2006 y, 

CONSIDERANDO: 

Que ci numeral 3 del artIculo 315 de la Constitución PolItica atribuye a los alcaldes la función 
de dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones 
y la prestación de los servicios a su cargo; y representarlo judicial y extrajudicialmente. 

Que el artIculo 322 Idem establece que ci regimen politico, fiscal y administrativo de Bogota, 
Distrito Capital, será el que determinen la Constitución, las leyes especiales que para el 
mismo se dicten y las disposiciones vigentes para los municipios. 

Que el artIculo 35 del Decreto Ley 1421 de 1993 dispone que el/la Alcalde/sa Mayor es el/la 
jefe/a del gobiemo y de la administraciOn distrital, representa legal, judicial y 
extrajudicialmente a! Distrito Capital, y por disposición del artIculo 53 del mismo Estatuto, 
ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o entidades creados por ci Concejo 
Distrital. 

Que ci articulo 9 de la Ley 489 de 1998 faculta a las autoridades administrativas, en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución Politica para delegar las funciones a él conferidas por ci 
ordenamiento jurIdico, a sus colaboradores o a otras autoridades con funciones afines o 
complementarias, mediante acto de delegacion expreso. 

) 
Que asi mismo el artIculo 53 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de 10 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en adelante CPACA dispone que los 
procedimientos y trámites administrativos podrán realizarse a través de medios electrónicos 
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y, para garantizar la igualdad de acceso a la administraciOn, la autoridad deberá asegurar 
mecanismos suficientes y adecuados de acceso gratuito a los medios eiectrónicos o permitir 
ci uso altemativo de otros procedimientos. 

Que el üitimo inciso del artIculo 159 del CPACA, determina que las entidades y Organos que 
conforman ci sector central de las administraciones del nivel territorial, están representadas 
por el respectivo gobernador o aicalde distrital o municipal. En los procesos originados en la 
actividad de los órganos de control del nivel territorial, la representación judicial 
corresponderá al respectivo personero o contralor. 

Que el iuitimo inciso del artIculo 160 del CPACA seflala que los abogados vinculados a las 
entidades püblicas pueden representarias en los procesos contencioso-administrativos 
mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante deiegacion general o particular 
efectuada en acto administrativo. 

Que ci artIculo 186 del CPACA dispone que "todas las actuaciones judiciales susceptibies de 
surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologIas de la inlormaciOn y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envIo y recepción se garantice su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la icy". 

Que de conformidad con lo seflalado en ci artIculo 197 del CPACA, las entidades püblicas 
de todos los niveles, que actüen ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, deben tener 
un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones. 

Que la anterior disposición es concordante con lo previsto en ci artIculo 103 del Codigo 
General del Proceso - Ley 1564 de 2012, en adelante CGP, al determinar que en todas las 
actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologIas de la información y las 
comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciaies, con ci fin de faciiitar y 
agilizar ci acceso a iajusticia, asI como ampliar su cobertura. 

Que conforme lo estabiece el numeral 13 del artIcuio 2.2.22.2.1 del Decreto Nacional 1083 
de 2015, modificado por ci Decreto Nacional 1499 de 2017 dentro de las poilticas de gestión 
y desempeflo institucionai se encuentra la defensa j uridica. 
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Que el artIculo 17 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, faculta a las autoridades administrativas 
del Distrito Capital para delegar el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades con funciones afines o complementarias, de conformidad con la Constitución 
PolItica y la ley, especialmente con la Ley 489 de 1998. 

Que el artIculo 1 del Acuerdo Distrital 638 de 2016 creó el Sector Administrativo Gestión 
Juridica integrado por la Secretarla Juridica Distrital como una entidad del Sector Central, 
con autonomIa administrativa y fmanciera. 

Que el Decreto Distrital 323 de 2016 modificado por el Decreto Distrital 798 de 2019 y por 
el Decreto Distrital 136 de 2020, estableció la estructura organizacional y funciones generales 
de la Secretarla Juridica Distrital. 

Que conlorme con el artIculo 2 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por el artIculo 
1 del Decreto Distrital 798 de 2019 la Secretarla Juridica Distrital se constituye como el ente 
rector en todos los asuntosjuridicos del Distrito Capital y tiene por objeto formular, orientar, 
coordinar y dirigir la gestión jurIdica de Bogota D.C.; asI como la definición, adopción, 
coordinación y ejecución de polIticas en materia de gestion judicial y representaciOn judicial 
y extrajudicial, entre otras. Por consiguiente, es necesario articular y orientar el ejercicio de 
la representación judicial y extrajudicial a la actual organización administrativa. 

Que el numeral 4 del artIculo 3 del referido Decreto Distrital 323 de 2016, establece en cabeza 
de la Secretarla Juridica Distrital el ejercicio del poder preferente a nivel central, 
descentralizado y local en los casos que la Administración lo determine. 

Que el artIculo 90 del Decreto Distrital 430 de 2018 "Por el cual se adopta el Modelo de 
Gestión Juridica Püblica del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" establece 
competencias especiales a cargo de la Secretarla Juridica Distrital, para ejercer el poder 
preferente a nivel central, descentralizado y local en los casos en que asI lo determine. 
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Que todas la entidades y organismos distritales del sector central, dentro de su estructura, 
cuentan con una dependencia que, entre otras funciones, se encarga de la representación 
judicial y extrajudicial de la respectiva entidad. 

Que es necesario reducir los trámites asociados a la suscripción de poderes generales, 
favoreciendo la celeridad y la economla procesal que demandan los trámites ante la 
jurisdicción. AsI como armonizar las delegaciones otorgadas a los jefes juridicos de las 
entidades en los Decretos Distritales de funciones de éstas, con el Decreto Distrital que 
concentra las reglas de la actividad litigiosa del Distrito. 

Que se requiere incorporar reglas generales en relación con las acciones tutelas, mej orar las 
delegaciones especiales en cabeza de las entidades del sector central y en general, impartir 
lineamientos que actualicen, orienten, unifiquen, articulen y fortalezcan la gestion judicial y 
extrajudicial, de acuerdo con los principios de la función administrativa y con los objetivos 
trazados por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

CAPTULO I 

REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LAS ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACION DISTRITAL 

ArtIculo 1°.- Representación judicial y extrajudicial del sector central de la 
administración Distrital. Delegase a los Jefes y/o Directores de las Oficinas o direcciones 
JurIdicas y/o Subsecretarios JurIdicos de las entidades y organismos distritales del sector 
central la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, en relación con 
sus respectivos organismos, para todos aquellos procesos, acciones de tutela, diligencias, yb 
actuaciones judiciales, extrajudiciales o administrativas que se adelanten con ocasión de los 
actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen, en que participen o que se relacionen 
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con asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; 
con las facultades, limitaciones y reglas previstas en ci artIculo 50  de este decreto. 

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia con funciones 
jurIdicas, la delegaciOn recae en aquella que, atendiendo a su estructura intema, desempefle 
la función de representación judicial y extrajudicial. 

ArtIculo 2°.- Representación judicial y extrajudicial del sector descentralizado de la 
administración Distrital. Las entidades del sector descentralizado conforme su naturaleza, 
se representan a sj mismas en to judicial y extrajudicial a través de sus representantes legates 
y conforme los actos de delegación internos. En armonia con las disposiciones y 
orientaciones contenidas en este Decreto se deberá garantizar la coordinación estratégica de 
la gestion judicial y extrajudicial con el sector central de la administración. 

Parágrafo. Cuando en un mismo proceso o actuación se vincule genéricamente al Distrito 
Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota y a una entidad 
descentralizada, la entidad cabeza del sector central al que esta pertenezca, atenderá, en 
coordinación con la entidad descentralizada, la representación judicial y extrajudicial del 
sector central de la administración Distrital, sin perjuicio de las disposiciones contenidas en 
los artIculos 8° y 9° de este Decreto. 

ArtIculo 3°.- Representación judicial y extrajudicial de los órganos de control del orden 
distrital. Los órganos de control del orden distrital ejercerán su representación judicial y 
extrajudicial de conformidad con 10 previsto en los artIculos 104, 105 y 118 del Decreto Ley 
1421 de 1993 y los artIculos 159 y 160 del CPACA, o de las normas que los sustituyan. 

Paragrafo. Los procesosjudiciales que se adelanten contra los órganos de control distritaies, 
en los cuales se disponga la vincuiación de Bogota, Distrito Capital, la representaciónjudicial 
y extrajudicial del sector central de la administración, seth ejercida por la Dirección Distrital 
de Gestión Judicial de la SecretarIa Juridica Distrital, con las facultades previstas en ci 
artIculo 5 de este Decreto y en coordinación con ci ente de control. 
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Articulo 40•.. Representación judicial y extrajudicial del Concejo de Bogota. En los 
procesos judiciales y extrajudiciales, trámites administrativos que se deriven de los actos, 
hechos, omisiones u operaciones que expida, realice o en que incurra o participe ci Concejo 
de Bogota, D.C., como corporaciOn, la representaciOn judicial y extrajudicial Ic corresponde 
a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, conforme las 
siguientes reglas: 

4.1. La Oficina Asesora Juridica del Concejo de Bogota, con ci fin de iograr una adecuada 
gestión judicial, deberá coordinar los aspectos jurIdicos y misionales requeridos, con 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. Conforme lo 
dispuesto por ci sub numeral 4 del numeral IV del Capftulo 1 del Acuerdo Distrital 492 de 
2012, en concordancia con ci artIculo 10 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por 
ci Decreto Distrital 798 de 2019. 

4.2. Con ci objeto de garantizar la imparcialidad en la defensa de los actos administrativos 
expedidos por ci Concejo de Bogota, en los cuales se pueda prcsentar una conflicto de 
intereses en razón a la posición contradictoria de la administración pübiica frentc al 
respectivo acto, ci Concejo de Bogota cuando lo considere oportuno, podrá asumir 
directamente la defensa judicial, para lo cual la Dirección Distrital de Gestión Judicial 
otorgará ci respectivo poder al Director Juridico del Concejo de Bogota o a quien determine 
la mesa dircctiva de esta corporación. 

ArtIculo 5°.-. Facultades inherentes a la representación judicial y extrajudicial. La 
represdntación judicial y extrajudicial que mediante ci presente Decreto se delega, 
comprende las siguientes facultades: 

5.1. Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir, intcrponcr recursos, 
participar en la práctica de los mcdios de prueba o contradicción y en general todo lo 
relacionado con las actuaciones a que hubiere iugar para ci cumplimiento del mandato y la 
defensa de los intereses de la cntidad, en nombre de Bogota, Distrito Capital. 

5.2. Atender, en nombre de Bogota, Distrito Capital, los rcquerimientos judiciales o de 
autoridad administrativa, relacionados con las funcioncs inhcrcntes a la respectiva cntidad. 
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5.3. Constituir apoderados generales y especiales con las facultades de ley, para la atención 
de los procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas de 
su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente decreto. El poder deberá ajustarse a 
los parámetros de identidad corporativa fijados en el artIculo 22 de este Decreto. 

5.4. Iniciar las acciones j udiciales y actuaciones administrativas que fueren procedentes para 
la defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. Esta facultad podrá ejercerse respecto 
de los actos que la entidad haya proferido, o respecto de asuntos asignados, sin perjuicio de 
la facultad de la Secretarla JurIdica Distrital para iniciar o intervenir en nombre y en defensa 
de los intereses de Bogota, Distrito Capital, en las acciones judiciales contra leyes, decretos 
y/o actos de autoridades administrativas del orden nacional. 

5.5. Atender directamente las solicitudes de informes juramentados, conforme al 
artIculo 217 del CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales concordantes, o aquellas 
que las sustituyan. 

5.6. Adoptar todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las providencias 
judiciales y decisiones extrajudiciales y administrativas, en las cuales resulte condenada u 
obligada directamente la respectiva entidad, de conformidad con las disposiciones especiales 
fijadas por el/la Alcalde/sa mayor. 

Parágrafo. Los delegatarios ejercerán estas facultades conforme a la normatividad aplicable 
y en observancia de las polIticas y competencias de los Comités de Conciliación de las 
entidades, procedimientos internos y las directrices que imparta la Secretaria JurIdica 
Distrital. 

ArtIculo 6. Representación del Distrito Capital en audiencias o requerimientos 
judiciales y extrajudiciales. El/la Alcalde/sa Mayor, designará mediante acto 
administrativo los servidores püblicos que tendrán la facultad de comparecer en su nombre 
y representación ante los Despachos Judiciales o autoridades administrativas, cuando 
además del respectivo apoderado, se requiera su presencia expresa como representante legal 
del Distrito Capital. 
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El acto administrativo que realice la designación deberá indicar de manera expresa las 
facultades con que el/los designado/s concurre/n a la instancia judicial o extrajudicial y 
cumpliendo los requisitos del artIculolO de la Ley 489 de 1998 y demás normas 
concordantes. 

En los casos donde sea un requisito legal deberán aportar la autorización del Comité de 
ConciliaciOn de la respectiva entidad. 

Articulo 70•  Reglas para la representación judicial en acciones de tutela. Cada 
organismo integrado o vinculado a una acción de tutela, debe responder directamente ante 
el despacho judicial por los hechos, peticiones y derechos fundamentales presuntamente 
vulnerados y aperturas de incidentes de desacato. Para tal efecto se deberán atender las 
siguientes reglas: 

7.1. Cuando la respectiva entidad se notifique de una acción de tutela, o tenga conocimiento 
de esta y advierta que la respuesta, o informe de tutela debe ser emitido por otra entidad del 
sector central que no está vinculada, o que no ha sido inlormada, deberá advertirlo 
inmediatamente a través del buzón de notificaciones a la Secretarla JurIdica Distrital, quien 
se encargará de realizar el traslado para su integración al trámite. 

7.2. En caso de que varias entidades sean vinculadas o integradas por la Secretarla Juridica 
Distrital a una acción de tutela, los informes y respuestas que se alleguen al despacho judicial 
de conocimiento deberán versar sobre los argumentos de defensa, pronunciarse frente a los 
hechos, derechos y pretensiones en relación con la misionalidad de la respectiva entidad, 
evitando seflalar a otra entidad como responsable de la vulneración del derecho. 

7.3. Cuando una acciOn de tutela vincule genéricamente a el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota 
D.C., o el Distrito Capital de Bogota. La Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretarla JurIdica Distrital determinará las entidades del sector central que, conforme a la 
relación misional con los hechos y peticiones, deberán pronunciarse ante el despacho 
judicial. 
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7.4. Las acciones de tutela que vinculen a la Secretarla JurIdica Distrital, como representante 
del/la Alcalde/sa Mayor de Bogota, D.C., o a! Distrito Capital de Bogota serán remitidas a 
las entidades y organismos a los que corresponda la defensa de los intereses del Distrito 
Capital conforme con su misionalidad y competencias. 

7.5. La apertura de incidentes de desacato deberá ser atendido por la entidad condenada o 
involucrada mediante acto administrativo en el cumplimiento. En el caso de que este se inicie 
de manera genérica en contra de Bogota Distrito Capital yio el/la Alcalde/sa Mayor de la 
Ciudad, este será direccionado a la entidad responsable del cumplimiento en consideración 
de lo previsto en el inciso segundo del artIculo 53 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
exceptuando los que sean considerados asuntos de alta importancia, los cuales serán 
atendidos por la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

Parágrafo. Cuando se presenten las situaciones descritas en los numerales 7.3 y 7.4 del 
presente artIculo, la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, 
comunicará al Despacho Judicial que el/la Alcalde/sa Mayor de la Ciudad de Bogota, como 
maxima autoridad de la administración distrital, ejerce sus atribuciones por medio de los 
organismos y entidades creados por el Concejo de Bogota y que corresponde a las entidades 
a las cuales se les ha dado traslado de la tutela, ejercer la defensa del Distrito Capital. 

CAPITULO II 

DELEGACIONES SECTORIALES 

SECTOR GESTION JURIDICA 

ArtIculo 8°.- Poder preferente de la Secretarla JurIdica Distrital. La Secretarla Juridica 
Distrital podrá ejercer, en aquellos asuntos de alta relevancia o importancia estratégica para 
Bogota D.C., el poder preferente establecido en el artIculo 9 numeral 9.5 del Decreto Distrital 
430 de 2018, con lo cual asumirá la representación judicial del nivel central, descentralizado 
o local con el objeto de centralizar la defensa judicial y extrajudicial del Distrito Capital, en 
los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción y en cualquier estado del proceso. 
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En ejercicio de estas facultades la Secretaria Juridica Distrital también podrá asumir la 
representación judicial para interponer nuevas acciones judiciales y constituirse como 
vIctima o como parte civil en procesos penales. 

Parágrafo 1. Para ci efecto, la respectiva entidad le otorgará poder especial al abogado que 
designe la Secretarla Juridica Distrital y será otorgado de conformidad con las facultades 
especiales previstas en ci numeral 5.3. del artIculo 5 de este decreto y las demás normas 
procesales aplicables. 

Parágrafo 2. De conformidad con lo previsto en ci articulo 131 del Acuerdo Distrital 761 
de 2020, la responsabilidad contingente del proceso cuya representación es asumida por la 
Secretaria Juridica Distrital, recaerá sobre las entidades demandadas que están siendo 
representadas por ésta. 

Asi mismo, la entidad o entidades distritales que han sido desplazadas en la defensa judicial 
por la Secretaria Juridica Distrital asumirán los gastos, costas, honorarios, agencias en 
derecho y demás erogaciones que se generen como consecuencia del proceso judicial. 

En ci caso de encontrarse vinculadas varias entidades del sector central yio descentralizado, 
se podran suscribir convenios interadministrativos para designar un mismo apoderado, aunar 
esfuerzos financieros y estabiecer parámetros especificos frente a la defensa técnica. 

Parágrafo 3. La entidad distrital qüe ha sido despiazada en la defensa judicial de que trata 
ci presente artIculo deberá continuar haciendo ci seguimiento y acompafiamiento a las 
actuaciones adelantadas por la Secretaria Juridica Distrital y podrá hacer recomendaciones 
sobre el proceso, para lo cual podrá acceder a toda la información que se requiera para ci 
efecto. AsI mismo la respectiva entidad deberá prestar de forma eficaz y eficiente toda la 
información e insumos que requiera la Secretaria Juridica Distrital para ejercer la defensa 
judicial. 

ArtIculo 9°.-. Delegaciones especiales en la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretaria Juridica Distrital. Delegase en el/ia Director/a Distrital de Gestión Judicial de 
la Secretaria Juridica Distrital la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
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Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 del presente decreto, respecto de los 
siguientes asuntos: 

9.1. En los procesos, diligencias y actuaciones iniciadas contra el/la Alcalde/sa Mayor de 
Bogota, Distrito Capital, que, por razones de importancia jurIdica, económica, social, 
ambiental, de seguridad, cultural, o de conveniencia, se estime procedente. 

9.2. En las acciones populares y de grupo que se adelanten contra Bogota, Distrito Capital, 
y/o entidad del sector central, que se hubieren notificado con posterioridad al 1 de agosto de 
2005. 

9.3. En los procesos para el levantamiento de fuero sindical que deba adelantar Bogota, 
Distrito Capital, y/o cualquier entidad del sector central. 

9.4. En los procesos judiciales y mecanismos alternativos de soluciOn de conflictos, 
notificados con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, en los que se vinculó al Distrito 
Capital, las SecretarIas de Despacho, los Departamentos Administrativos, la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Páblicos (antes UESP), las Localidades, los Alcaldes 
Locales, las Juntas Administradoras Locales yio los Fondos de Desarrollo Local. 

9.5. En los medios de control o mecanismos alternativos de solución de conflictos en contra 
o donde se dispuso la vinculación de la Secretarla de Obras Püblicas - SOP, hasta su 
transformación. 

9.7. En los medios de control contra leyes, decretos y/o actos de autoridades administrativas 
del orden nacional, en defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. 

9.8. En los medios de control iniciados contra los decretos distritales expedidos por el/la 
Alcalde/sa del Distrito Capital de Bogota, D.C. 

9.9. En la coordinación con la Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado para la 
eventual solicitud y trámite del concepto de controversias jurIdicas del que trata el numeral 
7 del artIculo 112 del CPACA, modificado por el articulo 19 la Ley 2080 de 2021. 
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Parágrafo 1. Corresponde a cada una de las entidades y organismos distritales que están 
siendo representados por la Secretaria JurIdica Distrital, proporcionar los antecedentes 
administrativos necesarios para la adecuada gestión judicial, asf como apoyar la defensa 
técnica cuando asI lo requiera la Dirección Distrital de GestiOn Judicial. 

Para el ejercicio de la delegacion efectuada en el numeral 9.2, corresponde a la Secretarla 
Distrital de Gobierno a través de la respectiva alcaldIa local coordinar, centralizar y presentar 
de manera unificada la información del sector de las localidades, cuyas dependencias son 
mencionadas en el articulo 110  del presente Decreto. 

Paragrafo 2. Cuando en un mismo medio de control se acumulen pretensiones de nulidad 
simple y de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de un acto administrativo de 
carácter general que disponga la modificación de planta de personal de las entidades del 
Sector Central y del acto administrativo de carácter particular de desvinculación, ejecución 
o cumplimiento, la representación judicial será ejercida por la respectiva entidad. 

ArtIculo 10°.-Facultades especiales delegadas en la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la SecretarIa JurIdica Distrital. Delegase en el/la Director/a Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, las siguientes facultades: 

10.1. Notificarse personalmente de autos admisorios de demandas o del inicio de acciones 
judiciales o extrajudiciales y de actos proferidos en actuaciones administrativas iniciadas 
contra Bogota, Distrito Capital, y/o cualquiera de sus Secretarlas de Despacho, 
Departamentos Administrativos, Unidades Administrativas Especiales sin personerla 
jurIdica, Localidades, AlcaldIas Locales, Juntas Administradoras Locales o Fondos de 
Desarrollo Local, o contra el Concejo Bogota. 

10.2. Otorgar poderes y/o designar apoderados especiales, comparecer directamente en los 
asuntos y reclamar ante las entidades u organismos correspondientes, la entrega de tItulos 
judiciales a favor del Distrito Capital. 
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10.3. Comparecer directamente o a través de apoderado en las circunstancias previstas en 
los artIculos 8 y9 del presente decreto y las que sean de competencia de la Secretarla JurIdica 
Distrital. 

10.4. Determinar la entidad del sector central de la Administración Distrital que atenderá la 
representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, cuando en un 
mismo proceso o actuación se vincule a más de una entidad Distrital, o cuando se demande 
genéricamente al Distrito Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor 
de Bogota y el asunto no esté previsto en el artIculo 9 del presente decreto. 

10.5. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el desarrollo de la defensa 
judicial o extrajudicial de la Adniinistración Distrital. En aquellos procesos que requieran 
un alto nivel de coordinación. 

10.6. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el cumplimiento de 
sentencias o decisiones j udiciales o extrajudiciales, que involucren a más de una entidad del 
nivel central, entidad descentralizada o localidad de la Administración Distrital, cuyos 
mandatos requieran un despliegue de actuaciones que correspondan a entidades del Distrito, 
aun cuando no hubieren sido expresamente estabiecidos a su cargo. 

Parágrafo. Los Comités de los que trata el presente artIculo también podrán ser 
conformados por solicitud de las entidades distritales, a través de escrito donde se 
fundamente su necesidad. Dicha solicitud será evaluada por la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. 

SECTOR GOBIERNO 

Articulo 11°.-Delegaci6n especial de la representación judicial y extrajudicial en la 
Secretarla Distrital de Gobierno. Delegase en ci Jefe de la Dirección JurIdica de la 
Secretarla Distrital de Gobierno la representaciónjudicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
Capital, con las facuitades previstas en el artIculo 5 de este decreto. En relación con todos 
aquellos procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas 
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que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que expidan o 
realicen las AlcaldIas Locales, las Juntas Administradoras Locales, los Fondos de Desarrollo 
Local y las Inspecciones de Policla. 

Parágrafo. Se exceptian de esta asignaciOn, los procesos relacionados en el numeral 9.4 del 
articulo 9 de este decreto. 

Articulo 12°.- Delegación especial de la representación judicial y extrajudicial en el 
Departamento Administrativo de la DefensorIa del Espacio Püblico-DADEP. Delegase 
en el/la Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del DADEP, con las facultades previstas en ci 
articulo 5 de este decreto, la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, 
Distrito Capital, en lo que se refiere a la defensa y saneamiento de los bienes inmuebles que 
conforman el patrimonio inmobiliario Distrital, incluidos los procesos necesarios para la 
defensa, custodia, preservación y recuperación de los bienes del espacio püblico del Distrito 
Capital, iniciados con posterioridad al 1 de enero de 2002. 

Parágrafo 1. ExceptCiense de esta delegacion las acciones judiciales que deban iniciarse 
como consecuencia de la adquisicion de inmuebles por via de expropiaciOn, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 2 del Decreto Distrital 61 de 2005, o la norma que lo modifique. 

Parágrafo 2. La presente delegacion no comprende la asunción de las cargas u obligaciones 
a cargo del inmueble, relacionadas con pagos pendientes o deudas de este, las cuaies son 
responsabilidad de las entidades disiritales a las que se les haya entregado la administraciOn 
del respectivo inmueble. 

SECTOR HACIENDA 

Articulo 13°.-Delegaciones especiales de la representación judicial y extrajudicial en la 
SecretarIa Distrital de Hacienda. Delegase en el/la Directorala JurIdico/a de la Secretaria 
Distrital de Hacienda la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 
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13.1. En la presentación de reclamaciones ante entidades financieras püblicas o privadas, o 
de cualquier otra Indole, relativas a recaudos por concepto de impuestos distritales o ingresos 
no tributarios. 

13.2. En los procesos judiciales en materia fiscal y tributaria. 

13.3. En los procesos, diligencias y actuaciones que se adelanten con ocasión de los procesos 
concursales - Acuerdos de reestructuración, Regimen de Insolvencia Empresarial, 
Insolvencia de Persona Natural No Comerciante y Liquidación Administrativa, en los cuales 
las entidades de la Administración Central del Distrito Capital y del sector de las Localidades 
tengan interés, exceptuando las liquidaciones voluntarias. 

Los entes distritales cumplirán con los requerimientos de las autoridades judiciales y 
admiriistrativas en procura de la defensa de los intereses de su entidad. Para efecto de atender 
dichos requerimientos, deberán cumplir con los lineamientos que expidan la Secretarla 
Distrital de Hacienda y la Secretarla JurIdica Distrital. 

13.4. En los asuntos de carácter administrativos relativos a temas de administración de 
personal, acciones contractuales, entre otros, de las entidades liquidadas o en procesos de 
liquidación que deben ser atendidos y resueltos por la Secretarla Distrital de Hacienda. Lo 
anterior sin perjuicio de las facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de 
este decreto. 

ArtIculo 14°.- Delegaciones especiales en el Fondo de Prestaciones Económicas, 
CesantIas y Pensiones -FONCEP. Delegase en el Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del 
FONCEP la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 

14.1. En los procesos del Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., Fondo de Ahorro 
y Vivienda Distrital -FAVIDI (ahora FONCEP), relacionados con el reconocimiento y pago 
de las pensiones legal, convencional, sanción, indexación, asI como los demás procesos que 
se refieran a dichas pensiones. 
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14.2. En los procesos de los entes liquidados Caja de Prevision Social Distrital -CPSD, 
Empresa Distrital de Transporte Urbano -EDTU, Centro Distrital de Sistematización y 
Servicios Técnicos —SISE, Empresa Distrital de Servicios Püblicos -EDIS, Fondo de 
Educación y Seguridad Vial -FONDATT y de la SecretarIa de Obras PUblicas -SOP, 
relacionados con pensiones legal, convencional, sanción y otras obligaciones pensionales. 

Parágrafo. El FONCEP asumirá y pagará las condenas judiciales ordenadas por las 
diferentes instancias judiciales, derivadas de las entidades liquidadas o suprimidas en 
materia pensional con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., efecto para el 
cual debe liquidar las condenas a que haya lugar y expedir la resolución de cumplimiento y 
pago de estas, con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C. 

De la misma manera, las costas que se decreten en providencias judiciales en las cuales la 
condena principal se refiere a los derechos antes referidos, se pagarán con cargo a los Fondos 
de Pasivos de las entidades liquidadas o suprimidas. 

SECTOR MOVILIDAD 

ArtIculo 15°.- Delegación especial de la representación legal en lo judicial y 
extrajudicial en la Secretarla Distrital de Movilidad. Delegase en el/la Director/a de 
Representación Judicial de la SecretarIa Distrital de Movilidad la representaciOn judicial y 
extrajudicial, de Bogota, Distrito Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 de este 
decreto, para iniciar los procesos judiciales o mecanismos altemativos de solución de 
conflictos derivados de asuntos del resorte exclusivo de la suprimida Secretarla de Tránsito 
y Transporte, y del liquidado Fondo de Educación y Seguridad Vial -FONDATT, en los 
cuales tenga interés Bogota, Distrito Capital. 

De la misma forma, asumirá la representación judicial de los procesos activos contra el 
FONDATT iniciados a partir del 1 de enero de 2012. Lo anterior sin perjuicio de las 
facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de este decreto. 

CAPITULO III 
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DE LAS NOTIFICACIONES 

ArtIculo 16°.- Dirección para notificaciones judiciales, extrajudiciales y 
administrativas. La dirección oficial para notificaciones de autos admisorios, inicio de 
actuaciones extrajudiciales o administrativas, en los que Bogota, Distrito Capital o el/la 
Alcalde/sa Mayor sea sujeto procesal, corresponde a la sede administrativa donde funcione 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

En consecuencia, las entidades del sector central deberán abstenerse de notificarse en sus 
respectivas sedes administrativas de las referidas actuaciones en representación de Bogota, 
Distrito Capital. 

Paragrafo. Se exceptüan de la aplicación de este artIculo y pueden ser recibidas 
directamente ya sea de manera fisica o a través de mensajes de datos, las notificaciones que 
se describen a continuación. 

La admisión de acciones de tutela. 
La admisión de acciones de repetición. 
La apertura de querellas contra una entidad determinada. 
La apertura de actuaciones administrativas que involucre a una entidad especIfica. 

ArtIculo 170.- Dirección para notificaciones electrónicas en lo judicial y 
extrajudicial. La dirección electrónica oficial para la notificación de autos admisorios de 
demanda y citaciones a audiencia de conciliación extrajudicial de Bogota Distrito Capital, 
es ci buzón de correo electrónico notificacionesiudiciales(isecretariaiuridica.gov.co  

Parágrafo 1. Corresponde a la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital administrar el buzón electrónico seflalado en el presente artIculo. AsI como 
remitir los mensajes de datos contentivos de las notificaciones de autos admisorios de 
demandas a las entidades que conforme con criterios fijados en el presente decreto deban 
ejercer la representación en lo judicial y extrajudicial. La remisión deberá ilevarse a cabo 
máximo al dIa siguiente de su recibo. Para la contabilización de los términos sefialados en la 
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ley se deberá tener en cuenta la fecha en la que el Despacho Judicial remitió la notificación 
en el buzón expresamente seflalado en este artIculo. 

Parágrafo 2. Todas las entidades deben contar con una dirección electrónica para recibir ci 
traslado de las notificaciones judiciales, en los términos seflalados en las Circulares 
Nos. 086 de 2012, 028 de 2013 y 51 de 2015 de la Secretarla General de la AlcaldIa Mayor 
de Bogota, D.C., o las que las sustituyan o modifiquen. En caso de generarse cambio de 
dominio o dirección electrónica, deberá informarse de manera inmediata a la DirecciOn 
Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital. 

Articulo 18°.- Radicación en ci Sistema de Información de Procesos judiciales. Surtida 
la notificación de un auto admisorio de demanda, del inicio de actuaciones, extrajudiciales 
o administrativas, corresponde a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital realizar la radicación en el Sistema de Información de Procesos Judiciales, 
para posteriormente ser aceptada y actualizada por parte de la entidad competente para 
ejercer la representación en lo judicial o extrajudicial del Distrito Capital. 

Parágrafo. Las acciones de tutela y de cumplimiento deberán radicarse y controlarse 
judiciatmente de manera directa por las entidades y organismos distritales de todos los 
niveles y sectores. 

CAPITULO LV 

COORDINACION INTERADMINISTRATIVA 

ArtIculo 19°.- Conflictos o controversias entre organismos y/o entidades 
distritales. Cuando se presenten conflictos o controversias juridicas, administrativas o 
económicas entre organismos y/o entidades distritales, éstas antes de iniciar cualquier acción 
judicial, extrajudicial, o administrativa, deberán solicitar la intervención de la Secretaria 
Juridica Distrital, para que a través de una negociaciOn interadministrativa se procure un 
acuerdo voiuntario que ponga fin a la controversia, procurando evitar que las entidades 
acudan a lajurisdicción. 
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Corresponde a la Subsecretarla JurIdica Distrital de la Secretarla Juridica Distrital, dirigir la 
negociación, para lo cual establecerá los lineamientos intemos para adelantar la intervenciOn, 
determinará la concurrencia de las dependencias que conforme a la temática deban apoyar 
la intervención, segin lo previsto en el numeral 13 del artIculo 9 del Decreto Distrital 323 
de 2016 modificado por el artIculo 7 del Decreto Distrital 798 de 2019 y en concordancia 
con el numeral 9.3 del artIculo 9 del Decreto Distrital 430 de 2018. 

19.1. Se deberá Ilevar un registro del niimero de mediaciones realizadas, indicando como 
mInimo los siguientes aspectos: entidades participantes, naturaleza de la controversia, 
problema j uridico, resultado de la intervención. 

19.2. En los casos en que se identifiquen causas reiterativas, la Subsecretaria JurIdica 
Distrital, establecerá lineamientos o polIticas distritales, sectoriales o temáticas para evitar 
que se presenten nuevas intervenciones susceptibles de ser llevadas a la jurisdicción. 

19.3. La naturaleza de la intervención realizada por la Secretaria JurIdica Distrital es una 
buena práctica de carácter administrativo que no suspende términos de caducidad ni 
constituye un requisito de procedibilidad fij ado por la ley. 

ArtIculo 200. Representación judicial y extrajudicial en caso de traslado de 
competencias. En los casos en que se presente un traslado de competencias funcionales 
entre entidades del sector central, o entre una entidad del sector central y una del sector 
descentralizado, la representación judicial y extrajudicial en los procesos y actuaciones que 
se encuentren en trámite, asi como en aquellos que se inicien con posterioridad, será asuniida 
por la entidad en cabeza de la cual quedaron fijadas las competencias funcionales y 
misionales que se relacionen con el objeto del proceso. 

En todo caso, las entidades interesadas deberán adoptar las medidas necesarias para 
garantizar que la defensa de los intereses del Distrito Capital no se yea afectada o 
interrumpida. La transferencia documental se deberá realizar con sujeción a las normas 
archivIsticas vigentes. Adicionalmente, se deberá actualizar la totalidad del proceso en el 
Sistema de Procesos Judiciales 
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Articulo 21°.-Actuaciones en acciones populares entre particulares. Corresponde a cada 
entidad atender las acciones populares entre particulares en las que conforme su 
misionalidad y competencia deban concurrir ante los Jueces Civiles del Circuito como 
entidad encargada de proteger ci derecho o el interés colectivo afectado por un particular. 
Lo anterior en los términos del ültimo inciso del artIculo 21 de la Ley 472 de 1998 o aquellas 
que la modifiquen o droguen. 

En el caso de que en el auto de apertura o medida cautelar se vincule a la entidad de la 
administración distrital con la calidad de demandada. Esta deberá recurrir la decision y alegar 
falta de jurisdicción conforme lo previsto en el artIculo 104 de la Ley 1437 de 2011 o aquelias 
que la sustituyan. 

ArtIculo 22°.- Identidad corporativa de Bogota, Distrito Capital, en materia de 
representación judicial y extrajudicial. En el cuerpo de todas las intervenciones 
procesales, de las entidades del sector central deberá señalarse al respectivo Despacho 
Judicial que se está obrando en nombre de "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL", y seguido 
entre guiones ci nombre de la respectiva entidad distrital. Cuando se esté representando a 
más de una entidad, solo se deberá seflalar "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL- SECTOR 
CENTRAL". 

Todas las entidades distritales deberán incorporar en el encabezado o margen superior del 
cuerpo de los poderes que se otorguen, ci escudo de la ciudad de Bogota y la expresión 
"Bogota, D.C.". Cuando se otorgue poder para asistir a audiencia de conciliación o de pacto 
de cumplimiento, deberá dejarse expresa constancia que el apoderado queda facuitado para 
conciliar o presentar proyecto de pacto de cumpiimiento en nombre de "Bogota, Distrito 
Capital". 

ArtIculo 23°.- Buenas prácticas y lineamientos para ci ejercicio de los apoderados del 
Distrito Capital. Los abogados que representen al Distrito Capital de Bogota, D.C., deberán 
observar los siguientes lineamientos: 
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23.1. Cuando en un proceso se encuentren vinculadas varlas entidades distritales, deberá 
V 

promover la defensa estratégica de la âdminisia4ion distrital, coordinado con los sectores 
administrativos estrategias conjuntas;  

23.2. Debe conocer los sistemas de información y las herramientas disponibles por la 
administración distrital queacilitan la obtención de inlormación relacionada con la defensa 
judicial y extrajudicial del Distrito Capital. Wsi como mantener actualizada la inlormación 
de los procesos a su cargo. 

Parágrafo: Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas yb 
Subsecretarios Juridicos de las entidades y organismos distritales del sector central, en 
coordinación con las dependencias de contratación de la respectiva entidad, verificar que los 
abogados externos que sean contratados para defender los intereses de la administración 
distrital, no se encuentren asesorando o adelantando procesosjudiciales en contra del Distrito 
Capital, y mantener dicha probibiciOn durante la vigencia del contrato, conforme al 
parágrafo del artIculo 45 del Decreto Distrital 430 de 2018. 
Articulo 24°.- Coordinación del Sistema de procesos judiciales. La Dirección Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, tendrá a su cargo la coordinación general 
e interinstitucional del Sistema de Procesos Judiciales. 

Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas o Subsecretarios 
Juridicos de las entidades de todos los niveles y sectores, garantizar la actualizaciOn oportuna 
de la información. 

ArtIculo 25°- Cobro de costas judiciales y agencias en derecho. Las entidades Distritales 
deberán realizar el cobro de costas judiciales y agencias en derecho, de manera preferente, a 
través del cobro persuasivo y/o de la jurisdicción coactiva reglamentada en el Decreto 
Distrital 397 de 2011, o el que lo sustituya. 

ArtIculo 26°.- Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir del dIa siguiente a 
la fecha de su publicaciOn y deroga los Decretos Distritales 212 y 270 de 2018. 

PUBLIQUESE, Y CUMPLASE. 
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DadoenBogotá,D.C.,alos ' 	

lu 
CLAUDIA NAYIBE LOPEZ HERNANDEZ 

24 MAR 2021 	 Alcaldesa Mayor 

6Z) 
--

I 

- WILLI IBARDOAM  
Secretario 	'dico Distrita 

ProyectO: Paola Andrea G6mez Vdlez - Abogada - Contratista Direccidn de Gestidn judicial. 
Reviad: Luz Elena Rodriguez Quimbayo - Directora de GestiOn judicial. 	I 

Paulo Andrds Rincdn Garay - Asesor -Subsecretaria Juridica fr(, 
AprobO: Ivan David Marquez Castelblanco - Subsecretario Juridico Distrital 
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RESOLUCIÓN N° 226  DEL 24 DE AGOSTO DE 2020 

 
“POR LA CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO ORDINARIO” 

  

Página 1 de 1 
PA01-PR01-MD01 V.2.0                                                                                                                                                                    
 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

EL SECRETARIO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

 
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el numeral 1 del artículo 1 del Decreto 

Distrital 101 de 2004, el artículo 4 numeral 21 del Decreto Distrital 672 de 2018 y 
 
 

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 59.707.381, en el empleo DIRECTOR TÉCNICO CÓDIGO 009 GRADO 07 – DIRECCIÓN DE 

REPRESENTACIÓN JUDICIAL de la planta de empleos de la Secretaría Distrital de Movilidad, con una 

asignación básica mensual del año 2020 de $ 7.042.273 y gastos de representación de $ 2.816.909. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de su expedición.  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá, D.C. a los 24 días del mes de agosto de 2020. 

 

 

 

 

NICOLAS FRANCISCO ESTUPIÑAN ALVARADO  

Secretario Distrital de Movilidad  

 
 

Revisó: Ligia Stella Rodríguez Hernández – Subsecretaría de Gestión Corporativa - Revisado mediante correo electrónico 21/08/2020-16:35 
 Fridcy Alexandra Faura Pérez – Directora de Talento Humano - Revisado mediante correo electrónico - 21/08/2020 - 13:30:00 
 Jenny Abril – Asesora Despacho de la Secretaría - Revisado mediante correo electrónico 22/08/2020 -13.10 
Proyecto: Janeth Maritza Cortés – Profesional DTH – Enviado mediante correo electrónico – 21/08/2020 - 13:07:00 
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ACTA DE POSESIÓN  

  
 
FECHA:  07 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
En la ciudad de Bogotá, D.C., Departamento de Cundinamarca, República de Colombia y 
ante el Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad, se hizo presente en la fecha MARÍA 
ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 59.707.381, 
con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto Único Reglamentario de 
Función Pública 1083 de 2015 (modificado por el Decreto 648 de 2017) y tomar posesión 
como requisito para el ejercicio del empleo DIRECTOR TÉCNICO CÓDIGO 009 GRADO 07 
– DIRECCIÓN DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL de la planta global de empleos de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, para el cual fue nombrada mediante Resolución No. 226 del 
24 de agosto de 2020. 
 
Se deja constancia que previas las advertencias de Ley, rindió el correspondiente juramento 
ordenado por el artículo 122 de la Constitución Política de 1991, comprometiéndose a cumplir 
fielmente los deberes que el ejercicio del cargo y los principios de la función pública le 
imponen. El presente juramento se realiza de forma virtual y da cumplimiento con lo 
establecido en el Decreto 491 de 2020. 
 
De igual manera, manifestó bajo la gravedad del juramento no estar incurso (a) en causal 
alguna de inhabilidad general o especial, de incompatibilidad o prohibición de las previstas 
en la Constitución Política, en la Ley y demás disposiciones normativas vigentes y aplicables 
al Distrito Capital de Bogotá establecidas para todos (as) los (as) servidores (as) públicos 
(as). 
 
 
 
 
 
_______________________   _____________________________ 
LA POSESIONADA             SECRETARIO DE DESPACHO  
 
 
Revisó: Ligia Stella Rodríguez Hernández– Subsecretaría de Gestión Corporativa revisado mediante correo electrónico 07/09/2020 -15:08:00 
 Fridcy Alexander Faura Pérez – Directora de Talento Humano revisado mediante correo electrónico 07/09/2020 -14:20:00 
Preparó: Maritza Cortés. – Profesional Universitario DTH enviado mediante correo electrónico 07/09/2020 -14:00:00 
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Leider Efren Suarez Espitia <lesuarez@movilidadbogota.gov.co>

Poder Radicación No: 11001-33-41-045-2022-00553-00 Demandante: EDWIN ENRIQUE JOYA MORA
2 mensajes

Leider Efren Suarez Espitia <lesuarez@movilidadbogota.gov.co> 28 de abril de 2023, 9:30
Para: Maria Isabel Hernandez Pabon <mhernandezp@movilidadbogota.gov.co>

Dra Maria Isabel.

Cordial saludo

Adjunto al presente se remite el poder del proceso del asunto para su aprobación y firma.

Muchas gracias   

Cordialmente,

Leider Efren Suarez Espitia
Profesional Especializado - Dirección de Representación Judicial
Secretaría Distrital de Movilidad

PODER JOHN JAMES DELGADO GÓMEZ.docx
343K

Maria Isabel Hernandez Pabon <mhernandezp@movilidadbogota.gov.co> 28 de abril de 2023, 13:13
Para: Leider Efren Suarez Espitia <lesuarez@movilidadbogota.gov.co>

[El texto citado está oculto]
--
Atentamente
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MARIA ISABEL HERNANDEZ PABON
DIRECTOR TÉCNICO 
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RV: RADICADO SDM No 202351005012631

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Jue 08/06/2023 7:44

Para:Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (836 KB)
202351005012631.pdf;

Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso relacionado en el
mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de
recibo.  

 
Atentamente,  
 

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 
CAMS

De: SECRETARIA DISTRITAL MOVILIDAD <tutelassdm@movilidadbogota.gov.co>
Enviado: miércoles, 7 de junio de 2023 16:46
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RADICADO SDM No 202351005012631
 

 
Respetado (a):
 
 
La Secretaría de Movilidad es una Entidad comprometida con la Política Distrital de
Servicio al Ciudadano y con los lineamientos de eficiencia, eficacia, transparencia y
rendición de cuentas como buenas prácticas del buen gobierno. Para el equipo es
fundamental la satisfacción de los ciudadanos y las sugerencias que realicen, con
miras al mejoramiento de la atención prestada.
Se remite para su conocimiento el radicado mencionado en el asunto.
Recuerde que ante la entidad para cualquier trámite o servicio no es necesario acudir
a tramitadores o intermediarios. De esta manera se espera haber resuelto sus
inquietudes. Para la Secretaría de Movilidad es un placer servirle.
 
Esta dirección de correo NO se encuentra disponible para recibir mensajes, cualquier
información o requerimiento, debe ser solicitado en el siguiente enlace electrónico
https://www.movilidadbogota.gov.co/radicacionwebsdm/formulario.php el cual le
permitirá obtener la radicación de forma inmediata.
 
 
De manera atenta, y estando dentro del término otorgado por su despacho, nos
permitimos dar respuesta a la acción de tutela de la referencia. De igual manera se le
informa que en ESTA CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO NO SE RECIBEN
NOTIFICACIONES NI SOLICITUDES DE NINGÚN TIPO es así que, para cualquier
notificación, la misma podrá ser remitida a la Secretaría Jurídica Distrital - Alcaldía



Mayor de Bogotá Tel: (571) 3813000 Sede principal Carrera 8 No.10 en el Email:
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co, y a la Secretaría Distrital de
Movilidad en la Cl 13 No 37-35 y en el Email: judicial@movilidadbogota.gov.co
 

POR FAVOR CONFIRMAR ACUSE RECIBIDO
 

 
NOTIFICACIONES JUDICIALES

Email: notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
Secretaría Jurídica Distrital - Alcaldía Mayor de Bogotá Tel: (571) 381 3000 Ext. Sede
principal Carrera 8 No. 10 – 65 y a la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD en la

CRA 13 No 37-35 y en el E-mail judicial@movilidadbogota.gov.co
 

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2023

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S.

Todos los derechos reservados.

IMPORTANTE:   Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para
notificación electrónica.
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

Bogotá D.C., junio 07 de 2023

Doctora
MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR
JUEZ 45 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DEMANDA
RADICACIÓN No: 11001-33-41-045-2022-00553-00
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDADO: BOGOTÁ D.C.- SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
DEMANDANTE: EDWIN ENRIQUE JOYA MORA 

LEIDER EFREN SUAREZ ESPITIA, mayor de edad, vecino de Bogotá, D. C., abogado en
ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 1032374683 de Bogotá D.C y Tarjeta
Profesional No.  255.455 del C.S de la J.,  actuando en calidad de apoderado judicial de
BOGOTÁ, D. C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD-, conforme al poder que se
adjunta,  por  medio del  presente memorial  y  estando dentro del  término establecido a
través de auto admisorio y en concordancia a lo dispuesto por los artículos 172 y 199 de
la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del C.G.P., me permito presentar ante
su despacho  la  correspondiente  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA incoada  por  el
señor  EDWIN ENRIQUE JOYA MORA   a  través de apoderado judicial,  en contra de
BOGOTÁ,  D.  C.  -  SECRETARÍA  DISTRITAL  DE  MOVILIDAD, de  acuerdo  con  las
siguientes consideraciones:

I. CON RELACIÓN A LAS PRETENSIONES

El demandante solicita la declaratoria de nulidad de las resoluciones expedidas dentro del
expediente contravencional  administrativo sancionatorio,  mediante el  cual  la Secretaria
Distrital de Movilidad declaró a la parte demandante, infractor de las normas de tránsito
por incurrir en la comisión de la infracción D-12, contenida en el artículo 131 de la Ley 769
de 2002, consistente en “Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine
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a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo
será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte
días y por tercera vez cuarenta días”.

Siendo del caso manifestar, que desde este mismo momento procesal me opongo a las
pretensiones  de  la  demanda,  puesto  que  los  actos  administrativos  emitidos  fueron
resultado  de  un  proceso  contravencional  llevado  a  cabo  bajo  los  procedimientos
establecidos, en aplicación de las normas vigentes y con plenas garantías procesales,
respetando el  derecho al  debido proceso,  el  derecho a la  defensa,  la  publicidad  y la
contradicción de la parte investigada, hoy demandante, tan es así que esta conoció de la
decisión tomada por la administración a través de la resolución que lo declaró infractor de
las  normas  de  tránsito  y  en  consecuencia  el  investigado  hizo  uso  de  los  medios  de
impugnación  que  la  ley  permite  interponer  y  que  procedían  contra  dichos  actos
administrativos,  además  estuvo  representado  por  apoderado  judicial,  sin  que  exista
entonces violación a los artículos 2, 6, 29 y 228 de la constitución, así como tampoco de
los  artículos  2,  52,  84  de  la  Ley  1437  de  2011  y  133  del  C.G.P.,  por  cuanto  estas
decisiones respetaron siempre las garantías procesales del  investigado,  por lo que se
reitera desde ya la oposición a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones
propuestas por la parte activa en contra de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C. - Secretaría
Distrital de Movilidad.

Finalmente, en la demanda no se plantea o explica el concepto de violación y por qué se
considera existe una violación de normas superiores y legales, en el caso, ya que la parte
demandante se limita a señalar que el material probatorio allegado y decretado al proceso
contravencional considera que no es suficiente para declarar contraventor al demandante,
cuando  de  lo  allí  plasmado  se  desprende  el  testimonio  de  un  Agente  de  Tránsito
perteneciente a la Policía Nacional, servidor público investido de las funciones públicas
para realizar  el  procedimiento de imposición de una orden de comparendo cuando se
observe una violación a las normas de tránsito, testimonio que no fue desvirtuado por
la parte investigada, dentro del trámite administrativo contravencional seguido, y con ello
dada la claridad de la prueba, la Administración cumplió con la carga de demostrar la
comisión de la infracción, aclarando que el hoy demandante conducía un vehículo el cual
prestaba un servicio NO autorizado en la licencia de tránsito, tal como lo evidenció el
Agente de Tránsito al solicitar y verificar la Licencia de Tránsito aportada, además del
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testimonio rendido este el cual reposa en el expediente, pero no se plantea y argumenta
una causal  que afecte la  legalidad de los actos administrativos dentro del  expediente
contravencional,  máxime  si  como  se  ha  dicho  la  parte  investigada  hoy  demandante,
dentro del curso del proceso contravencional no logró desvirtuar la versión rendida por el
policial en su testimonio.

Así,  respecto  los  argumentos plasmados en la  demanda,  es  claro  que acá no existe
ninguna causal que afecte la legalidad de los actos administrativos acusados, puesto que
como  se  ha  dicho,  este  fue  expedido  por  el  funcionario  que  era  competente  para
proferirlo,  en  estos  se  hace  una  valoración  clara  de  las  normas  en  que  se  funda  la
administración  para  su  expedición  de  acuerdo  a  la  Ley,  así  como que  se  realizó  un
estudio juicioso y una valoración pertinente, conducente y útil bajo las reglas de la sana
critica de las pruebas aportadas al trámite contravencional, del cual siempre fue enterado
y actuó la  parte  investigada  hoy  demandante,  siendo  del  caso  agregar  que  el  señor
EDWIN ENRIQUE JOYA MORA , siempre fue asistido por un apoderado de confianza, en
garantía de la defensa técnica de sus derechos como investigado.

Entonces,  la  demanda  adolece  de  estas  apreciaciones  respecto  de  los  actos
administrativos expedidos en el curso del proceso administrativo realizado, ya que como
se ha explicado, las conjeturas planteadas hacen relación única y exclusivamente a una
supuesta falta de valoración de las pruebas allegadas al proceso contravencional. 

En ese orden de ideas es claro que, la parte actora no arguye ni prueba ninguna causal
que  afecte  la  legalidad  respecto  al  contenido  de  las  resoluciones  que  erróneamente
demanda, esto es las Resoluciones con la cuales se declaró infractor de las normas de
tránsito al accionante.

En conclusión, no ha existido vulneración de los derechos fundamentales de los cuales
irroga  el  accionante,  se  le  han  cercenado,  ya  que  el  proceso  adelantado  por  esta
Secretaría se realizó de conformidad con la normatividad vigente y con observancia de los
principios legales que rigen la actuación administrativa, respetándose el debido proceso y
los derechos de contradicción y defensa.
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De manera que frente a las pretensiones primera y segunda me opongo en razón a que
no existe lugar a que se declare la nulidad del fallo de primera instancia proferido el de
fecha  29 de abril de 2021 “Por  medio  del  cual  se  declara  como  contraventor  de  la
infracción  D12 al señor EDWIN ENRIQUE JOYA MORA, puesto que como se expondrá
en el transcurso de esta contestación, no existe ninguna causal que afecte la existencia
de dicho fallo en la vía jurídica, y por el contrario dicho acto administrativo debe continuar
con los  efectos  y  la  validez  que de este  derivan,  dado  que  no es  cierta  la  presunta
violación  al  debido  proceso  y  trasgresión  de  las  normas  que  debía  fundarse  que
argumenta  la  parte  actora,  así  como no existe  causal  que  afecte  la  legalidad  de las
Resoluciones 12233 del 2019, y la 841/02 del 29 de marzo de 2022.

De igual manera, me opongo a la prosperidad de las pretensiones tercera a sexta, en el
entendido que si no hay lugar a que se declare la nulidad de los actos administrativos acá
demandados, no existiría lugar a restablecer ningún derecho, puesto que las actuaciones
del organismo de tránsito demandado siempre estuvieron acordes a la Ley.

Situación similar que debe correr respecto de la pretensión séptima, por cuanto no se
debería dar cumplimiento alguno a ningún fallo.

Finalmente  respecto  de  la  pretensión  octava,  referente  a  la  condena  en  costas
establecida  en  el  artículo  188  de  la  Ley  1437  de  2011,  ME OPONGO dado  que  mi
representada  siempre  ha  estado  presta  al  cabal  cumplimiento  de  las  normas  legales
pertinentes especiales, y dado que la parte demandada no ha observado una conducta
dilatoria  o  de  mala  fe,  por  lo  que  solicito  con  todo  respeto  al  Despacho,  NO  SE
SANCIONE A LA ENTIDAD EN COSTAS de conformidad a la reiterada jurisprudencia del
Consejo de Estado, tales como, los procesos con radicados 2012-00701 - CP. Gustavo
Eduardo Gómez Aranguren, 2012-00439 - CP. Sandra Lisset Ibarra Vélez, 2012-00206 .
CP. Alfonso Vargas Rincón, los cuales coinciden en que la condena en costas no se debe
aplicar de manera automática, sino que deben confluir circunstancias para su aplicación.

II. CON RELACIÓN A LOS HECHOS
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PRIMERO: Es un hecho que es cierto, al demandante se le impuso orden de comparendo
por  infracción  D12.,  tal  y  como  puede  verse  de  las  actuaciones  surtidas  dentro  del
Expediente No. 12233 del 2019.

SEGUNDO:  Es un hecho que es cierto. La infracción D12 acarrea la inmovilización del
vehículo,  tal  y  como lo  invoca  el  artículo  131  de  la  Ley  769  de  2002:  “Conducir  un
vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para
el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez,
por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días” .
Negrilla fuera de texto.

Entonces,  el  Agente  de tránsito,  en  cumplimiento  de  su deber  como servidor  público
(Artículo 6º de la Constitución Política), dio aplicación a lo dispuesto en el artículo 135 del
C.N.T.T. y una vez generada la orden de comparendo, el vehículo debe ser inmovilizado,
tal como lo invoca la ley. 

En consecuencia, la autoridad de tránsito decidió en el expediente sancionatorio: 

“TERCERO:  Sancionar  al  contraventor  con  la  inmovilización  del  vehículo  de placas
KAR944 por el término de 05 días contados a partir de la inmovilización del vehículo,
tiempo que debió haberse ya cumplido con el rodante en patios.”

En razon a dicha inmovilización, producto de la infracción impuesta, el demandante debió
cancelar el valor por cencepto de grúa y parqueadero.

TERCERO: Es cierto, tal y como consta en el expediente contravencional No. 12233 del
2019,  la  orden  de  comparendo  fue  impugnada  por  el  investigado,  se  escuchó  su
testimonio y se decretaron pruebas.

CUARTO: Es  cierto,  tal  y  como  consta  en  el  expediente  contravencional.  Se  rindió
testimonio del Agente de Tránsito y se incorporó el certificado en técnico en seguridad vial
del Agente de Tránsito, y se fijó fecha para dictar fallo.

5
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005012631*
DRJ

202351005012631
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

QUINTO: Es cierto, tal y como consta en el expediente contravencional. Una vez agotadas
las etapas del proceso, valorar las pruebas dentro de la sana crítica, y determinar que
dentro de la investigación el demandante había incurrido en la infracción codificada como
D12 descrita en el artículo 131 de la Ley 769 del 2022 - Modificado por el art. 21, Ley 1383
de 2010, se decidió declarar contraventor al señor EDWIN ENRIQUE JOYA MORA.

SEXTO: Es cierto, el  29 de marzo de 2022, mediante Resolución No. 841/02 del 29 de
marzo de 2022 el Director de Investigaciones Administrativas de Tránsito y Transporte,
confirmó la decisión de primera instancia,  en la  cual  se declaró contraventor al  señor
EDWIN ENRIQUE JOYA MORA  por incurrir en la infracción D12. 

III. FUNDAMENTOS FACTICOS Y RAZONES DE LA DEFENSA

Como se ha expresado a lo largo del presente asunto, el proceso administrativo mediante
el cual se declaró infractor de las normas de tránsito al señor EDWIN ENRIQUE JOYA
MORA, por incurrir en la comisión de la infracción D-12, contenida en el artículo 131 de la
Ley 769 de 2002, consistente en “Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se
destine a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el
vehículo será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez
veinte  días  y  por  tercera  vez  cuarenta  días”,  fueron  resultado  de  un  proceso
contravencional llevado a cabo bajo los procedimientos establecidos, en aplicación de las
normas vigentes  y  con plenas  garantías  procesales,  respetando el  derecho al  debido
proceso, el derecho a la defensa, la publicidad y la contradicción de la parte investigada,
hoy demandante, tan es así que esta conoció de la decisión tomada por la administración
a  través  de  la  resolución  que  lo  declaró  infractor  de  las  normas  de  tránsito  y  en
consecuencia el investigado hizo uso de los medios de impugnación que la ley permite
interponer  y  que  procedían  contra  dichos  actos  administrativos,  además  estuvo
representado por apoderado judicial, sin que exista entonces violación a los artículos 2, 6,
29 y 228 de la constitución, así como tampoco de los artículos 2, 52, 84 de la Ley 1437 de
2011 y 133 del  C.G.P.,  por cuanto estas decisiones respetaron siempre las garantías
procesales del investigado, por lo que se reitera desde ya la oposición a la prosperidad de
todas y cada una de las pretensiones propuestas por la  parte activa en contra de la
Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C. - Secretaría Distrital de Movilidad.
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Debe recalcarse que dicho proceso administrativo según se denota del expediente que
acompañará esta contestación, cumplió con las plenas garantías procesales, respetando
el derecho al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad y la contradicción de
la investigada, acá demandante, tan es así que esta conoció de la decisión tomada por la
administración  a  través  de  la  resolución  que  lo  declaró  infractor  de  las  normas  de
transporte  así  como que  hizo  uso de los  medios  de impugnación  que la  ley  permite
interponer y que procedían contra la resolución de primera instancia, para que así una vez
analizados los argumentos expuestos en el recurso de reposición y apelación, la decisión
tomada en primera instancia por la  Subdirección de Contravenciones de la  Secretaria
Distrital  de  Movilidad,  fuera  confirmada  por  parte  de  la  Dirección  de  Procesos
Administrativos de la Entidad, sin que exista entonces violación a los artículos 15, 24 y 29
constitucionales, así como tampoco a lo propio de la Ley 105 de 1993 artículo 3, Ley 336
de 1996 artículo 5, Ley 769 de 2002 artículo 2, Ley 1310 de 2009 artículo 5, Ley 14 Ley
1437 de 2011 artículo 138, y la Ley 1564 de 2012 artículo 167, y tampoco a lo dispuesto
en el Decreto 1079 de 2015 artículo 2.1.2.1. y Resolución No. 3027 de 2010 artículo 7º,
por cuanto estas decisiones respetaron siempre las garantías procesales del investigado.

Ahora bien, el Debido Proceso es una institución sustancial dentro del derecho moderno,
toda  vez  que  contiene  las  garantías  necesarias  para  el  desenvolvimiento  de  las
actuaciones administrativas y judiciales; consagrado en el artículo 29 de la Constitución
Política, el cual se convierte en una manifestación del principio de legalidad, conforme al
cual  toda  competencia  ejercida  por  las  autoridades  públicas  debe  estar  previamente
señalada en la ley (como también las funciones que les corresponden y los trámites a
seguir antes de adoptar una determinada decisión (C.P, arts. 4* y 122).

Precisamente, en él se enuncian las garantías mínimas, para que el asociado asegure un
resultado equitativo y justo dentro del proceso, entre otras encontramos, que el debido
proceso se aplicara a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas; nadie podrá
ser  juzgado  sino  conforme  a  las  leyes  preexistentes  al  acto  que  se  le  imputa;  la
favorabilidad en la pena: derecho a la defensa y a presentar pruebas.

De esta forma,  el  debido proceso es el  pilar  fundamental  del  Derecho Procesal  y  se
expresa en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un marco
normativo mínimo en pro de la búsqueda de la justicia social. Dentro de los aspectos a

7
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005012631*
DRJ

202351005012631
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

destacar dentro de éste principio, encontramos el derecho de defensa, que asegura a las
partes la posibilidad de efectuar a lo largo de todo el proceso sus alegaciones, probarlas y
controvertir  las  contrarias,  con  la  seguridad  de  que  serán  valoradas  en  la  sentencia
conforme  a  derecho,  y  de  otro  lado,  las  partes  de  un  proceso  siempre  han  de  ser
informadas de las actuaciones adelantadas dentro del mismo, mediante la notificación de
las resoluciones que incidan en su resultado.

Al  respecto,  el  artículo  29  de  la  Carta  Política,  reseñado  con  antelación,  aparte  de
enunciar un debido proceso en las actividades administrativas, nos remite al artículo 229
Ibidem, ya que el desconocimiento en cualquier forma del derecho al debido proceso en
un trámite administrativo, no sólo quebranta los elementos esenciales que lo conforman,
sino que igualmente comporta una vulneración del derecho de acceso a la administración
de justicia, del cual son titulares todas las personas naturales y jurídicas que, en calidad
de administrados, deben someterse a la decisión de la administración, por conducto de
sus servidores públicos competentes.

Es importante que se respete el procedimiento requerido para la expedición de los actos
administrativos, permitiendo así el equilibrio en las relaciones que se establecen entre la
administración  y  los  particulares,  en  aras  de  garantizar  decisiones  acordes  con  el
ordenamiento jurídico por parte de la administración.

En este orden de ideas es necesario traer a colación lo preceptuado en el Artículo 6º de la
Constitución:

ARTICULO 6” Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por
infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma
causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones.  (Resaltado
ajeno a texto)

Así las cosas, es claro que es la misma Constitución la que prevé el cumplimiento de las
leyes y la responsabilidad al no ser acatadas, lo que para el caso en comento se traduce
en  que  las  disposiciones  establecidas  en  materia  de  transporte  no  pueden  ser
transgredidas, so pena de hacerse acreedor de las sanciones allí descritas.

8
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005012631*
DRJ

202351005012631
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

La  garantía  constitucional  del  debido  proceso  en  materia  de  tránsito  se  aplica  a  las
formalidades propias del procedimiento que le permiten a al investigado el ejercicio de sus
derechos de defensa y contradicción, pues goza de la posibilidad de asistir por sí mismo,
o acompañado de apoderado (abogado en ejercicio), así como de controvertir las pruebas
y atacar la decisión de fondo mediante los recursos procedentes.

En cumplimiento a la normatividad en cita y con el fin de preservar el derecho al debido
proceso consagrado en el artículo 29 de nuestra Constitución Política, se dio curso a la
investigación  correspondiente,  por  tanto,  una  vez  agotado  éste,  el  a-quo  encontró
debidamente probada la infracción de las normas de tránsito por parte de el señor EDWIN
ENRIQUE JOYA MORA , dada la comisión de la infracción D12, siendo por tal motivo
declarado responsable, de la comisión de la infracción.

Decisión  la  cual  fue  apelada  por  el  accionante,  y  dicho  recurso fue desatado  por  su
segunda instancia correspondiente, el cual dispuso confirmar la decisión tomada por la
primera instancia.

De igual  manera,  de conformidad al  artículo 176 del  Código General  de Proceso,  las
pruebas fueron apreciadas de acuerdo a las reglas de la sana crítica:

“Artículo 176.- Apreciación de las pruebas. Las pruebas deberán ser apreciadas
en  conjunto,  de  acuerdo  con  las  reglas  de  la  sana  crítica,  sin  perjuicio  de  las
solemnidades prescritas en la ley sustancial para la existencia O validez de ciertos
actos.

El juez expondrá siempre razonadamente el mérito que le asigne a cada prueba”.

Norma que fue ampliamente cumplida al momento de valorar las pruebas con las cuales
se determinó la responsabilidad contravencional de la parte demandante.

De  otro  lado,  es  pertinente  determinar  la  competencia de  la  Secretaria  Distrital  de
Movilidad  a  efectos  de  la  expedición  de  los  actos  administrativos  acusados,  y  la
realización del proceso contravencional adelantado en contra del acá demandante.
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En ese sentido, el Acuerdo 257 de 2006 en su artículo 108 estableció la naturaleza, objeto
y funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, al señalar que es un organismo del
Sector  Central  de  la  Alcaldía  Mayor  de  Bogotá  D.C.  con  autonomía  administrativa  y
financiera que tiene por objeto orientar y liderar la formulación de las políticas del sistema
de movilidad para atender los requerimientos de desplazamiento de pasajeros y- de carga
en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal y de su expansión en el área rural del
Distrito Capital en el marco de la interconexión del Distrito Capital con la red de ciudades
de la región central, con el país y con el exterior. 

El artículo 3°- del Acuerdo 257 de 2006, determina que la función administrativa distrital
se desarrollará en consonancia con el interés general de la ciudadanía y de los fines del
Estado Social de Derecho y se llevará a cabo atendiendo los principios constitucionales y
legales  de  democratización  y  control  social  de  la  Administración  Pública  Distrital,
moralidad  transparencia,  publicidad,  igualdad,  imparcialidad,  efectividad,  economía,
celeridad,  y  buena  fe,  así  como  a  los  principios  de  distribución  de  competencias,
coordinación, concurrencia, subsidiaridad y complementariedad. 

Finalmente,  el  Decreto  Distrital  No.  089 de 2021,  "Por  medio  del  cual  se  establecen
lineamientos para el ejercicio de la representación judicial y extrajudicial de Bogotá D.C.,
y se efectúan unas delegaciones ", establece en el artículo 1°: 

“Representación legal  en lo judicial  y  extrajudicial  de las entidades del  nivel
central. Delegase en los Secretarios de Despacho; Directores de Departamentos
Administrativos y Gerente de la Unidad Administrativa Especial sin personería Jurídica,
la  representación legal  en lo  judicial  y  extrajudicial:  de  Bogotá,  Distrito  Capital,  en
relación con sus respectivas entidades,  para todos aquellos  procesos,  acciones de
tutela, diligencias, acuerdos distritales y/o actuaciones judiciales o administrativas, que
se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen,
en que participen o incurran, que se relacionen con asuntos, inherentes a cada uno de
ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; con las facultades previstas en el
edículo 2 de este decreto. (Negrillas fuera de texto).

Las facultades de representación legal en lo judicial  y extrajudicial  que mediante el
presente  decreto  se  delega,  comprende  las  siguientes  facultades  previstas  en  el
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artículo 2 de este decreto. Artículo 1°.- Representación judicial y extrajudicial del sector
central  de  la  administración  Distrital.  Delegase  a  los  Jefes  y/o  Directores  de  las
Oficinas  o  direcciones  Jurídicas  y/o  Subsecretarios  Jurídicos  de  las  entidades  y
organismos distritales  del  sector  central  la  representación judicial  y  extrajudicial  de
Bogotá,  Distrito  Capital,  en  relación  con  sus  respectivos  organismos,  para  todos
aquellos  procesos,  acciones  de  tutela,  diligencias,  y/o  actuaciones  judiciales,
extrajudiciales o administrativas que se adelanten con ocasión de los actos, hechos,
omisiones  u  operaciones  que  realicen,  en que  participen  o  que se relacionen  con
asuntos  inherentes  a  cada  uno  de  ellos,  conforme  a  su  objeto,  misionalidad  y
funciones; con las facultades, limitaciones y reglas previstas en el artículo 5° de este
decreto.

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia con
funciones jurídicas, la delegación recae en aquella que, atendiendo a su estructura
interna, desempeñe la función de representación judicial y extrajudicial. (Negrilla fuera
del texto).

Artículo  5°.-  Facultades  inherentes  a  la  representación  judicial  y  extrajudicial.  La
representación  judicial  y  extrajudicial  que  mediante  el  presente  Decreto  se  delega,
comprende las siguientes facultades:

1. Actuar,  transigir,  conciliar  judicial  y  extrajudicialmente,  desistir,  interponer
recursos,  participar  en la  práctica  de los  medios  de prueba  o  contradicción  y  en
general  todo  lo  relacionado  con  las  actuaciones  a  que  hubiere  lugar  para  el
cumplimiento del mandato y la defensa de los intereses de la entidad, en nombre de
Bogotá, Distrito Capital.

2. Atender, en nombre de Bogotá, Distrito Capital, los requerimientos judiciales o de
autoridad administrativa, relacionados con las funciones inherentes a la respectiva
entidad.

3. Constituir apoderados generales y especiales con las facultades de ley, para la
atención  de  los  procesos,  diligencias  y/o  actuaciones,  judiciales,  extrajudiciales  o
administrativas de su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente decreto.
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4. El poder deberá ajustarse a los parámetros de identidad corporativa fijados en el
artículo 22 de este Decreto.

5. Iniciar  las  acciones  judiciales  y  actuaciones  administrativas  que  fueren
procedentes para la defensa de los intereses de Bogotá, Distrito Capital. Esta facultad
podrá ejercerse respecto de los actos que la entidad haya proferido, o respecto de
asuntos asignados, sin perjuicio de la facultad de la Secretaría Jurídica Distrital para
iniciar  o  intervenir  en  nombre  y  en  defensa  de  los  intereses  de  Bogotá,  Distrito
Capital,  en las acciones judiciales contra leyes,  decretos y/o actos de autoridades
administrativas del orden nacional.

6. Atender  directamente  las  solicitudes  de  informes  juramentados,  conforme  al
artículo 217 del CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales concordantes, o
aquellas que las sustituyan.

7. Adoptar todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las providencias
judiciales  y  decisiones  extrajudiciales  y  administrativas,  en  las  cuales  resulte
condenada u obligada directamente la  respectiva entidad,  de conformidad con las
disposiciones especiales fijadas por el/la Alcalde/sa mayor.

Parágrafo.  Los delegatarios ejercerán estas facultades conforme a la normatividad
aplicable  y  en  observancia  de  las  políticas  y  competencias  de  los  Comités  de
Conciliación de las entidades, procedimientos internos y las directrices que imparta la
Secretaría Jurídica Distrital. 

- Naturaleza Jurídica de la Secretaria de Movilidad 

A través del artículo 105 del Acuerdo 257 de 2006, “Por el cual se dictan normas básicas
sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades
de  Bogotá,  Distrito  Capital,  y  se  expiden  otras  disposiciones”, se  creó  la  Secretaría
Distrital  de  Movilidad,  como  un  organismo  del  Sector  Central,  con  autonomía
administrativa y financiera, que tiene por objeto orientar y liderar la formulación de las
políticas del sistema de movilidad para atender los requerimientos de desplazamiento de
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pasajeros y de carga en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal, y de su expansión
en el área rural del Distrito Capital en el marco de la interconexión del Distrito Capital con
la red de ciudades de la región central, con el país y con el exterior.

En cumplimiento del Acuerdo atrás referido, la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., expidió el
Decreto  567  del  29  de  diciembre  de  2006,  “Por  el  cual  se  adopta  la  estructura
organizacional y las funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, y se dictan otras
disposiciones" que, a su vez, fue derogado por el Decreto 672 de 2018,  “Por medio del
cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad y se
dictan otras disposiciones”; los cuales establecen las funciones de la Secretaría Distrital
de Movilidad, entre las cuales se cuenta:

“Artículo 2.  Funciones. La  Secretaría  Distrital  de  Movilidad,  conforme  al  Acuerdo
Distrital 257 de 2006, tiene las siguientes funciones básicas:
 
1. Formular  y  orientar  las  políticas  sobre  la  regulación  y  control  del  tránsito,  el
transporte  público  urbano  en  todas  sus  modalidades,  la  intermodalidad  y  el
mejoramiento de las condiciones de movilidad y el desarrollo de infraestructura vial y
de transporte.
 
2. Fungir como autoridad de tránsito y transporte.
 
3. Liderar  y  orientar  las  políticas  para  la  formulación  de  los  planes,  programas  y
proyectos de construcción, mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura vial y de
transporte del Distrito Capital.
 
4. Diseñar y establecer planes y programas de movilidad en el corto, mediano y largo
plazo dentro del marco del Plan de Ordenamiento Territorial.
 
5. Diseñar, establecer, ejecutar, regular y controlar, como autoridad de tránsito y de
transporte, las políticas sobre el tránsito y el transporte en el Distrito Capital.
 
6. Formular  y  orientar  políticas  sobre  democratización  del  sistema  de  transporte
masivo y público colectivo.
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7. Orientar, establecer y planear el servicio de transporte público urbano, en todas sus
modalidades, en el Distrito y su área de influencia.
 
8. Participar  en el  diseño de la  política  y  de los  mecanismos de la  construcción y
explotación económica de las terminales de transporte de pasajeros, de carga y de
transferencia.
 
9.     Planear,  coordinar  y  controlar  la  operación,  entre  otros  mecanismos  de  
seguridad vial, de la semaforización y señalización de los segmentos viales del
Distrito Capital.
 
10. Participar  en  la  elaboración,  regulación  y  ejecución  del  Plan  de  Ordenamiento
Territorial,  en  la  articulación  del  Distrito  Capital  con  el  ámbito  regional  para  la
formulación de las políticas y planes de desarrollo conjuntos, y en las políticas y planes
de desarrollo urbano del Distrito Capital.
 
11. Diseñar,  establecer y ejecutar los planes y programas en materia de educación
vial.
 
12. Controlar, de conformidad con la normativa aplicable, el transporte intermunicipal
en la jurisdicción del Distrito Capital.
 
13. Administrar los sistemas de información del sector”.

Siendo entonces este organismo de tránsito  el  competente para adelantar  el  proceso
contravencional y en consecuencia proferir  los actos administrativos con los cuales se
declaró contraventor de las normas de tránsito al señor EDWIN ENRIQUE JOYA MORA .

Es importante resaltar el CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 2019-287 ENTRE
LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD Y LA POLICÍA NACIONAL

Reiterando,  el  Acuerdo  257  de 2006  "Por  el  cual  se  dictan normas básicas  sobre  la
estructura,  organización  y  funcionamiento  de  los  organismos  y  de  las  entidades  de
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Bogotá, Distrito Capital,  y se expiden otras disposiciones",  estableció como misión del
Sector de Movilidad garantizar la planeación, gestión, ordenamiento, desarrollo armónico
y  sostenible  de  la  ciudad  en  los  aspectos  de  tránsito,  transporte,  seguridad  e
infraestructura vial y de transporte. 

El citado Acuerdo creó la Secretaría Distrital de Movilidad como un organismo del sector
central con autonomía administrativa y financiera que tiene por objeto orientar y liderar la
formulación de las políticas del sistema de movilidad para atender los requerimientos de
desplazamiento de pasajeros y de carga en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal
y de su expansión en el área rural del Distrito Capital en el marco de la interconexión del
Distrito Capital con la red de ciudades de la región central, con el país y con el exterior. 

Aunado a lo expuesto el artículo 108 del Acuerdo 257 de 2006 en su parágrafo estableció
que la función de la Secretaria Distrital de Movilidad relacionada con ejecutar las políticas
del sistema de movilidad en el componente de tránsito, para atender los requerimientos
de organización,  vigilancia y control del desplazamiento de pasajeros y de carga y de
regulación y control  del  transporte público  individual,  transporte privado,  transporte en
bicicleta, motos y transporte de tracción animal será organizada como una dependencia
interna de la Secretaría Distrital de Movilidad con autonomía administrativa y financiera. 

La dependencia interna con autonomía administrativa y financiera tendrá entre otras las
siguientes funciones, bajo la orientación del Secretario de Movilidad:

 Vigilar el cumplimiento de las normas de tránsito.
  Velar por el cumplimiento de las normas sobre registro de vehículos automotores.
  Regular y controlar el transporte público individual.
  Regular y controlar las modalidades de transporte no motorizado y peatonal.
  Adelantar campañas de seguridad vial.
 Asumir las funciones reguladoras y de control que sean transferidas al Distrito Capital
por el Gobierno Nacional en materia de tránsito.  
 Aplicar  las  medidas  de  control  en  cuanto  a  la  regulación  del  parqueo  público  y  el
estacionamiento en vías y espacios públicos cumpliendo con lo establecido en el POT y
en el Plan Maestro de Movilidad. 
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Posteriormente,  el  Distrito  Capital  expidió  el  Decreto  567  de  2006,  derogado  por  el
Decreto 672 de 2018 "Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la
Secretaría  Distrital  de  Movilidad  y  se  dictan otras  disposiciones  "en donde estableció
como funciones de esta Secretaría la de fungir como autoridad de tránsito y transporte,
diseñar,  establecer,  ejecutar,  regular  y  controlar  las  políticas  sobre  el  tránsito  y  el
transporte en el Distrito Capital. 

El artículo 19 del Decreto 672 de 2018 al señalar las funciones de la Subsecretaría de
Gestión de la Movilidad como parte de la estructura de esta entidad estableció, que la
misma se encargaría de definir lineamientos para la regulación y vigilancia del sistema de
gestión del tránsito y control del tránsito y del transporte. 

Ahora bien,  la Ley 105 de 1993 en su artículo 8  “Por la cual  se dictan disposiciones
básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y
las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan
otras disposiciones”, determinó que corresponde a la Policía de Tránsito y Transporte
velar por el cumplimiento del régimen normativo del tránsito y transporte, por la
seguridad de las personas y cosas en las vías públicas, que sus funciones son de
carácter  preventivo,  de  asistencia  técnica  y  humana a  los  usuarios  de  las  vías  y  de
carácter sancionatorio para quien infrinja las normas. 

De otra parte, el artículo 16 de la Ley 4 de 1991 “Por la cual se dictan normas sobre orden
público interno, policía cívica local y se dictan otras disposiciones”, permiten que a juicio
del  Alcalde  y  cuando  éste  vea  necesario  incrementar  el  servicio  de  la  policía  en  el
territorio  de  su  jurisdicción,  los  municipios  contratarán  con  la  Policía  Nacional  la
incorporación  del  personal  respectivo  para  atender  las  necesidades  municipales
requeridas. 

De lo anterior se infiere, que la Policía Nacional es un organismo que bajo el esquema
de cooperación apoya la  ejecución de funciones que le  fueron asignadas a  los
organismos de tránsito de carácter Departamental, Municipal o Distrital como es en este
caso la Secretaría Distrital de Movilidad, sin embargo, el artículo 3 del Código Nacional de
Tránsito – Ley 769 de 2002, cataloga a la Policía Nacional en sus cuerpos especializados
de policía  de tránsito urbano y Policía  de carreteras como una autoridad de tránsito,
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dejando legalmente determinado que la vigilancia del comportamiento de conductores y
peatones en vía es una obligación que le es natural a su labor.

Así,  la Secretaría Distrital de Movilidad busca que se desarrolle un control  del tránsito
efectivo que contribuya a mejorar las condiciones de seguridad, movilidad y calidad de
vida de los usuarios de las vías de la ciudad,  a través de la adquisición de bienes y
servicios,  y  la  firma de un Convenio  Interadministrativo con la  Policía  Nacional  en su
división de Tránsito y Transporte. 

Lo anterior con el fin de brindar la infraestructura física, vehículos, equipos, y elementos
necesarios para el cubrimiento y control operativo eficiente del tránsito en la ciudad, así
como su aseguramiento, en contraprestación a la inversión en capital humano que hace la
Policía de Tránsito mediante la capacitación, especialización y actividades de bienestar
que propendan por el mejoramiento continuo en su servicio. 

Es así que, mediante la Resolución 003 del 27 de febrero de 2019, la Subsecretaria de
Gestión de la Movilidad justifica la suscripción de un Convenio interadministrativo, dando
cumplimiento al artículo 2.2.1.2.1.4.1., del Decreto 10132 de 2015.

La Secretaria Distrital de Movilidad, como cabeza del sector movilidad y en su calidad de
autoridad de tránsito y transporte de Bogotá, cuenta con las facultades legales que le
permiten asumir compromisos para cumplir con sus fines y propósitos, para suscribir un
Convenio Interadministrativo.

Ahora,  la  Policía  Nacional,  como  parte  integrante  de  las  autoridades,  cuenta  con  la
infraestructura, organización, experiencia, idoneidad y mecanismos de control necesarios
para cumplir a cabalidad con las actividades de control operativo de Tránsito y Transporte
en el Distrito Capital. Dichas actividades estarán en cabeza de la Seccional de Tránsito y
Transporte de Bogotá, la cual tiene como función principal la regulación del servicio de
tránsito y transporte en el Distrito Capital.

Que las partes en cumplimiento de sus funciones legales, con la celebración del convenio,
pretenden establecer actividades de colaboración y apoyo para la adopción de diversas
estrategias, especialmente en lo referente al deber ciudadano de asumir como una cultura
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propia las reglas de convivencia y normas de comportamiento que regulan el tránsito y
transporte.

De conformidad con lo  consagrado en el  artículo  149 del  Decreto 1421 de 1993 que
señala: 

"(...)  El  Distrito,  sus  localidades  y  las  entidades  descentralizadas  podrán  celebrar  los
contratos, convenios y acuerdos previstos en el derecho público y en el derecho privado
que  resulten  necesarios  para  el  cumplimiento  de  sus  funciones,  la  prestación  de  los
servicios  y  la  construcción  de las  obras  a  su cargo.  En tales  contratos,  convenios  o
acuerdos se deberán pactar  las  cláusulas  o  estipulaciones  que las  partes consideren
convenientes y necesarias para asegurar su ejecución, siempre que no sean contrarias a
la Constitución, la ley y el orden público".

Considerando  que  se  requiere  un  manejo  integral  que  garantice  las  condiciones  de
seguridad y movilidad de los usuarios de las vías, a través de un cuerpo especializado de
personas  que  por  medio  de  una  formación  y  capacitación  idónea,  atienda  todas  las
necesidades  en  materia  de  control  que  presente  la  ciudad  a  los  cuales  les  sean
proporcionados los equipos adecuados, los elementos operativos y administrativos, que
les  permitan  diseñar  estrategias  de acercamiento  hacia  la  comunidad,  fomentando  la
cultura ciudadana, el cumplimiento y acatamiento de las normas y al final una disminución
en  el  comportamiento  negativo  de  los  usuarios  de  las  vías  que  redunde  en  una
disminución en los tiempos de desplazamiento y mejora en las condiciones de seguridad
en las que se llevan a cabo dichos desplazamientos mejorando en ultimas las condiciones
de vida de los diferentes actores viales, la Secretaría Distrital de Movilidad como cabeza
del Sector Movilidad, que debe fungir como autoridad de tránsito, debe atender todas las
necesidades en materia de control que presente la ciudad. 

Para  tal  fin,  deberá  proporcionar  los  equipos  adecuados,  los  elementos  operativos  y
administrativos,  que  les  permitan  diseñar  estrategias  de  acercamiento  hacia  la
comunidad,  fomentando  la  cultura  ciudadana,  el  cumplimiento  y  acatamiento  de  las
normas y al final una disminución en el comportamiento negativo de los usuarios de las
vías, que redunde en una reducción en los tiempos de desplazamiento y mejora en las
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condiciones de seguridad en las que se llevan a cabo dichos desplazamientos, mejorando
en últimas las condiciones de vida de los diferentes actores viales. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Secretaría Distrital de Movilidad suscribió el Convenio
Interadministrativo No. 2019-287/2020-288 con la Policía Nacional, cuyo objetivo es el
de  aunar  esfuerzos  para  coordinar  y  cooperar  mutuamente  para  ejercer  el  control  y
regulación del tránsito y transporte en el Distrito Capital, a través del cuerpo especializado
de tránsito  de la  Seccional  de Tránsito  y  Transporte de Bogotá,  propendiendo  por  la
seguridad vial  y,  en general por el  fortalecimiento de las condiciones de movilidad del
Distrito Capital.

Dentro del Convenio Interadministrativo suscrito, se pacta la Indemnidad así:

“CLÁUSULA DECIMA. - INDEMNIDAD: Las partes se obligan a mantenerse indemnes
contra todo reclamo, demanda acción legal  y costo que pueda causarse o surgir  por
daños  o  lesiones  a  personas  o  propiedades  de  terceros  y  que  se  deriven  de  sus
actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes”.

Lo precedente para determinar  que la  Policía Nacional  tiene la finalidad de ejercer el
control y regulación del tránsito y transporte en el Distrito Capital - Seccional de Tránsito y
Transporte de Bogotá, a través de los Reguladores o Agentes de Tránsito.

Aquí  es  importante  mencionar  la  reglamentación  para  los  Reguladores  o  Agentes  de
Tránsito, cuya observancia está en la Ley 769 de 2002, que establece en el artículo 7º, en
los parágrafos 1º y 2º, que los cuerpos especializados de Policía de Tránsito urbano y
Policía de Carreteras de la Policía Nacional y los cuerpos especializados de agentes de
tránsito dependientes de los organismos de tránsito departamental, metropolitano distrital
y municipal, deberán acreditar formación técnica o tecnológica en la materia. Así mismo
establece  que  la  Policía  Nacional  reglamentará  el  funcionamiento  de  la  Seccional  de
Formación y Especialización en Seguridad Vial, de sus cuerpos especializados de policía
urbana  de  tránsito  y  policía  de  carreteras,  como instituto  docente  con  la  facultad  de
expedir títulos de idoneidad en esta área, en concordancia con la Ley 115 de 1994 “Por la
cual se expide la ley general de educación”.
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Igualmente, en el artículo 7º de la Ley 769 de 2002, ya precitado, se determina que las
autoridades de tránsito podrán delegar en entidades privadas el aporte de pruebas de
infracciones  de  tránsito,  el  recaudo  de  las  multas  correspondientes,  la  tramitación  de
especies venales y todos los trámites previstos en las normas legales y reglamentarias,
salvo la valoración de dichas pruebas. 

Así, de acuerdo al artículo 2° del Código Nacional de Tránsito Terrestre, el Agente de
tránsito es “Todo funcionario o persona civil identificada que está investida de autoridad
para  regular  la  circulación  vehicular  y  peatonal  y  vigilar,  controlar  e  intervenir  en  el
cumplimiento  de  las  normas  de  tránsito  y  transporte  en  cada  uno  de  los  entes
territoriales”.

Lo anterior, concordante con la  Ley 1310 de 2009 “Mediante la cual se unifican normas
sobre  agentes  de  tránsito  y  transporte  y  grupos  de  control  vial  de  las  entidades
territoriales y se dictan otras disposiciones”, que en su artículo 2º contiene las siguientes
definiciones:

“Para la aplicación e interpretación de esta ley, se tendrán en cuenta las siguientes
definiciones:

Organismos de Tránsito  y  Transporte: Son entidades  públicas  del  orden municipal,
distrital  o  departamental  que  tienen  como  función  organizar,  dirigir  y  controlar  el
tránsito y el transporte en su respectiva jurisdicción.

Autoridad de Tránsito y Transporte: Toda entidad pública o empleado público que esté
acreditado conforme al artículo 3o de la Ley 769 de 2002.

Agente de Tránsito y Transporte: Todo empleado público investido de autoridad para
regular  la  circulación  vehicular  y  peatonal,  vigilar,  controlar  e  intervenir  en  el
cumplimiento  de  las  normas  de  tránsito  y  transporte  en  cada  uno  de  los  entes
territoriales.
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Grupo de Control Vial o Cuerpo de Agentes de Tránsito: Grupo de empleados públicos
investidos  de  autoridad  como  agentes  de  tránsito  y  transporte  vinculados  legal  y
reglamentariamente a los organismos de tránsito y transporte.

ARTÍCULO 3o. PROFESIONALISMO. La actividad de Agente de Tránsito y Transporte
es una profesión y como tal deberán recibir una formación académica integral acorde
con su rango que permita una promoción profesional, cultural y social, con acento en la
instrucción ética, moral, física, ecológica, de liderazgo y de servicio comunitario.

Para efectos de la formación técnica en la materia, exigida para desempeñarse como
autoridad de tránsito y transporte, los organismos de tránsito con jurisdicción en las
capitales de departamento podrán crear escuelas no formales encargadas de dicha
formación académica, cumpliendo con el pensum reglamentado por el Ministerio de
Transporte o en su defecto para esta capacitación o la tecnológica se contratará con
Universidades Públicas reconocidas.

PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Transporte, dentro de los seis (6) meses siguientes
a la publicación de la presente ley, fijará los parámetros para actualizar el pensum de
capacitación, inducción, reinducción y formación técnica para ser agente de tránsito.

PARÁGRAFO 2o. Los organismos de tránsito y transporte deberán organizar como
mínimo anualmente  un  (1)  curso  de  actualización en  normas  y  procedimientos  de
tránsito  y  transporte,  seguridad vial  y  policía  judicial,  relaciones humanas,  éticas  y
morales dirigido a todos sus empleados e impartidos por personas o entidades idóneas
en el ramo”. Subraya fuera de texto.

Definido el marco legal y las funciones de los Reguladores o Agentes de Tránsito, se
resalta  que  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  dentro  de  las  funciones  atribuidas
legalmente  mediante  el  Decreto  672  de  2018,  “Por  medio  del  cual  se  modifica  la
estructura  organizacional  de  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  y  se  dictan  otras
disposiciones”; se encuentra la de “2. Fungir como autoridad de tránsito y transporte”.
 
Lo precedente, con el fin de  tener claridad sobre las competencias de la Secretaría
Distrital de Movilidad y la Policía Nacional, quien a través de la Seccional de Tránsito y
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Transporte de Bogotá,  tiene como objetivo  la  coordinación  y cooperación mutua para
ejercer el control y regulación del tránsito y transporte en el Distrito Capital, por lo que el
Agente de Tránsito, es un funcionario o persona civil identificada que está investida de
autoridad para regular la circulación vehicular y peatonal y vigilar, controlar e intervenir en
el  cumplimiento  de  las  normas  de  tránsito  y  transporte  en  cada  uno  de  los  entes
territoriales. 

Ahora, debido a que la parte convocante solicita el reintegro de los valores pagados por
patios y grúa derivados de la inmovilización del vehículo por la infracción D12 impuesta,
es preciso  aclarar  que la  Secretaría Distrital  de Movilidad  cuenta con un contrato  de
concesión No. 2018114, vigente por el término de diez (10) años, el cual inició el pasado
09 de febrero de 2018 y termina el  09 de febrero de 2028, suscrito con la firma  GyP
BOGOTÁ S.A.S., cuyo objeto consiste en:

“Concesión para la  prestación de los servicios  relacionados  con (1)  El  traslado de
vehículos al lugar que la Secretaría Distrital de movilidad establezca y; (2) Disposición
de los espacios para proveer el parqueo y ejercer la custodia de aquellos vehículos
que determine el Organismo de Tránsito del Distrito Capital”.

Dentro del contrato de concesión suscrito, se pacta la Indemnidad así:

“CLÁUSULA DECIMA. - INDEMNIDAD: Las partes se obligan a mantenerse indemnes
contra todo reclamo, demanda acción legal y costo que pueda causarse o surgir por
daños o  lesiones  a  personas o  propiedades  de  terceros  y  que se deriven  de sus
actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes”.

Así, dicha contratación obedece a la facultad que tiene la Entidad, otorgada en el artículo
27 del Decreto 672 del 2018, Modificado por el art. 6, decreto Distrital 392 de 2021 que
establece las funciones de la Subsecretaria de Servicios de Movilidad entre las que se
encuentran: 

(…)

22
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=117867#6


*202351005012631*
DRJ

202351005012631
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

8. 2. Liderar la formulación y ejecución del Plan Estratégico Institucional de la
Secretaría Distrital de Movilidad en los componentes relacionados con la gestión de
atención al  ciudadano,  articulando con las áreas involucradas en el  desarrollo  y
puesta en marcha de las estrategias, con la oportunidad requerida.

9. 3. Liderar la formulación de proyectos institucionales y de inversión de las
dependencias a su cargo, para la óptima gestión de la entidad.

10. 4. Liderar la formulación de las políticas, planes, programas, proyectos y
estrategias para la gestión de servicios a la ciudadanía en la entidad

11. 5. Liderar la formulación de las políticas, planes, programas, proyectos y
estrategias para la prestación de trámites y servicios de tránsito, bajo estándares de
calidad  y  oportunidad,  en  el  marco  de  esquemas  de  gestión  pública  moderna
orientada al ciudadano

(…)

Asimismo, el mencionado Decreto, asignó como funciones de la Dirección de Servicio al
Ciudadano en su artículo 28, las de incorporar estándares de gestión de calidad en los
servicios  prestados  directa  o  indirectamente  por  la  Secretaría,  velar  por  la  adecuada
prestación  de  servicios  a  la  ciudadanía,  suministrados  por  la  Secretaria  Distrital  de
Movilidad directa o indirectamente,  hacer  seguimiento  y evaluación a la  supervisión e
interventoría de los servicios prestados directa o indirectamente por la Entidad.

De otra  parte,  el  Código  Nacional  de Tránsito  establece  en su artículo  125 y 127 lo
siguiente:

"ARTÍCULO 125. INMOVILIZACIÓN. La inmovilización en los casos a que se refiere
este código, consiste en suspender temporalmente la circulación del vehículo por las
vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido

23
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005012631*
DRJ

202351005012631
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

a parqueaderos  autorizados  que  determine la  autoridad  competente,  hasta  que  se
subsane o cese la causa que le dio origen, a menos que sea subsanable en el sitio que
se detectó la infracción. ( ...).

(…)

 ARTÍCULO 127. DEL RETIRO DE VEHÍCULOS MAL ESTACIONADOS. La autoridad
de  tránsito,  podrá  bloquear  o  retirar  con  grúa  o  cualquier  otro  medio  idóneo  los
vehículos  que  se  encuentren  estacionados  irregularmente  en  zonas  prohibidas,  o
bloqueando alguna vía pública o abandonados en áreas destinadas al espacio público,
sin la presencia del conductor o responsable del vehículo; si este último se encuentra
en el sitio, únicamente habrá lugar a la imposición del comparendo y a la orden de
movilizar el vehículo. En el evento en que haya lugar al retiro del vehículo, éste será
conducido  a  un parqueadero  autorizado  y  los  costos  de  la  grúa  y  el  parqueadero
correrán  a  cargo  del  conductor  o  propietario  del  vehículo,  incluyendo  la  sanción
pertinente. (...)".

Así mismo, la sentencia C-018 de 2004 proferida por la Corte Constitucional (expediente
D-4696 y D-4697,  Magistrado Ponente:  Dr.  Manuel  José Cepeda Espinosa,  del 20 de
enero de 2004),  “la inmovilización es una medida administrativa razonable de carácter
sancionatorio, complementaria a la multa, que se impone en los eventos que la autoridad
no  puede  permitir  que  el  vehículo  continúe  circulando  para  seguir  cometiendo  el
comportamiento por el  cual  ha sido inmovilizado y que es violatorio del ordenamiento
jurídico. Por otra parte, las multas no cumplen el mismo objetivo que la "inmovilización":
Mientras  que  la  multa  consiste  en  imponer  una  sanción  pecuniaria  a  la  persona,  la
segunda es una medida que impide materialmente que continúe la conducta sancionada
hasta que cese la causa que la originó”.

En virtud de lo  anterior,  es de precisar  que la  Secretaria  Distrital  de Movilidad  como
autoridad de tránsito, a través de un tercero, se encuentra facultada para retirar con grúa
o  cualquier  otro  medio  idóneo  los  vehículos  que  se  encuentren  estacionados
irregularmente  en  las  zonas  prohibidas,  o  abandonados  en  las  vías  públicas  o
abandonados en las áreas destinadas al espacio público, sin la presencia del conductor o
responsable del vehículo, así como, cuando procede la inmovilización de un vehículo por
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la presunta violación de las normas de tránsito hasta que se subsane o cese la causa que
dio origen a la inmovilización.

IV. OPOSICIÓN A LOS CONCPETOS DE VIOLACIÓN

En primer lugar, para el presente asunto debe hacerse hincapié en el hecho que todo acto
administrativo goza del principio de presunción de legalidad el cual continua indemne, a
menos  que  un  Juez  Contencioso  declare,  mediante  sentencia  y  luego  de  un  debido
proceso, lo contrario. Así las cosas y en relación con el precitado principio, la Honorable
Corte Constitucional ha esgrimido:

“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de
la  administración,  tendiente  a  producir  efectos  jurídicos  ya  sea  creando,
modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de
éstos, tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el
respeto por las garantías y derechos de los administrados.

Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el
marco del Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme
no sólo a las normas de carácter constitucional sino con aquellas jerárquicamente
inferiores a ésta. Este es el principio de legalidad, fundamento de las actuaciones
administrativas,  a  través  del  cual  se  le  garantiza  a  los  administrados  que,  en
ejercicio  de  sus  potestades,  la  administración  actúa  dentro  de  los  parámetros
fijados por el Constituyente y por el  legislador, razón que hace obligatorio el
acto desde su expedición, pues se presume su legalidad.

Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él
puede efectuar la jurisdicción. Así, la confrontación del acto con el ordenamiento
jurídico,  a  efectos  de  determinar  su  correspondencia  con  éste,  tanto  por  los
aspectos formales como por los sustanciales,  la ejerce,  entre nosotros,  el  juez
contencioso,  que  como  órgano  diverso  a  aquel  que  profirió  el  acto,  posee  la
competencia,  la  imparcialidad  y  la  coerción  para  analizar  la  conducta  de  la
administración  y  resolver  con  efectos  vinculantes  sobre  la  misma.  Esta
intervención  de  la  jurisdicción,  permite  apoyar  o  desvirtuar  la  presunción  de
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legalidad  que  sobre  el  acto  administrativo  recae,  a  través  de  las  acciones
concebidas para el efecto, que permiten declarar la nulidad del acto (…)”1 (Negrilla
ajenos al texto original) 

De conformidad con lo señalado por la Honorable Corte Constitucional,  el principio de
legalidad se presume en todo acto de la  Administración,  presunción que se desvirtúa
acudiendo a la Jurisdicción Contenciosa,  en donde el  accionante tiene la carga de la
prueba.

Entonces, los actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional gozan
de la presunción de legalidad hasta que una autoridad judicial  competente decreto lo
contrario,  por  los  que  los  actos  administrativos  acusados  se  encuentran  en  firme  y
surtiendo sus plenos efectos jurídicos.

Ahora, respecto a las causales que sirven como fundamento para solicitar la nulidad de
los actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional, se retoman las
consideraciones  anteriormente  expuestas  y  se  expondrá  la  no  procedencia  de dichas
causales: 

- Infracción de las normas en que debía fundarse.

La cual basa en el hecho que a su juicio el agente notificador de la orden de comparendo
invadió  la  esfera personal  de su prohijado,  al  tratar  de establecer  alguna  relación  de
parentesco entre  el  señor  EDWIN ENRIQUE JOYA MORA  y  el  pasajero  que en su
momento transportaba en su vehículo  y  que con ello  además se violó  su derecho al
debido proceso.

De manera que dicha causal la divide en las razones de interpretación sistemática del
artículo  131  de  la  Ley  769  de  2002,  literal  D 12  ,  el  artículo 2  Ley 769 de  2002  y
el  artículo  3 de  la  ley  105  de  1993, en el entendido que nunca existió un cambio de
modalidad de servicio de particular a público, de acuerdo a lo establecido en la Ley 105
de 1993, y el C.N.T.

Frente a estos argumentos debe manifestarse que La Secretaría Distrital de Movilidad,
como  autoridad  de  tránsito,  realizó  la  valoración  de  las  pruebas  incorporadas  al

1 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra.
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expediente de conformidad con las reglas de la sana crítica, reiterando que las pruebas
en las cuales se basó la decisión de declarar contraventor al señor EDWIN ENRIQUE
JOYA MORA , consistieron en el testimonio del Agente de tránsito.

Dicha declaración rendida bajo la gravedad del juramento permite esclarecer y dar plena
certeza de su actuación y de los hechos que generaron la notificación de la orden de
comparendo impugnada, ya contiene elementos que para la Autoridad de Tránsito fueron
suficientes para determinar la comisión de la infracción D12, la cual consiste en “Conducir
un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel
para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera
vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta
días".

La  lectura  del  precedente  artículo  no  se  realizó  de  manera  “sistemática”  ni  fuera  de
contexto, ya que, de la declaración de la Agente de tránsito, como testigo, se pudo inferir
que  el  impugnante  estaba  prestando  un  servicio  público,  afirmación  que  basó  en  lo
siguiente: 

(…)

En  cuanto  a  la  prueba  legitima  por  cuanto  el  agente  de  tránsito  no  tiene  material
probatorio que legitime la causa, para dar respuesta es necesario esclarecer al abogado
el concepto del testigo de oídas o de referencia y resulta afortunada la noción general que
de él realiza el profesor JAIRO PARRA QUIJANO: "... aquí alguien afirma haber oído de
otra persona relatar unos hechos (,..) en lo que se relata, no existe posibilidad de una
representación directa e inmediata (...) en otras palabras, el testigo de oídas no hace un
relato sobre los hechos sucedidos por haberlos presenciado y oído, etc, sino que narra lo
que  oyó  decir  a  otra  persona."15.  Con  lo  antes  visto  se  puede  determinar  que  la
declaración del uniformado es pertinente, conducente y útil  ya que bajo la declaración
juramentada narró lo que escucho decir del pasajero.

Respecto a lo antes expuesto, debe advertirse que dentro del procedimiento el agente en
ejercicio de sus funciones requirió el vehículo en vía y una vez dialogó con el ocupante y
con  el  conductor,  pudo  establecer  la  comisión  de  la  infracción  por  la  información
recolectada en vía personalmente por ella. De tal manera, que no puede considerarse
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que  la  agente  es  una  testigo  de  referencia,  comoquiera  que  fue  directamente  quien
percibió  la  conducción  y  recolecto  los  datos  que  le  permitieron  determinar  que  el
conductor  estaba prestando  un servicio  de transporte  no autorizado  de acuerdo  a  la
licencia de tránsito del vehículo, constituyéndose de esta manera como prueba legítima
con todas las prerrogativas para considerar material probatorio la causa de imposición de
la infracción.

Para resolver estos críticas del apelante, es oportuno referirse a los reparos frente a la
fundamentación fáctica del apelado advirtiendo desde ya que la diligencia de versión libre
ha sido instituida para que el presunto infractor, libre de toda forma apremio o coerción,
según lo dispuesto en el artículo 33 Constitucional, presente un relato de los hechos y de
su participación en los mismos, constituyéndose en un medio de defensa a través del cual
se  explican  las  circunstancias  que  rodearon  los  sucesos  y  la  conducta  objeto  de
investigación, y no en un elemento probatorio16, con lo cual no puede ser considerado
por el operador jurídico como tal ni primar sobre los medios de prueba existentes en la
actuación administrativa.

Una  vez  aclarado  lo  anterior,  el  agente  esta  investido  de  autoridad  en  el  tema  de
tránsito17. Por su parte, la Ley 769 de 2002 en su artículo 2° define al agente como el
funcionario  investido  de  autoridad  para,  entre  otras  cosas,  vigilar  y  controlar  el
cumplimiento de las normas de tránsito y transporte18; aunado a lo anterior, es deber de
la  autoridad  operativa  verbigracia  el  Manual  de  Infracciones  adoptado  mediante
Resolución 3027 de 2010 emitida por  el  Ministerio  de Transporte comparecer  ante la
autoridad administrativa para la ratificación o aclaración de las circunstancias temporales,
espaciales y modales de la infracción que observa.

En ese sentido,  el  papel  que juega el  policía  de tránsito  es fundamental,  pues es la
autoridad en la vía pública y su virtud es regular la circulación vehicular y vigilar, controlar
e intervenir en el cumplimiento de la legislación de tránsito y transporte. Ante la comisión
de una infracción, su actuación se encuentra reglada en el artículo 135 de la Ley 769 de
2002 (CNTT).

Ahora bien, las personas que ostentan la calidad de actores de tránsito según el artículo
1° de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 1° de la Ley 1383 de 2010, son los
peatones, usuarios, pasajeros, conductores, etcétera y hay que tener en cuenta en que el
investigado (conductor) y la ocupante del vehículo (pasajera en el momento que iniciaron
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la marcha en el vehículo de placas KAR944, se constituyeron en actores viales que le
deben respeto y obediencia a las autoridades de tránsito, de acuerdo con los designios de
la misma norma. (Art. 55 de la Ley 769 de 2002):

Hay que resaltar que, derivado de la labor de vigilancia que tiene el policía de tránsito, de
acuerdo con las normas acotadas,  puede indagar  sobre circunstancias  propias  de su
función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores viales en la
respectiva jurisdicción); de no ser así esta función sería nugatoria, en particular, si se trata
del  transporte  informal,  que  solo  puede  ser  establecido  al  tener  contacto  con  los
ocupantes  y  el  conductor,  auscultando  los  motivos  o  circunstancias  que  los  llevan  a
transportarse juntos.

Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden de
comparendo en vía se encuentra debidamente reglado en la normatividad de tránsito y no
contempla  impedimento  alguno  para  que,  con  miras  a  establecer  la  existencia  de
determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto con el conductor y
los pasajeros u ocupantes del vehículo o realizar el registro fílmico o fotográfico de la
infracción  cometida,  por  lo  que,  revisados  los  medios  de  prueba  que  reposan  en  el
plenario,  se  evidencia  que el  procedimiento  adelantado  por  el  policía  de tránsito que
notificó  la  orden de comparendo,  el  cual  consistió  en •  entrevistar  a  la  ocupante  del
vehículo conducido por el  presunto infractor,  goza de plena validez y en ningún caso
constituye vicio alguno frente a la presente actuación…”

(…)

La anterior afirmación, realizada de forma libre y espontánea por el pasajero, evidencia
que el conductor, el señor EDWIN ENRIQUE JOYA MORA , estaba prestando un servicio
no autorizado, sin necesidad de que se evidencie pago alguno, lo que hace la infracción
es la DESNATURALIZACIÓN del servicio.

Además,  en  la  licencia  de  conducción  no  se  encuentra  la  autorización  de  ejercer  el
servicio público de transporte de pasajeros. 

Así pues, la parte demandante en su escrito pretende se declare la existencia de una
causal de nulidad contenida en el Artículo 137 de la Ley 1437 del 2011, al hacer una
adecuación normativa del cual debió haber sido la conducta del agente de tránsito y de la
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autoridad de tránsito para el momento de imponer la orden de comparendo y al fallar la
investigación administrativa contentiva del expediente 12233 del 2019.  

Sobre el particular, es necesario señalar que la Ley 769 de 2002 por medio de la cual se
expidió el Código Nacional de Tránsito Terrestre; reformado por la Ley 1383 de 2010 y
demás normas que la reglamentan, ordenamientos que rigen en todo el territorio nacional
y regulan la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas,
ciclistas,  agentes  de  tránsito  y  vehículos  por  las  vías  públicas  o  privadas  que  están
abiertas al público, o en las vías privadas, que internamente circulen vehículos; así como
la  actuación  y  procedimientos  de  las  autoridades  de  tránsito,  resultan  de  obligatoria
observancia y cumplimiento.

Por  su  parte  el  Congreso  de  la  República,  dando  cumplimiento  a  las  funciones
establecidas en el numeral 2 del artículo 150 de la Constitución Política de Colombia,
expidió la Ley 769 de 2002 "Código Nacional De Tránsito Terrestre", el cual tiene como fin
regular  la  circulación  de  peatones,  usuarios,  pasajeros,  conductores,  motociclistas,
ciclistas, agentes de tránsito y vehículos por las vías públicas y ciertas vías privadas; así
como  las  actuaciones  y  procedimientos  de  las  autoridades  de  tránsito  (artículo  1
modificado por la Ley 1383 de 2010).

LEY 769 DE 2002 Artículo 1 °. Ámbito de Aplicación y Principios. Modificado Artículo 1°
Ley 1383 de 2010. Las normas del presente código rigen en todo el territorio nacional y
regulan la circulación de los peatones, usuarios,  pasajeros,  conductores, motociclistas,
ciclistas,  agentes  de  tránsito  y  vehículos  por  las  vías  públicas  o  privadas  que  están
abiertas al público, o en las vías privadas que internamente circulen vehículos; así como
la actuación y procedimientos de las autoridades de tránsito.

Es decir, que existe norma especial como lo es el Código Nacional de Tránsito Ley 769
del 2022 en su artículo 131, modificado por el artículo 21 de la Ley 1383 del 2010 señalo
que la conducta descrita en el literal D-12 correspondía a “D.12. Conducir un vehículo
que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el cual
tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez, por el
término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días.”
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En ese orden de ideas, el actuar desplegado por el conductor conlleva al quebrantamiento
de las normas Constitucionales y de orden legal tales como la Ley 336 de 1996 y Ley 769
de 2002, así como los artículos de las normas que a continuación se mencionan:

 • Artículo 38 de la Ley 769 del año 2002:

"ARTÍCULO  38.  CONTENIDO.  La  licencia  de  tránsito  contendrá,  como  mínimo,  los
siguientes datos: Características de identificación del vehículo, tales como; marca, línea,
modelo,  cilindrada,  potencia,  número  de  puertas,  color,  número  de  serie,  número  de
chasis, número de motor, tipo de motor y de carrocería. Número máximo de pasajeros o
toneladas,  Destinación  y clase de servicio,  IMPUGNANTE del  propietario,  número del
documento de identificación,  huella,  domicilio  y dirección.  Limitaciones a la  propiedad.
Número de placa asignada, Fecha de expedición, Organismo de tránsito que la expidió.
Número de serie asignada a la licencia. Número de identificación vehicular (VIN)..."

• Artículo 55 de la Ley 769 del año 2002.

"Artículo 55. Comportamiento del conductor, pasajero o peatón. Toda persona que tome
parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en forma que
no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las
normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las indicaciones
que les den las autoridades de tránsito."

• Artículo 131 de la Ley 769 del año 2002, reformado por Artículo 21 de la ley 1383 de
2010:

"D.12.  Conducir  un  vehículo  que,  sin  la  debida  autorización,  se  destine  a  un servicio
diferente  de  aquel  para  el  cual  tiene  licencia  de  tránsito.  Además,  el  vehículo  será
inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y
por tercera vez cuarenta días".

• Ley 336 de 1996
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"Artículo 4°. El transporte gozará de la especial protección estatal y estará sometido a las
condiciones y beneficios establecidos por las disposiciones reguladoras de la materia, las
que se incluirán en el Plan Nacional de Desarrollo, y como servicio público continuará bajo
la dirección,  regulación y control del Estado, sin perjuicio de que su prestación pueda
serle encomendada a los particulares.

Artículo 5°. El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la ley
le otorga a la operación de las empresas de transporte público implicará la prelación del
interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantía de la prestación
del servicio y a la protección de los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones que
señale el Reglamento para cada Modo. El servicio privado de transporte es aquel que
tiende a satisfacer necesidades de movilización de personas o cosas, dentro del ámbito
de las actividades exclusivas de las personas naturales y/o jurídicas.

En tal caso sus equipos propios deberán cumplir con la normatividad establecida por el
Ministerio  de  Transporte.  Cuando  no  se  utilicen  equipos  propios,  la  contratación  del
servicio de transporte deberá realizarse con empresas de transporte público legalmente
habilitadas en los términos del presente Estatuto.

Artículo  6.  Por  actividad  transportadora  se  entiende  un  conjunto  organizado  de
operaciones  tendientes  a  ejecutar  el  traslado  de  personas  o  cosas,  separada  o
conjuntamente, de un lugar a otro, utilizando uno o varios Modos, de conformidad con las
autorizaciones expedidas por las autoridades competentes basadas en los Reglamentos
del Gobierno Nacional".

• DECRETO 1079 DE 2015 ARTICULO 2.1.2.1

TRANSPORTE PRIVADO De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 336 de 1996, transporte
privado  es  aquel  que tiende a  satisfacer  necesidades  de movilización  de personas o
cosas  dentro  del  ámbito  de  las  actividades  exclusivas  de  las  personas  naturales  o
jurídicas. Cuando no se utilicen equipos propios, la contratación del servicio de transporte
deberá  realizarse  con  empresas  de  transporte  público  legalmente  constituidas  y
debidamente habilitadas."
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• Artículo 153 de la Ley 769 del año 2002:

ARTICULO  153.  RESOLUCIÓN  JUDICIAL.  Para  Efectos  legales  se  entenderá  como
resolución  judicial  la  providencia  que impone una pena de suspensión  de licencia  de
conducción". 

En la Jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-408 de 2004 la
cual señala taxativamente: legislador. dada la relevancia y los intereses que se pretenden
proteger, como son la seguridad de los usuarios y el interés general de la colectividad, fue
más  exigente  con  la  normatividad  que  se  aplica  a  los  conductores  de  vehículos  de
transporte público. De ahí, que se consagre en el Artículo 26...como causal de suspensión
e  incluso  de  cancelación  de  la  licencia  de  conducción,  que  el  servicio  de  transporte
público sea prestado en vehículos particulares, pues los conductores de esta clase de
vehículos  deben  acreditar  exigencias  superiores  a  quienes  conducen  vehículos
particulares, sin desestimar, por supuesto, la idoneidad que debe acreditar quien aspire a
obtener una licencia de conducción en general."

En ese sentido, el propio legislador al expedir el Estatuto Nacional de Transporte impuso
a  las  empresas  de  transporte  público  la  obligación  de  vigilar  y  constatar  que  los
conductores de sus equipos "cuenten con la Licencia de Conducción vigente y apropiada
para el servicio, así como su afiliación al sistema de seguridad social según lo prevean las
disposiciones  legales  vigentes  sobre  la  materia.  La  violación  de  lo  dispuesto  en este
Artículo acarreará las sanciones correspondientes" (Ley 336/96 art. 34)".

De manera que, es claro, que las circunstancias que se plantean dentro de la presente
demanda no están llamadas a prosperar dado que las normas procesales mencionadas
por los demandantes en nada corresponden a la investigación administrativa, y que están
nunca se alegaron dentro del proceso contravencional para que fueran analizadas por
parte de la autoridad de tránsito. Y que la aplicación normativa de la sanción se hizo
debido a la infracción.

Es de anotar que el Agente de Tránsito es un testimonio, y como tal, constituye un medio
de  prueba  en  sí,  independiente  y  autónomo  a  los  demás  caudales  probatorios
consagrados por el legislador, por lo que, no requiere de la existencia de otras pruebas
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para demostrar la veracidad y validez del hecho en él declarado al interior del proceso,
que permitió probar la  comisión de la  infracción a las normas de tránsito imputada al
investigado y las circunstancias modales que la rodearon, por lo que no amerita restarle
fuerza probatoria exigiendo otros compendios probatorios. 

Ahora, si el a quo le otorgó el valor probatorio correspondiente a la prueba testimonial de
la agente de tránsito tal vez con un mérito diferente al esperado por el reclamante, ello no
implica una indebida valoración como lo quiere hacer ver el recurrente, pues el hecho
de  que  se  hubiera  otorgado  mayor  credibilidad  a  una  prueba  no  es  más  que  una
especificación de las reglas de la sana crítica aplicadas al proceso contravencional.

Dentro del proceso contravencional el infractor no aportó prueba en contrario que permita
apoyar su defensa ni desvirtuar lo manifestado por el uniformado, tanto en la orden de
comparendo, como en su declaración, sin que existieran circunstancias adicionales que le
permitieran a la autoridad de tránsito arribar a una conclusión diferente a la de declarar
contraventor al señor EDWIN ENRIQUE JOYA MORA .

Se precisa que el hecho de que el Agente de Tránsito no hubiera presenciado el pago o
remuneración  frente  al  servicio  prestado,  esto  no  quiere  decir  que  no  se  hubiera
desnaturalizado el servicio particular que prestaba el conductor, ya que con las pruebas
aportadas se logró evidenciar una promesa de pago, lo cual es suficiente para dar el valor
probatorio  a  la  declaración  del  uniformado,  quien  está  investido  con  las  funciones  y
facultades para imponer una orden de comparendo.

De tal manera que no hay lugar a que haya infracción de las normas porque la decisión de
primera instancia, confirmada en segunda instancia, se profirieron de conformidad con las
normas  y  procedimientos  vigentes,  respetando  y  garantizando  el  debido  proceso,  el
derecho de defensa y contradicción, así como las garantías procesales que le asistieron al
impugnante.

- Falsa Motivación de los actos impugnados

Frente a tal argumento de nulidad, contrario a lo señalado por la parte demandante, las
discusión  no  radica  en  la  determinación  de  la  configuración  de  los  elementos  de  un
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servicio  de  transporte  público,  de  un  contrato  de  transporte,  de  un  pago,  o  de  la
consumación de un transporte  sino en la desnaturalización  del servicio particular que
está autorizado a prestar el vehículo conducido por el demandante, situación que en el
caso bajo estudio se logró establecer por parte de la Autoridad de primera instancia, con
el acervo probatorio recaudado y valorado dentro del proceso.

Se recuerda que la infracción clasificada como D12 consiste en “Conducir un vehículo sin
la autorización, o destinarlo a un servicio diferente de la licencia de Tránsito. Además, el
vehículo  será  inmovilizado  por  primera  vez,  por  el  término  de  cinco  días,  por
segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días", Negrilla fuera de texto.

Como primer elemento, en cabeza de la Secretaría de Movilidad se comprobó, a través
del proceso contravencional, que el demandante iba conduciendo el vehículo particular,
segundo, que dentro de la licencia de tránsito presentada no está autorizado para prestar
un servicio de transporte público y tercero, que el Agente de tránsito rindió un testimonio,
el cual no fue desvirtuado, en el cual afirma y consigna en la orden de comparendo, que
transportaba  pasajeros  que  habían  solicitado  el  servicio  por  una  aplicación  y  que  de
manera espontánea y libre manifestaron el valor pactado por dicho servicio.

Entonces,  el  Agente de tránsito como servidor público  está obligado a cumplir  con la
norma y al evidencia la infracción de tránsito, aplica su rigor, inmovilizando el vehículo, lo
cual se realiza de manera preventiva, de no hacerlo, estaría incurriendo en las sanciones
a las que haya lugar, ya que como servidor público está obligado al cumplimiento de la
ley, no pudiendo esquivarla, ya que es clara al establecer que destinar un vehículo a un
servicio diferente  consignado en la  licencia de Tránsito y que la consecuencia de dicha
infracción, por mandato legal, es la inmovilización.

Ahora, de todos los elementos probatorios allegados, se logró establecer la ausencia de
autorización de un vehículo  particular  para prestar  un servicio  diferente a  este,  dicha
desnaturalización del servicio se logró determinar gracias a la declaración del Agente de
tránsito al encontrar que existió un acuerdo entre el conductor y la persona registrada en
la casilla 17 de la Orden de comparendo, en donde, el primero, los transportaba a cambio
de una remuneración económica. 
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De acuerdo con las disposiciones legales, el agente está investido de autoridad para la
imposición de órdenes de comparendo, previa verificación de la infracción a las normas
de tránsito,  además del  deber de comparecer ante la autoridad administrativa para la
ratificación o aclaración de las circunstancias  temporales,  espaciales  y modales de la
infracción que observa y, de acuerdo con las normas, puede indagar sobre circunstancias
propias de su función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores
viales  en  la  respectiva  jurisdicción);  de  no  ser  así  esta  función  sería  nugatoria,  en
particular,  si  se  trata  el  transporte  informal,  que  solo  puede  ser  establecido  al  tener
contacto con el ocupante y el conductor, auscultando los motivos o circunstancias que los
llevan a transportarse juntos como sucedió en el caso que nos ocupa. 

Es  así  como  resulta  necesario  aclarar  que  al  momento  de  ser  requeridos  tanto  el
impugnante como su acompañante por parte de la agente de tránsito estos no eran objeto
de ningún tipo de investigación y lo segundo es que las respuestas dadas por ellos no
fueron producto de ningún tipo de hostigamiento, coerción o constreñimiento, sino que
obedecieron a las manifestaciones espontaneas y voluntarias por ellos realizadas frente a
los  interrogantes  planteados  por  la  uniformada  al  momento  de  exhortarlos,  en
cumplimiento de sus funciones ante la situación observada. Esto no es óbice para afirmar
que hay una extralimitación de funciones.

Así, en ejercicio del derecho de contradicción y defensa que le asistía al conductor, este
de  manera  voluntaria  se  presentó  a  la  Entidad  con  el  fin  de  impugnar  la  orden  de
comparendo, evidenciándose en el expediente que desde el inicio del proceso hasta la
presente actuación, ha gozado de todas las oportunidades procesales para demostrar su
dicho y controvertir lo allí actuado, no habiendo por lo tanto ningún tipo de vulneración del
debido proceso, ni una falsa motivación en la expedición de los actos administrativos que
los declararon contraventor. 

Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden de
comparendo en vía se encuentra debidamente reglado en la normatividad de tránsito y no
contempla  impedimento  alguno  para  que,  con  miras  a  establecer  la  existencia  de
determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto con el conductor y
los pasajeros u ocupantes del vehículo o realizar el registro fílmico o fotográfico de la
infracción cometida,  sin que ello  sea obligatorio,  por  lo  que,  revisados los  medios  de
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prueba que reposan en el plenario, se evidencia que el procedimiento adelantado por la
policía de tránsito que notificó la orden de comparendo, el cual consistió en entrevistar a
los ocupantes del vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y en
ningún caso constituye vicio alguno frente a la presente actuación, contrario a lo señalado
por la parte convocante.

Así, la agente de tránsito se constituye en testigo presencial de los hechos, puesto que
evidenció  y  verificó  personalmente  los  elementos  de  la  conducta  reprochable,  en
particular, como el señor EDWIN ENRIQUE JOYA MORA  desnaturalizó el servicio que el
vehículo se encuentra autorizado a prestar,  siendo esta circunstancia de modo lo que
categóricamente  establece  este  tipo  contravencional,  tal  y  como previamente  ha  sido
expuesto,  por  lo  que  los  actos  administrativos  expedidos  dentro  del  proceso
contravencional gozan de presunción de legalidad, hasta que una autoridad competente
decida lo contrario, mientras tanto, se encuentran surtiendo sus efectos jurídicos, siendo
estos emitidos dentro del procedimientos y bajo las normas vigentes y con el pleno de las
garantías legales.

Sobre  el  particular  debe  indicarse  en  primera  medida,  que,  del  material  probatorio
obrante,  no  existe  prueba  que  permita  evidenciar  la  posible  vulneración  del  debido
proceso  administrativo  que  alega  el  señor  EDWIN  ENRIQUE  JOYA  MORA   con  la
imposición de la orden de comparendo, máxime, si este compareció ante la autoridad de
tránsito dentro de los cinco días establecidos en el artículo 136 del Código Nacional de
Tránsito y Transporte.

Por lo  que no es posible  alegar  una vulneración del  derecho de defensa o al  debido
proceso cuando es claro, dentro de lo consignado en el expediente, que cada una de las
actuaciones se surtió con apego a la normatividad vigente, en la cual estuvo representado
por su apoderado judicial en cada una de las etapas del proceso.

Al respecto y sobre los hechos de la demanda se debe tener en cuenta lo manifestado por
parte de la agente notificadora de la orden de comparendo.
“
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”
Lo que quiere decir que el agente de tránsito siguió el procedimiento descrito en el artículo
135 del C.N.T.T.:

“Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de
tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo:

Ordenará detener  la  marcha del  vehículo  y  le  extenderá al  conductor  la  orden de
comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito
competente  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes.  Al  conductor  se  le
entregará copia de la orden de comparendo…”

Ahora, si el presunto infractor está en desacuerdo con la imposición del comparendo, los
artículos 136 y 137 del Código Nacional de Tránsito señalan que ante la comisión de una
infracción el ciudadano deberá presentarse ante la autoridad de tránsito competente así:
(…)

Si  el  inculpado  rechaza  la  comisión  de  la  infracción,  deberá  comparecer  ante  el
funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le
sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. 
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Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los cinco (5)
días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del  comparendo,  la  autoridad  de  tránsito,
después de treinta (30) días calendario de ocurrida la presunta infracción, seguirá el
proceso,  entendiéndose  que  queda  vinculado  al  mismo,  fallándose  en  audiencia
pública y notificándose en estrados. 

En la misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y se sancionará o
absolverá al  inculpado.  Si  fuere declarado contraventor,  se le impondrá el  cien por
ciento (100%) de la sanción prevista en la ley. Los organismos de tránsito de manera
gratuita podrán celebrar acuerdos para el recaudo de las multas y podrán establecer
convenios con los bancos para este fin. El pago de la multa a favor del organismo de
tránsito que la impone y la comparecencia, podrá efectuarse en cualquier lugar del
país." 

Nótese señor Juez que el procedimiento que adelanto esta entidad en contra del señor
EDWIN ENRIQUE JOYA MORA, respetó el debido proceso en cada una de sus etapas,
sin que exista prueba sumaria de vulneración alguna de alguno de sus derechos por lo
que hoy reclama.  

- Vulneración del derecho fundamental al debido proceso

Como  se  ha  expresado,  el  proceso  administrativo  mediante  el  cual  se  declaró
contraventor de las normas de tránsito al demandante, cumplió con las plenas garantías
procesales,  respetando  el  derecho  al  debido  proceso,  el  derecho  a  la  defensa,  la
publicidad y la  contradicción de la  investigada,  acá demandante,  tan es así  que esta
conoció  de la  decisión tomada por  la  administración a través de la  resolución  que lo
declaró infractor de las normas de tránsito e hizo uso de los medios de impugnación que
la ley permite interponer y que procedían contra los actos administrativos emitidos, sin
que exista entonces violación a los artículos 2, 6, 29 y 228 de la constitución, así como
tampoco de los artículos 2, 52, 84 de la Ley 1437 de 2011 y 133 del C.G.P., por cuanto
estas decisiones respetaron siempre las garantías procesales del investigado.

Ahora bien, el debido Proceso es una institución sustancial dentro del derecho moderno,
toda  vez  que  contiene  las  garantías  necesarias  para  el  desenvolvimiento  de  las
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actuaciones administrativas y judiciales; consagrado en el artículo 29 de la Constitución
Política, el cual se convierte en una manifestación del principio de legalidad, conforme al
cual  toda  competencia  ejercida  por  las  autoridades  públicas  debe  estar  previamente
señalada en la ley (como también las funciones que les corresponden y los trámites a
seguir antes de adoptar una determinada decisión (C.P., arts. 4* y 122).

Precisamente, en él se enuncian las garantías mínimas, para que el asociado asegure un
resultado equitativo y justo dentro del proceso, entre otras encontramos, que el debido
proceso se aplicara a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas; nadie podrá
ser  juzgado  sino  conforme  a  las  leyes  preexistentes  al  acto  que  se  le  imputa;  la
favorabilidad en la pena: derecho a la defensa y a presentar pruebas.

De esta forma,  el  debido proceso es el  pilar  fundamental  del  Derecho Procesal  y  se
expresa en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un marco
normativo mínimo en pro de la búsqueda de la justicia social. Dentro de los aspectos a
destacar dentro de éste principio, encontramos el derecho de defensa, que asegura a las
partes la posibilidad de efectuar a lo largo de todo el proceso sus alegaciones, probarlas y
controvertir  las  contrarias,  con  la  seguridad  de  que  serán  valoradas  en  la  sentencia
conforme  a  derecho,  y  de  otro  lado,  las  partes  de  un  proceso  siempre  han  de  ser
informadas de las actuaciones adelantadas dentro del mismo, mediante la notificación de
las resoluciones que incidan en su resultado.

Al  respecto,  el  artículo  29  de  la  Carta  Política,  reseñado  con  antelación,  aparte  de
enunciar un debido proceso en las actividades administrativas, nos remite al artículo 229
Ibidem, ya que el desconocimiento en cualquier forma del derecho al debido proceso en
un trámite administrativo, no sólo quebranta los elementos esenciales que lo conforman,
sino que igualmente comporta una vulneración del derecho de acceso a la administración
de justicia, del cual son titulares todas las personas naturales y jurídicas que, en calidad
de administrados, deben someterse a la decisión de la administración, por conducto de
sus servidores públicos competentes.

Es importante que se respete el procedimiento requerido para la expedición de los actos
administrativos, permitiendo así el equilibrio en las relaciones que se establecen entre la

40
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005012631*
DRJ

202351005012631
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

administración  y  los  particulares,  en  aras  de  garantizar  decisiones  acordes  con  el
ordenamiento jurídico por parte de la administración.

En este orden de ideas es necesario traer a colación lo preceptuado en el Artículo 6º de la
Constitución:

ARTICULO 6” Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por
infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma
causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones.  (Resaltado
ajeno a texto).

Así las cosas, es claro que es la misma Constitución la que prevé el cumplimiento de las
leyes y la responsabilidad al no ser acatadas, lo que para el caso en comento se traduce
en  que  las  disposiciones  establecidas  en  materia  de  transporte  no  pueden  ser
transgredidas, so pena de hacerse acreedor de las sanciones allí descritas.

La garantía constitucional del debido proceso en materia de transporte se aplica a las
formalidades propias del procedimiento que le permiten a la empresa investigada a través
de su representante legal  o a quien haga sus veces el  ejercicio de sus derechos de
defensa  y  contradicción,  pues  goza  de  la  posibilidad  de  asistir  por  sí  mismo,  o
acompañado de apoderado (abogado en ejercicio), así como de controvertir las pruebas y
atacar la decisión de fondo mediante los recursos procedentes.

El artículo 29 de la Constitución Política estable que el debido proceso “se aplicará a toda
clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme
a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio”.

De conformidad  con  el  proceso  contravencional  llevado  a  cabo  con  el  señor  EDWIN
ENRIQUE JOYA MORA , se evidencia que en primera y segunda instancia se valoraron
los elementos probatorios allegados al proceso. 
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En  audiencia  pública  de  Impugnación,  el  señor  EDWIN  ENRIQUE  JOYA  MORA
acompañado de su apoderado, solicitó la declaración del Agente de Tránsito que realizó
la orden de comparendo y su certificado de estudio en técnico en seguridad vial.

Pruebas  que  fueron  decretadas  e  incorporadas  al  proceso,  sin  que  existieran  otras
solicitadas que pudieran ser valoradas dentro de las reglas de la sana crítica y servir de
base para emitir decisión distinta a la que se llegó por parte de la Autoridad de Tránsito.

Ahora,  a  la  parte  interesada  le  corresponde  probar  los  supuestos  de  hecho  de  sus
pretensiones, por lo que le correspondía, dentro de un proceso sancionatorio, allegar el
material  probatorio  respectivo  para  acreditar  sus  argumentos  exoneratorios  de
responsabilidad, en especial cuando reposa dentro del plenario, prueba que acredita la
configuración  de  la  infracción  endilgada  al  señor  EDWIN  ENRIQUE  JOYA  MORA  ,
consistente  en  declaración  juramentada  del  uniformado  o  JENNIFER  PAMELA
MAYORGA BALLESTEROS quien elaboró y notificó la orden de comparecencia objeto de
controversia. 

Reiterando, de las pruebas allegadas se realizó pronunciamiento en primera y segunda
instancia, tal y con se puede evidenciar en los documentos obrantes en el expediente No.
12233 del 2019, más aún cuando en la resolución confirmatoria.

En suma, y respecto del diligenciamiento de la orden de comparendo 

“tendido todo lo anterior, este despacho debe resolver la pregunta si el policía de
tránsito  incurrió  en  alguna  irregularidad  en  la  imposición  de  la  orden  del
comparendo. Este análisis debe darse desde dos perspectivas; en primer lugar, es
necesario cuestionarse si, tal como lo sugirió la defensa, existe un diligenciamiento
erróneo de la orden de comparendo y si existiendo aquel fue de tal magnitud que
vulneró el debido proceso del conductor; segundo, será del caso preguntarse si la
servidora de policía no podía obtener la convicción de la infracción de tránsito a
través de las manifestaciones de los pasajeros del conductor, hecho esto, podrá •
cuestionarse  si  este  funcionario  vulneró,  en  algún  punto,  el  derecho  a  no
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autoincriminación forzada porque hostigó a los pasajeros para que incriminaran al
conductor o a él mismo para que se inculpara de la infracción.

Como primera medida, la orden de comparendo constituye el inicio de la actuación
contravencional  y,  por  definición  legal10,  corresponde  a  la  orden  formal  de
comparecencia  para  que  el  ciudadano  se  acerque  a  la  autoridad  y  defina  su
situación  jurídica  respecto  de  la  presunta  infracción  que  apreció  el  policía  de
tránsito,  por  ello,  es  deber  de  la  autoridad  operativa,  en  virtud  del  Manual  de
Infracciones adoptado mediante Resolución 3027 de 2010 emitida por el Ministerio
de Transporte, comparecer ante la autoridad administrativa para la ratificación o
aclaración de las circunstancias temporales, espaciales y modales de la infracción
que observa sumado a ese mismo manual indica cuál es el actuar al que deben
ceñirse  las  autoridades  en  vía  para  notificar  ordenes  de  comparendo  a  los
conductores que incurran en las infracciones a las normas de tránsito, entre ellas
se encuentra la obligación del agente de tránsito de diligenciar el comparendo de
acuerdo a la realidad de los hechos acaecidos con el propósito de que la autoridad
competente tenga certeza de ellos.

A pesar de que la defensa adujo esas omisiones o errores en el diligenciamiento
de la orden de comparendo como un fundamento del recurso de apelación, ellas
dejan de lado que el  comparendo es, como se ha dicho,  • apenas la orden de
comparecer  ante  la  autoridad  para  discutir  la  existencia  de  responsabilidad
contravencional  o  no,  tal  como  lo  ha  hecho  el  peticionario,  y  no  significa
automáticamente la declaratoria de responsabilidad. 

Ello en nada contraría o implica una aplicación selectiva del reglamento es, por el
contrario, la aplicación obvia cuando se aprehende la naturaleza exacta de la orden
de  comparecencia.  Es  por  ello  que  el  papel  del  comparendo  es,  inicialmente,
notificar al conductor o propietario de la comisión de una supuesta infracción de
tránsito para que se presente ante la autoridad y discuta su responsabilidad y, por
otro  lado,  informar  a  la  autoridad  de  tránsito  correspondiente  de  hechos  que
constituyen infracción de tránsito.”
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Así, la orden de comparendo fue diligenciada en su totalidad, no se encuentra incompleta,
ya que contiene datos necesarios para identificación y notificación, además de contener la
firma  del  testigo  conforme  lo  determina  el  artículo  135  del  C.N.T.T,  por  lo  cual  fue
notificada personalmente por un funcionario legalmente autorizado para llevar a cabo la
imposición de dicho comparendo.

 Se recuerda que el  artículo 2º del Código Nacional de Tránsito terrestre establece la
definición de comparendo como una orden formal de notificación para que el presunto
contraventor o implicado se presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una
infracción, no configurando este, un medio de prueba, por lo que no es dable debatirlo
como tal como se pretende. Además, la orden de comparendo surtió sus efectos, ya que
el señor EDWIN ENRIQUE JOYA MORA  compareció ante la Autoridad de Tránsito para
impugnar dicho comparendo, tal como se demuestra en el expediente contravencional.

No es lógica la afirmación del convocante consiste en que “la sanción de inmovilización
debe configurar una consecuencia del proceso sancionatorio y no su punto de partida”, en
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este caso si existe una indebida lectura de la norma, ya que el artículo 131 de la Ley 679
de 2002, reformado por el Art. 21 de la ley 1383 de 2010, consagra la infracción D12 así:

“Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente
de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado
por primera vez,  por el  término de cinco días,  por  segunda vez veinte días y  por
tercera vez cuarenta días", Negrilla fuera de texto.

Reiterando, el Agente de tránsito como servidor público está obligado a cumplir con la
norma y al evidencia la infracción de tránsito, aplica su rigor, inmovilizando el vehículo, lo
cual se realiza de manera preventiva, de no hacerlo, estaría incurriendo en las sanciones
a las que haya lugar, ya que como servidor público está obligado al cumplimiento de la
ley, no pudiendo esquivarla, ya que es clara al establecer que destinar un vehículo a un
servicio diferente  consignado en la  licencia de Tránsito y que la consecuencia de dicha
infracción, por mandato legal, es la inmovilización.

Concordante con lo anterior, la Ley 1383 de 2010 “Por la cual se reforma la Ley 769 de
2002 - Código Nacional de Tránsito, y se dictan otras disposiciones”, en su artículo 21. El
artículo 131 de la Ley 769 de 2002, reza que:

“Multas. Los infractores de las normas de tránsito serán sancionados con la imposición de
multas, de acuerdo con el tipo de infracción así:

(…) D. Será sancionado con multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos legales
diarios vigentes (smdlv) el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra
en cualquiera de las siguientes infracciones: (…)”

Esta norma no da lugar a interpretación distinta, la infracción D12, como todas, trae una
multa y una sanción, las cuales son descritas en el Código Nacional de Tránsito Terrestre
con una multa de 30 salarios mínimos legales diarios vigentes, lo cual corresponde a
$828.100 y una sanción correspondiente a la inmovilizado por primera vez, por el término
de cinco días, lo que para el caso objeto de estudio aplica por primera vez.
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Ahora, la Ley 1383 de 2010 "Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002- Código Nacional
de Tránsito", en el artículo 22, establece:

"Artículo 22. El artículo 135 de la Ley 769 de 2002, quedará así:

Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de
tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo:

Ordenará detener  la  marcha del  vehículo  y  le  extenderá al  conductor  la  orden de
comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito
competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes”.

Bajo la lectura del citado artículo 135, el procedimiento señala que ante la comisión de
una contravención, en este caso, la infracción a las normas de tránsito, la Autoridad de
tránsito  extenderá  la  orden  de  comparendo  al  conductor,  y  la  orden  de  comparendo
impuesta es por infracción D12, con lo cual va intrínseca la inmovilización del vehículo, la
norma no trae que dicha inmovilización será resultado de un proceso sancionatorio como
erróneamente  lo  afirma  el  convocante,  además  el  punto  de  partida  NO  es  la
inmovilización,  es  la  comisión  de  una  infracción  que  derivó  en  una  orden  de
comparendo  que  lo  conmina  a  presentarse  ante  la  Autoridad  de  Tránsito.  La
infracción tiene como consecuencia la inmovilización, así está plasmado en la ley y
así debe hacerse cumplir.

Respecto a que “quien tiene la carga de la prueba en procesos contravencionales es la
administración”, de conformidad con el artículo 16 del C.N.T.T., es preciso señalar que
este artículo, respecto a las pruebas, trae lo siguiente:  

“… Si  el  inculpado  rechaza  Ia  comisión  de  Ia  infracción,  deberá  comparecer  ante  el
funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le
sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. (…)”, lo que indica que las pruebas
aportadas, decretadas y practicadas serán valoradas dentro del proceso contravencional,
proceso al cual, la parte convocante allegó y solicitó las que consideraba pertinentes para
demostrar que el señor EDWIN ENRIQUE JOYA MORA , no se encontraba prestando un
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servicio público no autorizado, desnaturalizando el servicio particular que se encuentra
autorizado en la licencia de tránsito aportada.

Se reitera que las pruebas obrantes en el expediente contravencional fueron valoradas
dentro de las reglas de la sana crítica y el hecho que se diera credibilidad al testimonio
rendido por la agente de Tránsito persiguió dichas reglas, no siendo otras aportadas por la
parte convocante, que llevaran al convencimiento, más allá de toda duda razonable, que
el impugnante no estuvo inmerso en la conducta que hoy se alega.

Teniendo en cuenta lo  precedente,  al  impugnante se le otorgaron todas las garantías
procesales  y  se  le  respetaron los  derechos constitucionales,  lo  que incluye el  debido
proceso, el  derecho a la defensa y la contradicción,  tal  como se vislumbra dentro del
expediente contravencional.

V. EXCEPCIONES

Se presentan como medios exceptivos  y con el  carácter  que la  ley les determina las
siguientes: 

DE MERITO

1. INEXISTENCIA DE CAUSAL DE NULIDAD Y, EN CONSECUENCIA, AUSENCIA
DE TÍTULO JURÍDICO QUE FUNDAMENTE EL RESTABLECIMIENTO DEL DE-
RECHO.

La  Ley  1437  de  2011,  Código  de  procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo, en su Artículo 137 y 138 consagran, entre los Medios de control, la simple
Nulidad y la Nulidad y Restablecimiento del Derecho, así:

“Nulidad. Toda  persona  podrá  solicitar  por  sí,  o  por  medio  de  representante,  que  se
declare la nulidad de los actos administrativos de carácter general.

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían
fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de
audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones
propias de quien los profirió.
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También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares de servicio y de los
actos de certificación y registro.

Excepcionalmente podrá  pedirse  la  nulidad  de  actos  administrativos  de  contenido
particular en los siguientes casos:

1. Cuando con la demanda no se persiga o de la sentencia de nulidad que se produjere
no  se  genere  el  restablecimiento  automático  de  un  derecho  subjetivo  a  favor  del
demandante o de un tercero.
2. Cuando se trate de recuperar bienes de uso público.
3. Cuando los efectos nocivos del acto administrativo afecten en materia grave el orden
público, político, económico, social o ecológico.
4. Cuando la ley lo consagre expresamente.

Parágrafo. Si  de  la  demanda  se  desprendiere  que  se  persigue  el  restablecimiento
automático de un derecho, se tramitará conforme a las reglas  del artículo siguiente.

“Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea lesionada en
un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la
nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el
derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por
las mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior.

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el
restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante
o la reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando
la  demanda  se  presente  en  tiempo,  esto  es,  dentro  de  los  cuatro  (4)  meses
siguientes  a  su  publicación.  Si  existe  un  acto  intermedio,  de  ejecución  o
cumplimiento  del  acto  general,  el  término  anterior  se  contará  a  partir  de  la
notificación de aquel”.

Entonces,  la  Nulidad  del  Acto  Administrativo  no  ocurre  por  la  simple  divergencia  de
criterios entre la Administración y el Actor, como tampoco por la voluntad caprichosa del
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segundo de acceder a una situación jurídica distinta a aquella derivada de los efectos del
acto cuestionado.

En tratándose de la validez del Acto Administrativo, la pérdida de fuerza ejecutoria de
este,  depende  del  pronunciamiento  de  la  jurisdicción  contenciosa  administrativa,
declarando que el acto viola alguno de los presupuestos de legalidad y, por tanto, no
puede seguir vertiendo sus efectos en el mundo jurídico.

En  conclusión,  cualquier  vía  que  persiga  la  invalidez  del  acto,  debe  demostrar  la
existencia de irregularidades y vicios del acto que se enmarquen dentro de una causal
genérica susceptible de ser denominada como “violación al bloque de legalidad”2, lo cual
no sucede en el presente asunto, debido a que la parte actora no menciona ni sustenta
causal alguna que pueda llevar a la nulidad de los actos administrativos generados por la
Autoridad de Tránsito, ni mucho menos al restablecimiento de derechos.

Para el caso que nos ocupa, no se plantea o explica el concepto de violación y por qué se
considera existe una violación de normas superiores y legales, en el caso, ya que la parte
demandante se limita a señalar que fueron valoradas las pruebas aportadas al proceso
contravencional,  ya  que  se  tuvo  en  cuenta  únicamente  el  testimonio  del  Agente  de
Tránsito, o obstante, las pruebas que solicitó la parte investigada mediante apoderado,
fueron decretadas, practicadas e incorporadas al proceso.

Esto es un argumento etéreo, ya que más allá de estar inconforme con una valoración
probatoria que no pudo desvirtuar, no obedece a una de las causales establecidas
en la Ley y con las cuales se afecta la legalidad de los actos administrativos, tales como
que  estos  fueron  expedidos  con  falsa  motivación,  de  forma  irregular,  por  falta  de
competencia  de  quien  los  expidió,  o  que  estos  fueron  expedidos  en  virtud  de  una
desviación de poder, de quien tenía el deber de expedirlos, o porque si violo el debido
proceso al momento de su expedición.

Es claro que la parte actora no arguye ni prueba ninguna causal que afecte la legalidad
respecto al contenido de las resoluciones que erróneamente demanda, y de las cuales

2 TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO, Autor Ernst Forsthoff; Madrid, INSTITUTO DE ESTUDIOS 
POLÍTICOS. Página 307. 
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únicamente fundamenta en que las pruebas valoradas no tuvieron el desenlace esperado,
para lo que por ejemplo,  si  las personas que llevaba como pasajeros tuvieran alguna
afinidad  o  filiación  con  el  infractor,  sería  fácil  llamarlas  al  proceso,  pero  dentro  del
desarrollo procesal solo se limitan a realizar un análisis que no tiene fundamentación ni
fáctica ni jurídica que conlleve al convencimiento de que los actos administrativos emitidos
por la Autoridad de Tránsito. 

Entonces,  dentro  del  presente  asunto  no  existe  fundamento  jurídico,  que  afecte  la
legalidad de los actos administrativos demandados, luego entonces debe entenderse, que
nunca existió  una  violación  al  derecho  de  defensa,  al  debido  proceso y  en  efecto  al
principio de legalidad,  que afecten la legalidad de los actos administrativos que, en el
presente asunto, se demandan.

Ahora bien, la presente excepción toma probanza en el mismo desarrollo procesal que
tuvo lugar en el proceso contravencional que se siguió en contra del acá demandante, en
donde se deja ver claramente que no existió ninguna violación a las normas que debían
fundar el acto, así como tampoco una violación al debido proceso y al derecho de defensa
que le asistía en su momento al señor EDWIN ENRIQUE JOYA MORA, por cuanto: 

El ciudadano EDWIN ENRIQUE JOYA MORA,  identificado con la cédula de ciudadanía
No. 80720835, señala que se le vulneró derechos fundamentales por la imposición de un
comparendo y respecto al procedimiento contravencional surtido me permito informar.

El  día  11  de  diciembre  de  2019,  le  fue  notificada  la  orden  de  comparendo  No.
1100100000000251810105, al señor EDWIN ENRIQUE JOYA MORA , identificado con la
cédula de ciudadanía No. 80720835, por la presunta comisión de la infracción codificada
como  D12,  el cual prevé.  “Conducir  un vehículo sin la autorización,  o destinarlo a un
servicio diferente de la licencia de Transito”

Que de la misma fue enterado  el señor EDWIN ENRIQUE JOYA MORA  tal y como lo
prevé el artículo 135 C.N.T.T. 

DESARROLLO PROCESAL
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I. 11  de diciembre de 2019:  Se notifica  la  orden de comparendo 11001000000
251810105 al señor EDWIN ENRIQUE JOYA MORA, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 80720835

II. 13  de  diciembre  de  2019: Estando  dentro  del  término  legal  la  autoridad  de
conocimiento avoca conocimiento de la investigación contravencional iniciada por
medio del Expediente No. 12233 del 2019, respecto de la orden de comparendo
No.  1100100000000251810105,  dejando  constancia  de  la  asistencia  del señor
EDWIN ENRIQUE JOYA MORA , dicho esto y en garantía al debido proceso, se le
indaga si  es su deseo ser asistido por su apoderado de confianza a lo que el
ciudadano respondió que SI acto seguido se le toman generales de ley y se realiza
recepción de la versión libre del impugnante, indicando que se dirigía en su carro
cuando quiso desviar  por el terminal y los agentes de tránsito lo detuvieron, iba
con unas personas y el agente hizo que se bajaran, les solicitaron documentos del
carro, lo hicieron parar como diez minutos y luego inmovilizaron el vehículo a lo
cual no se opuso, una vez llego la grúa se retiró del lugar de los hechos.

A continuación,  procede la Autoridad de Tránsito a proferir  el  auto de pruebas
respectivo  decretando  las  pruebas  pertinentes  y  conducentes  para  resolver  la
responsabilidad contravencional  del ciudadano,  una vez notificado este auto de
pruebas el apoderado del ciudadano manifiesta no interponer recurso, corriéndole
traslado  al  impugnante  de las  pruebas solicitadas.  En ese orden,  el  despacho
procede a suspender la diligencia 

III. El  día  20  de  abril  de  2021,  luego  de  varias  suspensiones  se  practicaron  las
pruebas,  habida  cuenta  que  se  habían  presentado  varias  suspensiones  de
términos producto de la emergencia COVID -19 se recepciona a declaración de la
agente  JENNIFER PAMELA MAYORGA BALLESTEROS,  prueba solicitada  por
parte del apoderado del demandante: 

IV. 29 de abril de 2021:  La autoridad procedió a proferir  el fallo correspondiente,
haciendo un análisis exhaustivo de los hechos, las pruebas, el caso concreto y la
normatividad vigente, concluyendo que la declaración de la agente de tránsito da
certeza, convicción,  seguridad y confiabilidad en su procedimiento, así como la
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relato dentro de la declaración que hizo en estrados, lo que concuerda y corrobora
los hechos descritos por el  agente de tránsito en el  comparendo bajo  estudio,
donde en su parte resolutiva se declara al ciudadano, CONTRAVENTOR DE LAS
NORMAS  DE  TRÁNSITO,  contra  la  decisión  se  concedió  el  recurso  de
APELACIÓN. 

V.  29 de marzo de 2022: Mediante resolución 841/02 del 29 de marzo de 2022 se
confirma  de  manera  íntegra  la  resolución  que  en  primera  instancia  declaro
contraventor  al  señor  EDWIN ENRIQUE JOYA MORA,  acto  administrativo  que
quedo fue notificado personalmente al demandante el día 1 de abril de 2022, co-
brando firmeza el día 2 de abril de 2022.

DISPOSICIONES  NORMATIVAS SOBRE  LAS  CUALES  SE  FUNDAMENTÓ  LAS
ACCIONES Y DECISIONES PARA EL CASO CONCRETO.
 
La Ley 769 del  06 de agosto de 2002 -C.N.T.T.- "Por la cual  se expide el  Código
Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones", establece en sus
artículos 3°, 4°, 6°, 122, 124, 131, 134, 135, 136, 138, 139, 142, 147, 153, 161 y 162
modificada  por  la  Ley  1383  de  2010  y  Decreto  019  de  2012,  los  parámetros  de
jurisdicción, competencia, sanciones y procedimiento del trámite contravencional ante la
Autoridad Administrativa de Supervisión del organismo de tránsito correspondiente por
infracciones a las normas de tránsito, como manifestación del debido proceso del que
han  de  gozar  todos  aquellos  que  sean  objeto  de  la  notificación  de  una  orden  de
comparendo de conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 135  de la Ley
769  de  2002,  modificado  por  el  artículo  22  de  la  ley  1383  de  2010,  documento
considerado como informe policial y contra el cual procede la tacha de falsedad.

“Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad
de tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo:

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de
comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito
competente  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes.  Al  conductor  se  le
entregará copia de la orden de comparendo.”
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Al  respecto,  la Sala  Primera de Revisión  de la  Corte Constitucional,  en sentencia  de
tutela del tres (03) de agosto de 2006[1], ha dicho que el procedimiento contravencional
goza de  cuatro  etapas  fundamentales:  la  orden  de  comparendo,  la  presentación  del
inculpado en los términos dispuestos por la ley, la audiencia de pruebas y alegatos y la
audiencia de fallo.

i) Orden de comparendo.

El  comparendo  se  encuentra  definido  en  el  artículo  2º  del  Código  Nacional  de
Tránsito como la orden formal de citación ante la autoridad competente que hace un
agente de transporte y tránsito al presunto contraventor.
 
De esta forma, el comparendo se concibe como una orden formal de citación ante la
autoridad competente, que da inicio al trámite contravencional por infracciones de
tránsito,  y cuyo objeto consiste en citar  al  presunto infractor  para que acepte o
niegue los hechos que dieron lugar a su requerimiento.
 
Por  otra parte,  es admisible  que como consecuencia  del  comparendo,  el  propio
administrado  ponga  fin  al  proceso  contravencional  en  su  contra,  cancelando
voluntariamente la sanción que corresponda a la infracción que se le atribuye, con
lo cual da lugar a que opere el fenómeno jurídico de la asunción de obligaciones por
la aceptación de la imputación realizada.
 
Por último conviene aclarar, en concordancia con lo expuesto por el Consejo de
Estado, que: “...el comparendo no es un medio de prueba, por cuanto no constituye
un documento idóneo para demostrar la ocurrencia de los hechos, ya que como lo
dice la misma definición, es sencillamente una orden formal de citación al presunto
contraventor y es en la audiencia pública realizada ante la autoridad de tránsito
competente, que se decretan y se practican las pruebas que sean conducentes para
determinar la verdad de los hechos...”.
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No  sobra  advertir  que  este  pronunciamiento  resulta  aplicable,  siempre  que  el
presunto  infractor  no  asuma  y  pague,  previamente,  el  valor  de  la  multa
correspondiente”.
 

Que  le  corresponde  a  la  Policía  de  Tránsito  velar  por  el  cumplimiento  del  régimen
normativo de tránsito y transporte, por la seguridad de las personas y cosas en la vía
pública.

Que las funciones de policía de Tránsito serán de carácter preventivo, de asistencia técnica
y humana a los usuarios de las vías y de carácter sancionatorio, (amonestación, multa,
suspensión de la licencia, etc., etc. Art 122 CNT) para quienes infrinjan las normas...”  
 Artículo 8 Ley 105/93.

Que nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le
imputa, ante juez o tribunal competente y con la observancia de la plenitud de las formas
propias de cada juicio...”   (Artículo 6 C. P., concordante: Art. 6 CPP, Constitución Nacional
Art. 6, 26, 28, 29, 34, 91, 124, 213.)

“ARTÍCULO 147. OBLIGACIÓN DE COMPARENDO. En toda circunstancia, si el
agente de tránsito observare la violación de las normas establecidas en este código”

        ii) Audiencia de presentación del inculpado.

Cabe resaltar que la Corte al momento de proferir su pronunciamiento respecto a
esta  etapa  del  proceso  contravencional  se  encontraba  vigente  la  norma  que
otorgaba al presunto infractor la oportunidad para presentarse ante la Autoridad de
Tránsito dentro de los tres (03) días siguientes a la imposición del comparendo. A
partir de la reforma del artículo 205 del Decreto 019 de 2012 al artículo 136 de la
Ley 769 de 2002 el presunto infractor goza de cinco (05) días hábiles siguientes a
la notificación del comparendo para comparecer ante la autoridad de tránsito quien
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 138[3]podrá hacerlo en compañía
del apoderado que él designe, así mismo de contar con la presencia del delegado
del ministerio público.

Conforme al artículo 3, 122, 131, 134, 135, y 142 la Autoridad de Tránsito, reviste una
función  de  carácter  Sancionatorio,  en  tanto  que  es  la  llamada  a  dirigir  la  actuación
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administrativa y a tomar la decisión respecto de la responsabilidad contravencional que se
investiga, siendo la única facultada para suscribir el acta o acto administrativo por el cual se
impone una sanción, siendo improcedente su delegación a un particular, sin perjuicio de
contar  para  su  adelantamiento,  con  el  apoyo  de  un  Profesional  del  Derecho  de  la
Secretaría  Distrital  de  Movilidad  conforme a  la  estructura y  organización  interna de la
entidad.

Que  el  procedimiento  contravencional  en  tanto  que  goza  de  autonomía  propia  es
aperturado y declarado legalmente abierto por la Autoridad de Tránsito en asocio de un
Profesional del Derecho de la Secretaría Distrital de Movilidad, se adelanta en audiencia
pública y las decisiones que se adoptan son notificadas en estrados.

        iii) Audiencia de pruebas y alegatos.

De acuerdo con lo expresado, una vez se presenta el inculpado ante la autoridad
competente, atendiendo la orden de comparendo impuesta, haciendo manifiesta su
oposición a los hechos que se le imputan, se fijará fecha y hora para la celebración
de  la  audiencia  de  pruebas  y  alegatos,  decisión  que  debe  ser  debidamente
notificada en estrados, para darle a aquella oportunidad de ejercer su derecho de
defensa, participando en su desarrollo con sus consideraciones del caso y con la
solicitud de las pruebas que les sirven de sustento.

Es  ésta,  también,  la  oportunidad  para  que  el  inspector  de  la  causa  decrete
oficiosamente la práctica de las pruebas conducentes para establecer, con certeza,
los hechos relevantes de la litis y la configuración, o no, a partir de éstos, de la
infracción que se investiga. 

El artículo 162 del Código Nacional de Tránsito, permite que, por compatibilidad y analogía
normativa, para aquellas situaciones no reguladas en dicho código pueda hacerse uso de
aplicación de aquellos ordenamientos jurídicos que así lo establezcan. Por consiguiente, se
tienen en cuenta  los  medios  de prueba  de que  trata  el  Código  General  del  Proceso,
(Artículos 164 y s.s.)

En materia probatoria es preciso tener en cuenta que las pruebas deben ser producidas
con el  objeto  de que cumplan con la  función de llevar  al  fallador  de conocimiento,  la
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convicción  suficiente  para  que  pueda  decidir  sobre  el  asunto  materia  de controversia,
además del estudio de la conducencia, pertinencia y utilidad de las mismas. 

      iv) Audiencia de fallo

Una  vez  practicadas  las  pruebas  decretadas,  el  inspector  de  la  causa  deberá
constituirse  en  audiencia  pública  para,  con  base  en  la  valoración  del  material
probatorio  recopilado  en  el  proceso,  dictar  una  resolución  motivada  sobre  la
responsabilidad  contravencional  del  inculpado,  imponiendo  las  sanciones  a  que
haya lugar conforme con lo dispuesto en los artículos del C.N.T.T. pertinentes.

En esta etapa, el  inculpado podrá interponer los recursos procedentes contra lo
dispuesto en su contra, los cuales deberá formular y sustentar oralmente antes de
finalizada la audiencia, así: Si se trata de una sanción de multa hasta de veinte (20)
salarios mínimos legales diarios, procede únicamente el recurso de reposición, del
cual conoce el inspector de la causa; si en cambio, se trata de una sanción de
multa superior a veinte (20) salarios mínimos legales diarios, o de suspensión o
cancelación de la licencia para conducir, procede de forma directa el recurso de
apelación, siendo la segunda instancia el respectivo superior jerárquico (artículos
134 y 142 del C.N.T.T.).”.  

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002, modificado por
el artículo 24 de la ley 1383 del 16 de marzo de 2010 y el artículo 205 del Decreto 019 de
2012 con  excepción  de  los  parágrafos  1  y  2,  los  cuales  conservarán  su  vigencia;
evacuado el  acervo probatorio y no habiendo más pruebas que practicar,  el  despacho
celebra  audiencia  efectiva  respecto  de la  responsabilidad  contravencional  del  presunto
infractor, emitiendo decisión, la cual una vez notificada en estrados y resueltos los recursos
interpuestos, queda en firme y debidamente ejecutoriada.

Es pertinente precisar que entre las funciones de la Autoridad de tránsito se encuentra la
necesidad de garantizar la seguridad, la vida, la integridad y los bienes de los ciudadanos,
de este modo la Autoridad de Transito tomo la mencionada decisión, es evidente que las
actuaciones  que  se  adelantan  en  la  investigación  administrativa,  están  legítimamente
instituidas,  respetando  los  principios  constitucionales,  ya  que  se  ha  respetado  los
procedimientos  han  sido  llevado  por  la  Autoridad  de  Transito  conforme  a  las  leyes
establecidas para el caso en concreto. 
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En este orden de ideas prevalece el interés público que el privado, para poder garantizar
condiciones  de  seguridad  y  así  proteger  la  vida,  bienes,  entre  otros  fines,  valores  y
derechos constitucionales de primer orden.

De manera que, el trámite contravencional adelantado por la Autoridad de Tránsito de la
Secretaría Distrital de Movilidad se adelantó dentro de los parámetros constitucionales y
legales que lo gobiernan, en aras de garantizar el debido proceso, derecho de defensa y
contradicción del cual gozan los ciudadanos en cualquier actuación administrativa.

Es pertinente precisar que entre las funciones de la Autoridad de Tránsito se encuentra la
necesidad de garantizar la seguridad, la vida, la integridad y los bienes de los ciudadanos,
de este modo la Autoridad de Transito tomo la mencionada decisión, es evidente que las
actuaciones  que  se  adelantan  en  la  investigación  administrativa,  están  legítimamente
instituidas,  respetando  los  principios  constitucionales,  ya  que  se  ha  respetado  los
procedimientos  han  sido  llevado  por  la  Autoridad  de  Transito  conforme  a  las  leyes
establecidas para el caso en concreto. 

2. FALTA DE PRUEBA DE LAS PRETENSIONES Y ACUSACIONES DE LEGALI-
DAD, FALTA DE SUSTENTO DEL CONCEPTO DE VIOLACIÓN. 

La Ley 1437 de 2011 dispone en su artículo 162, numeral 4, referente al contenido de la
demanda,  que  todas  éstas  deben  contener:  “Los  fundamentos  de  derecho  de  las
pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán
indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su violación”.

 En  el  mismo  sentido,  el  Código  General  del  Proceso,  aplicable  a  los  procesos
contencioso-administrativos especialmente respecto de la prueba (artículo 211 C.P.A.C.A)
dispone que  “Incumbe a las partes  probar el supuesto de hecho de las normas que
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”.

En efecto, si se declarara la ilegalidad de un acto administrativo con sólo la manifestación
de que el mismo es ilegal y el señalamiento abstracto de algunas normas supuestamente
quebrantadas en las que el acto debió fundarse, sin  demostrar  ello, ni argumentativa ni
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probatoriamente, como sucede en este caso, se estaría dando un giro en cuanto a la
carga de la prueba, pues con tales señalamientos sería suficiente para que el acto fuera
ilegal y correspondería a la parte demandada asumir la carga de demostrar por qué es
legal, esto es, se estaría presumiendo la ilegalidad del acto, por lo que correspondería a
quien defiende el acto, hacer todos los esfuerzos para desvirtuar dicha pretensión, cuando
en realidad lo que el ordenamiento jurídico ordena es que el acto se presume legal y a
quien quiera demostrar su ilegalidad le corresponde demostrarlo verdaderamente.

Es  de  resaltar  lo  concerniente  al  “concepto  de  violación”,  pues  tal  como  se  vio
anteriormente, La Ley 1437 de 2011 impone el requisito de que cuando se trate de un
proceso en el  que se persiga la  nulidad de un procedimiento,  además de  indicar  las
normas  violadas (que  ni  siquiera  hace  el  demandante  en  este  caso),  también  debe
explicarse el concepto de violación. 

Tal  mandato  legal  cuenta  con  un  peso  e  importancia  jurídica  fundamental  en  estos
procesos de nulidad que se llevan ante la jurisdicción contencioso administrativo, en el
sentido  que,  conforme  lo  dispone  el  artículo  138  del  C.P.A.C.A,  la  nulidad  y
restablecimiento  del  derecho  de  los  actos  administrativos  proceden  por  causales
específicas delimitadas, de forma que cuando se alega tal vicio por haberse presentado
una de estas causales, debe demostrarse adecuadamente la forma en que se presentó tal
causal,  esto  es,  tal  violación  del  ordenamiento  jurídico,  de  forma que  se fundamente
específicamente porqué el acto administrativo fue expedido en forma irregular (no sólo la
afirmación de que así fue), o cuál es la falsa motivación, cómo se presentó la desviación
de  poder,  porqué  se  considera  incompetente  la  autoridad  que  expidió  el  acto
administrativo, asuntos que no se mencionan en el escrito de demanda, por lo cual carece
de sustento para invocar la nulidad de la Resolución que lo declaró contraventor de las
normas  de  tránsito  y  demás  actos  administrativos  expedidos  dentro  del  proceso
contravencional llevado a cabo en contra del demandante.

En primer lugar señalar que la diligencia de versión libre se encuentra establecida para
que  el  presunto  infractor  de  forma  libre  de  cualquier  apremio  o  coerción  (según  lo
impuesto  en  el  artículo  33  Constitucional),  rindan  un  relato  de  los  hechos  y  de  su
participación en los mismos, constituyéndose así en un medio de defensa a través del
cual se expliquen las circunstancias que rodearon los sucesos y la conducta que es objeto
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de  investigación  y  no  en  un  elemento  probatorio,  razón  por  la  cual,  no  puede  ser
considerado por el  operador  jurídico como tal,  ni  primar  sobre los medios probatorios
obrantes en la actuación administrativa.

La  decisión  de  fondo  emitida  por  el  a  quo,  tuvo  sustento  en  elementos  materiales
probatorios  que  permitieron  llevarlo  a  un  estado  de  convicción  o  certeza  frente  a  la
materialización de cada uno de los elementos que integran falta de tránsito imputada al
conductor,  encontrándose principalmente  el testimonio practicado al  funcionario o P.T
JENNIFER PAMELA MAYORGA BALLESTEROS portador de la placa policial N° 187297,
el cual, consiste en el relato que realizan terceros de los hechos que les consta o tienen
conocimiento y se adelanta en un interrogatorio bajo la gravedad de juramento so pena de
incurrir en las sanciones penales existentes en caso de faltar a la verdad, y ser tachado
de falso, situación que no acaecido en el asunto bajo estudio.

Elemento  que,  de  acuerdo  al  artículo  165  del  C.G.P.es  un  medio  de  prueba  en  sí,
independiente  y  autónomo  a  los  demás  caudales  probatorios  consagrados  por  el
legislador,  por lo que, no requiere de la existencia de otras pruebas para demostrar la
veracidad y validez del hecho en él declarado al interior del proceso, que permitió probar
la  comisión  de  la  infracción  a  las  normas  de  tránsito  imputada  al  investigado  y  las
circunstancias modales que la rodearon, por lo que no amerita restarle fuerza probatoria
exigiendo otros compendios probatorios.

La  Dirección  de  Investigaciones  Administrativas  al  Tránsito  y  Transporte  no  apreció
alguna aplicación errónea de las reglas de la sana crítica, pues todos y cada uno de
los  elementos  de  la  infracción  fueron  encontrados,  sin  que  existieran  circunstancias
adicionales que le permitieran a la autoridad administrativa de primera instancia arribar a
una conclusión diferente a la que llegó.

El  testimonio es  un medio  de  prueba  conducente  para  demostrar  la  comisión  de  la
infracción que aquí se estudia, pues el legislador, para efectos de probar los elementos de
la infracción codificada  como D.12,  no ha establecido una tarifa  legal  probatoria  para
demostrarla, en otras palabras, puede hacerse uso de cualquiera de los medios de prueba
establecidos  en  el  artículo  165  del  Código  General  del  Proceso,  para  establecer  la
existencia de los elementos que configuran la mencionada infracción, por lo cual, no tiene
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vocación de prosperidad el argumento del recurrente esgrimido en el sentido de que el
testimonio de la Agente de Tránsito no está fundamentado en otros elementos de prueba,
en la medida que la prueba testimonial, a pesar de que lo permite, no requiere que el
declarante aporte medios de prueba para corroborar los hechos narrados por él. 

Con lo anterior, no quiere significarse que el a-quo deba, de inmediato, darle credibilidad a
la narración del testigo, sino que esta se obtiene a partir de la valoración conforme a
las reglas de la sana crítica que se debe hacer y no a partir de los medios de prueba
que haya aportado el testigo dentro de las diligencias. 

En ese orden de ideas,  si  el  a quo le otorgó el  valor  probatorio  correspondiente a la
testimonial  de la agente de tránsito tal vez con un mérito diferente al esperado por el
reclamante,  ello  no  implica  una  indebida  valoración como  lo  quiere  hacer  ver  el
recurrente, pues el hecho de que se hubiera otorgado mayor credibilidad a una prueba, no
es más que una especificación de las reglas de la sana crítica aplicadas al proceso, si ello
fuere así, la labor del juzgador se limitaría al simple registro de lo que se indique en la
orden de comparendo materia de debate, de la cual no podría dudar, lo que dejaría sin
sentido su actuación e impediría el  objetivo último del proceso, que no es otro que el
arribo a la verdad material.

De cualquier modo, considerando la naturaleza sancionatoria de la actuación, si bien es
cierto,  está  claro  que  corresponde  al  Estado  en  el  ejercicio  de  sus  facultades
administrativas y jurídicas desvirtuar la presunción de inocencia que ostenta el encartado
en la orden de comparendo; también lo es que, el instituto de la carga dinámica de la
prueba, entendido como la obligación de demostrar que recae en aquel sujeto procesal
que esté en mejores condiciones técnicas, profesionales o fácticas de aportar la prueba
para demostrar su afirmación sin consideración de su posición, conlleva a que a la parte
interesada le corresponde probar los supuestos de hecho de sus pretensiones. 

En  consecuencia,  le  correspondía  a  la  parte  investigada  dentro  de  un  proceso
sancionatorio  allegar  el  material  probatorio  respectivo  para  acreditar  sus
argumentos exoneratorios de responsabilidad,  en especial  cuando reposa dentro del
plenario, prueba que acredita la configuración de la infracción endilgada al señor EDWIN
ENRIQUE JOYA MORA , consistente en declaración juramentada del uniformado o  P.T
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JENNIFER  PAMELA  MAYORGA  BALLESTEROS portador  de  la  placa  policial  N°
187297, quien elaboro y notificó la orden de comparecencia objeto de controversia. 

En  este  punto  es  oportuno  referirse  a  los  reparos  de  la  sustentación  del  recurso
advirtiendo  que,  la  discusión  dentro  de  la  presente  investigación  no  radica  en  la
determinación de la configuración de los elementos de un servicio de transporte público,
de un contrato de transporte, de un pago, o de la consumación de un transporte sino en
la desnaturalización del servicio particular que está autorizado a prestar el vehículo,
situación que en el caso bajo estudio se logró establecer por parte de la Autoridad
de primera instancia,  con el  acervo probatorio  recaudado y valorado por  cuanto
dichos compendios no dan lugar a la configuración de la conducta contravencional.

Por lo anterior, es de anotar que todos los elementos indicados anteriormente, per se, no
se erigen como elementos del tipo contravencional que deban ser tema de prueba dentro
de  la  investigación  sino  que  estos  hechos  permiten  determinar  la  ausencia  de
autorización de un vehículo particular para prestar un servicio diferente a este, así,
para  el  caso  en  concreto,  la  desnaturalización  del  servicio  se  logró  determinar
gracias a la declaración de la agente de tránsito al encontrar que existió un acuerdo
entre el conductor y la persona registradas en la casilla 17 de la orden de comparendo,
en donde, el primero, los transportaba a cambio de una remuneración económica. 

De acuerdo con las disposiciones legales,  el agente está investido de autoridad en el
tema de tránsito aunado a lo anterior, es deber de la autoridad operativa verbigracia el
Manual  de  Infracciones  adoptado  mediante  Resolución  3027  de  2010  emitida  por  el
Ministerio de Transporte comparecer ante la autoridad administrativa para la ratificación o
aclaración de las circunstancias temporales, espaciales y modales de la infracción que
observa.

Hay que resaltar que, derivado de la labor de vigilancia que tiene el policía de tránsito, de
acuerdo con las  normas acotadas,  puede indagar  sobre  circunstancias  propias  de su
función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores viales  en la
respectiva jurisdicción); de no ser así esta función sería nugatoria, en particular, si se trata
el transporte informal, que solo puede ser establecido al tener contacto con el ocupante y
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el  conductor,  auscultando  los  motivos  o  circunstancias  que los  llevan  a  transportarse
juntos como sucedió en el caso que nos ocupa. 

Es  así  como  resulta  necesario  aclarar  que  al  momento  de  ser  requeridos  tanto  el
impugnante como su acompañante por parte de la agente de tránsito estos no eran objeto
de ningún tipo de investigación y lo segundo es que las respuestas dadas por ellos no
fueron producto de ningún tipo de hostigamiento, coerción o constreñimiento, sino
que  obedecieron  a  las  manifestaciones  espontaneas  y  voluntarias  por  ellos
realizadas frente  a  los  interrogantes  planteados  por  el  uniformado  al  momento  de
exhortarlos, esto en cumplimiento de sus funciones ante la situación observada por ella
directamente; siendo de señalar que en ejercicio del derecho de contradicción y defensa
que le asistía al conductor dado el procedimiento adelantado por el funcionario y que dio
origen a la elaboración del comparendo, de manera voluntaria se presentó ante la Entidad
con el fin de impugnar la orden, evidenciándose en el expediente que desde el inicio del
proceso hasta la presente actuación, ha gozado de todas las oportunidades procesales
para demostrar su dicho y controvertir lo allí actuado, no habiendo por lo tanto ningún
tipo  de  vulneración del  debido proceso,  ni  mucho menos un extralimitación de
funciones por parte del Agente de Tránsito.

Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden de
comparendo en vía se encuentra debidamente reglado en la normatividad de tránsito y no
contempla  impedimento  alguno  para  que,  con  miras  a  establecer  la  existencia  de
determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto con el conductor y
los pasajeros u ocupantes del vehículo o realizar el registro fílmico o fotográfico de la
infracción cometida,  sin que ello  sea obligatorio,  por  lo  que,  revisados los  medios  de
prueba que reposan en el plenario, se evidencia que el procedimiento adelantado por la
policía de tránsito que notificó la orden de comparendo, el cual consistió en entrevistar a
los ocupantes del vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y en
ningún caso constituye vicio alguno frente a la presente actuación, contrario a lo señalado
por la defensa.

Así, la agente de tránsito se constituye en testigo de los hechos, puesto que evidenció y
verificó personalmente los elementos de la conducta reprochable, en particular, como el
señor EDWIN ENRIQUE JOYA MORA  desnaturalizó el servicio que el vehículo con placa
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KAR944 se encuentra autorizado a prestar,  siendo esta circunstancia de modo lo que
categóricamente  establece  este  tipo  contravencional,  tal  y  como previamente  ha  sido
expuesto. 

En cuanto a las denominadas irregularidades a la hora de  diligenciar el comparendo
mencionadas por la defensa como argumento para pretender invalidar la orden, es de
señalar  que  la  entidad  no  encuentra  asidero  para  ello  en  tanto  que  estas  no fueron
enlistadas y demostradas de manera puntual, no encontrando ninguna falencia en dicho
documento  pues  la  información  allí  registrada  es  legible  y  corresponde  a  los  hechos
acaecidos y que dieron lugar a la elaboración de la orden.

Se resalta que la Ley define el comparendo como la notificación para que el presunto
contraventor se presente ante la autoridad de tránsito en audiencia pública dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  para  que  dentro  de  la  misma  pueda  nombrar  un
apoderado, solicitar  la práctica de pruebas y hacer ejercicio de todos los mecanismos
procesales en función de garantizar su derecho al debido proceso, situación que, para el
caso concreto se cumplió con el objetivo de la orden de comparendo “de comparecer”, ya
que  el  presunto  infractor  se  hizo  parte  dentro  de  la  investigación  sancionatoria
contravencional, tal y como se demostró en el desarrollo del procedimiento.

Concluyendo,  el  proceso  contravencional  fue  llevado  a  cabo  con  el  pleno  de  las
garantías constitucionales y procedimentales, en aras de garantizar el debido proceso,
derecho de defensa y contradicción del cual gozan los ciudadanos en cualquier actuación
administrativa,  lo  cual  se  evidencia  en  las  etapas  de  dicho  proceso,  en  el  cual  el
impugnante intervino en las audiencias, solicitó pruebas, presentó alegaciones y estuvo
representado mediante apoderado judicial.

Además, una vez revisadas todas las actuaciones surtidas en sede administrativa en cada
una  de  sus  instancias,  se  demostró  no  solo  la  responsabilidad  en  la  comisión  de  la
infracción a las normas de tránsito por parte del señor EDWIN ENRIQUE JOYA MORA,
sino también el respeto y la garantía al pleno ejercicio de los derechos que le asisten a la
accionante, tales como, defensa y contradicción dentro del marco del debido de proceso.
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3. LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS GOZAN DE PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD Y
FIRMEZA

En  relación  con  el  Principio  de  Legalidad  del  que  goza  todo  Acto  Administrativo,  la
Honorable Corte Constitucional ha mencionado lo siguiente:

“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la
administración,  tendiente  a  producir  efectos  jurídicos  ya  sea  creando,
modificando o extinguiendo derechos para  los administrados o en contra  de
éstos,  tiene como presupuestos esenciales su sujeción al  orden jurídico y el
respeto por las garantías y derechos de los administrados.

Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el marco
del Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme no sólo a las
normas de carácter constitucional sino con aquellas jerárquicamente inferiores a ésta.
Este es el principio de legalidad, fundamento de las actuaciones administrativas,
a través del  cual  se le garantiza a los administrados que en ejercicio de sus
potestades,  la  administración  actúa  dentro  de  los  parámetros  fijados  por  el
Constituyente y por el legislador, razón que hace obligatorio el acto desde su
expedición, pues se presume su legalidad.”. Negrilla fuera de texto.

Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él puede
efectuar  la  jurisdicción.  Así,  la  confrontación  del  acto  con el  ordenamiento  jurídico,  a
efectos de determinar su correspondencia con éste, tanto por los aspectos formales como
por los sustanciales,  la  ejerce,  entre nosotros,  el  juez  contencioso,  que como órgano
diverso a aquel que profirió el acto, posee la competencia, la imparcialidad y la coerción
para analizar la conducta de la administración y resolver con efectos vinculantes sobre la
misma. Esta intervención de la jurisdicción, permite apoyar o desvirtuar la presunción de
legalidad que sobre el  acto administrativo recae, a través de las acciones concebidas
para el efecto, que permiten declarar la nulidad del acto (…)”3 

La supuesta ilegalidad de la norma demandada, la cual es alegada por el demandante,
desconoce el principio de legalidad que goza todo acto administrativo a menos que el juez

3 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra.
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contencioso  declare  lo  contrario,  así  las  cosas,  en  relación  con  dicho  principio,  la
Honorable Corte Constitucional ha mencionado lo siguiente:

“(…)  El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la
administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando
o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos, tiene como
presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por las garantías
y derechos de los administrados.” Negrilla fuera de texto.

En el mismo sentido, en Sentencia de la Corte Constitucional del 7 de octubre de 2009
(M.P. Ruth Stella Correa), se afirma que:

“El numeral 4º del artículo 137 del C.C.A. prevé sin duda un presupuesto formal de la
demanda,  exigencia  normativa  que,  como ha señalado  la  jurisprudencia,  al  mismo
tiempo demarca para el demandado el terreno de su defensa y delimita los estrictos y
precisos términos del problema jurídico puesto en conocimiento del juzgador y,  por
ende, el campo de decisión del mismo. Por manera que, en el terreno de la justicia
administrativa,  orientada  por  el  principio  dispositivo,  el  juzgador  -tal  y  como lo  ha
señalado reiteradamente la jurisprudencia- requiere para hacer su pronunciamiento de
la  individualización  de  las  peticiones  anulatorias,  debidamente  apoyadas  en  las
razones de derecho contentivas del concepto de la  violación que a juicio del actor
conduzcan  a  la  invalidación  del  acto  administrativo  atacado.  En  tal  virtud,  en
tratándose de las acciones que tienen por objeto ejercer un control de legalidad de los
actos  administrativos,  el  accionante  al  formular  la  causa  pretendi  tiene  la  carga
procesal ineludible de enunciar en forma puntual y específica las normas que
estima infringidas lo mismo que el concepto de la violación, habida consideración
que el control asignado al contencioso administrativo no reviste, en estos casos,
un  carácter  general,  sino  que,  por  el  contrario,  se  encuentra  estrictamente
delimitado por los aspectos que el actor le solicite sean revisados.(Negrillas fuera
del original).

En conclusión, la parte demandante no aporta ningún medio de convicción o probatorio
que permita desvirtuar el acto administrativo emitido, ni presenta la vulneración de una
Ley o norma jurídica más allá de la supuesta violación del Debido Proceso, de tal forma
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que  no  tiene  en  cuenta  que  las  resoluciones  demandadas  se  encuentra  en  firme  y
surtiendo plenos efectos dentro del ordenamiento jurídico.

- INEXISTENCIA  DE  ACTO  ADMISNITRATIVO  CONTROVERTIBLE  ANTE  LA
JURISDICCIÓN  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA.  –FALTA  DE
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.

Como bien se ha dicho, la jurisprudencia del Consejo de Estado de manera reciente ha
sido reiterativa en señalar  que la acción de  nulidad y restablecimiento del derecho
para solicitar la declaratoria de ocurrencia del silencio administrativo positivo es
improcedente, ya que el acto que es controvertible ante esta jurisdicción es el que niega
el derecho y no otro.

Determinación  que toma probanza como se ha  indicado  líneas atrás,  en  lo  señalado
mediante  sentencia  del  diecinueve  (19)  de  enero  de dos mil  doce  (2012),  dentro  del
radicado  85001-23-31-000-2007-00120-01(17578),  Consejero  ponente  Dr.  Hugo
Fernando Bastidas Bárcenas, donde se señaló:

(…)

“Por lo anterior, y de conformidad con doctrina judicial de esta Sala, es del caso
precisar  que la  acción  de  nulidad  y  restablecimiento  del  derecho  no  es  el
mecanismo  idóneo  para  promover  la  declaratoria  del  silencio  administrativo
positivo, por lo que la sentencia apelada, que declaró el silencio administrativo,
debe ser modificada.

En su oportunidad la Sala señaló que,

“Lo anterior, por cuanto, así como la ley establece expresamente la presunción de
que el silencio de la administración, durante determinado período de tiempo, se
asimila  a  declaración  de  voluntad  dirigida  a  crear  una  situación  jurídica  que
consiente o niega el reconocimiento del interés reclamado; así mismo prevé las
condiciones en que debe entenderse negado o consentido el interés legal.
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Por  eso,  en  materia  tributaria,  el  artículo  734  del  E.T.  regula  el  silencio
administrativo positivo, ante el incumplimiento del plazo previsto en el artículo 732.
Y, para el efecto, dispuso que la administración lo debe declarar, de oficio o a
petición de parte.

En esa medida, cuando se cumplen los presupuestos del artículo 732 del E.T., si
la administración no toma la iniciativa de declarar el silencio administrativo,
le  asiste  el  derecho  al  interesado  de  solicitarlo.  De  tal  manera  que,  la
decisión que niegue ese derecho es la que se puede controvertir  ante la
jurisdicción de lo contencioso administrativo.” 8 (Subraya propia)

(…)

Y que  ha  sido  reiterado  por  dicho  órgano  de  cierre  a  través  de  sentencias  como la
decisión seis (6) de diciembre de dos mil diecisiete (2017), bajo el radicado 17001-23-33-
000-2013-00319-01(21308),  con  ponencia  de  la  doctora:  STELLA  JEANNETTE
CARVAJAL BASTO donde se señaló:

“…Se  observa  que,  como  lo  puso  de  presente  la  DIAN  en  los  alegatos  de
conclusión,     si  bien  la  jurisprudencia  ha  señalado  que  la  acción  de  nulidad  y  
restablecimiento  del  derecho  no  es  el  mecanismo  idóneo  para  promover  la
declaratoria  del  silencio  administrativo  positivo,  aunque,  las  decisiones  que
nieguen ese derecho pueden controvertirse ante la jurisdicción de lo contencioso
administrativo…”  (Subraya propia)

Y en sentencia de fecha de fecha veinticinco (25) de Abril de dos mil dieciocho (2018)
bajo el  radicado 73001-23-33-000-2014-00219-01 [21805]  con ponencia de la doctora:
STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO donde se señaló:

(…)

“…Sobre esta figura procesal se observa que si bien la jurisprudencia ha señalado
que  el  medio  de  control  de  nulidad  y  restablecimiento  del  derecho  no  es  el
mecanismo  idóneo  para  promover  la  declaratoria  del  silencio  administrativo
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positivo, aunque las decisiones que nieguen ese derecho pueden controvertirse
ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo…” (Subraya propia)

(…)

Además de los pronunciamientos realizados Sentencia  seis (6) de diciembre de dos mil
diecisiete (2017), dentro del radicado 17001-23-33-000-2013-00319-01(21308), Consejero
ponente:  STELLA  JEANNETTE  CARVAJAL  BASTO,  donde  se  señala  como  nota  de
relatoría que:

(…)
“Respecto  de  la  improcedencia  de  la  acción  de nulidad  y  restablecimiento  del
derecho  para  solicitar  la  declaratoria  de  ocurrencia  del  silencio  administrativo
positivo se reiteran las sentencias del Consejo de Estado, Sección Cuarta, de 19
de enero de 2012, Radicado. 85001-23-31-000-2007-00120-01(17578), C.P. Hugo
Fernando Bastidas Bárcenas; de 12 de noviembre de 2015, radicado. 76001-23-
31-000-2008-00569-01(20900), C.P. Martha Teresa Briceño de Valencia y de 13
de  noviembre  de  2017,  radicado  05001-23-31-000-2011-00984-01(21514),  C.P.
Jorge Octavio Ramírez Ramírez…”

(…)

Lo que convierte este dicho en una posición decantada por el Consejo de Estado y que
debe ser de obligatorio cumplimiento, por cuanto tiene efectos de doctrina probable.

De ahí que sea claro que no se puede declarar per se la configuración de un Silencio
Administrativo  positivo  ya  que  este  es  un  aspecto  que  le  compete  al  interesado  de
reclamar, solicitar y protocolizar, en caso de que la administración no lo realice de oficio,
de ahí que es la decisión que niegue ese derecho la que pueda ser controvertida ante la
jurisdicción contencioso administrativa.

Es  así  que  en  el  presente  asunto  su  prosperidad  o  no  y  su  trámite  radican  en  la
existencia  de  un  acto  administrativo  mediante  el  cual  la  Secretaria  Distrital  de
Movilidad allá negado la solicitud de silencio administrativo positivo, por cuanto una
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vez  realizado  dicho  trámite  la  Entidad  se  hubiese  negado  a  aceptar  la  favorabilidad
protocolizada, dicho acto administrativo que negara ese silencio ya consumado, con el
que le pudiera asistir hipotéticamente a la Entidad reclamante, sería el acto administrativo
el  que  se  pudiera  controvertir  ante  la  Jurisdicción  Contencioso  Administrativa  bajo  el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contemplado en el artículo
138 de la Ley 1437 de 2011.

No obstante, el presente asunto resalta por la falta de controversia o enjuiciamiento de
dicho acto administrativo o su legalidad debido a que, de las pruebas arrimadas con la
demanda, no se acompaña probanza que logre determinar la solicitud de declaratoria de
silencio administrativo positivo realizada ante la Secretaria Distrital de Movilidad, aunado
al hecho que no se solicita su nulidad por cuanto mi prohijada denegó tal derecho.

Es así que si la demandante contaba con la oportunidad de cumplir con los requisitos que
establece el  artículo  85 de la  Ley  1437 del  2011,   y  así  a  través de la  acción que
corresponde haberlo manifestado en los hechos y pretensiones a resolver, dicho acto
administrativo  a  la  fecha  goza  de  plenos  efectos  jurídicos,  ya  que  la  misma  parte
demandante  por  su  decisión  cerceno  la  posibilidad  que  la  jurisdicción  contenciosa
conociera de la legalidad del mismo enjuiciándose así su legalidad y así poder determinar
la presencia o no de un silencio administrativo positivo, máxime si en la etapa prejudicial
no relato tal efecto y que si lo intentara en este momento a través de otro proceso judicial,
el mismo tendría caducidad.

De lo anterior se concluye que, si la parte demandante no ha puesto en tela de juicio la
legalidad de este, sus pretensiones no pueden estar llamadas a prosperar ya que en el
presente asunto no existe acto que deba ser controvertible como lo es el que negó el
derecho  respecto  al  otorgamiento  del  derecho  reclamado  que  no  es  otro  que  la
declaratoria de un silencio administrativo positivo.

De manera que debido a lo expuesto debe declararse probada la presente excepción.

4. INEXISTENCIA DE CADUCIDAD DE LA FACULTAD SANCIONATORIA.
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En materia de términos procesales, el CNTT contempló en el artículo 161, hoy modificado
por el artículo 11 de la Ley 1843 de 2017, un (1) año contado a partir de la ocurrencia de
los hechos para que se emita decisión de fondo en primera instancia y un (1) año desde la
interposición del recurso de apelación para resolverlo, so pena de que se entienda fallado
a favor de la recurrente, si no se cumplen tales plazos, de la siguiente manera:

(…)

“Artículo 11. Caducidad. El artículo 161 de la Ley 769 de 2002 quedará así:
 
Artículo 161. Caducidad. La acción por contravención de las normas de tránsito, caduca
al año (1), contado a partir de la ocurrencia de los hechos que dieron origen a ella. En
consecuencia, durante este término se deberá decidir sobre la imposición de la sanción,
en  tal  momento  se  entenderá  realizada  efectivamente  la  audiencia  e  interrumpida  la
caducidad.
 
La decisión que resuelve los recursos, de ser procedentes, deberá ser expedida en un
término  de  un (1)  año  contado  a  partir  de  su debida  y  oportuna  interposición,  si  los
recursos no se deciden en el término fijado en esta disposición, se entenderán fallados a
favor del recurrente.
 
La revocación directa solo podrá proceder en forma supletiva al proceso contravencional
y en el evento de ser resuelta a favor de los intereses del presunto infractor sus efectos
serán a futuro, iniciando la contabilización de la caducidad a partir de la notificación de la
aceptación de su solicitud o su declaratoria de oficio,  permitiendo al presunto infractor
contar  con  los  términos  establecidos  en  la  ley  para  la  obtención  de  los  descuentos
establecidos  en  la  ley  o  la  realización  de  la  audiencia  contemplados  en  el  Código
Nacional de Tránsito.”

(…)

Al descender al caso en concreto, esta Dirección encuentra que la decisión de primera
instancia  y  con  la  cual  se  declaró  al  señor  
EDWIN ENRIQUE JOYA MORA, contraventor de las normas de tránsito por la comisión
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de una infracción de tipo D12,  fue proferida 29 de abril  de 2021,  es decir  dentro del
término del año que establece el C.N.T., en su artículo 161 modificado por el artículo 11
de la Ley 1843 de 2017.

Lo anterior, atendiendo a que, desde la notificación de la orden de comparendo, 11 de
diciembre de 2019 al momento que se profirió el fallo de primera instancia esto es el 29 de
abril de 2021, claramente no transcurrió el término de 1 año señalado en el inciso 1º del
artículo 161 de la Ley 769 de 2002 y su modificación, ello como lo veremos más adelante,
y  que  atendiendo  a  que  la  parte  demandante  desconoce  ampliamente  los  sucesos
ocurridos con la declaratoria de la emergencia y que los términos procesales no pueden
contarse de corrido, como si operaria en una situación normal.

En suma, los términos de caducidad para proferir la decisión sancionatoria no deben ser
contados como ligeramente lo hace la parte actora, dado que se deja de lado que: 

(i) con ocasión de la declaratoria de emergencia sanitaria proferida por el Presidente de la
República en razón de la pandemia originada por el COVID-19, esta entidad suspendió
los términos de todas las actuaciones contravencionales de su competencia, en virtud de
lo dispuesto en la Resolución 103 del 16 de marzo de 2020; la cual se prorrogó hasta el 2
de septiembre de 2020; en suma, los términos en las actuaciones se suspendieron por un
periodo de cinco (5) meses y dieciséis (16) días comprendido entre el 17 de marzo de
2020 al 2 de septiembre de 2020 y, (ii) en la contabilización de los términos que efectuó el
demandante no se tuvieron en cuenta las resoluciones que se relacionan a continuación,
la cuales de suyo también suspendieron los términos y por lo tanto extendían los plazos
previstos para resolver  la  sanción al  acá demandante,  y que la  fecha de del  fallo  de
primera instancia que tuvo lugar el 29 de abril de 2021, no había transcurrido el términos
del  1  año  del  trata  el  artículo  161  del  CN.N.T,  ello,  toda  vez  que  los  términos  se
prorrogaron para la primera instancia una vez se levantó la suspensión hasta el 26 de
mayo de 2021 aproximadamente.

Por otra parte, y con relación al conteo de los términos para la resolución del recurso de
apelación,  estos  deben  contarse  desde  la  fecha  de  notificación  del  fallo  de  primera
instancia y la interposición del recurso de alzada, ello ocurrió solo hasta el 29 de abril de
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2021 y si contamos con el término del que trata el artículo 52 de la ley 1437 del 2011; esto
nos daría hasta el 29 de abril de 2022.

Así pues, descendiendo a las actuaciones que obran dentro del expediente de marras, se
avizora  que  el  acto  Administrativo  Resolución  12233  del  2019,  fue  resuelta  por  la
autoridad de primera instancia el  día 29 de abril  de 2021,  misma fecha en la que se
interpuso el recurso de apelación por parte del apoderado del demandante, empezando el
conteo de los términos que prevé el artículo 52 de La Ley 1437 del 2011.

Conforme a  lo  manifestado,  no se encuentra  probado  que  dentro  de las  actuaciones
originadas con la imposición de la orden de comparendo sub lite,  y que dentro de la
investigación contravencional haya acaecido la perdida de la faculta sancionatoria como lo
manifiestan los demandantes en su escrito.

Ahora bien,  con relación  a las  suspensiones  que se dieron producto de la  pandemia
Covid-19, me permito relacionar los actos administrativos con los cuales se suspendieron
los términos procesales.   

1. La contabilización de los términos que hizo el  recurrente no tuvo en cuenta la
suspensión de términos contenida en la resolución 103 del 016 de marzo de 2020,
que suspende los términos el 16 de marzo de 2020 y los reanuda el 15 de junio de
2020.

2. La contabilización de los términos que hizo el  recurrente no tuvo en cuenta la
suspensión de términos contenida en la resolución 153 del 2020, “Por medio de la
cual se modifica el artículo 1 de la Resolución 103 de 2020, modificado por las
resoluciones 115, 123, 127 y 140 de 2020” que suspende los términos el 16 de
marzo de 2020 y los reanuda el 31 de mayo de 2020 

3. La contabilización de los términos que hizo el  recurrente no tuvo en cuenta la
suspensión de términos contenida en la resolución 169 del 2020, que suspende
los términos el 16 de junio de 2020 y los reanuda el 30 de junio de 2020.

4. La contabilización de los términos que hizo el  recurrente no tuvo en cuenta la
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suspensión de términos contenida en la resolución 186 del 2020, que suspende
los términos el 01 de julio de 2020 y los reanuda el 15 de julio de 2020.

5. La contabilización de los términos que hizo el  recurrente no tuvo en cuenta la
suspensión de términos contenida en la resolución 197 del 2020, que suspende
los términos el 16 d julio de 2020 y los reanuda el 31 de agosto de 2020.

6. La contabilización de los términos que hizo el  recurrente no tuvo en cuenta la
suspensión de términos contenida en la resolución 240 de 2020, que suspende los
términos el 01 de septiembre de 2020 y los reanuda el 02 de septiembre de 2020.

7. La contabilización de los términos que hizo el  recurrente no tuvo en cuenta la
suspensión de términos contenida en la resolución 20214210000176 del 2021, que
suspende los términos desde el 08 de enero de 2021 y los reanuda el 12 de enero
de 2021

8. La contabilización de los términos que hizo el  recurrente no tuvo en cuenta la
suspensión de términos contenida en la resolución 26387 del 2021, que suspende
los términos del 12 de abril de 2021 y los reanuda el día 13 de abril de 2021.

9. La contabilización de los términos que hizo el  recurrente no tuvo en cuenta la
suspensión de términos contenida en la resolución 27320 del 2021, que suspende
los términos del 11 de abril de 2022 y los reanuda el día 19 de abril de 2021.

10. La contabilización de los términos que hizo el  recurrente no tuvo en cuenta la
suspensión de términos contenida en la resolución 30293 del 2021, que suspende
los términos del 30 de abril de 2021 y los reanuda el día 30 de abril de 2021.

11. La contabilización de los términos que hizo el  recurrente no tuvo en cuenta la
suspensión de términos contenida en la resolución 33722 del 2021, que suspende
los términos del 27, 28, 29 de mayo de 2021 y los reanuda el día 31 de mayo de
2021.

12. La contabilización de los términos que hizo el  recurrente no tuvo en cuenta la

73
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
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suspensión de términos contenida en la resolución 34133 del 2021, que suspende
los términos del 02, 03, 04, 08 de junio de 2021 y los reanuda el día 09 de junio de
2021.

Por  lo  tanto,  dentro  de  la  actuación  contravencional  que  nos  convoca,  se  pudo
establecer que mediante acto administrativo  841/02 del  29 de marzo de 2022  se
desato el recurso de apelación formulado, y que su notificación tuvo 1 de abril de
2022, cobrando firmeza el día el día 2 de abril de 2022 tal y como obra constancia de
ejecutoria en el expediente que se adjunta para el conocimiento de las partes, por tanto
esta  fue proferida dentro de los términos del artículo 161 del CNTT modificado por el
artículo 11 de la Ley 1843 de 2017.

VI. PRUEBAS

Previo a relacionar las pruebas que pretende hacer valer esta Secretaría en el presente
proceso,  encuentra  esta  Entidad  pertinente  señalar  que,  las  pretensiones  de la  parte
demandante, no se encuentran probadas con los documentos anexos a la demanda, en
especial, no se allegó con la misma, pruebas que configuren la presunta ilegalidad de los
actos acusados,  aunado a las razones claramente expresadas en el  trasegar de esta
contestación.

Dicho  lo  anterior,  se  solicita  a  su  señoría  tener  como  pruebas  en  el  presente  las
siguientes:

- Documentales

1. Las propias aportadas por la parte demandante.
2. Copia  del  Expediente  que  contiene  los  actos  acusados.

file:///C:/Users/leide/Downloads/EXP
%2012233%20D12%2025180105_1%20(1).PDF 

3. Copia  de  los  actos  administrativos  que  suspendieron  los  términos  de  las
actuaciones  contravencionales  y  los  beneficios  para  la  realización  de  cursos
pedagógicos.
https://drive.google.com/drive/folders/1jDFqj9DzK7uO3pcRVoQg2YA9SdLZsdAu?
usp=share_link 
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VII. PRUEBAS

Previo a relacionar las pruebas que pretende hacer valer esta Secretaría en el presente
proceso,  encuentra  esta  Entidad  pertinente  señalar  que,  las  pretensiones  de la  parte
demandante, no se encuentran probadas con los documentos anexos a la demanda, en
especial, no se allegó con la misma, pruebas que configuren la presunta ilegalidad de los
actos acusados,  aunado a las razones claramente expresadas en el  trasegar de esta
contestación.

Dicho  lo  anterior,  se  solicita  a  su  señoría  tener  como  pruebas  en  el  presente  las
siguientes:

- Documentales

4. Las propias aportadas por la parte demandante.

5. Copia del Expediente 12233 del 2019 que contiene los actos acusados. 
file:///C:/Users/leide/Downloads/EXP%2012233%20D12%2025180105_1%20(1).PDF 

VIII. PETICIÓN

Teniendo como base las consideraciones esgrimidas a lo largo del presente memorial,
solicito,  muy  respetuosamente,  al  Despacho  Judicial  de  Conocimiento,  que  sean
denegadas las súplicas de la demanda, en consideración que el proceso administrativo
mediante el cual se declaró al señor EDWIN ENRIQUE JOYA MORA , contraventor de las
normas  de  tránsito,  por  una  infracción  tipo  D12,  cumplió  con  las  plenas  garantías
procesales,  respetando  el  derecho  al  debido  proceso,  el  derecho  a  la  defensa,  la
publicidad  y  la  contradicción  del  investigado,  acá  demandante,  tan  es  así  que  esta
conoció  de la  decisión tomada por  la  administración a través de la  resolución  que lo
declaró infractor, así como que hizo uso de los medios de impugnación que la ley permite
interponer  y  que  procedían  contra  la  resolución  de  primera  instancia,  teniendo  la
oportunidad de aportar y controvertir las pruebas que fueron oportuna y diligentemente
allegadas al proceso.

IX. ANEXOS
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Con la presente me permito anexar:

- Copia del  respectivo expediente  administrativo que contienen los  antecedentes
que dieron lugar a la expedición de los actos administrativos acusados, en virtud
de lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.

- Poder para actuar, con sus respectivos anexos.

X. NOTIFICACIONES

Al  suscrito,  en  la  secretaría  de  su  Despacho  o  en  la  SECRETARÍA  DISTRITAL  DE
MOVILIDAD, ubicada en la Avenida - calle 13 No. 37 – 35, segundo piso, Dirección de
Representación  Judicial;  de  esta  ciudad,  o  al  correo  electrónico
judicial@movilidadbogota.gov.co lesuarez@movilidadbogota.gov.co 

Del Honorable Juez,

 
Apoderado Judicial de Bogotá, D. C. - Secretaría Distrital de Movilidad.
C.C. No. 1.032.374.683 de Bogotá D.C.

T.P. No. 255.455 del C.S. de la J. 
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RV: REFERENCIA : CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DEMANDANTE : MISAEL ARNULFO GARZON CANO DEMANDADO : BOGOTÁ D.C-
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD RADICADO : 11001334104520220059400 MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Mié 31/05/2023 10:22

Para: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)
2022-00594_2023-03-24_0800_11.AutoAdmiteDemanda.pdf; 202351004801831 CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 2022-000594.pdf; EXP 1162 D12 25219807-1.pdf;

Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso relacionado en el mismo, dentro
del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 GPT

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 

De: Judicial Movilidad <judicial@movilidadbogota.gov.co>
Enviado: miércoles, 31 de mayo de 2023 10:20
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Lady Constanza Ardila Pardo <lardila@procederlegal.com>
Asunto: Fwd: REFERENCIA : CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DEMANDANTE : MISAEL ARNULFO GARZON CANO DEMANDADO : BOGOTÁ D.C- SECRETARIA DISTRITAL DE
MOVILIDAD RADICADO : 11001334104520220059400 MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
 
Señores
JUZGADO 45 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C
Correo Electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad

REFERENCIA : CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
DEMANDANTE : MISAEL ARNULFO GARZON CANO
DEMANDADO : BOGOTÁ D.C- SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
RADICADO : 11001334104520220059400
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

JUAN CAMILO CRIALES ZARATE, mayor de edad, abogado en ejercicio, vecino y residente en esta ciudad, actuando de conformidad con el poder que se
anexa a la presente contestación de demanda, en representación del Distrito Capital de Bogotá – Secretaría Distrital de Movilidad, respetuosamente por
medio del presente escrito, me permito contestar la Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesta por el señor MISAEL ARNULFO GARZON
CARO.

---------- Forwarded message ---------
De: Juan Camilo Criales <jcriales@movilidadbogota.gov.co>
Date: mié, 31 may 2023 a las 8:19
Subject: REFERENCIA : CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DEMANDANTE : MISAEL ARNULFO GARZON CANO DEMANDADO : BOGOTÁ D.C- SECRETARIA
DISTRITAL DE MOVILIDAD RADICADO : 11001334104520220059400 MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
To: Jeferson Duvan Camelo Arias <jcamelo@movilidadbogota.gov.co>

POR FAVOR RADICAR EL DÍA DE HOY, COPIAR A TODOS LOS CORREOS DEL AUTO ADMISORIO Y A ZULY.

GRACIAS.

JCCZ

Señores
JUZGADO 45 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C
Correo Electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad

REFERENCIA : CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
DEMANDANTE : MISAEL ARNULFO GARZON CANO
DEMANDADO : BOGOTÁ D.C- SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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RADICADO : 11001334104520220059400
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

---------- Forwarded message ---------
De: Juan Camilo Criales <jcriales@movilidadbogota.gov.co>
Date: mié, 26 abr 2023 a las 9:17
Subject: POR FAVOR RADICAR EL DÍA DE HOY REFERENCIA : OPOSICIÓN DECRETO MEDIDAS CAUTELARES DEMANDANTE : MISAEL ARNULFO GARZON CANO
DEMANDADO : BOGOTÁ D.C- SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD RADICADO : 11001334104520220059400 MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
To: Jeferson Duvan Camelo Arias <jcamelo@movilidadbogota.gov.co>

POR FAVOR RADICAR EL DÍA DE HOY, COPIAR A TODOS LOS CORREOS DEL AUTO ADMISORIO.

GRACIAS.

JCCZ

Señores
JUZGADO 45 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C
Correo Electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad

REFERENCIA : OPOSICIÓN DECRETO MEDIDAS CAUTELARES
DEMANDANTE : MISAEL ARNULFO GARZON CANO
DEMANDADO : BOGOTÁ D.C- SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
RADICADO : 11001334104520220059400
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
---------- Forwarded message ---------
De: Juan Camilo Criales <jcriales@movilidadbogota.gov.co>
Date: mar, 25 abr 2023 a las 8:47
Subject: PODER PARA FIRMA Fwd: NOTIFICACIÓN PERSONAL DE AUTO ADMISORIO o/y TRASLADO MEDIDA CAUTELAR. RAD 2022-00594
To: Maria Isabel Hernandez Pabon <mhernandezp@movilidadbogota.gov.co>

PTI,

JCCZ

---------- Forwarded message ---------
De: Jeferson Duvan Camelo Arias <jcamelo@movilidadbogota.gov.co>
Date: lun, 24 abr 2023 a las 21:08
Subject: Fwd: NOTIFICACIÓN PERSONAL DE AUTO ADMISORIO o/y TRASLADO MEDIDA CAUTELAR. RAD 2022-00594
To: Juan Camilo Criales <jcriales@movilidadbogota.gov.co>, Maria Isabel Hernandez Pabon <mhernandezp@movilidadbogota.gov.co>, Miguel Steven Ruiz
Arias <mruiza@movilidadbogota.gov.co>

Buena tarde, Dr. Juan C. 

Cordial saludo,

Por instrucciones de la Directora de Representación Judicial , la Dra. Maria Isabel Hernandez Pabon, se procede a asignar el proceso No. 2022-00594, 
demandante: Misael Arnulfo Garzón Caro, medio de control: nulidad y restablecimiento del derecho (con medida cautelar); se informa que ya se actualizó la 
base de datos de la Entidad, asimismo, se solicita que por favor actualice la plataforma Siproj Web. 

Cordialmente,

---------- Forwarded message ---------
De: Judicial Movilidad <judicial@movilidadbogota.gov.co>
Date: lun, 24 abr 2023 a las 10:35
Subject: Fwd: NOTIFICACIÓN PERSONAL DE AUTO ADMISORIO o/y TRASLADO MEDIDA CAUTELAR. RAD 2022-00594
To: Maria Isabel Hernandez Pabon <mhernandezp@movilidadbogota.gov.co>, Jeferson Duvan Camelo Arias <jcamelo@movilidadbogota.gov.co>, Tutelas
Correspondencia <tutelascorrespondencia@movilidadbogota.gov.co>, Miguel Steven Ruiz Arias <mruiza@movilidadbogota.gov.co>

Atentamente,

Dirección de Representación Judicial
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Subsecretaría de Gestión Jurídica
Secretaría Distrital de Movilidad

---------- Forwarded message ---------
De: Notificaciones Judiciales Secretaria Jurídica Alcaldia Mayor <notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co>
Date: lun, 24 abr 2023 a las 9:16
Subject: Fwd: NOTIFICACIÓN PERSONAL DE AUTO ADMISORIO o/y TRASLADO MEDIDA CAUTELAR. RAD 2022-00594
To: Radicacion Proceso Siproj <radicacionsiproj@secretariajuridica.gov.co>, Judicial Movilidad <judicial@movilidadbogota.gov.co>

---------- Forwarded message ---------
De: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>
Date: lun, 24 abr 2023 a las 9:15
Subject: NOTIFICACIÓN PERSONAL DE AUTO ADMISORIO o/y TRASLADO MEDIDA CAUTELAR. RAD 2022-00594
To: JOHN WILLIAM ESPINOSA ROMERO <notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co>, Notificaciones Judiciales
<notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co>, Judicial Movilidad <judicial@movilidadbogota.gov.co>, despacho@movilidadbogota.gov.co
<despacho@movilidadbogota.gov.co>, Paola Gaitán <tutelassdm@movilidadbogota.gov.co>, Biviana Rocio Aguillon Mayorga
<baguillon@procuraduria.gov.co>, Procesos Territoriales <PROCESOSTERRITORIALES@defensajuridica.gov.co>
Cc: kikometrico@gmail.com <kikometrico@gmail.com>, lardila@procederlegal.com <lardila@procederlegal.com>

 
Señores: 
BOGOTA DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD
MINISTERIO PUBLICO
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO
E.S.M 
 
Referencia.       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
Demandante:   MISAEL ARNULFO GARZON CANO  
Demandado:    BOGOTA DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD  
Radicado:         11001-33-41-045-2022-00594-00   
 
Conforme a lo dispuesto en el art. 199 de CPACA, me permito notificarle personalmente del AUTO ADMISORIO o/y traslado de MEDIDA CAUTELAR. 
 
Se anexa copia electrónica de la(s) PROVIDENCIA(S) y link de Expediente contentivo del traslado de la demanda, anexos y escrito de medida (en
caso de haberse presentado). 

11001334104520220059400

Los memoriales destinados a los procesos que cursan en este Despacho deberán ser radicarlos en la dirección de correo
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al buzón jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co para su registro en el sistema
siglo XXI, indicando el radicado, naturaleza y sujetos del proceso (Art.28, Acuerdo PCSJA20-11567 de 05/06/2020) en el horario de lunes a viernes
de 8:00 am a 01:00 pm y de 2:00 a 5:00 pm. 
 
Las providencias pueden ser consultadas a través del siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-45-administrativo-de-
bogota/home 
 
Atentamente, 
 
CAROLIZ ZABALA PALADINEZ 
Secretaria 
Juzgado 45 Administrativo del Circuito de Bogotá (Cód.1100013341045) 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo
recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no
podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le
apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.
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Bogotá D.C., mayo 31 de 2023 
 
Señor(a) 
 
Juzgado 45 Administrativo 
Jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co 
 
Email: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - 
jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co 
Bogota - D.C. 
 
REF: REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, DEMANDANTE: 
MISAEL ARNULFO GARZON CANO DEMANDADO : BOGOTÁ D.C- SECRETARIA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD RADICADO: 11001334104520220059400 MEDIO DE 
CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
 
JUAN CAMILO CRIALES ZARATE, mayor de edad, abogado en ejercicio, vecino y residente 
en esta ciudad, actuando de conformidad con el poder que se anexa a la presente contestación 
de demanda, en representación del Distrito Capital de Bogotá – Secretaría Distrital de 
Movilidad, respetuosamente por medio del presente escrito, me permito contestar la Acción 
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesta por el señor MISAEL ARNULFO 
GARZON CARO, y se declaren no probadas sus pretensiones conforme a las siguientes 
consideraciones. 

 
                                          SOBRE LAS PRETENSIONES 

 
Desde ya debo mencionarle señor Juez, que me OPONGO a todas y cada una de las 
pretensiones solicitadas por la parte demandante, y que en virtud a ello se mantengan en 
firme  las resoluciones, Acto Administrativo No. 1162 del 21 de junio del 2021 “Por medio 
del cual se declara como contraventor de la  infracción D-12 al señor MISAEL ARNULFO 
GARZON CARO” y Acto Administrativo No.  1412-02 del 27 de mayo del 2022, que resolvió 
el recurso de apelación contra la anterior  decisión, expedidos por BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL- SECRETARÍA DISTRITAL DE  MOVILIDAD (en adelante la “DEMANDADA”), 
actuaciones surtidas dentro del expediente No. 1162. 
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1. A LA PRETENSIÓN PRIMERA. ME OPONGO, a que se declare la nulidad de la 
resolución No. 1162 del 21 de junio del 2021 “Por medio del cual se declara como 
contraventor de la  infracción D-12 al señor MISAEL ARNULFO GARZON CARO. 
 

2. A LA PRETENSIÓN SEGUNDA. ME OPONGO, a que se declare la nulidad de la 
resolución No. 1412-02 del 27 de mayo del 2022,, que resolvió el recurso de 
apelación dentro del expediente No. 1162, expedida por el director de 
Investigaciones Administrativas de Tránsito y Transporte. 

3. A LA PRETENSIÓN TERCERA. ME OPONGO, Las resoluciones demandadas se 
presumen legales, y se solicita la juez competente las mantenga en firme por estar 
en armonía con el ordenamiento jurídico. 

4. A LA PRETENSIÓN CUARTA. ME OPONGO. 
5. A LA PRETENSIÓN QUINTA. ME OPONGO, a que se condene a la entidad a la 

que represento a pagar cualquier suma de dinero y por cualquier concepto. 
6. A LA PRETENSIÓN SEXTA. ME OPONGO, a que se condene a la entidad a la que 

represento a pagar cualquier suma de dinero y por cualquier concepto. 
7. A LA PRETENSIÓN SEPTIMA. ME OPONGO. 
8. A LA PRETENSIÓN OCTAVA. ME OPONGO, a que se condene a la entidad a la 

que represento a pagar cualquier suma de dinero y por cualquier concepto. 
 
 

 
RESPECTO DE LOS HECHOS DEL ESCRITO DE DEMANDA 

 
 
Respecto a los hechos narrados por la parte demandan en su escrito de demanda, me 
permito manifestar que los (6) hechos se presumen como ciertos. 
 
 
 

RAZONES QUE APOYA LA DEFENSA 
 

 
FRENTE AL CASO CONCRETO: 
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Mediante escrito, la Subdirección de Contravenciones de la SDM, área encargada dentro 
de la entidad del trámite que ahora nos convoca, procedió a rendir informe respecto a los 
hechos y las pretensiones de la parte demandante en los siguientes términos: 
  

“   En atención al asunto de la referencia mediante el cual el ciudadano MISAEL 
ARNULFO GARZÓN  CARO identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 80768289, señala que se le vulneró derechos fundamentales por la imposición 
de un comparendo y respecto al procedimiento contravencional surtido me permito 
informar. 

El día 04 DE FEBRERO DE 2020, le fue notificada la orden de comparendo No. 

1100100000000 25219807, al señor MISAEL ARNULFO GARZÓN  CARO identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 80768289, por la presunta comisión de la infracción 

codificada como D12, el cual prevé. “Conducir un vehículo sin la autorización, o destinarlo 

a un servicio diferente de la licencia de Transito” 

Que de la misma fue enterado el señor MISAEL ARNULFO GARZÓN  CARO tal y como 

lo prevé el artículo 135 C.N.T.T.  

DESARROLLO PROCESAL 
  

I. 04 DE FEBRERO DE 2020: Se notifica la orden de comparendo 1100100000000 
25219807 al señor MISAEL ARNULFO GARZÓN  CARO identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 80768289.  

1.  
II. 10 DE FEBRERO DE 2020: Estando dentro del término legal la autoridad de 

conocimiento avoca conocimiento de la investigación contravencional iniciada por 
medio del Expediente No. 1162 DE 2020, respecto de la orden de comparendo No. 
1100100000000 25219807, dejando constancia de la asistencia del señor MISAEL 
ARNULFO GARZÓN  CARO dicho esto y en garantía al debido proceso, se le indaga 
si es su deseo ser asistido por su apoderado de confianza a lo que el ciudadano 
respondió que SI acto seguido se le toman generales de ley y se realiza recepción 
de la versión libre del impugnante, indicando que “Fuimos a hacer unas diligencias 
personales con unos acompañantes a los cuales deje en el aeropuerto cuando 
llegue ahí me baje del carro me despedi de ellas avance y unos metros una agente 
me hizo parar el vehiculo me empezo a hacer preguntas sobre las personas que 
llevaba, despues de esperar mas de 15 minutos llego y se acerco otra agente la cual 
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me dijo que iba a inmovilizar, me dijo que sacara las cosas del vehiuclo y llamaron 
una grua que estaba ahi, esta engancho el vehiuclo antes de subir el vehiculo a al 
grua hicieron un video y me entregaron la tirilla del comparendo..” 

 
A continuación, procede la Autoridad de Tránsito a proferir el auto de pruebas 
respectivo decretando las pruebas pertinentes y conducentes para resolver 
la responsabilidad contravencional del ciudadano, una vez notificado este 
auto de pruebas el apoderado del ciudadano manifiesta no interponer 
recurso, corriéndole traslado al impugnante de las pruebas solicitadas. En 
ese orden, el despacho procede a suspender la diligencia para ser 
continuada el 12 DE JUNIO DE 2020, notificando a las partes de la fecha y 
hora de continuación en estrados de acuerdo con lo consagrado en el artículo 
139 del Código Nacional de Tránsito. 
 

III. 12 DE JUNIO DE 2020 – 05 DE MARZO DE 2021 – 17 DE MARZO DE 2021 – 07 
DE ABRIL DE 2021 – 28 DE ABRIL DE 2021 – 18 DE MAYO DE 2021 : Se 
suspende la audiencia. 

 
IV. 25 DE MAYO DE 2021: Se recepciona a declaración de la  agente LAURA MILENA 

ROMERO MOJICA, quien indica que: “Me encontraba en el aeropuerto internacional 
el dorado, cuando observo que un vehiculo descienden dos mujeres me voy 
acercando hacie el mismo y observo un intercambio monetario entre el conductor y 
los acompañantes, mientras me sigo acercando el conductor inicia la marcha de su 
vehiculo rapidamente, lo cual informó por mi radio de comunicación la placa del 
vehiculo para que lo detengan en la puerta 1, me acerco a las acompañantes solicito 
la identificación de cada uno, establezco una conversacion con ellas donde 
voluntariamente me manifiestan que el vehiuclo en el que venia lo solicitan por 
aplicacion cancelandole al conductor un valor de 20.000 pesos desde la localidad 
de barrios unidos hasta el aeropuerto, de inmediato me acerco a la puerta 1 donde 
se encontrabe el vehiculo me acerco al conductor verifico la documentación del 
mismo le indico lo que me manifestaron sus acompañantes y el me responde que 
realmente no las concoce que solamente estaba trabajando, le indico el cambio de 
modalidad de servicio que presta al momento y le notifico la ordel de comparendo 
por la infraccion D12 y la inmovilización.” 

 
Seguida la audiencia se procede a incorporar el certificado de estudio técnico 
en seguridad de la agente LAURA MILENA ROMERO MOJICA. 
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2. Se cierra la etapa probatoria y se procede a correr traslado para la 

presentación de los alegatos finales. 

 
 

V. 21 DE JUNIO DE 2021: La autoridad procedió a proferir el fallo correspondiente, 
haciendo un análisis exhaustivo de los hechos, las pruebas, el caso concreto y la 
normatividad vigente, concluyendo que la declaración de la agente de tránsito da 
certeza, convicción, seguridad y confiabilidad en su procedimiento, así como la 
relato dentro de la declaración que hizo en estrados, lo que concuerda y corrobora 
los hechos descritos por el agente de tránsito en el comparendo bajo estudio, donde 
en su parte resolutiva se declara al ciudadano, CONTRAVENTOR DE LAS 
NORMAS DE TRÁNSITO, contra la decisión se concedió el recurso de 
APELACIÓN.  

3.  
VI. 27 DE MAYO DE 2022: Mediante resolución 1412/02 se confirma de manera íntegra 

la resolución que en primera instancia declaro contraventor al señor MISAEL 
ARNULFO GARZÓN  CARO.  

4.  
VII. 15 DE JUNIO DE 2022: Se deja constancia de ejecutoria. 

5.  

 
DISPOSICIONES NORMATIVAS SOBRE LAS CUALES SE FUNDAMENTÓ LAS 
ACCIONES Y DECISIONES PARA EL CASO CONCRETO. 
  
La Ley 769 del 06 de agosto de 6652 -C.N.T.T.- "Por la cual se expide el Código 
Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones", establece en 
sus artículos 3°, 4°, 6°, 122, 124, 131, 134, 135, 136, 138, 139, 142, 147, 153, 161 
y 162 modificada por la Ley 1383 de 2010 y Decreto 019 de 2012, los parámetros 
de jurisdicción, competencia, sanciones y procedimiento del trámite 
contravencional ante la Autoridad Administrativa de Supervisión del organismo de 
tránsito correspondiente por infracciones a las normas de tránsito, como 
manifestación del debido proceso del que han de gozar todos aquellos que sean 
objeto de la notificación de una orden de comparendo de conformidad con 
el procedimiento señalado en el artículo 135  de la Ley 769 de 6652, modificado por 
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el artículo 22 de la ley 1383 de 2010, documento considerado como informe policial 
y contra el cual procede la tacha de falsedad. 
 

Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de 
tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo: 

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de 
comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito 
competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor se le entregará 
copia de la orden de comparendo. 

 
Al respecto  la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, en sentencia 
de tutela del tres (03) de agosto de 6656[1], ha dicho que el procedimiento 
contravencional goza de cuatro etapas fundamentales: la orden de comparendo, la 
presentación del inculpado en los términos dispuestos por la ley, la audiencia de 
pruebas y alegatos y la audiencia de fallo. 

i) Orden de comparendo. 

El comparendo se encuentra definido en el artículo 2º del Código Nacional de Tránsito 
como la orden formal de citación ante la autoridad competente que hace un agente de 
transporte y tránsito al presunto contraventor. 
  
De esta forma, el comparendo se concibe como una orden formal de citación ante la 
autoridad competente, que da inicio al trámite contravencional por infracciones de 
tránsito, y cuyo objeto consiste en citar al presunto infractor para que acepte o niegue 
los hechos que dieron lugar a su requerimiento. 
  
Por otra parte, es admisible que como consecuencia del comparendo, el propio 
administrado ponga fin al proceso contravencional en su contra, cancelando 
voluntariamente la sanción que corresponda a la infracción que se le atribuye, con lo 
cual da lugar a que opere el fenómeno jurídico de la asunción de obligaciones por la 
aceptación de la imputación realizada. 
  
Por último conviene aclarar, en concordancia con lo expuesto por el Consejo de Estado, 
que: “...el comparendo no es un medio de prueba, por cuanto no constituye un 
documento idóneo para demostrar la ocurrencia de los hechos, ya que como lo dice la 
misma definición, es sencillamente una orden formal de citación al presunto 
contraventor y es en la audiencia pública realizada ante la autoridad de tránsito 

https://mail.google.com/mail/u/0/#m_3750386417555017049__ftn1
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competente, que se decretan y se practican las pruebas que sean conducentes para 
determinar la verdad de los hechos...”[2]. 
  
No sobra advertir que este pronunciamiento resulta aplicable, siempre que el presunto 
infractor no asuma y pague, previamente, el valor de la multa correspondiente. 
  

Que le corresponde a la Policía de Tránsito velar por el cumplimiento del régimen 
normativo de tránsito y transporte, por la seguridad de las personas y cosas en la vía 
pública. 
  
Que las funciones de policía de Tránsito serán de carácter preventivo, de asistencia 
técnica y humana a los usuarios de las vías y de carácter sancionatorio, 
(amonestación, multa, suspensión de la licencia, etc., etc. Art 122 CNT) para quienes 
infrinjan las normas...”   Artículo 8 Ley 105/93. 
  
Que nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se 
le imputa, ante juez o tribunal competente y con la observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio...”   (Artículo 6 C. P., concordante: Art. 6 CPP, 
Constitución Nacional Art. 6, 26, 28, 29, 34, 91, 124, 213.) 

ARTÍCULO 147. OBLIGACIÓN DE COMPARENDO. En toda circunstancia, si el agente de 
tránsito observare la violación de las normas establecidas en este código 

        ii) Audiencia de presentación del inculpado. 

Cabe resaltar que la Corte al momento de proferir su pronunciamiento respecto a esta etapa 
del proceso contravencional se encontraba vigente la norma que otorgaba al presunto 
infractor la oportunidad para presentarse ante la Autoridad de Tránsito dentro de los tres (03) 
días siguientes a la imposición del comparendo. A partir de la reforma del artículo 205 del 
Decreto 019 de 2012 al artículo 136 de la Ley 769 de 6652 el presunto infractor goza de cinco 
(05) días hábiles siguientes a la notificación del comparendo para comparecer ante la 
autoridad de tránsito quien en concordancia con lo dispuesto en el artículo 138[3]podrá 
hacerlo en compañía del apoderado que él designe, así mismo de contar con la presencia del 
delegado del ministerio público. 

Conforme al artículo 3, 122, 131, 134, 135, y 142 la Autoridad de Tránsito, reviste 
una función de carácter Sancionatorio, en tanto que es la llamada a dirigir la 
actuación administrativa y a tomar la decisión respecto de la responsabilidad 

https://mail.google.com/mail/u/0/#m_3750386417555017049__ftn2
https://mail.google.com/mail/u/0/#m_3750386417555017049__ftn3
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contravencional que se investiga, siendo la única facultada para suscribir el acta o 
acto administrativo por el cual se impone una sanción, siendo improcedente su 
delegación a un particular, sin perjuicio de contar para su adelantamiento, con el 
apoyo de un Profesional del Derecho de la Secretaría Distrital de Movilidad 
conforme a la estructura y organización interna de la entidad. 

Que el procedimiento contravencional en tanto que goza de autonomía propia es 
aperturado y declarado legalmente abierto por la Autoridad de Tránsito en asocio 
de un Profesional del Derecho de la Secretaría Distrital de Movilidad, se adelanta 
en audiencia pública y las decisiones que se adoptan son notificadas en estrados[4]. 

        iii) Audiencia de pruebas y alegatos. 

De acuerdo con lo expresado, una vez se presenta el inculpado ante la autoridad 
competente, atendiendo la orden de comparendo impuesta, haciendo manifiesta su 
oposición a los hechos que se le imputan, se fijará fecha y hora para la celebración de 
la audiencia de pruebas y alegatos, decisión que debe ser debidamente notificada en 
estrados, para darle a aquella oportunidad de ejercer su derecho de defensa, 
participando en su desarrollo con sus consideraciones del caso y con la solicitud de las 
pruebas que les sirven de sustento. 

Es ésta, también, la oportunidad para que el inspector de la causa decrete 
oficiosamente la práctica de las pruebas conducentes para establecer, con certeza, los 
hechos relevantes de la litis y la configuración, o no, a partir de éstos, de la infracción 
que se investiga.  

 El artículo 162 del Código Nacional de Tránsito, permite que, por compatibilidad y 
analogía normativa, para aquellas situaciones no reguladas en dicho código pueda 
hacerse uso de aplicación de aquellos ordenamientos jurídicos que así lo 
establezcan. Por consiguiente, se tienen en cuenta los medios de prueba de que 
trata el Código General del Proceso, (Artículos 164 y s.s.) 

En materia probatoria es preciso tener en cuenta que las pruebas deben ser 
producidas con el objeto de que cumplan con la función de llevar al fallador de 
conocimiento, la convicción suficiente para que pueda decidir sobre el asunto 
materia de controversia, además del estudio de la conducencia, pertinencia y 
utilidad de las mismas.  

https://mail.google.com/mail/u/0/#m_3750386417555017049__ftn4
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      iV) Audiencia de fallo 
 

Una vez practicadas las pruebas decretadas, el inspector de la causa deberá constituirse 
en audiencia pública para, con base en la valoración del material probatorio recopilado 
en el proceso, dictar una resolución motivada sobre la responsabilidad contravencional 
del inculpado, imponiendo las sanciones a que haya lugar conforme con lo dispuesto en 
los artículos del C.N.T.T. pertinentes. 

En esta etapa, el inculpado podrá interponer los recursos procedentes contra lo dispuesto 
en su contra, los cuales deberá formular y sustentar oralmente antes de finalizada la 
audiencia, así: Si se trata de una sanción de multa hasta de veinte (20) salarios mínimos 
legales diarios, procede únicamente el recurso de reposición, del cual conoce el inspector 
de la causa; si en cambio, se trata de una sanción de multa superior a veinte (20) salarios 
mínimos legales diarios, o de suspensión o cancelación de la licencia para conducir, 
procede de forma directa el recurso de apelación, siendo la segunda instancia el 
respectivo superior jerárquico (artículos 134 y 142 del C.N.T.T.).   

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 136 de la Ley 769 de 6652, modificado 
por el artículo 24 de la ley 1383 del 16 de marzo de 2010 y el artículo 205 del Decreto 
019 de 2012 con excepción de los parágrafos 1 y 2, los cuales conservarán su 
vigencia; evacuado el acervo probatorio y no habiendo más pruebas que practicar, 
el despacho celebra audiencia efectiva respecto de la responsabilidad 
contravencional del presunto infractor, emitiendo decisión, la cual una vez notificada 
en estrados y resueltos los recursos interpuestos, queda en firme y debidamente 
ejecutoriada. 

Es pertinente precisar que entre las funciones de la Autoridad de transito se encuentra la 
necesidad de garantizar la seguridad, la vida, la integridad y los bienes de los ciudadanos, 
de este modo la Autoridad de Transito tomo la mencionada decisión, es evidente que las 
actuaciones que se adelantan en la investigación administrativa, están legítimamente 
instituidas, respetando los principios constitucionales, ya que se ha respetado los 
procedimientos han sido llevado por la Autoridad de Transito conforme a las leyes 
establecidas para el caso en concreto.  
 

En este orden de ideas prevalece el interés público que el privado, para poder 
garantizar condiciones de seguridad y así proteger la vida, bienes, entre otros fines, 
valores y derechos constitucionales de primer orden. 
De manera que, el tramite contravencional adelantado por la Autoridad de Tránsito 
de la Secretaría Distrital de Movilidad se adelantó dentro de los parámetros 
constitucionales y legales que lo gobiernan, en aras de garantizar el debido proceso, 
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derecho de defensa y contradicción del cual gozan los ciudadanos en cualquier 
actuación administrativa. 
 
Es pertinente precisar que entre las funciones de la Autoridad de Tránsito se 
encuentra la necesidad de garantizar la seguridad, la vida, la integridad y los bienes 
de los ciudadanos, de este modo la Autoridad de Transito tomo la mencionada 
decisión, es evidente que las actuaciones que se adelantan en la investigación 
administrativa, están legítimamente instituidas, respetando los principios 
constitucionales, ya que se ha respetado los procedimientos han sido llevado por la 
Autoridad de Transito conforme a las leyes establecidas para el caso en concreto.  
 

HECHOS 
 
FRENTE AL PRIMER HECHO. 
ES CIERTO, y es un hecho que se encuentra probado dentro del expediente 1162 
DE 2020 

6. FRENTE AL SEGUNDO HECHO. 

ES CIERTO: y es un hecho que se encuentra probado  
7. FRENTE AL TERCER HECHO. 

ES CIERTO, y es un hecho que se encuentra probado dentro del expediente 1162 
DE 2020 

8. FRENTE AL CUARTO HECHO. 

ES CIERTO, y es un hecho que se encuentra probado dentro del expediente 1162 
DE 2020 

9. FRENTE AL QUINTO HECHO. 

ES CIERTO, y es un hecho que se encuentra probado dentro del expediente 1162 
DE 2020 

10. FRENTE AL SEXTO HECHO. 

ES CIERTO, y es un hecho que se encuentra probado dentro del expediente 1162 
DE 2020 

 
 

PRETENSIONES 
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ME OPONGO, a que se declare la nulidad de las Resoluciones 1162 DE 2020 y 
1412/02 de 2021, debido a que las Resoluciones fueron emitidas conforme a los 
procedimientos establecidos en la ley, bajo la valoración de todas las pruebas dentro 
de las reglas de la sana critica descartando duda razonable y evidenciando la plena 
responsabilidad contravencional cometida por el infractor el señor MISAEL 
ARNULFO GARZÓN  CARO. Así mismo me opongo a una condena en contra de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, toda vez que en el caso bajo estudio no se 
configura en ninguna de las etapas del proceso contravencional la trasgresión al 
debido proceso, por el contrario, la Autoridad de Tránsito, dio plena observancia al 
articulado normativo del Código Nacional de Tránsito.” (…) 

 (…) HASTA AQUÍ EL REFERIDO INFORME 

Del informe rendido por el área encargada, se puede determinar que, a la parte 

demandante, en todo momento se le respetaron sus derechos procesales y constitucionales 

durante el trámite contravencional adelantado en su contra, y conforme a los argumentos 

que fundamentan esta defensa, se considera que los Actos Administrativos mediante los 

cuales se le sanciona deben ser mantenidos en firme y se presumen legales. 

CONTINUACIÓN DE LOS ARGUMENTOS FÁCTICOS Y JURIDICOS DE LA DEFENSA 

 
PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS 
 
En relación con el Principio de Legalidad del que goza todo Acto Administrativo, la 
Honorable Corte Constitucional ha mencionado lo siguiente: 
 
“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la 
administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando o 
extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos, tiene como 
presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por las garantías 
y derechos de los administrados. 
 
Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el marco del 
Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme no sólo a las normas 
de carácter constitucional sino con aquellas jerárquicamente inferiores a ésta. Este es el 
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principio de legalidad, fundamento de las actuaciones administrativas, a través del 
cual se le garantiza a los administrados que, en ejercicio de sus potestades, la 
administración actúa dentro de los parámetros fijados por el Constituyente y por el 
legislador, razón que hace obligatorio el acto desde su expedición, pues se presume 
su legalidad. 
 
Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él puede 
efectuar la jurisdicción. Así, la confrontación del acto con el ordenamiento jurídico, a efectos 
de determinar su correspondencia con éste, tanto por los aspectos formales como por los 
sustanciales, la ejerce, entre nosotros, el juez contencioso, que como órgano diverso a 
aquel que profirió el acto, posee la competencia, la imparcialidad y la coerción para analizar 
la conducta de la administración y resolver con efectos vinculantes sobre la misma. Esta 
intervención de la jurisdicción, permite apoyar o desvirtuar la presunción de legalidad que 
sobre el acto administrativo recae, a través de las acciones concebidas para el efecto, que 
permiten declarar la nulidad del acto (…)”1 (Subrayado y Negrilla fuera de texto) 
La supuesta ilegalidad de la norma demandada, la cual es alegada por el demandante, 
desconoce el principio de legalidad que goza todo acto administrativo a menos que el juez 
contencioso declare lo contrario, así las cosas, en relación con dicho principio, la Honorable 
Corte Constitucional ha mencionado lo siguiente: 
 
“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la 
administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando o 
extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos, tiene como 
presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por las garantías 
y derechos de los administrados. 
 
En el mismo sentido, en Sentencia de la Corte Constitucional del 7 de octubre de 2009 (M.P. 
Ruth Stella Correa), se afirma que: 
 
El numeral 4º del artículo 137 del C.C.A. prevé sin duda un presupuesto formal de la 
demanda, exigencia normativa que, como ha señalado la jurisprudencia, al mismo tiempo 
demarca para el demandado el terreno de su defensa y delimita los estrictos y precisos 
términos del problema jurídico puesto en conocimiento del juzgador y, por ende, el campo 
de decisión del mismo. Por manera que, en el terreno de la justicia administrativa, orientada 
por el principio dispositivo, el juzgador -tal y como lo ha señalado reiteradamente la 
jurisprudencia- requiere para hacer su pronunciamiento de la individualización de las 

                                                 
1 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra. 
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peticiones anulatorias, debidamente apoyadas en las razones de derecho contentivas del 
concepto de la violación que a juicio del actor conduzcan a la invalidación del acto 
administrativo atacado. En tal virtud, en tratándose de las acciones que tienen por objeto 
ejercer un control de legalidad de los actos administrativos, el accionante al formular la 
causa pretendi tiene la carga procesal ineludible de enunciar en forma puntual y 
específica las normas que estima infringidas lo mismo que el concepto de la violación, 
habida consideración que el control asignado al contencioso administrativo no reviste, 
en estos casos, un carácter general, sino que, por el contrario, se encuentra estrictamente 
delimitado por los aspectos que el actor le solicite sean revisados.(Negrillas fuera del 
original) 
 
En conclusión, las resoluciones demandadas se encuentran en firme, surtiendo plenos 
efectos dentro del ordenamiento jurídico y se presume la legalidad de las mismas. 
 
 
Excepción de Legalidad -Inexistencia de Causal de Nulidad y, en Consecuencia, 
Ausencia de Título Jurídico que Fundamente el Restablecimiento del Derecho. 
 
La Nulidad del Acto Administrativo no ocurre por la simple divergencia de criterios entre la 
Administración y el Actor, como tampoco por la voluntad caprichosa del segundo de acceder 
a una situación jurídica distinta a aquella derivada de los efectos del acto cuestionado. 
 
En tratándose de la validez del Acto Administrativo, la pérdida de fuerza ejecutoria de este, 
depende del pronunciamiento de la jurisdicción contenciosa administrativa, declarando que 
el acto viola alguno de los presupuestos de legalidad y, por tanto, no puede seguir vertiendo 
sus efectos en el mundo jurídico. 
 
Para el caso que nos ocupa, el actor no presenta cargos, sobre los cuales se pueda 
vislumbrar una nulidad que vicie lo actuado en su contra. 

 
Cualquier vía que persiga la invalidez del acto, debe demostrar la existencia de 
irregularidades y vicios del acto que se enmarquen dentro de una causal genérica 
susceptible de ser denominada como “violación al bloque de legalidad”2. 
 
 

                                                 
2 TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO, Autor Ernst Forsthoff; Madrid, INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS. Página 307.  
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Falta de prueba de las pretensiones y acusaciones de ilegalidad -Falta de sustento 
del concepto de violación.  

 
Conviene señalar en este punto, en primera medida, como respuesta a los argumentos y 
“fundamentos” del demandante, un asunto que resulta fundamental en el análisis de la 
suficiencia de la demanda para el estudio de las pretensiones expuestas por el 
demandante. En ese sentido se debe resaltar que la Ley 1437 de 2011 dispone en su 
artículo 162, numeral 4, referente al contenido de la demanda, que todas éstas deben 
contener: “Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la 
impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y 
explicarse el concepto de su violación”. 
  
En el mismo sentido, el Código de Procedimiento Civil, aplicable a los procesos contencioso 
administrativos especialmente respecto de la prueba (artículo 211 CPACA) dispone que 
“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el 
efecto jurídico que ellas persiguen” 
 
En efecto, si se declarara la ilegalidad de un acto administrativo con sólo la manifestación 
de que el mismo es ilegal y el señalamiento abstracto de algunas normas supuestamente 
quebrantadas en las que el acto debió fundarse, sin demostrar ello ni argumentativa ni 
probatoriamente como sucede en este caso, se estaría dando un giro en cuanto a la carga 
de la prueba, pues con tales señalamientos sería suficiente para que el acto fuera ilegal y 
correspondería a la parte demandada asumir la carga de demostrar por qué es legal, esto 
es, se estaría presumiendo la ilegalidad del acto, por lo que correspondería a quien defiende 
el acto, hacer todos los esfuerzos para desvirtuar dicha pretensión, cuando en realidad lo 
que el ordenamiento jurídico ordena es que el acto se presume legal y a quien quiera 
demostrar su ilegalidad le corresponde demostrarlo verdaderamente. 

 
Es en este punto que se debe resaltar lo concerniente al concepto de violación, pues tal 
como se vio arriba, el CPACA impone el requisito de que cuando se trate de un proceso en 
el que se persiga la nulidad de un procedimiento, además de indicar las normas violadas, 
también debe explicarse el concepto de violación.  

 
Tal mandato legal cuenta con un peso e importancia jurídica fundamental en estos procesos 
de nulidad que se llevan ante la jurisdicción contencioso administrativo, en el sentido que, 
conforme lo dispone el artículo 137 del CPACA, la nulidad de los actos administrativos 
proceden por causales específicas delimitadas en tal artículo, de forma que cuando se 
alega tal vicio por haberse presentado una de estas causales, debe demostrarse 
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adecuadamente la forma en que se presentó tal causal, esto es, tal violación del 
ordenamiento jurídico, de forma que se fundamente específicamente porqué el acto 
administrativo fue expedido en forma irregular (no sólo la afirmación de que así fue), o cuál 
es la falsa motivación, cómo se presentó la desviación de poder, etc. 
 
 
Antecedentes doctrinales y jurisprudenciales 
 
Así las cosas, en relación con el Principio de Legalidad del que goza todo Acto 
Administrativo, la Honorable Corte Constitucional ha mencionado lo siguiente: 
 

“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la 
administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, 
modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de 
éstos, tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el 
respeto por las garantías y derechos de los administrados. 
 
Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el 
marco del Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme no 
sólo a las normas de carácter constitucional sino con aquellas jerárquicamente 
inferiores a ésta. Este es el principio de legalidad, fundamento de las 
actuaciones administrativas, a través del cual se le garantiza a los 
administrados que en ejercicio de sus potestades, la administración actúa 
dentro de los parámetros fijados por el Constituyente y por el legislador, razón 
que hace obligatorio el acto desde su expedición, pues se presume su legalidad. 
 

Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él puede 
efectuar la jurisdicción. Así, la confrontación del acto con el ordenamiento jurídico, a efectos 
de determinar su correspondencia con éste, tanto por los aspectos formales como por los 
sustanciales, la ejerce, entre nosotros, el juez contencioso, que como órgano diverso a 
aquel que profirió el acto, posee la competencia, la imparcialidad y la coerción para analizar 
la conducta de la administración y resolver con efectos vinculantes sobre la misma. Esta 
intervención de la jurisdicción, permite apoyar o desvirtuar la presunción de legalidad que 
sobre el acto administrativo recae, a través de las acciones concebidas para el efecto, que 
permiten declarar la nulidad del acto (…)”3 (Subrayado y Negrilla fuera de texto) 
 

                                                 
3 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra. 
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La supuesta ilegalidad de los actos administrativos demandados, la cual es alegada por el 
demandante, desconoce el principio de legalidad que goza todo acto administrativo a 
menos que el juez contencioso declare lo contrario, así las cosas, en relación con dicho 
principio, la Honorable Corte Constitucional ha mencionado lo siguiente: 
 

“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la 
administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, 
modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de 
éstos, tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el 
respeto por las garantías y derechos de los administrados. 
 
Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el 
marco del Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme no 
sólo a las normas de carácter constitucional sino con aquellas jerárquicamente 
inferiores a ésta. Este es el principio de legalidad, fundamento de las 
actuaciones administrativas, a través del cual se le garantiza a los 
administrados que en ejercicio de sus potestades, la administración actúa 
dentro de los parámetros fijados por el Constituyente y por el legislador, razón 
que hace obligatorio el acto desde su expedición, pues se presume su legalidad. 
 
Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él 
puede efectuar la jurisdicción. Así, la confrontación del acto con el ordenamiento 
jurídico, a efectos de determinar su correspondencia con éste, tanto por los aspectos 
formales como por los sustanciales, la ejerce, entre nosotros, el juez contencioso, 
que como órgano diverso a aquel que profirió el acto, posee la competencia, la 
imparcialidad y la coerción para analizar la conducta de la administración y resolver 
con efectos vinculantes sobre la misma. Esta intervención de la jurisdicción, permite 
apoyar o desvirtuar la presunción de legalidad que sobre el acto administrativo recae, 
a través de las acciones concebidas para el efecto, que permiten declarar la nulidad 
del acto (…)”4 (Subrayado y Negrilla fuera de texto)  

 
Sentencia Corte Constitucional del 7 de octubre de 2009 (M.P. Ruth Stella Correa) que: 

 
El numeral 4º del artículo 137 del C.C.A. prevé sin duda un presupuesto formal de la 
demanda, exigencia normativa que, como ha señalado la jurisprudencia, al mismo 
tiempo demarca para el demandado el terreno de su defensa y delimita los estrictos 

                                                 
4 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra. 
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y precisos términos del problema jurídico puesto en conocimiento del juzgador y, por 
ende, el campo de decisión del mismo. Por manera que en el terreno de la justicia 
administrativa, orientada por el principio dispositivo, el juzgador -tal y como lo ha 
señalado reiteradamente la jurisprudencia- requiere para hacer su pronunciamiento 
de la individualización de las peticiones anulatorias, debidamente apoyadas en las 
razones de derecho contentivas del concepto de la violación que a juicio del actor 
conduzcan a la invalidación del acto administrativo atacado. En tal virtud, en 
tratándose de las acciones que tienen por objeto ejercer un control de legalidad de 
los actos administrativos, el accionante al formular la causa petendi tiene la carga 
procesal ineludible de enunciar en forma puntual y específica las normas que 
estima infringidas lo mismo que el concepto de la violación, habida 
consideración que el control asignado al contencioso administrativo no reviste, 
en estos casos, un carácter general, sino que, por el contrario, se encuentra 
estrictamente delimitado por los aspectos que el actor le solicite sean 
revisados.(Negrillas fuera del original) 

 
 
OPOSICIÓN A LOS CONCEPTOS DE LA NULIDAD ALEGADA 
 

 

De conformidad con lo señalado en el acápite anterior, el principio de legalidad se presume 

en todo acto de la Administración, presunción que se desvirtúa acudiendo a la Jurisdicción 

Contenciosa, en donde el accionante tiene la carga de la prueba. 

Entonces, los actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional gozan 

de la presunción de legalidad hasta que una autoridad judicial competente decreto lo 

contrario, por los que los actos administrativos acusados se encuentran en firme y surtiendo 

sus plenos efectos jurídicos. 

Ahora, respecto a las causales que sirven como fundamento para solicitar la nulidad de los 

actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional, se retoman las 

consideraciones anteriormente expuestas y se expondrá la no procedencia de dichas 

causales:  

- Infracción de las normas en que debía fundarse. 

 



 

*202351004801831* 
DRJ 

202351004801831 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

 

18 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 

https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 
 

PA01-PR15-MD01 V3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

La cual basa en el hecho que a su juicio el agente notificador de la orden de comparendo 

invadió la esfera personal de su prohijado, al tratar de establecer alguna relación de 

parentesco entre el señor JHON HEIBER FIERRO VELA y el pasajero que en su 

momento transportaba en su vehículo y que con ello además se violó su derecho al debido 

proceso. 

De manera que dicha causal la divide en las razones de interpretación  sistemática  del  

artículo  131  de  la  Ley  769  de  2002,  literal  D 12 ,  el  artículo 2  Ley 769 de  2002  y el  

artículo  3 de  la  ley  105  de  1993, en el entendido que nunca existió un cambio de 

modalidad de servicio de particular a público, de acuerdo a lo establecido en la Ley 105 de 

1993, y el C.N.T. 

Frente a estos argumentos debe manifestarse que La Secretaría Distrital de Movilidad, 

como autoridad de tránsito, realizó la valoración de las pruebas incorporadas al expediente 

de conformidad con las reglas de la sana crítica, reiterando que las pruebas en las cuales 

se basó la decisión de declarar contraventor al demandante, consistieron en el testimonio 

del Agente de tránsito. 

 

Dicha declaración rendida bajo la gravedad del juramento, permite esclarecer y dar plena 

certeza de su actuación y de los hechos que generaron la notificación de la orden de 

comparendo impugnada, ya contiene elementos que para la Autoridad de Tránsito fueron 

suficientes para determinar la comisión de la infracción D12, la cual consiste en “Conducir 

un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para 

el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez, por 

el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días". 

 

La lectura del precedente artículo no se realizó de manera “sistemática” ni fuera de contexto, 

ya que de la declaración de la Agente de tránsito, como testigo, se pudo inferir que el 

impugnante estaba prestando un servicio público. 

Respecto a lo antes expuesto, debe advertirse que dentro del procedimiento el agente en 

ejercicio de sus funciones, requirió el vehículo en vía y una vez dialogó con el ocupante y 

con el conductor, pudo establecer la comisión de la infracción por la información recolectada 

en vía personalmente por ella. De tal manera, que no puede considerarse que la agente es 

una testigo de referencia, comoquiera que fue directamente quien percibió la conducción y 
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recolecto los datos que le permitieron determinar que el conductor estaba prestando un 

servicio de transporte no autorizado de acuerdo a la licencia de tránsito del vehículo, 

constituyéndose de esta manera como prueba legítima con todas las prerrogativas para 

considerar material probatorio la causa de imposición de la infracción. 

Una vez aclarado lo anterior, el agente esta investido de autoridad en el tema de tránsito 

Por su parte, la Ley 769 de 2002 en su artículo 2° define al agente como el funcionario 

investido de autoridad para, entre otras cosas, vigilar y controlar el cumplimiento de las 

normas de tránsito y transporte; aunado a lo anterior, es deber de la autoridad operativa 

verbigracia el Manual de Infracciones adoptado mediante Resolución 3027 de 2010 emitida 

por el Ministerio de Transporte comparecer ante la autoridad administrativa para la 

ratificación o aclaración de las circunstancias temporales, espaciales y modales de la 

infracción que observa. 

En ese sentido, el papel que juega el policía de tránsito es fundamental, pues es la autoridad 

en la vía pública y su virtud es regular la circulación vehicular y vigilar, controlar e intervenir 

en el cumplimiento de la legislación de tránsito y transporte. Ante la comisión de una 

infracción, su actuación se encuentra reglada en el artículo 135 de la Ley 769 de 2002 

(CNTT). 

Ahora bien, las personas que ostentan la calidad de actores de tránsito según el artículo 1° 

de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 1° de la Ley 1383 de 2010, son los 

peatones, usuarios, pasajeros, conductores, etcétera y hay que tener en cuenta en que el 

investigado (conductor) y él/la ocupante del vehículo (pasajero en el momento que iniciaron 

la marcha en el vehículo, se constituyeron en actores viales que le deben respeto y 

obediencia a las autoridades de tránsito, de acuerdo con los designios de la misma norma. 

(Art. 55 de la Ley 769 de 2002): 

Hay que resaltar que, derivado de la labor de vigilancia que tiene el policía de tránsito, de 

acuerdo con las normas acotadas, puede indagar sobre circunstancias propias de su 

función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores viales en la 

respectiva jurisdicción); de no ser así esta función sería nugatoria, en particular, si se trata 

del transporte informal, que solo puede ser establecido al tener contacto con los ocupantes 

y el conductor, auscultando los motivos o circunstancias que los llevan a transportarse 

juntos. 
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Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden de 

comparendo en vía se encuentra debidamente reglado en la normatividad de tránsito y no 

contempla impedimento alguno para que, con miras a establecer la existencia de 

determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto con el conductor y 

los pasajeros u ocupantes del vehículo o realizar el registro fílmico o fotográfico de la 

infracción cometida, por lo que, revisados los medios de prueba que reposan en el plenario, 

se evidencia que el procedimiento adelantado por el policía de tránsito que notificó la orden 

de comparendo, el cual consistió en • entrevistar a él/la ocupante del vehículo conducido 

por el presunto infractor, goza de plena validez y en ningún caso constituye vicio alguno 

frente a la presente actuación…” 

La anterior afirmación, realizada de forma libre y espontánea por uno de los pasajeros, 

evidencia que el conductor del vehículo, estaba prestando un servicio no autorizado, sin 

necesidad de que se evidencie pago alguno, lo que hace la infracción es la 

DESNATURALIZACIÓN del servicio. 

 

Además, en la licencia de conducción no se encuentra la autorización de ejercer el servicio 

público de transporte de pasajeros.  

 

Así pues, la parte demandante en su escrito pretende se declare la existencia de una causal 

de nulidad contenida en el Artículo 137 de la Ley 1437 del 2011, al hacer una adecuación 

normativa del cual debió haber sido la conducta del agente de tránsito y de la autoridad de 

tránsito para el momento de imponer la orden de comparendo y al fallar la investigación 

administrativa contentiva del expediente Administrativo. 

 

Sobre el particular, es necesario señalar que la Ley 769 de 2002 por medio de la cual se 

expidió el Código Nacional de Tránsito Terrestre; reformado por la Ley 1383 de 2010 y 

demás normas que la reglamentan, ordenamientos que rigen en todo el territorio nacional 

y regulan la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, 

ciclistas, agentes de tránsito y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas 

al público, o en las vías privadas, que internamente circulen vehículos; así como la 

actuación y procedimientos de las autoridades de tránsito, resultan de obligatoria 

observancia y cumplimiento. 

 



 

*202351004801831* 
DRJ 

202351004801831 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

 

21 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 

https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 
 

PA01-PR15-MD01 V3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

Por su parte el Congreso de la República, dando cumplimiento a las funciones establecidas 

en el numeral 2 del artículo 150 de la Constitución Política de Colombia, expidió la Ley 769 

de 2002 "Código Nacional De Tránsito Terrestre", el cual tiene como fin regular la circulación 

de peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito 

y vehículos por las vías públicas y ciertas vías privadas; así como las actuaciones y 

procedimientos de las autoridades de tránsito (artículo 1 modificado por la Ley 1383 de 

2010). 

 

LEY 769 DE 2002 Artículo 1 °. Ámbito de Aplicación y Principios. Modificado Artículo 1° Ley 

1383 de 2010. Las normas del presente código rigen en todo el territorio nacional y regulan 

la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, 

agentes de tránsito y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas al público, 

o en las vías privadas que internamente circulen vehículos; así como la actuación y 

procedimientos de las autoridades de tránsito. 

 

Es decir, que existe norma especial como lo es el Código Nacional de Tránsito Ley 769 del 

2022 en su artículo 131, modificado por el artículo 21 de la Ley 1383 del 2010 señaló que 

la conducta descrita en el literal D-12 correspondía a “D.12. Conducir un vehículo que, sin 

la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia 

de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco 

días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días.” 

  

En ese orden de ideas, el actuar desplegado por el conductor conlleva al quebrantamiento 

de las normas Constitucionales y de orden legal tales como la Ley 336 de 1996 y Ley 769 

de 2002, así como los artículos de las normas que a continuación se mencionan: 

 

 • Artículo 38 de la Ley 769 del año 2002: 

 

"ARTÍCULO 38. CONTENIDO. La licencia de tránsito contendrá, como mínimo, los 

siguientes datos: Características de identificación del vehículo, tales como; marca, línea, 

modelo, cilindrada, potencia, número de puertas, color, número de serie, número de chasis, 

número de motor, tipo de motor y de carrocería. Número máximo de pasajeros o toneladas, 

Destinación y clase de servicio, IMPUGNANTE del propietario, número del documento de 
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identificación, huella, domicilio y dirección. Limitaciones a la propiedad. Número de placa 

asignada, Fecha de expedición, Organismo de tránsito que la expidió. Número de serie 

asignada a la licencia. Número de identificación vehicular (VIN)..." 

 

• Artículo 55 de la Ley 769 del año 2002. 

 

"Artículo 55. Comportamiento del conductor, pasajero o peatón. Toda persona que tome 

parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en forma que no 

obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las normas 

y señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las indicaciones que les 

den las autoridades de tránsito." 

 

• Artículo 131 de la Ley 769 del año 2002, reformado por Artículo 21 de la ley 1383 de 2010: 

 

"D.12. Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio 

diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será 

inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y 

por tercera vez cuarenta días". 

 

• Ley 336 de 1996 

 

"Artículo 4°. El transporte gozará de la especial protección estatal y estará sometido a las 

condiciones y beneficios establecidos por las disposiciones reguladoras de la materia, las 

que se incluirán en el Plan Nacional de Desarrollo, y como servicio público continuará bajo 

la dirección, regulación y control del Estado, sin perjuicio de que su prestación pueda serle 

encomendada a los particulares. 

 

Artículo 5°. El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la ley 

le otorga a la operación de las empresas de transporte público implicará la prelación del 

interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantía de la prestación 

del servicio y a la protección de los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones que 

señale el Reglamento para cada Modo. El servicio privado de transporte es aquel que tiende 
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a satisfacer necesidades de movilización de personas o cosas, dentro del ámbito de las 

actividades exclusivas de las personas naturales y/o jurídicas. 

 

En tal caso sus equipos propios deberán cumplir con la normatividad establecida por el 

Ministerio de Transporte. Cuando no se utilicen equipos propios, la contratación del servicio 

de transporte deberá realizarse con empresas de transporte público legalmente habilitadas 

en los términos del presente Estatuto. 

 

Artículo 6. Por actividad transportadora se entiende un conjunto organizado de operaciones 

tendientes a ejecutar el traslado de personas o cosas, separada o conjuntamente, de un 

lugar a otro, utilizando uno o varios Modos, de conformidad con las autorizaciones 

expedidas por las autoridades competentes basadas en los Reglamentos del Gobierno 

Nacional". 

 

• DECRETO 1079 DE 2015 ARTICULO 2.1.2.1 

 

TRANSPORTE PRIVADO De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 336 de 1996, transporte 

privado es aquel que tiende a satisfacer necesidades de movilización de personas o cosas 

dentro del ámbito de las actividades exclusivas de las personas naturales o jurídicas. 

Cuando no se utilicen equipos propios, la contratación del servicio de transporte deberá 

realizarse con empresas de transporte público legalmente constituidas y debidamente 

habilitadas." 

 

• Artículo 153 de la Ley 769 del año 2002: 

 

ARTICULO 153. RESOLUCIÓN JUDICIAL. Para Efectos legales se entenderá como 

resolución judicial la providencia que impone una pena de suspensión de licencia de 

conducción".  

 

En la Jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-408 de 2004 la 

cual señala taxativamente: legislador dada la relevancia y los intereses que se pretenden 

proteger, como son la seguridad de los usuarios y el interés general de la colectividad, fue 

más exigente con la normatividad que se aplica a los conductores de vehículos de 
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transporte público. De ahí, que se consagre en el Artículo 26...como causal de suspensión 

e incluso de cancelación de la licencia de conducción, que el servicio de transporte público 

sea prestado en vehículos particulares, pues los conductores de esta clase de vehículos 

deben acreditar exigencias superiores a quienes conducen vehículos particulares, sin 

desestimar, por supuesto, la idoneidad que debe acreditar quien aspire a obtener una 

licencia de conducción en general." 

 

En ese sentido, el propio legislador al expedir el Estatuto Nacional de Transporte impuso a 

las empresas de transporte público la obligación de vigilar y constatar que los conductores 

de sus equipos "cuenten con la Licencia de Conducción vigente y apropiada para el servicio, 

así como su afiliación al sistema de seguridad social según lo prevean las disposiciones 

legales vigentes sobre la materia. La violación de lo dispuesto en este Artículo acarreará 

las sanciones correspondientes" (Ley 336/96 art. 34)". 

 

De manera que, es claro, que las circunstancias que se plantean dentro de la presente 

demanda no están llamadas a prosperar dado que las normas procesales mencionadas por 

los demandantes en nada corresponden a la investigación administrativa, y que están 

nunca se alegaron dentro del proceso contravencional para que fueran analizadas por parte 

de la autoridad de tránsito. Y que la aplicación normativa de la sanción se hizo debido a la 

infracción. 

 

Es de anotar que el Agente de Tránsito es un testimonio, y como tal, constituye un medio 

de prueba en sí, independiente y autónomo a los demás caudales probatorios consagrados 

por el legislador, por lo que, no requiere de la existencia de otras pruebas para demostrar 

la veracidad y validez del hecho en él declarado al interior del proceso, que permitió probar 

la comisión de la infracción a las normas de tránsito imputada al investigado y las 

circunstancias modales que la rodearon, por lo que no amerita restarle fuerza probatoria 

exigiendo otros compendios probatorios.  

 

Ahora, si el a quo le otorgó el valor probatorio correspondiente a la prueba testimonial de la 

agente de tránsito tal vez con un mérito diferente al esperado por el reclamante, ello no 

implica una indebida valoración como lo quiere hacer ver el demandante, pues el hecho 
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de que se hubiera otorgado mayor credibilidad a una prueba, no es más que una 

especificación de las reglas de la sana crítica aplicadas al proceso contravencional. 

 

Dentro del proceso contravencional el infractor no aportó prueba en contrario que permita 

apoyar su defensa ni desvirtuar lo manifestado por el uniformado, tanto en la orden de 

comparendo, como en su declaración, sin que existieran circunstancias adicionales que le 

permitieran a la autoridad de tránsito arribar a una conclusión diferente a la de declarar 

contraventor al demandante. 

 

Se precisa que el hecho que el Agente de Tránsito no hubiera presenciado el pago o 

remuneración frente al servicio prestado, no quiere decir que no se hubiera desnaturalizado 

el servicio particular que prestaba el conductor, ya que con las pruebas aportadas se logró 

evidenciar una promesa de pago, lo cual es suficiente para dar el valor probatorio a la 

declaración del uniformado, quien está investido con las funciones y facultades para 

imponer una orden de comparendo. 

 

De tal manera que no hay lugar a que haya infracción de las normas porque la decisión de 

primera instancia, confirmada en segunda instancia, se profirieron de conformidad con las 

normas y procedimientos vigentes, respetando y garantizando el debido proceso, el 

derecho de defensa y contradicción, así como las garantías procesales que le asistieron al 

impugnante. 

 

- Falsa Motivación de los actos impugnados 

 

Frente a tal argumento de nulidad, contrario a lo señalado por la parte demandante, las 

discusión no radica en la determinación de la configuración de los elementos de un servicio 

de transporte público, de un contrato de transporte, de un pago, o de la consumación de un 

transporte sino en la desnaturalización del servicio particular que está autorizado a 

prestar el vehículo conducido por el demandante, situación que en el caso bajo estudio se 

logró establecer por parte de la Autoridad de primera instancia, con el acervo probatorio 

recaudado y valorado dentro del proceso. 
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Se recuerda que la infracción clasificada como D12 consiste en “Conducir un vehículo sin 

la autorización, o destinarlo a un servicio diferente de la licencia de Tránsito. Además, el 

vehículo será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda 

vez veinte días y por tercera vez cuarenta días", Negrilla fuera de texto. 

Como primer elemento, en cabeza de la Secretaría de Movilidad se comprobó, a través del 

proceso contravencional, que el demandante iba conduciendo el vehículo particular, 

segundo, que dentro de la licencia de tránsito presentada no está autorizado para prestar 

un servicio de transporte público y tercero, que el Agente de tránsito rindió un testimonio, el 

cual no fue desvirtuado, en el cual afirma y consigna en la orden de comparendo, que 

transportaba pasajeros que habían solicitado el servicio por una aplicación y que de manera 

espontánea y libre manifestaron el valor pactado por dicho servicio. 

Entonces, el Agente de tránsito como servidor público está obligado a cumplir con la norma 

y al evidencia la infracción de tránsito, aplica su rigor, inmovilizando el vehículo, lo cual se 

realiza de manera preventiva, de no hacerlo, estaría incurriendo en las sanciones a las que 

haya lugar, ya que como servidor público está obligado al cumplimiento de la ley, no 

pudiendo esquivarla, ya que es clara al establecer que destinar un vehículo a un servicio 

diferente consignado en la licencia de Transito y que la consecuencia de dicha infracción, 

por mandato legal, es la inmovilización. 

Ahora, de todos los elementos probatorios allegados, se logró establecer la ausencia de 

autorización de un vehículo particular para prestar un servicio diferente a este, dicha 

desnaturalización del servicio se logró determinar gracias a la declaración del Agente de 

tránsito al encontrar que existió un acuerdo entre el conductor y la persona registrada en la 

casilla 17 de la Orden de comparendo, en donde, el primero, los transportaba a cambio de 

una remuneración económica.  

 

De acuerdo con las disposiciones legales, el agente está investido de autoridad para la 

imposición de órdenes de comparendo, previa verificación de la infracción a las normas de 

tránsito, además del deber de comparecer ante la autoridad administrativa para la 

ratificación o aclaración de las circunstancias temporales, espaciales y modales de la 

infracción que observa y, de acuerdo con las normas, puede indagar sobre circunstancias 
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propias de su función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores viales 

en la respectiva jurisdicción); de no ser así esta función sería nugatoria, en particular, si se 

trata el transporte informal, que solo puede ser establecido al tener contacto con el ocupante 

y el conductor, auscultando los motivos o circunstancias que los llevan a transportarse 

juntos como sucedió en el caso que nos ocupa.  

 

Es así como resulta necesario aclarar que al momento de ser requeridos tanto el 

impugnante como su acompañante por parte de la agente de tránsito estos no eran objeto 

de ningún tipo de investigación y lo segundo es que las respuestas dadas por ellos no 

fueron producto de ningún tipo de hostigamiento, coerción o constreñimiento, sino que 

obedecieron a las manifestaciones espontaneas y voluntarias por ellos realizadas frente a 

los interrogantes planteados por la uniformada al momento de exhortarlos, en cumplimiento 

de sus funciones ante la situación observada. Esto no es óbice para afirmar que hay una 

extralimitación de funciones. 

 

Así, en ejercicio del derecho de contradicción y defensa que le asistía al conductor, este de 

manera voluntaria se presentó a la entidad con el fin de impugnar la orden de comparendo, 

evidenciándose en el expediente que desde el inicio del proceso hasta la presente 

actuación, ha gozado de todas las oportunidades procesales para demostrar su dicho y 

controvertir lo allí actuado, no habiendo por lo tanto ningún tipo de vulneración del debido 

proceso, ni una falsa motivación en la expedición de los actos administrativos que los 

declararon contraventor.  

 

Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden de 

comparendo en vía se encuentra debidamente reglado en la normatividad de tránsito y no 

contempla impedimento alguno para que, con miras a establecer la existencia de 

determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto con el conductor y 

los pasajeros u ocupantes del vehículo o realizar el registro fílmico o fotográfico de la 

infracción cometida, sin que ello sea obligatorio, por lo que, revisados los medios de prueba 

que reposan en el plenario, se evidencia que el procedimiento adelantado por la policía de 

tránsito que notificó la orden de comparendo, el cual consistió en entrevistar a los ocupantes 

del vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y en ningún caso 
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constituye vicio alguno frente a la presente actuación, contrario a lo señalado por la parte 

demandante. 

 

Así, la agente de tránsito se constituye en testigo presencial de los hechos, puesto que 

evidenció y verificó personalmente los elementos de la conducta reprochable, en particular, 

como el demandante desnaturalizó el servicio que el vehículo se encuentra autorizado a 

prestar, siendo esta circunstancia de modo lo que categóricamente establece este tipo 

contravencional, tal y como previamente ha sido expuesto, por lo que los actos 

administrativos expedidos dentro del proceso contravencional gozan de presunción de 

legalidad, hasta que una autoridad competente decida lo contrario, mientras tanto, se 

encuentran surtiendo sus efectos jurídicos, siendo estos emitidos dentro del procedimientos 

y bajo las normas vigentes y con el pleno de las garantías legales. 

 

 
 
 
- Vulneración del derecho fundamental al debido proceso 

 

 

Como se ha expresado, el proceso administrativo mediante el cual se declaró contraventor 

de las normas de tránsito al demandante, cumplió con las plenas garantías procesales, 

respetando el derecho al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad y la 

contradicción de la investigada, acá demandante, tan es así que esta conoció de la decisión 

tomada por la administración a través de la resolución que lo declaró infractor de las normas 

de tránsito e hizo uso de los medios de impugnación que la ley permite interponer y que 

procedían contra los actos administrativos emitidos, sin que exista entonces violación a los 

artículos 2, 6, 29 y 228 de la constitución, así como tampoco de los artículos 2, 52, 84 de la 

Ley 1437 de 2011 y 133 del C.G.P., por cuanto estas decisiones respetaron siempre las 

garantías procesales del investigado. 

 

Ahora bien, el debido Proceso es una institución sustancial dentro del derecho moderno, 

toda vez que contiene las garantías necesarias para el desenvolvimiento de las actuaciones 

administrativas y judiciales; consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política, el cual 
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se convierte en una manifestación del principio de legalidad, conforme al cual toda 

competencia ejercida por las autoridades públicas debe estar previamente señalada en la 

ley (como también las funciones que les corresponden y los trámites a seguir antes de 

adoptar una determinada decisión (C.P., arts. 4* y 122). 

 

Precisamente, en él se enuncian las garantías mínimas, para que el asociado asegure un 

resultado equitativo y justo dentro del proceso, entre otras encontramos, que el debido 

proceso se aplicara a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas; nadie podrá 

ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa; la favorabilidad 

en la pena: derecho a la defensa y a presentar pruebas. 

 

De esta forma, el debido proceso es el pilar fundamental del Derecho Procesal y se expresa 

en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un marco normativo 

mínimo en pro de la búsqueda de la justicia social. Dentro de los aspectos a destacar dentro 

de éste principio, encontramos el derecho de defensa, que asegura a las partes la 

posibilidad de efectuar a lo largo de todo el proceso sus alegaciones, probarlas y 

controvertir las contrarias, con la seguridad de que serán valoradas en la sentencia 

conforme a derecho, y de otro lado, las partes de un proceso siempre han de ser informadas 

de las actuaciones adelantadas dentro del mismo, mediante la notificación de las 

resoluciones que incidan en su resultado. 

 

Al respecto, el artículo 29 de la Carta Política, reseñado con antelación, aparte de enunciar 

un debido proceso en las actividades administrativas, nos remite al artículo 229 Ibídem, ya 

que el desconocimiento en cualquier forma del derecho al debido proceso en un trámite 

administrativo, no sólo quebranta los elementos esenciales que lo conforman, sino que 

igualmente comporta una vulneración del derecho de acceso a la administración de justicia, 

del cual son titulares todas las personas naturales y jurídicas que, en calidad de 

administrados, deben someterse a la decisión de la administración, por conducto de sus 

servidores públicos competentes. 

 

Es importante que se respete el procedimiento requerido para la expedición de los actos 

administrativos, permitiendo así el equilibrio en las relaciones que se establecen entre la 
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administración y los particulares, en aras de garantizar decisiones acordes con el 

ordenamiento jurídico por parte de la administración. 

 

En éste orden de ideas es necesario traer a colación lo preceptuado en el Artículo 6º de la 

Constitución: 

 

ARTICULO 6” Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por 

infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma 

causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. (Resaltado 

ajeno a texto). 

 

Así las cosas, es claro que es la misma Constitución la que prevé el cumplimiento de las 

leyes y la responsabilidad al no ser acatadas, lo que para el caso en comento se traduce 

en que las disposiciones establecidas en materia de transporte, no pueden ser 

transgredidas, so pena de hacerse acreedor de las sanciones allí descritas. 

 

La garantía constitucional del debido proceso en materia de transporte se aplica a las 

formalidades propias del procedimiento que le permiten a la empresa investigada a través 

de su representante legal o a quien haga sus veces el ejercicio de sus derechos de defensa 

y contradicción, pues goza de la posibilidad de asistir por sí mismo, o acompañado de 

apoderado (abogado en ejercicio), así como de controvertir las pruebas y atacar la decisión 

de fondo mediante los recursos procedentes. 

 

El artículo 29 de la Constitución Política estable que el debido proceso “se aplicará a toda 

clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a 

leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 

observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio”. 

 

De conformidad con el proceso contravencional llevado a cabo con el demandante, se 

evidencia que en primera y segunda instancia se valoraron los elementos probatorios 

allegados al proceso.  
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Se reitera que las pruebas obrantes en el expediente contravencional fueron valoradas 

dentro de las reglas de la sana crítica y el hecho que se diera credibilidad al testimonio 

rendido por la agente de Tránsito persiguió dichas reglas, no siendo otras aportadas por la 

parte convocante, que llevaran al convencimiento, más allá de toda duda razonable, que el 

impugnante no estuvo inmerso en la conducta que hoy se alega. 

 

Teniendo en cuenta lo precedente, al impugnante se le otorgaron todas las garantías 

procesales y se le respetaron los derechos constitucionales, lo que incluye el debido 

proceso, el derecho a la defensa y la contradicción, tal como se vislumbra dentro del 

expediente contravencional. 

 

 

EXCEPCIONES 

 
 

i) DE MERITO 

 

1. INEXISTENCIA DE CAUSAL DE NULIDAD Y, EN CONSECUENCIA, AUSENCIA 

DE TÍTULO JURÍDICO QUE FUNDAMENTE EL RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 

La Ley 1437 de 2011, Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en su Artículo 137 y 138 consagran, entre los Medios de control, la simple 

Nulidad y la Nulidad y Restablecimiento del Derecho, así: 

 

“Nulidad. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de representante, que se declare 

la nulidad de los actos administrativos de carácter general. 

 

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían 

fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de 

audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones 

propias de quien los profirió. 
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También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares de servicio y de los actos 

de certificación y registro. 

 

Excepcionalmente podrá pedirse la nulidad de actos administrativos de contenido particular 

en los siguientes casos: 

 

1. Cuando con la demanda no se persiga o de la sentencia de nulidad que se produjere no 

se genere el restablecimiento automático de un derecho subjetivo a favor del demandante 

o de un tercero. 

2. Cuando se trate de recuperar bienes de uso público. 

3. Cuando los efectos nocivos del acto administrativo afecten en materia grave el orden 

público, político, económico, social o ecológico. 

4. Cuando la ley lo consagre expresamente. 

 

Parágrafo. Si de la demanda se desprendiere que se persigue el restablecimiento 

automático de un derecho, se tramitará conforme a las reglas  del artículo siguiente. 

 

Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea lesionada en un 

derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad 

del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; 

también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas 

causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. 

 

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el 

restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante o la 

reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la demanda 

se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. 

Si existe un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, el término 

anterior se contará a partir de la notificación de aquel”. 

 

Entonces, la Nulidad del Acto Administrativo no ocurre por la simple divergencia de criterios 

entre la Administración y el Actor, como tampoco por la voluntad caprichosa del segundo 
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de acceder a una situación jurídica distinta a aquella derivada de los efectos del acto 

cuestionado. 

 

En tratándose de la validez del Acto Administrativo, la pérdida de fuerza ejecutoria de este, 

depende del pronunciamiento de la jurisdicción contenciosa administrativa, declarando que 

el acto viola alguno de los presupuestos de legalidad y, por tanto, no puede seguir vertiendo 

sus efectos en el mundo jurídico. 

 

En conclusión, cualquier vía que persiga la invalidez del acto, debe demostrar la existencia 

de irregularidades y vicios del acto que se enmarquen dentro de una causal genérica 

susceptible de ser denominada como “violación al bloque de legalidad”5, lo cual no sucede 

en el presente asunto, debido a que la parte actora no menciona ni sustenta causal alguna 

que pueda llevar a la nulidad de los actos administrativos generados por la Autoridad de 

Tránsito, ni mucho menos al restablecimiento de derechos. 

Para el caso que nos ocupa, no se plantea o explica el concepto de violación y por qué se 

considera existe una violación de normas superiores y legales, en el caso, ya que la parte 

demandante se limita a señalar que fueron valoradas las pruebas aportadas al proceso 

contravencional, ya que se tuvo en cuenta únicamente el testimonio del Agente de Tránsito, 

o obstante, las pruebas que solicitó la parte investigada mediante apoderado, fueron 

decretadas, practicadas e incorporadas al proceso. 

 

Esto es un argumento etéreo, ya que más allá de estar inconforme con una valoración 

probatoria que no pudo desvirtuar, no obedece a una de las causales establecidas en 

la Ley y con las cuales se afecta la legalidad de los actos administrativos, tales como que 

estos fueron expedidos con falsa motivación, de forma irregular, por falta de competencia 

de quien los expidió, o que estos fueron expedidos en virtud de una desviación de poder, 

de quien tenía el deber de expedirlos, o porque si violo el debido proceso al momento de 

su expedición. 

 

                                                 
5 TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO, Autor Ernst Forsthoff; Madrid, INSTITUTO DE ESTUDIOS 
POLÍTICOS. Página 307.  
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Es claro que la parte actora no arguye ni prueba ninguna causal que afecte la legalidad 

respecto al contenido de las resoluciones que erróneamente demanda, y de las cuales 

únicamente fundamenta en que las pruebas valoradas no tuvieron el desenlace esperado, 

para lo que por ejemplo, si las personas que llevaba como pasajeros tuvieran alguna 

afinidad o filiación con el infractor, sería fácil llamarlas al proceso, pero dentro del desarrollo 

procesal solo se limitan a realizar un análisis que no tiene fundamentación ni fáctica ni 

jurídica que conlleve al convencimiento de que los actos administrativos emitidos por la 

Autoridad de Tránsito.  

 

Entonces, dentro del presente asunto no existe fundamento jurídico, que afecte la legalidad 

de los actos administrativos demandados, luego entonces debe entenderse, que nunca 

existió una violación al derecho de defensa, al debido proceso y en efecto al principio de 

legalidad, que afecten la legalidad de los actos administrativos que, en el presente asunto, 

se demandan. 

Ahora bien, la presente excepción toma probanza en el mismo desarrollo procesal que tuvo 
lugar en el proceso contravencional que se siguió en contra del acá demandante, en donde 
se deja ver claramente que no existió ninguna violación a las normas que debían fundar el 
acto, así como tampoco una violación al debido proceso y al derecho de defensa que le 
asistía en su momento al demandante. 
 

2. FALTA DE PRUEBA DE LAS PRETENSIONES Y ACUSACIONES DE 

LEGALIDAD, FALTA DE SUSTENTO DEL CONCEPTO DE VIOLACIÓN.  

La Ley 1437 de 2011 dispone en su artículo 162, numeral 4, referente al contenido de la 

demanda, que todas éstas deben contener: “Los fundamentos de derecho de las 

pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán 

indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su violación”. 

 

 En el mismo sentido, el Código General del Proceso, aplicable a los procesos contencioso 

administrativos especialmente respecto de la prueba (artículo 211 C.P.A.C.A) dispone que 

“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el 

efecto jurídico que ellas persiguen”. 
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En efecto, si se declarara la ilegalidad de un acto administrativo con sólo la manifestación 

de que el mismo es ilegal y el señalamiento abstracto de algunas normas supuestamente 

quebrantadas en las que el acto debió fundarse, sin demostrar ello, ni argumentativa ni 

probatoriamente, como sucede en este caso, se estaría dando un giro en cuanto a la carga 

de la prueba, pues con tales señalamientos sería suficiente para que el acto fuera ilegal y 

correspondería a la parte demandada asumir la carga de demostrar por qué es legal, esto 

es, se estaría presumiendo la ilegalidad del acto, por lo que correspondería a quien defiende 

el acto, hacer todos los esfuerzos para desvirtuar dicha pretensión, cuando en realidad lo 

que el ordenamiento jurídico ordena es que el acto se presume legal y a quien quiera 

demostrar su ilegalidad le corresponde demostrarlo verdaderamente. 

 

Es de resaltar lo concerniente al “concepto de violación”, pues tal como se vio 

anteriormente, La Ley 1437 de 2011 impone el requisito de que cuando se trate de un 

proceso en el que se persiga la nulidad de un procedimiento, además de indicar las normas 

violadas (que ni siquiera hace el demandante en este caso), también debe explicarse el 

concepto de violación.  

 

Tal mandato legal cuenta con un peso e importancia jurídica fundamental en estos procesos 

de nulidad que se llevan ante la jurisdicción contencioso administrativo, en el sentido que, 

conforme lo dispone el artículo 138 del C.P.A.C.A, la nulidad y restablecimiento del derecho 

de los actos administrativos proceden por causales específicas delimitadas, de forma 

que cuando se alega tal vicio por haberse presentado una de estas causales, debe 

demostrarse adecuadamente la forma en que se presentó tal causal, esto es, tal violación 

del ordenamiento jurídico, de forma que se fundamente específicamente porqué el acto 

administrativo fue expedido en forma irregular (no sólo la afirmación de que así fue), o cuál 

es la falsa motivación, cómo se presentó la desviación de poder, porqué se considera 

incompetente la autoridad que expidió el acto administrativo, asuntos que no se mencionan 

en el escrito de demanda, por lo cual carece de sustento para invocar la nulidad de la 

Resolución que lo declaró contraventor de las normas de tránsito y demás actos 

administrativos expedidos dentro del proceso contravencional llevado a cabo en contra del 

demandante. 
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En primer lugar señalar que la diligencia de versión libre se encuentra establecida para que 

el presunto infractor de forma libre de cualquier apremio o coerción (según lo impuesto en 

el artículo 33 Constitucional), rindan un relato de los hechos y de su participación en los 

mismos, constituyéndose así en un medio de defensa a través del cual se expliquen las 

circunstancias que rodearon los sucesos y la conducta que es objeto de investigación y no 

en un elemento probatorio, razón por la cual, no puede ser considerado por el operador 

jurídico como tal, ni primar sobre los medios probatorios obrantes en la actuación 

administrativa. 

 

La decisión de fondo emitida por el a quo, tuvo sustento en elementos materiales 

probatorios que permitieron llevarlo a un estado de convicción o certeza frente a la 

materialización de cada uno de los elementos que integran falta de tránsito imputada al 

conductor, encontrándose principalmente el testimonio practicado al funcionario Policía de 

tránsito, el cual, consiste en el relato que realizan terceros de los hechos que les consta o 

tienen conocimiento y se adelanta en un interrogatorio bajo la gravedad de juramento so 

pena de incurrir en las sanciones penales existentes en caso de faltar a la verdad, y ser 

tachado de falso, situación que no acaecido en el asunto bajo estudio. 

 

Elemento que, de acuerdo al artículo 165 del C.G.P.es un medio de prueba en sí, 

independiente y autónomo a los demás caudales probatorios consagrados por el legislador, 

por lo que, no requiere de la existencia de otras pruebas para demostrar la veracidad y 

validez del hecho en él declarado al interior del proceso, que permitió probar la comisión de 

la infracción a las normas de tránsito imputada al investigado y las circunstancias modales 

que la rodearon, por lo que no amerita restarle fuerza probatoria exigiendo otros 

compendios probatorios. 

 

La Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte no apreció alguna 

aplicación errónea de las reglas de la sana crítica, pues todos y cada uno de los 

elementos de la infracción fueron encontrados, sin que existieran circunstancias adicionales 

que le permitieran a la autoridad administrativa de primera instancia arribar a una conclusión 

diferente a la que llegó. 
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El testimonio es un medio de prueba conducente para demostrar la comisión de la 

infracción que aquí se estudia, pues el legislador, para efectos de probar los elementos de 

la infracción codificada como D.12, no ha establecido una tarifa legal probatoria para 

demostrarla, en otras palabras, puede hacerse uso de cualquiera de los medios de prueba 

establecidos en el artículo 165 del Código General del Proceso, para establecer la 

existencia de los elementos que configuran la mencionada infracción, por lo cual, no tiene 

vocación de prosperidad el argumento del recurrente esgrimido en el sentido de que el 

testimonio de la Agente de Tránsito no está fundamentado en otros elementos de prueba, 

en la medida que la prueba testimonial, a pesar de que lo permite, no requiere que el 

declarante aporte medios de prueba para corroborar los hechos narrados por él.  

 

Con lo anterior, no quiere significarse que el a-quo deba, de inmediato, darle credibilidad a 

la narración del testigo, sino que esta se obtiene a partir de la valoración conforme a las 

reglas de la sana crítica que se debe hacer y no a partir de los medios de prueba que 

haya aportado el testigo dentro de las diligencias.  

 

En ese orden de ideas, si el a quo le otorgó el valor probatorio correspondiente a la 

testimonial de la agente de tránsito tal vez con un mérito diferente al esperado por el 

reclamante, ello no implica una indebida valoración como lo quiere hacer ver el 

recurrente, pues el hecho de que se hubiera otorgado mayor credibilidad a una prueba, no 

es más que una especificación de las reglas de la sana crítica aplicadas al proceso, si ello 

fuere así, la labor del juzgador se limitaría al simple registro de lo que se indique en la orden 

de comparendo materia de debate, de la cual no podría dudar, lo que dejaría sin sentido su 

actuación e impediría el objetivo último del proceso, que no es otro que el arribo a la verdad 

material. 

 

De cualquier modo, considerando la naturaleza sancionatoria de la actuación, si bien es 

cierto, está claro que corresponde al Estado en el ejercicio de sus facultades administrativas 

y jurídicas desvirtuar la presunción de inocencia que ostenta el encartado en la orden de 

comparendo; también lo es que, el instituto de la carga dinámica de la prueba, entendido 

como la obligación de demostrar que recae en aquel sujeto procesal que esté en mejores 

condiciones técnicas, profesionales o fácticas de aportar la prueba para demostrar su 
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afirmación sin consideración de su posición, conlleva a que a la parte interesada le 

corresponde probar los supuestos de hecho de sus pretensiones.  

 

En consecuencia, le correspondía a la parte investigada dentro de un proceso 

sancionatorio allegar el material probatorio respectivo para acreditar sus argumentos 

exoneratorios de responsabilidad, en especial cuando reposa dentro del plenario, prueba 

que acredita la configuración de la infracción endilgada al demandante, consistente en 

declaración juramentada del uniformado, quien elaboro y notificó la orden de 

comparecencia objeto de controversia.  

 

En este punto es oportuno referirse a los reparos de la sustentación del recurso advirtiendo 

que, la discusión dentro de la presente investigación no radica en la determinación de la 

configuración de los elementos de un servicio de transporte público, de un contrato de 

transporte, de un pago, o de la consumación de un transporte sino en la desnaturalización 

del servicio particular que está autorizado a prestar el vehículo, situación que en el 

caso bajo estudio se logró establecer por parte de la Autoridad de primera instancia, 

con el acervo probatorio recaudado y valorado por cuanto dichos compendios no dan 

lugar a la configuración de la conducta contravencional. 

 

Por lo anterior, es de anotar que todos los elementos indicados anteriormente, per se, no 

se erigen como elementos del tipo contravencional que deban ser tema de prueba dentro 

de la investigación sino que estos hechos permiten determinar la ausencia de 

autorización de un vehículo particular para prestar un servicio diferente a este, así, 

para el caso en concreto, la desnaturalización del servicio se logró determinar gracias 

a la declaración de la agente de tránsito al encontrar que existió un acuerdo entre el 

conductor y la persona registradas en la casilla 17 de la orden de comparendo, en donde, 

el primero, los transportaba a cambio de una remuneración económica.  

 

De acuerdo con las disposiciones legales, el agente está investido de autoridad en el tema 

de tránsito aunado a lo anterior, es deber de la autoridad operativa verbigracia el Manual 

de Infracciones adoptado mediante Resolución 3027 de 2010 emitida por el Ministerio de 

Transporte comparecer ante la autoridad administrativa para la ratificación o aclaración de 

las circunstancias temporales, espaciales y modales de la infracción que observa. 
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Hay que resaltar que, derivado de la labor de vigilancia que tiene el policía de tránsito, de 

acuerdo con las normas acotadas, puede indagar sobre circunstancias propias de su 

función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores viales en la 

respectiva jurisdicción); de no ser así esta función sería nugatoria, en particular, si se trata 

el transporte informal, que solo puede ser establecido al tener contacto con el ocupante y 

el conductor, auscultando los motivos o circunstancias que los llevan a transportarse juntos 

como sucedió en el caso que nos ocupa.  

 

Es así como resulta necesario aclarar que al momento de ser requeridos tanto el 

impugnante como su acompañante por parte de la agente de tránsito estos no eran objeto 

de ningún tipo de investigación y lo segundo es que las respuestas dadas por ellos no 

fueron producto de ningún tipo de hostigamiento, coerción o constreñimiento, sino 

que obedecieron a las manifestaciones espontaneas y voluntarias por ellos 

realizadas frente a los interrogantes planteados por el uniformado al momento de 

exhortarlos, esto en cumplimiento de sus funciones ante la situación observada por ella 

directamente; siendo de señalar que en ejercicio del derecho de contradicción y defensa 

que le asistía al conductor dado el procedimiento adelantado por el funcionario y que dio 

origen a la elaboración del comparendo, de manera voluntaria se presentó ante la Entidad 

con el fin de impugnar la orden, evidenciándose en el expediente que desde el inicio del 

proceso hasta la presente actuación, ha gozado de todas las oportunidades procesales 

para demostrar su dicho y controvertir lo allí actuado, no habiendo por lo tanto ningún 

tipo de vulneración del debido proceso, ni mucho menos un extralimitación de 

funciones por parte del Agente de Tránsito. 

 

Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden de 

comparendo en vía se encuentra debidamente reglado en la normatividad de tránsito y no 

contempla impedimento alguno para que, con miras a establecer la existencia de 

determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto con el conductor y 

los pasajeros u ocupantes del vehículo o realizar el registro fílmico o fotográfico de la 

infracción cometida, sin que ello sea obligatorio, por lo que, revisados los medios de prueba 

que reposan en el plenario, se evidencia que el procedimiento adelantado por la policía de 

tránsito que notificó la orden de comparendo, el cual consistió en entrevistar a los ocupantes 
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del vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y en ningún caso 

constituye vicio alguno frente a la presente actuación, contrario a lo señalado por la defensa. 

 

Así, la agente de tránsito se constituye en testigo presencial de los hechos, puesto que 

evidenció y verificó personalmente los elementos de la conducta reprochable, en particular, 

como el demandante desnaturalizó el servicio que el vehículo se encuentra autorizado a 

prestar, siendo esta circunstancia de modo lo que categóricamente establece este tipo 

contravencional, tal y como previamente ha sido expuesto.  

 

En cuanto a las denominadas irregularidades a la hora de diligenciar el comparendo 

mencionadas por la defensa como argumento para pretender invalidar la orden, es de 

señalar que la entidad no encuentra asidero para ello en tanto que estas no fueron 

enlistadas y demostradas de manera puntual, no encontrando ninguna falencia en dicha 

documento pues la información allí registrada es legible y corresponde a los hechos 

acaecidos y que dieron lugar a la elaboración de la orden. 

 

Se resalta que la Ley define el comparendo como la notificación para que el presunto 

contraventor se presente ante la autoridad de tránsito en audiencia pública dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes, para que dentro de la misma pueda nombrar un 

apoderado, solicitar la práctica de pruebas y hacer ejercicio de todos los mecanismos 

procesales en función de garantizar su derecho al debido proceso, situación que, para el 

caso concreto se cumplió con el objetivo de la orden de comparendo “de comparecer”, ya 

que el presunto infractor se hizo parte dentro de la investigación sancionatoria 

contravencional, tal y como se demostró en el desarrollo del procedimiento. 

 

Concluyendo, el proceso contravencional fue llevado a cabo con el pleno de las garantías 

constitucionales y procedimentales, en aras de garantizar el debido proceso, derecho de 

defensa y contradicción del cual gozan los ciudadanos en cualquier actuación 

administrativa, lo cual se evidencia en las etapas de dicho proceso, en el cual el impugnante 

intervino en las audiencias, solicitó pruebas, presentó alegaciones y estuvo representado 

mediante apoderado judicial. 
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Además, una vez revisadas todas las actuaciones surtidas en sede administrativa en cada 

una de sus instancias, se demostró no solo la responsabilidad en la comisión de la infracción 

a las normas de tránsito por parte del demandante, sino también el respeto y la garantía al 

pleno ejercicio de los derechos que le asisten a la accionante, tales como, defensa y 

contradicción dentro del marco del debido de proceso. 

 
3. LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS GOZAN DE PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD Y 

FIRMEZA 

 

En relación con el Principio de Legalidad del que goza todo Acto Administrativo, la 

Honorable Corte Constitucional ha mencionado lo siguiente: 

 

“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la 

administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, 

modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos, 

tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por 

las garantías y derechos de los administrados. 

 

Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el marco 

del Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme no sólo a las 

normas de carácter constitucional sino con aquellas jerárquicamente inferiores a ésta. 

Este es el principio de legalidad, fundamento de las actuaciones administrativas, 

a través del cual se le garantiza a los administrados que en ejercicio de sus 

potestades, la administración actúa dentro de los parámetros fijados por el 

Constituyente y por el legislador, razón que hace obligatorio el acto desde su 

expedición, pues se presume su legalidad.”. Negrilla fuera de texto. 

 

Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él puede 
efectuar la jurisdicción. Así, la confrontación del acto con el ordenamiento jurídico, a efectos 
de determinar su correspondencia con éste, tanto por los aspectos formales como por los 
sustanciales, la ejerce, entre nosotros, el juez contencioso, que como órgano diverso a 
aquel que profirió el acto, posee la competencia, la imparcialidad y la coerción para analizar 
la conducta de la administración y resolver con efectos vinculantes sobre la misma. Esta 
intervención de la jurisdicción, permite apoyar o desvirtuar la presunción de legalidad que 
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sobre el acto administrativo recae, a través de las acciones concebidas para el efecto, que 
permiten declarar la nulidad del acto (…)”6  
 
La supuesta ilegalidad de la norma demandada, la cual es alegada por el demandante, 
desconoce el principio de legalidad que goza todo acto administrativo a menos que el juez 
contencioso declare lo contrario, así las cosas, en relación con dicho principio, la Honorable 
Corte Constitucional ha mencionado lo siguiente: 
 

“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la 
administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando o 
extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos, tiene como 
presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por las garantías 
y derechos de los administrados.” Negrilla fuera de texto. 
 

En el mismo sentido, en Sentencia de la Corte Constitucional del 7 de octubre de 2009 (M.P. 

Ruth Stella Correa), se afirma que: 

 

“El numeral 4º del artículo 137 del C.C.A. prevé sin duda un presupuesto formal de la 
demanda, exigencia normativa que, como ha señalado la jurisprudencia, al mismo 
tiempo demarca para el demandado el terreno de su defensa y delimita los estrictos y 
precisos términos del problema jurídico puesto en conocimiento del juzgador y, por ende, 
el campo de decisión del mismo. Por manera que, en el terreno de la justicia 
administrativa, orientada por el principio dispositivo, el juzgador -tal y como lo ha 
señalado reiteradamente la jurisprudencia- requiere para hacer su pronunciamiento de 
la individualización de las peticiones anulatorias, debidamente apoyadas en las razones 
de derecho contentivas del concepto de la violación que a juicio del actor conduzcan a 
la invalidación del acto administrativo atacado. En tal virtud, en tratándose de las 
acciones que tienen por objeto ejercer un control de legalidad de los actos 
administrativos, el accionante al formular la causa pretendi tiene la carga procesal 
ineludible de enunciar en forma puntual y específica las normas que estima 
infringidas lo mismo que el concepto de la violación, habida consideración que el 
control asignado al contencioso administrativo no reviste, en estos casos, un 
carácter general, sino que, por el contrario, se encuentra estrictamente delimitado por 
los aspectos que el actor le solicite sean revisados.(Negrillas fuera del original). 

 

                                                 
6 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra. 
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En conclusión, la parte demandante no aporta ningún medio de convicción o probatorio que 

permita desvirtuar el acto administrativo emitido, ni presenta la vulneración de una Ley o 

norma jurídica más allá de la supuesta violación del Debido Proceso, de tal forma que no 

tiene en cuenta que las resoluciones demandadas se encuentra en firme y surtiendo plenos 

efectos dentro del ordenamiento jurídico.  

 

El anterior aparte, es el encabezado de audiencia pública celebrada dentro del proceso de 

la referencia, en donde queda claro que la parte demandante sí aportó correo electrónico 

para que se le pudiera notificar por este medio. 

 
 

SOLICITUD 
 

Conforme a todo lo mencionado anteriormente, le solicito de manera cordial a su Señoría 
que, en el caso en concreto proceda a fallar a favor de mi defendida, DISTRITO CAPITAL- 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ D.C, y mantenga en firme las 
resoluciones, Acto Administrativo No. 1162 del 21 de junio del 2021 “Por medio del cual se 
declara como contraventor de la  infracción D-12 al señor MISAEL ARNULFO GARZON 
CARO” y Acto Administrativo No.  1412-02 del 27 de mayo del 2022, que resolvió el recurso 
de apelación contra la anterior  decisión, expedidos por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL- 
SECRETARÍA DISTRITAL DE  MOVILIDAD (en adelante la “DEMANDADA”), actuaciones 
surtidas dentro del expediente No. 1162. 
 

. 
DE LAS PRUEBAS ALLEGADAS EN LA DEMANDA 

 
LAS DOCUMENTALES 
 
Documentos de los cuales solicito al Despacho de en valor probatorio conforme a lo 
consagrado en el Código General del Proceso ley 1564 de 2012 y el Código Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011. 
 
 

DOCUMENTALES DEL DEMANDADO 
 
En este aspecto debo mencionarle que en virtud del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, 
remito en medio magnético la totalidad del expediente administrativo. 
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ANEXOS 
 
-Poder con sus respectivos anexos. 
-Copia del expediente administrativo en medio digital. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Recibiremos notificaciones en la Secretaría Distrital de Movilidad cuya dirección es la 
Avenida Calle 13 No. 37-35, teléfono 3649400, 3138453940 y en los correos electrónicos 
judicial@movilidadbogota.gov.co jcriales@movilidadbogta.gov.co jcriales@hotmail.com 
 
 

Con el acostumbrado respeto, 
 
 

 
 
Cordialmente, 
 

  
Juan Camilo Criales Zarate 
Dirección de Representación Judicial 
Firma mecánica generada en 31-05-2023 07:46 AM 

 
 
 
 

mailto:judicial@movilidadbogota.gov.co
mailto:jcriales@movilidadbogta.gov.co
mailto:jcriales@hotmail.com
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Elaboró: Juan Camilo Criales Zarate-Dirección De Representación Judicial 
 
  



RV: CONTESTACION CASO 2022-00618 ZOILA JOSEFINA TORRES GARCIA

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Lun 15/05/2023 14:14

Para: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: ministerioeducacionoccidente@gmail.com <ministerioeducacionoccidente@gmail.com>

3 archivos adjuntos (1 MB)
02 ACREDITACIONES DRA. LESLIE.pdf; 01 PODER MEN.pdf; 03 CONTESTACION DEMANDA.pdf;

Cordial saludo, 
 

De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso relacionado en el
mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de
recibo. 

Atentamente, 
 CPGP

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: MINISTERIO EDUCACION <ministerioeducacionoccidente@gmail.com>
Enviado: lunes, 15 de mayo de 2023 13:21
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; companylawyerms@gmail.com
<companylawyerms@gmail.com>
Asunto: CONTESTACION CASO 2022-00618 ZOILA JOSEFINA TORRES GARCIA
 
 Bogotá D.C, mayo de 2023.

Señores
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

PROCESO 11001-33-41-045-2022-00618-00
DEMANDANTE: ZOILA JOSEFINA TORRES GARCÍA
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
ASUNTO CONTESTACIÓN DEMANDA
https://drive.google.com/drive/folders/1hOIvZNDlz50nB7ASugWJqmz6PdWF5_V1?usp=share_link

Atentamente,

Carlos A. Velez A.
Abogado Especialista en Laboral y S.S. 
Abogados y Consultores Group S.A.S
Calle 8 No 8-50 Popayán, Cauca.
8243431

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F1hOIvZNDlz50nB7ASugWJqmz6PdWF5_V1%3Fusp%3Dshare_link&data=05%7C01%7Cjadmin45bta%40notificacionesrj.gov.co%7C574e94b3031743ad3d9108db55788be4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638197748482583900%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=g0QqiiLBkTeJw%2Bzp4lizm3ZrRgNqMcfZoa478s5erXw%3D&reserved=0


Bogotá, mayo de 2023.

Doctor(a)

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR

JUEZA CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO DE

BOGOTÁ

E.S.D

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente: 11001-33-41-045-2022-00618-00

Demandante: ZOILA JOSEFINA TORRES GARCÍA

Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRÍA, mayor de edad, abogado titulado y

en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 76.328.346 de

Popayán, y portador de la T.P. No. 151.741 del Consejo Superior de la

Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado y por tanto en

representación de LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION

NACIONAL, de conformidad con el poder adjunto, de manera atenta

descorro traslado de la contestación de la demanda dentro del proceso

indicado en la referencia, esto, dentro del término legal pertinente, en los

siguientes términos:

REPRESENTACIÓN JUDICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONAL

En su momento, la Ministra de Educación Nacional, mediante Resolución

20980 de 10 de diciembre de 2014, en ejercicio de las facultades

constitucionales y legales conferidas por el artículo 209 y 2011 de la

Constitución Política de Colombia, el artículo 9° de la Ley 489 de 1996, el

artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, el Decreto 5012 de 2009 y

el Decreto 1559

de 2014; resolvió, Delegar en el(la) Jefe de la Oficina Jurídica de Ministerio

la representación Judicial de la Nación-Ministerio de Educación Nacional

en los procesos civiles, penales, contencioso administrativos, laborales,

conciliaciones, acciones de tutela, tribunales de arbitramento, querellas y

en toda clase de acciones judiciales en que sea parte y/o interese a la

Nación Ministerio de Educación Nacional; estando facultada para conferir

poder especial a los abogados de Plata global de la entidad y a los

abogados externos para ejerzan la representación judicial y extrajudicial

en defensa de los intereses del Ministerio de Educación Nacional.
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FRENTE AL ACÁPITE ELEMENTOS FÁCTICOS

Frente a los fundamentos fácticos expuestos, el Ministerio de Educación

Nacional se manifiesta en el siguiente sentido:

Frente al Hecho Primero: No le consta al MEN, pues lo indicado

corresponde apreciaciones de índole subjetivo y personal, sin soporte o

prueba cierta que fundamente lo aseverado.

Frente al Hecho Segundo: No le consta al MEN, pues lo indicado

corresponde apreciaciones de índole subjetivo y personal, sin soporte o

prueba cierta que fundamente lo aseverado.

Frente al Hecho Segundo Numeral Primero: No le consta al MEN, pues

lo indicado corresponde apreciaciones de índole subjetivo y personal, sin

soporte o prueba cierta que fundamente lo aseverado.

Frente al Hecho Segundo Numeral Segundo: No le consta al MEN, pues

lo indicado corresponde apreciaciones de índole subjetivo y personal, sin

soporte o prueba cierta que fundamente lo aseverado.

Frente al Hecho Segundo Numeral Tercero: No le consta al MEN, pues

lo indicado corresponde apreciaciones de índole subjetivo y personal, sin

soporte o prueba cierta que fundamente lo aseverado.

Frente al Hecho Segundo Numeral Cuarto: Es cierto, según los archivos

que reposan en el expediente administrativo, como lo es el diploma donde

la Universidad Mariana confiere el título de Magister en Pedagogía el día 6

de diciembre de 2013, a la señora ZOILA JOSEFINA TORRES GARCÍA.

Frente al Hecho Tercero: No le consta al MEN, pues lo indicado

corresponde apreciaciones de índole subjetivo y personal, sin soporte o

prueba cierta que fundamente lo aseverado.

Frente al Hecho Cuarto: Es parcialmente cierto, según los archivos que

reposan en el expediente administrativo, como lo es el certificado de

asignaturas, la señora ZOILA JOSEFINA TORRES GARCÍA, empezó a

cursar el DOCTORADO EN GERENCIA Y POLITICA EDUCATIVA en el año

2015.

Así mismo es cierto que mediante Resolución 19507 del 26 de noviembre

de 2015 y la Resolución 19661 del 30 de noviembre de 2015 el Ministerio

de Educación se convalidó el título de DOCTORADO EN GERENCIA Y

POLITICA EDUCATIVA.

Ahora bien, con relación a las expectativas y la continuación del servicio

social, No le consta al MEN, pues lo indicado corresponde apreciaciones
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de índole subjetivo y personal, sin soporte o prueba cierta que fundamente

lo aseverado.

Frente al Hecho Quinto: Es parcialmente cierto, toda vez que en el

expediente administrativo obra diligenciado formato de producto de

investigación en donde la convalidante menciona que aprobó la tesis

doctoral denominada “Efecto diferencial de variaciones de parámetros de

retroalimentación pedagógica en el aprendizaje de competencias básicas

del inglés en estudiantes de grado octavo de la Institución educativa

Municipal Ciudad de Pasto", No obstante, es pertinente aclarar que en el

diploma del título presentado para convalidación, se evidencia distinción

académica “MAGNA CUM LAUDE”, otorgado el 14 de febrero de 2019 por

la Institución UNIVERSIDAD DE BAJA CALIFORNIA, MÉXICO.

Sin embargo, No le consta al MEN, que la convalidante siempre se ha

caracterizado por su responsabilidad y proyectado en la sociedad, pues lo

indicado corresponde apreciaciones de índole subjetivo y personal, sin

soporte o prueba cierta que fundamente lo aseverado.

Frente al Hecho Sexto: Es cierto según los archivos que reposan en el

expediente administrativo, como lo es el diploma, la señora ZOILA

JOSEFINA TORRES GARCÍA, culminó el DOCTORADO EN GERENCIA Y

POLITICA EDUCATIVA otorgado el 14 de febrero de 2019 por la Institución

UNIVERSIDAD DE BAJA CALIFORNIA, MÉXICO.

Frente al Hecho Séptimo: Es parcialmente cierto. El Ministerio de

Educación Nacional ha convalidado el título referenciado por el apoderado

de la demandante, pero corresponden a casos analizados y evaluados

bajo la vigencia de la Resolución 6950 de 2015, norma que reguló los

trámites de convalidación entre mayo de 2015 y octubre de 2017, las

cuales son diferentes a las Resoluciones 20797 de 2017 y 10687 de

2019, está última vigente al momento del pago de la solicitud de

convalidación de la señora TORRES GARCÍA.

De lo expuesto, se colige que al entrar en vigencia la Resolución 10687 de

2019, solo podrá aplicarse las Resoluciones 5547 de 2005, 21707 de

2014, 6950 de 2015 o 20797 de 2017 en los trámites que se encuentren

en proceso y siempre y cuando hayan sido radicados con anterioridad a la

expedición de la normativa de 2019, hecho que no ocurre en el caso que

nos ocupa, pues la señora TORRES GARCÍA radicó su solicitud el 13 de

noviembre de 2019-con el pago de la tarifa establecida-. Respecto a este

punto, la Sentencia C-019 de 2001 de la Corte Constitucional fue clara al

advertir que:

“Las situaciones jurídicas extinguidas al entrar en vigencia una nueva

ley, se rigen por la ley antigua. Cuando no se trata de situaciones

jurídicas consolidadas bajo la vigencia de la ley anterior, sino de

aquellas que están en curso en el momento de entrar en vigencia la

nueva ley, ni de derechos adquiridos en ese momento, sino de simples
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expectativas, la nueva ley es de aplicación inmediata. La aplicación o

efecto general inmediato de la ley es la proyección de sus disposiciones

a situaciones jurídicas que están en curso al momento de su entrada

en vigencia. El efecto general inmediato de la nueva ley no desconoce

la Constitución, pues por consistir en su aplicación a situaciones

jurídicas que aún no se han consolidado, no tiene el alcance de

desconocer derechos adquiridos”. (Subrayados fuera de texto).

Frente a los Hechos Octavo y Noveno: No le consta al MEN, pues lo

indicado corresponde apreciaciones de índole subjetivo y personal, sin

soporte en el expediente o prueba cierta que fundamente lo aseverado.

Frente al Hecho Décimo: Es cierto, según los archivos que reposan en el

expediente administrativo, la solicitud de convalidación se resolvió por

medio de la Resolución 005165 de 7 de abril de 2020, donde se decidió

negar la solicitud de convalidación del título de DOCTORA EN GERENCIA

Y POLITICA EDUCATIVA.

Frente al Hecho Décimo Primero: Es parcialmente cierto, según los

archivos que reposan en el expediente administrativo, la convalidante

presentó recurso de reposición en subsidio de apelación en contra de la

Resolución No. 005165 del 7 de abril de 2020.

Sin embargo, no es cierto que su plan de estudios cumple con los

requisitos establecidos en la Resolución 10687 de 2019, normativa

aplicable al caso en concreto, tampoco es cierto que las resoluciones

aludidas por el apoderado creen un precedente administrativo, teniendo

en cuenta que la misma Resolución establece lo siguiente:

“Artículo 8°. Inicio del trámite. El solicitante deberá adjuntar la

documentación señalada en el Capítulo II de la presente resolución en

el Sistema de Información de Convalidaciones de Educación Superior

o en el sistema que defina el Ministerio de Educación Nacional. Una

vez la documentación se encuentre cargada en el sistema, se

generará la habilitación para pago del trámite.

El solicitante deberá realizar el pago correspondiente dentro de los 30

días calendario siguientes a la generación de habilitación a pago por

parte del Sistema de Información de Convalidaciones de Educación

Superior o en el sistema que defina el Ministerio de Educación

Nacional. En caso de no realizarse el pago en el término aquí

establecido, la habilitación a pago será cerrada y el interesado

deberá iniciar nuevamente el cargue de documentos en el sistema.

El inicio del trámite se da a partir del día siguiente hábil al

reporte de pago en la plataforma, momento desde el cual se

entiende radicada la solicitud de convalidación ante el

Ministerio de Educación Nacional.” (Resaltado propio).
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De acuerdo a lo anterior, no es procedente iniciar el trámite de

convalidación bajo los parámetros de tiempo de inicio o de culminación de

los estudios de la convalidante.

Con al criterio de precedente administrativo se encuentra consagrado

en los artículos 15 y 16 de la Resolución 10687 de 2019, que establecen lo

siguiente:  

“Artículo 15. Criterio de precedente administrativo. Criterio

aplicable cuando el título sometido a convalidación coincide con títulos

que han sido evaluados académicamente por la Comisión Nacional

Intersectorial para el Aseguramiento de la Calidad de la Educación

Superior (Conaces) o el órgano evaluador que el Ministerio de

Educación Nacional designe para ello, siempre y cuando se cumplan

las condiciones establecidas en el artículo 16 de la presente

resolución.

 

Las solicitudes de convalidación que se estudien mediante este

criterio se resolverán en un término no mayor a 120 días calendario,

contados a partir del día siguiente hábil   al reporte de pago en la

plataforma o a la verificación de la condición de víctima en el Registro

Único de Víctimas de la Unidad para la Atención y Reparación Integral

a las Víctimas.

 

Artículo 16. Convalidación de títulos por precedente

administrativo. Para la aplicación del criterio de convalidación por

precedente administrativo, se deben cumplir las siguientes

condiciones:

 

a) Debe tratarse del mismo programa académico, es decir, tener la

misma denominación, contenidos, carga horaria, duración de los

períodos académicos, número de créditos y modalidad.

 

b) Debe tratarse de la misma institución que otorgó el título.

 

c) Deben existir al menos 3 evaluaciones académicas con concepto

favorable de convalidación, en las que se determine: i) que se trate de

la misma denominación; ii) contenidos; iii) carga horaria total del

programa académico; iv) duración de los periodos académicos; y, v)

modalidad.

 

d) No debe existir una diferencia superior a 4 años, entre la fecha de

otorgamiento del título sometido a convalidación y al menos una de

las 3 evaluaciones académicas a las que se refiere el literal c) del

presente artículo.

 

Una vez verificado el cumplimiento de las condiciones señaladas

anteriormente, la solicitud de convalidación se resolverá en el mismo

sentido de las decisiones que sirvieron como referencia.
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Parágrafo. El acto administrativo mediante el cual se resuelve un

proceso de convalidación al que se le aplicó el criterio de precedente

administrativo no puede servir de soporte para una solicitud posterior

de convalidación.”

Siendo así, el criterio de precedente administrativo presenta una

particularidad, y es que se señala que el título debe corresponder al

mismo programa académico que se haya revisado previamente, así como

que respecto a dicho programa existan “(…) al menos tres (3) evaluaciones

académicas en el mismo sentido, en las que se haya analizado el i) nivel de

formación; ii) la carga de trabajo académico; iii) el perfil pretendido; iv) el

propósito de formación o resultado del aprendizaje; y, v) la correspondencia

con el nivel de formación del producto que conlleve al otorgamiento del

título”, con lo cual se indica que los títulos que eventualmente sirvan de

sustento para el precedente administrativo, deben cumplir tanto con la

condición de haber sido tramitados bajo el criterio de evaluación

académica, como el que en dichas evaluaciones se hayan verificado los

ítems señalados anteriormente.

De acuerdo con lo anterior y una vez realizado el respectivo análisis de la

solicitud de convalidación del aquí convalidante, se logró evidenciar que no

se enmarca en el criterio de precedente administrativo, pues no cumple

con los requisitos arriba expuestos, porque las resoluciones positivas

fueron emitidas en vigencias anteriores a la Resolución 10687 de 2019 que

contempla criterios de evaluación diferentes.

Al respecto, se debe tener en cuenta que, una vez revisadas las bases de

datos de este Ministerio, se pudo establecer que NO existen al menos 3

evaluaciones académicas en vigencia de la Resolución 10687 de 2019 con

concepto favorable de convalidación del título de DOCTORADO EN

GERENCIA Y POLITICA EDUCATIVA, otorgado por la UNIVERSIDAD DE

BAJA CALIFORNIA, MÉXICO, en las que se determine: i) nivel de

formación; ii) la carga de trabajo académico; iii) el perfil pretendido; iv) el

propósito de formación o resultado del aprendizaje; y, v) la correspondencia

con el nivel de formación del producto que conlleve al otorgamiento del título.

Además, los casos referenciados en las pruebas de la demanda no pueden

servir como antecedentes para la aplicación del criterio de precedente

administrativo, teniendo en cuenta que las resoluciones referenciadas por

el apoderado, corresponden a trámites adelantados bajo el criterio de caso

similar contemplado en la derogada Resolución 6950 de 2015.

Ahora bien, la solicitud de convalidación adelantada por la señora

TORRES GARCÍA, fue radicada en vigencia de la Resolución 10687 de

2019, la cual no contempla dentro de sus disposiciones el criterio de

“Caso Similar”, con lo cual es evidente que las resoluciones expedidas en

virtud de las normativas 6950 de 2015 y 20797 de 2017, no se

encuentran dentro del supuesto de la norma y no pueden ser tenidas en
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cuenta como base para dar aplicación al criterio de precedente

administrativo establecido en la Resolución 10687 de 2019, sin que ello

implique un desconocimiento de los principios que rigen las actuaciones

administrativas por parte de la CONACES o de este Ministerio. 

En virtud de lo anterior, al no configurarse precedente administrativo, el

caso de la aquí convalidante tuvo que ser estudiado a la luz del criterio de

evaluación académica establecido en los artículos 17 y 18 de la Resolución

10687 de 2019, determinándose por parte de los expertos de la Sala de

Evaluación de Educación de la CONACES que el programa cursado no

cumple con los requisitos técnicos y académicos para ser convalidado en

Colombia.

Frente al Hecho Décimo Segundo: No es cierto, no transcurrieron dos

años desde la interposición de los recurso, toda vez que según los archivos

que reposan en el expediente administrativo, el recurso de reposición

interpuesto mediante radicados 2020-ER-095108 y 2020-ER101021 de 23

de abril y 6 de mayo de 2020 respectivamente, se resolvió por medio de la

Resolución 025017 de 28 de diciembre de 2021, donde se decidió

confirmar la negación de la solicitud de convalidación del título de

DOCTORA EN GERENCIA Y POLITICA EDUCATIVA.

Con relación al argumento de pasar por al alto el precedente

administrativo, se reitera lo mencionado en el acápite anterior.

Frente al Hecho Décimo Tercero: Es parcialmente cierto, según los

archivos que reposan en el expediente administrativo, mediante

Resolución 011858 del 23 de junio de 2022, se resolvió el recurso de

apelación interpuesto mediante radicados 2020-ER-095108 y

2020-ER101021 de 23 de abril y 6 de mayo de 2020 respectivamente, es

decir que habían trascurrido seis meses desde que expidió la Resolución

025017 de 28 de diciembre de 2021, tiempo en el que hubo un análisis y

estudio detallado del proceso llevado a cabo, para emitir una resolución

ajustada a derecho y debidamente motivada.

Frente al Hecho Décimo Cuarto: Es cierto, el apoderado acredita dentro

de los anexos a la demanda, la solicitud de conciliación extrajudicial

radicada ante la PROCURADURÍA 3° JUDICIAL II PARA ASUNTOS

ADMINISTRATIVOS el día 05 de diciembre de 2022, donde la mencionada

Procuraduría declaró fallida la conciliación extrajudicial formulada por la

señora García Torres.

Frente al Hecho Décimo Quinto: Es cierto, la convalidante presentó

derecho de petición mediante radicado 2022-ER-823145 de 12 de

diciembre de 2022, pero no es cierto frente a la conformación del

precedente administrativo como previamente lo demostramos al referirnos

a este punto en hechos anteriores.
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FRENTE A LAS PRETENSIONES

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones, solicitadas por la

demandante, pues la actuación surtida por la entidad se encuentra

ajustada a derecho y no existen razones para que se declare la nulidad de

los actos administrativos en cuestión y mucho menos soportar las cargas

indemnizatorias formulados en el escrito de demanda.

A juicio de mi representada, no es procedente la nulidad de los actos

administrativos que hoy se encuentran en vilo jurídico por parte de la

convocante, y aquí resulta necesario señalar que, el principio de buena fe y

el adyacente de confianza legítima, exige que el Estado respete las normas

y los reglamentos previamente establecidos, supuesto que se encuentra

plenamente demostrado en el presente caso, toda vez que todos los

procesos de convalidación se adelantan agotando todas las etapas del

procedimiento y con observancia de los requisitos establecidos en la

normatividad vigente, a fin de determinar si es posible efectuar la

convalidación de los títulos sometidos a consideración. En tal virtud, la

decisión adoptada se encuentra ajustada al principio de legalidad, en

virtud del cual, los procesos deben adelantarse en la forma establecida en

la ley y gozó de las garantías que demanda el debido proceso

administrativo, concediéndole a la convalidante la oportunidad de ejercer

su derecho de contradicción y defensa mediante la interposición de

recursos frente a la decisión adoptada.

Así mismo, cabe anotar que en la decisión adoptada por este Ministerio se

dio estricta aplicación a la Resolución No. 10687 de 9 de octubre de 2019,

que reglamenta el trámite de convalidación la cual se encontraba vigente al

momento de la radicación de la solicitud ante el MEN por parte de la

interesada.

Es importante indicar que la evaluación académica requiere discernir de

forma individual la organización de actividades académicas y las

condiciones particulares en las cuales se adelantaron los estudios y

procedimientos correspondientes, siendo la evaluación de un título el

resultado de un análisis integral sobre los estudios cursados, así como de

los procesos de formación de orden particular.

SOBRE LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD EN PERJUICIOS

MATERIALES Y MORALES.

A juicio del MEN, no es procedente la solicitud de pago de valores

presuntamente dejados de percibir por la convocante ni de perjuicios por

la no convalidación de su título, los cuales no se encuentran debidamente

soportados, sumado a que no es procedente fundamentar el cobro de estos

en la no convalidación de un título académico que no cumple con los

requisitos y el desarrollo de competencias exigidas para la obtención de
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dicho título en Colombia, por lo cual no podría entenderse que existía un

derecho adquirido que haya sufrido menoscabo en el presente asunto.

Es relevante anotar que la mera expectativa de un derecho no constituye

una violación al mismo, por lo cual no se está en presencia de una

indemnización. La sentencia de la Corte Constitucional T-237 de 2015,

expone:

“las meras expectativas “son aquellas esperanzas o probabilidades

que tiene una persona de adquirir en el futuro un derecho, si no se

produce un cambio relevante en el ordenamiento jurídico”, por ende, y

al carecer de protección constitucional, pueden ser objeto de

modificación por parte del legislador.

Para dilucidar lo anterior, podemos traer a colación la sentencia C-350 del

1997 de la Corte Constitucional, donde se expone lo siguiente:

“(…) La noción de derecho adquirido se contrapone a la de mera

expectativa (…). Por derecho adquirido ha entendido la doctrina y la

jurisprudencia aquel derecho que ha entrado al patrimonio de una

persona natural o jurídica y que hace parte de él, y que por lo mismo,

no puede ser arrebatado o vulnerado por quien lo creó o reconoció

legítimamente.

(…) “Ajusta mejor con la técnica denominar 'situación jurídica concreta

o subjetiva', al derecho adquirido o constituido de que trata la

Constitución en sus artículos 30 y 202; y 'situación jurídica abstracta

u objetiva', a la mera expectativa de derecho. Se está en presencia de

la primera cuando el texto legal que la crea ha jugado ya,

jurídicamente, su papel en favor o en contra de una persona en el

momento en que ha entrado a regir una ley nueva. A la inversa, se

está frente a la segunda, cuando el texto legal que ha creado esa

situación aún no ha jugado su papel jurídico en favor o en contra de

una persona". (sent. diciembre 12 de 1974)

(…) 5. En lo que tiene que ver concretamente con las leyes procesales,

ellas igualmente se siguen por los anteriores criterios. Dado que el

proceso es una situación jurídica en curso, las leyes sobre ritualidad

de los procedimientos son de aplicación general inmediata. En efecto,

todo proceso debe ser considerado como una serie de actos procesales

concatenados cuyo objetivo final es la definición de una situación

jurídica a través de una sentencia. Por ello, en sí mismo no se erige

como una situación consolidada sino como una situación en curso. Por

lo tanto, las nuevas disposiciones instrumentales se aplican a los

procesos en trámite tan pronto entran en vigencia, sin perjuicio de que

aquellos actos procesales que ya se han cumplido de conformidad con

la ley antigua, sean respetados y queden en firme. En este sentido, a

manera de norma general aplicable al tránsito de las leyes rituales, el
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artículo 40 de la Ley 153 de 1887, antes mencionado, prescribe lo

siguiente:

“Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios

prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben

empezar a regir. Pero los términos que hubieren empezado a correr, y

las actuaciones y diligencias que ya estuvieren iniciadas, se regirán

por la ley vigente al tiempo de su iniciación.”

En consonancia a lo anterior, no se puede predicar que haya

responsabilidad por parte del Ministerio por cuanto estamos en frente a

una mera expectativa y no un derecho como tal, esto en razón de que, la

obtención de un título en el exterior no garantiza la convalidación del

mismo y en razón a ello no se puede predicar un perjuicio en un hecho

(convalidación) que no ha surgido.

Conforme a lo mencionado, este Ministerio no realiza inspección o

vigilancia de los programas ofrecidos por las instituciones extranjeras,

pues escapa de su competencia establecida por la Constitución y la Ley.

Por ello, esta cartera ministerial se acoge a los Sistemas de Aseguramiento

de la Calidad de la Educación Superior de los países del mundo, por lo que

no es competente para señalar o no los reconocimientos que otorgan las

autoridades competentes de los Estados a sus instituciones de educación

superior, así como los permisos de funcionamiento o de operación en sus

territorios.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

“Constitución Política de Colombia, artículos 6, 27, 29, 83, 90, 121,

123, 209 y 230.

Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, artículos 3, 10, 44, 47, 50, 52, 74 y 79.

Ley 1564 de 2012 - Código General del Proceso, artículos 2, 6, 7, 11,

14, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 176, 198, 213, 238, 281 y

624

Ley 30 de 1992, artículos 28, 29, 31, 32, 33, 48, 51 y 52.

Decreto 5012 de 2009

Resolución No. 10687 del 9 de octubre de 2019.

ARGUMENTOS DE LA DEFENSA

TRÁMITE ESTABLECIDO PARA RESOLVER LAS SOLICITUDES DE

CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS OBTENIDOS EN EL EXTERIOR

El Ministerio de Educación Nacional en aras de garantizar la idoneidad, la

formación académica y la aptitud adquirida, que certifica el ejercicio

profesional en nuestro país de las personas que obtuvieron títulos de
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educación superior otorgados en el exterior, ejerce inspección y vigilancia

como entidad competente de la rama ejecutiva, examinando la

normatividad que rige la titulación de programas de educación superior de

cada país en particular.

Que la convalidación de títulos es un procedimiento que hace parte del

sistema de aseguramiento de la calidad en la educación superior, en virtud

del cual se busca reconocer los títulos académicos obtenidos en el

extranjero que asegura la idoneidad académica de quienes los obtuvieron.

El proceso de convalidación implica la realización de un examen integral

de legalidad y académico de los estudios, cuyo resultado permite

garantizar que los títulos que superan la evaluación corresponden a

programas Académicos que tienen un reconocimiento oficial por parte de

los países de origen y puedan ser reconocidos para todos los efectos legales

dentro del territorio nacional.

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de

2009, corresponde al Ministerio de Educación Nacional convalidar los

títulos de educación superior otorgados por instituciones de educación

superior extranjeras de acuerdo con las normas vigentes.

Que según y lo señalan las motivaciones contenidas en la Resolución No.

10687 del 9 de octubre de 2019 factores asociados a la migración, al

retorno de colombianos que han hecho sus estudios en el exterior y que

las solicitudes de convalidación de títulos académicos han tenido un

incremento significativo en los últimos años, fue necesario entre otras

razones, modificar el modelo en el que se fundamentaba el trámite de

convalidación, para hacerlo más rápido, eficiente e idóneo y que mejorara

el funcionamiento del sistema de aseguramiento de la calidad,

concibiéndolo como un proceso de reconocimiento de tales sistemas de los

países de donde provengan los títulos académicos.

Es importante anotar que la convalidación es el reconocimiento de efectos

académicos y legales que el gobierno colombiano, a través del Ministerio de

Educación Nacional, efectúa sobre un título de educación superior

otorgado por una institución de educación extranjera legalmente

reconocida por la autoridad competente en el respectivo país para expedir

títulos de educación superior.

En virtud de ello, a través del proceso de convalidación de títulos de

educación superior, se establece una razonable equivalencia en términos

de calidad entre los estudios cursados en el exterior y los impartidos por

Instituciones de Educación Superior en Colombia, acreditándose así la real

capacidad e idoneidad profesional del convalidante mediante el examen

académico del título, en el cual determina la suficiencia o insuficiencia de

los saberes adquiridos y se protegen los derechos de la colectividad.

La Corte Constitucional en sentencia C-050 de 1997, consideró que la

exigencia de títulos de idoneidad no es una facultad del Estado sino una
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obligación, refiriéndose en concreto a los títulos expedidos en el exterior,

los cuales implican un riesgo social, por lo que la exigencia de

convalidación es un requisito necesario que no puede suprimirse.

“Por lo tanto, se puede afirmar que la razón de ser de los títulos

profesionales no obedece al capricho del legislador, sino que

responde, entre otras cosas, a la necesidad social de contar con una

certificación académica sobre la idoneidad de sus titulares, aun para

las profesiones distintas del derecho y las ciencias de la salud.

Así las cosas, debe precisarse que, por el ámbito de aplicación

territorial del derecho colombiano, en lo atinente a la expedición de

títulos profesionales y a la garantía estatal de la calidad del servicio

de educación superior, hay una diferencia entre lo que ocurre en

Colombia y lo que sucede en el exterior. ¿Cuál? Que obviamente sólo

en nuestro país, el Estado, con arreglo a la ley 30 de 1992, puede

velar “por la calidad del servicio educativo a través del ejercicio de la

suprema inspección y vigilancia de la Educación Superior” (artículo

3o.). Esto quiere decir que únicamente en el territorio nacional, el

Estado colombiano puede vigilar que los programas de pregrado y

postgrado (artículo 8o. ibidem) cumplan con sus propósitos de

formación, es decir “, el desempeño de ocupaciones para el ejercicio de

una profesión o disciplina determinada” (articulo9o. ibídem), “el

perfeccionamiento en la misma ocupación, profesión, disciplina o

áreas afines o complementarias” (artículo 11o. ibídem), la

investigación y la formación de investigadores (artículos 12 y 13

ibídem). Precisamente, el continuo control que las autoridades

educativas colombianas ejercen sobre los centros de educación

superior imprime seriedad a sus títulos, haciendo innecesaria la

presencia del Estado en el trámite de su expedición. Pero como al

Estado colombiano le es imposible ejercer la misma vigilancia sobre

los centros de educación extranjeros, es perfectamente explicable que

éste se reserve el derecho de homologar o reconocer los estudios

parciales efectuados en una institución extranjera, y de aceptar los

títulos extranjeros, a fin de reconocer la idoneidad de sus poseedores

y otorgarles el mismo tratamiento concebido a las personas con

similares títulos de origen nacional. Lo dicho ilustra suficientemente el

motivo por el cual las autoridades colombianas deben homologar

estudios parciales y convalidar los títulos de educación superior

obtenidos en el exterior.”

DEL CASO CONCRETO

Estudiado el procedimiento administrativo, encuentra el MEN que no es

procedente la solicitud de declarar la nulidad y el restablecimiento de

derechos con relación a las Resoluciones No. 005165 de 7 de abril de

2020 por medio del cual se resuelve solicitud de convalidación, la

Resolución No. 025017 de 28 de diciembre de 2021, que resuelve el

Recurso de Reposición y la Resolución 011858 de 23 de junio de

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: +57 (1) 222 2800 - Fax 222 4953

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co



2022, la cual resuelve el Recurso de Apelación, teniendo en cuenta que

fueron actos administrativos expedidos dentro del marco normativo

vigente, garantizando los derechos del solicitante, otorgando todos los

medios de defensa y garantizando una evaluación académica como los

demás procesos de convalidación de su área.

Por lo anterior el MEN encuentra improcedente, acceder a la pretensiones

a la solicitud de actualización de pago salarial, ni el pago de valores

presuntamente dejados de percibir ni de perjuicios por la no convalidación

del título en cuestión, los cuales no se encuentran debidamente

soportados, sumado a que no es procedente fundamentar el cobro de estos

en la no convalidación de un título académico que no cumple con los

requisitos y el desarrollo de competencias exigidas para la obtención de

dicho título en Colombia, por lo cual no podría entenderse que existía un

derecho adquirido que haya sufrido menoscabo en el presente asunto.

Es relevante anotar que la mera expectativa de un derecho no constituye

una violación al mismo, por lo cual no se está en presencia de una

indemnización. La sentencia de la Corte Constitucional T-237 de 2015,

expone:

“las meras expectativas son aquellas esperanzas o probabilidades

que tiene una persona de adquirir en el futuro un derecho, si no se

produce un cambio relevante en el ordenamiento jurídico”

Por ende, y al carecer de protección constitucional, pueden ser objeto de

modificación por parte del legislador.

Para dilucidar lo anterior, podemos traer a colación la sentencia C-350 del

1997 de la Corte Constitucional, donde se expone lo siguiente:

“(…) La noción de derecho adquirido se contrapone a la de mera

expectativa (…). Por derecho adquirido ha entendido la doctrina y la

jurisprudencia aquel derecho que ha entrado al patrimonio de una

persona natural o jurídica y que hace parte de él, y que por lo mismo,

no puede ser arrebatado o vulnerado por quien lo creó o reconoció

legítimamente.

(…) “Ajusta mejor con la técnica denominar 'situación jurídica concreta

o subjetiva', al derecho adquirido o constituido de que trata la

Constitución en sus artículos 30 y 202; y 'situación jurídica abstracta

u objetiva', a la mera expectativa de derecho. Se está en presencia de

la primera cuando el texto legal que la crea ha jugado ya,

jurídicamente, su papel en favor o en contra de una persona en el

momento en que ha entrado a regir una ley nueva. A la inversa, se

está frente a la segunda, cuando el texto legal que ha creado esa

situación aún no ha jugado su papel jurídico en favor o en contra de

una persona". (sent. diciembre 12 de 1974)

(…) 5. En lo que tiene que ver concretamente con las leyes procesales,

ellas igualmente se siguen por los anteriores criterios. Dado que el

proceso es una situación jurídica en curso, las leyes sobre ritualidad
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de los procedimientos son de aplicación general inmediata. En efecto,

todo proceso debe ser considerado como una serie de actos procesales

concatenados cuyo objetivo final es la definición de una situación

jurídica a través de una sentencia. Por ello, en sí mismo no se erige

como una situación consolidada sino como una situación en curso.

Por lo tanto, las nuevas disposiciones instrumentales se aplican a los

procesos en trámite tan pronto entran en vigencia, sin perjuicio de que

aquellos actos procesales que ya se han cumplido de conformidad con

la ley antigua, sean respetados y queden en firme. En este sentido, a

manera de norma general aplicable al tránsito de las leyes rituales, el

artículo 40 de la Ley 153 de 1887, antes mencionado, prescribe lo

siguiente:

“Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios

prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben

empezar a regir. Pero los términos que hubieren empezado a correr, y

las actuaciones y diligencias que ya estuvieren iniciadas, se regirán

por la ley vigente al tiempo de su iniciación.”

En consonancia a lo anterior, no se puede predicar que haya

responsabilidad por parte del Ministerio por cuanto estamos en frente a

una mera expectativa y no un derecho como tal, esto en razón de que la

obtención de un título en el exterior no garantiza la convalidación del

mismo y en razón a ello no se puede predicar un perjuicio en un hecho

(convalidación) que no ha surgido.

RESPECTO AL ACÁPITE DE FUNDAMENTOS DE DERECHO Y NORMAS

QUEBRANTADAS

Principio de Favorabilidad y Confianza Legítima

Respecto a la presunta vulneración del principio favorabilidad en

concordancia con la confianza legítima alegada por el apoderado, resulta

oportuno manifestar que su protección se deduce de los principios

constitucionales de Estado de Derecho y Seguridad Jurídica. Este

principio no se encuentra reglado en nuestro ordenamiento Constitucional;

sin embargo, la Corte Constitucional, lo ha implementado en el medio

jurídico colombiano y lo ha definido como un corolario del principio de la

buena fe, que consiste en que el Estado no puede de repente modificar las

reglas de juego que regulaban sus relaciones con los administrados, sin

que previamente les haya otorgado un período de transición para que los

administrados se acomoden a la nueva regulación jurídica.

En el derecho colombiano el fundamento de la protección a la confianza

legítima ha seguido los lineamientos sostenidos en el derecho comparado:

según el cual, este principio se deduce de los principios constitucionales

de Estado de Derecho y Seguridad Jurídica, y se ha agregado el principio

de la buena fe, regulado expresamente en la Carta Política. Sin embargo,

es menester precisar que la protección al principio de confianza legítima

presupone que la situación jurídica que regulaba las relaciones con los

administrados sea una situación legal, pues admitir tesis contraria,
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conduce a aceptar que el Estado no podría corregir las situaciones

irregulares o ilegales porque por ajustar su actuar al Estado de Derecho, le

viola el principio de confianza legítima a los asociados.

En tal sentido la jurisprudencia del Consejo de Estado - Sala Contenciosa

Administrativa - sección cuarta de 26 de febrero de 2015 ha señalado:

“(…) De la confianza legítima.

En virtud del principio de buena fe, surge también la llamada

confianza legítima, que exige que el Estado respete las normas y los

reglamentos previamente establecidos, de modo que los particulares

tengan certeza frente a los trámites o procedimientos que deben

agotar cuando acuden a la administración.

El principio de confianza legítima exige cierta estabilidad o convicción

frente a las decisiones de la administración, por cuanto el ciudadano

tiene derecho a actuar en el marco de reglas estables y previsibles. No

obstante, eso no implica la inmutabilidad o intangibilidad de las

relaciones jurídicas entre los particulares y la administración, pues,

de todos modos, la administración puede justificadamente cambiar las

decisiones o reglamentos que adopta cuando, por ejemplo, advierte

que la actuación de particular es contraria al ordenamiento jurídico.

En la sentencia T-566 de 2006, en cuanto al principio de confianza

legítima, la Corte Constitucional explicó lo siguiente: “(…) la

aplicación del principio de confianza legítima presupone la existencia

de expectativas serias y fundadas, cuya estructuración debe

corresponder a actuaciones precedentes de la administración, que, a

su vez, generen la convicción de estabilidad en el estadio anterior. Sin

embargo, de ello no se puede concluir la intangibilidad e

inmutabilidad de las relaciones jurídicas que originan expectativas

para los administrados. Por el contrario, la interpretación del principio

estudiado debe efectuarse teniendo en cuenta que no se aplica a

derechos adquiridos, sino respecto de situaciones jurídicas

modificables, sin perder de vista que su alteración no puede suceder

de forma abrupta e intempestiva, exigiéndose, por tanto, de la

administración, la adopción de medidas para que el cambio ocurra de

la manera menos traumática para el afectado (…)”

Por su parte, el Consejo de Estado ha sostenido que “a los alcances del

principio de la confianza legítima se recurre para poner a salvos derechos

subjetivos ante cambios abruptos en las decisiones de la administración,

respetándose la confianza que el asociado ha puesto en sus instituciones,

en la continuidad de sus posiciones, la cual no puede ser desconocida

porque sí, cuando de por medio existe la convicción objetiva de que una

decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo”
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Como bien se expone, el principio de buena fe y el adyacente de confianza

legítima, exige que el Estado respete las normas y los reglamentos

previamente establecidos, supuesto que se encuentra plenamente

demostrado en el presente caso, toda vez que todos los procesos de

convalidación del área de la salud se han gestionado mediante el criterio

de evaluación académica, a fin de determinar si es posible efectuar la

convalidación de dichos títulos académicos en cada caso.

Derecho a la igualdad:

Frente a la manifestación del apoderado de la señora Torres García, en

virtud de la cual el Ministerio de Educación Nacional presuntamente ha

vulnerado su derecho fundamental de la igualdad, el MEN, se

permite  precisar que, en virtud de los criterios contemplados en la

Resolución 10687 de 2019, en el caso sub examine se aplicó el criterio de

evaluación académica, cuya conclusión definió técnicamente la situación

planteada y donde el concepto de la Comisión Nacional Intersectorial para

el Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior CONACES fue el

principal fundamento de orden técnico académico de la decisión

adoptada. 

 

De lo anterior, este Ministerio afirma que no hay lugar a la vulneración del

derecho a la igualdad, pues la concepción de este derecho fundamental en

palabras de la Corte Constitucional sentencia C-178 de 2014, implica “un

conjunto de mandatos independientes y no siempre armónicos, entre los que

se destacan (i) la igualdad formal o igualdad ante la ley, relacionada

con el carácter general y abstracto de las disposiciones normativas

dictadas por el Congreso de la República y su aplicación uniforme a

todas las personas”; al respecto, vale la pena indicar que el trámite de

convalidación elevado por el ciudadano tuvo la oportunidad de ser

evaluado académicamente como todos los procesos de convalidación que

se adelantaron bajo el  procedimiento de convalidación de

títulos contemplado en la Resolución 10687 de 2019 y gozó de las

garantías mínimas que demanda el debido proceso administrativo.  

 

Es importante indicar que la evaluación académica requiere discernir de

forma individual la organización de actividades académicas y las

condiciones particulares en las cuales se adelantaron los estudios y

procedimientos correspondientes, siendo la evaluación de un título el

resultado de un análisis integral sobre los estudios cursados, así como de

los procesos de formación de orden particular.

En virtud de lo expuesto, se concluye que el trámite adelantado no puede

ser tachado como violatorio del derecho a la igualdad; por el contrario, el

trámite de convalidación vela por garantizar el derecho a la igualdad a la

sociedad colombiana, toda vez que la convalidación evita que personas con

preparación inferior a las impartidas en las universidades colombiana,

puedan por el simple hecho de exhibir un título académico obtenido en el
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extranjero, ejercer su profesión en el país, disposición contenida en la

sentencia C-050 de 1997, la cual manifestó que: 

 

“Esta disposición es violatoria del principio de igualdad contenido en el

citado inciso del artículo 13 de la Carta, porque, sin una clara

justificación, permite que personas con preparación inferior a la

impartida en las universidades colombianas, puedan, por el simple

hecho de exhibir un título expedido por un centro educativo extranjero,

ejercer su profesión en nuestro país, en igualdad de condiciones con los

profesionales formados en Colombia. Lo dicho se evidencia con el

siguiente ejemplo, traído a colación por el Procurador: 

  
“(...) en muchos casos, las denominaciones del título otorgado en el

exterior, aun cuando la institución que lo confiera esté reconocida por el

Estado de que se trate, no se identifican con las de los otorgados en

nuestro país; así, a manera de ejemplo, se puede citar el caso de Rusia,

en donde al título de pregrado se le da la denominación de magister, o

de otro lado, en el caso de Estados Unidos, se confiere un título genérico

y no particular como sucede en Colombia.

 

Libertad de enseñanza:

Respecto a la presunta vulneración a la libertad de enseñanza, es

necesario aclarar que, conforme con la jurisprudencia constitucional las

instituciones de educación superior colombianas se encuentran

plenamente facultadas para definir sus programas académicos, según el

modelo educativo que hayan adoptado, por lo cual son estas quienes de

forma autónoma determinan su oferta académica, en virtud del principio

constitucional de la autonomía universitaria reconocida en el artículo 69

de la Constitución Política de Colombia y desarrollada en los artículos 28 y

29 de la Ley 30 de 1992, en virtud del cual, se estableció para éstas la

autodeterminación administrativa que se concreta en la capacidad de: «(i)

darse y modificar sus estatutos; (ii) establecer los mecanismos que faciliten

la elección, designación y periodos de sus directivos y administradores; (iii)

desarrollar sus planes de estudio y sus programas académicos, formativos,

docentes, científicos y culturales; (iv)   seleccionar a sus profesores y

admitir a sus alumnos; (v) asumir la elaboración y aprobación de sus

presupuestos y (vi) administrar sus propios bienes y recursos»
1
, garantía

que tiene por finalidad evitar la intervención del Gobierno y de cualquier

agente político.

Sin embargo, se resalta en este punto lo siguiente: la autonomía

universitaria fue prevista como una garantía para que las universidades

pudieran cumplir las funciones de docencia, investigación y extensión que

es su razón de ser, lo que en últimas les permite alcanzar los objetivos

propios de la educación superior, de acuerdo con lo previsto en el artículo

67 de la Carta. Incluso, la sentencia T-574 de 1993, no cataloga a la

1 Sentencia de la Corte Constitucional C-1435 de 2000.
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autonomía universitaria como un derecho fundamental sino como una

“garantía para un adecuado funcionamiento institucional”.

Ahora bien, es necesario indicar que estas disposiciones normativas se

desprenden del ordenamiento jurídico interno, por lo cual no es

procedente invocar dicha normatividad respecto de instituciones de

educación superior extranjeras, atendiendo a que estas se encuentran

reglamentadas según las disposiciones internas de sus países de origen,

por lo cual los títulos que emiten deben ser analizados a la luz de las

disposiciones y exigencias estatuidas en las leyes colombianas, para

garantizar que dichos títulos cumplan con ciertas condiciones de calidad,

en protección de los ciudadanos frente al ejercicio de una profesión de

riesgo social.

Es preciso indicar que las instituciones de educación superior nacionales,

así como cuentan con los derechos que reconoce el ordenamiento jurídico

colombiano, correlativamente implican la asunción de ciertos deberes,

tales como cumplir con requisitos mínimos de calidad, lo cual puede ser

verificado por el Gobierno nacional en virtud de las facultades de

inspección y vigilancia que ejerce el señor Presidente de la República sobre

el servicio público educativo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 189

numeral 21 y artículo 365 inciso 2º Superior, toda vez que la autonomía

universitaria no solo comprende una serie de atribuciones a favor de las

universidades, sino también abarca el cumplimiento de ciertos deberes,

cuya exigencia no puede ser concebida como una restricción injustificada

de su garantía institucional, pues se reitera, estos deberes hacen parte

integral del concepto de autonomía.

Es claro que este Ministerio no puede ejercer funciones de inspección y

vigilancia de instituciones de educación superior extranjeras, por lo cual

no puede otorgar la convalidación de títulos académicos extranjeros,

basándose únicamente en el principio de la autonomía universitaria,

siendo indispensable que los mismos surtan el proceso de convalidación

estatuido para este efecto, sin que ello implique que se esté vulnerando la

Libertad de Enseñanza, de aprendizaje, de investigación y de cátedra.

Derecho al debido proceso:

En lo referente a una presunta vulneración al debido proceso, no existió la

misma, toda vez que la decisión adoptada se encuentra ajustada en

derecho, en virtud del cual, los procesos deben adelantarse en la forma

establecida en la ley y gozó de las garantías que demanda el debido

proceso administrativo, concediéndole al convalidante la oportunidad de

ejercer su derecho de contradicción y defensa mediante la interposición de

recursos de reposición y de apelación frente a la decisión adoptada, los

cuales fueron resueltos y argumentados jurídicamente en cada instancia.

Ahora bien, resulta pertinente hacer referencia a lo señalado por la Corte

Constitucional en sentencia C-341 de 2014:
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“La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido

proceso como el conjunto de garantías previstas en el ordenamiento

jurídico, a través de las cuales se busca la protección del individuo

incurso en una actuación judicial o administrativa, para que durante su

trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la

justicia. Hacen parte de las garantías del debido proceso: (i) El derecho a

la jurisdicción, que a su vez conlleva los derechos al libre e igualitario

acceso a los jueces y autoridades administrativas, a obtener decisiones

motivadas, a impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía

superior, y al cumplimiento de lo decidido en el fallo; (ii) el derecho al

juez natural, identificado como el funcionario con capacidad o aptitud

legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, de

acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la

división del trabajo establecida por la Constitución y la ley; (iii) El

derecho a la defensa, entendido como el empleo de todos los medios

legítimos y adecuados para ser oído y obtener una decisión favorable.

De este derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a los medios

adecuados para la preparación de la defensa; los derechos a la

asistencia de un abogado cuando sea necesario, a la igualdad ante la

ley procesal, a la buena fe y a la lealtad de todas las demás personas

que intervienen en el proceso; (iv) el derecho a un proceso público,

desarrollado dentro de un tiempo razonable, lo cual exige que el proceso

o la actuación no se vea sometido a dilaciones injustificadas o

inexplicables; (v) el derecho a la independencia del juez, que solo es

efectivo cuando los servidores públicos a los cuales confía la

Constitución la tarea de administrar justicia, ejercen funciones

separadas de aquellas atribuidas al ejecutivo y al legislativo y (vi) el

derecho a la independencia e imparcialidad del juez o funcionario,

quienes siempre deberán decidir con fundamento en los hechos,

conforme a los imperativos del orden jurídico, sin designios anticipados

ni prevenciones, presiones o influencias ilícitas”.

En cuanto a la normatividad aplicable al caso en particular

De otra parte, en lo atinente a los reparos expuestos por el apoderado, en

lo referente a la pertinencia de aplicar diferentes normas al caso que nos

atañe, es importante reiterar que la Resolución 10687 del 9 de octubre

2019, es la normativa vigente al momento de la radicación de la solicitud

de convalidación de la señora Torres García, 13 de noviembre de 2019, la

cual establece el procedimiento, los requisitos que se deben cumplir y los

criterios aplicables para proceder a determinar la equivalencia de los

títulos académicos obtenidos en el exterior y su posterior convalidación.

Ahora bien, es importante reiterar lo expuesto en el hecho séptimo y

hecho décimo primero.

De la misma manera conviene citar el artículo 624 del Código General del

Proceso que por remisión normativa y analogía establece:
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“Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad

de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento en

que deben empezar a regir. Sin embargo, los recursos interpuestos,

la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las

diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr,

los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se

regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos,

se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias,

empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o

comenzaron a surtirse las notificaciones. La competencia para

tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento

de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley

elimine dicha autoridad".

Es importante tener en cuenta que las leyes, por regla general, tienen

efectos irretroactivos, lo que significa que rigen para hechos y supuestos

futuros, y que las mismas tienen un carácter especial cuando se está en

presencia de derechos adquiridos y no solo de meras expectativas; lo

anterior significa que éste derecho no se adquiere con el simple hecho de

obtener un título en el exterior antes de la expedición de la norma que

rige actualmente, pues dicha circunstancia no evidencia un derecho

adquirido de convalidación.

En virtud de lo anterior, a juicio de el MEN, la aplicación de la

Resolución 6950 de 2015 y de la Resolución 20797 del 9 de octubre de

2015, no resulta procedente para el estudio del caso sub-examine, siendo

claro que la evaluación del título académico aportado se debe sujetar a la

normatividad vigente para dicha fecha, esto es, la Resolución 10687 de

2019, razón por la cual no debe entenderse que la solicitud de

convalidación se deba tramitar conforme a la fecha de matrícula al

programa académico, o la de expedición del título.

Por otra parte, es importante indicar que el concepto de viabilidad

proferido por este Ministerio en el caso de convalidación de la señora

TORRES GARCÍA no otorgó el derecho de reconocimiento del título por

parte del Estado colombiano ni generó un derecho adquirido, pues como

bien se estipula en el segundo inciso del artículo 8 de la Resolución 20797

de 2017, “el concepto positivo de viabilidad no implica ni significa la

convalidación positiva del título”. Es de señalar que en la etapa de

viabilidad lo que se estudia es la legalidad del título y de la institución de

educación superior, así como la verificación de la completitud de la

documentación requerida en la norma con la finalidad de que todo se

encuentre acorde a lo necesitado por la Sala de Evaluación Académica

-para el caso sub judice- para dictaminar un concepto técnico-académico

del programa cursado. Por ello, no es menester de este Ministerio advertir

previo concepto de los expertos la convalidación o no de un título, ya que,

como se mencionó en párrafos anteriores, la decisión es individual,

técnica-académica y depende de la documentación aportada. Por esta
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razón, y una vez se efectuó el pago, el trámite de convalidación inició

formalmente y bajo la vigencia de la Resolución 10687 de 2019.

Con relación a la evaluación académica realizada por la CONACES

La Comisión Nacional Intersectorial para el Aseguramiento de la Calidad

de la Educación Superior-CONACES emite conceptos que son vinculantes

por mandato legal y por encontrarse insertos dentro de un acto

administrativo.

Es importante mencionar que la evaluación académica realizada por la

CONACES, se realizó con observancia de los documentos aportados en el

trámite de convalidación de la referencia y en el recurso interpuesto y se

soportó en el criterio de expertos académicos que poseen el conocimiento

requerido y la amplia experiencia para determinar si el título sometido a

convalidación tiene la formación que en Colombia se exige.

Así mismo, se consideraron no solo los aspectos citados por el apoderado,

como requisitos de ingreso, duración del programa, carga horaria, número

de créditos y créditos dedicado a la investigación, por el contrario se

tuvieron en cuenta todos los aspectos como duración, formación previa

cuando sea requisito, contenidos curriculares, metodología, orientación de

las asignaturas, prácticas y procedimientos desarrollados, entre otros),

para así poder establecer si la persona desarrolló las competencias

necesarias para obtener la convalidación del título.

Esta evaluación académica surtida por la CONACES, se agotó en

observancia de los documentos aportados tanto en el trámite de

convalidación de la referencia como en el recurso interpuesto por el

convocante, ello atendiendo a lo preceptuado al artículo 167 del Código

General del Proceso, el cual indica que: “… Incumbe a las partes probar el

supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas

persiguen…” y el artículo 164 de la precitada norma que reza: “Toda

decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente

allegadas al proceso…”

Cabe resaltar que la CONACES es el órgano con la experticia necesaria

para deliberar, evaluar y en tal caso recomendar o no la convalidación de

un título. Se debe tener en cuenta que de conformidad con el artículo 3 de

la Ley 1188 de 2008, en concordancia con lo dispuesto en el artículo

1.1.3.3 del Decreto 1075 de 2015, las competencias de la CONACES están

relacionadas con el Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior. Así mismo, el artículo 13 de la Resolución 10414 de

2018, proferida por esta Ministerio, consagra lo siguiente:

“Funciones generales de las Salas de Evaluación. De acuerdo con su

naturaleza, son funciones generales de las Salas de Evaluación: (…)

3. Apoyar el proceso de evaluación de convalidación de títulos de

educación superior y de los programas de formación complementaria,
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requeridos por el Ministerio de Educación Nacional, conforme las

normas vigentes que rigen y reglamenten el procedimiento en la

materia, emitiendo para ello conceptos de recomendación que el

Ministerio requiera”.

Al respecto, es importante tener en cuenta que la Comisión Nacional

Intersectorial para el Aseguramiento de la Calidad de la Educación

Superior -CONACES-, órgano de asesoría y coordinación sectorial

perteneciente al Sector Administrativo de la Educación encargado de llevar

a cabo la evaluación académica, posee el conocimiento requerido y la

amplia experiencia para determinar si el título sometido a convalidación

tiene la formación que en Colombia se exige, considerando aspectos como

formación previa cuando sea requisito, contenidos curriculares,

metodología, orientación de las asignaturas, prácticas, procedimientos

desarrollados, duración y carga horaria de exposición al aprendizaje.

Cabe reiterar que la CONACES está constituida por los miembros de

mayor experticia técnico- académica, que cuentan con las capacidades,

habilidades y experiencia suficiente para determinar si un título del

extranjero puede ser asemejado o no, a los títulos en territorio nacional.

Así, la Sala se toma el tiempo para analizar en detalle la documentación

aportada, especialmente frente al trabajo de investigación, emitiendo

conceptos que se ajustan al marco legal y a la realidad académica de cada

caso en particular.

Así mismo, es la Ley 1188 de 2008 y su decreto reglamentario 1295 de

2010, contenido en el Decreto 1075 de 2015 y modificado por los Decretos

1280 de 2018 y 1330 de 2019, el marco normativo que da al Ministerio de

Educación Nacional los parámetros para establecer las condiciones de

calidad de los programas de educación superior que se ofertan en

Colombia.

Resulta evidente que tales normas no pueden establecer asuntos tan

concretos y específicos como el número de créditos con que debe contar un

determinado programa académico, dado que se trata de un aspecto

netamente técnico que además puede variar según las condiciones de la

oferta formativa y de las necesidades educativas que demande la sociedad.

De allí que la definición concreta de aspectos puntuales sobre las

condiciones de calidad de los programas de educación superior sea

definida por el Ministerio de Educación Nacional, sin que ello implique

arbitrariedad o inseguridad jurídica, pues se trata de una competencia

reglada enmarcada en estrictos parámetros dados por las normas antes

enunciadas.

De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta la información presentada

con la solicitud de convalidación, la CONACES emitió el concepto

académico 12 de marzo de 2020, de la siguiente manera:
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“4. Aspectos académicos (argumentación) La convalidante de

nacionalidad colombiana es graduada en Licenciatura en lenguas

modernas de la Universidad Mariana, San Juan de pasto, el 28 de

agosto de 1992 y presenta ante el Ministerio de Educación Nacional

para convalidar el título de Doctora en gerencia política y educativa

de la Universidad de Baja california, Tepic, Nayarit, México, con

fecha de grado el 14 de febrero de 2019. El propósito de formación

del programa se encamina a la formación de doctores, investigadores

y especialistas en gerencia y política educativa con una rigurosa

formación metodológica para realzar investigaciones en el área.

4.1 Requisito de Ingreso No hay información al respecto.

4.2 Contenidos del programa académico

De acuerdo con la información la metodología del programa es

semipresencial, que consiste en un encuentro de tres (3) días una vez

al semestre. El programa tiene una duración entre dos (2) y tres (3)

años, según los estudios previos que presente el aspirante, en el caso

de la convalidante, inicia su programa en el año 2015 y finaliza en el

2018, para una duración del curso doctoral de tres (3) años. El acta

de examen del doctorado es de fecha 06 de noviembre de 2018. En

este lapso, se desarrollaron los cursos obligatorios y optativos para

un total de 12 asignaturas, 240 créditos, y 3840 horas distribuidas

en 180 horas de encuentro presencial, 1824 horas teóricas y 1836

horas teórico-prácticas.

4.3 Asignaturas cursadas Las asignaturas cursadas con sus

calificaciones (escala de 1 a 10) fueron las siguientes: PERIODO

2015-2017: Filosofía de la ciencia (10); Reformas y políticas

educativas (8.0); Estadística aplicada a la ciencia (10); Evaluación de

la calidad educativa (10); Política educativa y reforma docente (10);

Metodología de la investigación científica (10); Economía de la

educación (10); Seminario de tesis doctoral I (10); Equidad y calidad

educativa (10); Seminario de tesos doctoral II (10); PERIODO 2018:

Sociología de la educación (10); Formulación y evaluación de políticas

educativas (10).

4.4 Duración del programa

4.4.1. Carga horaria

AÑOS 3 3840

4.5 Número de créditos

240

4.6 Prácticas No se reporta información sobre prácticas.
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4.7 Investigaciones El programa doctoral ofrece dos (2) asignaturas

en el plan de estudios, Metodología de la investigación científica con

30 créditos (12,5% del total de créditos del programa) y el curso de

estadística aplicada con 25 créditos (10,4% del total de créditos del

programa), en el área de investigación, lo cual equivale a un 23% del

total de créditos en asignaturas diferentes al desarrollo de la tesis, el

cual comprende dos seminarios de tesis doctoral con 30 créditos

cada uno. Verificada la información en la página Web se encuentra

que la Universidad de Baja California ofrece diez(10) opciones de

titulación, de las cuales nueve (9) pueden suplantar la tesis doctoral:

Estancia de Investigación; Estudios de Posdoctorado; Excelencia

Académica; Créditos Académicos Posdoctorales; Publicación de

Artículo Científico; Publicación de Obra Científica; Ponencia de

Artículo Científico; Examen de Grado Científico; Examen de

Competencia Investigativa.

En el formato de resumen de la tesis doctoral se adjunta el trabajo

titulado "Efecto diferencial de variaciones de parámetros de

retroalimentación pedagógica en el aprendizaje de competencias

básicas del inglés en estudiantes de grado octavo de la Institución

educativa Municipal Ciudad de Pasto".

4.8 Coherencia del nombre del título y del certificado de asignaturas

con el plan de estudios cursado

El objetivo del programa de doctorado hace énfasis en una rigurosa

formación metodológica que lleve a los doctorandos a ser capaces de

realizar investigación y hacer aportes originales para fortalecer y

mejorar la calidad de la educación. Sin embargo, la mayor parte de

materias da mayor énfasis a la orientación de temas relacionados

con política y gestión educativa que a la formación de investigadores,

por lo que logra observarse inconsistencia en ese sentido.

5. Concepto técnico De conformidad con los argumentos expuestos,

se recomienda al Ministerio de Educación Nacional: No Convalidar

5.1 Explicación del concepto

La legislación colombiana define los programas de doctorado como la

instancia en donde se forman los científicos y se aportan

conocimientos a la resolución de problemas educativos; para este

propósito los programas de doctorado en Educación que ofertan las

universidades colombianas se han estructurado atendiendo a este

criterio. Los diseños curriculares en atención a este requisito de

calidad, proyectan buena parte de la carga académica a la formación

en investigación y a la elaboración de la tesis, alcanzando un

promedio mínimo superior de 60% del plan de estudios y en algunos

casos llegando al 80% del plan de estudios. Tal normatividad,

prevista en la Ley 30 de 1992 y en el Decreto 1075 de 2015

determina así la exigencia de una fuerte formación investigativa, lo
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cual ha de reflejarse en un proceso permanente del plan de estudios

y en estrategias de seguimiento y tutoría a la tesis doctoral.

Esta condición no se evidencia en la documentación aportada por la

convalidante, en cuanto el programa solo desarrolla dos asignaturas

en investigación, distintas a los dos seminarios de tesis

programados. En el plan de estudios del doctorado que se presenta

para convalidación, este énfasis está más enfocado en aspectos

disciplinares que en lo investigativo. Adicional a lo que corresponde

al trabajo de tesis, solo se destinan dos espacios a formar en

habilidades investigativas: Metodología de la investigación científica

con 30 créditos (12,5% del total de créditos) y estadística aplicada

con 25 créditos (10,4%); es decir la formación investigativa, adicional

a la tesis -que es un proceso permanente y con acompañamiento

tutorial propio en cualquier doctorado-, corresponde

aproximadamente a un 23% de la formación. Por otra parte, la

información sobre el requisito de graduación en el doctorado de la

Universidad de Baja California, da cuenta de diversas opciones para

remplazar la tesis doctoral, entre ellas las siguientes: Estancia de

Investigación; Estudios de Posdoctorado; Excelencia Académica;

Créditos Académicos Posdoctorales; Publicación de Artículo

Científico; Publicación de Obra Científica; Ponencia de Artículo

Científico; Examen de Grado Científico; Examen de Competencia

Investigativa. En los programas de este nivel ofertados en Colombia

la tesis es un requisito fundamental, ademas de actividades

asociadas a la tesis doctoral, que incluye pasantía de investigación,

producción académica y ponencias en eventos especializados.

En tal sentido, la formación doctoral del convalidante no se

corresponde ni con las definiciones de la norma, ni con la manera

como se agencia la formación investigativa doctoral en nuestro país.

Así, se evidencia que los espacios de formación llegan a ser

insuficientes para una formación completa en el ámbito investigativo

y para favorecer el desarrollo de las competencias necesarias para

un investigador con grado de doctor. Por lo anterior, la Sala de

Evaluación de Educación de la Conaces, recomienda al Ministerio de

Educación Nacional, NO CONVALIDAR el título de Doctor." sic”

Así mismo, se procedió a realizar el análisis del recurso de reposición

presentado con un nuevo concepto de sala emitido el día 29 de abril de

2021, así:

1. ““ASPECTOS ACADÉMICOS DE ARGUMENTACIÓN

  Que ZOILA JOSEFINA TORRES GARCÍA, ciudadana colombiana,

identificada con cédula de ciudadanía No. 30745034, presentó para

su convalidación el título de Doctora en Gerencia y PolÍtica Educativa,

del 14 de febrero de 2019, por la institución de educación superior
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Universidad de Baja California, México, mediante solicitud radicada

en el Ministerio de Educación Nacional con el No. 2019-EE-175949.

La Sala de Evaluación de Educación de la CONACES, en sesión del

día 12 de marzo de 2020, emitió el siguiente concepto:

“4. Aspectos académicos: La convalidante de nacionalidad colombiana

es graduada en Licenciatura en lenguas modernas de la Universidad

Mariana, San Juan de pasto, el 28 de agosto de 1992 y presenta ante

el Ministerio de Educación Nacional para convalidar el título de

Doctora en gerencia política y educativa de la Universidad de Baja

California, Tepic, Nayarit, México, con fecha de grado el 14 de febrero

de 2019.

El propósito de formación del programa se encamina a la formación de

doctores, investigadores y especialistas en gerencia y política

educativa con una rigurosa formación metodológica para realizar

investigaciones en el área.

4.1 Requisitos de ingreso: No hay información

4.2 Contenidos del programa académico:  De acuerdo con la

información la metodología del programa es semipresencial, que

consiste en un encuentro de tres (3) días una vez al semestre. El

programa tiene una duración entre dos (2) y tres (3) años, según los

estudios previos que presente el aspirante, en el caso de la

convalidante, inicia su programa en el año 2015 y finaliza en el 2018,

para una duración del curso doctoral de tres (3) años. El acta de

examen del doctorado es de fecha 06 de noviembre de 2018. En este

lapso, se desarrollaron los cursos obligatorios y optativos para un

total de 12 asignaturas, 240 créditos, y 3840 horas distribuidas en

180 horas de encuentro presencial, 1824 horas teóricas y 1836 horas

teórico-prácticas.

4.3 Asignaturas cursadas:  Las asignaturas cursadas con sus

calificaciones (escala de 1 a 10) fueron las siguientes; periodo

2015-2017: Filosofía de la ciencia (10); Reformas y políticas

educativas (8.0); Estadística aplicada a la ciencia (10); Evaluación de

la calidad educativa (10); Política educativa y reforma docente (10);

Metodología de la investigación científica (10); Economía de la

educación (10); Seminario de tesis doctoral I (10); Equidad y calidad

educativa (10); Seminario de tesos doctoral II (10); Periodo 2018:

Sociología de la educación (10); Formulación y evaluación de políticas

educativas (10).

4.4 Duración del programa: 3 años – 3840 horas

4.5 Número de créditos: 240
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4.6 Prácticas: no se reporta información

4.7 Investigaciones:  El programa doctoral ofrece dos (2) asignaturas
en el plan de estudios. Metodología de la investigación científica con

30 créditos (12,5% del total de créditos del programa) y el curso de

estadística aplicada con 25 créditos (10,4% del total de créditos del

programa), en el área de investigación, lo cual equivale a un 23% del

total de créditos en asignaturas diferentes al desarrollo de la tesis, el

cual comprende dos seminarios de tesis doctoral con 30 créditos cada

uno. Verificada la información en la página Web se encuentra que la

Universidad de Baja California ofrece diez (10) opciones de titulación,

de las cuales nueve (9) pueden suplantar la tesis doctoral; Estancia de

Investigación; Estudios de Posdoctorado; Excelencia Académica;

Créditos Académicos Posdoctorales; Publicación de Artículo Científico:

Publicación de Obra Científica; Ponencia de Artículo Científico; Examen

de Grado Científico: Examen de Competencia Investigatíva.

En el formato de resumen de la tesis doctoral se adjunta el trabajo

titulado "Efecto diferencial de variaciones de parámetros de

retroalimentación pedagógica en el aprendizaje de competencias

básicas del inglés en estudiantes de grado octavo de la Institución

educativa Municipal Ciudad de Pasto".

4.8 Coherencia del nombre del título y del certificado de asignaturas

con el plan de estudios cursado:  El objetivo del programa de doctorado
hace énfasis en una rigurosa formación metodológica que lleve a los

doctorandos a ser capaces de realizar investigación y hacer aportes

originales para fortalecer y mejorar la calidad de la educación. Sin

embargo, la mayor parte de materias da mayor énfasis a la

orientación de temas relacionados con política y gestión educativa que

a la formación de investigadores, por lo que logra observarse

inconsistencia en ese sentido.

5. Concepto técnico: De conformidad con los argumentos expuestos, se

recomienda al Ministerio de Educación Nacional: No Convalidar

5.1 Explicación del concepto:  La legislación colombiana define los

programas de doctorado como la instancia en donde se forman los

científicos y se aportan conocimientos a la resolución de problemas

educativos; para este propósito los programas de doctorado en

Educación que ofertan las universidades colombianas se han

estructurado atendiendo a este criterio. Los diseños curriculares en

atención a este requisito de calidad, proyectan buena parte de la

carga académica a la formación en investigación y a la elaboración de

la tesis, alcanzando un promedio mínimo superior de 60% del plan de

estudios y en algunos casos llegando al 80% del plan de estudios. Tal

normatividad, prevista en la Ley 30 de 1992 y en el Decreto 1075 de

2015 determina así la exigencia de una fuerte formación investigativa,

lo cual ha de reflejarse en un proceso permanente del plan de estudios
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y en estrategias de seguimiento y tutoría a la tesis doctoral. Esta

condición no se evidencia en la documentación aportada por la

convalidante, en cuanto el programa solo desarrolla dos asignaturas

en investigación, distintas a los dos seminarios de tesis programados.

En el plan de estudios del doctorado que se presenta para

convalidación, este énfasis está más enfocado en aspectos

disciplinares que en lo investigativo. Adicional a lo que corresponde al

trabajo de tesis, solo se destinan dos espacios a formar en

habilidades investigativas: Metodología de la investigación científica

con 30 créditos (12,5% del total de créditos) y estadística aplicada con

25 créditos (10,4%); es decir la formación investigativa, adicional a la

tesis -que es un proceso permanente y con acompañamiento tutorial

propio en cualquier doctorado-, corresponde aproximadamente a un

23% de la formación.

Por otra parte, la información sobre el requisito de graduación en el

doctorado de la Universidad de Baja California, da cuenta de diversas

opciones para remplazar la tesis doctoral, entre ellas las siguientes:

Estancia de Investigación; Estudios de Posdoctorado; Excelencia

Académica; Créditos Académicos Posdoctorales; Publicación de

Artículo Científico; Publicación de Obra Científica; Ponencia de Artículo

Científico; Examen de Grado Científico; Examen de Competencia

Investigativa. En los programas de este nivel ofertados en Colombia la

tesis es un requisito fundamental, a demas de actividades asociadas

a la tesis doctoral, que incluye pasantía de investigación, producción

académica y ponencias en eventos especializados.

En tal sentido, la formación doctoral del convalidante no se

corresponde ni con las definiciones de la norma, ni con la manera

como se agencia la formación investigativa doctoral en nuestro país.

Así, se evidencia que los espacios de formación llegan a ser

insuficientes para una formación completa en el ámbito investigativo y

para favorecer el desarrollo de las competencias necesarias para un

investigador con grado de doctor. Por lo anterior, la Sala de

Evaluación de Educación de la Conaces, recomienda al Ministerio de

Educación Nacional, No Convalidar el título de Doctor”.

2. ARGUMENTOS DE LA CONVALIDANTE

Los argumentos académicos contenidos en su recurso pueden

resumirse así:

a) Revocar la Resolución No. 005165 del 07 de abril de 2020 y
Decretarle a la peticionaria la convalidación del título de Doctora en
Gerencia y Política Educativa, otorgado el 14 de febrero de 2019 por
la Universidad de Baja California, México
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b) Tener en cuenta elementos adicionales que se allegan en el

recurso sobre las competencias investigativas desarrolladas en el

programa doctoral.

3. CONSIDERACIONES DE LA SALA

La Sala reunida el 29 de abril de 2021 estudió el recurso de

reposición presentado por la convalidante. Para la evaluación

académica requerida, se tuvo en cuenta la nueva documentación

aportada y la normatividad vigente a la fecha de presentación de la

solicitud.

Desde lo dispuesto para los programas de posgrado en la

normatividad vigente en Colombia, se establece que estos tienen a la

investigación como fundamento y ámbito necesarios de su actividad;
en el caso de los doctorados, el propósito fundamental es formar

investigadores a nivel avanzado y las propuestas curriculares deben

tomar como base la disposición, capacidad y conocimientos adquiridos
por la persona en los niveles anteriores de formación; así como
posibilitar la adquisición de los conocimientos y habilidades

requeridas por los doctorandos para garantizar que desarrollen las

competencias que los habiliten como investigadores(as)

autónomos(as); además, los resultados de las investigaciones de los

estudiantes en este nivel de formación deben contribuir al avance en
la ciencia, la tecnología, las humanidades o las artes. En la nueva
documentación aportada para este recurso no se evidencia

información adicional a la inicialmente presentada, en la cual solo se

reporta una asignatura que aborda específicamente la formación en

investigación (Metodología de la investigación científica), diferente a

las directamente relacionadas con el trabajo de tesis; formación que

resulta insuficiente para el nivel doctoral y para cumplir con los

propósitos previstos.

En el plan de estudios del doctorado no se evidencia un número

significativo de asignaturas en las cuales se aborden instrumentos

básicos que habiliten a los doctorandos como investigadores(as)

autónomos(as) en el área de educación mediante conocimiento de

diversos enfoques, métodos y técnicas requerida en los procesos

investigativos.

En la documentación aportada no se evidencia información

sustancialmente diferente a la allegada previamente por la

convalidante.

4. CONCEPTO TÉCNICO:

No reponer la Resolución No. 005165 del 07 de abril de 2020 y en

consecuencia, no convalidar el título en estudio.
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5. EXPLICACIÓN DEL CONCEPTO:

La Sala de Evaluación de Educación de la CONACES, después

estudiar de manera integral el caso, encuentra que el programa de

Doctorado en Gerencia y Política Educativa de la por la Universidad

de Baja California, México, no cumple con las condiciones exigidas en

Colombia para programas de doctorado en el campo de la educación

por las siguientes razones:

a). La legislación colombiana define los programas de doctorado como

la instancia en donde se forman los científicos y se aportan

conocimientos de frontera; para este propósito los programas de

doctorado en Educación que ofertan las universidades colombianas se

han estructurado atendiendo a este criterio. Los diseños curriculares,

en atención a este requisito de calidad, proyectan buena parte de la

carga académica a la formación en investigación y a la elaboración de

la tesis, alcanzando un promedio mínimo de 50% del plan de estudios

y en algunos casos llegando al 80%. Para el caso del Doctorado en

estudio solo se evidencia una asignatura (Metodología de la

investigación) de las 12 cursadas por la solicitante, lo que corresponde

al 8% de dedicación a la investigación sin incluir la tesis doctoral y

solo un aproximado de 25% incluyendo seminario de tesis.

b) El programa está previsto para dos años, lo cual es inferior a la

duración de los programas del mismo nivel y área que se ofertan en

Colombia que oscila entre tres y cinco años con el propósito de

garantizar los espacios y tiempos requeridos para el desarrollo de

competencia investis y habilidades propias de un investigador(a)

autónomo (a).

c) La información aportada por la convalidante no evidencia

actividades complementarias como pasantías internacionales,

ponencias en eventos especializados o producción académica

relacionada como publicaciones de libros y artículos en revistas

especializadas e indexadas y la exigencia de un segundo idioma. Es

importante señalar que en Colombia estos elementos son requisito

para obtener el título de Doctor(a).

Con base en las razones anteriormente expuestas, esta Sala evidencia

diferencias sustanciales entre el programa en estudio y los programas

de doctorado en el área de educación que se ofrecen en Colombia, y

reitera el concepto emitido previamente; en consecuencia, recomienda

al Ministerio de Educación Nacional no reponer la Resolución

respectiva mediante la cual se negó la convalidación del título de

Doctorado en Gerencia y Política Educativa por la Universidad de Baja

California, México.” (SIC).”

Con fundamento en lo expuesto, es claro que no se ha vulnerado el

derecho de educación de la señora TORRES GARCÍA, pues el Ministerio no
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se encuentra desconociendo el título obtenido en el extranjero, solo se

halla realizando su obligación legal de verificar que la formación recibida

se encuentre acorde con los programas académicos del mismo nivel

ofertados en Colombia con la finalidad de otorgar la convalidación y, por

ello, el requisito de cumplimiento para el ejercicio de la profesión en

algunas áreas, sectores o ámbitos determinados por el legislador. Debe

indicarse que el derecho a la educación también va relacionado con la

protección que debe tener la sociedad al desarrollarse y ejecutarse los

conocimientos adquiridos en el exterior, que, al no ser evaluados

técnicamente por la autoridad competente, puede no solo vulnerar el

derecho a la igualdad de los profesionales de esa área del país, sino

generar daños o perjuicios por la omisión de aquella.

Es menester aclarar que este Ministerio fundamenta sus decisiones con

fundamento exclusivo en lo establecido en la constitución y la Ley, y se

apoya en el criterio académico de expertos en la materia, quienes

determinan la similitud del programa cursado con los ofertados en

Colombia en la misma área y nivel educativo, de acuerdo con los registros

calificados activos que tengan las instituciones de educación superior. De

esta manera, no se tienen en cuenta argumentos o posturas subjetivas, ni

se realizan procedimientos según el interés o posición del convalidante,

pues se reitera que el trámite de convalidación goza de las garantías y

derechos legales, precisándose que el análisis efectuado y la evaluación

dictaminada obedece exclusivamente al programa o estructura curricular

recibida frente a lo ofertado en el país.

Con relación al Derecho al Trabajo

Por otra parte, en lo que refiere a la violación del derecho al trabajo

(artículo 25 C.P), no se ha vulnerado de forma alguna, teniendo en cuenta

que la competencia de este Ministerio es la convalidación de títulos

otorgados en el extranjero que cumplan los mismos estándares de calidad

que los otorgados en Colombia, y no como lo arguye el recurrente, el

reconocimiento laboral por trabajar con la sociedad colombiana y ayudar

con ello a un ascenso e incremento salarial, siendo necesario anotar que

en el presentes caso, no se puede considerar que se esté en presencia de

derechos adquiridos, toda vez que el derecho a la convalidación de un

título académico no se adquiere con el simple hecho de obtener un título

en el exterior, siendo necesario que el mismo supere el correspondiente

proceso de convalidación.

No obstante, se aclara que la finalidad de la convalidación de títulos en

Colombia se traduce en el reconocimiento que el Estado colombiano,

efectúa sobre un título de educación superior, otorgado por una institución

de educación superior extranjera o por una institución legalmente

reconocida por la autoridad competente en el país de origen para expedir

títulos de educación superior, de tal forma, que con dicho reconocimiento

adquiere los mismos efectos académicos y jurídicos que tienen los títulos

otorgados por instituciones colombianas, sin que en ningún momento esto
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exonere al titular del cumplimiento de los requisitos que para el ejercicio

profesional tenga establecidos la ley, según el caso particular.

A su vez, es pertinente exponer que el procedimiento administrativo para

la convalidación de títulos está orientado según lo expuesto por la Corte

Constitucional en la T- 232 de 2013 “La convalidación de títulos otorgados

por instituciones de educación superior en el extranjero pretende garantizar

tanto el derecho a la igualdad de quienes han completado programas

similares en el territorio nacional, como la idoneidad de quienes ingresan al

país a ejercer determinada profesión u oficio, en tanto garantiza un nivel

académico de preparación igual o superior al que se brinda en Colombia…”

Se hace precisión que el criterio de acreditación no es aplicable en el

presente caso toda vez si bien se anexa un certificado donde el programa él

fue acreditado en alta calidad es necesario hacer precisión que esta

acreditación rige a partir desde la fecha otorgada por parte de la agencia

acreditadora del país de origen del título y esta entro a regir 2022-10-24 y

en el caso específico el título de la demandante fue otorgado con

anterioridad a la acreditación del programa.

En virtud de lo anterior, podemos concluir que no es procedente acceder a

lo solicitado por el apoderado de la señora ZOILA JOSEFINA TORRES

GARCÍA, según lo expuesto en el presente documento.

EXCEPCIONES

1. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS

De conformidad con la Ley 1437 de 2011, los actos administrativos se

presumen legales mientras no hayan sido anulados por la jurisdicción

contencioso administrativo.

“Artículo 88. Presunción de legalidad del acto administrativo. Los

actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido

anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando

fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva

definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha medida

cautelar.”

No se observa en el caso bajo análisis, la existencia de hechos o

fundamentos de derechos que desvirtúen esta presunción de legal de las

cual gozan los actos administrativos expedidos.

2. LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EXPEDIDOS POR

EL MEN.

Se sustenta en que las decisiones tomadas por este Ministerio mediante

Resoluciones No. 005165 de 7 de abril de 2020 por medio del cual se

resuelve solicitud de convalidación, la Resolución No. 025017 de 28
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de diciembre de 2021, que resuelve el Recurso de Reposición y la

Resolución 011858 de 23 de junio de 2022, la cual resuelve el

Recurso de Apelación, no se alejan de lo establecido en la Ley 1437 de

2011, la Ley 30 de 1992, la Ley 1753 de 2015, el Decreto 5012 de 2009 y

la Resolución 10687 del 9 de octubre de 2019, en virtud de las cuales se

realizó el análisis legal y académico de todos los documentos aportados y

se garantizó al ciudadano su derecho al debido proceso conforme a lo

establecido por el artículo 29 de la Constitución Política.

3. CARENCIA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES PARA

ACCEDER A LA CONVALIDACIÓN DEPRECADA POR LA ACCIONANTE.

Se reitera que el trámite de convalidaciones en Colombia hace parte del

sistema de aseguramiento de la calidad en la educación superior y busca

garantizar a los ciudadanos que de la misma manera que la oferta

nacional, la proveniente de otros países que ingresa a Colombia cuente con

el reconocimiento de calidad oficial por parte de los países emisores de los

títulos, atendiendo principalmente dos finalidades concurrentes en

beneficio del país: una en torno a los titulados en el exterior, a quienes se

permite de esta manera ver reconocida en Colombia su formación: la otra,

referida al conjunto de la sociedad colombiana y dirigida a la incorporación

de estos títulos con las debidas garantías, en función del principio de

igualdad con las exigencias requeridas a quienes obtienen títulos

nacionales.

Es así como el MEN, concluyó en el presente caso:

“CONFIRMAR la Resolución 5165 del 7 de abril de 2020, por medio de

la cual el Ministerio de Educación Nacional decidió “Negar la

convalidación del título de DOCTORA EN GERENCIA Y POLÍTICA

EDUCATIVA, otorgado el 14 de febrero de 2019, por la institución de

educación superior UNIVERSIDAD DE BAJA CALIFORNIA, MÉXICO, a

ZOILA JOSEFINA TORRES GARCIA, ciudadana colombiana,

identificada con cédula de ciudadanía No.30745034”.” (SIC).

4. AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE CONFIGURAN LA

RESPONSABILIDAD: RUPTURA DEL NEXO DE CAUSALIDAD

La responsabilidad supone tres elementos básicos e indispensables para

su configuración, cuales son, el daño, la acción u omisión generadora del

mismo y el nexo de causalidad que permita efectuar la imputación del

daño a la conducta del agente.

Así, el nexo de causalidad es la relación necesaria y eficiente entre el hecho

generador del daño y el daño probado
2
. Dicho lo anterior resulta entonces,

indispensable que la parte actora quien pretende la reparación del daño

que aduce haber sufrido, pruebe de forma concreta y a través de todos los

2 Revista de Derecho Privado, 2008, Responsabilidad extracontractual y causales de exoneración, Héctor
Patiño, Universidad Externado de Colombia.
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medios probatorios establecidos legalmente la relación causa – efecto, para

poder atribuir el resultado a una persona y declararla responsable por su

actuar. Por ello no es posible que esta carga probatoria en cabeza de la

parte actora se presuma, pues debe estar debidamente acreditada,

situación que para el caso que hoy ocupa nuestra atención no se hace, en

tanto el libelista se limita a relatar las situaciones de hecho que a su juicio

le ocasionaron un daño, pero no establece claramente el nexo de

causalidad entre el actuar del Ministerio de Educación Nacional y el

aparente daño, y mucho menos realiza la labor probatoria que se

encuentra a su cargo, pues recuérdese que las simples afirmaciones no

constituyen per se hechos que se tengan que dar por demostrados, incluso

es deficiente el acervo probatorio para demostrar el supuesto daño

causado.

El nexo de causalidad, como lo ha establecido el H. Consejo de estado en

reiterada jurisprudencia, debe ser probado en todos los casos. En

sentencia del 2 de mayo de 2002, adujo lo siguiente:

“El accionante también tiene que demostrar en juicio de causalidad

adecuado entre el daño padecido y la conducta de riesgo imputada al

Estado mediante prueba directa o indirecta, porque la ley no ha

señalado en materia de relación causal ni presunciones legales

respecto de las cuales, probado un hecho el legislador infiera su

causalidad adecuada, ni tampoco los conocimientos del juez sobre la

realidad social lo autorizan para deducir con certeza el nexo de

causalidad eficiente y determinante.”

Sobre este mismo aspecto en sentencia del 1 de julio de 2004, expreso:

“Se observa, conforme a lo anterior que, tratándose de la relación de

causalidad, no se plantea la inversión – ni si quiera eventual- del

deber probatorio, que sigue estando, en todos los casos, en cabeza del

demandante. No se encuentra razón suficiente para aplicar, en tales

situaciones, el citado principio de las cargas probatorias dinámicas.

Se acepta, sin embargo, que la demostración de la causalidad se

realice de manera indiciaria, siempre que, dadas las circunstancias

del caso, resulte muy difícil – sino imposible- para el demandante, la

prueba directa de los hechos que permiten estructurar ese elemento

de la obligación de indemnizar.”

5.- EXCEPCION GENERICA

Solicito a su Señoría, que oficiosamente se declare probada cualquier

excepción cuyos hechos en que se fundamente la acción, se encuentren

plenamente demostrados en el proceso, tal y como dispone el artículo 282

del Código General del Proceso

La doctrina y principalmente la jurisprudencia han procurado por el

amparo de la reivindicación del principio de la primacía de la realidad

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: +57 (1) 222 2800 - Fax 222 4953

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co



sobre las formalidades, que las circunstancias fácticas constitutivas de

“excepción” que se prueben dentro del trámite procesal, se declararán en

la respectiva sentencia, por lo cual se eleva esta respetuosa solicitud, en

ejercicio de la defensa técnica a favor de mi representada. Este criterio, lo

hace suyo el Profesor Hernán Fabio López Blanco, en su obra Derecho

Procesal Civil Colombiano, al decir:

(…) “el Estado puede, por conducto del Juez, reconocer de oficio las

excepciones perentorias que resulten probadas en la actuación,

aunque el demandado no las haya presentado; esto patentiza una

clara diferencia entre y demandado, porque el Juez no puede ir más

allá de lo que el pidió (están proscritas las sentencias ultra petita o

extra petita) pero si pueden reconocer excepciones no propuestas por

el demandado, salvo las de nulidad relativa, prescripción y

compensación, que por expresa disposición legal, deben ser alegadas,

lo que determina un mayor campo de acción oficioso por parte del

Juez en beneficio de la parte que ha sido demandada”. (…)

De conformidad con lo anterior, solicito respetuosamente declarar

probadas en favor de mí representada, las demás excepciones que se

encuentren probadas en el trámite del proceso.

PETICIÓN

Como corolario de todo lo anterior y de lo expuesto por este Ministerio, le

solicito muy respetuosamente a su Despacho al momento de proferir

sentencia, se declaren probadas las excepciones propuestas por mi

representada en el presente escrito y en consecuencia se denieguen la

totalidad de pretensiones incoadas en la demanda, imponiendo condena

en costas y gastos procesales a la parte actora y en favor de mi

representada.

PRUEBAS

De manera respetuosa, solicito a la señora Juez, tener como tal, el

expediente administrativo del trámite en medio digital que se remite,

correspondientes al expediente administrativo relacionado con el trámite

de convalidación 2019-EE-175949, de la Subdirección de Aseguramiento

de la Calidad de la Educación Superior del MEN.

ANEXOS

● Poder especial conferido por la Doctora Leslie Mayerli Rodriguez Muñoz,

en su calidad de Jefe de la oficina Jurídica del Ministerio de Educación

Nacional, según la delegación de funciones contenida en la Resolución

Nro. 20980 del 10 de diciembre de 2014 expedida por la Ministra de

Educación Nacional.
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● Resolución Nro. 005258 del 3 de abril de 2023.

NOTIFICACIONES

El suscrito, en la Secretaría de su Despacho o en la Calle 8 No. 8-50

Segundo Piso, Telefax 8243431 Popayán Cauca -

ministerioeducacionoccidente@gmail.com.

Mi poderdante, quien obra en ejercicio de facultades delegadas por la

Ministra de Educación Nacional podrá ser notificada en el CAN en la

ciudad de Bogotá.

Cordialmente,

CARLOS ALBERTO VÉLEZ ALEGRÍA

C. C 76. 328 346 de Popayán

T. P 151. 741 de C. S. de la J.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
 

RESOLUCIÓN No. 
 

 
 
 

     

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
I 

 
 

 
Por la cual se efectúa un encargo de funciones 

 
 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL 
 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las que le confiere la Ley 909 del 23 de septiembre de 
2004, el Decreto 5012 del 28 de diciembre 2009, el Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, el Decreto 

1338 del 18 de junio de 2015 y el Decreto 0324 del 8 de marzo de 2023, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que al servidor público ALEJANDRO BOTERO VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 8.163.423, le fue aceptada la renuncia al empleo de JEFE DE OFICINA ASESORA, CÓDIGO 
1045, GRADO 15, de la planta de personal del Ministerio de Educación Nacional, ubicado en la 
OFICINA ASESORA JURÍDICA, mediante Resolución 004603 del 23 de marzo de 2023, a partir del 
3 de abril de 2023. 
 
Que el Artículo 2.2.11.1.3 del Decreto No. 1083 del 26 de mayo de 2015, modificado por el Decreto 
648 de 2017, señala: “Renuncia. Toda persona que sirva un empleo de voluntaria aceptación puede 
renunciarlo libremente en cualquier tiempo.  La renuncia se produce cuando el empleado manifiesta 
por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del servicio.  La renuncia 
regularmente aceptada la hace irrevocable(…)” 
 
Que el artículo 2.2.5.5.41 ibidem, establece “Encargo. Los empleados podrán ser encargados para 
asumir parcial o totalmente las funciones de empleos diferentes de aquellos para los cuales han sido 
nombrados, por ausencia temporal o definitiva del titular, desvinculándose o no de las propias de su 
cargo (…)” 
 
Que el artículo 2.2.5.5.43 del mencionado decreto, modificado por el Decreto 648 de 2017 consagra: 
“Encargo en empleos de libre nombramiento y remoción. Los empleos de libre nombramiento y 
remoción en caso de vacancia temporal o definitiva podrán ser provistos a través del encargo de 
empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para 
su desempeño. 
 
En caso de vacancia temporal, el encargo se efectuará durante el término de ésta. 
 
En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, vencidos los 
cuales el empleo deberá ser provisto en forma definitiva” 
 
Que el inciso 4° del artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, en materia de encargo establece que los 
empleos de libre nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o definitiva podrán ser 
provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que 
cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño.  
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Hoja N°. 2                                                       RESOLUCIÓN NÚMERO                  
 

 
Continuación de la Resolución “Por la cual se efectúa un encargo de funciones” 

   --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Que para garantizar la continuidad en la prestación del servicio, se requiere encargar a partir de la 
fecha y hasta por el término de (3) tres meses, o hasta que se provea el cargo de forma definitiva, de 
las funciones del empleo denominado JEFE DE OFICINA ASESORA, CÓDIGO 1045, GRADO 15, de 
la planta de personal del Ministerio de Educación Nacional, ubicado en la OFICINA ASESORA 
JURÍDICA, a la servidora pública LESLIE MAYERLY RODRÍGUEZ MUÑOZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 52.861.384, quien es titular del empleo denominado ASESOR, CÓDIGO 1020, 
GRADO 08, ubicado en el DESPACHO DE LA MINISTRA, sin separarse de las funciones propias de 
su cargo. 
 
Que de conformidad con la certificación de fecha 31 de marzo de 2023, expedida por la Coordinadora 
del Grupo de Vinculación y Gestión del Talento Humano del Ministerio de Educación Nacional, la 
servidora pública LESLIE MAYERLY RODRÍGUEZ MUÑOZ, reúne los requisitos y el perfil requerido 
para ser encargada de las funciones del empleo denominado JEFE DE OFICINA ASESORA, CÓDIGO 
1045, GRADO 15, de la planta de personal del Ministerio de Educación Nacional, ubicado en la 
OFICINA ASESORA JURÍDICA, sin separarse de las funciones propias de su cargo. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Encargar a partir de la fecha y hasta por el término de (3) tres meses, o hasta 
que se provea el cargo de manera definitiva, de las funciones del empleo denominado JEFE DE 
OFICINA ASESORA, CÓDIGO 1045, GRADO 15, de la planta de personal del Ministerio de 
Educación Nacional, ubicado en la OFICINA ASESORA JURÍDICA, a la servidora pública LESLIE 
MAYERLY RODRÍGUEZ MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.861.384, quien es 
titular del empleo denominado ASESOR, CÓDIGO 1020, GRADO 08, ubicado en el DESPACHO DE 
LA MINISTRA, sin separarse de las funciones propias de su cargo, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a través de la Subdirección de Talento Humano el presente acto 
administrativo a la servidora pública LESLIE MAYERLY RODRÍGUEZ MUÑOZ. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Dada en Bogotá, D.C. 
 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
 

 
 
 
 
 

AURORA VERGARA FIGUEROA 
 
 

Aprobó: César Augusto Rincón Vicentes - Secretario General (E) 
Revisó:  

Edgar Saúl Vargas Soto – Asesor Secretaría General 

Luisa Fernanda Parra Norato – Subdirectora de Talento Humano  
     Yolanda Rodríguez Rodríguez - Coordinadora del Grupo de Vinculación y Gestión del Talento Humano    

Proyectó:  Yeny Natalia Bernal Velandia – Profesional Universitario Grupo de Vinculación y Gestión del Talento Humano  
 
Posición: 487 

005258 03 ABR 2023
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RV: Contestación Acción Nulidad y Restablecimiento del derecho
11001334104520220062600.

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Mié 07/06/2023 15:24

Para:Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>

8 archivos adjuntos (22 MB)
Nulidad Rutbel Valdes Gutierrez- Contestación.pdf; Poder Rutbel Valdes Gutierrez.pdf; Correo de Bogotá es TIC - Fwd_
NOTIFICACIÓN PERSONAL DE AUTO ADMISORIO o_y TRASLADO MEDIDA CAUTELAR. RAD 2022-00626.pdf; Decreto 672 de
2018 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad.pdf; Expediente 321 D-
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JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE BOGOTÁ (4).pdf; Escritura Publica Poder Notaria 3 (2) (5).pdf;

Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 GPT

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 

De: Judicial Movilidad <judicial@movilidadbogota.gov.co>
Enviado: miércoles, 7 de junio de 2023 15:16
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
andre92guerrero0911@gmail.com <andre92guerrero0911@gmail.com>; Lady Constanza Ardila Pardo
<lardila@procederlegal.com>
Asunto: Fwd: Contestación Acción Nulidad y Restablecimiento del derecho 11001334104520220062600.
 

Bogotá D.C., 7 de junio de 2023
 
Doctor
MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR
Juez 45° Administrativo del Circuito - Sección Primera correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 57 No. 43 – 91, sede judicial de “El C.A.N.” Bogotá D.C.
Vía email 
 
           Referencia:

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Radicación No: 11001-33-41-045-2022-00626-00
Demandante: RUTBEL VALDES GUTIERREZ
Demandado: Bogotá, Distrito Capital – Secretaría Distrital de

Movilidad.

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Asunto: Contestación de la demanda
 
EDINSON ZAMBRANO MARTÍNEZ, abogado, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado
como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado judicial de
BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD; de conformidad al poder
conferido por María Isabel Hernández Pabón en su calidad de Directora de Representación Judicial de
esta entidad, de manera atenta y encontrándome dentro del término, me permito presentar a su
Despacho, contestación a la demanda de la referencia, dentro del término legal y de acuerdo con los
siguientes fundamentos: 
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Bogotá D.C., 7 de junio de 2023 

 

Doctor 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 

Juez 45° Administrativo del Circuito - Sección Primera 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 57 No. 43 – 91, sede judicial de “El C.A.N.” 

Bogotá D.C. 

Vía email  

 

           Referencia: 

 

Radicación No: 11001-33-41-045-2022-00626-00 

Demandante:  RUTBEL VALDES GUTIERREZ 

Demandado:  Bogotá, Distrito Capital – Secretaría Distrital de 

Movilidad. 

Medio de 

control: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Asunto: Contestación de la demanda 

 

EDINSON ZAMBRANO MARTÍNEZ, abogado, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de 

apoderado judicial de BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD; de conformidad al poder conferido por María Isabel Hernández Pabón en 

su calidad de Directora de Representación Judicial de esta entidad, de manera atenta 

y encontrándome dentro del término, me permito presentar a su Despacho, 

contestación a la demanda de la referencia, dentro del término legal y de acuerdo con 

los siguientes fundamentos: 

 

I. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

En el libelo de la demanda, la parte accionante plantea las siguientes pretensiones para 

el medio de control de la referencia: 
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“PRIMERA: Que se declare la nulidad del Acto Administrativo No. 321 del 06 de 
julio de 2021 “Por medio del cual se declara como contraventor de la infracción 
D-12 al señor RUTBEL VALDES GUTIERREZ”, expedido por BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD , dentro del 
expediente No. 321, por cuanto el mismo fue expedido con infracción de las 
normas en que debía fundarse, con desconocimiento del derecho al debido 
proceso, al derecho de defensa y al principio rector de legalidad; y, además, 
adolece de falsa motivación y, en general, por cualquier otra causa que se 
encuentre probada en el proceso. 
 
SEGUNDA: Que se declare la nulidad del Acto Administrativo No. 1735-02 del 
15 de junio de 2022 “Por medio de la cual se resuelve el recurso de apelación 
dentro del expediente No. 321”, expedida por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL- 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD , por cuanto el mismo fue expedido 
con infracción de las normas en que debía fundarse, con desconocimiento del 
derecho al debido proceso, al derecho de defensa y al principio rector de 
legalidad; y, además, adolece de falsa motivación y, en general, por cualquier 
otra causa que se encuentre probada en el proceso. 
 
TERCERA: Que a título de restablecimiento de derecho se ordene a BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD dejar sin 
efectos el Acto Administrativo No. 321 del 06 de julio de 2021 “Por medio del cual 
se declara como contraventor de la infracción D-12 al señor RUTBEL VALDES 
GUTIERREZ” y Acto Administrativo No. 1735-02 del 15 de junio de 2022 “Por 
medio de la cual se resuelve el recurso de apelación dentro del expediente No. 
321”. 
 
CUARTA: Que a título de restablecimiento de derecho se ordene a BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, eliminar o 
cancelar la sanción impuesta a RUTBEL VALDES GUTIERREZ en el Registro 
Único Nacional de Tránsito y dé por terminado el proceso de cobro coactivo de 
haberse iniciado. 
 
QUINTA: Como consecuencia de la pretensión anterior, se condene a BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD a restituir al 
señor RUTBEL VALDES GUTIERREZ el pago realizado por concepto de grúa y 
parqueaderos, lo cual corresponde a la suma de QUINIENTOS OCHO MIL 
DOSCIENTOS PESOS ($508.200 M/CTE). 
 
SEXTA: Como consecuencia de la pretensión cuarta, se condene a BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD a restituir al 
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señor RUTBEL VALDES GUTIERREZ el pago realizado por concepto del pago 
de la multa, lo cual corresponde a la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS ($877.800 M/CTE), en caso de haber sido 
efectuado el pago en el transcurso del proceso. 
 
SÉPTIMA: Que se condene a BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD a pagar a RUTBEL VALDES GUTIERREZ el valor 
de la indexación causada sobre la suma que corresponde a la pretensión 
anterior, hasta la fecha de la presentación de la demanda y desde esta fecha 
hasta que se verifique el pago total. 
 
OCTAVA: Que se ordene a BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD a dar cumplimiento a la sentencia en los términos 
del artículo 192 inciso segundo y tercero del CPACA. 
 
NOVENA: Que se condene a BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD al pago de las costas, incluidas las agencias en 
derecho y demás emolumentos que se causen en el proceso.” (Sic) 
 

De manera respetuosa manifiesto a la señora juez que me opongo a todas y cada una 

de las pretensiones del medio de control de la referencia, de conformidad a que no 

están demostrados los cargos de nulidad que infundadamente pregona la parte 

accionante en su escrito, pues, se incurre en ostensibles imprecisiones, las cuales 

tienen como objeto reclamar la nulidad de los actos, basándose en conjeturas que no 

resisten el rigor de la carga de la prueba impuesta en virtud de lo normado en el artículo 

167 de la Ley 1564 de 2012, así como que no se logra desvirtuar la presunción de 

legalidad de que trata el artículo 88 de la Ley 14387 de 2011.  

 

II. A LOS HECHOS. 

 

Al hecho primero: Es cierto, se encuentra debidamente probado dentro del expediente 

número 321 de 2021.  

Al hecho segundo: Es cierto. 

 

Al hecho tercero:  Es cierto.  

 

Al hecho cuarto:  Es cierto.  
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Al hecho quinto: Es cierto, al haberse comprobado que el accionante incurrió en la 

conducta descrita como D12 por la Ley 769 de 2002, fue declarado contraventor de las 

normas de tránsito.  

 

Al hecho sexto: Es cierto. 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

3.1. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

3.1.1. A LOS CARGOS DE NULIDAD.  

 

La supuesta inconstitucionalidad / ilegalidad de los actos administrativos demandados, 

se constituye precisamente en el objeto mismo de las pretensiones de la demanda. En 

tal sentido, otorgar las mismas, bajo el sustento de la supuesta ocurrencia de dichas 

argumentaciones, correspondería a reconocer anticipadamente tal situación, sin haber 

sido demostrados dentro del devenir del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho que nos ocupa. Lo anterior llevaría al detrimento del principio de presunción 

de legalidad de que goza todo acto administrativo, a menos que el juez contencioso 

declare, mediante sentencia y luego de un debido proceso lo contrario. Así las cosas, y 

en relación con el precitado principio, la Honorable Corte Constitucional ha esgrimido: 

 

“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la 

administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, 

modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de 

éstos, tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el 

respeto por las garantías y derechos de los administrados. 

 

Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el 

marco del Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme 

no sólo a las normas de carácter constitucional sino con aquellas 

jerárquicamente inferiores a ésta. Este es el principio de legalidad, 

fundamento de las actuaciones administrativas, a través del cual se le 

garantiza a los administrados que en ejercicio de sus potestades, la 
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administración actúa dentro de los parámetros fijados por el Constituyente 

y por el legislador, razón que hace obligatorio el acto desde su expedición, 

pues se presume su legalidad. 

 

Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él 

puede efectuar la jurisdicción. Así, la confrontación del acto con el ordenamiento 

jurídico, a efectos de determinar su correspondencia con éste, tanto por los 

aspectos formales como por los sustanciales, la ejerce, entre nosotros, el juez 

contencioso, que como órgano diverso a aquel que profirió el acto, posee la 

competencia, la imparcialidad y la coerción para analizar la conducta de la 

administración y resolver con efectos vinculantes sobre la misma. Esta 

intervención de la jurisdicción, permite apoyar o desvirtuar la presunción de 

legalidad que sobre el acto administrativo recae, a través de las acciones 

concebidas para el efecto, que permiten declarar la nulidad del acto (…)”1 

(Subrayado y negrilla ajenos al texto original)  

 

De conformidad con lo señalado por la Honorable Corte Constitucional, el principio de 

legalidad se presume en todo acto de la administración, presunción que se desvirtúa 

acudiendo a la Jurisdicción Contenciosa, en donde el accionante tiene la carga de la 

prueba de las ilegalidades, las cuales deben declararse mediante sentencia por el juez, 

así las cosas, pretensiones sin la contradicción de dichos argumentos durante el 

procedimiento establecido para el medio de control de la nulidad y restablecimiento del 

derecho, equivaldría a presumir la ilegalidad de los actos administrativos, cuando lo que 

demanda el ordenamiento jurídico es precisamente lo contrario. 

 

3.1.2. Desarrollo del proceso administrativo.  

 

En atención al asunto de la referencia mediante el cual el ciudadano Álvaro de Jesús 

Orozco Linares, señala que se le vulneraron sus derechos fundamentales por la 

imposición de una orden de comparendo y respecto al procedimiento contravencional 

surtido, me permito señalar:  

 

1 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra. 
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Al accionante le fue notificada la orden de comparendo de la referencia, por la presunta 

comisión de la infracción codificada como D12, el cual prevé. “Conducir un vehículo sin 

la autorización, o destinarlo a un servicio diferente de la licencia de Transito” 

Que de la misma fue enterado el señor Camacho tal y como lo prevé el artículo 135 

C.N.T.T.  

 

En el primer punto (insuficiencia de elementos necesarios para tener certeza de la 

infracción), la defensa sugirió que la autoridad de tránsito no contaba con certeza para 

declarar la responsabilidad contravencional del investigado puesto que no existe una 

prueba que acredite la existencia de una contraprestación económica, elemento 

principal del servicio público de transporte frente al cual la única prueba que hace 

alusión es la declaración del policía de tránsito que notificó la orden de comparecencia 

sin ser esto suficiente, pues se trata de una prueba indirecta y que no conduce a la 

convicción de dicho pago, contrario a documentos como un comprobante de pago o 

una verificación visual del intercambio de dinero, respecto de lo cual, el uniformado fue 

claro en sostener que no evidenció pago alguno. Adicionalmente, el abogado sugirió 

que los elementos de la infracción no pueden ser exclusivamente los descritos en el 

literal D.12 del artículo 131 de la Ley 769 de 2002; en su lugar, también deben 

considerarse los elementos del transporte público, de acuerdo al Decreto 1079 de 2015, 

toda vez que es esa la conducta de la cual se acusa al inculpado, y agregó que la 

autoridad sugirió con ligereza que contaba con varios elementos que le permitían tener 

certeza de la infracción, cuando la única prueba fue la testimonial del policía.  

 

En el eje fallas protuberantes en el procedimiento de policía, el abogado de la defensa 

expuso que dentro de la actuación contravencional adelantada por el policía de tránsito 

existieron irregularidades, como el diligenciamiento incompleto de algunas de las 

casillas de la orden de comparendo, lo cual que considera violatorio del Manual de 

Infracciones de Tránsito incorporado en la Resolución 3027 de 2010; por tal motivo, 

solicitó declarar la invalidez del acto creador de la investigación, por tener errores en 

su diligenciamiento. Aunado a esto, sostuvo que el policía de tránsito quiso equiparar 

la recolección de información de los pasajeros a una conversación natural y 

espontánea, pero las preguntas que realizó demuestran una actitud hostil hacia el 
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inculpado y su pasajero, ejerciendo presión injustificada y violatoria de las garantías 

fundamentales. 

 

Para la defensa, la autoridad no tuvo en cuenta lo señalado por el investigado en su 

versión libre, no obstante haber expresado en ella que no había recibido pago alguno 

por parte de sus acompañantes, que el agente les realizó preguntas cuando el 

procedimiento de tránsito no la faculta para ello, que este le dio un trato hostil en la 

imposición del comparendo, que varios servidores habían intervenido en los hechos, 

desdibujando la certeza de la observación de la infracción y existían varias 

irregularidades en el diligenciamiento de la orden de comparendo. A pesar de lo 

descrito, el operador jurídico solo le dio credibilidad a la narración del policía de tránsito 

y que el comparendo había sido suscrito bajo la gravedad del juramento, por ello, no 

se detuvo a estudiar esta narración. 

 

Sobre el punto restante, juicio anticipado de responsabilidad, para la parte 

impugnante, el despacho no consideró de forma adecuada sus reparos sobre el hecho 

de que el funcionario de tránsito inmovilizó el automóvil a pesar de que, por ser la 

autoridad operativa, no tenía potestad para imponer sanciones administrativas, 

vulnerando de ese modo el debido proceso del investigado. Al mismo tiempo, sostuvo 

que no estaba de acuerdo con la calificación que de la inmovilización como una 

medida preventiva realizó la primera instancia, y sugirió que el ejercicio de esas 

acciones debe estar dirigido a la protección de derechos fundamentales como la vida 

y la integridad personal, pero la imposición de la inmovilización sin que medie 

declaración administrativa es una acción que limita de manera innecesaria y 

desproporcionada el derecho de locomoción del presunto infractor.  

 

Finalmente, afirmó que sus alegaciones de conclusión no fueron estudiados a plenitud 

por la primera instancia y por ello se profirió una declaratoria de responsabilidad sin 

los elementos de prueba necesarios, por todo ello, la parte impugnante solicitó la 

revocatoria de la decisión de primera instancia y, en su lugar, se resolviera absolver 

al investigado.  

El profesor REYES ECHANDÍA estableció la estructura del tipo que aplica a las 

distintas áreas del derecho sancionatorio o punitivo como lo es en materia de tránsito, 

El autor señala que dicha estructura cuenta con los elementos de sujetos, conducta 

y objeto. Dentro de los sujetos encontramos al activo, entendiéndolo como el autor 
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de la conducta y el pasivo como aquel afectado por la actuación proscrita. La 

conducta compuesta a su vez por el verbo rector (acción u omisión realizada por el 

autor) y el modelo descriptivo, consistente en todas las circunstancias (espaciales, 

temporales, modales y su finalidad) de la infracción, Finalmente, el objeto 

corresponde al valor que la norma busca proteger. 

 

Hechas estas precisiones se debe aterrizar el estudio en la norma jurídica de 

imputación que establece expresamente los elementos de la infracción, el artículo 

131 Literal D Inciso D12, de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 21 literal 

D. 12 de la Ley 1383 de 2010, es claro, contiene los siguientes elementos del tipo 

que se encuentran demostrados, así: 

3.1. Sujetos: 

3.1.1.1. Activo: infracciones en las que incurre el CONDUCTOR y/o propietario, 

La autoridad acreditó este elemento con fundamento en la declaración del policial 

que notificó la orden de comparecencia, quien ratificándose de la información 

registrada en ese documento refirió que en ejercicio de sus funciones ordena el cese 

de la marcha del vehículo procediendo a requerir la documentación pertinente e 

identificar al conductor del mismo,  

 

Pasivo: La sociedad, representada por la administración, encargada de vigilar y 

controlar el tráfico y transporte de la ciudadanía. 

 

El sujeto pasivo fue definido por el legislador al establecer el sistema de autorización 

del servicio para delimitar el ejercicio de la libre circulación dentro de la intervención y 

reglamentación de las autoridades para el goce de él en condiciones de seguridad y 

comodidad. 

3.1.2. Conducta: 

3.1.2,1. Verbo rector: Conducir un vehículo 

3.1.2.2.2. Modelo descriptivo: 

3.1.2.2.1. Circunstancia de modo: que, sin la debida autorización, 

3.1.2.2.2. Circunstancia de finalidad: se destine a un servicio diferente de 

aquel para el cual tiene licencia de tránsito. 
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Verbo rector y modelo descriptivo: 

Se observa que la autoridad de primera instancia encontró demostrado este elemento 

con las afirmaciones del policial el cual señaló que el conductor se dirigía  acompañado 

de la persona identificada en la casilla de observaciones de la orden de comparendo, 

quien manifestó de manera libre y voluntariamente no conocer al conductor ni tener 

parentesco con él, además de estar cancelando un servicio que adquirió mediante 

aplicación, la cual exhibió voluntariamente en su equipo móvil, donde se observa el 

recorrido, el valor y los datos del conductor, desnaturalizando así el servicio autorizado 

a dicho rodante. 

 

Encontró entonces la autoridad que el pasajero no tenía ningún vínculo de familiaridad 

o amistad con el conductor, quien le estaba prestando el servicio de transporte 

adquirido mediante la aplicación, un servicio de intermediación de transporte en la que 

usuarios y socios establecen un destino y un valor a pagar por el transporte hacia dicho 

lugar. 

 

Por su parte, el recurrente, sin presentar prueba que indique certeza de la versión de 

los hechos, informa que fue detenido por un agente de tránsito que le solicitó 

documentos, le realizo una serie de preguntas y posteriormente le notificó la orden de 

comparendo por transporte ilegal, reservándose el derecho de informar quienes eran 

sus acompañantes. 

 

Ahora bien, hay que hacer hincapié en el hecho de que en ningún momento dentro de 

la actuación la defensa presentó autorización expedida por autoridad competente al 

vehículo de marras para prestar un servicio diferente al autorizado en la Licencia de 

Tránsito, con ocasión del orden público o cualquier otra circunstancia. 

Para dar alcance al tipo de Vehículo el día de los hechos, en la página web del RUNT 

(Registro Único Nacional de Transito), se especifican las características del vehículo 

encartado, dentro de las cuales no está autorizado para la prestación del servicio 

público de transporte individual.  

 

De lo expuesto, se concluyó que el vehículo con el que se prestó el servicio solo está 

autorizado para prestar el servicio "particular” y no público3 
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Objeto: El bien jurídico que defiende la infracción D12 corresponde al ejercicio del 

derecho de libertad de locomoción y tránsito dentro de los límites establecidos por el 

legislador, también la prestación del servicio de transporte de pasajeros, de acuerdo a 

las necesidades de la ciudadanía y las precepciones legales aplicables al ser una 

actividad vigilada por el Estado. 

 

La diligencia de versión libre se encuentra establecida para que el presunto infractor, 

libre de cualquier forma de apremio o coerción, conforme lo establecido en el artículo 

33 de la Constitución Política presente un relato de los hechos y su participación en 

estos, constituyéndose así en un medio de defensa a través del cual se pretende 

explicar las circunstancias que rodearon los sucesos y la conducta que es objeto de 

investigación, y no en un elemento probatorio4, por lo cual no puede ser considerado 

como tal ni primar sobre los medios probatorios obrantes en la actuación administrativa. 

 

Ahora bien, considerando la naturaleza sancionatoria de la presente actuación, si bien 

corresponde al Estado, en ejercicio de sus facultades jurídicas y administrativas, 

desvirtuar la presunción de inocencia que ampara al investigado, el instituto de la 

carga dinámica de la prueba, entendido como el deber que recae en aquel sujeto 

procesal con mejores condiciones técnicas, profesionales o fácticas, sin distingo de 

su posición, de aportar las pruebas que acrediten su dicho, conlleva que corresponde 

a la parte interesada demostrar sus afirmaciones. De contera, corresponde a la parte 

investigada dentro de un proceso sancionatorio, allegar el material probatorio que 

acredite sus argumentos eximentes de responsabilidad, sobre todo cuando en el 

plenario reposa prueba que acredita la configuración de la infracción atribuida al 

impugnante, consistente en la declaración juramentada de la policía de tránsito que 

elaboró la orden de comparendo objeto de controversia.  

 

Concordante con lo anterior, cabe señalar que la versión libre, por sí misma, no es 

suficiente para acreditar hecho alguno, en su lugar, serán los medios de prueba 

allegados al expediente los que sirvan para ese fin. Entonces, teniendo en cuenta que 

las manifestaciones del investigado eran un mecanismo de defensa, la parte estuvo 

en la posibilidad de aportar elementos de prueba que acreditaran esta situación, sin 

embargo, se abstuvo de aportar cualquier medio de prueba que conduzca a la 

autoridad a la convicción, o al menos a la sospecha, de que el conductor no recibió 

remuneración alguna por transportar a su acompañante, que fue tratado de forma 
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hostil y desproporcionada, que la cantidad de miembros del control de policía fue tal 

que pudieron confundirse los hechos o que fue víctima de alguna irregularidad para 

inculparlo de una conducta que no cometió, tal como parecieran revelar sus 

manifestaciones. Esto, claro, no quiere decir que la defensa no pueda adoptar una 

actitud pasiva en materia probatoria, postura constitucionalmente aceptada, sino que 

al hacerlo deja al arbitrio de la autoridad administrativa la decisión sobre las pruebas 

a practicar con el fin de comprobar los elementos de la infracción; así, la primera 

instancia no juzgó necesario recaudar más elementos de prueba respecto de estos 

hechos, pues los ya escuchados presentaban los suficientes elementos de convicción. 

 

Al revisar la actuación, se encuentra que la prueba de cargo consistió principalmente 

en la declaración de la patrullera que elaboró el comparendo impugnado, de la cual 

se pudo concluir que el día de los hechos en Investigación el inculpado ejerció la 

conducción del rodante encartado mientras prestaba servicio de transporte a cambio 

de una retribución en dinero, prueba que fue solicitada por el impugnante y decretada 

en auto contra el cual procedía recurso de reposición, conforme al artículo 142 de la 

Ley 769 de 2002, recurso del cual no hizo uso la defensa, pues su solicitud fue 

concedida, siendo practicado tal testimonio en audiencia pública en la cual intervino 

la defensa contrainterrogando al testigo. Conforme lo expuesto, la policía de tránsito 

ratificó ante la autoridad de primera instancia que el día de los hechos y de acuerdo 

con las manifestaciones del pasajero del conductor, pudo establecer que el 

investigado se encontraba transportando personas a cambio de una retribución, 

incurriendo así en transporte informal de pasajeros; de esta manera, la intervención 

de la funcionaria en los hechos fue directa, puesto que evidenció y verificó 

personalmente los elementos de la conducta, en especial la forma como el investigado 

desnaturalizó el servicio autorizado al vehículo de la referencia, siendo esta la 

circunstancia de modo que categóricamente establece el tipo contravencional. 

 

Como se expuso en el acápite anterior, el supuesto fáctico de la infracción 

corresponde a un ciudadano (sujeto activo) que conduzca su vehículo (verbo rector) 

cambiando el servicio de éste (circunstancia de finalidad) sin estar autorizado para 

ello (circunstancia de modo), De esta manera, debe dejarse sentado que la 

investigación no versa sobre la determinación de los elementos de un servicio de 

transporte público, o de un contrato de transporte o una contraprestación, sino sobre 

la desnaturalización del servicio permitido al vehículo que conducía el accionante. 
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Por lo anterior, es de anotar que todos los elementos indicados anteriormente, per se, 

no se erigen como elementos del tipo contravencional que deban ser tema de prueba 

dentro de la investigación sino que estos hechos permiten determinar la ausencia de 

autorización de un vehículo particular para prestar un servicio diferente a este, así, para 

el caso en concreto, la desnaturalización del servicio se logró determinar gracias a la 

declaración del agente de tránsito al encontrar, que existió un acuerdo entre el 

conductor y las personas identificadas en la casilla 17 del comparendo, donde el 

primero transportó a las segundas a cambio de una contraprestación en dinero 

 

En este orden de ideas, no se puede entender, como lo hace la defensa, que la 

autoridad debiera comprobar la existencia de un servicio de transporte con el 

cumplimiento de sus requisitos legales. Así, bajo un supuesto vilo de legalidad, 

pretende someter a la administración a probar la tipicidad de una conducta proscrita 

con la demostración de la prestación del transporte público con el lleno de requisitos 

legales, situación que carece de toda lógica, más aún cuando la descripción típica de 

la infracción es clara y el mero cambio de servicio es suficiente para incurrir en la 

conducta endilgada.  

 

En consonancia la uniformada verificó personalmente la comisión de la infracción 

imputada, cuya circunstancia modal es la «ausencia de autorización» para prestar un 

servicio diferente al permitido en la licencia de tránsito, la cual fue examinada tanto por 

la primera como la segunda instancia, llegando a la conclusión que dicho requisito se 

cumplió en el caso de marras, contrario a como lo sostuvo la defensa. En efecto, las 

características que rodean el relato de los hechos dado por dicha servidora 

corresponden a un testimonio directo, en la medida que fue ella quien verificó 

personalmente los elementos que integran la falta a las normas de tránsito codificada 

como D. 12 en el articulo 131 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 21 de la 

Ley 1383 de 2010 imputada al recurrente, tal y como se ha venido exponiendo. 

 

El testimonio, cómo el practicado a la funcionaria de policía, es un medio de prueba 

conducente para demostrar la comisión de la infracción que aquí se estudia, pues el 

legislador, a efectos de probar los elementos de la infracción codificada como D.12, no 

estableció una tarifa legal probatoria para ello; en otras palabras, se puede hacer uso 

de cualquier medio de prueba establecido en el artículo 165 del CGP, para determinar 

la existencia de los elementos que configuran la infracción. Este elemento, de acuerdo 
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con el citado artículo 165, es un medio de prueba independiente y autónomo de los 

demás caudales probatorios consagrados por el legislador, por lo que no requiere de 

otros elementos de prueba que acrediten su validez y veracidad, pudiendo probar por 

sí solo las circunstancias modales de la infracción, por lo que no amerita restarle fuerza 

probatoria exigiendo otros compendios probatorios, menos aun cuando la defensa no 

presentó ni solicitó algún remedio de prueba que condujera a otra versión de los 

hechos. 

 

En efecto, las Características que rodean el relato de dicha uniformada, corresponden 

a un testimonio directo de la situación fáctica evidenciada, en la medida que fue ella 

quien personalmente y en ejercicio de sus funciones, verificó los elementos de la 

infracción codificada como D. 12 en la Ley 769 de 2002, por lo que no existe duda 

alguna de que el testimonio rendido por la referida funcionaria no se enmarca en el 

denominado «testimonio de oídas», caracterizado por no erigirse sobre el conocimiento 

directo del hecho declarado. 

 

En suma, se encontró acreditado que la decisión de fondo emitida por la autoridad tuvo 

sustento en elementos probatorios que le llevaron a un estado de convicción o certeza 

respecto a la materialización de cada uno de los elementos que integran falta de tránsito 

imputada al impugnante, principalmente el testimonio del policial, relato que fue 

realizado bajo gravedad del juramento, so pena de la imposición de las sanciones 

existentes en caso de faltar a la verdad7  o ser tachado de falso, lo cual no ocurrió en el 

caso bajo estudio. Así, la autoridad le otorgó el valor probatorio correspondiente a la 

testimonial del policía de tránsito notificador, tal vez con un mérito diferente al esperado 

por el reclamante, pero sin que ello implique una subvaloración de la prueba, como 

quiere hacer ver el demandante, pues el hecho de que se hubiera otorgado mayor 

credibilidad a esa prueba, no es más que una especificación de las reglas de la sana 

crítica aplicadas al proceso8 si ello no fuere así, la labor del juzgador se limitaría al 

simple registro de lo que se indique en la orden de comparendo, de la cual no podría 

dudar, dejando sin sentido su actuación e impidiendo el objetivo último del proceso, que 

no es otro que el arribo a la verdad material. 

Con este estudio, la autoridad arriba a dos conclusiones: 

Primero: con la valoración de la prueba testimonial recolectada, la administración 

demostró la responsabilidad del conductor, porque además de ser recolectada y 
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sometida a contradicción conforme al debido proceso, convirtiéndose en una prueba 

susceptible de valoración en la decisión de fondo, el valor de la misma era claro, en 

tanto la uniformada encontró al investigado en curso de la infracción cometida, de 

suerte que no era necesaria la práctica de alguna otra prueba. Segundo: tal medio de 

prueba es autónomo y controvertible sólo con otros medios de prueba, no simplemente 

con las afirmaciones del investigado en su versión libre o las de su apoderado. 

 

En efecto, todo procedimiento busca la verdad real, no obstante, esta no se encuentra 

creyendo ciegamente en las afirmaciones de la defensa, pues, como ya se indicó, solo 

los medios de prueba permiten que la verdad procesal, es decir, aquella que indica los 

medios de prueba dentro de la actuación, se acerque a la verdad real, ejercicio lógico 

que realizó la autoridad en el fallo recurrido, pues con los medios de prueba que 

recaudó y la contradicción que de ellos hizo la parte impugnante, pudo dibujarse la 

realidad de los hechos investigados. Así, con independencia del relato doctrinal y 

normativo realizado por el demandante en torno a la apreciación de las pruebas, para 

el despacho es claro que en ningún momento se vio apocopada o reducida la valoración 

probatoria realizada por la autoridad, comoquiera que la autoridad de conocimiento tuvo 

en consideración las pruebas allegadas oportunamente al expediente, dentro de la 

cuales, se reitera, se echa de menos cualquier clase de elemento probatorio que fuera 

aportado por la parte impugnante y que comportara mérito suficiente para desvirtuar la 

pruebas que acreditan su responsabilidad contravencional. 

 

En conclusión, como se expuso en párrafos precedentes, en el caso presente quedó 

debidamente demostrada la comisión de la infracción D12 por parte del inculpado, al 

haberse acreditado las siguientes circunstancias: a) que el investigado es el autor de la 

conducta; b) que la conducta es típica al destinar el vehículo de marras al transporte de 

pasajeros sin estar autorizado para tal fin; c) las circunstancias de tiempo, modo, lugar 

y finalidad de la infracción, y d) relación de causalidad entre el agente y el hecho. 

Llegando entonces a la conclusión ineludible de la responsabilidad por parte del autor 

ante la infracción de las normas de tránsito y demoliendo la presunción de inocencia en 

los términos ya presentados. 

 

Al sumar todos los argumentos expuestos, se encontró que los elementos de la 

infracción consagrada en el literal D12 del artículo 131 de la Ley 769 de 2002, son 

diferentes a los señalados por la defensa; adicionalmente, elementos correctos fueron 
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acreditados con la prueba testimonial recolectada, sumado a que no existen otras 

pruebas promovidas por la parte impugnante que infirieran una situación diferente; 

finalmente, la versión libre no es un elemento de prueba y su contradicción con los 

elementos de prueba no desvirtúa el valor probatorio de estos últimos. 

 

Ahora bien, dentro del fallo de primera instancia se observa que la autoridad se 

pronunció sobre las alegaciones conclusivas elevadas por la defensa; sin embargo, 

pronunciarse no significa atender favorablemente, como sugiere la defensa. En ese 

sentido, el funcionario estudió y analizó si las afirmaciones del abogado estaban 

comprobadas dentro de la actuación, y como no lo estaban, es natural que su decisión 

fuera llegar a conclusiones diferentes a las del apoderado defensor, lo que en nada 

constituye un agravio a los derechos procesales del impugnante, pues tal ejercicio es 

intelectual y argumentativo, más allá de que exista algún deber de decidir de una forma 

u otra. 

 

Finalmente, no se observa que la autoridad haya afirmado que contaba con elementos 

distintos a la declaración de la policía de tránsito que elaboró el comparendo y el 

diploma que acredita su capacitación, como lo sostuvo el apelante; contrario a ello, la 

primera instancia fue enfática en sostener que las pruebas recolectadas, es decir, las 

ya descritas, fueron el soporte de su decisión, sumadas a la ausencia de elementos 

probatorios aportados por la defensa que desvirtuaran a las primeras o le permitieran 

llegar a una conclusión diferente sobre los hechos ocurridos. Asimismo, no se encontró 

alguna alusión a la figura del fallador disciplinario que resaltó la defensa, por lo que no 

hay estudio adicional que realizar al respecto. 

 

Atendido todo lo anterior, la pregunta a atender es ¿si la policía de tránsito incurrió en 

alguna irregularidad al imponer el comparendo? Este análisis debe darse desde dos 

perspectivas: en primer lugar, es necesario cuestionarse si, tal como lo sugirió la 

defensa, existe un diligenciamiento erróneo de la orden de comparendo y si existiendo 

aquel, fue de tal magnitud que vulneró el debido proceso del conductor, segundo, será 

del caso preguntarse si la servidora de policía no podía obtener la convicción de la 

infracción de tránsito a partir de las manifestaciones del pasajero del vehículo. Hecho 

esto, deberá cuestionarse si tal funcionaria vulneró en forma alguna el derecho de no 

autoincriminación, al haber supuestamente hostigado a la pasajera para que 

incriminara al conductor, o a este último para que se inculpara de la infracción. 
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Como primera medida, la orden de comparendo constituye el inicio de la actuación 

contravencional y, por definición legal, corresponde a la orden formal de 

comparecencia para que el ciudadano se acerque a la autoridad y defina su situación 

jurídica respecto de la presunta infracción que apreció el policía de tránsito, por ello, 

es deber de la autoridad operativa, verbigracia el Manual de Infracciones adoptado en 

la Resolución 3027 de 2010 del Ministerio de Transporte, comparecer ante la autoridad 

administrativa para ratificar o aclarar las circunstancias temporales, espaciales y 

modales de la infracción que observa, sumado a lo anterior, ese mismo manual indica 

cuál es el actuar al que deben ceñirse las autoridades en vía para notificar ordenes de 

comparendo a los conductores que incurran en las infracciones a las normas de 

tránsito, entre las cuales se encuentra la obligación del agente de tránsito de diligenciar 

el comparendo de acuerdo a la realidad de los hechos acaecidos con el propósito de 

que la autoridad competente tenga certeza de ellos. Es por ello que, el papel del 

comparendo es, inicialmente, notificar al conductor de la comisión de una supuesta 

infracción de tránsito para que se presente ante la autoridad administrativa y discuta 

su responsabilidad y, por otro lado, informar a la autoridad de tránsito correspondiente 

los hechos que presuntamente constituyen una infracción a las normas de tránsito. 

 

Ahora bien, los reparos de la defensa versaron sobre un supuesto diligenciamiento 

incompleto de la orden de comparendo, sin embargo, aunque la defensa adujo esas 

omisiones o errores en el diligenciamiento de la orden de comparendo como un 

fundamento del recurso de apelación, dejó de lado que la orden de comparendo es, 

como se ha dicho, apenas la orden de comparecer ante la autoridad para discutir la 

existencia de responsabilidad contravencional o no, tal como lo ha hecho el 

peticionario, y no significa automáticamente la declaratoria de responsabilidad. 

 

A pesar de que la defensa adujo omisiones o errores en el diligenciamiento del 

comparendo como fundamento del recurso, deja de lado que el comparendo es, como 

se ha dicho, apenas la orden de comparecer ante la autoridad para discutir la existencia 

o no de responsabilidad contravencional, como lo ha hecho el peticionario, lo que no 

significa la declaratoria automática de Responsabilidad y no contraria en nada ni 

implica una aplicación selectiva del reglamento; es, por lo contrario, la aplicación obvia 

cuando se aprehende la naturaleza exacta de la orden de comparecencia Por ende, 

más allá de que el formulario se llene con alguna enmendadura, es claro que tal 
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omisión podría ocurrir en cualquier caso bajo el principio básico de que son personas 

quienes lo diligencian y son susceptibles de errar,  pero lo que realmente importa es 

que el formulario contenga los datos necesarios para tener certeza del lugar, la fecha 

y la conducta endilgada, así como que el ciudadano conozca la conducta de la cual se 

le acusa, a fin de que acuda ante la autoridad administrativa para debatir lo pertinente 

en torno a su responsabilidad contravencional, como ocurrió en el caso presente, y 

que, de surgir inconformidades, tales datos pueden ser aclarados por los policiales, sin 

que con ello se vulnere el debido proceso. 

 

Aunado a lo anterior, cabe precisar que, de acuerdo con las disposiciones legales, el 

agente esta investido de autoridad en asuntos de tránsito. Por su parte, la Ley 769 de 

2002 en su artículo 20 define al agente como el funcionario investido de autoridad para, 

entre otras cosas, vigilar y controlar el cumplimiento de las normas de tránsito y 

transporte; aunado a lo anterior, es deber de la autoridad operativa verbigracia el 

Manual de Infracciones adoptado mediante Resolución 3027 de 2010 emitida por el 

Ministerio de Transporte comparecer ante la autoridad administrativa para la 

ratificación o aclaración de las circunstancias temporales, espaciales y modales de la 

infracción que observa. En ese sentido, el papel que juega el policía de tránsito es 

fundamental, pues es la autoridad en la vía pública y su virtud es regular la circulación 

vehicular y vigilar, controlar e intervenir en el cumplimiento de la legislación de tránsito 

y transporte. Ante la comisión de una infracción, su actuación se encuentra reglada en 

el artículo 135 de la Ley 769 de 2002 (CNTT). 

 

Ahora bien, las personas que ostentan la calidad de actores de tránsito, conforme el 

artículo 1 a de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 1 0 de la Ley 1383 de 2010, 

son los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, etcéterat2 y hay que tener en 

cuenta en que el investigado (conductor) y los ocupantes del vehículo (pasajeros) en 

el momento de iniciar la marcha en el vehículo de marras se constituyeron en actores 

viales que le deben respeto y obediencia a las autoridades de tránsito, de acuerdo con 

los designios de la misma norma. (Art 55 de la Ley 769 de 2002). Cabe resaltar que, 

derivado de la labor de vigilancia que tiene el policía de tránsito, de acuerdo con las 

normas antes acotadas, puede indagar sobre circunstancias propias de su función 

(cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores viales en la respectiva 

jurisdicción); de no ser así, tal función sería nugatoria, en particular si se trata de 
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transporte informal, que solo puede determinarse al tener contacto con los ocupantes, 

auscultando los motivos que los llevan a transportarse juntos 

 

Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden 

de comparendo en vía se encuentra debidamente reglado en la normatividad de 

tránsito y no contempla impedimento alguno para que, con miras a establecer la 

existencia de determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto 

con el conductor y los pasajeros u ocupantes del vehículo o realizar el registro fílmico 

o fotográfico de la infracción cometida por lo que, revisados los medios de prueba que 

reposan en el plenario, se evidencia que el procedimiento adelantado por el policía de 

tránsito que notificó la orden de comparendo, el cual consistió en entrevistar a los 

ocupantes del vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y en 

ningún caso constituye vicio alguno frente a la presente actuación, máxime cuando el 

agente mediante el procedimiento realizado deja ver su capacidad e idoneidad para 

determinar la falta cometida. 

 

Entonces, no se aprecian razones de hecho o de derecho que conlleven a descartar la 

prueba testimonial, considerando que: (i) no existe prohibición legal sobre la indagación 

que hizo el agente de tránsito sobre el conductor y los pasajeros, y que la misma 

pertenece a su función de vigilancia; (ii) tanto conductor como pasajeros tenían la 

obligación legal de atender los requerimientos del uniformado mientras no permearan 

su órbita personal y (iij) no se configura agravio a los derechos fundamentales de los 

intervinientes, llámese a la dignidad humana, intimidad o que la prueba fuera derivada 

de alguna conducta delictiva. 

  

La Ley 769 del 06 de agosto de 6652 -C.N.T.T.- "Por la cual se expide el Código 

Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones", establece en sus 

artículos 3°, 4°, 6°, 122, 124, 131, 134, 135, 136, 138, 139, 142, 147, 153, 161 y 162 

modificada por la Ley 1383 de 2010 y Decreto 019 de 2012, contiene los parámetros 

de jurisdicción, competencia, sanciones y procedimiento del trámite contravencional 

ante la Autoridad Administrativa de Supervisión del organismo de tránsito 

correspondiente por infracciones a las normas de tránsito, como manifestación del 

debido proceso del que han de gozar todos aquellos que sean objeto de la notificación 

de una orden de comparendo de conformidad con el procedimiento señalado en el 

artículo 135  de la Ley 769 de 6652, modificado por el artículo 22 de la ley 1383 de 
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2010, documento considerado como informe policial y contra el cual procede la tacha 

de falsedad. 

 

“Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la 

autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el 

comparendo: 

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de 

comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de 

tránsito competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor 

se le entregará copia de la orden de comparendo.” 

 

Al respecto, la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, en sentencia de 

tutela del tres (03) de agosto de 6656[1], ha dicho que el procedimiento contravencional 

goza de cuatro etapas fundamentales: la orden de comparendo, la presentación del 

inculpado en los términos dispuestos por la ley, la audiencia de pruebas y alegatos y 

la audiencia de fallo. 

i) Orden de comparendo. 

El comparendo se encuentra definido en el artículo 2º del Código Nacional 

de Tránsito como la orden formal de citación ante la autoridad competente 

que hace un agente de transporte y tránsito al presunto contraventor. 

  

De esta forma, el comparendo se concibe como una orden formal de citación 

ante la autoridad competente, que da inicio al trámite contravencional por 

infracciones de tránsito, y cuyo objeto consiste en citar al presunto infractor 

para que acepte o niegue los hechos que dieron lugar a su requerimiento. 

  

Por otra parte, es admisible que como consecuencia del comparendo, el 

propio administrado ponga fin al proceso contravencional en su contra, 

cancelando voluntariamente la sanción que corresponda a la infracción que 

se le atribuye, con lo cual da lugar a que opere el fenómeno jurídico de la 

asunción de obligaciones por la aceptación de la imputación realizada. 

  

https://mail.google.com/mail/u/0/#m_3750386417555017049__ftn1
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Por último conviene aclarar, en concordancia con lo expuesto por el Consejo 

de Estado, que: “...el comparendo no es un medio de prueba, por cuanto no 

constituye un documento idóneo para demostrar la ocurrencia de los hechos, 

ya que como lo dice la misma definición, es sencillamente una orden formal 

de citación al presunto contraventor y es en la audiencia pública realizada 

ante la autoridad de tránsito competente, que se decretan y se practican las 

pruebas que sean conducentes para determinar la verdad de los 

hechos...”[2]. 

  

No sobra advertir que este pronunciamiento resulta aplicable, siempre que 

el presunto infractor no asuma y pague, previamente, el valor de la multa 

correspondiente. 

  

Que le corresponde a la Policía de Tránsito velar por el cumplimiento del régimen 

normativo de tránsito y transporte, por la seguridad de las personas y cosas en la vía 

pública. 

  

Que las funciones de policía de Tránsito serán de carácter preventivo, de asistencia 

técnica y humana a los usuarios de las vías y de carácter sancionatorio, (amonestación, 

multa, suspensión de la licencia, etc., etc. Art 122 CNT) para quienes infrinjan las 

normas...”   (Artículo 8 Ley 105/93.) 

  

Que nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le 

imputa, ante juez o tribunal competente y con la observancia de la plenitud de las formas 

propias de cada juicio...”   (Artículo 6 C. P., concordante: Art. 6 CPP, Constitución 

Nacional Art. 6, 26, 28, 29, 34, 91, 124, 213.) 

ARTÍCULO 147. OBLIGACIÓN DE COMPARENDO. En toda circunstancia, si el 

agente de tránsito observare la violación de las normas establecidas en este 

código 

        ii) Audiencia de presentación del inculpado. 

Cabe resaltar que la Corte al momento de proferir su pronunciamiento respecto a 

esta etapa del proceso contravencional se encontraba vigente la norma que 

otorgaba al presunto infractor la oportunidad para presentarse ante la Autoridad 

https://mail.google.com/mail/u/0/#m_3750386417555017049__ftn2
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de Tránsito dentro de los tres (03) días siguientes a la imposición del comparendo. 

A partir de la reforma del artículo 205 del Decreto 019 de 2012 al artículo 136 de 

la Ley 769 de 6652 el presunto infractor goza de cinco (05) días hábiles siguientes 

a la notificación del comparendo para comparecer ante la autoridad de tránsito 

quien en concordancia con lo dispuesto en el artículo 138[3]podrá hacerlo en 

compañía del apoderado que él designe, así mismo de contar con la presencia 

del delegado del ministerio público. 

Conforme al artículo 3, 122, 131, 134, 135, y 142 la Autoridad de Tránsito, reviste una 

función de carácter Sancionatorio, en tanto que es la llamada a dirigir la actuación 

administrativa y a tomar la decisión respecto de la responsabilidad contravencional que 

se investiga, siendo la única facultada para suscribir el acta o acto administrativo por el 

cual se impone una sanción, siendo improcedente su delegación a un particular, sin 

perjuicio de contar para su adelantamiento, con el apoyo de un Profesional del Derecho 

de la Secretaría Distrital de Movilidad conforme a la estructura y organización interna 

de la entidad. 

Que el procedimiento contravencional en tanto que goza de autonomía propia una vez 

es abierto por la Autoridad de Tránsito en asocio de un Profesional del Derecho de la 

Secretaría Distrital de Movilidad, se adelanta en audiencia pública y las decisiones que 

se adoptan son notificadas en estrados. 

        iii) Audiencia de pruebas y alegatos. 

De acuerdo con lo expresado, una vez se presenta el inculpado ante la 

autoridad competente, atendiendo la orden de comparendo impuesta, 

haciendo manifiesta su oposición a los hechos que se le imputan, se fijará 

fecha y hora para la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos, 

decisión que debe ser debidamente notificada en estrados, para darle a 

aquella oportunidad de ejercer su derecho de defensa, participando en su 

desarrollo con sus consideraciones del caso y con la solicitud de las pruebas 

que les sirven de sustento. 

Es ésta, también, la oportunidad para que el inspector de la causa decrete 

oficiosamente la práctica de las pruebas conducentes para establecer, con 

https://mail.google.com/mail/u/0/#m_3750386417555017049__ftn3
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certeza, los hechos relevantes de la litis y la configuración, o no, a partir de 

éstos, de la infracción que se investiga.  

El artículo 162 del Código Nacional de Tránsito, permite que, por compatibilidad y 

analogía normativa, para aquellas situaciones no reguladas en dicho código pueda 

hacerse uso de aplicación de aquellos ordenamientos jurídicos que así lo 

establezcan. Por consiguiente, se tienen en cuenta los medios de prueba de que trata 

el Código General del Proceso, (Artículos 164 y s.s.) 

En materia probatoria es preciso tener en cuenta que las pruebas deben ser producidas 

con el objeto de que cumplan con la función de llevar al fallador de conocimiento, la 

convicción suficiente para que pueda decidir sobre el asunto materia de controversia, 

además del estudio de la conducencia, pertinencia y utilidad de las mismas.  

      iV) Audiencia de fallo 

 

Una vez practicadas las pruebas decretadas, el inspector de la causa deberá 

constituirse en audiencia pública para, con base en la valoración del material 

probatorio recopilado en el proceso, dictar una resolución motivada sobre la 

responsabilidad contravencional del inculpado, imponiendo las sanciones a 

que haya lugar conforme con lo dispuesto en los artículos del C.N.T.T. 

pertinentes. 

En esta etapa, el inculpado podrá interponer los recursos procedentes contra 

lo dispuesto en su contra, los cuales deberá formular y sustentar oralmente 

antes de finalizada la audiencia, así: Si se trata de una sanción de multa hasta 

de veinte (20) salarios mínimos legales diarios, procede únicamente el 

recurso de reposición, del cual conoce el inspector de la causa; si en cambio, 

se trata de una sanción de multa superior a veinte (20) salarios mínimos 

legales diarios, o de suspensión o cancelación de la licencia para conducir, 

procede de forma directa el recurso de apelación, siendo la segunda instancia 

el respectivo superior jerárquico (artículos 134 y 142 del C.N.T.T.).   

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 136 de la Ley 769 de 6652, modificado 

por el artículo 24 de la ley 1383 del 16 de marzo de 2010 y el artículo 205 del Decreto 

019 de 2012 con excepción de los parágrafos 1 y 2, los cuales conservarán su vigencia; 
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evacuado el acervo probatorio y no habiendo más pruebas que practicar, el despacho 

celebra audiencia efectiva respecto de la responsabilidad contravencional del presunto 

infractor, emitiendo decisión, la cual una vez notificada en estrados y resueltos los 

recursos interpuestos, queda en firme y debidamente ejecutoriada. 

 

Es pertinente precisar que entre las funciones de la Autoridad de tránsito se encuentra 

la necesidad de garantizar la seguridad, la vida, la integridad y los bienes de los 

ciudadanos, de este modo la Autoridad de Transito tomó la mencionada decisión, es 

evidente que las actuaciones que se adelantan en la investigación administrativa, están 

legítimamente instituidas, respetando los principios constitucionales, ya que se ha 

respetado los procedimientos han sido llevado por la Autoridad de Transito conforme a 

las leyes establecidas para el caso en concreto.  

 

En este orden de ideas prevalece el interés público que el privado, para poder garantizar 

condiciones de seguridad y así proteger la vida, bienes, entre otros fines, valores y 

derechos constitucionales de primer orden. 

 

De manera que, el trámite contravencional adelantado por la Autoridad de Tránsito de 

la Secretaría Distrital de Movilidad se adelantó dentro de los parámetros 

constitucionales y legales que lo gobiernan, en aras de garantizar el debido proceso, 

derecho de defensa y contradicción del cual gozan los ciudadanos en cualquier 

actuación administrativa. 

 

En relación con las supuestas vulneraciones, es preciso mencionar que el Testimonio 

del agente de tránsito quien suscribió la orden de comparendo, es así que, de la 

declaración rendida por la agente de tránsito se extrae que el procedimiento realizado 

por el mismo se ajusta con la información consignada en la casilla de observaciones de 

la orden de comparendo. 

 

El Diploma de grado que certifica como técnico en seguridad vial al agente de tránsito 

el cual es emitido por la Policía Nacional Dirección Nacional de Escuelas Institución 

Universitaria, este cumple con los postulados y requerimientos exigidos a los agentes 

de tránsito para actuar en vía; demostrando con lo anterior que el policía de tránsito 

que adelantó el procedimiento era idóneo para realizar la imposición de la orden de 

comparendo de la referencia. 
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Es preciso indicar que la idoneidad de la agente de tránsito es certificada por una 

entidad debidamente autorizada de conformidad con lo señalado en el artículo 137 de 

la Ley 30 de 1992; tal como establece el artículo 69 de la Constitución Política de 

Colombia. Así mismo, el parágrafo 2 del artículo 7 de la Ley 769 de 2002, determina 

que la Policía Nacional reglamentará el funcionamiento de la Seccional de Formación 

y Especialización en Seguridad Vial, como instituto docente con la facultad de expedir 

Títulos de Idoneidad en esta área, de igual forma el Decreto 4222 de 2006, en su 

artículo 2 numeral 8, facultad al Director General de la Policía Nacional de Colombia, 

para expedir dentro del marco legal de su competencia, las resoluciones, manuales, 

reglamentos y demás actos administrativos necesarios para administrar la Policía 

Nacional. 

 

De este modo tenemos que una vez notificado la orden de comparendo, en virtud del 

procedimiento establecido para estos efectos en los artículos 134, 135 de la ley 769 de 

2002 modificado por el artículo 22 de la ley 1383 de 2010 y artículo 136 de la ley 769 

del 2.002, modificado por el artículo 24 la ley 1383 del 16 de marzo de 2010 reformado 

por el decreto 0019 de 2012, artículo 205, por incurrir presuntamente en lo contenido 

en la infracción D-12 así codificada por la resolución 003027 de 2010 y regulada por el 

artículo 21 literal d inciso 12 del código nacional de tránsito, consistente en "conducir 

un vehículo que sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel 

para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera 

vez, por el término de 5 días, por segunda vez por veinte días y por tercera vez cuarenta 

días", y en garantía del principio del debido proceso contenido en el artículo 29 del 

ordenamiento constitucional, el Despacho procedió a escuchar en versión libre y 

espontánea al Impugnante, quien expuso en su sentir sobre las circunstancias de modo, 

tiempo y lugar en que fue notificada la orden de comparendo. 

 

Aunado a ello se surtió cada una de las etapas procesales en las cuales tuvo plena 

intervención el impugnante, así como su apoderado, dando así cumplimiento a las 

normas contravencionales, procedimentales y constitucionales del caso en concreto.  

 

Es importante anotar que el agente de tránsito actúa en vía en su calidad de servidor 

público en ejercicio de sus funciones, por lo tanto, sus actuaciones están investidas del 

principio de legalidad y será necesario que el ciudadano que asuma que dicha 
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actuación fue contraria a la legislación y deba así demostrarlo dentro de la actuación 

contravencional, ya que el agente no tiene ningún interés en imponer un comparendo 

a una persona determinada, sino que por el contrario se encuentra en vía pública para 

contribuir con el orden público, la movilidad, así como el cumplimiento estricto de la 

normatividad que regula el tránsito. 

 

Es del caso indicar que para la codificación de la infracción D12, no se requiere prueba 

de su actuación en razón a los elementos que configuran la infracción pues basta con 

lo observado y la verificación de los elementos en vía, procedimiento que se expuso 

por parte del agente de tránsito ante este despacho bajo la gravedad de juramento y en 

razón a la presunción de legalidad que recae sobre sus actuaciones se cree plenamente 

en su dicho. 

 

Finalmente cabe aclarar que el Despacho brindó todas las garantías procesales al 

impugnante quien no aportó prueba alguna que controvirtiera lo plasmado en a lo orden 

de comparendo, ni lo indicado por el agente de tránsito. 

 

Así las cosas, se probó que el conductor  prestó un servicio de transporte público en su 

vehículo de servicio particular hecho este que no está autorizado en la licencia de 

tránsito del vehículo, vulnerando así la normatividad que regula la materia y en especial 

la Ley 336 de 1996 rectora del servicio público que prescribe la prestación de este 

servicio por empresas debidamente constituidas y habilitadas por la autoridad 

competente de transporte y en vehículos homologados para el servicio de que se trate. 

 

3.2.3 No ha operado la caducidad de la facultad sancionatoria 

 

En materia de términos procesales, el Código Nacional de Tránsito y Transporte 

contempló en el artículo 161, hoy modificado por el artículo 11 de la Ley 1843 de 2017, 

un (1) año contado a partir de la ocurrencia de los hechos para que se emita decisión 

de fondo en primera instancia y un (1) año desde la interposición del recurso de 

apelación para resolverlo, so pena de que se entienda fallado a favor del recurrente si 

no se cumplen tales plazos, de la siguiente manera: 

 

(...) “Artículo 11. Caducidad. El artículo 161 de la Ley 769 de 2002 quedará así: 
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Artículo 161. Caducidad. La acción por contravención de las normas de 

tránsito, caduca al año (1), contado a partir de la ocurrencia de los hechos que 

dieron origen a ella. En consecuencia, durante este término se deberá decidir 

sobre la imposición de la sanción, en tal momento se entenderá realizada 

efectivamente la audiencia e interrumpida la caducidad. 

 

La decisión que resuelve los recursos, de ser procedentes, deberá ser expedida 

en un término de un (1) año contado a partir de su debida y oportuna 

interposición, si los recursos no se deciden en el término fijado en esta 

disposición, se entenderán fallados a favor del recurrente. 

 

La revocación directa solo podrá proceder en forma supletiva al proceso 

contravencional y en el evento de ser resuelta a favor de los intereses del 

presunto infractor sus efectos serán a futuro, iniciando la contabilización de la 

caducidad a partir de la notificación de la aceptación de su solicitud o su 

declaratoria de oficio, permitiendo al presunto infractor contar con los términos 

establecidos en la ley para la obtención de los descuentos establecidos en la ley 

o la realización de la audiencia contemplados en el Código Nacional de Tránsito.” 

 

(...) 

 

Al descender al caso en concreto, este apoderado encuentra que la decisión de primera 

instancia que declaró como contraventor de las normas de tránsito al convocante por la 

comisión de una infracción de tipo D12, fue proferida y notificada el 6 de julio de 2021, 

es decir, dentro del término del año que establece el C.N.T., en su artículo 161 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1843 de 2017. 

 

Lo anterior, atendiendo que desde la interposición del recurso, el cual se surtió en la 

misma audiencia que lo declaró contraventor al demandante, la Secretaría Distrital de 

Movilidad contaba con un (1) año para proferir la sentencia de segunda instancia en vía 

gubernativa; actuación que fue realizada por la Entidad de todas las formas posible, la 

primera para el caso que nos ocupa, fue la remisión en físico el pasado 18 de junio de 

2022 (como consta en la página 84 del expediente anexo), la cual tiene guía entrega 

por la empresa 472, de igual forma, se realizó la notificación al correo electrónico que 

apoderado el 17 de junio de 2022 (como consta en la página 87 del expediente anexo), 
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por consiguiente a la primera notificación al correo electrónico, se vuelve a remitir el 21 

de junio de 2022 (como consta en la página 89 del expediente anexo) al apoderado la 

Resolución de segunda instancia que confirma la decisión de prima. 

 

De lo anterior, se puede demostrar y refutar lo manifestado por la parte demandante, 

ya que, para el presente asunto sí se realizó la notificación de entrega personal y de 

entrega física. 

 

De lo anterior, al computar el término, se establece que no se sobrepasó el año que 

tenía la Secretaría Distrital de Movilidad para fallar y notificar la sentencia de segunda 

instancia de la vía gubernativa, razón por la cual no le asiste razón al convocante en su 

alegación de pérdida de competencia de la administración distrital para la citada 

declaratoria y la misma debe ser despachada desfavorablemente por la jurisdicción. 

 

VI.           PETICIÓN 

Con fundamento en los argumentos de hecho y de derecho expuestos en el presente 

memorial, me permito solicitar muy respetuosamente al honorable despacho, que se 

denieguen las pretensiones de la parte demandante. 

 

     

    VII. ANEXOS 

 

Se remite con la presente intervención, copia de los antecedentes administrativos de la 

actuación censurada.  

 

 

 

 

 

VIII.  NOTIFICACIONES 

 

Al suscrito, en la secretaría de su Despacho o en la Secretaría Distrital de Movilidad, 

ubicada en la Avenida - calle 13 No. 37 – 35, segundo piso, Dirección de 

Representación Judicial, de esta ciudad; teléfono 364 9400, ext. 6306; correo: 

judicial@movilidadbogota.gov.co. 

mailto:judicial@movilidadbogota.gov.co
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Cordialmente, 

 
EDINSON ZAMBRANO MARTÍNEZ 

Apoderado judicial de Bogotá, D. C. - Secretaría Distrital de Movilidad. 

C.C. No. 1.117.497.373 de Florencia – Caquetá 

T.P. No. 276445 del C. S. de la J.  

 



 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

  
  

  

Bogotá D. C., 26 de abril de 2023 

 

Doctor 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 

Juez 45° Administrativo del Circuito - Sección Primera 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 57 No. 43 – 91, sede judicial de “El C.A.N.” 

Bogotá D.C. 

Vía email  

 

Referencia: 

 

Radicación No: 11001-33-41-045-2022-00626-00 

Demandante: RUTBEL VALDÉS GUTIÉRREZ 

Demandado: Bogotá, Distrito Capital – Secretaría Distrital de 

Movilidad. 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Asunto: Otorgamiento de poder 

 

MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN, mayor de edad, vecina de Bogotá, D. C., 

identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de 

Directora de Representación Judicial de la Secretaría Distrital de Movilidad, según 

Resolución No. 226 del 24 de agosto de 2020, expedida por el Secretario Distrital 

de Movilidad y, Acta de posesión del 7 de septiembre de 2020, en representación 

del Distrito Capital de Bogotá - Secretaría Distrital de Movilidad, de conformidad con 

las facultades conferidas por el Decreto Distrital 089 de 2021; manifiesto a 

Uds., muy respetuosamente que, en virtud de lo señalado en el artículo 5° dela Ley 

2213 de 2022, confiero por este medio poder especial, amplio y suficiente, 

a EDINSON ZAMBRANO MARTÍNEZ, mayor de edad, vecino de Bogotá, D. C., 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.117.497.373 de Florencia – Caquetá, 

tarjeta Profesional No. 276445 del C. S. de la J. y correo electrónico zambrano-

7@hotmail.es y ezambrano@movilidadbogota.gov.co, para que, en nombre de 

Bogotá, Distrito Capital - Secretaría Distrital de Movilidad, ejerza la representación 

prejudicial y defienda los intereses de la Entidad, en el asunto de la referencia. 

  

El apoderado queda igualmente facultado para conciliar o no, de acuerdo con las 

instrucciones impartidas por el Comité de Conciliación y Defensa judicial de la 

Entidad y, en general, para todas las atribuciones inherentes al presente mandato y 
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que se deriven del mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 77 del Código 

General del Proceso, Ley 1564 del 2012. 

  

Le solicito, muy respetuosamente, se sirvan reconocerle personería jurídica al 

apoderado, en los términos y para los fines aquí señalados. 

  

  

MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN    

C.C. 59.707.381 de La Unión - Nariño. 

TP. 141604 Expedida por el CSJ                                                

Directora de Representación Judicial 

 

 

Acepto, 

 

  

 

 

 

                                                        EDINSON ZAMBRANO MARTÍNEZ 

   C.C.: 1.117.497.373 de Florencia – Caquetá  

   TP. No. 276445 Expedida por el C. S. de la J.  
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EL SECRETARIO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

 
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el numeral 1 del artículo 1 del Decreto 

Distrital 101 de 2004, el artículo 4 numeral 21 del Decreto Distrital 672 de 2018 y 
 
 

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 59.707.381, en el empleo DIRECTOR TÉCNICO CÓDIGO 009 GRADO 07 – DIRECCIÓN DE 

REPRESENTACIÓN JUDICIAL de la planta de empleos de la Secretaría Distrital de Movilidad, con una 

asignación básica mensual del año 2020 de $ 7.042.273 y gastos de representación de $ 2.816.909. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de su expedición.  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá, D.C. a los 24 días del mes de agosto de 2020. 

 

 

 

 

NICOLAS FRANCISCO ESTUPIÑAN ALVARADO  

Secretario Distrital de Movilidad  

 
 

Revisó: Ligia Stella Rodríguez Hernández – Subsecretaría de Gestión Corporativa - Revisado mediante correo electrónico 21/08/2020-16:35 
 Fridcy Alexandra Faura Pérez – Directora de Talento Humano - Revisado mediante correo electrónico - 21/08/2020 - 13:30:00 
 Jenny Abril – Asesora Despacho de la Secretaría - Revisado mediante correo electrónico 22/08/2020 -13.10 
Proyecto: Janeth Maritza Cortés – Profesional DTH – Enviado mediante correo electrónico – 21/08/2020 - 13:07:00 

 

NICOLAS FRANCISCO 
ESTUPINAN 
ALVARADO

Digitally signed by NICOLAS 
FRANCISCO ESTUPINAN 
ALVARADO 
Date: 2020.08.24 19:48:41 
-05'00'
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ACTA DE POSESIÓN  

  
 
FECHA:  07 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
En la ciudad de Bogotá, D.C., Departamento de Cundinamarca, República de Colombia y 
ante el Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad, se hizo presente en la fecha MARÍA 
ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 59.707.381, 
con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto Único Reglamentario de 
Función Pública 1083 de 2015 (modificado por el Decreto 648 de 2017) y tomar posesión 
como requisito para el ejercicio del empleo DIRECTOR TÉCNICO CÓDIGO 009 GRADO 07 
– DIRECCIÓN DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL de la planta global de empleos de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, para el cual fue nombrada mediante Resolución No. 226 del 
24 de agosto de 2020. 
 
Se deja constancia que previas las advertencias de Ley, rindió el correspondiente juramento 
ordenado por el artículo 122 de la Constitución Política de 1991, comprometiéndose a cumplir 
fielmente los deberes que el ejercicio del cargo y los principios de la función pública le 
imponen. El presente juramento se realiza de forma virtual y da cumplimiento con lo 
establecido en el Decreto 491 de 2020. 
 
De igual manera, manifestó bajo la gravedad del juramento no estar incurso (a) en causal 
alguna de inhabilidad general o especial, de incompatibilidad o prohibición de las previstas 
en la Constitución Política, en la Ley y demás disposiciones normativas vigentes y aplicables 
al Distrito Capital de Bogotá establecidas para todos (as) los (as) servidores (as) públicos 
(as). 
 
 
 
 
 
_______________________   _____________________________ 
LA POSESIONADA             SECRETARIO DE DESPACHO  
 
 
Revisó: Ligia Stella Rodríguez Hernández– Subsecretaría de Gestión Corporativa revisado mediante correo electrónico 07/09/2020 -15:08:00 
 Fridcy Alexander Faura Pérez – Directora de Talento Humano revisado mediante correo electrónico 07/09/2020 -14:20:00 
Preparó: Maritza Cortés. – Profesional Universitario DTH enviado mediante correo electrónico 07/09/2020 -14:00:00 
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Edinson Zambrano <ezambrano@movilidadbogota.gov.co>

Fwd: NOTIFICACIÓN PERSONAL DE AUTO ADMISORIO o/y TRASLADO MEDIDA CAUTELAR. RAD 2022-00626
Maria Isabel Hernandez Pabon <mhernandezp@movilidadbogota.gov.co> 27 de abril de 2023, 11:32
Para: Edinson Zambrano <ezambrano@movilidadbogota.gov.co>

El mié, 26 abr 2023 a las 20:59, Edinson Zambrano (<ezambrano@movilidadbogota.gov.co>) escribió:
Estimada Dra María Isabel buenas tardes, 

De acuerdo con la asignación del proceso de la referencia, remito el correspondiente poder para su conocimiento y trámite correspondiente. 

Cordialmente,

EDINSON ZAMBRANO MARTÍNEZ
Abogado - Dirección de Representación Judicial
Secretaría Distrital de Movilidad

---------- Forwarded message ---------
De: Jeferson Duvan Camelo Arias <jcamelo@movilidadbogota.gov.co>
Date: lun, 24 abr 2023 a las 21:22
Subject: Fwd: NOTIFICACIÓN PERSONAL DE AUTO ADMISORIO o/y TRASLADO MEDIDA CAUTELAR. RAD 2022-00626
To: Edinson Zambrano <ezambrano@movilidadbogota.gov.co>, Maria Isabel Hernandez Pabon <mhernandezp@movilidadbogota.gov.co>, Miguel Steven Ruiz
Arias <mruiza@movilidadbogota.gov.co>

Buena tarde, Dr. Edinson. 

Cordial saludo,

Por instrucciones de la Directora de Representación Judicial , la Dra. Maria Isabel Hernandez Pabon, se procede a asignar el proceso No. 2022-00626,
demandante: Rutbel Valdés Gutiérrez, medio de control: nulidad y restablecimiento del derecho (con medida cautelar); se informa que ya se actualizó la base de
datos de la Entidad, asimismo, se solicita que por favor actualice la plataforma Siproj Web.

Cordialmente,

---------- Forwarded message ---------
De: Judicial Movilidad <judicial@movilidadbogota.gov.co>
Date: lun, 24 abr 2023 a las 10:36
Subject: Fwd: NOTIFICACIÓN PERSONAL DE AUTO ADMISORIO o/y TRASLADO MEDIDA CAUTELAR. RAD 2022-00626
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To: Maria Isabel Hernandez Pabon <mhernandezp@movilidadbogota.gov.co>, Jeferson Duvan Camelo Arias <jcamelo@movilidadbogota.gov.co>, Tutelas
Correspondencia <tutelascorrespondencia@movilidadbogota.gov.co>, Miguel Steven Ruiz Arias <mruiza@movilidadbogota.gov.co>

Atentamente,

Dirección de Representación Judicial
Subsecretaría de Gestión Jurídica
Secretaría Distrital de Movilidad

---------- Forwarded message ---------
De: Notificaciones Judiciales Secretaria Jurídica Alcaldia Mayor <notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co>
Date: lun, 24 abr 2023 a las 9:21
Subject: Fwd: NOTIFICACIÓN PERSONAL DE AUTO ADMISORIO o/y TRASLADO MEDIDA CAUTELAR. RAD 2022-00626
To: Radicacion Proceso Siproj <radicacionsiproj@secretariajuridica.gov.co>, Judicial Movilidad <judicial@movilidadbogota.gov.co>

---------- Forwarded message ---------
De: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>
Date: lun, 24 abr 2023 a las 9:20
Subject: NOTIFICACIÓN PERSONAL DE AUTO ADMISORIO o/y TRASLADO MEDIDA CAUTELAR. RAD 2022-00626
To: JOHN WILLIAM ESPINOSA ROMERO <notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co>, Notificaciones Judiciales <notifica.judicial@
gobiernobogota.gov.co>, Judicial Movilidad <judicial@movilidadbogota.gov.co>, despacho@movilidadbogota.gov.co <despacho@movilidadbogota.gov.co>,
Paola Gaitán <tutelassdm@movilidadbogota.gov.co>, Biviana Rocio Aguillon Mayorga <baguillon@procuraduria.gov.co>, Procesos Territoriales
<PROCESOSTERRITORIALES@defensajuridica.gov.co>
Cc: Rutbel1962valdes@gmail.com <Rutbel1962valdes@gmail.com>, lardila@procederlegal.com <lardila@procederlegal.com>

 
Señores: 
BOGOTA DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD
MINISTERIO PUBLICO
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO
E.S.M 
 
Referencia.      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    
Demandante:  RUTBEL VALDES GUTIERREZ   
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Demandado:   BOGOTA DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD   
Radicado:        11001-33-41-045-2022-00626-00    
 
Conforme a lo dispuesto en el art. 199 de CPACA, me permito notificarle personalmente del AUTO ADMISORIO o/y traslado de
MEDIDA CAUTELAR. 
 
Se anexa copia electrónica de la(s) PROVIDENCIA(S) y link de Expediente contentivo del traslado de la demanda, anexos y
escrito de medida (en caso de haberse presentado). 

11001334104520220062600

Los memoriales destinados a los procesos que cursan en este Despacho deberán ser radicarlos en la dirección de correo
electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al buzón jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co  para su registro
en el sistema siglo XXI, indicando el radicado, naturaleza y sujetos del proceso (Art.28, Acuerdo PCSJA20-11567 de 05/06/2020)
en el horario de lunes a viernes de 8:00 am a 01:00 pm y de 2:00 a 5:00 pm. 
 
Las providencias pueden ser consultadas a través del siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-45-
administrativo-de-bogota/home 
 
Atentamente, 
 
CAROLIZ ZABALA PALADINEZ 
Secretaria 
Juzgado 45 Administrativo del Circuito de Bogotá (Cód.1100013341045) 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo
recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no
podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen.
Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que
exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo
digital.

Declaración de Confidencialidad
La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga,
distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría Jurídica Distrital de Bogotá, pues su contenido puede ser de
carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió, borre
este material de su computador y absténgase de usarlo, copiarlo o divulgarlo. La Secretaría Jurídica Distrital de Bogotá,  no es responsable por la información
contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. Conozca nuestra política de seguridad de la Información y
protección de datos personales, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1581 de 2012 en: http://secretariajuridica.gov./transparencia/mecanismos-
contacto/proteccion-datos-personales   

--
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Duvan Camelo Arias

Auxiliar Administrativo

Dirección de Representación Judicial 

3649400 Ext: 6302

--
Atentamente

MARIA ISABEL HERNANDEZ PABON
DIRECTOR TÉCNICO 
DIRECCIÓN DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL
Secretaría Distrital de Movilidad

Poder Rutbel Valdes Gutierrez.pdf
500K
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8   • DECRETO 	 JI 

2.4 MAR 2021 
"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 

judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTA, D. C. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
numerales 1 y 3 del artIculo 315 de la Constitución Poiltica, los artIculos 35, 38 numerales 
1, 3, y 6; los artIculos 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; el artIculo 9 de la Ley 489 de 
1998, los artIculos 159 y 160 de la Ley 1437 de 2011, ci artIculo 17 del Acuerdo Distrital 

257 de 2006 y, 

CONSIDERANDO: 

Que ci numeral 3 del artIculo 315 de la Constitución PolItica atribuye a los alcaldes la función 
de dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones 
y la prestación de los servicios a su cargo; y representarlo judicial y extrajudicialmente. 

Que el artIculo 322 Idem establece que ci regimen politico, fiscal y administrativo de Bogota, 
Distrito Capital, será el que determinen la Constitución, las leyes especiales que para el 
mismo se dicten y las disposiciones vigentes para los municipios. 

Que el artIculo 35 del Decreto Ley 1421 de 1993 dispone que el/la Alcalde/sa Mayor es el/la 
jefe/a del gobiemo y de la administraciOn distrital, representa legal, judicial y 
extrajudicialmente a! Distrito Capital, y por disposición del artIculo 53 del mismo Estatuto, 
ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o entidades creados por ci Concejo 
Distrital. 

Que ci articulo 9 de la Ley 489 de 1998 faculta a las autoridades administrativas, en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución Politica para delegar las funciones a él conferidas por ci 
ordenamiento jurIdico, a sus colaboradores o a otras autoridades con funciones afines o 
complementarias, mediante acto de delegacion expreso. 

) 
Que asi mismo el artIculo 53 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de 10 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en adelante CPACA dispone que los 
procedimientos y trámites administrativos podrán realizarse a través de medios electrónicos 
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"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ej ercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

y, para garantizar la igualdad de acceso a la administraciOn, la autoridad deberá asegurar 
mecanismos suficientes y adecuados de acceso gratuito a los medios eiectrónicos o permitir 
ci uso altemativo de otros procedimientos. 

Que el üitimo inciso del artIculo 159 del CPACA, determina que las entidades y Organos que 
conforman ci sector central de las administraciones del nivel territorial, están representadas 
por el respectivo gobernador o aicalde distrital o municipal. En los procesos originados en la 
actividad de los órganos de control del nivel territorial, la representación judicial 
corresponderá al respectivo personero o contralor. 

Que el iuitimo inciso del artIculo 160 del CPACA seflala que los abogados vinculados a las 
entidades püblicas pueden representarias en los procesos contencioso-administrativos 
mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante deiegacion general o particular 
efectuada en acto administrativo. 

Que ci artIculo 186 del CPACA dispone que "todas las actuaciones judiciales susceptibies de 
surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologIas de la inlormaciOn y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envIo y recepción se garantice su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la icy". 

Que de conformidad con lo seflalado en ci artIculo 197 del CPACA, las entidades püblicas 
de todos los niveles, que actüen ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, deben tener 
un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones. 

Que la anterior disposición es concordante con lo previsto en ci artIculo 103 del Codigo 
General del Proceso - Ley 1564 de 2012, en adelante CGP, al determinar que en todas las 
actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologIas de la información y las 
comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciaies, con ci fin de faciiitar y 
agilizar ci acceso a iajusticia, asI como ampliar su cobertura. 

Que conforme lo estabiece el numeral 13 del artIcuio 2.2.22.2.1 del Decreto Nacional 1083 
de 2015, modificado por ci Decreto Nacional 1499 de 2017 dentro de las poilticas de gestión 
y desempeflo institucionai se encuentra la defensa j uridica. 
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Que el artIculo 17 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, faculta a las autoridades administrativas 
del Distrito Capital para delegar el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades con funciones afines o complementarias, de conformidad con la Constitución 
PolItica y la ley, especialmente con la Ley 489 de 1998. 

Que el artIculo 1 del Acuerdo Distrital 638 de 2016 creó el Sector Administrativo Gestión 
Juridica integrado por la Secretarla Juridica Distrital como una entidad del Sector Central, 
con autonomIa administrativa y fmanciera. 

Que el Decreto Distrital 323 de 2016 modificado por el Decreto Distrital 798 de 2019 y por 
el Decreto Distrital 136 de 2020, estableció la estructura organizacional y funciones generales 
de la Secretarla Juridica Distrital. 

Que conlorme con el artIculo 2 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por el artIculo 
1 del Decreto Distrital 798 de 2019 la Secretarla Juridica Distrital se constituye como el ente 
rector en todos los asuntosjuridicos del Distrito Capital y tiene por objeto formular, orientar, 
coordinar y dirigir la gestión jurIdica de Bogota D.C.; asI como la definición, adopción, 
coordinación y ejecución de polIticas en materia de gestion judicial y representaciOn judicial 
y extrajudicial, entre otras. Por consiguiente, es necesario articular y orientar el ejercicio de 
la representación judicial y extrajudicial a la actual organización administrativa. 

Que el numeral 4 del artIculo 3 del referido Decreto Distrital 323 de 2016, establece en cabeza 
de la Secretarla Juridica Distrital el ejercicio del poder preferente a nivel central, 
descentralizado y local en los casos que la Administración lo determine. 

Que el artIculo 90 del Decreto Distrital 430 de 2018 "Por el cual se adopta el Modelo de 
Gestión Juridica Püblica del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" establece 
competencias especiales a cargo de la Secretarla Juridica Distrital, para ejercer el poder 
preferente a nivel central, descentralizado y local en los casos en que asI lo determine. 
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Que todas la entidades y organismos distritales del sector central, dentro de su estructura, 
cuentan con una dependencia que, entre otras funciones, se encarga de la representación 
judicial y extrajudicial de la respectiva entidad. 

Que es necesario reducir los trámites asociados a la suscripción de poderes generales, 
favoreciendo la celeridad y la economla procesal que demandan los trámites ante la 
jurisdicción. AsI como armonizar las delegaciones otorgadas a los jefes juridicos de las 
entidades en los Decretos Distritales de funciones de éstas, con el Decreto Distrital que 
concentra las reglas de la actividad litigiosa del Distrito. 

Que se requiere incorporar reglas generales en relación con las acciones tutelas, mej orar las 
delegaciones especiales en cabeza de las entidades del sector central y en general, impartir 
lineamientos que actualicen, orienten, unifiquen, articulen y fortalezcan la gestion judicial y 
extrajudicial, de acuerdo con los principios de la función administrativa y con los objetivos 
trazados por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

CAPTULO I 

REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LAS ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACION DISTRITAL 

ArtIculo 1°.- Representación judicial y extrajudicial del sector central de la 
administración Distrital. Delegase a los Jefes y/o Directores de las Oficinas o direcciones 
JurIdicas y/o Subsecretarios JurIdicos de las entidades y organismos distritales del sector 
central la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, en relación con 
sus respectivos organismos, para todos aquellos procesos, acciones de tutela, diligencias, yb 
actuaciones judiciales, extrajudiciales o administrativas que se adelanten con ocasión de los 
actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen, en que participen o que se relacionen 
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con asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; 
con las facultades, limitaciones y reglas previstas en ci artIculo 50  de este decreto. 

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia con funciones 
jurIdicas, la delegaciOn recae en aquella que, atendiendo a su estructura intema, desempefle 
la función de representación judicial y extrajudicial. 

ArtIculo 2°.- Representación judicial y extrajudicial del sector descentralizado de la 
administración Distrital. Las entidades del sector descentralizado conforme su naturaleza, 
se representan a sj mismas en to judicial y extrajudicial a través de sus representantes legates 
y conforme los actos de delegación internos. En armonia con las disposiciones y 
orientaciones contenidas en este Decreto se deberá garantizar la coordinación estratégica de 
la gestion judicial y extrajudicial con el sector central de la administración. 

Parágrafo. Cuando en un mismo proceso o actuación se vincule genéricamente al Distrito 
Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota y a una entidad 
descentralizada, la entidad cabeza del sector central al que esta pertenezca, atenderá, en 
coordinación con la entidad descentralizada, la representación judicial y extrajudicial del 
sector central de la administración Distrital, sin perjuicio de las disposiciones contenidas en 
los artIculos 8° y 9° de este Decreto. 

ArtIculo 3°.- Representación judicial y extrajudicial de los órganos de control del orden 
distrital. Los órganos de control del orden distrital ejercerán su representación judicial y 
extrajudicial de conformidad con 10 previsto en los artIculos 104, 105 y 118 del Decreto Ley 
1421 de 1993 y los artIculos 159 y 160 del CPACA, o de las normas que los sustituyan. 

Paragrafo. Los procesosjudiciales que se adelanten contra los órganos de control distritaies, 
en los cuales se disponga la vincuiación de Bogota, Distrito Capital, la representaciónjudicial 
y extrajudicial del sector central de la administración, seth ejercida por la Dirección Distrital 
de Gestión Judicial de la SecretarIa Juridica Distrital, con las facultades previstas en ci 
artIculo 5 de este Decreto y en coordinación con ci ente de control. 
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Articulo 40•.. Representación judicial y extrajudicial del Concejo de Bogota. En los 
procesos judiciales y extrajudiciales, trámites administrativos que se deriven de los actos, 
hechos, omisiones u operaciones que expida, realice o en que incurra o participe ci Concejo 
de Bogota, D.C., como corporaciOn, la representaciOn judicial y extrajudicial Ic corresponde 
a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, conforme las 
siguientes reglas: 

4.1. La Oficina Asesora Juridica del Concejo de Bogota, con ci fin de iograr una adecuada 
gestión judicial, deberá coordinar los aspectos jurIdicos y misionales requeridos, con 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. Conforme lo 
dispuesto por ci sub numeral 4 del numeral IV del Capftulo 1 del Acuerdo Distrital 492 de 
2012, en concordancia con ci artIculo 10 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por 
ci Decreto Distrital 798 de 2019. 

4.2. Con ci objeto de garantizar la imparcialidad en la defensa de los actos administrativos 
expedidos por ci Concejo de Bogota, en los cuales se pueda prcsentar una conflicto de 
intereses en razón a la posición contradictoria de la administración pübiica frentc al 
respectivo acto, ci Concejo de Bogota cuando lo considere oportuno, podrá asumir 
directamente la defensa judicial, para lo cual la Dirección Distrital de Gestión Judicial 
otorgará ci respectivo poder al Director Juridico del Concejo de Bogota o a quien determine 
la mesa dircctiva de esta corporación. 

ArtIculo 5°.-. Facultades inherentes a la representación judicial y extrajudicial. La 
represdntación judicial y extrajudicial que mediante ci presente Decreto se delega, 
comprende las siguientes facultades: 

5.1. Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir, intcrponcr recursos, 
participar en la práctica de los mcdios de prueba o contradicción y en general todo lo 
relacionado con las actuaciones a que hubiere iugar para ci cumplimiento del mandato y la 
defensa de los intereses de la cntidad, en nombre de Bogota, Distrito Capital. 

5.2. Atender, en nombre de Bogota, Distrito Capital, los rcquerimientos judiciales o de 
autoridad administrativa, relacionados con las funcioncs inhcrcntes a la respectiva cntidad. 
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5.3. Constituir apoderados generales y especiales con las facultades de ley, para la atención 
de los procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas de 
su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente decreto. El poder deberá ajustarse a 
los parámetros de identidad corporativa fijados en el artIculo 22 de este Decreto. 

5.4. Iniciar las acciones j udiciales y actuaciones administrativas que fueren procedentes para 
la defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. Esta facultad podrá ejercerse respecto 
de los actos que la entidad haya proferido, o respecto de asuntos asignados, sin perjuicio de 
la facultad de la Secretarla JurIdica Distrital para iniciar o intervenir en nombre y en defensa 
de los intereses de Bogota, Distrito Capital, en las acciones judiciales contra leyes, decretos 
y/o actos de autoridades administrativas del orden nacional. 

5.5. Atender directamente las solicitudes de informes juramentados, conforme al 
artIculo 217 del CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales concordantes, o aquellas 
que las sustituyan. 

5.6. Adoptar todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las providencias 
judiciales y decisiones extrajudiciales y administrativas, en las cuales resulte condenada u 
obligada directamente la respectiva entidad, de conformidad con las disposiciones especiales 
fijadas por el/la Alcalde/sa mayor. 

Parágrafo. Los delegatarios ejercerán estas facultades conforme a la normatividad aplicable 
y en observancia de las polIticas y competencias de los Comités de Conciliación de las 
entidades, procedimientos internos y las directrices que imparta la Secretaria JurIdica 
Distrital. 

ArtIculo 6. Representación del Distrito Capital en audiencias o requerimientos 
judiciales y extrajudiciales. El/la Alcalde/sa Mayor, designará mediante acto 
administrativo los servidores püblicos que tendrán la facultad de comparecer en su nombre 
y representación ante los Despachos Judiciales o autoridades administrativas, cuando 
además del respectivo apoderado, se requiera su presencia expresa como representante legal 
del Distrito Capital. 
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El acto administrativo que realice la designación deberá indicar de manera expresa las 
facultades con que el/los designado/s concurre/n a la instancia judicial o extrajudicial y 
cumpliendo los requisitos del artIculolO de la Ley 489 de 1998 y demás normas 
concordantes. 

En los casos donde sea un requisito legal deberán aportar la autorización del Comité de 
ConciliaciOn de la respectiva entidad. 

Articulo 70•  Reglas para la representación judicial en acciones de tutela. Cada 
organismo integrado o vinculado a una acción de tutela, debe responder directamente ante 
el despacho judicial por los hechos, peticiones y derechos fundamentales presuntamente 
vulnerados y aperturas de incidentes de desacato. Para tal efecto se deberán atender las 
siguientes reglas: 

7.1. Cuando la respectiva entidad se notifique de una acción de tutela, o tenga conocimiento 
de esta y advierta que la respuesta, o informe de tutela debe ser emitido por otra entidad del 
sector central que no está vinculada, o que no ha sido inlormada, deberá advertirlo 
inmediatamente a través del buzón de notificaciones a la Secretarla JurIdica Distrital, quien 
se encargará de realizar el traslado para su integración al trámite. 

7.2. En caso de que varias entidades sean vinculadas o integradas por la Secretarla Juridica 
Distrital a una acción de tutela, los informes y respuestas que se alleguen al despacho judicial 
de conocimiento deberán versar sobre los argumentos de defensa, pronunciarse frente a los 
hechos, derechos y pretensiones en relación con la misionalidad de la respectiva entidad, 
evitando seflalar a otra entidad como responsable de la vulneración del derecho. 

7.3. Cuando una acciOn de tutela vincule genéricamente a el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota 
D.C., o el Distrito Capital de Bogota. La Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretarla JurIdica Distrital determinará las entidades del sector central que, conforme a la 
relación misional con los hechos y peticiones, deberán pronunciarse ante el despacho 
judicial. 
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7.4. Las acciones de tutela que vinculen a la Secretarla JurIdica Distrital, como representante 
del/la Alcalde/sa Mayor de Bogota, D.C., o a! Distrito Capital de Bogota serán remitidas a 
las entidades y organismos a los que corresponda la defensa de los intereses del Distrito 
Capital conforme con su misionalidad y competencias. 

7.5. La apertura de incidentes de desacato deberá ser atendido por la entidad condenada o 
involucrada mediante acto administrativo en el cumplimiento. En el caso de que este se inicie 
de manera genérica en contra de Bogota Distrito Capital yio el/la Alcalde/sa Mayor de la 
Ciudad, este será direccionado a la entidad responsable del cumplimiento en consideración 
de lo previsto en el inciso segundo del artIculo 53 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
exceptuando los que sean considerados asuntos de alta importancia, los cuales serán 
atendidos por la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

Parágrafo. Cuando se presenten las situaciones descritas en los numerales 7.3 y 7.4 del 
presente artIculo, la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, 
comunicará al Despacho Judicial que el/la Alcalde/sa Mayor de la Ciudad de Bogota, como 
maxima autoridad de la administración distrital, ejerce sus atribuciones por medio de los 
organismos y entidades creados por el Concejo de Bogota y que corresponde a las entidades 
a las cuales se les ha dado traslado de la tutela, ejercer la defensa del Distrito Capital. 

CAPITULO II 

DELEGACIONES SECTORIALES 

SECTOR GESTION JURIDICA 

ArtIculo 8°.- Poder preferente de la Secretarla JurIdica Distrital. La Secretarla Juridica 
Distrital podrá ejercer, en aquellos asuntos de alta relevancia o importancia estratégica para 
Bogota D.C., el poder preferente establecido en el artIculo 9 numeral 9.5 del Decreto Distrital 
430 de 2018, con lo cual asumirá la representación judicial del nivel central, descentralizado 
o local con el objeto de centralizar la defensa judicial y extrajudicial del Distrito Capital, en 
los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción y en cualquier estado del proceso. 
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En ejercicio de estas facultades la Secretaria Juridica Distrital también podrá asumir la 
representación judicial para interponer nuevas acciones judiciales y constituirse como 
vIctima o como parte civil en procesos penales. 

Parágrafo 1. Para ci efecto, la respectiva entidad le otorgará poder especial al abogado que 
designe la Secretarla Juridica Distrital y será otorgado de conformidad con las facultades 
especiales previstas en ci numeral 5.3. del artIculo 5 de este decreto y las demás normas 
procesales aplicables. 

Parágrafo 2. De conformidad con lo previsto en ci articulo 131 del Acuerdo Distrital 761 
de 2020, la responsabilidad contingente del proceso cuya representación es asumida por la 
Secretaria Juridica Distrital, recaerá sobre las entidades demandadas que están siendo 
representadas por ésta. 

Asi mismo, la entidad o entidades distritales que han sido desplazadas en la defensa judicial 
por la Secretaria Juridica Distrital asumirán los gastos, costas, honorarios, agencias en 
derecho y demás erogaciones que se generen como consecuencia del proceso judicial. 

En ci caso de encontrarse vinculadas varias entidades del sector central yio descentralizado, 
se podran suscribir convenios interadministrativos para designar un mismo apoderado, aunar 
esfuerzos financieros y estabiecer parámetros especificos frente a la defensa técnica. 

Parágrafo 3. La entidad distrital qüe ha sido despiazada en la defensa judicial de que trata 
ci presente artIculo deberá continuar haciendo ci seguimiento y acompafiamiento a las 
actuaciones adelantadas por la Secretaria Juridica Distrital y podrá hacer recomendaciones 
sobre el proceso, para lo cual podrá acceder a toda la información que se requiera para ci 
efecto. AsI mismo la respectiva entidad deberá prestar de forma eficaz y eficiente toda la 
información e insumos que requiera la Secretaria Juridica Distrital para ejercer la defensa 
judicial. 

ArtIculo 9°.-. Delegaciones especiales en la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretaria Juridica Distrital. Delegase en el/ia Director/a Distrital de Gestión Judicial de 
la Secretaria Juridica Distrital la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
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Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 del presente decreto, respecto de los 
siguientes asuntos: 

9.1. En los procesos, diligencias y actuaciones iniciadas contra el/la Alcalde/sa Mayor de 
Bogota, Distrito Capital, que, por razones de importancia jurIdica, económica, social, 
ambiental, de seguridad, cultural, o de conveniencia, se estime procedente. 

9.2. En las acciones populares y de grupo que se adelanten contra Bogota, Distrito Capital, 
y/o entidad del sector central, que se hubieren notificado con posterioridad al 1 de agosto de 
2005. 

9.3. En los procesos para el levantamiento de fuero sindical que deba adelantar Bogota, 
Distrito Capital, y/o cualquier entidad del sector central. 

9.4. En los procesos judiciales y mecanismos alternativos de soluciOn de conflictos, 
notificados con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, en los que se vinculó al Distrito 
Capital, las SecretarIas de Despacho, los Departamentos Administrativos, la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Páblicos (antes UESP), las Localidades, los Alcaldes 
Locales, las Juntas Administradoras Locales yio los Fondos de Desarrollo Local. 

9.5. En los medios de control o mecanismos alternativos de solución de conflictos en contra 
o donde se dispuso la vinculación de la Secretarla de Obras Püblicas - SOP, hasta su 
transformación. 

9.7. En los medios de control contra leyes, decretos y/o actos de autoridades administrativas 
del orden nacional, en defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. 

9.8. En los medios de control iniciados contra los decretos distritales expedidos por el/la 
Alcalde/sa del Distrito Capital de Bogota, D.C. 

9.9. En la coordinación con la Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado para la 
eventual solicitud y trámite del concepto de controversias jurIdicas del que trata el numeral 
7 del artIculo 112 del CPACA, modificado por el articulo 19 la Ley 2080 de 2021. 
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Parágrafo 1. Corresponde a cada una de las entidades y organismos distritales que están 
siendo representados por la Secretaria JurIdica Distrital, proporcionar los antecedentes 
administrativos necesarios para la adecuada gestión judicial, asf como apoyar la defensa 
técnica cuando asI lo requiera la Dirección Distrital de GestiOn Judicial. 

Para el ejercicio de la delegacion efectuada en el numeral 9.2, corresponde a la Secretarla 
Distrital de Gobierno a través de la respectiva alcaldIa local coordinar, centralizar y presentar 
de manera unificada la información del sector de las localidades, cuyas dependencias son 
mencionadas en el articulo 110  del presente Decreto. 

Paragrafo 2. Cuando en un mismo medio de control se acumulen pretensiones de nulidad 
simple y de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de un acto administrativo de 
carácter general que disponga la modificación de planta de personal de las entidades del 
Sector Central y del acto administrativo de carácter particular de desvinculación, ejecución 
o cumplimiento, la representación judicial será ejercida por la respectiva entidad. 

ArtIculo 10°.-Facultades especiales delegadas en la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la SecretarIa JurIdica Distrital. Delegase en el/la Director/a Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, las siguientes facultades: 

10.1. Notificarse personalmente de autos admisorios de demandas o del inicio de acciones 
judiciales o extrajudiciales y de actos proferidos en actuaciones administrativas iniciadas 
contra Bogota, Distrito Capital, y/o cualquiera de sus Secretarlas de Despacho, 
Departamentos Administrativos, Unidades Administrativas Especiales sin personerla 
jurIdica, Localidades, AlcaldIas Locales, Juntas Administradoras Locales o Fondos de 
Desarrollo Local, o contra el Concejo Bogota. 

10.2. Otorgar poderes y/o designar apoderados especiales, comparecer directamente en los 
asuntos y reclamar ante las entidades u organismos correspondientes, la entrega de tItulos 
judiciales a favor del Distrito Capital. 
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10.3. Comparecer directamente o a través de apoderado en las circunstancias previstas en 
los artIculos 8 y9 del presente decreto y las que sean de competencia de la Secretarla JurIdica 
Distrital. 

10.4. Determinar la entidad del sector central de la Administración Distrital que atenderá la 
representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, cuando en un 
mismo proceso o actuación se vincule a más de una entidad Distrital, o cuando se demande 
genéricamente al Distrito Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor 
de Bogota y el asunto no esté previsto en el artIculo 9 del presente decreto. 

10.5. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el desarrollo de la defensa 
judicial o extrajudicial de la Adniinistración Distrital. En aquellos procesos que requieran 
un alto nivel de coordinación. 

10.6. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el cumplimiento de 
sentencias o decisiones j udiciales o extrajudiciales, que involucren a más de una entidad del 
nivel central, entidad descentralizada o localidad de la Administración Distrital, cuyos 
mandatos requieran un despliegue de actuaciones que correspondan a entidades del Distrito, 
aun cuando no hubieren sido expresamente estabiecidos a su cargo. 

Parágrafo. Los Comités de los que trata el presente artIculo también podrán ser 
conformados por solicitud de las entidades distritales, a través de escrito donde se 
fundamente su necesidad. Dicha solicitud será evaluada por la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. 

SECTOR GOBIERNO 

Articulo 11°.-Delegaci6n especial de la representación judicial y extrajudicial en la 
Secretarla Distrital de Gobierno. Delegase en ci Jefe de la Dirección JurIdica de la 
Secretarla Distrital de Gobierno la representaciónjudicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
Capital, con las facuitades previstas en el artIculo 5 de este decreto. En relación con todos 
aquellos procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas 
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que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que expidan o 
realicen las AlcaldIas Locales, las Juntas Administradoras Locales, los Fondos de Desarrollo 
Local y las Inspecciones de Policla. 

Parágrafo. Se exceptian de esta asignaciOn, los procesos relacionados en el numeral 9.4 del 
articulo 9 de este decreto. 

Articulo 12°.- Delegación especial de la representación judicial y extrajudicial en el 
Departamento Administrativo de la DefensorIa del Espacio Püblico-DADEP. Delegase 
en el/la Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del DADEP, con las facultades previstas en ci 
articulo 5 de este decreto, la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, 
Distrito Capital, en lo que se refiere a la defensa y saneamiento de los bienes inmuebles que 
conforman el patrimonio inmobiliario Distrital, incluidos los procesos necesarios para la 
defensa, custodia, preservación y recuperación de los bienes del espacio püblico del Distrito 
Capital, iniciados con posterioridad al 1 de enero de 2002. 

Parágrafo 1. ExceptCiense de esta delegacion las acciones judiciales que deban iniciarse 
como consecuencia de la adquisicion de inmuebles por via de expropiaciOn, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 2 del Decreto Distrital 61 de 2005, o la norma que lo modifique. 

Parágrafo 2. La presente delegacion no comprende la asunción de las cargas u obligaciones 
a cargo del inmueble, relacionadas con pagos pendientes o deudas de este, las cuaies son 
responsabilidad de las entidades disiritales a las que se les haya entregado la administraciOn 
del respectivo inmueble. 

SECTOR HACIENDA 

Articulo 13°.-Delegaciones especiales de la representación judicial y extrajudicial en la 
SecretarIa Distrital de Hacienda. Delegase en el/la Directorala JurIdico/a de la Secretaria 
Distrital de Hacienda la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 
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13.1. En la presentación de reclamaciones ante entidades financieras püblicas o privadas, o 
de cualquier otra Indole, relativas a recaudos por concepto de impuestos distritales o ingresos 
no tributarios. 

13.2. En los procesos judiciales en materia fiscal y tributaria. 

13.3. En los procesos, diligencias y actuaciones que se adelanten con ocasión de los procesos 
concursales - Acuerdos de reestructuración, Regimen de Insolvencia Empresarial, 
Insolvencia de Persona Natural No Comerciante y Liquidación Administrativa, en los cuales 
las entidades de la Administración Central del Distrito Capital y del sector de las Localidades 
tengan interés, exceptuando las liquidaciones voluntarias. 

Los entes distritales cumplirán con los requerimientos de las autoridades judiciales y 
admiriistrativas en procura de la defensa de los intereses de su entidad. Para efecto de atender 
dichos requerimientos, deberán cumplir con los lineamientos que expidan la Secretarla 
Distrital de Hacienda y la Secretarla JurIdica Distrital. 

13.4. En los asuntos de carácter administrativos relativos a temas de administración de 
personal, acciones contractuales, entre otros, de las entidades liquidadas o en procesos de 
liquidación que deben ser atendidos y resueltos por la Secretarla Distrital de Hacienda. Lo 
anterior sin perjuicio de las facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de 
este decreto. 

ArtIculo 14°.- Delegaciones especiales en el Fondo de Prestaciones Económicas, 
CesantIas y Pensiones -FONCEP. Delegase en el Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del 
FONCEP la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 

14.1. En los procesos del Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., Fondo de Ahorro 
y Vivienda Distrital -FAVIDI (ahora FONCEP), relacionados con el reconocimiento y pago 
de las pensiones legal, convencional, sanción, indexación, asI como los demás procesos que 
se refieran a dichas pensiones. 
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14.2. En los procesos de los entes liquidados Caja de Prevision Social Distrital -CPSD, 
Empresa Distrital de Transporte Urbano -EDTU, Centro Distrital de Sistematización y 
Servicios Técnicos —SISE, Empresa Distrital de Servicios Püblicos -EDIS, Fondo de 
Educación y Seguridad Vial -FONDATT y de la SecretarIa de Obras PUblicas -SOP, 
relacionados con pensiones legal, convencional, sanción y otras obligaciones pensionales. 

Parágrafo. El FONCEP asumirá y pagará las condenas judiciales ordenadas por las 
diferentes instancias judiciales, derivadas de las entidades liquidadas o suprimidas en 
materia pensional con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., efecto para el 
cual debe liquidar las condenas a que haya lugar y expedir la resolución de cumplimiento y 
pago de estas, con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C. 

De la misma manera, las costas que se decreten en providencias judiciales en las cuales la 
condena principal se refiere a los derechos antes referidos, se pagarán con cargo a los Fondos 
de Pasivos de las entidades liquidadas o suprimidas. 

SECTOR MOVILIDAD 

ArtIculo 15°.- Delegación especial de la representación legal en lo judicial y 
extrajudicial en la Secretarla Distrital de Movilidad. Delegase en el/la Director/a de 
Representación Judicial de la SecretarIa Distrital de Movilidad la representaciOn judicial y 
extrajudicial, de Bogota, Distrito Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 de este 
decreto, para iniciar los procesos judiciales o mecanismos altemativos de solución de 
conflictos derivados de asuntos del resorte exclusivo de la suprimida Secretarla de Tránsito 
y Transporte, y del liquidado Fondo de Educación y Seguridad Vial -FONDATT, en los 
cuales tenga interés Bogota, Distrito Capital. 

De la misma forma, asumirá la representación judicial de los procesos activos contra el 
FONDATT iniciados a partir del 1 de enero de 2012. Lo anterior sin perjuicio de las 
facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de este decreto. 

CAPITULO III 
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DE LAS NOTIFICACIONES 

ArtIculo 16°.- Dirección para notificaciones judiciales, extrajudiciales y 
administrativas. La dirección oficial para notificaciones de autos admisorios, inicio de 
actuaciones extrajudiciales o administrativas, en los que Bogota, Distrito Capital o el/la 
Alcalde/sa Mayor sea sujeto procesal, corresponde a la sede administrativa donde funcione 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

En consecuencia, las entidades del sector central deberán abstenerse de notificarse en sus 
respectivas sedes administrativas de las referidas actuaciones en representación de Bogota, 
Distrito Capital. 

Paragrafo. Se exceptüan de la aplicación de este artIculo y pueden ser recibidas 
directamente ya sea de manera fisica o a través de mensajes de datos, las notificaciones que 
se describen a continuación. 

La admisión de acciones de tutela. 
La admisión de acciones de repetición. 
La apertura de querellas contra una entidad determinada. 
La apertura de actuaciones administrativas que involucre a una entidad especIfica. 

ArtIculo 170.- Dirección para notificaciones electrónicas en lo judicial y 
extrajudicial. La dirección electrónica oficial para la notificación de autos admisorios de 
demanda y citaciones a audiencia de conciliación extrajudicial de Bogota Distrito Capital, 
es ci buzón de correo electrónico notificacionesiudiciales(isecretariaiuridica.gov.co  

Parágrafo 1. Corresponde a la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital administrar el buzón electrónico seflalado en el presente artIculo. AsI como 
remitir los mensajes de datos contentivos de las notificaciones de autos admisorios de 
demandas a las entidades que conforme con criterios fijados en el presente decreto deban 
ejercer la representación en lo judicial y extrajudicial. La remisión deberá ilevarse a cabo 
máximo al dIa siguiente de su recibo. Para la contabilización de los términos sefialados en la 
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ley se deberá tener en cuenta la fecha en la que el Despacho Judicial remitió la notificación 
en el buzón expresamente seflalado en este artIculo. 

Parágrafo 2. Todas las entidades deben contar con una dirección electrónica para recibir ci 
traslado de las notificaciones judiciales, en los términos seflalados en las Circulares 
Nos. 086 de 2012, 028 de 2013 y 51 de 2015 de la Secretarla General de la AlcaldIa Mayor 
de Bogota, D.C., o las que las sustituyan o modifiquen. En caso de generarse cambio de 
dominio o dirección electrónica, deberá informarse de manera inmediata a la DirecciOn 
Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital. 

Articulo 18°.- Radicación en ci Sistema de Información de Procesos judiciales. Surtida 
la notificación de un auto admisorio de demanda, del inicio de actuaciones, extrajudiciales 
o administrativas, corresponde a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital realizar la radicación en el Sistema de Información de Procesos Judiciales, 
para posteriormente ser aceptada y actualizada por parte de la entidad competente para 
ejercer la representación en lo judicial o extrajudicial del Distrito Capital. 

Parágrafo. Las acciones de tutela y de cumplimiento deberán radicarse y controlarse 
judiciatmente de manera directa por las entidades y organismos distritales de todos los 
niveles y sectores. 

CAPITULO LV 

COORDINACION INTERADMINISTRATIVA 

ArtIculo 19°.- Conflictos o controversias entre organismos y/o entidades 
distritales. Cuando se presenten conflictos o controversias juridicas, administrativas o 
económicas entre organismos y/o entidades distritales, éstas antes de iniciar cualquier acción 
judicial, extrajudicial, o administrativa, deberán solicitar la intervención de la Secretaria 
Juridica Distrital, para que a través de una negociaciOn interadministrativa se procure un 
acuerdo voiuntario que ponga fin a la controversia, procurando evitar que las entidades 
acudan a lajurisdicción. 
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Corresponde a la Subsecretarla JurIdica Distrital de la Secretarla Juridica Distrital, dirigir la 
negociación, para lo cual establecerá los lineamientos intemos para adelantar la intervenciOn, 
determinará la concurrencia de las dependencias que conforme a la temática deban apoyar 
la intervención, segin lo previsto en el numeral 13 del artIculo 9 del Decreto Distrital 323 
de 2016 modificado por el artIculo 7 del Decreto Distrital 798 de 2019 y en concordancia 
con el numeral 9.3 del artIculo 9 del Decreto Distrital 430 de 2018. 

19.1. Se deberá Ilevar un registro del niimero de mediaciones realizadas, indicando como 
mInimo los siguientes aspectos: entidades participantes, naturaleza de la controversia, 
problema j uridico, resultado de la intervención. 

19.2. En los casos en que se identifiquen causas reiterativas, la Subsecretaria JurIdica 
Distrital, establecerá lineamientos o polIticas distritales, sectoriales o temáticas para evitar 
que se presenten nuevas intervenciones susceptibles de ser llevadas a la jurisdicción. 

19.3. La naturaleza de la intervención realizada por la Secretaria JurIdica Distrital es una 
buena práctica de carácter administrativo que no suspende términos de caducidad ni 
constituye un requisito de procedibilidad fij ado por la ley. 

ArtIculo 200. Representación judicial y extrajudicial en caso de traslado de 
competencias. En los casos en que se presente un traslado de competencias funcionales 
entre entidades del sector central, o entre una entidad del sector central y una del sector 
descentralizado, la representación judicial y extrajudicial en los procesos y actuaciones que 
se encuentren en trámite, asi como en aquellos que se inicien con posterioridad, será asuniida 
por la entidad en cabeza de la cual quedaron fijadas las competencias funcionales y 
misionales que se relacionen con el objeto del proceso. 

En todo caso, las entidades interesadas deberán adoptar las medidas necesarias para 
garantizar que la defensa de los intereses del Distrito Capital no se yea afectada o 
interrumpida. La transferencia documental se deberá realizar con sujeción a las normas 
archivIsticas vigentes. Adicionalmente, se deberá actualizar la totalidad del proceso en el 
Sistema de Procesos Judiciales 
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Articulo 21°.-Actuaciones en acciones populares entre particulares. Corresponde a cada 
entidad atender las acciones populares entre particulares en las que conforme su 
misionalidad y competencia deban concurrir ante los Jueces Civiles del Circuito como 
entidad encargada de proteger ci derecho o el interés colectivo afectado por un particular. 
Lo anterior en los términos del ültimo inciso del artIculo 21 de la Ley 472 de 1998 o aquellas 
que la modifiquen o droguen. 

En el caso de que en el auto de apertura o medida cautelar se vincule a la entidad de la 
administración distrital con la calidad de demandada. Esta deberá recurrir la decision y alegar 
falta de jurisdicción conforme lo previsto en el artIculo 104 de la Ley 1437 de 2011 o aquelias 
que la sustituyan. 

ArtIculo 22°.- Identidad corporativa de Bogota, Distrito Capital, en materia de 
representación judicial y extrajudicial. En el cuerpo de todas las intervenciones 
procesales, de las entidades del sector central deberá señalarse al respectivo Despacho 
Judicial que se está obrando en nombre de "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL", y seguido 
entre guiones ci nombre de la respectiva entidad distrital. Cuando se esté representando a 
más de una entidad, solo se deberá seflalar "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL- SECTOR 
CENTRAL". 

Todas las entidades distritales deberán incorporar en el encabezado o margen superior del 
cuerpo de los poderes que se otorguen, ci escudo de la ciudad de Bogota y la expresión 
"Bogota, D.C.". Cuando se otorgue poder para asistir a audiencia de conciliación o de pacto 
de cumplimiento, deberá dejarse expresa constancia que el apoderado queda facuitado para 
conciliar o presentar proyecto de pacto de cumpiimiento en nombre de "Bogota, Distrito 
Capital". 

ArtIculo 23°.- Buenas prácticas y lineamientos para ci ejercicio de los apoderados del 
Distrito Capital. Los abogados que representen al Distrito Capital de Bogota, D.C., deberán 
observar los siguientes lineamientos: 
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23.1. Cuando en un proceso se encuentren vinculadas varlas entidades distritales, deberá 
V 

promover la defensa estratégica de la âdminisia4ion distrital, coordinado con los sectores 
administrativos estrategias conjuntas;  

23.2. Debe conocer los sistemas de información y las herramientas disponibles por la 
administración distrital queacilitan la obtención de inlormación relacionada con la defensa 
judicial y extrajudicial del Distrito Capital. Wsi como mantener actualizada la inlormación 
de los procesos a su cargo. 

Parágrafo: Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas yb 
Subsecretarios Juridicos de las entidades y organismos distritales del sector central, en 
coordinación con las dependencias de contratación de la respectiva entidad, verificar que los 
abogados externos que sean contratados para defender los intereses de la administración 
distrital, no se encuentren asesorando o adelantando procesosjudiciales en contra del Distrito 
Capital, y mantener dicha probibiciOn durante la vigencia del contrato, conforme al 
parágrafo del artIculo 45 del Decreto Distrital 430 de 2018. 
Articulo 24°.- Coordinación del Sistema de procesos judiciales. La Dirección Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, tendrá a su cargo la coordinación general 
e interinstitucional del Sistema de Procesos Judiciales. 

Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas o Subsecretarios 
Juridicos de las entidades de todos los niveles y sectores, garantizar la actualizaciOn oportuna 
de la información. 

ArtIculo 25°- Cobro de costas judiciales y agencias en derecho. Las entidades Distritales 
deberán realizar el cobro de costas judiciales y agencias en derecho, de manera preferente, a 
través del cobro persuasivo y/o de la jurisdicción coactiva reglamentada en el Decreto 
Distrital 397 de 2011, o el que lo sustituya. 

ArtIculo 26°.- Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir del dIa siguiente a 
la fecha de su publicaciOn y deroga los Decretos Distritales 212 y 270 de 2018. 

PUBLIQUESE, Y CUMPLASE. 
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DadoenBogotá,D.C.,alos ' 	

lu 
CLAUDIA NAYIBE LOPEZ HERNANDEZ 

24 MAR 2021 	 Alcaldesa Mayor 

6Z) 
--

I 

- WILLI IBARDOAM  
Secretario 	'dico Distrita 

ProyectO: Paola Andrea G6mez Vdlez - Abogada - Contratista Direccidn de Gestidn judicial. 
Reviad: Luz Elena Rodriguez Quimbayo - Directora de GestiOn judicial. 	I 

Paulo Andrds Rincdn Garay - Asesor -Subsecretaria Juridica fr(, 
AprobO: Ivan David Marquez Castelblanco - Subsecretario Juridico Distrital 
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Artículo 33. Dirección de Representación Judicial. Son funciones de la Dirección de 
Representación Judicial las siguientes: 

1 	Asesorar a la Subsecretaría de Gestión Jurídica en la formulación e implernentación de 
las políticas, planes, programas y proyectos relacionados con representación judicial y 
extrajudicial, en los procesos en que sea parte la Secretaría I)istrital de Movilidad. 

2 	Participar en la formulación y ejecución del plan estratégico de la Secretaría i)istrital 
de Movilidad, en los temas de su competencia. 

3 	Liderar y vigilar la aplicación de normas, políticas y directrices en los procesos de 
representación judicial y extrajudicial en los que sea parte la Secretaría I)istrital de 
Movilidad. 

4 Liderar la implementación de las políticas y estrategias de prevención del daño 
antijurídico. 

5 	Ejercer la defensa judicial y extrajudicial de la Secretaría I)istrital de Movilidad con 
sujeción a la normatividad aplicable. 

6 	Presentar ante el comité de conciliación y defensa judicial, los casos que deban ser 
sometidos a su decisión y proponer la estrategia de defensa. 

7 	Realizar seguimiento al cumplimiento de los fallos proferidos. 
8 	Coordinar y revisar la elaboración de los proyectos de actos administrativos de su 

competencia y aquellos que le sean asignados por la Subsecretaría de Gestión Jurídica. 
9 	Coordinar con la Subsecretaría de Gestión Jurídica los parámetros y procedimientos de 

la Dirección de Representación Judicial. 
10 Informar periódicamente a la Subsecretaría de Gestión Jurídica los resultados de su 

gestión. 
11 Las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de ser de la 

I)ependenci a. 

Artículo 34. Dirección de Normatividad y Conceptos. Son funciones de la Dirección de 
Normatividad y Conceptos las siguientes: 

1 	Asesorar a la Secretaría i)istrital de Movilidad en la formulación de políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con la gestión de normatividad y conceptos. 

2 	Asesorar a la Subsecretaría de Gestión Jurídica en la aplicación del ordenamiento 
jurídico vigente, políticas y directrices para la expedición de normas y conceptos. 

l 
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SECRETARIA DISTRITAL MOVILIDAD <tutelassdm@movilidadbogota.gov.co>
Mié 07/06/2023 13:52

Para:Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (693 KB)
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Respetado (a):

 

 

La Secretaría de Movilidad es una Entidad comprometida con la Política Distrital de
Servicio al Ciudadano y con los lineamientos de eficiencia, eficacia, transparencia y
rendición de cuentas como buenas prácticas del buen gobierno. Para el equipo es
fundamental la satisfacción de los ciudadanos y las sugerencias que realicen, con
miras al mejoramiento de la atención prestada.

Se remite para su conocimiento el radicado mencionado en el asunto.

Recuerde que ante la entidad para cualquier trámite o servicio no es necesario acudir
a tramitadores o intermediarios. De esta manera se espera haber resuelto sus
inquietudes. Para la Secretaría de Movilidad es un placer servirle.

 

Esta dirección de correo NO se encuentra disponible para recibir mensajes, cualquier
información o requerimiento, debe ser solicitado en el siguiente enlace electrónico
https://www.movilidadbogota.gov.co/radicacionwebsdm/formulario.php el cual le
permitirá obtener la radicación de forma inmediata.

 

 

De manera atenta, y estando dentro del término otorgado por su despacho, nos
permitimos dar respuesta a la acción de tutela de la referencia. De igual manera se le
informa que en ESTA CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO NO SE RECIBEN
NOTIFICACIONES NI SOLICITUDES DE NINGÚN TIPO es así que, para cualquier
notificación, la misma podrá ser remitida a la Secretaría Jurídica Distrital - Alcaldía
Mayor de Bogotá Tel: (571) 3813000 Sede principal Carrera 8 No.10 en el Email:
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co, y a la Secretaría Distrital de
Movilidad en la Cl 13 No 37-35 y en el Email: judicial@movilidadbogota.gov.co

 

POR FAVOR CONFIRMAR ACUSE RECIBIDO

 

 

NOTIFICACIONES JUDICIALES
Email: notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co

Secretaría Jurídica Distrital - Alcaldía Mayor de Bogotá Tel: (571) 381 3000 Ext. Sede
principal Carrera 8 No. 10 – 65 y a la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD en la

CRA 13 No 37-35 y en el E-mail judicial@movilidadbogota.gov.co
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Bogotá D.C., junio 07 de 2023

Señores
JUZGADO  CUARENTA  Y  CINCO  (45)  ADMINISTRATIVO  ORAL  DEL  CIRCUITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
A LAS PARTES
osduar@gmail.com
lardila@procederlegal.com
 
 
REFERENCIA:                      CONTESTACIÒN DEMANDA
TIPO DE PROCESO:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
RADICACIÓN No.:               11001 3341 045 2022 00627 00
DEMANDANTE:                    OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE
DEMANDADO:                      SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD

LAURA  MILENA  ALVAREZ  PRADILLA,  mayor  de  edad,  vecina  de  Bogotá,  D.  C.,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  37.754.473  de  Bucaramanga  y  Tarjeta
Profesional No. 212.949 del C.S. de la Jud., actuando en representación de BOGOTÁ,
DISTRITO  CAPITAL  -  SECRETARÍA  DISTRITAL  DE  MOVILIDAD,  conforme  con  el
poder  conferido  que  reposa  dentro  del  expediente  y  dentro  del  término  legalmente
establecido, presento ante el Despacho CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, dentro del
proceso de la referencia. 

I. CON RELACIÓN A LAS PRETENSIONES

El demandante solicita la declaratoria de nulidad de las resoluciones expedidas dentro del
expediente contravencional  administrativo sancionatorio,  mediante el  cual  la Secretaria
Distrital de Movilidad declaró a la parte demandante, infractor de las normas de tránsito
por incurrir en la comisión de la infracción D-12, contenida en el artículo 131 de la Ley 769
de 2002, consistente en “Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine
a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo
será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte
días y por tercera vez cuarenta días”.
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Siendo del caso manifestar, que desde este mismo momento procesal me opongo a las
pretensiones  de  la  demanda,  puesto  que  los  actos  administrativos  emitidos  fueron
resultado  de  un  proceso  contravencional  llevado  a  cabo  bajo  los  procedimientos
establecidos, en aplicación de las normas vigentes y con plenas garantías procesales,
respetando el  derecho al  debido proceso,  el  derecho a la  defensa,  la  publicidad  y la
contradicción de la parte investigada, hoy demandante, tan es así que esta conoció de la
decisión tomada por la administración a través de la resolución que lo declaró infractor de
las  normas  de  tránsito  y  en  consecuencia  el  investigado  hizo  uso  de  los  medios  de
impugnación  que  la  ley  permite  interponer  y  que  procedían  contra  dichos  actos
administrativos,  además  estuvo  representado  por  apoderado  judicial,  sin  que  exista
entonces violación a los artículos 2, 6, 29 y 228 de la constitución, así como tampoco de
los  artículos  2,  52,  84  de  la  Ley  1437  de  2011  y  133  del  C.G.P.,  por  cuanto  estas
decisiones respetaron siempre las garantías procesales del  investigado,  por lo que se
reitera desde ya la oposición a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones
propuestas por la parte activa en contra de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C. - Secretaría
Distrital de Movilidad.

Finalmente, en la demanda no se plantea o explica el concepto de violación y por qué se
considera existe una violación de normas superiores y legales, en el caso, ya que la parte
demandante se limita a señalar que el material probatorio allegado y decretado al proceso
contravencional considera que no es suficiente para declarar contraventor al demandante,
cuando  de  lo  allí  plasmado  se  desprende  el  testimonio  de  un  Agente  de  Tránsito
perteneciente a la Policía Nacional, servidor público investido de las funciones públicas
para realizar  el  procedimiento de imposición de una orden de comparendo cuando se
observe una violación a las normas de tránsito, testimonio que no fue desvirtuado por
la parte investigada, dentro del trámite administrativo contravencional seguido, y con ello
dada la claridad de la prueba, la Administración cumplió con la carga de demostrar la
comisión de la infracción, aclarando que el hoy demandante conducía un vehículo el cual
prestaba un servicio NO autorizado en la licencia de tránsito, tal como lo evidenció el
Agente de Tránsito al solicitar y verificar la Licencia de Tránsito aportada, además del
testimonio rendido este el cual reposa en el expediente, pero no se plantea y argumenta
una causal  que afecte la  legalidad de los actos administrativos dentro del  expediente
contravencional,  máxime  si  como  se  ha  dicho  la  parte  investigada  hoy  demandante,
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dentro del curso del proceso contravencional no logró desvirtuar la versión rendida por el
policial en su testimonio.

Así,  respecto  los  argumentos plasmados en la  demanda,  es  claro  que acá no existe
ninguna causal que afecte la legalidad de los actos administrativos acusados, puesto que
como  se  ha  dicho,  este  fue  expedido  por  el  funcionario  que  era  competente  para
proferirlo,  en  estos  se  hace  una  valoración  clara  de  las  normas  en  que  se  funda  la
administración  para  su  expedición  de  acuerdo  a  la  Ley,  así  como que  se  realizó  un
estudio juicioso y una valoración pertinente, conducente y útil bajo las reglas de la sana
critica de las pruebas aportadas al trámite contravencional, del cual siempre fue enterado
y actuó la  parte  investigada  hoy  demandante,  siendo  del  caso  agregar  que  el  señor
OSCAR EDUARDO  BOYACA  SANTAFE,  siempre  fue  asistido  por  un  apoderado  de
confianza, en garantía de la defensa técnica de sus derechos como investigado.

Entonces,  la  demanda  adolece  de  estas  apreciaciones  respecto  de  los  actos
administrativos expedidos en el curso del proceso administrativo realizado, ya que como
se ha explicado, las conjeturas planteadas hacen relación única y exclusivamente a una
supuesta falta de valoración de las pruebas allegadas al proceso contravencional. 

En ese orden de ideas es claro que, la parte actora no arguye ni prueba ninguna causal
que  afecte  la  legalidad  respecto  al  contenido  de  las  resoluciones  que  erróneamente
demanda, esto es las Resoluciones con la cuales se declaró infractor de las normas de
tránsito al accionante.

En conclusión, no ha existido vulneración de los derechos fundamentales de los cuales
irroga  el  accionante,  se  le  han  cercenado,  ya  que  el  proceso  adelantado  por  esta
Secretaría se realizó de conformidad con la normatividad vigente y con observancia de los
principios legales que rigen la actuación administrativa, respetándose el debido proceso y
los derechos de contradicción y defensa.

De manera que frente a las pretensiones primera y segunda me opongo en razón a que
no existe lugar a que se declare la nulidad del fallo de primera instancia proferido el 16 de
junio de 2021 “Por  medio  del  cual  se  declara  como  contraventor  de  la  infracción
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D12” al señor  OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE, puesto que como se expondrá
en el transcurso de esta contestación, no existe ninguna causal que afecte la existencia
de dicho fallo en la vida jurídica, y por el contrario dicho acto administrativo debe continuar
con los  efectos  y  la  validez  que de este  derivan,  dado  que  no es  cierta  la  presunta
violación  al  debido  proceso  y  trasgresión  de  las  normas  que  debía  fundarse  que
argumenta la parte actora, así como no existe causal que afecte la legalidad del fallo
proferido  el  16  de  junio del  2021  que lo  declaró  contraventor  de  las  normas de
tránsito y la Resolución No. 1294-02 del 17 de mayo del 2022, que confirmó dicha
decisión.  Resaltando  que  la  resolución  que  lo  declaró  contraventor  en  primera
instancia  no posee número de consecutivo,  contrario  a  lo  que se plasma en la
demanda.

De igual manera, me opongo a la prosperidad de las pretensiones tercera a sexta, en el
entendido que si no hay lugar a que se declare la nulidad de los actos administrativos acá
demandados, no existiría lugar a restablecer ningún derecho, puesto que las actuación del
organismo de tránsito demandado siempre estuvieron acordes a la Ley.

Situación similar que debe correr respecto de la pretensión séptima, por cuanto no se
debería dar cumplimiento alguno a ningún fallo.

Finalmente  respecto  de  la  pretensión  sexta,  referente  a  la  condena  en  costas
establecida  en  el  artículo  188  de  la  Ley  1437  de  2011,  ME OPONGO dado  que  mi
representada  siempre  ha  estado  presta  al  cabal  cumplimiento  de  las  normas  legales
pertinentes especiales, y dado que la parte demandada no ha observado una conducta
dilatoria  o  de  mala  fe,  por  lo  que  solicito  con  todo  respeto  al  Despacho,  NO  SE
SANCIONE A LA ENTIDAD EN COSTAS de conformidad a la reiterada jurisprudencia del
Consejo de Estado, tales como, los procesos con radicados 2012-00701 - CP. Gustavo
Eduardo Gómez Aranguren, 2012-00439 - CP. Sandra Lisset Ibarra Vélez, 2012-00206 .
CP. Alfonso Vargas Rincón, los cuales coinciden en que la condena en costas no se debe
aplicar de manera automática, sino que deben confluir circunstancias para su aplicación.

II. CON RELACIÓN A LOS HECHOS
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PRIMERO: Es un hecho que es cierto, al demandante se le impuso orden de comparendo
por  infracción  D12.,  tal  y  como  puede  verse  de  las  actuaciones  surtidas  dentro  del
Expediente No. 10588 de 2020. 

SEGUNDO:  Es un hecho que es cierto. La infracción D12 acarrea la inmovilización del
vehículo,  tal  y  como lo  invoca  el  artículo  131  de  la  Ley  769  de  2002:  “Conducir  un
vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para
el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez,
por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días” .
Negrilla fuera de texto.

Entonces,  el  Agente  de tránsito,  en  cumplimiento  de  su deber  como servidor  público
(Artículo 6º de la Constitución Política), dio aplicación a lo dispuesto en el artículo 135 del
C.N.T.T. y una vez generada la orden de comparendo, el vehículo debe ser inmovilizado,
tal como lo invoca la ley. 

En consecuencia, la autoridad de tránsito decidió en el expediente sancionatorio: 

“TERCERO:  Sancionar  al  contraventor  con  la  inmovilización  del  vehículo  de
placas FRM165,  por el  término de 05 días cumplido el  término de la sanción,
ordénese la entrega del rodante. Tiempo que ya cumplió.” Negrilla fuera de texto.

En razon a dicha inmovilización, producto de la infracción impuesta, el demandante debió
cancelar el valor por cencepto de grúa y parqueadero.

TERCERO: Es cierto, tal y como consta en el expediente contravencional No. 10588 de
2020,  la  orden  de  comparendo  fue  impugnada  por  el  investigado,  se  escuchó  su
testimonio y se decretaron pruebas.

CUARTO: Es  cierto,  tal  y  como  consta  en  el  expediente  contravencional.  Se  rindió
testimonio del Agente de Tránsito y se incorporó el certificado en técnico en seguridad vial
del Agente de Tránsito, y se fijó fecha para dictar fallo.
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QUINTO: Es cierto, tal y como consta en el expediente contravencional. Una vez agotadas
las etapas del proceso, valorar las pruebas dentro de la sana crítica, y determinar que
dentro de la investigación el demandante había incurrido en la infracción codificada como
D12 descrita en el artículo 131 de la Ley 769 del 2022 - Modificado por el art. 21, Ley 1383
de  2010,  se  decidió  declarar  contraventor  al  señor  OSCAR  EDUARDO  BOYACA
SANTAFE .

SEXTO: Es cierto, el 17 de mayo del 2022, mediante Resolución No. 1294-02 el Director
de  Investigaciones  Administrativas  de  Tránsito  y  Transporte,  confirmó  la  decisión  de
primera  instancia,  en  la  cual  se  declaró  contraventor  al  señor  OSCAR  EDUARDO
BOYACA SANTAFE por incurrir  en la infracción D12. Dicha Resolución fue notificada,
personalmente, el día 10 de junio de 2022 al correo electrónico autorizado por la parte
actora, tal y como consta en el expediente contravencional.

III. FUNDAMENTOS FACTICOS Y RAZONES DE LA DEFENSA

Como se ha expresado a lo largo del presente asunto, el proceso administrativo mediante
el  cual  se  declaró  infractor  de  las  normas  de  tránsito  al  señor  OSCAR  EDUARDO
BOYACA SANTAFE, por incurrir en la comisión de la infracción D-12, contenida en el
artículo 131 de la Ley 769 de 2002, consistente en  “Conducir  un vehículo que, sin la
debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia
de tránsito. Además, el  vehículo será inmovilizado por primera vez,  por el  término de
cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días”, fueron resultado
de un proceso contravencional llevado a cabo bajo los procedimientos establecidos, en
aplicación  de  las  normas  vigentes  y  con  plenas  garantías  procesales,  respetando  el
derecho al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad y la contradicción de la
parte investigada, hoy demandante, tan es así que esta conoció de la decisión tomada por
la administración  a través de la  resolución que lo  declaró  infractor  de las  normas de
tránsito y en consecuencia el investigado hizo uso de los medios de impugnación que la
ley  permite  interponer  y  que  procedían  contra  dichos  actos  administrativos,  además
estuvo  representado  por  apoderado  judicial,  sin  que  exista  entonces  violación  a  los
artículos 2, 6, 29 y 228 de la constitución, así como tampoco de los artículos 2, 52, 84 de
la Ley 1437 de 2011 y 133 del C.G.P., por cuanto estas decisiones respetaron siempre las
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garantías procesales del investigado,  por lo que se reitera desde ya la  oposición a la
prosperidad de todas y cada una de las pretensiones propuestas por la parte activa en
contra de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C. - Secretaría Distrital de Movilidad. 

Debe recalcarse que dicho proceso administrativo según se denota del expediente que
acompañará esta contestación, cumplió con las plenas garantías procesales, respetando
el derecho al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad y la contradicción de
la investigada, acá demandante, tan es así que esta conoció de la decisión tomada por la
administración  a  través  de  la  resolución  que  lo  declaró  infractor  de  las  normas  de
transporte  así  como que  hizo  uso de los  medios  de impugnación  que la  ley  permite
interponer y que procedían contra la resolución de primera instancia, para que así una vez
analizados los argumentos expuestos en el recurso de reposición y apelación, la decisión
tomada en primera instancia por la  Subdirección de Contravenciones de la  Secretaria
Distrital  de  Movilidad,  fuera  confirmada  por  parte  de  la  Dirección  de  Procesos
Administrativos de la Entidad, sin que exista entonces violación a los artículos 15, 24 y 29
constitucionales, así como tampoco a lo propio de la Ley 105 de 1993 artículo 3, Ley 336
de 1996 artículo 5, Ley 769 de 2002 artículo 2, Ley 1310 de 2009 artículo 5, Ley 14 Ley
1437 de 2011 artículo 138, y la Ley 1564 de 2012 artículo 167, y tampoco a lo dispuesto
en el Decreto 1079 de 2015 artículo 2.1.2.1. y Resolución No. 3027 de 2010 artículo 7º,
por cuanto estas decisiones respetaron siempre las garantías procesales del investigado.

Ahora bien, el Debido Proceso es una institución sustancial dentro del derecho moderno,
toda  vez  que  contiene  las  garantías  necesarias  para  el  desenvolvimiento  de  las
actuaciones administrativas y judiciales; consagrado en el artículo 29 de la Constitución
Política, el cual se convierte en una manifestación del principio de legalidad, conforme al
cual  toda  competencia  ejercida  por  las  autoridades  públicas  debe  estar  previamente
señalada en la ley (como también las funciones que les corresponden y los trámites a
seguir antes de adoptar una determinada decisión (C.P, arts. 4 y 122).

Precisamente, en él se enuncian las garantías mínimas, para que el asociado asegure un
resultado equitativo y justo dentro del proceso, entre otras encontramos, que el debido
proceso se aplicara a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas; nadie podrá
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ser  juzgado  sino  conforme  a  las  leyes  preexistentes  al  acto  que  se  le  imputa;  la
favorabilidad en la pena: derecho a la defensa y a presentar pruebas.

De esta forma,  el  debido proceso es el  pilar  fundamental  del  Derecho Procesal  y  se
expresa en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un marco
normativo mínimo en pro de la búsqueda de la justicia social. Dentro de los aspectos a
destacar dentro de éste principio, encontramos el derecho de defensa, que asegura a las
partes la posibilidad de efectuar a lo largo de todo el proceso sus alegaciones, probarlas y
controvertir  las  contrarias,  con  la  seguridad  de  que  serán  valoradas  en  la  sentencia
conforme  a  derecho,  y  de  otro  lado,  las  partes  de  un  proceso  siempre  han  de  ser
informadas de las actuaciones adelantadas dentro del mismo, mediante la notificación de
las resoluciones que incidan en su resultado.

Al  respecto,  el  artículo  29  de  la  Carta  Política,  reseñado  con  antelación,  aparte  de
enunciar un debido proceso en las actividades administrativas, nos remite al artículo 229
Ibidem, ya que el desconocimiento en cualquier forma del derecho al debido proceso en
un trámite administrativo, no sólo quebranta los elementos esenciales que lo conforman,
sino que igualmente comporta una vulneración del derecho de acceso a la administración
de justicia, del cual son titulares todas las personas naturales y jurídicas que, en calidad
de administrados, deben someterse a la decisión de la administración, por conducto de
sus servidores públicos competentes.

Es importante que se respete el procedimiento requerido para la expedición de los actos
administrativos, permitiendo así el equilibrio en las relaciones que se establecen entre la
administración  y  los  particulares,  en  aras  de  garantizar  decisiones  acordes  con  el
ordenamiento jurídico por parte de la administración.

En este orden de ideas es necesario traer a colación lo preceptuado en el Artículo 6º de la
Constitución:

ARTICULO 6”  Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por
infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma
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causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. (Resaltado ajeno
a texto)

Así las cosas, es claro que es la misma Constitución la que prevé el cumplimiento de las
leyes y la responsabilidad al no ser acatadas, lo que para el caso en comento se traduce
en  que  las  disposiciones  establecidas  en  materia  de  transporte  no  pueden  ser
transgredidas, so pena de hacerse acreedor de las sanciones allí descritas.

La  garantía  constitucional  del  debido  proceso  en  materia  de  tránsito  se  aplica  a  las
formalidades propias del procedimiento que le permiten a al investigado el ejercicio de sus
derechos de defensa y contradicción, pues goza de la posibilidad de asistir por sí mismo,
o acompañado de apoderado (abogado en ejercicio), así como de controvertir las pruebas
y atacar la decisión de fondo mediante los recursos procedentes.

En cumplimiento a la normatividad en cita y con el fin de preservar el derecho al debido
proceso consagrado en el artículo 29 de nuestra Constitución Política, se dio curso a la
investigación  correspondiente,  por  tanto,  una  vez  agotado  éste,  el  a-quo  encontró
debidamente probada la infracción de las normas de tránsito por parte del señor OSCAR
EDUARDO BOYACA SANTAFE, dada la comisión de la infracción D12, siendo por tal
motivo declarado responsable, de la comisión de la infracción.

Decisión  la  cual  fue  apelada  por  el  accionante,  y  dicho  recurso fue desatado  por  su
segunda instancia correspondiente, el cual dispuso confirmar la decisión tomada por la
primera instancia.

De igual  manera,  de conformidad al  artículo 176 del  Código General  de Proceso,  las
pruebas fueron apreciadas de acuerdo a las reglas de la sana crítica:

“Artículo 176.- Apreciación de las pruebas. Las pruebas deberán ser apreciadas en
conjunto,  de  acuerdo  con  las  reglas  de  la  sana  crítica,  sin  perjuicio  de  las
solemnidades prescritas en la ley sustancial  para la existencia O validez de ciertos
actos.
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El juez expondrá siempre razonadamente el mérito que le asigne a cada prueba”.

Norma que fue ampliamente cumplida al momento de valorar las pruebas con las cuales
se determinó la responsabilidad contravencional de la parte demandante.

De  otro  lado,  es  pertinente  determinar  la  competencia de  la  Secretaria  Distrital  de
Movilidad  a  efectos  de  la  expedición  de  los  actos  administrativos  acusados,  y  la
realización del proceso contravencional adelantado en contra del acá demandante.

En ese sentido, el Acuerdo 257 de 2006 en su artículo 108 estableció la naturaleza, objeto
y funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, al señalar que es un organismo del
Sector  Central  de  la  Alcaldía  Mayor  de  Bogotá  D.C.  con  autonomía  administrativa  y
financiera que tiene por objeto orientar y liderar la formulación de las políticas del sistema
de movilidad para atender los requerimientos de desplazamiento de pasajeros y- de carga
en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal y de su expansión en el área rural del
Distrito Capital en el marco de la interconexión del Distrito Capital con la red de ciudades
de la región central, con el país y con el exterior. 

El artículo 3°- del Acuerdo 257 de 2006, determina que la función administrativa distrital
se desarrollará en consonancia con el interés general de la ciudadanía y de los fines del
Estado Social de Derecho y se llevará a cabo atendiendo los principios constitucionales y
legales  de  democratización  y  control  social  de  la  Administración  Pública  Distrital,
moralidad  transparencia,  publicidad,  igualdad,  imparcialidad,  efectividad,  economía,
celeridad,  y  buena  fe,  así  como  a  los  principios  de  distribución  de  competencias,
coordinación, concurrencia, subsidiaridad y complementariedad. 

Finalmente,  el  Decreto  Distrital  No.  089 de 2021,  "Por  medio  del  cual  se  establecen
lineamientos para el ejercicio de la representación judicial y extrajudicial de Bogotá D.C.,
y se efectúan unas delegaciones ", establece en el artículo 1°: 

“Representación legal  en lo judicial  y  extrajudicial  de las entidades del  nivel
central. Delegase en los Secretarios de Despacho; Directores de Departamentos
Administrativos y Gerente de la Unidad Administrativa Especial sin personería Jurídica,
la  representación legal  en lo  judicial  y  extrajudicial:  de  Bogotá,  Distrito  Capital,  en
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relación con sus respectivas entidades,  para todos aquellos  procesos,  acciones de
tutela, diligencias, acuerdos distritales y/o actuaciones judiciales o administrativas, que
se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen,
en que participen o incurran, que se relacionen con asuntos, inherentes a cada uno de
ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; con las facultades previstas en el
edículo 2 de este decreto. (Negrillas fuera de texto).

Las facultades de representación legal en lo judicial  y extrajudicial  que mediante el
presente  decreto  se  delega,  comprende  las  siguientes  facultades  previstas  en  el
artículo 2 de este decreto. Artículo 1°.- Representación judicial y extrajudicial del sector
central  de  la  administración  Distrital.  Delegase  a  los  Jefes  y/o  Directores  de  las
Oficinas  o  direcciones  Jurídicas  y/o  Subsecretarios  Jurídicos  de  las  entidades  y
organismos distritales  del  sector  central  la  representación judicial  y  extrajudicial  de
Bogotá,  Distrito  Capital,  en  relación  con  sus  respectivos  organismos,  para  todos
aquellos  procesos,  acciones  de  tutela,  diligencias,  y/o  actuaciones  judiciales,
extrajudiciales o administrativas que se adelanten con ocasión de los actos, hechos,
omisiones  u  operaciones  que  realicen,  en que  participen  o  que se relacionen  con
asuntos  inherentes  a  cada  uno  de  ellos,  conforme  a  su  objeto,  misionalidad  y
funciones; con las facultades, limitaciones y reglas previstas en el artículo 5° de este
decreto.

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia con
funciones jurídicas, la delegación recae en aquella que, atendiendo a su estructura
interna, desempeñe la función de representación judicial y extrajudicial. (Negrilla fuera
del texto).

“Artículo  5°.-  Facultades  inherentes  a  la  representación  judicial  y  extrajudicial.  La
representación judicial  y  extrajudicial  que mediante  el  presente  Decreto se delega,
comprende las siguientes facultades:

Actuar,  transigir,  conciliar  judicial  y  extrajudicialmente,  desistir,  interponer  recursos,
participar en la práctica de los medios de prueba o contradicción y en general todo lo
relacionado con las actuaciones a que hubiere lugar para el cumplimiento del mandato

11
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

PA01-PR15-MD01 V3.0
Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005008081*
DRJ

202351005008081
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

y la defensa de los intereses de la entidad, en nombre de Bogotá, Distrito Capital.

Atender,  en nombre de Bogotá,  Distrito  Capital,  los  requerimientos judiciales  o de
autoridad administrativa,  relacionados  con las  funciones inherentes  a la  respectiva
entidad.
Constituir  apoderados  generales  y  especiales  con  las  facultades  de  ley,  para  la
atención  de  los  procesos,  diligencias  y/o  actuaciones,  judiciales,  extrajudiciales  o
administrativas de su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente decreto.

El  poder  deberá ajustarse a  los  parámetros  de identidad  corporativa  fijados en el
artículo 22 de este Decreto.

Iniciar las acciones judiciales y actuaciones administrativas que fueren procedentes
para  la  defensa  de  los  intereses  de  Bogotá,  Distrito  Capital.  Esta  facultad  podrá
ejercerse respecto de los actos que la entidad haya proferido, o respecto de asuntos
asignados, sin perjuicio de la facultad de la Secretaría Jurídica Distrital para iniciar o
intervenir en nombre y en defensa de los intereses de Bogotá, Distrito Capital, en las
acciones judiciales contra leyes, decretos y/o actos de autoridades administrativas del
orden nacional.

Atender directamente las solicitudes de informes juramentados, conforme al artículo
217 del CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales concordantes, o aquellas
que las sustituyan.

Adoptar  todas  las  medidas  necesarias  para  dar  cumplimiento  a  las  providencias
judiciales  y  decisiones  extrajudiciales  y  administrativas,  en  las  cuales  resulte
condenada  u  obligada  directamente  la  respectiva  entidad,  de conformidad con las
disposiciones especiales fijadas por el/la Alcalde/sa mayor.

Parágrafo.  Los delegatarios  ejercerán estas facultades conforme a la  normatividad
aplicable  y  en  observancia  de  las  políticas  y  competencias  de  los  Comités  de
Conciliación de las entidades, procedimientos internos y las directrices que imparta la
Secretaría Jurídica Distrital”. 
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- Naturaleza Jurídica de la Secretaria de Movilidad 

A través del artículo 105 del Acuerdo 257 de 2006, “Por el cual se dictan normas básicas
sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades
de  Bogotá,  Distrito  Capital,  y  se  expiden  otras  disposiciones”, se  creó  la  Secretaría
Distrital  de  Movilidad,  como  un  organismo  del  Sector  Central,  con  autonomía
administrativa y financiera, que tiene por objeto orientar y liderar la formulación de las
políticas del sistema de movilidad para atender los requerimientos de desplazamiento de
pasajeros y de carga en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal, y de su expansión
en el área rural del Distrito Capital en el marco de la interconexión del Distrito Capital con
la red de ciudades de la región central, con el país y con el exterior.

En cumplimiento del Acuerdo atrás referido, la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., expidió el
Decreto  567  del  29  de  diciembre  de  2006,  “Por  el  cual  se  adopta  la  estructura
organizacional y las funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, y se dictan otras
disposiciones" que, a su vez, fue derogado por el Decreto 672 de 2018,  “Por medio del
cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad y se
dictan otras disposiciones”; los cuales establecen las funciones de la Secretaría Distrital
de Movilidad, entre las cuales se cuenta:

“Artículo 2.  Funciones. La  Secretaría  Distrital  de  Movilidad,  conforme  al  Acuerdo
Distrital 257 de 2006, tiene las siguientes funciones básicas:
 
1. Formular  y  orientar  las  políticas  sobre  la  regulación  y  control  del  tránsito,  el
transporte  público  urbano  en  todas  sus  modalidades,  la  intermodalidad  y  el
mejoramiento de las condiciones de movilidad y el desarrollo de infraestructura vial y
de transporte.
 
2. Fungir como autoridad de tránsito y transporte.
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3. Liderar  y  orientar  las  políticas  para  la  formulación  de  los  planes,  programas  y
proyectos de construcción, mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura vial y de
transporte del Distrito Capital.
 
4. Diseñar y establecer planes y programas de movilidad en el corto, mediano y largo
plazo dentro del marco del Plan de Ordenamiento Territorial.
 
5. Diseñar, establecer, ejecutar, regular y controlar, como autoridad de tránsito y de
transporte, las políticas sobre el tránsito y el transporte en el Distrito Capital.
 
6. Formular  y  orientar  políticas  sobre  democratización  del  sistema  de  transporte
masivo y público colectivo.
 
7. Orientar, establecer y planear el servicio de transporte público urbano, en todas sus
modalidades, en el Distrito y su área de influencia.
 
8. Participar  en el  diseño de la  política  y  de los  mecanismos de la  construcción y
explotación económica de las terminales de transporte de pasajeros, de carga y de
transferencia.
 
9. Planear, coordinar y controlar la operación, entre otros mecanismos de seguridad
vial, de la semaforización y señalización de los segmentos viales del Distrito Capital.
 
10. Participar  en  la  elaboración,  regulación  y  ejecución  del  Plan  de  Ordenamiento
Territorial,  en  la  articulación  del  Distrito  Capital  con  el  ámbito  regional  para  la
formulación de las políticas y planes de desarrollo conjuntos, y en las políticas y planes
de desarrollo urbano del Distrito Capital.
 
11. Diseñar,  establecer y ejecutar los planes y programas en materia de educación
vial.
 
12. Controlar, de conformidad con la normativa aplicable, el transporte intermunicipal
en la jurisdicción del Distrito Capital.
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13. Administrar los sistemas de información del sector”.

Siendo entonces este organismo de tránsito  el  competente para adelantar  el  proceso
contravencional y en consecuencia proferir  los actos administrativos con los cuales se
declaró contraventor de las normas de tránsito al señor  OSCAR EDUARDO BOYACA
SANTAFE.

Es importante resaltar el CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 2020-288 ENTRE
LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD Y LA POLICÍA NACIONAL 

Reiterando,  el  Acuerdo 257 de 2006 "Por el  cual  se dictan normas básicas  sobre  la
estructura,  organización  y  funcionamiento  de  los  organismos  y  de  las  entidades  de
Bogotá, Distrito Capital,  y se expiden otras disposiciones",  estableció como misión del
Sector de Movilidad garantizar la planeación, gestión, ordenamiento, desarrollo armónico
y  sostenible  de  la  ciudad  en  los  aspectos  de  tránsito,  transporte,  seguridad  e
infraestructura vial y de transporte. 

El citado Acuerdo creó la Secretaría Distrital de Movilidad como un organismo del sector
central con autonomía administrativa y financiera que tiene por objeto orientar y liderar la
formulación de las políticas del sistema de movilidad para atender los requerimientos de
desplazamiento de pasajeros y de carga en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal
y de su expansión en el área rural del Distrito Capital en el marco de la interconexión del
Distrito Capital con la red de ciudades de la región central, con el país y con el exterior. 

Aunado a lo expuesto el artículo 108 del Acuerdo 257 de 2006 en su parágrafo estableció
que la función de la Secretaria Distrital de Movilidad relacionada con ejecutar las políticas
del sistema de movilidad en el componente de tránsito, para atender los requerimientos
de organización,  vigilancia y control del desplazamiento de pasajeros y de carga y de
regulación y control  del  transporte público  individual,  transporte privado,  transporte en
bicicleta, motos y transporte de tracción animal será organizada como una dependencia
interna de la Secretaría Distrital de Movilidad con autonomía administrativa y financiera. 
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La dependencia interna con autonomía administrativa y financiera tendrá entre otras las
siguientes funciones, bajo la orientación del Secretario de Movilidad:

 Vigilar el cumplimiento de las normas de tránsito.
  Velar por el cumplimiento de las normas sobre registro de vehículos automotores.
  Regular y controlar el transporte público individual.
  Regular y controlar las modalidades de transporte no motorizado y peatonal.
  Adelantar campañas de seguridad vial.
 Asumir las funciones reguladoras y de control que sean transferidas al Distrito Capital
por el Gobierno Nacional en materia de tránsito.  
 Aplicar  las  medidas  de  control  en  cuanto  a  la  regulación  del  parqueo  público  y  el
estacionamiento en vías y espacios públicos cumpliendo con lo establecido en el POT y
en el Plan Maestro de Movilidad. 

Posteriormente,  el  Distrito  Capital  expidió  el  Decreto  567  de  2006,  derogado  por  el
Decreto 672 de 2018 "Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la
Secretaría Distrital  de Movilidad y se dictan otras disposiciones",  en donde estableció
como funciones de esta Secretaría la de fungir como autoridad de tránsito y transporte,
diseñar,  establecer,  ejecutar,  regular  y  controlar  las  políticas  sobre  el  tránsito  y  el
transporte en el Distrito Capital. 

El artículo 19 del Decreto 672 de 2018 al señalar las funciones de la Subsecretaría de
Gestión de la Movilidad como parte de la estructura de esta entidad estableció, que la
misma se encargaría de definir lineamientos para la regulación y vigilancia del sistema de
gestión del tránsito y control del tránsito y del transporte. 

Ahora bien,  la Ley 105 de 1993 en su artículo 8  “Por la cual  se dictan disposiciones
básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y
las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan
otras disposiciones”, determinó que corresponde a la Policía de Tránsito y Transporte
velar por el cumplimiento del régimen normativo del tránsito y transporte, por la
seguridad de las personas y cosas en las vías públicas, que sus funciones son de
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carácter  preventivo,  de  asistencia  técnica  y  humana a  los  usuarios  de  las  vías  y  de
carácter sancionatorio para quien infrinja las normas. 

De otra parte, el artículo 16 de la Ley 4 de 1991 “Por la cual se dictan normas sobre orden
público interno, policía cívica local y se dictan otras disposiciones”, permiten que a juicio
del  Alcalde  y  cuando  éste  vea  necesario  incrementar  el  servicio  de  la  policía  en  el
territorio  de  su  jurisdicción,  los  municipios  contratarán  con  la  Policía  Nacional  la
incorporación  del  personal  respectivo  para  atender  las  necesidades  municipales
requeridas. 

De lo anterior se infiere, que la Policía Nacional es un organismo que bajo el esquema
de cooperación apoya la  ejecución de funciones que le  fueron asignadas a  los
organismos de tránsito de carácter Departamental, Municipal o Distrital como es en este
caso la Secretaría Distrital de Movilidad, sin embargo, el artículo 3 del Código Nacional de
Tránsito – Ley 769 de 2002, cataloga a la Policía Nacional en sus cuerpos especializados
de policía  de tránsito urbano y Policía  de carreteras como una autoridad de tránsito,
dejando legalmente determinado que la vigilancia del comportamiento de conductores y
peatones en vía es una obligación que le es natural a su labor.

Así,  la Secretaría Distrital de Movilidad busca que se desarrolle un control  del tránsito
efectivo que contribuya a mejorar las condiciones de seguridad, movilidad y calidad de
vida de los usuarios de las vías de la ciudad,  a través de la adquisición de bienes y
servicios,  y  la  firma de un Convenio  Interadministrativo con la  Policía  Nacional  en su
división de Tránsito y Transporte. 

Lo anterior con el fin de brindar la infraestructura física, vehículos, equipos, y elementos
necesarios para el cubrimiento y control operativo eficiente del tránsito en la ciudad, así
como su aseguramiento, en contraprestación a la inversión en capital humano que hace la
Policía de Tránsito mediante la capacitación, especialización y actividades de bienestar
que propendan por el mejoramiento continuo en su servicio. 
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Es así que mediante la Resolución 003 del 27 de febrero de 2019, la Subsecretaria de
Gestión de la Movilidad justifica la suscripción de un Convenio interadministrativo, dando
cumplimiento al artículo 2.2.1.2.1.4.1., del Decreto 10132 de 2015.

La Secretaria Distrital de Movilidad, como cabeza del sector movilidad y en su calidad de
autoridad de tránsito y transporte de Bogotá, cuenta con las facultades legales que le
permiten asumir compromisos para cumplir con sus fines y propósitos, para suscribir un
Convenio Interadministrativo.

Ahora,  la  Policía  Nacional,  como  parte  integrante  de  las  autoridades,  cuenta  con  la
infraestructura, organización, experiencia, idoneidad y mecanismos de control necesarios
para cumplir a cabalidad con las actividades de control operativo de Tránsito y Transporte
en el Distrito Capital. Dichas actividades estarán en cabeza de la Seccional de Tránsito y
Transporte de Bogotá, la cual tiene como función principal la regulación del servicio de
tránsito y transporte en el Distrito Capital.

Que las partes en cumplimiento de sus funciones legales, con la celebración del convenio,
pretenden establecer actividades de colaboración y apoyo para la adopción de diversas
estrategias, especialmente en lo referente al deber ciudadano de asumir como una cultura
propia las reglas de convivencia y normas de comportamiento que regulan el tránsito y
transporte.

De conformidad con lo  consagrado en el  artículo  149 del  Decreto 1421 de 1993 que
señala: 

"(...)  El  Distrito,  sus  localidades  y  las  entidades  descentralizadas  podrán  celebrar  los
contratos, convenios y acuerdos previstos en el derecho público y en el derecho privado
que  resulten  necesarios  para  el  cumplimiento  de  sus  funciones,  la  prestación  de  los
servicios  y  la  construcción  de las  obras  a  su cargo.  En tales  contratos,  convenios  o
acuerdos se deberán pactar  las  cláusulas  o  estipulaciones  que las  partes consideren
convenientes y necesarias para asegurar su ejecución, siempre que no sean contrarias a
la Constitución, la ley y el orden público".
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Considerando  que  se  requiere  un  manejo  integral  que  garantice  las  condiciones  de
seguridad y movilidad de los usuarios de las vías, a través de un cuerpo especializado de
personas  que  por  medio  de  una  formación  y  capacitación  idónea,  atienda  todas  las
necesidades  en  materia  de  control  que  presente  la  ciudad  a  los  cuales  les  sean
proporcionados los equipos adecuados, los elementos operativos y administrativos, que
les  permitan  diseñar  estrategias  de acercamiento  hacia  la  comunidad,  fomentando  la
cultura ciudadana, el cumplimiento y acatamiento de las normas y al final una disminución
en  el  comportamiento  negativo  de  los  usuarios  de  las  vías  que  redunde  en  una
disminución en los tiempos de desplazamiento y mejora en las condiciones de seguridad
en las que se llevan a cabo dichos desplazamientos mejorando en ultimas las condiciones
de vida de los diferentes actores viales, la Secretaría Distrital de Movilidad como cabeza
del Sector Movilidad, que debe fungir como autoridad de tránsito, debe atender todas las
necesidades en materia de control que presente la ciudad. 

Para  tal  fin,  deberá  proporcionar  los  equipos  adecuados,  los  elementos  operativos  y
administrativos,  que  les  permitan  diseñar  estrategias  de  acercamiento  hacia  la
comunidad,  fomentando  la  cultura  ciudadana,  el  cumplimiento  y  acatamiento  de  las
normas y al final una disminución en el comportamiento negativo de los usuarios de las
vías, que redunde en una reducción en los tiempos de desplazamiento y mejora en las
condiciones de seguridad en las que se llevan a cabo dichos desplazamientos, mejorando
en últimas las condiciones de vida de los diferentes actores viales. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Secretaría Distrital de Movilidad suscribió el Convenio
Interadministrativo No. 2020-288 con la Policía Nacional, (vigente al momento de la
imposición de la orden de comparendo),  cuyo objetivo es el  de aunar esfuerzos para
coordinar  y  cooperar  mutuamente  para  ejercer  el  control  y  regulación  del  tránsito  y
transporte  en  el  Distrito  Capital,  a  través  del  cuerpo  especializado  de  tránsito  de  la
Seccional de Tránsito y Transporte de Bogotá, propendiendo por la seguridad vial y, en
general por el fortalecimiento de las condiciones de movilidad del Distrito Capital.

Dentro del Convenio Interadministrativo suscrito, se pacta la Indemnidad así:
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“CLÁUSULA DECIMA. - INDEMNIDAD: Las partes se obligan a mantenerse indemnes
contra todo reclamo, demanda acción legal y costo que pueda causarse o surgir por
daños o  lesiones  a  personas o  propiedades  de  terceros  y  que se deriven  de sus
actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes”.

Lo precedente para determinar  que la  Policía Nacional  tiene la finalidad de ejercer el
control y regulación del tránsito y transporte en el Distrito Capital - Seccional de Tránsito y
Transporte de Bogotá, a través de los Reguladores o Agentes de Tránsito.

Aquí  es  importante  mencionar  la  reglamentación  para  los  Reguladores  o  Agentes  de
Tránsito, cuya observancia está en la Ley 769 de 2002, que establece en el artículo 7º, en
los parágrafos 1º y 2º, que los cuerpos especializados de Policía de Tránsito urbano y
Policía de Carreteras de la Policía Nacional y los cuerpos especializados de agentes de
tránsito dependientes de los organismos de tránsito departamental, metropolitano distrital
y municipal, deberán acreditar formación técnica o tecnológica en la materia. Así mismo
establece  que  la  Policía  Nacional  reglamentará  el  funcionamiento  de  la  Seccional  de
Formación y Especialización en Seguridad Vial, de sus cuerpos especializados de policía
urbana  de  tránsito  y  policía  de  carreteras,  como instituto  docente  con  la  facultad  de
expedir títulos de idoneidad en esta área, en concordancia con la Ley 115 de 1994 “Por la
cual se expide la ley general de educación”.

Igualmente, en el artículo 7º de la Ley 769 de 2002, ya precitado, se determina que las
autoridades de tránsito podrán delegar en entidades privadas el aporte de pruebas de
infracciones  de  tránsito,  el  recaudo  de  las  multas  correspondientes,  la  tramitación  de
especies venales y todos los trámites previstos en las normas legales y reglamentarias,
salvo la valoración de dichas pruebas. 

Así, de acuerdo al artículo 2° del Código Nacional de Tránsito Terrestre, el Agente de
tránsito es “Todo funcionario o persona civil identificada que está investida de autoridad
para  regular  la  circulación  vehicular  y  peatonal  y  vigilar,  controlar  e  intervenir  en  el
cumplimiento  de  las  normas  de  tránsito  y  transporte  en  cada  uno  de  los  entes
territoriales”.
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Lo anterior, concordante con la  Ley 1310 de 2009 “Mediante la cual se unifican normas
sobre  agentes  de  tránsito  y  transporte  y  grupos  de  control  vial  de  las  entidades
territoriales y se dictan otras disposiciones”, que en su artículo 2º contiene las siguientes
definiciones:

“Para la aplicación e interpretación de esta ley, se tendrán en cuenta las siguientes
definiciones:

Organismos de Tránsito  y  Transporte: Son entidades  públicas  del  orden municipal,
distrital  o  departamental  que  tienen  como  función  organizar,  dirigir  y  controlar  el
tránsito y el transporte en su respectiva jurisdicción.

Autoridad de Tránsito y Transporte: Toda entidad pública o empleado público que esté
acreditado conforme al artículo 3o de la Ley 769 de 2002.

Agente de Tránsito y Transporte: Todo empleado público investido de autoridad para
regular  la  circulación  vehicular  y  peatonal,  vigilar,  controlar  e  intervenir  en  el
cumplimiento  de  las  normas  de  tránsito  y  transporte  en  cada  uno  de  los  entes
territoriales.

Grupo de Control Vial o Cuerpo de Agentes de Tránsito: Grupo de empleados públicos
investidos  de  autoridad  como  agentes  de  tránsito  y  transporte  vinculados  legal  y
reglamentariamente a los organismos de tránsito y transporte.

ARTÍCULO 3o. PROFESIONALISMO. La actividad de Agente de Tránsito y Transporte
es una profesión y como tal deberán recibir una formación académica integral acorde
con su rango que permita una promoción profesional, cultural y social, con acento en la
instrucción ética, moral, física, ecológica, de liderazgo y de servicio comunitario.

Para efectos de la formación técnica en la materia, exigida para desempeñarse como
autoridad de tránsito y transporte, los organismos de tránsito con jurisdicción en las
capitales de departamento podrán crear escuelas no formales encargadas de dicha
formación académica, cumpliendo con el pensum reglamentado por el Ministerio de
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Transporte o en su defecto para esta capacitación o la tecnológica se contratará con
Universidades Públicas reconocidas.

PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Transporte, dentro de los seis (6) meses siguientes
a la publicación de la presente ley, fijará los parámetros para actualizar el pensum de
capacitación, inducción, reinducción y formación técnica para ser agente de tránsito.

PARÁGRAFO 2o. Los organismos de tránsito y transporte deberán organizar como
mínimo anualmente  un  (1)  curso  de  actualización en  normas  y  procedimientos  de
tránsito  y  transporte,  seguridad vial  y  policía  judicial,  relaciones humanas,  éticas  y
morales dirigido a todos sus empleados e impartidos por personas o entidades idóneas
en el ramo”. Subraya fuera de texto.

Definido el marco legal y las funciones de los Reguladores o Agentes de Tránsito, se
resalta  que  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  dentro  de  las  funciones  atribuidas
legalmente  mediante  el  Decreto  672  de  2018,  “Por  medio  del  cual  se  modifica  la
estructura  organizacional  de  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  y  se  dictan  otras
disposiciones”; se encuentra la de “2. Fungir como autoridad de tránsito y transporte”.
 
Lo precedente, con el fin de  tener claridad sobre las competencias de la Secretaría
Distrital de Movilidad y la Policía Nacional, quien a través de la Seccional de Tránsito y
Transporte de Bogotá,  tiene como objetivo  la  coordinación  y cooperación mutua para
ejercer el control y regulación del tránsito y transporte en el Distrito Capital, por lo que el
Agente de Tránsito, es un funcionario o persona civil identificada que está investida de
autoridad para regular la circulación vehicular y peatonal y vigilar, controlar e intervenir en
el  cumplimiento  de  las  normas  de  tránsito  y  transporte  en  cada  uno  de  los  entes
territoriales. 

Ahora, debido a que la parte convocante solicita el reintegro de los valores pagados por
patios y grúa derivados de la inmovilización del vehículo por la infracción D12 impuesta,
es preciso  aclarar  que la  Secretaría Distrital  de Movilidad  cuenta con un contrato  de
concesión No. 2018114, vigente por el término de diez (10) años, el cual inició el pasado
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09 de febrero de 2018 y termina el  09 de febrero de 2028, suscrito con la firma  GyP
BOGOTÁ S.A.S., cuyo objeto consiste en:

“Concesión para la  prestación de los servicios  relacionados  con (1)  El  traslado de
vehículos al lugar que la Secretaría Distrital de movilidad establezca y; (2) Disposición
de los espacios para proveer el parqueo y ejercer la custodia de aquellos vehículos
que determine el Organismo de Tránsito del Distrito Capital”.

Dentro del contrato de concesión suscrito, se pacta la Indemnidad así:

“CLÁUSULA DECIMA. - INDEMNIDAD: Las partes se obligan a mantenerse indemnes
contra todo reclamo, demanda acción legal y costo que pueda causarse o surgir por
daños o  lesiones  a  personas o  propiedades  de  terceros  y  que se deriven  de sus
actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes”.

Así, dicha contratación obedece a la facultad que tiene la Entidad, otorgada mediante el
artículo 27 del Decreto 672 del 2018, Modificado por el art. 6, Decreto Distrital 392 de
2021 que establece las funciones de la Subsecretaria de Servicios de Movilidad entre las
que se encuentran:

(…) 

“2. Liderar la formulación y ejecución del Plan Estratégico Institucional de la Secretaría
Distrital de Movilidad en los componentes relacionados con la gestión de atención al
ciudadano, articulando con las áreas involucradas en el desarrollo y puesta en marcha
de las estrategias, con la oportunidad requerida.

3. Liderar  la  formulación  de  proyectos  institucionales  y  de  inversión  de  las
dependencias a su cargo, para la óptima gestión de la entidad.

4. Liderar la formulación de las políticas, planes, programas, proyectos y estrategias
para la gestión de servicios a la ciudadanía en la entidad

5. Liderar la formulación de las políticas, planes, programas, proyectos y estrategias
para la prestación de trámites y servicios de tránsito, bajo estándares de calidad y
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oportunidad,  en  el  marco  de  esquemas  de  gestión  pública  moderna  orientada  al
ciudadano”. (…)

Asimismo, el mencionado Decreto, asignó como funciones de la Dirección de Servicio al
Ciudadano en su artículo 28, las de incorporar estándares de gestión de calidad en los
servicios  prestados  directa  o  indirectamente  por  la  Secretaría,  velar  por  la  adecuada
prestación  de  servicios  a  la  ciudadanía,  suministrados  por  la  Secretaria  Distrital  de
Movilidad directa o indirectamente,  hacer  seguimiento  y evaluación a la  supervisión e
interventoría de los servicios prestados directa o indirectamente por la Entidad.

De otra  parte,  el  Código  Nacional  de Tránsito  establece  en su artículo  125 y 127 lo
siguiente:

"ARTÍCULO 125. INMOVILIZACIÓN. La inmovilización en los casos a que se refiere
este código consiste en suspender temporalmente la circulación del vehículo por las
vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido
a parqueaderos  autorizados  que  determine la  autoridad  competente,  hasta  que  se
subsane o cese la causa que le dio origen, a menos que sea subsanable en el sitio que
se detectó la infracción. ( ...).

(…)

 ARTÍCULO 127. DEL RETIRO DE VEHÍCULOS MAL ESTACIONADOS. La autoridad
de  tránsito  podrá  bloquear  o  retirar  con  grúa  o  cualquier  otro  medio  idóneo  los
vehículos  que  se  encuentren  estacionados  irregularmente  en  zonas  prohibidas,  o
bloqueando alguna vía pública o abandonados en áreas destinadas al espacio público,
sin la presencia del conductor o responsable del vehículo; si este último se encuentra
en el sitio, únicamente habrá lugar a la imposición del comparendo y a la orden de
movilizar el vehículo. En el evento en que haya lugar al retiro del vehículo, éste será
conducido  a  un parqueadero  autorizado  y  los  costos  de  la  grúa  y  el  parqueadero
correrán  a  cargo  del  conductor  o  propietario  del  vehículo,  incluyendo  la  sanción
pertinente. (...)".
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Así mismo, la sentencia C-018 de 2004 proferida por la Corte Constitucional (expediente
D-4696 y D-4697,  Magistrado Ponente:  Dr.  Manuel  José Cepeda Espinosa,  del 20 de
enero de 2004),  “la inmovilización es una medida administrativa razonable de carácter
sancionatorio, complementaria a la multa, que se impone en los eventos que la autoridad
no  puede  permitir  que  el  vehículo  continúe  circulando  para  seguir  cometiendo  el
comportamiento por el  cual  ha sido inmovilizado y que es violatorio del ordenamiento
jurídico. Por otra parte, las multas no cumplen el mismo objetivo que la "inmovilización":
Mientras  que  la  multa  consiste  en  imponer  una  sanción  pecuniaria  a  la  persona,  la
segunda es una medida que impide materialmente que continúe la conducta sancionada
hasta que cese la causa que la originó”.

En virtud de lo  anterior,  es de precisar  que la  Secretaria  Distrital  de Movilidad  como
autoridad de tránsito, a través de un tercero, se encuentra facultada para retirar con grúa
o  cualquier  otro  medio  idóneo  los  vehículos  que  se  encuentren  estacionados
irregularmente  en  las  zonas  prohibidas,  o  abandonados  en  las  vías  públicas  o
abandonados en las áreas destinadas al espacio público, sin la presencia del conductor o
responsable del vehículo, así como, cuando procede la inmovilización de un vehículo por
la presunta violación de las normas de tránsito hasta que se subsane o cese la causa que
dio origen a la inmovilización.

IV. OPOSICIÓN A LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN

En primer lugar, para el presente asunto debe hacerse hincapié en el hecho que todo acto
administrativo goza del principio de presunción de legalidad el cual continua indemne, a
menos  que  un  Juez  Contencioso  declare,  mediante  sentencia  y  luego  de  un  debido
proceso, lo contrario. Así las cosas y en relación con el precitado principio, la Honorable
Corte Constitucional ha esgrimido:

“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la
administración,  tendiente  a  producir  efectos  jurídicos  ya  sea  creando,
modificando o extinguiendo derechos para  los administrados o en contra  de
éstos,  tiene como presupuestos esenciales su sujeción al  orden jurídico y el
respeto por las garantías y derechos de los administrados.
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Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el marco
del Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme no sólo a las
normas de carácter constitucional sino con aquellas jerárquicamente inferiores a ésta.
Este es el  principio de legalidad,  fundamento de las actuaciones administrativas,  a
través del cual se le garantiza a los administrados que, en ejercicio de sus potestades,
la administración actúa dentro de los parámetros fijados por el Constituyente y por el
legislador, razón  que  hace  obligatorio  el  acto  desde  su  expedición,  pues  se
presume su legalidad.

Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él puede
efectuar la jurisdicción. Así, la confrontación del acto con el ordenamiento jurídico, a
efectos de determinar su correspondencia con éste, tanto por los aspectos formales
como por los sustanciales, la ejerce, entre nosotros, el juez contencioso, que como
órgano diverso a aquel que profirió el acto, posee la competencia, la imparcialidad y la
coerción  para  analizar  la  conducta  de  la  administración  y  resolver  con  efectos
vinculantes  sobre  la  misma.  Esta  intervención  de  la  jurisdicción,  permite  apoyar  o
desvirtuar la presunción de legalidad que sobre el acto administrativo recae, a través
de las acciones concebidas para el efecto, que permiten declarar la nulidad del acto
(…)”1 (Negrilla ajenos al texto original) 

De conformidad con lo señalado por la Honorable Corte Constitucional,  el principio de
legalidad se presume en todo acto de la  Administración,  presunción que se desvirtúa
acudiendo a la Jurisdicción Contenciosa,  en donde el  accionante tiene la carga de la
prueba.

Entonces, los actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional gozan
de la presunción de legalidad hasta que una autoridad judicial  competente decreto lo
contrario,  por  los  que  los  actos  administrativos  acusados  se  encuentran  en  firme  y
surtiendo sus plenos efectos jurídicos.

Ahora, respecto a las causales que sirven como fundamento para solicitar la nulidad de
los actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional, se retoman las

1 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra.
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consideraciones  anteriormente  expuestas  y  se  expondrá  la  no  procedencia  de dichas
causales: 

- Infracción de las normas en que debía fundarse.

La cual basa en el hecho que a su juicio el agente notificador de la orden de comparendo
invadió  la  esfera personal  de su prohijado,  al  tratar  de establecer  alguna  relación  de
parentesco entre el señor OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE y el pasajero que en
su momento transportaba en su vehículo y que con ello además se violó su derecho al
debido proceso.

De manera que dicha causal la divide en las razones de interpretación sistemática del
artículo 131 de la Ley 769 de 2002,  literal  D 12 ,  el artículo 2 Ley 769 de 2002 y el
artículo  3  de  la  ley  105  de  1993,  en  el  entendido  que  nunca  existió  un  cambio  de
modalidad de servicio de particular a público, de acuerdo a lo establecido en la Ley 105
de 1993, y el C.N.T.

Frente a estos argumentos debe manifestarse que La Secretaría Distrital de Movilidad,
como  autoridad  de  tránsito,  realizó  la  valoración  de  las  pruebas  incorporadas  al
expediente de conformidad con las reglas de la sana crítica, reiterando que las pruebas
en las cuales se basó la decisión de declarar contraventor al señor  OSCAR EDUARDO
BOYACA SANTAFE, consistieron en el testimonio del Agente de tránsito, el cual no
fue desvirtuado.

Dicha declaración rendida bajo la gravedad del juramento permite esclarecer y dar plena
certeza de su actuación y de los hechos que generaron la notificación de la orden de
comparendo impugnada, ya contiene elementos que para la Autoridad de Tránsito fueron
suficientes para determinar la comisión de la infracción D12, la cual consiste en “Conducir
un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel
para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera
vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta
días".

La  lectura  del  precedente  artículo  no  se  realizó  de  manera  “sistemática”  ni  fuera  de
contexto, ya que, de la declaración de la Agente de tránsito, como testigo, se pudo inferir
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que el  impugnante estaba prestando un servicio público,  afirmación que basó en lo
siguiente: 

(…)

“Debe preguntarse  esta  Dirección  si  la  decisión  impugnada  comporta  una motivación
errónea, habida cuenta lo señalado por el recurrente sobre la indebida determinación de
la  infracción  por  no  haberse  evidenciado  un  pago  u  otro  elemento  del  servicio  de
transporte público, así como las supuestas contradicciones en la declaración de la agente
de tránsito, los supuestos errores en el diligenciamiento del comparendo y una supuesta
extralimitación  de  funciones  por  parte  de  dicha  funcionaria,  por  haber  interrogado  al
conductor y sus acompañantes, no obstante carecer de facultades investigativas, lo que,
sumado al  hecho de no haberse demostrado la realización por parte de la agente de
tránsito  del  curso  de  actualización  que  le  exige  la  Ley  1310  de  2009  y  al  juicio  de
responsabilidad  que  de  forma  anticipada  efectuó  dicha  uniformada,  le  impone  a  la
autoridad de tránsito el deber de valorar como prueba de la inexistencia de la infracción,
la versión libre del investigado.

Además, se debe preguntar si en la actuación investigada existió vulneración del debido
proceso por el actuar de la policía de tránsito que permitiera admitir la existencia de una
duda razonable,  toda vez que, en el  pensar del apelante,  el uniformado erró (i)  al no
evidenciar  ninguna  clase  de  pago  y  (ii)  realizar  el  comparendo  controvertido  con
fundamento en la información suministrada por las personas identificados en la casilla 17
del mismo, cuyo origen es desconocido, permitiendo aseverar que no existían motivos
para concluir la prestación de un servicio no autorizado, menos aun cuando en la versión
libre señaló no conocer bien a su acompañante.

Cabe precisar que, según las disposiciones legales, el agente de tránsito está investido
de autoridad en materia de tránsito, por su parte, el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, lo
define  como  el  funcionario  investido  de  autoridad  para,  entre  otras  cosas,  vigilar  y
controlar el cumplimiento de las normas de tránsito y transportes. 

Sea lo primero aclarar, en relación con el curso de actualización a que hace referencia el
apelante en su escrito, el artículo 3° de la Ley 1310 de 2009 establece.
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"Artículo  3.  Profesionalismo.  La actividad de Agente de Tránsito y  Transporte es una
profesión y como tal  deberán recibir  una formación académica integral  acorde con su
rango  que  permita  una  promoción  profesional,  cultural  y  social,  con  acento  en  la
instrucción ética, moral, física, ecológica, de liderazgo y de servicio comunitario.

Para efectos de la formación técnica en la materia, exigida para desempeñarse como
autoridad  de  tránsito  y  transporte,  los  organismos  de  tránsito  con  jurisdicción  en  las
capitales  de  departamento  podrán  crear  escuelas  no  formales  encargadas  de  dicha
formación  académica,  cumpliendo  con  el  pensum  reglamentado  por  el  Ministerio  de
Transporte o en su defecto para esta capacitación o la  tecnológica  se contratará con
Universidades Públicas reconocidas.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte, dentro de los seis (6) meses siguientes a la
publicación  de  la  presente  ley,  fijará  los  parámetros  para  actualizar  el  pensum  de
capacitación, inducción, reinducción y formación técnica para ser agente de tránsito.

Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito y transporte deberán organizar como mínimo
anualmente  un  (1)  curso  de  actualización  en  normas  y  procedimientos  de  tránsito  y
transporte, segundad vial y policía judicial, relaciones humanas, éticas y morales dirigido
a todos sus empleados e impartidos por personas o entidades idóneas en el ramo". 

Analizados los argumentos del apelante a la luz de la normatividad en cita y los medios
de prueba obrantes en el infolio, especialmente el certificado de formación de la agente
de tránsito notificadora como técnica profesional en segundad vial, se observa que, en
efecto, el  parágrafo 2° del artículo 3° de la Ley 1310 de 2009 estableció el deber de
actualización  a  cargo  de  los  miembros  del  cuerpo  de  control  operativo  con  una
periodicidad anual, no obstante, esa actualización no se erige como un requisito sine qua
non para el cumplimiento de sus funciones, entre las cuales se encuentra la realización
de los procedimientos de tránsito, es decir, no debe confundirse la formación que faculta
a los agentes de tránsito para fungir como tales con la actualización sobre esta. 

Al respecto, cabe considerar el artículo 4° de la Ley 769 de 2002, el cual establece: 

"Artículo 4. Acreditación de formación - programas de seguridad. Los directores de los
organismos de tránsito o secretarias de tránsito de las entidades territoriales  deberán
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acreditar formación profesional relacionada y experiencia en el ramo de dos (2) años o en
su defecto estudios de diplomado o posgrado en la materia.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte deberá elaborar un plan nacional de segundad
vial para disminuir  la accidentalidad en el país que sirva además como base para los
planes departamentales, metropolitanos, distritales y municipales, de control de piratería e
ilegalidad 

Parágrafo  2°.  Los  cuerpos  especializados  de  policía  de  tránsito  urbano  y  noticia  de
carreteras de la Policía Nacional y los cuerpos especializados de agentes de policía de
tránsito dependientes de los organismos de tránsito departamental, metropolitano, distrital
y municipal, deberán acreditar formación técnica o tecnológica en la materia".

Con lo anterior, resulta claro que el requisito que habilita al agente de tránsito para ejercer
sus funciones como miembro del  cuerpo de control  operativo,  es su formación como
técnico en seguridad vial y no la actualización anual sobre las normas aplicables a la
materia. Así mismo, debe advertirse que la Resolución N° 4548 de 1 de noviembre de
2013, por la cual se reglamentó el artículo 3° y numeral 5° del artículo 7° de la Ley 1310
de 2009, estableció que las personas que hubiesen acreditado el cumplimiento de los
requisitos del cargo de agente de tránsito al momento de incorporarse al servicio podrían
continuar ejerciendo su función.

Y es que la ley establece que el Agente de Tránsito, es un profesional idóneo para lo cual,
basta con acudir a lo señalado por la Ley 1310 del 26 de junio de 2009, por medio de la
cual, se unifican las normas sobre agentes de tránsito y transporte y grupos de control vial
de las entidades territoriales, a saber: 

“Artículo 3° Definición. Profesionalismo. La actividad de Agente de Tránsito y Transporte
es una profesión y como tal deberán recibir una formación académica integral acorde con
su rango  que  permita  una  promoción  profesional,  cultural  y  social,  con acento  en  la
instrucción ética, moral, física, ecológica, de liderazgo y de servicio comunitario”.

De lo anterior, se concluye sin lugar a dudas para la época de los hechos materia de
debate,  el  policial  KAROLAY  HERNANDEZ  CABALLERO,  había  cursado  la
correspondiente  Capacitación  para  ser  Técnico  Profesional  en  Seguridad  Vial,  fecha
desde la cual ha venido ejerciendo sus labores como agente de tránsito.
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Siendo por ello acertado lo manifestado por el a-quo al considerar que el referido agente,
es una persona idónea,  además tiene amplio  conocimiento,  y desde que se tituló ha
venido  desempeñando  sus  funciones  de  tránsito,  por  ello  llama  la  atención  de  este
Despacho lo argüido por el apoderado del recurrente, al pretender poner en tela de juicio
la idoneidad de dicho policial De la misma forma, es preciso manifestar que el agente, con
el  devenir  de  los  años,  en  el  ejercicio  de  su  cargo,  ha  venido  adquiriendo  lo  que
comúnmente llamamos "experiencia", la cual ha obteniendo día tras día en el ejercicio de
sus funciones,  quedando demostrando una vez más su idoneidad,  quedando de esta
manera desvirtuado la manifestación hecha por el apoderado del apelante cuando ataca
la capacitación de la agente notificadora.

De contera,  no encuentra  este despacho elementos que permitan arribar  a la  misma
conclusión que la defensa sobre la falta de idoneidad y profesionalismo de la agente de
tránsito  notificadora,  máxime  cuando  la  capacitación  acreditada  tuvo  reflejo  en  las
actuaciones que desplegó en los hechos investigados, pues en su declaración la referida
agente  fue  clara  al  afirmar  que  tuvo  contacto  directo  con  los  pasajeros,  quienes  les
informaron haber solicitado el servicio de transporte, por el cual se iba a cancelar un valor
monetario, comprobándose así el contenido de la orden de comparendo, sin existir duda
de los elementos que tuvo en cuenta la uniformada para determinar la existencia de la
infracción.

Superado lo anterior, cabe aclarar que la diligencia de versión libre ha sido instituida para
que,  libre de toda forma apremio o coerción,  conforme lo dispuesto  en el  artículo  33
Constitucional, el presunto infractor presente un relato de los hechos y de su participación
en los mismos constituyéndose de esta manera en un medio de defensa a través del cual
se  explican  las  circunstancias  que  rodearon  los  sucesos  y  la  conducta  materia  de
investigación, y no en un medio de prueba, por lo que no puede ser considerado por el
operador  jurídico como tal  ni  primar sobre los elementos probatorios existentes en la
actuación administrativa.

En  este  orden,  los  elementos  materiales  probatorios  obrantes  en  el  expediente,
especialmente  el  testimonio  del  uniformado  que  elaboró  el  comparendo  impugnado,
permiten  demostrar  con  total  certeza  que  el  investigado  se  encontraba  prestando  un
servicio de transporte para el cual no estaba autorizado, conforme a la licencia de tránsito
del rodante que operaba, pruebas conocidas por la contraparte al momento del traslado y
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que  se  hallan  revestidas  de  validez  y  veracidad  frente  a  los  hechos  materia  de
investigación, en la medida en que no fueron controvertidas por la parte impugnante con
ningún medio de prueba que desvirtuara su presunción de legalidad.

Es  de  enfatizar  que  las  circunstancias  informadas  por  la  agente  de  tránsito  fueron
conocidas por la autoridad a través de la prueba testimonial, consistente en el relato que
hace un tercero sobre los hechos que le constan o que tuvo conocimiento directo y que se
adelanta en un interrogatorio bajo la gravedad del juramento, so pena de incurrir en las
sanciones legales en caso de faltar a la verdad" y ser tachado de falso, lo cual no ocurrió
en el caso bajo estudio, siendo en todo caso, conforme lo reglado en el artículo 165 del
CGP, un medio probatorio independiente y autónomo de los demás caudales probatorios
previstos por el legislador, por lo que no requiere de otras pruebas para demostrar su
veracidad y validez al interior del proceso, como sugiere el recurrente.

Por otro lado, se reitera que el grado de familiaridad o amistad de las personas que el
inculpado transportaba, es determinante para la configuración de la conducta que se le
atribuye, pues, al no haberse probado que las personas identificadas como pasajeros en
la  casilla  17  del  comparendo  tenían  algún  vínculo  con  el  conductor,  se  colige  la
configuración de la infracción identificada con el código D.12, siendo menester aclarar
que,  si  bien  el  presunto  infractor  es  autónomo  en  elegir  a  quien  transporta,  en  su
condición de ciudadano colombiano, así como tiene derechos, tiene obligaciones, entre
las cuales se encuentra acatar las normas vigentes, incluidas las de tránsito, so pena de
la imposición de las sanciones legales (Art 4 y 6 C.P ).

Al consuno, se advierte que la presente investigación no versa sobre la determinación de
los elementos de un servicio de transporte público,  de un contrato de transporte o la
existencia de un pago o contraprestación, sino sobre la  desnaturalización del servicio
autorizado al vehículo de placas DDR 034, esto es, la prestación de un servicio diferente
al permitido en la licencia de tránsito de dicho rodante. Por ende, la existencia de un
contrato de transporte o de una contraprestación no se erigen como elementos del tipo
contravencional  D  12,  sino  como  hechos  que  permiten  determinar  la  «ausencia  de
autorización» para la prestación de un servicio diferente al autorizado en la licencia de
tránsito del respectivo vehículo. 
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En tal orden, el a quo le otorgó el valor probatorio correspondiente a la testimonial de la
agente de tránsito que elaboró el comparendo, tal vez con un mérito diferente al esperado
por el recurrente, pero sin que ello implique una sub valoración, como sugiere el apelante,
pues el hecho de que se le haya otorgado credibilidad no es más que una especificación
de la aplicación de las reglas de la sana crítica al proceso, si ello no fuera así, la labor del
juzgador se limitaría al simple registro de lo que indique la orden de comparendo, lo que
dejaría sin sentido su actuación e impediría el objetivo último del proceso, que no es otro
que el arribo a la verdad material.

Aunado a lo anterior y en consideración al argumento del apelante según el cual no es
válida la determinación de la infracción a partir de las manifestaciones de los ocupantes
del automotor, cabe recordar que una de las formas de detección de las infracciones de
tránsito  se  da  cuando,  en  el  lugar  donde  se  comete  la  infracción,  se  cuenta  con  la
presencia de un miembro del  cuerpo operativo de control,  quien observa el  hecho y,
apoyándose  en  pruebas  que  demuestren  su ocurrencia,  como fotos,  videos,  reportes
entre otras, determina la infracción. 

Así mismo, cabe recordar que, derivado de la labor de vigilancia que tiene, el agente de
tránsito está facultado para indagar sobre circunstancias propias de su función, con miras
a establecer el cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores viales en
la respectiva jurisdicción, pues, de lo contrario, esta función sería nugatoria, en particular,
si se trata el transporte informal, que solo puede ser vislumbrado al tener contacto con el
conductor  y  los  pasajeros  del  rodante,  auscultando  los  motivos  que  los  llevan  a
transportarse juntos. 

Conforme lo expuesto, se concluye que el procedimiento para la imposición de una orden
de comparendo se encuentra debidamente reglado en la normatividad de tránsito y no
contempla  impedimento  alguno  para  que,  con  miras  a  establecer  la  existencia  de
determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto con el conductor y
los  pasajeros  del  vehículo,  o  realizar  registro  fílmico  o  fotográfico  de  la  infracción
cometida, por lo que, revisados los medios de prueba que reposan en el expediente, se
evidencia que el procedimiento adelantado por la agente de tránsito que notificó la orden
de comparendo, el cual consistió en entrevistar la ocupante del vehículo conducido por el
presunto infractor, goza de plena validez y en ningún caso constituye vicio alguno frente a
la presente actuación.
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Por ende, en el caso bajo estudio la agente de tránsito se constituyó en testigo presencial
de los hechos al observar y verificar personalmente la conducta atribuida al investigado,
específicamente la forma como desnaturalizó el servicio autorizado al vehículo de placas
DDR 034,  siendo esa circunstancia de modo lo que categóricamente establece el tipo
contravencional.

Con todo, las personas que ostentan la calidad de actores de tránsito, según el artículo 1
de  la  Ley  769  de  2002,  modificado  por  el  artículo  1°  de  la  Ley  1383  de  2010,  son
peatones, usuarios, pasajeros, conductores, etcétera" debiendo tener en cuenta en que el
inculpado  y  los  ocupantes  del  vehículo  son  actores  viales  que  deben  respeto  a  las
autoridades de tránsito, conforme los designios de la norma (Art  55 de la Ley 769 de
2002). 

De  otro  lado,  respecto  a  las  supuestas  irregularidades  en  el  diligenciamiento  del
comparendo,  se  advierte  que,  al  no  haber  aportado  ningún  elemento  de prueba que
desvirtúe la validez y autenticidad de ese documento, no hay lugar a acoger lo alegado
por el apoderado del apelante en torno a la configuración de una presunta duda razonable
frente a la legalidad del procedimiento adelantado por el agente de tránsito notificador,
como quiera que la información plasmada en dicho documento permite concluir, sin lugar
a dubitaciones, la existencia de la infracción y la autoría de esa conducta en cabeza del
inculpado,  además  de  haberse  disipado  cualquier  manto  de  duda  en  torno  a  las
circunstancias que motivaron su imposición con el testimonio del referido policial, quien,
en cumplimiento del deber que en tal sentido le impone el Manual de Infracciones de
Tránsito adoptado por el Ministerio de Transporte mediante Resolución 003027 de 2010,
compareció ante la autoridad administrativa de tránsito para aclarar los motivos de la
imposición del comparendo impugnado. 

De contera, los elementos probatorios obrantes en el infolio, en especial el testimonio de
la agente de tránsito que elaboró el comparendo impugnado, permiten demostrar con total
certeza que el investigado se encontraba prestando un servicio diferente al autorizado en
la licencia de tránsito del vehículo que conducía, pruebas que fueron conocidas por el
impugnante al momento del traslado y que se hallan revestidas de validez y veracidad
frente al hecho materia de investigación, por ende, al no haber desvirtuado el acervo que
de manera innegable permite concluir su responsabilidad contravencional, no hay lugar a
acoger las pretensiones del apelante.
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Ahora, considerando la naturaleza sancionatoria de esta actuación, si bien corresponde al
Estado, en ejercicio de sus facultades administrativas y jurídicas desvirtuar la presunción
de  inocencia  del  presunto  infractor,  el  instituto  de  la  carga  dinámica  de  la  prueba,
entendido  como  el  deber  que  recae  en  el  sujeto  procesal  que  esté  en  mejores
condiciones técnicas, profesionales o fácticas de aportar las pruebas que acrediten su
dicho, sin consideración de su posición, conlleva que a la parte interesada le corresponde
demostrar sus afirmaciones.

De contera, le corresponde a la parte investigada dentro de un proceso sancionatorio
allegar el material probatorio que acredite sus argumentos eximentes de responsabilidad,
en  especial  cuando  en  el  infolio  reposa  prueba  que  acredita  la  configuración  de  la
infracción atribuida al impugnante, consistente en la declaración juramentada de la policía
de tránsito que elaboró la orden de comparendo objeto de controversia. 

Advertido lo anterior, no aprecia esta Dirección alguna aplicación errónea de las reglas de
la sana crítica, pues todos los elementos de la infracción fueron demostrados, sin que
existieran  circunstancias  adicionales  que  le  permitieran  a  la  autoridad  de  primera
instancia arribar a una conclusión diferente a la que llegó, siendo notorio que la parte
impugnante  dejó  de lado  la  extensa  valoración  probatoria  realizada  por  el  a  quo,  de
acuerdo con el artículo 176 del C.G P., cuando profirió su decisión, la cual estuvo fundada
en los elementos probatorios decretados, practicados e incorporados en debida forma a la
actuación  administrativa.  Entendiéndose  que  nadie  puede  ser  declarado  culpable  sin
haber sido vencido en un juicio, requisito este que se cumple en el caso bajo estudio, toda
vez que el  recurrente,  si  bien  fue declarado  contraventor  por  incurrir  en  la  infracción
tipificada en el literal D12 del artículo 131 de la Ley 769 de 2002, también lo es que la
autoridad de tránsito adelantó investigación administrativa en la cual se surtieron todas
las etapas procesales cuyo resultado fue la certeza de la comisión de la infracción, por lo
que no es dable la vulneración de derecho alguno del investigado en tanto que la misma
quedó desdibujada con los medios probatorios obrantes dentro del plenario, lo que deja
sin vocación de prosperidad lo pretendido en el recurso de alzada.

Por  lo  expuesto,  no  se  aprecian  razones  de  hecho  o  de  derecho  que  sugieran  la
vulneración  al  debido  proceso  alegada  por  el  recurrente,  toda  vez  que:  (i) no  existe
prohibición legal sobre la indagación que hizo el agente de tránsito sobre el conductor y
los pasajeros,  la  cual  pertenece a  su función de vigilancia;  (ii) tanto  conductor  como
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pasajeros tenían la obligación de atender los requerimientos de la uniformada mientras no
permearan  su  órbita  personal,  y  (iii) no  se  configura  agravio  a  los  derechos
fundamentales  de  los  intervinientes,  llámese  locomoción,  propiedad  privada,  dignidad
humana o intimidad, ni  se aprecia que la prueba fuera obtenida a través de conducta
delictiva alguna. 

Por  lo  tanto,  adecuado  es  afirmar  que  el  comparendo  fue  impuesto  por  información
suministrada a la policial por terceros de origen desconocido, en la medida en que los
hechos  motivo  de su  imputación  fueron  debidamente  constatados  y  se  derivaron  del
comportamiento que tanto conductor como pasajeros acogieron.

Entonces, a diferencia de los argumentos esbozados por la parte impugnante, el acervo
probatorio  obrante  en  el  expediente  analizado  en  el  acápite  que  antecede  permitió
constatar que la policial previo a elaborar y notificar el comparendo controvertido, verificó
personalmente la comisión de la infracción, cuya circunstancia modal es la ausencia de
"autorización" para prestar un servicio diferente al permitido en la licencia de tránsito, la
cual fue examinada tanto por el a quo como por este despacho, llegando a la conclusión
que tal  requisito  se  cumplió  en el  caso de marras,  sin  que puede entenderse,  como
pretende el recurrente, que la inmovilización del vehículo y la notificación en vía de la
orden de comparendo por dicha infracción, constituye una forma de "juicio anticipado de
responsabilidad" por parte de la agente de tránsito, por corresponder tales actuaciones al
procedimiento que el artículo 135 de la Ley 769 de 2002 le obliga a adelantar en caso de
observar la comisión de una infracción de tránsito, como ocurrió en el caso presente, al
haber  determinado la prestación de un servicio  distinto al  permitido en la  licencia  de
tránsito del respectivo automotor, lo cual la facultaba para proceder a su inmovilización. 

Ante lo expuesto, tampoco tienen vocación de prosperidad los argumentos esgrimidos por
el  recurrente  referentes  a  la  existencia  de  alguna  duda  razonable  dentro  del
procedimiento,  como quiera que,  para que se presente la duda razonable debe tener
como fundamento fáctico la existencia de inseguridades imposibles de soslayar dentro del
proceso y para el tema en estudio los aspectos atacados por el recurrente, carecen de
dicho calificativo pues luego de cursado el trámite contravencional y de conformidad con
las  pruebas  recaudadas  en  el  plenario,  existen  elementos  que  brindan  la  suficiente
certeza para declarar  al  impugnante  contraventor  de la  infracción a la  norma tránsito
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prevista en el literal D12 del artículo 131 de la ley 769 de 2002, modificado por el artículo
21 de la ley 1383 de 2010. 

Por  otro  lado,  este  Despacho  observa que los  alegatos  presentados por  el  titular  de
alzada en primera instancia fueron analizados por el a-quo, tan así que hasta creó una
acápite  especial  dentro  del  expediente  para  su  estudio  denominado  "DE  LAS
ALEGACIONES FINALES". 

Ahora frente a los puestos de control, se advierte que los agentes de tránsito para realizar
un requerimiento vehicular en vía no necesitan estar dentro de un retén, ya que, por sus
funciones regulatorias y acciones preventivas,  aquellos  se encuentran facultados para
hacerlo, así que lo alegado al respecto por el apoderado de la parte será descartado.

Por todo lo anterior, se debe advertir que una vez analizados los argumentos expuestos
por la defensa, este despacho descartará las razones de inconformidad y no atenderá las
pretensiones del recurso, por considerarse adecuado el contenido del acto impugnado,
máxime cuando, el investigado no expuso ni probó ningún argumento que desestimara su
declaratoria de responsabilidad contravencional a contrario sensu, este Despacho entrará
a confirmar en su integridad la decisión sancionatoria proferida el 06 de febrero de 2020,
como quiera que de acuerdo con las pruebas que obran en el proceso, existe la certeza
en la comisión del hecho imputado por parte del señor  OSCAR EDUARDO BOYACA
SANTAFE, identificado con cédula de ciudadanía N°.  4.179.837, conductor del vehículo
de  placa  DDR  034,  entendiéndose  por  certeza,  aquel  conocimiento  seguro,  claro  y
evidente de las cosas, firme adhesión de la mente a algo conocible sin temor a errar, por
tanto, por lo que para esta Instancia es acertada la sanción impuesta por la Autoridad
Administrativa de Tránsito. 

Es por las anteriores consideraciones, que se establece que al no haberse desvirtuado lo
consignado en la orden de comparendo N° 110010000000000027728792, es claro para
este  Despacho  que  se  debe  proceder  a  confirmar  el  pronunciamiento  del  a-quo  por
encontrarse acorde a derecho y fundamentado en las probanzas allegadas en forma real,
legal,  regular, oportuna al plenario y no surgir elementos jurídicos nuevos que puedan
modificar su determinación.

(…)
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Así, el Agente de tránsito, servidor público, constituyéndose en un testigo, evidenciando la
afirmación  realizada  de  forma  libre  y  espontánea  por  un  pasajero,  evidencia  que  el
conductor,  el  señor  OSCAR  EDUARDO  BOYACA  SANTAFE,  estaba  prestando  un
servicio no autorizado, sin necesidad de que se evidencie pago alguno, lo que hace la
infracción es la DESNATURALIZACIÓN del servicio.

Además,  en  la  licencia  de  conducción  no  se  encuentra  la  autorización  de  ejercer  el
servicio público de transporte de pasajeros y si la carga de la prueba es dinámica, podría
haber solicitado el testimonio de quien fungía como acompañante, pero esto no fue
solicitado, ni en el proceso contravencional ni en el proceso judicial. 

Así pues, la parte demandante en su escrito pretende se declare la existencia de una
causal de nulidad contenida en el artículo 137 de la Ley 1437 del 2011, al hacer una
adecuación normativa del cual debió haber sido la conducta del agente de tránsito y de la
autoridad de tránsito para el momento de imponer la orden de comparendo y al fallar la
investigación administrativa contentiva del expediente No. 10588 de 2020.  

Sobre el particular, es necesario señalar que la Ley 769 de 2002 por medio de la cual se
expidió el Código Nacional de Tránsito Terrestre; reformado por la Ley 1383 de 2010 y
demás normas que la reglamentan, ordenamientos que rigen en todo el territorio nacional
y regulan la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas,
ciclistas,  agentes  de  tránsito  y  vehículos  por  las  vías  públicas  o  privadas  que  están
abiertas al público, o en las vías privadas, que internamente circulen vehículos; así como
la  actuación  y  procedimientos  de  las  autoridades  de  tránsito,  resultan  de  obligatoria
observancia y cumplimiento.

Por  su  parte  el  Congreso  de  la  República,  dando  cumplimiento  a  las  funciones
establecidas en el numeral 2 del artículo 150 de la Constitución Política de Colombia,
expidió la Ley 769 de 2002 "Código Nacional de Tránsito Terrestre", el cual tiene como fin
regular  la  circulación  de  peatones,  usuarios,  pasajeros,  conductores,  motociclistas,
ciclistas, agentes de tránsito y vehículos por las vías públicas y ciertas vías privadas; así
como  las  actuaciones  y  procedimientos  de  las  autoridades  de  tránsito  (artículo  1
modificado por la Ley 1383 de 2010).
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La Ley 769 de 2002 Artículo 1 °. Ámbito de Aplicación y Principios. Modificado Artículo 1°
Ley 1383 de 2010. Las normas del presente código rigen en todo el territorio nacional y
regulan la circulación de los peatones, usuarios,  pasajeros,  conductores, motociclistas,
ciclistas,  agentes  de  tránsito  y  vehículos  por  las  vías  públicas  o  privadas  que  están
abiertas al público, o en las vías privadas que internamente circulen vehículos; así como
la actuación y procedimientos de las autoridades de tránsito.

Es decir, que existe norma especial como lo es el Código Nacional de Tránsito Ley 769
del 2022 en su artículo 131, modificado por el artículo 21 de la Ley 1383 del 2010 señaló
que la conducta descrita en el literal D-12 correspondía a “D.12. Conducir un vehículo
que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el cual
tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez, por el
término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días.”

 
En ese orden de ideas, el actuar desplegado por el conductor conlleva al quebrantamiento
de las normas Constitucionales y de orden legal tales como la Ley 336 de 1996 y Ley 769
de 2002, así como los artículos de las normas que a continuación se mencionan:

 • Artículo 38 de la Ley 769 del año 2002:

"ARTÍCULO 38.  CONTENIDO. La licencia  de tránsito contendrá,  como mínimo, los
siguientes  datos:  Características  de identificación  del  vehículo,  tales  como;  marca,
línea, modelo, cilindrada, potencia, número de puertas, color, número de serie, número
de  chasis,  número  de  motor,  tipo  de  motor  y  de  carrocería.  Número  máximo  de
pasajeros o toneladas, Destinación y clase de servicio, IMPUGNANTE del propietario,
número del documento de identificación, huella, domicilio y dirección. Limitaciones a la
propiedad. Número de placa asignada, Fecha de expedición, Organismo de tránsito
que  la  expidió.  Número  de  serie  asignada  a  la  licencia.  Número  de  identificación
vehicular (VIN)..."

• Artículo 55 de la Ley 769 del año 2002.
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"Artículo 55.  Comportamiento del  conductor,  pasajero o peatón.  Toda persona que
tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en
forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y
cumplir las normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las
indicaciones que les den las autoridades de tránsito."

• Artículo 131 de la Ley 769 del año 2002, reformado por Artículo 21 de la ley 1383 de
2010:

"D.12. Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio
diferente de aquel  para el  cual tiene licencia de tránsito. Además, el  vehículo será
inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días
y por tercera vez cuarenta días".

• Ley 336 de 1996

"Artículo 4°. El transporte gozará de la especial protección estatal y estará sometido a
las  condiciones  y  beneficios  establecidos  por  las  disposiciones  reguladoras  de  la
materia, las que se incluirán en el Plan Nacional de Desarrollo, y como servicio público
continuará bajo la dirección, regulación y control del Estado, sin perjuicio de que su
prestación pueda serle encomendada a los particulares”.

“Artículo 5°. El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que
la ley  le  otorga a la  operación de las  empresas de transporte público  implicará  la
prelación del interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantía
de la prestación del servicio y a la protección de los usuarios, conforme a los derechos
y obligaciones  que  señale  el  Reglamento  para  cada  Modo.  El  servicio  privado  de
transporte es aquel que tiende a satisfacer necesidades de movilización de personas o
cosas, dentro del ámbito de las actividades exclusivas de las personas naturales y/o
jurídicas.

En tal caso sus equipos propios deberán cumplir con la normatividad establecida por el
Ministerio de Transporte. Cuando no se utilicen equipos propios, la contratación del
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servicio  de  transporte  deberá  realizarse  con  empresas  de  transporte  público
legalmente habilitadas en los términos del presente Estatuto”.

“Artículo  6.  Por  actividad  transportadora  se  entiende  un  conjunto  organizado  de
operaciones  tendientes  a  ejecutar  el  traslado  de  personas  o  cosas,  separada  o
conjuntamente, de un lugar a otro, utilizando uno o varios Modos, de conformidad con
las  autorizaciones  expedidas  por  las  autoridades  competentes  basadas  en  los
Reglamentos del Gobierno Nacional".

• Decreto 1079 de 2015 Articulo 2.1.2.1

“TRANSPORTE  PRIVADO  De  acuerdo  con  el  artículo  5  de  la  Ley  336  de  1996,
transporte privado es aquel que tiende a satisfacer necesidades de movilización de
personas o cosas dentro del  ámbito de las actividades exclusivas de las personas
naturales  o  jurídicas.  Cuando  no  se  utilicen  equipos  propios,  la  contratación  del
servicio  de  transporte  deberá  realizarse  con  empresas  de  transporte  público
legalmente constituidas y debidamente habilitadas."

• Artículo 153 de la Ley 769 del año 2002:

ARTICULO 153. RESOLUCIÓN JUDICIAL. Para Efectos legales se entenderá como
resolución judicial la providencia que impone una pena de suspensión de licencia de
conducción". 

En la Jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-408 de 2004 la
cual señala taxativamente: legislador. dada la relevancia y los intereses que se pretenden
proteger, como son la seguridad de los usuarios y el interés general de la colectividad, fue
más  exigente  con  la  normatividad  que  se  aplica  a  los  conductores  de  vehículos  de
transporte público. De ahí, que se consagre en el Artículo 26...como causal de suspensión
e  incluso  de  cancelación  de  la  licencia  de  conducción,  que  el  servicio  de  transporte
público sea prestado en vehículos particulares, pues los conductores de esta clase de
vehículos  deben  acreditar  exigencias  superiores  a  quienes  conducen  vehículos
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particulares, sin desestimar, por supuesto, la idoneidad que debe acreditar quien aspire a
obtener una licencia de conducción en general."

En ese sentido, el propio legislador al expedir el Estatuto Nacional de Transporte impuso
a  las  empresas  de  transporte  público  la  obligación  de  vigilar  y  constatar  que  los
conductores de sus equipos "cuenten con la Licencia de Conducción vigente y apropiada
para el servicio, así como su afiliación al sistema de seguridad social según lo prevean las
disposiciones  legales  vigentes  sobre  la  materia.  La  violación  de  lo  dispuesto  en este
Artículo acarreará las sanciones correspondientes" (Ley 336/96 art. 34)".

De manera que, es claro, que las circunstancias que se plantean dentro de la presente
demanda no están llamadas a prosperar dado que las normas procesales mencionadas
por los demandantes en nada corresponden a la investigación administrativa, y que están
nunca se alegaron dentro del proceso contravencional para que fueran analizadas por
parte de la autoridad de tránsito. Y que la aplicación normativa de la sanción se hizo
debido a la infracción.

Es de anotar que el Agente de Tránsito es un testimonio, y como tal, constituye un medio
de  prueba  en  sí,  independiente  y  autónomo  a  los  demás  caudales  probatorios
consagrados por el legislador, por lo que, no requiere de la existencia de otras pruebas
para demostrar la veracidad y validez del hecho en él declarado al interior del proceso,
que permitió probar la  comisión de la  infracción a las normas de tránsito imputada al
investigado y las circunstancias modales que la rodearon, por lo que no amerita restarle
fuerza probatoria exigiendo otros compendios probatorios. 

Ahora, si el a quo le otorgó el valor probatorio correspondiente a la prueba testimonial de
la agente de tránsito tal vez con un mérito diferente al esperado por el reclamante, ello no
implica una indebida valoración como lo quiere hacer ver el recurrente, pues el hecho
de  que  se  hubiera  otorgado  mayor  credibilidad  a  una  prueba,  no  es  más  que  una
especificación  de  las  reglas  de  la  sana  crítica  aplicadas  al  proceso  contravencional.
Ahora,  de  allegar  el  testimonio  de  quien  fungía  como  acompañante,  también
hubiera sido valorado para esclarecer los hechos, pero esto no fue solicitado, ni en
el proceso contravencional ni en el proceso judicial.
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Dentro del proceso contravencional el infractor no aportó prueba en contrario que permita
apoyar su defensa ni desvirtuar lo manifestado por el uniformado, por ejemplo, aportar el
testimonio  del  pasajero  que  trasportaba  el  día  de  la  imposición  de  la  orden  de
comparendo,  tanto  en  la  orden  de  comparendo,  como  en  su  declaración,  sin  que
existieran circunstancias adicionales que le permitieran a la autoridad de tránsito arribar a
una  conclusión  diferente  a  la  de  declarar  contraventor  al  señor  OSCAR  EDUARDO
BOYACA SANTAFE .

Se precisa que el hecho de que el Agente de Tránsito no hubiera presenciado el pago o
remuneración  frente  al  servicio  prestado,  esto  no  quiere  decir  que  no  se  hubiera
desnaturalizado el servicio particular que prestaba el conductor, ya que con las pruebas
aportadas se logró evidenciar  una promesa de pago, lo cual es suficiente para dar el
valor probatorio a la declaración del uniformado, quien está investido con las funciones y
facultades para imponer una orden de comparendo. Es de resalta que de acuerdo a la
Ley,  no es necesario demostrar  el  pago,  sino la  DESNATURALIZACIÓN del  servicio.
Aunado a que lo que se sanciona, no es en sí la contraprestación económica, sino la
conducta en que incurrió el  hoy demandante, la cual se enmarca dentro de infracción
tipificada como D12.

De tal manera que no hay lugar a que haya infracción de las normas porque la decisión de
primera instancia, confirmada en segunda instancia, se profirieron de conformidad con las
normas  y  procedimientos  vigentes,  respetando  y  garantizando  el  debido  proceso,  el
derecho de defensa y contradicción, así como las garantías procesales que le asistieron al
impugnante.

- Falsa Motivación de los actos impugnados

Frente a tal argumento de nulidad, contrario a lo señalado por la parte demandante, las
discusión  no  radica  en  la  determinación  de  la  configuración  de  los  elementos  de  un
servicio  de  transporte  público,  de  un  contrato  de  transporte,  de  un  pago,  o  de  la
consumación de un transporte  sino en la desnaturalización  del servicio particular que
está autorizado a prestar el vehículo conducido por el demandante, situación que en el
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caso bajo estudio se logró establecer por parte de la Autoridad de primera instancia, con
el acervo probatorio recaudado y valorado dentro del proceso.

Se recuerda que la infracción clasificada como D12 consiste en “Conducir un vehículo sin
la autorización, o destinarlo a un servicio diferente de la licencia de Tránsito. Además, el
vehículo  será  inmovilizado  por  primera  vez,  por  el  término  de  cinco  días,  por
segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días", Negrilla fuera de texto.

Como primer elemento, en cabeza de la Secretaría de Movilidad se comprobó, a través
del proceso contravencional, que el demandante iba conduciendo el vehículo particular,
segundo, que dentro de la licencia de tránsito presentada no está autorizado para prestar
un servicio de transporte público y tercero, que el Agente de tránsito rindió un testimonio,
el cual no fue desvirtuado, en el cual afirma y consigna en la orden de comparendo, que
transportaba  pasajeros  que  habían  solicitado  el  servicio  por  una  aplicación  y  que  de
manera espontánea y libre manifestaron el valor pactado por dicho servicio.

Entonces,  el  Agente de tránsito como servidor público  está obligado a cumplir  con la
norma y al evidencia la infracción de tránsito, aplica su rigor, inmovilizando el vehículo, lo
cual se realiza de manera preventiva, de no hacerlo, estaría incurriendo en las sanciones
a las que haya lugar, ya que como servidor público está obligado al cumplimiento de la
ley, no pudiendo esquivarla, ya que es clara al establecer que destinar un vehículo a un
servicio diferente  consignado en la  licencia de Tránsito y que la consecuencia de dicha
infracción, por mandato legal, es la inmovilización.

Ahora, de todos los elementos probatorios allegados, se logró establecer la ausencia de
autorización de un vehículo  particular  para prestar  un servicio  diferente a  este,  dicha
desnaturalización del servicio se logró determinar gracias a la declaración del Agente de
tránsito al encontrar que existió un acuerdo entre el conductor y la persona registrada en
la casilla 17 de la Orden de comparendo, en donde, el primero, los transportaba a cambio
de una remuneración económica. 

De acuerdo con las disposiciones legales, el agente está investido de autoridad para la
imposición de órdenes de comparendo, previa verificación de la infracción a las normas
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de tránsito,  además del  deber de comparecer ante la autoridad administrativa para la
ratificación o aclaración de las circunstancias  temporales,  espaciales  y modales de la
infracción que observa y, de acuerdo con las normas, puede indagar sobre circunstancias
propias de su función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores
viales  en  la  respectiva  jurisdicción);  de  no  ser  así  esta  función  sería  nugatoria,  en
particular,  si  se  trata  el  transporte  informal,  que  solo  puede  ser  establecido  al  tener
contacto con el ocupante y el conductor, auscultando los motivos o circunstancias que los
llevan a transportarse juntos como sucedió en el caso que nos ocupa. 

Es  así  como  resulta  necesario  aclarar  que  al  momento  de  ser  requeridos  tanto  el
impugnante como su acompañante por parte de la agente de tránsito estos no eran objeto
de ningún tipo de investigación y lo segundo es que las respuestas dadas por ellos no
fueron producto de ningún tipo de hostigamiento, coerción o constreñimiento, sino que
obedecieron a las manifestaciones espontaneas y voluntarias por ellos realizadas frente a
los  interrogantes  planteados  por  la  uniformada  al  momento  de  exhortarlos,  en
cumplimiento de sus funciones ante la situación observada. Esto no es óbice para afirmar
que hay una extralimitación de funciones.

Así, en ejercicio del derecho de contradicción y defensa que le asistía al conductor, este
de  manera  voluntaria  se  presentó  a  la  Entidad  con  el  fin  de  impugnar  la  orden  de
comparendo, evidenciándose en el expediente que desde el inicio del proceso hasta la
presente actuación, ha gozado de todas las oportunidades procesales para demostrar su
dicho y controvertir lo allí actuado, no habiendo por lo tanto ningún tipo de vulneración del
debido proceso, ni una falsa motivación en la expedición de los actos administrativos que
los declararon contraventor. 

Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden de
comparendo en vía se encuentra debidamente reglado en la normatividad de tránsito y no
contempla  impedimento  alguno  para  que,  con  miras  a  establecer  la  existencia  de
determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto con el conductor y
los pasajeros u ocupantes del vehículo o realizar el registro fílmico o fotográfico de la
infracción cometida,  sin que ello  sea obligatorio,  por  lo  que,  revisados los  medios  de
prueba que reposan en el plenario, se evidencia que el procedimiento adelantado por la
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policía de tránsito que notificó la orden de comparendo, el cual consistió en entrevistar a
los ocupantes del vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y en
ningún caso constituye vicio alguno frente a la presente actuación, contrario a lo señalado
por la parte convocante.

Así, el agente de tránsito se constituye en testigo presencial de los hechos, puesto que
evidenció  y  verificó  personalmente  los  elementos  de  la  conducta  reprochable,  en
particular,  como  el  señor  OSCAR  EDUARDO  BOYACA  SANTAFE  desnaturalizó  el
servicio que el vehículo se encuentra autorizado a prestar, siendo esta circunstancia de
modo lo que categóricamente establece este tipo contravencional, tal y como previamente
ha  sido  expuesto,  por  lo  que  los  actos  administrativos  expedidos  dentro  del  proceso
contravencional gozan de presunción de legalidad, hasta que una autoridad competente
decida lo contrario, mientras tanto, se encuentran surtiendo sus efectos jurídicos, siendo
estos emitidos dentro del procedimientos y bajo las normas vigentes y con el pleno de las
garantías legales.

Sobre  el  particular  debe  indicarse  en  primera  medida,  que,  del  material  probatorio
obrante,  no  existe  prueba  que  permita  evidenciar  la  posible  vulneración  del  debido
proceso administrativo que alega el señor OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE con
la imposición de la orden de comparendo, máxime, si este compareció ante la autoridad
de tránsito dentro de los cinco días establecidos en el artículo 136 del Código Nacional de
Tránsito y Transporte.

Por lo  que no es posible  alegar  una vulneración del  derecho de defensa o al  debido
proceso cuando es claro, dentro de lo consignado en el expediente, que cada una de las
actuaciones  se  surtió  con  apego  a  la  normatividad  vigente,  tan  es  así  que  el  señor
OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE estuvo siempre representado por apoderado
judicial,  garantizando  el  debido  proceso,  además  de  la  contradicción  y  solicitud  de
pruebas, tal como consta en el expediente contravencional: 

“…  en garantía al  debido proceso, se le indaga si es su deseo ser asistido por su
apoderado de confianza a lo que el ciudadano respondió que “SI”, acto seguido se le
toman generales  de ley  y  se realiza  recepción de la  versión libre  del  impugnante,
indicando que:  “Yo salí de mi casa tipo 6 am, a las 07:00 me alcanzo un grupo de
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policía, me rodearon el vehículo, me hicieron descender y me solicitaron los papeles,
mientras  tanto  otro  agente  abrió  el  vehículo  y  abordo  a  mis  acompañantes,
preguntándoles cosas de índole personal, obligaron a uno de ellos a darle el celular,
luego les dijo que se fueron, a los 15 minutos me dijeron que estaba cobrando por
transportar personas pero nunca evidenciaron dicha cosa, procedieron a inmovilizar el
vehículo.”

Resaltando que se trata de una versión libre y espontánea que hace parte de escuchar a
la  parte  que  pretende  impugnar  el  comparendo,  de  otra  forma se estaría  violando  el
debido proceso y el derecho a la defensa.

Lo que quiere decir que el agente de tránsito siguió el procedimiento descrito en el artículo
135 del C.N.T.T.:

“Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de
tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo:

Ordenará detener  la  marcha del  vehículo  y  le  extenderá al  conductor  la  orden de
comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito
competente  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes.  Al  conductor  se  le
entregará copia de la orden de comparendo…”

Ahora, si el presunto infractor está en desacuerdo con la imposición del comparendo, los
artículos 136 y 137 del Código Nacional de Tránsito señalan que ante la comisión de una
infracción el ciudadano deberá presentarse ante la autoridad de tránsito competente así:
(…)

Si  el  inculpado  rechaza  la  comisión  de  la  infracción,  deberá  comparecer  ante  el
funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le
sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. 

Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los cinco (5)
días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del  comparendo,  la  autoridad  de  tránsito,
después de treinta (30) días calendario de ocurrida la presunta infracción, seguirá el
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proceso,  entendiéndose  que  queda  vinculado  al  mismo,  fallándose  en  audiencia
pública y notificándose en estrados. 

En la misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y se sancionará o
absolverá al  inculpado.  Si  fuere declarado contraventor,  se le impondrá el  cien por
ciento (100%) de la sanción prevista en la ley. Los organismos de tránsito de manera
gratuita podrán celebrar acuerdos para el recaudo de las multas y podrán establecer
convenios con los bancos para este fin. El pago de la multa a favor del organismo de
tránsito que la impone y la comparecencia, podrá efectuarse en cualquier lugar del
país." 

Nótese señor Juez que el procedimiento que adelanto esta entidad en contra del señor
OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE, respetó el debido proceso en cada una de sus
etapas, sin que exista prueba sumaria de vulneración alguna de alguno de sus derechos
por lo que hoy reclama.  

- Vulneración del derecho fundamental al debido proceso

Como  se  ha  expresado,  el  proceso  administrativo  mediante  el  cual  se  declaró
contraventor de las normas de tránsito al demandante, cumplió con las plenas garantías
procesales,  respetando  el  derecho  al  debido  proceso,  el  derecho  a  la  defensa,  la
publicidad y la  contradicción de la  investigada,  acá demandante,  tan es así  que esta
conoció  de la  decisión tomada por  la  administración a través de la  resolución  que lo
declaró infractor de las normas de tránsito e hizo uso de los medios de impugnación que
la ley permite interponer y que procedían contra los actos administrativos emitidos, sin
que exista entonces violación a los artículos 2, 6, 29 y 228 de la constitución, así como
tampoco de los artículos 2, 52, 84 de la Ley 1437 de 2011 y 133 del C.G.P., por cuanto
estas decisiones respetaron siempre las garantías procesales del investigado.

Ahora bien, el debido Proceso es una institución sustancial dentro del derecho moderno,
toda  vez  que  contiene  las  garantías  necesarias  para  el  desenvolvimiento  de  las
actuaciones administrativas y judiciales; consagrado en el artículo 29 de la Constitución
Política, el cual se convierte en una manifestación del principio de legalidad, conforme al
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cual  toda  competencia  ejercida  por  las  autoridades  públicas  debe  estar  previamente
señalada en la ley (como también las funciones que les corresponden y los trámites a
seguir antes de adoptar una determinada decisión (C.P., arts. 4º y 122).

Precisamente, en él se enuncian las garantías mínimas, para que el asociado asegure un
resultado equitativo y justo dentro del proceso, entre otras encontramos, que el debido
proceso se aplicara a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas; nadie podrá
ser  juzgado  sino  conforme  a  las  leyes  preexistentes  al  acto  que  se  le  imputa;  la
favorabilidad en la pena: derecho a la defensa y a presentar pruebas.

De esta forma,  el  debido proceso es el  pilar  fundamental  del  Derecho Procesal  y  se
expresa en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un marco
normativo mínimo en pro de la búsqueda de la justicia social. Dentro de los aspectos a
destacar dentro de éste principio, encontramos el derecho de defensa, que asegura a las
partes la posibilidad de efectuar a lo largo de todo el proceso sus alegaciones, probarlas y
controvertir  las  contrarias,  con  la  seguridad  de  que  serán  valoradas  en  la  sentencia
conforme  a  derecho,  y  de  otro  lado,  las  partes  de  un  proceso  siempre  han  de  ser
informadas de las actuaciones adelantadas dentro del mismo, mediante la notificación de
las resoluciones que incidan en su resultado.

Al  respecto,  el  artículo  29  de  la  Carta  Política,  reseñado  con  antelación,  aparte  de
enunciar un debido proceso en las actividades administrativas, nos remite al artículo 229
Ibidem, ya que el desconocimiento en cualquier forma del derecho al debido proceso en
un trámite administrativo, no sólo quebranta los elementos esenciales que lo conforman,
sino que igualmente comporta una vulneración del derecho de acceso a la administración
de justicia, del cual son titulares todas las personas naturales y jurídicas que, en calidad
de administrados, deben someterse a la decisión de la administración, por conducto de
sus servidores públicos competentes.

Es importante que se respete el procedimiento requerido para la expedición de los actos
administrativos, permitiendo así el equilibrio en las relaciones que se establecen entre la
administración  y  los  particulares,  en  aras  de  garantizar  decisiones  acordes  con  el
ordenamiento jurídico por parte de la administración.

49
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

PA01-PR15-MD01 V3.0
Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005008081*
DRJ

202351005008081
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

En este orden de ideas es necesario traer a colación lo preceptuado en el Artículo 6º de la
Constitución:

ARTICULO 6” Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por
infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma
causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones.  (Resaltado
ajeno a texto).

Así las cosas, es claro que es la misma Constitución la que prevé el cumplimiento de las
leyes y la responsabilidad al no ser acatadas, lo que para el caso en comento se traduce
en  que  las  disposiciones  establecidas  en  materia  de  transporte,  no  pueden  ser
transgredidas, so pena de hacerse acreedor de las sanciones allí descritas.

La garantía constitucional del debido proceso en materia de transporte se aplica a las
formalidades propias del procedimiento que le permiten a la empresa investigada a través
de su representante legal  o a quien haga sus veces el  ejercicio de sus derechos de
defensa  y  contradicción,  pues  goza  de  la  posibilidad  de  asistir  por  sí  mismo,  o
acompañado de apoderado (abogado en ejercicio), así como de controvertir las pruebas y
atacar la decisión de fondo mediante los recursos procedentes.

El artículo 29 de la Constitución Política estable que el debido proceso “se aplicará a toda
clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme
a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio”.

De conformidad con el  proceso contravencional  llevado a  cabo con el  señor  OSCAR
EDUARDO BOYACA SANTAFE,  se evidencia que en primera y segunda instancia se
valoraron los elementos probatorios allegados al proceso, resaltando que el testimonio del
Agente de tránsito fue solicitado por el impugnante, además de no aportar prueba que
lograra desvirtuar dicho testimonio, por ejemplo, con hacer comparecer al pasajero que
trasportaba el día de la implosión de la orden de comparendo, ya que no sólo basta la
mera  afirmación  de  que  dicho  testimonio  no  fue  suficiente,  ahora,  el  hecho  que  las
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pruebas, valoradas en su conjunto, no generaran el resultado esperado, no es óbice para
afirmar que existió una indebida valoración probatoria.

En audiencia pública de Impugnación, el señor OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE
acompañado de su apoderado, solicitó la declaración del Agente de Tránsito que realizó
la orden de comparendo y su certificado de estudio en técnico en seguridad vial.

Pruebas  que  fueron  decretadas  e  incorporadas  al  proceso,  sin  que  existieran  otras
solicitadas que pudieran ser valoradas dentro de las reglas de la sana crítica y servir de
base para emitir decisión distinta a la que se llegó por parte de la Autoridad de Tránsito.

Ahora,  a  la  parte  interesada  le  corresponde  probar  los  supuestos  de  hecho  de  sus
pretensiones, por lo que le correspondía, dentro de un proceso sancionatorio, allegar el
material  probatorio  respectivo  para  acreditar  sus  argumentos  exoneratorios  de
responsabilidad, en especial cuando reposa dentro del plenario, prueba que acredita la
configuración  de  la  infracción  endilgada  al  señor  OSCAR  EDUARDO  BOYACA
SANTAFE,  consistente  en  declaración  juramentada  del(la)  uniformado(a)  KAROLAY
HERNANDEZ CABALLERO, quien elaboró y notificó la orden de comparecencia objeto
de controversia. 

Reiterando, de las pruebas allegadas se realizó pronunciamiento en primera y segunda
instancia, tal y con se puede evidenciar en los documentos obrantes en el expediente No.
10588 de 2020, más aún cuando en la resolución confirmatoria se señaló: 

(…)

“Para concluir, el hecho de que se inmovilizara el automóvil de placas  DDR 034 con la
imposición  del  comparendo  no  significó  ninguna  especie  de  prejuzgamiento  ni  se
contrarió al non bis in ídem, como ya se explicó, esta situación fue el cumplimiento de
las acciones definidas por el legislador en el C.N.T,T., y no a que la administración ya
hubiera  definido  la  responsabilidad  del  conductor  con  ese  solo  hecho.  En
contraposición, la parte contó con todas las oportunidades procesales para controvertir
la  conducta  de  la  que  se  le  señalaba  sin  que  la  realización  de  la  inmovilización
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inclinara  la  balanza  en  uno  u  otro  sentido.  Teniendo  en  cuenta  lo  anterior,  esta
instancia, conforme el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, confirmará en todos sus
apartes la  Resolución proferida por la  autoridad administrativa de tránsito el  16 de
junio del 2021 por cuanto se encuentran configurados los elementos de la conducta
contravencional  tipificada en el  literal  D.12 del artículo 131 del Código Nacional  de
Tránsito modificado por el artículo 21 de la Ley 1383 de 2010.”

Así, la orden de comparendo fue diligenciada en su totalidad, no se encuentra incompleta,
ya que contiene datos necesarios para identificación y notificación, además de contener
la  firma  del  testigo,  de  conformidad  con  el  CNTT,  por  lo  cual  fue  notificada
personalmente por un funcionario legalmente autorizado para llevar a cabo la imposición
de dicho comparendo.

Se recuerda que el  artículo 2º  del  Código Nacional  de Tránsito terrestre establece la
definición de comparendo como una orden formal de notificación para que el presunto
contraventor o implicado se presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una
infracción, no configurando este, un medio de prueba, por lo que no es dable debatirlo
como tal como se pretende. Además, la orden de comparendo surtió sus efectos, ya que
el  señor  OSCAR  EDUARDO  BOYACA  SANTAFE  compareció  ante  la  Autoridad  de
Tránsito  para  impugnar  dicho  comparendo,  tal  como  se  demuestra  en  el  expediente
contravencional.

No es lógica la afirmación del convocante consiste en que “la sanción de inmovilización
debe configurar una consecuencia del proceso sancionatorio y no su punto de partida”, en
este caso si existe una indebida lectura de la norma, ya que el artículo 131 de la Ley 679
de 2002, reformado por el Art. 21 de la ley 1383 de 2010, consagra la infracción D12 así:

“Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente
de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado
por primera vez,  por el  término de cinco días,  por  segunda vez veinte días y  por
tercera vez cuarenta días", Negrilla fuera de texto.
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Reiterando, el Agente de tránsito como servidor público está obligado a cumplir con la
norma y al evidencia la infracción de tránsito, aplica su rigor, inmovilizando el vehículo, lo
cual se realiza de manera preventiva, de no hacerlo, estaría incurriendo en las sanciones
a las que haya lugar, ya que como servidor público está obligado al cumplimiento de la
ley, no pudiendo esquivarla, ya que es clara al establecer que destinar un vehículo a un
servicio diferente  consignado en la  licencia de Tránsito y que la consecuencia de dicha
infracción, por mandato legal, es la inmovilización, la cual es preventiva, con el fin de que
no se perpetue dicha conducta.

Concordante con lo anterior, la Ley 1383 de 2010 “Por la cual se reforma la Ley 769 de
2002 - Código Nacional de Tránsito, y se dictan otras disposiciones”, en su artículo 21. El
artículo 131 de la Ley 769 de 2002, reza que:

“Multas. Los infractores de las normas de tránsito serán sancionados con la imposición
de multas, de acuerdo con el tipo de infracción así:

(…) D. Será sancionado con multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos legales
diarios  vigentes  (smdlv)  el  conductor  y/o propietario  de un vehículo  automotor  que
incurra en cualquiera de las siguientes infracciones: (…)”

Esta norma no da lugar a interpretación distinta, la infracción D12, como todas, trae una
multa y una sanción, las cuales son descritas en el Código Nacional de Tránsito Terrestre
con una multa de 30 salarios mínimos legales diarios vigentes, lo cual corresponde a
$908.526 y una sanción correspondiente a la inmovilizado por primera vez, por el término
de cinco días, lo que para el caso objeto de estudio aplica por primera vez.

Ahora, la Ley 1383 de 2010 "Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002- Código Nacional
de Tránsito", en el artículo 22, establece:

"Artículo 22. El artículo 135 de la Ley 769 de 2002, quedará así:

Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de
tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo:

53
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

PA01-PR15-MD01 V3.0
Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#131
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002.html#1


*202351005008081*
DRJ

202351005008081
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

Ordenará detener  la  marcha del  vehículo  y  le  extenderá al  conductor  la  orden de
comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito
competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes”.

Bajo la lectura del citado artículo 135, el procedimiento señala que ante la comisión de
una contravención, en este caso, la infracción a las normas de tránsito, la Autoridad de
tránsito  extenderá  la  orden  de  comparendo  al  conductor,  y  la  orden  de  comparendo
impuesta es por infracción D12, con lo cual va intrínseca la inmovilización del vehículo, la
norma no trae que dicha inmovilización será resultado de un proceso sancionatorio como
erróneamente  lo  afirma  el  convocante,  además  el  punto  de  partida  NO  es  la
inmovilización,  es  la  comisión  de  una  infracción  que  derivó  en  una  orden  de
comparendo  que  lo  conmina  a  presentarse  ante  la  Autoridad  de  Tránsito.  La
infracción tiene como consecuencia la inmovilización, así está plasmado en la ley y
así debe hacerse cumplir, ya que es una sanción de carácter preventivo.

Respecto a que “quien tiene la carga de la prueba en procesos contravencionales es la
administración”, de conformidad con el artículo 16 del C.N.T.T., es preciso señalar que
este artículo, respecto a las pruebas, trae lo siguiente:  

“… Si  el  inculpado  rechaza  Ia  comisión  de  Ia  infracción,  deberá  comparecer  ante  el
funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le
sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. (…)”, lo que indica que las pruebas
aportadas, decretadas y practicadas serán valoradas dentro del proceso contravencional,
proceso al cual, la parte convocante allegó y solicitó las que consideraba pertinentes para
demostrar  que  el  señor  OSCAR  EDUARDO  BOYACA  SANTAFE,  no  se  encontraba
prestando un servicio público no autorizado, desnaturalizando el servicio particular que se
encuentra autorizado en la licencia de tránsito aportada.

Se reitera que las pruebas obrantes en el expediente contravencional fueron valoradas
dentro de las reglas de la sana crítica y el hecho que se diera credibilidad al testimonio
rendido por la agente de Tránsito persiguió dichas reglas,  no siendo otras aportadas

54
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

PA01-PR15-MD01 V3.0
Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005008081*
DRJ

202351005008081
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

por  la  parte  convocante,  que  llevaran  al  convencimiento,  más  allá  de  toda  duda
razonable, que el impugnante no estuvo inmerso en la conducta que hoy se alega.

Teniendo en cuenta lo  precedente,  al  impugnante se le otorgaron todas las garantías
procesales  y  se  le  respetaron los  derechos constitucionales,  lo  que incluye el  debido
proceso, el  derecho a la defensa y la contradicción,  tal  como se vislumbra dentro del
expediente contravencional.

V. EXCEPCIONES

Se presentan como medios exceptivos  y con el  carácter  que la  ley les determina las
siguientes: 

EXCEPCIONES DE MERITO

1. INEXISTENCIA DE CAUSAL DE NULIDAD Y, EN CONSECUENCIA, AUSENCIA
DE  TÍTULO  JURÍDICO  QUE  FUNDAMENTE  EL  RESTABLECIMIENTO  DEL
DERECHO.

La  Ley  1437  de  2011,  Código  de  procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo, en su Artículo 137 y 138 consagran, entre los Medios de control, la simple
Nulidad y la Nulidad y Restablecimiento del Derecho, así:

“Nulidad. Toda  persona  podrá  solicitar  por  sí,  o  por  medio  de  representante,  que  se
declare la nulidad de los actos administrativos de carácter general.

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían
fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho
de  audiencia  y  defensa,  o  mediante  falsa  motivación,  o  con  desviación  de  las
atribuciones propias de quien los profirió.

También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares de servicio y de los
actos de certificación y registro.
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Excepcionalmente podrá  pedirse  la  nulidad  de  actos  administrativos  de  contenido
particular en los siguientes casos:

1.  Cuando  con  la  demanda  no  se  persiga  o  de  la  sentencia  de  nulidad  que  se
produjere no se genere el restablecimiento automático de un derecho subjetivo a favor
del demandante o de un tercero.
2. Cuando se trate de recuperar bienes de uso público.
3.  Cuando los  efectos  nocivos  del  acto  administrativo  afecten en materia  grave el
orden público, político, económico, social o ecológico.
4. Cuando la ley lo consagre expresamente.

Parágrafo. Si  de  la  demanda se  desprendiere  que  se  persigue  el  restablecimiento
automático de un derecho, se tramitará conforme a las reglas del artículo siguiente.

Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea lesionada en un
derecho  subjetivo  amparado  en  una  norma jurídica  podrá  pedir  que  se  declare  la
nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el
derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las
mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior.

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el
restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante o
la reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la
demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a
su publicación.  Si  existe  un acto intermedio,  de ejecución  o cumplimiento  del  acto
general, el término anterior se contará a partir de la notificación de aquel”.

Entonces,  la  Nulidad  del  Acto  Administrativo  no  ocurre  por  la  simple  divergencia  de
criterios entre la Administración y el Actor, como tampoco por la voluntad caprichosa del
segundo de acceder a una situación jurídica distinta a aquella derivada de los efectos del
acto cuestionado.
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En tratándose de la validez del Acto Administrativo, la pérdida de fuerza ejecutoria de este
depende del  pronunciamiento  de la  jurisdicción  contenciosa administrativa,  declarando
que el acto viola alguno de los presupuestos de legalidad y, por tanto, no puede seguir
vertiendo sus efectos en el mundo jurídico.

En  conclusión,  cualquier  vía  que  persiga  la  invalidez  del  acto,  debe  demostrar  la
existencia de irregularidades y vicios del acto que se enmarquen dentro de una causal
genérica susceptible de ser denominada como “violación al bloque de legalidad”2, lo cual
no sucede en el presente asunto, debido a que la parte actora no menciona ni sustenta
causal alguna que pueda llevar a la nulidad de los actos administrativos generados por la
Autoridad de Tránsito, ni mucho menos al restablecimiento de derechos.

Para el caso que nos ocupa, no se plantea o explica el concepto de violación y por qué se
considera existe una violación de normas superiores y legales, en el caso, ya que la parte
demandante se limita a señalar que fueron valoradas las pruebas aportadas al proceso
contravencional,  ya  que  se  tuvo  en  cuenta  únicamente  el  testimonio  del  Agente  de
Tránsito, no obstante, las pruebas que solicitó la parte investigada mediante apoderado
fueron decretadas, practicadas e incorporadas al proceso.

Esto es un argumento etéreo, ya que más allá de estar inconforme con una valoración
probatoria  que  no  pudo  desvirtuar  (por  ejemplo,  pudiendo  allegar  al  proceso
contravencional y judicial al acompañante que transportaba el día de la imposición de la
orden de comparendo), no se enmarca ni obedece a una de las causales establecidas
en la Ley y con las cuales se afecta la legalidad de los actos administrativos, tales como
que  estos  fueron  expedidos  con  falsa  motivación,  de  forma  irregular,  por  falta  de
competencia  de  quien  los  expidió,  o  que  estos  fueron  expedidos  en  virtud  de  una
desviación de poder, de quien tenía el deber de expedirlos, o porque si violo el debido
proceso al momento de su expedición.

Es claro que la parte actora no arguye ni prueba ninguna causal que afecte la legalidad
respecto al contenido de las resoluciones que erróneamente demanda, y de las cuales
únicamente fundamenta en que las pruebas valoradas no tuvieron el desenlace esperado,

2 TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO, Autor Ernst Forsthoff; Madrid, INSTITUTO DE ESTUDIOS 
POLÍTICOS. Página 307. 
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para lo que por ejemplo,  si  las personas que llevaba como pasajeros tuvieran alguna
afinidad  o  filiación  con  el  infractor,  sería  fácil  llamarlas  al  proceso,  pero  dentro  del
desarrollo procesal solo se limitan a realizar un análisis que no tiene fundamentación ni
fáctica ni jurídica que conlleve al convencimiento de que los actos administrativos emitidos
por la Autoridad de Tránsito. 

Entonces,  dentro  del  presente  asunto  no  existe  fundamento  jurídico,  que  afecte  la
legalidad de los actos administrativos demandados, luego entonces debe entenderse, que
nunca existió  una  violación  al  derecho  de  defensa,  al  debido  proceso y  en  efecto  al
principio de legalidad,  que afecten la legalidad de los actos administrativos que, en el
presente asunto, se demandan.

Ahora bien, la presente excepción toma probanza en el mismo desarrollo procesal que
tuvo lugar en el proceso contravencional que se siguió en contra del acá demandante, en
donde se deja ver claramente que no existió ninguna violación a las normas que debían
fundar el acto, así como tampoco una violación al debido proceso y al derecho de defensa
que le asistía en su momento al señor OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE, respecto
al expediente que reposa en la Subdirección de Contravenciones, se informa que: 

“En  atención  al  asunto  de  la  referencia  mediante  el  cual  el  ciudadano OSCAR
EDUARDO  BOYACA  SANTAFE  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
4179837,  señala que se le vulneró derechos fundamentales por la imposición de un
comparendo y respecto al procedimiento contravencional surtido me permito informar.
 
El día  05 DE NOVIEMBRE DE 2020, le fue notificada la orden de comparendo No.
1100100000000  27728792,  al  señor OSCAR  EDUARDO  BOYACA  SANTAFE
identificado con la cédula de ciudadanía No. 4179837,  por la presunta comisión de la
infracción  codificada  como  D12,  el  cual  prevé.  “Conducir  un  vehículo  sin  la
autorización, o destinarlo a un servicio diferente de la licencia de Tránsito”

Que de la misma fue notificado el señor OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE tal y
como lo prevé el artículo 135 C.N.T.T. 

DESARROLLO PROCESAL
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05 DE NOVIEMBRE DE 2020:  Se notifica la orden de comparendo  1100100000000
27728792 al señor OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE identificado con la cédula
de ciudadanía No. 4179837. 

30 DE NOVIEMBRE DE 2020: Estando dentro del término legal la autoridad de tránsito
avoca  conocimiento  de  la  investigación  contravencional  iniciada  por  medio  del
Expediente  No.  10588  DE  2020,  respecto  de  la  orden  de  comparendo  No.
1100100000000  27728792  de  fecha  05  DE  NOVIEMBRE  DE  2020,  dejando
constancia de la asistencia del OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE  dicho esto y
en  garantía  al  debido  proceso,  se  le  indaga  si  es  su  deseo  ser  asistido  por  su
apoderado de confianza a lo que el ciudadano respondió que “SI”, acto seguido se le
toman generales  de ley  y  se realiza  recepción de la  versión libre  del  impugnante,
indicando que: “Yo salí de mi casa tipo 6 am, a las 07:00 me alcanzo un grupo de
policía, me rodearon el vehículo, me hicieron descender y me solicitaron los papeles,
mientras  tanto  otro  agente  abrió  el  vehículo  y  abordo  a  mis  acompañantes,
preguntándoles cosas de índole personal, obligaron a uno de ellos a darle el celular,
luego les dijo que se fueron, a los 15 minutos me dijeron que estaba cobrando por
transportar personas pero nunca evidenciaron dicha cosa, procedieron a inmovilizar el
vehículo.”

A  continuación,  procede  la  Autoridad  de  Tránsito  a  proferir  el  auto  de  pruebas
respectivo  decretando  las  pruebas  pertinentes  y  conducentes  para  resolver  la
responsabilidad  contravencional  del  ciudadano,  una  vez  notificado  este  auto  de
pruebas corriéndole traslado al impugnante de las pruebas solicitadas. En ese orden,
el despacho procede a suspender la diligencia

08  DE  ABRIL  2021:  Se  deja  constancia  de  la  asistencia  del  agente  notificador
KAROLAY  HERNANDEZ  CABALLERO  portador  de  la  placa  policial  187373,  el
Despacho practicó la prueba testimonial y se corrió traslado a la parte demandante del
certificado  de  técnico  en  seguridad  vial  del  (la)  agente  de  tránsito.  Así  mismo,  el
despacho evidencia que se encuentra prueba consistente en la orden de servicio de la
agente  de  tránsito  junto  con  la  prueba  documental  del  Certificado  Técnico  de
Seguridad Vial de la agente de tránsito, y en vista que ya no había más pruebas por
practicar se cerró la etapa probatoria concediéndole el uso de la palabra a la parte
impugnante para que realizara sus alegatos finales.

16  DE JUNIO DE 2021: La  autoridad  procedió  a  proferir  el  fallo  correspondiente,
haciendo un análisis  exhaustivo de los hechos,  las pruebas,  el  caso concreto y la
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normatividad  vigente,  concluyendo  que  la  declaración  de  la  agente  de  tránsito  da
certeza, convicción, seguridad y confiabilidad en su procedimiento, así como la relato
dentro  de  la  declaración  que  hizo  en  estrados,  lo  que  concuerda  y  corrobora  los
hechos descritos por el agente de tránsito en el comparendo bajo estudio, donde en su
parte resolutiva se declara al ciudadano, “CONTRAVENTOR DE LAS NORMAS DE
TRÁNSITO”, contra la decisión se concedió el recurso de APELACIÓN. 

17 DE MAYO DE 2022: Mediante Resolución 1294-02 la Dirección de Investigaciones
Administrativas  al  Tránsito  y  al  Transporte  confirma  la  resolución  que  en  primera
instancia declaró contraventor al señor OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE.

10 DE JUNIO DE 2022:  El Acto Administrativo se notifica personalmente mediante
Certificado de comunicación electrónica- email certificado (correo electrónico).

15 DE JUNIO DE 2022: Se deja constancia de ejecutoria por parte de la Dirección de
Investigaciones Administrativas al Tránsito y al Transporte”.

Hasta aquí  el  informe rendido por  la  Subdirección de Contravenciones,  en la  cual  se
demuestra el seguimiento al procedimiento con el debido respeto a las normas y derechos
constitucionales.

DISPOSICIONES  NORMATIVAS SOBRE  LAS  CUALES  SE  FUNDAMENTÓ  LAS
ACCIONES Y DECISIONES PARA EL CASO CONCRETO.
 
La Ley 769 del  06 de agosto de 2002 -C.N.T.T.- "Por la cual  se expide el  Código
Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones", establece en sus
artículos 3°, 4°, 6°, 122, 124, 131, 134, 135, 136, 138, 139, 142, 147, 153, 161 y 162
modificada  por  la  Ley  1383  de  2010  y  Decreto  019  de  2012,  los  parámetros  de
jurisdicción, competencia, sanciones y procedimiento del trámite contravencional ante la
Autoridad Administrativa de Supervisión del organismo de tránsito correspondiente por
infracciones a las normas de tránsito, como manifestación del debido proceso del que
han  de  gozar  todos  aquellos  que  sean  objeto  de  la  notificación  de  una  orden  de
comparendo de conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 135  de la Ley
769  de  2002,  modificado  por  el  artículo  22  de  la  ley  1383  de  2010,  documento
considerado como informe policial y contra el cual procede la tacha de falsedad.
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Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de
tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo:

Ordenará detener  la  marcha del  vehículo  y  le  extenderá al  conductor  la  orden de
comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito
competente  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes.  Al  conductor  se  le
entregará copia de la orden de comparendo.

Al  respecto,  la Sala  Primera de Revisión  de la  Corte Constitucional,  en sentencia  de
tutela del tres (03) de agosto de 2006, ha dicho que el procedimiento contravencional
goza de  cuatro  etapas  fundamentales:  la  orden  de  comparendo,  la  presentación  del
inculpado en los términos dispuestos por la ley, la audiencia de pruebas y alegatos y la
audiencia de fallo.

i) Orden de comparendo.

El comparendo se encuentra definido en el artículo 2º del Código Nacional de Tránsito
como la orden formal de citación ante la autoridad competente que hace un agente de
transporte y tránsito al presunto contraventor.
 
De esta forma, el comparendo se concibe como una orden formal de citación ante la
autoridad  competente,  que  da inicio  al  trámite  contravencional  por  infracciones  de
tránsito, y cuyo objeto consiste en citar al presunto infractor para que acepte o niegue
los hechos que dieron lugar a su requerimiento.
 
Por  otra  parte,  es  admisible  que,  como  consecuencia  del  comparendo,  el  propio
administrado  ponga  fin  al  proceso  contravencional  en  su  contra,  cancelando
voluntariamente la sanción que corresponda a la infracción que se le atribuye, con lo
cual da lugar a que opere el fenómeno jurídico de la asunción de obligaciones por la
aceptación de la imputación realizada.
 
Por  último  conviene  aclarar,  en  concordancia  con  lo  expuesto  por  el  Consejo  de
Estado, que: “...el comparendo no es un medio de prueba, por cuanto no constituye un
documento idóneo para demostrar la ocurrencia de los hechos, ya que como lo dice la
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misma  definición,  es  sencillamente  una  orden  formal  de  citación  al  presunto
contraventor  y  es  en  la  audiencia  pública  realizada  ante  la  autoridad  de  tránsito
competente, que se decretan y se practican las pruebas que sean conducentes para
determinar la verdad de los hechos...”.
 
No sobra advertir que este pronunciamiento resulta aplicable, siempre que el presunto
infractor no asuma y pague, previamente, el valor de la multa correspondiente”.

 

Que  le  corresponde  a  la  Policía  de  Tránsito  velar  por  el  cumplimiento  del  régimen
normativo de tránsito y transporte, por la seguridad de las personas y cosas en la vía
pública.

Que las funciones de policía de Tránsito serán de carácter preventivo, de asistencia técnica
y humana a los usuarios de las vías y de carácter sancionatorio, (amonestación, multa,
suspensión de la licencia, etc., etc. Art 122 CNT) para quienes infrinjan las normas...”  
 Artículo 8 Ley 105/93.

Que nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le
imputa, ante juez o tribunal competente y con la observancia de la plenitud de las formas
propias de cada juicio...”   (Artículo 6 C. P., concordante: Art. 6 CPP, Constitución Nacional
Art. 6, 26, 28, 29, 34, 91, 124, 213.)

ARTÍCULO  147.  OBLIGACIÓN  DE  COMPARENDO. En  toda  circunstancia,  si  el
agente de tránsito observare la violación de las normas establecidas en este código

        ii) Audiencia de presentación del inculpado.

Cabe resaltar que la Corte al momento de proferir su pronunciamiento respecto a esta
etapa del proceso contravencional se encontraba vigente la norma que otorgaba al
presunto infractor la oportunidad para presentarse ante la Autoridad de Tránsito dentro
de los tres (03) días siguientes a la imposición del comparendo. A partir de la reforma
del artículo 205 del Decreto 019 de 2012 al artículo 136 de la Ley 769 de 2002 el
presunto  infractor  goza  de  cinco  (05)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del
comparendo para comparecer ante la autoridad de tránsito quien en concordancia con
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lo  dispuesto  en el  artículo  138,  podrá hacerlo en compañía del  apoderado que él
designe, así mismo de contar con la presencia del delegado del ministerio público.

Conforme al artículo 3, 122, 131, 134, 135, y 142 la Autoridad de Tránsito, reviste una
función  de  carácter  Sancionatorio,  en  tanto  que  es  la  llamada  a  dirigir  la  actuación
administrativa y a tomar la decisión respecto de la responsabilidad contravencional que se
investiga, siendo la única facultada para suscribir el acta o acto administrativo por el cual se
impone una sanción, siendo improcedente su delegación a un particular, sin perjuicio de
contar  para  su  adelantamiento,  con  el  apoyo  de  un  Profesional  del  Derecho  de  la
Secretaría  Distrital  de  Movilidad  conforme a  la  estructura y  organización  interna de la
entidad.

Que  el  procedimiento  contravencional  en  tanto  que  goza  de  autonomía  propia  es
aperturado y declarado legalmente abierto por la Autoridad de Tránsito en asocio de un
Profesional del Derecho de la Secretaría Distrital de Movilidad, se adelanta en audiencia
pública y las decisiones que se adoptan son notificadas en estrados.

        iii) Audiencia de pruebas y alegatos.

De acuerdo con lo  expresado,  una vez se presenta el  inculpado ante la  autoridad
competente,  atendiendo la orden de comparendo impuesta,  haciendo manifiesta su
oposición a los hechos que se le imputan, se fijará fecha y hora para la celebración de
la audiencia de pruebas y alegatos, decisión que debe ser debidamente notificada en
estrados,  para  darle  a  aquella  oportunidad  de  ejercer  su  derecho  de  defensa,
participando en su desarrollo con sus consideraciones del caso y con la solicitud de las
pruebas que les sirven de sustento.

Es  ésta,  también,  la  oportunidad  para  que  el  inspector  de  la  causa  decrete
oficiosamente la práctica de las pruebas conducentes para establecer, con certeza, los
hechos relevantes de la litis y la configuración, o no, a partir de éstos, de la infracción
que se investiga. 

El artículo 162 del Código Nacional de Tránsito, permite que, por compatibilidad y analogía
normativa, para aquellas situaciones no reguladas en dicho código pueda hacerse uso de
aplicación de aquellos ordenamientos jurídicos que así lo establezcan. Por consiguiente, se
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tienen en cuenta  los  medios  de prueba  de que  trata  el  Código  General  del  Proceso,
(Artículos 164 y s.s.)

En materia probatoria es preciso tener en cuenta que las pruebas deben ser producidas
con el  objeto  de que cumplan con la  función de llevar  al  fallador  de conocimiento,  la
convicción  suficiente  para  que  pueda  decidir  sobre  el  asunto  materia  de controversia,
además del estudio de la conducencia, pertinencia y utilidad de las mismas. 

      iv) Audiencia de fallo

Una  vez  practicadas  las  pruebas  decretadas,  el  inspector  de  la  causa  deberá
constituirse  en  audiencia  pública  para,  con  base  en  la  valoración  del  material
probatorio  recopilado  en  el  proceso,  dictar  una  resolución  motivada  sobre  la
responsabilidad contravencional del inculpado, imponiendo las sanciones a que haya
lugar conforme con lo dispuesto en los artículos del C.N.T.T. pertinentes.

En  esta  etapa,  el  inculpado  podrá  interponer  los  recursos  procedentes  contra  lo
dispuesto en su contra, los cuales deberá formular y sustentar oralmente antes de
finalizada la audiencia, así: Si se trata de una sanción de multa hasta de veinte (20)
salarios mínimos legales diarios,  procede únicamente el  recurso de reposición,  del
cual conoce el inspector de la causa; si en cambio, se trata de una sanción de multa
superior a veinte (20) salarios mínimos legales diarios, o de suspensión o cancelación
de la licencia para conducir, procede de forma directa el recurso de apelación, siendo
la  segunda  instancia  el  respectivo  superior  jerárquico  (artículos  134  y  142  del
C.N.T.T.).”.  

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002, modificado por
el artículo 24 de la ley 1383 del 16 de marzo de 2010 y el artículo 205 del Decreto 019 de
2012 con  excepción  de  los  parágrafos  1  y  2,  los  cuales  conservarán  su  vigencia;
evacuado el  acervo probatorio y no habiendo más pruebas que practicar,  el  despacho
celebra  audiencia  efectiva  respecto  de la  responsabilidad  contravencional  del  presunto
infractor, emitiendo decisión, la cual una vez notificada en estrados y resueltos los recursos
interpuestos, queda en firme y debidamente ejecutoriada.

Es pertinente precisar que entre las funciones de la Autoridad de tránsito se encuentra la
necesidad de garantizar la seguridad, la vida, la integridad y los bienes de los ciudadanos,
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de este modo la Autoridad de Transito tomo la mencionada decisión, es evidente que las
actuaciones  que  se  adelantan  en  la  investigación  administrativa,  están  legítimamente
instituidas,  respetando  los  principios  constitucionales,  ya  que  se  ha  respetado  los
procedimientos  han  sido  llevado  por  la  Autoridad  de  Transito  conforme  a  las  leyes
establecidas para el caso en concreto. 

En este orden de ideas prevalece el interés público que el privado, para poder garantizar
condiciones  de  seguridad  y  así  proteger  la  vida,  bienes,  entre  otros  fines,  valores  y
derechos constitucionales de primer orden.

De manera que, el trámite contravencional adelantado por la Autoridad de Tránsito de la
Secretaría Distrital de Movilidad se adelantó dentro de los parámetros constitucionales y
legales que lo gobiernan, en aras de garantizar el debido proceso, derecho de defensa y
contradicción del cual gozan los ciudadanos en cualquier actuación administrativa.

Es pertinente precisar que entre las funciones de la Autoridad de Tránsito se encuentra la
necesidad de garantizar la seguridad, la vida, la integridad y los bienes de los ciudadanos,
de este modo la Autoridad de Transito tomo la mencionada decisión, es evidente que las
actuaciones  que  se  adelantan  en  la  investigación  administrativa,  están  legítimamente
instituidas,  respetando  los  principios  constitucionales,  ya  que  se  ha  respetado  los
procedimientos  han  sido  llevado  por  la  Autoridad  de  Transito  conforme  a  las  leyes
establecidas para el caso en concreto. 

2. FALTA  DE  PRUEBA  DE  LAS  PRETENSIONES  Y  ACUSACIONES  DE
LEGALIDAD, FALTA DE SUSTENTO DEL CONCEPTO DE VIOLACIÓN. 

La Ley 1437 de 2011 dispone en su artículo 162, numeral 4, referente al contenido de la
demanda,  que  todas  éstas  deben  contener:  “Los  fundamentos  de  derecho  de  las
pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán
indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su violación”.

 En  el  mismo  sentido,  el  Código  General  del  Proceso,  aplicable  a  los  procesos
contencioso administrativos especialmente respecto de la prueba (artículo 211 C.P.A.C.A)
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dispone que  “Incumbe a las partes  probar el supuesto de hecho de las normas que
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”.

En efecto, si se declarara la ilegalidad de un acto administrativo con sólo la manifestación
de que el mismo es ilegal y el señalamiento abstracto de algunas normas supuestamente
quebrantadas en las que el acto debió fundarse, sin  demostrar  ello, ni argumentativa ni
probatoriamente, como sucede en este caso, se estaría dando un giro en cuanto a la
carga de la prueba, pues con tales señalamientos sería suficiente para que el acto fuera
ilegal y correspondería a la parte demandada asumir la carga de demostrar por qué es
legal, esto es, se estaría presumiendo la ilegalidad del acto, por lo que correspondería a
quien defiende el acto, hacer todos los esfuerzos para desvirtuar dicha pretensión, cuando
en realidad lo que el ordenamiento jurídico ordena es que el acto se presume legal y a
quien quiera demostrar su ilegalidad le corresponde demostrarlo verdaderamente.

Es  de  resaltar  lo  concerniente  al  “concepto  de  violación”,  pues  tal  como  se  vio
anteriormente, La Ley 1437 de 2011 impone el requisito de que cuando se trate de un
proceso en el  que se persiga la  nulidad de un procedimiento,  además de  indicar  las
normas  violadas (que  ni  siquiera  hace  el  demandante  en  este  caso),  también  debe
explicarse el concepto de violación. 

Tal  mandato  legal  cuenta  con  un  peso  e  importancia  jurídica  fundamental  en  estos
procesos de nulidad que se llevan ante la jurisdicción contencioso administrativo, en el
sentido  que,  conforme  lo  dispone  el  artículo  138  del  C.P.A.C.A,  la  nulidad  y
restablecimiento  del  derecho  de  los  actos  administrativos  proceden  por  causales
específicas delimitadas, de forma que cuando se alega tal vicio por haberse presentado
una de estas causales, debe demostrarse adecuadamente la forma en que se presentó tal
causal,  esto  es,  tal  violación  del  ordenamiento  jurídico,  de  forma que  se fundamente
específicamente porqué el acto administrativo fue expedido en forma irregular (no sólo la
afirmación de que así fue), o cuál es la falsa motivación, cómo se presentó la desviación
de  poder,  porqué  se  considera  incompetente  la  autoridad  que  expidió  el  acto
administrativo, asuntos que no se mencionan en el escrito de demanda, por lo cual carece
de sustento para invocar la nulidad de la Resolución que lo declaró contraventor de las
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normas  de  tránsito  y  demás  actos  administrativos  expedidos  dentro  del  proceso
contravencional llevado a cabo en contra del demandante.

En primer lugar señalar que la diligencia de versión libre se encuentra establecida para
que  el  presunto  infractor  de  forma  libre  de  cualquier  apremio  o  coerción  (según  lo
impuesto  en  el  artículo  33  Constitucional),  rindan  un  relato  de  los  hechos  y  de  su
participación en los mismos, constituyéndose así en un medio de defensa a través del
cual se expliquen las circunstancias que rodearon los sucesos y la conducta que es objeto
de  investigación  y  no  en  un  elemento  probatorio,  razón  por  la  cual,  no  puede  ser
considerado por el  operador  jurídico como tal,  ni  primar  sobre los medios probatorios
obrantes en la actuación administrativa.

La  decisión  de  fondo  emitida  por  el  a  quo,  tuvo  sustento  en  elementos  materiales
probatorios  que  permitieron  llevarlo  a  un  estado  de  convicción  o  certeza  frente  a  la
materialización de cada uno de los elementos que integran falta de tránsito imputada al
conductor,  encontrándose  principalmente  el  testimonio practicado  al  funcionario
KAROLAY  HERNANDEZ  CABALLERO,  el  cual,  consiste  en  el  relato  que  realizan
terceros  de  los  hechos  que  les  consta  o  tienen  conocimiento  y  se  adelanta  en  un
interrogatorio bajo la gravedad de juramento so pena de incurrir en las sanciones penales
existentes en caso de faltar a la verdad, y ser tachado de falso, situación que no acaecido
en el  asunto bajo estudio.  Aunado a que no sólo basta la mera afirmación de que el
testimonio  no  fue  suficiente,  sino  aportar  pruebas  que  logren  desvirtuarlo,  como  por
ejemplo, hacer parte al pasajero que transportaba el día de la imposición de la orden de
comparendo, lo cual no sucedió ni en el proceso contravencional ni en esta etapa judicial.

Elemento  que,  de  acuerdo  al  artículo  165  del  C.G.P.es  un  medio  de  prueba  en  sí,
independiente  y  autónomo  a  los  demás  caudales  probatorios  consagrados  por  el
legislador,  por lo que, no requiere de la existencia de otras pruebas para demostrar la
veracidad y validez del hecho en él declarado al interior del proceso, que permitió probar
la  comisión  de  la  infracción  a  las  normas  de  tránsito  imputada  al  investigado  y  las
circunstancias modales que la rodearon, por lo que no amerita restarle fuerza probatoria
exigiendo otros compendios probatorios.
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La  Dirección  de  Investigaciones  Administrativas  al  Tránsito  y  Transporte  no  apreció
alguna aplicación errónea de las reglas de la sana crítica, pues todos y cada uno de
los  elementos  de  la  infracción  fueron  encontrados,  sin  que  existieran  circunstancias
adicionales que le permitieran a la autoridad administrativa de primera instancia arribar a
una conclusión diferente a la que llegó. 

El  hecho  de  que  no  se  hubiera  emitido  un  fallo  favorable  a  los  interés  de  la  parte
impugnante,  no  quiere  decir  que  hubo  una  indebida  valoración  probatoria.  Además,
contaba  con  la  oportunidad  procesal  de  solicitar  las  pruebas  que  considerara
pertinente, como por ejemplo el testimonio del acompañante que transportaba el
día en que se impuso la orden de comparendo, testimonio que podría esclarecer los
hechos y el cual sería valorado dentro de las reglas de la sana critica, tal como se hizo
con el acervo probatorio arrimado.

El  testimonio es  un medio  de  prueba  conducente  para  demostrar  la  comisión  de  la
infracción que aquí se estudia, pues el legislador, para efectos de probar los elementos de
la infracción codificada  como D.12,  no ha establecido una tarifa  legal  probatoria  para
demostrarla, en otras palabras, puede hacerse uso de cualquiera de los medios de prueba
establecidos  en  el  artículo  165  del  Código  General  del  Proceso,  para  establecer  la
existencia de los elementos que configuran la mencionada infracción, por lo cual, no tiene
vocación de prosperidad el argumento del recurrente esgrimido en el sentido de que el
testimonio de la Agente de Tránsito no está fundamentado en otros elementos de prueba,
en la medida que la prueba testimonial, a pesar de que lo permite, no requiere que el
declarante aporte medios de prueba para corroborar los hechos narrados por él. 

Con lo anterior, no quiere significarse que el a-quo deba, de inmediato, darle credibilidad a
la narración del testigo, sino que esta se obtiene a partir de la valoración conforme a
las reglas de la sana crítica que se debe hacer y no a partir de los medios de prueba
que haya aportado el testigo dentro de las diligencias. 

En ese orden de ideas,  si  el  a quo le otorgó el  valor  probatorio  correspondiente a la
testimonial  de la agente de tránsito tal vez con un mérito diferente al esperado por el
reclamante,  ello  no  implica  una  indebida  valoración como  lo  quiere  hacer  ver  el
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recurrente, pues el hecho de que se hubiera otorgado mayor credibilidad a una prueba, no
es más que una especificación de las reglas de la sana crítica aplicadas al proceso, si ello
fuere así, la labor del juzgador se limitaría al simple registro de lo que se indique en la
orden de comparendo materia de debate, de la cual no podría dudar, lo que dejaría sin
sentido su actuación e impediría el  objetivo último del proceso, que no es otro que el
arribo a la verdad material.

De cualquier modo, considerando la naturaleza sancionatoria de la actuación, si bien es
cierto,  está  claro  que  corresponde  al  Estado  en  el  ejercicio  de  sus  facultades
administrativas y jurídicas desvirtuar la presunción de inocencia que ostenta el encartado
en la orden de comparendo; también lo es que, el instituto de la carga dinámica de la
prueba, entendido como la obligación de demostrar que recae en aquel sujeto procesal
que esté en mejores condiciones técnicas, profesionales o fácticas de aportar la prueba
para demostrar su afirmación sin consideración de su posición, conlleva a que a la parte
interesada le  corresponde probar  los  supuestos  de hecho de sus pretensiones,
situación que en el presunto caso, brilla por su ausencia.

En  consecuencia,  le  correspondía  a  la  parte  investigada  dentro  de  un  proceso
sancionatorio  allegar  el  material  probatorio  respectivo  para  acreditar  sus
argumentos exoneratorios de responsabilidad,  en especial  cuando reposa dentro del
plenario, prueba que acredita la configuración de la infracción endilgada al señor OSCAR
EDUARDO  BOYACA  SANTAFE,  consistente  en  declaración  juramentada  del  (la)
uniformado(a) KAROLAY HERNANDEZ CABALLERO, quien elaboró y notificó la orden
de comparecencia objeto de controversia, testimonio que no logró desvirtuar, por ejemplo,
haciendo comparecer al pasajero que transportaba el día en que se le impuso la orden de
comparendo.

En  este  punto  es  oportuno  referirse  a  los  reparos  de  la  sustentación  del  recurso
advirtiendo  que,  la  discusión  dentro  de  la  presente  investigación  no  radica  en  la
determinación de la configuración de los elementos de un servicio de transporte público,
de un contrato de transporte, de un pago, o de la consumación de un transporte sino en
la desnaturalización del servicio particular que está autorizado a prestar el vehículo,
situación que en el caso bajo estudio se logró establecer por parte de la Autoridad
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de primera instancia,  con el  acervo probatorio  recaudado y valorado por  cuanto
dichos compendios no dan lugar a la configuración de la conducta contravencional.

Por lo anterior, es de anotar que todos los elementos indicados anteriormente, per se, no
se erigen como elementos del tipo contravencional que deban ser tema de prueba dentro
de  la  investigación  sino  que  estos  hechos  permiten  determinar  la  ausencia  de
autorización de un vehículo particular para prestar un servicio diferente a este, así,
para  el  caso  en  concreto,  la  desnaturalización  del  servicio  se  logró  determinar
gracias a la declaración de la agente de tránsito al encontrar que existió un acuerdo
entre el conductor y la persona registrada en la casilla 17 de la orden de comparendo,
en donde, el primero, los transportaba a cambio de una remuneración económica. 

De acuerdo con las disposiciones legales,  el agente está investido de autoridad en el
tema de tránsito aunado a lo anterior, es deber de la autoridad operativa verbigracia el
Manual  de  Infracciones  adoptado  mediante  Resolución  3027  de  2010  emitida  por  el
Ministerio de Transporte comparecer ante la autoridad administrativa para la ratificación o
aclaración de las circunstancias temporales, espaciales y modales de la infracción que
observa.

Hay que resaltar que, derivado de la labor de vigilancia que tiene el policía de tránsito, de
acuerdo con las  normas acotadas,  puede indagar  sobre  circunstancias  propias  de su
función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores viales  en la
respectiva jurisdicción); de no ser así esta función sería nugatoria, en particular, si se trata
el transporte informal, que solo puede ser establecido al tener contacto con el ocupante y
el  conductor,  auscultando  los  motivos  o  circunstancias  que los  llevan  a  transportarse
juntos como sucedió en el caso que nos ocupa. 

Es  así  como  resulta  necesario  aclarar  que  al  momento  de  ser  requeridos  tanto  el
impugnante como su acompañante por parte de la agente de tránsito estos no eran objeto
de ningún tipo de investigación y lo segundo es que las respuestas dadas por ellos no
fueron producto de ningún tipo de hostigamiento, coerción o constreñimiento, sino
que  obedecieron  a  las  manifestaciones  espontaneas  y  voluntarias  por  ellos
realizadas frente  a  los  interrogantes  planteados  por  el  uniformado  al  momento  de
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exhortarlos, esto en cumplimiento de sus funciones ante la situación observada por ella
directamente; siendo de señalar que en ejercicio del derecho de contradicción y defensa
que le asistía al conductor dado el procedimiento adelantado por el funcionario y que dio
origen a la elaboración del comparendo, de manera voluntaria se presentó ante la Entidad
con el fin de impugnar la orden, evidenciándose en el expediente que desde el inicio del
proceso hasta la presente actuación, ha gozado de todas las oportunidades procesales
para demostrar su dicho y controvertir lo allí actuado, no habiendo por lo tanto ningún
tipo  de  vulneración del  debido proceso,  ni  mucho menos un extralimitación de
funciones por parte del Agente de Tránsito.

Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden de
comparendo en vía se encuentra debidamente reglado en la normatividad de tránsito y no
contempla  impedimento  alguno  para  que,  con  miras  a  establecer  la  existencia  de
determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto con el conductor y
los pasajeros u ocupantes del vehículo o realizar el registro fílmico o fotográfico de la
infracción cometida,  sin que ello  sea obligatorio,  por  lo  que,  revisados los  medios  de
prueba que reposan en el plenario, se evidencia que el procedimiento adelantado por la
policía de tránsito que notificó la orden de comparendo, el cual consistió en entrevistar a
los ocupantes del vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y en
ningún caso constituye vicio alguno frente a la presente actuación, contrario a lo señalado
por la defensa.

Así, la agente de tránsito se constituye en testigo presencial de los hechos, puesto que
evidenció  y  verificó  personalmente  los  elementos  de  la  conducta  reprochable,  en
particular,  como  el  señor  OSCAR  EDUARDO  BOYACA  SANTAFE  desnaturalizó el
servicio que el vehículo con placa   DDR 034  se encuentra autorizado a prestar, siendo
esta circunstancia de modo lo que categóricamente establece este tipo contravencional,
tal y como previamente ha sido expuesto. 

En cuanto a las denominadas irregularidades a la hora de  diligenciar el comparendo
mencionadas por la defensa como argumento para pretender invalidar la orden, es de
señalar  que  la  entidad  no  encuentra  asidero  para  ello  en  tanto  que  estas  no fueron
enlistadas y demostradas de manera puntual, no encontrando ninguna falencia en dicha
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documento  pues  la  información  allí  registrada  es  legible  y  corresponde  a  los  hechos
acaecidos y que dieron lugar a la elaboración de la orden.

Se resalta que la Ley define el comparendo como la notificación para que el presunto
contraventor se presente ante la autoridad de tránsito en audiencia pública dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  para  que  dentro  de  la  misma  pueda  nombrar  un
apoderado, solicitar  la práctica de pruebas y hacer ejercicio de todos los mecanismos
procesales en función de garantizar su derecho al debido proceso, situación que, para el
caso concreto se cumplió con el objetivo de la orden de comparendo “de comparecer”, ya
que  el  presunto  infractor  se  hizo  parte  dentro  de  la  investigación  sancionatoria
contravencional, tal y como se demostró en el desarrollo del procedimiento.

Concluyendo,  el  proceso  contravencional  fue  llevado  a  cabo  con  el  pleno  de  las
garantías constitucionales y procedimentales, en aras de garantizar el debido proceso,
derecho de defensa y contradicción del cual gozan los ciudadanos en cualquier actuación
administrativa,  lo  cual  se  evidencia  en  las  etapas  de  dicho  proceso,  en  el  cual  el
impugnante intervino en las audiencias, solicitó pruebas, presentó alegaciones y estuvo
representado mediante apoderado judicial.

Además, una vez revisadas todas las actuaciones surtidas en sede administrativa en cada
una  de  sus  instancias,  se  demostró  no  solo  la  responsabilidad  en  la  comisión  de  la
infracción a las normas de tránsito por parte del señor  OSCAR EDUARDO BOYACA
SANTAFE , sino también el respeto y la garantía al pleno ejercicio de los derechos que le
asisten a la accionante, tales como, defensa y contradicción dentro del marco del debido
de proceso.

3. LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS GOZAN DE PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD Y
FIRMEZA

En  relación  con  el  Principio  de  Legalidad  del  que  goza  todo  Acto  Administrativo,  la
Honorable Corte Constitucional ha mencionado lo siguiente:
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“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la
administración,  tendiente  a  producir  efectos  jurídicos  ya  sea  creando,
modificando o extinguiendo derechos para  los administrados o en contra  de
éstos,  tiene como presupuestos esenciales su sujeción al  orden jurídico y el
respeto por las garantías y derechos de los administrados.

Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el marco
del Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme no sólo a las
normas de carácter constitucional sino con aquellas jerárquicamente inferiores a ésta.
Este es el principio de legalidad, fundamento de las actuaciones administrativas,
a través del cual se le garantiza a los administrados que, en ejercicio de sus
potestades,  la  administración  actúa  dentro  de  los  parámetros  fijados  por  el
Constituyente y por el legislador, razón que hace obligatorio el acto desde su
expedición, pues se presume su legalidad.”. Negrilla fuera de texto.

Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él puede
efectuar  la  jurisdicción.  Así,  la  confrontación  del  acto  con el  ordenamiento  jurídico,  a
efectos de determinar su correspondencia con éste, tanto por los aspectos formales como
por los sustanciales,  la  ejerce,  entre nosotros,  el  juez  contencioso,  que como órgano
diverso a aquel que profirió el acto, posee la competencia, la imparcialidad y la coerción
para analizar la conducta de la administración y resolver con efectos vinculantes sobre la
misma. Esta intervención de la jurisdicción permite apoyar o desvirtuar la presunción de
legalidad que sobre el  acto administrativo recae, a través de las acciones concebidas
para el efecto, que permiten declarar la nulidad del acto (…)”3 

La supuesta ilegalidad de la norma demandada, la cual es alegada por el demandante,
desconoce el principio de legalidad que goza todo acto administrativo a menos que el juez
contencioso  declare  lo  contrario,  así  las  cosas,  en  relación  con  dicho  principio,  la
Honorable Corte Constitucional ha mencionado lo siguiente:

“(…)  El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la
administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando

3 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra.
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o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos, tiene como
presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por las garantías
y derechos de los administrados.” Negrilla fuera de texto.

En el mismo sentido, en Sentencia de la Corte Constitucional del 7 de octubre de 2009
(M.P. Ruth Stella Correa), se afirma que:

“El numeral 4º del artículo 137 del C.C.A. prevé sin duda un presupuesto formal de la
demanda,  exigencia  normativa  que,  como ha señalado  la  jurisprudencia,  al  mismo
tiempo demarca para el demandado el terreno de su defensa y delimita los estrictos y
precisos términos del problema jurídico puesto en conocimiento del juzgador y,  por
ende, el campo de decisión del mismo. Por manera que, en el terreno de la justicia
administrativa,  orientada  por  el  principio  dispositivo,  el  juzgador  -tal  y  como lo  ha
señalado reiteradamente la jurisprudencia- requiere para hacer su pronunciamiento de
la  individualización  de  las  peticiones  anulatorias,  debidamente  apoyadas  en  las
razones de derecho contentivas del concepto de la  violación que a juicio del actor
conduzcan  a  la  invalidación  del  acto  administrativo  atacado.  En  tal  virtud,  en
tratándose de las acciones que tienen por objeto ejercer un control de legalidad de los
actos  administrativos,  el  accionante  al  formular  la  causa  pretendi  tiene  la  carga
procesal ineludible de enunciar en forma puntual y específica las normas que
estima infringidas lo mismo que el concepto de la violación, habida consideración
que el control asignado al contencioso administrativo no reviste, en estos casos,
un  carácter  general,  sino  que,  por  el  contrario,  se  encuentra  estrictamente
delimitado por los aspectos que el actor le solicite sean revisados.(Negrillas fuera
del original).

Se reitera que las pruebas obrantes en el expediente contravencional fueron valoradas
dentro de las reglas de la sana crítica y el hecho que se diera credibilidad al testimonio
rendido por la agente de Tránsito persiguió dichas reglas, no siendo otras aportadas por la
parte convocante, que llevaran al convencimiento, más allá de toda duda razonable, que
el impugnante no estuvo inmerso en la conducta que hoy se alega.
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Teniendo en cuenta todo lo precedente, al impugnante se le otorgaron todas las garantías
procesales  y  se  le  respetaron los  derechos constitucionales,  lo  que incluye el  debido
proceso, el  derecho a la defensa y la contradicción,  tal  como se vislumbra dentro del
expediente contravencional.

En conclusión, el proceso contravencional se llevó a cabo con sujeción a las normas que
lo regulan, con el pleno de las garantías y derechos al investigado, además de que la
parte  demandante  no  aporta  ningún  medio  de  convicción  o  probatorio  que  permita
desvirtuar el acto administrativo emitido, ni presenta material probatorio que desvirtúe el
testimonio  del  agente  de  tránsito  ni  ninguna  otra  prueba  aportada  por  la  Entidad,  ni
presenta la vulneración de una Ley o norma jurídica más allá de la supuesta violación del
debido proceso, de tal forma que no tiene en cuenta que las resoluciones demandadas se
encuentran en firme y surtiendo plenos efectos dentro del ordenamiento jurídico. 

1. INEXISTENCIA  DE  CADUCIDAD  –  INEXISTENCIA  DE  LA  FACULTAD
SANCIONATORIA

Dentro  de  la  demanda se  enumera  como cuarta  causal  de  nulidad  la  caducidad,  no
obstante, es de recordar las causales de nulidad consagradas en el artículo 137 de la Ley
1437 de 2011 son:

“Nulidad. (…)

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían
fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de
audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones
propias de quien los profirió”.

Como Entidad garantista, se podría decir que lo que pretende el convocante es la nulidad
por perdida de competencia o facultad sancionatoria,  la cual sí  sería una causal para
decretar la nulidad de los actos administrativos, como excepción previa, por lo que se
entrará a analizar este punto:

Inicialmente, el artículo 52 de la Ley 1437 de 2011 invoca que:
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“Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la facultad que tienen las autoridades para
imponer sanciones caduca a los tres (3)  años de ocurrido el  hecho, la conducta u
omisión que pudiere ocasionarlas, término dentro del cual el acto administrativo que
impone la sanción debe haber sido expedido y notificado. Dicho acto sancionatorio es
diferente de los actos que resuelven los recursos, los cuales deberán ser decididos, so
pena de pérdida de competencia, en un término de un (1) año contado a partir de su
debida y oportuna interposición. Si los recursos no se deciden en el término fijado en
esta  disposición,  se  entenderán fallados  a  favor  del  recurrente,  sin  perjuicio  de la
responsabilidad patrimonial y disciplinaria que tal abstención genere para el funcionario
encargado de resolver (…)”.

El  artículo  precedente  trae  una  salvedad,  consistente  en  la  remisión  a  una  norma
especial,  que para el  caso sería  la  Ley  769 de 2002 –  Código  Nacional  de Tránsito
Terrestre, la cual invoca la caducidad así:

Artículo 161 del CNTT, modificado por el artículo 11 de la Ley 1843 de 2017:

“La acción por contravención de las normas de tránsito, caduca al año (1), contado a
partir  de  la  ocurrencia  de  los  hechos  que  dieron  origen  a  ella.  En  consecuencia,
durante  este  término  se  deberá  decidir  sobre  la  imposición  de  la  sanción,  en  tal
momento  se  entenderá  realizada  efectivamente  la  audiencia  e  interrumpida  la
caducidad.

La decisión que resuelve los recursos, de ser procedentes, deberá ser expedida en un
término de un (1) año contado a partir de su debida y oportuna interposición, si los
recursos no se deciden en el término fijado en esta disposición, se entenderán fallados
a favor del recurrente (...)”

Entonces, para el caso objeto de estudio, los hechos ocurrieron el 05 de noviembre de
2020, fecha en la cual se impuso la orden de comparendo al señor OSCAR EDUARDO
BOYACA SANTAFE, la decisión de  primera instancia emitida por la Subdirección de
Contravenciones fue proferida el  16 de junio de 2021,  solo han trascurrido siete (07)
meses, estando dentro del término para decidir  declarar contraventor al señor  OSCAR
EDUARDO BOYACA SANTAFE,  como sucedió en el presente caso,  no operando la
caducidad de la acción por contravención de las normas de tránsito.

Ahora, la decisión que resuelve los recursos también fue proferida dentro del término de
un año como lo indica la norma, ya que el recurso de reposición fue resuelto en audiencia
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pública y fue concedido el recurso de apelación el 16 de junio de 2021, desatándose por
la  Dirección  de  Investigaciones  Administrativas  al  tránsito  y  Transporte  mediante
Resolución  No.  1294-02  del  17  de  mayo  del  2022,  la  cual  fue  notificada  al  correo
electrónico suministrado por el ciudadano el 10 de junio de 2022.

Así, entre el 16 de junio de 2021, fecha en la cual se interpone el recurso de apelación, y
el  10  de junio 2022,  fecha  en que  se notificó  el  fallo  de segunda  instancia,  NO ha
trascurrido el año que legalmente otorgó la Ley, reiterando que las decisiones adoptadas
fueron emitidas bajo los parámetros legales de manera oportuna, por lo que NO es dable
al demandante invocar la caducidad ni la pérdida de competencia para solicitar la nulidad
de los actos administrativos emitidos dentro del proceso contravencional.

VI. PRUEBAS

Previo a relacionar las pruebas que pretende hacer valer esta Secretaría en el presente
proceso,  encuentra  esta  Entidad  pertinente  señalar  que,  las  pretensiones  de la  parte
demandante, no se encuentran probadas con los documentos anexos a la demanda, en
especial, no se allegó con la misma, pruebas que configuren la presunta ilegalidad de los
actos acusados,  aunado a las razones claramente expresadas en el  trasegar de esta
contestación.

Dicho  lo  anterior,  se  solicita  a  su  señoría  tener  como  pruebas  en  el  presente  las
siguientes:

- Documentales

1. Copia del Expediente que contiene los actos acusados.

VII. PETICIÓN

Teniendo como base las consideraciones esgrimidas a lo largo del presente memorial,
solicito,  muy  respetuosamente,  al  Despacho  Judicial  de  Conocimiento,  que  sean
denegadas las súplicas de la demanda, en consideración que el proceso administrativo
mediante  el  cual  se  declaró  al  señor  OSCAR  EDUARDO  BOYACA  SANTAFE  ,
contraventor  de  las  normas de  tránsito,  por  una  infracción  tipo  D12,  cumplió  con las
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plenas garantías procesales, respetando el derecho al debido proceso, el derecho a la
defensa, la publicidad y la contradicción del investigado, acá demandante, tan es así que
esta conoció de la decisión tomada por la administración a través de la resolución que lo
declaró infractor, así como que hizo uso de los medios de impugnación que la ley permite
interponer  y  que  procedían  contra  la  resolución  de  primera  instancia,  teniendo  la
oportunidad de aportar y controvertir las pruebas que fueron oportuna y diligentemente
allegadas al proceso.

VIII. ANEXOS

Con la presente me permito anexar poder con respectivos anexos y copia del respectivo
expediente  administrativo  que  contienen  los  antecedentes  que  dieron  lugar  a  la
expedición  de  los  actos  administrativos  acusados,  en  virtud  de  lo  establecido  en  el
parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.

IX. NOTIFICACIONES

Al suscrito,  en la secretaría de su Despacho o en la Secretaría Distrital de Movilidad,
ubicada en la Avenida - calle 13 No. 37 – 35, segundo piso, Dirección de Representación
Judicial;  de  esta  ciudad,  o  al  correo  electrónico  judicial@movilidadbogota.gov.co y/o
lamalvarez@movilidadbogota.gov.co 

Respetuosamente,

 
Laura Milena Alvarez Pradilla
Dirección de Representación Judicial
Apoderada Judicial 
Bogotá Distrito Capital - Secretaría Distrital de Movilidad
C.C. No. 37.754.473 de Bucaramanga
T.P. No. 212.949 del C.S. de la Judicatura
lamalvarez@movilidadbogota.gov.co
URNA: lauramalvarezpabogada@gmail.com
Móvil: 3002031022
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Firma mecánica generada en 07-06-2023 11:49 AM

Elaboró: Laura Milena Alvarez Pradilla-Dirección De Representación Judicial
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RV: RADICADO SDM No 202351005008081

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Mié 07/06/2023 14:15

Para:Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>
CC:Paola Gaitán <tutelassdm@movilidadbogota.gov.co>

1 archivos adjuntos (693 KB)
202351005008081.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso relacionado en el
mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de
recibo. 

Atentamente, 
 CPGP

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: SECRETARIA DISTRITAL MOVILIDAD <tutelassdm@movilidadbogota.gov.co>
Enviado: miércoles, 7 de junio de 2023 13:52
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RADICADO SDM No 202351005008081
 

 
Respetado (a):
 
 
La Secretaría de Movilidad es una Entidad comprometida con la Política Distrital de
Servicio al Ciudadano y con los lineamientos de eficiencia, eficacia, transparencia y
rendición de cuentas como buenas prácticas del buen gobierno. Para el equipo es
fundamental la satisfacción de los ciudadanos y las sugerencias que realicen, con
miras al mejoramiento de la atención prestada.
Se remite para su conocimiento el radicado mencionado en el asunto.
Recuerde que ante la entidad para cualquier trámite o servicio no es necesario acudir
a tramitadores o intermediarios. De esta manera se espera haber resuelto sus
inquietudes. Para la Secretaría de Movilidad es un placer servirle.
 
Esta dirección de correo NO se encuentra disponible para recibir mensajes, cualquier
información o requerimiento, debe ser solicitado en el siguiente enlace electrónico
https://www.movilidadbogota.gov.co/radicacionwebsdm/formulario.php el cual le
permitirá obtener la radicación de forma inmediata.
 
 
De manera atenta, y estando dentro del término otorgado por su despacho, nos
permitimos dar respuesta a la acción de tutela de la referencia. De igual manera se le
informa que en ESTA CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO NO SE RECIBEN
NOTIFICACIONES NI SOLICITUDES DE NINGÚN TIPO es así que, para cualquier
notificación, la misma podrá ser remitida a la Secretaría Jurídica Distrital - Alcaldía
Mayor de Bogotá Tel: (571) 3813000 Sede principal Carrera 8 No.10 en el Email:
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co, y a la Secretaría Distrital de
Movilidad en la Cl 13 No 37-35 y en el Email: judicial@movilidadbogota.gov.co
 

POR FAVOR CONFIRMAR ACUSE RECIBIDO
 



 
NOTIFICACIONES JUDICIALES

Email: notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
Secretaría Jurídica Distrital - Alcaldía Mayor de Bogotá Tel: (571) 381 3000 Ext. Sede
principal Carrera 8 No. 10 – 65 y a la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD en la

CRA 13 No 37-35 y en el E-mail judicial@movilidadbogota.gov.co
 

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2023

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S.

Todos los derechos reservados.

IMPORTANTE:   Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para
notificación electrónica.
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Bogotá D.C., junio 07 de 2023

Señores
JUZGADO  CUARENTA  Y  CINCO  (45)  ADMINISTRATIVO  ORAL  DEL  CIRCUITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
A LAS PARTES
osduar@gmail.com
lardila@procederlegal.com
 
 
REFERENCIA:                      CONTESTACIÒN DEMANDA
TIPO DE PROCESO:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
RADICACIÓN No.:               11001 3341 045 2022 00627 00
DEMANDANTE:                    OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE
DEMANDADO:                      SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD

LAURA  MILENA  ALVAREZ  PRADILLA,  mayor  de  edad,  vecina  de  Bogotá,  D.  C.,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  37.754.473  de  Bucaramanga  y  Tarjeta
Profesional No. 212.949 del C.S. de la Jud., actuando en representación de BOGOTÁ,
DISTRITO  CAPITAL  -  SECRETARÍA  DISTRITAL  DE  MOVILIDAD,  conforme  con  el
poder  conferido  que  reposa  dentro  del  expediente  y  dentro  del  término  legalmente
establecido, presento ante el Despacho CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, dentro del
proceso de la referencia. 

I. CON RELACIÓN A LAS PRETENSIONES

El demandante solicita la declaratoria de nulidad de las resoluciones expedidas dentro del
expediente contravencional  administrativo sancionatorio,  mediante el  cual  la Secretaria
Distrital de Movilidad declaró a la parte demandante, infractor de las normas de tránsito
por incurrir en la comisión de la infracción D-12, contenida en el artículo 131 de la Ley 769
de 2002, consistente en “Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine
a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo
será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte
días y por tercera vez cuarenta días”.
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Siendo del caso manifestar, que desde este mismo momento procesal me opongo a las
pretensiones  de  la  demanda,  puesto  que  los  actos  administrativos  emitidos  fueron
resultado  de  un  proceso  contravencional  llevado  a  cabo  bajo  los  procedimientos
establecidos, en aplicación de las normas vigentes y con plenas garantías procesales,
respetando el  derecho al  debido proceso,  el  derecho a la  defensa,  la  publicidad  y la
contradicción de la parte investigada, hoy demandante, tan es así que esta conoció de la
decisión tomada por la administración a través de la resolución que lo declaró infractor de
las  normas  de  tránsito  y  en  consecuencia  el  investigado  hizo  uso  de  los  medios  de
impugnación  que  la  ley  permite  interponer  y  que  procedían  contra  dichos  actos
administrativos,  además  estuvo  representado  por  apoderado  judicial,  sin  que  exista
entonces violación a los artículos 2, 6, 29 y 228 de la constitución, así como tampoco de
los  artículos  2,  52,  84  de  la  Ley  1437  de  2011  y  133  del  C.G.P.,  por  cuanto  estas
decisiones respetaron siempre las garantías procesales del  investigado,  por lo que se
reitera desde ya la oposición a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones
propuestas por la parte activa en contra de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C. - Secretaría
Distrital de Movilidad.

Finalmente, en la demanda no se plantea o explica el concepto de violación y por qué se
considera existe una violación de normas superiores y legales, en el caso, ya que la parte
demandante se limita a señalar que el material probatorio allegado y decretado al proceso
contravencional considera que no es suficiente para declarar contraventor al demandante,
cuando  de  lo  allí  plasmado  se  desprende  el  testimonio  de  un  Agente  de  Tránsito
perteneciente a la Policía Nacional, servidor público investido de las funciones públicas
para realizar  el  procedimiento de imposición de una orden de comparendo cuando se
observe una violación a las normas de tránsito, testimonio que no fue desvirtuado por
la parte investigada, dentro del trámite administrativo contravencional seguido, y con ello
dada la claridad de la prueba, la Administración cumplió con la carga de demostrar la
comisión de la infracción, aclarando que el hoy demandante conducía un vehículo el cual
prestaba un servicio NO autorizado en la licencia de tránsito, tal como lo evidenció el
Agente de Tránsito al solicitar y verificar la Licencia de Tránsito aportada, además del
testimonio rendido este el cual reposa en el expediente, pero no se plantea y argumenta
una causal  que afecte la  legalidad de los actos administrativos dentro del  expediente
contravencional,  máxime  si  como  se  ha  dicho  la  parte  investigada  hoy  demandante,
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dentro del curso del proceso contravencional no logró desvirtuar la versión rendida por el
policial en su testimonio.

Así,  respecto  los  argumentos plasmados en la  demanda,  es  claro  que acá no existe
ninguna causal que afecte la legalidad de los actos administrativos acusados, puesto que
como  se  ha  dicho,  este  fue  expedido  por  el  funcionario  que  era  competente  para
proferirlo,  en  estos  se  hace  una  valoración  clara  de  las  normas  en  que  se  funda  la
administración  para  su  expedición  de  acuerdo  a  la  Ley,  así  como que  se  realizó  un
estudio juicioso y una valoración pertinente, conducente y útil bajo las reglas de la sana
critica de las pruebas aportadas al trámite contravencional, del cual siempre fue enterado
y actuó la  parte  investigada  hoy  demandante,  siendo  del  caso  agregar  que  el  señor
OSCAR EDUARDO  BOYACA  SANTAFE,  siempre  fue  asistido  por  un  apoderado  de
confianza, en garantía de la defensa técnica de sus derechos como investigado.

Entonces,  la  demanda  adolece  de  estas  apreciaciones  respecto  de  los  actos
administrativos expedidos en el curso del proceso administrativo realizado, ya que como
se ha explicado, las conjeturas planteadas hacen relación única y exclusivamente a una
supuesta falta de valoración de las pruebas allegadas al proceso contravencional. 

En ese orden de ideas es claro que, la parte actora no arguye ni prueba ninguna causal
que  afecte  la  legalidad  respecto  al  contenido  de  las  resoluciones  que  erróneamente
demanda, esto es las Resoluciones con la cuales se declaró infractor de las normas de
tránsito al accionante.

En conclusión, no ha existido vulneración de los derechos fundamentales de los cuales
irroga  el  accionante,  se  le  han  cercenado,  ya  que  el  proceso  adelantado  por  esta
Secretaría se realizó de conformidad con la normatividad vigente y con observancia de los
principios legales que rigen la actuación administrativa, respetándose el debido proceso y
los derechos de contradicción y defensa.

De manera que frente a las pretensiones primera y segunda me opongo en razón a que
no existe lugar a que se declare la nulidad del fallo de primera instancia proferido el 16 de
junio de 2021 “Por  medio  del  cual  se  declara  como  contraventor  de  la  infracción
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D12” al señor  OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE, puesto que como se expondrá
en el transcurso de esta contestación, no existe ninguna causal que afecte la existencia
de dicho fallo en la vida jurídica, y por el contrario dicho acto administrativo debe continuar
con los  efectos  y  la  validez  que de este  derivan,  dado  que  no es  cierta  la  presunta
violación  al  debido  proceso  y  trasgresión  de  las  normas  que  debía  fundarse  que
argumenta la parte actora, así como no existe causal que afecte la legalidad del fallo
proferido  el  16  de  junio del  2021  que lo  declaró  contraventor  de  las  normas de
tránsito y la Resolución No. 1294-02 del 17 de mayo del 2022, que confirmó dicha
decisión.  Resaltando  que  la  resolución  que  lo  declaró  contraventor  en  primera
instancia  no posee número de consecutivo,  contrario  a  lo  que se plasma en la
demanda.

De igual manera, me opongo a la prosperidad de las pretensiones tercera a sexta, en el
entendido que si no hay lugar a que se declare la nulidad de los actos administrativos acá
demandados, no existiría lugar a restablecer ningún derecho, puesto que las actuación del
organismo de tránsito demandado siempre estuvieron acordes a la Ley.

Situación similar que debe correr respecto de la pretensión séptima, por cuanto no se
debería dar cumplimiento alguno a ningún fallo.

Finalmente  respecto  de  la  pretensión  sexta,  referente  a  la  condena  en  costas
establecida  en  el  artículo  188  de  la  Ley  1437  de  2011,  ME OPONGO dado  que  mi
representada  siempre  ha  estado  presta  al  cabal  cumplimiento  de  las  normas  legales
pertinentes especiales, y dado que la parte demandada no ha observado una conducta
dilatoria  o  de  mala  fe,  por  lo  que  solicito  con  todo  respeto  al  Despacho,  NO  SE
SANCIONE A LA ENTIDAD EN COSTAS de conformidad a la reiterada jurisprudencia del
Consejo de Estado, tales como, los procesos con radicados 2012-00701 - CP. Gustavo
Eduardo Gómez Aranguren, 2012-00439 - CP. Sandra Lisset Ibarra Vélez, 2012-00206 .
CP. Alfonso Vargas Rincón, los cuales coinciden en que la condena en costas no se debe
aplicar de manera automática, sino que deben confluir circunstancias para su aplicación.

II. CON RELACIÓN A LOS HECHOS
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PRIMERO: Es un hecho que es cierto, al demandante se le impuso orden de comparendo
por  infracción  D12.,  tal  y  como  puede  verse  de  las  actuaciones  surtidas  dentro  del
Expediente No. 10588 de 2020. 

SEGUNDO:  Es un hecho que es cierto. La infracción D12 acarrea la inmovilización del
vehículo,  tal  y  como lo  invoca  el  artículo  131  de  la  Ley  769  de  2002:  “Conducir  un
vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para
el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez,
por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días” .
Negrilla fuera de texto.

Entonces,  el  Agente  de tránsito,  en  cumplimiento  de  su deber  como servidor  público
(Artículo 6º de la Constitución Política), dio aplicación a lo dispuesto en el artículo 135 del
C.N.T.T. y una vez generada la orden de comparendo, el vehículo debe ser inmovilizado,
tal como lo invoca la ley. 

En consecuencia, la autoridad de tránsito decidió en el expediente sancionatorio: 

“TERCERO:  Sancionar  al  contraventor  con  la  inmovilización  del  vehículo  de
placas FRM165,  por el  término de 05 días cumplido el  término de la sanción,
ordénese la entrega del rodante. Tiempo que ya cumplió.” Negrilla fuera de texto.

En razon a dicha inmovilización, producto de la infracción impuesta, el demandante debió
cancelar el valor por cencepto de grúa y parqueadero.

TERCERO: Es cierto, tal y como consta en el expediente contravencional No. 10588 de
2020,  la  orden  de  comparendo  fue  impugnada  por  el  investigado,  se  escuchó  su
testimonio y se decretaron pruebas.

CUARTO: Es  cierto,  tal  y  como  consta  en  el  expediente  contravencional.  Se  rindió
testimonio del Agente de Tránsito y se incorporó el certificado en técnico en seguridad vial
del Agente de Tránsito, y se fijó fecha para dictar fallo.
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QUINTO: Es cierto, tal y como consta en el expediente contravencional. Una vez agotadas
las etapas del proceso, valorar las pruebas dentro de la sana crítica, y determinar que
dentro de la investigación el demandante había incurrido en la infracción codificada como
D12 descrita en el artículo 131 de la Ley 769 del 2022 - Modificado por el art. 21, Ley 1383
de  2010,  se  decidió  declarar  contraventor  al  señor  OSCAR  EDUARDO  BOYACA
SANTAFE .

SEXTO: Es cierto, el 17 de mayo del 2022, mediante Resolución No. 1294-02 el Director
de  Investigaciones  Administrativas  de  Tránsito  y  Transporte,  confirmó  la  decisión  de
primera  instancia,  en  la  cual  se  declaró  contraventor  al  señor  OSCAR  EDUARDO
BOYACA SANTAFE por incurrir  en la infracción D12. Dicha Resolución fue notificada,
personalmente, el día 10 de junio de 2022 al correo electrónico autorizado por la parte
actora, tal y como consta en el expediente contravencional.

III. FUNDAMENTOS FACTICOS Y RAZONES DE LA DEFENSA

Como se ha expresado a lo largo del presente asunto, el proceso administrativo mediante
el  cual  se  declaró  infractor  de  las  normas  de  tránsito  al  señor  OSCAR  EDUARDO
BOYACA SANTAFE, por incurrir en la comisión de la infracción D-12, contenida en el
artículo 131 de la Ley 769 de 2002, consistente en  “Conducir  un vehículo que, sin la
debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia
de tránsito. Además, el  vehículo será inmovilizado por primera vez,  por el  término de
cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días”, fueron resultado
de un proceso contravencional llevado a cabo bajo los procedimientos establecidos, en
aplicación  de  las  normas  vigentes  y  con  plenas  garantías  procesales,  respetando  el
derecho al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad y la contradicción de la
parte investigada, hoy demandante, tan es así que esta conoció de la decisión tomada por
la administración  a través de la  resolución que lo  declaró  infractor  de las  normas de
tránsito y en consecuencia el investigado hizo uso de los medios de impugnación que la
ley  permite  interponer  y  que  procedían  contra  dichos  actos  administrativos,  además
estuvo  representado  por  apoderado  judicial,  sin  que  exista  entonces  violación  a  los
artículos 2, 6, 29 y 228 de la constitución, así como tampoco de los artículos 2, 52, 84 de
la Ley 1437 de 2011 y 133 del C.G.P., por cuanto estas decisiones respetaron siempre las
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garantías procesales del investigado,  por lo que se reitera desde ya la  oposición a la
prosperidad de todas y cada una de las pretensiones propuestas por la parte activa en
contra de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C. - Secretaría Distrital de Movilidad. 

Debe recalcarse que dicho proceso administrativo según se denota del expediente que
acompañará esta contestación, cumplió con las plenas garantías procesales, respetando
el derecho al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad y la contradicción de
la investigada, acá demandante, tan es así que esta conoció de la decisión tomada por la
administración  a  través  de  la  resolución  que  lo  declaró  infractor  de  las  normas  de
transporte  así  como que  hizo  uso de los  medios  de impugnación  que la  ley  permite
interponer y que procedían contra la resolución de primera instancia, para que así una vez
analizados los argumentos expuestos en el recurso de reposición y apelación, la decisión
tomada en primera instancia por la  Subdirección de Contravenciones de la  Secretaria
Distrital  de  Movilidad,  fuera  confirmada  por  parte  de  la  Dirección  de  Procesos
Administrativos de la Entidad, sin que exista entonces violación a los artículos 15, 24 y 29
constitucionales, así como tampoco a lo propio de la Ley 105 de 1993 artículo 3, Ley 336
de 1996 artículo 5, Ley 769 de 2002 artículo 2, Ley 1310 de 2009 artículo 5, Ley 14 Ley
1437 de 2011 artículo 138, y la Ley 1564 de 2012 artículo 167, y tampoco a lo dispuesto
en el Decreto 1079 de 2015 artículo 2.1.2.1. y Resolución No. 3027 de 2010 artículo 7º,
por cuanto estas decisiones respetaron siempre las garantías procesales del investigado.

Ahora bien, el Debido Proceso es una institución sustancial dentro del derecho moderno,
toda  vez  que  contiene  las  garantías  necesarias  para  el  desenvolvimiento  de  las
actuaciones administrativas y judiciales; consagrado en el artículo 29 de la Constitución
Política, el cual se convierte en una manifestación del principio de legalidad, conforme al
cual  toda  competencia  ejercida  por  las  autoridades  públicas  debe  estar  previamente
señalada en la ley (como también las funciones que les corresponden y los trámites a
seguir antes de adoptar una determinada decisión (C.P, arts. 4 y 122).

Precisamente, en él se enuncian las garantías mínimas, para que el asociado asegure un
resultado equitativo y justo dentro del proceso, entre otras encontramos, que el debido
proceso se aplicara a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas; nadie podrá
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ser  juzgado  sino  conforme  a  las  leyes  preexistentes  al  acto  que  se  le  imputa;  la
favorabilidad en la pena: derecho a la defensa y a presentar pruebas.

De esta forma,  el  debido proceso es el  pilar  fundamental  del  Derecho Procesal  y  se
expresa en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un marco
normativo mínimo en pro de la búsqueda de la justicia social. Dentro de los aspectos a
destacar dentro de éste principio, encontramos el derecho de defensa, que asegura a las
partes la posibilidad de efectuar a lo largo de todo el proceso sus alegaciones, probarlas y
controvertir  las  contrarias,  con  la  seguridad  de  que  serán  valoradas  en  la  sentencia
conforme  a  derecho,  y  de  otro  lado,  las  partes  de  un  proceso  siempre  han  de  ser
informadas de las actuaciones adelantadas dentro del mismo, mediante la notificación de
las resoluciones que incidan en su resultado.

Al  respecto,  el  artículo  29  de  la  Carta  Política,  reseñado  con  antelación,  aparte  de
enunciar un debido proceso en las actividades administrativas, nos remite al artículo 229
Ibidem, ya que el desconocimiento en cualquier forma del derecho al debido proceso en
un trámite administrativo, no sólo quebranta los elementos esenciales que lo conforman,
sino que igualmente comporta una vulneración del derecho de acceso a la administración
de justicia, del cual son titulares todas las personas naturales y jurídicas que, en calidad
de administrados, deben someterse a la decisión de la administración, por conducto de
sus servidores públicos competentes.

Es importante que se respete el procedimiento requerido para la expedición de los actos
administrativos, permitiendo así el equilibrio en las relaciones que se establecen entre la
administración  y  los  particulares,  en  aras  de  garantizar  decisiones  acordes  con  el
ordenamiento jurídico por parte de la administración.

En este orden de ideas es necesario traer a colación lo preceptuado en el Artículo 6º de la
Constitución:

ARTICULO 6”  Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por
infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma
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causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. (Resaltado ajeno
a texto)

Así las cosas, es claro que es la misma Constitución la que prevé el cumplimiento de las
leyes y la responsabilidad al no ser acatadas, lo que para el caso en comento se traduce
en  que  las  disposiciones  establecidas  en  materia  de  transporte  no  pueden  ser
transgredidas, so pena de hacerse acreedor de las sanciones allí descritas.

La  garantía  constitucional  del  debido  proceso  en  materia  de  tránsito  se  aplica  a  las
formalidades propias del procedimiento que le permiten a al investigado el ejercicio de sus
derechos de defensa y contradicción, pues goza de la posibilidad de asistir por sí mismo,
o acompañado de apoderado (abogado en ejercicio), así como de controvertir las pruebas
y atacar la decisión de fondo mediante los recursos procedentes.

En cumplimiento a la normatividad en cita y con el fin de preservar el derecho al debido
proceso consagrado en el artículo 29 de nuestra Constitución Política, se dio curso a la
investigación  correspondiente,  por  tanto,  una  vez  agotado  éste,  el  a-quo  encontró
debidamente probada la infracción de las normas de tránsito por parte del señor OSCAR
EDUARDO BOYACA SANTAFE, dada la comisión de la infracción D12, siendo por tal
motivo declarado responsable, de la comisión de la infracción.

Decisión  la  cual  fue  apelada  por  el  accionante,  y  dicho  recurso fue desatado  por  su
segunda instancia correspondiente, el cual dispuso confirmar la decisión tomada por la
primera instancia.

De igual  manera,  de conformidad al  artículo 176 del  Código General  de Proceso,  las
pruebas fueron apreciadas de acuerdo a las reglas de la sana crítica:

“Artículo 176.- Apreciación de las pruebas. Las pruebas deberán ser apreciadas en
conjunto,  de  acuerdo  con  las  reglas  de  la  sana  crítica,  sin  perjuicio  de  las
solemnidades prescritas en la ley sustancial  para la existencia O validez de ciertos
actos.
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El juez expondrá siempre razonadamente el mérito que le asigne a cada prueba”.

Norma que fue ampliamente cumplida al momento de valorar las pruebas con las cuales
se determinó la responsabilidad contravencional de la parte demandante.

De  otro  lado,  es  pertinente  determinar  la  competencia de  la  Secretaria  Distrital  de
Movilidad  a  efectos  de  la  expedición  de  los  actos  administrativos  acusados,  y  la
realización del proceso contravencional adelantado en contra del acá demandante.

En ese sentido, el Acuerdo 257 de 2006 en su artículo 108 estableció la naturaleza, objeto
y funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, al señalar que es un organismo del
Sector  Central  de  la  Alcaldía  Mayor  de  Bogotá  D.C.  con  autonomía  administrativa  y
financiera que tiene por objeto orientar y liderar la formulación de las políticas del sistema
de movilidad para atender los requerimientos de desplazamiento de pasajeros y- de carga
en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal y de su expansión en el área rural del
Distrito Capital en el marco de la interconexión del Distrito Capital con la red de ciudades
de la región central, con el país y con el exterior. 

El artículo 3°- del Acuerdo 257 de 2006, determina que la función administrativa distrital
se desarrollará en consonancia con el interés general de la ciudadanía y de los fines del
Estado Social de Derecho y se llevará a cabo atendiendo los principios constitucionales y
legales  de  democratización  y  control  social  de  la  Administración  Pública  Distrital,
moralidad  transparencia,  publicidad,  igualdad,  imparcialidad,  efectividad,  economía,
celeridad,  y  buena  fe,  así  como  a  los  principios  de  distribución  de  competencias,
coordinación, concurrencia, subsidiaridad y complementariedad. 

Finalmente,  el  Decreto  Distrital  No.  089 de 2021,  "Por  medio  del  cual  se  establecen
lineamientos para el ejercicio de la representación judicial y extrajudicial de Bogotá D.C.,
y se efectúan unas delegaciones ", establece en el artículo 1°: 

“Representación legal  en lo judicial  y  extrajudicial  de las entidades del  nivel
central. Delegase en los Secretarios de Despacho; Directores de Departamentos
Administrativos y Gerente de la Unidad Administrativa Especial sin personería Jurídica,
la  representación legal  en lo  judicial  y  extrajudicial:  de  Bogotá,  Distrito  Capital,  en
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relación con sus respectivas entidades,  para todos aquellos  procesos,  acciones de
tutela, diligencias, acuerdos distritales y/o actuaciones judiciales o administrativas, que
se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen,
en que participen o incurran, que se relacionen con asuntos, inherentes a cada uno de
ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; con las facultades previstas en el
edículo 2 de este decreto. (Negrillas fuera de texto).

Las facultades de representación legal en lo judicial  y extrajudicial  que mediante el
presente  decreto  se  delega,  comprende  las  siguientes  facultades  previstas  en  el
artículo 2 de este decreto. Artículo 1°.- Representación judicial y extrajudicial del sector
central  de  la  administración  Distrital.  Delegase  a  los  Jefes  y/o  Directores  de  las
Oficinas  o  direcciones  Jurídicas  y/o  Subsecretarios  Jurídicos  de  las  entidades  y
organismos distritales  del  sector  central  la  representación judicial  y  extrajudicial  de
Bogotá,  Distrito  Capital,  en  relación  con  sus  respectivos  organismos,  para  todos
aquellos  procesos,  acciones  de  tutela,  diligencias,  y/o  actuaciones  judiciales,
extrajudiciales o administrativas que se adelanten con ocasión de los actos, hechos,
omisiones  u  operaciones  que  realicen,  en que  participen  o  que se relacionen  con
asuntos  inherentes  a  cada  uno  de  ellos,  conforme  a  su  objeto,  misionalidad  y
funciones; con las facultades, limitaciones y reglas previstas en el artículo 5° de este
decreto.

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia con
funciones jurídicas, la delegación recae en aquella que, atendiendo a su estructura
interna, desempeñe la función de representación judicial y extrajudicial. (Negrilla fuera
del texto).

“Artículo  5°.-  Facultades  inherentes  a  la  representación  judicial  y  extrajudicial.  La
representación judicial  y  extrajudicial  que mediante  el  presente  Decreto se delega,
comprende las siguientes facultades:

Actuar,  transigir,  conciliar  judicial  y  extrajudicialmente,  desistir,  interponer  recursos,
participar en la práctica de los medios de prueba o contradicción y en general todo lo
relacionado con las actuaciones a que hubiere lugar para el cumplimiento del mandato

11
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

PA01-PR15-MD01 V3.0
Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005008081*
DRJ

202351005008081
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

y la defensa de los intereses de la entidad, en nombre de Bogotá, Distrito Capital.

Atender,  en nombre de Bogotá,  Distrito  Capital,  los  requerimientos judiciales  o de
autoridad administrativa,  relacionados  con las  funciones inherentes  a la  respectiva
entidad.
Constituir  apoderados  generales  y  especiales  con  las  facultades  de  ley,  para  la
atención  de  los  procesos,  diligencias  y/o  actuaciones,  judiciales,  extrajudiciales  o
administrativas de su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente decreto.

El  poder  deberá ajustarse a  los  parámetros  de identidad  corporativa  fijados en el
artículo 22 de este Decreto.

Iniciar las acciones judiciales y actuaciones administrativas que fueren procedentes
para  la  defensa  de  los  intereses  de  Bogotá,  Distrito  Capital.  Esta  facultad  podrá
ejercerse respecto de los actos que la entidad haya proferido, o respecto de asuntos
asignados, sin perjuicio de la facultad de la Secretaría Jurídica Distrital para iniciar o
intervenir en nombre y en defensa de los intereses de Bogotá, Distrito Capital, en las
acciones judiciales contra leyes, decretos y/o actos de autoridades administrativas del
orden nacional.

Atender directamente las solicitudes de informes juramentados, conforme al artículo
217 del CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales concordantes, o aquellas
que las sustituyan.

Adoptar  todas  las  medidas  necesarias  para  dar  cumplimiento  a  las  providencias
judiciales  y  decisiones  extrajudiciales  y  administrativas,  en  las  cuales  resulte
condenada  u  obligada  directamente  la  respectiva  entidad,  de conformidad con las
disposiciones especiales fijadas por el/la Alcalde/sa mayor.

Parágrafo.  Los delegatarios  ejercerán estas facultades conforme a la  normatividad
aplicable  y  en  observancia  de  las  políticas  y  competencias  de  los  Comités  de
Conciliación de las entidades, procedimientos internos y las directrices que imparta la
Secretaría Jurídica Distrital”. 
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- Naturaleza Jurídica de la Secretaria de Movilidad 

A través del artículo 105 del Acuerdo 257 de 2006, “Por el cual se dictan normas básicas
sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades
de  Bogotá,  Distrito  Capital,  y  se  expiden  otras  disposiciones”, se  creó  la  Secretaría
Distrital  de  Movilidad,  como  un  organismo  del  Sector  Central,  con  autonomía
administrativa y financiera, que tiene por objeto orientar y liderar la formulación de las
políticas del sistema de movilidad para atender los requerimientos de desplazamiento de
pasajeros y de carga en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal, y de su expansión
en el área rural del Distrito Capital en el marco de la interconexión del Distrito Capital con
la red de ciudades de la región central, con el país y con el exterior.

En cumplimiento del Acuerdo atrás referido, la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., expidió el
Decreto  567  del  29  de  diciembre  de  2006,  “Por  el  cual  se  adopta  la  estructura
organizacional y las funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, y se dictan otras
disposiciones" que, a su vez, fue derogado por el Decreto 672 de 2018,  “Por medio del
cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad y se
dictan otras disposiciones”; los cuales establecen las funciones de la Secretaría Distrital
de Movilidad, entre las cuales se cuenta:

“Artículo 2.  Funciones. La  Secretaría  Distrital  de  Movilidad,  conforme  al  Acuerdo
Distrital 257 de 2006, tiene las siguientes funciones básicas:
 
1. Formular  y  orientar  las  políticas  sobre  la  regulación  y  control  del  tránsito,  el
transporte  público  urbano  en  todas  sus  modalidades,  la  intermodalidad  y  el
mejoramiento de las condiciones de movilidad y el desarrollo de infraestructura vial y
de transporte.
 
2. Fungir como autoridad de tránsito y transporte.
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3. Liderar  y  orientar  las  políticas  para  la  formulación  de  los  planes,  programas  y
proyectos de construcción, mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura vial y de
transporte del Distrito Capital.
 
4. Diseñar y establecer planes y programas de movilidad en el corto, mediano y largo
plazo dentro del marco del Plan de Ordenamiento Territorial.
 
5. Diseñar, establecer, ejecutar, regular y controlar, como autoridad de tránsito y de
transporte, las políticas sobre el tránsito y el transporte en el Distrito Capital.
 
6. Formular  y  orientar  políticas  sobre  democratización  del  sistema  de  transporte
masivo y público colectivo.
 
7. Orientar, establecer y planear el servicio de transporte público urbano, en todas sus
modalidades, en el Distrito y su área de influencia.
 
8. Participar  en el  diseño de la  política  y  de los  mecanismos de la  construcción y
explotación económica de las terminales de transporte de pasajeros, de carga y de
transferencia.
 
9. Planear, coordinar y controlar la operación, entre otros mecanismos de seguridad
vial, de la semaforización y señalización de los segmentos viales del Distrito Capital.
 
10. Participar  en  la  elaboración,  regulación  y  ejecución  del  Plan  de  Ordenamiento
Territorial,  en  la  articulación  del  Distrito  Capital  con  el  ámbito  regional  para  la
formulación de las políticas y planes de desarrollo conjuntos, y en las políticas y planes
de desarrollo urbano del Distrito Capital.
 
11. Diseñar,  establecer y ejecutar los planes y programas en materia de educación
vial.
 
12. Controlar, de conformidad con la normativa aplicable, el transporte intermunicipal
en la jurisdicción del Distrito Capital.
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13. Administrar los sistemas de información del sector”.

Siendo entonces este organismo de tránsito  el  competente para adelantar  el  proceso
contravencional y en consecuencia proferir  los actos administrativos con los cuales se
declaró contraventor de las normas de tránsito al señor  OSCAR EDUARDO BOYACA
SANTAFE.

Es importante resaltar el CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 2020-288 ENTRE
LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD Y LA POLICÍA NACIONAL 

Reiterando,  el  Acuerdo 257 de 2006 "Por el  cual  se dictan normas básicas  sobre  la
estructura,  organización  y  funcionamiento  de  los  organismos  y  de  las  entidades  de
Bogotá, Distrito Capital,  y se expiden otras disposiciones",  estableció como misión del
Sector de Movilidad garantizar la planeación, gestión, ordenamiento, desarrollo armónico
y  sostenible  de  la  ciudad  en  los  aspectos  de  tránsito,  transporte,  seguridad  e
infraestructura vial y de transporte. 

El citado Acuerdo creó la Secretaría Distrital de Movilidad como un organismo del sector
central con autonomía administrativa y financiera que tiene por objeto orientar y liderar la
formulación de las políticas del sistema de movilidad para atender los requerimientos de
desplazamiento de pasajeros y de carga en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal
y de su expansión en el área rural del Distrito Capital en el marco de la interconexión del
Distrito Capital con la red de ciudades de la región central, con el país y con el exterior. 

Aunado a lo expuesto el artículo 108 del Acuerdo 257 de 2006 en su parágrafo estableció
que la función de la Secretaria Distrital de Movilidad relacionada con ejecutar las políticas
del sistema de movilidad en el componente de tránsito, para atender los requerimientos
de organización,  vigilancia y control del desplazamiento de pasajeros y de carga y de
regulación y control  del  transporte público  individual,  transporte privado,  transporte en
bicicleta, motos y transporte de tracción animal será organizada como una dependencia
interna de la Secretaría Distrital de Movilidad con autonomía administrativa y financiera. 
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La dependencia interna con autonomía administrativa y financiera tendrá entre otras las
siguientes funciones, bajo la orientación del Secretario de Movilidad:

 Vigilar el cumplimiento de las normas de tránsito.
  Velar por el cumplimiento de las normas sobre registro de vehículos automotores.
  Regular y controlar el transporte público individual.
  Regular y controlar las modalidades de transporte no motorizado y peatonal.
  Adelantar campañas de seguridad vial.
 Asumir las funciones reguladoras y de control que sean transferidas al Distrito Capital
por el Gobierno Nacional en materia de tránsito.  
 Aplicar  las  medidas  de  control  en  cuanto  a  la  regulación  del  parqueo  público  y  el
estacionamiento en vías y espacios públicos cumpliendo con lo establecido en el POT y
en el Plan Maestro de Movilidad. 

Posteriormente,  el  Distrito  Capital  expidió  el  Decreto  567  de  2006,  derogado  por  el
Decreto 672 de 2018 "Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la
Secretaría Distrital  de Movilidad y se dictan otras disposiciones",  en donde estableció
como funciones de esta Secretaría la de fungir como autoridad de tránsito y transporte,
diseñar,  establecer,  ejecutar,  regular  y  controlar  las  políticas  sobre  el  tránsito  y  el
transporte en el Distrito Capital. 

El artículo 19 del Decreto 672 de 2018 al señalar las funciones de la Subsecretaría de
Gestión de la Movilidad como parte de la estructura de esta entidad estableció, que la
misma se encargaría de definir lineamientos para la regulación y vigilancia del sistema de
gestión del tránsito y control del tránsito y del transporte. 

Ahora bien,  la Ley 105 de 1993 en su artículo 8  “Por la cual  se dictan disposiciones
básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y
las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan
otras disposiciones”, determinó que corresponde a la Policía de Tránsito y Transporte
velar por el cumplimiento del régimen normativo del tránsito y transporte, por la
seguridad de las personas y cosas en las vías públicas, que sus funciones son de
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carácter  preventivo,  de  asistencia  técnica  y  humana a  los  usuarios  de  las  vías  y  de
carácter sancionatorio para quien infrinja las normas. 

De otra parte, el artículo 16 de la Ley 4 de 1991 “Por la cual se dictan normas sobre orden
público interno, policía cívica local y se dictan otras disposiciones”, permiten que a juicio
del  Alcalde  y  cuando  éste  vea  necesario  incrementar  el  servicio  de  la  policía  en  el
territorio  de  su  jurisdicción,  los  municipios  contratarán  con  la  Policía  Nacional  la
incorporación  del  personal  respectivo  para  atender  las  necesidades  municipales
requeridas. 

De lo anterior se infiere, que la Policía Nacional es un organismo que bajo el esquema
de cooperación apoya la  ejecución de funciones que le  fueron asignadas a  los
organismos de tránsito de carácter Departamental, Municipal o Distrital como es en este
caso la Secretaría Distrital de Movilidad, sin embargo, el artículo 3 del Código Nacional de
Tránsito – Ley 769 de 2002, cataloga a la Policía Nacional en sus cuerpos especializados
de policía  de tránsito urbano y Policía  de carreteras como una autoridad de tránsito,
dejando legalmente determinado que la vigilancia del comportamiento de conductores y
peatones en vía es una obligación que le es natural a su labor.

Así,  la Secretaría Distrital de Movilidad busca que se desarrolle un control  del tránsito
efectivo que contribuya a mejorar las condiciones de seguridad, movilidad y calidad de
vida de los usuarios de las vías de la ciudad,  a través de la adquisición de bienes y
servicios,  y  la  firma de un Convenio  Interadministrativo con la  Policía  Nacional  en su
división de Tránsito y Transporte. 

Lo anterior con el fin de brindar la infraestructura física, vehículos, equipos, y elementos
necesarios para el cubrimiento y control operativo eficiente del tránsito en la ciudad, así
como su aseguramiento, en contraprestación a la inversión en capital humano que hace la
Policía de Tránsito mediante la capacitación, especialización y actividades de bienestar
que propendan por el mejoramiento continuo en su servicio. 
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Es así que mediante la Resolución 003 del 27 de febrero de 2019, la Subsecretaria de
Gestión de la Movilidad justifica la suscripción de un Convenio interadministrativo, dando
cumplimiento al artículo 2.2.1.2.1.4.1., del Decreto 10132 de 2015.

La Secretaria Distrital de Movilidad, como cabeza del sector movilidad y en su calidad de
autoridad de tránsito y transporte de Bogotá, cuenta con las facultades legales que le
permiten asumir compromisos para cumplir con sus fines y propósitos, para suscribir un
Convenio Interadministrativo.

Ahora,  la  Policía  Nacional,  como  parte  integrante  de  las  autoridades,  cuenta  con  la
infraestructura, organización, experiencia, idoneidad y mecanismos de control necesarios
para cumplir a cabalidad con las actividades de control operativo de Tránsito y Transporte
en el Distrito Capital. Dichas actividades estarán en cabeza de la Seccional de Tránsito y
Transporte de Bogotá, la cual tiene como función principal la regulación del servicio de
tránsito y transporte en el Distrito Capital.

Que las partes en cumplimiento de sus funciones legales, con la celebración del convenio,
pretenden establecer actividades de colaboración y apoyo para la adopción de diversas
estrategias, especialmente en lo referente al deber ciudadano de asumir como una cultura
propia las reglas de convivencia y normas de comportamiento que regulan el tránsito y
transporte.

De conformidad con lo  consagrado en el  artículo  149 del  Decreto 1421 de 1993 que
señala: 

"(...)  El  Distrito,  sus  localidades  y  las  entidades  descentralizadas  podrán  celebrar  los
contratos, convenios y acuerdos previstos en el derecho público y en el derecho privado
que  resulten  necesarios  para  el  cumplimiento  de  sus  funciones,  la  prestación  de  los
servicios  y  la  construcción  de las  obras  a  su cargo.  En tales  contratos,  convenios  o
acuerdos se deberán pactar  las  cláusulas  o  estipulaciones  que las  partes consideren
convenientes y necesarias para asegurar su ejecución, siempre que no sean contrarias a
la Constitución, la ley y el orden público".
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Considerando  que  se  requiere  un  manejo  integral  que  garantice  las  condiciones  de
seguridad y movilidad de los usuarios de las vías, a través de un cuerpo especializado de
personas  que  por  medio  de  una  formación  y  capacitación  idónea,  atienda  todas  las
necesidades  en  materia  de  control  que  presente  la  ciudad  a  los  cuales  les  sean
proporcionados los equipos adecuados, los elementos operativos y administrativos, que
les  permitan  diseñar  estrategias  de acercamiento  hacia  la  comunidad,  fomentando  la
cultura ciudadana, el cumplimiento y acatamiento de las normas y al final una disminución
en  el  comportamiento  negativo  de  los  usuarios  de  las  vías  que  redunde  en  una
disminución en los tiempos de desplazamiento y mejora en las condiciones de seguridad
en las que se llevan a cabo dichos desplazamientos mejorando en ultimas las condiciones
de vida de los diferentes actores viales, la Secretaría Distrital de Movilidad como cabeza
del Sector Movilidad, que debe fungir como autoridad de tránsito, debe atender todas las
necesidades en materia de control que presente la ciudad. 

Para  tal  fin,  deberá  proporcionar  los  equipos  adecuados,  los  elementos  operativos  y
administrativos,  que  les  permitan  diseñar  estrategias  de  acercamiento  hacia  la
comunidad,  fomentando  la  cultura  ciudadana,  el  cumplimiento  y  acatamiento  de  las
normas y al final una disminución en el comportamiento negativo de los usuarios de las
vías, que redunde en una reducción en los tiempos de desplazamiento y mejora en las
condiciones de seguridad en las que se llevan a cabo dichos desplazamientos, mejorando
en últimas las condiciones de vida de los diferentes actores viales. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Secretaría Distrital de Movilidad suscribió el Convenio
Interadministrativo No. 2020-288 con la Policía Nacional, (vigente al momento de la
imposición de la orden de comparendo),  cuyo objetivo es el  de aunar esfuerzos para
coordinar  y  cooperar  mutuamente  para  ejercer  el  control  y  regulación  del  tránsito  y
transporte  en  el  Distrito  Capital,  a  través  del  cuerpo  especializado  de  tránsito  de  la
Seccional de Tránsito y Transporte de Bogotá, propendiendo por la seguridad vial y, en
general por el fortalecimiento de las condiciones de movilidad del Distrito Capital.

Dentro del Convenio Interadministrativo suscrito, se pacta la Indemnidad así:

19
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

PA01-PR15-MD01 V3.0
Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005008081*
DRJ

202351005008081
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

“CLÁUSULA DECIMA. - INDEMNIDAD: Las partes se obligan a mantenerse indemnes
contra todo reclamo, demanda acción legal y costo que pueda causarse o surgir por
daños o  lesiones  a  personas o  propiedades  de  terceros  y  que se deriven  de sus
actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes”.

Lo precedente para determinar  que la  Policía Nacional  tiene la finalidad de ejercer el
control y regulación del tránsito y transporte en el Distrito Capital - Seccional de Tránsito y
Transporte de Bogotá, a través de los Reguladores o Agentes de Tránsito.

Aquí  es  importante  mencionar  la  reglamentación  para  los  Reguladores  o  Agentes  de
Tránsito, cuya observancia está en la Ley 769 de 2002, que establece en el artículo 7º, en
los parágrafos 1º y 2º, que los cuerpos especializados de Policía de Tránsito urbano y
Policía de Carreteras de la Policía Nacional y los cuerpos especializados de agentes de
tránsito dependientes de los organismos de tránsito departamental, metropolitano distrital
y municipal, deberán acreditar formación técnica o tecnológica en la materia. Así mismo
establece  que  la  Policía  Nacional  reglamentará  el  funcionamiento  de  la  Seccional  de
Formación y Especialización en Seguridad Vial, de sus cuerpos especializados de policía
urbana  de  tránsito  y  policía  de  carreteras,  como instituto  docente  con  la  facultad  de
expedir títulos de idoneidad en esta área, en concordancia con la Ley 115 de 1994 “Por la
cual se expide la ley general de educación”.

Igualmente, en el artículo 7º de la Ley 769 de 2002, ya precitado, se determina que las
autoridades de tránsito podrán delegar en entidades privadas el aporte de pruebas de
infracciones  de  tránsito,  el  recaudo  de  las  multas  correspondientes,  la  tramitación  de
especies venales y todos los trámites previstos en las normas legales y reglamentarias,
salvo la valoración de dichas pruebas. 

Así, de acuerdo al artículo 2° del Código Nacional de Tránsito Terrestre, el Agente de
tránsito es “Todo funcionario o persona civil identificada que está investida de autoridad
para  regular  la  circulación  vehicular  y  peatonal  y  vigilar,  controlar  e  intervenir  en  el
cumplimiento  de  las  normas  de  tránsito  y  transporte  en  cada  uno  de  los  entes
territoriales”.
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Lo anterior, concordante con la  Ley 1310 de 2009 “Mediante la cual se unifican normas
sobre  agentes  de  tránsito  y  transporte  y  grupos  de  control  vial  de  las  entidades
territoriales y se dictan otras disposiciones”, que en su artículo 2º contiene las siguientes
definiciones:

“Para la aplicación e interpretación de esta ley, se tendrán en cuenta las siguientes
definiciones:

Organismos de Tránsito  y  Transporte: Son entidades  públicas  del  orden municipal,
distrital  o  departamental  que  tienen  como  función  organizar,  dirigir  y  controlar  el
tránsito y el transporte en su respectiva jurisdicción.

Autoridad de Tránsito y Transporte: Toda entidad pública o empleado público que esté
acreditado conforme al artículo 3o de la Ley 769 de 2002.

Agente de Tránsito y Transporte: Todo empleado público investido de autoridad para
regular  la  circulación  vehicular  y  peatonal,  vigilar,  controlar  e  intervenir  en  el
cumplimiento  de  las  normas  de  tránsito  y  transporte  en  cada  uno  de  los  entes
territoriales.

Grupo de Control Vial o Cuerpo de Agentes de Tránsito: Grupo de empleados públicos
investidos  de  autoridad  como  agentes  de  tránsito  y  transporte  vinculados  legal  y
reglamentariamente a los organismos de tránsito y transporte.

ARTÍCULO 3o. PROFESIONALISMO. La actividad de Agente de Tránsito y Transporte
es una profesión y como tal deberán recibir una formación académica integral acorde
con su rango que permita una promoción profesional, cultural y social, con acento en la
instrucción ética, moral, física, ecológica, de liderazgo y de servicio comunitario.

Para efectos de la formación técnica en la materia, exigida para desempeñarse como
autoridad de tránsito y transporte, los organismos de tránsito con jurisdicción en las
capitales de departamento podrán crear escuelas no formales encargadas de dicha
formación académica, cumpliendo con el pensum reglamentado por el Ministerio de
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Transporte o en su defecto para esta capacitación o la tecnológica se contratará con
Universidades Públicas reconocidas.

PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Transporte, dentro de los seis (6) meses siguientes
a la publicación de la presente ley, fijará los parámetros para actualizar el pensum de
capacitación, inducción, reinducción y formación técnica para ser agente de tránsito.

PARÁGRAFO 2o. Los organismos de tránsito y transporte deberán organizar como
mínimo anualmente  un  (1)  curso  de  actualización en  normas  y  procedimientos  de
tránsito  y  transporte,  seguridad vial  y  policía  judicial,  relaciones humanas,  éticas  y
morales dirigido a todos sus empleados e impartidos por personas o entidades idóneas
en el ramo”. Subraya fuera de texto.

Definido el marco legal y las funciones de los Reguladores o Agentes de Tránsito, se
resalta  que  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  dentro  de  las  funciones  atribuidas
legalmente  mediante  el  Decreto  672  de  2018,  “Por  medio  del  cual  se  modifica  la
estructura  organizacional  de  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  y  se  dictan  otras
disposiciones”; se encuentra la de “2. Fungir como autoridad de tránsito y transporte”.
 
Lo precedente, con el fin de  tener claridad sobre las competencias de la Secretaría
Distrital de Movilidad y la Policía Nacional, quien a través de la Seccional de Tránsito y
Transporte de Bogotá,  tiene como objetivo  la  coordinación  y cooperación mutua para
ejercer el control y regulación del tránsito y transporte en el Distrito Capital, por lo que el
Agente de Tránsito, es un funcionario o persona civil identificada que está investida de
autoridad para regular la circulación vehicular y peatonal y vigilar, controlar e intervenir en
el  cumplimiento  de  las  normas  de  tránsito  y  transporte  en  cada  uno  de  los  entes
territoriales. 

Ahora, debido a que la parte convocante solicita el reintegro de los valores pagados por
patios y grúa derivados de la inmovilización del vehículo por la infracción D12 impuesta,
es preciso  aclarar  que la  Secretaría Distrital  de Movilidad  cuenta con un contrato  de
concesión No. 2018114, vigente por el término de diez (10) años, el cual inició el pasado
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09 de febrero de 2018 y termina el  09 de febrero de 2028, suscrito con la firma  GyP
BOGOTÁ S.A.S., cuyo objeto consiste en:

“Concesión para la  prestación de los servicios  relacionados  con (1)  El  traslado de
vehículos al lugar que la Secretaría Distrital de movilidad establezca y; (2) Disposición
de los espacios para proveer el parqueo y ejercer la custodia de aquellos vehículos
que determine el Organismo de Tránsito del Distrito Capital”.

Dentro del contrato de concesión suscrito, se pacta la Indemnidad así:

“CLÁUSULA DECIMA. - INDEMNIDAD: Las partes se obligan a mantenerse indemnes
contra todo reclamo, demanda acción legal y costo que pueda causarse o surgir por
daños o  lesiones  a  personas o  propiedades  de  terceros  y  que se deriven  de sus
actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes”.

Así, dicha contratación obedece a la facultad que tiene la Entidad, otorgada mediante el
artículo 27 del Decreto 672 del 2018, Modificado por el art. 6, Decreto Distrital 392 de
2021 que establece las funciones de la Subsecretaria de Servicios de Movilidad entre las
que se encuentran:

(…) 

“2. Liderar la formulación y ejecución del Plan Estratégico Institucional de la Secretaría
Distrital de Movilidad en los componentes relacionados con la gestión de atención al
ciudadano, articulando con las áreas involucradas en el desarrollo y puesta en marcha
de las estrategias, con la oportunidad requerida.

3. Liderar  la  formulación  de  proyectos  institucionales  y  de  inversión  de  las
dependencias a su cargo, para la óptima gestión de la entidad.

4. Liderar la formulación de las políticas, planes, programas, proyectos y estrategias
para la gestión de servicios a la ciudadanía en la entidad

5. Liderar la formulación de las políticas, planes, programas, proyectos y estrategias
para la prestación de trámites y servicios de tránsito, bajo estándares de calidad y
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oportunidad,  en  el  marco  de  esquemas  de  gestión  pública  moderna  orientada  al
ciudadano”. (…)

Asimismo, el mencionado Decreto, asignó como funciones de la Dirección de Servicio al
Ciudadano en su artículo 28, las de incorporar estándares de gestión de calidad en los
servicios  prestados  directa  o  indirectamente  por  la  Secretaría,  velar  por  la  adecuada
prestación  de  servicios  a  la  ciudadanía,  suministrados  por  la  Secretaria  Distrital  de
Movilidad directa o indirectamente,  hacer  seguimiento  y evaluación a la  supervisión e
interventoría de los servicios prestados directa o indirectamente por la Entidad.

De otra  parte,  el  Código  Nacional  de Tránsito  establece  en su artículo  125 y 127 lo
siguiente:

"ARTÍCULO 125. INMOVILIZACIÓN. La inmovilización en los casos a que se refiere
este código consiste en suspender temporalmente la circulación del vehículo por las
vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido
a parqueaderos  autorizados  que  determine la  autoridad  competente,  hasta  que  se
subsane o cese la causa que le dio origen, a menos que sea subsanable en el sitio que
se detectó la infracción. ( ...).

(…)

 ARTÍCULO 127. DEL RETIRO DE VEHÍCULOS MAL ESTACIONADOS. La autoridad
de  tránsito  podrá  bloquear  o  retirar  con  grúa  o  cualquier  otro  medio  idóneo  los
vehículos  que  se  encuentren  estacionados  irregularmente  en  zonas  prohibidas,  o
bloqueando alguna vía pública o abandonados en áreas destinadas al espacio público,
sin la presencia del conductor o responsable del vehículo; si este último se encuentra
en el sitio, únicamente habrá lugar a la imposición del comparendo y a la orden de
movilizar el vehículo. En el evento en que haya lugar al retiro del vehículo, éste será
conducido  a  un parqueadero  autorizado  y  los  costos  de  la  grúa  y  el  parqueadero
correrán  a  cargo  del  conductor  o  propietario  del  vehículo,  incluyendo  la  sanción
pertinente. (...)".
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Así mismo, la sentencia C-018 de 2004 proferida por la Corte Constitucional (expediente
D-4696 y D-4697,  Magistrado Ponente:  Dr.  Manuel  José Cepeda Espinosa,  del 20 de
enero de 2004),  “la inmovilización es una medida administrativa razonable de carácter
sancionatorio, complementaria a la multa, que se impone en los eventos que la autoridad
no  puede  permitir  que  el  vehículo  continúe  circulando  para  seguir  cometiendo  el
comportamiento por el  cual  ha sido inmovilizado y que es violatorio del ordenamiento
jurídico. Por otra parte, las multas no cumplen el mismo objetivo que la "inmovilización":
Mientras  que  la  multa  consiste  en  imponer  una  sanción  pecuniaria  a  la  persona,  la
segunda es una medida que impide materialmente que continúe la conducta sancionada
hasta que cese la causa que la originó”.

En virtud de lo  anterior,  es de precisar  que la  Secretaria  Distrital  de Movilidad  como
autoridad de tránsito, a través de un tercero, se encuentra facultada para retirar con grúa
o  cualquier  otro  medio  idóneo  los  vehículos  que  se  encuentren  estacionados
irregularmente  en  las  zonas  prohibidas,  o  abandonados  en  las  vías  públicas  o
abandonados en las áreas destinadas al espacio público, sin la presencia del conductor o
responsable del vehículo, así como, cuando procede la inmovilización de un vehículo por
la presunta violación de las normas de tránsito hasta que se subsane o cese la causa que
dio origen a la inmovilización.

IV. OPOSICIÓN A LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN

En primer lugar, para el presente asunto debe hacerse hincapié en el hecho que todo acto
administrativo goza del principio de presunción de legalidad el cual continua indemne, a
menos  que  un  Juez  Contencioso  declare,  mediante  sentencia  y  luego  de  un  debido
proceso, lo contrario. Así las cosas y en relación con el precitado principio, la Honorable
Corte Constitucional ha esgrimido:

“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la
administración,  tendiente  a  producir  efectos  jurídicos  ya  sea  creando,
modificando o extinguiendo derechos para  los administrados o en contra  de
éstos,  tiene como presupuestos esenciales su sujeción al  orden jurídico y el
respeto por las garantías y derechos de los administrados.
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Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el marco
del Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme no sólo a las
normas de carácter constitucional sino con aquellas jerárquicamente inferiores a ésta.
Este es el  principio de legalidad,  fundamento de las actuaciones administrativas,  a
través del cual se le garantiza a los administrados que, en ejercicio de sus potestades,
la administración actúa dentro de los parámetros fijados por el Constituyente y por el
legislador, razón  que  hace  obligatorio  el  acto  desde  su  expedición,  pues  se
presume su legalidad.

Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él puede
efectuar la jurisdicción. Así, la confrontación del acto con el ordenamiento jurídico, a
efectos de determinar su correspondencia con éste, tanto por los aspectos formales
como por los sustanciales, la ejerce, entre nosotros, el juez contencioso, que como
órgano diverso a aquel que profirió el acto, posee la competencia, la imparcialidad y la
coerción  para  analizar  la  conducta  de  la  administración  y  resolver  con  efectos
vinculantes  sobre  la  misma.  Esta  intervención  de  la  jurisdicción,  permite  apoyar  o
desvirtuar la presunción de legalidad que sobre el acto administrativo recae, a través
de las acciones concebidas para el efecto, que permiten declarar la nulidad del acto
(…)”1 (Negrilla ajenos al texto original) 

De conformidad con lo señalado por la Honorable Corte Constitucional,  el principio de
legalidad se presume en todo acto de la  Administración,  presunción que se desvirtúa
acudiendo a la Jurisdicción Contenciosa,  en donde el  accionante tiene la carga de la
prueba.

Entonces, los actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional gozan
de la presunción de legalidad hasta que una autoridad judicial  competente decreto lo
contrario,  por  los  que  los  actos  administrativos  acusados  se  encuentran  en  firme  y
surtiendo sus plenos efectos jurídicos.

Ahora, respecto a las causales que sirven como fundamento para solicitar la nulidad de
los actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional, se retoman las

1 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra.
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consideraciones  anteriormente  expuestas  y  se  expondrá  la  no  procedencia  de dichas
causales: 

- Infracción de las normas en que debía fundarse.

La cual basa en el hecho que a su juicio el agente notificador de la orden de comparendo
invadió  la  esfera personal  de su prohijado,  al  tratar  de establecer  alguna  relación  de
parentesco entre el señor OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE y el pasajero que en
su momento transportaba en su vehículo y que con ello además se violó su derecho al
debido proceso.

De manera que dicha causal la divide en las razones de interpretación sistemática del
artículo 131 de la Ley 769 de 2002,  literal  D 12 ,  el artículo 2 Ley 769 de 2002 y el
artículo  3  de  la  ley  105  de  1993,  en  el  entendido  que  nunca  existió  un  cambio  de
modalidad de servicio de particular a público, de acuerdo a lo establecido en la Ley 105
de 1993, y el C.N.T.

Frente a estos argumentos debe manifestarse que La Secretaría Distrital de Movilidad,
como  autoridad  de  tránsito,  realizó  la  valoración  de  las  pruebas  incorporadas  al
expediente de conformidad con las reglas de la sana crítica, reiterando que las pruebas
en las cuales se basó la decisión de declarar contraventor al señor  OSCAR EDUARDO
BOYACA SANTAFE, consistieron en el testimonio del Agente de tránsito, el cual no
fue desvirtuado.

Dicha declaración rendida bajo la gravedad del juramento permite esclarecer y dar plena
certeza de su actuación y de los hechos que generaron la notificación de la orden de
comparendo impugnada, ya contiene elementos que para la Autoridad de Tránsito fueron
suficientes para determinar la comisión de la infracción D12, la cual consiste en “Conducir
un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel
para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera
vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta
días".

La  lectura  del  precedente  artículo  no  se  realizó  de  manera  “sistemática”  ni  fuera  de
contexto, ya que, de la declaración de la Agente de tránsito, como testigo, se pudo inferir
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que el  impugnante estaba prestando un servicio público,  afirmación que basó en lo
siguiente: 

(…)

“Debe preguntarse  esta  Dirección  si  la  decisión  impugnada  comporta  una motivación
errónea, habida cuenta lo señalado por el recurrente sobre la indebida determinación de
la  infracción  por  no  haberse  evidenciado  un  pago  u  otro  elemento  del  servicio  de
transporte público, así como las supuestas contradicciones en la declaración de la agente
de tránsito, los supuestos errores en el diligenciamiento del comparendo y una supuesta
extralimitación  de  funciones  por  parte  de  dicha  funcionaria,  por  haber  interrogado  al
conductor y sus acompañantes, no obstante carecer de facultades investigativas, lo que,
sumado al  hecho de no haberse demostrado la realización por parte de la agente de
tránsito  del  curso  de  actualización  que  le  exige  la  Ley  1310  de  2009  y  al  juicio  de
responsabilidad  que  de  forma  anticipada  efectuó  dicha  uniformada,  le  impone  a  la
autoridad de tránsito el deber de valorar como prueba de la inexistencia de la infracción,
la versión libre del investigado.

Además, se debe preguntar si en la actuación investigada existió vulneración del debido
proceso por el actuar de la policía de tránsito que permitiera admitir la existencia de una
duda razonable,  toda vez que, en el  pensar del apelante,  el uniformado erró (i)  al no
evidenciar  ninguna  clase  de  pago  y  (ii)  realizar  el  comparendo  controvertido  con
fundamento en la información suministrada por las personas identificados en la casilla 17
del mismo, cuyo origen es desconocido, permitiendo aseverar que no existían motivos
para concluir la prestación de un servicio no autorizado, menos aun cuando en la versión
libre señaló no conocer bien a su acompañante.

Cabe precisar que, según las disposiciones legales, el agente de tránsito está investido
de autoridad en materia de tránsito, por su parte, el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, lo
define  como  el  funcionario  investido  de  autoridad  para,  entre  otras  cosas,  vigilar  y
controlar el cumplimiento de las normas de tránsito y transportes. 

Sea lo primero aclarar, en relación con el curso de actualización a que hace referencia el
apelante en su escrito, el artículo 3° de la Ley 1310 de 2009 establece.
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"Artículo  3.  Profesionalismo.  La actividad de Agente de Tránsito y  Transporte es una
profesión y como tal  deberán recibir  una formación académica integral  acorde con su
rango  que  permita  una  promoción  profesional,  cultural  y  social,  con  acento  en  la
instrucción ética, moral, física, ecológica, de liderazgo y de servicio comunitario.

Para efectos de la formación técnica en la materia, exigida para desempeñarse como
autoridad  de  tránsito  y  transporte,  los  organismos  de  tránsito  con  jurisdicción  en  las
capitales  de  departamento  podrán  crear  escuelas  no  formales  encargadas  de  dicha
formación  académica,  cumpliendo  con  el  pensum  reglamentado  por  el  Ministerio  de
Transporte o en su defecto para esta capacitación o la  tecnológica  se contratará con
Universidades Públicas reconocidas.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte, dentro de los seis (6) meses siguientes a la
publicación  de  la  presente  ley,  fijará  los  parámetros  para  actualizar  el  pensum  de
capacitación, inducción, reinducción y formación técnica para ser agente de tránsito.

Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito y transporte deberán organizar como mínimo
anualmente  un  (1)  curso  de  actualización  en  normas  y  procedimientos  de  tránsito  y
transporte, segundad vial y policía judicial, relaciones humanas, éticas y morales dirigido
a todos sus empleados e impartidos por personas o entidades idóneas en el ramo". 

Analizados los argumentos del apelante a la luz de la normatividad en cita y los medios
de prueba obrantes en el infolio, especialmente el certificado de formación de la agente
de tránsito notificadora como técnica profesional en segundad vial, se observa que, en
efecto, el  parágrafo 2° del artículo 3° de la Ley 1310 de 2009 estableció el deber de
actualización  a  cargo  de  los  miembros  del  cuerpo  de  control  operativo  con  una
periodicidad anual, no obstante, esa actualización no se erige como un requisito sine qua
non para el cumplimiento de sus funciones, entre las cuales se encuentra la realización
de los procedimientos de tránsito, es decir, no debe confundirse la formación que faculta
a los agentes de tránsito para fungir como tales con la actualización sobre esta. 

Al respecto, cabe considerar el artículo 4° de la Ley 769 de 2002, el cual establece: 

"Artículo 4. Acreditación de formación - programas de seguridad. Los directores de los
organismos de tránsito o secretarias de tránsito de las entidades territoriales  deberán
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acreditar formación profesional relacionada y experiencia en el ramo de dos (2) años o en
su defecto estudios de diplomado o posgrado en la materia.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte deberá elaborar un plan nacional de segundad
vial para disminuir  la accidentalidad en el país que sirva además como base para los
planes departamentales, metropolitanos, distritales y municipales, de control de piratería e
ilegalidad 

Parágrafo  2°.  Los  cuerpos  especializados  de  policía  de  tránsito  urbano  y  noticia  de
carreteras de la Policía Nacional y los cuerpos especializados de agentes de policía de
tránsito dependientes de los organismos de tránsito departamental, metropolitano, distrital
y municipal, deberán acreditar formación técnica o tecnológica en la materia".

Con lo anterior, resulta claro que el requisito que habilita al agente de tránsito para ejercer
sus funciones como miembro del  cuerpo de control  operativo,  es su formación como
técnico en seguridad vial y no la actualización anual sobre las normas aplicables a la
materia. Así mismo, debe advertirse que la Resolución N° 4548 de 1 de noviembre de
2013, por la cual se reglamentó el artículo 3° y numeral 5° del artículo 7° de la Ley 1310
de 2009, estableció que las personas que hubiesen acreditado el cumplimiento de los
requisitos del cargo de agente de tránsito al momento de incorporarse al servicio podrían
continuar ejerciendo su función.

Y es que la ley establece que el Agente de Tránsito, es un profesional idóneo para lo cual,
basta con acudir a lo señalado por la Ley 1310 del 26 de junio de 2009, por medio de la
cual, se unifican las normas sobre agentes de tránsito y transporte y grupos de control vial
de las entidades territoriales, a saber: 

“Artículo 3° Definición. Profesionalismo. La actividad de Agente de Tránsito y Transporte
es una profesión y como tal deberán recibir una formación académica integral acorde con
su rango  que  permita  una  promoción  profesional,  cultural  y  social,  con acento  en  la
instrucción ética, moral, física, ecológica, de liderazgo y de servicio comunitario”.

De lo anterior, se concluye sin lugar a dudas para la época de los hechos materia de
debate,  el  policial  KAROLAY  HERNANDEZ  CABALLERO,  había  cursado  la
correspondiente  Capacitación  para  ser  Técnico  Profesional  en  Seguridad  Vial,  fecha
desde la cual ha venido ejerciendo sus labores como agente de tránsito.
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Siendo por ello acertado lo manifestado por el a-quo al considerar que el referido agente,
es una persona idónea,  además tiene amplio  conocimiento,  y desde que se tituló ha
venido  desempeñando  sus  funciones  de  tránsito,  por  ello  llama  la  atención  de  este
Despacho lo argüido por el apoderado del recurrente, al pretender poner en tela de juicio
la idoneidad de dicho policial De la misma forma, es preciso manifestar que el agente, con
el  devenir  de  los  años,  en  el  ejercicio  de  su  cargo,  ha  venido  adquiriendo  lo  que
comúnmente llamamos "experiencia", la cual ha obteniendo día tras día en el ejercicio de
sus funciones,  quedando demostrando una vez más su idoneidad,  quedando de esta
manera desvirtuado la manifestación hecha por el apoderado del apelante cuando ataca
la capacitación de la agente notificadora.

De contera,  no encuentra  este despacho elementos que permitan arribar  a la  misma
conclusión que la defensa sobre la falta de idoneidad y profesionalismo de la agente de
tránsito  notificadora,  máxime  cuando  la  capacitación  acreditada  tuvo  reflejo  en  las
actuaciones que desplegó en los hechos investigados, pues en su declaración la referida
agente  fue  clara  al  afirmar  que  tuvo  contacto  directo  con  los  pasajeros,  quienes  les
informaron haber solicitado el servicio de transporte, por el cual se iba a cancelar un valor
monetario, comprobándose así el contenido de la orden de comparendo, sin existir duda
de los elementos que tuvo en cuenta la uniformada para determinar la existencia de la
infracción.

Superado lo anterior, cabe aclarar que la diligencia de versión libre ha sido instituida para
que,  libre de toda forma apremio o coerción,  conforme lo dispuesto  en el  artículo  33
Constitucional, el presunto infractor presente un relato de los hechos y de su participación
en los mismos constituyéndose de esta manera en un medio de defensa a través del cual
se  explican  las  circunstancias  que  rodearon  los  sucesos  y  la  conducta  materia  de
investigación, y no en un medio de prueba, por lo que no puede ser considerado por el
operador  jurídico como tal  ni  primar sobre los elementos probatorios existentes en la
actuación administrativa.

En  este  orden,  los  elementos  materiales  probatorios  obrantes  en  el  expediente,
especialmente  el  testimonio  del  uniformado  que  elaboró  el  comparendo  impugnado,
permiten  demostrar  con  total  certeza  que  el  investigado  se  encontraba  prestando  un
servicio de transporte para el cual no estaba autorizado, conforme a la licencia de tránsito
del rodante que operaba, pruebas conocidas por la contraparte al momento del traslado y
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que  se  hallan  revestidas  de  validez  y  veracidad  frente  a  los  hechos  materia  de
investigación, en la medida en que no fueron controvertidas por la parte impugnante con
ningún medio de prueba que desvirtuara su presunción de legalidad.

Es  de  enfatizar  que  las  circunstancias  informadas  por  la  agente  de  tránsito  fueron
conocidas por la autoridad a través de la prueba testimonial, consistente en el relato que
hace un tercero sobre los hechos que le constan o que tuvo conocimiento directo y que se
adelanta en un interrogatorio bajo la gravedad del juramento, so pena de incurrir en las
sanciones legales en caso de faltar a la verdad" y ser tachado de falso, lo cual no ocurrió
en el caso bajo estudio, siendo en todo caso, conforme lo reglado en el artículo 165 del
CGP, un medio probatorio independiente y autónomo de los demás caudales probatorios
previstos por el legislador, por lo que no requiere de otras pruebas para demostrar su
veracidad y validez al interior del proceso, como sugiere el recurrente.

Por otro lado, se reitera que el grado de familiaridad o amistad de las personas que el
inculpado transportaba, es determinante para la configuración de la conducta que se le
atribuye, pues, al no haberse probado que las personas identificadas como pasajeros en
la  casilla  17  del  comparendo  tenían  algún  vínculo  con  el  conductor,  se  colige  la
configuración de la infracción identificada con el código D.12, siendo menester aclarar
que,  si  bien  el  presunto  infractor  es  autónomo  en  elegir  a  quien  transporta,  en  su
condición de ciudadano colombiano, así como tiene derechos, tiene obligaciones, entre
las cuales se encuentra acatar las normas vigentes, incluidas las de tránsito, so pena de
la imposición de las sanciones legales (Art 4 y 6 C.P ).

Al consuno, se advierte que la presente investigación no versa sobre la determinación de
los elementos de un servicio de transporte público,  de un contrato de transporte o la
existencia de un pago o contraprestación, sino sobre la  desnaturalización del servicio
autorizado al vehículo de placas DDR 034, esto es, la prestación de un servicio diferente
al permitido en la licencia de tránsito de dicho rodante. Por ende, la existencia de un
contrato de transporte o de una contraprestación no se erigen como elementos del tipo
contravencional  D  12,  sino  como  hechos  que  permiten  determinar  la  «ausencia  de
autorización» para la prestación de un servicio diferente al autorizado en la licencia de
tránsito del respectivo vehículo. 
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En tal orden, el a quo le otorgó el valor probatorio correspondiente a la testimonial de la
agente de tránsito que elaboró el comparendo, tal vez con un mérito diferente al esperado
por el recurrente, pero sin que ello implique una sub valoración, como sugiere el apelante,
pues el hecho de que se le haya otorgado credibilidad no es más que una especificación
de la aplicación de las reglas de la sana crítica al proceso, si ello no fuera así, la labor del
juzgador se limitaría al simple registro de lo que indique la orden de comparendo, lo que
dejaría sin sentido su actuación e impediría el objetivo último del proceso, que no es otro
que el arribo a la verdad material.

Aunado a lo anterior y en consideración al argumento del apelante según el cual no es
válida la determinación de la infracción a partir de las manifestaciones de los ocupantes
del automotor, cabe recordar que una de las formas de detección de las infracciones de
tránsito  se  da  cuando,  en  el  lugar  donde  se  comete  la  infracción,  se  cuenta  con  la
presencia de un miembro del  cuerpo operativo de control,  quien observa el  hecho y,
apoyándose  en  pruebas  que  demuestren  su ocurrencia,  como fotos,  videos,  reportes
entre otras, determina la infracción. 

Así mismo, cabe recordar que, derivado de la labor de vigilancia que tiene, el agente de
tránsito está facultado para indagar sobre circunstancias propias de su función, con miras
a establecer el cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores viales en
la respectiva jurisdicción, pues, de lo contrario, esta función sería nugatoria, en particular,
si se trata el transporte informal, que solo puede ser vislumbrado al tener contacto con el
conductor  y  los  pasajeros  del  rodante,  auscultando  los  motivos  que  los  llevan  a
transportarse juntos. 

Conforme lo expuesto, se concluye que el procedimiento para la imposición de una orden
de comparendo se encuentra debidamente reglado en la normatividad de tránsito y no
contempla  impedimento  alguno  para  que,  con  miras  a  establecer  la  existencia  de
determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto con el conductor y
los  pasajeros  del  vehículo,  o  realizar  registro  fílmico  o  fotográfico  de  la  infracción
cometida, por lo que, revisados los medios de prueba que reposan en el expediente, se
evidencia que el procedimiento adelantado por la agente de tránsito que notificó la orden
de comparendo, el cual consistió en entrevistar la ocupante del vehículo conducido por el
presunto infractor, goza de plena validez y en ningún caso constituye vicio alguno frente a
la presente actuación.
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Por ende, en el caso bajo estudio la agente de tránsito se constituyó en testigo presencial
de los hechos al observar y verificar personalmente la conducta atribuida al investigado,
específicamente la forma como desnaturalizó el servicio autorizado al vehículo de placas
DDR 034,  siendo esa circunstancia de modo lo que categóricamente establece el tipo
contravencional.

Con todo, las personas que ostentan la calidad de actores de tránsito, según el artículo 1
de  la  Ley  769  de  2002,  modificado  por  el  artículo  1°  de  la  Ley  1383  de  2010,  son
peatones, usuarios, pasajeros, conductores, etcétera" debiendo tener en cuenta en que el
inculpado  y  los  ocupantes  del  vehículo  son  actores  viales  que  deben  respeto  a  las
autoridades de tránsito, conforme los designios de la norma (Art  55 de la Ley 769 de
2002). 

De  otro  lado,  respecto  a  las  supuestas  irregularidades  en  el  diligenciamiento  del
comparendo,  se  advierte  que,  al  no  haber  aportado  ningún  elemento  de prueba que
desvirtúe la validez y autenticidad de ese documento, no hay lugar a acoger lo alegado
por el apoderado del apelante en torno a la configuración de una presunta duda razonable
frente a la legalidad del procedimiento adelantado por el agente de tránsito notificador,
como quiera que la información plasmada en dicho documento permite concluir, sin lugar
a dubitaciones, la existencia de la infracción y la autoría de esa conducta en cabeza del
inculpado,  además  de  haberse  disipado  cualquier  manto  de  duda  en  torno  a  las
circunstancias que motivaron su imposición con el testimonio del referido policial, quien,
en cumplimiento del deber que en tal sentido le impone el Manual de Infracciones de
Tránsito adoptado por el Ministerio de Transporte mediante Resolución 003027 de 2010,
compareció ante la autoridad administrativa de tránsito para aclarar los motivos de la
imposición del comparendo impugnado. 

De contera, los elementos probatorios obrantes en el infolio, en especial el testimonio de
la agente de tránsito que elaboró el comparendo impugnado, permiten demostrar con total
certeza que el investigado se encontraba prestando un servicio diferente al autorizado en
la licencia de tránsito del vehículo que conducía, pruebas que fueron conocidas por el
impugnante al momento del traslado y que se hallan revestidas de validez y veracidad
frente al hecho materia de investigación, por ende, al no haber desvirtuado el acervo que
de manera innegable permite concluir su responsabilidad contravencional, no hay lugar a
acoger las pretensiones del apelante.
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Ahora, considerando la naturaleza sancionatoria de esta actuación, si bien corresponde al
Estado, en ejercicio de sus facultades administrativas y jurídicas desvirtuar la presunción
de  inocencia  del  presunto  infractor,  el  instituto  de  la  carga  dinámica  de  la  prueba,
entendido  como  el  deber  que  recae  en  el  sujeto  procesal  que  esté  en  mejores
condiciones técnicas, profesionales o fácticas de aportar las pruebas que acrediten su
dicho, sin consideración de su posición, conlleva que a la parte interesada le corresponde
demostrar sus afirmaciones.

De contera, le corresponde a la parte investigada dentro de un proceso sancionatorio
allegar el material probatorio que acredite sus argumentos eximentes de responsabilidad,
en  especial  cuando  en  el  infolio  reposa  prueba  que  acredita  la  configuración  de  la
infracción atribuida al impugnante, consistente en la declaración juramentada de la policía
de tránsito que elaboró la orden de comparendo objeto de controversia. 

Advertido lo anterior, no aprecia esta Dirección alguna aplicación errónea de las reglas de
la sana crítica, pues todos los elementos de la infracción fueron demostrados, sin que
existieran  circunstancias  adicionales  que  le  permitieran  a  la  autoridad  de  primera
instancia arribar a una conclusión diferente a la que llegó, siendo notorio que la parte
impugnante  dejó  de lado  la  extensa  valoración  probatoria  realizada  por  el  a  quo,  de
acuerdo con el artículo 176 del C.G P., cuando profirió su decisión, la cual estuvo fundada
en los elementos probatorios decretados, practicados e incorporados en debida forma a la
actuación  administrativa.  Entendiéndose  que  nadie  puede  ser  declarado  culpable  sin
haber sido vencido en un juicio, requisito este que se cumple en el caso bajo estudio, toda
vez que el  recurrente,  si  bien  fue declarado  contraventor  por  incurrir  en  la  infracción
tipificada en el literal D12 del artículo 131 de la Ley 769 de 2002, también lo es que la
autoridad de tránsito adelantó investigación administrativa en la cual se surtieron todas
las etapas procesales cuyo resultado fue la certeza de la comisión de la infracción, por lo
que no es dable la vulneración de derecho alguno del investigado en tanto que la misma
quedó desdibujada con los medios probatorios obrantes dentro del plenario, lo que deja
sin vocación de prosperidad lo pretendido en el recurso de alzada.

Por  lo  expuesto,  no  se  aprecian  razones  de  hecho  o  de  derecho  que  sugieran  la
vulneración  al  debido  proceso  alegada  por  el  recurrente,  toda  vez  que:  (i) no  existe
prohibición legal sobre la indagación que hizo el agente de tránsito sobre el conductor y
los pasajeros,  la  cual  pertenece a  su función de vigilancia;  (ii) tanto  conductor  como
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pasajeros tenían la obligación de atender los requerimientos de la uniformada mientras no
permearan  su  órbita  personal,  y  (iii) no  se  configura  agravio  a  los  derechos
fundamentales  de  los  intervinientes,  llámese  locomoción,  propiedad  privada,  dignidad
humana o intimidad, ni  se aprecia que la prueba fuera obtenida a través de conducta
delictiva alguna. 

Por  lo  tanto,  adecuado  es  afirmar  que  el  comparendo  fue  impuesto  por  información
suministrada a la policial por terceros de origen desconocido, en la medida en que los
hechos  motivo  de su  imputación  fueron  debidamente  constatados  y  se  derivaron  del
comportamiento que tanto conductor como pasajeros acogieron.

Entonces, a diferencia de los argumentos esbozados por la parte impugnante, el acervo
probatorio  obrante  en  el  expediente  analizado  en  el  acápite  que  antecede  permitió
constatar que la policial previo a elaborar y notificar el comparendo controvertido, verificó
personalmente la comisión de la infracción, cuya circunstancia modal es la ausencia de
"autorización" para prestar un servicio diferente al permitido en la licencia de tránsito, la
cual fue examinada tanto por el a quo como por este despacho, llegando a la conclusión
que tal  requisito  se  cumplió  en el  caso de marras,  sin  que puede entenderse,  como
pretende el recurrente, que la inmovilización del vehículo y la notificación en vía de la
orden de comparendo por dicha infracción, constituye una forma de "juicio anticipado de
responsabilidad" por parte de la agente de tránsito, por corresponder tales actuaciones al
procedimiento que el artículo 135 de la Ley 769 de 2002 le obliga a adelantar en caso de
observar la comisión de una infracción de tránsito, como ocurrió en el caso presente, al
haber  determinado la prestación de un servicio  distinto al  permitido en la  licencia  de
tránsito del respectivo automotor, lo cual la facultaba para proceder a su inmovilización. 

Ante lo expuesto, tampoco tienen vocación de prosperidad los argumentos esgrimidos por
el  recurrente  referentes  a  la  existencia  de  alguna  duda  razonable  dentro  del
procedimiento,  como quiera que,  para que se presente la duda razonable debe tener
como fundamento fáctico la existencia de inseguridades imposibles de soslayar dentro del
proceso y para el tema en estudio los aspectos atacados por el recurrente, carecen de
dicho calificativo pues luego de cursado el trámite contravencional y de conformidad con
las  pruebas  recaudadas  en  el  plenario,  existen  elementos  que  brindan  la  suficiente
certeza para declarar  al  impugnante  contraventor  de la  infracción a la  norma tránsito

36
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

PA01-PR15-MD01 V3.0
Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005008081*
DRJ

202351005008081
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

prevista en el literal D12 del artículo 131 de la ley 769 de 2002, modificado por el artículo
21 de la ley 1383 de 2010. 

Por  otro  lado,  este  Despacho  observa que los  alegatos  presentados por  el  titular  de
alzada en primera instancia fueron analizados por el a-quo, tan así que hasta creó una
acápite  especial  dentro  del  expediente  para  su  estudio  denominado  "DE  LAS
ALEGACIONES FINALES". 

Ahora frente a los puestos de control, se advierte que los agentes de tránsito para realizar
un requerimiento vehicular en vía no necesitan estar dentro de un retén, ya que, por sus
funciones regulatorias y acciones preventivas,  aquellos  se encuentran facultados para
hacerlo, así que lo alegado al respecto por el apoderado de la parte será descartado.

Por todo lo anterior, se debe advertir que una vez analizados los argumentos expuestos
por la defensa, este despacho descartará las razones de inconformidad y no atenderá las
pretensiones del recurso, por considerarse adecuado el contenido del acto impugnado,
máxime cuando, el investigado no expuso ni probó ningún argumento que desestimara su
declaratoria de responsabilidad contravencional a contrario sensu, este Despacho entrará
a confirmar en su integridad la decisión sancionatoria proferida el 06 de febrero de 2020,
como quiera que de acuerdo con las pruebas que obran en el proceso, existe la certeza
en la comisión del hecho imputado por parte del señor  OSCAR EDUARDO BOYACA
SANTAFE, identificado con cédula de ciudadanía N°.  4.179.837, conductor del vehículo
de  placa  DDR  034,  entendiéndose  por  certeza,  aquel  conocimiento  seguro,  claro  y
evidente de las cosas, firme adhesión de la mente a algo conocible sin temor a errar, por
tanto, por lo que para esta Instancia es acertada la sanción impuesta por la Autoridad
Administrativa de Tránsito. 

Es por las anteriores consideraciones, que se establece que al no haberse desvirtuado lo
consignado en la orden de comparendo N° 110010000000000027728792, es claro para
este  Despacho  que  se  debe  proceder  a  confirmar  el  pronunciamiento  del  a-quo  por
encontrarse acorde a derecho y fundamentado en las probanzas allegadas en forma real,
legal,  regular, oportuna al plenario y no surgir elementos jurídicos nuevos que puedan
modificar su determinación.

(…)
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Así, el Agente de tránsito, servidor público, constituyéndose en un testigo, evidenciando la
afirmación  realizada  de  forma  libre  y  espontánea  por  un  pasajero,  evidencia  que  el
conductor,  el  señor  OSCAR  EDUARDO  BOYACA  SANTAFE,  estaba  prestando  un
servicio no autorizado, sin necesidad de que se evidencie pago alguno, lo que hace la
infracción es la DESNATURALIZACIÓN del servicio.

Además,  en  la  licencia  de  conducción  no  se  encuentra  la  autorización  de  ejercer  el
servicio público de transporte de pasajeros y si la carga de la prueba es dinámica, podría
haber solicitado el testimonio de quien fungía como acompañante, pero esto no fue
solicitado, ni en el proceso contravencional ni en el proceso judicial. 

Así pues, la parte demandante en su escrito pretende se declare la existencia de una
causal de nulidad contenida en el artículo 137 de la Ley 1437 del 2011, al hacer una
adecuación normativa del cual debió haber sido la conducta del agente de tránsito y de la
autoridad de tránsito para el momento de imponer la orden de comparendo y al fallar la
investigación administrativa contentiva del expediente No. 10588 de 2020.  

Sobre el particular, es necesario señalar que la Ley 769 de 2002 por medio de la cual se
expidió el Código Nacional de Tránsito Terrestre; reformado por la Ley 1383 de 2010 y
demás normas que la reglamentan, ordenamientos que rigen en todo el territorio nacional
y regulan la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas,
ciclistas,  agentes  de  tránsito  y  vehículos  por  las  vías  públicas  o  privadas  que  están
abiertas al público, o en las vías privadas, que internamente circulen vehículos; así como
la  actuación  y  procedimientos  de  las  autoridades  de  tránsito,  resultan  de  obligatoria
observancia y cumplimiento.

Por  su  parte  el  Congreso  de  la  República,  dando  cumplimiento  a  las  funciones
establecidas en el numeral 2 del artículo 150 de la Constitución Política de Colombia,
expidió la Ley 769 de 2002 "Código Nacional de Tránsito Terrestre", el cual tiene como fin
regular  la  circulación  de  peatones,  usuarios,  pasajeros,  conductores,  motociclistas,
ciclistas, agentes de tránsito y vehículos por las vías públicas y ciertas vías privadas; así
como  las  actuaciones  y  procedimientos  de  las  autoridades  de  tránsito  (artículo  1
modificado por la Ley 1383 de 2010).
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La Ley 769 de 2002 Artículo 1 °. Ámbito de Aplicación y Principios. Modificado Artículo 1°
Ley 1383 de 2010. Las normas del presente código rigen en todo el territorio nacional y
regulan la circulación de los peatones, usuarios,  pasajeros,  conductores, motociclistas,
ciclistas,  agentes  de  tránsito  y  vehículos  por  las  vías  públicas  o  privadas  que  están
abiertas al público, o en las vías privadas que internamente circulen vehículos; así como
la actuación y procedimientos de las autoridades de tránsito.

Es decir, que existe norma especial como lo es el Código Nacional de Tránsito Ley 769
del 2022 en su artículo 131, modificado por el artículo 21 de la Ley 1383 del 2010 señaló
que la conducta descrita en el literal D-12 correspondía a “D.12. Conducir un vehículo
que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el cual
tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez, por el
término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días.”

 
En ese orden de ideas, el actuar desplegado por el conductor conlleva al quebrantamiento
de las normas Constitucionales y de orden legal tales como la Ley 336 de 1996 y Ley 769
de 2002, así como los artículos de las normas que a continuación se mencionan:

 • Artículo 38 de la Ley 769 del año 2002:

"ARTÍCULO 38.  CONTENIDO. La licencia  de tránsito contendrá,  como mínimo, los
siguientes  datos:  Características  de identificación  del  vehículo,  tales  como;  marca,
línea, modelo, cilindrada, potencia, número de puertas, color, número de serie, número
de  chasis,  número  de  motor,  tipo  de  motor  y  de  carrocería.  Número  máximo  de
pasajeros o toneladas, Destinación y clase de servicio, IMPUGNANTE del propietario,
número del documento de identificación, huella, domicilio y dirección. Limitaciones a la
propiedad. Número de placa asignada, Fecha de expedición, Organismo de tránsito
que  la  expidió.  Número  de  serie  asignada  a  la  licencia.  Número  de  identificación
vehicular (VIN)..."

• Artículo 55 de la Ley 769 del año 2002.
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"Artículo 55.  Comportamiento del  conductor,  pasajero o peatón.  Toda persona que
tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en
forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y
cumplir las normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las
indicaciones que les den las autoridades de tránsito."

• Artículo 131 de la Ley 769 del año 2002, reformado por Artículo 21 de la ley 1383 de
2010:

"D.12. Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio
diferente de aquel  para el  cual tiene licencia de tránsito. Además, el  vehículo será
inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días
y por tercera vez cuarenta días".

• Ley 336 de 1996

"Artículo 4°. El transporte gozará de la especial protección estatal y estará sometido a
las  condiciones  y  beneficios  establecidos  por  las  disposiciones  reguladoras  de  la
materia, las que se incluirán en el Plan Nacional de Desarrollo, y como servicio público
continuará bajo la dirección, regulación y control del Estado, sin perjuicio de que su
prestación pueda serle encomendada a los particulares”.

“Artículo 5°. El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que
la ley  le  otorga a la  operación de las  empresas de transporte público  implicará  la
prelación del interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantía
de la prestación del servicio y a la protección de los usuarios, conforme a los derechos
y obligaciones  que  señale  el  Reglamento  para  cada  Modo.  El  servicio  privado  de
transporte es aquel que tiende a satisfacer necesidades de movilización de personas o
cosas, dentro del ámbito de las actividades exclusivas de las personas naturales y/o
jurídicas.

En tal caso sus equipos propios deberán cumplir con la normatividad establecida por el
Ministerio de Transporte. Cuando no se utilicen equipos propios, la contratación del
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servicio  de  transporte  deberá  realizarse  con  empresas  de  transporte  público
legalmente habilitadas en los términos del presente Estatuto”.

“Artículo  6.  Por  actividad  transportadora  se  entiende  un  conjunto  organizado  de
operaciones  tendientes  a  ejecutar  el  traslado  de  personas  o  cosas,  separada  o
conjuntamente, de un lugar a otro, utilizando uno o varios Modos, de conformidad con
las  autorizaciones  expedidas  por  las  autoridades  competentes  basadas  en  los
Reglamentos del Gobierno Nacional".

• Decreto 1079 de 2015 Articulo 2.1.2.1

“TRANSPORTE  PRIVADO  De  acuerdo  con  el  artículo  5  de  la  Ley  336  de  1996,
transporte privado es aquel que tiende a satisfacer necesidades de movilización de
personas o cosas dentro del  ámbito de las actividades exclusivas de las personas
naturales  o  jurídicas.  Cuando  no  se  utilicen  equipos  propios,  la  contratación  del
servicio  de  transporte  deberá  realizarse  con  empresas  de  transporte  público
legalmente constituidas y debidamente habilitadas."

• Artículo 153 de la Ley 769 del año 2002:

ARTICULO 153. RESOLUCIÓN JUDICIAL. Para Efectos legales se entenderá como
resolución judicial la providencia que impone una pena de suspensión de licencia de
conducción". 

En la Jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-408 de 2004 la
cual señala taxativamente: legislador. dada la relevancia y los intereses que se pretenden
proteger, como son la seguridad de los usuarios y el interés general de la colectividad, fue
más  exigente  con  la  normatividad  que  se  aplica  a  los  conductores  de  vehículos  de
transporte público. De ahí, que se consagre en el Artículo 26...como causal de suspensión
e  incluso  de  cancelación  de  la  licencia  de  conducción,  que  el  servicio  de  transporte
público sea prestado en vehículos particulares, pues los conductores de esta clase de
vehículos  deben  acreditar  exigencias  superiores  a  quienes  conducen  vehículos
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particulares, sin desestimar, por supuesto, la idoneidad que debe acreditar quien aspire a
obtener una licencia de conducción en general."

En ese sentido, el propio legislador al expedir el Estatuto Nacional de Transporte impuso
a  las  empresas  de  transporte  público  la  obligación  de  vigilar  y  constatar  que  los
conductores de sus equipos "cuenten con la Licencia de Conducción vigente y apropiada
para el servicio, así como su afiliación al sistema de seguridad social según lo prevean las
disposiciones  legales  vigentes  sobre  la  materia.  La  violación  de  lo  dispuesto  en este
Artículo acarreará las sanciones correspondientes" (Ley 336/96 art. 34)".

De manera que, es claro, que las circunstancias que se plantean dentro de la presente
demanda no están llamadas a prosperar dado que las normas procesales mencionadas
por los demandantes en nada corresponden a la investigación administrativa, y que están
nunca se alegaron dentro del proceso contravencional para que fueran analizadas por
parte de la autoridad de tránsito. Y que la aplicación normativa de la sanción se hizo
debido a la infracción.

Es de anotar que el Agente de Tránsito es un testimonio, y como tal, constituye un medio
de  prueba  en  sí,  independiente  y  autónomo  a  los  demás  caudales  probatorios
consagrados por el legislador, por lo que, no requiere de la existencia de otras pruebas
para demostrar la veracidad y validez del hecho en él declarado al interior del proceso,
que permitió probar la  comisión de la  infracción a las normas de tránsito imputada al
investigado y las circunstancias modales que la rodearon, por lo que no amerita restarle
fuerza probatoria exigiendo otros compendios probatorios. 

Ahora, si el a quo le otorgó el valor probatorio correspondiente a la prueba testimonial de
la agente de tránsito tal vez con un mérito diferente al esperado por el reclamante, ello no
implica una indebida valoración como lo quiere hacer ver el recurrente, pues el hecho
de  que  se  hubiera  otorgado  mayor  credibilidad  a  una  prueba,  no  es  más  que  una
especificación  de  las  reglas  de  la  sana  crítica  aplicadas  al  proceso  contravencional.
Ahora,  de  allegar  el  testimonio  de  quien  fungía  como  acompañante,  también
hubiera sido valorado para esclarecer los hechos, pero esto no fue solicitado, ni en
el proceso contravencional ni en el proceso judicial.
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Dentro del proceso contravencional el infractor no aportó prueba en contrario que permita
apoyar su defensa ni desvirtuar lo manifestado por el uniformado, por ejemplo, aportar el
testimonio  del  pasajero  que  trasportaba  el  día  de  la  imposición  de  la  orden  de
comparendo,  tanto  en  la  orden  de  comparendo,  como  en  su  declaración,  sin  que
existieran circunstancias adicionales que le permitieran a la autoridad de tránsito arribar a
una  conclusión  diferente  a  la  de  declarar  contraventor  al  señor  OSCAR  EDUARDO
BOYACA SANTAFE .

Se precisa que el hecho de que el Agente de Tránsito no hubiera presenciado el pago o
remuneración  frente  al  servicio  prestado,  esto  no  quiere  decir  que  no  se  hubiera
desnaturalizado el servicio particular que prestaba el conductor, ya que con las pruebas
aportadas se logró evidenciar  una promesa de pago, lo cual es suficiente para dar el
valor probatorio a la declaración del uniformado, quien está investido con las funciones y
facultades para imponer una orden de comparendo. Es de resalta que de acuerdo a la
Ley,  no es necesario demostrar  el  pago,  sino la  DESNATURALIZACIÓN del  servicio.
Aunado a que lo que se sanciona, no es en sí la contraprestación económica, sino la
conducta en que incurrió el  hoy demandante, la cual se enmarca dentro de infracción
tipificada como D12.

De tal manera que no hay lugar a que haya infracción de las normas porque la decisión de
primera instancia, confirmada en segunda instancia, se profirieron de conformidad con las
normas  y  procedimientos  vigentes,  respetando  y  garantizando  el  debido  proceso,  el
derecho de defensa y contradicción, así como las garantías procesales que le asistieron al
impugnante.

- Falsa Motivación de los actos impugnados

Frente a tal argumento de nulidad, contrario a lo señalado por la parte demandante, las
discusión  no  radica  en  la  determinación  de  la  configuración  de  los  elementos  de  un
servicio  de  transporte  público,  de  un  contrato  de  transporte,  de  un  pago,  o  de  la
consumación de un transporte  sino en la desnaturalización  del servicio particular que
está autorizado a prestar el vehículo conducido por el demandante, situación que en el
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caso bajo estudio se logró establecer por parte de la Autoridad de primera instancia, con
el acervo probatorio recaudado y valorado dentro del proceso.

Se recuerda que la infracción clasificada como D12 consiste en “Conducir un vehículo sin
la autorización, o destinarlo a un servicio diferente de la licencia de Tránsito. Además, el
vehículo  será  inmovilizado  por  primera  vez,  por  el  término  de  cinco  días,  por
segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días", Negrilla fuera de texto.

Como primer elemento, en cabeza de la Secretaría de Movilidad se comprobó, a través
del proceso contravencional, que el demandante iba conduciendo el vehículo particular,
segundo, que dentro de la licencia de tránsito presentada no está autorizado para prestar
un servicio de transporte público y tercero, que el Agente de tránsito rindió un testimonio,
el cual no fue desvirtuado, en el cual afirma y consigna en la orden de comparendo, que
transportaba  pasajeros  que  habían  solicitado  el  servicio  por  una  aplicación  y  que  de
manera espontánea y libre manifestaron el valor pactado por dicho servicio.

Entonces,  el  Agente de tránsito como servidor público  está obligado a cumplir  con la
norma y al evidencia la infracción de tránsito, aplica su rigor, inmovilizando el vehículo, lo
cual se realiza de manera preventiva, de no hacerlo, estaría incurriendo en las sanciones
a las que haya lugar, ya que como servidor público está obligado al cumplimiento de la
ley, no pudiendo esquivarla, ya que es clara al establecer que destinar un vehículo a un
servicio diferente  consignado en la  licencia de Tránsito y que la consecuencia de dicha
infracción, por mandato legal, es la inmovilización.

Ahora, de todos los elementos probatorios allegados, se logró establecer la ausencia de
autorización de un vehículo  particular  para prestar  un servicio  diferente a  este,  dicha
desnaturalización del servicio se logró determinar gracias a la declaración del Agente de
tránsito al encontrar que existió un acuerdo entre el conductor y la persona registrada en
la casilla 17 de la Orden de comparendo, en donde, el primero, los transportaba a cambio
de una remuneración económica. 

De acuerdo con las disposiciones legales, el agente está investido de autoridad para la
imposición de órdenes de comparendo, previa verificación de la infracción a las normas
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de tránsito,  además del  deber de comparecer ante la autoridad administrativa para la
ratificación o aclaración de las circunstancias  temporales,  espaciales  y modales de la
infracción que observa y, de acuerdo con las normas, puede indagar sobre circunstancias
propias de su función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores
viales  en  la  respectiva  jurisdicción);  de  no  ser  así  esta  función  sería  nugatoria,  en
particular,  si  se  trata  el  transporte  informal,  que  solo  puede  ser  establecido  al  tener
contacto con el ocupante y el conductor, auscultando los motivos o circunstancias que los
llevan a transportarse juntos como sucedió en el caso que nos ocupa. 

Es  así  como  resulta  necesario  aclarar  que  al  momento  de  ser  requeridos  tanto  el
impugnante como su acompañante por parte de la agente de tránsito estos no eran objeto
de ningún tipo de investigación y lo segundo es que las respuestas dadas por ellos no
fueron producto de ningún tipo de hostigamiento, coerción o constreñimiento, sino que
obedecieron a las manifestaciones espontaneas y voluntarias por ellos realizadas frente a
los  interrogantes  planteados  por  la  uniformada  al  momento  de  exhortarlos,  en
cumplimiento de sus funciones ante la situación observada. Esto no es óbice para afirmar
que hay una extralimitación de funciones.

Así, en ejercicio del derecho de contradicción y defensa que le asistía al conductor, este
de  manera  voluntaria  se  presentó  a  la  Entidad  con  el  fin  de  impugnar  la  orden  de
comparendo, evidenciándose en el expediente que desde el inicio del proceso hasta la
presente actuación, ha gozado de todas las oportunidades procesales para demostrar su
dicho y controvertir lo allí actuado, no habiendo por lo tanto ningún tipo de vulneración del
debido proceso, ni una falsa motivación en la expedición de los actos administrativos que
los declararon contraventor. 

Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden de
comparendo en vía se encuentra debidamente reglado en la normatividad de tránsito y no
contempla  impedimento  alguno  para  que,  con  miras  a  establecer  la  existencia  de
determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto con el conductor y
los pasajeros u ocupantes del vehículo o realizar el registro fílmico o fotográfico de la
infracción cometida,  sin que ello  sea obligatorio,  por  lo  que,  revisados los  medios  de
prueba que reposan en el plenario, se evidencia que el procedimiento adelantado por la
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policía de tránsito que notificó la orden de comparendo, el cual consistió en entrevistar a
los ocupantes del vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y en
ningún caso constituye vicio alguno frente a la presente actuación, contrario a lo señalado
por la parte convocante.

Así, el agente de tránsito se constituye en testigo presencial de los hechos, puesto que
evidenció  y  verificó  personalmente  los  elementos  de  la  conducta  reprochable,  en
particular,  como  el  señor  OSCAR  EDUARDO  BOYACA  SANTAFE  desnaturalizó  el
servicio que el vehículo se encuentra autorizado a prestar, siendo esta circunstancia de
modo lo que categóricamente establece este tipo contravencional, tal y como previamente
ha  sido  expuesto,  por  lo  que  los  actos  administrativos  expedidos  dentro  del  proceso
contravencional gozan de presunción de legalidad, hasta que una autoridad competente
decida lo contrario, mientras tanto, se encuentran surtiendo sus efectos jurídicos, siendo
estos emitidos dentro del procedimientos y bajo las normas vigentes y con el pleno de las
garantías legales.

Sobre  el  particular  debe  indicarse  en  primera  medida,  que,  del  material  probatorio
obrante,  no  existe  prueba  que  permita  evidenciar  la  posible  vulneración  del  debido
proceso administrativo que alega el señor OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE con
la imposición de la orden de comparendo, máxime, si este compareció ante la autoridad
de tránsito dentro de los cinco días establecidos en el artículo 136 del Código Nacional de
Tránsito y Transporte.

Por lo  que no es posible  alegar  una vulneración del  derecho de defensa o al  debido
proceso cuando es claro, dentro de lo consignado en el expediente, que cada una de las
actuaciones  se  surtió  con  apego  a  la  normatividad  vigente,  tan  es  así  que  el  señor
OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE estuvo siempre representado por apoderado
judicial,  garantizando  el  debido  proceso,  además  de  la  contradicción  y  solicitud  de
pruebas, tal como consta en el expediente contravencional: 

“…  en garantía al  debido proceso, se le indaga si es su deseo ser asistido por su
apoderado de confianza a lo que el ciudadano respondió que “SI”, acto seguido se le
toman generales  de ley  y  se realiza  recepción de la  versión libre  del  impugnante,
indicando que:  “Yo salí de mi casa tipo 6 am, a las 07:00 me alcanzo un grupo de
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policía, me rodearon el vehículo, me hicieron descender y me solicitaron los papeles,
mientras  tanto  otro  agente  abrió  el  vehículo  y  abordo  a  mis  acompañantes,
preguntándoles cosas de índole personal, obligaron a uno de ellos a darle el celular,
luego les dijo que se fueron, a los 15 minutos me dijeron que estaba cobrando por
transportar personas pero nunca evidenciaron dicha cosa, procedieron a inmovilizar el
vehículo.”

Resaltando que se trata de una versión libre y espontánea que hace parte de escuchar a
la  parte  que  pretende  impugnar  el  comparendo,  de  otra  forma se estaría  violando  el
debido proceso y el derecho a la defensa.

Lo que quiere decir que el agente de tránsito siguió el procedimiento descrito en el artículo
135 del C.N.T.T.:

“Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de
tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo:

Ordenará detener  la  marcha del  vehículo  y  le  extenderá al  conductor  la  orden de
comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito
competente  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes.  Al  conductor  se  le
entregará copia de la orden de comparendo…”

Ahora, si el presunto infractor está en desacuerdo con la imposición del comparendo, los
artículos 136 y 137 del Código Nacional de Tránsito señalan que ante la comisión de una
infracción el ciudadano deberá presentarse ante la autoridad de tránsito competente así:
(…)

Si  el  inculpado  rechaza  la  comisión  de  la  infracción,  deberá  comparecer  ante  el
funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le
sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. 

Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los cinco (5)
días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del  comparendo,  la  autoridad  de  tránsito,
después de treinta (30) días calendario de ocurrida la presunta infracción, seguirá el
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proceso,  entendiéndose  que  queda  vinculado  al  mismo,  fallándose  en  audiencia
pública y notificándose en estrados. 

En la misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y se sancionará o
absolverá al  inculpado.  Si  fuere declarado contraventor,  se le impondrá el  cien por
ciento (100%) de la sanción prevista en la ley. Los organismos de tránsito de manera
gratuita podrán celebrar acuerdos para el recaudo de las multas y podrán establecer
convenios con los bancos para este fin. El pago de la multa a favor del organismo de
tránsito que la impone y la comparecencia, podrá efectuarse en cualquier lugar del
país." 

Nótese señor Juez que el procedimiento que adelanto esta entidad en contra del señor
OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE, respetó el debido proceso en cada una de sus
etapas, sin que exista prueba sumaria de vulneración alguna de alguno de sus derechos
por lo que hoy reclama.  

- Vulneración del derecho fundamental al debido proceso

Como  se  ha  expresado,  el  proceso  administrativo  mediante  el  cual  se  declaró
contraventor de las normas de tránsito al demandante, cumplió con las plenas garantías
procesales,  respetando  el  derecho  al  debido  proceso,  el  derecho  a  la  defensa,  la
publicidad y la  contradicción de la  investigada,  acá demandante,  tan es así  que esta
conoció  de la  decisión tomada por  la  administración a través de la  resolución  que lo
declaró infractor de las normas de tránsito e hizo uso de los medios de impugnación que
la ley permite interponer y que procedían contra los actos administrativos emitidos, sin
que exista entonces violación a los artículos 2, 6, 29 y 228 de la constitución, así como
tampoco de los artículos 2, 52, 84 de la Ley 1437 de 2011 y 133 del C.G.P., por cuanto
estas decisiones respetaron siempre las garantías procesales del investigado.

Ahora bien, el debido Proceso es una institución sustancial dentro del derecho moderno,
toda  vez  que  contiene  las  garantías  necesarias  para  el  desenvolvimiento  de  las
actuaciones administrativas y judiciales; consagrado en el artículo 29 de la Constitución
Política, el cual se convierte en una manifestación del principio de legalidad, conforme al
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cual  toda  competencia  ejercida  por  las  autoridades  públicas  debe  estar  previamente
señalada en la ley (como también las funciones que les corresponden y los trámites a
seguir antes de adoptar una determinada decisión (C.P., arts. 4º y 122).

Precisamente, en él se enuncian las garantías mínimas, para que el asociado asegure un
resultado equitativo y justo dentro del proceso, entre otras encontramos, que el debido
proceso se aplicara a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas; nadie podrá
ser  juzgado  sino  conforme  a  las  leyes  preexistentes  al  acto  que  se  le  imputa;  la
favorabilidad en la pena: derecho a la defensa y a presentar pruebas.

De esta forma,  el  debido proceso es el  pilar  fundamental  del  Derecho Procesal  y  se
expresa en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un marco
normativo mínimo en pro de la búsqueda de la justicia social. Dentro de los aspectos a
destacar dentro de éste principio, encontramos el derecho de defensa, que asegura a las
partes la posibilidad de efectuar a lo largo de todo el proceso sus alegaciones, probarlas y
controvertir  las  contrarias,  con  la  seguridad  de  que  serán  valoradas  en  la  sentencia
conforme  a  derecho,  y  de  otro  lado,  las  partes  de  un  proceso  siempre  han  de  ser
informadas de las actuaciones adelantadas dentro del mismo, mediante la notificación de
las resoluciones que incidan en su resultado.

Al  respecto,  el  artículo  29  de  la  Carta  Política,  reseñado  con  antelación,  aparte  de
enunciar un debido proceso en las actividades administrativas, nos remite al artículo 229
Ibidem, ya que el desconocimiento en cualquier forma del derecho al debido proceso en
un trámite administrativo, no sólo quebranta los elementos esenciales que lo conforman,
sino que igualmente comporta una vulneración del derecho de acceso a la administración
de justicia, del cual son titulares todas las personas naturales y jurídicas que, en calidad
de administrados, deben someterse a la decisión de la administración, por conducto de
sus servidores públicos competentes.

Es importante que se respete el procedimiento requerido para la expedición de los actos
administrativos, permitiendo así el equilibrio en las relaciones que se establecen entre la
administración  y  los  particulares,  en  aras  de  garantizar  decisiones  acordes  con  el
ordenamiento jurídico por parte de la administración.
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En este orden de ideas es necesario traer a colación lo preceptuado en el Artículo 6º de la
Constitución:

ARTICULO 6” Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por
infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma
causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones.  (Resaltado
ajeno a texto).

Así las cosas, es claro que es la misma Constitución la que prevé el cumplimiento de las
leyes y la responsabilidad al no ser acatadas, lo que para el caso en comento se traduce
en  que  las  disposiciones  establecidas  en  materia  de  transporte,  no  pueden  ser
transgredidas, so pena de hacerse acreedor de las sanciones allí descritas.

La garantía constitucional del debido proceso en materia de transporte se aplica a las
formalidades propias del procedimiento que le permiten a la empresa investigada a través
de su representante legal  o a quien haga sus veces el  ejercicio de sus derechos de
defensa  y  contradicción,  pues  goza  de  la  posibilidad  de  asistir  por  sí  mismo,  o
acompañado de apoderado (abogado en ejercicio), así como de controvertir las pruebas y
atacar la decisión de fondo mediante los recursos procedentes.

El artículo 29 de la Constitución Política estable que el debido proceso “se aplicará a toda
clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme
a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio”.

De conformidad con el  proceso contravencional  llevado a  cabo con el  señor  OSCAR
EDUARDO BOYACA SANTAFE,  se evidencia que en primera y segunda instancia se
valoraron los elementos probatorios allegados al proceso, resaltando que el testimonio del
Agente de tránsito fue solicitado por el impugnante, además de no aportar prueba que
lograra desvirtuar dicho testimonio, por ejemplo, con hacer comparecer al pasajero que
trasportaba el día de la implosión de la orden de comparendo, ya que no sólo basta la
mera  afirmación  de  que  dicho  testimonio  no  fue  suficiente,  ahora,  el  hecho  que  las
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pruebas, valoradas en su conjunto, no generaran el resultado esperado, no es óbice para
afirmar que existió una indebida valoración probatoria.

En audiencia pública de Impugnación, el señor OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE
acompañado de su apoderado, solicitó la declaración del Agente de Tránsito que realizó
la orden de comparendo y su certificado de estudio en técnico en seguridad vial.

Pruebas  que  fueron  decretadas  e  incorporadas  al  proceso,  sin  que  existieran  otras
solicitadas que pudieran ser valoradas dentro de las reglas de la sana crítica y servir de
base para emitir decisión distinta a la que se llegó por parte de la Autoridad de Tránsito.

Ahora,  a  la  parte  interesada  le  corresponde  probar  los  supuestos  de  hecho  de  sus
pretensiones, por lo que le correspondía, dentro de un proceso sancionatorio, allegar el
material  probatorio  respectivo  para  acreditar  sus  argumentos  exoneratorios  de
responsabilidad, en especial cuando reposa dentro del plenario, prueba que acredita la
configuración  de  la  infracción  endilgada  al  señor  OSCAR  EDUARDO  BOYACA
SANTAFE,  consistente  en  declaración  juramentada  del(la)  uniformado(a)  KAROLAY
HERNANDEZ CABALLERO, quien elaboró y notificó la orden de comparecencia objeto
de controversia. 

Reiterando, de las pruebas allegadas se realizó pronunciamiento en primera y segunda
instancia, tal y con se puede evidenciar en los documentos obrantes en el expediente No.
10588 de 2020, más aún cuando en la resolución confirmatoria se señaló: 

(…)

“Para concluir, el hecho de que se inmovilizara el automóvil de placas  DDR 034 con la
imposición  del  comparendo  no  significó  ninguna  especie  de  prejuzgamiento  ni  se
contrarió al non bis in ídem, como ya se explicó, esta situación fue el cumplimiento de
las acciones definidas por el legislador en el C.N.T,T., y no a que la administración ya
hubiera  definido  la  responsabilidad  del  conductor  con  ese  solo  hecho.  En
contraposición, la parte contó con todas las oportunidades procesales para controvertir
la  conducta  de  la  que  se  le  señalaba  sin  que  la  realización  de  la  inmovilización
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inclinara  la  balanza  en  uno  u  otro  sentido.  Teniendo  en  cuenta  lo  anterior,  esta
instancia, conforme el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, confirmará en todos sus
apartes la  Resolución proferida por la  autoridad administrativa de tránsito el  16 de
junio del 2021 por cuanto se encuentran configurados los elementos de la conducta
contravencional  tipificada en el  literal  D.12 del artículo 131 del Código Nacional  de
Tránsito modificado por el artículo 21 de la Ley 1383 de 2010.”

Así, la orden de comparendo fue diligenciada en su totalidad, no se encuentra incompleta,
ya que contiene datos necesarios para identificación y notificación, además de contener
la  firma  del  testigo,  de  conformidad  con  el  CNTT,  por  lo  cual  fue  notificada
personalmente por un funcionario legalmente autorizado para llevar a cabo la imposición
de dicho comparendo.

Se recuerda que el  artículo 2º  del  Código Nacional  de Tránsito terrestre establece la
definición de comparendo como una orden formal de notificación para que el presunto
contraventor o implicado se presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una
infracción, no configurando este, un medio de prueba, por lo que no es dable debatirlo
como tal como se pretende. Además, la orden de comparendo surtió sus efectos, ya que
el  señor  OSCAR  EDUARDO  BOYACA  SANTAFE  compareció  ante  la  Autoridad  de
Tránsito  para  impugnar  dicho  comparendo,  tal  como  se  demuestra  en  el  expediente
contravencional.

No es lógica la afirmación del convocante consiste en que “la sanción de inmovilización
debe configurar una consecuencia del proceso sancionatorio y no su punto de partida”, en
este caso si existe una indebida lectura de la norma, ya que el artículo 131 de la Ley 679
de 2002, reformado por el Art. 21 de la ley 1383 de 2010, consagra la infracción D12 así:

“Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente
de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado
por primera vez,  por el  término de cinco días,  por  segunda vez veinte días y  por
tercera vez cuarenta días", Negrilla fuera de texto.
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Reiterando, el Agente de tránsito como servidor público está obligado a cumplir con la
norma y al evidencia la infracción de tránsito, aplica su rigor, inmovilizando el vehículo, lo
cual se realiza de manera preventiva, de no hacerlo, estaría incurriendo en las sanciones
a las que haya lugar, ya que como servidor público está obligado al cumplimiento de la
ley, no pudiendo esquivarla, ya que es clara al establecer que destinar un vehículo a un
servicio diferente  consignado en la  licencia de Tránsito y que la consecuencia de dicha
infracción, por mandato legal, es la inmovilización, la cual es preventiva, con el fin de que
no se perpetue dicha conducta.

Concordante con lo anterior, la Ley 1383 de 2010 “Por la cual se reforma la Ley 769 de
2002 - Código Nacional de Tránsito, y se dictan otras disposiciones”, en su artículo 21. El
artículo 131 de la Ley 769 de 2002, reza que:

“Multas. Los infractores de las normas de tránsito serán sancionados con la imposición
de multas, de acuerdo con el tipo de infracción así:

(…) D. Será sancionado con multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos legales
diarios  vigentes  (smdlv)  el  conductor  y/o propietario  de un vehículo  automotor  que
incurra en cualquiera de las siguientes infracciones: (…)”

Esta norma no da lugar a interpretación distinta, la infracción D12, como todas, trae una
multa y una sanción, las cuales son descritas en el Código Nacional de Tránsito Terrestre
con una multa de 30 salarios mínimos legales diarios vigentes, lo cual corresponde a
$908.526 y una sanción correspondiente a la inmovilizado por primera vez, por el término
de cinco días, lo que para el caso objeto de estudio aplica por primera vez.

Ahora, la Ley 1383 de 2010 "Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002- Código Nacional
de Tránsito", en el artículo 22, establece:

"Artículo 22. El artículo 135 de la Ley 769 de 2002, quedará así:

Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de
tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo:
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Ordenará detener  la  marcha del  vehículo  y  le  extenderá al  conductor  la  orden de
comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito
competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes”.

Bajo la lectura del citado artículo 135, el procedimiento señala que ante la comisión de
una contravención, en este caso, la infracción a las normas de tránsito, la Autoridad de
tránsito  extenderá  la  orden  de  comparendo  al  conductor,  y  la  orden  de  comparendo
impuesta es por infracción D12, con lo cual va intrínseca la inmovilización del vehículo, la
norma no trae que dicha inmovilización será resultado de un proceso sancionatorio como
erróneamente  lo  afirma  el  convocante,  además  el  punto  de  partida  NO  es  la
inmovilización,  es  la  comisión  de  una  infracción  que  derivó  en  una  orden  de
comparendo  que  lo  conmina  a  presentarse  ante  la  Autoridad  de  Tránsito.  La
infracción tiene como consecuencia la inmovilización, así está plasmado en la ley y
así debe hacerse cumplir, ya que es una sanción de carácter preventivo.

Respecto a que “quien tiene la carga de la prueba en procesos contravencionales es la
administración”, de conformidad con el artículo 16 del C.N.T.T., es preciso señalar que
este artículo, respecto a las pruebas, trae lo siguiente:  

“… Si  el  inculpado  rechaza  Ia  comisión  de  Ia  infracción,  deberá  comparecer  ante  el
funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le
sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. (…)”, lo que indica que las pruebas
aportadas, decretadas y practicadas serán valoradas dentro del proceso contravencional,
proceso al cual, la parte convocante allegó y solicitó las que consideraba pertinentes para
demostrar  que  el  señor  OSCAR  EDUARDO  BOYACA  SANTAFE,  no  se  encontraba
prestando un servicio público no autorizado, desnaturalizando el servicio particular que se
encuentra autorizado en la licencia de tránsito aportada.

Se reitera que las pruebas obrantes en el expediente contravencional fueron valoradas
dentro de las reglas de la sana crítica y el hecho que se diera credibilidad al testimonio
rendido por la agente de Tránsito persiguió dichas reglas,  no siendo otras aportadas
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por  la  parte  convocante,  que  llevaran  al  convencimiento,  más  allá  de  toda  duda
razonable, que el impugnante no estuvo inmerso en la conducta que hoy se alega.

Teniendo en cuenta lo  precedente,  al  impugnante se le otorgaron todas las garantías
procesales  y  se  le  respetaron los  derechos constitucionales,  lo  que incluye el  debido
proceso, el  derecho a la defensa y la contradicción,  tal  como se vislumbra dentro del
expediente contravencional.

V. EXCEPCIONES

Se presentan como medios exceptivos  y con el  carácter  que la  ley les determina las
siguientes: 

EXCEPCIONES DE MERITO

1. INEXISTENCIA DE CAUSAL DE NULIDAD Y, EN CONSECUENCIA, AUSENCIA
DE  TÍTULO  JURÍDICO  QUE  FUNDAMENTE  EL  RESTABLECIMIENTO  DEL
DERECHO.

La  Ley  1437  de  2011,  Código  de  procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo, en su Artículo 137 y 138 consagran, entre los Medios de control, la simple
Nulidad y la Nulidad y Restablecimiento del Derecho, así:

“Nulidad. Toda  persona  podrá  solicitar  por  sí,  o  por  medio  de  representante,  que  se
declare la nulidad de los actos administrativos de carácter general.

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían
fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho
de  audiencia  y  defensa,  o  mediante  falsa  motivación,  o  con  desviación  de  las
atribuciones propias de quien los profirió.

También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares de servicio y de los
actos de certificación y registro.
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Excepcionalmente podrá  pedirse  la  nulidad  de  actos  administrativos  de  contenido
particular en los siguientes casos:

1.  Cuando  con  la  demanda  no  se  persiga  o  de  la  sentencia  de  nulidad  que  se
produjere no se genere el restablecimiento automático de un derecho subjetivo a favor
del demandante o de un tercero.
2. Cuando se trate de recuperar bienes de uso público.
3.  Cuando los  efectos  nocivos  del  acto  administrativo  afecten en materia  grave el
orden público, político, económico, social o ecológico.
4. Cuando la ley lo consagre expresamente.

Parágrafo. Si  de  la  demanda se  desprendiere  que  se  persigue  el  restablecimiento
automático de un derecho, se tramitará conforme a las reglas del artículo siguiente.

Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea lesionada en un
derecho  subjetivo  amparado  en  una  norma jurídica  podrá  pedir  que  se  declare  la
nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el
derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las
mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior.

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el
restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante o
la reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la
demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a
su publicación.  Si  existe  un acto intermedio,  de ejecución  o cumplimiento  del  acto
general, el término anterior se contará a partir de la notificación de aquel”.

Entonces,  la  Nulidad  del  Acto  Administrativo  no  ocurre  por  la  simple  divergencia  de
criterios entre la Administración y el Actor, como tampoco por la voluntad caprichosa del
segundo de acceder a una situación jurídica distinta a aquella derivada de los efectos del
acto cuestionado.
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En tratándose de la validez del Acto Administrativo, la pérdida de fuerza ejecutoria de este
depende del  pronunciamiento  de la  jurisdicción  contenciosa administrativa,  declarando
que el acto viola alguno de los presupuestos de legalidad y, por tanto, no puede seguir
vertiendo sus efectos en el mundo jurídico.

En  conclusión,  cualquier  vía  que  persiga  la  invalidez  del  acto,  debe  demostrar  la
existencia de irregularidades y vicios del acto que se enmarquen dentro de una causal
genérica susceptible de ser denominada como “violación al bloque de legalidad”2, lo cual
no sucede en el presente asunto, debido a que la parte actora no menciona ni sustenta
causal alguna que pueda llevar a la nulidad de los actos administrativos generados por la
Autoridad de Tránsito, ni mucho menos al restablecimiento de derechos.

Para el caso que nos ocupa, no se plantea o explica el concepto de violación y por qué se
considera existe una violación de normas superiores y legales, en el caso, ya que la parte
demandante se limita a señalar que fueron valoradas las pruebas aportadas al proceso
contravencional,  ya  que  se  tuvo  en  cuenta  únicamente  el  testimonio  del  Agente  de
Tránsito, no obstante, las pruebas que solicitó la parte investigada mediante apoderado
fueron decretadas, practicadas e incorporadas al proceso.

Esto es un argumento etéreo, ya que más allá de estar inconforme con una valoración
probatoria  que  no  pudo  desvirtuar  (por  ejemplo,  pudiendo  allegar  al  proceso
contravencional y judicial al acompañante que transportaba el día de la imposición de la
orden de comparendo), no se enmarca ni obedece a una de las causales establecidas
en la Ley y con las cuales se afecta la legalidad de los actos administrativos, tales como
que  estos  fueron  expedidos  con  falsa  motivación,  de  forma  irregular,  por  falta  de
competencia  de  quien  los  expidió,  o  que  estos  fueron  expedidos  en  virtud  de  una
desviación de poder, de quien tenía el deber de expedirlos, o porque si violo el debido
proceso al momento de su expedición.

Es claro que la parte actora no arguye ni prueba ninguna causal que afecte la legalidad
respecto al contenido de las resoluciones que erróneamente demanda, y de las cuales
únicamente fundamenta en que las pruebas valoradas no tuvieron el desenlace esperado,

2 TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO, Autor Ernst Forsthoff; Madrid, INSTITUTO DE ESTUDIOS 
POLÍTICOS. Página 307. 
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para lo que por ejemplo,  si  las personas que llevaba como pasajeros tuvieran alguna
afinidad  o  filiación  con  el  infractor,  sería  fácil  llamarlas  al  proceso,  pero  dentro  del
desarrollo procesal solo se limitan a realizar un análisis que no tiene fundamentación ni
fáctica ni jurídica que conlleve al convencimiento de que los actos administrativos emitidos
por la Autoridad de Tránsito. 

Entonces,  dentro  del  presente  asunto  no  existe  fundamento  jurídico,  que  afecte  la
legalidad de los actos administrativos demandados, luego entonces debe entenderse, que
nunca existió  una  violación  al  derecho  de  defensa,  al  debido  proceso y  en  efecto  al
principio de legalidad,  que afecten la legalidad de los actos administrativos que, en el
presente asunto, se demandan.

Ahora bien, la presente excepción toma probanza en el mismo desarrollo procesal que
tuvo lugar en el proceso contravencional que se siguió en contra del acá demandante, en
donde se deja ver claramente que no existió ninguna violación a las normas que debían
fundar el acto, así como tampoco una violación al debido proceso y al derecho de defensa
que le asistía en su momento al señor OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE, respecto
al expediente que reposa en la Subdirección de Contravenciones, se informa que: 

“En  atención  al  asunto  de  la  referencia  mediante  el  cual  el  ciudadano OSCAR
EDUARDO  BOYACA  SANTAFE  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
4179837,  señala que se le vulneró derechos fundamentales por la imposición de un
comparendo y respecto al procedimiento contravencional surtido me permito informar.
 
El día  05 DE NOVIEMBRE DE 2020, le fue notificada la orden de comparendo No.
1100100000000  27728792,  al  señor OSCAR  EDUARDO  BOYACA  SANTAFE
identificado con la cédula de ciudadanía No. 4179837,  por la presunta comisión de la
infracción  codificada  como  D12,  el  cual  prevé.  “Conducir  un  vehículo  sin  la
autorización, o destinarlo a un servicio diferente de la licencia de Tránsito”

Que de la misma fue notificado el señor OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE tal y
como lo prevé el artículo 135 C.N.T.T. 

DESARROLLO PROCESAL
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05 DE NOVIEMBRE DE 2020:  Se notifica la orden de comparendo  1100100000000
27728792 al señor OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE identificado con la cédula
de ciudadanía No. 4179837. 

30 DE NOVIEMBRE DE 2020: Estando dentro del término legal la autoridad de tránsito
avoca  conocimiento  de  la  investigación  contravencional  iniciada  por  medio  del
Expediente  No.  10588  DE  2020,  respecto  de  la  orden  de  comparendo  No.
1100100000000  27728792  de  fecha  05  DE  NOVIEMBRE  DE  2020,  dejando
constancia de la asistencia del OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE  dicho esto y
en  garantía  al  debido  proceso,  se  le  indaga  si  es  su  deseo  ser  asistido  por  su
apoderado de confianza a lo que el ciudadano respondió que “SI”, acto seguido se le
toman generales  de ley  y  se realiza  recepción de la  versión libre  del  impugnante,
indicando que: “Yo salí de mi casa tipo 6 am, a las 07:00 me alcanzo un grupo de
policía, me rodearon el vehículo, me hicieron descender y me solicitaron los papeles,
mientras  tanto  otro  agente  abrió  el  vehículo  y  abordo  a  mis  acompañantes,
preguntándoles cosas de índole personal, obligaron a uno de ellos a darle el celular,
luego les dijo que se fueron, a los 15 minutos me dijeron que estaba cobrando por
transportar personas pero nunca evidenciaron dicha cosa, procedieron a inmovilizar el
vehículo.”

A  continuación,  procede  la  Autoridad  de  Tránsito  a  proferir  el  auto  de  pruebas
respectivo  decretando  las  pruebas  pertinentes  y  conducentes  para  resolver  la
responsabilidad  contravencional  del  ciudadano,  una  vez  notificado  este  auto  de
pruebas corriéndole traslado al impugnante de las pruebas solicitadas. En ese orden,
el despacho procede a suspender la diligencia

08  DE  ABRIL  2021:  Se  deja  constancia  de  la  asistencia  del  agente  notificador
KAROLAY  HERNANDEZ  CABALLERO  portador  de  la  placa  policial  187373,  el
Despacho practicó la prueba testimonial y se corrió traslado a la parte demandante del
certificado  de  técnico  en  seguridad  vial  del  (la)  agente  de  tránsito.  Así  mismo,  el
despacho evidencia que se encuentra prueba consistente en la orden de servicio de la
agente  de  tránsito  junto  con  la  prueba  documental  del  Certificado  Técnico  de
Seguridad Vial de la agente de tránsito, y en vista que ya no había más pruebas por
practicar se cerró la etapa probatoria concediéndole el uso de la palabra a la parte
impugnante para que realizara sus alegatos finales.

16  DE JUNIO DE 2021: La  autoridad  procedió  a  proferir  el  fallo  correspondiente,
haciendo un análisis  exhaustivo de los hechos,  las pruebas,  el  caso concreto y la
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normatividad  vigente,  concluyendo  que  la  declaración  de  la  agente  de  tránsito  da
certeza, convicción, seguridad y confiabilidad en su procedimiento, así como la relato
dentro  de  la  declaración  que  hizo  en  estrados,  lo  que  concuerda  y  corrobora  los
hechos descritos por el agente de tránsito en el comparendo bajo estudio, donde en su
parte resolutiva se declara al ciudadano, “CONTRAVENTOR DE LAS NORMAS DE
TRÁNSITO”, contra la decisión se concedió el recurso de APELACIÓN. 

17 DE MAYO DE 2022: Mediante Resolución 1294-02 la Dirección de Investigaciones
Administrativas  al  Tránsito  y  al  Transporte  confirma  la  resolución  que  en  primera
instancia declaró contraventor al señor OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE.

10 DE JUNIO DE 2022:  El Acto Administrativo se notifica personalmente mediante
Certificado de comunicación electrónica- email certificado (correo electrónico).

15 DE JUNIO DE 2022: Se deja constancia de ejecutoria por parte de la Dirección de
Investigaciones Administrativas al Tránsito y al Transporte”.

Hasta aquí  el  informe rendido por  la  Subdirección de Contravenciones,  en la  cual  se
demuestra el seguimiento al procedimiento con el debido respeto a las normas y derechos
constitucionales.

DISPOSICIONES  NORMATIVAS SOBRE  LAS  CUALES  SE  FUNDAMENTÓ  LAS
ACCIONES Y DECISIONES PARA EL CASO CONCRETO.
 
La Ley 769 del  06 de agosto de 2002 -C.N.T.T.- "Por la cual  se expide el  Código
Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones", establece en sus
artículos 3°, 4°, 6°, 122, 124, 131, 134, 135, 136, 138, 139, 142, 147, 153, 161 y 162
modificada  por  la  Ley  1383  de  2010  y  Decreto  019  de  2012,  los  parámetros  de
jurisdicción, competencia, sanciones y procedimiento del trámite contravencional ante la
Autoridad Administrativa de Supervisión del organismo de tránsito correspondiente por
infracciones a las normas de tránsito, como manifestación del debido proceso del que
han  de  gozar  todos  aquellos  que  sean  objeto  de  la  notificación  de  una  orden  de
comparendo de conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 135  de la Ley
769  de  2002,  modificado  por  el  artículo  22  de  la  ley  1383  de  2010,  documento
considerado como informe policial y contra el cual procede la tacha de falsedad.
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Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de
tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo:

Ordenará detener  la  marcha del  vehículo  y  le  extenderá al  conductor  la  orden de
comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito
competente  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes.  Al  conductor  se  le
entregará copia de la orden de comparendo.

Al  respecto,  la Sala  Primera de Revisión  de la  Corte Constitucional,  en sentencia  de
tutela del tres (03) de agosto de 2006, ha dicho que el procedimiento contravencional
goza de  cuatro  etapas  fundamentales:  la  orden  de  comparendo,  la  presentación  del
inculpado en los términos dispuestos por la ley, la audiencia de pruebas y alegatos y la
audiencia de fallo.

i) Orden de comparendo.

El comparendo se encuentra definido en el artículo 2º del Código Nacional de Tránsito
como la orden formal de citación ante la autoridad competente que hace un agente de
transporte y tránsito al presunto contraventor.
 
De esta forma, el comparendo se concibe como una orden formal de citación ante la
autoridad  competente,  que  da inicio  al  trámite  contravencional  por  infracciones  de
tránsito, y cuyo objeto consiste en citar al presunto infractor para que acepte o niegue
los hechos que dieron lugar a su requerimiento.
 
Por  otra  parte,  es  admisible  que,  como  consecuencia  del  comparendo,  el  propio
administrado  ponga  fin  al  proceso  contravencional  en  su  contra,  cancelando
voluntariamente la sanción que corresponda a la infracción que se le atribuye, con lo
cual da lugar a que opere el fenómeno jurídico de la asunción de obligaciones por la
aceptación de la imputación realizada.
 
Por  último  conviene  aclarar,  en  concordancia  con  lo  expuesto  por  el  Consejo  de
Estado, que: “...el comparendo no es un medio de prueba, por cuanto no constituye un
documento idóneo para demostrar la ocurrencia de los hechos, ya que como lo dice la
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misma  definición,  es  sencillamente  una  orden  formal  de  citación  al  presunto
contraventor  y  es  en  la  audiencia  pública  realizada  ante  la  autoridad  de  tránsito
competente, que se decretan y se practican las pruebas que sean conducentes para
determinar la verdad de los hechos...”.
 
No sobra advertir que este pronunciamiento resulta aplicable, siempre que el presunto
infractor no asuma y pague, previamente, el valor de la multa correspondiente”.

 

Que  le  corresponde  a  la  Policía  de  Tránsito  velar  por  el  cumplimiento  del  régimen
normativo de tránsito y transporte, por la seguridad de las personas y cosas en la vía
pública.

Que las funciones de policía de Tránsito serán de carácter preventivo, de asistencia técnica
y humana a los usuarios de las vías y de carácter sancionatorio, (amonestación, multa,
suspensión de la licencia, etc., etc. Art 122 CNT) para quienes infrinjan las normas...”  
 Artículo 8 Ley 105/93.

Que nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le
imputa, ante juez o tribunal competente y con la observancia de la plenitud de las formas
propias de cada juicio...”   (Artículo 6 C. P., concordante: Art. 6 CPP, Constitución Nacional
Art. 6, 26, 28, 29, 34, 91, 124, 213.)

ARTÍCULO  147.  OBLIGACIÓN  DE  COMPARENDO. En  toda  circunstancia,  si  el
agente de tránsito observare la violación de las normas establecidas en este código

        ii) Audiencia de presentación del inculpado.

Cabe resaltar que la Corte al momento de proferir su pronunciamiento respecto a esta
etapa del proceso contravencional se encontraba vigente la norma que otorgaba al
presunto infractor la oportunidad para presentarse ante la Autoridad de Tránsito dentro
de los tres (03) días siguientes a la imposición del comparendo. A partir de la reforma
del artículo 205 del Decreto 019 de 2012 al artículo 136 de la Ley 769 de 2002 el
presunto  infractor  goza  de  cinco  (05)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del
comparendo para comparecer ante la autoridad de tránsito quien en concordancia con
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lo  dispuesto  en el  artículo  138,  podrá hacerlo en compañía del  apoderado que él
designe, así mismo de contar con la presencia del delegado del ministerio público.

Conforme al artículo 3, 122, 131, 134, 135, y 142 la Autoridad de Tránsito, reviste una
función  de  carácter  Sancionatorio,  en  tanto  que  es  la  llamada  a  dirigir  la  actuación
administrativa y a tomar la decisión respecto de la responsabilidad contravencional que se
investiga, siendo la única facultada para suscribir el acta o acto administrativo por el cual se
impone una sanción, siendo improcedente su delegación a un particular, sin perjuicio de
contar  para  su  adelantamiento,  con  el  apoyo  de  un  Profesional  del  Derecho  de  la
Secretaría  Distrital  de  Movilidad  conforme a  la  estructura y  organización  interna de la
entidad.

Que  el  procedimiento  contravencional  en  tanto  que  goza  de  autonomía  propia  es
aperturado y declarado legalmente abierto por la Autoridad de Tránsito en asocio de un
Profesional del Derecho de la Secretaría Distrital de Movilidad, se adelanta en audiencia
pública y las decisiones que se adoptan son notificadas en estrados.

        iii) Audiencia de pruebas y alegatos.

De acuerdo con lo  expresado,  una vez se presenta el  inculpado ante la  autoridad
competente,  atendiendo la orden de comparendo impuesta,  haciendo manifiesta su
oposición a los hechos que se le imputan, se fijará fecha y hora para la celebración de
la audiencia de pruebas y alegatos, decisión que debe ser debidamente notificada en
estrados,  para  darle  a  aquella  oportunidad  de  ejercer  su  derecho  de  defensa,
participando en su desarrollo con sus consideraciones del caso y con la solicitud de las
pruebas que les sirven de sustento.

Es  ésta,  también,  la  oportunidad  para  que  el  inspector  de  la  causa  decrete
oficiosamente la práctica de las pruebas conducentes para establecer, con certeza, los
hechos relevantes de la litis y la configuración, o no, a partir de éstos, de la infracción
que se investiga. 

El artículo 162 del Código Nacional de Tránsito, permite que, por compatibilidad y analogía
normativa, para aquellas situaciones no reguladas en dicho código pueda hacerse uso de
aplicación de aquellos ordenamientos jurídicos que así lo establezcan. Por consiguiente, se
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tienen en cuenta  los  medios  de prueba  de que  trata  el  Código  General  del  Proceso,
(Artículos 164 y s.s.)

En materia probatoria es preciso tener en cuenta que las pruebas deben ser producidas
con el  objeto  de que cumplan con la  función de llevar  al  fallador  de conocimiento,  la
convicción  suficiente  para  que  pueda  decidir  sobre  el  asunto  materia  de controversia,
además del estudio de la conducencia, pertinencia y utilidad de las mismas. 

      iv) Audiencia de fallo

Una  vez  practicadas  las  pruebas  decretadas,  el  inspector  de  la  causa  deberá
constituirse  en  audiencia  pública  para,  con  base  en  la  valoración  del  material
probatorio  recopilado  en  el  proceso,  dictar  una  resolución  motivada  sobre  la
responsabilidad contravencional del inculpado, imponiendo las sanciones a que haya
lugar conforme con lo dispuesto en los artículos del C.N.T.T. pertinentes.

En  esta  etapa,  el  inculpado  podrá  interponer  los  recursos  procedentes  contra  lo
dispuesto en su contra, los cuales deberá formular y sustentar oralmente antes de
finalizada la audiencia, así: Si se trata de una sanción de multa hasta de veinte (20)
salarios mínimos legales diarios,  procede únicamente el  recurso de reposición,  del
cual conoce el inspector de la causa; si en cambio, se trata de una sanción de multa
superior a veinte (20) salarios mínimos legales diarios, o de suspensión o cancelación
de la licencia para conducir, procede de forma directa el recurso de apelación, siendo
la  segunda  instancia  el  respectivo  superior  jerárquico  (artículos  134  y  142  del
C.N.T.T.).”.  

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002, modificado por
el artículo 24 de la ley 1383 del 16 de marzo de 2010 y el artículo 205 del Decreto 019 de
2012 con  excepción  de  los  parágrafos  1  y  2,  los  cuales  conservarán  su  vigencia;
evacuado el  acervo probatorio y no habiendo más pruebas que practicar,  el  despacho
celebra  audiencia  efectiva  respecto  de la  responsabilidad  contravencional  del  presunto
infractor, emitiendo decisión, la cual una vez notificada en estrados y resueltos los recursos
interpuestos, queda en firme y debidamente ejecutoriada.

Es pertinente precisar que entre las funciones de la Autoridad de tránsito se encuentra la
necesidad de garantizar la seguridad, la vida, la integridad y los bienes de los ciudadanos,
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de este modo la Autoridad de Transito tomo la mencionada decisión, es evidente que las
actuaciones  que  se  adelantan  en  la  investigación  administrativa,  están  legítimamente
instituidas,  respetando  los  principios  constitucionales,  ya  que  se  ha  respetado  los
procedimientos  han  sido  llevado  por  la  Autoridad  de  Transito  conforme  a  las  leyes
establecidas para el caso en concreto. 

En este orden de ideas prevalece el interés público que el privado, para poder garantizar
condiciones  de  seguridad  y  así  proteger  la  vida,  bienes,  entre  otros  fines,  valores  y
derechos constitucionales de primer orden.

De manera que, el trámite contravencional adelantado por la Autoridad de Tránsito de la
Secretaría Distrital de Movilidad se adelantó dentro de los parámetros constitucionales y
legales que lo gobiernan, en aras de garantizar el debido proceso, derecho de defensa y
contradicción del cual gozan los ciudadanos en cualquier actuación administrativa.

Es pertinente precisar que entre las funciones de la Autoridad de Tránsito se encuentra la
necesidad de garantizar la seguridad, la vida, la integridad y los bienes de los ciudadanos,
de este modo la Autoridad de Transito tomo la mencionada decisión, es evidente que las
actuaciones  que  se  adelantan  en  la  investigación  administrativa,  están  legítimamente
instituidas,  respetando  los  principios  constitucionales,  ya  que  se  ha  respetado  los
procedimientos  han  sido  llevado  por  la  Autoridad  de  Transito  conforme  a  las  leyes
establecidas para el caso en concreto. 

2. FALTA  DE  PRUEBA  DE  LAS  PRETENSIONES  Y  ACUSACIONES  DE
LEGALIDAD, FALTA DE SUSTENTO DEL CONCEPTO DE VIOLACIÓN. 

La Ley 1437 de 2011 dispone en su artículo 162, numeral 4, referente al contenido de la
demanda,  que  todas  éstas  deben  contener:  “Los  fundamentos  de  derecho  de  las
pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán
indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su violación”.

 En  el  mismo  sentido,  el  Código  General  del  Proceso,  aplicable  a  los  procesos
contencioso administrativos especialmente respecto de la prueba (artículo 211 C.P.A.C.A)
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dispone que  “Incumbe a las partes  probar el supuesto de hecho de las normas que
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”.

En efecto, si se declarara la ilegalidad de un acto administrativo con sólo la manifestación
de que el mismo es ilegal y el señalamiento abstracto de algunas normas supuestamente
quebrantadas en las que el acto debió fundarse, sin  demostrar  ello, ni argumentativa ni
probatoriamente, como sucede en este caso, se estaría dando un giro en cuanto a la
carga de la prueba, pues con tales señalamientos sería suficiente para que el acto fuera
ilegal y correspondería a la parte demandada asumir la carga de demostrar por qué es
legal, esto es, se estaría presumiendo la ilegalidad del acto, por lo que correspondería a
quien defiende el acto, hacer todos los esfuerzos para desvirtuar dicha pretensión, cuando
en realidad lo que el ordenamiento jurídico ordena es que el acto se presume legal y a
quien quiera demostrar su ilegalidad le corresponde demostrarlo verdaderamente.

Es  de  resaltar  lo  concerniente  al  “concepto  de  violación”,  pues  tal  como  se  vio
anteriormente, La Ley 1437 de 2011 impone el requisito de que cuando se trate de un
proceso en el  que se persiga la  nulidad de un procedimiento,  además de  indicar  las
normas  violadas (que  ni  siquiera  hace  el  demandante  en  este  caso),  también  debe
explicarse el concepto de violación. 

Tal  mandato  legal  cuenta  con  un  peso  e  importancia  jurídica  fundamental  en  estos
procesos de nulidad que se llevan ante la jurisdicción contencioso administrativo, en el
sentido  que,  conforme  lo  dispone  el  artículo  138  del  C.P.A.C.A,  la  nulidad  y
restablecimiento  del  derecho  de  los  actos  administrativos  proceden  por  causales
específicas delimitadas, de forma que cuando se alega tal vicio por haberse presentado
una de estas causales, debe demostrarse adecuadamente la forma en que se presentó tal
causal,  esto  es,  tal  violación  del  ordenamiento  jurídico,  de  forma que  se fundamente
específicamente porqué el acto administrativo fue expedido en forma irregular (no sólo la
afirmación de que así fue), o cuál es la falsa motivación, cómo se presentó la desviación
de  poder,  porqué  se  considera  incompetente  la  autoridad  que  expidió  el  acto
administrativo, asuntos que no se mencionan en el escrito de demanda, por lo cual carece
de sustento para invocar la nulidad de la Resolución que lo declaró contraventor de las
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normas  de  tránsito  y  demás  actos  administrativos  expedidos  dentro  del  proceso
contravencional llevado a cabo en contra del demandante.

En primer lugar señalar que la diligencia de versión libre se encuentra establecida para
que  el  presunto  infractor  de  forma  libre  de  cualquier  apremio  o  coerción  (según  lo
impuesto  en  el  artículo  33  Constitucional),  rindan  un  relato  de  los  hechos  y  de  su
participación en los mismos, constituyéndose así en un medio de defensa a través del
cual se expliquen las circunstancias que rodearon los sucesos y la conducta que es objeto
de  investigación  y  no  en  un  elemento  probatorio,  razón  por  la  cual,  no  puede  ser
considerado por el  operador  jurídico como tal,  ni  primar  sobre los medios probatorios
obrantes en la actuación administrativa.

La  decisión  de  fondo  emitida  por  el  a  quo,  tuvo  sustento  en  elementos  materiales
probatorios  que  permitieron  llevarlo  a  un  estado  de  convicción  o  certeza  frente  a  la
materialización de cada uno de los elementos que integran falta de tránsito imputada al
conductor,  encontrándose  principalmente  el  testimonio practicado  al  funcionario
KAROLAY  HERNANDEZ  CABALLERO,  el  cual,  consiste  en  el  relato  que  realizan
terceros  de  los  hechos  que  les  consta  o  tienen  conocimiento  y  se  adelanta  en  un
interrogatorio bajo la gravedad de juramento so pena de incurrir en las sanciones penales
existentes en caso de faltar a la verdad, y ser tachado de falso, situación que no acaecido
en el  asunto bajo estudio.  Aunado a que no sólo basta la mera afirmación de que el
testimonio  no  fue  suficiente,  sino  aportar  pruebas  que  logren  desvirtuarlo,  como  por
ejemplo, hacer parte al pasajero que transportaba el día de la imposición de la orden de
comparendo, lo cual no sucedió ni en el proceso contravencional ni en esta etapa judicial.

Elemento  que,  de  acuerdo  al  artículo  165  del  C.G.P.es  un  medio  de  prueba  en  sí,
independiente  y  autónomo  a  los  demás  caudales  probatorios  consagrados  por  el
legislador,  por lo que, no requiere de la existencia de otras pruebas para demostrar la
veracidad y validez del hecho en él declarado al interior del proceso, que permitió probar
la  comisión  de  la  infracción  a  las  normas  de  tránsito  imputada  al  investigado  y  las
circunstancias modales que la rodearon, por lo que no amerita restarle fuerza probatoria
exigiendo otros compendios probatorios.
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La  Dirección  de  Investigaciones  Administrativas  al  Tránsito  y  Transporte  no  apreció
alguna aplicación errónea de las reglas de la sana crítica, pues todos y cada uno de
los  elementos  de  la  infracción  fueron  encontrados,  sin  que  existieran  circunstancias
adicionales que le permitieran a la autoridad administrativa de primera instancia arribar a
una conclusión diferente a la que llegó. 

El  hecho  de  que  no  se  hubiera  emitido  un  fallo  favorable  a  los  interés  de  la  parte
impugnante,  no  quiere  decir  que  hubo  una  indebida  valoración  probatoria.  Además,
contaba  con  la  oportunidad  procesal  de  solicitar  las  pruebas  que  considerara
pertinente, como por ejemplo el testimonio del acompañante que transportaba el
día en que se impuso la orden de comparendo, testimonio que podría esclarecer los
hechos y el cual sería valorado dentro de las reglas de la sana critica, tal como se hizo
con el acervo probatorio arrimado.

El  testimonio es  un medio  de  prueba  conducente  para  demostrar  la  comisión  de  la
infracción que aquí se estudia, pues el legislador, para efectos de probar los elementos de
la infracción codificada  como D.12,  no ha establecido una tarifa  legal  probatoria  para
demostrarla, en otras palabras, puede hacerse uso de cualquiera de los medios de prueba
establecidos  en  el  artículo  165  del  Código  General  del  Proceso,  para  establecer  la
existencia de los elementos que configuran la mencionada infracción, por lo cual, no tiene
vocación de prosperidad el argumento del recurrente esgrimido en el sentido de que el
testimonio de la Agente de Tránsito no está fundamentado en otros elementos de prueba,
en la medida que la prueba testimonial, a pesar de que lo permite, no requiere que el
declarante aporte medios de prueba para corroborar los hechos narrados por él. 

Con lo anterior, no quiere significarse que el a-quo deba, de inmediato, darle credibilidad a
la narración del testigo, sino que esta se obtiene a partir de la valoración conforme a
las reglas de la sana crítica que se debe hacer y no a partir de los medios de prueba
que haya aportado el testigo dentro de las diligencias. 

En ese orden de ideas,  si  el  a quo le otorgó el  valor  probatorio  correspondiente a la
testimonial  de la agente de tránsito tal vez con un mérito diferente al esperado por el
reclamante,  ello  no  implica  una  indebida  valoración como  lo  quiere  hacer  ver  el
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recurrente, pues el hecho de que se hubiera otorgado mayor credibilidad a una prueba, no
es más que una especificación de las reglas de la sana crítica aplicadas al proceso, si ello
fuere así, la labor del juzgador se limitaría al simple registro de lo que se indique en la
orden de comparendo materia de debate, de la cual no podría dudar, lo que dejaría sin
sentido su actuación e impediría el  objetivo último del proceso, que no es otro que el
arribo a la verdad material.

De cualquier modo, considerando la naturaleza sancionatoria de la actuación, si bien es
cierto,  está  claro  que  corresponde  al  Estado  en  el  ejercicio  de  sus  facultades
administrativas y jurídicas desvirtuar la presunción de inocencia que ostenta el encartado
en la orden de comparendo; también lo es que, el instituto de la carga dinámica de la
prueba, entendido como la obligación de demostrar que recae en aquel sujeto procesal
que esté en mejores condiciones técnicas, profesionales o fácticas de aportar la prueba
para demostrar su afirmación sin consideración de su posición, conlleva a que a la parte
interesada le  corresponde probar  los  supuestos  de hecho de sus pretensiones,
situación que en el presunto caso, brilla por su ausencia.

En  consecuencia,  le  correspondía  a  la  parte  investigada  dentro  de  un  proceso
sancionatorio  allegar  el  material  probatorio  respectivo  para  acreditar  sus
argumentos exoneratorios de responsabilidad,  en especial  cuando reposa dentro del
plenario, prueba que acredita la configuración de la infracción endilgada al señor OSCAR
EDUARDO  BOYACA  SANTAFE,  consistente  en  declaración  juramentada  del  (la)
uniformado(a) KAROLAY HERNANDEZ CABALLERO, quien elaboró y notificó la orden
de comparecencia objeto de controversia, testimonio que no logró desvirtuar, por ejemplo,
haciendo comparecer al pasajero que transportaba el día en que se le impuso la orden de
comparendo.

En  este  punto  es  oportuno  referirse  a  los  reparos  de  la  sustentación  del  recurso
advirtiendo  que,  la  discusión  dentro  de  la  presente  investigación  no  radica  en  la
determinación de la configuración de los elementos de un servicio de transporte público,
de un contrato de transporte, de un pago, o de la consumación de un transporte sino en
la desnaturalización del servicio particular que está autorizado a prestar el vehículo,
situación que en el caso bajo estudio se logró establecer por parte de la Autoridad
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de primera instancia,  con el  acervo probatorio  recaudado y valorado por  cuanto
dichos compendios no dan lugar a la configuración de la conducta contravencional.

Por lo anterior, es de anotar que todos los elementos indicados anteriormente, per se, no
se erigen como elementos del tipo contravencional que deban ser tema de prueba dentro
de  la  investigación  sino  que  estos  hechos  permiten  determinar  la  ausencia  de
autorización de un vehículo particular para prestar un servicio diferente a este, así,
para  el  caso  en  concreto,  la  desnaturalización  del  servicio  se  logró  determinar
gracias a la declaración de la agente de tránsito al encontrar que existió un acuerdo
entre el conductor y la persona registrada en la casilla 17 de la orden de comparendo,
en donde, el primero, los transportaba a cambio de una remuneración económica. 

De acuerdo con las disposiciones legales,  el agente está investido de autoridad en el
tema de tránsito aunado a lo anterior, es deber de la autoridad operativa verbigracia el
Manual  de  Infracciones  adoptado  mediante  Resolución  3027  de  2010  emitida  por  el
Ministerio de Transporte comparecer ante la autoridad administrativa para la ratificación o
aclaración de las circunstancias temporales, espaciales y modales de la infracción que
observa.

Hay que resaltar que, derivado de la labor de vigilancia que tiene el policía de tránsito, de
acuerdo con las  normas acotadas,  puede indagar  sobre  circunstancias  propias  de su
función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores viales  en la
respectiva jurisdicción); de no ser así esta función sería nugatoria, en particular, si se trata
el transporte informal, que solo puede ser establecido al tener contacto con el ocupante y
el  conductor,  auscultando  los  motivos  o  circunstancias  que los  llevan  a  transportarse
juntos como sucedió en el caso que nos ocupa. 

Es  así  como  resulta  necesario  aclarar  que  al  momento  de  ser  requeridos  tanto  el
impugnante como su acompañante por parte de la agente de tránsito estos no eran objeto
de ningún tipo de investigación y lo segundo es que las respuestas dadas por ellos no
fueron producto de ningún tipo de hostigamiento, coerción o constreñimiento, sino
que  obedecieron  a  las  manifestaciones  espontaneas  y  voluntarias  por  ellos
realizadas frente  a  los  interrogantes  planteados  por  el  uniformado  al  momento  de
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exhortarlos, esto en cumplimiento de sus funciones ante la situación observada por ella
directamente; siendo de señalar que en ejercicio del derecho de contradicción y defensa
que le asistía al conductor dado el procedimiento adelantado por el funcionario y que dio
origen a la elaboración del comparendo, de manera voluntaria se presentó ante la Entidad
con el fin de impugnar la orden, evidenciándose en el expediente que desde el inicio del
proceso hasta la presente actuación, ha gozado de todas las oportunidades procesales
para demostrar su dicho y controvertir lo allí actuado, no habiendo por lo tanto ningún
tipo  de  vulneración del  debido proceso,  ni  mucho menos un extralimitación de
funciones por parte del Agente de Tránsito.

Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden de
comparendo en vía se encuentra debidamente reglado en la normatividad de tránsito y no
contempla  impedimento  alguno  para  que,  con  miras  a  establecer  la  existencia  de
determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto con el conductor y
los pasajeros u ocupantes del vehículo o realizar el registro fílmico o fotográfico de la
infracción cometida,  sin que ello  sea obligatorio,  por  lo  que,  revisados los  medios  de
prueba que reposan en el plenario, se evidencia que el procedimiento adelantado por la
policía de tránsito que notificó la orden de comparendo, el cual consistió en entrevistar a
los ocupantes del vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y en
ningún caso constituye vicio alguno frente a la presente actuación, contrario a lo señalado
por la defensa.

Así, la agente de tránsito se constituye en testigo presencial de los hechos, puesto que
evidenció  y  verificó  personalmente  los  elementos  de  la  conducta  reprochable,  en
particular,  como  el  señor  OSCAR  EDUARDO  BOYACA  SANTAFE  desnaturalizó el
servicio que el vehículo con placa   DDR 034  se encuentra autorizado a prestar, siendo
esta circunstancia de modo lo que categóricamente establece este tipo contravencional,
tal y como previamente ha sido expuesto. 

En cuanto a las denominadas irregularidades a la hora de  diligenciar el comparendo
mencionadas por la defensa como argumento para pretender invalidar la orden, es de
señalar  que  la  entidad  no  encuentra  asidero  para  ello  en  tanto  que  estas  no fueron
enlistadas y demostradas de manera puntual, no encontrando ninguna falencia en dicha
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documento  pues  la  información  allí  registrada  es  legible  y  corresponde  a  los  hechos
acaecidos y que dieron lugar a la elaboración de la orden.

Se resalta que la Ley define el comparendo como la notificación para que el presunto
contraventor se presente ante la autoridad de tránsito en audiencia pública dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  para  que  dentro  de  la  misma  pueda  nombrar  un
apoderado, solicitar  la práctica de pruebas y hacer ejercicio de todos los mecanismos
procesales en función de garantizar su derecho al debido proceso, situación que, para el
caso concreto se cumplió con el objetivo de la orden de comparendo “de comparecer”, ya
que  el  presunto  infractor  se  hizo  parte  dentro  de  la  investigación  sancionatoria
contravencional, tal y como se demostró en el desarrollo del procedimiento.

Concluyendo,  el  proceso  contravencional  fue  llevado  a  cabo  con  el  pleno  de  las
garantías constitucionales y procedimentales, en aras de garantizar el debido proceso,
derecho de defensa y contradicción del cual gozan los ciudadanos en cualquier actuación
administrativa,  lo  cual  se  evidencia  en  las  etapas  de  dicho  proceso,  en  el  cual  el
impugnante intervino en las audiencias, solicitó pruebas, presentó alegaciones y estuvo
representado mediante apoderado judicial.

Además, una vez revisadas todas las actuaciones surtidas en sede administrativa en cada
una  de  sus  instancias,  se  demostró  no  solo  la  responsabilidad  en  la  comisión  de  la
infracción a las normas de tránsito por parte del señor  OSCAR EDUARDO BOYACA
SANTAFE , sino también el respeto y la garantía al pleno ejercicio de los derechos que le
asisten a la accionante, tales como, defensa y contradicción dentro del marco del debido
de proceso.

3. LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS GOZAN DE PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD Y
FIRMEZA

En  relación  con  el  Principio  de  Legalidad  del  que  goza  todo  Acto  Administrativo,  la
Honorable Corte Constitucional ha mencionado lo siguiente:
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“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la
administración,  tendiente  a  producir  efectos  jurídicos  ya  sea  creando,
modificando o extinguiendo derechos para  los administrados o en contra  de
éstos,  tiene como presupuestos esenciales su sujeción al  orden jurídico y el
respeto por las garantías y derechos de los administrados.

Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el marco
del Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme no sólo a las
normas de carácter constitucional sino con aquellas jerárquicamente inferiores a ésta.
Este es el principio de legalidad, fundamento de las actuaciones administrativas,
a través del cual se le garantiza a los administrados que, en ejercicio de sus
potestades,  la  administración  actúa  dentro  de  los  parámetros  fijados  por  el
Constituyente y por el legislador, razón que hace obligatorio el acto desde su
expedición, pues se presume su legalidad.”. Negrilla fuera de texto.

Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él puede
efectuar  la  jurisdicción.  Así,  la  confrontación  del  acto  con el  ordenamiento  jurídico,  a
efectos de determinar su correspondencia con éste, tanto por los aspectos formales como
por los sustanciales,  la  ejerce,  entre nosotros,  el  juez  contencioso,  que como órgano
diverso a aquel que profirió el acto, posee la competencia, la imparcialidad y la coerción
para analizar la conducta de la administración y resolver con efectos vinculantes sobre la
misma. Esta intervención de la jurisdicción permite apoyar o desvirtuar la presunción de
legalidad que sobre el  acto administrativo recae, a través de las acciones concebidas
para el efecto, que permiten declarar la nulidad del acto (…)”3 

La supuesta ilegalidad de la norma demandada, la cual es alegada por el demandante,
desconoce el principio de legalidad que goza todo acto administrativo a menos que el juez
contencioso  declare  lo  contrario,  así  las  cosas,  en  relación  con  dicho  principio,  la
Honorable Corte Constitucional ha mencionado lo siguiente:

“(…)  El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la
administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando

3 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra.
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o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos, tiene como
presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por las garantías
y derechos de los administrados.” Negrilla fuera de texto.

En el mismo sentido, en Sentencia de la Corte Constitucional del 7 de octubre de 2009
(M.P. Ruth Stella Correa), se afirma que:

“El numeral 4º del artículo 137 del C.C.A. prevé sin duda un presupuesto formal de la
demanda,  exigencia  normativa  que,  como ha señalado  la  jurisprudencia,  al  mismo
tiempo demarca para el demandado el terreno de su defensa y delimita los estrictos y
precisos términos del problema jurídico puesto en conocimiento del juzgador y,  por
ende, el campo de decisión del mismo. Por manera que, en el terreno de la justicia
administrativa,  orientada  por  el  principio  dispositivo,  el  juzgador  -tal  y  como lo  ha
señalado reiteradamente la jurisprudencia- requiere para hacer su pronunciamiento de
la  individualización  de  las  peticiones  anulatorias,  debidamente  apoyadas  en  las
razones de derecho contentivas del concepto de la  violación que a juicio del actor
conduzcan  a  la  invalidación  del  acto  administrativo  atacado.  En  tal  virtud,  en
tratándose de las acciones que tienen por objeto ejercer un control de legalidad de los
actos  administrativos,  el  accionante  al  formular  la  causa  pretendi  tiene  la  carga
procesal ineludible de enunciar en forma puntual y específica las normas que
estima infringidas lo mismo que el concepto de la violación, habida consideración
que el control asignado al contencioso administrativo no reviste, en estos casos,
un  carácter  general,  sino  que,  por  el  contrario,  se  encuentra  estrictamente
delimitado por los aspectos que el actor le solicite sean revisados.(Negrillas fuera
del original).

Se reitera que las pruebas obrantes en el expediente contravencional fueron valoradas
dentro de las reglas de la sana crítica y el hecho que se diera credibilidad al testimonio
rendido por la agente de Tránsito persiguió dichas reglas, no siendo otras aportadas por la
parte convocante, que llevaran al convencimiento, más allá de toda duda razonable, que
el impugnante no estuvo inmerso en la conducta que hoy se alega.
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Teniendo en cuenta todo lo precedente, al impugnante se le otorgaron todas las garantías
procesales  y  se  le  respetaron los  derechos constitucionales,  lo  que incluye el  debido
proceso, el  derecho a la defensa y la contradicción,  tal  como se vislumbra dentro del
expediente contravencional.

En conclusión, el proceso contravencional se llevó a cabo con sujeción a las normas que
lo regulan, con el pleno de las garantías y derechos al investigado, además de que la
parte  demandante  no  aporta  ningún  medio  de  convicción  o  probatorio  que  permita
desvirtuar el acto administrativo emitido, ni presenta material probatorio que desvirtúe el
testimonio  del  agente  de  tránsito  ni  ninguna  otra  prueba  aportada  por  la  Entidad,  ni
presenta la vulneración de una Ley o norma jurídica más allá de la supuesta violación del
debido proceso, de tal forma que no tiene en cuenta que las resoluciones demandadas se
encuentran en firme y surtiendo plenos efectos dentro del ordenamiento jurídico. 

1. INEXISTENCIA  DE  CADUCIDAD  –  INEXISTENCIA  DE  LA  FACULTAD
SANCIONATORIA

Dentro  de  la  demanda se  enumera  como cuarta  causal  de  nulidad  la  caducidad,  no
obstante, es de recordar las causales de nulidad consagradas en el artículo 137 de la Ley
1437 de 2011 son:

“Nulidad. (…)

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían
fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de
audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones
propias de quien los profirió”.

Como Entidad garantista, se podría decir que lo que pretende el convocante es la nulidad
por perdida de competencia o facultad sancionatoria,  la cual sí  sería una causal para
decretar la nulidad de los actos administrativos, como excepción previa, por lo que se
entrará a analizar este punto:

Inicialmente, el artículo 52 de la Ley 1437 de 2011 invoca que:
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“Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la facultad que tienen las autoridades para
imponer sanciones caduca a los tres (3)  años de ocurrido el  hecho, la conducta u
omisión que pudiere ocasionarlas, término dentro del cual el acto administrativo que
impone la sanción debe haber sido expedido y notificado. Dicho acto sancionatorio es
diferente de los actos que resuelven los recursos, los cuales deberán ser decididos, so
pena de pérdida de competencia, en un término de un (1) año contado a partir de su
debida y oportuna interposición. Si los recursos no se deciden en el término fijado en
esta  disposición,  se  entenderán fallados  a  favor  del  recurrente,  sin  perjuicio  de la
responsabilidad patrimonial y disciplinaria que tal abstención genere para el funcionario
encargado de resolver (…)”.

El  artículo  precedente  trae  una  salvedad,  consistente  en  la  remisión  a  una  norma
especial,  que para el  caso sería  la  Ley  769 de 2002 –  Código  Nacional  de Tránsito
Terrestre, la cual invoca la caducidad así:

Artículo 161 del CNTT, modificado por el artículo 11 de la Ley 1843 de 2017:

“La acción por contravención de las normas de tránsito, caduca al año (1), contado a
partir  de  la  ocurrencia  de  los  hechos  que  dieron  origen  a  ella.  En  consecuencia,
durante  este  término  se  deberá  decidir  sobre  la  imposición  de  la  sanción,  en  tal
momento  se  entenderá  realizada  efectivamente  la  audiencia  e  interrumpida  la
caducidad.

La decisión que resuelve los recursos, de ser procedentes, deberá ser expedida en un
término de un (1) año contado a partir de su debida y oportuna interposición, si los
recursos no se deciden en el término fijado en esta disposición, se entenderán fallados
a favor del recurrente (...)”

Entonces, para el caso objeto de estudio, los hechos ocurrieron el 05 de noviembre de
2020, fecha en la cual se impuso la orden de comparendo al señor OSCAR EDUARDO
BOYACA SANTAFE, la decisión de  primera instancia emitida por la Subdirección de
Contravenciones fue proferida el  16 de junio de 2021,  solo han trascurrido siete (07)
meses, estando dentro del término para decidir  declarar contraventor al señor  OSCAR
EDUARDO BOYACA SANTAFE,  como sucedió en el presente caso,  no operando la
caducidad de la acción por contravención de las normas de tránsito.

Ahora, la decisión que resuelve los recursos también fue proferida dentro del término de
un año como lo indica la norma, ya que el recurso de reposición fue resuelto en audiencia
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pública y fue concedido el recurso de apelación el 16 de junio de 2021, desatándose por
la  Dirección  de  Investigaciones  Administrativas  al  tránsito  y  Transporte  mediante
Resolución  No.  1294-02  del  17  de  mayo  del  2022,  la  cual  fue  notificada  al  correo
electrónico suministrado por el ciudadano el 10 de junio de 2022.

Así, entre el 16 de junio de 2021, fecha en la cual se interpone el recurso de apelación, y
el  10  de junio 2022,  fecha  en que  se notificó  el  fallo  de segunda  instancia,  NO ha
trascurrido el año que legalmente otorgó la Ley, reiterando que las decisiones adoptadas
fueron emitidas bajo los parámetros legales de manera oportuna, por lo que NO es dable
al demandante invocar la caducidad ni la pérdida de competencia para solicitar la nulidad
de los actos administrativos emitidos dentro del proceso contravencional.

VI. PRUEBAS

Previo a relacionar las pruebas que pretende hacer valer esta Secretaría en el presente
proceso,  encuentra  esta  Entidad  pertinente  señalar  que,  las  pretensiones  de la  parte
demandante, no se encuentran probadas con los documentos anexos a la demanda, en
especial, no se allegó con la misma, pruebas que configuren la presunta ilegalidad de los
actos acusados,  aunado a las razones claramente expresadas en el  trasegar de esta
contestación.

Dicho  lo  anterior,  se  solicita  a  su  señoría  tener  como  pruebas  en  el  presente  las
siguientes:

- Documentales

1. Copia del Expediente que contiene los actos acusados.

VII. PETICIÓN

Teniendo como base las consideraciones esgrimidas a lo largo del presente memorial,
solicito,  muy  respetuosamente,  al  Despacho  Judicial  de  Conocimiento,  que  sean
denegadas las súplicas de la demanda, en consideración que el proceso administrativo
mediante  el  cual  se  declaró  al  señor  OSCAR  EDUARDO  BOYACA  SANTAFE  ,
contraventor  de  las  normas de  tránsito,  por  una  infracción  tipo  D12,  cumplió  con las
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plenas garantías procesales, respetando el derecho al debido proceso, el derecho a la
defensa, la publicidad y la contradicción del investigado, acá demandante, tan es así que
esta conoció de la decisión tomada por la administración a través de la resolución que lo
declaró infractor, así como que hizo uso de los medios de impugnación que la ley permite
interponer  y  que  procedían  contra  la  resolución  de  primera  instancia,  teniendo  la
oportunidad de aportar y controvertir las pruebas que fueron oportuna y diligentemente
allegadas al proceso.

VIII. ANEXOS

Con la presente me permito anexar poder con respectivos anexos y copia del respectivo
expediente  administrativo  que  contienen  los  antecedentes  que  dieron  lugar  a  la
expedición  de  los  actos  administrativos  acusados,  en  virtud  de  lo  establecido  en  el
parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.

IX. NOTIFICACIONES

Al suscrito,  en la secretaría de su Despacho o en la Secretaría Distrital de Movilidad,
ubicada en la Avenida - calle 13 No. 37 – 35, segundo piso, Dirección de Representación
Judicial;  de  esta  ciudad,  o  al  correo  electrónico  judicial@movilidadbogota.gov.co y/o
lamalvarez@movilidadbogota.gov.co 

Respetuosamente,

 
Laura Milena Alvarez Pradilla
Dirección de Representación Judicial
Apoderada Judicial 
Bogotá Distrito Capital - Secretaría Distrital de Movilidad
C.C. No. 37.754.473 de Bucaramanga
T.P. No. 212.949 del C.S. de la Judicatura
lamalvarez@movilidadbogota.gov.co
URNA: lauramalvarezpabogada@gmail.com
Móvil: 3002031022
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Firma mecánica generada en 07-06-2023 11:49 AM

Elaboró: Laura Milena Alvarez Pradilla-Dirección De Representación Judicial
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RV: CONTESTACIÒN DEMANDA 11001 3341 045 2022 00627 00

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Mié 07/06/2023 14:16

Para:Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>
CC:Judicial Movilidad <judicial@movilidadbogota.gov.co>

3 archivos adjuntos (9 MB)
CONTESTAC DDA OSCAR BOYACA.pdf; PODER ANEXOS OSCAR BOYACA.pdf; EXP OSCAR BOYACA.pdf;

Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso relacionado en el
mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de
recibo.  

 
Atentamente,  
 

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 
RL

De: Judicial Movilidad <judicial@movilidadbogota.gov.co>
Enviado: miércoles, 7 de junio de 2023 12:49
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; osduar@gmail.com <osduar@gmail.com>; Lady
Constanza Ardila Pardo <lardila@procederlegal.com>
Asunto: Fwd: CONTESTACIÒN DEMANDA 11001 3341 045 2022 00627 00
 

Señores
JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
A LAS PARTES
osduar@gmail.com
lardila@procederlegal.com
 
REFERENCIA:                      CONTESTACIÒN DEMANDA
TIPO DE PROCESO:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
RADICACIÓN No.:               11001 3341 045 2022 00627 00
DEMANDANTE:                    OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE
DEMANDADO:                      SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD
 
LAURA MILENA ALVAREZ PRADILLA, mayor de edad, vecina de Bogotá, D. C., identificada con cédula de ciudadanía No. 37.754.473 de
Bucaramanga y Tarjeta Profesional No. 212.949 del C.S. de la Jud., actuando en representación de BOGOTÁ,DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme con el poder conferido que reposa dentro del expediente y dentro del término legalmente establecido,
presento ante el Despacho CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.

LAURA MILENA ALVAREZ PRADILLA
Abogada DRJ
Secretaría Distrital de Movilidad

--

Duvan Camelo Arias
Auxiliar Administrativo
Dirección de Representación Judicial 
3649400 Ext: 6302
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Bogotá D.C., junio 07 de 2023

Señores
JUZGADO  CUARENTA  Y  CINCO  (45)  ADMINISTRATIVO  ORAL  DEL  CIRCUITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
A LAS PARTES
osduar@gmail.com
lardila@procederlegal.com
 
 
REFERENCIA:                      CONTESTACIÒN DEMANDA
TIPO DE PROCESO:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
RADICACIÓN No.:               11001 3341 045 2022 00627 00
DEMANDANTE:                    OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE
DEMANDADO:                      SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD

LAURA  MILENA  ALVAREZ  PRADILLA,  mayor  de  edad,  vecina  de  Bogotá,  D.  C.,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  37.754.473  de  Bucaramanga  y  Tarjeta
Profesional No. 212.949 del C.S. de la Jud., actuando en representación de BOGOTÁ,
DISTRITO  CAPITAL  -  SECRETARÍA  DISTRITAL  DE  MOVILIDAD,  conforme  con  el
poder  conferido  que  reposa  dentro  del  expediente  y  dentro  del  término  legalmente
establecido, presento ante el Despacho CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, dentro del
proceso de la referencia. 

I. CON RELACIÓN A LAS PRETENSIONES

El demandante solicita la declaratoria de nulidad de las resoluciones expedidas dentro del
expediente contravencional  administrativo sancionatorio,  mediante el  cual  la Secretaria
Distrital de Movilidad declaró a la parte demandante, infractor de las normas de tránsito
por incurrir en la comisión de la infracción D-12, contenida en el artículo 131 de la Ley 769
de 2002, consistente en “Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine
a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo
será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte
días y por tercera vez cuarenta días”.

1
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

PA01-PR15-MD01 V3.0
Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lardila@procederlegal.com
mailto:osduar@gmail.com


*202351005008081*
DRJ

202351005008081
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

Siendo del caso manifestar, que desde este mismo momento procesal me opongo a las
pretensiones  de  la  demanda,  puesto  que  los  actos  administrativos  emitidos  fueron
resultado  de  un  proceso  contravencional  llevado  a  cabo  bajo  los  procedimientos
establecidos, en aplicación de las normas vigentes y con plenas garantías procesales,
respetando el  derecho al  debido proceso,  el  derecho a la  defensa,  la  publicidad  y la
contradicción de la parte investigada, hoy demandante, tan es así que esta conoció de la
decisión tomada por la administración a través de la resolución que lo declaró infractor de
las  normas  de  tránsito  y  en  consecuencia  el  investigado  hizo  uso  de  los  medios  de
impugnación  que  la  ley  permite  interponer  y  que  procedían  contra  dichos  actos
administrativos,  además  estuvo  representado  por  apoderado  judicial,  sin  que  exista
entonces violación a los artículos 2, 6, 29 y 228 de la constitución, así como tampoco de
los  artículos  2,  52,  84  de  la  Ley  1437  de  2011  y  133  del  C.G.P.,  por  cuanto  estas
decisiones respetaron siempre las garantías procesales del  investigado,  por lo que se
reitera desde ya la oposición a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones
propuestas por la parte activa en contra de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C. - Secretaría
Distrital de Movilidad.

Finalmente, en la demanda no se plantea o explica el concepto de violación y por qué se
considera existe una violación de normas superiores y legales, en el caso, ya que la parte
demandante se limita a señalar que el material probatorio allegado y decretado al proceso
contravencional considera que no es suficiente para declarar contraventor al demandante,
cuando  de  lo  allí  plasmado  se  desprende  el  testimonio  de  un  Agente  de  Tránsito
perteneciente a la Policía Nacional, servidor público investido de las funciones públicas
para realizar  el  procedimiento de imposición de una orden de comparendo cuando se
observe una violación a las normas de tránsito, testimonio que no fue desvirtuado por
la parte investigada, dentro del trámite administrativo contravencional seguido, y con ello
dada la claridad de la prueba, la Administración cumplió con la carga de demostrar la
comisión de la infracción, aclarando que el hoy demandante conducía un vehículo el cual
prestaba un servicio NO autorizado en la licencia de tránsito, tal como lo evidenció el
Agente de Tránsito al solicitar y verificar la Licencia de Tránsito aportada, además del
testimonio rendido este el cual reposa en el expediente, pero no se plantea y argumenta
una causal  que afecte la  legalidad de los actos administrativos dentro del  expediente
contravencional,  máxime  si  como  se  ha  dicho  la  parte  investigada  hoy  demandante,
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dentro del curso del proceso contravencional no logró desvirtuar la versión rendida por el
policial en su testimonio.

Así,  respecto  los  argumentos plasmados en la  demanda,  es  claro  que acá no existe
ninguna causal que afecte la legalidad de los actos administrativos acusados, puesto que
como  se  ha  dicho,  este  fue  expedido  por  el  funcionario  que  era  competente  para
proferirlo,  en  estos  se  hace  una  valoración  clara  de  las  normas  en  que  se  funda  la
administración  para  su  expedición  de  acuerdo  a  la  Ley,  así  como que  se  realizó  un
estudio juicioso y una valoración pertinente, conducente y útil bajo las reglas de la sana
critica de las pruebas aportadas al trámite contravencional, del cual siempre fue enterado
y actuó la  parte  investigada  hoy  demandante,  siendo  del  caso  agregar  que  el  señor
OSCAR EDUARDO  BOYACA  SANTAFE,  siempre  fue  asistido  por  un  apoderado  de
confianza, en garantía de la defensa técnica de sus derechos como investigado.

Entonces,  la  demanda  adolece  de  estas  apreciaciones  respecto  de  los  actos
administrativos expedidos en el curso del proceso administrativo realizado, ya que como
se ha explicado, las conjeturas planteadas hacen relación única y exclusivamente a una
supuesta falta de valoración de las pruebas allegadas al proceso contravencional. 

En ese orden de ideas es claro que, la parte actora no arguye ni prueba ninguna causal
que  afecte  la  legalidad  respecto  al  contenido  de  las  resoluciones  que  erróneamente
demanda, esto es las Resoluciones con la cuales se declaró infractor de las normas de
tránsito al accionante.

En conclusión, no ha existido vulneración de los derechos fundamentales de los cuales
irroga  el  accionante,  se  le  han  cercenado,  ya  que  el  proceso  adelantado  por  esta
Secretaría se realizó de conformidad con la normatividad vigente y con observancia de los
principios legales que rigen la actuación administrativa, respetándose el debido proceso y
los derechos de contradicción y defensa.

De manera que frente a las pretensiones primera y segunda me opongo en razón a que
no existe lugar a que se declare la nulidad del fallo de primera instancia proferido el 16 de
junio de 2021 “Por  medio  del  cual  se  declara  como  contraventor  de  la  infracción
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D12” al señor  OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE, puesto que como se expondrá
en el transcurso de esta contestación, no existe ninguna causal que afecte la existencia
de dicho fallo en la vida jurídica, y por el contrario dicho acto administrativo debe continuar
con los  efectos  y  la  validez  que de este  derivan,  dado  que  no es  cierta  la  presunta
violación  al  debido  proceso  y  trasgresión  de  las  normas  que  debía  fundarse  que
argumenta la parte actora, así como no existe causal que afecte la legalidad del fallo
proferido  el  16  de  junio del  2021  que lo  declaró  contraventor  de  las  normas de
tránsito y la Resolución No. 1294-02 del 17 de mayo del 2022, que confirmó dicha
decisión.  Resaltando  que  la  resolución  que  lo  declaró  contraventor  en  primera
instancia  no posee número de consecutivo,  contrario  a  lo  que se plasma en la
demanda.

De igual manera, me opongo a la prosperidad de las pretensiones tercera a sexta, en el
entendido que si no hay lugar a que se declare la nulidad de los actos administrativos acá
demandados, no existiría lugar a restablecer ningún derecho, puesto que las actuación del
organismo de tránsito demandado siempre estuvieron acordes a la Ley.

Situación similar que debe correr respecto de la pretensión séptima, por cuanto no se
debería dar cumplimiento alguno a ningún fallo.

Finalmente  respecto  de  la  pretensión  sexta,  referente  a  la  condena  en  costas
establecida  en  el  artículo  188  de  la  Ley  1437  de  2011,  ME OPONGO dado  que  mi
representada  siempre  ha  estado  presta  al  cabal  cumplimiento  de  las  normas  legales
pertinentes especiales, y dado que la parte demandada no ha observado una conducta
dilatoria  o  de  mala  fe,  por  lo  que  solicito  con  todo  respeto  al  Despacho,  NO  SE
SANCIONE A LA ENTIDAD EN COSTAS de conformidad a la reiterada jurisprudencia del
Consejo de Estado, tales como, los procesos con radicados 2012-00701 - CP. Gustavo
Eduardo Gómez Aranguren, 2012-00439 - CP. Sandra Lisset Ibarra Vélez, 2012-00206 .
CP. Alfonso Vargas Rincón, los cuales coinciden en que la condena en costas no se debe
aplicar de manera automática, sino que deben confluir circunstancias para su aplicación.

II. CON RELACIÓN A LOS HECHOS
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PRIMERO: Es un hecho que es cierto, al demandante se le impuso orden de comparendo
por  infracción  D12.,  tal  y  como  puede  verse  de  las  actuaciones  surtidas  dentro  del
Expediente No. 10588 de 2020. 

SEGUNDO:  Es un hecho que es cierto. La infracción D12 acarrea la inmovilización del
vehículo,  tal  y  como lo  invoca  el  artículo  131  de  la  Ley  769  de  2002:  “Conducir  un
vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para
el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez,
por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días” .
Negrilla fuera de texto.

Entonces,  el  Agente  de tránsito,  en  cumplimiento  de  su deber  como servidor  público
(Artículo 6º de la Constitución Política), dio aplicación a lo dispuesto en el artículo 135 del
C.N.T.T. y una vez generada la orden de comparendo, el vehículo debe ser inmovilizado,
tal como lo invoca la ley. 

En consecuencia, la autoridad de tránsito decidió en el expediente sancionatorio: 

“TERCERO:  Sancionar  al  contraventor  con  la  inmovilización  del  vehículo  de
placas FRM165,  por el  término de 05 días cumplido el  término de la sanción,
ordénese la entrega del rodante. Tiempo que ya cumplió.” Negrilla fuera de texto.

En razon a dicha inmovilización, producto de la infracción impuesta, el demandante debió
cancelar el valor por cencepto de grúa y parqueadero.

TERCERO: Es cierto, tal y como consta en el expediente contravencional No. 10588 de
2020,  la  orden  de  comparendo  fue  impugnada  por  el  investigado,  se  escuchó  su
testimonio y se decretaron pruebas.

CUARTO: Es  cierto,  tal  y  como  consta  en  el  expediente  contravencional.  Se  rindió
testimonio del Agente de Tránsito y se incorporó el certificado en técnico en seguridad vial
del Agente de Tránsito, y se fijó fecha para dictar fallo.

5
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

PA01-PR15-MD01 V3.0
Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005008081*
DRJ

202351005008081
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

QUINTO: Es cierto, tal y como consta en el expediente contravencional. Una vez agotadas
las etapas del proceso, valorar las pruebas dentro de la sana crítica, y determinar que
dentro de la investigación el demandante había incurrido en la infracción codificada como
D12 descrita en el artículo 131 de la Ley 769 del 2022 - Modificado por el art. 21, Ley 1383
de  2010,  se  decidió  declarar  contraventor  al  señor  OSCAR  EDUARDO  BOYACA
SANTAFE .

SEXTO: Es cierto, el 17 de mayo del 2022, mediante Resolución No. 1294-02 el Director
de  Investigaciones  Administrativas  de  Tránsito  y  Transporte,  confirmó  la  decisión  de
primera  instancia,  en  la  cual  se  declaró  contraventor  al  señor  OSCAR  EDUARDO
BOYACA SANTAFE por incurrir  en la infracción D12. Dicha Resolución fue notificada,
personalmente, el día 10 de junio de 2022 al correo electrónico autorizado por la parte
actora, tal y como consta en el expediente contravencional.

III. FUNDAMENTOS FACTICOS Y RAZONES DE LA DEFENSA

Como se ha expresado a lo largo del presente asunto, el proceso administrativo mediante
el  cual  se  declaró  infractor  de  las  normas  de  tránsito  al  señor  OSCAR  EDUARDO
BOYACA SANTAFE, por incurrir en la comisión de la infracción D-12, contenida en el
artículo 131 de la Ley 769 de 2002, consistente en  “Conducir  un vehículo que, sin la
debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia
de tránsito. Además, el  vehículo será inmovilizado por primera vez,  por el  término de
cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días”, fueron resultado
de un proceso contravencional llevado a cabo bajo los procedimientos establecidos, en
aplicación  de  las  normas  vigentes  y  con  plenas  garantías  procesales,  respetando  el
derecho al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad y la contradicción de la
parte investigada, hoy demandante, tan es así que esta conoció de la decisión tomada por
la administración  a través de la  resolución que lo  declaró  infractor  de las  normas de
tránsito y en consecuencia el investigado hizo uso de los medios de impugnación que la
ley  permite  interponer  y  que  procedían  contra  dichos  actos  administrativos,  además
estuvo  representado  por  apoderado  judicial,  sin  que  exista  entonces  violación  a  los
artículos 2, 6, 29 y 228 de la constitución, así como tampoco de los artículos 2, 52, 84 de
la Ley 1437 de 2011 y 133 del C.G.P., por cuanto estas decisiones respetaron siempre las
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garantías procesales del investigado,  por lo que se reitera desde ya la  oposición a la
prosperidad de todas y cada una de las pretensiones propuestas por la parte activa en
contra de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C. - Secretaría Distrital de Movilidad. 

Debe recalcarse que dicho proceso administrativo según se denota del expediente que
acompañará esta contestación, cumplió con las plenas garantías procesales, respetando
el derecho al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad y la contradicción de
la investigada, acá demandante, tan es así que esta conoció de la decisión tomada por la
administración  a  través  de  la  resolución  que  lo  declaró  infractor  de  las  normas  de
transporte  así  como que  hizo  uso de los  medios  de impugnación  que la  ley  permite
interponer y que procedían contra la resolución de primera instancia, para que así una vez
analizados los argumentos expuestos en el recurso de reposición y apelación, la decisión
tomada en primera instancia por la  Subdirección de Contravenciones de la  Secretaria
Distrital  de  Movilidad,  fuera  confirmada  por  parte  de  la  Dirección  de  Procesos
Administrativos de la Entidad, sin que exista entonces violación a los artículos 15, 24 y 29
constitucionales, así como tampoco a lo propio de la Ley 105 de 1993 artículo 3, Ley 336
de 1996 artículo 5, Ley 769 de 2002 artículo 2, Ley 1310 de 2009 artículo 5, Ley 14 Ley
1437 de 2011 artículo 138, y la Ley 1564 de 2012 artículo 167, y tampoco a lo dispuesto
en el Decreto 1079 de 2015 artículo 2.1.2.1. y Resolución No. 3027 de 2010 artículo 7º,
por cuanto estas decisiones respetaron siempre las garantías procesales del investigado.

Ahora bien, el Debido Proceso es una institución sustancial dentro del derecho moderno,
toda  vez  que  contiene  las  garantías  necesarias  para  el  desenvolvimiento  de  las
actuaciones administrativas y judiciales; consagrado en el artículo 29 de la Constitución
Política, el cual se convierte en una manifestación del principio de legalidad, conforme al
cual  toda  competencia  ejercida  por  las  autoridades  públicas  debe  estar  previamente
señalada en la ley (como también las funciones que les corresponden y los trámites a
seguir antes de adoptar una determinada decisión (C.P, arts. 4 y 122).

Precisamente, en él se enuncian las garantías mínimas, para que el asociado asegure un
resultado equitativo y justo dentro del proceso, entre otras encontramos, que el debido
proceso se aplicara a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas; nadie podrá
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ser  juzgado  sino  conforme  a  las  leyes  preexistentes  al  acto  que  se  le  imputa;  la
favorabilidad en la pena: derecho a la defensa y a presentar pruebas.

De esta forma,  el  debido proceso es el  pilar  fundamental  del  Derecho Procesal  y  se
expresa en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un marco
normativo mínimo en pro de la búsqueda de la justicia social. Dentro de los aspectos a
destacar dentro de éste principio, encontramos el derecho de defensa, que asegura a las
partes la posibilidad de efectuar a lo largo de todo el proceso sus alegaciones, probarlas y
controvertir  las  contrarias,  con  la  seguridad  de  que  serán  valoradas  en  la  sentencia
conforme  a  derecho,  y  de  otro  lado,  las  partes  de  un  proceso  siempre  han  de  ser
informadas de las actuaciones adelantadas dentro del mismo, mediante la notificación de
las resoluciones que incidan en su resultado.

Al  respecto,  el  artículo  29  de  la  Carta  Política,  reseñado  con  antelación,  aparte  de
enunciar un debido proceso en las actividades administrativas, nos remite al artículo 229
Ibidem, ya que el desconocimiento en cualquier forma del derecho al debido proceso en
un trámite administrativo, no sólo quebranta los elementos esenciales que lo conforman,
sino que igualmente comporta una vulneración del derecho de acceso a la administración
de justicia, del cual son titulares todas las personas naturales y jurídicas que, en calidad
de administrados, deben someterse a la decisión de la administración, por conducto de
sus servidores públicos competentes.

Es importante que se respete el procedimiento requerido para la expedición de los actos
administrativos, permitiendo así el equilibrio en las relaciones que se establecen entre la
administración  y  los  particulares,  en  aras  de  garantizar  decisiones  acordes  con  el
ordenamiento jurídico por parte de la administración.

En este orden de ideas es necesario traer a colación lo preceptuado en el Artículo 6º de la
Constitución:

ARTICULO 6”  Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por
infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma
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causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. (Resaltado ajeno
a texto)

Así las cosas, es claro que es la misma Constitución la que prevé el cumplimiento de las
leyes y la responsabilidad al no ser acatadas, lo que para el caso en comento se traduce
en  que  las  disposiciones  establecidas  en  materia  de  transporte  no  pueden  ser
transgredidas, so pena de hacerse acreedor de las sanciones allí descritas.

La  garantía  constitucional  del  debido  proceso  en  materia  de  tránsito  se  aplica  a  las
formalidades propias del procedimiento que le permiten a al investigado el ejercicio de sus
derechos de defensa y contradicción, pues goza de la posibilidad de asistir por sí mismo,
o acompañado de apoderado (abogado en ejercicio), así como de controvertir las pruebas
y atacar la decisión de fondo mediante los recursos procedentes.

En cumplimiento a la normatividad en cita y con el fin de preservar el derecho al debido
proceso consagrado en el artículo 29 de nuestra Constitución Política, se dio curso a la
investigación  correspondiente,  por  tanto,  una  vez  agotado  éste,  el  a-quo  encontró
debidamente probada la infracción de las normas de tránsito por parte del señor OSCAR
EDUARDO BOYACA SANTAFE, dada la comisión de la infracción D12, siendo por tal
motivo declarado responsable, de la comisión de la infracción.

Decisión  la  cual  fue  apelada  por  el  accionante,  y  dicho  recurso fue desatado  por  su
segunda instancia correspondiente, el cual dispuso confirmar la decisión tomada por la
primera instancia.

De igual  manera,  de conformidad al  artículo 176 del  Código General  de Proceso,  las
pruebas fueron apreciadas de acuerdo a las reglas de la sana crítica:

“Artículo 176.- Apreciación de las pruebas. Las pruebas deberán ser apreciadas en
conjunto,  de  acuerdo  con  las  reglas  de  la  sana  crítica,  sin  perjuicio  de  las
solemnidades prescritas en la ley sustancial  para la existencia O validez de ciertos
actos.
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El juez expondrá siempre razonadamente el mérito que le asigne a cada prueba”.

Norma que fue ampliamente cumplida al momento de valorar las pruebas con las cuales
se determinó la responsabilidad contravencional de la parte demandante.

De  otro  lado,  es  pertinente  determinar  la  competencia de  la  Secretaria  Distrital  de
Movilidad  a  efectos  de  la  expedición  de  los  actos  administrativos  acusados,  y  la
realización del proceso contravencional adelantado en contra del acá demandante.

En ese sentido, el Acuerdo 257 de 2006 en su artículo 108 estableció la naturaleza, objeto
y funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, al señalar que es un organismo del
Sector  Central  de  la  Alcaldía  Mayor  de  Bogotá  D.C.  con  autonomía  administrativa  y
financiera que tiene por objeto orientar y liderar la formulación de las políticas del sistema
de movilidad para atender los requerimientos de desplazamiento de pasajeros y- de carga
en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal y de su expansión en el área rural del
Distrito Capital en el marco de la interconexión del Distrito Capital con la red de ciudades
de la región central, con el país y con el exterior. 

El artículo 3°- del Acuerdo 257 de 2006, determina que la función administrativa distrital
se desarrollará en consonancia con el interés general de la ciudadanía y de los fines del
Estado Social de Derecho y se llevará a cabo atendiendo los principios constitucionales y
legales  de  democratización  y  control  social  de  la  Administración  Pública  Distrital,
moralidad  transparencia,  publicidad,  igualdad,  imparcialidad,  efectividad,  economía,
celeridad,  y  buena  fe,  así  como  a  los  principios  de  distribución  de  competencias,
coordinación, concurrencia, subsidiaridad y complementariedad. 

Finalmente,  el  Decreto  Distrital  No.  089 de 2021,  "Por  medio  del  cual  se  establecen
lineamientos para el ejercicio de la representación judicial y extrajudicial de Bogotá D.C.,
y se efectúan unas delegaciones ", establece en el artículo 1°: 

“Representación legal  en lo judicial  y  extrajudicial  de las entidades del  nivel
central. Delegase en los Secretarios de Despacho; Directores de Departamentos
Administrativos y Gerente de la Unidad Administrativa Especial sin personería Jurídica,
la  representación legal  en lo  judicial  y  extrajudicial:  de  Bogotá,  Distrito  Capital,  en
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relación con sus respectivas entidades,  para todos aquellos  procesos,  acciones de
tutela, diligencias, acuerdos distritales y/o actuaciones judiciales o administrativas, que
se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen,
en que participen o incurran, que se relacionen con asuntos, inherentes a cada uno de
ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; con las facultades previstas en el
edículo 2 de este decreto. (Negrillas fuera de texto).

Las facultades de representación legal en lo judicial  y extrajudicial  que mediante el
presente  decreto  se  delega,  comprende  las  siguientes  facultades  previstas  en  el
artículo 2 de este decreto. Artículo 1°.- Representación judicial y extrajudicial del sector
central  de  la  administración  Distrital.  Delegase  a  los  Jefes  y/o  Directores  de  las
Oficinas  o  direcciones  Jurídicas  y/o  Subsecretarios  Jurídicos  de  las  entidades  y
organismos distritales  del  sector  central  la  representación judicial  y  extrajudicial  de
Bogotá,  Distrito  Capital,  en  relación  con  sus  respectivos  organismos,  para  todos
aquellos  procesos,  acciones  de  tutela,  diligencias,  y/o  actuaciones  judiciales,
extrajudiciales o administrativas que se adelanten con ocasión de los actos, hechos,
omisiones  u  operaciones  que  realicen,  en que  participen  o  que se relacionen  con
asuntos  inherentes  a  cada  uno  de  ellos,  conforme  a  su  objeto,  misionalidad  y
funciones; con las facultades, limitaciones y reglas previstas en el artículo 5° de este
decreto.

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia con
funciones jurídicas, la delegación recae en aquella que, atendiendo a su estructura
interna, desempeñe la función de representación judicial y extrajudicial. (Negrilla fuera
del texto).

“Artículo  5°.-  Facultades  inherentes  a  la  representación  judicial  y  extrajudicial.  La
representación judicial  y  extrajudicial  que mediante  el  presente  Decreto se delega,
comprende las siguientes facultades:

Actuar,  transigir,  conciliar  judicial  y  extrajudicialmente,  desistir,  interponer  recursos,
participar en la práctica de los medios de prueba o contradicción y en general todo lo
relacionado con las actuaciones a que hubiere lugar para el cumplimiento del mandato
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y la defensa de los intereses de la entidad, en nombre de Bogotá, Distrito Capital.

Atender,  en nombre de Bogotá,  Distrito  Capital,  los  requerimientos judiciales  o de
autoridad administrativa,  relacionados  con las  funciones inherentes  a la  respectiva
entidad.
Constituir  apoderados  generales  y  especiales  con  las  facultades  de  ley,  para  la
atención  de  los  procesos,  diligencias  y/o  actuaciones,  judiciales,  extrajudiciales  o
administrativas de su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente decreto.

El  poder  deberá ajustarse a  los  parámetros  de identidad  corporativa  fijados en el
artículo 22 de este Decreto.

Iniciar las acciones judiciales y actuaciones administrativas que fueren procedentes
para  la  defensa  de  los  intereses  de  Bogotá,  Distrito  Capital.  Esta  facultad  podrá
ejercerse respecto de los actos que la entidad haya proferido, o respecto de asuntos
asignados, sin perjuicio de la facultad de la Secretaría Jurídica Distrital para iniciar o
intervenir en nombre y en defensa de los intereses de Bogotá, Distrito Capital, en las
acciones judiciales contra leyes, decretos y/o actos de autoridades administrativas del
orden nacional.

Atender directamente las solicitudes de informes juramentados, conforme al artículo
217 del CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales concordantes, o aquellas
que las sustituyan.

Adoptar  todas  las  medidas  necesarias  para  dar  cumplimiento  a  las  providencias
judiciales  y  decisiones  extrajudiciales  y  administrativas,  en  las  cuales  resulte
condenada  u  obligada  directamente  la  respectiva  entidad,  de conformidad con las
disposiciones especiales fijadas por el/la Alcalde/sa mayor.

Parágrafo.  Los delegatarios  ejercerán estas facultades conforme a la  normatividad
aplicable  y  en  observancia  de  las  políticas  y  competencias  de  los  Comités  de
Conciliación de las entidades, procedimientos internos y las directrices que imparta la
Secretaría Jurídica Distrital”. 
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- Naturaleza Jurídica de la Secretaria de Movilidad 

A través del artículo 105 del Acuerdo 257 de 2006, “Por el cual se dictan normas básicas
sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades
de  Bogotá,  Distrito  Capital,  y  se  expiden  otras  disposiciones”, se  creó  la  Secretaría
Distrital  de  Movilidad,  como  un  organismo  del  Sector  Central,  con  autonomía
administrativa y financiera, que tiene por objeto orientar y liderar la formulación de las
políticas del sistema de movilidad para atender los requerimientos de desplazamiento de
pasajeros y de carga en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal, y de su expansión
en el área rural del Distrito Capital en el marco de la interconexión del Distrito Capital con
la red de ciudades de la región central, con el país y con el exterior.

En cumplimiento del Acuerdo atrás referido, la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., expidió el
Decreto  567  del  29  de  diciembre  de  2006,  “Por  el  cual  se  adopta  la  estructura
organizacional y las funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, y se dictan otras
disposiciones" que, a su vez, fue derogado por el Decreto 672 de 2018,  “Por medio del
cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad y se
dictan otras disposiciones”; los cuales establecen las funciones de la Secretaría Distrital
de Movilidad, entre las cuales se cuenta:

“Artículo 2.  Funciones. La  Secretaría  Distrital  de  Movilidad,  conforme  al  Acuerdo
Distrital 257 de 2006, tiene las siguientes funciones básicas:
 
1. Formular  y  orientar  las  políticas  sobre  la  regulación  y  control  del  tránsito,  el
transporte  público  urbano  en  todas  sus  modalidades,  la  intermodalidad  y  el
mejoramiento de las condiciones de movilidad y el desarrollo de infraestructura vial y
de transporte.
 
2. Fungir como autoridad de tránsito y transporte.
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3. Liderar  y  orientar  las  políticas  para  la  formulación  de  los  planes,  programas  y
proyectos de construcción, mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura vial y de
transporte del Distrito Capital.
 
4. Diseñar y establecer planes y programas de movilidad en el corto, mediano y largo
plazo dentro del marco del Plan de Ordenamiento Territorial.
 
5. Diseñar, establecer, ejecutar, regular y controlar, como autoridad de tránsito y de
transporte, las políticas sobre el tránsito y el transporte en el Distrito Capital.
 
6. Formular  y  orientar  políticas  sobre  democratización  del  sistema  de  transporte
masivo y público colectivo.
 
7. Orientar, establecer y planear el servicio de transporte público urbano, en todas sus
modalidades, en el Distrito y su área de influencia.
 
8. Participar  en el  diseño de la  política  y  de los  mecanismos de la  construcción y
explotación económica de las terminales de transporte de pasajeros, de carga y de
transferencia.
 
9. Planear, coordinar y controlar la operación, entre otros mecanismos de seguridad
vial, de la semaforización y señalización de los segmentos viales del Distrito Capital.
 
10. Participar  en  la  elaboración,  regulación  y  ejecución  del  Plan  de  Ordenamiento
Territorial,  en  la  articulación  del  Distrito  Capital  con  el  ámbito  regional  para  la
formulación de las políticas y planes de desarrollo conjuntos, y en las políticas y planes
de desarrollo urbano del Distrito Capital.
 
11. Diseñar,  establecer y ejecutar los planes y programas en materia de educación
vial.
 
12. Controlar, de conformidad con la normativa aplicable, el transporte intermunicipal
en la jurisdicción del Distrito Capital.
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13. Administrar los sistemas de información del sector”.

Siendo entonces este organismo de tránsito  el  competente para adelantar  el  proceso
contravencional y en consecuencia proferir  los actos administrativos con los cuales se
declaró contraventor de las normas de tránsito al señor  OSCAR EDUARDO BOYACA
SANTAFE.

Es importante resaltar el CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 2020-288 ENTRE
LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD Y LA POLICÍA NACIONAL 

Reiterando,  el  Acuerdo 257 de 2006 "Por el  cual  se dictan normas básicas  sobre  la
estructura,  organización  y  funcionamiento  de  los  organismos  y  de  las  entidades  de
Bogotá, Distrito Capital,  y se expiden otras disposiciones",  estableció como misión del
Sector de Movilidad garantizar la planeación, gestión, ordenamiento, desarrollo armónico
y  sostenible  de  la  ciudad  en  los  aspectos  de  tránsito,  transporte,  seguridad  e
infraestructura vial y de transporte. 

El citado Acuerdo creó la Secretaría Distrital de Movilidad como un organismo del sector
central con autonomía administrativa y financiera que tiene por objeto orientar y liderar la
formulación de las políticas del sistema de movilidad para atender los requerimientos de
desplazamiento de pasajeros y de carga en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal
y de su expansión en el área rural del Distrito Capital en el marco de la interconexión del
Distrito Capital con la red de ciudades de la región central, con el país y con el exterior. 

Aunado a lo expuesto el artículo 108 del Acuerdo 257 de 2006 en su parágrafo estableció
que la función de la Secretaria Distrital de Movilidad relacionada con ejecutar las políticas
del sistema de movilidad en el componente de tránsito, para atender los requerimientos
de organización,  vigilancia y control del desplazamiento de pasajeros y de carga y de
regulación y control  del  transporte público  individual,  transporte privado,  transporte en
bicicleta, motos y transporte de tracción animal será organizada como una dependencia
interna de la Secretaría Distrital de Movilidad con autonomía administrativa y financiera. 
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La dependencia interna con autonomía administrativa y financiera tendrá entre otras las
siguientes funciones, bajo la orientación del Secretario de Movilidad:

 Vigilar el cumplimiento de las normas de tránsito.
  Velar por el cumplimiento de las normas sobre registro de vehículos automotores.
  Regular y controlar el transporte público individual.
  Regular y controlar las modalidades de transporte no motorizado y peatonal.
  Adelantar campañas de seguridad vial.
 Asumir las funciones reguladoras y de control que sean transferidas al Distrito Capital
por el Gobierno Nacional en materia de tránsito.  
 Aplicar  las  medidas  de  control  en  cuanto  a  la  regulación  del  parqueo  público  y  el
estacionamiento en vías y espacios públicos cumpliendo con lo establecido en el POT y
en el Plan Maestro de Movilidad. 

Posteriormente,  el  Distrito  Capital  expidió  el  Decreto  567  de  2006,  derogado  por  el
Decreto 672 de 2018 "Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la
Secretaría Distrital  de Movilidad y se dictan otras disposiciones",  en donde estableció
como funciones de esta Secretaría la de fungir como autoridad de tránsito y transporte,
diseñar,  establecer,  ejecutar,  regular  y  controlar  las  políticas  sobre  el  tránsito  y  el
transporte en el Distrito Capital. 

El artículo 19 del Decreto 672 de 2018 al señalar las funciones de la Subsecretaría de
Gestión de la Movilidad como parte de la estructura de esta entidad estableció, que la
misma se encargaría de definir lineamientos para la regulación y vigilancia del sistema de
gestión del tránsito y control del tránsito y del transporte. 

Ahora bien,  la Ley 105 de 1993 en su artículo 8  “Por la cual  se dictan disposiciones
básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y
las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan
otras disposiciones”, determinó que corresponde a la Policía de Tránsito y Transporte
velar por el cumplimiento del régimen normativo del tránsito y transporte, por la
seguridad de las personas y cosas en las vías públicas, que sus funciones son de
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carácter  preventivo,  de  asistencia  técnica  y  humana a  los  usuarios  de  las  vías  y  de
carácter sancionatorio para quien infrinja las normas. 

De otra parte, el artículo 16 de la Ley 4 de 1991 “Por la cual se dictan normas sobre orden
público interno, policía cívica local y se dictan otras disposiciones”, permiten que a juicio
del  Alcalde  y  cuando  éste  vea  necesario  incrementar  el  servicio  de  la  policía  en  el
territorio  de  su  jurisdicción,  los  municipios  contratarán  con  la  Policía  Nacional  la
incorporación  del  personal  respectivo  para  atender  las  necesidades  municipales
requeridas. 

De lo anterior se infiere, que la Policía Nacional es un organismo que bajo el esquema
de cooperación apoya la  ejecución de funciones que le  fueron asignadas a  los
organismos de tránsito de carácter Departamental, Municipal o Distrital como es en este
caso la Secretaría Distrital de Movilidad, sin embargo, el artículo 3 del Código Nacional de
Tránsito – Ley 769 de 2002, cataloga a la Policía Nacional en sus cuerpos especializados
de policía  de tránsito urbano y Policía  de carreteras como una autoridad de tránsito,
dejando legalmente determinado que la vigilancia del comportamiento de conductores y
peatones en vía es una obligación que le es natural a su labor.

Así,  la Secretaría Distrital de Movilidad busca que se desarrolle un control  del tránsito
efectivo que contribuya a mejorar las condiciones de seguridad, movilidad y calidad de
vida de los usuarios de las vías de la ciudad,  a través de la adquisición de bienes y
servicios,  y  la  firma de un Convenio  Interadministrativo con la  Policía  Nacional  en su
división de Tránsito y Transporte. 

Lo anterior con el fin de brindar la infraestructura física, vehículos, equipos, y elementos
necesarios para el cubrimiento y control operativo eficiente del tránsito en la ciudad, así
como su aseguramiento, en contraprestación a la inversión en capital humano que hace la
Policía de Tránsito mediante la capacitación, especialización y actividades de bienestar
que propendan por el mejoramiento continuo en su servicio. 
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Es así que mediante la Resolución 003 del 27 de febrero de 2019, la Subsecretaria de
Gestión de la Movilidad justifica la suscripción de un Convenio interadministrativo, dando
cumplimiento al artículo 2.2.1.2.1.4.1., del Decreto 10132 de 2015.

La Secretaria Distrital de Movilidad, como cabeza del sector movilidad y en su calidad de
autoridad de tránsito y transporte de Bogotá, cuenta con las facultades legales que le
permiten asumir compromisos para cumplir con sus fines y propósitos, para suscribir un
Convenio Interadministrativo.

Ahora,  la  Policía  Nacional,  como  parte  integrante  de  las  autoridades,  cuenta  con  la
infraestructura, organización, experiencia, idoneidad y mecanismos de control necesarios
para cumplir a cabalidad con las actividades de control operativo de Tránsito y Transporte
en el Distrito Capital. Dichas actividades estarán en cabeza de la Seccional de Tránsito y
Transporte de Bogotá, la cual tiene como función principal la regulación del servicio de
tránsito y transporte en el Distrito Capital.

Que las partes en cumplimiento de sus funciones legales, con la celebración del convenio,
pretenden establecer actividades de colaboración y apoyo para la adopción de diversas
estrategias, especialmente en lo referente al deber ciudadano de asumir como una cultura
propia las reglas de convivencia y normas de comportamiento que regulan el tránsito y
transporte.

De conformidad con lo  consagrado en el  artículo  149 del  Decreto 1421 de 1993 que
señala: 

"(...)  El  Distrito,  sus  localidades  y  las  entidades  descentralizadas  podrán  celebrar  los
contratos, convenios y acuerdos previstos en el derecho público y en el derecho privado
que  resulten  necesarios  para  el  cumplimiento  de  sus  funciones,  la  prestación  de  los
servicios  y  la  construcción  de las  obras  a  su cargo.  En tales  contratos,  convenios  o
acuerdos se deberán pactar  las  cláusulas  o  estipulaciones  que las  partes consideren
convenientes y necesarias para asegurar su ejecución, siempre que no sean contrarias a
la Constitución, la ley y el orden público".
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Considerando  que  se  requiere  un  manejo  integral  que  garantice  las  condiciones  de
seguridad y movilidad de los usuarios de las vías, a través de un cuerpo especializado de
personas  que  por  medio  de  una  formación  y  capacitación  idónea,  atienda  todas  las
necesidades  en  materia  de  control  que  presente  la  ciudad  a  los  cuales  les  sean
proporcionados los equipos adecuados, los elementos operativos y administrativos, que
les  permitan  diseñar  estrategias  de acercamiento  hacia  la  comunidad,  fomentando  la
cultura ciudadana, el cumplimiento y acatamiento de las normas y al final una disminución
en  el  comportamiento  negativo  de  los  usuarios  de  las  vías  que  redunde  en  una
disminución en los tiempos de desplazamiento y mejora en las condiciones de seguridad
en las que se llevan a cabo dichos desplazamientos mejorando en ultimas las condiciones
de vida de los diferentes actores viales, la Secretaría Distrital de Movilidad como cabeza
del Sector Movilidad, que debe fungir como autoridad de tránsito, debe atender todas las
necesidades en materia de control que presente la ciudad. 

Para  tal  fin,  deberá  proporcionar  los  equipos  adecuados,  los  elementos  operativos  y
administrativos,  que  les  permitan  diseñar  estrategias  de  acercamiento  hacia  la
comunidad,  fomentando  la  cultura  ciudadana,  el  cumplimiento  y  acatamiento  de  las
normas y al final una disminución en el comportamiento negativo de los usuarios de las
vías, que redunde en una reducción en los tiempos de desplazamiento y mejora en las
condiciones de seguridad en las que se llevan a cabo dichos desplazamientos, mejorando
en últimas las condiciones de vida de los diferentes actores viales. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Secretaría Distrital de Movilidad suscribió el Convenio
Interadministrativo No. 2020-288 con la Policía Nacional, (vigente al momento de la
imposición de la orden de comparendo),  cuyo objetivo es el  de aunar esfuerzos para
coordinar  y  cooperar  mutuamente  para  ejercer  el  control  y  regulación  del  tránsito  y
transporte  en  el  Distrito  Capital,  a  través  del  cuerpo  especializado  de  tránsito  de  la
Seccional de Tránsito y Transporte de Bogotá, propendiendo por la seguridad vial y, en
general por el fortalecimiento de las condiciones de movilidad del Distrito Capital.

Dentro del Convenio Interadministrativo suscrito, se pacta la Indemnidad así:
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“CLÁUSULA DECIMA. - INDEMNIDAD: Las partes se obligan a mantenerse indemnes
contra todo reclamo, demanda acción legal y costo que pueda causarse o surgir por
daños o  lesiones  a  personas o  propiedades  de  terceros  y  que se deriven  de sus
actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes”.

Lo precedente para determinar  que la  Policía Nacional  tiene la finalidad de ejercer el
control y regulación del tránsito y transporte en el Distrito Capital - Seccional de Tránsito y
Transporte de Bogotá, a través de los Reguladores o Agentes de Tránsito.

Aquí  es  importante  mencionar  la  reglamentación  para  los  Reguladores  o  Agentes  de
Tránsito, cuya observancia está en la Ley 769 de 2002, que establece en el artículo 7º, en
los parágrafos 1º y 2º, que los cuerpos especializados de Policía de Tránsito urbano y
Policía de Carreteras de la Policía Nacional y los cuerpos especializados de agentes de
tránsito dependientes de los organismos de tránsito departamental, metropolitano distrital
y municipal, deberán acreditar formación técnica o tecnológica en la materia. Así mismo
establece  que  la  Policía  Nacional  reglamentará  el  funcionamiento  de  la  Seccional  de
Formación y Especialización en Seguridad Vial, de sus cuerpos especializados de policía
urbana  de  tránsito  y  policía  de  carreteras,  como instituto  docente  con  la  facultad  de
expedir títulos de idoneidad en esta área, en concordancia con la Ley 115 de 1994 “Por la
cual se expide la ley general de educación”.

Igualmente, en el artículo 7º de la Ley 769 de 2002, ya precitado, se determina que las
autoridades de tránsito podrán delegar en entidades privadas el aporte de pruebas de
infracciones  de  tránsito,  el  recaudo  de  las  multas  correspondientes,  la  tramitación  de
especies venales y todos los trámites previstos en las normas legales y reglamentarias,
salvo la valoración de dichas pruebas. 

Así, de acuerdo al artículo 2° del Código Nacional de Tránsito Terrestre, el Agente de
tránsito es “Todo funcionario o persona civil identificada que está investida de autoridad
para  regular  la  circulación  vehicular  y  peatonal  y  vigilar,  controlar  e  intervenir  en  el
cumplimiento  de  las  normas  de  tránsito  y  transporte  en  cada  uno  de  los  entes
territoriales”.
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Lo anterior, concordante con la  Ley 1310 de 2009 “Mediante la cual se unifican normas
sobre  agentes  de  tránsito  y  transporte  y  grupos  de  control  vial  de  las  entidades
territoriales y se dictan otras disposiciones”, que en su artículo 2º contiene las siguientes
definiciones:

“Para la aplicación e interpretación de esta ley, se tendrán en cuenta las siguientes
definiciones:

Organismos de Tránsito  y  Transporte: Son entidades  públicas  del  orden municipal,
distrital  o  departamental  que  tienen  como  función  organizar,  dirigir  y  controlar  el
tránsito y el transporte en su respectiva jurisdicción.

Autoridad de Tránsito y Transporte: Toda entidad pública o empleado público que esté
acreditado conforme al artículo 3o de la Ley 769 de 2002.

Agente de Tránsito y Transporte: Todo empleado público investido de autoridad para
regular  la  circulación  vehicular  y  peatonal,  vigilar,  controlar  e  intervenir  en  el
cumplimiento  de  las  normas  de  tránsito  y  transporte  en  cada  uno  de  los  entes
territoriales.

Grupo de Control Vial o Cuerpo de Agentes de Tránsito: Grupo de empleados públicos
investidos  de  autoridad  como  agentes  de  tránsito  y  transporte  vinculados  legal  y
reglamentariamente a los organismos de tránsito y transporte.

ARTÍCULO 3o. PROFESIONALISMO. La actividad de Agente de Tránsito y Transporte
es una profesión y como tal deberán recibir una formación académica integral acorde
con su rango que permita una promoción profesional, cultural y social, con acento en la
instrucción ética, moral, física, ecológica, de liderazgo y de servicio comunitario.

Para efectos de la formación técnica en la materia, exigida para desempeñarse como
autoridad de tránsito y transporte, los organismos de tránsito con jurisdicción en las
capitales de departamento podrán crear escuelas no formales encargadas de dicha
formación académica, cumpliendo con el pensum reglamentado por el Ministerio de
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Transporte o en su defecto para esta capacitación o la tecnológica se contratará con
Universidades Públicas reconocidas.

PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Transporte, dentro de los seis (6) meses siguientes
a la publicación de la presente ley, fijará los parámetros para actualizar el pensum de
capacitación, inducción, reinducción y formación técnica para ser agente de tránsito.

PARÁGRAFO 2o. Los organismos de tránsito y transporte deberán organizar como
mínimo anualmente  un  (1)  curso  de  actualización en  normas  y  procedimientos  de
tránsito  y  transporte,  seguridad vial  y  policía  judicial,  relaciones humanas,  éticas  y
morales dirigido a todos sus empleados e impartidos por personas o entidades idóneas
en el ramo”. Subraya fuera de texto.

Definido el marco legal y las funciones de los Reguladores o Agentes de Tránsito, se
resalta  que  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  dentro  de  las  funciones  atribuidas
legalmente  mediante  el  Decreto  672  de  2018,  “Por  medio  del  cual  se  modifica  la
estructura  organizacional  de  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  y  se  dictan  otras
disposiciones”; se encuentra la de “2. Fungir como autoridad de tránsito y transporte”.
 
Lo precedente, con el fin de  tener claridad sobre las competencias de la Secretaría
Distrital de Movilidad y la Policía Nacional, quien a través de la Seccional de Tránsito y
Transporte de Bogotá,  tiene como objetivo  la  coordinación  y cooperación mutua para
ejercer el control y regulación del tránsito y transporte en el Distrito Capital, por lo que el
Agente de Tránsito, es un funcionario o persona civil identificada que está investida de
autoridad para regular la circulación vehicular y peatonal y vigilar, controlar e intervenir en
el  cumplimiento  de  las  normas  de  tránsito  y  transporte  en  cada  uno  de  los  entes
territoriales. 

Ahora, debido a que la parte convocante solicita el reintegro de los valores pagados por
patios y grúa derivados de la inmovilización del vehículo por la infracción D12 impuesta,
es preciso  aclarar  que la  Secretaría Distrital  de Movilidad  cuenta con un contrato  de
concesión No. 2018114, vigente por el término de diez (10) años, el cual inició el pasado
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09 de febrero de 2018 y termina el  09 de febrero de 2028, suscrito con la firma  GyP
BOGOTÁ S.A.S., cuyo objeto consiste en:

“Concesión para la  prestación de los servicios  relacionados  con (1)  El  traslado de
vehículos al lugar que la Secretaría Distrital de movilidad establezca y; (2) Disposición
de los espacios para proveer el parqueo y ejercer la custodia de aquellos vehículos
que determine el Organismo de Tránsito del Distrito Capital”.

Dentro del contrato de concesión suscrito, se pacta la Indemnidad así:

“CLÁUSULA DECIMA. - INDEMNIDAD: Las partes se obligan a mantenerse indemnes
contra todo reclamo, demanda acción legal y costo que pueda causarse o surgir por
daños o  lesiones  a  personas o  propiedades  de  terceros  y  que se deriven  de sus
actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes”.

Así, dicha contratación obedece a la facultad que tiene la Entidad, otorgada mediante el
artículo 27 del Decreto 672 del 2018, Modificado por el art. 6, Decreto Distrital 392 de
2021 que establece las funciones de la Subsecretaria de Servicios de Movilidad entre las
que se encuentran:

(…) 

“2. Liderar la formulación y ejecución del Plan Estratégico Institucional de la Secretaría
Distrital de Movilidad en los componentes relacionados con la gestión de atención al
ciudadano, articulando con las áreas involucradas en el desarrollo y puesta en marcha
de las estrategias, con la oportunidad requerida.

3. Liderar  la  formulación  de  proyectos  institucionales  y  de  inversión  de  las
dependencias a su cargo, para la óptima gestión de la entidad.

4. Liderar la formulación de las políticas, planes, programas, proyectos y estrategias
para la gestión de servicios a la ciudadanía en la entidad

5. Liderar la formulación de las políticas, planes, programas, proyectos y estrategias
para la prestación de trámites y servicios de tránsito, bajo estándares de calidad y
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oportunidad,  en  el  marco  de  esquemas  de  gestión  pública  moderna  orientada  al
ciudadano”. (…)

Asimismo, el mencionado Decreto, asignó como funciones de la Dirección de Servicio al
Ciudadano en su artículo 28, las de incorporar estándares de gestión de calidad en los
servicios  prestados  directa  o  indirectamente  por  la  Secretaría,  velar  por  la  adecuada
prestación  de  servicios  a  la  ciudadanía,  suministrados  por  la  Secretaria  Distrital  de
Movilidad directa o indirectamente,  hacer  seguimiento  y evaluación a la  supervisión e
interventoría de los servicios prestados directa o indirectamente por la Entidad.

De otra  parte,  el  Código  Nacional  de Tránsito  establece  en su artículo  125 y 127 lo
siguiente:

"ARTÍCULO 125. INMOVILIZACIÓN. La inmovilización en los casos a que se refiere
este código consiste en suspender temporalmente la circulación del vehículo por las
vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido
a parqueaderos  autorizados  que  determine la  autoridad  competente,  hasta  que  se
subsane o cese la causa que le dio origen, a menos que sea subsanable en el sitio que
se detectó la infracción. ( ...).

(…)

 ARTÍCULO 127. DEL RETIRO DE VEHÍCULOS MAL ESTACIONADOS. La autoridad
de  tránsito  podrá  bloquear  o  retirar  con  grúa  o  cualquier  otro  medio  idóneo  los
vehículos  que  se  encuentren  estacionados  irregularmente  en  zonas  prohibidas,  o
bloqueando alguna vía pública o abandonados en áreas destinadas al espacio público,
sin la presencia del conductor o responsable del vehículo; si este último se encuentra
en el sitio, únicamente habrá lugar a la imposición del comparendo y a la orden de
movilizar el vehículo. En el evento en que haya lugar al retiro del vehículo, éste será
conducido  a  un parqueadero  autorizado  y  los  costos  de  la  grúa  y  el  parqueadero
correrán  a  cargo  del  conductor  o  propietario  del  vehículo,  incluyendo  la  sanción
pertinente. (...)".

24
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

PA01-PR15-MD01 V3.0
Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005008081*
DRJ

202351005008081
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

Así mismo, la sentencia C-018 de 2004 proferida por la Corte Constitucional (expediente
D-4696 y D-4697,  Magistrado Ponente:  Dr.  Manuel  José Cepeda Espinosa,  del 20 de
enero de 2004),  “la inmovilización es una medida administrativa razonable de carácter
sancionatorio, complementaria a la multa, que se impone en los eventos que la autoridad
no  puede  permitir  que  el  vehículo  continúe  circulando  para  seguir  cometiendo  el
comportamiento por el  cual  ha sido inmovilizado y que es violatorio del ordenamiento
jurídico. Por otra parte, las multas no cumplen el mismo objetivo que la "inmovilización":
Mientras  que  la  multa  consiste  en  imponer  una  sanción  pecuniaria  a  la  persona,  la
segunda es una medida que impide materialmente que continúe la conducta sancionada
hasta que cese la causa que la originó”.

En virtud de lo  anterior,  es de precisar  que la  Secretaria  Distrital  de Movilidad  como
autoridad de tránsito, a través de un tercero, se encuentra facultada para retirar con grúa
o  cualquier  otro  medio  idóneo  los  vehículos  que  se  encuentren  estacionados
irregularmente  en  las  zonas  prohibidas,  o  abandonados  en  las  vías  públicas  o
abandonados en las áreas destinadas al espacio público, sin la presencia del conductor o
responsable del vehículo, así como, cuando procede la inmovilización de un vehículo por
la presunta violación de las normas de tránsito hasta que se subsane o cese la causa que
dio origen a la inmovilización.

IV. OPOSICIÓN A LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN

En primer lugar, para el presente asunto debe hacerse hincapié en el hecho que todo acto
administrativo goza del principio de presunción de legalidad el cual continua indemne, a
menos  que  un  Juez  Contencioso  declare,  mediante  sentencia  y  luego  de  un  debido
proceso, lo contrario. Así las cosas y en relación con el precitado principio, la Honorable
Corte Constitucional ha esgrimido:

“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la
administración,  tendiente  a  producir  efectos  jurídicos  ya  sea  creando,
modificando o extinguiendo derechos para  los administrados o en contra  de
éstos,  tiene como presupuestos esenciales su sujeción al  orden jurídico y el
respeto por las garantías y derechos de los administrados.
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Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el marco
del Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme no sólo a las
normas de carácter constitucional sino con aquellas jerárquicamente inferiores a ésta.
Este es el  principio de legalidad,  fundamento de las actuaciones administrativas,  a
través del cual se le garantiza a los administrados que, en ejercicio de sus potestades,
la administración actúa dentro de los parámetros fijados por el Constituyente y por el
legislador, razón  que  hace  obligatorio  el  acto  desde  su  expedición,  pues  se
presume su legalidad.

Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él puede
efectuar la jurisdicción. Así, la confrontación del acto con el ordenamiento jurídico, a
efectos de determinar su correspondencia con éste, tanto por los aspectos formales
como por los sustanciales, la ejerce, entre nosotros, el juez contencioso, que como
órgano diverso a aquel que profirió el acto, posee la competencia, la imparcialidad y la
coerción  para  analizar  la  conducta  de  la  administración  y  resolver  con  efectos
vinculantes  sobre  la  misma.  Esta  intervención  de  la  jurisdicción,  permite  apoyar  o
desvirtuar la presunción de legalidad que sobre el acto administrativo recae, a través
de las acciones concebidas para el efecto, que permiten declarar la nulidad del acto
(…)”1 (Negrilla ajenos al texto original) 

De conformidad con lo señalado por la Honorable Corte Constitucional,  el principio de
legalidad se presume en todo acto de la  Administración,  presunción que se desvirtúa
acudiendo a la Jurisdicción Contenciosa,  en donde el  accionante tiene la carga de la
prueba.

Entonces, los actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional gozan
de la presunción de legalidad hasta que una autoridad judicial  competente decreto lo
contrario,  por  los  que  los  actos  administrativos  acusados  se  encuentran  en  firme  y
surtiendo sus plenos efectos jurídicos.

Ahora, respecto a las causales que sirven como fundamento para solicitar la nulidad de
los actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional, se retoman las

1 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra.
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consideraciones  anteriormente  expuestas  y  se  expondrá  la  no  procedencia  de dichas
causales: 

- Infracción de las normas en que debía fundarse.

La cual basa en el hecho que a su juicio el agente notificador de la orden de comparendo
invadió  la  esfera personal  de su prohijado,  al  tratar  de establecer  alguna  relación  de
parentesco entre el señor OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE y el pasajero que en
su momento transportaba en su vehículo y que con ello además se violó su derecho al
debido proceso.

De manera que dicha causal la divide en las razones de interpretación sistemática del
artículo 131 de la Ley 769 de 2002,  literal  D 12 ,  el artículo 2 Ley 769 de 2002 y el
artículo  3  de  la  ley  105  de  1993,  en  el  entendido  que  nunca  existió  un  cambio  de
modalidad de servicio de particular a público, de acuerdo a lo establecido en la Ley 105
de 1993, y el C.N.T.

Frente a estos argumentos debe manifestarse que La Secretaría Distrital de Movilidad,
como  autoridad  de  tránsito,  realizó  la  valoración  de  las  pruebas  incorporadas  al
expediente de conformidad con las reglas de la sana crítica, reiterando que las pruebas
en las cuales se basó la decisión de declarar contraventor al señor  OSCAR EDUARDO
BOYACA SANTAFE, consistieron en el testimonio del Agente de tránsito, el cual no
fue desvirtuado.

Dicha declaración rendida bajo la gravedad del juramento permite esclarecer y dar plena
certeza de su actuación y de los hechos que generaron la notificación de la orden de
comparendo impugnada, ya contiene elementos que para la Autoridad de Tránsito fueron
suficientes para determinar la comisión de la infracción D12, la cual consiste en “Conducir
un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel
para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera
vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta
días".

La  lectura  del  precedente  artículo  no  se  realizó  de  manera  “sistemática”  ni  fuera  de
contexto, ya que, de la declaración de la Agente de tránsito, como testigo, se pudo inferir

27
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

PA01-PR15-MD01 V3.0
Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005008081*
DRJ

202351005008081
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

que el  impugnante estaba prestando un servicio público,  afirmación que basó en lo
siguiente: 

(…)

“Debe preguntarse  esta  Dirección  si  la  decisión  impugnada  comporta  una motivación
errónea, habida cuenta lo señalado por el recurrente sobre la indebida determinación de
la  infracción  por  no  haberse  evidenciado  un  pago  u  otro  elemento  del  servicio  de
transporte público, así como las supuestas contradicciones en la declaración de la agente
de tránsito, los supuestos errores en el diligenciamiento del comparendo y una supuesta
extralimitación  de  funciones  por  parte  de  dicha  funcionaria,  por  haber  interrogado  al
conductor y sus acompañantes, no obstante carecer de facultades investigativas, lo que,
sumado al  hecho de no haberse demostrado la realización por parte de la agente de
tránsito  del  curso  de  actualización  que  le  exige  la  Ley  1310  de  2009  y  al  juicio  de
responsabilidad  que  de  forma  anticipada  efectuó  dicha  uniformada,  le  impone  a  la
autoridad de tránsito el deber de valorar como prueba de la inexistencia de la infracción,
la versión libre del investigado.

Además, se debe preguntar si en la actuación investigada existió vulneración del debido
proceso por el actuar de la policía de tránsito que permitiera admitir la existencia de una
duda razonable,  toda vez que, en el  pensar del apelante,  el uniformado erró (i)  al no
evidenciar  ninguna  clase  de  pago  y  (ii)  realizar  el  comparendo  controvertido  con
fundamento en la información suministrada por las personas identificados en la casilla 17
del mismo, cuyo origen es desconocido, permitiendo aseverar que no existían motivos
para concluir la prestación de un servicio no autorizado, menos aun cuando en la versión
libre señaló no conocer bien a su acompañante.

Cabe precisar que, según las disposiciones legales, el agente de tránsito está investido
de autoridad en materia de tránsito, por su parte, el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, lo
define  como  el  funcionario  investido  de  autoridad  para,  entre  otras  cosas,  vigilar  y
controlar el cumplimiento de las normas de tránsito y transportes. 

Sea lo primero aclarar, en relación con el curso de actualización a que hace referencia el
apelante en su escrito, el artículo 3° de la Ley 1310 de 2009 establece.
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"Artículo  3.  Profesionalismo.  La actividad de Agente de Tránsito y  Transporte es una
profesión y como tal  deberán recibir  una formación académica integral  acorde con su
rango  que  permita  una  promoción  profesional,  cultural  y  social,  con  acento  en  la
instrucción ética, moral, física, ecológica, de liderazgo y de servicio comunitario.

Para efectos de la formación técnica en la materia, exigida para desempeñarse como
autoridad  de  tránsito  y  transporte,  los  organismos  de  tránsito  con  jurisdicción  en  las
capitales  de  departamento  podrán  crear  escuelas  no  formales  encargadas  de  dicha
formación  académica,  cumpliendo  con  el  pensum  reglamentado  por  el  Ministerio  de
Transporte o en su defecto para esta capacitación o la  tecnológica  se contratará con
Universidades Públicas reconocidas.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte, dentro de los seis (6) meses siguientes a la
publicación  de  la  presente  ley,  fijará  los  parámetros  para  actualizar  el  pensum  de
capacitación, inducción, reinducción y formación técnica para ser agente de tránsito.

Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito y transporte deberán organizar como mínimo
anualmente  un  (1)  curso  de  actualización  en  normas  y  procedimientos  de  tránsito  y
transporte, segundad vial y policía judicial, relaciones humanas, éticas y morales dirigido
a todos sus empleados e impartidos por personas o entidades idóneas en el ramo". 

Analizados los argumentos del apelante a la luz de la normatividad en cita y los medios
de prueba obrantes en el infolio, especialmente el certificado de formación de la agente
de tránsito notificadora como técnica profesional en segundad vial, se observa que, en
efecto, el  parágrafo 2° del artículo 3° de la Ley 1310 de 2009 estableció el deber de
actualización  a  cargo  de  los  miembros  del  cuerpo  de  control  operativo  con  una
periodicidad anual, no obstante, esa actualización no se erige como un requisito sine qua
non para el cumplimiento de sus funciones, entre las cuales se encuentra la realización
de los procedimientos de tránsito, es decir, no debe confundirse la formación que faculta
a los agentes de tránsito para fungir como tales con la actualización sobre esta. 

Al respecto, cabe considerar el artículo 4° de la Ley 769 de 2002, el cual establece: 

"Artículo 4. Acreditación de formación - programas de seguridad. Los directores de los
organismos de tránsito o secretarias de tránsito de las entidades territoriales  deberán
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acreditar formación profesional relacionada y experiencia en el ramo de dos (2) años o en
su defecto estudios de diplomado o posgrado en la materia.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte deberá elaborar un plan nacional de segundad
vial para disminuir  la accidentalidad en el país que sirva además como base para los
planes departamentales, metropolitanos, distritales y municipales, de control de piratería e
ilegalidad 

Parágrafo  2°.  Los  cuerpos  especializados  de  policía  de  tránsito  urbano  y  noticia  de
carreteras de la Policía Nacional y los cuerpos especializados de agentes de policía de
tránsito dependientes de los organismos de tránsito departamental, metropolitano, distrital
y municipal, deberán acreditar formación técnica o tecnológica en la materia".

Con lo anterior, resulta claro que el requisito que habilita al agente de tránsito para ejercer
sus funciones como miembro del  cuerpo de control  operativo,  es su formación como
técnico en seguridad vial y no la actualización anual sobre las normas aplicables a la
materia. Así mismo, debe advertirse que la Resolución N° 4548 de 1 de noviembre de
2013, por la cual se reglamentó el artículo 3° y numeral 5° del artículo 7° de la Ley 1310
de 2009, estableció que las personas que hubiesen acreditado el cumplimiento de los
requisitos del cargo de agente de tránsito al momento de incorporarse al servicio podrían
continuar ejerciendo su función.

Y es que la ley establece que el Agente de Tránsito, es un profesional idóneo para lo cual,
basta con acudir a lo señalado por la Ley 1310 del 26 de junio de 2009, por medio de la
cual, se unifican las normas sobre agentes de tránsito y transporte y grupos de control vial
de las entidades territoriales, a saber: 

“Artículo 3° Definición. Profesionalismo. La actividad de Agente de Tránsito y Transporte
es una profesión y como tal deberán recibir una formación académica integral acorde con
su rango  que  permita  una  promoción  profesional,  cultural  y  social,  con acento  en  la
instrucción ética, moral, física, ecológica, de liderazgo y de servicio comunitario”.

De lo anterior, se concluye sin lugar a dudas para la época de los hechos materia de
debate,  el  policial  KAROLAY  HERNANDEZ  CABALLERO,  había  cursado  la
correspondiente  Capacitación  para  ser  Técnico  Profesional  en  Seguridad  Vial,  fecha
desde la cual ha venido ejerciendo sus labores como agente de tránsito.
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Siendo por ello acertado lo manifestado por el a-quo al considerar que el referido agente,
es una persona idónea,  además tiene amplio  conocimiento,  y desde que se tituló ha
venido  desempeñando  sus  funciones  de  tránsito,  por  ello  llama  la  atención  de  este
Despacho lo argüido por el apoderado del recurrente, al pretender poner en tela de juicio
la idoneidad de dicho policial De la misma forma, es preciso manifestar que el agente, con
el  devenir  de  los  años,  en  el  ejercicio  de  su  cargo,  ha  venido  adquiriendo  lo  que
comúnmente llamamos "experiencia", la cual ha obteniendo día tras día en el ejercicio de
sus funciones,  quedando demostrando una vez más su idoneidad,  quedando de esta
manera desvirtuado la manifestación hecha por el apoderado del apelante cuando ataca
la capacitación de la agente notificadora.

De contera,  no encuentra  este despacho elementos que permitan arribar  a la  misma
conclusión que la defensa sobre la falta de idoneidad y profesionalismo de la agente de
tránsito  notificadora,  máxime  cuando  la  capacitación  acreditada  tuvo  reflejo  en  las
actuaciones que desplegó en los hechos investigados, pues en su declaración la referida
agente  fue  clara  al  afirmar  que  tuvo  contacto  directo  con  los  pasajeros,  quienes  les
informaron haber solicitado el servicio de transporte, por el cual se iba a cancelar un valor
monetario, comprobándose así el contenido de la orden de comparendo, sin existir duda
de los elementos que tuvo en cuenta la uniformada para determinar la existencia de la
infracción.

Superado lo anterior, cabe aclarar que la diligencia de versión libre ha sido instituida para
que,  libre de toda forma apremio o coerción,  conforme lo dispuesto  en el  artículo  33
Constitucional, el presunto infractor presente un relato de los hechos y de su participación
en los mismos constituyéndose de esta manera en un medio de defensa a través del cual
se  explican  las  circunstancias  que  rodearon  los  sucesos  y  la  conducta  materia  de
investigación, y no en un medio de prueba, por lo que no puede ser considerado por el
operador  jurídico como tal  ni  primar sobre los elementos probatorios existentes en la
actuación administrativa.

En  este  orden,  los  elementos  materiales  probatorios  obrantes  en  el  expediente,
especialmente  el  testimonio  del  uniformado  que  elaboró  el  comparendo  impugnado,
permiten  demostrar  con  total  certeza  que  el  investigado  se  encontraba  prestando  un
servicio de transporte para el cual no estaba autorizado, conforme a la licencia de tránsito
del rodante que operaba, pruebas conocidas por la contraparte al momento del traslado y
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que  se  hallan  revestidas  de  validez  y  veracidad  frente  a  los  hechos  materia  de
investigación, en la medida en que no fueron controvertidas por la parte impugnante con
ningún medio de prueba que desvirtuara su presunción de legalidad.

Es  de  enfatizar  que  las  circunstancias  informadas  por  la  agente  de  tránsito  fueron
conocidas por la autoridad a través de la prueba testimonial, consistente en el relato que
hace un tercero sobre los hechos que le constan o que tuvo conocimiento directo y que se
adelanta en un interrogatorio bajo la gravedad del juramento, so pena de incurrir en las
sanciones legales en caso de faltar a la verdad" y ser tachado de falso, lo cual no ocurrió
en el caso bajo estudio, siendo en todo caso, conforme lo reglado en el artículo 165 del
CGP, un medio probatorio independiente y autónomo de los demás caudales probatorios
previstos por el legislador, por lo que no requiere de otras pruebas para demostrar su
veracidad y validez al interior del proceso, como sugiere el recurrente.

Por otro lado, se reitera que el grado de familiaridad o amistad de las personas que el
inculpado transportaba, es determinante para la configuración de la conducta que se le
atribuye, pues, al no haberse probado que las personas identificadas como pasajeros en
la  casilla  17  del  comparendo  tenían  algún  vínculo  con  el  conductor,  se  colige  la
configuración de la infracción identificada con el código D.12, siendo menester aclarar
que,  si  bien  el  presunto  infractor  es  autónomo  en  elegir  a  quien  transporta,  en  su
condición de ciudadano colombiano, así como tiene derechos, tiene obligaciones, entre
las cuales se encuentra acatar las normas vigentes, incluidas las de tránsito, so pena de
la imposición de las sanciones legales (Art 4 y 6 C.P ).

Al consuno, se advierte que la presente investigación no versa sobre la determinación de
los elementos de un servicio de transporte público,  de un contrato de transporte o la
existencia de un pago o contraprestación, sino sobre la  desnaturalización del servicio
autorizado al vehículo de placas DDR 034, esto es, la prestación de un servicio diferente
al permitido en la licencia de tránsito de dicho rodante. Por ende, la existencia de un
contrato de transporte o de una contraprestación no se erigen como elementos del tipo
contravencional  D  12,  sino  como  hechos  que  permiten  determinar  la  «ausencia  de
autorización» para la prestación de un servicio diferente al autorizado en la licencia de
tránsito del respectivo vehículo. 
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En tal orden, el a quo le otorgó el valor probatorio correspondiente a la testimonial de la
agente de tránsito que elaboró el comparendo, tal vez con un mérito diferente al esperado
por el recurrente, pero sin que ello implique una sub valoración, como sugiere el apelante,
pues el hecho de que se le haya otorgado credibilidad no es más que una especificación
de la aplicación de las reglas de la sana crítica al proceso, si ello no fuera así, la labor del
juzgador se limitaría al simple registro de lo que indique la orden de comparendo, lo que
dejaría sin sentido su actuación e impediría el objetivo último del proceso, que no es otro
que el arribo a la verdad material.

Aunado a lo anterior y en consideración al argumento del apelante según el cual no es
válida la determinación de la infracción a partir de las manifestaciones de los ocupantes
del automotor, cabe recordar que una de las formas de detección de las infracciones de
tránsito  se  da  cuando,  en  el  lugar  donde  se  comete  la  infracción,  se  cuenta  con  la
presencia de un miembro del  cuerpo operativo de control,  quien observa el  hecho y,
apoyándose  en  pruebas  que  demuestren  su ocurrencia,  como fotos,  videos,  reportes
entre otras, determina la infracción. 

Así mismo, cabe recordar que, derivado de la labor de vigilancia que tiene, el agente de
tránsito está facultado para indagar sobre circunstancias propias de su función, con miras
a establecer el cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores viales en
la respectiva jurisdicción, pues, de lo contrario, esta función sería nugatoria, en particular,
si se trata el transporte informal, que solo puede ser vislumbrado al tener contacto con el
conductor  y  los  pasajeros  del  rodante,  auscultando  los  motivos  que  los  llevan  a
transportarse juntos. 

Conforme lo expuesto, se concluye que el procedimiento para la imposición de una orden
de comparendo se encuentra debidamente reglado en la normatividad de tránsito y no
contempla  impedimento  alguno  para  que,  con  miras  a  establecer  la  existencia  de
determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto con el conductor y
los  pasajeros  del  vehículo,  o  realizar  registro  fílmico  o  fotográfico  de  la  infracción
cometida, por lo que, revisados los medios de prueba que reposan en el expediente, se
evidencia que el procedimiento adelantado por la agente de tránsito que notificó la orden
de comparendo, el cual consistió en entrevistar la ocupante del vehículo conducido por el
presunto infractor, goza de plena validez y en ningún caso constituye vicio alguno frente a
la presente actuación.
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Por ende, en el caso bajo estudio la agente de tránsito se constituyó en testigo presencial
de los hechos al observar y verificar personalmente la conducta atribuida al investigado,
específicamente la forma como desnaturalizó el servicio autorizado al vehículo de placas
DDR 034,  siendo esa circunstancia de modo lo que categóricamente establece el tipo
contravencional.

Con todo, las personas que ostentan la calidad de actores de tránsito, según el artículo 1
de  la  Ley  769  de  2002,  modificado  por  el  artículo  1°  de  la  Ley  1383  de  2010,  son
peatones, usuarios, pasajeros, conductores, etcétera" debiendo tener en cuenta en que el
inculpado  y  los  ocupantes  del  vehículo  son  actores  viales  que  deben  respeto  a  las
autoridades de tránsito, conforme los designios de la norma (Art  55 de la Ley 769 de
2002). 

De  otro  lado,  respecto  a  las  supuestas  irregularidades  en  el  diligenciamiento  del
comparendo,  se  advierte  que,  al  no  haber  aportado  ningún  elemento  de prueba que
desvirtúe la validez y autenticidad de ese documento, no hay lugar a acoger lo alegado
por el apoderado del apelante en torno a la configuración de una presunta duda razonable
frente a la legalidad del procedimiento adelantado por el agente de tránsito notificador,
como quiera que la información plasmada en dicho documento permite concluir, sin lugar
a dubitaciones, la existencia de la infracción y la autoría de esa conducta en cabeza del
inculpado,  además  de  haberse  disipado  cualquier  manto  de  duda  en  torno  a  las
circunstancias que motivaron su imposición con el testimonio del referido policial, quien,
en cumplimiento del deber que en tal sentido le impone el Manual de Infracciones de
Tránsito adoptado por el Ministerio de Transporte mediante Resolución 003027 de 2010,
compareció ante la autoridad administrativa de tránsito para aclarar los motivos de la
imposición del comparendo impugnado. 

De contera, los elementos probatorios obrantes en el infolio, en especial el testimonio de
la agente de tránsito que elaboró el comparendo impugnado, permiten demostrar con total
certeza que el investigado se encontraba prestando un servicio diferente al autorizado en
la licencia de tránsito del vehículo que conducía, pruebas que fueron conocidas por el
impugnante al momento del traslado y que se hallan revestidas de validez y veracidad
frente al hecho materia de investigación, por ende, al no haber desvirtuado el acervo que
de manera innegable permite concluir su responsabilidad contravencional, no hay lugar a
acoger las pretensiones del apelante.
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Ahora, considerando la naturaleza sancionatoria de esta actuación, si bien corresponde al
Estado, en ejercicio de sus facultades administrativas y jurídicas desvirtuar la presunción
de  inocencia  del  presunto  infractor,  el  instituto  de  la  carga  dinámica  de  la  prueba,
entendido  como  el  deber  que  recae  en  el  sujeto  procesal  que  esté  en  mejores
condiciones técnicas, profesionales o fácticas de aportar las pruebas que acrediten su
dicho, sin consideración de su posición, conlleva que a la parte interesada le corresponde
demostrar sus afirmaciones.

De contera, le corresponde a la parte investigada dentro de un proceso sancionatorio
allegar el material probatorio que acredite sus argumentos eximentes de responsabilidad,
en  especial  cuando  en  el  infolio  reposa  prueba  que  acredita  la  configuración  de  la
infracción atribuida al impugnante, consistente en la declaración juramentada de la policía
de tránsito que elaboró la orden de comparendo objeto de controversia. 

Advertido lo anterior, no aprecia esta Dirección alguna aplicación errónea de las reglas de
la sana crítica, pues todos los elementos de la infracción fueron demostrados, sin que
existieran  circunstancias  adicionales  que  le  permitieran  a  la  autoridad  de  primera
instancia arribar a una conclusión diferente a la que llegó, siendo notorio que la parte
impugnante  dejó  de lado  la  extensa  valoración  probatoria  realizada  por  el  a  quo,  de
acuerdo con el artículo 176 del C.G P., cuando profirió su decisión, la cual estuvo fundada
en los elementos probatorios decretados, practicados e incorporados en debida forma a la
actuación  administrativa.  Entendiéndose  que  nadie  puede  ser  declarado  culpable  sin
haber sido vencido en un juicio, requisito este que se cumple en el caso bajo estudio, toda
vez que el  recurrente,  si  bien  fue declarado  contraventor  por  incurrir  en  la  infracción
tipificada en el literal D12 del artículo 131 de la Ley 769 de 2002, también lo es que la
autoridad de tránsito adelantó investigación administrativa en la cual se surtieron todas
las etapas procesales cuyo resultado fue la certeza de la comisión de la infracción, por lo
que no es dable la vulneración de derecho alguno del investigado en tanto que la misma
quedó desdibujada con los medios probatorios obrantes dentro del plenario, lo que deja
sin vocación de prosperidad lo pretendido en el recurso de alzada.

Por  lo  expuesto,  no  se  aprecian  razones  de  hecho  o  de  derecho  que  sugieran  la
vulneración  al  debido  proceso  alegada  por  el  recurrente,  toda  vez  que:  (i) no  existe
prohibición legal sobre la indagación que hizo el agente de tránsito sobre el conductor y
los pasajeros,  la  cual  pertenece a  su función de vigilancia;  (ii) tanto  conductor  como
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pasajeros tenían la obligación de atender los requerimientos de la uniformada mientras no
permearan  su  órbita  personal,  y  (iii) no  se  configura  agravio  a  los  derechos
fundamentales  de  los  intervinientes,  llámese  locomoción,  propiedad  privada,  dignidad
humana o intimidad, ni  se aprecia que la prueba fuera obtenida a través de conducta
delictiva alguna. 

Por  lo  tanto,  adecuado  es  afirmar  que  el  comparendo  fue  impuesto  por  información
suministrada a la policial por terceros de origen desconocido, en la medida en que los
hechos  motivo  de su  imputación  fueron  debidamente  constatados  y  se  derivaron  del
comportamiento que tanto conductor como pasajeros acogieron.

Entonces, a diferencia de los argumentos esbozados por la parte impugnante, el acervo
probatorio  obrante  en  el  expediente  analizado  en  el  acápite  que  antecede  permitió
constatar que la policial previo a elaborar y notificar el comparendo controvertido, verificó
personalmente la comisión de la infracción, cuya circunstancia modal es la ausencia de
"autorización" para prestar un servicio diferente al permitido en la licencia de tránsito, la
cual fue examinada tanto por el a quo como por este despacho, llegando a la conclusión
que tal  requisito  se  cumplió  en el  caso de marras,  sin  que puede entenderse,  como
pretende el recurrente, que la inmovilización del vehículo y la notificación en vía de la
orden de comparendo por dicha infracción, constituye una forma de "juicio anticipado de
responsabilidad" por parte de la agente de tránsito, por corresponder tales actuaciones al
procedimiento que el artículo 135 de la Ley 769 de 2002 le obliga a adelantar en caso de
observar la comisión de una infracción de tránsito, como ocurrió en el caso presente, al
haber  determinado la prestación de un servicio  distinto al  permitido en la  licencia  de
tránsito del respectivo automotor, lo cual la facultaba para proceder a su inmovilización. 

Ante lo expuesto, tampoco tienen vocación de prosperidad los argumentos esgrimidos por
el  recurrente  referentes  a  la  existencia  de  alguna  duda  razonable  dentro  del
procedimiento,  como quiera que,  para que se presente la duda razonable debe tener
como fundamento fáctico la existencia de inseguridades imposibles de soslayar dentro del
proceso y para el tema en estudio los aspectos atacados por el recurrente, carecen de
dicho calificativo pues luego de cursado el trámite contravencional y de conformidad con
las  pruebas  recaudadas  en  el  plenario,  existen  elementos  que  brindan  la  suficiente
certeza para declarar  al  impugnante  contraventor  de la  infracción a la  norma tránsito
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prevista en el literal D12 del artículo 131 de la ley 769 de 2002, modificado por el artículo
21 de la ley 1383 de 2010. 

Por  otro  lado,  este  Despacho  observa que los  alegatos  presentados por  el  titular  de
alzada en primera instancia fueron analizados por el a-quo, tan así que hasta creó una
acápite  especial  dentro  del  expediente  para  su  estudio  denominado  "DE  LAS
ALEGACIONES FINALES". 

Ahora frente a los puestos de control, se advierte que los agentes de tránsito para realizar
un requerimiento vehicular en vía no necesitan estar dentro de un retén, ya que, por sus
funciones regulatorias y acciones preventivas,  aquellos  se encuentran facultados para
hacerlo, así que lo alegado al respecto por el apoderado de la parte será descartado.

Por todo lo anterior, se debe advertir que una vez analizados los argumentos expuestos
por la defensa, este despacho descartará las razones de inconformidad y no atenderá las
pretensiones del recurso, por considerarse adecuado el contenido del acto impugnado,
máxime cuando, el investigado no expuso ni probó ningún argumento que desestimara su
declaratoria de responsabilidad contravencional a contrario sensu, este Despacho entrará
a confirmar en su integridad la decisión sancionatoria proferida el 06 de febrero de 2020,
como quiera que de acuerdo con las pruebas que obran en el proceso, existe la certeza
en la comisión del hecho imputado por parte del señor  OSCAR EDUARDO BOYACA
SANTAFE, identificado con cédula de ciudadanía N°.  4.179.837, conductor del vehículo
de  placa  DDR  034,  entendiéndose  por  certeza,  aquel  conocimiento  seguro,  claro  y
evidente de las cosas, firme adhesión de la mente a algo conocible sin temor a errar, por
tanto, por lo que para esta Instancia es acertada la sanción impuesta por la Autoridad
Administrativa de Tránsito. 

Es por las anteriores consideraciones, que se establece que al no haberse desvirtuado lo
consignado en la orden de comparendo N° 110010000000000027728792, es claro para
este  Despacho  que  se  debe  proceder  a  confirmar  el  pronunciamiento  del  a-quo  por
encontrarse acorde a derecho y fundamentado en las probanzas allegadas en forma real,
legal,  regular, oportuna al plenario y no surgir elementos jurídicos nuevos que puedan
modificar su determinación.

(…)
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Así, el Agente de tránsito, servidor público, constituyéndose en un testigo, evidenciando la
afirmación  realizada  de  forma  libre  y  espontánea  por  un  pasajero,  evidencia  que  el
conductor,  el  señor  OSCAR  EDUARDO  BOYACA  SANTAFE,  estaba  prestando  un
servicio no autorizado, sin necesidad de que se evidencie pago alguno, lo que hace la
infracción es la DESNATURALIZACIÓN del servicio.

Además,  en  la  licencia  de  conducción  no  se  encuentra  la  autorización  de  ejercer  el
servicio público de transporte de pasajeros y si la carga de la prueba es dinámica, podría
haber solicitado el testimonio de quien fungía como acompañante, pero esto no fue
solicitado, ni en el proceso contravencional ni en el proceso judicial. 

Así pues, la parte demandante en su escrito pretende se declare la existencia de una
causal de nulidad contenida en el artículo 137 de la Ley 1437 del 2011, al hacer una
adecuación normativa del cual debió haber sido la conducta del agente de tránsito y de la
autoridad de tránsito para el momento de imponer la orden de comparendo y al fallar la
investigación administrativa contentiva del expediente No. 10588 de 2020.  

Sobre el particular, es necesario señalar que la Ley 769 de 2002 por medio de la cual se
expidió el Código Nacional de Tránsito Terrestre; reformado por la Ley 1383 de 2010 y
demás normas que la reglamentan, ordenamientos que rigen en todo el territorio nacional
y regulan la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas,
ciclistas,  agentes  de  tránsito  y  vehículos  por  las  vías  públicas  o  privadas  que  están
abiertas al público, o en las vías privadas, que internamente circulen vehículos; así como
la  actuación  y  procedimientos  de  las  autoridades  de  tránsito,  resultan  de  obligatoria
observancia y cumplimiento.

Por  su  parte  el  Congreso  de  la  República,  dando  cumplimiento  a  las  funciones
establecidas en el numeral 2 del artículo 150 de la Constitución Política de Colombia,
expidió la Ley 769 de 2002 "Código Nacional de Tránsito Terrestre", el cual tiene como fin
regular  la  circulación  de  peatones,  usuarios,  pasajeros,  conductores,  motociclistas,
ciclistas, agentes de tránsito y vehículos por las vías públicas y ciertas vías privadas; así
como  las  actuaciones  y  procedimientos  de  las  autoridades  de  tránsito  (artículo  1
modificado por la Ley 1383 de 2010).
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La Ley 769 de 2002 Artículo 1 °. Ámbito de Aplicación y Principios. Modificado Artículo 1°
Ley 1383 de 2010. Las normas del presente código rigen en todo el territorio nacional y
regulan la circulación de los peatones, usuarios,  pasajeros,  conductores, motociclistas,
ciclistas,  agentes  de  tránsito  y  vehículos  por  las  vías  públicas  o  privadas  que  están
abiertas al público, o en las vías privadas que internamente circulen vehículos; así como
la actuación y procedimientos de las autoridades de tránsito.

Es decir, que existe norma especial como lo es el Código Nacional de Tránsito Ley 769
del 2022 en su artículo 131, modificado por el artículo 21 de la Ley 1383 del 2010 señaló
que la conducta descrita en el literal D-12 correspondía a “D.12. Conducir un vehículo
que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el cual
tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez, por el
término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días.”

 
En ese orden de ideas, el actuar desplegado por el conductor conlleva al quebrantamiento
de las normas Constitucionales y de orden legal tales como la Ley 336 de 1996 y Ley 769
de 2002, así como los artículos de las normas que a continuación se mencionan:

 • Artículo 38 de la Ley 769 del año 2002:

"ARTÍCULO 38.  CONTENIDO. La licencia  de tránsito contendrá,  como mínimo, los
siguientes  datos:  Características  de identificación  del  vehículo,  tales  como;  marca,
línea, modelo, cilindrada, potencia, número de puertas, color, número de serie, número
de  chasis,  número  de  motor,  tipo  de  motor  y  de  carrocería.  Número  máximo  de
pasajeros o toneladas, Destinación y clase de servicio, IMPUGNANTE del propietario,
número del documento de identificación, huella, domicilio y dirección. Limitaciones a la
propiedad. Número de placa asignada, Fecha de expedición, Organismo de tránsito
que  la  expidió.  Número  de  serie  asignada  a  la  licencia.  Número  de  identificación
vehicular (VIN)..."

• Artículo 55 de la Ley 769 del año 2002.
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"Artículo 55.  Comportamiento del  conductor,  pasajero o peatón.  Toda persona que
tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en
forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y
cumplir las normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las
indicaciones que les den las autoridades de tránsito."

• Artículo 131 de la Ley 769 del año 2002, reformado por Artículo 21 de la ley 1383 de
2010:

"D.12. Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio
diferente de aquel  para el  cual tiene licencia de tránsito. Además, el  vehículo será
inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días
y por tercera vez cuarenta días".

• Ley 336 de 1996

"Artículo 4°. El transporte gozará de la especial protección estatal y estará sometido a
las  condiciones  y  beneficios  establecidos  por  las  disposiciones  reguladoras  de  la
materia, las que se incluirán en el Plan Nacional de Desarrollo, y como servicio público
continuará bajo la dirección, regulación y control del Estado, sin perjuicio de que su
prestación pueda serle encomendada a los particulares”.

“Artículo 5°. El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que
la ley  le  otorga a la  operación de las  empresas de transporte público  implicará  la
prelación del interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantía
de la prestación del servicio y a la protección de los usuarios, conforme a los derechos
y obligaciones  que  señale  el  Reglamento  para  cada  Modo.  El  servicio  privado  de
transporte es aquel que tiende a satisfacer necesidades de movilización de personas o
cosas, dentro del ámbito de las actividades exclusivas de las personas naturales y/o
jurídicas.

En tal caso sus equipos propios deberán cumplir con la normatividad establecida por el
Ministerio de Transporte. Cuando no se utilicen equipos propios, la contratación del
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servicio  de  transporte  deberá  realizarse  con  empresas  de  transporte  público
legalmente habilitadas en los términos del presente Estatuto”.

“Artículo  6.  Por  actividad  transportadora  se  entiende  un  conjunto  organizado  de
operaciones  tendientes  a  ejecutar  el  traslado  de  personas  o  cosas,  separada  o
conjuntamente, de un lugar a otro, utilizando uno o varios Modos, de conformidad con
las  autorizaciones  expedidas  por  las  autoridades  competentes  basadas  en  los
Reglamentos del Gobierno Nacional".

• Decreto 1079 de 2015 Articulo 2.1.2.1

“TRANSPORTE  PRIVADO  De  acuerdo  con  el  artículo  5  de  la  Ley  336  de  1996,
transporte privado es aquel que tiende a satisfacer necesidades de movilización de
personas o cosas dentro del  ámbito de las actividades exclusivas de las personas
naturales  o  jurídicas.  Cuando  no  se  utilicen  equipos  propios,  la  contratación  del
servicio  de  transporte  deberá  realizarse  con  empresas  de  transporte  público
legalmente constituidas y debidamente habilitadas."

• Artículo 153 de la Ley 769 del año 2002:

ARTICULO 153. RESOLUCIÓN JUDICIAL. Para Efectos legales se entenderá como
resolución judicial la providencia que impone una pena de suspensión de licencia de
conducción". 

En la Jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-408 de 2004 la
cual señala taxativamente: legislador. dada la relevancia y los intereses que se pretenden
proteger, como son la seguridad de los usuarios y el interés general de la colectividad, fue
más  exigente  con  la  normatividad  que  se  aplica  a  los  conductores  de  vehículos  de
transporte público. De ahí, que se consagre en el Artículo 26...como causal de suspensión
e  incluso  de  cancelación  de  la  licencia  de  conducción,  que  el  servicio  de  transporte
público sea prestado en vehículos particulares, pues los conductores de esta clase de
vehículos  deben  acreditar  exigencias  superiores  a  quienes  conducen  vehículos
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particulares, sin desestimar, por supuesto, la idoneidad que debe acreditar quien aspire a
obtener una licencia de conducción en general."

En ese sentido, el propio legislador al expedir el Estatuto Nacional de Transporte impuso
a  las  empresas  de  transporte  público  la  obligación  de  vigilar  y  constatar  que  los
conductores de sus equipos "cuenten con la Licencia de Conducción vigente y apropiada
para el servicio, así como su afiliación al sistema de seguridad social según lo prevean las
disposiciones  legales  vigentes  sobre  la  materia.  La  violación  de  lo  dispuesto  en este
Artículo acarreará las sanciones correspondientes" (Ley 336/96 art. 34)".

De manera que, es claro, que las circunstancias que se plantean dentro de la presente
demanda no están llamadas a prosperar dado que las normas procesales mencionadas
por los demandantes en nada corresponden a la investigación administrativa, y que están
nunca se alegaron dentro del proceso contravencional para que fueran analizadas por
parte de la autoridad de tránsito. Y que la aplicación normativa de la sanción se hizo
debido a la infracción.

Es de anotar que el Agente de Tránsito es un testimonio, y como tal, constituye un medio
de  prueba  en  sí,  independiente  y  autónomo  a  los  demás  caudales  probatorios
consagrados por el legislador, por lo que, no requiere de la existencia de otras pruebas
para demostrar la veracidad y validez del hecho en él declarado al interior del proceso,
que permitió probar la  comisión de la  infracción a las normas de tránsito imputada al
investigado y las circunstancias modales que la rodearon, por lo que no amerita restarle
fuerza probatoria exigiendo otros compendios probatorios. 

Ahora, si el a quo le otorgó el valor probatorio correspondiente a la prueba testimonial de
la agente de tránsito tal vez con un mérito diferente al esperado por el reclamante, ello no
implica una indebida valoración como lo quiere hacer ver el recurrente, pues el hecho
de  que  se  hubiera  otorgado  mayor  credibilidad  a  una  prueba,  no  es  más  que  una
especificación  de  las  reglas  de  la  sana  crítica  aplicadas  al  proceso  contravencional.
Ahora,  de  allegar  el  testimonio  de  quien  fungía  como  acompañante,  también
hubiera sido valorado para esclarecer los hechos, pero esto no fue solicitado, ni en
el proceso contravencional ni en el proceso judicial.
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Dentro del proceso contravencional el infractor no aportó prueba en contrario que permita
apoyar su defensa ni desvirtuar lo manifestado por el uniformado, por ejemplo, aportar el
testimonio  del  pasajero  que  trasportaba  el  día  de  la  imposición  de  la  orden  de
comparendo,  tanto  en  la  orden  de  comparendo,  como  en  su  declaración,  sin  que
existieran circunstancias adicionales que le permitieran a la autoridad de tránsito arribar a
una  conclusión  diferente  a  la  de  declarar  contraventor  al  señor  OSCAR  EDUARDO
BOYACA SANTAFE .

Se precisa que el hecho de que el Agente de Tránsito no hubiera presenciado el pago o
remuneración  frente  al  servicio  prestado,  esto  no  quiere  decir  que  no  se  hubiera
desnaturalizado el servicio particular que prestaba el conductor, ya que con las pruebas
aportadas se logró evidenciar  una promesa de pago, lo cual es suficiente para dar el
valor probatorio a la declaración del uniformado, quien está investido con las funciones y
facultades para imponer una orden de comparendo. Es de resalta que de acuerdo a la
Ley,  no es necesario demostrar  el  pago,  sino la  DESNATURALIZACIÓN del  servicio.
Aunado a que lo que se sanciona, no es en sí la contraprestación económica, sino la
conducta en que incurrió el  hoy demandante, la cual se enmarca dentro de infracción
tipificada como D12.

De tal manera que no hay lugar a que haya infracción de las normas porque la decisión de
primera instancia, confirmada en segunda instancia, se profirieron de conformidad con las
normas  y  procedimientos  vigentes,  respetando  y  garantizando  el  debido  proceso,  el
derecho de defensa y contradicción, así como las garantías procesales que le asistieron al
impugnante.

- Falsa Motivación de los actos impugnados

Frente a tal argumento de nulidad, contrario a lo señalado por la parte demandante, las
discusión  no  radica  en  la  determinación  de  la  configuración  de  los  elementos  de  un
servicio  de  transporte  público,  de  un  contrato  de  transporte,  de  un  pago,  o  de  la
consumación de un transporte  sino en la desnaturalización  del servicio particular que
está autorizado a prestar el vehículo conducido por el demandante, situación que en el
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caso bajo estudio se logró establecer por parte de la Autoridad de primera instancia, con
el acervo probatorio recaudado y valorado dentro del proceso.

Se recuerda que la infracción clasificada como D12 consiste en “Conducir un vehículo sin
la autorización, o destinarlo a un servicio diferente de la licencia de Tránsito. Además, el
vehículo  será  inmovilizado  por  primera  vez,  por  el  término  de  cinco  días,  por
segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días", Negrilla fuera de texto.

Como primer elemento, en cabeza de la Secretaría de Movilidad se comprobó, a través
del proceso contravencional, que el demandante iba conduciendo el vehículo particular,
segundo, que dentro de la licencia de tránsito presentada no está autorizado para prestar
un servicio de transporte público y tercero, que el Agente de tránsito rindió un testimonio,
el cual no fue desvirtuado, en el cual afirma y consigna en la orden de comparendo, que
transportaba  pasajeros  que  habían  solicitado  el  servicio  por  una  aplicación  y  que  de
manera espontánea y libre manifestaron el valor pactado por dicho servicio.

Entonces,  el  Agente de tránsito como servidor público  está obligado a cumplir  con la
norma y al evidencia la infracción de tránsito, aplica su rigor, inmovilizando el vehículo, lo
cual se realiza de manera preventiva, de no hacerlo, estaría incurriendo en las sanciones
a las que haya lugar, ya que como servidor público está obligado al cumplimiento de la
ley, no pudiendo esquivarla, ya que es clara al establecer que destinar un vehículo a un
servicio diferente  consignado en la  licencia de Tránsito y que la consecuencia de dicha
infracción, por mandato legal, es la inmovilización.

Ahora, de todos los elementos probatorios allegados, se logró establecer la ausencia de
autorización de un vehículo  particular  para prestar  un servicio  diferente a  este,  dicha
desnaturalización del servicio se logró determinar gracias a la declaración del Agente de
tránsito al encontrar que existió un acuerdo entre el conductor y la persona registrada en
la casilla 17 de la Orden de comparendo, en donde, el primero, los transportaba a cambio
de una remuneración económica. 

De acuerdo con las disposiciones legales, el agente está investido de autoridad para la
imposición de órdenes de comparendo, previa verificación de la infracción a las normas
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de tránsito,  además del  deber de comparecer ante la autoridad administrativa para la
ratificación o aclaración de las circunstancias  temporales,  espaciales  y modales de la
infracción que observa y, de acuerdo con las normas, puede indagar sobre circunstancias
propias de su función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores
viales  en  la  respectiva  jurisdicción);  de  no  ser  así  esta  función  sería  nugatoria,  en
particular,  si  se  trata  el  transporte  informal,  que  solo  puede  ser  establecido  al  tener
contacto con el ocupante y el conductor, auscultando los motivos o circunstancias que los
llevan a transportarse juntos como sucedió en el caso que nos ocupa. 

Es  así  como  resulta  necesario  aclarar  que  al  momento  de  ser  requeridos  tanto  el
impugnante como su acompañante por parte de la agente de tránsito estos no eran objeto
de ningún tipo de investigación y lo segundo es que las respuestas dadas por ellos no
fueron producto de ningún tipo de hostigamiento, coerción o constreñimiento, sino que
obedecieron a las manifestaciones espontaneas y voluntarias por ellos realizadas frente a
los  interrogantes  planteados  por  la  uniformada  al  momento  de  exhortarlos,  en
cumplimiento de sus funciones ante la situación observada. Esto no es óbice para afirmar
que hay una extralimitación de funciones.

Así, en ejercicio del derecho de contradicción y defensa que le asistía al conductor, este
de  manera  voluntaria  se  presentó  a  la  Entidad  con  el  fin  de  impugnar  la  orden  de
comparendo, evidenciándose en el expediente que desde el inicio del proceso hasta la
presente actuación, ha gozado de todas las oportunidades procesales para demostrar su
dicho y controvertir lo allí actuado, no habiendo por lo tanto ningún tipo de vulneración del
debido proceso, ni una falsa motivación en la expedición de los actos administrativos que
los declararon contraventor. 

Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden de
comparendo en vía se encuentra debidamente reglado en la normatividad de tránsito y no
contempla  impedimento  alguno  para  que,  con  miras  a  establecer  la  existencia  de
determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto con el conductor y
los pasajeros u ocupantes del vehículo o realizar el registro fílmico o fotográfico de la
infracción cometida,  sin que ello  sea obligatorio,  por  lo  que,  revisados los  medios  de
prueba que reposan en el plenario, se evidencia que el procedimiento adelantado por la
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policía de tránsito que notificó la orden de comparendo, el cual consistió en entrevistar a
los ocupantes del vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y en
ningún caso constituye vicio alguno frente a la presente actuación, contrario a lo señalado
por la parte convocante.

Así, el agente de tránsito se constituye en testigo presencial de los hechos, puesto que
evidenció  y  verificó  personalmente  los  elementos  de  la  conducta  reprochable,  en
particular,  como  el  señor  OSCAR  EDUARDO  BOYACA  SANTAFE  desnaturalizó  el
servicio que el vehículo se encuentra autorizado a prestar, siendo esta circunstancia de
modo lo que categóricamente establece este tipo contravencional, tal y como previamente
ha  sido  expuesto,  por  lo  que  los  actos  administrativos  expedidos  dentro  del  proceso
contravencional gozan de presunción de legalidad, hasta que una autoridad competente
decida lo contrario, mientras tanto, se encuentran surtiendo sus efectos jurídicos, siendo
estos emitidos dentro del procedimientos y bajo las normas vigentes y con el pleno de las
garantías legales.

Sobre  el  particular  debe  indicarse  en  primera  medida,  que,  del  material  probatorio
obrante,  no  existe  prueba  que  permita  evidenciar  la  posible  vulneración  del  debido
proceso administrativo que alega el señor OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE con
la imposición de la orden de comparendo, máxime, si este compareció ante la autoridad
de tránsito dentro de los cinco días establecidos en el artículo 136 del Código Nacional de
Tránsito y Transporte.

Por lo  que no es posible  alegar  una vulneración del  derecho de defensa o al  debido
proceso cuando es claro, dentro de lo consignado en el expediente, que cada una de las
actuaciones  se  surtió  con  apego  a  la  normatividad  vigente,  tan  es  así  que  el  señor
OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE estuvo siempre representado por apoderado
judicial,  garantizando  el  debido  proceso,  además  de  la  contradicción  y  solicitud  de
pruebas, tal como consta en el expediente contravencional: 

“…  en garantía al  debido proceso, se le indaga si es su deseo ser asistido por su
apoderado de confianza a lo que el ciudadano respondió que “SI”, acto seguido se le
toman generales  de ley  y  se realiza  recepción de la  versión libre  del  impugnante,
indicando que:  “Yo salí de mi casa tipo 6 am, a las 07:00 me alcanzo un grupo de
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policía, me rodearon el vehículo, me hicieron descender y me solicitaron los papeles,
mientras  tanto  otro  agente  abrió  el  vehículo  y  abordo  a  mis  acompañantes,
preguntándoles cosas de índole personal, obligaron a uno de ellos a darle el celular,
luego les dijo que se fueron, a los 15 minutos me dijeron que estaba cobrando por
transportar personas pero nunca evidenciaron dicha cosa, procedieron a inmovilizar el
vehículo.”

Resaltando que se trata de una versión libre y espontánea que hace parte de escuchar a
la  parte  que  pretende  impugnar  el  comparendo,  de  otra  forma se estaría  violando  el
debido proceso y el derecho a la defensa.

Lo que quiere decir que el agente de tránsito siguió el procedimiento descrito en el artículo
135 del C.N.T.T.:

“Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de
tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo:

Ordenará detener  la  marcha del  vehículo  y  le  extenderá al  conductor  la  orden de
comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito
competente  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes.  Al  conductor  se  le
entregará copia de la orden de comparendo…”

Ahora, si el presunto infractor está en desacuerdo con la imposición del comparendo, los
artículos 136 y 137 del Código Nacional de Tránsito señalan que ante la comisión de una
infracción el ciudadano deberá presentarse ante la autoridad de tránsito competente así:
(…)

Si  el  inculpado  rechaza  la  comisión  de  la  infracción,  deberá  comparecer  ante  el
funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le
sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. 

Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los cinco (5)
días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del  comparendo,  la  autoridad  de  tránsito,
después de treinta (30) días calendario de ocurrida la presunta infracción, seguirá el
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proceso,  entendiéndose  que  queda  vinculado  al  mismo,  fallándose  en  audiencia
pública y notificándose en estrados. 

En la misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y se sancionará o
absolverá al  inculpado.  Si  fuere declarado contraventor,  se le impondrá el  cien por
ciento (100%) de la sanción prevista en la ley. Los organismos de tránsito de manera
gratuita podrán celebrar acuerdos para el recaudo de las multas y podrán establecer
convenios con los bancos para este fin. El pago de la multa a favor del organismo de
tránsito que la impone y la comparecencia, podrá efectuarse en cualquier lugar del
país." 

Nótese señor Juez que el procedimiento que adelanto esta entidad en contra del señor
OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE, respetó el debido proceso en cada una de sus
etapas, sin que exista prueba sumaria de vulneración alguna de alguno de sus derechos
por lo que hoy reclama.  

- Vulneración del derecho fundamental al debido proceso

Como  se  ha  expresado,  el  proceso  administrativo  mediante  el  cual  se  declaró
contraventor de las normas de tránsito al demandante, cumplió con las plenas garantías
procesales,  respetando  el  derecho  al  debido  proceso,  el  derecho  a  la  defensa,  la
publicidad y la  contradicción de la  investigada,  acá demandante,  tan es así  que esta
conoció  de la  decisión tomada por  la  administración a través de la  resolución  que lo
declaró infractor de las normas de tránsito e hizo uso de los medios de impugnación que
la ley permite interponer y que procedían contra los actos administrativos emitidos, sin
que exista entonces violación a los artículos 2, 6, 29 y 228 de la constitución, así como
tampoco de los artículos 2, 52, 84 de la Ley 1437 de 2011 y 133 del C.G.P., por cuanto
estas decisiones respetaron siempre las garantías procesales del investigado.

Ahora bien, el debido Proceso es una institución sustancial dentro del derecho moderno,
toda  vez  que  contiene  las  garantías  necesarias  para  el  desenvolvimiento  de  las
actuaciones administrativas y judiciales; consagrado en el artículo 29 de la Constitución
Política, el cual se convierte en una manifestación del principio de legalidad, conforme al
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cual  toda  competencia  ejercida  por  las  autoridades  públicas  debe  estar  previamente
señalada en la ley (como también las funciones que les corresponden y los trámites a
seguir antes de adoptar una determinada decisión (C.P., arts. 4º y 122).

Precisamente, en él se enuncian las garantías mínimas, para que el asociado asegure un
resultado equitativo y justo dentro del proceso, entre otras encontramos, que el debido
proceso se aplicara a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas; nadie podrá
ser  juzgado  sino  conforme  a  las  leyes  preexistentes  al  acto  que  se  le  imputa;  la
favorabilidad en la pena: derecho a la defensa y a presentar pruebas.

De esta forma,  el  debido proceso es el  pilar  fundamental  del  Derecho Procesal  y  se
expresa en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un marco
normativo mínimo en pro de la búsqueda de la justicia social. Dentro de los aspectos a
destacar dentro de éste principio, encontramos el derecho de defensa, que asegura a las
partes la posibilidad de efectuar a lo largo de todo el proceso sus alegaciones, probarlas y
controvertir  las  contrarias,  con  la  seguridad  de  que  serán  valoradas  en  la  sentencia
conforme  a  derecho,  y  de  otro  lado,  las  partes  de  un  proceso  siempre  han  de  ser
informadas de las actuaciones adelantadas dentro del mismo, mediante la notificación de
las resoluciones que incidan en su resultado.

Al  respecto,  el  artículo  29  de  la  Carta  Política,  reseñado  con  antelación,  aparte  de
enunciar un debido proceso en las actividades administrativas, nos remite al artículo 229
Ibidem, ya que el desconocimiento en cualquier forma del derecho al debido proceso en
un trámite administrativo, no sólo quebranta los elementos esenciales que lo conforman,
sino que igualmente comporta una vulneración del derecho de acceso a la administración
de justicia, del cual son titulares todas las personas naturales y jurídicas que, en calidad
de administrados, deben someterse a la decisión de la administración, por conducto de
sus servidores públicos competentes.

Es importante que se respete el procedimiento requerido para la expedición de los actos
administrativos, permitiendo así el equilibrio en las relaciones que se establecen entre la
administración  y  los  particulares,  en  aras  de  garantizar  decisiones  acordes  con  el
ordenamiento jurídico por parte de la administración.
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En este orden de ideas es necesario traer a colación lo preceptuado en el Artículo 6º de la
Constitución:

ARTICULO 6” Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por
infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma
causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones.  (Resaltado
ajeno a texto).

Así las cosas, es claro que es la misma Constitución la que prevé el cumplimiento de las
leyes y la responsabilidad al no ser acatadas, lo que para el caso en comento se traduce
en  que  las  disposiciones  establecidas  en  materia  de  transporte,  no  pueden  ser
transgredidas, so pena de hacerse acreedor de las sanciones allí descritas.

La garantía constitucional del debido proceso en materia de transporte se aplica a las
formalidades propias del procedimiento que le permiten a la empresa investigada a través
de su representante legal  o a quien haga sus veces el  ejercicio de sus derechos de
defensa  y  contradicción,  pues  goza  de  la  posibilidad  de  asistir  por  sí  mismo,  o
acompañado de apoderado (abogado en ejercicio), así como de controvertir las pruebas y
atacar la decisión de fondo mediante los recursos procedentes.

El artículo 29 de la Constitución Política estable que el debido proceso “se aplicará a toda
clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme
a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio”.

De conformidad con el  proceso contravencional  llevado a  cabo con el  señor  OSCAR
EDUARDO BOYACA SANTAFE,  se evidencia que en primera y segunda instancia se
valoraron los elementos probatorios allegados al proceso, resaltando que el testimonio del
Agente de tránsito fue solicitado por el impugnante, además de no aportar prueba que
lograra desvirtuar dicho testimonio, por ejemplo, con hacer comparecer al pasajero que
trasportaba el día de la implosión de la orden de comparendo, ya que no sólo basta la
mera  afirmación  de  que  dicho  testimonio  no  fue  suficiente,  ahora,  el  hecho  que  las
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pruebas, valoradas en su conjunto, no generaran el resultado esperado, no es óbice para
afirmar que existió una indebida valoración probatoria.

En audiencia pública de Impugnación, el señor OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE
acompañado de su apoderado, solicitó la declaración del Agente de Tránsito que realizó
la orden de comparendo y su certificado de estudio en técnico en seguridad vial.

Pruebas  que  fueron  decretadas  e  incorporadas  al  proceso,  sin  que  existieran  otras
solicitadas que pudieran ser valoradas dentro de las reglas de la sana crítica y servir de
base para emitir decisión distinta a la que se llegó por parte de la Autoridad de Tránsito.

Ahora,  a  la  parte  interesada  le  corresponde  probar  los  supuestos  de  hecho  de  sus
pretensiones, por lo que le correspondía, dentro de un proceso sancionatorio, allegar el
material  probatorio  respectivo  para  acreditar  sus  argumentos  exoneratorios  de
responsabilidad, en especial cuando reposa dentro del plenario, prueba que acredita la
configuración  de  la  infracción  endilgada  al  señor  OSCAR  EDUARDO  BOYACA
SANTAFE,  consistente  en  declaración  juramentada  del(la)  uniformado(a)  KAROLAY
HERNANDEZ CABALLERO, quien elaboró y notificó la orden de comparecencia objeto
de controversia. 

Reiterando, de las pruebas allegadas se realizó pronunciamiento en primera y segunda
instancia, tal y con se puede evidenciar en los documentos obrantes en el expediente No.
10588 de 2020, más aún cuando en la resolución confirmatoria se señaló: 

(…)

“Para concluir, el hecho de que se inmovilizara el automóvil de placas  DDR 034 con la
imposición  del  comparendo  no  significó  ninguna  especie  de  prejuzgamiento  ni  se
contrarió al non bis in ídem, como ya se explicó, esta situación fue el cumplimiento de
las acciones definidas por el legislador en el C.N.T,T., y no a que la administración ya
hubiera  definido  la  responsabilidad  del  conductor  con  ese  solo  hecho.  En
contraposición, la parte contó con todas las oportunidades procesales para controvertir
la  conducta  de  la  que  se  le  señalaba  sin  que  la  realización  de  la  inmovilización
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inclinara  la  balanza  en  uno  u  otro  sentido.  Teniendo  en  cuenta  lo  anterior,  esta
instancia, conforme el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, confirmará en todos sus
apartes la  Resolución proferida por la  autoridad administrativa de tránsito el  16 de
junio del 2021 por cuanto se encuentran configurados los elementos de la conducta
contravencional  tipificada en el  literal  D.12 del artículo 131 del Código Nacional  de
Tránsito modificado por el artículo 21 de la Ley 1383 de 2010.”

Así, la orden de comparendo fue diligenciada en su totalidad, no se encuentra incompleta,
ya que contiene datos necesarios para identificación y notificación, además de contener
la  firma  del  testigo,  de  conformidad  con  el  CNTT,  por  lo  cual  fue  notificada
personalmente por un funcionario legalmente autorizado para llevar a cabo la imposición
de dicho comparendo.

Se recuerda que el  artículo 2º  del  Código Nacional  de Tránsito terrestre establece la
definición de comparendo como una orden formal de notificación para que el presunto
contraventor o implicado se presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una
infracción, no configurando este, un medio de prueba, por lo que no es dable debatirlo
como tal como se pretende. Además, la orden de comparendo surtió sus efectos, ya que
el  señor  OSCAR  EDUARDO  BOYACA  SANTAFE  compareció  ante  la  Autoridad  de
Tránsito  para  impugnar  dicho  comparendo,  tal  como  se  demuestra  en  el  expediente
contravencional.

No es lógica la afirmación del convocante consiste en que “la sanción de inmovilización
debe configurar una consecuencia del proceso sancionatorio y no su punto de partida”, en
este caso si existe una indebida lectura de la norma, ya que el artículo 131 de la Ley 679
de 2002, reformado por el Art. 21 de la ley 1383 de 2010, consagra la infracción D12 así:

“Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente
de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado
por primera vez,  por el  término de cinco días,  por  segunda vez veinte días y  por
tercera vez cuarenta días", Negrilla fuera de texto.
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Reiterando, el Agente de tránsito como servidor público está obligado a cumplir con la
norma y al evidencia la infracción de tránsito, aplica su rigor, inmovilizando el vehículo, lo
cual se realiza de manera preventiva, de no hacerlo, estaría incurriendo en las sanciones
a las que haya lugar, ya que como servidor público está obligado al cumplimiento de la
ley, no pudiendo esquivarla, ya que es clara al establecer que destinar un vehículo a un
servicio diferente  consignado en la  licencia de Tránsito y que la consecuencia de dicha
infracción, por mandato legal, es la inmovilización, la cual es preventiva, con el fin de que
no se perpetue dicha conducta.

Concordante con lo anterior, la Ley 1383 de 2010 “Por la cual se reforma la Ley 769 de
2002 - Código Nacional de Tránsito, y se dictan otras disposiciones”, en su artículo 21. El
artículo 131 de la Ley 769 de 2002, reza que:

“Multas. Los infractores de las normas de tránsito serán sancionados con la imposición
de multas, de acuerdo con el tipo de infracción así:

(…) D. Será sancionado con multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos legales
diarios  vigentes  (smdlv)  el  conductor  y/o propietario  de un vehículo  automotor  que
incurra en cualquiera de las siguientes infracciones: (…)”

Esta norma no da lugar a interpretación distinta, la infracción D12, como todas, trae una
multa y una sanción, las cuales son descritas en el Código Nacional de Tránsito Terrestre
con una multa de 30 salarios mínimos legales diarios vigentes, lo cual corresponde a
$908.526 y una sanción correspondiente a la inmovilizado por primera vez, por el término
de cinco días, lo que para el caso objeto de estudio aplica por primera vez.

Ahora, la Ley 1383 de 2010 "Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002- Código Nacional
de Tránsito", en el artículo 22, establece:

"Artículo 22. El artículo 135 de la Ley 769 de 2002, quedará así:

Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de
tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo:
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Ordenará detener  la  marcha del  vehículo  y  le  extenderá al  conductor  la  orden de
comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito
competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes”.

Bajo la lectura del citado artículo 135, el procedimiento señala que ante la comisión de
una contravención, en este caso, la infracción a las normas de tránsito, la Autoridad de
tránsito  extenderá  la  orden  de  comparendo  al  conductor,  y  la  orden  de  comparendo
impuesta es por infracción D12, con lo cual va intrínseca la inmovilización del vehículo, la
norma no trae que dicha inmovilización será resultado de un proceso sancionatorio como
erróneamente  lo  afirma  el  convocante,  además  el  punto  de  partida  NO  es  la
inmovilización,  es  la  comisión  de  una  infracción  que  derivó  en  una  orden  de
comparendo  que  lo  conmina  a  presentarse  ante  la  Autoridad  de  Tránsito.  La
infracción tiene como consecuencia la inmovilización, así está plasmado en la ley y
así debe hacerse cumplir, ya que es una sanción de carácter preventivo.

Respecto a que “quien tiene la carga de la prueba en procesos contravencionales es la
administración”, de conformidad con el artículo 16 del C.N.T.T., es preciso señalar que
este artículo, respecto a las pruebas, trae lo siguiente:  

“… Si  el  inculpado  rechaza  Ia  comisión  de  Ia  infracción,  deberá  comparecer  ante  el
funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le
sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. (…)”, lo que indica que las pruebas
aportadas, decretadas y practicadas serán valoradas dentro del proceso contravencional,
proceso al cual, la parte convocante allegó y solicitó las que consideraba pertinentes para
demostrar  que  el  señor  OSCAR  EDUARDO  BOYACA  SANTAFE,  no  se  encontraba
prestando un servicio público no autorizado, desnaturalizando el servicio particular que se
encuentra autorizado en la licencia de tránsito aportada.

Se reitera que las pruebas obrantes en el expediente contravencional fueron valoradas
dentro de las reglas de la sana crítica y el hecho que se diera credibilidad al testimonio
rendido por la agente de Tránsito persiguió dichas reglas,  no siendo otras aportadas
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por  la  parte  convocante,  que  llevaran  al  convencimiento,  más  allá  de  toda  duda
razonable, que el impugnante no estuvo inmerso en la conducta que hoy se alega.

Teniendo en cuenta lo  precedente,  al  impugnante se le otorgaron todas las garantías
procesales  y  se  le  respetaron los  derechos constitucionales,  lo  que incluye el  debido
proceso, el  derecho a la defensa y la contradicción,  tal  como se vislumbra dentro del
expediente contravencional.

V. EXCEPCIONES

Se presentan como medios exceptivos  y con el  carácter  que la  ley les determina las
siguientes: 

EXCEPCIONES DE MERITO

1. INEXISTENCIA DE CAUSAL DE NULIDAD Y, EN CONSECUENCIA, AUSENCIA
DE  TÍTULO  JURÍDICO  QUE  FUNDAMENTE  EL  RESTABLECIMIENTO  DEL
DERECHO.

La  Ley  1437  de  2011,  Código  de  procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo, en su Artículo 137 y 138 consagran, entre los Medios de control, la simple
Nulidad y la Nulidad y Restablecimiento del Derecho, así:

“Nulidad. Toda  persona  podrá  solicitar  por  sí,  o  por  medio  de  representante,  que  se
declare la nulidad de los actos administrativos de carácter general.

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían
fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho
de  audiencia  y  defensa,  o  mediante  falsa  motivación,  o  con  desviación  de  las
atribuciones propias de quien los profirió.

También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares de servicio y de los
actos de certificación y registro.
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Excepcionalmente podrá  pedirse  la  nulidad  de  actos  administrativos  de  contenido
particular en los siguientes casos:

1.  Cuando  con  la  demanda  no  se  persiga  o  de  la  sentencia  de  nulidad  que  se
produjere no se genere el restablecimiento automático de un derecho subjetivo a favor
del demandante o de un tercero.
2. Cuando se trate de recuperar bienes de uso público.
3.  Cuando los  efectos  nocivos  del  acto  administrativo  afecten en materia  grave el
orden público, político, económico, social o ecológico.
4. Cuando la ley lo consagre expresamente.

Parágrafo. Si  de  la  demanda se  desprendiere  que  se  persigue  el  restablecimiento
automático de un derecho, se tramitará conforme a las reglas del artículo siguiente.

Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea lesionada en un
derecho  subjetivo  amparado  en  una  norma jurídica  podrá  pedir  que  se  declare  la
nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el
derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las
mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior.

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el
restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante o
la reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la
demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a
su publicación.  Si  existe  un acto intermedio,  de ejecución  o cumplimiento  del  acto
general, el término anterior se contará a partir de la notificación de aquel”.

Entonces,  la  Nulidad  del  Acto  Administrativo  no  ocurre  por  la  simple  divergencia  de
criterios entre la Administración y el Actor, como tampoco por la voluntad caprichosa del
segundo de acceder a una situación jurídica distinta a aquella derivada de los efectos del
acto cuestionado.
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En tratándose de la validez del Acto Administrativo, la pérdida de fuerza ejecutoria de este
depende del  pronunciamiento  de la  jurisdicción  contenciosa administrativa,  declarando
que el acto viola alguno de los presupuestos de legalidad y, por tanto, no puede seguir
vertiendo sus efectos en el mundo jurídico.

En  conclusión,  cualquier  vía  que  persiga  la  invalidez  del  acto,  debe  demostrar  la
existencia de irregularidades y vicios del acto que se enmarquen dentro de una causal
genérica susceptible de ser denominada como “violación al bloque de legalidad”2, lo cual
no sucede en el presente asunto, debido a que la parte actora no menciona ni sustenta
causal alguna que pueda llevar a la nulidad de los actos administrativos generados por la
Autoridad de Tránsito, ni mucho menos al restablecimiento de derechos.

Para el caso que nos ocupa, no se plantea o explica el concepto de violación y por qué se
considera existe una violación de normas superiores y legales, en el caso, ya que la parte
demandante se limita a señalar que fueron valoradas las pruebas aportadas al proceso
contravencional,  ya  que  se  tuvo  en  cuenta  únicamente  el  testimonio  del  Agente  de
Tránsito, no obstante, las pruebas que solicitó la parte investigada mediante apoderado
fueron decretadas, practicadas e incorporadas al proceso.

Esto es un argumento etéreo, ya que más allá de estar inconforme con una valoración
probatoria  que  no  pudo  desvirtuar  (por  ejemplo,  pudiendo  allegar  al  proceso
contravencional y judicial al acompañante que transportaba el día de la imposición de la
orden de comparendo), no se enmarca ni obedece a una de las causales establecidas
en la Ley y con las cuales se afecta la legalidad de los actos administrativos, tales como
que  estos  fueron  expedidos  con  falsa  motivación,  de  forma  irregular,  por  falta  de
competencia  de  quien  los  expidió,  o  que  estos  fueron  expedidos  en  virtud  de  una
desviación de poder, de quien tenía el deber de expedirlos, o porque si violo el debido
proceso al momento de su expedición.

Es claro que la parte actora no arguye ni prueba ninguna causal que afecte la legalidad
respecto al contenido de las resoluciones que erróneamente demanda, y de las cuales
únicamente fundamenta en que las pruebas valoradas no tuvieron el desenlace esperado,

2 TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO, Autor Ernst Forsthoff; Madrid, INSTITUTO DE ESTUDIOS 
POLÍTICOS. Página 307. 
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para lo que por ejemplo,  si  las personas que llevaba como pasajeros tuvieran alguna
afinidad  o  filiación  con  el  infractor,  sería  fácil  llamarlas  al  proceso,  pero  dentro  del
desarrollo procesal solo se limitan a realizar un análisis que no tiene fundamentación ni
fáctica ni jurídica que conlleve al convencimiento de que los actos administrativos emitidos
por la Autoridad de Tránsito. 

Entonces,  dentro  del  presente  asunto  no  existe  fundamento  jurídico,  que  afecte  la
legalidad de los actos administrativos demandados, luego entonces debe entenderse, que
nunca existió  una  violación  al  derecho  de  defensa,  al  debido  proceso y  en  efecto  al
principio de legalidad,  que afecten la legalidad de los actos administrativos que, en el
presente asunto, se demandan.

Ahora bien, la presente excepción toma probanza en el mismo desarrollo procesal que
tuvo lugar en el proceso contravencional que se siguió en contra del acá demandante, en
donde se deja ver claramente que no existió ninguna violación a las normas que debían
fundar el acto, así como tampoco una violación al debido proceso y al derecho de defensa
que le asistía en su momento al señor OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE, respecto
al expediente que reposa en la Subdirección de Contravenciones, se informa que: 

“En  atención  al  asunto  de  la  referencia  mediante  el  cual  el  ciudadano OSCAR
EDUARDO  BOYACA  SANTAFE  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
4179837,  señala que se le vulneró derechos fundamentales por la imposición de un
comparendo y respecto al procedimiento contravencional surtido me permito informar.
 
El día  05 DE NOVIEMBRE DE 2020, le fue notificada la orden de comparendo No.
1100100000000  27728792,  al  señor OSCAR  EDUARDO  BOYACA  SANTAFE
identificado con la cédula de ciudadanía No. 4179837,  por la presunta comisión de la
infracción  codificada  como  D12,  el  cual  prevé.  “Conducir  un  vehículo  sin  la
autorización, o destinarlo a un servicio diferente de la licencia de Tránsito”

Que de la misma fue notificado el señor OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE tal y
como lo prevé el artículo 135 C.N.T.T. 

DESARROLLO PROCESAL
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05 DE NOVIEMBRE DE 2020:  Se notifica la orden de comparendo  1100100000000
27728792 al señor OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE identificado con la cédula
de ciudadanía No. 4179837. 

30 DE NOVIEMBRE DE 2020: Estando dentro del término legal la autoridad de tránsito
avoca  conocimiento  de  la  investigación  contravencional  iniciada  por  medio  del
Expediente  No.  10588  DE  2020,  respecto  de  la  orden  de  comparendo  No.
1100100000000  27728792  de  fecha  05  DE  NOVIEMBRE  DE  2020,  dejando
constancia de la asistencia del OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE  dicho esto y
en  garantía  al  debido  proceso,  se  le  indaga  si  es  su  deseo  ser  asistido  por  su
apoderado de confianza a lo que el ciudadano respondió que “SI”, acto seguido se le
toman generales  de ley  y  se realiza  recepción de la  versión libre  del  impugnante,
indicando que: “Yo salí de mi casa tipo 6 am, a las 07:00 me alcanzo un grupo de
policía, me rodearon el vehículo, me hicieron descender y me solicitaron los papeles,
mientras  tanto  otro  agente  abrió  el  vehículo  y  abordo  a  mis  acompañantes,
preguntándoles cosas de índole personal, obligaron a uno de ellos a darle el celular,
luego les dijo que se fueron, a los 15 minutos me dijeron que estaba cobrando por
transportar personas pero nunca evidenciaron dicha cosa, procedieron a inmovilizar el
vehículo.”

A  continuación,  procede  la  Autoridad  de  Tránsito  a  proferir  el  auto  de  pruebas
respectivo  decretando  las  pruebas  pertinentes  y  conducentes  para  resolver  la
responsabilidad  contravencional  del  ciudadano,  una  vez  notificado  este  auto  de
pruebas corriéndole traslado al impugnante de las pruebas solicitadas. En ese orden,
el despacho procede a suspender la diligencia

08  DE  ABRIL  2021:  Se  deja  constancia  de  la  asistencia  del  agente  notificador
KAROLAY  HERNANDEZ  CABALLERO  portador  de  la  placa  policial  187373,  el
Despacho practicó la prueba testimonial y se corrió traslado a la parte demandante del
certificado  de  técnico  en  seguridad  vial  del  (la)  agente  de  tránsito.  Así  mismo,  el
despacho evidencia que se encuentra prueba consistente en la orden de servicio de la
agente  de  tránsito  junto  con  la  prueba  documental  del  Certificado  Técnico  de
Seguridad Vial de la agente de tránsito, y en vista que ya no había más pruebas por
practicar se cerró la etapa probatoria concediéndole el uso de la palabra a la parte
impugnante para que realizara sus alegatos finales.

16  DE JUNIO DE 2021: La  autoridad  procedió  a  proferir  el  fallo  correspondiente,
haciendo un análisis  exhaustivo de los hechos,  las pruebas,  el  caso concreto y la
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normatividad  vigente,  concluyendo  que  la  declaración  de  la  agente  de  tránsito  da
certeza, convicción, seguridad y confiabilidad en su procedimiento, así como la relato
dentro  de  la  declaración  que  hizo  en  estrados,  lo  que  concuerda  y  corrobora  los
hechos descritos por el agente de tránsito en el comparendo bajo estudio, donde en su
parte resolutiva se declara al ciudadano, “CONTRAVENTOR DE LAS NORMAS DE
TRÁNSITO”, contra la decisión se concedió el recurso de APELACIÓN. 

17 DE MAYO DE 2022: Mediante Resolución 1294-02 la Dirección de Investigaciones
Administrativas  al  Tránsito  y  al  Transporte  confirma  la  resolución  que  en  primera
instancia declaró contraventor al señor OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE.

10 DE JUNIO DE 2022:  El Acto Administrativo se notifica personalmente mediante
Certificado de comunicación electrónica- email certificado (correo electrónico).

15 DE JUNIO DE 2022: Se deja constancia de ejecutoria por parte de la Dirección de
Investigaciones Administrativas al Tránsito y al Transporte”.

Hasta aquí  el  informe rendido por  la  Subdirección de Contravenciones,  en la  cual  se
demuestra el seguimiento al procedimiento con el debido respeto a las normas y derechos
constitucionales.

DISPOSICIONES  NORMATIVAS SOBRE  LAS  CUALES  SE  FUNDAMENTÓ  LAS
ACCIONES Y DECISIONES PARA EL CASO CONCRETO.
 
La Ley 769 del  06 de agosto de 2002 -C.N.T.T.- "Por la cual  se expide el  Código
Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones", establece en sus
artículos 3°, 4°, 6°, 122, 124, 131, 134, 135, 136, 138, 139, 142, 147, 153, 161 y 162
modificada  por  la  Ley  1383  de  2010  y  Decreto  019  de  2012,  los  parámetros  de
jurisdicción, competencia, sanciones y procedimiento del trámite contravencional ante la
Autoridad Administrativa de Supervisión del organismo de tránsito correspondiente por
infracciones a las normas de tránsito, como manifestación del debido proceso del que
han  de  gozar  todos  aquellos  que  sean  objeto  de  la  notificación  de  una  orden  de
comparendo de conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 135  de la Ley
769  de  2002,  modificado  por  el  artículo  22  de  la  ley  1383  de  2010,  documento
considerado como informe policial y contra el cual procede la tacha de falsedad.
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Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de
tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo:

Ordenará detener  la  marcha del  vehículo  y  le  extenderá al  conductor  la  orden de
comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito
competente  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes.  Al  conductor  se  le
entregará copia de la orden de comparendo.

Al  respecto,  la Sala  Primera de Revisión  de la  Corte Constitucional,  en sentencia  de
tutela del tres (03) de agosto de 2006, ha dicho que el procedimiento contravencional
goza de  cuatro  etapas  fundamentales:  la  orden  de  comparendo,  la  presentación  del
inculpado en los términos dispuestos por la ley, la audiencia de pruebas y alegatos y la
audiencia de fallo.

i) Orden de comparendo.

El comparendo se encuentra definido en el artículo 2º del Código Nacional de Tránsito
como la orden formal de citación ante la autoridad competente que hace un agente de
transporte y tránsito al presunto contraventor.
 
De esta forma, el comparendo se concibe como una orden formal de citación ante la
autoridad  competente,  que  da inicio  al  trámite  contravencional  por  infracciones  de
tránsito, y cuyo objeto consiste en citar al presunto infractor para que acepte o niegue
los hechos que dieron lugar a su requerimiento.
 
Por  otra  parte,  es  admisible  que,  como  consecuencia  del  comparendo,  el  propio
administrado  ponga  fin  al  proceso  contravencional  en  su  contra,  cancelando
voluntariamente la sanción que corresponda a la infracción que se le atribuye, con lo
cual da lugar a que opere el fenómeno jurídico de la asunción de obligaciones por la
aceptación de la imputación realizada.
 
Por  último  conviene  aclarar,  en  concordancia  con  lo  expuesto  por  el  Consejo  de
Estado, que: “...el comparendo no es un medio de prueba, por cuanto no constituye un
documento idóneo para demostrar la ocurrencia de los hechos, ya que como lo dice la
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misma  definición,  es  sencillamente  una  orden  formal  de  citación  al  presunto
contraventor  y  es  en  la  audiencia  pública  realizada  ante  la  autoridad  de  tránsito
competente, que se decretan y se practican las pruebas que sean conducentes para
determinar la verdad de los hechos...”.
 
No sobra advertir que este pronunciamiento resulta aplicable, siempre que el presunto
infractor no asuma y pague, previamente, el valor de la multa correspondiente”.

 

Que  le  corresponde  a  la  Policía  de  Tránsito  velar  por  el  cumplimiento  del  régimen
normativo de tránsito y transporte, por la seguridad de las personas y cosas en la vía
pública.

Que las funciones de policía de Tránsito serán de carácter preventivo, de asistencia técnica
y humana a los usuarios de las vías y de carácter sancionatorio, (amonestación, multa,
suspensión de la licencia, etc., etc. Art 122 CNT) para quienes infrinjan las normas...”  
 Artículo 8 Ley 105/93.

Que nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le
imputa, ante juez o tribunal competente y con la observancia de la plenitud de las formas
propias de cada juicio...”   (Artículo 6 C. P., concordante: Art. 6 CPP, Constitución Nacional
Art. 6, 26, 28, 29, 34, 91, 124, 213.)

ARTÍCULO  147.  OBLIGACIÓN  DE  COMPARENDO. En  toda  circunstancia,  si  el
agente de tránsito observare la violación de las normas establecidas en este código

        ii) Audiencia de presentación del inculpado.

Cabe resaltar que la Corte al momento de proferir su pronunciamiento respecto a esta
etapa del proceso contravencional se encontraba vigente la norma que otorgaba al
presunto infractor la oportunidad para presentarse ante la Autoridad de Tránsito dentro
de los tres (03) días siguientes a la imposición del comparendo. A partir de la reforma
del artículo 205 del Decreto 019 de 2012 al artículo 136 de la Ley 769 de 2002 el
presunto  infractor  goza  de  cinco  (05)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del
comparendo para comparecer ante la autoridad de tránsito quien en concordancia con
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lo  dispuesto  en el  artículo  138,  podrá hacerlo en compañía del  apoderado que él
designe, así mismo de contar con la presencia del delegado del ministerio público.

Conforme al artículo 3, 122, 131, 134, 135, y 142 la Autoridad de Tránsito, reviste una
función  de  carácter  Sancionatorio,  en  tanto  que  es  la  llamada  a  dirigir  la  actuación
administrativa y a tomar la decisión respecto de la responsabilidad contravencional que se
investiga, siendo la única facultada para suscribir el acta o acto administrativo por el cual se
impone una sanción, siendo improcedente su delegación a un particular, sin perjuicio de
contar  para  su  adelantamiento,  con  el  apoyo  de  un  Profesional  del  Derecho  de  la
Secretaría  Distrital  de  Movilidad  conforme a  la  estructura y  organización  interna de la
entidad.

Que  el  procedimiento  contravencional  en  tanto  que  goza  de  autonomía  propia  es
aperturado y declarado legalmente abierto por la Autoridad de Tránsito en asocio de un
Profesional del Derecho de la Secretaría Distrital de Movilidad, se adelanta en audiencia
pública y las decisiones que se adoptan son notificadas en estrados.

        iii) Audiencia de pruebas y alegatos.

De acuerdo con lo  expresado,  una vez se presenta el  inculpado ante la  autoridad
competente,  atendiendo la orden de comparendo impuesta,  haciendo manifiesta su
oposición a los hechos que se le imputan, se fijará fecha y hora para la celebración de
la audiencia de pruebas y alegatos, decisión que debe ser debidamente notificada en
estrados,  para  darle  a  aquella  oportunidad  de  ejercer  su  derecho  de  defensa,
participando en su desarrollo con sus consideraciones del caso y con la solicitud de las
pruebas que les sirven de sustento.

Es  ésta,  también,  la  oportunidad  para  que  el  inspector  de  la  causa  decrete
oficiosamente la práctica de las pruebas conducentes para establecer, con certeza, los
hechos relevantes de la litis y la configuración, o no, a partir de éstos, de la infracción
que se investiga. 

El artículo 162 del Código Nacional de Tránsito, permite que, por compatibilidad y analogía
normativa, para aquellas situaciones no reguladas en dicho código pueda hacerse uso de
aplicación de aquellos ordenamientos jurídicos que así lo establezcan. Por consiguiente, se
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tienen en cuenta  los  medios  de prueba  de que  trata  el  Código  General  del  Proceso,
(Artículos 164 y s.s.)

En materia probatoria es preciso tener en cuenta que las pruebas deben ser producidas
con el  objeto  de que cumplan con la  función de llevar  al  fallador  de conocimiento,  la
convicción  suficiente  para  que  pueda  decidir  sobre  el  asunto  materia  de controversia,
además del estudio de la conducencia, pertinencia y utilidad de las mismas. 

      iv) Audiencia de fallo

Una  vez  practicadas  las  pruebas  decretadas,  el  inspector  de  la  causa  deberá
constituirse  en  audiencia  pública  para,  con  base  en  la  valoración  del  material
probatorio  recopilado  en  el  proceso,  dictar  una  resolución  motivada  sobre  la
responsabilidad contravencional del inculpado, imponiendo las sanciones a que haya
lugar conforme con lo dispuesto en los artículos del C.N.T.T. pertinentes.

En  esta  etapa,  el  inculpado  podrá  interponer  los  recursos  procedentes  contra  lo
dispuesto en su contra, los cuales deberá formular y sustentar oralmente antes de
finalizada la audiencia, así: Si se trata de una sanción de multa hasta de veinte (20)
salarios mínimos legales diarios,  procede únicamente el  recurso de reposición,  del
cual conoce el inspector de la causa; si en cambio, se trata de una sanción de multa
superior a veinte (20) salarios mínimos legales diarios, o de suspensión o cancelación
de la licencia para conducir, procede de forma directa el recurso de apelación, siendo
la  segunda  instancia  el  respectivo  superior  jerárquico  (artículos  134  y  142  del
C.N.T.T.).”.  

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002, modificado por
el artículo 24 de la ley 1383 del 16 de marzo de 2010 y el artículo 205 del Decreto 019 de
2012 con  excepción  de  los  parágrafos  1  y  2,  los  cuales  conservarán  su  vigencia;
evacuado el  acervo probatorio y no habiendo más pruebas que practicar,  el  despacho
celebra  audiencia  efectiva  respecto  de la  responsabilidad  contravencional  del  presunto
infractor, emitiendo decisión, la cual una vez notificada en estrados y resueltos los recursos
interpuestos, queda en firme y debidamente ejecutoriada.

Es pertinente precisar que entre las funciones de la Autoridad de tránsito se encuentra la
necesidad de garantizar la seguridad, la vida, la integridad y los bienes de los ciudadanos,
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de este modo la Autoridad de Transito tomo la mencionada decisión, es evidente que las
actuaciones  que  se  adelantan  en  la  investigación  administrativa,  están  legítimamente
instituidas,  respetando  los  principios  constitucionales,  ya  que  se  ha  respetado  los
procedimientos  han  sido  llevado  por  la  Autoridad  de  Transito  conforme  a  las  leyes
establecidas para el caso en concreto. 

En este orden de ideas prevalece el interés público que el privado, para poder garantizar
condiciones  de  seguridad  y  así  proteger  la  vida,  bienes,  entre  otros  fines,  valores  y
derechos constitucionales de primer orden.

De manera que, el trámite contravencional adelantado por la Autoridad de Tránsito de la
Secretaría Distrital de Movilidad se adelantó dentro de los parámetros constitucionales y
legales que lo gobiernan, en aras de garantizar el debido proceso, derecho de defensa y
contradicción del cual gozan los ciudadanos en cualquier actuación administrativa.

Es pertinente precisar que entre las funciones de la Autoridad de Tránsito se encuentra la
necesidad de garantizar la seguridad, la vida, la integridad y los bienes de los ciudadanos,
de este modo la Autoridad de Transito tomo la mencionada decisión, es evidente que las
actuaciones  que  se  adelantan  en  la  investigación  administrativa,  están  legítimamente
instituidas,  respetando  los  principios  constitucionales,  ya  que  se  ha  respetado  los
procedimientos  han  sido  llevado  por  la  Autoridad  de  Transito  conforme  a  las  leyes
establecidas para el caso en concreto. 

2. FALTA  DE  PRUEBA  DE  LAS  PRETENSIONES  Y  ACUSACIONES  DE
LEGALIDAD, FALTA DE SUSTENTO DEL CONCEPTO DE VIOLACIÓN. 

La Ley 1437 de 2011 dispone en su artículo 162, numeral 4, referente al contenido de la
demanda,  que  todas  éstas  deben  contener:  “Los  fundamentos  de  derecho  de  las
pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán
indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su violación”.

 En  el  mismo  sentido,  el  Código  General  del  Proceso,  aplicable  a  los  procesos
contencioso administrativos especialmente respecto de la prueba (artículo 211 C.P.A.C.A)
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dispone que  “Incumbe a las partes  probar el supuesto de hecho de las normas que
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”.

En efecto, si se declarara la ilegalidad de un acto administrativo con sólo la manifestación
de que el mismo es ilegal y el señalamiento abstracto de algunas normas supuestamente
quebrantadas en las que el acto debió fundarse, sin  demostrar  ello, ni argumentativa ni
probatoriamente, como sucede en este caso, se estaría dando un giro en cuanto a la
carga de la prueba, pues con tales señalamientos sería suficiente para que el acto fuera
ilegal y correspondería a la parte demandada asumir la carga de demostrar por qué es
legal, esto es, se estaría presumiendo la ilegalidad del acto, por lo que correspondería a
quien defiende el acto, hacer todos los esfuerzos para desvirtuar dicha pretensión, cuando
en realidad lo que el ordenamiento jurídico ordena es que el acto se presume legal y a
quien quiera demostrar su ilegalidad le corresponde demostrarlo verdaderamente.

Es  de  resaltar  lo  concerniente  al  “concepto  de  violación”,  pues  tal  como  se  vio
anteriormente, La Ley 1437 de 2011 impone el requisito de que cuando se trate de un
proceso en el  que se persiga la  nulidad de un procedimiento,  además de  indicar  las
normas  violadas (que  ni  siquiera  hace  el  demandante  en  este  caso),  también  debe
explicarse el concepto de violación. 

Tal  mandato  legal  cuenta  con  un  peso  e  importancia  jurídica  fundamental  en  estos
procesos de nulidad que se llevan ante la jurisdicción contencioso administrativo, en el
sentido  que,  conforme  lo  dispone  el  artículo  138  del  C.P.A.C.A,  la  nulidad  y
restablecimiento  del  derecho  de  los  actos  administrativos  proceden  por  causales
específicas delimitadas, de forma que cuando se alega tal vicio por haberse presentado
una de estas causales, debe demostrarse adecuadamente la forma en que se presentó tal
causal,  esto  es,  tal  violación  del  ordenamiento  jurídico,  de  forma que  se fundamente
específicamente porqué el acto administrativo fue expedido en forma irregular (no sólo la
afirmación de que así fue), o cuál es la falsa motivación, cómo se presentó la desviación
de  poder,  porqué  se  considera  incompetente  la  autoridad  que  expidió  el  acto
administrativo, asuntos que no se mencionan en el escrito de demanda, por lo cual carece
de sustento para invocar la nulidad de la Resolución que lo declaró contraventor de las
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normas  de  tránsito  y  demás  actos  administrativos  expedidos  dentro  del  proceso
contravencional llevado a cabo en contra del demandante.

En primer lugar señalar que la diligencia de versión libre se encuentra establecida para
que  el  presunto  infractor  de  forma  libre  de  cualquier  apremio  o  coerción  (según  lo
impuesto  en  el  artículo  33  Constitucional),  rindan  un  relato  de  los  hechos  y  de  su
participación en los mismos, constituyéndose así en un medio de defensa a través del
cual se expliquen las circunstancias que rodearon los sucesos y la conducta que es objeto
de  investigación  y  no  en  un  elemento  probatorio,  razón  por  la  cual,  no  puede  ser
considerado por el  operador  jurídico como tal,  ni  primar  sobre los medios probatorios
obrantes en la actuación administrativa.

La  decisión  de  fondo  emitida  por  el  a  quo,  tuvo  sustento  en  elementos  materiales
probatorios  que  permitieron  llevarlo  a  un  estado  de  convicción  o  certeza  frente  a  la
materialización de cada uno de los elementos que integran falta de tránsito imputada al
conductor,  encontrándose  principalmente  el  testimonio practicado  al  funcionario
KAROLAY  HERNANDEZ  CABALLERO,  el  cual,  consiste  en  el  relato  que  realizan
terceros  de  los  hechos  que  les  consta  o  tienen  conocimiento  y  se  adelanta  en  un
interrogatorio bajo la gravedad de juramento so pena de incurrir en las sanciones penales
existentes en caso de faltar a la verdad, y ser tachado de falso, situación que no acaecido
en el  asunto bajo estudio.  Aunado a que no sólo basta la mera afirmación de que el
testimonio  no  fue  suficiente,  sino  aportar  pruebas  que  logren  desvirtuarlo,  como  por
ejemplo, hacer parte al pasajero que transportaba el día de la imposición de la orden de
comparendo, lo cual no sucedió ni en el proceso contravencional ni en esta etapa judicial.

Elemento  que,  de  acuerdo  al  artículo  165  del  C.G.P.es  un  medio  de  prueba  en  sí,
independiente  y  autónomo  a  los  demás  caudales  probatorios  consagrados  por  el
legislador,  por lo que, no requiere de la existencia de otras pruebas para demostrar la
veracidad y validez del hecho en él declarado al interior del proceso, que permitió probar
la  comisión  de  la  infracción  a  las  normas  de  tránsito  imputada  al  investigado  y  las
circunstancias modales que la rodearon, por lo que no amerita restarle fuerza probatoria
exigiendo otros compendios probatorios.
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La  Dirección  de  Investigaciones  Administrativas  al  Tránsito  y  Transporte  no  apreció
alguna aplicación errónea de las reglas de la sana crítica, pues todos y cada uno de
los  elementos  de  la  infracción  fueron  encontrados,  sin  que  existieran  circunstancias
adicionales que le permitieran a la autoridad administrativa de primera instancia arribar a
una conclusión diferente a la que llegó. 

El  hecho  de  que  no  se  hubiera  emitido  un  fallo  favorable  a  los  interés  de  la  parte
impugnante,  no  quiere  decir  que  hubo  una  indebida  valoración  probatoria.  Además,
contaba  con  la  oportunidad  procesal  de  solicitar  las  pruebas  que  considerara
pertinente, como por ejemplo el testimonio del acompañante que transportaba el
día en que se impuso la orden de comparendo, testimonio que podría esclarecer los
hechos y el cual sería valorado dentro de las reglas de la sana critica, tal como se hizo
con el acervo probatorio arrimado.

El  testimonio es  un medio  de  prueba  conducente  para  demostrar  la  comisión  de  la
infracción que aquí se estudia, pues el legislador, para efectos de probar los elementos de
la infracción codificada  como D.12,  no ha establecido una tarifa  legal  probatoria  para
demostrarla, en otras palabras, puede hacerse uso de cualquiera de los medios de prueba
establecidos  en  el  artículo  165  del  Código  General  del  Proceso,  para  establecer  la
existencia de los elementos que configuran la mencionada infracción, por lo cual, no tiene
vocación de prosperidad el argumento del recurrente esgrimido en el sentido de que el
testimonio de la Agente de Tránsito no está fundamentado en otros elementos de prueba,
en la medida que la prueba testimonial, a pesar de que lo permite, no requiere que el
declarante aporte medios de prueba para corroborar los hechos narrados por él. 

Con lo anterior, no quiere significarse que el a-quo deba, de inmediato, darle credibilidad a
la narración del testigo, sino que esta se obtiene a partir de la valoración conforme a
las reglas de la sana crítica que se debe hacer y no a partir de los medios de prueba
que haya aportado el testigo dentro de las diligencias. 

En ese orden de ideas,  si  el  a quo le otorgó el  valor  probatorio  correspondiente a la
testimonial  de la agente de tránsito tal vez con un mérito diferente al esperado por el
reclamante,  ello  no  implica  una  indebida  valoración como  lo  quiere  hacer  ver  el
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recurrente, pues el hecho de que se hubiera otorgado mayor credibilidad a una prueba, no
es más que una especificación de las reglas de la sana crítica aplicadas al proceso, si ello
fuere así, la labor del juzgador se limitaría al simple registro de lo que se indique en la
orden de comparendo materia de debate, de la cual no podría dudar, lo que dejaría sin
sentido su actuación e impediría el  objetivo último del proceso, que no es otro que el
arribo a la verdad material.

De cualquier modo, considerando la naturaleza sancionatoria de la actuación, si bien es
cierto,  está  claro  que  corresponde  al  Estado  en  el  ejercicio  de  sus  facultades
administrativas y jurídicas desvirtuar la presunción de inocencia que ostenta el encartado
en la orden de comparendo; también lo es que, el instituto de la carga dinámica de la
prueba, entendido como la obligación de demostrar que recae en aquel sujeto procesal
que esté en mejores condiciones técnicas, profesionales o fácticas de aportar la prueba
para demostrar su afirmación sin consideración de su posición, conlleva a que a la parte
interesada le  corresponde probar  los  supuestos  de hecho de sus pretensiones,
situación que en el presunto caso, brilla por su ausencia.

En  consecuencia,  le  correspondía  a  la  parte  investigada  dentro  de  un  proceso
sancionatorio  allegar  el  material  probatorio  respectivo  para  acreditar  sus
argumentos exoneratorios de responsabilidad,  en especial  cuando reposa dentro del
plenario, prueba que acredita la configuración de la infracción endilgada al señor OSCAR
EDUARDO  BOYACA  SANTAFE,  consistente  en  declaración  juramentada  del  (la)
uniformado(a) KAROLAY HERNANDEZ CABALLERO, quien elaboró y notificó la orden
de comparecencia objeto de controversia, testimonio que no logró desvirtuar, por ejemplo,
haciendo comparecer al pasajero que transportaba el día en que se le impuso la orden de
comparendo.

En  este  punto  es  oportuno  referirse  a  los  reparos  de  la  sustentación  del  recurso
advirtiendo  que,  la  discusión  dentro  de  la  presente  investigación  no  radica  en  la
determinación de la configuración de los elementos de un servicio de transporte público,
de un contrato de transporte, de un pago, o de la consumación de un transporte sino en
la desnaturalización del servicio particular que está autorizado a prestar el vehículo,
situación que en el caso bajo estudio se logró establecer por parte de la Autoridad

69
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

PA01-PR15-MD01 V3.0
Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005008081*
DRJ

202351005008081
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

de primera instancia,  con el  acervo probatorio  recaudado y valorado por  cuanto
dichos compendios no dan lugar a la configuración de la conducta contravencional.

Por lo anterior, es de anotar que todos los elementos indicados anteriormente, per se, no
se erigen como elementos del tipo contravencional que deban ser tema de prueba dentro
de  la  investigación  sino  que  estos  hechos  permiten  determinar  la  ausencia  de
autorización de un vehículo particular para prestar un servicio diferente a este, así,
para  el  caso  en  concreto,  la  desnaturalización  del  servicio  se  logró  determinar
gracias a la declaración de la agente de tránsito al encontrar que existió un acuerdo
entre el conductor y la persona registrada en la casilla 17 de la orden de comparendo,
en donde, el primero, los transportaba a cambio de una remuneración económica. 

De acuerdo con las disposiciones legales,  el agente está investido de autoridad en el
tema de tránsito aunado a lo anterior, es deber de la autoridad operativa verbigracia el
Manual  de  Infracciones  adoptado  mediante  Resolución  3027  de  2010  emitida  por  el
Ministerio de Transporte comparecer ante la autoridad administrativa para la ratificación o
aclaración de las circunstancias temporales, espaciales y modales de la infracción que
observa.

Hay que resaltar que, derivado de la labor de vigilancia que tiene el policía de tránsito, de
acuerdo con las  normas acotadas,  puede indagar  sobre  circunstancias  propias  de su
función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores viales  en la
respectiva jurisdicción); de no ser así esta función sería nugatoria, en particular, si se trata
el transporte informal, que solo puede ser establecido al tener contacto con el ocupante y
el  conductor,  auscultando  los  motivos  o  circunstancias  que los  llevan  a  transportarse
juntos como sucedió en el caso que nos ocupa. 

Es  así  como  resulta  necesario  aclarar  que  al  momento  de  ser  requeridos  tanto  el
impugnante como su acompañante por parte de la agente de tránsito estos no eran objeto
de ningún tipo de investigación y lo segundo es que las respuestas dadas por ellos no
fueron producto de ningún tipo de hostigamiento, coerción o constreñimiento, sino
que  obedecieron  a  las  manifestaciones  espontaneas  y  voluntarias  por  ellos
realizadas frente  a  los  interrogantes  planteados  por  el  uniformado  al  momento  de
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exhortarlos, esto en cumplimiento de sus funciones ante la situación observada por ella
directamente; siendo de señalar que en ejercicio del derecho de contradicción y defensa
que le asistía al conductor dado el procedimiento adelantado por el funcionario y que dio
origen a la elaboración del comparendo, de manera voluntaria se presentó ante la Entidad
con el fin de impugnar la orden, evidenciándose en el expediente que desde el inicio del
proceso hasta la presente actuación, ha gozado de todas las oportunidades procesales
para demostrar su dicho y controvertir lo allí actuado, no habiendo por lo tanto ningún
tipo  de  vulneración del  debido proceso,  ni  mucho menos un extralimitación de
funciones por parte del Agente de Tránsito.

Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden de
comparendo en vía se encuentra debidamente reglado en la normatividad de tránsito y no
contempla  impedimento  alguno  para  que,  con  miras  a  establecer  la  existencia  de
determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto con el conductor y
los pasajeros u ocupantes del vehículo o realizar el registro fílmico o fotográfico de la
infracción cometida,  sin que ello  sea obligatorio,  por  lo  que,  revisados los  medios  de
prueba que reposan en el plenario, se evidencia que el procedimiento adelantado por la
policía de tránsito que notificó la orden de comparendo, el cual consistió en entrevistar a
los ocupantes del vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y en
ningún caso constituye vicio alguno frente a la presente actuación, contrario a lo señalado
por la defensa.

Así, la agente de tránsito se constituye en testigo presencial de los hechos, puesto que
evidenció  y  verificó  personalmente  los  elementos  de  la  conducta  reprochable,  en
particular,  como  el  señor  OSCAR  EDUARDO  BOYACA  SANTAFE  desnaturalizó el
servicio que el vehículo con placa   DDR 034  se encuentra autorizado a prestar, siendo
esta circunstancia de modo lo que categóricamente establece este tipo contravencional,
tal y como previamente ha sido expuesto. 

En cuanto a las denominadas irregularidades a la hora de  diligenciar el comparendo
mencionadas por la defensa como argumento para pretender invalidar la orden, es de
señalar  que  la  entidad  no  encuentra  asidero  para  ello  en  tanto  que  estas  no fueron
enlistadas y demostradas de manera puntual, no encontrando ninguna falencia en dicha

71
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

PA01-PR15-MD01 V3.0
Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005008081*
DRJ

202351005008081
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

documento  pues  la  información  allí  registrada  es  legible  y  corresponde  a  los  hechos
acaecidos y que dieron lugar a la elaboración de la orden.

Se resalta que la Ley define el comparendo como la notificación para que el presunto
contraventor se presente ante la autoridad de tránsito en audiencia pública dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  para  que  dentro  de  la  misma  pueda  nombrar  un
apoderado, solicitar  la práctica de pruebas y hacer ejercicio de todos los mecanismos
procesales en función de garantizar su derecho al debido proceso, situación que, para el
caso concreto se cumplió con el objetivo de la orden de comparendo “de comparecer”, ya
que  el  presunto  infractor  se  hizo  parte  dentro  de  la  investigación  sancionatoria
contravencional, tal y como se demostró en el desarrollo del procedimiento.

Concluyendo,  el  proceso  contravencional  fue  llevado  a  cabo  con  el  pleno  de  las
garantías constitucionales y procedimentales, en aras de garantizar el debido proceso,
derecho de defensa y contradicción del cual gozan los ciudadanos en cualquier actuación
administrativa,  lo  cual  se  evidencia  en  las  etapas  de  dicho  proceso,  en  el  cual  el
impugnante intervino en las audiencias, solicitó pruebas, presentó alegaciones y estuvo
representado mediante apoderado judicial.

Además, una vez revisadas todas las actuaciones surtidas en sede administrativa en cada
una  de  sus  instancias,  se  demostró  no  solo  la  responsabilidad  en  la  comisión  de  la
infracción a las normas de tránsito por parte del señor  OSCAR EDUARDO BOYACA
SANTAFE , sino también el respeto y la garantía al pleno ejercicio de los derechos que le
asisten a la accionante, tales como, defensa y contradicción dentro del marco del debido
de proceso.

3. LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS GOZAN DE PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD Y
FIRMEZA

En  relación  con  el  Principio  de  Legalidad  del  que  goza  todo  Acto  Administrativo,  la
Honorable Corte Constitucional ha mencionado lo siguiente:

72
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

PA01-PR15-MD01 V3.0
Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005008081*
DRJ

202351005008081
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la
administración,  tendiente  a  producir  efectos  jurídicos  ya  sea  creando,
modificando o extinguiendo derechos para  los administrados o en contra  de
éstos,  tiene como presupuestos esenciales su sujeción al  orden jurídico y el
respeto por las garantías y derechos de los administrados.

Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el marco
del Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme no sólo a las
normas de carácter constitucional sino con aquellas jerárquicamente inferiores a ésta.
Este es el principio de legalidad, fundamento de las actuaciones administrativas,
a través del cual se le garantiza a los administrados que, en ejercicio de sus
potestades,  la  administración  actúa  dentro  de  los  parámetros  fijados  por  el
Constituyente y por el legislador, razón que hace obligatorio el acto desde su
expedición, pues se presume su legalidad.”. Negrilla fuera de texto.

Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él puede
efectuar  la  jurisdicción.  Así,  la  confrontación  del  acto  con el  ordenamiento  jurídico,  a
efectos de determinar su correspondencia con éste, tanto por los aspectos formales como
por los sustanciales,  la  ejerce,  entre nosotros,  el  juez  contencioso,  que como órgano
diverso a aquel que profirió el acto, posee la competencia, la imparcialidad y la coerción
para analizar la conducta de la administración y resolver con efectos vinculantes sobre la
misma. Esta intervención de la jurisdicción permite apoyar o desvirtuar la presunción de
legalidad que sobre el  acto administrativo recae, a través de las acciones concebidas
para el efecto, que permiten declarar la nulidad del acto (…)”3 

La supuesta ilegalidad de la norma demandada, la cual es alegada por el demandante,
desconoce el principio de legalidad que goza todo acto administrativo a menos que el juez
contencioso  declare  lo  contrario,  así  las  cosas,  en  relación  con  dicho  principio,  la
Honorable Corte Constitucional ha mencionado lo siguiente:

“(…)  El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la
administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando

3 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra.
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o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos, tiene como
presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por las garantías
y derechos de los administrados.” Negrilla fuera de texto.

En el mismo sentido, en Sentencia de la Corte Constitucional del 7 de octubre de 2009
(M.P. Ruth Stella Correa), se afirma que:

“El numeral 4º del artículo 137 del C.C.A. prevé sin duda un presupuesto formal de la
demanda,  exigencia  normativa  que,  como ha señalado  la  jurisprudencia,  al  mismo
tiempo demarca para el demandado el terreno de su defensa y delimita los estrictos y
precisos términos del problema jurídico puesto en conocimiento del juzgador y,  por
ende, el campo de decisión del mismo. Por manera que, en el terreno de la justicia
administrativa,  orientada  por  el  principio  dispositivo,  el  juzgador  -tal  y  como lo  ha
señalado reiteradamente la jurisprudencia- requiere para hacer su pronunciamiento de
la  individualización  de  las  peticiones  anulatorias,  debidamente  apoyadas  en  las
razones de derecho contentivas del concepto de la  violación que a juicio del actor
conduzcan  a  la  invalidación  del  acto  administrativo  atacado.  En  tal  virtud,  en
tratándose de las acciones que tienen por objeto ejercer un control de legalidad de los
actos  administrativos,  el  accionante  al  formular  la  causa  pretendi  tiene  la  carga
procesal ineludible de enunciar en forma puntual y específica las normas que
estima infringidas lo mismo que el concepto de la violación, habida consideración
que el control asignado al contencioso administrativo no reviste, en estos casos,
un  carácter  general,  sino  que,  por  el  contrario,  se  encuentra  estrictamente
delimitado por los aspectos que el actor le solicite sean revisados.(Negrillas fuera
del original).

Se reitera que las pruebas obrantes en el expediente contravencional fueron valoradas
dentro de las reglas de la sana crítica y el hecho que se diera credibilidad al testimonio
rendido por la agente de Tránsito persiguió dichas reglas, no siendo otras aportadas por la
parte convocante, que llevaran al convencimiento, más allá de toda duda razonable, que
el impugnante no estuvo inmerso en la conducta que hoy se alega.
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Teniendo en cuenta todo lo precedente, al impugnante se le otorgaron todas las garantías
procesales  y  se  le  respetaron los  derechos constitucionales,  lo  que incluye el  debido
proceso, el  derecho a la defensa y la contradicción,  tal  como se vislumbra dentro del
expediente contravencional.

En conclusión, el proceso contravencional se llevó a cabo con sujeción a las normas que
lo regulan, con el pleno de las garantías y derechos al investigado, además de que la
parte  demandante  no  aporta  ningún  medio  de  convicción  o  probatorio  que  permita
desvirtuar el acto administrativo emitido, ni presenta material probatorio que desvirtúe el
testimonio  del  agente  de  tránsito  ni  ninguna  otra  prueba  aportada  por  la  Entidad,  ni
presenta la vulneración de una Ley o norma jurídica más allá de la supuesta violación del
debido proceso, de tal forma que no tiene en cuenta que las resoluciones demandadas se
encuentran en firme y surtiendo plenos efectos dentro del ordenamiento jurídico. 

1. INEXISTENCIA  DE  CADUCIDAD  –  INEXISTENCIA  DE  LA  FACULTAD
SANCIONATORIA

Dentro  de  la  demanda se  enumera  como cuarta  causal  de  nulidad  la  caducidad,  no
obstante, es de recordar las causales de nulidad consagradas en el artículo 137 de la Ley
1437 de 2011 son:

“Nulidad. (…)

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían
fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de
audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones
propias de quien los profirió”.

Como Entidad garantista, se podría decir que lo que pretende el convocante es la nulidad
por perdida de competencia o facultad sancionatoria,  la cual sí  sería una causal para
decretar la nulidad de los actos administrativos, como excepción previa, por lo que se
entrará a analizar este punto:

Inicialmente, el artículo 52 de la Ley 1437 de 2011 invoca que:

75
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

PA01-PR15-MD01 V3.0
Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005008081*
DRJ

202351005008081
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

“Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la facultad que tienen las autoridades para
imponer sanciones caduca a los tres (3)  años de ocurrido el  hecho, la conducta u
omisión que pudiere ocasionarlas, término dentro del cual el acto administrativo que
impone la sanción debe haber sido expedido y notificado. Dicho acto sancionatorio es
diferente de los actos que resuelven los recursos, los cuales deberán ser decididos, so
pena de pérdida de competencia, en un término de un (1) año contado a partir de su
debida y oportuna interposición. Si los recursos no se deciden en el término fijado en
esta  disposición,  se  entenderán fallados  a  favor  del  recurrente,  sin  perjuicio  de la
responsabilidad patrimonial y disciplinaria que tal abstención genere para el funcionario
encargado de resolver (…)”.

El  artículo  precedente  trae  una  salvedad,  consistente  en  la  remisión  a  una  norma
especial,  que para el  caso sería  la  Ley  769 de 2002 –  Código  Nacional  de Tránsito
Terrestre, la cual invoca la caducidad así:

Artículo 161 del CNTT, modificado por el artículo 11 de la Ley 1843 de 2017:

“La acción por contravención de las normas de tránsito, caduca al año (1), contado a
partir  de  la  ocurrencia  de  los  hechos  que  dieron  origen  a  ella.  En  consecuencia,
durante  este  término  se  deberá  decidir  sobre  la  imposición  de  la  sanción,  en  tal
momento  se  entenderá  realizada  efectivamente  la  audiencia  e  interrumpida  la
caducidad.

La decisión que resuelve los recursos, de ser procedentes, deberá ser expedida en un
término de un (1) año contado a partir de su debida y oportuna interposición, si los
recursos no se deciden en el término fijado en esta disposición, se entenderán fallados
a favor del recurrente (...)”

Entonces, para el caso objeto de estudio, los hechos ocurrieron el 05 de noviembre de
2020, fecha en la cual se impuso la orden de comparendo al señor OSCAR EDUARDO
BOYACA SANTAFE, la decisión de  primera instancia emitida por la Subdirección de
Contravenciones fue proferida el  16 de junio de 2021,  solo han trascurrido siete (07)
meses, estando dentro del término para decidir  declarar contraventor al señor  OSCAR
EDUARDO BOYACA SANTAFE,  como sucedió en el presente caso,  no operando la
caducidad de la acción por contravención de las normas de tránsito.

Ahora, la decisión que resuelve los recursos también fue proferida dentro del término de
un año como lo indica la norma, ya que el recurso de reposición fue resuelto en audiencia
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pública y fue concedido el recurso de apelación el 16 de junio de 2021, desatándose por
la  Dirección  de  Investigaciones  Administrativas  al  tránsito  y  Transporte  mediante
Resolución  No.  1294-02  del  17  de  mayo  del  2022,  la  cual  fue  notificada  al  correo
electrónico suministrado por el ciudadano el 10 de junio de 2022.

Así, entre el 16 de junio de 2021, fecha en la cual se interpone el recurso de apelación, y
el  10  de junio 2022,  fecha  en que  se notificó  el  fallo  de segunda  instancia,  NO ha
trascurrido el año que legalmente otorgó la Ley, reiterando que las decisiones adoptadas
fueron emitidas bajo los parámetros legales de manera oportuna, por lo que NO es dable
al demandante invocar la caducidad ni la pérdida de competencia para solicitar la nulidad
de los actos administrativos emitidos dentro del proceso contravencional.

VI. PRUEBAS

Previo a relacionar las pruebas que pretende hacer valer esta Secretaría en el presente
proceso,  encuentra  esta  Entidad  pertinente  señalar  que,  las  pretensiones  de la  parte
demandante, no se encuentran probadas con los documentos anexos a la demanda, en
especial, no se allegó con la misma, pruebas que configuren la presunta ilegalidad de los
actos acusados,  aunado a las razones claramente expresadas en el  trasegar de esta
contestación.

Dicho  lo  anterior,  se  solicita  a  su  señoría  tener  como  pruebas  en  el  presente  las
siguientes:

- Documentales

1. Copia del Expediente que contiene los actos acusados.

VII. PETICIÓN

Teniendo como base las consideraciones esgrimidas a lo largo del presente memorial,
solicito,  muy  respetuosamente,  al  Despacho  Judicial  de  Conocimiento,  que  sean
denegadas las súplicas de la demanda, en consideración que el proceso administrativo
mediante  el  cual  se  declaró  al  señor  OSCAR  EDUARDO  BOYACA  SANTAFE  ,
contraventor  de  las  normas de  tránsito,  por  una  infracción  tipo  D12,  cumplió  con las
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plenas garantías procesales, respetando el derecho al debido proceso, el derecho a la
defensa, la publicidad y la contradicción del investigado, acá demandante, tan es así que
esta conoció de la decisión tomada por la administración a través de la resolución que lo
declaró infractor, así como que hizo uso de los medios de impugnación que la ley permite
interponer  y  que  procedían  contra  la  resolución  de  primera  instancia,  teniendo  la
oportunidad de aportar y controvertir las pruebas que fueron oportuna y diligentemente
allegadas al proceso.

VIII. ANEXOS

Con la presente me permito anexar poder con respectivos anexos y copia del respectivo
expediente  administrativo  que  contienen  los  antecedentes  que  dieron  lugar  a  la
expedición  de  los  actos  administrativos  acusados,  en  virtud  de  lo  establecido  en  el
parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.

IX. NOTIFICACIONES

Al suscrito,  en la secretaría de su Despacho o en la Secretaría Distrital de Movilidad,
ubicada en la Avenida - calle 13 No. 37 – 35, segundo piso, Dirección de Representación
Judicial;  de  esta  ciudad,  o  al  correo  electrónico  judicial@movilidadbogota.gov.co y/o
lamalvarez@movilidadbogota.gov.co 

Respetuosamente,

 
Laura Milena Alvarez Pradilla
Dirección de Representación Judicial
Apoderada Judicial 
Bogotá Distrito Capital - Secretaría Distrital de Movilidad
C.C. No. 37.754.473 de Bucaramanga
T.P. No. 212.949 del C.S. de la Judicatura
lamalvarez@movilidadbogota.gov.co
URNA: lauramalvarezpabogada@gmail.com
Móvil: 3002031022
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Firma mecánica generada en 07-06-2023 11:49 AM

Elaboró: Laura Milena Alvarez Pradilla-Dirección De Representación Judicial
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Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 
 
Bogotá, D.C. 
 
 
Señores 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
ASUNTO:   PODER ESPECIAL 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN No.:  11001-33-41-045-2022-00627-00 
DEMANDANTE:   OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE 
DEMANDADO: BOGOTÁ D.C., SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD  
 
 
MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN, mayor de edad, vecina de Bogotá, D. C., identificada 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de Directora de 
Representación Judicial de la Secretaría Distrital de Movilidad, según Resolución No 226 del 24 
de agosto de 2020, expedida por el Secretario Distrital de Movilidad y, Acta de posesión que se 
adjunta; en representación del Distrito Capital de Bogotá - Secretaría Distrital de Movilidad-, de 
conformidad con las facultades conferidas por el Decreto Distrital No. 089 del 24 de marzo de 
2021, "Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogotá, D.C., y se efectúan unas delegaciones", manifiesto a Uds. 
muy respetuosamente, en virtud  de lo consagrado en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, 
que confiero poder especial, amplio y suficiente, a la abogada LAURA MILENA ALVAREZ 
PRADILLA, mayor de edad, vecina de Bogotá, D. C., identificada con cédula de ciudadanía 
No. 37.754.473 de Bucaramanga y Tarjeta Profesional No. 212.949 del C.S de la J., y que 
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, se informa; que la dirección 
de correo electrónico para notificaciones judiciales corresponde a 
judicial@movilidadbogota.gov.co y para fines informativos 
lamalvarez@movilidadbobota.gov.co, URNA: lauramalvarezpabogada@gmail.com, lo anterior, 
para que en nombre de Bogotá, Distrito Capital - Secretaría Distrital de Movilidad, ejerza la 
representación judicial y defienda sus intereses en el proceso de la referencia. 
 
La apoderada LAURA MILENA ALVAREZ PRADILLA, cuenta con las facultades para conciliar 
o no, de acuerdo con las instrucciones impartidas por el Comité de Conciliación Judicial y 
Extrajudicial de la Entidad, así como las inherentes para el ejercicio del presente poder y todas 
aquellas derivadas del mismo, conforme lo dispuesto en el artículo 77 del Código General del 
Proceso, Ley 1564 del 2012. 
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Muy respetuosamente le solicito se sirva reconocer personería a la apoderada, en los términos 
y para los fines aquí señalados. 
 
 
 
 
MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN  
C.C. 59.707.381 de la Unión, Nariño                 
Directora de Representación Judicial 
Secretaría Distrital de Movilidad                             
 

 
Acepto, 
 
 
 
LAURA MILENA ALVAREZ PRADILLA 
C.C. 37.754.473 de Bucaramanga  
T.P. 212.949 del C. S. de la J. 
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8   • DECRETO 	 JI 

2.4 MAR 2021 
"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 

judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTA, D. C. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
numerales 1 y 3 del artIculo 315 de la Constitución Poiltica, los artIculos 35, 38 numerales 
1, 3, y 6; los artIculos 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; el artIculo 9 de la Ley 489 de 
1998, los artIculos 159 y 160 de la Ley 1437 de 2011, ci artIculo 17 del Acuerdo Distrital 

257 de 2006 y, 

CONSIDERANDO: 

Que ci numeral 3 del artIculo 315 de la Constitución PolItica atribuye a los alcaldes la función 
de dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones 
y la prestación de los servicios a su cargo; y representarlo judicial y extrajudicialmente. 

Que el artIculo 322 Idem establece que ci regimen politico, fiscal y administrativo de Bogota, 
Distrito Capital, será el que determinen la Constitución, las leyes especiales que para el 
mismo se dicten y las disposiciones vigentes para los municipios. 

Que el artIculo 35 del Decreto Ley 1421 de 1993 dispone que el/la Alcalde/sa Mayor es el/la 
jefe/a del gobiemo y de la administraciOn distrital, representa legal, judicial y 
extrajudicialmente a! Distrito Capital, y por disposición del artIculo 53 del mismo Estatuto, 
ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o entidades creados por ci Concejo 
Distrital. 

Que ci articulo 9 de la Ley 489 de 1998 faculta a las autoridades administrativas, en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución Politica para delegar las funciones a él conferidas por ci 
ordenamiento jurIdico, a sus colaboradores o a otras autoridades con funciones afines o 
complementarias, mediante acto de delegacion expreso. 

) 
Que asi mismo el artIculo 53 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de 10 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en adelante CPACA dispone que los 
procedimientos y trámites administrativos podrán realizarse a través de medios electrónicos 
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y, para garantizar la igualdad de acceso a la administraciOn, la autoridad deberá asegurar 
mecanismos suficientes y adecuados de acceso gratuito a los medios eiectrónicos o permitir 
ci uso altemativo de otros procedimientos. 

Que el üitimo inciso del artIculo 159 del CPACA, determina que las entidades y Organos que 
conforman ci sector central de las administraciones del nivel territorial, están representadas 
por el respectivo gobernador o aicalde distrital o municipal. En los procesos originados en la 
actividad de los órganos de control del nivel territorial, la representación judicial 
corresponderá al respectivo personero o contralor. 

Que el iuitimo inciso del artIculo 160 del CPACA seflala que los abogados vinculados a las 
entidades püblicas pueden representarias en los procesos contencioso-administrativos 
mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante deiegacion general o particular 
efectuada en acto administrativo. 

Que ci artIculo 186 del CPACA dispone que "todas las actuaciones judiciales susceptibies de 
surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologIas de la inlormaciOn y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envIo y recepción se garantice su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la icy". 

Que de conformidad con lo seflalado en ci artIculo 197 del CPACA, las entidades püblicas 
de todos los niveles, que actüen ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, deben tener 
un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones. 

Que la anterior disposición es concordante con lo previsto en ci artIculo 103 del Codigo 
General del Proceso - Ley 1564 de 2012, en adelante CGP, al determinar que en todas las 
actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologIas de la información y las 
comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciaies, con ci fin de faciiitar y 
agilizar ci acceso a iajusticia, asI como ampliar su cobertura. 

Que conforme lo estabiece el numeral 13 del artIcuio 2.2.22.2.1 del Decreto Nacional 1083 
de 2015, modificado por ci Decreto Nacional 1499 de 2017 dentro de las poilticas de gestión 
y desempeflo institucionai se encuentra la defensa j uridica. 
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Que el artIculo 17 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, faculta a las autoridades administrativas 
del Distrito Capital para delegar el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades con funciones afines o complementarias, de conformidad con la Constitución 
PolItica y la ley, especialmente con la Ley 489 de 1998. 

Que el artIculo 1 del Acuerdo Distrital 638 de 2016 creó el Sector Administrativo Gestión 
Juridica integrado por la Secretarla Juridica Distrital como una entidad del Sector Central, 
con autonomIa administrativa y fmanciera. 

Que el Decreto Distrital 323 de 2016 modificado por el Decreto Distrital 798 de 2019 y por 
el Decreto Distrital 136 de 2020, estableció la estructura organizacional y funciones generales 
de la Secretarla Juridica Distrital. 

Que conlorme con el artIculo 2 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por el artIculo 
1 del Decreto Distrital 798 de 2019 la Secretarla Juridica Distrital se constituye como el ente 
rector en todos los asuntosjuridicos del Distrito Capital y tiene por objeto formular, orientar, 
coordinar y dirigir la gestión jurIdica de Bogota D.C.; asI como la definición, adopción, 
coordinación y ejecución de polIticas en materia de gestion judicial y representaciOn judicial 
y extrajudicial, entre otras. Por consiguiente, es necesario articular y orientar el ejercicio de 
la representación judicial y extrajudicial a la actual organización administrativa. 

Que el numeral 4 del artIculo 3 del referido Decreto Distrital 323 de 2016, establece en cabeza 
de la Secretarla Juridica Distrital el ejercicio del poder preferente a nivel central, 
descentralizado y local en los casos que la Administración lo determine. 

Que el artIculo 90 del Decreto Distrital 430 de 2018 "Por el cual se adopta el Modelo de 
Gestión Juridica Püblica del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" establece 
competencias especiales a cargo de la Secretarla Juridica Distrital, para ejercer el poder 
preferente a nivel central, descentralizado y local en los casos en que asI lo determine. 
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Que todas la entidades y organismos distritales del sector central, dentro de su estructura, 
cuentan con una dependencia que, entre otras funciones, se encarga de la representación 
judicial y extrajudicial de la respectiva entidad. 

Que es necesario reducir los trámites asociados a la suscripción de poderes generales, 
favoreciendo la celeridad y la economla procesal que demandan los trámites ante la 
jurisdicción. AsI como armonizar las delegaciones otorgadas a los jefes juridicos de las 
entidades en los Decretos Distritales de funciones de éstas, con el Decreto Distrital que 
concentra las reglas de la actividad litigiosa del Distrito. 

Que se requiere incorporar reglas generales en relación con las acciones tutelas, mej orar las 
delegaciones especiales en cabeza de las entidades del sector central y en general, impartir 
lineamientos que actualicen, orienten, unifiquen, articulen y fortalezcan la gestion judicial y 
extrajudicial, de acuerdo con los principios de la función administrativa y con los objetivos 
trazados por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

CAPTULO I 

REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LAS ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACION DISTRITAL 

ArtIculo 1°.- Representación judicial y extrajudicial del sector central de la 
administración Distrital. Delegase a los Jefes y/o Directores de las Oficinas o direcciones 
JurIdicas y/o Subsecretarios JurIdicos de las entidades y organismos distritales del sector 
central la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, en relación con 
sus respectivos organismos, para todos aquellos procesos, acciones de tutela, diligencias, yb 
actuaciones judiciales, extrajudiciales o administrativas que se adelanten con ocasión de los 
actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen, en que participen o que se relacionen 

Carrera8No.1O-6 
odgo Postal: 111711 

Tel.: 381000 
www.bootago.eo 
hilo: Lnea 19.5 

231 0460-FT-078 VersiOn 01 
BoGoTI 



Continuación del Decreto N°. 089 	DE 2-4 MAR 2021 Pág. 5 de 22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ej ercicio de la representaciOn 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

con asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; 
con las facultades, limitaciones y reglas previstas en ci artIculo 50  de este decreto. 

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia con funciones 
jurIdicas, la delegaciOn recae en aquella que, atendiendo a su estructura intema, desempefle 
la función de representación judicial y extrajudicial. 

ArtIculo 2°.- Representación judicial y extrajudicial del sector descentralizado de la 
administración Distrital. Las entidades del sector descentralizado conforme su naturaleza, 
se representan a sj mismas en to judicial y extrajudicial a través de sus representantes legates 
y conforme los actos de delegación internos. En armonia con las disposiciones y 
orientaciones contenidas en este Decreto se deberá garantizar la coordinación estratégica de 
la gestion judicial y extrajudicial con el sector central de la administración. 

Parágrafo. Cuando en un mismo proceso o actuación se vincule genéricamente al Distrito 
Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota y a una entidad 
descentralizada, la entidad cabeza del sector central al que esta pertenezca, atenderá, en 
coordinación con la entidad descentralizada, la representación judicial y extrajudicial del 
sector central de la administración Distrital, sin perjuicio de las disposiciones contenidas en 
los artIculos 8° y 9° de este Decreto. 

ArtIculo 3°.- Representación judicial y extrajudicial de los órganos de control del orden 
distrital. Los órganos de control del orden distrital ejercerán su representación judicial y 
extrajudicial de conformidad con 10 previsto en los artIculos 104, 105 y 118 del Decreto Ley 
1421 de 1993 y los artIculos 159 y 160 del CPACA, o de las normas que los sustituyan. 

Paragrafo. Los procesosjudiciales que se adelanten contra los órganos de control distritaies, 
en los cuales se disponga la vincuiación de Bogota, Distrito Capital, la representaciónjudicial 
y extrajudicial del sector central de la administración, seth ejercida por la Dirección Distrital 
de Gestión Judicial de la SecretarIa Juridica Distrital, con las facultades previstas en ci 
artIculo 5 de este Decreto y en coordinación con ci ente de control. 
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Articulo 40•.. Representación judicial y extrajudicial del Concejo de Bogota. En los 
procesos judiciales y extrajudiciales, trámites administrativos que se deriven de los actos, 
hechos, omisiones u operaciones que expida, realice o en que incurra o participe ci Concejo 
de Bogota, D.C., como corporaciOn, la representaciOn judicial y extrajudicial Ic corresponde 
a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, conforme las 
siguientes reglas: 

4.1. La Oficina Asesora Juridica del Concejo de Bogota, con ci fin de iograr una adecuada 
gestión judicial, deberá coordinar los aspectos jurIdicos y misionales requeridos, con 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. Conforme lo 
dispuesto por ci sub numeral 4 del numeral IV del Capftulo 1 del Acuerdo Distrital 492 de 
2012, en concordancia con ci artIculo 10 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por 
ci Decreto Distrital 798 de 2019. 

4.2. Con ci objeto de garantizar la imparcialidad en la defensa de los actos administrativos 
expedidos por ci Concejo de Bogota, en los cuales se pueda prcsentar una conflicto de 
intereses en razón a la posición contradictoria de la administración pübiica frentc al 
respectivo acto, ci Concejo de Bogota cuando lo considere oportuno, podrá asumir 
directamente la defensa judicial, para lo cual la Dirección Distrital de Gestión Judicial 
otorgará ci respectivo poder al Director Juridico del Concejo de Bogota o a quien determine 
la mesa dircctiva de esta corporación. 

ArtIculo 5°.-. Facultades inherentes a la representación judicial y extrajudicial. La 
represdntación judicial y extrajudicial que mediante ci presente Decreto se delega, 
comprende las siguientes facultades: 

5.1. Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir, intcrponcr recursos, 
participar en la práctica de los mcdios de prueba o contradicción y en general todo lo 
relacionado con las actuaciones a que hubiere iugar para ci cumplimiento del mandato y la 
defensa de los intereses de la cntidad, en nombre de Bogota, Distrito Capital. 

5.2. Atender, en nombre de Bogota, Distrito Capital, los rcquerimientos judiciales o de 
autoridad administrativa, relacionados con las funcioncs inhcrcntes a la respectiva cntidad. 
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5.3. Constituir apoderados generales y especiales con las facultades de ley, para la atención 
de los procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas de 
su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente decreto. El poder deberá ajustarse a 
los parámetros de identidad corporativa fijados en el artIculo 22 de este Decreto. 

5.4. Iniciar las acciones j udiciales y actuaciones administrativas que fueren procedentes para 
la defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. Esta facultad podrá ejercerse respecto 
de los actos que la entidad haya proferido, o respecto de asuntos asignados, sin perjuicio de 
la facultad de la Secretarla JurIdica Distrital para iniciar o intervenir en nombre y en defensa 
de los intereses de Bogota, Distrito Capital, en las acciones judiciales contra leyes, decretos 
y/o actos de autoridades administrativas del orden nacional. 

5.5. Atender directamente las solicitudes de informes juramentados, conforme al 
artIculo 217 del CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales concordantes, o aquellas 
que las sustituyan. 

5.6. Adoptar todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las providencias 
judiciales y decisiones extrajudiciales y administrativas, en las cuales resulte condenada u 
obligada directamente la respectiva entidad, de conformidad con las disposiciones especiales 
fijadas por el/la Alcalde/sa mayor. 

Parágrafo. Los delegatarios ejercerán estas facultades conforme a la normatividad aplicable 
y en observancia de las polIticas y competencias de los Comités de Conciliación de las 
entidades, procedimientos internos y las directrices que imparta la Secretaria JurIdica 
Distrital. 

ArtIculo 6. Representación del Distrito Capital en audiencias o requerimientos 
judiciales y extrajudiciales. El/la Alcalde/sa Mayor, designará mediante acto 
administrativo los servidores püblicos que tendrán la facultad de comparecer en su nombre 
y representación ante los Despachos Judiciales o autoridades administrativas, cuando 
además del respectivo apoderado, se requiera su presencia expresa como representante legal 
del Distrito Capital. 
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El acto administrativo que realice la designación deberá indicar de manera expresa las 
facultades con que el/los designado/s concurre/n a la instancia judicial o extrajudicial y 
cumpliendo los requisitos del artIculolO de la Ley 489 de 1998 y demás normas 
concordantes. 

En los casos donde sea un requisito legal deberán aportar la autorización del Comité de 
ConciliaciOn de la respectiva entidad. 

Articulo 70•  Reglas para la representación judicial en acciones de tutela. Cada 
organismo integrado o vinculado a una acción de tutela, debe responder directamente ante 
el despacho judicial por los hechos, peticiones y derechos fundamentales presuntamente 
vulnerados y aperturas de incidentes de desacato. Para tal efecto se deberán atender las 
siguientes reglas: 

7.1. Cuando la respectiva entidad se notifique de una acción de tutela, o tenga conocimiento 
de esta y advierta que la respuesta, o informe de tutela debe ser emitido por otra entidad del 
sector central que no está vinculada, o que no ha sido inlormada, deberá advertirlo 
inmediatamente a través del buzón de notificaciones a la Secretarla JurIdica Distrital, quien 
se encargará de realizar el traslado para su integración al trámite. 

7.2. En caso de que varias entidades sean vinculadas o integradas por la Secretarla Juridica 
Distrital a una acción de tutela, los informes y respuestas que se alleguen al despacho judicial 
de conocimiento deberán versar sobre los argumentos de defensa, pronunciarse frente a los 
hechos, derechos y pretensiones en relación con la misionalidad de la respectiva entidad, 
evitando seflalar a otra entidad como responsable de la vulneración del derecho. 

7.3. Cuando una acciOn de tutela vincule genéricamente a el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota 
D.C., o el Distrito Capital de Bogota. La Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretarla JurIdica Distrital determinará las entidades del sector central que, conforme a la 
relación misional con los hechos y peticiones, deberán pronunciarse ante el despacho 
judicial. 
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7.4. Las acciones de tutela que vinculen a la Secretarla JurIdica Distrital, como representante 
del/la Alcalde/sa Mayor de Bogota, D.C., o a! Distrito Capital de Bogota serán remitidas a 
las entidades y organismos a los que corresponda la defensa de los intereses del Distrito 
Capital conforme con su misionalidad y competencias. 

7.5. La apertura de incidentes de desacato deberá ser atendido por la entidad condenada o 
involucrada mediante acto administrativo en el cumplimiento. En el caso de que este se inicie 
de manera genérica en contra de Bogota Distrito Capital yio el/la Alcalde/sa Mayor de la 
Ciudad, este será direccionado a la entidad responsable del cumplimiento en consideración 
de lo previsto en el inciso segundo del artIculo 53 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
exceptuando los que sean considerados asuntos de alta importancia, los cuales serán 
atendidos por la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

Parágrafo. Cuando se presenten las situaciones descritas en los numerales 7.3 y 7.4 del 
presente artIculo, la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, 
comunicará al Despacho Judicial que el/la Alcalde/sa Mayor de la Ciudad de Bogota, como 
maxima autoridad de la administración distrital, ejerce sus atribuciones por medio de los 
organismos y entidades creados por el Concejo de Bogota y que corresponde a las entidades 
a las cuales se les ha dado traslado de la tutela, ejercer la defensa del Distrito Capital. 

CAPITULO II 

DELEGACIONES SECTORIALES 

SECTOR GESTION JURIDICA 

ArtIculo 8°.- Poder preferente de la Secretarla JurIdica Distrital. La Secretarla Juridica 
Distrital podrá ejercer, en aquellos asuntos de alta relevancia o importancia estratégica para 
Bogota D.C., el poder preferente establecido en el artIculo 9 numeral 9.5 del Decreto Distrital 
430 de 2018, con lo cual asumirá la representación judicial del nivel central, descentralizado 
o local con el objeto de centralizar la defensa judicial y extrajudicial del Distrito Capital, en 
los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción y en cualquier estado del proceso. 
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En ejercicio de estas facultades la Secretaria Juridica Distrital también podrá asumir la 
representación judicial para interponer nuevas acciones judiciales y constituirse como 
vIctima o como parte civil en procesos penales. 

Parágrafo 1. Para ci efecto, la respectiva entidad le otorgará poder especial al abogado que 
designe la Secretarla Juridica Distrital y será otorgado de conformidad con las facultades 
especiales previstas en ci numeral 5.3. del artIculo 5 de este decreto y las demás normas 
procesales aplicables. 

Parágrafo 2. De conformidad con lo previsto en ci articulo 131 del Acuerdo Distrital 761 
de 2020, la responsabilidad contingente del proceso cuya representación es asumida por la 
Secretaria Juridica Distrital, recaerá sobre las entidades demandadas que están siendo 
representadas por ésta. 

Asi mismo, la entidad o entidades distritales que han sido desplazadas en la defensa judicial 
por la Secretaria Juridica Distrital asumirán los gastos, costas, honorarios, agencias en 
derecho y demás erogaciones que se generen como consecuencia del proceso judicial. 

En ci caso de encontrarse vinculadas varias entidades del sector central yio descentralizado, 
se podran suscribir convenios interadministrativos para designar un mismo apoderado, aunar 
esfuerzos financieros y estabiecer parámetros especificos frente a la defensa técnica. 

Parágrafo 3. La entidad distrital qüe ha sido despiazada en la defensa judicial de que trata 
ci presente artIculo deberá continuar haciendo ci seguimiento y acompafiamiento a las 
actuaciones adelantadas por la Secretaria Juridica Distrital y podrá hacer recomendaciones 
sobre el proceso, para lo cual podrá acceder a toda la información que se requiera para ci 
efecto. AsI mismo la respectiva entidad deberá prestar de forma eficaz y eficiente toda la 
información e insumos que requiera la Secretaria Juridica Distrital para ejercer la defensa 
judicial. 

ArtIculo 9°.-. Delegaciones especiales en la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretaria Juridica Distrital. Delegase en el/ia Director/a Distrital de Gestión Judicial de 
la Secretaria Juridica Distrital la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
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Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 del presente decreto, respecto de los 
siguientes asuntos: 

9.1. En los procesos, diligencias y actuaciones iniciadas contra el/la Alcalde/sa Mayor de 
Bogota, Distrito Capital, que, por razones de importancia jurIdica, económica, social, 
ambiental, de seguridad, cultural, o de conveniencia, se estime procedente. 

9.2. En las acciones populares y de grupo que se adelanten contra Bogota, Distrito Capital, 
y/o entidad del sector central, que se hubieren notificado con posterioridad al 1 de agosto de 
2005. 

9.3. En los procesos para el levantamiento de fuero sindical que deba adelantar Bogota, 
Distrito Capital, y/o cualquier entidad del sector central. 

9.4. En los procesos judiciales y mecanismos alternativos de soluciOn de conflictos, 
notificados con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, en los que se vinculó al Distrito 
Capital, las SecretarIas de Despacho, los Departamentos Administrativos, la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Páblicos (antes UESP), las Localidades, los Alcaldes 
Locales, las Juntas Administradoras Locales yio los Fondos de Desarrollo Local. 

9.5. En los medios de control o mecanismos alternativos de solución de conflictos en contra 
o donde se dispuso la vinculación de la Secretarla de Obras Püblicas - SOP, hasta su 
transformación. 

9.7. En los medios de control contra leyes, decretos y/o actos de autoridades administrativas 
del orden nacional, en defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. 

9.8. En los medios de control iniciados contra los decretos distritales expedidos por el/la 
Alcalde/sa del Distrito Capital de Bogota, D.C. 

9.9. En la coordinación con la Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado para la 
eventual solicitud y trámite del concepto de controversias jurIdicas del que trata el numeral 
7 del artIculo 112 del CPACA, modificado por el articulo 19 la Ley 2080 de 2021. 

Carera8No.0-65 
Côdigo Postal: 111711 
Tel.: 3813000 
ww.botgov.co  

kilo: Lrriea 15 

231 0460-FT-078 Version 01 
BoGoTI 



Continuación del Decreto N°. 	08 9 DE 2 A MAR 2021 Pág. 12 de 22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

Parágrafo 1. Corresponde a cada una de las entidades y organismos distritales que están 
siendo representados por la Secretaria JurIdica Distrital, proporcionar los antecedentes 
administrativos necesarios para la adecuada gestión judicial, asf como apoyar la defensa 
técnica cuando asI lo requiera la Dirección Distrital de GestiOn Judicial. 

Para el ejercicio de la delegacion efectuada en el numeral 9.2, corresponde a la Secretarla 
Distrital de Gobierno a través de la respectiva alcaldIa local coordinar, centralizar y presentar 
de manera unificada la información del sector de las localidades, cuyas dependencias son 
mencionadas en el articulo 110  del presente Decreto. 

Paragrafo 2. Cuando en un mismo medio de control se acumulen pretensiones de nulidad 
simple y de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de un acto administrativo de 
carácter general que disponga la modificación de planta de personal de las entidades del 
Sector Central y del acto administrativo de carácter particular de desvinculación, ejecución 
o cumplimiento, la representación judicial será ejercida por la respectiva entidad. 

ArtIculo 10°.-Facultades especiales delegadas en la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la SecretarIa JurIdica Distrital. Delegase en el/la Director/a Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, las siguientes facultades: 

10.1. Notificarse personalmente de autos admisorios de demandas o del inicio de acciones 
judiciales o extrajudiciales y de actos proferidos en actuaciones administrativas iniciadas 
contra Bogota, Distrito Capital, y/o cualquiera de sus Secretarlas de Despacho, 
Departamentos Administrativos, Unidades Administrativas Especiales sin personerla 
jurIdica, Localidades, AlcaldIas Locales, Juntas Administradoras Locales o Fondos de 
Desarrollo Local, o contra el Concejo Bogota. 

10.2. Otorgar poderes y/o designar apoderados especiales, comparecer directamente en los 
asuntos y reclamar ante las entidades u organismos correspondientes, la entrega de tItulos 
judiciales a favor del Distrito Capital. 
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10.3. Comparecer directamente o a través de apoderado en las circunstancias previstas en 
los artIculos 8 y9 del presente decreto y las que sean de competencia de la Secretarla JurIdica 
Distrital. 

10.4. Determinar la entidad del sector central de la Administración Distrital que atenderá la 
representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, cuando en un 
mismo proceso o actuación se vincule a más de una entidad Distrital, o cuando se demande 
genéricamente al Distrito Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor 
de Bogota y el asunto no esté previsto en el artIculo 9 del presente decreto. 

10.5. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el desarrollo de la defensa 
judicial o extrajudicial de la Adniinistración Distrital. En aquellos procesos que requieran 
un alto nivel de coordinación. 

10.6. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el cumplimiento de 
sentencias o decisiones j udiciales o extrajudiciales, que involucren a más de una entidad del 
nivel central, entidad descentralizada o localidad de la Administración Distrital, cuyos 
mandatos requieran un despliegue de actuaciones que correspondan a entidades del Distrito, 
aun cuando no hubieren sido expresamente estabiecidos a su cargo. 

Parágrafo. Los Comités de los que trata el presente artIculo también podrán ser 
conformados por solicitud de las entidades distritales, a través de escrito donde se 
fundamente su necesidad. Dicha solicitud será evaluada por la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. 

SECTOR GOBIERNO 

Articulo 11°.-Delegaci6n especial de la representación judicial y extrajudicial en la 
Secretarla Distrital de Gobierno. Delegase en ci Jefe de la Dirección JurIdica de la 
Secretarla Distrital de Gobierno la representaciónjudicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
Capital, con las facuitades previstas en el artIculo 5 de este decreto. En relación con todos 
aquellos procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas 
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que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que expidan o 
realicen las AlcaldIas Locales, las Juntas Administradoras Locales, los Fondos de Desarrollo 
Local y las Inspecciones de Policla. 

Parágrafo. Se exceptian de esta asignaciOn, los procesos relacionados en el numeral 9.4 del 
articulo 9 de este decreto. 

Articulo 12°.- Delegación especial de la representación judicial y extrajudicial en el 
Departamento Administrativo de la DefensorIa del Espacio Püblico-DADEP. Delegase 
en el/la Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del DADEP, con las facultades previstas en ci 
articulo 5 de este decreto, la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, 
Distrito Capital, en lo que se refiere a la defensa y saneamiento de los bienes inmuebles que 
conforman el patrimonio inmobiliario Distrital, incluidos los procesos necesarios para la 
defensa, custodia, preservación y recuperación de los bienes del espacio püblico del Distrito 
Capital, iniciados con posterioridad al 1 de enero de 2002. 

Parágrafo 1. ExceptCiense de esta delegacion las acciones judiciales que deban iniciarse 
como consecuencia de la adquisicion de inmuebles por via de expropiaciOn, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 2 del Decreto Distrital 61 de 2005, o la norma que lo modifique. 

Parágrafo 2. La presente delegacion no comprende la asunción de las cargas u obligaciones 
a cargo del inmueble, relacionadas con pagos pendientes o deudas de este, las cuaies son 
responsabilidad de las entidades disiritales a las que se les haya entregado la administraciOn 
del respectivo inmueble. 

SECTOR HACIENDA 

Articulo 13°.-Delegaciones especiales de la representación judicial y extrajudicial en la 
SecretarIa Distrital de Hacienda. Delegase en el/la Directorala JurIdico/a de la Secretaria 
Distrital de Hacienda la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 
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13.1. En la presentación de reclamaciones ante entidades financieras püblicas o privadas, o 
de cualquier otra Indole, relativas a recaudos por concepto de impuestos distritales o ingresos 
no tributarios. 

13.2. En los procesos judiciales en materia fiscal y tributaria. 

13.3. En los procesos, diligencias y actuaciones que se adelanten con ocasión de los procesos 
concursales - Acuerdos de reestructuración, Regimen de Insolvencia Empresarial, 
Insolvencia de Persona Natural No Comerciante y Liquidación Administrativa, en los cuales 
las entidades de la Administración Central del Distrito Capital y del sector de las Localidades 
tengan interés, exceptuando las liquidaciones voluntarias. 

Los entes distritales cumplirán con los requerimientos de las autoridades judiciales y 
admiriistrativas en procura de la defensa de los intereses de su entidad. Para efecto de atender 
dichos requerimientos, deberán cumplir con los lineamientos que expidan la Secretarla 
Distrital de Hacienda y la Secretarla JurIdica Distrital. 

13.4. En los asuntos de carácter administrativos relativos a temas de administración de 
personal, acciones contractuales, entre otros, de las entidades liquidadas o en procesos de 
liquidación que deben ser atendidos y resueltos por la Secretarla Distrital de Hacienda. Lo 
anterior sin perjuicio de las facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de 
este decreto. 

ArtIculo 14°.- Delegaciones especiales en el Fondo de Prestaciones Económicas, 
CesantIas y Pensiones -FONCEP. Delegase en el Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del 
FONCEP la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 

14.1. En los procesos del Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., Fondo de Ahorro 
y Vivienda Distrital -FAVIDI (ahora FONCEP), relacionados con el reconocimiento y pago 
de las pensiones legal, convencional, sanción, indexación, asI como los demás procesos que 
se refieran a dichas pensiones. 
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14.2. En los procesos de los entes liquidados Caja de Prevision Social Distrital -CPSD, 
Empresa Distrital de Transporte Urbano -EDTU, Centro Distrital de Sistematización y 
Servicios Técnicos —SISE, Empresa Distrital de Servicios Püblicos -EDIS, Fondo de 
Educación y Seguridad Vial -FONDATT y de la SecretarIa de Obras PUblicas -SOP, 
relacionados con pensiones legal, convencional, sanción y otras obligaciones pensionales. 

Parágrafo. El FONCEP asumirá y pagará las condenas judiciales ordenadas por las 
diferentes instancias judiciales, derivadas de las entidades liquidadas o suprimidas en 
materia pensional con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., efecto para el 
cual debe liquidar las condenas a que haya lugar y expedir la resolución de cumplimiento y 
pago de estas, con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C. 

De la misma manera, las costas que se decreten en providencias judiciales en las cuales la 
condena principal se refiere a los derechos antes referidos, se pagarán con cargo a los Fondos 
de Pasivos de las entidades liquidadas o suprimidas. 

SECTOR MOVILIDAD 

ArtIculo 15°.- Delegación especial de la representación legal en lo judicial y 
extrajudicial en la Secretarla Distrital de Movilidad. Delegase en el/la Director/a de 
Representación Judicial de la SecretarIa Distrital de Movilidad la representaciOn judicial y 
extrajudicial, de Bogota, Distrito Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 de este 
decreto, para iniciar los procesos judiciales o mecanismos altemativos de solución de 
conflictos derivados de asuntos del resorte exclusivo de la suprimida Secretarla de Tránsito 
y Transporte, y del liquidado Fondo de Educación y Seguridad Vial -FONDATT, en los 
cuales tenga interés Bogota, Distrito Capital. 

De la misma forma, asumirá la representación judicial de los procesos activos contra el 
FONDATT iniciados a partir del 1 de enero de 2012. Lo anterior sin perjuicio de las 
facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de este decreto. 

CAPITULO III 
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DE LAS NOTIFICACIONES 

ArtIculo 16°.- Dirección para notificaciones judiciales, extrajudiciales y 
administrativas. La dirección oficial para notificaciones de autos admisorios, inicio de 
actuaciones extrajudiciales o administrativas, en los que Bogota, Distrito Capital o el/la 
Alcalde/sa Mayor sea sujeto procesal, corresponde a la sede administrativa donde funcione 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

En consecuencia, las entidades del sector central deberán abstenerse de notificarse en sus 
respectivas sedes administrativas de las referidas actuaciones en representación de Bogota, 
Distrito Capital. 

Paragrafo. Se exceptüan de la aplicación de este artIculo y pueden ser recibidas 
directamente ya sea de manera fisica o a través de mensajes de datos, las notificaciones que 
se describen a continuación. 

La admisión de acciones de tutela. 
La admisión de acciones de repetición. 
La apertura de querellas contra una entidad determinada. 
La apertura de actuaciones administrativas que involucre a una entidad especIfica. 

ArtIculo 170.- Dirección para notificaciones electrónicas en lo judicial y 
extrajudicial. La dirección electrónica oficial para la notificación de autos admisorios de 
demanda y citaciones a audiencia de conciliación extrajudicial de Bogota Distrito Capital, 
es ci buzón de correo electrónico notificacionesiudiciales(isecretariaiuridica.gov.co  

Parágrafo 1. Corresponde a la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital administrar el buzón electrónico seflalado en el presente artIculo. AsI como 
remitir los mensajes de datos contentivos de las notificaciones de autos admisorios de 
demandas a las entidades que conforme con criterios fijados en el presente decreto deban 
ejercer la representación en lo judicial y extrajudicial. La remisión deberá ilevarse a cabo 
máximo al dIa siguiente de su recibo. Para la contabilización de los términos sefialados en la 
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ley se deberá tener en cuenta la fecha en la que el Despacho Judicial remitió la notificación 
en el buzón expresamente seflalado en este artIculo. 

Parágrafo 2. Todas las entidades deben contar con una dirección electrónica para recibir ci 
traslado de las notificaciones judiciales, en los términos seflalados en las Circulares 
Nos. 086 de 2012, 028 de 2013 y 51 de 2015 de la Secretarla General de la AlcaldIa Mayor 
de Bogota, D.C., o las que las sustituyan o modifiquen. En caso de generarse cambio de 
dominio o dirección electrónica, deberá informarse de manera inmediata a la DirecciOn 
Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital. 

Articulo 18°.- Radicación en ci Sistema de Información de Procesos judiciales. Surtida 
la notificación de un auto admisorio de demanda, del inicio de actuaciones, extrajudiciales 
o administrativas, corresponde a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital realizar la radicación en el Sistema de Información de Procesos Judiciales, 
para posteriormente ser aceptada y actualizada por parte de la entidad competente para 
ejercer la representación en lo judicial o extrajudicial del Distrito Capital. 

Parágrafo. Las acciones de tutela y de cumplimiento deberán radicarse y controlarse 
judiciatmente de manera directa por las entidades y organismos distritales de todos los 
niveles y sectores. 

CAPITULO LV 

COORDINACION INTERADMINISTRATIVA 

ArtIculo 19°.- Conflictos o controversias entre organismos y/o entidades 
distritales. Cuando se presenten conflictos o controversias juridicas, administrativas o 
económicas entre organismos y/o entidades distritales, éstas antes de iniciar cualquier acción 
judicial, extrajudicial, o administrativa, deberán solicitar la intervención de la Secretaria 
Juridica Distrital, para que a través de una negociaciOn interadministrativa se procure un 
acuerdo voiuntario que ponga fin a la controversia, procurando evitar que las entidades 
acudan a lajurisdicción. 
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Corresponde a la Subsecretarla JurIdica Distrital de la Secretarla Juridica Distrital, dirigir la 
negociación, para lo cual establecerá los lineamientos intemos para adelantar la intervenciOn, 
determinará la concurrencia de las dependencias que conforme a la temática deban apoyar 
la intervención, segin lo previsto en el numeral 13 del artIculo 9 del Decreto Distrital 323 
de 2016 modificado por el artIculo 7 del Decreto Distrital 798 de 2019 y en concordancia 
con el numeral 9.3 del artIculo 9 del Decreto Distrital 430 de 2018. 

19.1. Se deberá Ilevar un registro del niimero de mediaciones realizadas, indicando como 
mInimo los siguientes aspectos: entidades participantes, naturaleza de la controversia, 
problema j uridico, resultado de la intervención. 

19.2. En los casos en que se identifiquen causas reiterativas, la Subsecretaria JurIdica 
Distrital, establecerá lineamientos o polIticas distritales, sectoriales o temáticas para evitar 
que se presenten nuevas intervenciones susceptibles de ser llevadas a la jurisdicción. 

19.3. La naturaleza de la intervención realizada por la Secretaria JurIdica Distrital es una 
buena práctica de carácter administrativo que no suspende términos de caducidad ni 
constituye un requisito de procedibilidad fij ado por la ley. 

ArtIculo 200. Representación judicial y extrajudicial en caso de traslado de 
competencias. En los casos en que se presente un traslado de competencias funcionales 
entre entidades del sector central, o entre una entidad del sector central y una del sector 
descentralizado, la representación judicial y extrajudicial en los procesos y actuaciones que 
se encuentren en trámite, asi como en aquellos que se inicien con posterioridad, será asuniida 
por la entidad en cabeza de la cual quedaron fijadas las competencias funcionales y 
misionales que se relacionen con el objeto del proceso. 

En todo caso, las entidades interesadas deberán adoptar las medidas necesarias para 
garantizar que la defensa de los intereses del Distrito Capital no se yea afectada o 
interrumpida. La transferencia documental se deberá realizar con sujeción a las normas 
archivIsticas vigentes. Adicionalmente, se deberá actualizar la totalidad del proceso en el 
Sistema de Procesos Judiciales 
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Articulo 21°.-Actuaciones en acciones populares entre particulares. Corresponde a cada 
entidad atender las acciones populares entre particulares en las que conforme su 
misionalidad y competencia deban concurrir ante los Jueces Civiles del Circuito como 
entidad encargada de proteger ci derecho o el interés colectivo afectado por un particular. 
Lo anterior en los términos del ültimo inciso del artIculo 21 de la Ley 472 de 1998 o aquellas 
que la modifiquen o droguen. 

En el caso de que en el auto de apertura o medida cautelar se vincule a la entidad de la 
administración distrital con la calidad de demandada. Esta deberá recurrir la decision y alegar 
falta de jurisdicción conforme lo previsto en el artIculo 104 de la Ley 1437 de 2011 o aquelias 
que la sustituyan. 

ArtIculo 22°.- Identidad corporativa de Bogota, Distrito Capital, en materia de 
representación judicial y extrajudicial. En el cuerpo de todas las intervenciones 
procesales, de las entidades del sector central deberá señalarse al respectivo Despacho 
Judicial que se está obrando en nombre de "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL", y seguido 
entre guiones ci nombre de la respectiva entidad distrital. Cuando se esté representando a 
más de una entidad, solo se deberá seflalar "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL- SECTOR 
CENTRAL". 

Todas las entidades distritales deberán incorporar en el encabezado o margen superior del 
cuerpo de los poderes que se otorguen, ci escudo de la ciudad de Bogota y la expresión 
"Bogota, D.C.". Cuando se otorgue poder para asistir a audiencia de conciliación o de pacto 
de cumplimiento, deberá dejarse expresa constancia que el apoderado queda facuitado para 
conciliar o presentar proyecto de pacto de cumpiimiento en nombre de "Bogota, Distrito 
Capital". 

ArtIculo 23°.- Buenas prácticas y lineamientos para ci ejercicio de los apoderados del 
Distrito Capital. Los abogados que representen al Distrito Capital de Bogota, D.C., deberán 
observar los siguientes lineamientos: 
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23.1. Cuando en un proceso se encuentren vinculadas varlas entidades distritales, deberá 
V 

promover la defensa estratégica de la âdminisia4ion distrital, coordinado con los sectores 
administrativos estrategias conjuntas;  

23.2. Debe conocer los sistemas de información y las herramientas disponibles por la 
administración distrital queacilitan la obtención de inlormación relacionada con la defensa 
judicial y extrajudicial del Distrito Capital. Wsi como mantener actualizada la inlormación 
de los procesos a su cargo. 

Parágrafo: Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas yb 
Subsecretarios Juridicos de las entidades y organismos distritales del sector central, en 
coordinación con las dependencias de contratación de la respectiva entidad, verificar que los 
abogados externos que sean contratados para defender los intereses de la administración 
distrital, no se encuentren asesorando o adelantando procesosjudiciales en contra del Distrito 
Capital, y mantener dicha probibiciOn durante la vigencia del contrato, conforme al 
parágrafo del artIculo 45 del Decreto Distrital 430 de 2018. 
Articulo 24°.- Coordinación del Sistema de procesos judiciales. La Dirección Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, tendrá a su cargo la coordinación general 
e interinstitucional del Sistema de Procesos Judiciales. 

Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas o Subsecretarios 
Juridicos de las entidades de todos los niveles y sectores, garantizar la actualizaciOn oportuna 
de la información. 

ArtIculo 25°- Cobro de costas judiciales y agencias en derecho. Las entidades Distritales 
deberán realizar el cobro de costas judiciales y agencias en derecho, de manera preferente, a 
través del cobro persuasivo y/o de la jurisdicción coactiva reglamentada en el Decreto 
Distrital 397 de 2011, o el que lo sustituya. 

ArtIculo 26°.- Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir del dIa siguiente a 
la fecha de su publicaciOn y deroga los Decretos Distritales 212 y 270 de 2018. 

PUBLIQUESE, Y CUMPLASE. 
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DadoenBogotá,D.C.,alos ' 	

lu 
CLAUDIA NAYIBE LOPEZ HERNANDEZ 

24 MAR 2021 	 Alcaldesa Mayor 

6Z) 
--

I 

- WILLI IBARDOAM  
Secretario 	'dico Distrita 

ProyectO: Paola Andrea G6mez Vdlez - Abogada - Contratista Direccidn de Gestidn judicial. 
Reviad: Luz Elena Rodriguez Quimbayo - Directora de GestiOn judicial. 	I 

Paulo Andrds Rincdn Garay - Asesor -Subsecretaria Juridica fr(, 
AprobO: Ivan David Marquez Castelblanco - Subsecretario Juridico Distrital 
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RESOLUCIÓN N° 226  DEL 24 DE AGOSTO DE 2020 

 
“POR LA CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO ORDINARIO” 
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Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

EL SECRETARIO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

 
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el numeral 1 del artículo 1 del Decreto 

Distrital 101 de 2004, el artículo 4 numeral 21 del Decreto Distrital 672 de 2018 y 
 
 

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 59.707.381, en el empleo DIRECTOR TÉCNICO CÓDIGO 009 GRADO 07 – DIRECCIÓN DE 

REPRESENTACIÓN JUDICIAL de la planta de empleos de la Secretaría Distrital de Movilidad, con una 

asignación básica mensual del año 2020 de $ 7.042.273 y gastos de representación de $ 2.816.909. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de su expedición.  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá, D.C. a los 24 días del mes de agosto de 2020. 

 

 

 

 

NICOLAS FRANCISCO ESTUPIÑAN ALVARADO  

Secretario Distrital de Movilidad  

 
 

Revisó: Ligia Stella Rodríguez Hernández – Subsecretaría de Gestión Corporativa - Revisado mediante correo electrónico 21/08/2020-16:35 
 Fridcy Alexandra Faura Pérez – Directora de Talento Humano - Revisado mediante correo electrónico - 21/08/2020 - 13:30:00 
 Jenny Abril – Asesora Despacho de la Secretaría - Revisado mediante correo electrónico 22/08/2020 -13.10 
Proyecto: Janeth Maritza Cortés – Profesional DTH – Enviado mediante correo electrónico – 21/08/2020 - 13:07:00 

 

NICOLAS FRANCISCO 
ESTUPINAN 
ALVARADO

Digitally signed by NICOLAS 
FRANCISCO ESTUPINAN 
ALVARADO 
Date: 2020.08.24 19:48:41 
-05'00'
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ACTA DE POSESIÓN  

  
 
FECHA:  07 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
En la ciudad de Bogotá, D.C., Departamento de Cundinamarca, República de Colombia y 
ante el Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad, se hizo presente en la fecha MARÍA 
ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 59.707.381, 
con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto Único Reglamentario de 
Función Pública 1083 de 2015 (modificado por el Decreto 648 de 2017) y tomar posesión 
como requisito para el ejercicio del empleo DIRECTOR TÉCNICO CÓDIGO 009 GRADO 07 
– DIRECCIÓN DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL de la planta global de empleos de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, para el cual fue nombrada mediante Resolución No. 226 del 
24 de agosto de 2020. 
 
Se deja constancia que previas las advertencias de Ley, rindió el correspondiente juramento 
ordenado por el artículo 122 de la Constitución Política de 1991, comprometiéndose a cumplir 
fielmente los deberes que el ejercicio del cargo y los principios de la función pública le 
imponen. El presente juramento se realiza de forma virtual y da cumplimiento con lo 
establecido en el Decreto 491 de 2020. 
 
De igual manera, manifestó bajo la gravedad del juramento no estar incurso (a) en causal 
alguna de inhabilidad general o especial, de incompatibilidad o prohibición de las previstas 
en la Constitución Política, en la Ley y demás disposiciones normativas vigentes y aplicables 
al Distrito Capital de Bogotá establecidas para todos (as) los (as) servidores (as) públicos 
(as). 
 
 
 
 
 
_______________________   _____________________________ 
LA POSESIONADA             SECRETARIO DE DESPACHO  
 
 
Revisó: Ligia Stella Rodríguez Hernández– Subsecretaría de Gestión Corporativa revisado mediante correo electrónico 07/09/2020 -15:08:00 
 Fridcy Alexander Faura Pérez – Directora de Talento Humano revisado mediante correo electrónico 07/09/2020 -14:20:00 
Preparó: Maritza Cortés. – Profesional Universitario DTH enviado mediante correo electrónico 07/09/2020 -14:00:00 
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Laura Milena Alvarez Pradilla <lamalvarez@movilidadbogota.gov.co>

PODERES
2 mensajes

Laura Milena Alvarez Pradilla <lamalvarez@movilidadbogota.gov.co> 15 de mayo de 2023, 19:16
Para: Maria Isabel Hernandez Pabon <mhernandezp@movilidadbogota.gov.co>

Buenas tardes, respetuosamente se envía los siguientes poderes para firma:

Asistencia audiencia conciliación prejudicial:

-  LUIS FERNANDO ABRIL VELASCO
-  GIOVANNY EDUARDO ALARCÓN LOZADA

Responder requerimiento antes de admisión:

- ALBA MARIELA CABIELES

Contestación demanda:

-  FRANKLYN ANDRÉS RUÍZ PALMA
-  LEYNER YIRET LÓPEZ VELASCO
- JAVIER AUGUSTO ROMERO CASTAÑEDA
- ANGHELO JEAN PAUL MOLINA MORENO
- YOHAN YUSEPE FUQUEN GALEANO
- WILLIAM EDILSON AVILA PATIÑO
- OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE
- RICARDO CALLE RUIZ
- DUVERNEY GIRALDO LOPEZ
- VICTOR HUGO SANCHEZ PARRA

--
LAURA MILENA ALVAREZ PRADILLA
Abogada DRJ
Secretaría Distrital de Movilidad

13 adjuntos

PODER LUIS FERNANDO ABRIL.doc
361K

PODER GIOVANNY ALARCON.doc
361K

PODER Alba Mariela Cabieles.doc
472K

PODER  FRANKLYN RUIZ.doc
473K

PODER  LEYNER YIRET LOPEZ.doc
473K

PODER JAVIER ROMERO.doc
472K

PODER ANGHELO MOLINA.doc
473K

PODER YOHAN FUQUEN.doc
473K

https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=f0b0b4399c&view=att&th=18821ea6d885b6cc&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lhphxspe0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=f0b0b4399c&view=att&th=18821ea6d885b6cc&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_lhphxztm1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=f0b0b4399c&view=att&th=18821ea6d885b6cc&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_lhpitnvu2&safe=1&zw
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https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=f0b0b4399c&view=att&th=18821ea6d885b6cc&attid=0.7&disp=attd&realattid=f_lhpiv3446&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=f0b0b4399c&view=att&th=18821ea6d885b6cc&attid=0.8&disp=attd&realattid=f_lhpivd5t7&safe=1&zw
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Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso relacionado en el
mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de
recibo.  

 
Atentamente,  
 

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 
RL

De: SECRETARIA DISTRITAL MOVILIDAD <tutelassdm@movilidadbogota.gov.co>
Enviado: miércoles, 7 de junio de 2023 13:33
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RADICADO SDM No 202351005008081
 

 
Respetado (a):
 
 
La Secretaría de Movilidad es una Entidad comprometida con la Política Distrital de
Servicio al Ciudadano y con los lineamientos de eficiencia, eficacia, transparencia y
rendición de cuentas como buenas prácticas del buen gobierno. Para el equipo es
fundamental la satisfacción de los ciudadanos y las sugerencias que realicen, con
miras al mejoramiento de la atención prestada.
Se remite para su conocimiento el radicado mencionado en el asunto.
Recuerde que ante la entidad para cualquier trámite o servicio no es necesario acudir
a tramitadores o intermediarios. De esta manera se espera haber resuelto sus
inquietudes. Para la Secretaría de Movilidad es un placer servirle.
 
Esta dirección de correo NO se encuentra disponible para recibir mensajes, cualquier
información o requerimiento, debe ser solicitado en el siguiente enlace electrónico
https://www.movilidadbogota.gov.co/radicacionwebsdm/formulario.php el cual le
permitirá obtener la radicación de forma inmediata.
 
 
De manera atenta, y estando dentro del término otorgado por su despacho, nos
permitimos dar respuesta a la acción de tutela de la referencia. De igual manera se le
informa que en ESTA CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO NO SE RECIBEN
NOTIFICACIONES NI SOLICITUDES DE NINGÚN TIPO es así que, para cualquier
notificación, la misma podrá ser remitida a la Secretaría Jurídica Distrital - Alcaldía
Mayor de Bogotá Tel: (571) 3813000 Sede principal Carrera 8 No.10 en el Email:
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co, y a la Secretaría Distrital de
Movilidad en la Cl 13 No 37-35 y en el Email: judicial@movilidadbogota.gov.co
 

POR FAVOR CONFIRMAR ACUSE RECIBIDO



 

 
NOTIFICACIONES JUDICIALES

Email: notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
Secretaría Jurídica Distrital - Alcaldía Mayor de Bogotá Tel: (571) 381 3000 Ext. Sede
principal Carrera 8 No. 10 – 65 y a la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD en la

CRA 13 No 37-35 y en el E-mail judicial@movilidadbogota.gov.co
 

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2023

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S.

Todos los derechos reservados.

IMPORTANTE:   Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para
notificación electrónica.
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Bogotá D.C., junio 07 de 2023

Señores
JUZGADO  CUARENTA  Y  CINCO  (45)  ADMINISTRATIVO  ORAL  DEL  CIRCUITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
A LAS PARTES
osduar@gmail.com
lardila@procederlegal.com
 
 
REFERENCIA:                      CONTESTACIÒN DEMANDA
TIPO DE PROCESO:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
RADICACIÓN No.:               11001 3341 045 2022 00627 00
DEMANDANTE:                    OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE
DEMANDADO:                      SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD

LAURA  MILENA  ALVAREZ  PRADILLA,  mayor  de  edad,  vecina  de  Bogotá,  D.  C.,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  37.754.473  de  Bucaramanga  y  Tarjeta
Profesional No. 212.949 del C.S. de la Jud., actuando en representación de BOGOTÁ,
DISTRITO  CAPITAL  -  SECRETARÍA  DISTRITAL  DE  MOVILIDAD,  conforme  con  el
poder  conferido  que  reposa  dentro  del  expediente  y  dentro  del  término  legalmente
establecido, presento ante el Despacho CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, dentro del
proceso de la referencia. 

I. CON RELACIÓN A LAS PRETENSIONES

El demandante solicita la declaratoria de nulidad de las resoluciones expedidas dentro del
expediente contravencional  administrativo sancionatorio,  mediante el  cual  la Secretaria
Distrital de Movilidad declaró a la parte demandante, infractor de las normas de tránsito
por incurrir en la comisión de la infracción D-12, contenida en el artículo 131 de la Ley 769
de 2002, consistente en “Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine
a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo
será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte
días y por tercera vez cuarenta días”.
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Siendo del caso manifestar, que desde este mismo momento procesal me opongo a las
pretensiones  de  la  demanda,  puesto  que  los  actos  administrativos  emitidos  fueron
resultado  de  un  proceso  contravencional  llevado  a  cabo  bajo  los  procedimientos
establecidos, en aplicación de las normas vigentes y con plenas garantías procesales,
respetando el  derecho al  debido proceso,  el  derecho a la  defensa,  la  publicidad  y la
contradicción de la parte investigada, hoy demandante, tan es así que esta conoció de la
decisión tomada por la administración a través de la resolución que lo declaró infractor de
las  normas  de  tránsito  y  en  consecuencia  el  investigado  hizo  uso  de  los  medios  de
impugnación  que  la  ley  permite  interponer  y  que  procedían  contra  dichos  actos
administrativos,  además  estuvo  representado  por  apoderado  judicial,  sin  que  exista
entonces violación a los artículos 2, 6, 29 y 228 de la constitución, así como tampoco de
los  artículos  2,  52,  84  de  la  Ley  1437  de  2011  y  133  del  C.G.P.,  por  cuanto  estas
decisiones respetaron siempre las garantías procesales del  investigado,  por lo que se
reitera desde ya la oposición a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones
propuestas por la parte activa en contra de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C. - Secretaría
Distrital de Movilidad.

Finalmente, en la demanda no se plantea o explica el concepto de violación y por qué se
considera existe una violación de normas superiores y legales, en el caso, ya que la parte
demandante se limita a señalar que el material probatorio allegado y decretado al proceso
contravencional considera que no es suficiente para declarar contraventor al demandante,
cuando  de  lo  allí  plasmado  se  desprende  el  testimonio  de  un  Agente  de  Tránsito
perteneciente a la Policía Nacional, servidor público investido de las funciones públicas
para realizar  el  procedimiento de imposición de una orden de comparendo cuando se
observe una violación a las normas de tránsito, testimonio que no fue desvirtuado por
la parte investigada, dentro del trámite administrativo contravencional seguido, y con ello
dada la claridad de la prueba, la Administración cumplió con la carga de demostrar la
comisión de la infracción, aclarando que el hoy demandante conducía un vehículo el cual
prestaba un servicio NO autorizado en la licencia de tránsito, tal como lo evidenció el
Agente de Tránsito al solicitar y verificar la Licencia de Tránsito aportada, además del
testimonio rendido este el cual reposa en el expediente, pero no se plantea y argumenta
una causal  que afecte la  legalidad de los actos administrativos dentro del  expediente
contravencional,  máxime  si  como  se  ha  dicho  la  parte  investigada  hoy  demandante,
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dentro del curso del proceso contravencional no logró desvirtuar la versión rendida por el
policial en su testimonio.

Así,  respecto  los  argumentos plasmados en la  demanda,  es  claro  que acá no existe
ninguna causal que afecte la legalidad de los actos administrativos acusados, puesto que
como  se  ha  dicho,  este  fue  expedido  por  el  funcionario  que  era  competente  para
proferirlo,  en  estos  se  hace  una  valoración  clara  de  las  normas  en  que  se  funda  la
administración  para  su  expedición  de  acuerdo  a  la  Ley,  así  como que  se  realizó  un
estudio juicioso y una valoración pertinente, conducente y útil bajo las reglas de la sana
critica de las pruebas aportadas al trámite contravencional, del cual siempre fue enterado
y actuó la  parte  investigada  hoy  demandante,  siendo  del  caso  agregar  que  el  señor
OSCAR EDUARDO  BOYACA  SANTAFE,  siempre  fue  asistido  por  un  apoderado  de
confianza, en garantía de la defensa técnica de sus derechos como investigado.

Entonces,  la  demanda  adolece  de  estas  apreciaciones  respecto  de  los  actos
administrativos expedidos en el curso del proceso administrativo realizado, ya que como
se ha explicado, las conjeturas planteadas hacen relación única y exclusivamente a una
supuesta falta de valoración de las pruebas allegadas al proceso contravencional. 

En ese orden de ideas es claro que, la parte actora no arguye ni prueba ninguna causal
que  afecte  la  legalidad  respecto  al  contenido  de  las  resoluciones  que  erróneamente
demanda, esto es las Resoluciones con la cuales se declaró infractor de las normas de
tránsito al accionante.

En conclusión, no ha existido vulneración de los derechos fundamentales de los cuales
irroga  el  accionante,  se  le  han  cercenado,  ya  que  el  proceso  adelantado  por  esta
Secretaría se realizó de conformidad con la normatividad vigente y con observancia de los
principios legales que rigen la actuación administrativa, respetándose el debido proceso y
los derechos de contradicción y defensa.

De manera que frente a las pretensiones primera y segunda me opongo en razón a que
no existe lugar a que se declare la nulidad del fallo de primera instancia proferido el 16 de
junio de 2021 “Por  medio  del  cual  se  declara  como  contraventor  de  la  infracción
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D12” al señor  OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE, puesto que como se expondrá
en el transcurso de esta contestación, no existe ninguna causal que afecte la existencia
de dicho fallo en la vida jurídica, y por el contrario dicho acto administrativo debe continuar
con los  efectos  y  la  validez  que de este  derivan,  dado  que  no es  cierta  la  presunta
violación  al  debido  proceso  y  trasgresión  de  las  normas  que  debía  fundarse  que
argumenta la parte actora, así como no existe causal que afecte la legalidad del fallo
proferido  el  16  de  junio del  2021  que lo  declaró  contraventor  de  las  normas de
tránsito y la Resolución No. 1294-02 del 17 de mayo del 2022, que confirmó dicha
decisión.  Resaltando  que  la  resolución  que  lo  declaró  contraventor  en  primera
instancia  no posee número de consecutivo,  contrario  a  lo  que se plasma en la
demanda.

De igual manera, me opongo a la prosperidad de las pretensiones tercera a sexta, en el
entendido que si no hay lugar a que se declare la nulidad de los actos administrativos acá
demandados, no existiría lugar a restablecer ningún derecho, puesto que las actuación del
organismo de tránsito demandado siempre estuvieron acordes a la Ley.

Situación similar que debe correr respecto de la pretensión séptima, por cuanto no se
debería dar cumplimiento alguno a ningún fallo.

Finalmente  respecto  de  la  pretensión  sexta,  referente  a  la  condena  en  costas
establecida  en  el  artículo  188  de  la  Ley  1437  de  2011,  ME OPONGO dado  que  mi
representada  siempre  ha  estado  presta  al  cabal  cumplimiento  de  las  normas  legales
pertinentes especiales, y dado que la parte demandada no ha observado una conducta
dilatoria  o  de  mala  fe,  por  lo  que  solicito  con  todo  respeto  al  Despacho,  NO  SE
SANCIONE A LA ENTIDAD EN COSTAS de conformidad a la reiterada jurisprudencia del
Consejo de Estado, tales como, los procesos con radicados 2012-00701 - CP. Gustavo
Eduardo Gómez Aranguren, 2012-00439 - CP. Sandra Lisset Ibarra Vélez, 2012-00206 .
CP. Alfonso Vargas Rincón, los cuales coinciden en que la condena en costas no se debe
aplicar de manera automática, sino que deben confluir circunstancias para su aplicación.

II. CON RELACIÓN A LOS HECHOS
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PRIMERO: Es un hecho que es cierto, al demandante se le impuso orden de comparendo
por  infracción  D12.,  tal  y  como  puede  verse  de  las  actuaciones  surtidas  dentro  del
Expediente No. 10588 de 2020. 

SEGUNDO:  Es un hecho que es cierto. La infracción D12 acarrea la inmovilización del
vehículo,  tal  y  como lo  invoca  el  artículo  131  de  la  Ley  769  de  2002:  “Conducir  un
vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para
el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez,
por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días” .
Negrilla fuera de texto.

Entonces,  el  Agente  de tránsito,  en  cumplimiento  de  su deber  como servidor  público
(Artículo 6º de la Constitución Política), dio aplicación a lo dispuesto en el artículo 135 del
C.N.T.T. y una vez generada la orden de comparendo, el vehículo debe ser inmovilizado,
tal como lo invoca la ley. 

En consecuencia, la autoridad de tránsito decidió en el expediente sancionatorio: 

“TERCERO:  Sancionar  al  contraventor  con  la  inmovilización  del  vehículo  de
placas FRM165,  por el  término de 05 días cumplido el  término de la sanción,
ordénese la entrega del rodante. Tiempo que ya cumplió.” Negrilla fuera de texto.

En razon a dicha inmovilización, producto de la infracción impuesta, el demandante debió
cancelar el valor por cencepto de grúa y parqueadero.

TERCERO: Es cierto, tal y como consta en el expediente contravencional No. 10588 de
2020,  la  orden  de  comparendo  fue  impugnada  por  el  investigado,  se  escuchó  su
testimonio y se decretaron pruebas.

CUARTO: Es  cierto,  tal  y  como  consta  en  el  expediente  contravencional.  Se  rindió
testimonio del Agente de Tránsito y se incorporó el certificado en técnico en seguridad vial
del Agente de Tránsito, y se fijó fecha para dictar fallo.
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QUINTO: Es cierto, tal y como consta en el expediente contravencional. Una vez agotadas
las etapas del proceso, valorar las pruebas dentro de la sana crítica, y determinar que
dentro de la investigación el demandante había incurrido en la infracción codificada como
D12 descrita en el artículo 131 de la Ley 769 del 2022 - Modificado por el art. 21, Ley 1383
de  2010,  se  decidió  declarar  contraventor  al  señor  OSCAR  EDUARDO  BOYACA
SANTAFE .

SEXTO: Es cierto, el 17 de mayo del 2022, mediante Resolución No. 1294-02 el Director
de  Investigaciones  Administrativas  de  Tránsito  y  Transporte,  confirmó  la  decisión  de
primera  instancia,  en  la  cual  se  declaró  contraventor  al  señor  OSCAR  EDUARDO
BOYACA SANTAFE por incurrir  en la infracción D12. Dicha Resolución fue notificada,
personalmente, el día 10 de junio de 2022 al correo electrónico autorizado por la parte
actora, tal y como consta en el expediente contravencional.

III. FUNDAMENTOS FACTICOS Y RAZONES DE LA DEFENSA

Como se ha expresado a lo largo del presente asunto, el proceso administrativo mediante
el  cual  se  declaró  infractor  de  las  normas  de  tránsito  al  señor  OSCAR  EDUARDO
BOYACA SANTAFE, por incurrir en la comisión de la infracción D-12, contenida en el
artículo 131 de la Ley 769 de 2002, consistente en  “Conducir  un vehículo que, sin la
debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia
de tránsito. Además, el  vehículo será inmovilizado por primera vez,  por el  término de
cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días”, fueron resultado
de un proceso contravencional llevado a cabo bajo los procedimientos establecidos, en
aplicación  de  las  normas  vigentes  y  con  plenas  garantías  procesales,  respetando  el
derecho al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad y la contradicción de la
parte investigada, hoy demandante, tan es así que esta conoció de la decisión tomada por
la administración  a través de la  resolución que lo  declaró  infractor  de las  normas de
tránsito y en consecuencia el investigado hizo uso de los medios de impugnación que la
ley  permite  interponer  y  que  procedían  contra  dichos  actos  administrativos,  además
estuvo  representado  por  apoderado  judicial,  sin  que  exista  entonces  violación  a  los
artículos 2, 6, 29 y 228 de la constitución, así como tampoco de los artículos 2, 52, 84 de
la Ley 1437 de 2011 y 133 del C.G.P., por cuanto estas decisiones respetaron siempre las
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garantías procesales del investigado,  por lo que se reitera desde ya la  oposición a la
prosperidad de todas y cada una de las pretensiones propuestas por la parte activa en
contra de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C. - Secretaría Distrital de Movilidad. 

Debe recalcarse que dicho proceso administrativo según se denota del expediente que
acompañará esta contestación, cumplió con las plenas garantías procesales, respetando
el derecho al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad y la contradicción de
la investigada, acá demandante, tan es así que esta conoció de la decisión tomada por la
administración  a  través  de  la  resolución  que  lo  declaró  infractor  de  las  normas  de
transporte  así  como que  hizo  uso de los  medios  de impugnación  que la  ley  permite
interponer y que procedían contra la resolución de primera instancia, para que así una vez
analizados los argumentos expuestos en el recurso de reposición y apelación, la decisión
tomada en primera instancia por la  Subdirección de Contravenciones de la  Secretaria
Distrital  de  Movilidad,  fuera  confirmada  por  parte  de  la  Dirección  de  Procesos
Administrativos de la Entidad, sin que exista entonces violación a los artículos 15, 24 y 29
constitucionales, así como tampoco a lo propio de la Ley 105 de 1993 artículo 3, Ley 336
de 1996 artículo 5, Ley 769 de 2002 artículo 2, Ley 1310 de 2009 artículo 5, Ley 14 Ley
1437 de 2011 artículo 138, y la Ley 1564 de 2012 artículo 167, y tampoco a lo dispuesto
en el Decreto 1079 de 2015 artículo 2.1.2.1. y Resolución No. 3027 de 2010 artículo 7º,
por cuanto estas decisiones respetaron siempre las garantías procesales del investigado.

Ahora bien, el Debido Proceso es una institución sustancial dentro del derecho moderno,
toda  vez  que  contiene  las  garantías  necesarias  para  el  desenvolvimiento  de  las
actuaciones administrativas y judiciales; consagrado en el artículo 29 de la Constitución
Política, el cual se convierte en una manifestación del principio de legalidad, conforme al
cual  toda  competencia  ejercida  por  las  autoridades  públicas  debe  estar  previamente
señalada en la ley (como también las funciones que les corresponden y los trámites a
seguir antes de adoptar una determinada decisión (C.P, arts. 4 y 122).

Precisamente, en él se enuncian las garantías mínimas, para que el asociado asegure un
resultado equitativo y justo dentro del proceso, entre otras encontramos, que el debido
proceso se aplicara a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas; nadie podrá
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ser  juzgado  sino  conforme  a  las  leyes  preexistentes  al  acto  que  se  le  imputa;  la
favorabilidad en la pena: derecho a la defensa y a presentar pruebas.

De esta forma,  el  debido proceso es el  pilar  fundamental  del  Derecho Procesal  y  se
expresa en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un marco
normativo mínimo en pro de la búsqueda de la justicia social. Dentro de los aspectos a
destacar dentro de éste principio, encontramos el derecho de defensa, que asegura a las
partes la posibilidad de efectuar a lo largo de todo el proceso sus alegaciones, probarlas y
controvertir  las  contrarias,  con  la  seguridad  de  que  serán  valoradas  en  la  sentencia
conforme  a  derecho,  y  de  otro  lado,  las  partes  de  un  proceso  siempre  han  de  ser
informadas de las actuaciones adelantadas dentro del mismo, mediante la notificación de
las resoluciones que incidan en su resultado.

Al  respecto,  el  artículo  29  de  la  Carta  Política,  reseñado  con  antelación,  aparte  de
enunciar un debido proceso en las actividades administrativas, nos remite al artículo 229
Ibidem, ya que el desconocimiento en cualquier forma del derecho al debido proceso en
un trámite administrativo, no sólo quebranta los elementos esenciales que lo conforman,
sino que igualmente comporta una vulneración del derecho de acceso a la administración
de justicia, del cual son titulares todas las personas naturales y jurídicas que, en calidad
de administrados, deben someterse a la decisión de la administración, por conducto de
sus servidores públicos competentes.

Es importante que se respete el procedimiento requerido para la expedición de los actos
administrativos, permitiendo así el equilibrio en las relaciones que se establecen entre la
administración  y  los  particulares,  en  aras  de  garantizar  decisiones  acordes  con  el
ordenamiento jurídico por parte de la administración.

En este orden de ideas es necesario traer a colación lo preceptuado en el Artículo 6º de la
Constitución:

ARTICULO 6”  Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por
infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma
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causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. (Resaltado ajeno
a texto)

Así las cosas, es claro que es la misma Constitución la que prevé el cumplimiento de las
leyes y la responsabilidad al no ser acatadas, lo que para el caso en comento se traduce
en  que  las  disposiciones  establecidas  en  materia  de  transporte  no  pueden  ser
transgredidas, so pena de hacerse acreedor de las sanciones allí descritas.

La  garantía  constitucional  del  debido  proceso  en  materia  de  tránsito  se  aplica  a  las
formalidades propias del procedimiento que le permiten a al investigado el ejercicio de sus
derechos de defensa y contradicción, pues goza de la posibilidad de asistir por sí mismo,
o acompañado de apoderado (abogado en ejercicio), así como de controvertir las pruebas
y atacar la decisión de fondo mediante los recursos procedentes.

En cumplimiento a la normatividad en cita y con el fin de preservar el derecho al debido
proceso consagrado en el artículo 29 de nuestra Constitución Política, se dio curso a la
investigación  correspondiente,  por  tanto,  una  vez  agotado  éste,  el  a-quo  encontró
debidamente probada la infracción de las normas de tránsito por parte del señor OSCAR
EDUARDO BOYACA SANTAFE, dada la comisión de la infracción D12, siendo por tal
motivo declarado responsable, de la comisión de la infracción.

Decisión  la  cual  fue  apelada  por  el  accionante,  y  dicho  recurso fue desatado  por  su
segunda instancia correspondiente, el cual dispuso confirmar la decisión tomada por la
primera instancia.

De igual  manera,  de conformidad al  artículo 176 del  Código General  de Proceso,  las
pruebas fueron apreciadas de acuerdo a las reglas de la sana crítica:

“Artículo 176.- Apreciación de las pruebas. Las pruebas deberán ser apreciadas en
conjunto,  de  acuerdo  con  las  reglas  de  la  sana  crítica,  sin  perjuicio  de  las
solemnidades prescritas en la ley sustancial  para la existencia O validez de ciertos
actos.
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El juez expondrá siempre razonadamente el mérito que le asigne a cada prueba”.

Norma que fue ampliamente cumplida al momento de valorar las pruebas con las cuales
se determinó la responsabilidad contravencional de la parte demandante.

De  otro  lado,  es  pertinente  determinar  la  competencia de  la  Secretaria  Distrital  de
Movilidad  a  efectos  de  la  expedición  de  los  actos  administrativos  acusados,  y  la
realización del proceso contravencional adelantado en contra del acá demandante.

En ese sentido, el Acuerdo 257 de 2006 en su artículo 108 estableció la naturaleza, objeto
y funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, al señalar que es un organismo del
Sector  Central  de  la  Alcaldía  Mayor  de  Bogotá  D.C.  con  autonomía  administrativa  y
financiera que tiene por objeto orientar y liderar la formulación de las políticas del sistema
de movilidad para atender los requerimientos de desplazamiento de pasajeros y- de carga
en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal y de su expansión en el área rural del
Distrito Capital en el marco de la interconexión del Distrito Capital con la red de ciudades
de la región central, con el país y con el exterior. 

El artículo 3°- del Acuerdo 257 de 2006, determina que la función administrativa distrital
se desarrollará en consonancia con el interés general de la ciudadanía y de los fines del
Estado Social de Derecho y se llevará a cabo atendiendo los principios constitucionales y
legales  de  democratización  y  control  social  de  la  Administración  Pública  Distrital,
moralidad  transparencia,  publicidad,  igualdad,  imparcialidad,  efectividad,  economía,
celeridad,  y  buena  fe,  así  como  a  los  principios  de  distribución  de  competencias,
coordinación, concurrencia, subsidiaridad y complementariedad. 

Finalmente,  el  Decreto  Distrital  No.  089 de 2021,  "Por  medio  del  cual  se  establecen
lineamientos para el ejercicio de la representación judicial y extrajudicial de Bogotá D.C.,
y se efectúan unas delegaciones ", establece en el artículo 1°: 

“Representación legal  en lo judicial  y  extrajudicial  de las entidades del  nivel
central. Delegase en los Secretarios de Despacho; Directores de Departamentos
Administrativos y Gerente de la Unidad Administrativa Especial sin personería Jurídica,
la  representación legal  en lo  judicial  y  extrajudicial:  de  Bogotá,  Distrito  Capital,  en
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relación con sus respectivas entidades,  para todos aquellos  procesos,  acciones de
tutela, diligencias, acuerdos distritales y/o actuaciones judiciales o administrativas, que
se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen,
en que participen o incurran, que se relacionen con asuntos, inherentes a cada uno de
ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; con las facultades previstas en el
edículo 2 de este decreto. (Negrillas fuera de texto).

Las facultades de representación legal en lo judicial  y extrajudicial  que mediante el
presente  decreto  se  delega,  comprende  las  siguientes  facultades  previstas  en  el
artículo 2 de este decreto. Artículo 1°.- Representación judicial y extrajudicial del sector
central  de  la  administración  Distrital.  Delegase  a  los  Jefes  y/o  Directores  de  las
Oficinas  o  direcciones  Jurídicas  y/o  Subsecretarios  Jurídicos  de  las  entidades  y
organismos distritales  del  sector  central  la  representación judicial  y  extrajudicial  de
Bogotá,  Distrito  Capital,  en  relación  con  sus  respectivos  organismos,  para  todos
aquellos  procesos,  acciones  de  tutela,  diligencias,  y/o  actuaciones  judiciales,
extrajudiciales o administrativas que se adelanten con ocasión de los actos, hechos,
omisiones  u  operaciones  que  realicen,  en que  participen  o  que se relacionen  con
asuntos  inherentes  a  cada  uno  de  ellos,  conforme  a  su  objeto,  misionalidad  y
funciones; con las facultades, limitaciones y reglas previstas en el artículo 5° de este
decreto.

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia con
funciones jurídicas, la delegación recae en aquella que, atendiendo a su estructura
interna, desempeñe la función de representación judicial y extrajudicial. (Negrilla fuera
del texto).

“Artículo  5°.-  Facultades  inherentes  a  la  representación  judicial  y  extrajudicial.  La
representación judicial  y  extrajudicial  que mediante  el  presente  Decreto se delega,
comprende las siguientes facultades:

Actuar,  transigir,  conciliar  judicial  y  extrajudicialmente,  desistir,  interponer  recursos,
participar en la práctica de los medios de prueba o contradicción y en general todo lo
relacionado con las actuaciones a que hubiere lugar para el cumplimiento del mandato
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y la defensa de los intereses de la entidad, en nombre de Bogotá, Distrito Capital.

Atender,  en nombre de Bogotá,  Distrito  Capital,  los  requerimientos judiciales  o de
autoridad administrativa,  relacionados  con las  funciones inherentes  a la  respectiva
entidad.
Constituir  apoderados  generales  y  especiales  con  las  facultades  de  ley,  para  la
atención  de  los  procesos,  diligencias  y/o  actuaciones,  judiciales,  extrajudiciales  o
administrativas de su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente decreto.

El  poder  deberá ajustarse a  los  parámetros  de identidad  corporativa  fijados en el
artículo 22 de este Decreto.

Iniciar las acciones judiciales y actuaciones administrativas que fueren procedentes
para  la  defensa  de  los  intereses  de  Bogotá,  Distrito  Capital.  Esta  facultad  podrá
ejercerse respecto de los actos que la entidad haya proferido, o respecto de asuntos
asignados, sin perjuicio de la facultad de la Secretaría Jurídica Distrital para iniciar o
intervenir en nombre y en defensa de los intereses de Bogotá, Distrito Capital, en las
acciones judiciales contra leyes, decretos y/o actos de autoridades administrativas del
orden nacional.

Atender directamente las solicitudes de informes juramentados, conforme al artículo
217 del CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales concordantes, o aquellas
que las sustituyan.

Adoptar  todas  las  medidas  necesarias  para  dar  cumplimiento  a  las  providencias
judiciales  y  decisiones  extrajudiciales  y  administrativas,  en  las  cuales  resulte
condenada  u  obligada  directamente  la  respectiva  entidad,  de conformidad con las
disposiciones especiales fijadas por el/la Alcalde/sa mayor.

Parágrafo.  Los delegatarios  ejercerán estas facultades conforme a la  normatividad
aplicable  y  en  observancia  de  las  políticas  y  competencias  de  los  Comités  de
Conciliación de las entidades, procedimientos internos y las directrices que imparta la
Secretaría Jurídica Distrital”. 
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- Naturaleza Jurídica de la Secretaria de Movilidad 

A través del artículo 105 del Acuerdo 257 de 2006, “Por el cual se dictan normas básicas
sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades
de  Bogotá,  Distrito  Capital,  y  se  expiden  otras  disposiciones”, se  creó  la  Secretaría
Distrital  de  Movilidad,  como  un  organismo  del  Sector  Central,  con  autonomía
administrativa y financiera, que tiene por objeto orientar y liderar la formulación de las
políticas del sistema de movilidad para atender los requerimientos de desplazamiento de
pasajeros y de carga en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal, y de su expansión
en el área rural del Distrito Capital en el marco de la interconexión del Distrito Capital con
la red de ciudades de la región central, con el país y con el exterior.

En cumplimiento del Acuerdo atrás referido, la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., expidió el
Decreto  567  del  29  de  diciembre  de  2006,  “Por  el  cual  se  adopta  la  estructura
organizacional y las funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, y se dictan otras
disposiciones" que, a su vez, fue derogado por el Decreto 672 de 2018,  “Por medio del
cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad y se
dictan otras disposiciones”; los cuales establecen las funciones de la Secretaría Distrital
de Movilidad, entre las cuales se cuenta:

“Artículo 2.  Funciones. La  Secretaría  Distrital  de  Movilidad,  conforme  al  Acuerdo
Distrital 257 de 2006, tiene las siguientes funciones básicas:
 
1. Formular  y  orientar  las  políticas  sobre  la  regulación  y  control  del  tránsito,  el
transporte  público  urbano  en  todas  sus  modalidades,  la  intermodalidad  y  el
mejoramiento de las condiciones de movilidad y el desarrollo de infraestructura vial y
de transporte.
 
2. Fungir como autoridad de tránsito y transporte.
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3. Liderar  y  orientar  las  políticas  para  la  formulación  de  los  planes,  programas  y
proyectos de construcción, mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura vial y de
transporte del Distrito Capital.
 
4. Diseñar y establecer planes y programas de movilidad en el corto, mediano y largo
plazo dentro del marco del Plan de Ordenamiento Territorial.
 
5. Diseñar, establecer, ejecutar, regular y controlar, como autoridad de tránsito y de
transporte, las políticas sobre el tránsito y el transporte en el Distrito Capital.
 
6. Formular  y  orientar  políticas  sobre  democratización  del  sistema  de  transporte
masivo y público colectivo.
 
7. Orientar, establecer y planear el servicio de transporte público urbano, en todas sus
modalidades, en el Distrito y su área de influencia.
 
8. Participar  en el  diseño de la  política  y  de los  mecanismos de la  construcción y
explotación económica de las terminales de transporte de pasajeros, de carga y de
transferencia.
 
9. Planear, coordinar y controlar la operación, entre otros mecanismos de seguridad
vial, de la semaforización y señalización de los segmentos viales del Distrito Capital.
 
10. Participar  en  la  elaboración,  regulación  y  ejecución  del  Plan  de  Ordenamiento
Territorial,  en  la  articulación  del  Distrito  Capital  con  el  ámbito  regional  para  la
formulación de las políticas y planes de desarrollo conjuntos, y en las políticas y planes
de desarrollo urbano del Distrito Capital.
 
11. Diseñar,  establecer y ejecutar los planes y programas en materia de educación
vial.
 
12. Controlar, de conformidad con la normativa aplicable, el transporte intermunicipal
en la jurisdicción del Distrito Capital.
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13. Administrar los sistemas de información del sector”.

Siendo entonces este organismo de tránsito  el  competente para adelantar  el  proceso
contravencional y en consecuencia proferir  los actos administrativos con los cuales se
declaró contraventor de las normas de tránsito al señor  OSCAR EDUARDO BOYACA
SANTAFE.

Es importante resaltar el CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 2020-288 ENTRE
LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD Y LA POLICÍA NACIONAL 

Reiterando,  el  Acuerdo 257 de 2006 "Por el  cual  se dictan normas básicas  sobre  la
estructura,  organización  y  funcionamiento  de  los  organismos  y  de  las  entidades  de
Bogotá, Distrito Capital,  y se expiden otras disposiciones",  estableció como misión del
Sector de Movilidad garantizar la planeación, gestión, ordenamiento, desarrollo armónico
y  sostenible  de  la  ciudad  en  los  aspectos  de  tránsito,  transporte,  seguridad  e
infraestructura vial y de transporte. 

El citado Acuerdo creó la Secretaría Distrital de Movilidad como un organismo del sector
central con autonomía administrativa y financiera que tiene por objeto orientar y liderar la
formulación de las políticas del sistema de movilidad para atender los requerimientos de
desplazamiento de pasajeros y de carga en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal
y de su expansión en el área rural del Distrito Capital en el marco de la interconexión del
Distrito Capital con la red de ciudades de la región central, con el país y con el exterior. 

Aunado a lo expuesto el artículo 108 del Acuerdo 257 de 2006 en su parágrafo estableció
que la función de la Secretaria Distrital de Movilidad relacionada con ejecutar las políticas
del sistema de movilidad en el componente de tránsito, para atender los requerimientos
de organización,  vigilancia y control del desplazamiento de pasajeros y de carga y de
regulación y control  del  transporte público  individual,  transporte privado,  transporte en
bicicleta, motos y transporte de tracción animal será organizada como una dependencia
interna de la Secretaría Distrital de Movilidad con autonomía administrativa y financiera. 
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La dependencia interna con autonomía administrativa y financiera tendrá entre otras las
siguientes funciones, bajo la orientación del Secretario de Movilidad:

 Vigilar el cumplimiento de las normas de tránsito.
  Velar por el cumplimiento de las normas sobre registro de vehículos automotores.
  Regular y controlar el transporte público individual.
  Regular y controlar las modalidades de transporte no motorizado y peatonal.
  Adelantar campañas de seguridad vial.
 Asumir las funciones reguladoras y de control que sean transferidas al Distrito Capital
por el Gobierno Nacional en materia de tránsito.  
 Aplicar  las  medidas  de  control  en  cuanto  a  la  regulación  del  parqueo  público  y  el
estacionamiento en vías y espacios públicos cumpliendo con lo establecido en el POT y
en el Plan Maestro de Movilidad. 

Posteriormente,  el  Distrito  Capital  expidió  el  Decreto  567  de  2006,  derogado  por  el
Decreto 672 de 2018 "Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la
Secretaría Distrital  de Movilidad y se dictan otras disposiciones",  en donde estableció
como funciones de esta Secretaría la de fungir como autoridad de tránsito y transporte,
diseñar,  establecer,  ejecutar,  regular  y  controlar  las  políticas  sobre  el  tránsito  y  el
transporte en el Distrito Capital. 

El artículo 19 del Decreto 672 de 2018 al señalar las funciones de la Subsecretaría de
Gestión de la Movilidad como parte de la estructura de esta entidad estableció, que la
misma se encargaría de definir lineamientos para la regulación y vigilancia del sistema de
gestión del tránsito y control del tránsito y del transporte. 

Ahora bien,  la Ley 105 de 1993 en su artículo 8  “Por la cual  se dictan disposiciones
básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y
las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan
otras disposiciones”, determinó que corresponde a la Policía de Tránsito y Transporte
velar por el cumplimiento del régimen normativo del tránsito y transporte, por la
seguridad de las personas y cosas en las vías públicas, que sus funciones son de
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carácter  preventivo,  de  asistencia  técnica  y  humana a  los  usuarios  de  las  vías  y  de
carácter sancionatorio para quien infrinja las normas. 

De otra parte, el artículo 16 de la Ley 4 de 1991 “Por la cual se dictan normas sobre orden
público interno, policía cívica local y se dictan otras disposiciones”, permiten que a juicio
del  Alcalde  y  cuando  éste  vea  necesario  incrementar  el  servicio  de  la  policía  en  el
territorio  de  su  jurisdicción,  los  municipios  contratarán  con  la  Policía  Nacional  la
incorporación  del  personal  respectivo  para  atender  las  necesidades  municipales
requeridas. 

De lo anterior se infiere, que la Policía Nacional es un organismo que bajo el esquema
de cooperación apoya la  ejecución de funciones que le  fueron asignadas a  los
organismos de tránsito de carácter Departamental, Municipal o Distrital como es en este
caso la Secretaría Distrital de Movilidad, sin embargo, el artículo 3 del Código Nacional de
Tránsito – Ley 769 de 2002, cataloga a la Policía Nacional en sus cuerpos especializados
de policía  de tránsito urbano y Policía  de carreteras como una autoridad de tránsito,
dejando legalmente determinado que la vigilancia del comportamiento de conductores y
peatones en vía es una obligación que le es natural a su labor.

Así,  la Secretaría Distrital de Movilidad busca que se desarrolle un control  del tránsito
efectivo que contribuya a mejorar las condiciones de seguridad, movilidad y calidad de
vida de los usuarios de las vías de la ciudad,  a través de la adquisición de bienes y
servicios,  y  la  firma de un Convenio  Interadministrativo con la  Policía  Nacional  en su
división de Tránsito y Transporte. 

Lo anterior con el fin de brindar la infraestructura física, vehículos, equipos, y elementos
necesarios para el cubrimiento y control operativo eficiente del tránsito en la ciudad, así
como su aseguramiento, en contraprestación a la inversión en capital humano que hace la
Policía de Tránsito mediante la capacitación, especialización y actividades de bienestar
que propendan por el mejoramiento continuo en su servicio. 
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Es así que mediante la Resolución 003 del 27 de febrero de 2019, la Subsecretaria de
Gestión de la Movilidad justifica la suscripción de un Convenio interadministrativo, dando
cumplimiento al artículo 2.2.1.2.1.4.1., del Decreto 10132 de 2015.

La Secretaria Distrital de Movilidad, como cabeza del sector movilidad y en su calidad de
autoridad de tránsito y transporte de Bogotá, cuenta con las facultades legales que le
permiten asumir compromisos para cumplir con sus fines y propósitos, para suscribir un
Convenio Interadministrativo.

Ahora,  la  Policía  Nacional,  como  parte  integrante  de  las  autoridades,  cuenta  con  la
infraestructura, organización, experiencia, idoneidad y mecanismos de control necesarios
para cumplir a cabalidad con las actividades de control operativo de Tránsito y Transporte
en el Distrito Capital. Dichas actividades estarán en cabeza de la Seccional de Tránsito y
Transporte de Bogotá, la cual tiene como función principal la regulación del servicio de
tránsito y transporte en el Distrito Capital.

Que las partes en cumplimiento de sus funciones legales, con la celebración del convenio,
pretenden establecer actividades de colaboración y apoyo para la adopción de diversas
estrategias, especialmente en lo referente al deber ciudadano de asumir como una cultura
propia las reglas de convivencia y normas de comportamiento que regulan el tránsito y
transporte.

De conformidad con lo  consagrado en el  artículo  149 del  Decreto 1421 de 1993 que
señala: 

"(...)  El  Distrito,  sus  localidades  y  las  entidades  descentralizadas  podrán  celebrar  los
contratos, convenios y acuerdos previstos en el derecho público y en el derecho privado
que  resulten  necesarios  para  el  cumplimiento  de  sus  funciones,  la  prestación  de  los
servicios  y  la  construcción  de las  obras  a  su cargo.  En tales  contratos,  convenios  o
acuerdos se deberán pactar  las  cláusulas  o  estipulaciones  que las  partes consideren
convenientes y necesarias para asegurar su ejecución, siempre que no sean contrarias a
la Constitución, la ley y el orden público".
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Considerando  que  se  requiere  un  manejo  integral  que  garantice  las  condiciones  de
seguridad y movilidad de los usuarios de las vías, a través de un cuerpo especializado de
personas  que  por  medio  de  una  formación  y  capacitación  idónea,  atienda  todas  las
necesidades  en  materia  de  control  que  presente  la  ciudad  a  los  cuales  les  sean
proporcionados los equipos adecuados, los elementos operativos y administrativos, que
les  permitan  diseñar  estrategias  de acercamiento  hacia  la  comunidad,  fomentando  la
cultura ciudadana, el cumplimiento y acatamiento de las normas y al final una disminución
en  el  comportamiento  negativo  de  los  usuarios  de  las  vías  que  redunde  en  una
disminución en los tiempos de desplazamiento y mejora en las condiciones de seguridad
en las que se llevan a cabo dichos desplazamientos mejorando en ultimas las condiciones
de vida de los diferentes actores viales, la Secretaría Distrital de Movilidad como cabeza
del Sector Movilidad, que debe fungir como autoridad de tránsito, debe atender todas las
necesidades en materia de control que presente la ciudad. 

Para  tal  fin,  deberá  proporcionar  los  equipos  adecuados,  los  elementos  operativos  y
administrativos,  que  les  permitan  diseñar  estrategias  de  acercamiento  hacia  la
comunidad,  fomentando  la  cultura  ciudadana,  el  cumplimiento  y  acatamiento  de  las
normas y al final una disminución en el comportamiento negativo de los usuarios de las
vías, que redunde en una reducción en los tiempos de desplazamiento y mejora en las
condiciones de seguridad en las que se llevan a cabo dichos desplazamientos, mejorando
en últimas las condiciones de vida de los diferentes actores viales. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Secretaría Distrital de Movilidad suscribió el Convenio
Interadministrativo No. 2020-288 con la Policía Nacional, (vigente al momento de la
imposición de la orden de comparendo),  cuyo objetivo es el  de aunar esfuerzos para
coordinar  y  cooperar  mutuamente  para  ejercer  el  control  y  regulación  del  tránsito  y
transporte  en  el  Distrito  Capital,  a  través  del  cuerpo  especializado  de  tránsito  de  la
Seccional de Tránsito y Transporte de Bogotá, propendiendo por la seguridad vial y, en
general por el fortalecimiento de las condiciones de movilidad del Distrito Capital.

Dentro del Convenio Interadministrativo suscrito, se pacta la Indemnidad así:
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“CLÁUSULA DECIMA. - INDEMNIDAD: Las partes se obligan a mantenerse indemnes
contra todo reclamo, demanda acción legal y costo que pueda causarse o surgir por
daños o  lesiones  a  personas o  propiedades  de  terceros  y  que se deriven  de sus
actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes”.

Lo precedente para determinar  que la  Policía Nacional  tiene la finalidad de ejercer el
control y regulación del tránsito y transporte en el Distrito Capital - Seccional de Tránsito y
Transporte de Bogotá, a través de los Reguladores o Agentes de Tránsito.

Aquí  es  importante  mencionar  la  reglamentación  para  los  Reguladores  o  Agentes  de
Tránsito, cuya observancia está en la Ley 769 de 2002, que establece en el artículo 7º, en
los parágrafos 1º y 2º, que los cuerpos especializados de Policía de Tránsito urbano y
Policía de Carreteras de la Policía Nacional y los cuerpos especializados de agentes de
tránsito dependientes de los organismos de tránsito departamental, metropolitano distrital
y municipal, deberán acreditar formación técnica o tecnológica en la materia. Así mismo
establece  que  la  Policía  Nacional  reglamentará  el  funcionamiento  de  la  Seccional  de
Formación y Especialización en Seguridad Vial, de sus cuerpos especializados de policía
urbana  de  tránsito  y  policía  de  carreteras,  como instituto  docente  con  la  facultad  de
expedir títulos de idoneidad en esta área, en concordancia con la Ley 115 de 1994 “Por la
cual se expide la ley general de educación”.

Igualmente, en el artículo 7º de la Ley 769 de 2002, ya precitado, se determina que las
autoridades de tránsito podrán delegar en entidades privadas el aporte de pruebas de
infracciones  de  tránsito,  el  recaudo  de  las  multas  correspondientes,  la  tramitación  de
especies venales y todos los trámites previstos en las normas legales y reglamentarias,
salvo la valoración de dichas pruebas. 

Así, de acuerdo al artículo 2° del Código Nacional de Tránsito Terrestre, el Agente de
tránsito es “Todo funcionario o persona civil identificada que está investida de autoridad
para  regular  la  circulación  vehicular  y  peatonal  y  vigilar,  controlar  e  intervenir  en  el
cumplimiento  de  las  normas  de  tránsito  y  transporte  en  cada  uno  de  los  entes
territoriales”.
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Lo anterior, concordante con la  Ley 1310 de 2009 “Mediante la cual se unifican normas
sobre  agentes  de  tránsito  y  transporte  y  grupos  de  control  vial  de  las  entidades
territoriales y se dictan otras disposiciones”, que en su artículo 2º contiene las siguientes
definiciones:

“Para la aplicación e interpretación de esta ley, se tendrán en cuenta las siguientes
definiciones:

Organismos de Tránsito  y  Transporte: Son entidades  públicas  del  orden municipal,
distrital  o  departamental  que  tienen  como  función  organizar,  dirigir  y  controlar  el
tránsito y el transporte en su respectiva jurisdicción.

Autoridad de Tránsito y Transporte: Toda entidad pública o empleado público que esté
acreditado conforme al artículo 3o de la Ley 769 de 2002.

Agente de Tránsito y Transporte: Todo empleado público investido de autoridad para
regular  la  circulación  vehicular  y  peatonal,  vigilar,  controlar  e  intervenir  en  el
cumplimiento  de  las  normas  de  tránsito  y  transporte  en  cada  uno  de  los  entes
territoriales.

Grupo de Control Vial o Cuerpo de Agentes de Tránsito: Grupo de empleados públicos
investidos  de  autoridad  como  agentes  de  tránsito  y  transporte  vinculados  legal  y
reglamentariamente a los organismos de tránsito y transporte.

ARTÍCULO 3o. PROFESIONALISMO. La actividad de Agente de Tránsito y Transporte
es una profesión y como tal deberán recibir una formación académica integral acorde
con su rango que permita una promoción profesional, cultural y social, con acento en la
instrucción ética, moral, física, ecológica, de liderazgo y de servicio comunitario.

Para efectos de la formación técnica en la materia, exigida para desempeñarse como
autoridad de tránsito y transporte, los organismos de tránsito con jurisdicción en las
capitales de departamento podrán crear escuelas no formales encargadas de dicha
formación académica, cumpliendo con el pensum reglamentado por el Ministerio de
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Transporte o en su defecto para esta capacitación o la tecnológica se contratará con
Universidades Públicas reconocidas.

PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Transporte, dentro de los seis (6) meses siguientes
a la publicación de la presente ley, fijará los parámetros para actualizar el pensum de
capacitación, inducción, reinducción y formación técnica para ser agente de tránsito.

PARÁGRAFO 2o. Los organismos de tránsito y transporte deberán organizar como
mínimo anualmente  un  (1)  curso  de  actualización en  normas  y  procedimientos  de
tránsito  y  transporte,  seguridad vial  y  policía  judicial,  relaciones humanas,  éticas  y
morales dirigido a todos sus empleados e impartidos por personas o entidades idóneas
en el ramo”. Subraya fuera de texto.

Definido el marco legal y las funciones de los Reguladores o Agentes de Tránsito, se
resalta  que  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  dentro  de  las  funciones  atribuidas
legalmente  mediante  el  Decreto  672  de  2018,  “Por  medio  del  cual  se  modifica  la
estructura  organizacional  de  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  y  se  dictan  otras
disposiciones”; se encuentra la de “2. Fungir como autoridad de tránsito y transporte”.
 
Lo precedente, con el fin de  tener claridad sobre las competencias de la Secretaría
Distrital de Movilidad y la Policía Nacional, quien a través de la Seccional de Tránsito y
Transporte de Bogotá,  tiene como objetivo  la  coordinación  y cooperación mutua para
ejercer el control y regulación del tránsito y transporte en el Distrito Capital, por lo que el
Agente de Tránsito, es un funcionario o persona civil identificada que está investida de
autoridad para regular la circulación vehicular y peatonal y vigilar, controlar e intervenir en
el  cumplimiento  de  las  normas  de  tránsito  y  transporte  en  cada  uno  de  los  entes
territoriales. 

Ahora, debido a que la parte convocante solicita el reintegro de los valores pagados por
patios y grúa derivados de la inmovilización del vehículo por la infracción D12 impuesta,
es preciso  aclarar  que la  Secretaría Distrital  de Movilidad  cuenta con un contrato  de
concesión No. 2018114, vigente por el término de diez (10) años, el cual inició el pasado
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09 de febrero de 2018 y termina el  09 de febrero de 2028, suscrito con la firma  GyP
BOGOTÁ S.A.S., cuyo objeto consiste en:

“Concesión para la  prestación de los servicios  relacionados  con (1)  El  traslado de
vehículos al lugar que la Secretaría Distrital de movilidad establezca y; (2) Disposición
de los espacios para proveer el parqueo y ejercer la custodia de aquellos vehículos
que determine el Organismo de Tránsito del Distrito Capital”.

Dentro del contrato de concesión suscrito, se pacta la Indemnidad así:

“CLÁUSULA DECIMA. - INDEMNIDAD: Las partes se obligan a mantenerse indemnes
contra todo reclamo, demanda acción legal y costo que pueda causarse o surgir por
daños o  lesiones  a  personas o  propiedades  de  terceros  y  que se deriven  de sus
actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes”.

Así, dicha contratación obedece a la facultad que tiene la Entidad, otorgada mediante el
artículo 27 del Decreto 672 del 2018, Modificado por el art. 6, Decreto Distrital 392 de
2021 que establece las funciones de la Subsecretaria de Servicios de Movilidad entre las
que se encuentran:

(…) 

“2. Liderar la formulación y ejecución del Plan Estratégico Institucional de la Secretaría
Distrital de Movilidad en los componentes relacionados con la gestión de atención al
ciudadano, articulando con las áreas involucradas en el desarrollo y puesta en marcha
de las estrategias, con la oportunidad requerida.

3. Liderar  la  formulación  de  proyectos  institucionales  y  de  inversión  de  las
dependencias a su cargo, para la óptima gestión de la entidad.

4. Liderar la formulación de las políticas, planes, programas, proyectos y estrategias
para la gestión de servicios a la ciudadanía en la entidad

5. Liderar la formulación de las políticas, planes, programas, proyectos y estrategias
para la prestación de trámites y servicios de tránsito, bajo estándares de calidad y
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oportunidad,  en  el  marco  de  esquemas  de  gestión  pública  moderna  orientada  al
ciudadano”. (…)

Asimismo, el mencionado Decreto, asignó como funciones de la Dirección de Servicio al
Ciudadano en su artículo 28, las de incorporar estándares de gestión de calidad en los
servicios  prestados  directa  o  indirectamente  por  la  Secretaría,  velar  por  la  adecuada
prestación  de  servicios  a  la  ciudadanía,  suministrados  por  la  Secretaria  Distrital  de
Movilidad directa o indirectamente,  hacer  seguimiento  y evaluación a la  supervisión e
interventoría de los servicios prestados directa o indirectamente por la Entidad.

De otra  parte,  el  Código  Nacional  de Tránsito  establece  en su artículo  125 y 127 lo
siguiente:

"ARTÍCULO 125. INMOVILIZACIÓN. La inmovilización en los casos a que se refiere
este código consiste en suspender temporalmente la circulación del vehículo por las
vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido
a parqueaderos  autorizados  que  determine la  autoridad  competente,  hasta  que  se
subsane o cese la causa que le dio origen, a menos que sea subsanable en el sitio que
se detectó la infracción. ( ...).

(…)

 ARTÍCULO 127. DEL RETIRO DE VEHÍCULOS MAL ESTACIONADOS. La autoridad
de  tránsito  podrá  bloquear  o  retirar  con  grúa  o  cualquier  otro  medio  idóneo  los
vehículos  que  se  encuentren  estacionados  irregularmente  en  zonas  prohibidas,  o
bloqueando alguna vía pública o abandonados en áreas destinadas al espacio público,
sin la presencia del conductor o responsable del vehículo; si este último se encuentra
en el sitio, únicamente habrá lugar a la imposición del comparendo y a la orden de
movilizar el vehículo. En el evento en que haya lugar al retiro del vehículo, éste será
conducido  a  un parqueadero  autorizado  y  los  costos  de  la  grúa  y  el  parqueadero
correrán  a  cargo  del  conductor  o  propietario  del  vehículo,  incluyendo  la  sanción
pertinente. (...)".
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Así mismo, la sentencia C-018 de 2004 proferida por la Corte Constitucional (expediente
D-4696 y D-4697,  Magistrado Ponente:  Dr.  Manuel  José Cepeda Espinosa,  del 20 de
enero de 2004),  “la inmovilización es una medida administrativa razonable de carácter
sancionatorio, complementaria a la multa, que se impone en los eventos que la autoridad
no  puede  permitir  que  el  vehículo  continúe  circulando  para  seguir  cometiendo  el
comportamiento por el  cual  ha sido inmovilizado y que es violatorio del ordenamiento
jurídico. Por otra parte, las multas no cumplen el mismo objetivo que la "inmovilización":
Mientras  que  la  multa  consiste  en  imponer  una  sanción  pecuniaria  a  la  persona,  la
segunda es una medida que impide materialmente que continúe la conducta sancionada
hasta que cese la causa que la originó”.

En virtud de lo  anterior,  es de precisar  que la  Secretaria  Distrital  de Movilidad  como
autoridad de tránsito, a través de un tercero, se encuentra facultada para retirar con grúa
o  cualquier  otro  medio  idóneo  los  vehículos  que  se  encuentren  estacionados
irregularmente  en  las  zonas  prohibidas,  o  abandonados  en  las  vías  públicas  o
abandonados en las áreas destinadas al espacio público, sin la presencia del conductor o
responsable del vehículo, así como, cuando procede la inmovilización de un vehículo por
la presunta violación de las normas de tránsito hasta que se subsane o cese la causa que
dio origen a la inmovilización.

IV. OPOSICIÓN A LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN

En primer lugar, para el presente asunto debe hacerse hincapié en el hecho que todo acto
administrativo goza del principio de presunción de legalidad el cual continua indemne, a
menos  que  un  Juez  Contencioso  declare,  mediante  sentencia  y  luego  de  un  debido
proceso, lo contrario. Así las cosas y en relación con el precitado principio, la Honorable
Corte Constitucional ha esgrimido:

“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la
administración,  tendiente  a  producir  efectos  jurídicos  ya  sea  creando,
modificando o extinguiendo derechos para  los administrados o en contra  de
éstos,  tiene como presupuestos esenciales su sujeción al  orden jurídico y el
respeto por las garantías y derechos de los administrados.
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Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el marco
del Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme no sólo a las
normas de carácter constitucional sino con aquellas jerárquicamente inferiores a ésta.
Este es el  principio de legalidad,  fundamento de las actuaciones administrativas,  a
través del cual se le garantiza a los administrados que, en ejercicio de sus potestades,
la administración actúa dentro de los parámetros fijados por el Constituyente y por el
legislador, razón  que  hace  obligatorio  el  acto  desde  su  expedición,  pues  se
presume su legalidad.

Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él puede
efectuar la jurisdicción. Así, la confrontación del acto con el ordenamiento jurídico, a
efectos de determinar su correspondencia con éste, tanto por los aspectos formales
como por los sustanciales, la ejerce, entre nosotros, el juez contencioso, que como
órgano diverso a aquel que profirió el acto, posee la competencia, la imparcialidad y la
coerción  para  analizar  la  conducta  de  la  administración  y  resolver  con  efectos
vinculantes  sobre  la  misma.  Esta  intervención  de  la  jurisdicción,  permite  apoyar  o
desvirtuar la presunción de legalidad que sobre el acto administrativo recae, a través
de las acciones concebidas para el efecto, que permiten declarar la nulidad del acto
(…)”1 (Negrilla ajenos al texto original) 

De conformidad con lo señalado por la Honorable Corte Constitucional,  el principio de
legalidad se presume en todo acto de la  Administración,  presunción que se desvirtúa
acudiendo a la Jurisdicción Contenciosa,  en donde el  accionante tiene la carga de la
prueba.

Entonces, los actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional gozan
de la presunción de legalidad hasta que una autoridad judicial  competente decreto lo
contrario,  por  los  que  los  actos  administrativos  acusados  se  encuentran  en  firme  y
surtiendo sus plenos efectos jurídicos.

Ahora, respecto a las causales que sirven como fundamento para solicitar la nulidad de
los actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional, se retoman las

1 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra.
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consideraciones  anteriormente  expuestas  y  se  expondrá  la  no  procedencia  de dichas
causales: 

- Infracción de las normas en que debía fundarse.

La cual basa en el hecho que a su juicio el agente notificador de la orden de comparendo
invadió  la  esfera personal  de su prohijado,  al  tratar  de establecer  alguna  relación  de
parentesco entre el señor OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE y el pasajero que en
su momento transportaba en su vehículo y que con ello además se violó su derecho al
debido proceso.

De manera que dicha causal la divide en las razones de interpretación sistemática del
artículo 131 de la Ley 769 de 2002,  literal  D 12 ,  el artículo 2 Ley 769 de 2002 y el
artículo  3  de  la  ley  105  de  1993,  en  el  entendido  que  nunca  existió  un  cambio  de
modalidad de servicio de particular a público, de acuerdo a lo establecido en la Ley 105
de 1993, y el C.N.T.

Frente a estos argumentos debe manifestarse que La Secretaría Distrital de Movilidad,
como  autoridad  de  tránsito,  realizó  la  valoración  de  las  pruebas  incorporadas  al
expediente de conformidad con las reglas de la sana crítica, reiterando que las pruebas
en las cuales se basó la decisión de declarar contraventor al señor  OSCAR EDUARDO
BOYACA SANTAFE, consistieron en el testimonio del Agente de tránsito, el cual no
fue desvirtuado.

Dicha declaración rendida bajo la gravedad del juramento permite esclarecer y dar plena
certeza de su actuación y de los hechos que generaron la notificación de la orden de
comparendo impugnada, ya contiene elementos que para la Autoridad de Tránsito fueron
suficientes para determinar la comisión de la infracción D12, la cual consiste en “Conducir
un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel
para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera
vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta
días".

La  lectura  del  precedente  artículo  no  se  realizó  de  manera  “sistemática”  ni  fuera  de
contexto, ya que, de la declaración de la Agente de tránsito, como testigo, se pudo inferir
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que el  impugnante estaba prestando un servicio público,  afirmación que basó en lo
siguiente: 

(…)

“Debe preguntarse  esta  Dirección  si  la  decisión  impugnada  comporta  una motivación
errónea, habida cuenta lo señalado por el recurrente sobre la indebida determinación de
la  infracción  por  no  haberse  evidenciado  un  pago  u  otro  elemento  del  servicio  de
transporte público, así como las supuestas contradicciones en la declaración de la agente
de tránsito, los supuestos errores en el diligenciamiento del comparendo y una supuesta
extralimitación  de  funciones  por  parte  de  dicha  funcionaria,  por  haber  interrogado  al
conductor y sus acompañantes, no obstante carecer de facultades investigativas, lo que,
sumado al  hecho de no haberse demostrado la realización por parte de la agente de
tránsito  del  curso  de  actualización  que  le  exige  la  Ley  1310  de  2009  y  al  juicio  de
responsabilidad  que  de  forma  anticipada  efectuó  dicha  uniformada,  le  impone  a  la
autoridad de tránsito el deber de valorar como prueba de la inexistencia de la infracción,
la versión libre del investigado.

Además, se debe preguntar si en la actuación investigada existió vulneración del debido
proceso por el actuar de la policía de tránsito que permitiera admitir la existencia de una
duda razonable,  toda vez que, en el  pensar del apelante,  el uniformado erró (i)  al no
evidenciar  ninguna  clase  de  pago  y  (ii)  realizar  el  comparendo  controvertido  con
fundamento en la información suministrada por las personas identificados en la casilla 17
del mismo, cuyo origen es desconocido, permitiendo aseverar que no existían motivos
para concluir la prestación de un servicio no autorizado, menos aun cuando en la versión
libre señaló no conocer bien a su acompañante.

Cabe precisar que, según las disposiciones legales, el agente de tránsito está investido
de autoridad en materia de tránsito, por su parte, el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, lo
define  como  el  funcionario  investido  de  autoridad  para,  entre  otras  cosas,  vigilar  y
controlar el cumplimiento de las normas de tránsito y transportes. 

Sea lo primero aclarar, en relación con el curso de actualización a que hace referencia el
apelante en su escrito, el artículo 3° de la Ley 1310 de 2009 establece.
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"Artículo  3.  Profesionalismo.  La actividad de Agente de Tránsito y  Transporte es una
profesión y como tal  deberán recibir  una formación académica integral  acorde con su
rango  que  permita  una  promoción  profesional,  cultural  y  social,  con  acento  en  la
instrucción ética, moral, física, ecológica, de liderazgo y de servicio comunitario.

Para efectos de la formación técnica en la materia, exigida para desempeñarse como
autoridad  de  tránsito  y  transporte,  los  organismos  de  tránsito  con  jurisdicción  en  las
capitales  de  departamento  podrán  crear  escuelas  no  formales  encargadas  de  dicha
formación  académica,  cumpliendo  con  el  pensum  reglamentado  por  el  Ministerio  de
Transporte o en su defecto para esta capacitación o la  tecnológica  se contratará con
Universidades Públicas reconocidas.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte, dentro de los seis (6) meses siguientes a la
publicación  de  la  presente  ley,  fijará  los  parámetros  para  actualizar  el  pensum  de
capacitación, inducción, reinducción y formación técnica para ser agente de tránsito.

Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito y transporte deberán organizar como mínimo
anualmente  un  (1)  curso  de  actualización  en  normas  y  procedimientos  de  tránsito  y
transporte, segundad vial y policía judicial, relaciones humanas, éticas y morales dirigido
a todos sus empleados e impartidos por personas o entidades idóneas en el ramo". 

Analizados los argumentos del apelante a la luz de la normatividad en cita y los medios
de prueba obrantes en el infolio, especialmente el certificado de formación de la agente
de tránsito notificadora como técnica profesional en segundad vial, se observa que, en
efecto, el  parágrafo 2° del artículo 3° de la Ley 1310 de 2009 estableció el deber de
actualización  a  cargo  de  los  miembros  del  cuerpo  de  control  operativo  con  una
periodicidad anual, no obstante, esa actualización no se erige como un requisito sine qua
non para el cumplimiento de sus funciones, entre las cuales se encuentra la realización
de los procedimientos de tránsito, es decir, no debe confundirse la formación que faculta
a los agentes de tránsito para fungir como tales con la actualización sobre esta. 

Al respecto, cabe considerar el artículo 4° de la Ley 769 de 2002, el cual establece: 

"Artículo 4. Acreditación de formación - programas de seguridad. Los directores de los
organismos de tránsito o secretarias de tránsito de las entidades territoriales  deberán

29
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

PA01-PR15-MD01 V3.0
Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005008081*
DRJ

202351005008081
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

acreditar formación profesional relacionada y experiencia en el ramo de dos (2) años o en
su defecto estudios de diplomado o posgrado en la materia.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte deberá elaborar un plan nacional de segundad
vial para disminuir  la accidentalidad en el país que sirva además como base para los
planes departamentales, metropolitanos, distritales y municipales, de control de piratería e
ilegalidad 

Parágrafo  2°.  Los  cuerpos  especializados  de  policía  de  tránsito  urbano  y  noticia  de
carreteras de la Policía Nacional y los cuerpos especializados de agentes de policía de
tránsito dependientes de los organismos de tránsito departamental, metropolitano, distrital
y municipal, deberán acreditar formación técnica o tecnológica en la materia".

Con lo anterior, resulta claro que el requisito que habilita al agente de tránsito para ejercer
sus funciones como miembro del  cuerpo de control  operativo,  es su formación como
técnico en seguridad vial y no la actualización anual sobre las normas aplicables a la
materia. Así mismo, debe advertirse que la Resolución N° 4548 de 1 de noviembre de
2013, por la cual se reglamentó el artículo 3° y numeral 5° del artículo 7° de la Ley 1310
de 2009, estableció que las personas que hubiesen acreditado el cumplimiento de los
requisitos del cargo de agente de tránsito al momento de incorporarse al servicio podrían
continuar ejerciendo su función.

Y es que la ley establece que el Agente de Tránsito, es un profesional idóneo para lo cual,
basta con acudir a lo señalado por la Ley 1310 del 26 de junio de 2009, por medio de la
cual, se unifican las normas sobre agentes de tránsito y transporte y grupos de control vial
de las entidades territoriales, a saber: 

“Artículo 3° Definición. Profesionalismo. La actividad de Agente de Tránsito y Transporte
es una profesión y como tal deberán recibir una formación académica integral acorde con
su rango  que  permita  una  promoción  profesional,  cultural  y  social,  con acento  en  la
instrucción ética, moral, física, ecológica, de liderazgo y de servicio comunitario”.

De lo anterior, se concluye sin lugar a dudas para la época de los hechos materia de
debate,  el  policial  KAROLAY  HERNANDEZ  CABALLERO,  había  cursado  la
correspondiente  Capacitación  para  ser  Técnico  Profesional  en  Seguridad  Vial,  fecha
desde la cual ha venido ejerciendo sus labores como agente de tránsito.
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Siendo por ello acertado lo manifestado por el a-quo al considerar que el referido agente,
es una persona idónea,  además tiene amplio  conocimiento,  y desde que se tituló ha
venido  desempeñando  sus  funciones  de  tránsito,  por  ello  llama  la  atención  de  este
Despacho lo argüido por el apoderado del recurrente, al pretender poner en tela de juicio
la idoneidad de dicho policial De la misma forma, es preciso manifestar que el agente, con
el  devenir  de  los  años,  en  el  ejercicio  de  su  cargo,  ha  venido  adquiriendo  lo  que
comúnmente llamamos "experiencia", la cual ha obteniendo día tras día en el ejercicio de
sus funciones,  quedando demostrando una vez más su idoneidad,  quedando de esta
manera desvirtuado la manifestación hecha por el apoderado del apelante cuando ataca
la capacitación de la agente notificadora.

De contera,  no encuentra  este despacho elementos que permitan arribar  a la  misma
conclusión que la defensa sobre la falta de idoneidad y profesionalismo de la agente de
tránsito  notificadora,  máxime  cuando  la  capacitación  acreditada  tuvo  reflejo  en  las
actuaciones que desplegó en los hechos investigados, pues en su declaración la referida
agente  fue  clara  al  afirmar  que  tuvo  contacto  directo  con  los  pasajeros,  quienes  les
informaron haber solicitado el servicio de transporte, por el cual se iba a cancelar un valor
monetario, comprobándose así el contenido de la orden de comparendo, sin existir duda
de los elementos que tuvo en cuenta la uniformada para determinar la existencia de la
infracción.

Superado lo anterior, cabe aclarar que la diligencia de versión libre ha sido instituida para
que,  libre de toda forma apremio o coerción,  conforme lo dispuesto  en el  artículo  33
Constitucional, el presunto infractor presente un relato de los hechos y de su participación
en los mismos constituyéndose de esta manera en un medio de defensa a través del cual
se  explican  las  circunstancias  que  rodearon  los  sucesos  y  la  conducta  materia  de
investigación, y no en un medio de prueba, por lo que no puede ser considerado por el
operador  jurídico como tal  ni  primar sobre los elementos probatorios existentes en la
actuación administrativa.

En  este  orden,  los  elementos  materiales  probatorios  obrantes  en  el  expediente,
especialmente  el  testimonio  del  uniformado  que  elaboró  el  comparendo  impugnado,
permiten  demostrar  con  total  certeza  que  el  investigado  se  encontraba  prestando  un
servicio de transporte para el cual no estaba autorizado, conforme a la licencia de tránsito
del rodante que operaba, pruebas conocidas por la contraparte al momento del traslado y
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que  se  hallan  revestidas  de  validez  y  veracidad  frente  a  los  hechos  materia  de
investigación, en la medida en que no fueron controvertidas por la parte impugnante con
ningún medio de prueba que desvirtuara su presunción de legalidad.

Es  de  enfatizar  que  las  circunstancias  informadas  por  la  agente  de  tránsito  fueron
conocidas por la autoridad a través de la prueba testimonial, consistente en el relato que
hace un tercero sobre los hechos que le constan o que tuvo conocimiento directo y que se
adelanta en un interrogatorio bajo la gravedad del juramento, so pena de incurrir en las
sanciones legales en caso de faltar a la verdad" y ser tachado de falso, lo cual no ocurrió
en el caso bajo estudio, siendo en todo caso, conforme lo reglado en el artículo 165 del
CGP, un medio probatorio independiente y autónomo de los demás caudales probatorios
previstos por el legislador, por lo que no requiere de otras pruebas para demostrar su
veracidad y validez al interior del proceso, como sugiere el recurrente.

Por otro lado, se reitera que el grado de familiaridad o amistad de las personas que el
inculpado transportaba, es determinante para la configuración de la conducta que se le
atribuye, pues, al no haberse probado que las personas identificadas como pasajeros en
la  casilla  17  del  comparendo  tenían  algún  vínculo  con  el  conductor,  se  colige  la
configuración de la infracción identificada con el código D.12, siendo menester aclarar
que,  si  bien  el  presunto  infractor  es  autónomo  en  elegir  a  quien  transporta,  en  su
condición de ciudadano colombiano, así como tiene derechos, tiene obligaciones, entre
las cuales se encuentra acatar las normas vigentes, incluidas las de tránsito, so pena de
la imposición de las sanciones legales (Art 4 y 6 C.P ).

Al consuno, se advierte que la presente investigación no versa sobre la determinación de
los elementos de un servicio de transporte público,  de un contrato de transporte o la
existencia de un pago o contraprestación, sino sobre la  desnaturalización del servicio
autorizado al vehículo de placas DDR 034, esto es, la prestación de un servicio diferente
al permitido en la licencia de tránsito de dicho rodante. Por ende, la existencia de un
contrato de transporte o de una contraprestación no se erigen como elementos del tipo
contravencional  D  12,  sino  como  hechos  que  permiten  determinar  la  «ausencia  de
autorización» para la prestación de un servicio diferente al autorizado en la licencia de
tránsito del respectivo vehículo. 
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En tal orden, el a quo le otorgó el valor probatorio correspondiente a la testimonial de la
agente de tránsito que elaboró el comparendo, tal vez con un mérito diferente al esperado
por el recurrente, pero sin que ello implique una sub valoración, como sugiere el apelante,
pues el hecho de que se le haya otorgado credibilidad no es más que una especificación
de la aplicación de las reglas de la sana crítica al proceso, si ello no fuera así, la labor del
juzgador se limitaría al simple registro de lo que indique la orden de comparendo, lo que
dejaría sin sentido su actuación e impediría el objetivo último del proceso, que no es otro
que el arribo a la verdad material.

Aunado a lo anterior y en consideración al argumento del apelante según el cual no es
válida la determinación de la infracción a partir de las manifestaciones de los ocupantes
del automotor, cabe recordar que una de las formas de detección de las infracciones de
tránsito  se  da  cuando,  en  el  lugar  donde  se  comete  la  infracción,  se  cuenta  con  la
presencia de un miembro del  cuerpo operativo de control,  quien observa el  hecho y,
apoyándose  en  pruebas  que  demuestren  su ocurrencia,  como fotos,  videos,  reportes
entre otras, determina la infracción. 

Así mismo, cabe recordar que, derivado de la labor de vigilancia que tiene, el agente de
tránsito está facultado para indagar sobre circunstancias propias de su función, con miras
a establecer el cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores viales en
la respectiva jurisdicción, pues, de lo contrario, esta función sería nugatoria, en particular,
si se trata el transporte informal, que solo puede ser vislumbrado al tener contacto con el
conductor  y  los  pasajeros  del  rodante,  auscultando  los  motivos  que  los  llevan  a
transportarse juntos. 

Conforme lo expuesto, se concluye que el procedimiento para la imposición de una orden
de comparendo se encuentra debidamente reglado en la normatividad de tránsito y no
contempla  impedimento  alguno  para  que,  con  miras  a  establecer  la  existencia  de
determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto con el conductor y
los  pasajeros  del  vehículo,  o  realizar  registro  fílmico  o  fotográfico  de  la  infracción
cometida, por lo que, revisados los medios de prueba que reposan en el expediente, se
evidencia que el procedimiento adelantado por la agente de tránsito que notificó la orden
de comparendo, el cual consistió en entrevistar la ocupante del vehículo conducido por el
presunto infractor, goza de plena validez y en ningún caso constituye vicio alguno frente a
la presente actuación.
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Por ende, en el caso bajo estudio la agente de tránsito se constituyó en testigo presencial
de los hechos al observar y verificar personalmente la conducta atribuida al investigado,
específicamente la forma como desnaturalizó el servicio autorizado al vehículo de placas
DDR 034,  siendo esa circunstancia de modo lo que categóricamente establece el tipo
contravencional.

Con todo, las personas que ostentan la calidad de actores de tránsito, según el artículo 1
de  la  Ley  769  de  2002,  modificado  por  el  artículo  1°  de  la  Ley  1383  de  2010,  son
peatones, usuarios, pasajeros, conductores, etcétera" debiendo tener en cuenta en que el
inculpado  y  los  ocupantes  del  vehículo  son  actores  viales  que  deben  respeto  a  las
autoridades de tránsito, conforme los designios de la norma (Art  55 de la Ley 769 de
2002). 

De  otro  lado,  respecto  a  las  supuestas  irregularidades  en  el  diligenciamiento  del
comparendo,  se  advierte  que,  al  no  haber  aportado  ningún  elemento  de prueba que
desvirtúe la validez y autenticidad de ese documento, no hay lugar a acoger lo alegado
por el apoderado del apelante en torno a la configuración de una presunta duda razonable
frente a la legalidad del procedimiento adelantado por el agente de tránsito notificador,
como quiera que la información plasmada en dicho documento permite concluir, sin lugar
a dubitaciones, la existencia de la infracción y la autoría de esa conducta en cabeza del
inculpado,  además  de  haberse  disipado  cualquier  manto  de  duda  en  torno  a  las
circunstancias que motivaron su imposición con el testimonio del referido policial, quien,
en cumplimiento del deber que en tal sentido le impone el Manual de Infracciones de
Tránsito adoptado por el Ministerio de Transporte mediante Resolución 003027 de 2010,
compareció ante la autoridad administrativa de tránsito para aclarar los motivos de la
imposición del comparendo impugnado. 

De contera, los elementos probatorios obrantes en el infolio, en especial el testimonio de
la agente de tránsito que elaboró el comparendo impugnado, permiten demostrar con total
certeza que el investigado se encontraba prestando un servicio diferente al autorizado en
la licencia de tránsito del vehículo que conducía, pruebas que fueron conocidas por el
impugnante al momento del traslado y que se hallan revestidas de validez y veracidad
frente al hecho materia de investigación, por ende, al no haber desvirtuado el acervo que
de manera innegable permite concluir su responsabilidad contravencional, no hay lugar a
acoger las pretensiones del apelante.
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Ahora, considerando la naturaleza sancionatoria de esta actuación, si bien corresponde al
Estado, en ejercicio de sus facultades administrativas y jurídicas desvirtuar la presunción
de  inocencia  del  presunto  infractor,  el  instituto  de  la  carga  dinámica  de  la  prueba,
entendido  como  el  deber  que  recae  en  el  sujeto  procesal  que  esté  en  mejores
condiciones técnicas, profesionales o fácticas de aportar las pruebas que acrediten su
dicho, sin consideración de su posición, conlleva que a la parte interesada le corresponde
demostrar sus afirmaciones.

De contera, le corresponde a la parte investigada dentro de un proceso sancionatorio
allegar el material probatorio que acredite sus argumentos eximentes de responsabilidad,
en  especial  cuando  en  el  infolio  reposa  prueba  que  acredita  la  configuración  de  la
infracción atribuida al impugnante, consistente en la declaración juramentada de la policía
de tránsito que elaboró la orden de comparendo objeto de controversia. 

Advertido lo anterior, no aprecia esta Dirección alguna aplicación errónea de las reglas de
la sana crítica, pues todos los elementos de la infracción fueron demostrados, sin que
existieran  circunstancias  adicionales  que  le  permitieran  a  la  autoridad  de  primera
instancia arribar a una conclusión diferente a la que llegó, siendo notorio que la parte
impugnante  dejó  de lado  la  extensa  valoración  probatoria  realizada  por  el  a  quo,  de
acuerdo con el artículo 176 del C.G P., cuando profirió su decisión, la cual estuvo fundada
en los elementos probatorios decretados, practicados e incorporados en debida forma a la
actuación  administrativa.  Entendiéndose  que  nadie  puede  ser  declarado  culpable  sin
haber sido vencido en un juicio, requisito este que se cumple en el caso bajo estudio, toda
vez que el  recurrente,  si  bien  fue declarado  contraventor  por  incurrir  en  la  infracción
tipificada en el literal D12 del artículo 131 de la Ley 769 de 2002, también lo es que la
autoridad de tránsito adelantó investigación administrativa en la cual se surtieron todas
las etapas procesales cuyo resultado fue la certeza de la comisión de la infracción, por lo
que no es dable la vulneración de derecho alguno del investigado en tanto que la misma
quedó desdibujada con los medios probatorios obrantes dentro del plenario, lo que deja
sin vocación de prosperidad lo pretendido en el recurso de alzada.

Por  lo  expuesto,  no  se  aprecian  razones  de  hecho  o  de  derecho  que  sugieran  la
vulneración  al  debido  proceso  alegada  por  el  recurrente,  toda  vez  que:  (i) no  existe
prohibición legal sobre la indagación que hizo el agente de tránsito sobre el conductor y
los pasajeros,  la  cual  pertenece a  su función de vigilancia;  (ii) tanto  conductor  como
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pasajeros tenían la obligación de atender los requerimientos de la uniformada mientras no
permearan  su  órbita  personal,  y  (iii) no  se  configura  agravio  a  los  derechos
fundamentales  de  los  intervinientes,  llámese  locomoción,  propiedad  privada,  dignidad
humana o intimidad, ni  se aprecia que la prueba fuera obtenida a través de conducta
delictiva alguna. 

Por  lo  tanto,  adecuado  es  afirmar  que  el  comparendo  fue  impuesto  por  información
suministrada a la policial por terceros de origen desconocido, en la medida en que los
hechos  motivo  de su  imputación  fueron  debidamente  constatados  y  se  derivaron  del
comportamiento que tanto conductor como pasajeros acogieron.

Entonces, a diferencia de los argumentos esbozados por la parte impugnante, el acervo
probatorio  obrante  en  el  expediente  analizado  en  el  acápite  que  antecede  permitió
constatar que la policial previo a elaborar y notificar el comparendo controvertido, verificó
personalmente la comisión de la infracción, cuya circunstancia modal es la ausencia de
"autorización" para prestar un servicio diferente al permitido en la licencia de tránsito, la
cual fue examinada tanto por el a quo como por este despacho, llegando a la conclusión
que tal  requisito  se  cumplió  en el  caso de marras,  sin  que puede entenderse,  como
pretende el recurrente, que la inmovilización del vehículo y la notificación en vía de la
orden de comparendo por dicha infracción, constituye una forma de "juicio anticipado de
responsabilidad" por parte de la agente de tránsito, por corresponder tales actuaciones al
procedimiento que el artículo 135 de la Ley 769 de 2002 le obliga a adelantar en caso de
observar la comisión de una infracción de tránsito, como ocurrió en el caso presente, al
haber  determinado la prestación de un servicio  distinto al  permitido en la  licencia  de
tránsito del respectivo automotor, lo cual la facultaba para proceder a su inmovilización. 

Ante lo expuesto, tampoco tienen vocación de prosperidad los argumentos esgrimidos por
el  recurrente  referentes  a  la  existencia  de  alguna  duda  razonable  dentro  del
procedimiento,  como quiera que,  para que se presente la duda razonable debe tener
como fundamento fáctico la existencia de inseguridades imposibles de soslayar dentro del
proceso y para el tema en estudio los aspectos atacados por el recurrente, carecen de
dicho calificativo pues luego de cursado el trámite contravencional y de conformidad con
las  pruebas  recaudadas  en  el  plenario,  existen  elementos  que  brindan  la  suficiente
certeza para declarar  al  impugnante  contraventor  de la  infracción a la  norma tránsito
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prevista en el literal D12 del artículo 131 de la ley 769 de 2002, modificado por el artículo
21 de la ley 1383 de 2010. 

Por  otro  lado,  este  Despacho  observa que los  alegatos  presentados por  el  titular  de
alzada en primera instancia fueron analizados por el a-quo, tan así que hasta creó una
acápite  especial  dentro  del  expediente  para  su  estudio  denominado  "DE  LAS
ALEGACIONES FINALES". 

Ahora frente a los puestos de control, se advierte que los agentes de tránsito para realizar
un requerimiento vehicular en vía no necesitan estar dentro de un retén, ya que, por sus
funciones regulatorias y acciones preventivas,  aquellos  se encuentran facultados para
hacerlo, así que lo alegado al respecto por el apoderado de la parte será descartado.

Por todo lo anterior, se debe advertir que una vez analizados los argumentos expuestos
por la defensa, este despacho descartará las razones de inconformidad y no atenderá las
pretensiones del recurso, por considerarse adecuado el contenido del acto impugnado,
máxime cuando, el investigado no expuso ni probó ningún argumento que desestimara su
declaratoria de responsabilidad contravencional a contrario sensu, este Despacho entrará
a confirmar en su integridad la decisión sancionatoria proferida el 06 de febrero de 2020,
como quiera que de acuerdo con las pruebas que obran en el proceso, existe la certeza
en la comisión del hecho imputado por parte del señor  OSCAR EDUARDO BOYACA
SANTAFE, identificado con cédula de ciudadanía N°.  4.179.837, conductor del vehículo
de  placa  DDR  034,  entendiéndose  por  certeza,  aquel  conocimiento  seguro,  claro  y
evidente de las cosas, firme adhesión de la mente a algo conocible sin temor a errar, por
tanto, por lo que para esta Instancia es acertada la sanción impuesta por la Autoridad
Administrativa de Tránsito. 

Es por las anteriores consideraciones, que se establece que al no haberse desvirtuado lo
consignado en la orden de comparendo N° 110010000000000027728792, es claro para
este  Despacho  que  se  debe  proceder  a  confirmar  el  pronunciamiento  del  a-quo  por
encontrarse acorde a derecho y fundamentado en las probanzas allegadas en forma real,
legal,  regular, oportuna al plenario y no surgir elementos jurídicos nuevos que puedan
modificar su determinación.

(…)
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Así, el Agente de tránsito, servidor público, constituyéndose en un testigo, evidenciando la
afirmación  realizada  de  forma  libre  y  espontánea  por  un  pasajero,  evidencia  que  el
conductor,  el  señor  OSCAR  EDUARDO  BOYACA  SANTAFE,  estaba  prestando  un
servicio no autorizado, sin necesidad de que se evidencie pago alguno, lo que hace la
infracción es la DESNATURALIZACIÓN del servicio.

Además,  en  la  licencia  de  conducción  no  se  encuentra  la  autorización  de  ejercer  el
servicio público de transporte de pasajeros y si la carga de la prueba es dinámica, podría
haber solicitado el testimonio de quien fungía como acompañante, pero esto no fue
solicitado, ni en el proceso contravencional ni en el proceso judicial. 

Así pues, la parte demandante en su escrito pretende se declare la existencia de una
causal de nulidad contenida en el artículo 137 de la Ley 1437 del 2011, al hacer una
adecuación normativa del cual debió haber sido la conducta del agente de tránsito y de la
autoridad de tránsito para el momento de imponer la orden de comparendo y al fallar la
investigación administrativa contentiva del expediente No. 10588 de 2020.  

Sobre el particular, es necesario señalar que la Ley 769 de 2002 por medio de la cual se
expidió el Código Nacional de Tránsito Terrestre; reformado por la Ley 1383 de 2010 y
demás normas que la reglamentan, ordenamientos que rigen en todo el territorio nacional
y regulan la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas,
ciclistas,  agentes  de  tránsito  y  vehículos  por  las  vías  públicas  o  privadas  que  están
abiertas al público, o en las vías privadas, que internamente circulen vehículos; así como
la  actuación  y  procedimientos  de  las  autoridades  de  tránsito,  resultan  de  obligatoria
observancia y cumplimiento.

Por  su  parte  el  Congreso  de  la  República,  dando  cumplimiento  a  las  funciones
establecidas en el numeral 2 del artículo 150 de la Constitución Política de Colombia,
expidió la Ley 769 de 2002 "Código Nacional de Tránsito Terrestre", el cual tiene como fin
regular  la  circulación  de  peatones,  usuarios,  pasajeros,  conductores,  motociclistas,
ciclistas, agentes de tránsito y vehículos por las vías públicas y ciertas vías privadas; así
como  las  actuaciones  y  procedimientos  de  las  autoridades  de  tránsito  (artículo  1
modificado por la Ley 1383 de 2010).
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La Ley 769 de 2002 Artículo 1 °. Ámbito de Aplicación y Principios. Modificado Artículo 1°
Ley 1383 de 2010. Las normas del presente código rigen en todo el territorio nacional y
regulan la circulación de los peatones, usuarios,  pasajeros,  conductores, motociclistas,
ciclistas,  agentes  de  tránsito  y  vehículos  por  las  vías  públicas  o  privadas  que  están
abiertas al público, o en las vías privadas que internamente circulen vehículos; así como
la actuación y procedimientos de las autoridades de tránsito.

Es decir, que existe norma especial como lo es el Código Nacional de Tránsito Ley 769
del 2022 en su artículo 131, modificado por el artículo 21 de la Ley 1383 del 2010 señaló
que la conducta descrita en el literal D-12 correspondía a “D.12. Conducir un vehículo
que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el cual
tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez, por el
término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días.”

 
En ese orden de ideas, el actuar desplegado por el conductor conlleva al quebrantamiento
de las normas Constitucionales y de orden legal tales como la Ley 336 de 1996 y Ley 769
de 2002, así como los artículos de las normas que a continuación se mencionan:

 • Artículo 38 de la Ley 769 del año 2002:

"ARTÍCULO 38.  CONTENIDO. La licencia  de tránsito contendrá,  como mínimo, los
siguientes  datos:  Características  de identificación  del  vehículo,  tales  como;  marca,
línea, modelo, cilindrada, potencia, número de puertas, color, número de serie, número
de  chasis,  número  de  motor,  tipo  de  motor  y  de  carrocería.  Número  máximo  de
pasajeros o toneladas, Destinación y clase de servicio, IMPUGNANTE del propietario,
número del documento de identificación, huella, domicilio y dirección. Limitaciones a la
propiedad. Número de placa asignada, Fecha de expedición, Organismo de tránsito
que  la  expidió.  Número  de  serie  asignada  a  la  licencia.  Número  de  identificación
vehicular (VIN)..."

• Artículo 55 de la Ley 769 del año 2002.
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"Artículo 55.  Comportamiento del  conductor,  pasajero o peatón.  Toda persona que
tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en
forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y
cumplir las normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las
indicaciones que les den las autoridades de tránsito."

• Artículo 131 de la Ley 769 del año 2002, reformado por Artículo 21 de la ley 1383 de
2010:

"D.12. Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio
diferente de aquel  para el  cual tiene licencia de tránsito. Además, el  vehículo será
inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días
y por tercera vez cuarenta días".

• Ley 336 de 1996

"Artículo 4°. El transporte gozará de la especial protección estatal y estará sometido a
las  condiciones  y  beneficios  establecidos  por  las  disposiciones  reguladoras  de  la
materia, las que se incluirán en el Plan Nacional de Desarrollo, y como servicio público
continuará bajo la dirección, regulación y control del Estado, sin perjuicio de que su
prestación pueda serle encomendada a los particulares”.

“Artículo 5°. El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que
la ley  le  otorga a la  operación de las  empresas de transporte público  implicará  la
prelación del interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantía
de la prestación del servicio y a la protección de los usuarios, conforme a los derechos
y obligaciones  que  señale  el  Reglamento  para  cada  Modo.  El  servicio  privado  de
transporte es aquel que tiende a satisfacer necesidades de movilización de personas o
cosas, dentro del ámbito de las actividades exclusivas de las personas naturales y/o
jurídicas.

En tal caso sus equipos propios deberán cumplir con la normatividad establecida por el
Ministerio de Transporte. Cuando no se utilicen equipos propios, la contratación del
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servicio  de  transporte  deberá  realizarse  con  empresas  de  transporte  público
legalmente habilitadas en los términos del presente Estatuto”.

“Artículo  6.  Por  actividad  transportadora  se  entiende  un  conjunto  organizado  de
operaciones  tendientes  a  ejecutar  el  traslado  de  personas  o  cosas,  separada  o
conjuntamente, de un lugar a otro, utilizando uno o varios Modos, de conformidad con
las  autorizaciones  expedidas  por  las  autoridades  competentes  basadas  en  los
Reglamentos del Gobierno Nacional".

• Decreto 1079 de 2015 Articulo 2.1.2.1

“TRANSPORTE  PRIVADO  De  acuerdo  con  el  artículo  5  de  la  Ley  336  de  1996,
transporte privado es aquel que tiende a satisfacer necesidades de movilización de
personas o cosas dentro del  ámbito de las actividades exclusivas de las personas
naturales  o  jurídicas.  Cuando  no  se  utilicen  equipos  propios,  la  contratación  del
servicio  de  transporte  deberá  realizarse  con  empresas  de  transporte  público
legalmente constituidas y debidamente habilitadas."

• Artículo 153 de la Ley 769 del año 2002:

ARTICULO 153. RESOLUCIÓN JUDICIAL. Para Efectos legales se entenderá como
resolución judicial la providencia que impone una pena de suspensión de licencia de
conducción". 

En la Jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-408 de 2004 la
cual señala taxativamente: legislador. dada la relevancia y los intereses que se pretenden
proteger, como son la seguridad de los usuarios y el interés general de la colectividad, fue
más  exigente  con  la  normatividad  que  se  aplica  a  los  conductores  de  vehículos  de
transporte público. De ahí, que se consagre en el Artículo 26...como causal de suspensión
e  incluso  de  cancelación  de  la  licencia  de  conducción,  que  el  servicio  de  transporte
público sea prestado en vehículos particulares, pues los conductores de esta clase de
vehículos  deben  acreditar  exigencias  superiores  a  quienes  conducen  vehículos
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particulares, sin desestimar, por supuesto, la idoneidad que debe acreditar quien aspire a
obtener una licencia de conducción en general."

En ese sentido, el propio legislador al expedir el Estatuto Nacional de Transporte impuso
a  las  empresas  de  transporte  público  la  obligación  de  vigilar  y  constatar  que  los
conductores de sus equipos "cuenten con la Licencia de Conducción vigente y apropiada
para el servicio, así como su afiliación al sistema de seguridad social según lo prevean las
disposiciones  legales  vigentes  sobre  la  materia.  La  violación  de  lo  dispuesto  en este
Artículo acarreará las sanciones correspondientes" (Ley 336/96 art. 34)".

De manera que, es claro, que las circunstancias que se plantean dentro de la presente
demanda no están llamadas a prosperar dado que las normas procesales mencionadas
por los demandantes en nada corresponden a la investigación administrativa, y que están
nunca se alegaron dentro del proceso contravencional para que fueran analizadas por
parte de la autoridad de tránsito. Y que la aplicación normativa de la sanción se hizo
debido a la infracción.

Es de anotar que el Agente de Tránsito es un testimonio, y como tal, constituye un medio
de  prueba  en  sí,  independiente  y  autónomo  a  los  demás  caudales  probatorios
consagrados por el legislador, por lo que, no requiere de la existencia de otras pruebas
para demostrar la veracidad y validez del hecho en él declarado al interior del proceso,
que permitió probar la  comisión de la  infracción a las normas de tránsito imputada al
investigado y las circunstancias modales que la rodearon, por lo que no amerita restarle
fuerza probatoria exigiendo otros compendios probatorios. 

Ahora, si el a quo le otorgó el valor probatorio correspondiente a la prueba testimonial de
la agente de tránsito tal vez con un mérito diferente al esperado por el reclamante, ello no
implica una indebida valoración como lo quiere hacer ver el recurrente, pues el hecho
de  que  se  hubiera  otorgado  mayor  credibilidad  a  una  prueba,  no  es  más  que  una
especificación  de  las  reglas  de  la  sana  crítica  aplicadas  al  proceso  contravencional.
Ahora,  de  allegar  el  testimonio  de  quien  fungía  como  acompañante,  también
hubiera sido valorado para esclarecer los hechos, pero esto no fue solicitado, ni en
el proceso contravencional ni en el proceso judicial.
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Dentro del proceso contravencional el infractor no aportó prueba en contrario que permita
apoyar su defensa ni desvirtuar lo manifestado por el uniformado, por ejemplo, aportar el
testimonio  del  pasajero  que  trasportaba  el  día  de  la  imposición  de  la  orden  de
comparendo,  tanto  en  la  orden  de  comparendo,  como  en  su  declaración,  sin  que
existieran circunstancias adicionales que le permitieran a la autoridad de tránsito arribar a
una  conclusión  diferente  a  la  de  declarar  contraventor  al  señor  OSCAR  EDUARDO
BOYACA SANTAFE .

Se precisa que el hecho de que el Agente de Tránsito no hubiera presenciado el pago o
remuneración  frente  al  servicio  prestado,  esto  no  quiere  decir  que  no  se  hubiera
desnaturalizado el servicio particular que prestaba el conductor, ya que con las pruebas
aportadas se logró evidenciar  una promesa de pago, lo cual es suficiente para dar el
valor probatorio a la declaración del uniformado, quien está investido con las funciones y
facultades para imponer una orden de comparendo. Es de resalta que de acuerdo a la
Ley,  no es necesario demostrar  el  pago,  sino la  DESNATURALIZACIÓN del  servicio.
Aunado a que lo que se sanciona, no es en sí la contraprestación económica, sino la
conducta en que incurrió el  hoy demandante, la cual se enmarca dentro de infracción
tipificada como D12.

De tal manera que no hay lugar a que haya infracción de las normas porque la decisión de
primera instancia, confirmada en segunda instancia, se profirieron de conformidad con las
normas  y  procedimientos  vigentes,  respetando  y  garantizando  el  debido  proceso,  el
derecho de defensa y contradicción, así como las garantías procesales que le asistieron al
impugnante.

- Falsa Motivación de los actos impugnados

Frente a tal argumento de nulidad, contrario a lo señalado por la parte demandante, las
discusión  no  radica  en  la  determinación  de  la  configuración  de  los  elementos  de  un
servicio  de  transporte  público,  de  un  contrato  de  transporte,  de  un  pago,  o  de  la
consumación de un transporte  sino en la desnaturalización  del servicio particular que
está autorizado a prestar el vehículo conducido por el demandante, situación que en el
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caso bajo estudio se logró establecer por parte de la Autoridad de primera instancia, con
el acervo probatorio recaudado y valorado dentro del proceso.

Se recuerda que la infracción clasificada como D12 consiste en “Conducir un vehículo sin
la autorización, o destinarlo a un servicio diferente de la licencia de Tránsito. Además, el
vehículo  será  inmovilizado  por  primera  vez,  por  el  término  de  cinco  días,  por
segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días", Negrilla fuera de texto.

Como primer elemento, en cabeza de la Secretaría de Movilidad se comprobó, a través
del proceso contravencional, que el demandante iba conduciendo el vehículo particular,
segundo, que dentro de la licencia de tránsito presentada no está autorizado para prestar
un servicio de transporte público y tercero, que el Agente de tránsito rindió un testimonio,
el cual no fue desvirtuado, en el cual afirma y consigna en la orden de comparendo, que
transportaba  pasajeros  que  habían  solicitado  el  servicio  por  una  aplicación  y  que  de
manera espontánea y libre manifestaron el valor pactado por dicho servicio.

Entonces,  el  Agente de tránsito como servidor público  está obligado a cumplir  con la
norma y al evidencia la infracción de tránsito, aplica su rigor, inmovilizando el vehículo, lo
cual se realiza de manera preventiva, de no hacerlo, estaría incurriendo en las sanciones
a las que haya lugar, ya que como servidor público está obligado al cumplimiento de la
ley, no pudiendo esquivarla, ya que es clara al establecer que destinar un vehículo a un
servicio diferente  consignado en la  licencia de Tránsito y que la consecuencia de dicha
infracción, por mandato legal, es la inmovilización.

Ahora, de todos los elementos probatorios allegados, se logró establecer la ausencia de
autorización de un vehículo  particular  para prestar  un servicio  diferente a  este,  dicha
desnaturalización del servicio se logró determinar gracias a la declaración del Agente de
tránsito al encontrar que existió un acuerdo entre el conductor y la persona registrada en
la casilla 17 de la Orden de comparendo, en donde, el primero, los transportaba a cambio
de una remuneración económica. 

De acuerdo con las disposiciones legales, el agente está investido de autoridad para la
imposición de órdenes de comparendo, previa verificación de la infracción a las normas
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de tránsito,  además del  deber de comparecer ante la autoridad administrativa para la
ratificación o aclaración de las circunstancias  temporales,  espaciales  y modales de la
infracción que observa y, de acuerdo con las normas, puede indagar sobre circunstancias
propias de su función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores
viales  en  la  respectiva  jurisdicción);  de  no  ser  así  esta  función  sería  nugatoria,  en
particular,  si  se  trata  el  transporte  informal,  que  solo  puede  ser  establecido  al  tener
contacto con el ocupante y el conductor, auscultando los motivos o circunstancias que los
llevan a transportarse juntos como sucedió en el caso que nos ocupa. 

Es  así  como  resulta  necesario  aclarar  que  al  momento  de  ser  requeridos  tanto  el
impugnante como su acompañante por parte de la agente de tránsito estos no eran objeto
de ningún tipo de investigación y lo segundo es que las respuestas dadas por ellos no
fueron producto de ningún tipo de hostigamiento, coerción o constreñimiento, sino que
obedecieron a las manifestaciones espontaneas y voluntarias por ellos realizadas frente a
los  interrogantes  planteados  por  la  uniformada  al  momento  de  exhortarlos,  en
cumplimiento de sus funciones ante la situación observada. Esto no es óbice para afirmar
que hay una extralimitación de funciones.

Así, en ejercicio del derecho de contradicción y defensa que le asistía al conductor, este
de  manera  voluntaria  se  presentó  a  la  Entidad  con  el  fin  de  impugnar  la  orden  de
comparendo, evidenciándose en el expediente que desde el inicio del proceso hasta la
presente actuación, ha gozado de todas las oportunidades procesales para demostrar su
dicho y controvertir lo allí actuado, no habiendo por lo tanto ningún tipo de vulneración del
debido proceso, ni una falsa motivación en la expedición de los actos administrativos que
los declararon contraventor. 

Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden de
comparendo en vía se encuentra debidamente reglado en la normatividad de tránsito y no
contempla  impedimento  alguno  para  que,  con  miras  a  establecer  la  existencia  de
determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto con el conductor y
los pasajeros u ocupantes del vehículo o realizar el registro fílmico o fotográfico de la
infracción cometida,  sin que ello  sea obligatorio,  por  lo  que,  revisados los  medios  de
prueba que reposan en el plenario, se evidencia que el procedimiento adelantado por la
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policía de tránsito que notificó la orden de comparendo, el cual consistió en entrevistar a
los ocupantes del vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y en
ningún caso constituye vicio alguno frente a la presente actuación, contrario a lo señalado
por la parte convocante.

Así, el agente de tránsito se constituye en testigo presencial de los hechos, puesto que
evidenció  y  verificó  personalmente  los  elementos  de  la  conducta  reprochable,  en
particular,  como  el  señor  OSCAR  EDUARDO  BOYACA  SANTAFE  desnaturalizó  el
servicio que el vehículo se encuentra autorizado a prestar, siendo esta circunstancia de
modo lo que categóricamente establece este tipo contravencional, tal y como previamente
ha  sido  expuesto,  por  lo  que  los  actos  administrativos  expedidos  dentro  del  proceso
contravencional gozan de presunción de legalidad, hasta que una autoridad competente
decida lo contrario, mientras tanto, se encuentran surtiendo sus efectos jurídicos, siendo
estos emitidos dentro del procedimientos y bajo las normas vigentes y con el pleno de las
garantías legales.

Sobre  el  particular  debe  indicarse  en  primera  medida,  que,  del  material  probatorio
obrante,  no  existe  prueba  que  permita  evidenciar  la  posible  vulneración  del  debido
proceso administrativo que alega el señor OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE con
la imposición de la orden de comparendo, máxime, si este compareció ante la autoridad
de tránsito dentro de los cinco días establecidos en el artículo 136 del Código Nacional de
Tránsito y Transporte.

Por lo  que no es posible  alegar  una vulneración del  derecho de defensa o al  debido
proceso cuando es claro, dentro de lo consignado en el expediente, que cada una de las
actuaciones  se  surtió  con  apego  a  la  normatividad  vigente,  tan  es  así  que  el  señor
OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE estuvo siempre representado por apoderado
judicial,  garantizando  el  debido  proceso,  además  de  la  contradicción  y  solicitud  de
pruebas, tal como consta en el expediente contravencional: 

“…  en garantía al  debido proceso, se le indaga si es su deseo ser asistido por su
apoderado de confianza a lo que el ciudadano respondió que “SI”, acto seguido se le
toman generales  de ley  y  se realiza  recepción de la  versión libre  del  impugnante,
indicando que:  “Yo salí de mi casa tipo 6 am, a las 07:00 me alcanzo un grupo de
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policía, me rodearon el vehículo, me hicieron descender y me solicitaron los papeles,
mientras  tanto  otro  agente  abrió  el  vehículo  y  abordo  a  mis  acompañantes,
preguntándoles cosas de índole personal, obligaron a uno de ellos a darle el celular,
luego les dijo que se fueron, a los 15 minutos me dijeron que estaba cobrando por
transportar personas pero nunca evidenciaron dicha cosa, procedieron a inmovilizar el
vehículo.”

Resaltando que se trata de una versión libre y espontánea que hace parte de escuchar a
la  parte  que  pretende  impugnar  el  comparendo,  de  otra  forma se estaría  violando  el
debido proceso y el derecho a la defensa.

Lo que quiere decir que el agente de tránsito siguió el procedimiento descrito en el artículo
135 del C.N.T.T.:

“Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de
tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo:

Ordenará detener  la  marcha del  vehículo  y  le  extenderá al  conductor  la  orden de
comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito
competente  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes.  Al  conductor  se  le
entregará copia de la orden de comparendo…”

Ahora, si el presunto infractor está en desacuerdo con la imposición del comparendo, los
artículos 136 y 137 del Código Nacional de Tránsito señalan que ante la comisión de una
infracción el ciudadano deberá presentarse ante la autoridad de tránsito competente así:
(…)

Si  el  inculpado  rechaza  la  comisión  de  la  infracción,  deberá  comparecer  ante  el
funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le
sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. 

Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los cinco (5)
días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del  comparendo,  la  autoridad  de  tránsito,
después de treinta (30) días calendario de ocurrida la presunta infracción, seguirá el
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proceso,  entendiéndose  que  queda  vinculado  al  mismo,  fallándose  en  audiencia
pública y notificándose en estrados. 

En la misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y se sancionará o
absolverá al  inculpado.  Si  fuere declarado contraventor,  se le impondrá el  cien por
ciento (100%) de la sanción prevista en la ley. Los organismos de tránsito de manera
gratuita podrán celebrar acuerdos para el recaudo de las multas y podrán establecer
convenios con los bancos para este fin. El pago de la multa a favor del organismo de
tránsito que la impone y la comparecencia, podrá efectuarse en cualquier lugar del
país." 

Nótese señor Juez que el procedimiento que adelanto esta entidad en contra del señor
OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE, respetó el debido proceso en cada una de sus
etapas, sin que exista prueba sumaria de vulneración alguna de alguno de sus derechos
por lo que hoy reclama.  

- Vulneración del derecho fundamental al debido proceso

Como  se  ha  expresado,  el  proceso  administrativo  mediante  el  cual  se  declaró
contraventor de las normas de tránsito al demandante, cumplió con las plenas garantías
procesales,  respetando  el  derecho  al  debido  proceso,  el  derecho  a  la  defensa,  la
publicidad y la  contradicción de la  investigada,  acá demandante,  tan es así  que esta
conoció  de la  decisión tomada por  la  administración a través de la  resolución  que lo
declaró infractor de las normas de tránsito e hizo uso de los medios de impugnación que
la ley permite interponer y que procedían contra los actos administrativos emitidos, sin
que exista entonces violación a los artículos 2, 6, 29 y 228 de la constitución, así como
tampoco de los artículos 2, 52, 84 de la Ley 1437 de 2011 y 133 del C.G.P., por cuanto
estas decisiones respetaron siempre las garantías procesales del investigado.

Ahora bien, el debido Proceso es una institución sustancial dentro del derecho moderno,
toda  vez  que  contiene  las  garantías  necesarias  para  el  desenvolvimiento  de  las
actuaciones administrativas y judiciales; consagrado en el artículo 29 de la Constitución
Política, el cual se convierte en una manifestación del principio de legalidad, conforme al
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cual  toda  competencia  ejercida  por  las  autoridades  públicas  debe  estar  previamente
señalada en la ley (como también las funciones que les corresponden y los trámites a
seguir antes de adoptar una determinada decisión (C.P., arts. 4º y 122).

Precisamente, en él se enuncian las garantías mínimas, para que el asociado asegure un
resultado equitativo y justo dentro del proceso, entre otras encontramos, que el debido
proceso se aplicara a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas; nadie podrá
ser  juzgado  sino  conforme  a  las  leyes  preexistentes  al  acto  que  se  le  imputa;  la
favorabilidad en la pena: derecho a la defensa y a presentar pruebas.

De esta forma,  el  debido proceso es el  pilar  fundamental  del  Derecho Procesal  y  se
expresa en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un marco
normativo mínimo en pro de la búsqueda de la justicia social. Dentro de los aspectos a
destacar dentro de éste principio, encontramos el derecho de defensa, que asegura a las
partes la posibilidad de efectuar a lo largo de todo el proceso sus alegaciones, probarlas y
controvertir  las  contrarias,  con  la  seguridad  de  que  serán  valoradas  en  la  sentencia
conforme  a  derecho,  y  de  otro  lado,  las  partes  de  un  proceso  siempre  han  de  ser
informadas de las actuaciones adelantadas dentro del mismo, mediante la notificación de
las resoluciones que incidan en su resultado.

Al  respecto,  el  artículo  29  de  la  Carta  Política,  reseñado  con  antelación,  aparte  de
enunciar un debido proceso en las actividades administrativas, nos remite al artículo 229
Ibidem, ya que el desconocimiento en cualquier forma del derecho al debido proceso en
un trámite administrativo, no sólo quebranta los elementos esenciales que lo conforman,
sino que igualmente comporta una vulneración del derecho de acceso a la administración
de justicia, del cual son titulares todas las personas naturales y jurídicas que, en calidad
de administrados, deben someterse a la decisión de la administración, por conducto de
sus servidores públicos competentes.

Es importante que se respete el procedimiento requerido para la expedición de los actos
administrativos, permitiendo así el equilibrio en las relaciones que se establecen entre la
administración  y  los  particulares,  en  aras  de  garantizar  decisiones  acordes  con  el
ordenamiento jurídico por parte de la administración.
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En este orden de ideas es necesario traer a colación lo preceptuado en el Artículo 6º de la
Constitución:

ARTICULO 6” Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por
infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma
causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones.  (Resaltado
ajeno a texto).

Así las cosas, es claro que es la misma Constitución la que prevé el cumplimiento de las
leyes y la responsabilidad al no ser acatadas, lo que para el caso en comento se traduce
en  que  las  disposiciones  establecidas  en  materia  de  transporte,  no  pueden  ser
transgredidas, so pena de hacerse acreedor de las sanciones allí descritas.

La garantía constitucional del debido proceso en materia de transporte se aplica a las
formalidades propias del procedimiento que le permiten a la empresa investigada a través
de su representante legal  o a quien haga sus veces el  ejercicio de sus derechos de
defensa  y  contradicción,  pues  goza  de  la  posibilidad  de  asistir  por  sí  mismo,  o
acompañado de apoderado (abogado en ejercicio), así como de controvertir las pruebas y
atacar la decisión de fondo mediante los recursos procedentes.

El artículo 29 de la Constitución Política estable que el debido proceso “se aplicará a toda
clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme
a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio”.

De conformidad con el  proceso contravencional  llevado a  cabo con el  señor  OSCAR
EDUARDO BOYACA SANTAFE,  se evidencia que en primera y segunda instancia se
valoraron los elementos probatorios allegados al proceso, resaltando que el testimonio del
Agente de tránsito fue solicitado por el impugnante, además de no aportar prueba que
lograra desvirtuar dicho testimonio, por ejemplo, con hacer comparecer al pasajero que
trasportaba el día de la implosión de la orden de comparendo, ya que no sólo basta la
mera  afirmación  de  que  dicho  testimonio  no  fue  suficiente,  ahora,  el  hecho  que  las

50
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

PA01-PR15-MD01 V3.0
Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005008081*
DRJ

202351005008081
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

pruebas, valoradas en su conjunto, no generaran el resultado esperado, no es óbice para
afirmar que existió una indebida valoración probatoria.

En audiencia pública de Impugnación, el señor OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE
acompañado de su apoderado, solicitó la declaración del Agente de Tránsito que realizó
la orden de comparendo y su certificado de estudio en técnico en seguridad vial.

Pruebas  que  fueron  decretadas  e  incorporadas  al  proceso,  sin  que  existieran  otras
solicitadas que pudieran ser valoradas dentro de las reglas de la sana crítica y servir de
base para emitir decisión distinta a la que se llegó por parte de la Autoridad de Tránsito.

Ahora,  a  la  parte  interesada  le  corresponde  probar  los  supuestos  de  hecho  de  sus
pretensiones, por lo que le correspondía, dentro de un proceso sancionatorio, allegar el
material  probatorio  respectivo  para  acreditar  sus  argumentos  exoneratorios  de
responsabilidad, en especial cuando reposa dentro del plenario, prueba que acredita la
configuración  de  la  infracción  endilgada  al  señor  OSCAR  EDUARDO  BOYACA
SANTAFE,  consistente  en  declaración  juramentada  del(la)  uniformado(a)  KAROLAY
HERNANDEZ CABALLERO, quien elaboró y notificó la orden de comparecencia objeto
de controversia. 

Reiterando, de las pruebas allegadas se realizó pronunciamiento en primera y segunda
instancia, tal y con se puede evidenciar en los documentos obrantes en el expediente No.
10588 de 2020, más aún cuando en la resolución confirmatoria se señaló: 

(…)

“Para concluir, el hecho de que se inmovilizara el automóvil de placas  DDR 034 con la
imposición  del  comparendo  no  significó  ninguna  especie  de  prejuzgamiento  ni  se
contrarió al non bis in ídem, como ya se explicó, esta situación fue el cumplimiento de
las acciones definidas por el legislador en el C.N.T,T., y no a que la administración ya
hubiera  definido  la  responsabilidad  del  conductor  con  ese  solo  hecho.  En
contraposición, la parte contó con todas las oportunidades procesales para controvertir
la  conducta  de  la  que  se  le  señalaba  sin  que  la  realización  de  la  inmovilización
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inclinara  la  balanza  en  uno  u  otro  sentido.  Teniendo  en  cuenta  lo  anterior,  esta
instancia, conforme el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, confirmará en todos sus
apartes la  Resolución proferida por la  autoridad administrativa de tránsito el  16 de
junio del 2021 por cuanto se encuentran configurados los elementos de la conducta
contravencional  tipificada en el  literal  D.12 del artículo 131 del Código Nacional  de
Tránsito modificado por el artículo 21 de la Ley 1383 de 2010.”

Así, la orden de comparendo fue diligenciada en su totalidad, no se encuentra incompleta,
ya que contiene datos necesarios para identificación y notificación, además de contener
la  firma  del  testigo,  de  conformidad  con  el  CNTT,  por  lo  cual  fue  notificada
personalmente por un funcionario legalmente autorizado para llevar a cabo la imposición
de dicho comparendo.

Se recuerda que el  artículo 2º  del  Código Nacional  de Tránsito terrestre establece la
definición de comparendo como una orden formal de notificación para que el presunto
contraventor o implicado se presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una
infracción, no configurando este, un medio de prueba, por lo que no es dable debatirlo
como tal como se pretende. Además, la orden de comparendo surtió sus efectos, ya que
el  señor  OSCAR  EDUARDO  BOYACA  SANTAFE  compareció  ante  la  Autoridad  de
Tránsito  para  impugnar  dicho  comparendo,  tal  como  se  demuestra  en  el  expediente
contravencional.

No es lógica la afirmación del convocante consiste en que “la sanción de inmovilización
debe configurar una consecuencia del proceso sancionatorio y no su punto de partida”, en
este caso si existe una indebida lectura de la norma, ya que el artículo 131 de la Ley 679
de 2002, reformado por el Art. 21 de la ley 1383 de 2010, consagra la infracción D12 así:

“Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente
de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado
por primera vez,  por el  término de cinco días,  por  segunda vez veinte días y  por
tercera vez cuarenta días", Negrilla fuera de texto.
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Reiterando, el Agente de tránsito como servidor público está obligado a cumplir con la
norma y al evidencia la infracción de tránsito, aplica su rigor, inmovilizando el vehículo, lo
cual se realiza de manera preventiva, de no hacerlo, estaría incurriendo en las sanciones
a las que haya lugar, ya que como servidor público está obligado al cumplimiento de la
ley, no pudiendo esquivarla, ya que es clara al establecer que destinar un vehículo a un
servicio diferente  consignado en la  licencia de Tránsito y que la consecuencia de dicha
infracción, por mandato legal, es la inmovilización, la cual es preventiva, con el fin de que
no se perpetue dicha conducta.

Concordante con lo anterior, la Ley 1383 de 2010 “Por la cual se reforma la Ley 769 de
2002 - Código Nacional de Tránsito, y se dictan otras disposiciones”, en su artículo 21. El
artículo 131 de la Ley 769 de 2002, reza que:

“Multas. Los infractores de las normas de tránsito serán sancionados con la imposición
de multas, de acuerdo con el tipo de infracción así:

(…) D. Será sancionado con multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos legales
diarios  vigentes  (smdlv)  el  conductor  y/o propietario  de un vehículo  automotor  que
incurra en cualquiera de las siguientes infracciones: (…)”

Esta norma no da lugar a interpretación distinta, la infracción D12, como todas, trae una
multa y una sanción, las cuales son descritas en el Código Nacional de Tránsito Terrestre
con una multa de 30 salarios mínimos legales diarios vigentes, lo cual corresponde a
$908.526 y una sanción correspondiente a la inmovilizado por primera vez, por el término
de cinco días, lo que para el caso objeto de estudio aplica por primera vez.

Ahora, la Ley 1383 de 2010 "Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002- Código Nacional
de Tránsito", en el artículo 22, establece:

"Artículo 22. El artículo 135 de la Ley 769 de 2002, quedará así:

Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de
tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo:
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Ordenará detener  la  marcha del  vehículo  y  le  extenderá al  conductor  la  orden de
comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito
competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes”.

Bajo la lectura del citado artículo 135, el procedimiento señala que ante la comisión de
una contravención, en este caso, la infracción a las normas de tránsito, la Autoridad de
tránsito  extenderá  la  orden  de  comparendo  al  conductor,  y  la  orden  de  comparendo
impuesta es por infracción D12, con lo cual va intrínseca la inmovilización del vehículo, la
norma no trae que dicha inmovilización será resultado de un proceso sancionatorio como
erróneamente  lo  afirma  el  convocante,  además  el  punto  de  partida  NO  es  la
inmovilización,  es  la  comisión  de  una  infracción  que  derivó  en  una  orden  de
comparendo  que  lo  conmina  a  presentarse  ante  la  Autoridad  de  Tránsito.  La
infracción tiene como consecuencia la inmovilización, así está plasmado en la ley y
así debe hacerse cumplir, ya que es una sanción de carácter preventivo.

Respecto a que “quien tiene la carga de la prueba en procesos contravencionales es la
administración”, de conformidad con el artículo 16 del C.N.T.T., es preciso señalar que
este artículo, respecto a las pruebas, trae lo siguiente:  

“… Si  el  inculpado  rechaza  Ia  comisión  de  Ia  infracción,  deberá  comparecer  ante  el
funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le
sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. (…)”, lo que indica que las pruebas
aportadas, decretadas y practicadas serán valoradas dentro del proceso contravencional,
proceso al cual, la parte convocante allegó y solicitó las que consideraba pertinentes para
demostrar  que  el  señor  OSCAR  EDUARDO  BOYACA  SANTAFE,  no  se  encontraba
prestando un servicio público no autorizado, desnaturalizando el servicio particular que se
encuentra autorizado en la licencia de tránsito aportada.

Se reitera que las pruebas obrantes en el expediente contravencional fueron valoradas
dentro de las reglas de la sana crítica y el hecho que se diera credibilidad al testimonio
rendido por la agente de Tránsito persiguió dichas reglas,  no siendo otras aportadas
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por  la  parte  convocante,  que  llevaran  al  convencimiento,  más  allá  de  toda  duda
razonable, que el impugnante no estuvo inmerso en la conducta que hoy se alega.

Teniendo en cuenta lo  precedente,  al  impugnante se le otorgaron todas las garantías
procesales  y  se  le  respetaron los  derechos constitucionales,  lo  que incluye el  debido
proceso, el  derecho a la defensa y la contradicción,  tal  como se vislumbra dentro del
expediente contravencional.

V. EXCEPCIONES

Se presentan como medios exceptivos  y con el  carácter  que la  ley les determina las
siguientes: 

EXCEPCIONES DE MERITO

1. INEXISTENCIA DE CAUSAL DE NULIDAD Y, EN CONSECUENCIA, AUSENCIA
DE  TÍTULO  JURÍDICO  QUE  FUNDAMENTE  EL  RESTABLECIMIENTO  DEL
DERECHO.

La  Ley  1437  de  2011,  Código  de  procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo, en su Artículo 137 y 138 consagran, entre los Medios de control, la simple
Nulidad y la Nulidad y Restablecimiento del Derecho, así:

“Nulidad. Toda  persona  podrá  solicitar  por  sí,  o  por  medio  de  representante,  que  se
declare la nulidad de los actos administrativos de carácter general.

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían
fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho
de  audiencia  y  defensa,  o  mediante  falsa  motivación,  o  con  desviación  de  las
atribuciones propias de quien los profirió.

También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares de servicio y de los
actos de certificación y registro.
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Excepcionalmente podrá  pedirse  la  nulidad  de  actos  administrativos  de  contenido
particular en los siguientes casos:

1.  Cuando  con  la  demanda  no  se  persiga  o  de  la  sentencia  de  nulidad  que  se
produjere no se genere el restablecimiento automático de un derecho subjetivo a favor
del demandante o de un tercero.
2. Cuando se trate de recuperar bienes de uso público.
3.  Cuando los  efectos  nocivos  del  acto  administrativo  afecten en materia  grave el
orden público, político, económico, social o ecológico.
4. Cuando la ley lo consagre expresamente.

Parágrafo. Si  de  la  demanda se  desprendiere  que  se  persigue  el  restablecimiento
automático de un derecho, se tramitará conforme a las reglas del artículo siguiente.

Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea lesionada en un
derecho  subjetivo  amparado  en  una  norma jurídica  podrá  pedir  que  se  declare  la
nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el
derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las
mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior.

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el
restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante o
la reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la
demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a
su publicación.  Si  existe  un acto intermedio,  de ejecución  o cumplimiento  del  acto
general, el término anterior se contará a partir de la notificación de aquel”.

Entonces,  la  Nulidad  del  Acto  Administrativo  no  ocurre  por  la  simple  divergencia  de
criterios entre la Administración y el Actor, como tampoco por la voluntad caprichosa del
segundo de acceder a una situación jurídica distinta a aquella derivada de los efectos del
acto cuestionado.
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En tratándose de la validez del Acto Administrativo, la pérdida de fuerza ejecutoria de este
depende del  pronunciamiento  de la  jurisdicción  contenciosa administrativa,  declarando
que el acto viola alguno de los presupuestos de legalidad y, por tanto, no puede seguir
vertiendo sus efectos en el mundo jurídico.

En  conclusión,  cualquier  vía  que  persiga  la  invalidez  del  acto,  debe  demostrar  la
existencia de irregularidades y vicios del acto que se enmarquen dentro de una causal
genérica susceptible de ser denominada como “violación al bloque de legalidad”2, lo cual
no sucede en el presente asunto, debido a que la parte actora no menciona ni sustenta
causal alguna que pueda llevar a la nulidad de los actos administrativos generados por la
Autoridad de Tránsito, ni mucho menos al restablecimiento de derechos.

Para el caso que nos ocupa, no se plantea o explica el concepto de violación y por qué se
considera existe una violación de normas superiores y legales, en el caso, ya que la parte
demandante se limita a señalar que fueron valoradas las pruebas aportadas al proceso
contravencional,  ya  que  se  tuvo  en  cuenta  únicamente  el  testimonio  del  Agente  de
Tránsito, no obstante, las pruebas que solicitó la parte investigada mediante apoderado
fueron decretadas, practicadas e incorporadas al proceso.

Esto es un argumento etéreo, ya que más allá de estar inconforme con una valoración
probatoria  que  no  pudo  desvirtuar  (por  ejemplo,  pudiendo  allegar  al  proceso
contravencional y judicial al acompañante que transportaba el día de la imposición de la
orden de comparendo), no se enmarca ni obedece a una de las causales establecidas
en la Ley y con las cuales se afecta la legalidad de los actos administrativos, tales como
que  estos  fueron  expedidos  con  falsa  motivación,  de  forma  irregular,  por  falta  de
competencia  de  quien  los  expidió,  o  que  estos  fueron  expedidos  en  virtud  de  una
desviación de poder, de quien tenía el deber de expedirlos, o porque si violo el debido
proceso al momento de su expedición.

Es claro que la parte actora no arguye ni prueba ninguna causal que afecte la legalidad
respecto al contenido de las resoluciones que erróneamente demanda, y de las cuales
únicamente fundamenta en que las pruebas valoradas no tuvieron el desenlace esperado,

2 TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO, Autor Ernst Forsthoff; Madrid, INSTITUTO DE ESTUDIOS 
POLÍTICOS. Página 307. 
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para lo que por ejemplo,  si  las personas que llevaba como pasajeros tuvieran alguna
afinidad  o  filiación  con  el  infractor,  sería  fácil  llamarlas  al  proceso,  pero  dentro  del
desarrollo procesal solo se limitan a realizar un análisis que no tiene fundamentación ni
fáctica ni jurídica que conlleve al convencimiento de que los actos administrativos emitidos
por la Autoridad de Tránsito. 

Entonces,  dentro  del  presente  asunto  no  existe  fundamento  jurídico,  que  afecte  la
legalidad de los actos administrativos demandados, luego entonces debe entenderse, que
nunca existió  una  violación  al  derecho  de  defensa,  al  debido  proceso y  en  efecto  al
principio de legalidad,  que afecten la legalidad de los actos administrativos que, en el
presente asunto, se demandan.

Ahora bien, la presente excepción toma probanza en el mismo desarrollo procesal que
tuvo lugar en el proceso contravencional que se siguió en contra del acá demandante, en
donde se deja ver claramente que no existió ninguna violación a las normas que debían
fundar el acto, así como tampoco una violación al debido proceso y al derecho de defensa
que le asistía en su momento al señor OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE, respecto
al expediente que reposa en la Subdirección de Contravenciones, se informa que: 

“En  atención  al  asunto  de  la  referencia  mediante  el  cual  el  ciudadano OSCAR
EDUARDO  BOYACA  SANTAFE  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
4179837,  señala que se le vulneró derechos fundamentales por la imposición de un
comparendo y respecto al procedimiento contravencional surtido me permito informar.
 
El día  05 DE NOVIEMBRE DE 2020, le fue notificada la orden de comparendo No.
1100100000000  27728792,  al  señor OSCAR  EDUARDO  BOYACA  SANTAFE
identificado con la cédula de ciudadanía No. 4179837,  por la presunta comisión de la
infracción  codificada  como  D12,  el  cual  prevé.  “Conducir  un  vehículo  sin  la
autorización, o destinarlo a un servicio diferente de la licencia de Tránsito”

Que de la misma fue notificado el señor OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE tal y
como lo prevé el artículo 135 C.N.T.T. 

DESARROLLO PROCESAL

58
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

PA01-PR15-MD01 V3.0
Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005008081*
DRJ

202351005008081
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

05 DE NOVIEMBRE DE 2020:  Se notifica la orden de comparendo  1100100000000
27728792 al señor OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE identificado con la cédula
de ciudadanía No. 4179837. 

30 DE NOVIEMBRE DE 2020: Estando dentro del término legal la autoridad de tránsito
avoca  conocimiento  de  la  investigación  contravencional  iniciada  por  medio  del
Expediente  No.  10588  DE  2020,  respecto  de  la  orden  de  comparendo  No.
1100100000000  27728792  de  fecha  05  DE  NOVIEMBRE  DE  2020,  dejando
constancia de la asistencia del OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE  dicho esto y
en  garantía  al  debido  proceso,  se  le  indaga  si  es  su  deseo  ser  asistido  por  su
apoderado de confianza a lo que el ciudadano respondió que “SI”, acto seguido se le
toman generales  de ley  y  se realiza  recepción de la  versión libre  del  impugnante,
indicando que: “Yo salí de mi casa tipo 6 am, a las 07:00 me alcanzo un grupo de
policía, me rodearon el vehículo, me hicieron descender y me solicitaron los papeles,
mientras  tanto  otro  agente  abrió  el  vehículo  y  abordo  a  mis  acompañantes,
preguntándoles cosas de índole personal, obligaron a uno de ellos a darle el celular,
luego les dijo que se fueron, a los 15 minutos me dijeron que estaba cobrando por
transportar personas pero nunca evidenciaron dicha cosa, procedieron a inmovilizar el
vehículo.”

A  continuación,  procede  la  Autoridad  de  Tránsito  a  proferir  el  auto  de  pruebas
respectivo  decretando  las  pruebas  pertinentes  y  conducentes  para  resolver  la
responsabilidad  contravencional  del  ciudadano,  una  vez  notificado  este  auto  de
pruebas corriéndole traslado al impugnante de las pruebas solicitadas. En ese orden,
el despacho procede a suspender la diligencia

08  DE  ABRIL  2021:  Se  deja  constancia  de  la  asistencia  del  agente  notificador
KAROLAY  HERNANDEZ  CABALLERO  portador  de  la  placa  policial  187373,  el
Despacho practicó la prueba testimonial y se corrió traslado a la parte demandante del
certificado  de  técnico  en  seguridad  vial  del  (la)  agente  de  tránsito.  Así  mismo,  el
despacho evidencia que se encuentra prueba consistente en la orden de servicio de la
agente  de  tránsito  junto  con  la  prueba  documental  del  Certificado  Técnico  de
Seguridad Vial de la agente de tránsito, y en vista que ya no había más pruebas por
practicar se cerró la etapa probatoria concediéndole el uso de la palabra a la parte
impugnante para que realizara sus alegatos finales.

16  DE JUNIO DE 2021: La  autoridad  procedió  a  proferir  el  fallo  correspondiente,
haciendo un análisis  exhaustivo de los hechos,  las pruebas,  el  caso concreto y la
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normatividad  vigente,  concluyendo  que  la  declaración  de  la  agente  de  tránsito  da
certeza, convicción, seguridad y confiabilidad en su procedimiento, así como la relato
dentro  de  la  declaración  que  hizo  en  estrados,  lo  que  concuerda  y  corrobora  los
hechos descritos por el agente de tránsito en el comparendo bajo estudio, donde en su
parte resolutiva se declara al ciudadano, “CONTRAVENTOR DE LAS NORMAS DE
TRÁNSITO”, contra la decisión se concedió el recurso de APELACIÓN. 

17 DE MAYO DE 2022: Mediante Resolución 1294-02 la Dirección de Investigaciones
Administrativas  al  Tránsito  y  al  Transporte  confirma  la  resolución  que  en  primera
instancia declaró contraventor al señor OSCAR EDUARDO BOYACA SANTAFE.

10 DE JUNIO DE 2022:  El Acto Administrativo se notifica personalmente mediante
Certificado de comunicación electrónica- email certificado (correo electrónico).

15 DE JUNIO DE 2022: Se deja constancia de ejecutoria por parte de la Dirección de
Investigaciones Administrativas al Tránsito y al Transporte”.

Hasta aquí  el  informe rendido por  la  Subdirección de Contravenciones,  en la  cual  se
demuestra el seguimiento al procedimiento con el debido respeto a las normas y derechos
constitucionales.

DISPOSICIONES  NORMATIVAS SOBRE  LAS  CUALES  SE  FUNDAMENTÓ  LAS
ACCIONES Y DECISIONES PARA EL CASO CONCRETO.
 
La Ley 769 del  06 de agosto de 2002 -C.N.T.T.- "Por la cual  se expide el  Código
Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones", establece en sus
artículos 3°, 4°, 6°, 122, 124, 131, 134, 135, 136, 138, 139, 142, 147, 153, 161 y 162
modificada  por  la  Ley  1383  de  2010  y  Decreto  019  de  2012,  los  parámetros  de
jurisdicción, competencia, sanciones y procedimiento del trámite contravencional ante la
Autoridad Administrativa de Supervisión del organismo de tránsito correspondiente por
infracciones a las normas de tránsito, como manifestación del debido proceso del que
han  de  gozar  todos  aquellos  que  sean  objeto  de  la  notificación  de  una  orden  de
comparendo de conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 135  de la Ley
769  de  2002,  modificado  por  el  artículo  22  de  la  ley  1383  de  2010,  documento
considerado como informe policial y contra el cual procede la tacha de falsedad.

60
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

PA01-PR15-MD01 V3.0
Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005008081*
DRJ

202351005008081
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de
tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo:

Ordenará detener  la  marcha del  vehículo  y  le  extenderá al  conductor  la  orden de
comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito
competente  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes.  Al  conductor  se  le
entregará copia de la orden de comparendo.

Al  respecto,  la Sala  Primera de Revisión  de la  Corte Constitucional,  en sentencia  de
tutela del tres (03) de agosto de 2006, ha dicho que el procedimiento contravencional
goza de  cuatro  etapas  fundamentales:  la  orden  de  comparendo,  la  presentación  del
inculpado en los términos dispuestos por la ley, la audiencia de pruebas y alegatos y la
audiencia de fallo.

i) Orden de comparendo.

El comparendo se encuentra definido en el artículo 2º del Código Nacional de Tránsito
como la orden formal de citación ante la autoridad competente que hace un agente de
transporte y tránsito al presunto contraventor.
 
De esta forma, el comparendo se concibe como una orden formal de citación ante la
autoridad  competente,  que  da inicio  al  trámite  contravencional  por  infracciones  de
tránsito, y cuyo objeto consiste en citar al presunto infractor para que acepte o niegue
los hechos que dieron lugar a su requerimiento.
 
Por  otra  parte,  es  admisible  que,  como  consecuencia  del  comparendo,  el  propio
administrado  ponga  fin  al  proceso  contravencional  en  su  contra,  cancelando
voluntariamente la sanción que corresponda a la infracción que se le atribuye, con lo
cual da lugar a que opere el fenómeno jurídico de la asunción de obligaciones por la
aceptación de la imputación realizada.
 
Por  último  conviene  aclarar,  en  concordancia  con  lo  expuesto  por  el  Consejo  de
Estado, que: “...el comparendo no es un medio de prueba, por cuanto no constituye un
documento idóneo para demostrar la ocurrencia de los hechos, ya que como lo dice la
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misma  definición,  es  sencillamente  una  orden  formal  de  citación  al  presunto
contraventor  y  es  en  la  audiencia  pública  realizada  ante  la  autoridad  de  tránsito
competente, que se decretan y se practican las pruebas que sean conducentes para
determinar la verdad de los hechos...”.
 
No sobra advertir que este pronunciamiento resulta aplicable, siempre que el presunto
infractor no asuma y pague, previamente, el valor de la multa correspondiente”.

 

Que  le  corresponde  a  la  Policía  de  Tránsito  velar  por  el  cumplimiento  del  régimen
normativo de tránsito y transporte, por la seguridad de las personas y cosas en la vía
pública.

Que las funciones de policía de Tránsito serán de carácter preventivo, de asistencia técnica
y humana a los usuarios de las vías y de carácter sancionatorio, (amonestación, multa,
suspensión de la licencia, etc., etc. Art 122 CNT) para quienes infrinjan las normas...”  
 Artículo 8 Ley 105/93.

Que nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le
imputa, ante juez o tribunal competente y con la observancia de la plenitud de las formas
propias de cada juicio...”   (Artículo 6 C. P., concordante: Art. 6 CPP, Constitución Nacional
Art. 6, 26, 28, 29, 34, 91, 124, 213.)

ARTÍCULO  147.  OBLIGACIÓN  DE  COMPARENDO. En  toda  circunstancia,  si  el
agente de tránsito observare la violación de las normas establecidas en este código

        ii) Audiencia de presentación del inculpado.

Cabe resaltar que la Corte al momento de proferir su pronunciamiento respecto a esta
etapa del proceso contravencional se encontraba vigente la norma que otorgaba al
presunto infractor la oportunidad para presentarse ante la Autoridad de Tránsito dentro
de los tres (03) días siguientes a la imposición del comparendo. A partir de la reforma
del artículo 205 del Decreto 019 de 2012 al artículo 136 de la Ley 769 de 2002 el
presunto  infractor  goza  de  cinco  (05)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del
comparendo para comparecer ante la autoridad de tránsito quien en concordancia con

62
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

PA01-PR15-MD01 V3.0
Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005008081*
DRJ

202351005008081
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

lo  dispuesto  en el  artículo  138,  podrá hacerlo en compañía del  apoderado que él
designe, así mismo de contar con la presencia del delegado del ministerio público.

Conforme al artículo 3, 122, 131, 134, 135, y 142 la Autoridad de Tránsito, reviste una
función  de  carácter  Sancionatorio,  en  tanto  que  es  la  llamada  a  dirigir  la  actuación
administrativa y a tomar la decisión respecto de la responsabilidad contravencional que se
investiga, siendo la única facultada para suscribir el acta o acto administrativo por el cual se
impone una sanción, siendo improcedente su delegación a un particular, sin perjuicio de
contar  para  su  adelantamiento,  con  el  apoyo  de  un  Profesional  del  Derecho  de  la
Secretaría  Distrital  de  Movilidad  conforme a  la  estructura y  organización  interna de la
entidad.

Que  el  procedimiento  contravencional  en  tanto  que  goza  de  autonomía  propia  es
aperturado y declarado legalmente abierto por la Autoridad de Tránsito en asocio de un
Profesional del Derecho de la Secretaría Distrital de Movilidad, se adelanta en audiencia
pública y las decisiones que se adoptan son notificadas en estrados.

        iii) Audiencia de pruebas y alegatos.

De acuerdo con lo  expresado,  una vez se presenta el  inculpado ante la  autoridad
competente,  atendiendo la orden de comparendo impuesta,  haciendo manifiesta su
oposición a los hechos que se le imputan, se fijará fecha y hora para la celebración de
la audiencia de pruebas y alegatos, decisión que debe ser debidamente notificada en
estrados,  para  darle  a  aquella  oportunidad  de  ejercer  su  derecho  de  defensa,
participando en su desarrollo con sus consideraciones del caso y con la solicitud de las
pruebas que les sirven de sustento.

Es  ésta,  también,  la  oportunidad  para  que  el  inspector  de  la  causa  decrete
oficiosamente la práctica de las pruebas conducentes para establecer, con certeza, los
hechos relevantes de la litis y la configuración, o no, a partir de éstos, de la infracción
que se investiga. 

El artículo 162 del Código Nacional de Tránsito, permite que, por compatibilidad y analogía
normativa, para aquellas situaciones no reguladas en dicho código pueda hacerse uso de
aplicación de aquellos ordenamientos jurídicos que así lo establezcan. Por consiguiente, se
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tienen en cuenta  los  medios  de prueba  de que  trata  el  Código  General  del  Proceso,
(Artículos 164 y s.s.)

En materia probatoria es preciso tener en cuenta que las pruebas deben ser producidas
con el  objeto  de que cumplan con la  función de llevar  al  fallador  de conocimiento,  la
convicción  suficiente  para  que  pueda  decidir  sobre  el  asunto  materia  de controversia,
además del estudio de la conducencia, pertinencia y utilidad de las mismas. 

      iv) Audiencia de fallo

Una  vez  practicadas  las  pruebas  decretadas,  el  inspector  de  la  causa  deberá
constituirse  en  audiencia  pública  para,  con  base  en  la  valoración  del  material
probatorio  recopilado  en  el  proceso,  dictar  una  resolución  motivada  sobre  la
responsabilidad contravencional del inculpado, imponiendo las sanciones a que haya
lugar conforme con lo dispuesto en los artículos del C.N.T.T. pertinentes.

En  esta  etapa,  el  inculpado  podrá  interponer  los  recursos  procedentes  contra  lo
dispuesto en su contra, los cuales deberá formular y sustentar oralmente antes de
finalizada la audiencia, así: Si se trata de una sanción de multa hasta de veinte (20)
salarios mínimos legales diarios,  procede únicamente el  recurso de reposición,  del
cual conoce el inspector de la causa; si en cambio, se trata de una sanción de multa
superior a veinte (20) salarios mínimos legales diarios, o de suspensión o cancelación
de la licencia para conducir, procede de forma directa el recurso de apelación, siendo
la  segunda  instancia  el  respectivo  superior  jerárquico  (artículos  134  y  142  del
C.N.T.T.).”.  

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002, modificado por
el artículo 24 de la ley 1383 del 16 de marzo de 2010 y el artículo 205 del Decreto 019 de
2012 con  excepción  de  los  parágrafos  1  y  2,  los  cuales  conservarán  su  vigencia;
evacuado el  acervo probatorio y no habiendo más pruebas que practicar,  el  despacho
celebra  audiencia  efectiva  respecto  de la  responsabilidad  contravencional  del  presunto
infractor, emitiendo decisión, la cual una vez notificada en estrados y resueltos los recursos
interpuestos, queda en firme y debidamente ejecutoriada.

Es pertinente precisar que entre las funciones de la Autoridad de tránsito se encuentra la
necesidad de garantizar la seguridad, la vida, la integridad y los bienes de los ciudadanos,
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de este modo la Autoridad de Transito tomo la mencionada decisión, es evidente que las
actuaciones  que  se  adelantan  en  la  investigación  administrativa,  están  legítimamente
instituidas,  respetando  los  principios  constitucionales,  ya  que  se  ha  respetado  los
procedimientos  han  sido  llevado  por  la  Autoridad  de  Transito  conforme  a  las  leyes
establecidas para el caso en concreto. 

En este orden de ideas prevalece el interés público que el privado, para poder garantizar
condiciones  de  seguridad  y  así  proteger  la  vida,  bienes,  entre  otros  fines,  valores  y
derechos constitucionales de primer orden.

De manera que, el trámite contravencional adelantado por la Autoridad de Tránsito de la
Secretaría Distrital de Movilidad se adelantó dentro de los parámetros constitucionales y
legales que lo gobiernan, en aras de garantizar el debido proceso, derecho de defensa y
contradicción del cual gozan los ciudadanos en cualquier actuación administrativa.

Es pertinente precisar que entre las funciones de la Autoridad de Tránsito se encuentra la
necesidad de garantizar la seguridad, la vida, la integridad y los bienes de los ciudadanos,
de este modo la Autoridad de Transito tomo la mencionada decisión, es evidente que las
actuaciones  que  se  adelantan  en  la  investigación  administrativa,  están  legítimamente
instituidas,  respetando  los  principios  constitucionales,  ya  que  se  ha  respetado  los
procedimientos  han  sido  llevado  por  la  Autoridad  de  Transito  conforme  a  las  leyes
establecidas para el caso en concreto. 

2. FALTA  DE  PRUEBA  DE  LAS  PRETENSIONES  Y  ACUSACIONES  DE
LEGALIDAD, FALTA DE SUSTENTO DEL CONCEPTO DE VIOLACIÓN. 

La Ley 1437 de 2011 dispone en su artículo 162, numeral 4, referente al contenido de la
demanda,  que  todas  éstas  deben  contener:  “Los  fundamentos  de  derecho  de  las
pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán
indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su violación”.

 En  el  mismo  sentido,  el  Código  General  del  Proceso,  aplicable  a  los  procesos
contencioso administrativos especialmente respecto de la prueba (artículo 211 C.P.A.C.A)
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dispone que  “Incumbe a las partes  probar el supuesto de hecho de las normas que
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”.

En efecto, si se declarara la ilegalidad de un acto administrativo con sólo la manifestación
de que el mismo es ilegal y el señalamiento abstracto de algunas normas supuestamente
quebrantadas en las que el acto debió fundarse, sin  demostrar  ello, ni argumentativa ni
probatoriamente, como sucede en este caso, se estaría dando un giro en cuanto a la
carga de la prueba, pues con tales señalamientos sería suficiente para que el acto fuera
ilegal y correspondería a la parte demandada asumir la carga de demostrar por qué es
legal, esto es, se estaría presumiendo la ilegalidad del acto, por lo que correspondería a
quien defiende el acto, hacer todos los esfuerzos para desvirtuar dicha pretensión, cuando
en realidad lo que el ordenamiento jurídico ordena es que el acto se presume legal y a
quien quiera demostrar su ilegalidad le corresponde demostrarlo verdaderamente.

Es  de  resaltar  lo  concerniente  al  “concepto  de  violación”,  pues  tal  como  se  vio
anteriormente, La Ley 1437 de 2011 impone el requisito de que cuando se trate de un
proceso en el  que se persiga la  nulidad de un procedimiento,  además de  indicar  las
normas  violadas (que  ni  siquiera  hace  el  demandante  en  este  caso),  también  debe
explicarse el concepto de violación. 

Tal  mandato  legal  cuenta  con  un  peso  e  importancia  jurídica  fundamental  en  estos
procesos de nulidad que se llevan ante la jurisdicción contencioso administrativo, en el
sentido  que,  conforme  lo  dispone  el  artículo  138  del  C.P.A.C.A,  la  nulidad  y
restablecimiento  del  derecho  de  los  actos  administrativos  proceden  por  causales
específicas delimitadas, de forma que cuando se alega tal vicio por haberse presentado
una de estas causales, debe demostrarse adecuadamente la forma en que se presentó tal
causal,  esto  es,  tal  violación  del  ordenamiento  jurídico,  de  forma que  se fundamente
específicamente porqué el acto administrativo fue expedido en forma irregular (no sólo la
afirmación de que así fue), o cuál es la falsa motivación, cómo se presentó la desviación
de  poder,  porqué  se  considera  incompetente  la  autoridad  que  expidió  el  acto
administrativo, asuntos que no se mencionan en el escrito de demanda, por lo cual carece
de sustento para invocar la nulidad de la Resolución que lo declaró contraventor de las
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normas  de  tránsito  y  demás  actos  administrativos  expedidos  dentro  del  proceso
contravencional llevado a cabo en contra del demandante.

En primer lugar señalar que la diligencia de versión libre se encuentra establecida para
que  el  presunto  infractor  de  forma  libre  de  cualquier  apremio  o  coerción  (según  lo
impuesto  en  el  artículo  33  Constitucional),  rindan  un  relato  de  los  hechos  y  de  su
participación en los mismos, constituyéndose así en un medio de defensa a través del
cual se expliquen las circunstancias que rodearon los sucesos y la conducta que es objeto
de  investigación  y  no  en  un  elemento  probatorio,  razón  por  la  cual,  no  puede  ser
considerado por el  operador  jurídico como tal,  ni  primar  sobre los medios probatorios
obrantes en la actuación administrativa.

La  decisión  de  fondo  emitida  por  el  a  quo,  tuvo  sustento  en  elementos  materiales
probatorios  que  permitieron  llevarlo  a  un  estado  de  convicción  o  certeza  frente  a  la
materialización de cada uno de los elementos que integran falta de tránsito imputada al
conductor,  encontrándose  principalmente  el  testimonio practicado  al  funcionario
KAROLAY  HERNANDEZ  CABALLERO,  el  cual,  consiste  en  el  relato  que  realizan
terceros  de  los  hechos  que  les  consta  o  tienen  conocimiento  y  se  adelanta  en  un
interrogatorio bajo la gravedad de juramento so pena de incurrir en las sanciones penales
existentes en caso de faltar a la verdad, y ser tachado de falso, situación que no acaecido
en el  asunto bajo estudio.  Aunado a que no sólo basta la mera afirmación de que el
testimonio  no  fue  suficiente,  sino  aportar  pruebas  que  logren  desvirtuarlo,  como  por
ejemplo, hacer parte al pasajero que transportaba el día de la imposición de la orden de
comparendo, lo cual no sucedió ni en el proceso contravencional ni en esta etapa judicial.

Elemento  que,  de  acuerdo  al  artículo  165  del  C.G.P.es  un  medio  de  prueba  en  sí,
independiente  y  autónomo  a  los  demás  caudales  probatorios  consagrados  por  el
legislador,  por lo que, no requiere de la existencia de otras pruebas para demostrar la
veracidad y validez del hecho en él declarado al interior del proceso, que permitió probar
la  comisión  de  la  infracción  a  las  normas  de  tránsito  imputada  al  investigado  y  las
circunstancias modales que la rodearon, por lo que no amerita restarle fuerza probatoria
exigiendo otros compendios probatorios.
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La  Dirección  de  Investigaciones  Administrativas  al  Tránsito  y  Transporte  no  apreció
alguna aplicación errónea de las reglas de la sana crítica, pues todos y cada uno de
los  elementos  de  la  infracción  fueron  encontrados,  sin  que  existieran  circunstancias
adicionales que le permitieran a la autoridad administrativa de primera instancia arribar a
una conclusión diferente a la que llegó. 

El  hecho  de  que  no  se  hubiera  emitido  un  fallo  favorable  a  los  interés  de  la  parte
impugnante,  no  quiere  decir  que  hubo  una  indebida  valoración  probatoria.  Además,
contaba  con  la  oportunidad  procesal  de  solicitar  las  pruebas  que  considerara
pertinente, como por ejemplo el testimonio del acompañante que transportaba el
día en que se impuso la orden de comparendo, testimonio que podría esclarecer los
hechos y el cual sería valorado dentro de las reglas de la sana critica, tal como se hizo
con el acervo probatorio arrimado.

El  testimonio es  un medio  de  prueba  conducente  para  demostrar  la  comisión  de  la
infracción que aquí se estudia, pues el legislador, para efectos de probar los elementos de
la infracción codificada  como D.12,  no ha establecido una tarifa  legal  probatoria  para
demostrarla, en otras palabras, puede hacerse uso de cualquiera de los medios de prueba
establecidos  en  el  artículo  165  del  Código  General  del  Proceso,  para  establecer  la
existencia de los elementos que configuran la mencionada infracción, por lo cual, no tiene
vocación de prosperidad el argumento del recurrente esgrimido en el sentido de que el
testimonio de la Agente de Tránsito no está fundamentado en otros elementos de prueba,
en la medida que la prueba testimonial, a pesar de que lo permite, no requiere que el
declarante aporte medios de prueba para corroborar los hechos narrados por él. 

Con lo anterior, no quiere significarse que el a-quo deba, de inmediato, darle credibilidad a
la narración del testigo, sino que esta se obtiene a partir de la valoración conforme a
las reglas de la sana crítica que se debe hacer y no a partir de los medios de prueba
que haya aportado el testigo dentro de las diligencias. 

En ese orden de ideas,  si  el  a quo le otorgó el  valor  probatorio  correspondiente a la
testimonial  de la agente de tránsito tal vez con un mérito diferente al esperado por el
reclamante,  ello  no  implica  una  indebida  valoración como  lo  quiere  hacer  ver  el
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recurrente, pues el hecho de que se hubiera otorgado mayor credibilidad a una prueba, no
es más que una especificación de las reglas de la sana crítica aplicadas al proceso, si ello
fuere así, la labor del juzgador se limitaría al simple registro de lo que se indique en la
orden de comparendo materia de debate, de la cual no podría dudar, lo que dejaría sin
sentido su actuación e impediría el  objetivo último del proceso, que no es otro que el
arribo a la verdad material.

De cualquier modo, considerando la naturaleza sancionatoria de la actuación, si bien es
cierto,  está  claro  que  corresponde  al  Estado  en  el  ejercicio  de  sus  facultades
administrativas y jurídicas desvirtuar la presunción de inocencia que ostenta el encartado
en la orden de comparendo; también lo es que, el instituto de la carga dinámica de la
prueba, entendido como la obligación de demostrar que recae en aquel sujeto procesal
que esté en mejores condiciones técnicas, profesionales o fácticas de aportar la prueba
para demostrar su afirmación sin consideración de su posición, conlleva a que a la parte
interesada le  corresponde probar  los  supuestos  de hecho de sus pretensiones,
situación que en el presunto caso, brilla por su ausencia.

En  consecuencia,  le  correspondía  a  la  parte  investigada  dentro  de  un  proceso
sancionatorio  allegar  el  material  probatorio  respectivo  para  acreditar  sus
argumentos exoneratorios de responsabilidad,  en especial  cuando reposa dentro del
plenario, prueba que acredita la configuración de la infracción endilgada al señor OSCAR
EDUARDO  BOYACA  SANTAFE,  consistente  en  declaración  juramentada  del  (la)
uniformado(a) KAROLAY HERNANDEZ CABALLERO, quien elaboró y notificó la orden
de comparecencia objeto de controversia, testimonio que no logró desvirtuar, por ejemplo,
haciendo comparecer al pasajero que transportaba el día en que se le impuso la orden de
comparendo.

En  este  punto  es  oportuno  referirse  a  los  reparos  de  la  sustentación  del  recurso
advirtiendo  que,  la  discusión  dentro  de  la  presente  investigación  no  radica  en  la
determinación de la configuración de los elementos de un servicio de transporte público,
de un contrato de transporte, de un pago, o de la consumación de un transporte sino en
la desnaturalización del servicio particular que está autorizado a prestar el vehículo,
situación que en el caso bajo estudio se logró establecer por parte de la Autoridad
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de primera instancia,  con el  acervo probatorio  recaudado y valorado por  cuanto
dichos compendios no dan lugar a la configuración de la conducta contravencional.

Por lo anterior, es de anotar que todos los elementos indicados anteriormente, per se, no
se erigen como elementos del tipo contravencional que deban ser tema de prueba dentro
de  la  investigación  sino  que  estos  hechos  permiten  determinar  la  ausencia  de
autorización de un vehículo particular para prestar un servicio diferente a este, así,
para  el  caso  en  concreto,  la  desnaturalización  del  servicio  se  logró  determinar
gracias a la declaración de la agente de tránsito al encontrar que existió un acuerdo
entre el conductor y la persona registrada en la casilla 17 de la orden de comparendo,
en donde, el primero, los transportaba a cambio de una remuneración económica. 

De acuerdo con las disposiciones legales,  el agente está investido de autoridad en el
tema de tránsito aunado a lo anterior, es deber de la autoridad operativa verbigracia el
Manual  de  Infracciones  adoptado  mediante  Resolución  3027  de  2010  emitida  por  el
Ministerio de Transporte comparecer ante la autoridad administrativa para la ratificación o
aclaración de las circunstancias temporales, espaciales y modales de la infracción que
observa.

Hay que resaltar que, derivado de la labor de vigilancia que tiene el policía de tránsito, de
acuerdo con las  normas acotadas,  puede indagar  sobre  circunstancias  propias  de su
función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores viales  en la
respectiva jurisdicción); de no ser así esta función sería nugatoria, en particular, si se trata
el transporte informal, que solo puede ser establecido al tener contacto con el ocupante y
el  conductor,  auscultando  los  motivos  o  circunstancias  que los  llevan  a  transportarse
juntos como sucedió en el caso que nos ocupa. 

Es  así  como  resulta  necesario  aclarar  que  al  momento  de  ser  requeridos  tanto  el
impugnante como su acompañante por parte de la agente de tránsito estos no eran objeto
de ningún tipo de investigación y lo segundo es que las respuestas dadas por ellos no
fueron producto de ningún tipo de hostigamiento, coerción o constreñimiento, sino
que  obedecieron  a  las  manifestaciones  espontaneas  y  voluntarias  por  ellos
realizadas frente  a  los  interrogantes  planteados  por  el  uniformado  al  momento  de
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exhortarlos, esto en cumplimiento de sus funciones ante la situación observada por ella
directamente; siendo de señalar que en ejercicio del derecho de contradicción y defensa
que le asistía al conductor dado el procedimiento adelantado por el funcionario y que dio
origen a la elaboración del comparendo, de manera voluntaria se presentó ante la Entidad
con el fin de impugnar la orden, evidenciándose en el expediente que desde el inicio del
proceso hasta la presente actuación, ha gozado de todas las oportunidades procesales
para demostrar su dicho y controvertir lo allí actuado, no habiendo por lo tanto ningún
tipo  de  vulneración del  debido proceso,  ni  mucho menos un extralimitación de
funciones por parte del Agente de Tránsito.

Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden de
comparendo en vía se encuentra debidamente reglado en la normatividad de tránsito y no
contempla  impedimento  alguno  para  que,  con  miras  a  establecer  la  existencia  de
determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto con el conductor y
los pasajeros u ocupantes del vehículo o realizar el registro fílmico o fotográfico de la
infracción cometida,  sin que ello  sea obligatorio,  por  lo  que,  revisados los  medios  de
prueba que reposan en el plenario, se evidencia que el procedimiento adelantado por la
policía de tránsito que notificó la orden de comparendo, el cual consistió en entrevistar a
los ocupantes del vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y en
ningún caso constituye vicio alguno frente a la presente actuación, contrario a lo señalado
por la defensa.

Así, la agente de tránsito se constituye en testigo presencial de los hechos, puesto que
evidenció  y  verificó  personalmente  los  elementos  de  la  conducta  reprochable,  en
particular,  como  el  señor  OSCAR  EDUARDO  BOYACA  SANTAFE  desnaturalizó el
servicio que el vehículo con placa   DDR 034  se encuentra autorizado a prestar, siendo
esta circunstancia de modo lo que categóricamente establece este tipo contravencional,
tal y como previamente ha sido expuesto. 

En cuanto a las denominadas irregularidades a la hora de  diligenciar el comparendo
mencionadas por la defensa como argumento para pretender invalidar la orden, es de
señalar  que  la  entidad  no  encuentra  asidero  para  ello  en  tanto  que  estas  no fueron
enlistadas y demostradas de manera puntual, no encontrando ninguna falencia en dicha
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documento  pues  la  información  allí  registrada  es  legible  y  corresponde  a  los  hechos
acaecidos y que dieron lugar a la elaboración de la orden.

Se resalta que la Ley define el comparendo como la notificación para que el presunto
contraventor se presente ante la autoridad de tránsito en audiencia pública dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  para  que  dentro  de  la  misma  pueda  nombrar  un
apoderado, solicitar  la práctica de pruebas y hacer ejercicio de todos los mecanismos
procesales en función de garantizar su derecho al debido proceso, situación que, para el
caso concreto se cumplió con el objetivo de la orden de comparendo “de comparecer”, ya
que  el  presunto  infractor  se  hizo  parte  dentro  de  la  investigación  sancionatoria
contravencional, tal y como se demostró en el desarrollo del procedimiento.

Concluyendo,  el  proceso  contravencional  fue  llevado  a  cabo  con  el  pleno  de  las
garantías constitucionales y procedimentales, en aras de garantizar el debido proceso,
derecho de defensa y contradicción del cual gozan los ciudadanos en cualquier actuación
administrativa,  lo  cual  se  evidencia  en  las  etapas  de  dicho  proceso,  en  el  cual  el
impugnante intervino en las audiencias, solicitó pruebas, presentó alegaciones y estuvo
representado mediante apoderado judicial.

Además, una vez revisadas todas las actuaciones surtidas en sede administrativa en cada
una  de  sus  instancias,  se  demostró  no  solo  la  responsabilidad  en  la  comisión  de  la
infracción a las normas de tránsito por parte del señor  OSCAR EDUARDO BOYACA
SANTAFE , sino también el respeto y la garantía al pleno ejercicio de los derechos que le
asisten a la accionante, tales como, defensa y contradicción dentro del marco del debido
de proceso.

3. LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS GOZAN DE PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD Y
FIRMEZA

En  relación  con  el  Principio  de  Legalidad  del  que  goza  todo  Acto  Administrativo,  la
Honorable Corte Constitucional ha mencionado lo siguiente:
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“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la
administración,  tendiente  a  producir  efectos  jurídicos  ya  sea  creando,
modificando o extinguiendo derechos para  los administrados o en contra  de
éstos,  tiene como presupuestos esenciales su sujeción al  orden jurídico y el
respeto por las garantías y derechos de los administrados.

Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el marco
del Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme no sólo a las
normas de carácter constitucional sino con aquellas jerárquicamente inferiores a ésta.
Este es el principio de legalidad, fundamento de las actuaciones administrativas,
a través del cual se le garantiza a los administrados que, en ejercicio de sus
potestades,  la  administración  actúa  dentro  de  los  parámetros  fijados  por  el
Constituyente y por el legislador, razón que hace obligatorio el acto desde su
expedición, pues se presume su legalidad.”. Negrilla fuera de texto.

Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él puede
efectuar  la  jurisdicción.  Así,  la  confrontación  del  acto  con el  ordenamiento  jurídico,  a
efectos de determinar su correspondencia con éste, tanto por los aspectos formales como
por los sustanciales,  la  ejerce,  entre nosotros,  el  juez  contencioso,  que como órgano
diverso a aquel que profirió el acto, posee la competencia, la imparcialidad y la coerción
para analizar la conducta de la administración y resolver con efectos vinculantes sobre la
misma. Esta intervención de la jurisdicción permite apoyar o desvirtuar la presunción de
legalidad que sobre el  acto administrativo recae, a través de las acciones concebidas
para el efecto, que permiten declarar la nulidad del acto (…)”3 

La supuesta ilegalidad de la norma demandada, la cual es alegada por el demandante,
desconoce el principio de legalidad que goza todo acto administrativo a menos que el juez
contencioso  declare  lo  contrario,  así  las  cosas,  en  relación  con  dicho  principio,  la
Honorable Corte Constitucional ha mencionado lo siguiente:

“(…)  El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la
administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando

3 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra.
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o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos, tiene como
presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por las garantías
y derechos de los administrados.” Negrilla fuera de texto.

En el mismo sentido, en Sentencia de la Corte Constitucional del 7 de octubre de 2009
(M.P. Ruth Stella Correa), se afirma que:

“El numeral 4º del artículo 137 del C.C.A. prevé sin duda un presupuesto formal de la
demanda,  exigencia  normativa  que,  como ha señalado  la  jurisprudencia,  al  mismo
tiempo demarca para el demandado el terreno de su defensa y delimita los estrictos y
precisos términos del problema jurídico puesto en conocimiento del juzgador y,  por
ende, el campo de decisión del mismo. Por manera que, en el terreno de la justicia
administrativa,  orientada  por  el  principio  dispositivo,  el  juzgador  -tal  y  como lo  ha
señalado reiteradamente la jurisprudencia- requiere para hacer su pronunciamiento de
la  individualización  de  las  peticiones  anulatorias,  debidamente  apoyadas  en  las
razones de derecho contentivas del concepto de la  violación que a juicio del actor
conduzcan  a  la  invalidación  del  acto  administrativo  atacado.  En  tal  virtud,  en
tratándose de las acciones que tienen por objeto ejercer un control de legalidad de los
actos  administrativos,  el  accionante  al  formular  la  causa  pretendi  tiene  la  carga
procesal ineludible de enunciar en forma puntual y específica las normas que
estima infringidas lo mismo que el concepto de la violación, habida consideración
que el control asignado al contencioso administrativo no reviste, en estos casos,
un  carácter  general,  sino  que,  por  el  contrario,  se  encuentra  estrictamente
delimitado por los aspectos que el actor le solicite sean revisados.(Negrillas fuera
del original).

Se reitera que las pruebas obrantes en el expediente contravencional fueron valoradas
dentro de las reglas de la sana crítica y el hecho que se diera credibilidad al testimonio
rendido por la agente de Tránsito persiguió dichas reglas, no siendo otras aportadas por la
parte convocante, que llevaran al convencimiento, más allá de toda duda razonable, que
el impugnante no estuvo inmerso en la conducta que hoy se alega.
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Teniendo en cuenta todo lo precedente, al impugnante se le otorgaron todas las garantías
procesales  y  se  le  respetaron los  derechos constitucionales,  lo  que incluye el  debido
proceso, el  derecho a la defensa y la contradicción,  tal  como se vislumbra dentro del
expediente contravencional.

En conclusión, el proceso contravencional se llevó a cabo con sujeción a las normas que
lo regulan, con el pleno de las garantías y derechos al investigado, además de que la
parte  demandante  no  aporta  ningún  medio  de  convicción  o  probatorio  que  permita
desvirtuar el acto administrativo emitido, ni presenta material probatorio que desvirtúe el
testimonio  del  agente  de  tránsito  ni  ninguna  otra  prueba  aportada  por  la  Entidad,  ni
presenta la vulneración de una Ley o norma jurídica más allá de la supuesta violación del
debido proceso, de tal forma que no tiene en cuenta que las resoluciones demandadas se
encuentran en firme y surtiendo plenos efectos dentro del ordenamiento jurídico. 

1. INEXISTENCIA  DE  CADUCIDAD  –  INEXISTENCIA  DE  LA  FACULTAD
SANCIONATORIA

Dentro  de  la  demanda se  enumera  como cuarta  causal  de  nulidad  la  caducidad,  no
obstante, es de recordar las causales de nulidad consagradas en el artículo 137 de la Ley
1437 de 2011 son:

“Nulidad. (…)

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían
fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de
audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones
propias de quien los profirió”.

Como Entidad garantista, se podría decir que lo que pretende el convocante es la nulidad
por perdida de competencia o facultad sancionatoria,  la cual sí  sería una causal para
decretar la nulidad de los actos administrativos, como excepción previa, por lo que se
entrará a analizar este punto:

Inicialmente, el artículo 52 de la Ley 1437 de 2011 invoca que:

75
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

PA01-PR15-MD01 V3.0
Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005008081*
DRJ

202351005008081
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

“Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la facultad que tienen las autoridades para
imponer sanciones caduca a los tres (3)  años de ocurrido el  hecho, la conducta u
omisión que pudiere ocasionarlas, término dentro del cual el acto administrativo que
impone la sanción debe haber sido expedido y notificado. Dicho acto sancionatorio es
diferente de los actos que resuelven los recursos, los cuales deberán ser decididos, so
pena de pérdida de competencia, en un término de un (1) año contado a partir de su
debida y oportuna interposición. Si los recursos no se deciden en el término fijado en
esta  disposición,  se  entenderán fallados  a  favor  del  recurrente,  sin  perjuicio  de la
responsabilidad patrimonial y disciplinaria que tal abstención genere para el funcionario
encargado de resolver (…)”.

El  artículo  precedente  trae  una  salvedad,  consistente  en  la  remisión  a  una  norma
especial,  que para el  caso sería  la  Ley  769 de 2002 –  Código  Nacional  de Tránsito
Terrestre, la cual invoca la caducidad así:

Artículo 161 del CNTT, modificado por el artículo 11 de la Ley 1843 de 2017:

“La acción por contravención de las normas de tránsito, caduca al año (1), contado a
partir  de  la  ocurrencia  de  los  hechos  que  dieron  origen  a  ella.  En  consecuencia,
durante  este  término  se  deberá  decidir  sobre  la  imposición  de  la  sanción,  en  tal
momento  se  entenderá  realizada  efectivamente  la  audiencia  e  interrumpida  la
caducidad.

La decisión que resuelve los recursos, de ser procedentes, deberá ser expedida en un
término de un (1) año contado a partir de su debida y oportuna interposición, si los
recursos no se deciden en el término fijado en esta disposición, se entenderán fallados
a favor del recurrente (...)”

Entonces, para el caso objeto de estudio, los hechos ocurrieron el 05 de noviembre de
2020, fecha en la cual se impuso la orden de comparendo al señor OSCAR EDUARDO
BOYACA SANTAFE, la decisión de  primera instancia emitida por la Subdirección de
Contravenciones fue proferida el  16 de junio de 2021,  solo han trascurrido siete (07)
meses, estando dentro del término para decidir  declarar contraventor al señor  OSCAR
EDUARDO BOYACA SANTAFE,  como sucedió en el presente caso,  no operando la
caducidad de la acción por contravención de las normas de tránsito.

Ahora, la decisión que resuelve los recursos también fue proferida dentro del término de
un año como lo indica la norma, ya que el recurso de reposición fue resuelto en audiencia
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pública y fue concedido el recurso de apelación el 16 de junio de 2021, desatándose por
la  Dirección  de  Investigaciones  Administrativas  al  tránsito  y  Transporte  mediante
Resolución  No.  1294-02  del  17  de  mayo  del  2022,  la  cual  fue  notificada  al  correo
electrónico suministrado por el ciudadano el 10 de junio de 2022.

Así, entre el 16 de junio de 2021, fecha en la cual se interpone el recurso de apelación, y
el  10  de junio 2022,  fecha  en que  se notificó  el  fallo  de segunda  instancia,  NO ha
trascurrido el año que legalmente otorgó la Ley, reiterando que las decisiones adoptadas
fueron emitidas bajo los parámetros legales de manera oportuna, por lo que NO es dable
al demandante invocar la caducidad ni la pérdida de competencia para solicitar la nulidad
de los actos administrativos emitidos dentro del proceso contravencional.

VI. PRUEBAS

Previo a relacionar las pruebas que pretende hacer valer esta Secretaría en el presente
proceso,  encuentra  esta  Entidad  pertinente  señalar  que,  las  pretensiones  de la  parte
demandante, no se encuentran probadas con los documentos anexos a la demanda, en
especial, no se allegó con la misma, pruebas que configuren la presunta ilegalidad de los
actos acusados,  aunado a las razones claramente expresadas en el  trasegar de esta
contestación.

Dicho  lo  anterior,  se  solicita  a  su  señoría  tener  como  pruebas  en  el  presente  las
siguientes:

- Documentales

1. Copia del Expediente que contiene los actos acusados.

VII. PETICIÓN

Teniendo como base las consideraciones esgrimidas a lo largo del presente memorial,
solicito,  muy  respetuosamente,  al  Despacho  Judicial  de  Conocimiento,  que  sean
denegadas las súplicas de la demanda, en consideración que el proceso administrativo
mediante  el  cual  se  declaró  al  señor  OSCAR  EDUARDO  BOYACA  SANTAFE  ,
contraventor  de  las  normas de  tránsito,  por  una  infracción  tipo  D12,  cumplió  con las
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plenas garantías procesales, respetando el derecho al debido proceso, el derecho a la
defensa, la publicidad y la contradicción del investigado, acá demandante, tan es así que
esta conoció de la decisión tomada por la administración a través de la resolución que lo
declaró infractor, así como que hizo uso de los medios de impugnación que la ley permite
interponer  y  que  procedían  contra  la  resolución  de  primera  instancia,  teniendo  la
oportunidad de aportar y controvertir las pruebas que fueron oportuna y diligentemente
allegadas al proceso.

VIII. ANEXOS

Con la presente me permito anexar poder con respectivos anexos y copia del respectivo
expediente  administrativo  que  contienen  los  antecedentes  que  dieron  lugar  a  la
expedición  de  los  actos  administrativos  acusados,  en  virtud  de  lo  establecido  en  el
parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.

IX. NOTIFICACIONES

Al suscrito,  en la secretaría de su Despacho o en la Secretaría Distrital de Movilidad,
ubicada en la Avenida - calle 13 No. 37 – 35, segundo piso, Dirección de Representación
Judicial;  de  esta  ciudad,  o  al  correo  electrónico  judicial@movilidadbogota.gov.co y/o
lamalvarez@movilidadbogota.gov.co 

Respetuosamente,

 
Laura Milena Alvarez Pradilla
Dirección de Representación Judicial
Apoderada Judicial 
Bogotá Distrito Capital - Secretaría Distrital de Movilidad
C.C. No. 37.754.473 de Bucaramanga
T.P. No. 212.949 del C.S. de la Judicatura
lamalvarez@movilidadbogota.gov.co
URNA: lauramalvarezpabogada@gmail.com
Móvil: 3002031022
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Firma mecánica generada en 07-06-2023 11:49 AM

Elaboró: Laura Milena Alvarez Pradilla-Dirección De Representación Judicial
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Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Mié 07/06/2023 16:11

Para:Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>
CC:LEIDER SUAREZ ESPITIA <lesuarez@movilidadbogota.gov.co>
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Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 
CAMS

De: Leider Efren Suarez Espi�a <lesuarez@movilidadbogota.gov.co>
Enviado: miércoles, 7 de junio de 2023 16:08
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: p.a.r.m22@hotmail.com <p.a.r.m22@hotmail.com>; Lady Constanza Ardila Pardo
<lardila@procederlegal.com>
Asunto: 11001334104520220062800 CONTESTACIÓN DEMANDA
 
Doctora
MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR
JUEZ 45 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
REFERENCIA:                    CONTESTACIÓN DEMANDA
RADICACIÓN No:               11001334104520220062800
MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDADO:                    BOGOTÁ D.C SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD
DEMANDANTE:                  PABLO ROJAS MALAGÓN
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LEIDER EFREN SUAREZ ESPITIA, mayor de edad, vecino de Bogotá, D. C., abogado en
ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 1032374683 de Bogotá D.C y Tarjeta
Profesional No. 255.455 del C.S de la J., actuando en calidad de apoderado judicial de
BOGOTÁ, D. C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD-, conforme al poder que se
adjunta, por medio del presente memorial y estando dentro del término establecido a través de
auto admisorio y en concordancia a lo dispuesto por los artículos 172 y 199 de la Ley 1437 de
2011, modificado por el artículo 612 del C.G.P., me permito presentar ante su despacho la
correspondiente CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA incoada por el señor PABLO ROJAS
MALAGÓN a través de apoderado judicial, en contra de BOGOTÁ, D. C. - SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, 
Cordialmente,

Leider Efren Suarez Espitia
Profesional Especializado - Dirección de Representación Judicial
Secretaría Distrital de Movilidad
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Bogotá D.C., junio 07 de 2023

Doctor
MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR
JUEZ 45 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DEMANDA
RADICACIÓN No: 11001334104520220062800
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDADO: BOGOTÁ  D.C  SECRETARÍA  DISTRITAL  DE

MOVILIDAD 
DEMANDANTE: PABLO ROJAS MALAGÓN

LEIDER EFREN SUAREZ ESPITIA,  mayor de edad,  vecino de Bogotá,  D.  C.,
abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No.  1032374683 de
Bogotá D.C y  Tarjeta  Profesional  No.  255.455 del  C.S de la  J.,  actuando en
calidad de apoderado judicial de BOGOTÁ, D. C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD-, conforme al poder que se adjunta, por medio del presente memorial
y  estando  dentro  del  término  establecido  a  través  de  auto  admisorio  y  en
concordancia a lo dispuesto por los artículos 172 y 199 de la Ley 1437 de 2011,
modificado por el artículo 612 del C.G.P., me permito presentar ante su despacho
la  correspondiente  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA incoada  por  el  señor
PABLO  ROJAS  MALAGÓN a  través  de  apoderado  judicial,  en  contra  de
BOGOTÁ, D. C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, de acuerdo con las
siguientes consideraciones:

I. CON RELACIÓN A LAS PRETENSIONES
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El demandante solicita la declaratoria de nulidad de las resoluciones expedidas
dentro del  expediente contravencional  administrativo sancionatorio,  mediante el
cual la Secretaria Distrital de Movilidad declaró a la parte demandante, infractor de
las normas de tránsito por incurrir en la comisión de la infracción D-12, contenida
en el artículo 131 de la Ley 769 de 2002, consistente en  “Conducir un vehículo
que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el
cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera
vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez
cuarenta días”.

Siendo del caso manifestar, que desde este mismo momento procesal me opongo
a las pretensiones de la demanda, puesto que los actos administrativos emitidos
fueron  resultado  de  un  proceso  contravencional  llevado  a  cabo  bajo  los
procedimientos establecidos, en aplicación de las normas vigentes y con plenas
garantías procesales, respetando el derecho al debido proceso, el derecho a la
defensa, la publicidad y la contradicción de la parte investigada, hoy demandante,
tan es así que esta conoció de la decisión tomada por la administración a través
de  la  resolución  que  lo  declaró  infractor  de  las  normas  de  tránsito  y  en
consecuencia el investigado hizo uso de los medios de impugnación que la ley
permite interponer y que procedían contra dichos actos administrativos, además
estuvo representado por apoderado judicial, sin que exista entonces violación a los
artículos 2, 6, 29 y 228 de la constitución, así como tampoco de los artículos 2, 52,
84  de  la  Ley  1437  de  2011  y  133  del  C.G.P.,  por  cuanto  estas  decisiones
respetaron siempre las garantías procesales del investigado, por lo que se reitera
desde ya la oposición a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones
propuestas por la parte activa en contra de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C. -
Secretaría Distrital de Movilidad.

Finalmente, en la demanda no se plantea o explica el concepto de violación y por
qué se considera existe una violación de normas superiores y legales, en el caso,
ya que la parte demandante se limita a señalar que el material probatorio allegado
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y  decretado  al  proceso  contravencional  considera  que  no  es  suficiente  para
declarar contraventor al demandante, cuando de lo allí plasmado se desprende el
testimonio de un Agente de Tránsito perteneciente a la Policía Nacional, servidor
público  investido  de  las  funciones  públicas  para  realizar  el  procedimiento  de
imposición de una orden de comparendo cuando se observe una violación a las
normas de tránsito, testimonio que no fue desvirtuado por la parte investigada,
dentro  del  trámite  administrativo  contravencional  seguido,  y  con  ello  dada  la
claridad de la  prueba,  la  Administración cumplió  con la  carga de demostrar  la
comisión de la infracción, aclarando que el hoy demandante conducía un vehículo
el cual prestaba un servicio NO autorizado en la licencia de tránsito, tal como lo
evidenció  el  Agente  de  Tránsito  al  solicitar  y  verificar  la  Licencia  de  Tránsito
aportada, además del testimonio rendido este el  cual  reposa en el  expediente,
pero no se plantea y argumenta una causal que afecte la legalidad de los actos
administrativos  dentro  del  expediente  contravencional,  máxime  si  como  se  ha
dicho  la  parte  investigada  hoy  demandante,  dentro  del  curso  del  proceso
contravencional  no  logró  desvirtuar  la  versión  rendida  por  el  policial  en  su
testimonio.

Así,  respecto los argumentos plasmados en la  demanda,  es claro que acá no
existe  ninguna  causal  que  afecte  la  legalidad  de  los  actos  administrativos
acusados, puesto que como se ha dicho, este fue expedido por el funcionario que
era  competente  para  proferirlo,  en  estos  se  hace  una  valoración  clara  de  las
normas en que se funda la administración para su expedición de acuerdo a la Ley,
así  como  que  se  realizó  un  estudio  juicioso  y  una  valoración  pertinente,
conducente y útil bajo las reglas de la sana critica de las pruebas aportadas al
trámite contravencional, del cual siempre fue enterado y actuó la parte investigada
hoy  demandante,  siendo  del  caso  agregar  que  el  señor  PABLO  ROJAS
MALAGÓN, siempre fue asistido por un apoderado de confianza, en garantía de la
defensa técnica de sus derechos como investigado.
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Entonces,  la  demanda  adolece  de  estas  apreciaciones  respecto  de  los  actos
administrativos expedidos en el curso del proceso administrativo realizado, ya que
como  se  ha  explicado,  las  conjeturas  planteadas  hacen  relación  única  y
exclusivamente a una supuesta falta de valoración de las pruebas allegadas al
proceso contravencional. 

En ese orden de ideas es claro que, la parte actora no arguye ni prueba ninguna
causal  que  afecte  la  legalidad  respecto  al  contenido  de  las  resoluciones  que
erróneamente  demanda,  esto  es  las  Resoluciones  con  la  cuales  se  declaró
infractor de las normas de tránsito al accionante.

En conclusión, no ha existido vulneración de los derechos fundamentales de los
cuales irroga el accionante, se le han cercenado, ya que el proceso adelantado
por esta Secretaría se realizó de conformidad con la normatividad vigente y con
observancia  de  los  principios  legales  que  rigen  la  actuación  administrativa,
respetándose el debido proceso y los derechos de contradicción y defensa.

De manera que frente a las pretensiones primera y segunda me opongo en razón
a que no existe lugar a que se declare la nulidad del fallo de primera instancia
proferido el de  fecha  27 de julio de 2021 “Por  medio  del  cual  se  declara
como  contraventor  de  la  infracción  D12 al señor PABLO ROJAS MALAGÓN,
puesto que como se expondrá en el transcurso de esta contestación, no existe
ninguna causal que afecte la existencia de dicho fallo en la vía jurídica, y por el
contrario dicho acto administrativo debe continuar con los efectos y la validez que
de este derivan, dado que no es cierta la presunta violación al debido proceso y
trasgresión de las normas que debía fundarse que argumenta la parte actora, así
como no existe causal que afecte la legalidad de las  Resoluciones 10143 del
2021, y la 2190/02 del 12 de julio de 2022.

De igual manera, me opongo a la prosperidad de las pretensiones tercera a sexta,
en el  entendido que si  no hay lugar a  que se declare la nulidad de los actos
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administrativos acá demandados, no existiría lugar a restablecer ningún derecho,
puesto  que  las  actuaciones  del  organismo  de  tránsito  demandado  siempre
estuvieron acordes a la Ley.

Situación similar que debe correr respecto de la pretensión séptima, por cuanto no
se debería dar cumplimiento alguno a ningún fallo.

Finalmente respecto de la pretensión octava, referente a la  condena en costas
establecida en el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011, ME OPONGO dado que mi
representada  siempre  ha  estado  presta  al  cabal  cumplimiento  de  las  normas
legales pertinentes especiales, y dado que la parte demandada no ha observado
una  conducta  dilatoria  o  de  mala  fe,  por  lo  que  solicito  con  todo  respeto  al
Despacho, NO SE SANCIONE A LA ENTIDAD EN COSTAS de conformidad a la
reiterada jurisprudencia del   Consejo de Estado,  tales como, los procesos con
radicados 2012-00701 - CP. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, 2012-00439 -
CP.  Sandra Lisset  Ibarra Vélez,  2012-00206 .  CP.  Alfonso Vargas Rincón,  los
cuales coinciden en que la  condena en costas no se debe aplicar  de manera
automática, sino que deben confluir circunstancias para su aplicación.

II. CON RELACIÓN A LOS HECHOS

PRIMERO:  Es un hecho que es cierto,  al  demandante se le impuso orden de
comparendo  por  infracción  D12.,  tal  y  como  puede  verse  de  las  actuaciones
surtidas dentro del Expediente No. 10143 del 2021.

SEGUNDO: Es un hecho que es cierto. La infracción D12 acarrea la inmovilización
del vehículo, tal y como lo invoca el artículo 131 de la Ley 769 de 2002: “Conducir
un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de
aquel  para  el  cual  tiene  licencia  de  tránsito.  Además,  el  vehículo  será
inmovilizado por  primera vez,  por  el  término de cinco días,  por  segunda vez
veinte días y por tercera vez cuarenta días”. Negrilla fuera de texto.
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Entonces,  el  Agente  de  tránsito,  en  cumplimiento  de  su  deber  como  servidor
público (Artículo 6º de la Constitución Política), dio aplicación a lo dispuesto en el
artículo 135 del C.N.T.T. y una vez generada la orden de comparendo, el vehículo
debe ser inmovilizado, tal como lo invoca la ley. 

En consecuencia, la autoridad de tránsito decidió en el expediente sancionatorio: 

“TERCERO:  Sancionar  al  contraventor  con  la  inmovilización  del  vehículo  de
placas IET380 por el término de 05 días contados a partir de la inmovilización
del vehículo, tiempo que debió haberse ya cumplido con el rodante en patios.”

En razon a dicha inmovilización, producto de la infracción impuesta, el demandante
debió cancelar el valor por cencepto de grúa y parqueadero.

TERCERO:  Es cierto,  tal  y  como consta en el  expediente contravencional  No.
10143 del 2021, la orden de comparendo fue impugnada por el investigado, se
escuchó su testimonio y se decretaron pruebas.

CUARTO: Es cierto, tal y como consta en el expediente contravencional. Se rindió
testimonio  del  Agente  de  Tránsito  y  se  incorporó  el  certificado  en  técnico  en
seguridad vial del Agente de Tránsito, y se fijó fecha para dictar fallo.

QUINTO: Es cierto, tal y como consta en el expediente contravencional. Una vez
agotadas las etapas del proceso, valorar las pruebas dentro de la sana crítica, y
determinar  que dentro  de  la  investigación  el  demandante  había  incurrido  en la
infracción codificada como D12 descrita en el artículo 131 de la Ley 769 del 2022 -
Modificado por el art. 21, Ley 1383 de 2010, se decidió declarar contraventor al
señor PABLO ROJAS MALAGÓN.
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SEXTO: Es cierto, el   12 de julio de 2022, mediante Resolución No. 2190/02 del
12 de julio de 2022 el Director de Investigaciones Administrativas de Tránsito y
Transporte,  confirmó  la  decisión  de  primera  instancia,  en  la  cual  se  declaró
contraventor al señor PABLO ROJAS MALAGÓN por incurrir en la infracción D12. 

III. FUNDAMENTOS FACTICOS Y RAZONES DE LA DEFENSA

Como se ha expresado a lo largo del presente asunto, el proceso administrativo
mediante el cual se declaró infractor de las normas de tránsito al señor PABLO
ROJAS MALAGÓN, por incurrir en la comisión de la infracción D-12, contenida en
el artículo 131 de la Ley 769 de 2002, consistente en “Conducir un vehículo que,
sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el cual
tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez,
por  el  término  de  cinco  días,  por  segunda  vez  veinte  días  y  por  tercera  vez
cuarenta días”,  fueron resultado de un proceso contravencional  llevado a cabo
bajo los procedimientos establecidos, en aplicación de las normas vigentes y con
plenas garantías procesales, respetando el derecho al debido proceso, el derecho
a  la  defensa,  la  publicidad  y  la  contradicción  de  la  parte  investigada,  hoy
demandante,  tan  es  así  que  esta  conoció  de  la  decisión  tomada  por  la
administración a través de la resolución que lo declaró infractor de las normas de
tránsito y en consecuencia el investigado hizo uso de los medios de impugnación
que la ley permite interponer y que procedían contra dichos actos administrativos,
además  estuvo  representado  por  apoderado  judicial,  sin  que  exista  entonces
violación a los artículos 2, 6, 29 y 228 de la constitución, así como tampoco de los
artículos 2, 52, 84 de la Ley 1437 de 2011 y 133 del C.G.P., por cuanto estas
decisiones respetaron siempre las garantías procesales del investigado, por lo que
se reitera desde ya la oposición a la prosperidad de todas y cada una de las
pretensiones propuestas por la parte activa en contra de la Alcaldía Mayor de
Bogotá, D. C. - Secretaría Distrital de Movilidad.

7
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005016681*
DRJ

202351005016681
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

Debe recalcarse que dicho proceso administrativo según se denota del expediente
que acompañará esta contestación, cumplió con las plenas garantías procesales,
respetando el derecho al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad y
la contradicción de la investigada, acá demandante, tan es así que esta conoció
de  la  decisión  tomada por  la  administración  a  través  de  la  resolución  que  lo
declaró infractor de las normas de transporte así como que hizo uso de los medios
de impugnación que la ley permite interponer y que procedían contra la resolución
de primera instancia, para que así una vez analizados los argumentos expuestos
en el recurso de reposición y apelación, la decisión tomada en primera instancia
por la Subdirección de Contravenciones de la Secretaria Distrital  de Movilidad,
fuera  confirmada  por  parte  de  la  Dirección  de  Procesos  Administrativos  de  la
Entidad,  sin  que  exista  entonces  violación  a  los  artículos  15,  24  y  29
constitucionales, así como tampoco a lo propio de la Ley 105 de 1993 artículo 3,
Ley 336 de 1996 artículo 5, Ley 769 de 2002 artículo 2, Ley 1310 de 2009 artículo
5, Ley 14 Ley 1437 de 2011 artículo 138, y la Ley 1564 de 2012 artículo 167, y
tampoco a lo dispuesto en el Decreto 1079 de 2015 artículo 2.1.2.1. y Resolución
No. 3027 de 2010 artículo 7º, por cuanto estas decisiones respetaron siempre las
garantías procesales del investigado.

Ahora bien, el Debido Proceso es una institución sustancial dentro del derecho
moderno, toda vez que contiene las garantías necesarias para el desenvolvimiento
de las actuaciones administrativas y judiciales; consagrado en el artículo 29 de la
Constitución Política, el cual se convierte en una manifestación del principio de
legalidad, conforme al cual toda competencia ejercida por las autoridades públicas
debe estar previamente señalada en la ley (como también las funciones que les
corresponden y los trámites a seguir antes de adoptar una determinada decisión
(C.P, arts. 4* y 122).

Precisamente,  en él  se enuncian las garantías  mínimas,  para que el  asociado
asegure  un  resultado  equitativo  y  justo  dentro  del  proceso,  entre  otras
encontramos,  que  el  debido  proceso  se  aplicara  a  toda  clase  de  actuaciones
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judiciales y administrativas; nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes
preexistentes al acto que se le imputa; la favorabilidad en la pena: derecho a la
defensa y a presentar pruebas.

De esta forma, el debido proceso es el pilar fundamental del Derecho Procesal y
se expresa en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un
marco normativo mínimo en pro de la búsqueda de la justicia social. Dentro de los
aspectos a destacar dentro de éste principio, encontramos el derecho de defensa,
que asegura a las partes la posibilidad de efectuar a lo largo de todo el proceso
sus alegaciones, probarlas y controvertir las contrarias, con la seguridad de que
serán valoradas en la sentencia conforme a derecho, y de otro lado, las partes de
un proceso siempre han de ser informadas de las actuaciones adelantadas dentro
del  mismo,  mediante  la  notificación  de  las  resoluciones  que  incidan  en  su
resultado.

Al respecto, el artículo 29 de la Carta Política, reseñado con antelación, aparte de
enunciar  un  debido  proceso  en  las  actividades  administrativas,  nos  remite  al
artículo 229 Ibidem, ya que el desconocimiento en cualquier forma del derecho al
debido proceso en un trámite  administrativo,  no  sólo  quebranta  los  elementos
esenciales que lo conforman, sino que igualmente comporta una vulneración del
derecho de acceso a la administración de justicia, del cual son titulares todas las
personas naturales y jurídicas que, en calidad de administrados, deben someterse
a  la  decisión  de  la  administración,  por  conducto  de  sus  servidores  públicos
competentes.

Es importante que se respete el procedimiento requerido para la expedición de los
actos  administrativos,  permitiendo  así  el  equilibrio  en  las  relaciones  que  se
establecen  entre  la  administración  y  los  particulares,  en  aras  de  garantizar
decisiones acordes con el ordenamiento jurídico por parte de la administración.
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En este orden de ideas es necesario traer a colación lo preceptuado en el Artículo
6º de la Constitución:

ARTICULO  6”  Los  particulares  sólo  son  responsables  ante  las
autoridades  por  infringir  la  Constitución  y  las  leyes. Los  servidores
públicos lo son por la misma causa y por omisión o extralimitación en el
ejercicio de sus funciones. (Resaltado ajeno a texto)

Así las cosas, es claro que es la misma Constitución la que prevé el cumplimiento
de las  leyes y  la  responsabilidad al  no  ser  acatadas,  lo  que para  el  caso en
comento  se  traduce  en  que  las  disposiciones  establecidas  en  materia  de
transporte  no  pueden  ser  transgredidas,  so  pena  de  hacerse  acreedor  de  las
sanciones allí descritas.

La garantía constitucional del debido proceso en materia de tránsito se aplica a las
formalidades  propias  del  procedimiento  que  le  permiten  a  al  investigado  el
ejercicio de sus derechos de defensa y contradicción, pues goza de la posibilidad
de asistir por sí mismo, o acompañado de apoderado (abogado en ejercicio), así
como  de  controvertir  las  pruebas  y  atacar  la  decisión  de  fondo  mediante  los
recursos procedentes.

En cumplimiento a la normatividad en cita y con el fin de preservar el derecho al
debido proceso consagrado en el artículo 29 de nuestra Constitución Política, se
dio curso a la investigación correspondiente, por tanto, una vez agotado éste, el a-
quo encontró debidamente probada la infracción de las normas de tránsito por
parte de el señor PABLO ROJAS MALAGÓN, dada la comisión de la infracción
D12, siendo por tal motivo declarado responsable, de la comisión de la infracción.

Decisión la cual fue apelada por el accionante, y dicho recurso fue desatado por
su  segunda  instancia  correspondiente,  el  cual  dispuso  confirmar  la  decisión
tomada por la primera instancia.
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De igual manera, de conformidad al artículo 176 del Código General de Proceso,
las pruebas fueron apreciadas de acuerdo a las reglas de la sana crítica:

“Artículo  176.-  Apreciación  de  las  pruebas. Las  pruebas  deberán  ser
apreciadas en conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica, sin
perjuicio  de  las  solemnidades  prescritas  en  la  ley  sustancial  para  la
existencia O validez de ciertos actos.

El  juez expondrá siempre razonadamente el  mérito  que le asigne a cada
prueba”.

Norma que fue ampliamente cumplida al momento de valorar las pruebas con las
cuales se determinó la responsabilidad contravencional de la parte demandante.

De otro lado, es pertinente determinar la competencia de la Secretaria Distrital de
Movilidad a efectos de la expedición de los actos administrativos acusados, y la
realización del proceso contravencional adelantado en contra del acá demandante.

En  ese  sentido,  el  Acuerdo  257  de  2006  en  su  artículo  108  estableció  la
naturaleza, objeto y funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, al señalar
que es un organismo del Sector Central de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. con
autonomía administrativa  y  financiera  que tiene por  objeto  orientar  y  liderar  la
formulación  de  las  políticas  del  sistema  de  movilidad  para  atender  los
requerimientos de desplazamiento de pasajeros y- de carga en la zona urbana,
tanto  vehicular  como peatonal  y  de  su  expansión en el  área rural  del  Distrito
Capital en el marco de la interconexión del Distrito Capital con la red de ciudades
de la región central, con el país y con el exterior. 

El artículo 3°- del Acuerdo 257 de 2006, determina que la función administrativa
distrital se desarrollará en consonancia con el interés general de la ciudadanía y
de los fines del  Estado Social  de Derecho y se llevará a cabo atendiendo los
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principios  constitucionales  y  legales  de  democratización  y  control  social  de  la
Administración  Pública  Distrital,  moralidad  transparencia,  publicidad,  igualdad,
imparcialidad,  efectividad,  economía,  celeridad,  y  buena  fe,  así  como  a  los
principios  de  distribución  de  competencias,  coordinación,  concurrencia,
subsidiaridad y complementariedad. 

Finalmente,  el  Decreto  Distrital  No.  089  de  2021,  "Por  medio  del  cual  se
establecen  lineamientos  para  el  ejercicio  de  la  representación  judicial  y
extrajudicial de Bogotá D.C., y se efectúan unas delegaciones ",  establece en el
artículo 1°: 

“Representación legal en lo judicial y extrajudicial de las entidades del
nivel  central.  Delegase  en  los  Secretarios  de  Despacho;  Directores  de
Departamentos Administrativos y Gerente de la Unidad Administrativa Especial
sin personería Jurídica, la representación legal en lo judicial y extrajudicial: de
Bogotá, Distrito Capital, en relación con sus respectivas entidades, para todos
aquellos  procesos,  acciones  de  tutela,  diligencias,  acuerdos  distritales  y/o
actuaciones judiciales o administrativas, que se adelanten con ocasión de los
actos,  hechos,  omisiones  u  operaciones  que  realicen,  en  que  participen  o
incurran,  que  se  relacionen  con  asuntos,  inherentes  a  cada  uno  de  ellos,
conforme a su objeto, misionalidad y funciones; con las facultades previstas en
el edículo 2 de este decreto. (Negrillas fuera de texto).

Las  facultades  de  representación  legal  en  lo  judicial  y  extrajudicial  que
mediante el presente decreto se delega, comprende las siguientes facultades
previstas en el artículo 2 de este decreto. Artículo 1°.- Representación judicial y
extrajudicial  del  sector  central  de  la  administración  Distrital.  Delegase a los
Jefes y/o Directores de las Oficinas o direcciones Jurídicas y/o Subsecretarios
Jurídicos  de  las  entidades  y  organismos  distritales  del  sector  central  la
representación judicial y extrajudicial de Bogotá, Distrito Capital, en relación con
sus respectivos organismos, para todos aquellos procesos, acciones de tutela,
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diligencias, y/o actuaciones judiciales, extrajudiciales o administrativas que se
adelanten  con  ocasión  de  los  actos,  hechos,  omisiones  u  operaciones  que
realicen, en que participen o que se relacionen con asuntos inherentes a cada
uno  de  ellos,  conforme  a  su  objeto,  misionalidad  y  funciones;  con  las
facultades, limitaciones y reglas previstas en el artículo 5° de este decreto.

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia
con funciones jurídicas, la delegación recae en aquella que, atendiendo a su
estructura  interna,  desempeñe  la  función  de  representación  judicial  y
extrajudicial. (Negrilla fuera del texto).

Artículo 5°.- Facultades inherentes a la representación judicial y extrajudicial. La
representación judicial y extrajudicial que mediante el presente Decreto se delega,
comprende las siguientes facultades:

1. Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir,  interponer
recursos, participar en la práctica de los medios de prueba o contradicción y
en general todo lo relacionado con las actuaciones a que hubiere lugar para el
cumplimiento  del  mandato  y  la  defensa de los  intereses de la  entidad,  en
nombre de Bogotá, Distrito Capital.

2. Atender,  en  nombre  de  Bogotá,  Distrito  Capital,  los  requerimientos
judiciales  o  de  autoridad  administrativa,  relacionados  con  las  funciones
inherentes a la respectiva entidad.

3. Constituir  apoderados generales y especiales con las facultades de ley,
para  la  atención  de  los  procesos,  diligencias  y/o  actuaciones,  judiciales,
extrajudiciales o administrativas de su competencia, conforme a lo dispuesto
en el presente decreto.

4. El poder deberá ajustarse a los parámetros de identidad corporativa fijados
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en el artículo 22 de este Decreto.

5. Iniciar  las  acciones  judiciales  y  actuaciones  administrativas  que  fueren
procedentes para la defensa de los intereses de Bogotá, Distrito Capital. Esta
facultad podrá ejercerse respecto de los actos que la entidad haya proferido, o
respecto de asuntos asignados, sin perjuicio de la facultad de la Secretaría
Jurídica  Distrital  para  iniciar  o  intervenir  en  nombre  y  en  defensa  de  los
intereses de Bogotá, Distrito Capital, en las acciones judiciales contra leyes,
decretos y/o actos de autoridades administrativas del orden nacional.

6. Atender directamente las solicitudes de informes juramentados, conforme
al  artículo  217  del  CPACA,  195  del  CGP  y  demás  normas  procesales
concordantes, o aquellas que las sustituyan.

7. Adoptar  todas  las  medidas  necesarias  para  dar  cumplimiento  a  las
providencias judiciales y decisiones extrajudiciales y administrativas,  en las
cuales resulte condenada u obligada directamente la respectiva entidad, de
conformidad  con  las  disposiciones  especiales  fijadas  por  el/la  Alcalde/sa
mayor.

Parágrafo.  Los  delegatarios  ejercerán  estas  facultades  conforme  a  la
normatividad aplicable y en observancia de las políticas y competencias de los
Comités  de  Conciliación  de  las  entidades,  procedimientos  internos  y  las
directrices que imparta la Secretaría Jurídica Distrital. 

- Naturaleza Jurídica de la Secretaria de Movilidad 

A través del artículo 105 del Acuerdo 257 de 2006, “Por el cual se dictan normas
básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de
las entidades de Bogotá, Distrito Capital,  y se expiden otras disposiciones”, se
creó la Secretaría Distrital de Movilidad, como un organismo del Sector Central,
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con autonomía administrativa y financiera, que tiene por objeto orientar y liderar la
formulación  de  las  políticas  del  sistema  de  movilidad  para  atender  los
requerimientos de desplazamiento de pasajeros y de carga en la zona urbana,
tanto vehicular  como peatonal,  y  de su expansión en el  área rural  del  Distrito
Capital en el marco de la interconexión del Distrito Capital con la red de ciudades
de la región central, con el país y con el exterior.

En cumplimiento del Acuerdo atrás referido, la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C.,
expidió el Decreto 567 del 29 de diciembre de 2006,  “Por el cual se adopta la
estructura organizacional y las funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, y
se dictan otras disposiciones" que, a su vez, fue derogado por el Decreto 672 de
2018, “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría
Distrital de Movilidad y se dictan otras disposiciones”; los cuales establecen las
funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, entre las cuales se cuenta:

“Artículo 2.  Funciones. La  Secretaría  Distrital  de  Movilidad,  conforme  al
Acuerdo Distrital 257 de 2006, tiene las siguientes funciones básicas:
 
1. Formular y orientar las políticas sobre la regulación y control del tránsito, el
transporte  público urbano en todas sus modalidades,  la  intermodalidad y el
mejoramiento de las condiciones de movilidad y el desarrollo de infraestructura
vial y de transporte.
 
2. Fungir como autoridad de tránsito y transporte.
 
3. Liderar y orientar las políticas para la formulación de los planes, programas y
proyectos de construcción, mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura
vial y de transporte del Distrito Capital.
 
4. Diseñar y establecer planes y programas de movilidad en el corto, mediano y
largo plazo dentro del marco del Plan de Ordenamiento Territorial.
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5. Diseñar, establecer, ejecutar, regular y controlar, como autoridad de tránsito
y  de  transporte,  las  políticas  sobre  el  tránsito  y  el  transporte  en  el  Distrito
Capital.
 
6. Formular y orientar políticas sobre democratización del sistema de transporte
masivo y público colectivo.
 
7. Orientar, establecer y planear el  servicio de transporte público urbano, en
todas sus modalidades, en el Distrito y su área de influencia.
 
8. Participar en el diseño de la política y de los mecanismos de la construcción
y explotación económica de las terminales de transporte de pasajeros, de carga
y de transferencia.
 
9.     Planear, coordinar y controlar la operación, entre otros mecanismos de  
seguridad  vial,  de  la  semaforización  y  señalización  de  los  segmentos
viales del Distrito Capital.
 
10. Participar  en  la  elaboración,  regulación  y  ejecución  del  Plan  de
Ordenamiento Territorial,  en la articulación del  Distrito Capital  con el  ámbito
regional para la formulación de las políticas y planes de desarrollo conjuntos, y
en las políticas y planes de desarrollo urbano del Distrito Capital.
 
11. Diseñar,  establecer  y  ejecutar  los  planes  y  programas  en  materia  de
educación vial.
 
12. Controlar,  de  conformidad  con  la  normativa  aplicable,  el  transporte
intermunicipal en la jurisdicción del Distrito Capital.
 
13. Administrar los sistemas de información del sector”.
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Siendo  entonces  este  organismo  de  tránsito  el  competente  para  adelantar  el
proceso contravencional y en consecuencia proferir los actos administrativos con
los cuales se declaró contraventor  de las normas de tránsito  al  señor  PABLO
ROJAS MALAGÓN.

Es importante resaltar el CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 2019-287
ENTRE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL  DE  MOVILIDAD  Y  LA  POLICÍA
NACIONAL

Reiterando, el Acuerdo 257 de 2006 "Por el cual se dictan normas básicas sobre
la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades
de Bogotá,  Distrito  Capital,  y se expiden otras disposiciones",  estableció  como
misión del Sector de Movilidad garantizar la planeación, gestión, ordenamiento,
desarrollo  armónico  y  sostenible  de  la  ciudad  en  los  aspectos  de  tránsito,
transporte, seguridad e infraestructura vial y de transporte. 

El citado Acuerdo creó la Secretaría Distrital de Movilidad como un organismo del
sector  central  con  autonomía  administrativa  y  financiera  que  tiene  por  objeto
orientar  y  liderar  la  formulación de las políticas del  sistema de movilidad para
atender los requerimientos de desplazamiento de pasajeros y de carga en la zona
urbana,  tanto vehicular  como peatonal  y  de su expansión en el  área rural  del
Distrito Capital en el marco de la interconexión del Distrito Capital con la red de
ciudades de la región central, con el país y con el exterior. 

Aunado a lo expuesto el artículo 108 del Acuerdo 257 de 2006 en su parágrafo
estableció que la función de la Secretaria Distrital de Movilidad relacionada con
ejecutar las políticas del sistema de movilidad en el componente de tránsito, para
atender los requerimientos de organización, vigilancia y control del desplazamiento
de pasajeros y de carga y de regulación y control del transporte público individual,
transporte privado, transporte en bicicleta, motos y transporte de tracción animal
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será  organizada  como  una  dependencia  interna de  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad con autonomía administrativa y financiera. 

La dependencia interna con autonomía administrativa y financiera tendrá entre
otras las siguientes funciones, bajo la orientación del Secretario de Movilidad:

 Vigilar el cumplimiento de las normas de tránsito.
  Velar  por  el  cumplimiento  de  las  normas  sobre  registro  de  vehículos
automotores.
  Regular y controlar el transporte público individual.
  Regular y controlar las modalidades de transporte no motorizado y peatonal.
  Adelantar campañas de seguridad vial.
 Asumir las funciones reguladoras y de control que sean transferidas al Distrito
Capital por el Gobierno Nacional en materia de tránsito.  
 Aplicar las medidas de control en cuanto a la regulación del parqueo público y el
estacionamiento en vías y espacios públicos cumpliendo con lo establecido en el
POT y en el Plan Maestro de Movilidad. 

Posteriormente, el Distrito Capital expidió el Decreto 567 de 2006, derogado por el
Decreto 672 de 2018 "Por medio del cual se modifica la estructura organizacional
de la Secretaría Distrital de Movilidad y se dictan otras disposiciones "en donde
estableció  como funciones  de  esta  Secretaría  la  de  fungir  como autoridad  de
tránsito y transporte, diseñar, establecer, ejecutar, regular y controlar las políticas
sobre el tránsito y el transporte en el Distrito Capital. 

El artículo 19 del Decreto 672 de 2018 al señalar las funciones de la Subsecretaría
de Gestión de la Movilidad como parte de la estructura de esta entidad estableció,
que la misma se encargaría de definir lineamientos para la regulación y vigilancia
del sistema de gestión del tránsito y control del tránsito y del transporte. 

18
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005016681*
DRJ

202351005016681
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

Ahora  bien,  la  Ley  105  de  1993  en  su  artículo  8  “Por  la  cual  se  dictan
disposiciones  básicas  sobre  el  transporte,  se  redistribuyen  competencias  y
recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación
en  el  sector  transporte  y  se  dictan  otras  disposiciones”,  determinó  que
corresponde a la Policía de Tránsito y Transporte velar por el cumplimiento
del  régimen normativo  del  tránsito  y  transporte,  por  la  seguridad  de  las
personas y  cosas  en las  vías  públicas,  que sus  funciones son  de carácter
preventivo, de asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías y de carácter
sancionatorio para quien infrinja las normas. 

De otra parte, el artículo 16 de la Ley 4 de 1991 “Por la cual se dictan normas
sobre orden público interno, policía cívica local y se dictan otras disposiciones”,
permiten que a juicio  del  Alcalde  y  cuando éste  vea necesario  incrementar  el
servicio de la policía en el territorio de su jurisdicción, los municipios contratarán
con la Policía Nacional la incorporación del personal respectivo para atender las
necesidades municipales requeridas. 

De lo anterior se infiere, que la Policía Nacional es un organismo que bajo el
esquema de  cooperación  apoya  la  ejecución  de  funciones  que  le  fueron
asignadas a los organismos de tránsito de carácter Departamental, Municipal o
Distrital como es en este caso la Secretaría Distrital de Movilidad, sin embargo, el
artículo 3 del Código Nacional de Tránsito – Ley 769 de 2002, cataloga a la Policía
Nacional en sus cuerpos especializados de policía de tránsito urbano y Policía de
carreteras como una autoridad de tránsito, dejando legalmente determinado que la
vigilancia del comportamiento de conductores y peatones en vía es una obligación
que le es natural a su labor.

Así,  la Secretaría Distrital  de Movilidad busca que se desarrolle un control  del
tránsito efectivo que contribuya a mejorar las condiciones de seguridad, movilidad
y  calidad  de  vida  de  los  usuarios  de  las  vías  de  la  ciudad,  a  través  de  la
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adquisición de bienes y servicios, y la firma de un Convenio Interadministrativo con
la Policía Nacional en su división de Tránsito y Transporte. 

Lo  anterior  con el  fin  de  brindar  la  infraestructura  física,  vehículos,  equipos,  y
elementos necesarios para el cubrimiento y control operativo eficiente del tránsito
en la ciudad, así como su aseguramiento, en contraprestación a la inversión en
capital  humano  que  hace  la  Policía  de  Tránsito  mediante  la  capacitación,
especialización y actividades de bienestar  que propendan por  el  mejoramiento
continuo en su servicio. 

Es  así  que,  mediante  la  Resolución  003  del  27  de  febrero  de  2019,  la
Subsecretaria de Gestión de la Movilidad justifica la suscripción de un Convenio
interadministrativo,  dando  cumplimiento  al  artículo  2.2.1.2.1.4.1.,  del  Decreto
10132 de 2015.

La Secretaria Distrital  de Movilidad, como cabeza del sector movilidad y en su
calidad de autoridad de tránsito y transporte de Bogotá, cuenta con las facultades
legales  que  le  permiten  asumir  compromisos  para  cumplir  con  sus  fines  y
propósitos, para suscribir un Convenio Interadministrativo.

Ahora, la Policía Nacional, como parte integrante de las autoridades, cuenta con la
infraestructura,  organización,  experiencia,  idoneidad  y  mecanismos  de  control
necesarios para cumplir a cabalidad con las actividades de control operativo de
Tránsito y Transporte en el Distrito Capital. Dichas actividades estarán en cabeza
de la Seccional de Tránsito y Transporte de Bogotá, la cual tiene como función
principal la regulación del servicio de tránsito y transporte en el Distrito Capital.

Que las partes en cumplimiento de sus funciones legales, con la celebración del
convenio,  pretenden  establecer  actividades  de  colaboración  y  apoyo  para  la
adopción  de  diversas  estrategias,  especialmente  en  lo  referente  al  deber
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ciudadano de asumir como una cultura propia las reglas de convivencia y normas
de comportamiento que regulan el tránsito y transporte.

De conformidad con lo consagrado en el artículo 149 del Decreto 1421 de 1993
que señala: 

"(...) El Distrito, sus localidades y las entidades descentralizadas podrán celebrar
los  contratos,  convenios  y  acuerdos  previstos  en  el  derecho  público  y  en  el
derecho privado que resulten necesarios para el cumplimiento de sus funciones, la
prestación de los servicios y la construcción de las obras a su cargo. En tales
contratos, convenios o acuerdos se deberán pactar las cláusulas o estipulaciones
que las partes consideren convenientes y necesarias para asegurar su ejecución,
siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley y el orden público".

Considerando que se requiere un manejo integral que garantice las condiciones de
seguridad  y  movilidad  de  los  usuarios  de  las  vías,  a  través  de  un  cuerpo
especializado de personas que por medio de una formación y capacitación idónea,
atienda todas las necesidades en materia de control que presente la ciudad a los
cuales les sean proporcionados los equipos adecuados, los elementos operativos
y administrativos, que les permitan diseñar estrategias de acercamiento hacia la
comunidad, fomentando la cultura ciudadana, el cumplimiento y acatamiento de
las  normas  y  al  final  una  disminución  en  el  comportamiento  negativo  de  los
usuarios  de  las  vías  que  redunde  en  una  disminución  en  los  tiempos  de
desplazamiento y mejora en las condiciones de seguridad en las que se llevan a
cabo dichos desplazamientos mejorando en ultimas las condiciones de vida de los
diferentes  actores  viales,  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  como cabeza  del
Sector Movilidad, que debe fungir como autoridad de tránsito, debe atender todas
las necesidades en materia de control que presente la ciudad. 

Para tal fin, deberá proporcionar los equipos adecuados, los elementos operativos
y administrativos, que les permitan diseñar estrategias de acercamiento hacia la
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comunidad, fomentando la cultura ciudadana, el cumplimiento y acatamiento de
las  normas  y  al  final  una  disminución  en  el  comportamiento  negativo  de  los
usuarios  de  las  vías,  que  redunde  en  una  reducción  en  los  tiempos  de
desplazamiento y mejora en las condiciones de seguridad en las que se llevan a
cabo dichos desplazamientos, mejorando en últimas las condiciones de vida de los
diferentes actores viales. 

Teniendo en cuenta lo anterior,  la Secretaría Distrital  de Movilidad suscribió el
Convenio Interadministrativo No. 2019-287/2020-288 con la Policía Nacional,
cuyo objetivo es el  de aunar esfuerzos para coordinar y cooperar mutuamente
para ejercer el control y regulación del tránsito y transporte en el Distrito Capital, a
través  del  cuerpo  especializado  de  tránsito  de  la  Seccional  de  Tránsito  y
Transporte de Bogotá, propendiendo por la seguridad vial  y,  en general  por el
fortalecimiento de las condiciones de movilidad del Distrito Capital.

Dentro del Convenio Interadministrativo suscrito, se pacta la Indemnidad así:

“CLÁUSULA  DECIMA.  -  INDEMNIDAD:  Las  partes  se  obligan  a  mantenerse
indemnes contra todo reclamo, demanda acción legal y costo que pueda causarse
o surgir  por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros y que se
deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes”.

Lo precedente para determinar que la Policía Nacional tiene la finalidad de ejercer
el control y regulación del tránsito y transporte en el Distrito Capital - Seccional de
Tránsito  y  Transporte  de  Bogotá,  a  través  de  los  Reguladores  o  Agentes  de
Tránsito.

Aquí es importante mencionar la reglamentación para los Reguladores o Agentes
de Tránsito, cuya observancia está en la Ley 769 de 2002, que establece en el
artículo 7º, en los parágrafos 1º y 2º, que los cuerpos especializados de Policía de
Tránsito  urbano  y  Policía  de  Carreteras  de  la  Policía  Nacional  y  los  cuerpos
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especializados de agentes de tránsito dependientes de los organismos de tránsito
departamental,  metropolitano  distrital  y  municipal,  deberán  acreditar  formación
técnica o tecnológica en la materia. Así mismo establece que la Policía Nacional
reglamentará el funcionamiento de la Seccional de Formación y Especialización en
Seguridad Vial,  de sus cuerpos especializados de policía  urbana de tránsito  y
policía de carreteras, como instituto docente con la facultad de expedir títulos de
idoneidad en esta área, en concordancia con la Ley 115 de 1994 “Por la cual se
expide la ley general de educación”.

Igualmente, en el artículo 7º de la Ley 769 de 2002, ya precitado, se determina
que las autoridades de tránsito podrán delegar en entidades privadas el aporte de
pruebas de infracciones de tránsito, el recaudo de las multas correspondientes, la
tramitación  de  especies  venales  y  todos  los  trámites  previstos  en  las  normas
legales y reglamentarias, salvo la valoración de dichas pruebas. 

Así, de acuerdo al artículo 2° del Código Nacional de Tránsito Terrestre, el Agente
de tránsito es “Todo funcionario o persona civil identificada que está investida de
autoridad  para  regular  la  circulación  vehicular  y  peatonal  y  vigilar,  controlar  e
intervenir en el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno
de los entes territoriales”.

Lo anterior, concordante con la  Ley 1310 de 2009 “Mediante la cual se unifican
normas sobre agentes de tránsito  y  transporte y  grupos de control  vial  de las
entidades  territoriales  y  se  dictan  otras  disposiciones”,  que  en  su  artículo  2º
contiene las siguientes definiciones:

“Para  la  aplicación  e  interpretación  de  esta  ley,  se  tendrán  en  cuenta  las
siguientes definiciones:
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Organismos  de  Tránsito  y  Transporte: Son  entidades  públicas  del  orden
municipal, distrital o departamental que tienen como función organizar, dirigir y
controlar el tránsito y el transporte en su respectiva jurisdicción.

Autoridad de Tránsito y Transporte: Toda entidad pública o empleado público
que esté acreditado conforme al artículo 3o de la Ley 769 de 2002.

Agente de Tránsito y Transporte: Todo empleado público investido de autoridad
para regular la circulación vehicular y peatonal, vigilar, controlar e intervenir en
el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los entes
territoriales.

Grupo de Control Vial o Cuerpo de Agentes de Tránsito: Grupo de empleados
públicos  investidos  de  autoridad  como  agentes  de  tránsito  y  transporte
vinculados  legal  y  reglamentariamente  a  los  organismos  de  tránsito  y
transporte.

ARTÍCULO 3o.  PROFESIONALISMO. La  actividad  de  Agente  de  Tránsito  y
Transporte  es  una  profesión  y  como  tal  deberán  recibir  una  formación
académica  integral  acorde  con  su  rango  que  permita  una  promoción
profesional, cultural y social, con acento en la instrucción ética, moral, física,
ecológica, de liderazgo y de servicio comunitario.

Para efectos de la formación técnica en la materia, exigida para desempeñarse
como  autoridad  de  tránsito  y  transporte,  los  organismos  de  tránsito  con
jurisdicción  en  las  capitales  de  departamento  podrán  crear  escuelas  no
formales  encargadas  de  dicha  formación  académica,  cumpliendo  con  el
pensum reglamentado por el Ministerio de Transporte o en su defecto para esta
capacitación  o  la  tecnológica  se  contratará  con  Universidades  Públicas
reconocidas.
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PARÁGRAFO 1o. El  Ministerio  de Transporte,  dentro de los seis  (6)  meses
siguientes  a  la  publicación  de  la  presente  ley,  fijará  los  parámetros  para
actualizar  el  pensum  de  capacitación,  inducción,  reinducción  y  formación
técnica para ser agente de tránsito.

PARÁGRAFO 2o. Los organismos de tránsito y transporte deberán organizar
como  mínimo  anualmente  un  (1)  curso  de  actualización en  normas  y
procedimientos  de  tránsito  y  transporte,  seguridad  vial  y  policía  judicial,
relaciones  humanas,  éticas  y  morales  dirigido  a  todos  sus  empleados  e
impartidos por personas o entidades idóneas en el  ramo”.  Subraya fuera de
texto.

Definido el marco legal y las funciones de los Reguladores o Agentes de Tránsito,
se  resalta  que  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  dentro  de  las  funciones
atribuidas legalmente mediante el  Decreto 672 de 2018,  “Por medio del cual se
modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad y se
dictan  otras  disposiciones”; se  encuentra  la  de  “2. Fungir  como  autoridad  de
tránsito y transporte”.
 
Lo  precedente,  con  el  fin  de  tener  claridad  sobre  las  competencias  de  la
Secretaría Distrital  de Movilidad y la Policía Nacional,  quien a través de la
Seccional de Tránsito y Transporte de Bogotá, tiene como objetivo la coordinación
y cooperación mutua para ejercer el control y regulación del tránsito y transporte
en el Distrito Capital, por lo que el Agente de Tránsito, es un funcionario o persona
civil  identificada  que  está  investida  de  autoridad  para  regular  la  circulación
vehicular  y  peatonal  y  vigilar,  controlar  e  intervenir  en  el  cumplimiento  de  las
normas de tránsito y transporte en cada uno de los entes territoriales. 

Ahora,  debido  a  que  la  parte  convocante  solicita  el  reintegro  de  los  valores
pagados  por  patios  y  grúa  derivados  de  la  inmovilización  del  vehículo  por  la
infracción D12 impuesta, es preciso aclarar que la Secretaría Distrital de Movilidad
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cuenta con un contrato de concesión No. 2018114, vigente por el término de diez
(10) años, el cual inició el pasado 09 de febrero de 2018 y termina el 09 de febrero
de 2028, suscrito con la firma GyP BOGOTÁ S.A.S., cuyo objeto consiste en:

“Concesión para la prestación de los servicios relacionados con (1) El traslado
de vehículos al lugar que la Secretaría Distrital de movilidad establezca y; (2)
Disposición de los espacios para proveer el parqueo y ejercer la custodia de
aquellos vehículos que determine el Organismo de Tránsito del Distrito Capital”.

Dentro del contrato de concesión suscrito, se pacta la Indemnidad así:

“CLÁUSULA DECIMA. -  INDEMNIDAD: Las partes se obligan a mantenerse
indemnes  contra  todo  reclamo,  demanda  acción  legal  y  costo  que  pueda
causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros y
que  se  deriven  de  sus  actuaciones  o  de  las  de  sus  subcontratistas  o
dependientes”.

Así, dicha contratación obedece a la facultad que tiene la Entidad, otorgada en el
artículo 27 del Decreto 672 del 2018, Modificado por el art. 6, decreto Distrital 392
de 2021 que establece las funciones de la Subsecretaria de Servicios de Movilidad
entre las que se encuentran: 

(…)

8. 2. Liderar la formulación y ejecución del Plan Estratégico Institucional
de la Secretaría Distrital de Movilidad en los componentes relacionados con
la gestión de atención al ciudadano, articulando con las áreas involucradas
en el desarrollo y puesta en marcha de las estrategias, con la oportunidad
requerida.
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9. 3. Liderar la formulación de proyectos institucionales y de inversión
de las dependencias a su cargo, para la óptima gestión de la entidad.

10. 4. Liderar  la  formulación  de  las  políticas,  planes,  programas,
proyectos y estrategias para la gestión de servicios a la ciudadanía en la
entidad

11. 5. Liderar  la  formulación  de  las  políticas,  planes,  programas,
proyectos y estrategias para la prestación de trámites y servicios de tránsito,
bajo  estándares de calidad y  oportunidad,  en  el  marco de esquemas de
gestión pública moderna orientada al ciudadano

(…)

Asimismo,  el  mencionado  Decreto,  asignó  como funciones  de  la  Dirección  de
Servicio al Ciudadano en su artículo 28, las de incorporar estándares de gestión
de calidad en los servicios prestados directa o indirectamente por la Secretaría,
velar por la adecuada prestación de servicios a la ciudadanía, suministrados por la
Secretaria  Distrital  de  Movilidad  directa  o  indirectamente,  hacer  seguimiento  y
evaluación a la supervisión e interventoría de los servicios prestados directa o
indirectamente por la Entidad.

De otra parte, el Código Nacional de Tránsito establece en su artículo 125 y 127 lo
siguiente:

"ARTÍCULO 125. INMOVILIZACIÓN. La inmovilización en los casos a que se
refiere  este  código,  consiste  en  suspender  temporalmente  la  circulación  del
vehículo por las vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el
vehículo  será  conducido  a  parqueaderos  autorizados  que  determine  la

27
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005016681*
DRJ

202351005016681
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa que le dio origen,
a menos que sea subsanable en el sitio que se detectó la infracción. ( ...).

(…)

 ARTÍCULO 127. DEL RETIRO DE VEHÍCULOS MAL ESTACIONADOS. La
autoridad de tránsito, podrá bloquear o retirar con grúa o cualquier otro medio
idóneo los vehículos que se encuentren estacionados irregularmente en zonas
prohibidas,  o  bloqueando  alguna  vía  pública  o  abandonados  en  áreas
destinadas al espacio público, sin la presencia del conductor o responsable del
vehículo; si este último se encuentra en el sitio, únicamente habrá lugar a la
imposición del comparendo y a la orden de movilizar el vehículo. En el evento
en que haya lugar al retiro del vehículo, éste será conducido a un parqueadero
autorizado  y  los  costos  de  la  grúa  y  el  parqueadero  correrán  a  cargo  del
conductor o propietario del vehículo, incluyendo la sanción pertinente. (...)".

Así  mismo,  la  sentencia  C-018  de  2004  proferida  por  la  Corte  Constitucional
(expediente  D-4696  y  D-4697,  Magistrado  Ponente:  Dr.  Manuel  José  Cepeda
Espinosa,  del  20  de  enero  de  2004),  “la  inmovilización  es  una  medida
administrativa  razonable de carácter  sancionatorio,  complementaria  a la  multa,
que se impone en los eventos que la autoridad no puede permitir que el vehículo
continúe circulando para seguir cometiendo el comportamiento por el cual ha sido
inmovilizado  y  que  es  violatorio  del  ordenamiento  jurídico.  Por  otra  parte,  las
multas  no cumplen  el  mismo objetivo  que  la  "inmovilización":  Mientras  que  la
multa consiste en imponer una sanción pecuniaria a la persona, la segunda es
una medida que impide materialmente que continúe la conducta sancionada hasta
que cese la causa que la originó”.

En virtud de lo anterior,  es de precisar que la Secretaria Distrital  de Movilidad
como autoridad de tránsito, a través de un tercero, se encuentra facultada para
retirar con grúa o cualquier otro medio idóneo los vehículos que se encuentren
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estacionados irregularmente en las zonas prohibidas, o abandonados en las vías
públicas  o  abandonados  en  las  áreas  destinadas  al  espacio  público,  sin  la
presencia del conductor o responsable del vehículo, así como, cuando procede la
inmovilización de un vehículo por la presunta violación de las normas de tránsito
hasta que se subsane o cese la causa que dio origen a la inmovilización.

IV. OPOSICIÓN A LOS CONCPETOS DE VIOLACIÓN

En primer lugar, para el presente asunto debe hacerse hincapié en el hecho que
todo  acto  administrativo  goza  del  principio  de  presunción  de  legalidad  el  cual
continua indemne, a menos que un Juez Contencioso declare, mediante sentencia
y luego de un debido proceso, lo contrario.  Así las cosas y en relación con el
precitado principio, la Honorable Corte Constitucional ha esgrimido:

“(…)  El  acto  administrativo  definido  como  la  manifestación  de  la
voluntad de la administración, tendiente a producir efectos jurídicos
ya  sea  creando,  modificando  o  extinguiendo  derechos  para  los
administrados  o  en  contra  de  éstos,  tiene  como  presupuestos
esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por las garantías
y derechos de los administrados.

Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados,
en el marco del Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté
conforme no sólo a las normas de carácter constitucional sino con aquellas
jerárquicamente  inferiores  a  ésta.  Este  es  el  principio  de  legalidad,
fundamento  de  las  actuaciones  administrativas,  a  través  del  cual  se  le
garantiza  a  los  administrados  que,  en  ejercicio  de  sus  potestades,  la
administración actúa dentro de los parámetros fijados por el Constituyente y
por  el  legislador, razón  que  hace  obligatorio  el  acto  desde  su
expedición, pues se presume su legalidad.
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Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el  control  que
sobre él puede efectuar la jurisdicción. Así, la confrontación del acto con el
ordenamiento  jurídico,  a  efectos  de  determinar  su  correspondencia  con
éste, tanto por los aspectos formales como por los sustanciales, la ejerce,
entre nosotros, el juez contencioso, que como órgano diverso a aquel que
profirió el acto, posee la competencia, la imparcialidad y la coerción para
analizar la conducta de la administración y resolver con efectos vinculantes
sobre  la  misma.  Esta  intervención  de  la  jurisdicción,  permite  apoyar  o
desvirtuar la presunción de legalidad que sobre el acto administrativo recae,
a través de las acciones concebidas para el efecto, que permiten declarar la
nulidad del acto (…)”1 (Negrilla ajenos al texto original) 

De conformidad con lo señalado por la Honorable Corte Constitucional, el principio
de legalidad se presume en todo acto de la Administración, presunción que se
desvirtúa acudiendo a la Jurisdicción Contenciosa, en donde el accionante tiene la
carga de la prueba.

Entonces, los actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional
gozan de la presunción de legalidad hasta que una autoridad judicial competente
decreto lo contrario, por los que los actos administrativos acusados se encuentran
en firme y surtiendo sus plenos efectos jurídicos.

Ahora,  respecto  a  las  causales  que  sirven  como  fundamento  para  solicitar  la
nulidad de los actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional,
se  retoman las  consideraciones  anteriormente  expuestas  y  se  expondrá  la  no
procedencia de dichas causales: 

- Infracción de las normas en que debía fundarse.

La cual basa en el  hecho que a su juicio el  agente notificador de la orden de
comparendo invadió la esfera personal  de su prohijado,  al  tratar de establecer

1 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra.
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alguna  relación  de parentesco entre  el  señor  PABLO ROJAS MALAGÓN y el
pasajero que en su momento transportaba en su vehículo y que con ello además
se violó su derecho al debido proceso.

De manera que dicha causal la divide en las razones de interpretación sistemática
del artículo  131  de  la  Ley  769  de  2002,  literal  D 12  ,  el  artículo 2  Ley 769
de  2002  y el  artículo  3 de  la  ley  105  de  1993, en el entendido que nunca
existió un cambio de modalidad de servicio de particular a público, de acuerdo a lo
establecido en la Ley 105 de 1993, y el C.N.T.

Frente  a  estos  argumentos  debe  manifestarse  que  La  Secretaría  Distrital  de
Movilidad,  como  autoridad  de  tránsito,  realizó  la  valoración  de  las  pruebas
incorporadas  al  expediente  de  conformidad  con  las  reglas  de  la  sana  crítica,
reiterando  que  las  pruebas  en  las  cuales  se  basó  la  decisión  de  declarar
contraventor al señor PABLO ROJAS MALAGÓN, consistieron en el testimonio
del Agente de tránsito.

Dicha declaración rendida bajo la gravedad del juramento permite esclarecer y dar
plena certeza de su actuación y de los hechos que generaron la notificación de la
orden de comparendo impugnada, ya contiene elementos que para la Autoridad de
Tránsito fueron suficientes para determinar la comisión de la infracción D12, la
cual consiste en “Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine
a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el
vehículo  será  inmovilizado  por  primera  vez,  por  el  término  de cinco  días,  por
segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días".

La lectura del precedente artículo no se realizó de manera “sistemática” ni fuera de
contexto, ya que, de la declaración de la Agente de tránsito, como testigo, se pudo
inferir  que el  impugnante estaba prestando un servicio  público,  afirmación que
basó en lo siguiente: 

(…)
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En cuanto a la prueba legitima por cuanto el agente de tránsito no tiene material
probatorio que legitime la causa, para dar respuesta es necesario esclarecer al
abogado el concepto del testigo de oídas o de referencia y resulta afortunada la
noción general que de él realiza el profesor JAIRO PARRA QUIJANO: "... aquí
alguien afirma haber oído de otra persona relatar unos hechos (,..) en lo que se
relata, no existe posibilidad de una representación directa e inmediata (...) en otras
palabras, el testigo de oídas no hace un relato sobre los hechos sucedidos por
haberlos  presenciado  y  oído,  etc,  sino  que  narra  lo  que  oyó  decir  a  otra
persona."15.  Con  lo  antes  visto  se  puede  determinar  que  la  declaración  del
uniformado  es  pertinente,  conducente  y  útil  ya  que  bajo  la  declaración
juramentada narró lo que escucho decir del pasajero.

Respecto a lo antes expuesto, debe advertirse que dentro del procedimiento el
agente en ejercicio de sus funciones requirió el vehículo en vía y una vez dialogó
con el ocupante y con el conductor, pudo establecer la comisión de la infracción
por la información recolectada en vía personalmente por ella. De tal manera, que
no puede considerarse que la agente es una testigo de referencia, comoquiera
que fue directamente quien percibió la conducción y recolecto los datos que le
permitieron  determinar  que  el  conductor  estaba  prestando  un  servicio  de
transporte  no  autorizado  de  acuerdo  a  la  licencia  de  tránsito  del  vehículo,
constituyéndose de esta manera como prueba legítima con todas las prerrogativas
para considerar material probatorio la causa de imposición de la infracción.

Para resolver estos críticas del apelante, es oportuno referirse a los reparos frente
a la fundamentación fáctica del apelado advirtiendo desde ya que la diligencia de
versión libre ha sido instituida para que el presunto infractor, libre de toda forma
apremio o coerción, según lo dispuesto en el artículo 33 Constitucional, presente
un relato de los hechos y de su participación en los mismos, constituyéndose en
un medio de defensa a través del cual se explican las circunstancias que rodearon
los  sucesos  y  la  conducta  objeto  de  investigación,  y  no  en  un  elemento
probatorio16, con lo cual no puede ser considerado por el operador jurídico como
tal ni primar sobre los medios de prueba existentes en la actuación administrativa.
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Una vez aclarado lo anterior, el agente esta investido de autoridad en el tema de
tránsito17. Por su parte, la Ley 769 de 2002 en su artículo 2° define al agente
como  el  funcionario  investido  de  autoridad  para,  entre  otras  cosas,  vigilar  y
controlar el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte18; aunado a lo
anterior, es deber de la autoridad operativa verbigracia el Manual de Infracciones
adoptado  mediante  Resolución  3027  de  2010  emitida  por  el  Ministerio  de
Transporte  comparecer  ante  la  autoridad  administrativa  para  la  ratificación  o
aclaración de las circunstancias temporales, espaciales y modales de la infracción
que observa.

En ese sentido, el papel que juega el policía de tránsito es fundamental, pues es
la autoridad en la vía pública y su virtud es regular la circulación vehicular y vigilar,
controlar e intervenir en el cumplimiento de la legislación de tránsito y transporte.
Ante  la  comisión  de  una  infracción,  su  actuación  se  encuentra  reglada  en  el
artículo 135 de la Ley 769 de 2002 (CNTT).

Ahora bien, las personas que ostentan la calidad de actores de tránsito según el
artículo 1° de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 1° de la Ley 1383 de
2010,  son los  peatones,  usuarios,  pasajeros,  conductores,  etcétera  y  hay que
tener  en  cuenta  en que el  investigado (conductor)  y  la  ocupante  del  vehículo
(pasajera en el momento que iniciaron la marcha en el vehículo de placas IET380,
se  constituyeron  en  actores  viales  que  le  deben  respeto  y  obediencia  a  las
autoridades de tránsito, de acuerdo con los designios de la misma norma. (Art. 55
de la Ley 769 de 2002):

Hay que resaltar que, derivado de la labor de vigilancia que tiene el policía de
tránsito, de acuerdo con las normas acotadas, puede indagar sobre circunstancias
propias de su función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los
actores  viales  en  la  respectiva  jurisdicción);  de  no  ser  así  esta  función  sería
nugatoria,  en particular,  si  se trata del transporte informal,  que solo puede ser
establecido al tener contacto con los ocupantes y el conductor, auscultando los
motivos o circunstancias que los llevan a transportarse juntos.
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Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una
orden  de  comparendo  en  vía  se  encuentra  debidamente  reglado  en  la
normatividad de tránsito y no contempla impedimento alguno para que, con miras
a  establecer  la  existencia  de  determinada  infracción,  los  agentes  de  tránsito
puedan tener contacto con el conductor y los pasajeros u ocupantes del vehículo o
realizar  el  registro  fílmico  o  fotográfico  de  la  infracción  cometida,  por  lo  que,
revisados los medios de prueba que reposan en el plenario, se evidencia que el
procedimiento  adelantado  por  el  policía  de  tránsito  que  notificó  la  orden  de
comparendo,  el  cual  consistió  en  •  entrevistar  a  la  ocupante  del  vehículo
conducido  por  el  presunto  infractor,  goza  de  plena  validez  y  en  ningún  caso
constituye vicio alguno frente a la presente actuación…”

(…)

La anterior afirmación, realizada de forma libre y espontánea  por el pasajero,
evidencia que el conductor, el señor PABLO ROJAS MALAGÓN, estaba prestando
un servicio no autorizado, sin necesidad de que se evidencie pago alguno, lo que
hace la infracción es la DESNATURALIZACIÓN del servicio.

Además, en la licencia de conducción no se encuentra la autorización de ejercer el
servicio público de transporte de pasajeros. 

Así pues, la parte demandante en su escrito pretende se declare la existencia de
una causal de nulidad contenida en el Artículo 137 de la Ley 1437 del 2011, al
hacer una adecuación normativa del cual debió haber sido la conducta del agente
de tránsito y de la autoridad de tránsito para el momento de imponer la orden de
comparendo y al  fallar  la investigación administrativa contentiva del  expediente
10143 del 2021.  

Sobre el particular, es necesario señalar que la Ley 769 de 2002 por medio de la
cual se expidió el Código Nacional de Tránsito Terrestre; reformado por la Ley
1383 de 2010 y demás normas que la reglamentan, ordenamientos que rigen en
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todo  el  territorio  nacional  y  regulan  la  circulación  de  los  peatones,  usuarios,
pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito y vehículos por
las vías públicas o privadas que están abiertas al público, o en las vías privadas,
que internamente circulen vehículos; así como la actuación y procedimientos de
las autoridades de tránsito, resultan de obligatoria observancia y cumplimiento.

Por su parte el Congreso de la República, dando cumplimiento a las funciones
establecidas  en  el  numeral  2  del  artículo  150  de  la  Constitución  Política  de
Colombia, expidió la Ley 769 de 2002 "Código Nacional De Tránsito Terrestre", el
cual  tiene  como  fin  regular  la  circulación  de  peatones,  usuarios,  pasajeros,
conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito y vehículos por las vías
públicas y ciertas vías privadas; así como las actuaciones y procedimientos de las
autoridades de tránsito (artículo 1 modificado por la Ley 1383 de 2010).

LEY 769 DE 2002 Artículo  1  °.  Ámbito  de  Aplicación  y  Principios.  Modificado
Artículo 1° Ley 1383 de 2010. Las normas del presente código rigen en todo el
territorio nacional y regulan la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros,
conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito y vehículos por las vías
públicas  o  privadas que están abiertas  al  público,  o  en  las  vías  privadas que
internamente circulen vehículos; así como la actuación y procedimientos de las
autoridades de tránsito.

Es decir, que existe norma especial como lo es el Código Nacional de Tránsito Ley
769 del 2022 en su artículo 131, modificado por el artículo 21 de la Ley 1383 del
2010 señalo que la  conducta  descrita  en el  literal  D-12 correspondía  a “D.12.
Conducir  un vehículo que,  sin  la  debida autorización,  se destine a un servicio
diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será
inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte
días y por tercera vez cuarenta días.”
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En  ese  orden  de  ideas,  el  actuar  desplegado  por  el  conductor  conlleva  al
quebrantamiento de las normas Constitucionales y de orden legal tales como la
Ley 336 de 1996 y Ley 769 de 2002, así como los artículos de las normas que a
continuación se mencionan:

 • Artículo 38 de la Ley 769 del año 2002:

"ARTÍCULO 38. CONTENIDO. La licencia de tránsito contendrá, como mínimo, los
siguientes datos: Características de identificación del vehículo, tales como; marca,
línea, modelo, cilindrada, potencia, número de puertas, color, número de serie,
número  de  chasis,  número  de  motor,  tipo  de  motor  y  de  carrocería.  Número
máximo de pasajeros o toneladas, Destinación y clase de servicio, IMPUGNANTE
del  propietario,  número  del  documento  de  identificación,  huella,  domicilio  y
dirección.  Limitaciones  a  la  propiedad.  Número  de  placa  asignada,  Fecha  de
expedición, Organismo de tránsito que la expidió. Número de serie asignada a la
licencia. Número de identificación vehicular (VIN)..."

• Artículo 55 de la Ley 769 del año 2002.

"Artículo 55. Comportamiento del conductor, pasajero o peatón. Toda persona que
tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en
forma que  no  obstaculice,  perjudique  o  ponga  en  riesgo  a  las  demás y  debe
conocer y cumplir  las normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así
como obedecer las indicaciones que les den las autoridades de tránsito."

• Artículo 131 de la Ley 769 del año 2002, reformado por Artículo 21 de la ley 1383
de 2010:

"D.12.  Conducir  un  vehículo  que,  sin  la  debida  autorización,  se  destine  a  un
servicio  diferente  de  aquel  para  el  cual  tiene  licencia  de  tránsito.  Además,  el
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vehículo  será  inmovilizado  por  primera  vez,  por  el  término  de  cinco  días,  por
segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días".

• Ley 336 de 1996

"Artículo  4°.  El  transporte  gozará  de  la  especial  protección  estatal  y  estará
sometido  a  las  condiciones  y  beneficios  establecidos  por  las  disposiciones
reguladoras de la materia, las que se incluirán en el Plan Nacional de Desarrollo, y
como servicio público continuará bajo la dirección, regulación y control del Estado,
sin perjuicio de que su prestación pueda serle encomendada a los particulares.

Artículo 5°. El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado
que la ley le otorga a la operación de las empresas de transporte público implicará
la prelación del interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la
garantía de la prestación del servicio y a la protección de los usuarios, conforme a
los derechos y obligaciones que señale el Reglamento para cada Modo. El servicio
privado  de  transporte  es  aquel  que  tiende  a  satisfacer  necesidades  de
movilización de personas o cosas, dentro del ámbito de las actividades exclusivas
de las personas naturales y/o jurídicas.

En tal caso sus equipos propios deberán cumplir con la normatividad establecida
por  el  Ministerio  de  Transporte.  Cuando  no  se  utilicen  equipos  propios,  la
contratación  del  servicio  de  transporte  deberá  realizarse  con  empresas  de
transporte público legalmente habilitadas en los términos del presente Estatuto.

Artículo 6.  Por actividad transportadora se entiende un conjunto organizado de
operaciones tendientes a ejecutar el traslado de personas o cosas, separada o
conjuntamente, de un lugar a otro, utilizando uno o varios Modos, de conformidad
con las autorizaciones expedidas por las autoridades competentes basadas en los
Reglamentos del Gobierno Nacional".
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• DECRETO 1079 DE 2015 ARTICULO 2.1.2.1

TRANSPORTE PRIVADO De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 336 de 1996,
transporte privado es aquel que tiende a satisfacer necesidades de movilización
de  personas  o  cosas  dentro  del  ámbito  de  las  actividades  exclusivas  de  las
personas  naturales  o  jurídicas.  Cuando  no  se  utilicen  equipos  propios,  la
contratación  del  servicio  de  transporte  deberá  realizarse  con  empresas  de
transporte público legalmente constituidas y debidamente habilitadas."

• Artículo 153 de la Ley 769 del año 2002:

ARTICULO 153.  RESOLUCIÓN JUDICIAL.  Para  Efectos  legales  se  entenderá
como resolución judicial la providencia que impone una pena de suspensión de
licencia de conducción". 

En la Jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-408 de
2004 la cual señala taxativamente: legislador. dada la relevancia y los intereses
que se pretenden proteger, como son la seguridad de los usuarios y el  interés
general de la colectividad, fue más exigente con la normatividad que se aplica a
los conductores de vehículos de transporte público. De ahí, que se consagre en el
Artículo 26...como causal de suspensión e incluso de cancelación de la licencia de
conducción,  que  el  servicio  de  transporte  público  sea  prestado  en  vehículos
particulares,  pues los  conductores  de esta  clase de vehículos  deben acreditar
exigencias superiores a quienes conducen vehículos particulares, sin desestimar,
por supuesto, la idoneidad que debe acreditar quien aspire a obtener una licencia
de conducción en general."

En ese sentido, el propio legislador al expedir el Estatuto Nacional de Transporte
impuso a las empresas de transporte público la obligación de vigilar y constatar
que  los  conductores  de  sus  equipos  "cuenten  con  la  Licencia  de  Conducción
vigente y apropiada para el servicio, así como su afiliación al sistema de seguridad
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social según lo prevean las disposiciones legales vigentes sobre la materia. La
violación  de  lo  dispuesto  en  este  Artículo  acarreará  las  sanciones
correspondientes" (Ley 336/96 art. 34)".

De manera que, es claro, que las circunstancias que se plantean dentro de la
presente  demanda  no  están  llamadas  a  prosperar  dado  que  las  normas
procesales  mencionadas  por  los  demandantes  en  nada  corresponden  a  la
investigación administrativa, y que están nunca se alegaron dentro del proceso
contravencional para que fueran analizadas por parte de la autoridad de tránsito. Y
que la aplicación normativa de la sanción se hizo debido a la infracción.

Es de anotar que el Agente de Tránsito es un testimonio, y como tal, constituye un
medio  de  prueba  en  sí,  independiente  y  autónomo  a  los  demás  caudales
probatorios consagrados por el legislador, por lo que, no requiere de la existencia
de otras pruebas para demostrar la veracidad y validez del hecho en él declarado
al  interior  del  proceso,  que  permitió  probar  la  comisión  de  la  infracción  a  las
normas de tránsito imputada al investigado y las circunstancias modales que la
rodearon,  por  lo  que  no  amerita  restarle  fuerza  probatoria  exigiendo  otros
compendios probatorios. 

Ahora,  si  el  a  quo  le  otorgó  el  valor  probatorio  correspondiente  a  la  prueba
testimonial de la agente de tránsito tal vez con un mérito diferente al esperado por
el reclamante, ello no implica una indebida valoración como lo quiere hacer ver
el recurrente, pues el hecho de que se hubiera otorgado mayor credibilidad a una
prueba no es más que una especificación de las reglas de la sana crítica aplicadas
al proceso contravencional.

Dentro del proceso contravencional el infractor no aportó prueba en contrario que
permita apoyar su defensa ni desvirtuar lo manifestado por el uniformado, tanto en
la  orden  de  comparendo,  como  en  su  declaración,  sin  que  existieran
circunstancias adicionales que le permitieran a la autoridad de tránsito arribar a
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una conclusión diferente a la de declarar contraventor al señor PABLO ROJAS
MALAGÓN.

Se precisa que el hecho de que el Agente de Tránsito no hubiera presenciado el
pago o remuneración frente al servicio prestado, esto no quiere decir que no se
hubiera desnaturalizado el servicio particular que prestaba el conductor, ya que
con las pruebas aportadas se logró evidenciar una promesa de pago, lo cual es
suficiente para dar el valor probatorio a la declaración del uniformado, quien está
investido con las funciones y facultades para imponer una orden de comparendo.

De tal manera que no hay lugar a que haya infracción de las normas porque la
decisión de primera instancia, confirmada en segunda instancia, se profirieron de
conformidad con las normas y procedimientos vigentes, respetando y garantizando
el debido proceso, el derecho de defensa y contradicción, así como las garantías
procesales que le asistieron al impugnante.

- Falsa Motivación de los actos impugnados

Frente  a  tal  argumento  de  nulidad,  contrario  a  lo  señalado  por  la  parte
demandante, las discusión no radica en la determinación de la configuración de
los elementos de un servicio de transporte público, de un contrato de transporte,
de un pago, o de la consumación de un transporte sino en la desnaturalización
del servicio particular que está autorizado a prestar el vehículo conducido por el
demandante, situación que en el caso bajo estudio se logró establecer por parte
de  la  Autoridad  de  primera  instancia,  con  el  acervo  probatorio  recaudado  y
valorado dentro del proceso.

Se recuerda que la  infracción  clasificada como D12 consiste  en  “Conducir  un
vehículo sin la autorización, o destinarlo a un servicio diferente de la licencia de
Tránsito.  Además,  el  vehículo  será  inmovilizado  por  primera  vez,  por  el
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término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta
días", Negrilla fuera de texto.

Como primer elemento, en cabeza de la Secretaría de Movilidad se comprobó, a
través  del  proceso  contravencional,  que  el  demandante  iba  conduciendo  el
vehículo particular, segundo, que dentro de la licencia de tránsito presentada no
está autorizado para prestar un servicio de transporte público y tercero, que el
Agente  de tránsito  rindió  un testimonio,  el  cual  no  fue desvirtuado,  en el  cual
afirma y consigna en la orden de comparendo, que transportaba pasajeros que
habían solicitado el servicio por una aplicación y que de manera espontánea y
libre manifestaron el valor pactado por dicho servicio.

Entonces, el Agente de tránsito como servidor público está obligado a cumplir con
la norma y al evidencia la infracción de tránsito, aplica su rigor, inmovilizando el
vehículo,  lo  cual  se  realiza  de  manera  preventiva,  de  no  hacerlo,  estaría
incurriendo en las sanciones a las que haya lugar, ya que como servidor público
está obligado al cumplimiento de la ley, no pudiendo esquivarla, ya que es clara al
establecer  que  destinar  un  vehículo  a  un  servicio  diferente  consignado  en  la
licencia de Tránsito y que la consecuencia de dicha infracción, por mandato legal,
es la inmovilización.

Ahora,  de  todos  los  elementos  probatorios  allegados,  se  logró  establecer  la
ausencia  de  autorización  de  un  vehículo  particular  para  prestar  un  servicio
diferente a este, dicha desnaturalización del servicio se logró determinar gracias a
la declaración del Agente de tránsito al encontrar que existió un acuerdo entre el
conductor y la persona registrada en la casilla 17 de la Orden de comparendo, en
donde, el primero, los transportaba a cambio de una remuneración económica. 

De acuerdo con las disposiciones legales, el agente está investido de autoridad
para la imposición de órdenes de comparendo, previa verificación de la infracción
a las  normas de tránsito,  además del  deber  de  comparecer  ante  la  autoridad
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administrativa para la ratificación o aclaración de las circunstancias temporales,
espaciales y modales de la infracción que observa y, de acuerdo con las normas,
puede indagar sobre circunstancias propias de su función (cumplimiento de las
normas de tránsito por parte de los actores viales en la respectiva jurisdicción); de
no ser  así  esta  función  sería  nugatoria,  en particular,  si  se trata el  transporte
informal, que solo puede ser establecido al tener contacto con el ocupante y el
conductor, auscultando los motivos o circunstancias que los llevan a transportarse
juntos como sucedió en el caso que nos ocupa. 

Es así como resulta necesario aclarar que al momento de ser requeridos tanto el
impugnante como su acompañante por parte de la agente de tránsito estos no
eran objeto de ningún tipo de investigación y lo segundo es que las respuestas
dadas por ellos no fueron producto de ningún tipo de hostigamiento, coerción o
constreñimiento,  sino  que  obedecieron  a  las  manifestaciones  espontaneas  y
voluntarias  por  ellos  realizadas  frente  a  los  interrogantes  planteados  por  la
uniformada al momento de exhortarlos, en cumplimiento de sus funciones ante la
situación observada. Esto no es óbice para afirmar que hay una extralimitación de
funciones.

Así,  en  ejercicio  del  derecho  de  contradicción  y  defensa  que  le  asistía  al
conductor,  este  de  manera  voluntaria  se  presentó  a  la  Entidad  con  el  fin  de
impugnar la orden de comparendo, evidenciándose en el expediente que desde el
inicio  del  proceso  hasta  la  presente  actuación,  ha  gozado  de  todas  las
oportunidades procesales para demostrar su dicho y controvertir lo allí actuado, no
habiendo por lo tanto ningún tipo de vulneración del debido proceso, ni una falsa
motivación  en  la  expedición  de  los  actos  administrativos  que  los  declararon
contraventor. 

Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una
orden  de  comparendo  en  vía  se  encuentra  debidamente  reglado  en  la
normatividad de tránsito y no contempla impedimento alguno para que, con miras
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a  establecer  la  existencia  de  determinada  infracción,  los  agentes  de  tránsito
puedan tener contacto con el conductor y los pasajeros u ocupantes del vehículo o
realizar el registro fílmico o fotográfico de la infracción cometida, sin que ello sea
obligatorio, por lo que, revisados los medios de prueba que reposan en el plenario,
se evidencia que el procedimiento adelantado por la policía de tránsito que notificó
la  orden  de  comparendo,  el  cual  consistió  en  entrevistar  a  los  ocupantes  del
vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y en ningún
caso constituye vicio alguno frente a la presente actuación, contrario a lo señalado
por la parte convocante.

Así, la agente de tránsito se constituye en testigo presencial de los hechos, puesto
que evidenció y verificó personalmente los elementos de la conducta reprochable,
en particular, como el señor PABLO ROJAS MALAGÓN desnaturalizó el servicio
que el vehículo se encuentra autorizado a prestar, siendo esta circunstancia de
modo  lo  que  categóricamente  establece  este  tipo  contravencional,  tal  y  como
previamente  ha sido  expuesto,  por  lo  que los  actos  administrativos  expedidos
dentro del proceso contravencional gozan de presunción de legalidad, hasta que
una  autoridad  competente  decida  lo  contrario,  mientras  tanto,  se  encuentran
surtiendo sus efectos jurídicos, siendo estos emitidos dentro del procedimientos y
bajo las normas vigentes y con el pleno de las garantías legales.

Sobre el particular debe indicarse en primera medida, que, del material probatorio
obrante, no existe prueba que permita evidenciar la posible vulneración del debido
proceso  administrativo  que  alega  el  señor  PABLO  ROJAS  MALAGÓN  con  la
imposición  de  la  orden  de  comparendo,  máxime,  si  este  compareció  ante  la
autoridad de tránsito dentro de los cinco días establecidos en el artículo 136 del
Código Nacional de Tránsito y Transporte.

Por  lo  que no es posible  alegar  una vulneración del  derecho de defensa o al
debido proceso cuando es claro, dentro de lo consignado en el expediente, que
cada una de las actuaciones se surtió con apego a la normatividad vigente, tan es
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así que en la versión libre dada por el señor PABLO ROJAS MALAGÓN se indicó
por este: 

“

”

Lo que quiere decir que el agente de tránsito siguió el procedimiento descrito en el
artículo 135 del C.N.T.T.:

“Artículo  135. Procedimiento.  Ante  la  comisión  de  una  contravención,  la
autoridad de tránsito debe seguir el  procedimiento siguiente para imponer el
comparendo:

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden
de comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de
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tránsito competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor
se le entregará copia de la orden de comparendo…”

Ahora,  si  el  presunto  infractor  está  en  desacuerdo  con  la  imposición  del
comparendo, los artículos 136 y 137 del Código Nacional de Tránsito señalan que
ante  la  comisión  de  una  infracción  el  ciudadano  deberá  presentarse  ante  la
autoridad de tránsito competente así: (…)

Si el inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer ante el
funcionario  en  audiencia  pública  para  que  éste  decrete  las  pruebas
conducentes que le sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. 

Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del comparendo, la autoridad
de tránsito,  después de treinta (30)  días calendario  de ocurrida la  presunta
infracción, seguirá el proceso, entendiéndose que queda vinculado al mismo,
fallándose en audiencia pública y notificándose en estrados. 

En  la  misma  audiencia,  si  fuere  posible,  se  practicarán  las  pruebas  y  se
sancionará  o  absolverá  al  inculpado.  Si  fuere  declarado contraventor,  se  le
impondrá  el  cien  por  ciento  (100%)  de  la  sanción  prevista  en  la  ley.  Los
organismos de tránsito de manera gratuita podrán celebrar acuerdos para el
recaudo de las multas y podrán establecer convenios con los bancos para este
fin. El pago de la multa a favor del organismo de tránsito que la impone y la
comparecencia, podrá efectuarse en cualquier lugar del país." 

Nótese señor Juez que el procedimiento que adelanto esta entidad en contra del
señor PABLO ROJAS MALAGÓN, respetó el debido proceso en cada una de sus
etapas,  sin que exista prueba sumaria de vulneración alguna de alguno de sus
derechos por lo que hoy reclama.  

- Vulneración del derecho fundamental al debido proceso
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Como se ha expresado,  el  proceso administrativo mediante el  cual  se declaró
contraventor de las normas de tránsito al  demandante, cumplió con las plenas
garantías procesales, respetando el derecho al debido proceso, el derecho a la
defensa, la publicidad y la contradicción de la investigada, acá demandante, tan es
así que esta conoció de la decisión tomada por la administración a través de la
resolución que lo declaró infractor de las normas de tránsito e hizo uso de los
medios de impugnación que la ley permite interponer y que procedían contra los
actos administrativos emitidos, sin que exista entonces violación a los artículos 2,
6, 29 y 228 de la constitución, así como tampoco de los artículos 2, 52, 84 de la
Ley  1437  de  2011  y  133  del  C.G.P.,  por  cuanto  estas  decisiones  respetaron
siempre las garantías procesales del investigado.

Ahora bien, el  debido Proceso es una institución sustancial  dentro del derecho
moderno, toda vez que contiene las garantías necesarias para el desenvolvimiento
de las actuaciones administrativas y judiciales; consagrado en el artículo 29 de la
Constitución Política, el cual se convierte en una manifestación del principio de
legalidad, conforme al cual toda competencia ejercida por las autoridades públicas
debe estar previamente señalada en la ley (como también las funciones que les
corresponden y los trámites a seguir antes de adoptar una determinada decisión
(C.P., arts. 4* y 122).

Precisamente,  en él  se enuncian las garantías  mínimas,  para que el  asociado
asegure  un  resultado  equitativo  y  justo  dentro  del  proceso,  entre  otras
encontramos,  que  el  debido  proceso  se  aplicara  a  toda  clase  de  actuaciones
judiciales y administrativas; nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes
preexistentes al acto que se le imputa; la favorabilidad en la pena: derecho a la
defensa y a presentar pruebas.

De esta forma, el debido proceso es el pilar fundamental del Derecho Procesal y
se expresa en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un
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marco normativo mínimo en pro de la búsqueda de la justicia social. Dentro de los
aspectos a destacar dentro de éste principio, encontramos el derecho de defensa,
que asegura a las partes la posibilidad de efectuar a lo largo de todo el proceso
sus alegaciones, probarlas y controvertir las contrarias, con la seguridad de que
serán valoradas en la sentencia conforme a derecho, y de otro lado, las partes de
un proceso siempre han de ser informadas de las actuaciones adelantadas dentro
del  mismo,  mediante  la  notificación  de  las  resoluciones  que  incidan  en  su
resultado.

Al respecto, el artículo 29 de la Carta Política, reseñado con antelación, aparte de
enunciar  un  debido  proceso  en  las  actividades  administrativas,  nos  remite  al
artículo 229 Ibidem, ya que el desconocimiento en cualquier forma del derecho al
debido proceso en un trámite  administrativo,  no  sólo  quebranta  los  elementos
esenciales que lo conforman, sino que igualmente comporta una vulneración del
derecho de acceso a la administración de justicia, del cual son titulares todas las
personas naturales y jurídicas que, en calidad de administrados, deben someterse
a  la  decisión  de  la  administración,  por  conducto  de  sus  servidores  públicos
competentes.

Es importante que se respete el procedimiento requerido para la expedición de los
actos  administrativos,  permitiendo  así  el  equilibrio  en  las  relaciones  que  se
establecen  entre  la  administración  y  los  particulares,  en  aras  de  garantizar
decisiones acordes con el ordenamiento jurídico por parte de la administración.

En éste orden de ideas es necesario traer a colación lo preceptuado en el Artículo
6º de la Constitución:

ARTICULO  6”  Los  particulares  sólo  son  responsables  ante  las
autoridades  por  infringir  la  Constitución  y  las  leyes. Los  servidores
públicos lo son por la misma causa y por omisión o extralimitación en el
ejercicio de sus funciones. (Resaltado ajeno a texto).

47
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005016681*
DRJ

202351005016681
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

Así las cosas, es claro que es la misma Constitución la que prevé el cumplimiento
de las  leyes y  la  responsabilidad al  no  ser  acatadas,  lo  que para  el  caso en
comento  se  traduce  en  que  las  disposiciones  establecidas  en  materia  de
transporte  no  pueden  ser  transgredidas,  so  pena  de  hacerse  acreedor  de  las
sanciones allí descritas.

La garantía constitucional del debido proceso en materia de transporte se aplica a
las  formalidades  propias  del  procedimiento  que  le  permiten  a  la  empresa
investigada  a  través  de  su  representante  legal  o  a  quien  haga  sus  veces  el
ejercicio de sus derechos de defensa y contradicción, pues goza de la posibilidad
de asistir por sí mismo, o acompañado de apoderado (abogado en ejercicio), así
como  de  controvertir  las  pruebas  y  atacar  la  decisión  de  fondo  mediante  los
recursos procedentes.

El artículo 29 de la Constitución Política estable que el debido proceso “se aplicará
a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado
sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal
competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio”.

De  conformidad  con  el  proceso  contravencional  llevado  a  cabo  con  el  señor
PABLO ROJAS MALAGÓN, se evidencia que en primera y segunda instancia se
valoraron los elementos probatorios allegados al proceso. 

En  audiencia  pública  de  Impugnación,  el  señor  PABLO  ROJAS  MALAGÓN
acompañado de su apoderado, solicitó la declaración del Agente de Tránsito que
realizó la orden de comparendo y su certificado de estudio en técnico en seguridad
vial.

Pruebas que fueron decretadas e incorporadas al proceso, sin que existieran otras
solicitadas que pudieran ser valoradas dentro de las reglas de la sana crítica y
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servir  de  base  para  emitir  decisión  distinta  a  la  que  se  llegó  por  parte  de  la
Autoridad de Tránsito.

Ahora, a la parte interesada le corresponde probar los supuestos de hecho de sus
pretensiones,  por  lo  que le  correspondía,  dentro  de  un proceso sancionatorio,
allegar  el  material  probatorio  respectivo  para  acreditar  sus  argumentos
exoneratorios de responsabilidad, en especial cuando reposa dentro del plenario,
prueba que acredita la configuración de la infracción endilgada al señor PABLO
ROJAS MALAGÓN,  consistente  en  declaración  juramentada  del  uniformado  o
JEIMY  LEANDRA  BURBANO  ARCO  quien  elaboró  y  notificó  la  orden  de
comparecencia objeto de controversia. 

Reiterando,  de las pruebas allegadas se realizó pronunciamiento en primera y
segunda instancia, tal y con se puede evidenciar en los documentos obrantes en
el expediente No. 10143 del 2021, más aún cuando en la resolución confirmatoria.

En suma, y respecto del diligenciamiento de la orden de comparendo 

“tendido  todo  lo  anterior,  este  despacho debe resolver  la  pregunta  si  el
policía de tránsito incurrió en alguna irregularidad en la imposición de la
orden del comparendo. Este análisis debe darse desde dos perspectivas; en
primer lugar, es necesario cuestionarse si, tal como lo sugirió la defensa,
existe  un  diligenciamiento  erróneo  de  la  orden  de  comparendo  y  si
existiendo aquel  fue  de  tal  magnitud  que  vulneró  el  debido  proceso  del
conductor; segundo, será del caso preguntarse si la servidora de policía no
podía  obtener  la  convicción  de  la  infracción  de  tránsito  a  través  de  las
manifestaciones  de  los  pasajeros  del  conductor,  hecho  esto,  podrá  •
cuestionarse si este funcionario vulneró, en algún punto, el derecho a no
autoincriminación  forzada  porque  hostigó  a  los  pasajeros  para  que
incriminaran  al  conductor  o  a  él  mismo  para  que  se  inculpara  de  la
infracción.
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Como primera medida, la orden de comparendo constituye el inicio de la
actuación contravencional y, por definición legal10, corresponde a la orden
formal de comparecencia para que el ciudadano se acerque a la autoridad y
defina su situación jurídica respecto de la presunta infracción que apreció el
policía de tránsito, por ello, es deber de la autoridad operativa, en virtud del
Manual  de  Infracciones  adoptado  mediante  Resolución  3027  de  2010
emitida  por  el  Ministerio  de  Transporte,  comparecer  ante  la  autoridad
administrativa  para  la  ratificación  o  aclaración  de  las  circunstancias
temporales, espaciales y modales de la infracción que observa sumado a
ese  mismo  manual  indica  cuál  es  el  actuar  al  que  deben  ceñirse  las
autoridades en vía para notificar ordenes de comparendo a los conductores
que incurran en las infracciones a las normas de tránsito,  entre ellas se
encuentra la obligación del agente de tránsito de diligenciar el comparendo
de acuerdo a la realidad de los hechos acaecidos con el propósito de que la
autoridad competente tenga certeza de ellos.

A  pesar  de  que  la  defensa  adujo  esas  omisiones  o  errores  en  el
diligenciamiento  de  la  orden  de  comparendo  como  un  fundamento  del
recurso de apelación, ellas dejan de lado que el comparendo es, como se
ha dicho, • apenas la orden de comparecer ante la autoridad para discutir la
existencia de responsabilidad contravencional o no, tal como lo ha hecho el
peticionario,  y  no  significa  automáticamente  la  declaratoria  de
responsabilidad. 

Ello en nada contraría o implica una aplicación selectiva del reglamento es,
por  el  contrario,  la  aplicación  obvia  cuando  se  aprehende  la  naturaleza
exacta  de  la  orden  de  comparecencia.  Es  por  ello  que  el  papel  del
comparendo  es,  inicialmente,  notificar  al  conductor  o  propietario  de  la
comisión de una supuesta infracción de tránsito para que se presente ante
la  autoridad y  discuta  su  responsabilidad y,  por  otro  lado,  informar  a  la
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autoridad de tránsito correspondiente de hechos que constituyen infracción
de tránsito.”

Así, la orden de comparendo fue diligenciada en su totalidad, no se encuentra
incompleta,  ya que contiene datos necesarios para identificación y notificación,
además de contener la firma del testigo conforme lo determina el artículo 135 del
C.N.T.T, por lo cual fue notificada personalmente por un funcionario legalmente
autorizado para llevar a cabo la imposición de dicho comparendo.

 Se recuerda que el artículo 2º del Código Nacional de Tránsito terrestre establece
la definición de comparendo como una orden formal de notificación para que el
presunto contraventor o implicado se presente ante la autoridad de tránsito por la
comisión de una infracción, no configurando este, un medio de prueba, por lo que
no  es  dable  debatirlo  como  tal  como  se  pretende.  Además,  la  orden  de
comparendo  surtió  sus  efectos,  ya  que  el  señor  PABLO  ROJAS  MALAGÓN
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compareció ante la Autoridad de Tránsito para impugnar dicho comparendo, tal
como se demuestra en el expediente contravencional.

No  es  lógica  la  afirmación  del  convocante  consiste  en  que  “la  sanción  de
inmovilización debe configurar una consecuencia del proceso sancionatorio y no
su punto de partida”, en este caso si existe una indebida lectura de la norma, ya
que el artículo 131 de la Ley 679 de 2002, reformado por el Art. 21 de la ley 1383
de 2010, consagra la infracción D12 así:

“Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio
diferente de aquel para el  cual tiene licencia de tránsito.  Además,  el vehículo
será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda
vez veinte días y por tercera vez cuarenta días", Negrilla fuera de texto.

Reiterando, el Agente de tránsito como servidor público está obligado a cumplir
con la norma y al evidencia la infracción de tránsito, aplica su rigor, inmovilizando
el  vehículo,  lo  cual  se  realiza  de  manera  preventiva,  de  no  hacerlo,  estaría
incurriendo en las sanciones a las que haya lugar, ya que como servidor público
está obligado al cumplimiento de la ley, no pudiendo esquivarla, ya que es clara al
establecer  que  destinar  un  vehículo  a  un  servicio  diferente  consignado  en  la
licencia de Tránsito y que la consecuencia de dicha infracción, por mandato legal,
es la inmovilización.

Concordante  con lo  anterior,  la  Ley 1383 de 2010  “Por  la  cual  se  reforma la
Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito, y se dictan otras disposiciones”,
en su artículo 21. El artículo 131 de la Ley 769 de 2002, reza que:

“Multas.  Los  infractores  de  las  normas  de  tránsito  serán  sancionados  con  la
imposición de multas, de acuerdo con el tipo de infracción así:
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(…) D. Será sancionado con multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos
legales  diarios  vigentes  (smdlv)  el  conductor  y/o  propietario  de  un  vehículo
automotor que incurra en cualquiera de las siguientes infracciones: (…)”

Esta norma no da lugar a interpretación distinta, la infracción D12, como todas,
trae una multa y una sanción, las cuales son descritas en el Código Nacional de
Tránsito Terrestre con una multa de 30 salarios mínimos legales diarios vigentes,
lo cual corresponde a $828.100 y una sanción correspondiente a la inmovilizado
por primera vez, por el término de cinco días, lo que para el caso objeto de estudio
aplica por primera vez.

Ahora, la Ley 1383 de 2010 "Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002- Código
Nacional de Tránsito", en el artículo 22, establece:

"Artículo 22. El artículo 135 de la Ley 769 de 2002, quedará así:

Artículo  135.  Procedimiento.  Ante  la  comisión  de  una  contravención,  la
autoridad de tránsito debe seguir el  procedimiento siguiente para imponer el
comparendo:

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden
de comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de
tránsito competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes”.

Bajo  la  lectura  del  citado  artículo  135,  el  procedimiento  señala  que  ante  la
comisión  de  una  contravención,  en  este  caso,  la  infracción  a  las  normas  de
tránsito, la Autoridad de tránsito extenderá la orden de comparendo al conductor, y
la orden de comparendo impuesta es por infracción D12, con lo cual va intrínseca
la  inmovilización  del  vehículo,  la  norma no trae  que dicha  inmovilización  será
resultado  de  un  proceso  sancionatorio  como  erróneamente  lo  afirma  el
convocante,  además  el  punto  de  partida  NO  es  la  inmovilización,  es  la
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comisión de una infracción que derivó en una orden de comparendo que lo
conmina a  presentarse ante  la  Autoridad de Tránsito.  La infracción tiene
como consecuencia la inmovilización, así está plasmado en la ley y así debe
hacerse cumplir.

Respecto a que “quien tiene la carga de la prueba en procesos contravencionales
es la administración”, de conformidad con el artículo 16 del C.N.T.T., es preciso
señalar que este artículo, respecto a las pruebas, trae lo siguiente:  

“… Si el inculpado rechaza Ia comisión de Ia infracción, deberá comparecer ante
el  funcionario  en  audiencia  pública  para  que  éste  decrete  las  pruebas
conducentes que le sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. (…)”,  lo
que indica que las pruebas aportadas, decretadas y practicadas serán valoradas
dentro del proceso contravencional, proceso al cual, la parte convocante allegó y
solicitó  las  que  consideraba  pertinentes  para  demostrar  que  el  señor  PABLO
ROJAS MALAGÓN, no se encontraba prestando un servicio público no autorizado,
desnaturalizando el servicio particular que se encuentra autorizado en la licencia
de tránsito aportada.

Se  reitera  que  las  pruebas  obrantes  en  el  expediente  contravencional  fueron
valoradas  dentro  de  las  reglas  de  la  sana  crítica  y  el  hecho  que  se  diera
credibilidad al testimonio rendido por la agente de Tránsito persiguió dichas reglas,
no  siendo  otras  aportadas  por  la  parte  convocante,  que  llevaran  al
convencimiento, más allá de toda duda razonable, que el impugnante no estuvo
inmerso en la conducta que hoy se alega.

Teniendo  en  cuenta  lo  precedente,  al  impugnante  se  le  otorgaron  todas  las
garantías  procesales  y  se  le  respetaron  los  derechos  constitucionales,  lo  que
incluye el debido proceso, el derecho a la defensa y la contradicción, tal como se
vislumbra dentro del expediente contravencional.
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V. EXCEPCIONES

Se presentan como medios exceptivos y con el carácter que la ley les determina
las siguientes: 

DE MERITO

1. INEXISTENCIA DE CAUSAL DE NULIDAD Y, EN CONSECUENCIA, AU-
SENCIA DE TÍTULO JURÍDICO QUE FUNDAMENTE EL RESTABLECI-
MIENTO DEL DERECHO.

La Ley 1437 de 2011, Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, en su Artículo 137 y 138 consagran, entre los Medios de control, la
simple Nulidad y la Nulidad y Restablecimiento del Derecho, así:

“Nulidad. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de representante, que
se declare la nulidad de los actos administrativos de carácter general.

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que
deberían fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento
del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación
de las atribuciones propias de quien los profirió.

También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares de servicio y de
los actos de certificación y registro.

Excepcionalmente podrá pedirse la nulidad de actos administrativos de contenido
particular en los siguientes casos:

1. Cuando con la demanda no se persiga o de la sentencia de nulidad que se
produjere no se genere el restablecimiento automático de un derecho subjetivo a
favor del demandante o de un tercero.
2. Cuando se trate de recuperar bienes de uso público.
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3. Cuando los efectos nocivos del acto administrativo afecten en materia grave el
orden público, político, económico, social o ecológico.
4. Cuando la ley lo consagre expresamente.

Parágrafo. Si de la demanda se desprendiere que se persigue el restablecimiento
automático  de  un  derecho,  se  tramitará  conforme  a  las  reglas   del  artículo
siguiente.

“Nulidad  y  restablecimiento  del  derecho. Toda  persona  que  se  crea
lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá
pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o
presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le
repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales establecidas
en el inciso segundo del artículo anterior.

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y
pedirse  el  restablecimiento  del  derecho  directamente  violado  por  este  al
particular demandante o la reparación del daño causado a dicho particular
por el mismo, siempre y cuando la demanda se presente en tiempo, esto es,
dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. Si existe un acto
intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, el término anterior
se contará a partir de la notificación de aquel”.

Entonces, la Nulidad del Acto Administrativo no ocurre por la simple divergencia
de  criterios  entre  la  Administración  y  el  Actor,  como tampoco  por  la  voluntad
caprichosa  del  segundo de acceder  a  una  situación  jurídica  distinta  a  aquella
derivada de los efectos del acto cuestionado.

En tratándose de la validez del Acto Administrativo, la pérdida de fuerza ejecutoria
de  este,  depende  del  pronunciamiento  de  la  jurisdicción  contenciosa
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administrativa,  declarando  que  el  acto  viola  alguno  de  los  presupuestos  de
legalidad y, por tanto, no puede seguir vertiendo sus efectos en el mundo jurídico.

En conclusión, cualquier vía que persiga la invalidez del acto, debe demostrar la
existencia de irregularidades y vicios del acto que se enmarquen dentro de una
causal  genérica  susceptible  de  ser  denominada  como  “violación  al  bloque  de
legalidad”2, lo cual no sucede en el presente asunto, debido a que la parte actora
no menciona ni sustenta causal alguna que pueda llevar a la nulidad de los actos
administrativos  generados  por  la  Autoridad  de  Tránsito,  ni  mucho  menos  al
restablecimiento de derechos.

Para el caso que nos ocupa, no se plantea o explica el concepto de violación y por
qué se considera existe una violación de normas superiores y legales, en el caso,
ya que la parte demandante se limita a señalar que fueron valoradas las pruebas
aportadas al  proceso contravencional, ya que se tuvo en cuenta únicamente el
testimonio del Agente de Tránsito, o obstante, las pruebas que solicitó la parte
investigada mediante apoderado, fueron decretadas, practicadas e incorporadas al
proceso.

Esto es un argumento etéreo, ya que  más allá de estar inconforme con una
valoración  probatoria  que  no  pudo  desvirtuar,  no  obedece  a  una  de  las
causales establecidas en la Ley y con las cuales se afecta la legalidad de los
actos  administrativos,  tales  como  que  estos  fueron  expedidos  con  falsa
motivación, de forma irregular, por falta de competencia de quien los expidió, o
que estos fueron expedidos en virtud de una desviación de poder, de quien tenía
el  deber de expedirlos,  o porque si  violo el  debido proceso al  momento de su
expedición.

Es claro que la parte actora no arguye ni prueba ninguna causal que afecte la
legalidad respecto al contenido de las resoluciones que erróneamente demanda, y

2 TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO, Autor Ernst Forsthoff; Madrid, INSTITUTO DE ESTUDIOS 
POLÍTICOS. Página 307. 
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de las cuales únicamente fundamenta en que las pruebas valoradas no tuvieron el
desenlace esperado, para lo que por ejemplo, si las personas que llevaba como
pasajeros tuvieran alguna afinidad o filiación con el infractor, sería fácil llamarlas al
proceso, pero dentro del desarrollo procesal solo se limitan a realizar un análisis
que no tiene fundamentación ni fáctica ni jurídica que conlleve al convencimiento
de que los actos administrativos emitidos por la Autoridad de Tránsito. 

Entonces, dentro del presente asunto no existe fundamento jurídico, que afecte la
legalidad  de  los  actos  administrativos  demandados,  luego  entonces  debe
entenderse,  que nunca existió  una violación  al  derecho de defensa,  al  debido
proceso y en efecto al principio de legalidad, que afecten la legalidad de los actos
administrativos que, en el presente asunto, se demandan.

Ahora bien, la presente excepción toma probanza en el mismo desarrollo procesal
que tuvo lugar  en el  proceso contravencional  que se siguió en contra del  acá
demandante, en donde se deja ver claramente que no existió ninguna violación a
las normas que debían fundar el acto, así como tampoco una violación al debido
proceso y al derecho de defensa que le asistía en su momento al señor PABLO
ROJAS MALAGÓN, por cuanto: 

El  ciudadano PABLO  ROJAS  MALAGÓN,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía No. 1030645812,  señala que se le vulneró derechos fundamentales
por la imposición de un comparendo y respecto al procedimiento contravencional
surtido me permito informar.

El día  09 de diciembre de 2020, le fue notificada la orden de comparendo No.
110010000000027748154, al señor PABLO ROJAS MALAGÓN, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 1030645812, por la presunta comisión de la infracción
codificada como D12,  el cual prevé.  “Conducir un vehículo sin la autorización, o
destinarlo a un servicio diferente de la licencia de Transito”
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Que de la misma fue enterado el señor PABLO ROJAS MALAGÓN tal y como lo
prevé el artículo 135 C.N.T.T. 

DESARROLLO PROCESAL
 

I. 09  de  diciembre  de  2020:  Se  notifica  la  orden  de  comparendo
11001000000 27748154 al señor  PABLO ROJAS MALAGÓN,  identificado
con la cédula de ciudadanía No. 1030645812

II. 30 de marzo de 2021: Estando dentro del término legal la autoridad de
conocimiento  avoca  conocimiento  de  la  investigación  contravencional
iniciada por  medio del  Expediente No. 10143 del  2021,  respecto de la
orden de comparendo No.  110010000000027748154,  dejando constancia
de la  asistencia del señor PABLO ROJAS MALAGÓN,  dicho esto y en
garantía al debido proceso, se le indaga si es su deseo ser asistido por su
apoderado  de  confianza  a  lo  que  el  ciudadano  respondió  que  SI acto
seguido se le toman generales de ley y se realiza recepción de la versión
libre del impugnante, indicando que se dirigía en su carro cuando quiso
desviar  por el terminal y los agentes de tránsito lo detuvieron, iba con unas
personas y el agente hizo que se bajaran, les solicitaron documentos del
carro, lo hicieron parar como diez minutos y luego inmovilizaron el vehículo
a lo  cual  no se opuso,  una vez llego la  grúa se  retiró  del  lugar  de los
hechos.

A  continuación,  procede  la  Autoridad  de  Tránsito  a  proferir  el  auto  de
pruebas respectivo decretando las pruebas pertinentes y conducentes para
resolver  la  responsabilidad  contravencional  del  ciudadano,  una  vez
notificado este auto de pruebas el apoderado del ciudadano manifiesta no
interponer  recurso, corriéndole  traslado  al  impugnante  de  las  pruebas
solicitadas. En ese orden, el despacho procede a suspender la diligencia 
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III. El  día  12  de  julio  de  2021,  luego  de  varias  suspensiones  de  términos
producto  de la  emergencia  COVID -19  se  recepciona a  declaración  del
agente de tránsito, ANDREA GAMBOA DIAZ prueba solicitada por parte del
apoderado del demandante: 

IV. 27  de  julio  de  2021:   La  autoridad procedió  a  proferir  el  fallo
correspondiente,  haciendo  un  análisis  exhaustivo  de  los  hechos,  las
pruebas, el  caso concreto y la normatividad vigente, concluyendo que la
declaración de la agente de tránsito da certeza, convicción, seguridad y
confiabilidad  en  su  procedimiento,  así  como  la  relato  dentro  de  la
declaración que hizo en estrados, lo que concuerda y corrobora los hechos
descritos por el agente de tránsito en el comparendo bajo estudio, donde en
su parte  resolutiva  se declara al  ciudadano,  CONTRAVENTOR DE LAS
NORMAS DE TRÁNSITO,  contra  la  decisión  se  concedió  el  recurso  de
APELACIÓN. 

V.   12 de julio de 2022: Mediante resolución 2190/02 del 12 de julio de 2022
se  confirma  de  manera  íntegra  la  resolución  que  en  primera  instancia
declaro contraventor al señor PABLO ROJAS MALAGÓN. 

DISPOSICIONES NORMATIVAS SOBRE LAS CUALES SE FUNDAMENTÓ LAS
ACCIONES Y DECISIONES PARA EL CASO CONCRETO.
 
La  Ley  769  del  06  de  agosto  de  2002  -C.N.T.T.- "Por  la  cual  se  expide  el
Código  Nacional  de  Tránsito  Terrestre  y  se  dictan  otras
disposiciones", establece en sus artículos 3°, 4°, 6°, 122, 124, 131, 134, 135,
136, 138, 139, 142, 147, 153, 161 y 162 modificada por la Ley 1383 de 2010 y
Decreto 019 de 2012,  los parámetros de jurisdicción, competencia, sanciones y
procedimiento  del  trámite  contravencional  ante  la  Autoridad  Administrativa  de
Supervisión  del  organismo  de  tránsito  correspondiente  por  infracciones  a  las
normas de tránsito, como manifestación del debido proceso del que han de gozar
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todos aquellos que sean objeto de la notificación de una orden de comparendo de
conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 135  de la Ley 769 de
2002,  modificado  por  el  artículo  22  de  la  ley  1383  de  2010,  documento
considerado como informe policial y contra el cual procede la tacha de falsedad.

“Artículo  135. Procedimiento.  Ante  la  comisión  de  una  contravención,  la
autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el
comparendo:

Ordenará  detener  la  marcha  del  vehículo  y  le  extenderá  al  conductor  la
orden de comparendo en la que ordenará al  infractor presentarse ante la
autoridad  de  tránsito  competente  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles
siguientes. Al conductor se le entregará copia de la orden de comparendo.”

Al respecto, la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, en sentencia
de  tutela  del  tres  (03)  de  agosto  de  2006[1],  ha  dicho  que  el  procedimiento
contravencional goza de cuatro etapas fundamentales: la orden de comparendo,
la presentación del inculpado en los términos dispuestos por la ley, la audiencia
de pruebas y alegatos y la audiencia de fallo.

i) Orden de comparendo.

El comparendo se encuentra definido en el artículo 2º del Código Nacional
de Tránsito como la orden formal de citación ante la autoridad competente
que hace un agente de transporte y tránsito al presunto contraventor.
 
De esta forma, el comparendo se concibe como una orden formal de citación
ante la autoridad competente, que da inicio al  trámite contravencional por
infracciones de tránsito, y cuyo objeto consiste en citar al presunto infractor
para que acepte o niegue los hechos que dieron lugar a su requerimiento.
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Por  otra  parte,  es admisible  que como consecuencia del  comparendo,  el
propio  administrado  ponga  fin  al  proceso  contravencional  en  su  contra,
cancelando voluntariamente la sanción que corresponda a la infracción que
se le atribuye, con lo cual da lugar a que opere el fenómeno jurídico de la
asunción de obligaciones por la aceptación de la imputación realizada.
 
Por último conviene aclarar, en concordancia con lo expuesto por el Consejo
de Estado, que: “...el comparendo no es un medio de prueba, por cuanto no
constituye un documento idóneo para demostrar la ocurrencia de los hechos,
ya que como lo dice la misma definición, es sencillamente una orden formal
de citación al presunto contraventor y es en la audiencia pública realizada
ante la autoridad de tránsito competente, que se decretan y se practican las
pruebas que sean conducentes para determinar la verdad de los hechos...”.
 
No sobra advertir que este pronunciamiento resulta aplicable, siempre que el
presunto  infractor  no  asuma  y  pague,  previamente,  el  valor  de  la  multa
correspondiente”.
 

Que le corresponde a la Policía de Tránsito velar por el cumplimiento del régimen
normativo de tránsito y transporte, por la seguridad de las personas y cosas en la
vía pública.

Que las funciones de policía de Tránsito serán de carácter preventivo, de asistencia
técnica  y  humana  a  los  usuarios  de  las  vías y  de  carácter  sancionatorio,
(amonestación,  multa,  suspensión  de  la  licencia,  etc.,  etc.  Art  122  CNT)  para
quienes infrinjan las normas...”   Artículo 8 Ley 105/93.

Que nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se
le imputa, ante juez o tribunal competente y con la observancia de la plenitud de las
formas  propias  de  cada  juicio...”   (Artículo  6 C.  P.,  concordante:  Art.  6 CPP,
Constitución Nacional Art. 6, 26, 28, 29, 34, 91, 124, 213.)
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“ARTÍCULO 147. OBLIGACIÓN DE COMPARENDO. En toda circunstancia,
si el agente de tránsito observare la violación de las normas establecidas en
este código”

        ii) Audiencia de presentación del inculpado.

Cabe  resaltar  que  la  Corte  al  momento  de  proferir  su  pronunciamiento
respecto a esta etapa del proceso contravencional se encontraba vigente la
norma que otorgaba al presunto infractor la oportunidad para presentarse
ante la Autoridad de Tránsito dentro de los tres (03) días siguientes a la
imposición  del  comparendo.  A  partir  de  la  reforma  del  artículo  205  del
Decreto 019 de 2012 al  artículo 136 de la Ley 769 de 2002 el presunto
infractor  goza  de  cinco  (05)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del
comparendo  para  comparecer  ante  la  autoridad  de  tránsito  quien  en
concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  138[3]podrá  hacerlo  en
compañía  del  apoderado  que  él  designe,  así  mismo  de  contar  con  la
presencia del delegado del ministerio público.

Conforme al artículo 3, 122, 131, 134, 135, y 142 la Autoridad de Tránsito, reviste
una  función  de  carácter  Sancionatorio,  en  tanto  que  es  la  llamada a  dirigir  la
actuación  administrativa  y  a  tomar  la  decisión  respecto  de  la  responsabilidad
contravencional que se investiga, siendo la única facultada para suscribir el acta o
acto administrativo por el cual se impone una sanción, siendo improcedente su
delegación a un particular, sin perjuicio de contar para su adelantamiento, con el
apoyo  de  un  Profesional  del  Derecho  de  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad
conforme a la estructura y organización interna de la entidad.

Que el procedimiento contravencional en tanto que goza de autonomía propia es
aperturado y declarado legalmente abierto por la Autoridad de Tránsito en asocio
de un Profesional del Derecho de la Secretaría Distrital de Movilidad, se adelanta
en audiencia pública y las decisiones que se adoptan son notificadas en estrados.

        iii) Audiencia de pruebas y alegatos.
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De acuerdo con lo  expresado,  una vez se  presenta  el  inculpado ante  la
autoridad  competente,  atendiendo  la  orden  de  comparendo  impuesta,
haciendo manifiesta su oposición a los hechos que se le imputan, se fijará
fecha y  hora para  la  celebración  de la  audiencia  de pruebas y  alegatos,
decisión  que  debe  ser  debidamente  notificada  en  estrados,  para  darle  a
aquella oportunidad de ejercer su derecho de defensa, participando en su
desarrollo con sus consideraciones del caso y con la solicitud de las pruebas
que les sirven de sustento.

Es ésta, también, la oportunidad para que el inspector de la causa decrete
oficiosamente la práctica de las pruebas conducentes para establecer, con
certeza, los hechos relevantes de la litis y la configuración, o no, a partir de
éstos, de la infracción que se investiga. 

El artículo 162 del Código Nacional de Tránsito, permite que, por compatibilidad y
analogía normativa, para aquellas situaciones no reguladas en dicho código pueda
hacerse  uso  de  aplicación  de  aquellos  ordenamientos  jurídicos  que  así  lo
establezcan. Por consiguiente, se tienen en cuenta los medios de prueba de que
trata el Código General del Proceso, (Artículos 164 y s.s.)

En  materia  probatoria  es  preciso  tener  en  cuenta  que  las  pruebas  deben  ser
producidas con el objeto de que cumplan con la función de llevar al fallador de
conocimiento,  la  convicción  suficiente  para  que  pueda  decidir  sobre  el  asunto
materia  de  controversia,  además  del  estudio  de  la  conducencia,  pertinencia  y
utilidad de las mismas. 

      iv) Audiencia de fallo

Una  vez  practicadas  las  pruebas  decretadas,  el  inspector  de  la  causa
deberá constituirse en audiencia pública para, con base en la valoración del
material probatorio recopilado en el proceso, dictar una resolución motivada
sobre  la  responsabilidad  contravencional  del  inculpado,  imponiendo  las
sanciones a que haya lugar conforme con lo dispuesto en los artículos del
C.N.T.T. pertinentes.
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En  esta  etapa,  el  inculpado  podrá  interponer  los  recursos  procedentes
contra lo  dispuesto en su contra,  los cuales deberá formular  y  sustentar
oralmente antes de finalizada la audiencia, así: Si se trata de una sanción de
multa  hasta  de  veinte  (20)  salarios  mínimos  legales  diarios,  procede
únicamente  el  recurso  de  reposición,  del  cual  conoce el  inspector  de  la
causa; si en cambio, se trata de una sanción de multa superior a veinte (20)
salarios  mínimos  legales  diarios,  o  de  suspensión  o  cancelación  de  la
licencia para conducir,  procede de forma directa el  recurso de apelación,
siendo la segunda instancia el respectivo superior jerárquico (artículos 134 y
142 del C.N.T.T.).”. 

 

En  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  artículo  136  de  la  Ley  769  de  2002,
modificado por el artículo 24 de la ley 1383 del 16 de marzo de 2010 y el artículo
205 del Decreto 019 de 2012 con excepción de los parágrafos 1 y 2, los cuales
conservarán  su  vigencia;  evacuado  el  acervo  probatorio  y  no  habiendo  más
pruebas  que  practicar,  el  despacho  celebra  audiencia  efectiva  respecto  de  la
responsabilidad contravencional del presunto infractor, emitiendo decisión, la cual
una vez notificada en estrados y resueltos los recursos interpuestos,  queda en
firme y debidamente ejecutoriada.

Es  pertinente  precisar  que  entre  las  funciones  de  la  Autoridad  de  tránsito  se
encuentra  la  necesidad de garantizar  la  seguridad,  la  vida,  la  integridad y  los
bienes  de  los  ciudadanos,  de  este  modo  la  Autoridad  de  Transito  tomo  la
mencionada decisión,  es evidente que las actuaciones que se adelantan en la
investigación  administrativa,  están  legítimamente  instituidas,  respetando  los
principios constitucionales, ya que se  ha respetado los procedimientos han sido
llevado por la Autoridad de Transito conforme a las leyes establecidas para el caso
en concreto. 
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En este orden de ideas prevalece el interés público que el privado, para poder
garantizar condiciones de seguridad y así  proteger  la vida,  bienes,  entre otros
fines, valores y derechos constitucionales de primer orden.

De manera que, el trámite contravencional adelantado por la Autoridad de Tránsito
de  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  se  adelantó  dentro  de  los  parámetros
constitucionales  y  legales  que  lo  gobiernan,  en  aras  de  garantizar  el  debido
proceso, derecho de defensa y contradicción del cual gozan los ciudadanos en
cualquier actuación administrativa.

Es pertinente  precisar  que entre  las  funciones de la  Autoridad de Tránsito  se
encuentra  la  necesidad de garantizar  la  seguridad,  la  vida,  la  integridad y  los
bienes  de  los  ciudadanos,  de  este  modo  la  Autoridad  de  Transito  tomo  la
mencionada decisión,  es evidente que las actuaciones que se adelantan en la
investigación  administrativa,  están  legítimamente  instituidas,  respetando  los
principios constitucionales, ya que se ha respetado los procedimientos han sido
llevado por la Autoridad de Transito conforme a las leyes establecidas para el caso
en concreto. 

2. FALTA DE PRUEBA DE LAS PRETENSIONES Y ACUSACIONES DE LE-
GALIDAD, FALTA DE SUSTENTO DEL CONCEPTO DE VIOLACIÓN. 

La Ley 1437 de 2011 dispone en su artículo 162, numeral 4, referente al contenido
de la demanda, que todas éstas deben contener: “Los fundamentos de derecho de
las  pretensiones.  Cuando  se  trate  de  la  impugnación  de  un  acto
administrativo  deberán  indicarse  las  normas  violadas  y  explicarse  el
concepto de su violación”.

 En el mismo sentido, el Código General del Proceso, aplicable a los procesos
contencioso-administrativos  especialmente  respecto  de  la  prueba  (artículo  211

66
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005016681*
DRJ

202351005016681
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

C.P.A.C.A) dispone que “Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de
las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”.

En  efecto,  si  se  declarara  la  ilegalidad  de  un  acto  administrativo  con  sólo  la
manifestación de que el mismo es ilegal y el señalamiento abstracto de algunas
normas  supuestamente  quebrantadas  en  las  que  el  acto  debió  fundarse,  sin
demostrar  ello, ni argumentativa ni probatoriamente, como sucede en este caso,
se  estaría  dando  un  giro  en  cuanto  a  la  carga  de  la  prueba,  pues  con  tales
señalamientos sería suficiente para que el acto fuera ilegal y correspondería a la
parte  demandada asumir  la carga de demostrar  por  qué es legal,  esto es,  se
estaría  presumiendo  la  ilegalidad  del  acto,  por  lo  que  correspondería  a  quien
defiende  el  acto,  hacer  todos  los  esfuerzos  para  desvirtuar  dicha  pretensión,
cuando en realidad lo  que el  ordenamiento jurídico ordena es que el  acto se
presume  legal  y  a  quien  quiera  demostrar  su  ilegalidad  le  corresponde
demostrarlo verdaderamente.

Es de resaltar lo concerniente al  “concepto de violación”,  pues tal como se vio
anteriormente, La Ley 1437 de 2011 impone el requisito de que cuando se trate de
un  proceso en  el  que se  persiga  la  nulidad  de un procedimiento,  además de
indicar las normas violadas (que ni siquiera hace el demandante en este caso),
también debe explicarse el concepto de violación. 

Tal mandato legal cuenta con un peso e importancia jurídica fundamental en estos
procesos de nulidad que se llevan ante la jurisdicción contencioso administrativo,
en el sentido que, conforme lo dispone el artículo 138 del C.P.A.C.A, la nulidad y
restablecimiento del derecho de los actos administrativos proceden por causales
específicas delimitadas,  de forma que cuando se alega tal  vicio por  haberse
presentado una de estas causales, debe demostrarse adecuadamente la forma en
que se presentó tal  causal,  esto es,  tal  violación del  ordenamiento jurídico,  de
forma  que  se  fundamente  específicamente  porqué  el  acto  administrativo  fue
expedido en forma irregular (no sólo la afirmación de que así fue), o cuál es la

67
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005016681*
DRJ

202351005016681
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

falsa motivación, cómo se presentó la desviación de poder, porqué se considera
incompetente la autoridad que expidió el acto administrativo, asuntos que no se
mencionan en el escrito de demanda, por lo cual carece de sustento para invocar
la nulidad de la Resolución que lo declaró contraventor de las normas de tránsito y
demás actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional llevado
a cabo en contra del demandante.

En primer lugar señalar que la diligencia de versión libre se encuentra establecida
para  que el  presunto  infractor  de  forma libre  de cualquier  apremio  o  coerción
(según lo impuesto en el artículo 33 Constitucional), rindan un relato de los hechos
y de su participación en los mismos, constituyéndose así en un medio de defensa
a través del cual se expliquen las circunstancias que rodearon los sucesos y la
conducta que es objeto de investigación y no en un elemento probatorio, razón por
la  cual,  no puede ser  considerado por  el  operador jurídico como tal,  ni  primar
sobre los medios probatorios obrantes en la actuación administrativa.

La decisión de fondo emitida por el a quo, tuvo sustento en elementos materiales
probatorios que permitieron llevarlo a un estado de convicción o certeza frente a la
materialización  de  cada  uno  de  los  elementos  que  integran  falta  de  tránsito
imputada al conductor, encontrándose principalmente el testimonio practicado al
funcionario o P.T ANDREA GAMBOA DIAZ portador de la placa policial N° 94305,
el cual, consiste en el relato que realizan terceros de los hechos que les consta o
tienen  conocimiento  y  se  adelanta  en  un  interrogatorio  bajo  la  gravedad  de
juramento so pena de incurrir  en las sanciones penales existentes en caso de
faltar a la verdad, y ser tachado de falso, situación que no acaecido en el asunto
bajo estudio.

Elemento que, de acuerdo al artículo 165 del C.G.P.es un medio de prueba en sí,
independiente y autónomo a los demás caudales probatorios consagrados por el
legislador,  por  lo  que,  no  requiere  de  la  existencia  de  otras  pruebas  para
demostrar la veracidad y validez del hecho en él declarado al interior del proceso,
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que permitió probar la comisión de la infracción a las normas de tránsito imputada
al investigado y las circunstancias modales que la rodearon, por lo que no amerita
restarle fuerza probatoria exigiendo otros compendios probatorios.

La  Dirección  de  Investigaciones  Administrativas  al  Tránsito  y  Transporte  no
apreció alguna aplicación errónea de las reglas de la sana crítica, pues todos
y  cada  uno  de  los  elementos  de  la  infracción  fueron  encontrados,  sin  que
existieran  circunstancias  adicionales  que  le  permitieran  a  la  autoridad
administrativa de primera instancia arribar  a  una conclusión diferente a la  que
llegó.

El testimonio es un medio de prueba conducente para demostrar la comisión de
la infracción que aquí se estudia, pues el legislador, para efectos de probar los
elementos de la infracción codificada como D.12, no ha establecido una tarifa legal
probatoria para demostrarla, en otras palabras, puede hacerse uso de cualquiera
de los medios de prueba establecidos en el artículo 165 del Código General del
Proceso,  para  establecer  la  existencia  de  los  elementos  que  configuran  la
mencionada infracción, por lo cual, no tiene vocación de prosperidad el argumento
del  recurrente  esgrimido  en  el  sentido  de  que  el  testimonio  de  la  Agente  de
Tránsito no está fundamentado en otros elementos de prueba, en la medida que la
prueba testimonial, a pesar de que lo permite, no requiere que el declarante aporte
medios de prueba para corroborar los hechos narrados por él. 

Con lo  anterior,  no  quiere  significarse  que el  a-quo deba,  de  inmediato,  darle
credibilidad a la narración del  testigo, sino que esta se  obtiene a partir de la
valoración conforme a las reglas de la sana crítica que se debe hacer y no a
partir  de  los  medios  de  prueba  que  haya  aportado  el  testigo  dentro  de  las
diligencias. 

En ese orden de ideas, si el a quo le otorgó el valor probatorio correspondiente a
la testimonial de la agente de tránsito tal vez con un mérito diferente al esperado

69
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005016681*
DRJ

202351005016681
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

por el reclamante, ello no implica una indebida valoración como lo quiere hacer
ver el recurrente, pues el hecho de que se hubiera otorgado mayor credibilidad a
una prueba, no es más que una especificación de las reglas de la sana crítica
aplicadas al proceso, si ello fuere así, la labor del juzgador se limitaría al simple
registro de lo que se indique en la orden de comparendo materia de debate, de la
cual no podría dudar, lo que dejaría sin sentido su actuación e impediría el objetivo
último del proceso, que no es otro que el arribo a la verdad material.

De cualquier modo, considerando la naturaleza sancionatoria de la actuación, si
bien  es  cierto,  está  claro  que  corresponde  al  Estado  en  el  ejercicio  de  sus
facultades administrativas y jurídicas desvirtuar la presunción de inocencia que
ostenta el encartado en la orden de comparendo; también lo es que, el  instituto
de la carga dinámica de la prueba, entendido como la obligación de demostrar
que recae en aquel  sujeto procesal  que esté en mejores condiciones técnicas,
profesionales o fácticas de aportar la prueba para demostrar  su afirmación sin
consideración  de  su  posición,  conlleva  a  que  a  la  parte  interesada  le
corresponde probar los supuestos de hecho de sus pretensiones. 

En consecuencia, le correspondía a la parte investigada dentro de un proceso
sancionatorio  allegar  el  material  probatorio  respectivo  para  acreditar  sus
argumentos  exoneratorios de  responsabilidad,  en  especial  cuando  reposa
dentro del plenario, prueba que acredita la configuración de la infracción endilgada
al señor PABLO ROJAS MALAGÓN, consistente en declaración juramentada del
uniformado  o  P.T  ANDREA  GAMBOA  DIAZ portador  de  la  placa  policial  N°
94305, quien elaboro y notificó la orden de comparecencia objeto de controversia. 

En este punto es oportuno referirse a los reparos de la sustentación del recurso
advirtiendo que, la discusión dentro de la presente investigación no radica en la
determinación de la configuración de los elementos de un servicio de transporte
público, de un contrato de transporte, de un pago, o de la consumación de un
transporte  sino  en  la  desnaturalización  del  servicio  particular  que  está

70
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005016681*
DRJ

202351005016681
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

autorizado a prestar el vehículo, situación que en el caso bajo estudio se
logró  establecer  por  parte  de  la  Autoridad  de  primera  instancia,  con  el
acervo probatorio recaudado y valorado por cuanto dichos compendios no dan
lugar a la configuración de la conducta contravencional.

Por lo anterior, es de anotar que todos los elementos indicados anteriormente, per
se, no se erigen como elementos del tipo contravencional que deban ser tema de
prueba dentro de la investigación sino que estos hechos permiten determinar
la ausencia de autorización de un vehículo particular para prestar un servicio
diferente a este, así, para el caso en concreto, la desnaturalización del servicio
se  logró  determinar  gracias  a  la  declaración  de  la  agente  de  tránsito  al
encontrar que existió un acuerdo entre el conductor y la persona registradas
en  la  casilla  17 de  la  orden  de  comparendo,  en  donde,  el  primero,  los
transportaba a cambio de una remuneración económica. 

De acuerdo con las disposiciones legales, el agente está investido de autoridad en
el  tema  de  tránsito  aunado  a  lo  anterior,  es  deber  de  la  autoridad  operativa
verbigracia  el  Manual  de  Infracciones  adoptado  mediante  Resolución  3027  de
2010  emitida  por  el  Ministerio  de  Transporte  comparecer  ante  la  autoridad
administrativa para la ratificación o aclaración de las circunstancias temporales,
espaciales y modales de la infracción que observa.

Hay que resaltar que, derivado de la labor de vigilancia que tiene el policía de
tránsito, de acuerdo con las normas acotadas, puede indagar sobre circunstancias
propias de su función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los
actores  viales  en  la  respectiva  jurisdicción);  de  no  ser  así  esta  función  sería
nugatoria,  en  particular,  si  se  trata  el  transporte  informal,  que solo  puede  ser
establecido  al  tener  contacto  con  el  ocupante  y  el  conductor,  auscultando los
motivos o circunstancias que los llevan a transportarse juntos como sucedió en el
caso que nos ocupa. 
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Es así como resulta necesario aclarar que al momento de ser requeridos tanto el
impugnante como su acompañante por parte de la agente de tránsito estos no
eran objeto de ningún tipo de investigación y lo segundo es que las respuestas
dadas  por  ellos  no  fueron  producto  de  ningún  tipo  de  hostigamiento,
coerción  o  constreñimiento,  sino  que  obedecieron  a  las  manifestaciones
espontaneas  y  voluntarias  por  ellos  realizadas frente  a  los  interrogantes
planteados por el uniformado al momento de exhortarlos, esto en cumplimiento de
sus funciones ante la situación observada por ella directamente; siendo de señalar
que en ejercicio del derecho de contradicción y defensa que le asistía al conductor
dado  el  procedimiento  adelantado  por  el  funcionario  y  que  dio  origen  a  la
elaboración del comparendo, de manera voluntaria se presentó ante la Entidad
con el fin de impugnar la orden, evidenciándose en el expediente que desde el
inicio  del  proceso  hasta  la  presente  actuación,  ha  gozado  de  todas  las
oportunidades procesales para demostrar su dicho y controvertir lo allí actuado, no
habiendo por  lo  tanto ningún tipo de vulneración del  debido  proceso,  ni
mucho  menos  un  extralimitación  de  funciones  por  parte  del  Agente  de
Tránsito.

Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una
orden  de  comparendo  en  vía  se  encuentra  debidamente  reglado  en  la
normatividad de tránsito y no contempla impedimento alguno para que, con miras
a  establecer  la  existencia  de  determinada  infracción,  los  agentes  de  tránsito
puedan tener contacto con el conductor y los pasajeros u ocupantes del vehículo o
realizar el registro fílmico o fotográfico de la infracción cometida, sin que ello sea
obligatorio, por lo que, revisados los medios de prueba que reposan en el plenario,
se evidencia que el procedimiento adelantado por la policía de tránsito que notificó
la  orden  de  comparendo,  el  cual  consistió  en  entrevistar  a  los  ocupantes  del
vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y en ningún
caso constituye vicio alguno frente a la presente actuación, contrario a lo señalado
por la defensa.
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Así,  la  agente  de tránsito  se  constituye  en testigo  de los  hechos,  puesto  que
evidenció y verificó personalmente los elementos de la conducta reprochable, en
particular, como el señor PABLO ROJAS MALAGÓN desnaturalizó el servicio que
el  vehículo  con  placa  IET380 se  encuentra  autorizado  a  prestar,  siendo  esta
circunstancia  de  modo  lo  que  categóricamente  establece  este  tipo
contravencional, tal y como previamente ha sido expuesto. 

En  cuanto  a  las  denominadas  irregularidades  a  la  hora  de  diligenciar  el
comparendo mencionadas  por  la  defensa  como  argumento  para  pretender
invalidar la orden, es de señalar que la entidad no encuentra asidero para ello en
tanto  que  estas  no  fueron  enlistadas  y  demostradas  de  manera  puntual,  no
encontrando  ninguna  falencia  en  dicho  documento  pues  la  información  allí
registrada es legible y corresponde a los hechos acaecidos y que dieron lugar a la
elaboración de la orden.

Se resalta  que la  Ley  define  el  comparendo como la  notificación  para  que  el
presunto  contraventor  se  presente  ante  la  autoridad  de  tránsito  en  audiencia
pública  dentro  de los cinco (5)  días  hábiles  siguientes,  para que dentro  de la
misma pueda nombrar  un  apoderado,  solicitar  la  práctica  de  pruebas  y  hacer
ejercicio de todos los mecanismos procesales en función de garantizar su derecho
al debido proceso, situación que, para el caso concreto se cumplió con el objetivo
de la orden de comparendo “de comparecer”, ya que el presunto infractor se hizo
parte  dentro  de  la  investigación  sancionatoria  contravencional,  tal  y  como  se
demostró en el desarrollo del procedimiento.

Concluyendo, el proceso contravencional fue llevado a cabo con el pleno de las
garantías  constitucionales  y  procedimentales,  en  aras  de  garantizar  el  debido
proceso, derecho de defensa y contradicción del cual gozan los ciudadanos en
cualquier actuación administrativa, lo cual  se evidencia en las etapas de dicho
proceso, en el cual el impugnante intervino en las audiencias, solicitó pruebas,
presentó alegaciones y estuvo representado mediante apoderado judicial.
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Además, una vez revisadas todas las actuaciones surtidas en sede administrativa
en cada una de sus instancias,  se demostró no solo  la  responsabilidad en la
comisión de la infracción a las normas de tránsito por parte del  señor PABLO
ROJAS MALAGÓN, sino también el respeto y la garantía al pleno ejercicio de los
derechos  que  le  asisten  a  la  accionante,  tales  como,  defensa  y  contradicción
dentro del marco del debido de proceso.

3. LOS  ACTOS  ADMINISTRATIVOS  GOZAN  DE  PRESUNCIÓN  DE
LEGALIDAD Y FIRMEZA

En relación con el Principio de Legalidad del que goza todo Acto Administrativo, la
Honorable Corte Constitucional ha mencionado lo siguiente:

“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad
de  la  administración,  tendiente  a  producir  efectos  jurídicos  ya  sea
creando, modificando o extinguiendo derechos para los administrados o
en contra de éstos, tiene como presupuestos esenciales su sujeción al
orden  jurídico  y  el  respeto  por  las  garantías  y  derechos  de  los
administrados.

Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el
marco  del  Estado  de  Derecho,  se  exige  que  el  acto  administrativo  esté
conforme no sólo a las normas de carácter constitucional  sino con aquellas
jerárquicamente  inferiores  a  ésta.  Este  es  el  principio  de  legalidad,
fundamento de las actuaciones administrativas,  a  través del  cual  se le
garantiza  a  los  administrados  que  en  ejercicio  de  sus  potestades,  la
administración  actúa  dentro  de  los  parámetros  fijados  por  el
Constituyente y por el legislador, razón que hace obligatorio el acto desde
su expedición, pues se presume su legalidad.”. Negrilla fuera de texto.
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Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él
puede efectuar la jurisdicción. Así, la confrontación del acto con el ordenamiento
jurídico,  a  efectos  de  determinar  su  correspondencia  con  éste,  tanto  por  los
aspectos formales como por los sustanciales, la ejerce, entre nosotros, el  juez
contencioso,  que  como  órgano  diverso  a  aquel  que  profirió  el  acto,  posee  la
competencia,  la  imparcialidad  y  la  coerción  para  analizar  la  conducta  de  la
administración  y  resolver  con  efectos  vinculantes  sobre  la  misma.  Esta
intervención  de  la  jurisdicción,  permite  apoyar  o  desvirtuar  la  presunción  de
legalidad  que  sobre  el  acto  administrativo  recae,  a  través  de  las  acciones
concebidas para el efecto, que permiten declarar la nulidad del acto (…)”3 

La  supuesta  ilegalidad  de  la  norma  demandada,  la  cual  es  alegada  por  el
demandante,  desconoce  el  principio  de  legalidad  que  goza  todo  acto
administrativo a menos que el juez contencioso declare lo contrario, así las cosas,
en relación con dicho principio, la Honorable Corte Constitucional ha mencionado
lo siguiente:

“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de
la  administración,  tendiente  a  producir  efectos  jurídicos  ya  sea  creando,
modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de
éstos, tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el
respeto por las garantías y derechos de los administrados.” Negrilla fuera de
texto.

En el mismo sentido, en Sentencia de la Corte Constitucional del 7 de octubre de
2009 (M.P. Ruth Stella Correa), se afirma que:

“El numeral 4º del artículo 137 del C.C.A. prevé sin duda un presupuesto formal
de la demanda, exigencia normativa que, como ha señalado la jurisprudencia,
al  mismo  tiempo  demarca  para  el  demandado  el  terreno  de  su  defensa  y

3 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra.
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delimita  los  estrictos  y  precisos  términos  del  problema  jurídico  puesto  en
conocimiento del juzgador y, por ende, el campo de decisión del mismo. Por
manera que, en el terreno de la justicia administrativa, orientada por el principio
dispositivo,  el  juzgador  -tal  y  como  lo  ha  señalado  reiteradamente  la
jurisprudencia- requiere para hacer su pronunciamiento de la individualización
de  las  peticiones  anulatorias,  debidamente  apoyadas  en  las  razones  de
derecho  contentivas  del  concepto  de  la  violación  que  a  juicio  del  actor
conduzcan a la invalidación del acto administrativo atacado. En tal virtud, en
tratándose de las acciones que tienen por objeto ejercer un control de legalidad
de los actos administrativos, el accionante al formular la causa pretendi tiene la
carga procesal ineludible de enunciar en forma puntual y específica las
normas que estima infringidas lo mismo que el concepto de la violación,
habida consideración que el control asignado al contencioso administrativo
no reviste, en estos casos, un carácter general, sino que, por el contrario,  se
encuentra  estrictamente  delimitado  por  los  aspectos  que  el  actor  le
solicite sean revisados.(Negrillas fuera del original).

En  conclusión,  la  parte  demandante  no  aporta  ningún  medio  de  convicción  o
probatorio  que permita  desvirtuar  el  acto  administrativo  emitido,  ni  presenta  la
vulneración de una Ley o norma jurídica más allá de la supuesta violación del
Debido  Proceso,  de  tal  forma  que  no  tiene  en  cuenta  que  las  resoluciones
demandadas  se  encuentra  en  firme  y  surtiendo  plenos  efectos  dentro  del
ordenamiento jurídico. 

VI. PRUEBAS

Previo a relacionar las pruebas que pretende hacer valer esta Secretaría en el
presente proceso, encuentra esta Entidad pertinente señalar que, las pretensiones
de la parte demandante, no se encuentran probadas con los documentos anexos a
la demanda, en especial, no se allegó con la misma, pruebas que configuren la
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presunta  ilegalidad  de  los  actos  acusados,  aunado  a  las  razones  claramente
expresadas en el trasegar de esta contestación.

Dicho lo anterior, se solicita a su señoría tener como pruebas en el presente las
siguientes:

- Documentales

1. Las propias aportadas por la parte demandante.
2. Copia del Expediente 10143 del 2021 que contiene los actos acusados.

file:///C:/Users/leide/Downloads/EXP%2010143%20D12%2027757365_1.PDF 

VII. PETICIÓN

Teniendo  como  base  las  consideraciones  esgrimidas  a  lo  largo  del  presente
memorial, solicito, muy respetuosamente, al Despacho Judicial de Conocimiento,
que sean denegadas las súplicas de la demanda, en consideración que el proceso
administrativo mediante el cual se declaró al señor PABLO ROJAS MALAGÓN,
contraventor de las normas de tránsito, por una infracción tipo D12, cumplió con
las  plenas  garantías  procesales,  respetando  el  derecho  al  debido  proceso,  el
derecho  a  la  defensa,  la  publicidad  y  la  contradicción  del  investigado,  acá
demandante,  tan  es  así  que  esta  conoció  de  la  decisión  tomada  por  la
administración a través de la resolución que lo declaró infractor, así como que hizo
uso de los medios de impugnación que la ley permite interponer y que procedían
contra la resolución de primera instancia,  teniendo la oportunidad de aportar y
controvertir  las  pruebas  que  fueron  oportuna  y  diligentemente  allegadas  al
proceso.

VIII. ANEXOS
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Con la presente me permito anexar:

- Copia del  respectivo  expediente  administrativo  que  contienen  los

antecedentes que dieron lugar a la expedición de los actos administrativos

acusados, en virtud de lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de

la Ley 1437 de 2011.

- file:///C:/Users/leide/Downloads/EXP  

%2010143%20D12%2027757365_1.PDF 

- Poder para actuar, con sus respectivos anexos.

IX. NOTIFICACIONES

Al suscrito, en la secretaría de su Despacho o en la SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD,  ubicada  en  la  Avenida  -  calle  13  No.  37  –  35,  segundo  piso,
Dirección  de  Representación  Judicial;  de  esta  ciudad,  o  al  correo  electrónico
judicial@movilidadbogota.gov.co lesuarez@movilidadbogota.gov.co 

Del Honorable Juez,

 
Apoderado Judicial de Bogotá, D. C. - Secretaría Distrital de Movilidad.
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C.C. No. 1.032.374.683 de Bogotá D.C.
T.P. No. 255.455 del C.S. de la J.  
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Bogotá D.C, 

 

 

Doctora 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 

Juez 45 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C, Sección Primera.  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E S. D. 

   

Referencia: 

  

Radicación No: 11001-33-41-045-2022-00628-00 

Demandante: PABLO ROJAS MALAGÓN 

Demandados: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD  

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 Asunto OTORGAMIENTO DE PODER 

 

MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN, mayor de edad, vecina de Bogotá, D. C., 

identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi 

condición de Directora de Representación Judicial de la Secretaría Distrital 

de Movilidad, según Resolución No 226 del 24 de agosto de 2020, expedida 

por el Secretario Distrital de Movilidad y, Acta de posesión que se adjunta; 

en representación del Distrito Capital de Bogotá - Secretaría Distrital de 

Movilidad-, de conformidad con las facultades conferidas por el Decreto 

Distrital No.089 del 24 de marzo de 2021, "Por medio del cual se establecen 

lineamientos para el ejercicio de la representación judicial y extrajudicial de 

Bogotá D.C., y se efectúan unas delegaciones"; manifiesto a Uds., muy 

respetuosamente, que confiero poder especial, amplio y suficiente, al 

Doctor LEIDER EFRÉN SUÁREZ ESPITIA, mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía No.1.032.374.683 de Bogotá, y 

tarjeta profesional No. 255.455 del Consejo Superior de la Judicatura,  y que 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 5 de la ley 2213 del 2022, se informa; 

que la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales 

corresponde a judicial@movilidadbogota.gov.co y para fines informativos 

Leidersuarezp5@hotmail.com, lo anterior, para que en nombre de Bogotá, 

Distrito Capital - Secretaría Distrital de Movilidad, ejerza la representación 

judicial y defienda sus intereses en el proceso de la referencia. 
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El abogado LEIDER EFRÉN SUÁREZ ESPITIA, cuenta con las facultades para 

conciliar o no, de acuerdo con las instrucciones impartidas por el comité de 

conciliación judicial y extrajudicial de la Entidad, así como las inherentes al 

presente poder y todas aquellas derivadas del mismo, conforme lo dispuesto 

en el artículo 77 del Código General del Proceso, Ley 1564 del 2012. 

 

Muy respetuosamente le solicito se sirva reconocer personería al 

apoderado, en los términos y para los fines aquí señalados. 

 

 

 

 

                                                                                     

MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN  

C.C. 59.707.381de la Unión Nariño  

Directora de Representación Judicial    

 

 

Acepto.   

 

 
LEIDER EFRÉN SUÁREZ ESPITIA  

C.C. 1.032.374.683 

T.P. 255.455 C.S. J 
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8   • DECRETO 	 JI 

2.4 MAR 2021 
"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 

judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTA, D. C. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
numerales 1 y 3 del artIculo 315 de la Constitución Poiltica, los artIculos 35, 38 numerales 
1, 3, y 6; los artIculos 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; el artIculo 9 de la Ley 489 de 
1998, los artIculos 159 y 160 de la Ley 1437 de 2011, ci artIculo 17 del Acuerdo Distrital 

257 de 2006 y, 

CONSIDERANDO: 

Que ci numeral 3 del artIculo 315 de la Constitución PolItica atribuye a los alcaldes la función 
de dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones 
y la prestación de los servicios a su cargo; y representarlo judicial y extrajudicialmente. 

Que el artIculo 322 Idem establece que ci regimen politico, fiscal y administrativo de Bogota, 
Distrito Capital, será el que determinen la Constitución, las leyes especiales que para el 
mismo se dicten y las disposiciones vigentes para los municipios. 

Que el artIculo 35 del Decreto Ley 1421 de 1993 dispone que el/la Alcalde/sa Mayor es el/la 
jefe/a del gobiemo y de la administraciOn distrital, representa legal, judicial y 
extrajudicialmente a! Distrito Capital, y por disposición del artIculo 53 del mismo Estatuto, 
ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o entidades creados por ci Concejo 
Distrital. 

Que ci articulo 9 de la Ley 489 de 1998 faculta a las autoridades administrativas, en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución Politica para delegar las funciones a él conferidas por ci 
ordenamiento jurIdico, a sus colaboradores o a otras autoridades con funciones afines o 
complementarias, mediante acto de delegacion expreso. 

) 
Que asi mismo el artIculo 53 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de 10 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en adelante CPACA dispone que los 
procedimientos y trámites administrativos podrán realizarse a través de medios electrónicos 
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y, para garantizar la igualdad de acceso a la administraciOn, la autoridad deberá asegurar 
mecanismos suficientes y adecuados de acceso gratuito a los medios eiectrónicos o permitir 
ci uso altemativo de otros procedimientos. 

Que el üitimo inciso del artIculo 159 del CPACA, determina que las entidades y Organos que 
conforman ci sector central de las administraciones del nivel territorial, están representadas 
por el respectivo gobernador o aicalde distrital o municipal. En los procesos originados en la 
actividad de los órganos de control del nivel territorial, la representación judicial 
corresponderá al respectivo personero o contralor. 

Que el iuitimo inciso del artIculo 160 del CPACA seflala que los abogados vinculados a las 
entidades püblicas pueden representarias en los procesos contencioso-administrativos 
mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante deiegacion general o particular 
efectuada en acto administrativo. 

Que ci artIculo 186 del CPACA dispone que "todas las actuaciones judiciales susceptibies de 
surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologIas de la inlormaciOn y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envIo y recepción se garantice su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la icy". 

Que de conformidad con lo seflalado en ci artIculo 197 del CPACA, las entidades püblicas 
de todos los niveles, que actüen ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, deben tener 
un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones. 

Que la anterior disposición es concordante con lo previsto en ci artIculo 103 del Codigo 
General del Proceso - Ley 1564 de 2012, en adelante CGP, al determinar que en todas las 
actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologIas de la información y las 
comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciaies, con ci fin de faciiitar y 
agilizar ci acceso a iajusticia, asI como ampliar su cobertura. 

Que conforme lo estabiece el numeral 13 del artIcuio 2.2.22.2.1 del Decreto Nacional 1083 
de 2015, modificado por ci Decreto Nacional 1499 de 2017 dentro de las poilticas de gestión 
y desempeflo institucionai se encuentra la defensa j uridica. 
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Que el artIculo 17 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, faculta a las autoridades administrativas 
del Distrito Capital para delegar el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades con funciones afines o complementarias, de conformidad con la Constitución 
PolItica y la ley, especialmente con la Ley 489 de 1998. 

Que el artIculo 1 del Acuerdo Distrital 638 de 2016 creó el Sector Administrativo Gestión 
Juridica integrado por la Secretarla Juridica Distrital como una entidad del Sector Central, 
con autonomIa administrativa y fmanciera. 

Que el Decreto Distrital 323 de 2016 modificado por el Decreto Distrital 798 de 2019 y por 
el Decreto Distrital 136 de 2020, estableció la estructura organizacional y funciones generales 
de la Secretarla Juridica Distrital. 

Que conlorme con el artIculo 2 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por el artIculo 
1 del Decreto Distrital 798 de 2019 la Secretarla Juridica Distrital se constituye como el ente 
rector en todos los asuntosjuridicos del Distrito Capital y tiene por objeto formular, orientar, 
coordinar y dirigir la gestión jurIdica de Bogota D.C.; asI como la definición, adopción, 
coordinación y ejecución de polIticas en materia de gestion judicial y representaciOn judicial 
y extrajudicial, entre otras. Por consiguiente, es necesario articular y orientar el ejercicio de 
la representación judicial y extrajudicial a la actual organización administrativa. 

Que el numeral 4 del artIculo 3 del referido Decreto Distrital 323 de 2016, establece en cabeza 
de la Secretarla Juridica Distrital el ejercicio del poder preferente a nivel central, 
descentralizado y local en los casos que la Administración lo determine. 

Que el artIculo 90 del Decreto Distrital 430 de 2018 "Por el cual se adopta el Modelo de 
Gestión Juridica Püblica del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" establece 
competencias especiales a cargo de la Secretarla Juridica Distrital, para ejercer el poder 
preferente a nivel central, descentralizado y local en los casos en que asI lo determine. 

arrera 8 No. 10 65 
6dIgo.Posth: 111711 

Tel: 3813000 

Inro: Lea 195 

231 0460-FT-078 Version 01 

;7~~* 
BoGoTI 



Continuación del Decreto N°. 089 	DE 2MAR 2021 Pág. 4 de 22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

Que todas la entidades y organismos distritales del sector central, dentro de su estructura, 
cuentan con una dependencia que, entre otras funciones, se encarga de la representación 
judicial y extrajudicial de la respectiva entidad. 

Que es necesario reducir los trámites asociados a la suscripción de poderes generales, 
favoreciendo la celeridad y la economla procesal que demandan los trámites ante la 
jurisdicción. AsI como armonizar las delegaciones otorgadas a los jefes juridicos de las 
entidades en los Decretos Distritales de funciones de éstas, con el Decreto Distrital que 
concentra las reglas de la actividad litigiosa del Distrito. 

Que se requiere incorporar reglas generales en relación con las acciones tutelas, mej orar las 
delegaciones especiales en cabeza de las entidades del sector central y en general, impartir 
lineamientos que actualicen, orienten, unifiquen, articulen y fortalezcan la gestion judicial y 
extrajudicial, de acuerdo con los principios de la función administrativa y con los objetivos 
trazados por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

CAPTULO I 

REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LAS ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACION DISTRITAL 

ArtIculo 1°.- Representación judicial y extrajudicial del sector central de la 
administración Distrital. Delegase a los Jefes y/o Directores de las Oficinas o direcciones 
JurIdicas y/o Subsecretarios JurIdicos de las entidades y organismos distritales del sector 
central la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, en relación con 
sus respectivos organismos, para todos aquellos procesos, acciones de tutela, diligencias, yb 
actuaciones judiciales, extrajudiciales o administrativas que se adelanten con ocasión de los 
actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen, en que participen o que se relacionen 
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con asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; 
con las facultades, limitaciones y reglas previstas en ci artIculo 50  de este decreto. 

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia con funciones 
jurIdicas, la delegaciOn recae en aquella que, atendiendo a su estructura intema, desempefle 
la función de representación judicial y extrajudicial. 

ArtIculo 2°.- Representación judicial y extrajudicial del sector descentralizado de la 
administración Distrital. Las entidades del sector descentralizado conforme su naturaleza, 
se representan a sj mismas en to judicial y extrajudicial a través de sus representantes legates 
y conforme los actos de delegación internos. En armonia con las disposiciones y 
orientaciones contenidas en este Decreto se deberá garantizar la coordinación estratégica de 
la gestion judicial y extrajudicial con el sector central de la administración. 

Parágrafo. Cuando en un mismo proceso o actuación se vincule genéricamente al Distrito 
Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota y a una entidad 
descentralizada, la entidad cabeza del sector central al que esta pertenezca, atenderá, en 
coordinación con la entidad descentralizada, la representación judicial y extrajudicial del 
sector central de la administración Distrital, sin perjuicio de las disposiciones contenidas en 
los artIculos 8° y 9° de este Decreto. 

ArtIculo 3°.- Representación judicial y extrajudicial de los órganos de control del orden 
distrital. Los órganos de control del orden distrital ejercerán su representación judicial y 
extrajudicial de conformidad con 10 previsto en los artIculos 104, 105 y 118 del Decreto Ley 
1421 de 1993 y los artIculos 159 y 160 del CPACA, o de las normas que los sustituyan. 

Paragrafo. Los procesosjudiciales que se adelanten contra los órganos de control distritaies, 
en los cuales se disponga la vincuiación de Bogota, Distrito Capital, la representaciónjudicial 
y extrajudicial del sector central de la administración, seth ejercida por la Dirección Distrital 
de Gestión Judicial de la SecretarIa Juridica Distrital, con las facultades previstas en ci 
artIculo 5 de este Decreto y en coordinación con ci ente de control. 
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Articulo 40•.. Representación judicial y extrajudicial del Concejo de Bogota. En los 
procesos judiciales y extrajudiciales, trámites administrativos que se deriven de los actos, 
hechos, omisiones u operaciones que expida, realice o en que incurra o participe ci Concejo 
de Bogota, D.C., como corporaciOn, la representaciOn judicial y extrajudicial Ic corresponde 
a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, conforme las 
siguientes reglas: 

4.1. La Oficina Asesora Juridica del Concejo de Bogota, con ci fin de iograr una adecuada 
gestión judicial, deberá coordinar los aspectos jurIdicos y misionales requeridos, con 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. Conforme lo 
dispuesto por ci sub numeral 4 del numeral IV del Capftulo 1 del Acuerdo Distrital 492 de 
2012, en concordancia con ci artIculo 10 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por 
ci Decreto Distrital 798 de 2019. 

4.2. Con ci objeto de garantizar la imparcialidad en la defensa de los actos administrativos 
expedidos por ci Concejo de Bogota, en los cuales se pueda prcsentar una conflicto de 
intereses en razón a la posición contradictoria de la administración pübiica frentc al 
respectivo acto, ci Concejo de Bogota cuando lo considere oportuno, podrá asumir 
directamente la defensa judicial, para lo cual la Dirección Distrital de Gestión Judicial 
otorgará ci respectivo poder al Director Juridico del Concejo de Bogota o a quien determine 
la mesa dircctiva de esta corporación. 

ArtIculo 5°.-. Facultades inherentes a la representación judicial y extrajudicial. La 
represdntación judicial y extrajudicial que mediante ci presente Decreto se delega, 
comprende las siguientes facultades: 

5.1. Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir, intcrponcr recursos, 
participar en la práctica de los mcdios de prueba o contradicción y en general todo lo 
relacionado con las actuaciones a que hubiere iugar para ci cumplimiento del mandato y la 
defensa de los intereses de la cntidad, en nombre de Bogota, Distrito Capital. 

5.2. Atender, en nombre de Bogota, Distrito Capital, los rcquerimientos judiciales o de 
autoridad administrativa, relacionados con las funcioncs inhcrcntes a la respectiva cntidad. 
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5.3. Constituir apoderados generales y especiales con las facultades de ley, para la atención 
de los procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas de 
su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente decreto. El poder deberá ajustarse a 
los parámetros de identidad corporativa fijados en el artIculo 22 de este Decreto. 

5.4. Iniciar las acciones j udiciales y actuaciones administrativas que fueren procedentes para 
la defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. Esta facultad podrá ejercerse respecto 
de los actos que la entidad haya proferido, o respecto de asuntos asignados, sin perjuicio de 
la facultad de la Secretarla JurIdica Distrital para iniciar o intervenir en nombre y en defensa 
de los intereses de Bogota, Distrito Capital, en las acciones judiciales contra leyes, decretos 
y/o actos de autoridades administrativas del orden nacional. 

5.5. Atender directamente las solicitudes de informes juramentados, conforme al 
artIculo 217 del CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales concordantes, o aquellas 
que las sustituyan. 

5.6. Adoptar todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las providencias 
judiciales y decisiones extrajudiciales y administrativas, en las cuales resulte condenada u 
obligada directamente la respectiva entidad, de conformidad con las disposiciones especiales 
fijadas por el/la Alcalde/sa mayor. 

Parágrafo. Los delegatarios ejercerán estas facultades conforme a la normatividad aplicable 
y en observancia de las polIticas y competencias de los Comités de Conciliación de las 
entidades, procedimientos internos y las directrices que imparta la Secretaria JurIdica 
Distrital. 

ArtIculo 6. Representación del Distrito Capital en audiencias o requerimientos 
judiciales y extrajudiciales. El/la Alcalde/sa Mayor, designará mediante acto 
administrativo los servidores püblicos que tendrán la facultad de comparecer en su nombre 
y representación ante los Despachos Judiciales o autoridades administrativas, cuando 
además del respectivo apoderado, se requiera su presencia expresa como representante legal 
del Distrito Capital. 
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El acto administrativo que realice la designación deberá indicar de manera expresa las 
facultades con que el/los designado/s concurre/n a la instancia judicial o extrajudicial y 
cumpliendo los requisitos del artIculolO de la Ley 489 de 1998 y demás normas 
concordantes. 

En los casos donde sea un requisito legal deberán aportar la autorización del Comité de 
ConciliaciOn de la respectiva entidad. 

Articulo 70•  Reglas para la representación judicial en acciones de tutela. Cada 
organismo integrado o vinculado a una acción de tutela, debe responder directamente ante 
el despacho judicial por los hechos, peticiones y derechos fundamentales presuntamente 
vulnerados y aperturas de incidentes de desacato. Para tal efecto se deberán atender las 
siguientes reglas: 

7.1. Cuando la respectiva entidad se notifique de una acción de tutela, o tenga conocimiento 
de esta y advierta que la respuesta, o informe de tutela debe ser emitido por otra entidad del 
sector central que no está vinculada, o que no ha sido inlormada, deberá advertirlo 
inmediatamente a través del buzón de notificaciones a la Secretarla JurIdica Distrital, quien 
se encargará de realizar el traslado para su integración al trámite. 

7.2. En caso de que varias entidades sean vinculadas o integradas por la Secretarla Juridica 
Distrital a una acción de tutela, los informes y respuestas que se alleguen al despacho judicial 
de conocimiento deberán versar sobre los argumentos de defensa, pronunciarse frente a los 
hechos, derechos y pretensiones en relación con la misionalidad de la respectiva entidad, 
evitando seflalar a otra entidad como responsable de la vulneración del derecho. 

7.3. Cuando una acciOn de tutela vincule genéricamente a el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota 
D.C., o el Distrito Capital de Bogota. La Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretarla JurIdica Distrital determinará las entidades del sector central que, conforme a la 
relación misional con los hechos y peticiones, deberán pronunciarse ante el despacho 
judicial. 
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7.4. Las acciones de tutela que vinculen a la Secretarla JurIdica Distrital, como representante 
del/la Alcalde/sa Mayor de Bogota, D.C., o a! Distrito Capital de Bogota serán remitidas a 
las entidades y organismos a los que corresponda la defensa de los intereses del Distrito 
Capital conforme con su misionalidad y competencias. 

7.5. La apertura de incidentes de desacato deberá ser atendido por la entidad condenada o 
involucrada mediante acto administrativo en el cumplimiento. En el caso de que este se inicie 
de manera genérica en contra de Bogota Distrito Capital yio el/la Alcalde/sa Mayor de la 
Ciudad, este será direccionado a la entidad responsable del cumplimiento en consideración 
de lo previsto en el inciso segundo del artIculo 53 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
exceptuando los que sean considerados asuntos de alta importancia, los cuales serán 
atendidos por la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

Parágrafo. Cuando se presenten las situaciones descritas en los numerales 7.3 y 7.4 del 
presente artIculo, la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, 
comunicará al Despacho Judicial que el/la Alcalde/sa Mayor de la Ciudad de Bogota, como 
maxima autoridad de la administración distrital, ejerce sus atribuciones por medio de los 
organismos y entidades creados por el Concejo de Bogota y que corresponde a las entidades 
a las cuales se les ha dado traslado de la tutela, ejercer la defensa del Distrito Capital. 

CAPITULO II 

DELEGACIONES SECTORIALES 

SECTOR GESTION JURIDICA 

ArtIculo 8°.- Poder preferente de la Secretarla JurIdica Distrital. La Secretarla Juridica 
Distrital podrá ejercer, en aquellos asuntos de alta relevancia o importancia estratégica para 
Bogota D.C., el poder preferente establecido en el artIculo 9 numeral 9.5 del Decreto Distrital 
430 de 2018, con lo cual asumirá la representación judicial del nivel central, descentralizado 
o local con el objeto de centralizar la defensa judicial y extrajudicial del Distrito Capital, en 
los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción y en cualquier estado del proceso. 
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En ejercicio de estas facultades la Secretaria Juridica Distrital también podrá asumir la 
representación judicial para interponer nuevas acciones judiciales y constituirse como 
vIctima o como parte civil en procesos penales. 

Parágrafo 1. Para ci efecto, la respectiva entidad le otorgará poder especial al abogado que 
designe la Secretarla Juridica Distrital y será otorgado de conformidad con las facultades 
especiales previstas en ci numeral 5.3. del artIculo 5 de este decreto y las demás normas 
procesales aplicables. 

Parágrafo 2. De conformidad con lo previsto en ci articulo 131 del Acuerdo Distrital 761 
de 2020, la responsabilidad contingente del proceso cuya representación es asumida por la 
Secretaria Juridica Distrital, recaerá sobre las entidades demandadas que están siendo 
representadas por ésta. 

Asi mismo, la entidad o entidades distritales que han sido desplazadas en la defensa judicial 
por la Secretaria Juridica Distrital asumirán los gastos, costas, honorarios, agencias en 
derecho y demás erogaciones que se generen como consecuencia del proceso judicial. 

En ci caso de encontrarse vinculadas varias entidades del sector central yio descentralizado, 
se podran suscribir convenios interadministrativos para designar un mismo apoderado, aunar 
esfuerzos financieros y estabiecer parámetros especificos frente a la defensa técnica. 

Parágrafo 3. La entidad distrital qüe ha sido despiazada en la defensa judicial de que trata 
ci presente artIculo deberá continuar haciendo ci seguimiento y acompafiamiento a las 
actuaciones adelantadas por la Secretaria Juridica Distrital y podrá hacer recomendaciones 
sobre el proceso, para lo cual podrá acceder a toda la información que se requiera para ci 
efecto. AsI mismo la respectiva entidad deberá prestar de forma eficaz y eficiente toda la 
información e insumos que requiera la Secretaria Juridica Distrital para ejercer la defensa 
judicial. 

ArtIculo 9°.-. Delegaciones especiales en la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretaria Juridica Distrital. Delegase en el/ia Director/a Distrital de Gestión Judicial de 
la Secretaria Juridica Distrital la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
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Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 del presente decreto, respecto de los 
siguientes asuntos: 

9.1. En los procesos, diligencias y actuaciones iniciadas contra el/la Alcalde/sa Mayor de 
Bogota, Distrito Capital, que, por razones de importancia jurIdica, económica, social, 
ambiental, de seguridad, cultural, o de conveniencia, se estime procedente. 

9.2. En las acciones populares y de grupo que se adelanten contra Bogota, Distrito Capital, 
y/o entidad del sector central, que se hubieren notificado con posterioridad al 1 de agosto de 
2005. 

9.3. En los procesos para el levantamiento de fuero sindical que deba adelantar Bogota, 
Distrito Capital, y/o cualquier entidad del sector central. 

9.4. En los procesos judiciales y mecanismos alternativos de soluciOn de conflictos, 
notificados con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, en los que se vinculó al Distrito 
Capital, las SecretarIas de Despacho, los Departamentos Administrativos, la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Páblicos (antes UESP), las Localidades, los Alcaldes 
Locales, las Juntas Administradoras Locales yio los Fondos de Desarrollo Local. 

9.5. En los medios de control o mecanismos alternativos de solución de conflictos en contra 
o donde se dispuso la vinculación de la Secretarla de Obras Püblicas - SOP, hasta su 
transformación. 

9.7. En los medios de control contra leyes, decretos y/o actos de autoridades administrativas 
del orden nacional, en defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. 

9.8. En los medios de control iniciados contra los decretos distritales expedidos por el/la 
Alcalde/sa del Distrito Capital de Bogota, D.C. 

9.9. En la coordinación con la Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado para la 
eventual solicitud y trámite del concepto de controversias jurIdicas del que trata el numeral 
7 del artIculo 112 del CPACA, modificado por el articulo 19 la Ley 2080 de 2021. 
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Parágrafo 1. Corresponde a cada una de las entidades y organismos distritales que están 
siendo representados por la Secretaria JurIdica Distrital, proporcionar los antecedentes 
administrativos necesarios para la adecuada gestión judicial, asf como apoyar la defensa 
técnica cuando asI lo requiera la Dirección Distrital de GestiOn Judicial. 

Para el ejercicio de la delegacion efectuada en el numeral 9.2, corresponde a la Secretarla 
Distrital de Gobierno a través de la respectiva alcaldIa local coordinar, centralizar y presentar 
de manera unificada la información del sector de las localidades, cuyas dependencias son 
mencionadas en el articulo 110  del presente Decreto. 

Paragrafo 2. Cuando en un mismo medio de control se acumulen pretensiones de nulidad 
simple y de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de un acto administrativo de 
carácter general que disponga la modificación de planta de personal de las entidades del 
Sector Central y del acto administrativo de carácter particular de desvinculación, ejecución 
o cumplimiento, la representación judicial será ejercida por la respectiva entidad. 

ArtIculo 10°.-Facultades especiales delegadas en la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la SecretarIa JurIdica Distrital. Delegase en el/la Director/a Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, las siguientes facultades: 

10.1. Notificarse personalmente de autos admisorios de demandas o del inicio de acciones 
judiciales o extrajudiciales y de actos proferidos en actuaciones administrativas iniciadas 
contra Bogota, Distrito Capital, y/o cualquiera de sus Secretarlas de Despacho, 
Departamentos Administrativos, Unidades Administrativas Especiales sin personerla 
jurIdica, Localidades, AlcaldIas Locales, Juntas Administradoras Locales o Fondos de 
Desarrollo Local, o contra el Concejo Bogota. 

10.2. Otorgar poderes y/o designar apoderados especiales, comparecer directamente en los 
asuntos y reclamar ante las entidades u organismos correspondientes, la entrega de tItulos 
judiciales a favor del Distrito Capital. 
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10.3. Comparecer directamente o a través de apoderado en las circunstancias previstas en 
los artIculos 8 y9 del presente decreto y las que sean de competencia de la Secretarla JurIdica 
Distrital. 

10.4. Determinar la entidad del sector central de la Administración Distrital que atenderá la 
representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, cuando en un 
mismo proceso o actuación se vincule a más de una entidad Distrital, o cuando se demande 
genéricamente al Distrito Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor 
de Bogota y el asunto no esté previsto en el artIculo 9 del presente decreto. 

10.5. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el desarrollo de la defensa 
judicial o extrajudicial de la Adniinistración Distrital. En aquellos procesos que requieran 
un alto nivel de coordinación. 

10.6. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el cumplimiento de 
sentencias o decisiones j udiciales o extrajudiciales, que involucren a más de una entidad del 
nivel central, entidad descentralizada o localidad de la Administración Distrital, cuyos 
mandatos requieran un despliegue de actuaciones que correspondan a entidades del Distrito, 
aun cuando no hubieren sido expresamente estabiecidos a su cargo. 

Parágrafo. Los Comités de los que trata el presente artIculo también podrán ser 
conformados por solicitud de las entidades distritales, a través de escrito donde se 
fundamente su necesidad. Dicha solicitud será evaluada por la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. 

SECTOR GOBIERNO 

Articulo 11°.-Delegaci6n especial de la representación judicial y extrajudicial en la 
Secretarla Distrital de Gobierno. Delegase en ci Jefe de la Dirección JurIdica de la 
Secretarla Distrital de Gobierno la representaciónjudicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
Capital, con las facuitades previstas en el artIculo 5 de este decreto. En relación con todos 
aquellos procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas 
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que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que expidan o 
realicen las AlcaldIas Locales, las Juntas Administradoras Locales, los Fondos de Desarrollo 
Local y las Inspecciones de Policla. 

Parágrafo. Se exceptian de esta asignaciOn, los procesos relacionados en el numeral 9.4 del 
articulo 9 de este decreto. 

Articulo 12°.- Delegación especial de la representación judicial y extrajudicial en el 
Departamento Administrativo de la DefensorIa del Espacio Püblico-DADEP. Delegase 
en el/la Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del DADEP, con las facultades previstas en ci 
articulo 5 de este decreto, la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, 
Distrito Capital, en lo que se refiere a la defensa y saneamiento de los bienes inmuebles que 
conforman el patrimonio inmobiliario Distrital, incluidos los procesos necesarios para la 
defensa, custodia, preservación y recuperación de los bienes del espacio püblico del Distrito 
Capital, iniciados con posterioridad al 1 de enero de 2002. 

Parágrafo 1. ExceptCiense de esta delegacion las acciones judiciales que deban iniciarse 
como consecuencia de la adquisicion de inmuebles por via de expropiaciOn, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 2 del Decreto Distrital 61 de 2005, o la norma que lo modifique. 

Parágrafo 2. La presente delegacion no comprende la asunción de las cargas u obligaciones 
a cargo del inmueble, relacionadas con pagos pendientes o deudas de este, las cuaies son 
responsabilidad de las entidades disiritales a las que se les haya entregado la administraciOn 
del respectivo inmueble. 

SECTOR HACIENDA 

Articulo 13°.-Delegaciones especiales de la representación judicial y extrajudicial en la 
SecretarIa Distrital de Hacienda. Delegase en el/la Directorala JurIdico/a de la Secretaria 
Distrital de Hacienda la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 

Carrera8r4o. 106:5 
dIgo Postal: 11171, 

Tel.: 3830 
00 ¼wr.botLgoi.co  

hdo; Llnea 195 

231 0460.FT-078 VersiOn 01 

1;ryn~* 

BoGoTI 



Continuación del Decreto N°. 	089 DE 2 A MAR 2021 Pág. 15 de 22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

13.1. En la presentación de reclamaciones ante entidades financieras püblicas o privadas, o 
de cualquier otra Indole, relativas a recaudos por concepto de impuestos distritales o ingresos 
no tributarios. 

13.2. En los procesos judiciales en materia fiscal y tributaria. 

13.3. En los procesos, diligencias y actuaciones que se adelanten con ocasión de los procesos 
concursales - Acuerdos de reestructuración, Regimen de Insolvencia Empresarial, 
Insolvencia de Persona Natural No Comerciante y Liquidación Administrativa, en los cuales 
las entidades de la Administración Central del Distrito Capital y del sector de las Localidades 
tengan interés, exceptuando las liquidaciones voluntarias. 

Los entes distritales cumplirán con los requerimientos de las autoridades judiciales y 
admiriistrativas en procura de la defensa de los intereses de su entidad. Para efecto de atender 
dichos requerimientos, deberán cumplir con los lineamientos que expidan la Secretarla 
Distrital de Hacienda y la Secretarla JurIdica Distrital. 

13.4. En los asuntos de carácter administrativos relativos a temas de administración de 
personal, acciones contractuales, entre otros, de las entidades liquidadas o en procesos de 
liquidación que deben ser atendidos y resueltos por la Secretarla Distrital de Hacienda. Lo 
anterior sin perjuicio de las facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de 
este decreto. 

ArtIculo 14°.- Delegaciones especiales en el Fondo de Prestaciones Económicas, 
CesantIas y Pensiones -FONCEP. Delegase en el Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del 
FONCEP la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 

14.1. En los procesos del Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., Fondo de Ahorro 
y Vivienda Distrital -FAVIDI (ahora FONCEP), relacionados con el reconocimiento y pago 
de las pensiones legal, convencional, sanción, indexación, asI como los demás procesos que 
se refieran a dichas pensiones. 
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14.2. En los procesos de los entes liquidados Caja de Prevision Social Distrital -CPSD, 
Empresa Distrital de Transporte Urbano -EDTU, Centro Distrital de Sistematización y 
Servicios Técnicos —SISE, Empresa Distrital de Servicios Püblicos -EDIS, Fondo de 
Educación y Seguridad Vial -FONDATT y de la SecretarIa de Obras PUblicas -SOP, 
relacionados con pensiones legal, convencional, sanción y otras obligaciones pensionales. 

Parágrafo. El FONCEP asumirá y pagará las condenas judiciales ordenadas por las 
diferentes instancias judiciales, derivadas de las entidades liquidadas o suprimidas en 
materia pensional con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., efecto para el 
cual debe liquidar las condenas a que haya lugar y expedir la resolución de cumplimiento y 
pago de estas, con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C. 

De la misma manera, las costas que se decreten en providencias judiciales en las cuales la 
condena principal se refiere a los derechos antes referidos, se pagarán con cargo a los Fondos 
de Pasivos de las entidades liquidadas o suprimidas. 

SECTOR MOVILIDAD 

ArtIculo 15°.- Delegación especial de la representación legal en lo judicial y 
extrajudicial en la Secretarla Distrital de Movilidad. Delegase en el/la Director/a de 
Representación Judicial de la SecretarIa Distrital de Movilidad la representaciOn judicial y 
extrajudicial, de Bogota, Distrito Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 de este 
decreto, para iniciar los procesos judiciales o mecanismos altemativos de solución de 
conflictos derivados de asuntos del resorte exclusivo de la suprimida Secretarla de Tránsito 
y Transporte, y del liquidado Fondo de Educación y Seguridad Vial -FONDATT, en los 
cuales tenga interés Bogota, Distrito Capital. 

De la misma forma, asumirá la representación judicial de los procesos activos contra el 
FONDATT iniciados a partir del 1 de enero de 2012. Lo anterior sin perjuicio de las 
facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de este decreto. 

CAPITULO III 
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DE LAS NOTIFICACIONES 

ArtIculo 16°.- Dirección para notificaciones judiciales, extrajudiciales y 
administrativas. La dirección oficial para notificaciones de autos admisorios, inicio de 
actuaciones extrajudiciales o administrativas, en los que Bogota, Distrito Capital o el/la 
Alcalde/sa Mayor sea sujeto procesal, corresponde a la sede administrativa donde funcione 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

En consecuencia, las entidades del sector central deberán abstenerse de notificarse en sus 
respectivas sedes administrativas de las referidas actuaciones en representación de Bogota, 
Distrito Capital. 

Paragrafo. Se exceptüan de la aplicación de este artIculo y pueden ser recibidas 
directamente ya sea de manera fisica o a través de mensajes de datos, las notificaciones que 
se describen a continuación. 

La admisión de acciones de tutela. 
La admisión de acciones de repetición. 
La apertura de querellas contra una entidad determinada. 
La apertura de actuaciones administrativas que involucre a una entidad especIfica. 

ArtIculo 170.- Dirección para notificaciones electrónicas en lo judicial y 
extrajudicial. La dirección electrónica oficial para la notificación de autos admisorios de 
demanda y citaciones a audiencia de conciliación extrajudicial de Bogota Distrito Capital, 
es ci buzón de correo electrónico notificacionesiudiciales(isecretariaiuridica.gov.co  

Parágrafo 1. Corresponde a la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital administrar el buzón electrónico seflalado en el presente artIculo. AsI como 
remitir los mensajes de datos contentivos de las notificaciones de autos admisorios de 
demandas a las entidades que conforme con criterios fijados en el presente decreto deban 
ejercer la representación en lo judicial y extrajudicial. La remisión deberá ilevarse a cabo 
máximo al dIa siguiente de su recibo. Para la contabilización de los términos sefialados en la 
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ley se deberá tener en cuenta la fecha en la que el Despacho Judicial remitió la notificación 
en el buzón expresamente seflalado en este artIculo. 

Parágrafo 2. Todas las entidades deben contar con una dirección electrónica para recibir ci 
traslado de las notificaciones judiciales, en los términos seflalados en las Circulares 
Nos. 086 de 2012, 028 de 2013 y 51 de 2015 de la Secretarla General de la AlcaldIa Mayor 
de Bogota, D.C., o las que las sustituyan o modifiquen. En caso de generarse cambio de 
dominio o dirección electrónica, deberá informarse de manera inmediata a la DirecciOn 
Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital. 

Articulo 18°.- Radicación en ci Sistema de Información de Procesos judiciales. Surtida 
la notificación de un auto admisorio de demanda, del inicio de actuaciones, extrajudiciales 
o administrativas, corresponde a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital realizar la radicación en el Sistema de Información de Procesos Judiciales, 
para posteriormente ser aceptada y actualizada por parte de la entidad competente para 
ejercer la representación en lo judicial o extrajudicial del Distrito Capital. 

Parágrafo. Las acciones de tutela y de cumplimiento deberán radicarse y controlarse 
judiciatmente de manera directa por las entidades y organismos distritales de todos los 
niveles y sectores. 

CAPITULO LV 

COORDINACION INTERADMINISTRATIVA 

ArtIculo 19°.- Conflictos o controversias entre organismos y/o entidades 
distritales. Cuando se presenten conflictos o controversias juridicas, administrativas o 
económicas entre organismos y/o entidades distritales, éstas antes de iniciar cualquier acción 
judicial, extrajudicial, o administrativa, deberán solicitar la intervención de la Secretaria 
Juridica Distrital, para que a través de una negociaciOn interadministrativa se procure un 
acuerdo voiuntario que ponga fin a la controversia, procurando evitar que las entidades 
acudan a lajurisdicción. 
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Corresponde a la Subsecretarla JurIdica Distrital de la Secretarla Juridica Distrital, dirigir la 
negociación, para lo cual establecerá los lineamientos intemos para adelantar la intervenciOn, 
determinará la concurrencia de las dependencias que conforme a la temática deban apoyar 
la intervención, segin lo previsto en el numeral 13 del artIculo 9 del Decreto Distrital 323 
de 2016 modificado por el artIculo 7 del Decreto Distrital 798 de 2019 y en concordancia 
con el numeral 9.3 del artIculo 9 del Decreto Distrital 430 de 2018. 

19.1. Se deberá Ilevar un registro del niimero de mediaciones realizadas, indicando como 
mInimo los siguientes aspectos: entidades participantes, naturaleza de la controversia, 
problema j uridico, resultado de la intervención. 

19.2. En los casos en que se identifiquen causas reiterativas, la Subsecretaria JurIdica 
Distrital, establecerá lineamientos o polIticas distritales, sectoriales o temáticas para evitar 
que se presenten nuevas intervenciones susceptibles de ser llevadas a la jurisdicción. 

19.3. La naturaleza de la intervención realizada por la Secretaria JurIdica Distrital es una 
buena práctica de carácter administrativo que no suspende términos de caducidad ni 
constituye un requisito de procedibilidad fij ado por la ley. 

ArtIculo 200. Representación judicial y extrajudicial en caso de traslado de 
competencias. En los casos en que se presente un traslado de competencias funcionales 
entre entidades del sector central, o entre una entidad del sector central y una del sector 
descentralizado, la representación judicial y extrajudicial en los procesos y actuaciones que 
se encuentren en trámite, asi como en aquellos que se inicien con posterioridad, será asuniida 
por la entidad en cabeza de la cual quedaron fijadas las competencias funcionales y 
misionales que se relacionen con el objeto del proceso. 

En todo caso, las entidades interesadas deberán adoptar las medidas necesarias para 
garantizar que la defensa de los intereses del Distrito Capital no se yea afectada o 
interrumpida. La transferencia documental se deberá realizar con sujeción a las normas 
archivIsticas vigentes. Adicionalmente, se deberá actualizar la totalidad del proceso en el 
Sistema de Procesos Judiciales 

Cer8No 10-65 
cdigo Postal: 111711 
Tél: 3813000 
wbogota.goveo 
Info: Lnea 19 

231 0460-FT-078 Version 01 
BoGoTI 



Continuación del Decreto NO. 	089  DE 2 .41AR 2021 Pág. 20 de 22 

"Por medio del cual se estabiecen lineamientos para el ejercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

Articulo 21°.-Actuaciones en acciones populares entre particulares. Corresponde a cada 
entidad atender las acciones populares entre particulares en las que conforme su 
misionalidad y competencia deban concurrir ante los Jueces Civiles del Circuito como 
entidad encargada de proteger ci derecho o el interés colectivo afectado por un particular. 
Lo anterior en los términos del ültimo inciso del artIculo 21 de la Ley 472 de 1998 o aquellas 
que la modifiquen o droguen. 

En el caso de que en el auto de apertura o medida cautelar se vincule a la entidad de la 
administración distrital con la calidad de demandada. Esta deberá recurrir la decision y alegar 
falta de jurisdicción conforme lo previsto en el artIculo 104 de la Ley 1437 de 2011 o aquelias 
que la sustituyan. 

ArtIculo 22°.- Identidad corporativa de Bogota, Distrito Capital, en materia de 
representación judicial y extrajudicial. En el cuerpo de todas las intervenciones 
procesales, de las entidades del sector central deberá señalarse al respectivo Despacho 
Judicial que se está obrando en nombre de "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL", y seguido 
entre guiones ci nombre de la respectiva entidad distrital. Cuando se esté representando a 
más de una entidad, solo se deberá seflalar "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL- SECTOR 
CENTRAL". 

Todas las entidades distritales deberán incorporar en el encabezado o margen superior del 
cuerpo de los poderes que se otorguen, ci escudo de la ciudad de Bogota y la expresión 
"Bogota, D.C.". Cuando se otorgue poder para asistir a audiencia de conciliación o de pacto 
de cumplimiento, deberá dejarse expresa constancia que el apoderado queda facuitado para 
conciliar o presentar proyecto de pacto de cumpiimiento en nombre de "Bogota, Distrito 
Capital". 

ArtIculo 23°.- Buenas prácticas y lineamientos para ci ejercicio de los apoderados del 
Distrito Capital. Los abogados que representen al Distrito Capital de Bogota, D.C., deberán 
observar los siguientes lineamientos: 
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23.1. Cuando en un proceso se encuentren vinculadas varlas entidades distritales, deberá 
V 

promover la defensa estratégica de la âdminisia4ion distrital, coordinado con los sectores 
administrativos estrategias conjuntas;  

23.2. Debe conocer los sistemas de información y las herramientas disponibles por la 
administración distrital queacilitan la obtención de inlormación relacionada con la defensa 
judicial y extrajudicial del Distrito Capital. Wsi como mantener actualizada la inlormación 
de los procesos a su cargo. 

Parágrafo: Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas yb 
Subsecretarios Juridicos de las entidades y organismos distritales del sector central, en 
coordinación con las dependencias de contratación de la respectiva entidad, verificar que los 
abogados externos que sean contratados para defender los intereses de la administración 
distrital, no se encuentren asesorando o adelantando procesosjudiciales en contra del Distrito 
Capital, y mantener dicha probibiciOn durante la vigencia del contrato, conforme al 
parágrafo del artIculo 45 del Decreto Distrital 430 de 2018. 
Articulo 24°.- Coordinación del Sistema de procesos judiciales. La Dirección Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, tendrá a su cargo la coordinación general 
e interinstitucional del Sistema de Procesos Judiciales. 

Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas o Subsecretarios 
Juridicos de las entidades de todos los niveles y sectores, garantizar la actualizaciOn oportuna 
de la información. 

ArtIculo 25°- Cobro de costas judiciales y agencias en derecho. Las entidades Distritales 
deberán realizar el cobro de costas judiciales y agencias en derecho, de manera preferente, a 
través del cobro persuasivo y/o de la jurisdicción coactiva reglamentada en el Decreto 
Distrital 397 de 2011, o el que lo sustituya. 

ArtIculo 26°.- Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir del dIa siguiente a 
la fecha de su publicaciOn y deroga los Decretos Distritales 212 y 270 de 2018. 

PUBLIQUESE, Y CUMPLASE. 
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DadoenBogotá,D.C.,alos ' 	

lu 
CLAUDIA NAYIBE LOPEZ HERNANDEZ 

24 MAR 2021 	 Alcaldesa Mayor 

6Z) 
--

I 

- WILLI IBARDOAM  
Secretario 	'dico Distrita 

ProyectO: Paola Andrea G6mez Vdlez - Abogada - Contratista Direccidn de Gestidn judicial. 
Reviad: Luz Elena Rodriguez Quimbayo - Directora de GestiOn judicial. 	I 

Paulo Andrds Rincdn Garay - Asesor -Subsecretaria Juridica fr(, 
AprobO: Ivan David Marquez Castelblanco - Subsecretario Juridico Distrital 
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RESOLUCIÓN N° 226  DEL 24 DE AGOSTO DE 2020 

 
“POR LA CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO ORDINARIO” 
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Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

EL SECRETARIO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

 
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el numeral 1 del artículo 1 del Decreto 

Distrital 101 de 2004, el artículo 4 numeral 21 del Decreto Distrital 672 de 2018 y 
 
 

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 59.707.381, en el empleo DIRECTOR TÉCNICO CÓDIGO 009 GRADO 07 – DIRECCIÓN DE 

REPRESENTACIÓN JUDICIAL de la planta de empleos de la Secretaría Distrital de Movilidad, con una 

asignación básica mensual del año 2020 de $ 7.042.273 y gastos de representación de $ 2.816.909. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de su expedición.  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá, D.C. a los 24 días del mes de agosto de 2020. 

 

 

 

 

NICOLAS FRANCISCO ESTUPIÑAN ALVARADO  

Secretario Distrital de Movilidad  

 
 

Revisó: Ligia Stella Rodríguez Hernández – Subsecretaría de Gestión Corporativa - Revisado mediante correo electrónico 21/08/2020-16:35 
 Fridcy Alexandra Faura Pérez – Directora de Talento Humano - Revisado mediante correo electrónico - 21/08/2020 - 13:30:00 
 Jenny Abril – Asesora Despacho de la Secretaría - Revisado mediante correo electrónico 22/08/2020 -13.10 
Proyecto: Janeth Maritza Cortés – Profesional DTH – Enviado mediante correo electrónico – 21/08/2020 - 13:07:00 
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ACTA DE POSESIÓN  

  
 
FECHA:  07 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
En la ciudad de Bogotá, D.C., Departamento de Cundinamarca, República de Colombia y 
ante el Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad, se hizo presente en la fecha MARÍA 
ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 59.707.381, 
con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto Único Reglamentario de 
Función Pública 1083 de 2015 (modificado por el Decreto 648 de 2017) y tomar posesión 
como requisito para el ejercicio del empleo DIRECTOR TÉCNICO CÓDIGO 009 GRADO 07 
– DIRECCIÓN DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL de la planta global de empleos de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, para el cual fue nombrada mediante Resolución No. 226 del 
24 de agosto de 2020. 
 
Se deja constancia que previas las advertencias de Ley, rindió el correspondiente juramento 
ordenado por el artículo 122 de la Constitución Política de 1991, comprometiéndose a cumplir 
fielmente los deberes que el ejercicio del cargo y los principios de la función pública le 
imponen. El presente juramento se realiza de forma virtual y da cumplimiento con lo 
establecido en el Decreto 491 de 2020. 
 
De igual manera, manifestó bajo la gravedad del juramento no estar incurso (a) en causal 
alguna de inhabilidad general o especial, de incompatibilidad o prohibición de las previstas 
en la Constitución Política, en la Ley y demás disposiciones normativas vigentes y aplicables 
al Distrito Capital de Bogotá establecidas para todos (as) los (as) servidores (as) públicos 
(as). 
 
 
 
 
 
_______________________   _____________________________ 
LA POSESIONADA             SECRETARIO DE DESPACHO  
 
 
Revisó: Ligia Stella Rodríguez Hernández– Subsecretaría de Gestión Corporativa revisado mediante correo electrónico 07/09/2020 -15:08:00 
 Fridcy Alexander Faura Pérez – Directora de Talento Humano revisado mediante correo electrónico 07/09/2020 -14:20:00 
Preparó: Maritza Cortés. – Profesional Universitario DTH enviado mediante correo electrónico 07/09/2020 -14:00:00 
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Leider Efren Suarez Espitia <lesuarez@movilidadbogota.gov.co>

Poder Radicación No: 11001-33-41-045-2022-00628-00 Demandante: PABLO ROJAS MALAGÓN
2 mensajes

Leider Efren Suarez Espitia <lesuarez@movilidadbogota.gov.co> 28 de abril de 2023, 12:40
Para: Maria Isabel Hernandez Pabon <mhernandezp@movilidadbogota.gov.co>

Dra Maria Isabel.

Cordial saludo

Adjunto al presente se remite el poder del proceso del asunto para su aprobación y firma.

Muchas gracias 

Cordialmente,

Leider Efren Suarez Espitia
Profesional Especializado - Dirección de Representación Judicial
Secretaría Distrital de Movilidad

Poder PABLO ROJAS MALAGÓN.docx
341K

Maria Isabel Hernandez Pabon <mhernandezp@movilidadbogota.gov.co> 28 de abril de 2023, 13:35
Para: Leider Efren Suarez Espitia <lesuarez@movilidadbogota.gov.co>

[El texto citado está oculto]
--
Atentamente
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MARIA ISABEL HERNANDEZ PABON
DIRECTOR TÉCNICO 
DIRECCIÓN DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL
Secretaría Distrital de Movilidad
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Encabezado

 

Respetado (a):

 

 

La Secretaría de Movilidad es una Entidad comprometida con la Política Distrital de
Servicio al Ciudadano y con los lineamientos de eficiencia, eficacia, transparencia y
rendición de cuentas como buenas prácticas del buen gobierno. Para el equipo es
fundamental la satisfacción de los ciudadanos y las sugerencias que realicen, con
miras al mejoramiento de la atención prestada.

Se remite para su conocimiento el radicado mencionado en el asunto.

Recuerde que ante la entidad para cualquier trámite o servicio no es necesario acudir
a tramitadores o intermediarios. De esta manera se espera haber resuelto sus
inquietudes. Para la Secretaría de Movilidad es un placer servirle.

 

Esta dirección de correo NO se encuentra disponible para recibir mensajes, cualquier
información o requerimiento, debe ser solicitado en el siguiente enlace electrónico
https://www.movilidadbogota.gov.co/radicacionwebsdm/formulario.php el cual le
permitirá obtener la radicación de forma inmediata.

 

 

De manera atenta, y estando dentro del término otorgado por su despacho, nos
permitimos dar respuesta a la acción de tutela de la referencia. De igual manera se le
informa que en ESTA CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO NO SE RECIBEN
NOTIFICACIONES NI SOLICITUDES DE NINGÚN TIPO es así que, para cualquier
notificación, la misma podrá ser remitida a la Secretaría Jurídica Distrital - Alcaldía
Mayor de Bogotá Tel: (571) 3813000 Sede principal Carrera 8 No.10 en el Email:
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notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co, y a la Secretaría Distrital de
Movilidad en la Cl 13 No 37-35 y en el Email: judicial@movilidadbogota.gov.co

 

POR FAVOR CONFIRMAR ACUSE RECIBIDO

 

 

NOTIFICACIONES JUDICIALES
Email: notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co

Secretaría Jurídica Distrital - Alcaldía Mayor de Bogotá Tel: (571) 381 3000 Ext. Sede
principal Carrera 8 No. 10 – 65 y a la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD en la

CRA 13 No 37-35 y en el E-mail judicial@movilidadbogota.gov.co

 

Correo seguro y certificado.
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Bogotá D.C., junio 07 de 2023

Doctor
MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR
JUEZ 45 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DEMANDA
RADICACIÓN No: 11001334104520220062800
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDADO: BOGOTÁ  D.C  SECRETARÍA  DISTRITAL  DE

MOVILIDAD 
DEMANDANTE: PABLO ROJAS MALAGÓN

LEIDER EFREN SUAREZ ESPITIA,  mayor de edad,  vecino de Bogotá,  D.  C.,
abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No.  1032374683 de
Bogotá D.C y  Tarjeta  Profesional  No.  255.455 del  C.S de la  J.,  actuando en
calidad de apoderado judicial de BOGOTÁ, D. C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD-, conforme al poder que se adjunta, por medio del presente memorial
y  estando  dentro  del  término  establecido  a  través  de  auto  admisorio  y  en
concordancia a lo dispuesto por los artículos 172 y 199 de la Ley 1437 de 2011,
modificado por el artículo 612 del C.G.P., me permito presentar ante su despacho
la  correspondiente  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA incoada  por  el  señor
PABLO  ROJAS  MALAGÓN a  través  de  apoderado  judicial,  en  contra  de
BOGOTÁ, D. C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, de acuerdo con las
siguientes consideraciones:

I. CON RELACIÓN A LAS PRETENSIONES
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El demandante solicita la declaratoria de nulidad de las resoluciones expedidas
dentro del  expediente contravencional  administrativo sancionatorio,  mediante el
cual la Secretaria Distrital de Movilidad declaró a la parte demandante, infractor de
las normas de tránsito por incurrir en la comisión de la infracción D-12, contenida
en el artículo 131 de la Ley 769 de 2002, consistente en  “Conducir un vehículo
que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el
cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera
vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez
cuarenta días”.

Siendo del caso manifestar, que desde este mismo momento procesal me opongo
a las pretensiones de la demanda, puesto que los actos administrativos emitidos
fueron  resultado  de  un  proceso  contravencional  llevado  a  cabo  bajo  los
procedimientos establecidos, en aplicación de las normas vigentes y con plenas
garantías procesales, respetando el derecho al debido proceso, el derecho a la
defensa, la publicidad y la contradicción de la parte investigada, hoy demandante,
tan es así que esta conoció de la decisión tomada por la administración a través
de  la  resolución  que  lo  declaró  infractor  de  las  normas  de  tránsito  y  en
consecuencia el investigado hizo uso de los medios de impugnación que la ley
permite interponer y que procedían contra dichos actos administrativos, además
estuvo representado por apoderado judicial, sin que exista entonces violación a los
artículos 2, 6, 29 y 228 de la constitución, así como tampoco de los artículos 2, 52,
84  de  la  Ley  1437  de  2011  y  133  del  C.G.P.,  por  cuanto  estas  decisiones
respetaron siempre las garantías procesales del investigado, por lo que se reitera
desde ya la oposición a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones
propuestas por la parte activa en contra de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C. -
Secretaría Distrital de Movilidad.

Finalmente, en la demanda no se plantea o explica el concepto de violación y por
qué se considera existe una violación de normas superiores y legales, en el caso,
ya que la parte demandante se limita a señalar que el material probatorio allegado
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y  decretado  al  proceso  contravencional  considera  que  no  es  suficiente  para
declarar contraventor al demandante, cuando de lo allí plasmado se desprende el
testimonio de un Agente de Tránsito perteneciente a la Policía Nacional, servidor
público  investido  de  las  funciones  públicas  para  realizar  el  procedimiento  de
imposición de una orden de comparendo cuando se observe una violación a las
normas de tránsito, testimonio que no fue desvirtuado por la parte investigada,
dentro  del  trámite  administrativo  contravencional  seguido,  y  con  ello  dada  la
claridad de la  prueba,  la  Administración cumplió  con la  carga de demostrar  la
comisión de la infracción, aclarando que el hoy demandante conducía un vehículo
el cual prestaba un servicio NO autorizado en la licencia de tránsito, tal como lo
evidenció  el  Agente  de  Tránsito  al  solicitar  y  verificar  la  Licencia  de  Tránsito
aportada, además del testimonio rendido este el  cual  reposa en el  expediente,
pero no se plantea y argumenta una causal que afecte la legalidad de los actos
administrativos  dentro  del  expediente  contravencional,  máxime  si  como  se  ha
dicho  la  parte  investigada  hoy  demandante,  dentro  del  curso  del  proceso
contravencional  no  logró  desvirtuar  la  versión  rendida  por  el  policial  en  su
testimonio.

Así,  respecto los argumentos plasmados en la  demanda,  es claro que acá no
existe  ninguna  causal  que  afecte  la  legalidad  de  los  actos  administrativos
acusados, puesto que como se ha dicho, este fue expedido por el funcionario que
era  competente  para  proferirlo,  en  estos  se  hace  una  valoración  clara  de  las
normas en que se funda la administración para su expedición de acuerdo a la Ley,
así  como  que  se  realizó  un  estudio  juicioso  y  una  valoración  pertinente,
conducente y útil bajo las reglas de la sana critica de las pruebas aportadas al
trámite contravencional, del cual siempre fue enterado y actuó la parte investigada
hoy  demandante,  siendo  del  caso  agregar  que  el  señor  PABLO  ROJAS
MALAGÓN, siempre fue asistido por un apoderado de confianza, en garantía de la
defensa técnica de sus derechos como investigado.
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Entonces,  la  demanda  adolece  de  estas  apreciaciones  respecto  de  los  actos
administrativos expedidos en el curso del proceso administrativo realizado, ya que
como  se  ha  explicado,  las  conjeturas  planteadas  hacen  relación  única  y
exclusivamente a una supuesta falta de valoración de las pruebas allegadas al
proceso contravencional. 

En ese orden de ideas es claro que, la parte actora no arguye ni prueba ninguna
causal  que  afecte  la  legalidad  respecto  al  contenido  de  las  resoluciones  que
erróneamente  demanda,  esto  es  las  Resoluciones  con  la  cuales  se  declaró
infractor de las normas de tránsito al accionante.

En conclusión, no ha existido vulneración de los derechos fundamentales de los
cuales irroga el accionante, se le han cercenado, ya que el proceso adelantado
por esta Secretaría se realizó de conformidad con la normatividad vigente y con
observancia  de  los  principios  legales  que  rigen  la  actuación  administrativa,
respetándose el debido proceso y los derechos de contradicción y defensa.

De manera que frente a las pretensiones primera y segunda me opongo en razón
a que no existe lugar a que se declare la nulidad del fallo de primera instancia
proferido el de  fecha  27 de julio de 2021 “Por  medio  del  cual  se  declara
como  contraventor  de  la  infracción  D12 al señor PABLO ROJAS MALAGÓN,
puesto que como se expondrá en el transcurso de esta contestación, no existe
ninguna causal que afecte la existencia de dicho fallo en la vía jurídica, y por el
contrario dicho acto administrativo debe continuar con los efectos y la validez que
de este derivan, dado que no es cierta la presunta violación al debido proceso y
trasgresión de las normas que debía fundarse que argumenta la parte actora, así
como no existe causal que afecte la legalidad de las  Resoluciones 10143 del
2021, y la 2190/02 del 12 de julio de 2022.

De igual manera, me opongo a la prosperidad de las pretensiones tercera a sexta,
en el  entendido que si  no hay lugar a  que se declare la nulidad de los actos
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administrativos acá demandados, no existiría lugar a restablecer ningún derecho,
puesto  que  las  actuaciones  del  organismo  de  tránsito  demandado  siempre
estuvieron acordes a la Ley.

Situación similar que debe correr respecto de la pretensión séptima, por cuanto no
se debería dar cumplimiento alguno a ningún fallo.

Finalmente respecto de la pretensión octava, referente a la  condena en costas
establecida en el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011, ME OPONGO dado que mi
representada  siempre  ha  estado  presta  al  cabal  cumplimiento  de  las  normas
legales pertinentes especiales, y dado que la parte demandada no ha observado
una  conducta  dilatoria  o  de  mala  fe,  por  lo  que  solicito  con  todo  respeto  al
Despacho, NO SE SANCIONE A LA ENTIDAD EN COSTAS de conformidad a la
reiterada jurisprudencia del   Consejo de Estado,  tales como, los procesos con
radicados 2012-00701 - CP. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, 2012-00439 -
CP.  Sandra Lisset  Ibarra Vélez,  2012-00206 .  CP.  Alfonso Vargas Rincón,  los
cuales coinciden en que la  condena en costas no se debe aplicar  de manera
automática, sino que deben confluir circunstancias para su aplicación.

II. CON RELACIÓN A LOS HECHOS

PRIMERO:  Es un hecho que es cierto,  al  demandante se le impuso orden de
comparendo  por  infracción  D12.,  tal  y  como  puede  verse  de  las  actuaciones
surtidas dentro del Expediente No. 10143 del 2021.

SEGUNDO: Es un hecho que es cierto. La infracción D12 acarrea la inmovilización
del vehículo, tal y como lo invoca el artículo 131 de la Ley 769 de 2002: “Conducir
un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de
aquel  para  el  cual  tiene  licencia  de  tránsito.  Además,  el  vehículo  será
inmovilizado por  primera vez,  por  el  término de cinco días,  por  segunda vez
veinte días y por tercera vez cuarenta días”. Negrilla fuera de texto.
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Entonces,  el  Agente  de  tránsito,  en  cumplimiento  de  su  deber  como  servidor
público (Artículo 6º de la Constitución Política), dio aplicación a lo dispuesto en el
artículo 135 del C.N.T.T. y una vez generada la orden de comparendo, el vehículo
debe ser inmovilizado, tal como lo invoca la ley. 

En consecuencia, la autoridad de tránsito decidió en el expediente sancionatorio: 

“TERCERO:  Sancionar  al  contraventor  con  la  inmovilización  del  vehículo  de
placas IET380 por el término de 05 días contados a partir de la inmovilización
del vehículo, tiempo que debió haberse ya cumplido con el rodante en patios.”

En razon a dicha inmovilización, producto de la infracción impuesta, el demandante
debió cancelar el valor por cencepto de grúa y parqueadero.

TERCERO:  Es cierto,  tal  y  como consta en el  expediente contravencional  No.
10143 del 2021, la orden de comparendo fue impugnada por el investigado, se
escuchó su testimonio y se decretaron pruebas.

CUARTO: Es cierto, tal y como consta en el expediente contravencional. Se rindió
testimonio  del  Agente  de  Tránsito  y  se  incorporó  el  certificado  en  técnico  en
seguridad vial del Agente de Tránsito, y se fijó fecha para dictar fallo.

QUINTO: Es cierto, tal y como consta en el expediente contravencional. Una vez
agotadas las etapas del proceso, valorar las pruebas dentro de la sana crítica, y
determinar  que dentro  de  la  investigación  el  demandante  había  incurrido  en la
infracción codificada como D12 descrita en el artículo 131 de la Ley 769 del 2022 -
Modificado por el art. 21, Ley 1383 de 2010, se decidió declarar contraventor al
señor PABLO ROJAS MALAGÓN.
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SEXTO: Es cierto, el   12 de julio de 2022, mediante Resolución No. 2190/02 del
12 de julio de 2022 el Director de Investigaciones Administrativas de Tránsito y
Transporte,  confirmó  la  decisión  de  primera  instancia,  en  la  cual  se  declaró
contraventor al señor PABLO ROJAS MALAGÓN por incurrir en la infracción D12. 

III. FUNDAMENTOS FACTICOS Y RAZONES DE LA DEFENSA

Como se ha expresado a lo largo del presente asunto, el proceso administrativo
mediante el cual se declaró infractor de las normas de tránsito al señor PABLO
ROJAS MALAGÓN, por incurrir en la comisión de la infracción D-12, contenida en
el artículo 131 de la Ley 769 de 2002, consistente en “Conducir un vehículo que,
sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el cual
tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez,
por  el  término  de  cinco  días,  por  segunda  vez  veinte  días  y  por  tercera  vez
cuarenta días”,  fueron resultado de un proceso contravencional  llevado a cabo
bajo los procedimientos establecidos, en aplicación de las normas vigentes y con
plenas garantías procesales, respetando el derecho al debido proceso, el derecho
a  la  defensa,  la  publicidad  y  la  contradicción  de  la  parte  investigada,  hoy
demandante,  tan  es  así  que  esta  conoció  de  la  decisión  tomada  por  la
administración a través de la resolución que lo declaró infractor de las normas de
tránsito y en consecuencia el investigado hizo uso de los medios de impugnación
que la ley permite interponer y que procedían contra dichos actos administrativos,
además  estuvo  representado  por  apoderado  judicial,  sin  que  exista  entonces
violación a los artículos 2, 6, 29 y 228 de la constitución, así como tampoco de los
artículos 2, 52, 84 de la Ley 1437 de 2011 y 133 del C.G.P., por cuanto estas
decisiones respetaron siempre las garantías procesales del investigado, por lo que
se reitera desde ya la oposición a la prosperidad de todas y cada una de las
pretensiones propuestas por la parte activa en contra de la Alcaldía Mayor de
Bogotá, D. C. - Secretaría Distrital de Movilidad.
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Debe recalcarse que dicho proceso administrativo según se denota del expediente
que acompañará esta contestación, cumplió con las plenas garantías procesales,
respetando el derecho al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad y
la contradicción de la investigada, acá demandante, tan es así que esta conoció
de  la  decisión  tomada por  la  administración  a  través  de  la  resolución  que  lo
declaró infractor de las normas de transporte así como que hizo uso de los medios
de impugnación que la ley permite interponer y que procedían contra la resolución
de primera instancia, para que así una vez analizados los argumentos expuestos
en el recurso de reposición y apelación, la decisión tomada en primera instancia
por la Subdirección de Contravenciones de la Secretaria Distrital  de Movilidad,
fuera  confirmada  por  parte  de  la  Dirección  de  Procesos  Administrativos  de  la
Entidad,  sin  que  exista  entonces  violación  a  los  artículos  15,  24  y  29
constitucionales, así como tampoco a lo propio de la Ley 105 de 1993 artículo 3,
Ley 336 de 1996 artículo 5, Ley 769 de 2002 artículo 2, Ley 1310 de 2009 artículo
5, Ley 14 Ley 1437 de 2011 artículo 138, y la Ley 1564 de 2012 artículo 167, y
tampoco a lo dispuesto en el Decreto 1079 de 2015 artículo 2.1.2.1. y Resolución
No. 3027 de 2010 artículo 7º, por cuanto estas decisiones respetaron siempre las
garantías procesales del investigado.

Ahora bien, el Debido Proceso es una institución sustancial dentro del derecho
moderno, toda vez que contiene las garantías necesarias para el desenvolvimiento
de las actuaciones administrativas y judiciales; consagrado en el artículo 29 de la
Constitución Política, el cual se convierte en una manifestación del principio de
legalidad, conforme al cual toda competencia ejercida por las autoridades públicas
debe estar previamente señalada en la ley (como también las funciones que les
corresponden y los trámites a seguir antes de adoptar una determinada decisión
(C.P, arts. 4* y 122).

Precisamente,  en él  se enuncian las garantías  mínimas,  para que el  asociado
asegure  un  resultado  equitativo  y  justo  dentro  del  proceso,  entre  otras
encontramos,  que  el  debido  proceso  se  aplicara  a  toda  clase  de  actuaciones
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judiciales y administrativas; nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes
preexistentes al acto que se le imputa; la favorabilidad en la pena: derecho a la
defensa y a presentar pruebas.

De esta forma, el debido proceso es el pilar fundamental del Derecho Procesal y
se expresa en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un
marco normativo mínimo en pro de la búsqueda de la justicia social. Dentro de los
aspectos a destacar dentro de éste principio, encontramos el derecho de defensa,
que asegura a las partes la posibilidad de efectuar a lo largo de todo el proceso
sus alegaciones, probarlas y controvertir las contrarias, con la seguridad de que
serán valoradas en la sentencia conforme a derecho, y de otro lado, las partes de
un proceso siempre han de ser informadas de las actuaciones adelantadas dentro
del  mismo,  mediante  la  notificación  de  las  resoluciones  que  incidan  en  su
resultado.

Al respecto, el artículo 29 de la Carta Política, reseñado con antelación, aparte de
enunciar  un  debido  proceso  en  las  actividades  administrativas,  nos  remite  al
artículo 229 Ibidem, ya que el desconocimiento en cualquier forma del derecho al
debido proceso en un trámite  administrativo,  no  sólo  quebranta  los  elementos
esenciales que lo conforman, sino que igualmente comporta una vulneración del
derecho de acceso a la administración de justicia, del cual son titulares todas las
personas naturales y jurídicas que, en calidad de administrados, deben someterse
a  la  decisión  de  la  administración,  por  conducto  de  sus  servidores  públicos
competentes.

Es importante que se respete el procedimiento requerido para la expedición de los
actos  administrativos,  permitiendo  así  el  equilibrio  en  las  relaciones  que  se
establecen  entre  la  administración  y  los  particulares,  en  aras  de  garantizar
decisiones acordes con el ordenamiento jurídico por parte de la administración.
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En este orden de ideas es necesario traer a colación lo preceptuado en el Artículo
6º de la Constitución:

ARTICULO  6”  Los  particulares  sólo  son  responsables  ante  las
autoridades  por  infringir  la  Constitución  y  las  leyes. Los  servidores
públicos lo son por la misma causa y por omisión o extralimitación en el
ejercicio de sus funciones. (Resaltado ajeno a texto)

Así las cosas, es claro que es la misma Constitución la que prevé el cumplimiento
de las  leyes y  la  responsabilidad al  no  ser  acatadas,  lo  que para  el  caso en
comento  se  traduce  en  que  las  disposiciones  establecidas  en  materia  de
transporte  no  pueden  ser  transgredidas,  so  pena  de  hacerse  acreedor  de  las
sanciones allí descritas.

La garantía constitucional del debido proceso en materia de tránsito se aplica a las
formalidades  propias  del  procedimiento  que  le  permiten  a  al  investigado  el
ejercicio de sus derechos de defensa y contradicción, pues goza de la posibilidad
de asistir por sí mismo, o acompañado de apoderado (abogado en ejercicio), así
como  de  controvertir  las  pruebas  y  atacar  la  decisión  de  fondo  mediante  los
recursos procedentes.

En cumplimiento a la normatividad en cita y con el fin de preservar el derecho al
debido proceso consagrado en el artículo 29 de nuestra Constitución Política, se
dio curso a la investigación correspondiente, por tanto, una vez agotado éste, el a-
quo encontró debidamente probada la infracción de las normas de tránsito por
parte de el señor PABLO ROJAS MALAGÓN, dada la comisión de la infracción
D12, siendo por tal motivo declarado responsable, de la comisión de la infracción.

Decisión la cual fue apelada por el accionante, y dicho recurso fue desatado por
su  segunda  instancia  correspondiente,  el  cual  dispuso  confirmar  la  decisión
tomada por la primera instancia.
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De igual manera, de conformidad al artículo 176 del Código General de Proceso,
las pruebas fueron apreciadas de acuerdo a las reglas de la sana crítica:

“Artículo  176.-  Apreciación  de  las  pruebas. Las  pruebas  deberán  ser
apreciadas en conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica, sin
perjuicio  de  las  solemnidades  prescritas  en  la  ley  sustancial  para  la
existencia O validez de ciertos actos.

El  juez expondrá siempre razonadamente el  mérito  que le asigne a cada
prueba”.

Norma que fue ampliamente cumplida al momento de valorar las pruebas con las
cuales se determinó la responsabilidad contravencional de la parte demandante.

De otro lado, es pertinente determinar la competencia de la Secretaria Distrital de
Movilidad a efectos de la expedición de los actos administrativos acusados, y la
realización del proceso contravencional adelantado en contra del acá demandante.

En  ese  sentido,  el  Acuerdo  257  de  2006  en  su  artículo  108  estableció  la
naturaleza, objeto y funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, al señalar
que es un organismo del Sector Central de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. con
autonomía administrativa  y  financiera  que tiene por  objeto  orientar  y  liderar  la
formulación  de  las  políticas  del  sistema  de  movilidad  para  atender  los
requerimientos de desplazamiento de pasajeros y- de carga en la zona urbana,
tanto  vehicular  como peatonal  y  de  su  expansión en el  área rural  del  Distrito
Capital en el marco de la interconexión del Distrito Capital con la red de ciudades
de la región central, con el país y con el exterior. 

El artículo 3°- del Acuerdo 257 de 2006, determina que la función administrativa
distrital se desarrollará en consonancia con el interés general de la ciudadanía y
de los fines del  Estado Social  de Derecho y se llevará a cabo atendiendo los
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principios  constitucionales  y  legales  de  democratización  y  control  social  de  la
Administración  Pública  Distrital,  moralidad  transparencia,  publicidad,  igualdad,
imparcialidad,  efectividad,  economía,  celeridad,  y  buena  fe,  así  como  a  los
principios  de  distribución  de  competencias,  coordinación,  concurrencia,
subsidiaridad y complementariedad. 

Finalmente,  el  Decreto  Distrital  No.  089  de  2021,  "Por  medio  del  cual  se
establecen  lineamientos  para  el  ejercicio  de  la  representación  judicial  y
extrajudicial de Bogotá D.C., y se efectúan unas delegaciones ",  establece en el
artículo 1°: 

“Representación legal en lo judicial y extrajudicial de las entidades del
nivel  central.  Delegase  en  los  Secretarios  de  Despacho;  Directores  de
Departamentos Administrativos y Gerente de la Unidad Administrativa Especial
sin personería Jurídica, la representación legal en lo judicial y extrajudicial: de
Bogotá, Distrito Capital, en relación con sus respectivas entidades, para todos
aquellos  procesos,  acciones  de  tutela,  diligencias,  acuerdos  distritales  y/o
actuaciones judiciales o administrativas, que se adelanten con ocasión de los
actos,  hechos,  omisiones  u  operaciones  que  realicen,  en  que  participen  o
incurran,  que  se  relacionen  con  asuntos,  inherentes  a  cada  uno  de  ellos,
conforme a su objeto, misionalidad y funciones; con las facultades previstas en
el edículo 2 de este decreto. (Negrillas fuera de texto).

Las  facultades  de  representación  legal  en  lo  judicial  y  extrajudicial  que
mediante el presente decreto se delega, comprende las siguientes facultades
previstas en el artículo 2 de este decreto. Artículo 1°.- Representación judicial y
extrajudicial  del  sector  central  de  la  administración  Distrital.  Delegase a los
Jefes y/o Directores de las Oficinas o direcciones Jurídicas y/o Subsecretarios
Jurídicos  de  las  entidades  y  organismos  distritales  del  sector  central  la
representación judicial y extrajudicial de Bogotá, Distrito Capital, en relación con
sus respectivos organismos, para todos aquellos procesos, acciones de tutela,
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diligencias, y/o actuaciones judiciales, extrajudiciales o administrativas que se
adelanten  con  ocasión  de  los  actos,  hechos,  omisiones  u  operaciones  que
realicen, en que participen o que se relacionen con asuntos inherentes a cada
uno  de  ellos,  conforme  a  su  objeto,  misionalidad  y  funciones;  con  las
facultades, limitaciones y reglas previstas en el artículo 5° de este decreto.

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia
con funciones jurídicas, la delegación recae en aquella que, atendiendo a su
estructura  interna,  desempeñe  la  función  de  representación  judicial  y
extrajudicial. (Negrilla fuera del texto).

Artículo 5°.- Facultades inherentes a la representación judicial y extrajudicial. La
representación judicial y extrajudicial que mediante el presente Decreto se delega,
comprende las siguientes facultades:

1. Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir,  interponer
recursos, participar en la práctica de los medios de prueba o contradicción y
en general todo lo relacionado con las actuaciones a que hubiere lugar para el
cumplimiento  del  mandato  y  la  defensa de los  intereses de la  entidad,  en
nombre de Bogotá, Distrito Capital.

2. Atender,  en  nombre  de  Bogotá,  Distrito  Capital,  los  requerimientos
judiciales  o  de  autoridad  administrativa,  relacionados  con  las  funciones
inherentes a la respectiva entidad.

3. Constituir  apoderados generales y especiales con las facultades de ley,
para  la  atención  de  los  procesos,  diligencias  y/o  actuaciones,  judiciales,
extrajudiciales o administrativas de su competencia, conforme a lo dispuesto
en el presente decreto.

4. El poder deberá ajustarse a los parámetros de identidad corporativa fijados
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en el artículo 22 de este Decreto.

5. Iniciar  las  acciones  judiciales  y  actuaciones  administrativas  que  fueren
procedentes para la defensa de los intereses de Bogotá, Distrito Capital. Esta
facultad podrá ejercerse respecto de los actos que la entidad haya proferido, o
respecto de asuntos asignados, sin perjuicio de la facultad de la Secretaría
Jurídica  Distrital  para  iniciar  o  intervenir  en  nombre  y  en  defensa  de  los
intereses de Bogotá, Distrito Capital, en las acciones judiciales contra leyes,
decretos y/o actos de autoridades administrativas del orden nacional.

6. Atender directamente las solicitudes de informes juramentados, conforme
al  artículo  217  del  CPACA,  195  del  CGP  y  demás  normas  procesales
concordantes, o aquellas que las sustituyan.

7. Adoptar  todas  las  medidas  necesarias  para  dar  cumplimiento  a  las
providencias judiciales y decisiones extrajudiciales y administrativas,  en las
cuales resulte condenada u obligada directamente la respectiva entidad, de
conformidad  con  las  disposiciones  especiales  fijadas  por  el/la  Alcalde/sa
mayor.

Parágrafo.  Los  delegatarios  ejercerán  estas  facultades  conforme  a  la
normatividad aplicable y en observancia de las políticas y competencias de los
Comités  de  Conciliación  de  las  entidades,  procedimientos  internos  y  las
directrices que imparta la Secretaría Jurídica Distrital. 

- Naturaleza Jurídica de la Secretaria de Movilidad 

A través del artículo 105 del Acuerdo 257 de 2006, “Por el cual se dictan normas
básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de
las entidades de Bogotá, Distrito Capital,  y se expiden otras disposiciones”, se
creó la Secretaría Distrital de Movilidad, como un organismo del Sector Central,
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con autonomía administrativa y financiera, que tiene por objeto orientar y liderar la
formulación  de  las  políticas  del  sistema  de  movilidad  para  atender  los
requerimientos de desplazamiento de pasajeros y de carga en la zona urbana,
tanto vehicular  como peatonal,  y  de su expansión en el  área rural  del  Distrito
Capital en el marco de la interconexión del Distrito Capital con la red de ciudades
de la región central, con el país y con el exterior.

En cumplimiento del Acuerdo atrás referido, la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C.,
expidió el Decreto 567 del 29 de diciembre de 2006,  “Por el cual se adopta la
estructura organizacional y las funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, y
se dictan otras disposiciones" que, a su vez, fue derogado por el Decreto 672 de
2018, “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría
Distrital de Movilidad y se dictan otras disposiciones”; los cuales establecen las
funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, entre las cuales se cuenta:

“Artículo 2.  Funciones. La  Secretaría  Distrital  de  Movilidad,  conforme  al
Acuerdo Distrital 257 de 2006, tiene las siguientes funciones básicas:
 
1. Formular y orientar las políticas sobre la regulación y control del tránsito, el
transporte  público urbano en todas sus modalidades,  la  intermodalidad y el
mejoramiento de las condiciones de movilidad y el desarrollo de infraestructura
vial y de transporte.
 
2. Fungir como autoridad de tránsito y transporte.
 
3. Liderar y orientar las políticas para la formulación de los planes, programas y
proyectos de construcción, mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura
vial y de transporte del Distrito Capital.
 
4. Diseñar y establecer planes y programas de movilidad en el corto, mediano y
largo plazo dentro del marco del Plan de Ordenamiento Territorial.
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5. Diseñar, establecer, ejecutar, regular y controlar, como autoridad de tránsito
y  de  transporte,  las  políticas  sobre  el  tránsito  y  el  transporte  en  el  Distrito
Capital.
 
6. Formular y orientar políticas sobre democratización del sistema de transporte
masivo y público colectivo.
 
7. Orientar, establecer y planear el  servicio de transporte público urbano, en
todas sus modalidades, en el Distrito y su área de influencia.
 
8. Participar en el diseño de la política y de los mecanismos de la construcción
y explotación económica de las terminales de transporte de pasajeros, de carga
y de transferencia.
 
9.     Planear, coordinar y controlar la operación, entre otros mecanismos de  
seguridad  vial,  de  la  semaforización  y  señalización  de  los  segmentos
viales del Distrito Capital.
 
10. Participar  en  la  elaboración,  regulación  y  ejecución  del  Plan  de
Ordenamiento Territorial,  en la articulación del  Distrito Capital  con el  ámbito
regional para la formulación de las políticas y planes de desarrollo conjuntos, y
en las políticas y planes de desarrollo urbano del Distrito Capital.
 
11. Diseñar,  establecer  y  ejecutar  los  planes  y  programas  en  materia  de
educación vial.
 
12. Controlar,  de  conformidad  con  la  normativa  aplicable,  el  transporte
intermunicipal en la jurisdicción del Distrito Capital.
 
13. Administrar los sistemas de información del sector”.
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Siendo  entonces  este  organismo  de  tránsito  el  competente  para  adelantar  el
proceso contravencional y en consecuencia proferir los actos administrativos con
los cuales se declaró contraventor  de las normas de tránsito  al  señor  PABLO
ROJAS MALAGÓN.

Es importante resaltar el CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 2019-287
ENTRE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL  DE  MOVILIDAD  Y  LA  POLICÍA
NACIONAL

Reiterando, el Acuerdo 257 de 2006 "Por el cual se dictan normas básicas sobre
la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades
de Bogotá,  Distrito  Capital,  y se expiden otras disposiciones",  estableció  como
misión del Sector de Movilidad garantizar la planeación, gestión, ordenamiento,
desarrollo  armónico  y  sostenible  de  la  ciudad  en  los  aspectos  de  tránsito,
transporte, seguridad e infraestructura vial y de transporte. 

El citado Acuerdo creó la Secretaría Distrital de Movilidad como un organismo del
sector  central  con  autonomía  administrativa  y  financiera  que  tiene  por  objeto
orientar  y  liderar  la  formulación de las políticas del  sistema de movilidad para
atender los requerimientos de desplazamiento de pasajeros y de carga en la zona
urbana,  tanto vehicular  como peatonal  y  de su expansión en el  área rural  del
Distrito Capital en el marco de la interconexión del Distrito Capital con la red de
ciudades de la región central, con el país y con el exterior. 

Aunado a lo expuesto el artículo 108 del Acuerdo 257 de 2006 en su parágrafo
estableció que la función de la Secretaria Distrital de Movilidad relacionada con
ejecutar las políticas del sistema de movilidad en el componente de tránsito, para
atender los requerimientos de organización, vigilancia y control del desplazamiento
de pasajeros y de carga y de regulación y control del transporte público individual,
transporte privado, transporte en bicicleta, motos y transporte de tracción animal
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será  organizada  como  una  dependencia  interna de  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad con autonomía administrativa y financiera. 

La dependencia interna con autonomía administrativa y financiera tendrá entre
otras las siguientes funciones, bajo la orientación del Secretario de Movilidad:

 Vigilar el cumplimiento de las normas de tránsito.
  Velar  por  el  cumplimiento  de  las  normas  sobre  registro  de  vehículos
automotores.
  Regular y controlar el transporte público individual.
  Regular y controlar las modalidades de transporte no motorizado y peatonal.
  Adelantar campañas de seguridad vial.
 Asumir las funciones reguladoras y de control que sean transferidas al Distrito
Capital por el Gobierno Nacional en materia de tránsito.  
 Aplicar las medidas de control en cuanto a la regulación del parqueo público y el
estacionamiento en vías y espacios públicos cumpliendo con lo establecido en el
POT y en el Plan Maestro de Movilidad. 

Posteriormente, el Distrito Capital expidió el Decreto 567 de 2006, derogado por el
Decreto 672 de 2018 "Por medio del cual se modifica la estructura organizacional
de la Secretaría Distrital de Movilidad y se dictan otras disposiciones "en donde
estableció  como funciones  de  esta  Secretaría  la  de  fungir  como autoridad  de
tránsito y transporte, diseñar, establecer, ejecutar, regular y controlar las políticas
sobre el tránsito y el transporte en el Distrito Capital. 

El artículo 19 del Decreto 672 de 2018 al señalar las funciones de la Subsecretaría
de Gestión de la Movilidad como parte de la estructura de esta entidad estableció,
que la misma se encargaría de definir lineamientos para la regulación y vigilancia
del sistema de gestión del tránsito y control del tránsito y del transporte. 
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Ahora  bien,  la  Ley  105  de  1993  en  su  artículo  8  “Por  la  cual  se  dictan
disposiciones  básicas  sobre  el  transporte,  se  redistribuyen  competencias  y
recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación
en  el  sector  transporte  y  se  dictan  otras  disposiciones”,  determinó  que
corresponde a la Policía de Tránsito y Transporte velar por el cumplimiento
del  régimen normativo  del  tránsito  y  transporte,  por  la  seguridad  de  las
personas y  cosas  en las  vías  públicas,  que sus  funciones son  de carácter
preventivo, de asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías y de carácter
sancionatorio para quien infrinja las normas. 

De otra parte, el artículo 16 de la Ley 4 de 1991 “Por la cual se dictan normas
sobre orden público interno, policía cívica local y se dictan otras disposiciones”,
permiten que a juicio  del  Alcalde  y  cuando éste  vea necesario  incrementar  el
servicio de la policía en el territorio de su jurisdicción, los municipios contratarán
con la Policía Nacional la incorporación del personal respectivo para atender las
necesidades municipales requeridas. 

De lo anterior se infiere, que la Policía Nacional es un organismo que bajo el
esquema de  cooperación  apoya  la  ejecución  de  funciones  que  le  fueron
asignadas a los organismos de tránsito de carácter Departamental, Municipal o
Distrital como es en este caso la Secretaría Distrital de Movilidad, sin embargo, el
artículo 3 del Código Nacional de Tránsito – Ley 769 de 2002, cataloga a la Policía
Nacional en sus cuerpos especializados de policía de tránsito urbano y Policía de
carreteras como una autoridad de tránsito, dejando legalmente determinado que la
vigilancia del comportamiento de conductores y peatones en vía es una obligación
que le es natural a su labor.

Así,  la Secretaría Distrital  de Movilidad busca que se desarrolle un control  del
tránsito efectivo que contribuya a mejorar las condiciones de seguridad, movilidad
y  calidad  de  vida  de  los  usuarios  de  las  vías  de  la  ciudad,  a  través  de  la
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adquisición de bienes y servicios, y la firma de un Convenio Interadministrativo con
la Policía Nacional en su división de Tránsito y Transporte. 

Lo  anterior  con el  fin  de  brindar  la  infraestructura  física,  vehículos,  equipos,  y
elementos necesarios para el cubrimiento y control operativo eficiente del tránsito
en la ciudad, así como su aseguramiento, en contraprestación a la inversión en
capital  humano  que  hace  la  Policía  de  Tránsito  mediante  la  capacitación,
especialización y actividades de bienestar  que propendan por  el  mejoramiento
continuo en su servicio. 

Es  así  que,  mediante  la  Resolución  003  del  27  de  febrero  de  2019,  la
Subsecretaria de Gestión de la Movilidad justifica la suscripción de un Convenio
interadministrativo,  dando  cumplimiento  al  artículo  2.2.1.2.1.4.1.,  del  Decreto
10132 de 2015.

La Secretaria Distrital  de Movilidad, como cabeza del sector movilidad y en su
calidad de autoridad de tránsito y transporte de Bogotá, cuenta con las facultades
legales  que  le  permiten  asumir  compromisos  para  cumplir  con  sus  fines  y
propósitos, para suscribir un Convenio Interadministrativo.

Ahora, la Policía Nacional, como parte integrante de las autoridades, cuenta con la
infraestructura,  organización,  experiencia,  idoneidad  y  mecanismos  de  control
necesarios para cumplir a cabalidad con las actividades de control operativo de
Tránsito y Transporte en el Distrito Capital. Dichas actividades estarán en cabeza
de la Seccional de Tránsito y Transporte de Bogotá, la cual tiene como función
principal la regulación del servicio de tránsito y transporte en el Distrito Capital.

Que las partes en cumplimiento de sus funciones legales, con la celebración del
convenio,  pretenden  establecer  actividades  de  colaboración  y  apoyo  para  la
adopción  de  diversas  estrategias,  especialmente  en  lo  referente  al  deber
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ciudadano de asumir como una cultura propia las reglas de convivencia y normas
de comportamiento que regulan el tránsito y transporte.

De conformidad con lo consagrado en el artículo 149 del Decreto 1421 de 1993
que señala: 

"(...) El Distrito, sus localidades y las entidades descentralizadas podrán celebrar
los  contratos,  convenios  y  acuerdos  previstos  en  el  derecho  público  y  en  el
derecho privado que resulten necesarios para el cumplimiento de sus funciones, la
prestación de los servicios y la construcción de las obras a su cargo. En tales
contratos, convenios o acuerdos se deberán pactar las cláusulas o estipulaciones
que las partes consideren convenientes y necesarias para asegurar su ejecución,
siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley y el orden público".

Considerando que se requiere un manejo integral que garantice las condiciones de
seguridad  y  movilidad  de  los  usuarios  de  las  vías,  a  través  de  un  cuerpo
especializado de personas que por medio de una formación y capacitación idónea,
atienda todas las necesidades en materia de control que presente la ciudad a los
cuales les sean proporcionados los equipos adecuados, los elementos operativos
y administrativos, que les permitan diseñar estrategias de acercamiento hacia la
comunidad, fomentando la cultura ciudadana, el cumplimiento y acatamiento de
las  normas  y  al  final  una  disminución  en  el  comportamiento  negativo  de  los
usuarios  de  las  vías  que  redunde  en  una  disminución  en  los  tiempos  de
desplazamiento y mejora en las condiciones de seguridad en las que se llevan a
cabo dichos desplazamientos mejorando en ultimas las condiciones de vida de los
diferentes  actores  viales,  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  como cabeza  del
Sector Movilidad, que debe fungir como autoridad de tránsito, debe atender todas
las necesidades en materia de control que presente la ciudad. 

Para tal fin, deberá proporcionar los equipos adecuados, los elementos operativos
y administrativos, que les permitan diseñar estrategias de acercamiento hacia la
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comunidad, fomentando la cultura ciudadana, el cumplimiento y acatamiento de
las  normas  y  al  final  una  disminución  en  el  comportamiento  negativo  de  los
usuarios  de  las  vías,  que  redunde  en  una  reducción  en  los  tiempos  de
desplazamiento y mejora en las condiciones de seguridad en las que se llevan a
cabo dichos desplazamientos, mejorando en últimas las condiciones de vida de los
diferentes actores viales. 

Teniendo en cuenta lo anterior,  la Secretaría Distrital  de Movilidad suscribió el
Convenio Interadministrativo No. 2019-287/2020-288 con la Policía Nacional,
cuyo objetivo es el  de aunar esfuerzos para coordinar y cooperar mutuamente
para ejercer el control y regulación del tránsito y transporte en el Distrito Capital, a
través  del  cuerpo  especializado  de  tránsito  de  la  Seccional  de  Tránsito  y
Transporte de Bogotá, propendiendo por la seguridad vial  y,  en general  por el
fortalecimiento de las condiciones de movilidad del Distrito Capital.

Dentro del Convenio Interadministrativo suscrito, se pacta la Indemnidad así:

“CLÁUSULA  DECIMA.  -  INDEMNIDAD:  Las  partes  se  obligan  a  mantenerse
indemnes contra todo reclamo, demanda acción legal y costo que pueda causarse
o surgir  por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros y que se
deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes”.

Lo precedente para determinar que la Policía Nacional tiene la finalidad de ejercer
el control y regulación del tránsito y transporte en el Distrito Capital - Seccional de
Tránsito  y  Transporte  de  Bogotá,  a  través  de  los  Reguladores  o  Agentes  de
Tránsito.

Aquí es importante mencionar la reglamentación para los Reguladores o Agentes
de Tránsito, cuya observancia está en la Ley 769 de 2002, que establece en el
artículo 7º, en los parágrafos 1º y 2º, que los cuerpos especializados de Policía de
Tránsito  urbano  y  Policía  de  Carreteras  de  la  Policía  Nacional  y  los  cuerpos
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especializados de agentes de tránsito dependientes de los organismos de tránsito
departamental,  metropolitano  distrital  y  municipal,  deberán  acreditar  formación
técnica o tecnológica en la materia. Así mismo establece que la Policía Nacional
reglamentará el funcionamiento de la Seccional de Formación y Especialización en
Seguridad Vial,  de sus cuerpos especializados de policía  urbana de tránsito  y
policía de carreteras, como instituto docente con la facultad de expedir títulos de
idoneidad en esta área, en concordancia con la Ley 115 de 1994 “Por la cual se
expide la ley general de educación”.

Igualmente, en el artículo 7º de la Ley 769 de 2002, ya precitado, se determina
que las autoridades de tránsito podrán delegar en entidades privadas el aporte de
pruebas de infracciones de tránsito, el recaudo de las multas correspondientes, la
tramitación  de  especies  venales  y  todos  los  trámites  previstos  en  las  normas
legales y reglamentarias, salvo la valoración de dichas pruebas. 

Así, de acuerdo al artículo 2° del Código Nacional de Tránsito Terrestre, el Agente
de tránsito es “Todo funcionario o persona civil identificada que está investida de
autoridad  para  regular  la  circulación  vehicular  y  peatonal  y  vigilar,  controlar  e
intervenir en el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno
de los entes territoriales”.

Lo anterior, concordante con la  Ley 1310 de 2009 “Mediante la cual se unifican
normas sobre agentes de tránsito  y  transporte y  grupos de control  vial  de las
entidades  territoriales  y  se  dictan  otras  disposiciones”,  que  en  su  artículo  2º
contiene las siguientes definiciones:

“Para  la  aplicación  e  interpretación  de  esta  ley,  se  tendrán  en  cuenta  las
siguientes definiciones:
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Organismos  de  Tránsito  y  Transporte: Son  entidades  públicas  del  orden
municipal, distrital o departamental que tienen como función organizar, dirigir y
controlar el tránsito y el transporte en su respectiva jurisdicción.

Autoridad de Tránsito y Transporte: Toda entidad pública o empleado público
que esté acreditado conforme al artículo 3o de la Ley 769 de 2002.

Agente de Tránsito y Transporte: Todo empleado público investido de autoridad
para regular la circulación vehicular y peatonal, vigilar, controlar e intervenir en
el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los entes
territoriales.

Grupo de Control Vial o Cuerpo de Agentes de Tránsito: Grupo de empleados
públicos  investidos  de  autoridad  como  agentes  de  tránsito  y  transporte
vinculados  legal  y  reglamentariamente  a  los  organismos  de  tránsito  y
transporte.

ARTÍCULO 3o.  PROFESIONALISMO. La  actividad  de  Agente  de  Tránsito  y
Transporte  es  una  profesión  y  como  tal  deberán  recibir  una  formación
académica  integral  acorde  con  su  rango  que  permita  una  promoción
profesional, cultural y social, con acento en la instrucción ética, moral, física,
ecológica, de liderazgo y de servicio comunitario.

Para efectos de la formación técnica en la materia, exigida para desempeñarse
como  autoridad  de  tránsito  y  transporte,  los  organismos  de  tránsito  con
jurisdicción  en  las  capitales  de  departamento  podrán  crear  escuelas  no
formales  encargadas  de  dicha  formación  académica,  cumpliendo  con  el
pensum reglamentado por el Ministerio de Transporte o en su defecto para esta
capacitación  o  la  tecnológica  se  contratará  con  Universidades  Públicas
reconocidas.
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PARÁGRAFO 1o. El  Ministerio  de Transporte,  dentro de los seis  (6)  meses
siguientes  a  la  publicación  de  la  presente  ley,  fijará  los  parámetros  para
actualizar  el  pensum  de  capacitación,  inducción,  reinducción  y  formación
técnica para ser agente de tránsito.

PARÁGRAFO 2o. Los organismos de tránsito y transporte deberán organizar
como  mínimo  anualmente  un  (1)  curso  de  actualización en  normas  y
procedimientos  de  tránsito  y  transporte,  seguridad  vial  y  policía  judicial,
relaciones  humanas,  éticas  y  morales  dirigido  a  todos  sus  empleados  e
impartidos por personas o entidades idóneas en el  ramo”.  Subraya fuera de
texto.

Definido el marco legal y las funciones de los Reguladores o Agentes de Tránsito,
se  resalta  que  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  dentro  de  las  funciones
atribuidas legalmente mediante el  Decreto 672 de 2018,  “Por medio del cual se
modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad y se
dictan  otras  disposiciones”; se  encuentra  la  de  “2. Fungir  como  autoridad  de
tránsito y transporte”.
 
Lo  precedente,  con  el  fin  de  tener  claridad  sobre  las  competencias  de  la
Secretaría Distrital  de Movilidad y la Policía Nacional,  quien a través de la
Seccional de Tránsito y Transporte de Bogotá, tiene como objetivo la coordinación
y cooperación mutua para ejercer el control y regulación del tránsito y transporte
en el Distrito Capital, por lo que el Agente de Tránsito, es un funcionario o persona
civil  identificada  que  está  investida  de  autoridad  para  regular  la  circulación
vehicular  y  peatonal  y  vigilar,  controlar  e  intervenir  en  el  cumplimiento  de  las
normas de tránsito y transporte en cada uno de los entes territoriales. 

Ahora,  debido  a  que  la  parte  convocante  solicita  el  reintegro  de  los  valores
pagados  por  patios  y  grúa  derivados  de  la  inmovilización  del  vehículo  por  la
infracción D12 impuesta, es preciso aclarar que la Secretaría Distrital de Movilidad
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cuenta con un contrato de concesión No. 2018114, vigente por el término de diez
(10) años, el cual inició el pasado 09 de febrero de 2018 y termina el 09 de febrero
de 2028, suscrito con la firma GyP BOGOTÁ S.A.S., cuyo objeto consiste en:

“Concesión para la prestación de los servicios relacionados con (1) El traslado
de vehículos al lugar que la Secretaría Distrital de movilidad establezca y; (2)
Disposición de los espacios para proveer el parqueo y ejercer la custodia de
aquellos vehículos que determine el Organismo de Tránsito del Distrito Capital”.

Dentro del contrato de concesión suscrito, se pacta la Indemnidad así:

“CLÁUSULA DECIMA. -  INDEMNIDAD: Las partes se obligan a mantenerse
indemnes  contra  todo  reclamo,  demanda  acción  legal  y  costo  que  pueda
causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros y
que  se  deriven  de  sus  actuaciones  o  de  las  de  sus  subcontratistas  o
dependientes”.

Así, dicha contratación obedece a la facultad que tiene la Entidad, otorgada en el
artículo 27 del Decreto 672 del 2018, Modificado por el art. 6, decreto Distrital 392
de 2021 que establece las funciones de la Subsecretaria de Servicios de Movilidad
entre las que se encuentran: 

(…)

8. 2. Liderar la formulación y ejecución del Plan Estratégico Institucional
de la Secretaría Distrital de Movilidad en los componentes relacionados con
la gestión de atención al ciudadano, articulando con las áreas involucradas
en el desarrollo y puesta en marcha de las estrategias, con la oportunidad
requerida.
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9. 3. Liderar la formulación de proyectos institucionales y de inversión
de las dependencias a su cargo, para la óptima gestión de la entidad.

10. 4. Liderar  la  formulación  de  las  políticas,  planes,  programas,
proyectos y estrategias para la gestión de servicios a la ciudadanía en la
entidad

11. 5. Liderar  la  formulación  de  las  políticas,  planes,  programas,
proyectos y estrategias para la prestación de trámites y servicios de tránsito,
bajo  estándares de calidad y  oportunidad,  en  el  marco de esquemas de
gestión pública moderna orientada al ciudadano

(…)

Asimismo,  el  mencionado  Decreto,  asignó  como funciones  de  la  Dirección  de
Servicio al Ciudadano en su artículo 28, las de incorporar estándares de gestión
de calidad en los servicios prestados directa o indirectamente por la Secretaría,
velar por la adecuada prestación de servicios a la ciudadanía, suministrados por la
Secretaria  Distrital  de  Movilidad  directa  o  indirectamente,  hacer  seguimiento  y
evaluación a la supervisión e interventoría de los servicios prestados directa o
indirectamente por la Entidad.

De otra parte, el Código Nacional de Tránsito establece en su artículo 125 y 127 lo
siguiente:

"ARTÍCULO 125. INMOVILIZACIÓN. La inmovilización en los casos a que se
refiere  este  código,  consiste  en  suspender  temporalmente  la  circulación  del
vehículo por las vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el
vehículo  será  conducido  a  parqueaderos  autorizados  que  determine  la
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autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa que le dio origen,
a menos que sea subsanable en el sitio que se detectó la infracción. ( ...).

(…)

 ARTÍCULO 127. DEL RETIRO DE VEHÍCULOS MAL ESTACIONADOS. La
autoridad de tránsito, podrá bloquear o retirar con grúa o cualquier otro medio
idóneo los vehículos que se encuentren estacionados irregularmente en zonas
prohibidas,  o  bloqueando  alguna  vía  pública  o  abandonados  en  áreas
destinadas al espacio público, sin la presencia del conductor o responsable del
vehículo; si este último se encuentra en el sitio, únicamente habrá lugar a la
imposición del comparendo y a la orden de movilizar el vehículo. En el evento
en que haya lugar al retiro del vehículo, éste será conducido a un parqueadero
autorizado  y  los  costos  de  la  grúa  y  el  parqueadero  correrán  a  cargo  del
conductor o propietario del vehículo, incluyendo la sanción pertinente. (...)".

Así  mismo,  la  sentencia  C-018  de  2004  proferida  por  la  Corte  Constitucional
(expediente  D-4696  y  D-4697,  Magistrado  Ponente:  Dr.  Manuel  José  Cepeda
Espinosa,  del  20  de  enero  de  2004),  “la  inmovilización  es  una  medida
administrativa  razonable de carácter  sancionatorio,  complementaria  a la  multa,
que se impone en los eventos que la autoridad no puede permitir que el vehículo
continúe circulando para seguir cometiendo el comportamiento por el cual ha sido
inmovilizado  y  que  es  violatorio  del  ordenamiento  jurídico.  Por  otra  parte,  las
multas  no cumplen  el  mismo objetivo  que  la  "inmovilización":  Mientras  que  la
multa consiste en imponer una sanción pecuniaria a la persona, la segunda es
una medida que impide materialmente que continúe la conducta sancionada hasta
que cese la causa que la originó”.

En virtud de lo anterior,  es de precisar que la Secretaria Distrital  de Movilidad
como autoridad de tránsito, a través de un tercero, se encuentra facultada para
retirar con grúa o cualquier otro medio idóneo los vehículos que se encuentren
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estacionados irregularmente en las zonas prohibidas, o abandonados en las vías
públicas  o  abandonados  en  las  áreas  destinadas  al  espacio  público,  sin  la
presencia del conductor o responsable del vehículo, así como, cuando procede la
inmovilización de un vehículo por la presunta violación de las normas de tránsito
hasta que se subsane o cese la causa que dio origen a la inmovilización.

IV. OPOSICIÓN A LOS CONCPETOS DE VIOLACIÓN

En primer lugar, para el presente asunto debe hacerse hincapié en el hecho que
todo  acto  administrativo  goza  del  principio  de  presunción  de  legalidad  el  cual
continua indemne, a menos que un Juez Contencioso declare, mediante sentencia
y luego de un debido proceso, lo contrario.  Así las cosas y en relación con el
precitado principio, la Honorable Corte Constitucional ha esgrimido:

“(…)  El  acto  administrativo  definido  como  la  manifestación  de  la
voluntad de la administración, tendiente a producir efectos jurídicos
ya  sea  creando,  modificando  o  extinguiendo  derechos  para  los
administrados  o  en  contra  de  éstos,  tiene  como  presupuestos
esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por las garantías
y derechos de los administrados.

Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados,
en el marco del Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté
conforme no sólo a las normas de carácter constitucional sino con aquellas
jerárquicamente  inferiores  a  ésta.  Este  es  el  principio  de  legalidad,
fundamento  de  las  actuaciones  administrativas,  a  través  del  cual  se  le
garantiza  a  los  administrados  que,  en  ejercicio  de  sus  potestades,  la
administración actúa dentro de los parámetros fijados por el Constituyente y
por  el  legislador, razón  que  hace  obligatorio  el  acto  desde  su
expedición, pues se presume su legalidad.
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Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el  control  que
sobre él puede efectuar la jurisdicción. Así, la confrontación del acto con el
ordenamiento  jurídico,  a  efectos  de  determinar  su  correspondencia  con
éste, tanto por los aspectos formales como por los sustanciales, la ejerce,
entre nosotros, el juez contencioso, que como órgano diverso a aquel que
profirió el acto, posee la competencia, la imparcialidad y la coerción para
analizar la conducta de la administración y resolver con efectos vinculantes
sobre  la  misma.  Esta  intervención  de  la  jurisdicción,  permite  apoyar  o
desvirtuar la presunción de legalidad que sobre el acto administrativo recae,
a través de las acciones concebidas para el efecto, que permiten declarar la
nulidad del acto (…)”1 (Negrilla ajenos al texto original) 

De conformidad con lo señalado por la Honorable Corte Constitucional, el principio
de legalidad se presume en todo acto de la Administración, presunción que se
desvirtúa acudiendo a la Jurisdicción Contenciosa, en donde el accionante tiene la
carga de la prueba.

Entonces, los actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional
gozan de la presunción de legalidad hasta que una autoridad judicial competente
decreto lo contrario, por los que los actos administrativos acusados se encuentran
en firme y surtiendo sus plenos efectos jurídicos.

Ahora,  respecto  a  las  causales  que  sirven  como  fundamento  para  solicitar  la
nulidad de los actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional,
se  retoman las  consideraciones  anteriormente  expuestas  y  se  expondrá  la  no
procedencia de dichas causales: 

- Infracción de las normas en que debía fundarse.

La cual basa en el  hecho que a su juicio el  agente notificador de la orden de
comparendo invadió la esfera personal  de su prohijado,  al  tratar de establecer

1 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra.
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alguna  relación  de parentesco entre  el  señor  PABLO ROJAS MALAGÓN y el
pasajero que en su momento transportaba en su vehículo y que con ello además
se violó su derecho al debido proceso.

De manera que dicha causal la divide en las razones de interpretación sistemática
del artículo  131  de  la  Ley  769  de  2002,  literal  D 12  ,  el  artículo 2  Ley 769
de  2002  y el  artículo  3 de  la  ley  105  de  1993, en el entendido que nunca
existió un cambio de modalidad de servicio de particular a público, de acuerdo a lo
establecido en la Ley 105 de 1993, y el C.N.T.

Frente  a  estos  argumentos  debe  manifestarse  que  La  Secretaría  Distrital  de
Movilidad,  como  autoridad  de  tránsito,  realizó  la  valoración  de  las  pruebas
incorporadas  al  expediente  de  conformidad  con  las  reglas  de  la  sana  crítica,
reiterando  que  las  pruebas  en  las  cuales  se  basó  la  decisión  de  declarar
contraventor al señor PABLO ROJAS MALAGÓN, consistieron en el testimonio
del Agente de tránsito.

Dicha declaración rendida bajo la gravedad del juramento permite esclarecer y dar
plena certeza de su actuación y de los hechos que generaron la notificación de la
orden de comparendo impugnada, ya contiene elementos que para la Autoridad de
Tránsito fueron suficientes para determinar la comisión de la infracción D12, la
cual consiste en “Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine
a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el
vehículo  será  inmovilizado  por  primera  vez,  por  el  término  de cinco  días,  por
segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días".

La lectura del precedente artículo no se realizó de manera “sistemática” ni fuera de
contexto, ya que, de la declaración de la Agente de tránsito, como testigo, se pudo
inferir  que el  impugnante estaba prestando un servicio  público,  afirmación que
basó en lo siguiente: 

(…)
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En cuanto a la prueba legitima por cuanto el agente de tránsito no tiene material
probatorio que legitime la causa, para dar respuesta es necesario esclarecer al
abogado el concepto del testigo de oídas o de referencia y resulta afortunada la
noción general que de él realiza el profesor JAIRO PARRA QUIJANO: "... aquí
alguien afirma haber oído de otra persona relatar unos hechos (,..) en lo que se
relata, no existe posibilidad de una representación directa e inmediata (...) en otras
palabras, el testigo de oídas no hace un relato sobre los hechos sucedidos por
haberlos  presenciado  y  oído,  etc,  sino  que  narra  lo  que  oyó  decir  a  otra
persona."15.  Con  lo  antes  visto  se  puede  determinar  que  la  declaración  del
uniformado  es  pertinente,  conducente  y  útil  ya  que  bajo  la  declaración
juramentada narró lo que escucho decir del pasajero.

Respecto a lo antes expuesto, debe advertirse que dentro del procedimiento el
agente en ejercicio de sus funciones requirió el vehículo en vía y una vez dialogó
con el ocupante y con el conductor, pudo establecer la comisión de la infracción
por la información recolectada en vía personalmente por ella. De tal manera, que
no puede considerarse que la agente es una testigo de referencia, comoquiera
que fue directamente quien percibió la conducción y recolecto los datos que le
permitieron  determinar  que  el  conductor  estaba  prestando  un  servicio  de
transporte  no  autorizado  de  acuerdo  a  la  licencia  de  tránsito  del  vehículo,
constituyéndose de esta manera como prueba legítima con todas las prerrogativas
para considerar material probatorio la causa de imposición de la infracción.

Para resolver estos críticas del apelante, es oportuno referirse a los reparos frente
a la fundamentación fáctica del apelado advirtiendo desde ya que la diligencia de
versión libre ha sido instituida para que el presunto infractor, libre de toda forma
apremio o coerción, según lo dispuesto en el artículo 33 Constitucional, presente
un relato de los hechos y de su participación en los mismos, constituyéndose en
un medio de defensa a través del cual se explican las circunstancias que rodearon
los  sucesos  y  la  conducta  objeto  de  investigación,  y  no  en  un  elemento
probatorio16, con lo cual no puede ser considerado por el operador jurídico como
tal ni primar sobre los medios de prueba existentes en la actuación administrativa.
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Una vez aclarado lo anterior, el agente esta investido de autoridad en el tema de
tránsito17. Por su parte, la Ley 769 de 2002 en su artículo 2° define al agente
como  el  funcionario  investido  de  autoridad  para,  entre  otras  cosas,  vigilar  y
controlar el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte18; aunado a lo
anterior, es deber de la autoridad operativa verbigracia el Manual de Infracciones
adoptado  mediante  Resolución  3027  de  2010  emitida  por  el  Ministerio  de
Transporte  comparecer  ante  la  autoridad  administrativa  para  la  ratificación  o
aclaración de las circunstancias temporales, espaciales y modales de la infracción
que observa.

En ese sentido, el papel que juega el policía de tránsito es fundamental, pues es
la autoridad en la vía pública y su virtud es regular la circulación vehicular y vigilar,
controlar e intervenir en el cumplimiento de la legislación de tránsito y transporte.
Ante  la  comisión  de  una  infracción,  su  actuación  se  encuentra  reglada  en  el
artículo 135 de la Ley 769 de 2002 (CNTT).

Ahora bien, las personas que ostentan la calidad de actores de tránsito según el
artículo 1° de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 1° de la Ley 1383 de
2010,  son los  peatones,  usuarios,  pasajeros,  conductores,  etcétera  y  hay que
tener  en  cuenta  en que el  investigado (conductor)  y  la  ocupante  del  vehículo
(pasajera en el momento que iniciaron la marcha en el vehículo de placas IET380,
se  constituyeron  en  actores  viales  que  le  deben  respeto  y  obediencia  a  las
autoridades de tránsito, de acuerdo con los designios de la misma norma. (Art. 55
de la Ley 769 de 2002):

Hay que resaltar que, derivado de la labor de vigilancia que tiene el policía de
tránsito, de acuerdo con las normas acotadas, puede indagar sobre circunstancias
propias de su función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los
actores  viales  en  la  respectiva  jurisdicción);  de  no  ser  así  esta  función  sería
nugatoria,  en particular,  si  se trata del transporte informal,  que solo puede ser
establecido al tener contacto con los ocupantes y el conductor, auscultando los
motivos o circunstancias que los llevan a transportarse juntos.
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Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una
orden  de  comparendo  en  vía  se  encuentra  debidamente  reglado  en  la
normatividad de tránsito y no contempla impedimento alguno para que, con miras
a  establecer  la  existencia  de  determinada  infracción,  los  agentes  de  tránsito
puedan tener contacto con el conductor y los pasajeros u ocupantes del vehículo o
realizar  el  registro  fílmico  o  fotográfico  de  la  infracción  cometida,  por  lo  que,
revisados los medios de prueba que reposan en el plenario, se evidencia que el
procedimiento  adelantado  por  el  policía  de  tránsito  que  notificó  la  orden  de
comparendo,  el  cual  consistió  en  •  entrevistar  a  la  ocupante  del  vehículo
conducido  por  el  presunto  infractor,  goza  de  plena  validez  y  en  ningún  caso
constituye vicio alguno frente a la presente actuación…”

(…)

La anterior afirmación, realizada de forma libre y espontánea  por el pasajero,
evidencia que el conductor, el señor PABLO ROJAS MALAGÓN, estaba prestando
un servicio no autorizado, sin necesidad de que se evidencie pago alguno, lo que
hace la infracción es la DESNATURALIZACIÓN del servicio.

Además, en la licencia de conducción no se encuentra la autorización de ejercer el
servicio público de transporte de pasajeros. 

Así pues, la parte demandante en su escrito pretende se declare la existencia de
una causal de nulidad contenida en el Artículo 137 de la Ley 1437 del 2011, al
hacer una adecuación normativa del cual debió haber sido la conducta del agente
de tránsito y de la autoridad de tránsito para el momento de imponer la orden de
comparendo y al  fallar  la investigación administrativa contentiva del  expediente
10143 del 2021.  

Sobre el particular, es necesario señalar que la Ley 769 de 2002 por medio de la
cual se expidió el Código Nacional de Tránsito Terrestre; reformado por la Ley
1383 de 2010 y demás normas que la reglamentan, ordenamientos que rigen en
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todo  el  territorio  nacional  y  regulan  la  circulación  de  los  peatones,  usuarios,
pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito y vehículos por
las vías públicas o privadas que están abiertas al público, o en las vías privadas,
que internamente circulen vehículos; así como la actuación y procedimientos de
las autoridades de tránsito, resultan de obligatoria observancia y cumplimiento.

Por su parte el Congreso de la República, dando cumplimiento a las funciones
establecidas  en  el  numeral  2  del  artículo  150  de  la  Constitución  Política  de
Colombia, expidió la Ley 769 de 2002 "Código Nacional De Tránsito Terrestre", el
cual  tiene  como  fin  regular  la  circulación  de  peatones,  usuarios,  pasajeros,
conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito y vehículos por las vías
públicas y ciertas vías privadas; así como las actuaciones y procedimientos de las
autoridades de tránsito (artículo 1 modificado por la Ley 1383 de 2010).

LEY 769 DE 2002 Artículo  1  °.  Ámbito  de  Aplicación  y  Principios.  Modificado
Artículo 1° Ley 1383 de 2010. Las normas del presente código rigen en todo el
territorio nacional y regulan la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros,
conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito y vehículos por las vías
públicas  o  privadas que están abiertas  al  público,  o  en  las  vías  privadas que
internamente circulen vehículos; así como la actuación y procedimientos de las
autoridades de tránsito.

Es decir, que existe norma especial como lo es el Código Nacional de Tránsito Ley
769 del 2022 en su artículo 131, modificado por el artículo 21 de la Ley 1383 del
2010 señalo que la  conducta  descrita  en el  literal  D-12 correspondía  a “D.12.
Conducir  un vehículo que,  sin  la  debida autorización,  se destine a un servicio
diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será
inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte
días y por tercera vez cuarenta días.”
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En  ese  orden  de  ideas,  el  actuar  desplegado  por  el  conductor  conlleva  al
quebrantamiento de las normas Constitucionales y de orden legal tales como la
Ley 336 de 1996 y Ley 769 de 2002, así como los artículos de las normas que a
continuación se mencionan:

 • Artículo 38 de la Ley 769 del año 2002:

"ARTÍCULO 38. CONTENIDO. La licencia de tránsito contendrá, como mínimo, los
siguientes datos: Características de identificación del vehículo, tales como; marca,
línea, modelo, cilindrada, potencia, número de puertas, color, número de serie,
número  de  chasis,  número  de  motor,  tipo  de  motor  y  de  carrocería.  Número
máximo de pasajeros o toneladas, Destinación y clase de servicio, IMPUGNANTE
del  propietario,  número  del  documento  de  identificación,  huella,  domicilio  y
dirección.  Limitaciones  a  la  propiedad.  Número  de  placa  asignada,  Fecha  de
expedición, Organismo de tránsito que la expidió. Número de serie asignada a la
licencia. Número de identificación vehicular (VIN)..."

• Artículo 55 de la Ley 769 del año 2002.

"Artículo 55. Comportamiento del conductor, pasajero o peatón. Toda persona que
tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en
forma que  no  obstaculice,  perjudique  o  ponga  en  riesgo  a  las  demás y  debe
conocer y cumplir  las normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así
como obedecer las indicaciones que les den las autoridades de tránsito."

• Artículo 131 de la Ley 769 del año 2002, reformado por Artículo 21 de la ley 1383
de 2010:

"D.12.  Conducir  un  vehículo  que,  sin  la  debida  autorización,  se  destine  a  un
servicio  diferente  de  aquel  para  el  cual  tiene  licencia  de  tránsito.  Además,  el
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vehículo  será  inmovilizado  por  primera  vez,  por  el  término  de  cinco  días,  por
segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días".

• Ley 336 de 1996

"Artículo  4°.  El  transporte  gozará  de  la  especial  protección  estatal  y  estará
sometido  a  las  condiciones  y  beneficios  establecidos  por  las  disposiciones
reguladoras de la materia, las que se incluirán en el Plan Nacional de Desarrollo, y
como servicio público continuará bajo la dirección, regulación y control del Estado,
sin perjuicio de que su prestación pueda serle encomendada a los particulares.

Artículo 5°. El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado
que la ley le otorga a la operación de las empresas de transporte público implicará
la prelación del interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la
garantía de la prestación del servicio y a la protección de los usuarios, conforme a
los derechos y obligaciones que señale el Reglamento para cada Modo. El servicio
privado  de  transporte  es  aquel  que  tiende  a  satisfacer  necesidades  de
movilización de personas o cosas, dentro del ámbito de las actividades exclusivas
de las personas naturales y/o jurídicas.

En tal caso sus equipos propios deberán cumplir con la normatividad establecida
por  el  Ministerio  de  Transporte.  Cuando  no  se  utilicen  equipos  propios,  la
contratación  del  servicio  de  transporte  deberá  realizarse  con  empresas  de
transporte público legalmente habilitadas en los términos del presente Estatuto.

Artículo 6.  Por actividad transportadora se entiende un conjunto organizado de
operaciones tendientes a ejecutar el traslado de personas o cosas, separada o
conjuntamente, de un lugar a otro, utilizando uno o varios Modos, de conformidad
con las autorizaciones expedidas por las autoridades competentes basadas en los
Reglamentos del Gobierno Nacional".
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• DECRETO 1079 DE 2015 ARTICULO 2.1.2.1

TRANSPORTE PRIVADO De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 336 de 1996,
transporte privado es aquel que tiende a satisfacer necesidades de movilización
de  personas  o  cosas  dentro  del  ámbito  de  las  actividades  exclusivas  de  las
personas  naturales  o  jurídicas.  Cuando  no  se  utilicen  equipos  propios,  la
contratación  del  servicio  de  transporte  deberá  realizarse  con  empresas  de
transporte público legalmente constituidas y debidamente habilitadas."

• Artículo 153 de la Ley 769 del año 2002:

ARTICULO 153.  RESOLUCIÓN JUDICIAL.  Para  Efectos  legales  se  entenderá
como resolución judicial la providencia que impone una pena de suspensión de
licencia de conducción". 

En la Jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-408 de
2004 la cual señala taxativamente: legislador. dada la relevancia y los intereses
que se pretenden proteger, como son la seguridad de los usuarios y el  interés
general de la colectividad, fue más exigente con la normatividad que se aplica a
los conductores de vehículos de transporte público. De ahí, que se consagre en el
Artículo 26...como causal de suspensión e incluso de cancelación de la licencia de
conducción,  que  el  servicio  de  transporte  público  sea  prestado  en  vehículos
particulares,  pues los  conductores  de esta  clase de vehículos  deben acreditar
exigencias superiores a quienes conducen vehículos particulares, sin desestimar,
por supuesto, la idoneidad que debe acreditar quien aspire a obtener una licencia
de conducción en general."

En ese sentido, el propio legislador al expedir el Estatuto Nacional de Transporte
impuso a las empresas de transporte público la obligación de vigilar y constatar
que  los  conductores  de  sus  equipos  "cuenten  con  la  Licencia  de  Conducción
vigente y apropiada para el servicio, así como su afiliación al sistema de seguridad
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social según lo prevean las disposiciones legales vigentes sobre la materia. La
violación  de  lo  dispuesto  en  este  Artículo  acarreará  las  sanciones
correspondientes" (Ley 336/96 art. 34)".

De manera que, es claro, que las circunstancias que se plantean dentro de la
presente  demanda  no  están  llamadas  a  prosperar  dado  que  las  normas
procesales  mencionadas  por  los  demandantes  en  nada  corresponden  a  la
investigación administrativa, y que están nunca se alegaron dentro del proceso
contravencional para que fueran analizadas por parte de la autoridad de tránsito. Y
que la aplicación normativa de la sanción se hizo debido a la infracción.

Es de anotar que el Agente de Tránsito es un testimonio, y como tal, constituye un
medio  de  prueba  en  sí,  independiente  y  autónomo  a  los  demás  caudales
probatorios consagrados por el legislador, por lo que, no requiere de la existencia
de otras pruebas para demostrar la veracidad y validez del hecho en él declarado
al  interior  del  proceso,  que  permitió  probar  la  comisión  de  la  infracción  a  las
normas de tránsito imputada al investigado y las circunstancias modales que la
rodearon,  por  lo  que  no  amerita  restarle  fuerza  probatoria  exigiendo  otros
compendios probatorios. 

Ahora,  si  el  a  quo  le  otorgó  el  valor  probatorio  correspondiente  a  la  prueba
testimonial de la agente de tránsito tal vez con un mérito diferente al esperado por
el reclamante, ello no implica una indebida valoración como lo quiere hacer ver
el recurrente, pues el hecho de que se hubiera otorgado mayor credibilidad a una
prueba no es más que una especificación de las reglas de la sana crítica aplicadas
al proceso contravencional.

Dentro del proceso contravencional el infractor no aportó prueba en contrario que
permita apoyar su defensa ni desvirtuar lo manifestado por el uniformado, tanto en
la  orden  de  comparendo,  como  en  su  declaración,  sin  que  existieran
circunstancias adicionales que le permitieran a la autoridad de tránsito arribar a
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una conclusión diferente a la de declarar contraventor al señor PABLO ROJAS
MALAGÓN.

Se precisa que el hecho de que el Agente de Tránsito no hubiera presenciado el
pago o remuneración frente al servicio prestado, esto no quiere decir que no se
hubiera desnaturalizado el servicio particular que prestaba el conductor, ya que
con las pruebas aportadas se logró evidenciar una promesa de pago, lo cual es
suficiente para dar el valor probatorio a la declaración del uniformado, quien está
investido con las funciones y facultades para imponer una orden de comparendo.

De tal manera que no hay lugar a que haya infracción de las normas porque la
decisión de primera instancia, confirmada en segunda instancia, se profirieron de
conformidad con las normas y procedimientos vigentes, respetando y garantizando
el debido proceso, el derecho de defensa y contradicción, así como las garantías
procesales que le asistieron al impugnante.

- Falsa Motivación de los actos impugnados

Frente  a  tal  argumento  de  nulidad,  contrario  a  lo  señalado  por  la  parte
demandante, las discusión no radica en la determinación de la configuración de
los elementos de un servicio de transporte público, de un contrato de transporte,
de un pago, o de la consumación de un transporte sino en la desnaturalización
del servicio particular que está autorizado a prestar el vehículo conducido por el
demandante, situación que en el caso bajo estudio se logró establecer por parte
de  la  Autoridad  de  primera  instancia,  con  el  acervo  probatorio  recaudado  y
valorado dentro del proceso.

Se recuerda que la  infracción  clasificada como D12 consiste  en  “Conducir  un
vehículo sin la autorización, o destinarlo a un servicio diferente de la licencia de
Tránsito.  Además,  el  vehículo  será  inmovilizado  por  primera  vez,  por  el
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término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta
días", Negrilla fuera de texto.

Como primer elemento, en cabeza de la Secretaría de Movilidad se comprobó, a
través  del  proceso  contravencional,  que  el  demandante  iba  conduciendo  el
vehículo particular, segundo, que dentro de la licencia de tránsito presentada no
está autorizado para prestar un servicio de transporte público y tercero, que el
Agente  de tránsito  rindió  un testimonio,  el  cual  no  fue desvirtuado,  en el  cual
afirma y consigna en la orden de comparendo, que transportaba pasajeros que
habían solicitado el servicio por una aplicación y que de manera espontánea y
libre manifestaron el valor pactado por dicho servicio.

Entonces, el Agente de tránsito como servidor público está obligado a cumplir con
la norma y al evidencia la infracción de tránsito, aplica su rigor, inmovilizando el
vehículo,  lo  cual  se  realiza  de  manera  preventiva,  de  no  hacerlo,  estaría
incurriendo en las sanciones a las que haya lugar, ya que como servidor público
está obligado al cumplimiento de la ley, no pudiendo esquivarla, ya que es clara al
establecer  que  destinar  un  vehículo  a  un  servicio  diferente  consignado  en  la
licencia de Tránsito y que la consecuencia de dicha infracción, por mandato legal,
es la inmovilización.

Ahora,  de  todos  los  elementos  probatorios  allegados,  se  logró  establecer  la
ausencia  de  autorización  de  un  vehículo  particular  para  prestar  un  servicio
diferente a este, dicha desnaturalización del servicio se logró determinar gracias a
la declaración del Agente de tránsito al encontrar que existió un acuerdo entre el
conductor y la persona registrada en la casilla 17 de la Orden de comparendo, en
donde, el primero, los transportaba a cambio de una remuneración económica. 

De acuerdo con las disposiciones legales, el agente está investido de autoridad
para la imposición de órdenes de comparendo, previa verificación de la infracción
a las  normas de tránsito,  además del  deber  de  comparecer  ante  la  autoridad
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administrativa para la ratificación o aclaración de las circunstancias temporales,
espaciales y modales de la infracción que observa y, de acuerdo con las normas,
puede indagar sobre circunstancias propias de su función (cumplimiento de las
normas de tránsito por parte de los actores viales en la respectiva jurisdicción); de
no ser  así  esta  función  sería  nugatoria,  en particular,  si  se trata el  transporte
informal, que solo puede ser establecido al tener contacto con el ocupante y el
conductor, auscultando los motivos o circunstancias que los llevan a transportarse
juntos como sucedió en el caso que nos ocupa. 

Es así como resulta necesario aclarar que al momento de ser requeridos tanto el
impugnante como su acompañante por parte de la agente de tránsito estos no
eran objeto de ningún tipo de investigación y lo segundo es que las respuestas
dadas por ellos no fueron producto de ningún tipo de hostigamiento, coerción o
constreñimiento,  sino  que  obedecieron  a  las  manifestaciones  espontaneas  y
voluntarias  por  ellos  realizadas  frente  a  los  interrogantes  planteados  por  la
uniformada al momento de exhortarlos, en cumplimiento de sus funciones ante la
situación observada. Esto no es óbice para afirmar que hay una extralimitación de
funciones.

Así,  en  ejercicio  del  derecho  de  contradicción  y  defensa  que  le  asistía  al
conductor,  este  de  manera  voluntaria  se  presentó  a  la  Entidad  con  el  fin  de
impugnar la orden de comparendo, evidenciándose en el expediente que desde el
inicio  del  proceso  hasta  la  presente  actuación,  ha  gozado  de  todas  las
oportunidades procesales para demostrar su dicho y controvertir lo allí actuado, no
habiendo por lo tanto ningún tipo de vulneración del debido proceso, ni una falsa
motivación  en  la  expedición  de  los  actos  administrativos  que  los  declararon
contraventor. 

Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una
orden  de  comparendo  en  vía  se  encuentra  debidamente  reglado  en  la
normatividad de tránsito y no contempla impedimento alguno para que, con miras
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a  establecer  la  existencia  de  determinada  infracción,  los  agentes  de  tránsito
puedan tener contacto con el conductor y los pasajeros u ocupantes del vehículo o
realizar el registro fílmico o fotográfico de la infracción cometida, sin que ello sea
obligatorio, por lo que, revisados los medios de prueba que reposan en el plenario,
se evidencia que el procedimiento adelantado por la policía de tránsito que notificó
la  orden  de  comparendo,  el  cual  consistió  en  entrevistar  a  los  ocupantes  del
vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y en ningún
caso constituye vicio alguno frente a la presente actuación, contrario a lo señalado
por la parte convocante.

Así, la agente de tránsito se constituye en testigo presencial de los hechos, puesto
que evidenció y verificó personalmente los elementos de la conducta reprochable,
en particular, como el señor PABLO ROJAS MALAGÓN desnaturalizó el servicio
que el vehículo se encuentra autorizado a prestar, siendo esta circunstancia de
modo  lo  que  categóricamente  establece  este  tipo  contravencional,  tal  y  como
previamente  ha sido  expuesto,  por  lo  que los  actos  administrativos  expedidos
dentro del proceso contravencional gozan de presunción de legalidad, hasta que
una  autoridad  competente  decida  lo  contrario,  mientras  tanto,  se  encuentran
surtiendo sus efectos jurídicos, siendo estos emitidos dentro del procedimientos y
bajo las normas vigentes y con el pleno de las garantías legales.

Sobre el particular debe indicarse en primera medida, que, del material probatorio
obrante, no existe prueba que permita evidenciar la posible vulneración del debido
proceso  administrativo  que  alega  el  señor  PABLO  ROJAS  MALAGÓN  con  la
imposición  de  la  orden  de  comparendo,  máxime,  si  este  compareció  ante  la
autoridad de tránsito dentro de los cinco días establecidos en el artículo 136 del
Código Nacional de Tránsito y Transporte.

Por  lo  que no es posible  alegar  una vulneración del  derecho de defensa o al
debido proceso cuando es claro, dentro de lo consignado en el expediente, que
cada una de las actuaciones se surtió con apego a la normatividad vigente, tan es
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así que en la versión libre dada por el señor PABLO ROJAS MALAGÓN se indicó
por este: 

“

”

Lo que quiere decir que el agente de tránsito siguió el procedimiento descrito en el
artículo 135 del C.N.T.T.:

“Artículo  135. Procedimiento.  Ante  la  comisión  de  una  contravención,  la
autoridad de tránsito debe seguir el  procedimiento siguiente para imponer el
comparendo:

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden
de comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de
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tránsito competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor
se le entregará copia de la orden de comparendo…”

Ahora,  si  el  presunto  infractor  está  en  desacuerdo  con  la  imposición  del
comparendo, los artículos 136 y 137 del Código Nacional de Tránsito señalan que
ante  la  comisión  de  una  infracción  el  ciudadano  deberá  presentarse  ante  la
autoridad de tránsito competente así: (…)

Si el inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer ante el
funcionario  en  audiencia  pública  para  que  éste  decrete  las  pruebas
conducentes que le sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. 

Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del comparendo, la autoridad
de tránsito,  después de treinta (30)  días calendario  de ocurrida la  presunta
infracción, seguirá el proceso, entendiéndose que queda vinculado al mismo,
fallándose en audiencia pública y notificándose en estrados. 

En  la  misma  audiencia,  si  fuere  posible,  se  practicarán  las  pruebas  y  se
sancionará  o  absolverá  al  inculpado.  Si  fuere  declarado contraventor,  se  le
impondrá  el  cien  por  ciento  (100%)  de  la  sanción  prevista  en  la  ley.  Los
organismos de tránsito de manera gratuita podrán celebrar acuerdos para el
recaudo de las multas y podrán establecer convenios con los bancos para este
fin. El pago de la multa a favor del organismo de tránsito que la impone y la
comparecencia, podrá efectuarse en cualquier lugar del país." 

Nótese señor Juez que el procedimiento que adelanto esta entidad en contra del
señor PABLO ROJAS MALAGÓN, respetó el debido proceso en cada una de sus
etapas,  sin que exista prueba sumaria de vulneración alguna de alguno de sus
derechos por lo que hoy reclama.  

- Vulneración del derecho fundamental al debido proceso
45
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Como se ha expresado,  el  proceso administrativo mediante el  cual  se declaró
contraventor de las normas de tránsito al  demandante, cumplió con las plenas
garantías procesales, respetando el derecho al debido proceso, el derecho a la
defensa, la publicidad y la contradicción de la investigada, acá demandante, tan es
así que esta conoció de la decisión tomada por la administración a través de la
resolución que lo declaró infractor de las normas de tránsito e hizo uso de los
medios de impugnación que la ley permite interponer y que procedían contra los
actos administrativos emitidos, sin que exista entonces violación a los artículos 2,
6, 29 y 228 de la constitución, así como tampoco de los artículos 2, 52, 84 de la
Ley  1437  de  2011  y  133  del  C.G.P.,  por  cuanto  estas  decisiones  respetaron
siempre las garantías procesales del investigado.

Ahora bien, el  debido Proceso es una institución sustancial  dentro del derecho
moderno, toda vez que contiene las garantías necesarias para el desenvolvimiento
de las actuaciones administrativas y judiciales; consagrado en el artículo 29 de la
Constitución Política, el cual se convierte en una manifestación del principio de
legalidad, conforme al cual toda competencia ejercida por las autoridades públicas
debe estar previamente señalada en la ley (como también las funciones que les
corresponden y los trámites a seguir antes de adoptar una determinada decisión
(C.P., arts. 4* y 122).

Precisamente,  en él  se enuncian las garantías  mínimas,  para que el  asociado
asegure  un  resultado  equitativo  y  justo  dentro  del  proceso,  entre  otras
encontramos,  que  el  debido  proceso  se  aplicara  a  toda  clase  de  actuaciones
judiciales y administrativas; nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes
preexistentes al acto que se le imputa; la favorabilidad en la pena: derecho a la
defensa y a presentar pruebas.

De esta forma, el debido proceso es el pilar fundamental del Derecho Procesal y
se expresa en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un
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marco normativo mínimo en pro de la búsqueda de la justicia social. Dentro de los
aspectos a destacar dentro de éste principio, encontramos el derecho de defensa,
que asegura a las partes la posibilidad de efectuar a lo largo de todo el proceso
sus alegaciones, probarlas y controvertir las contrarias, con la seguridad de que
serán valoradas en la sentencia conforme a derecho, y de otro lado, las partes de
un proceso siempre han de ser informadas de las actuaciones adelantadas dentro
del  mismo,  mediante  la  notificación  de  las  resoluciones  que  incidan  en  su
resultado.

Al respecto, el artículo 29 de la Carta Política, reseñado con antelación, aparte de
enunciar  un  debido  proceso  en  las  actividades  administrativas,  nos  remite  al
artículo 229 Ibidem, ya que el desconocimiento en cualquier forma del derecho al
debido proceso en un trámite  administrativo,  no  sólo  quebranta  los  elementos
esenciales que lo conforman, sino que igualmente comporta una vulneración del
derecho de acceso a la administración de justicia, del cual son titulares todas las
personas naturales y jurídicas que, en calidad de administrados, deben someterse
a  la  decisión  de  la  administración,  por  conducto  de  sus  servidores  públicos
competentes.

Es importante que se respete el procedimiento requerido para la expedición de los
actos  administrativos,  permitiendo  así  el  equilibrio  en  las  relaciones  que  se
establecen  entre  la  administración  y  los  particulares,  en  aras  de  garantizar
decisiones acordes con el ordenamiento jurídico por parte de la administración.

En éste orden de ideas es necesario traer a colación lo preceptuado en el Artículo
6º de la Constitución:

ARTICULO  6”  Los  particulares  sólo  son  responsables  ante  las
autoridades  por  infringir  la  Constitución  y  las  leyes. Los  servidores
públicos lo son por la misma causa y por omisión o extralimitación en el
ejercicio de sus funciones. (Resaltado ajeno a texto).
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Así las cosas, es claro que es la misma Constitución la que prevé el cumplimiento
de las  leyes y  la  responsabilidad al  no  ser  acatadas,  lo  que para  el  caso en
comento  se  traduce  en  que  las  disposiciones  establecidas  en  materia  de
transporte  no  pueden  ser  transgredidas,  so  pena  de  hacerse  acreedor  de  las
sanciones allí descritas.

La garantía constitucional del debido proceso en materia de transporte se aplica a
las  formalidades  propias  del  procedimiento  que  le  permiten  a  la  empresa
investigada  a  través  de  su  representante  legal  o  a  quien  haga  sus  veces  el
ejercicio de sus derechos de defensa y contradicción, pues goza de la posibilidad
de asistir por sí mismo, o acompañado de apoderado (abogado en ejercicio), así
como  de  controvertir  las  pruebas  y  atacar  la  decisión  de  fondo  mediante  los
recursos procedentes.

El artículo 29 de la Constitución Política estable que el debido proceso “se aplicará
a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado
sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal
competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio”.

De  conformidad  con  el  proceso  contravencional  llevado  a  cabo  con  el  señor
PABLO ROJAS MALAGÓN, se evidencia que en primera y segunda instancia se
valoraron los elementos probatorios allegados al proceso. 

En  audiencia  pública  de  Impugnación,  el  señor  PABLO  ROJAS  MALAGÓN
acompañado de su apoderado, solicitó la declaración del Agente de Tránsito que
realizó la orden de comparendo y su certificado de estudio en técnico en seguridad
vial.

Pruebas que fueron decretadas e incorporadas al proceso, sin que existieran otras
solicitadas que pudieran ser valoradas dentro de las reglas de la sana crítica y
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servir  de  base  para  emitir  decisión  distinta  a  la  que  se  llegó  por  parte  de  la
Autoridad de Tránsito.

Ahora, a la parte interesada le corresponde probar los supuestos de hecho de sus
pretensiones,  por  lo  que le  correspondía,  dentro  de  un proceso sancionatorio,
allegar  el  material  probatorio  respectivo  para  acreditar  sus  argumentos
exoneratorios de responsabilidad, en especial cuando reposa dentro del plenario,
prueba que acredita la configuración de la infracción endilgada al señor PABLO
ROJAS MALAGÓN,  consistente  en  declaración  juramentada  del  uniformado  o
JEIMY  LEANDRA  BURBANO  ARCO  quien  elaboró  y  notificó  la  orden  de
comparecencia objeto de controversia. 

Reiterando,  de las pruebas allegadas se realizó pronunciamiento en primera y
segunda instancia, tal y con se puede evidenciar en los documentos obrantes en
el expediente No. 10143 del 2021, más aún cuando en la resolución confirmatoria.

En suma, y respecto del diligenciamiento de la orden de comparendo 

“tendido  todo  lo  anterior,  este  despacho debe resolver  la  pregunta  si  el
policía de tránsito incurrió en alguna irregularidad en la imposición de la
orden del comparendo. Este análisis debe darse desde dos perspectivas; en
primer lugar, es necesario cuestionarse si, tal como lo sugirió la defensa,
existe  un  diligenciamiento  erróneo  de  la  orden  de  comparendo  y  si
existiendo aquel  fue  de  tal  magnitud  que  vulneró  el  debido  proceso  del
conductor; segundo, será del caso preguntarse si la servidora de policía no
podía  obtener  la  convicción  de  la  infracción  de  tránsito  a  través  de  las
manifestaciones  de  los  pasajeros  del  conductor,  hecho  esto,  podrá  •
cuestionarse si este funcionario vulneró, en algún punto, el derecho a no
autoincriminación  forzada  porque  hostigó  a  los  pasajeros  para  que
incriminaran  al  conductor  o  a  él  mismo  para  que  se  inculpara  de  la
infracción.
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Como primera medida, la orden de comparendo constituye el inicio de la
actuación contravencional y, por definición legal10, corresponde a la orden
formal de comparecencia para que el ciudadano se acerque a la autoridad y
defina su situación jurídica respecto de la presunta infracción que apreció el
policía de tránsito, por ello, es deber de la autoridad operativa, en virtud del
Manual  de  Infracciones  adoptado  mediante  Resolución  3027  de  2010
emitida  por  el  Ministerio  de  Transporte,  comparecer  ante  la  autoridad
administrativa  para  la  ratificación  o  aclaración  de  las  circunstancias
temporales, espaciales y modales de la infracción que observa sumado a
ese  mismo  manual  indica  cuál  es  el  actuar  al  que  deben  ceñirse  las
autoridades en vía para notificar ordenes de comparendo a los conductores
que incurran en las infracciones a las normas de tránsito,  entre ellas se
encuentra la obligación del agente de tránsito de diligenciar el comparendo
de acuerdo a la realidad de los hechos acaecidos con el propósito de que la
autoridad competente tenga certeza de ellos.

A  pesar  de  que  la  defensa  adujo  esas  omisiones  o  errores  en  el
diligenciamiento  de  la  orden  de  comparendo  como  un  fundamento  del
recurso de apelación, ellas dejan de lado que el comparendo es, como se
ha dicho, • apenas la orden de comparecer ante la autoridad para discutir la
existencia de responsabilidad contravencional o no, tal como lo ha hecho el
peticionario,  y  no  significa  automáticamente  la  declaratoria  de
responsabilidad. 

Ello en nada contraría o implica una aplicación selectiva del reglamento es,
por  el  contrario,  la  aplicación  obvia  cuando  se  aprehende  la  naturaleza
exacta  de  la  orden  de  comparecencia.  Es  por  ello  que  el  papel  del
comparendo  es,  inicialmente,  notificar  al  conductor  o  propietario  de  la
comisión de una supuesta infracción de tránsito para que se presente ante
la  autoridad y  discuta  su  responsabilidad y,  por  otro  lado,  informar  a  la
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autoridad de tránsito correspondiente de hechos que constituyen infracción
de tránsito.”

Así, la orden de comparendo fue diligenciada en su totalidad, no se encuentra
incompleta,  ya que contiene datos necesarios para identificación y notificación,
además de contener la firma del testigo conforme lo determina el artículo 135 del
C.N.T.T, por lo cual fue notificada personalmente por un funcionario legalmente
autorizado para llevar a cabo la imposición de dicho comparendo.

 Se recuerda que el artículo 2º del Código Nacional de Tránsito terrestre establece
la definición de comparendo como una orden formal de notificación para que el
presunto contraventor o implicado se presente ante la autoridad de tránsito por la
comisión de una infracción, no configurando este, un medio de prueba, por lo que
no  es  dable  debatirlo  como  tal  como  se  pretende.  Además,  la  orden  de
comparendo  surtió  sus  efectos,  ya  que  el  señor  PABLO  ROJAS  MALAGÓN
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compareció ante la Autoridad de Tránsito para impugnar dicho comparendo, tal
como se demuestra en el expediente contravencional.

No  es  lógica  la  afirmación  del  convocante  consiste  en  que  “la  sanción  de
inmovilización debe configurar una consecuencia del proceso sancionatorio y no
su punto de partida”, en este caso si existe una indebida lectura de la norma, ya
que el artículo 131 de la Ley 679 de 2002, reformado por el Art. 21 de la ley 1383
de 2010, consagra la infracción D12 así:

“Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio
diferente de aquel para el  cual tiene licencia de tránsito.  Además,  el vehículo
será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda
vez veinte días y por tercera vez cuarenta días", Negrilla fuera de texto.

Reiterando, el Agente de tránsito como servidor público está obligado a cumplir
con la norma y al evidencia la infracción de tránsito, aplica su rigor, inmovilizando
el  vehículo,  lo  cual  se  realiza  de  manera  preventiva,  de  no  hacerlo,  estaría
incurriendo en las sanciones a las que haya lugar, ya que como servidor público
está obligado al cumplimiento de la ley, no pudiendo esquivarla, ya que es clara al
establecer  que  destinar  un  vehículo  a  un  servicio  diferente  consignado  en  la
licencia de Tránsito y que la consecuencia de dicha infracción, por mandato legal,
es la inmovilización.

Concordante  con lo  anterior,  la  Ley 1383 de 2010  “Por  la  cual  se  reforma la
Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito, y se dictan otras disposiciones”,
en su artículo 21. El artículo 131 de la Ley 769 de 2002, reza que:

“Multas.  Los  infractores  de  las  normas  de  tránsito  serán  sancionados  con  la
imposición de multas, de acuerdo con el tipo de infracción así:
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(…) D. Será sancionado con multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos
legales  diarios  vigentes  (smdlv)  el  conductor  y/o  propietario  de  un  vehículo
automotor que incurra en cualquiera de las siguientes infracciones: (…)”

Esta norma no da lugar a interpretación distinta, la infracción D12, como todas,
trae una multa y una sanción, las cuales son descritas en el Código Nacional de
Tránsito Terrestre con una multa de 30 salarios mínimos legales diarios vigentes,
lo cual corresponde a $828.100 y una sanción correspondiente a la inmovilizado
por primera vez, por el término de cinco días, lo que para el caso objeto de estudio
aplica por primera vez.

Ahora, la Ley 1383 de 2010 "Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002- Código
Nacional de Tránsito", en el artículo 22, establece:

"Artículo 22. El artículo 135 de la Ley 769 de 2002, quedará así:

Artículo  135.  Procedimiento.  Ante  la  comisión  de  una  contravención,  la
autoridad de tránsito debe seguir el  procedimiento siguiente para imponer el
comparendo:

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden
de comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de
tránsito competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes”.

Bajo  la  lectura  del  citado  artículo  135,  el  procedimiento  señala  que  ante  la
comisión  de  una  contravención,  en  este  caso,  la  infracción  a  las  normas  de
tránsito, la Autoridad de tránsito extenderá la orden de comparendo al conductor, y
la orden de comparendo impuesta es por infracción D12, con lo cual va intrínseca
la  inmovilización  del  vehículo,  la  norma no trae  que dicha  inmovilización  será
resultado  de  un  proceso  sancionatorio  como  erróneamente  lo  afirma  el
convocante,  además  el  punto  de  partida  NO  es  la  inmovilización,  es  la
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comisión de una infracción que derivó en una orden de comparendo que lo
conmina a  presentarse ante  la  Autoridad de Tránsito.  La infracción tiene
como consecuencia la inmovilización, así está plasmado en la ley y así debe
hacerse cumplir.

Respecto a que “quien tiene la carga de la prueba en procesos contravencionales
es la administración”, de conformidad con el artículo 16 del C.N.T.T., es preciso
señalar que este artículo, respecto a las pruebas, trae lo siguiente:  

“… Si el inculpado rechaza Ia comisión de Ia infracción, deberá comparecer ante
el  funcionario  en  audiencia  pública  para  que  éste  decrete  las  pruebas
conducentes que le sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. (…)”,  lo
que indica que las pruebas aportadas, decretadas y practicadas serán valoradas
dentro del proceso contravencional, proceso al cual, la parte convocante allegó y
solicitó  las  que  consideraba  pertinentes  para  demostrar  que  el  señor  PABLO
ROJAS MALAGÓN, no se encontraba prestando un servicio público no autorizado,
desnaturalizando el servicio particular que se encuentra autorizado en la licencia
de tránsito aportada.

Se  reitera  que  las  pruebas  obrantes  en  el  expediente  contravencional  fueron
valoradas  dentro  de  las  reglas  de  la  sana  crítica  y  el  hecho  que  se  diera
credibilidad al testimonio rendido por la agente de Tránsito persiguió dichas reglas,
no  siendo  otras  aportadas  por  la  parte  convocante,  que  llevaran  al
convencimiento, más allá de toda duda razonable, que el impugnante no estuvo
inmerso en la conducta que hoy se alega.

Teniendo  en  cuenta  lo  precedente,  al  impugnante  se  le  otorgaron  todas  las
garantías  procesales  y  se  le  respetaron  los  derechos  constitucionales,  lo  que
incluye el debido proceso, el derecho a la defensa y la contradicción, tal como se
vislumbra dentro del expediente contravencional.
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V. EXCEPCIONES

Se presentan como medios exceptivos y con el carácter que la ley les determina
las siguientes: 

DE MERITO

1. INEXISTENCIA DE CAUSAL DE NULIDAD Y, EN CONSECUENCIA, AU-
SENCIA DE TÍTULO JURÍDICO QUE FUNDAMENTE EL RESTABLECI-
MIENTO DEL DERECHO.

La Ley 1437 de 2011, Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, en su Artículo 137 y 138 consagran, entre los Medios de control, la
simple Nulidad y la Nulidad y Restablecimiento del Derecho, así:

“Nulidad. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de representante, que
se declare la nulidad de los actos administrativos de carácter general.

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que
deberían fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento
del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación
de las atribuciones propias de quien los profirió.

También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares de servicio y de
los actos de certificación y registro.

Excepcionalmente podrá pedirse la nulidad de actos administrativos de contenido
particular en los siguientes casos:

1. Cuando con la demanda no se persiga o de la sentencia de nulidad que se
produjere no se genere el restablecimiento automático de un derecho subjetivo a
favor del demandante o de un tercero.
2. Cuando se trate de recuperar bienes de uso público.

55
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005016681*
DRJ

202351005016681
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

3. Cuando los efectos nocivos del acto administrativo afecten en materia grave el
orden público, político, económico, social o ecológico.
4. Cuando la ley lo consagre expresamente.

Parágrafo. Si de la demanda se desprendiere que se persigue el restablecimiento
automático  de  un  derecho,  se  tramitará  conforme  a  las  reglas   del  artículo
siguiente.

“Nulidad  y  restablecimiento  del  derecho. Toda  persona  que  se  crea
lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá
pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o
presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le
repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales establecidas
en el inciso segundo del artículo anterior.

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y
pedirse  el  restablecimiento  del  derecho  directamente  violado  por  este  al
particular demandante o la reparación del daño causado a dicho particular
por el mismo, siempre y cuando la demanda se presente en tiempo, esto es,
dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. Si existe un acto
intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, el término anterior
se contará a partir de la notificación de aquel”.

Entonces, la Nulidad del Acto Administrativo no ocurre por la simple divergencia
de  criterios  entre  la  Administración  y  el  Actor,  como tampoco  por  la  voluntad
caprichosa  del  segundo de acceder  a  una  situación  jurídica  distinta  a  aquella
derivada de los efectos del acto cuestionado.

En tratándose de la validez del Acto Administrativo, la pérdida de fuerza ejecutoria
de  este,  depende  del  pronunciamiento  de  la  jurisdicción  contenciosa
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administrativa,  declarando  que  el  acto  viola  alguno  de  los  presupuestos  de
legalidad y, por tanto, no puede seguir vertiendo sus efectos en el mundo jurídico.

En conclusión, cualquier vía que persiga la invalidez del acto, debe demostrar la
existencia de irregularidades y vicios del acto que se enmarquen dentro de una
causal  genérica  susceptible  de  ser  denominada  como  “violación  al  bloque  de
legalidad”2, lo cual no sucede en el presente asunto, debido a que la parte actora
no menciona ni sustenta causal alguna que pueda llevar a la nulidad de los actos
administrativos  generados  por  la  Autoridad  de  Tránsito,  ni  mucho  menos  al
restablecimiento de derechos.

Para el caso que nos ocupa, no se plantea o explica el concepto de violación y por
qué se considera existe una violación de normas superiores y legales, en el caso,
ya que la parte demandante se limita a señalar que fueron valoradas las pruebas
aportadas al  proceso contravencional, ya que se tuvo en cuenta únicamente el
testimonio del Agente de Tránsito, o obstante, las pruebas que solicitó la parte
investigada mediante apoderado, fueron decretadas, practicadas e incorporadas al
proceso.

Esto es un argumento etéreo, ya que  más allá de estar inconforme con una
valoración  probatoria  que  no  pudo  desvirtuar,  no  obedece  a  una  de  las
causales establecidas en la Ley y con las cuales se afecta la legalidad de los
actos  administrativos,  tales  como  que  estos  fueron  expedidos  con  falsa
motivación, de forma irregular, por falta de competencia de quien los expidió, o
que estos fueron expedidos en virtud de una desviación de poder, de quien tenía
el  deber de expedirlos,  o porque si  violo el  debido proceso al  momento de su
expedición.

Es claro que la parte actora no arguye ni prueba ninguna causal que afecte la
legalidad respecto al contenido de las resoluciones que erróneamente demanda, y

2 TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO, Autor Ernst Forsthoff; Madrid, INSTITUTO DE ESTUDIOS 
POLÍTICOS. Página 307. 
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de las cuales únicamente fundamenta en que las pruebas valoradas no tuvieron el
desenlace esperado, para lo que por ejemplo, si las personas que llevaba como
pasajeros tuvieran alguna afinidad o filiación con el infractor, sería fácil llamarlas al
proceso, pero dentro del desarrollo procesal solo se limitan a realizar un análisis
que no tiene fundamentación ni fáctica ni jurídica que conlleve al convencimiento
de que los actos administrativos emitidos por la Autoridad de Tránsito. 

Entonces, dentro del presente asunto no existe fundamento jurídico, que afecte la
legalidad  de  los  actos  administrativos  demandados,  luego  entonces  debe
entenderse,  que nunca existió  una violación  al  derecho de defensa,  al  debido
proceso y en efecto al principio de legalidad, que afecten la legalidad de los actos
administrativos que, en el presente asunto, se demandan.

Ahora bien, la presente excepción toma probanza en el mismo desarrollo procesal
que tuvo lugar  en el  proceso contravencional  que se siguió en contra del  acá
demandante, en donde se deja ver claramente que no existió ninguna violación a
las normas que debían fundar el acto, así como tampoco una violación al debido
proceso y al derecho de defensa que le asistía en su momento al señor PABLO
ROJAS MALAGÓN, por cuanto: 

El  ciudadano PABLO  ROJAS  MALAGÓN,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía No. 1030645812,  señala que se le vulneró derechos fundamentales
por la imposición de un comparendo y respecto al procedimiento contravencional
surtido me permito informar.

El día  09 de diciembre de 2020, le fue notificada la orden de comparendo No.
110010000000027748154, al señor PABLO ROJAS MALAGÓN, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 1030645812, por la presunta comisión de la infracción
codificada como D12,  el cual prevé.  “Conducir un vehículo sin la autorización, o
destinarlo a un servicio diferente de la licencia de Transito”
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Que de la misma fue enterado el señor PABLO ROJAS MALAGÓN tal y como lo
prevé el artículo 135 C.N.T.T. 

DESARROLLO PROCESAL
 

I. 09  de  diciembre  de  2020:  Se  notifica  la  orden  de  comparendo
11001000000 27748154 al señor  PABLO ROJAS MALAGÓN,  identificado
con la cédula de ciudadanía No. 1030645812

II. 30 de marzo de 2021: Estando dentro del término legal la autoridad de
conocimiento  avoca  conocimiento  de  la  investigación  contravencional
iniciada por  medio del  Expediente No. 10143 del  2021,  respecto de la
orden de comparendo No.  110010000000027748154,  dejando constancia
de la  asistencia del señor PABLO ROJAS MALAGÓN,  dicho esto y en
garantía al debido proceso, se le indaga si es su deseo ser asistido por su
apoderado  de  confianza  a  lo  que  el  ciudadano  respondió  que  SI acto
seguido se le toman generales de ley y se realiza recepción de la versión
libre del impugnante, indicando que se dirigía en su carro cuando quiso
desviar  por el terminal y los agentes de tránsito lo detuvieron, iba con unas
personas y el agente hizo que se bajaran, les solicitaron documentos del
carro, lo hicieron parar como diez minutos y luego inmovilizaron el vehículo
a lo  cual  no se opuso,  una vez llego la  grúa se  retiró  del  lugar  de los
hechos.

A  continuación,  procede  la  Autoridad  de  Tránsito  a  proferir  el  auto  de
pruebas respectivo decretando las pruebas pertinentes y conducentes para
resolver  la  responsabilidad  contravencional  del  ciudadano,  una  vez
notificado este auto de pruebas el apoderado del ciudadano manifiesta no
interponer  recurso, corriéndole  traslado  al  impugnante  de  las  pruebas
solicitadas. En ese orden, el despacho procede a suspender la diligencia 

59
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005016681*
DRJ

202351005016681
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

III. El  día  12  de  julio  de  2021,  luego  de  varias  suspensiones  de  términos
producto  de la  emergencia  COVID -19  se  recepciona a  declaración  del
agente de tránsito, ANDREA GAMBOA DIAZ prueba solicitada por parte del
apoderado del demandante: 

IV. 27  de  julio  de  2021:   La  autoridad procedió  a  proferir  el  fallo
correspondiente,  haciendo  un  análisis  exhaustivo  de  los  hechos,  las
pruebas, el  caso concreto y la normatividad vigente, concluyendo que la
declaración de la agente de tránsito da certeza, convicción, seguridad y
confiabilidad  en  su  procedimiento,  así  como  la  relato  dentro  de  la
declaración que hizo en estrados, lo que concuerda y corrobora los hechos
descritos por el agente de tránsito en el comparendo bajo estudio, donde en
su parte  resolutiva  se declara al  ciudadano,  CONTRAVENTOR DE LAS
NORMAS DE TRÁNSITO,  contra  la  decisión  se  concedió  el  recurso  de
APELACIÓN. 

V.   12 de julio de 2022: Mediante resolución 2190/02 del 12 de julio de 2022
se  confirma  de  manera  íntegra  la  resolución  que  en  primera  instancia
declaro contraventor al señor PABLO ROJAS MALAGÓN. 

DISPOSICIONES NORMATIVAS SOBRE LAS CUALES SE FUNDAMENTÓ LAS
ACCIONES Y DECISIONES PARA EL CASO CONCRETO.
 
La  Ley  769  del  06  de  agosto  de  2002  -C.N.T.T.- "Por  la  cual  se  expide  el
Código  Nacional  de  Tránsito  Terrestre  y  se  dictan  otras
disposiciones", establece en sus artículos 3°, 4°, 6°, 122, 124, 131, 134, 135,
136, 138, 139, 142, 147, 153, 161 y 162 modificada por la Ley 1383 de 2010 y
Decreto 019 de 2012,  los parámetros de jurisdicción, competencia, sanciones y
procedimiento  del  trámite  contravencional  ante  la  Autoridad  Administrativa  de
Supervisión  del  organismo  de  tránsito  correspondiente  por  infracciones  a  las
normas de tránsito, como manifestación del debido proceso del que han de gozar
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todos aquellos que sean objeto de la notificación de una orden de comparendo de
conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 135  de la Ley 769 de
2002,  modificado  por  el  artículo  22  de  la  ley  1383  de  2010,  documento
considerado como informe policial y contra el cual procede la tacha de falsedad.

“Artículo  135. Procedimiento.  Ante  la  comisión  de  una  contravención,  la
autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el
comparendo:

Ordenará  detener  la  marcha  del  vehículo  y  le  extenderá  al  conductor  la
orden de comparendo en la que ordenará al  infractor presentarse ante la
autoridad  de  tránsito  competente  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles
siguientes. Al conductor se le entregará copia de la orden de comparendo.”

Al respecto, la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, en sentencia
de  tutela  del  tres  (03)  de  agosto  de  2006[1],  ha  dicho  que  el  procedimiento
contravencional goza de cuatro etapas fundamentales: la orden de comparendo,
la presentación del inculpado en los términos dispuestos por la ley, la audiencia
de pruebas y alegatos y la audiencia de fallo.

i) Orden de comparendo.

El comparendo se encuentra definido en el artículo 2º del Código Nacional
de Tránsito como la orden formal de citación ante la autoridad competente
que hace un agente de transporte y tránsito al presunto contraventor.
 
De esta forma, el comparendo se concibe como una orden formal de citación
ante la autoridad competente, que da inicio al  trámite contravencional por
infracciones de tránsito, y cuyo objeto consiste en citar al presunto infractor
para que acepte o niegue los hechos que dieron lugar a su requerimiento.
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Por  otra  parte,  es admisible  que como consecuencia del  comparendo,  el
propio  administrado  ponga  fin  al  proceso  contravencional  en  su  contra,
cancelando voluntariamente la sanción que corresponda a la infracción que
se le atribuye, con lo cual da lugar a que opere el fenómeno jurídico de la
asunción de obligaciones por la aceptación de la imputación realizada.
 
Por último conviene aclarar, en concordancia con lo expuesto por el Consejo
de Estado, que: “...el comparendo no es un medio de prueba, por cuanto no
constituye un documento idóneo para demostrar la ocurrencia de los hechos,
ya que como lo dice la misma definición, es sencillamente una orden formal
de citación al presunto contraventor y es en la audiencia pública realizada
ante la autoridad de tránsito competente, que se decretan y se practican las
pruebas que sean conducentes para determinar la verdad de los hechos...”.
 
No sobra advertir que este pronunciamiento resulta aplicable, siempre que el
presunto  infractor  no  asuma  y  pague,  previamente,  el  valor  de  la  multa
correspondiente”.
 

Que le corresponde a la Policía de Tránsito velar por el cumplimiento del régimen
normativo de tránsito y transporte, por la seguridad de las personas y cosas en la
vía pública.

Que las funciones de policía de Tránsito serán de carácter preventivo, de asistencia
técnica  y  humana  a  los  usuarios  de  las  vías y  de  carácter  sancionatorio,
(amonestación,  multa,  suspensión  de  la  licencia,  etc.,  etc.  Art  122  CNT)  para
quienes infrinjan las normas...”   Artículo 8 Ley 105/93.

Que nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se
le imputa, ante juez o tribunal competente y con la observancia de la plenitud de las
formas  propias  de  cada  juicio...”   (Artículo  6 C.  P.,  concordante:  Art.  6 CPP,
Constitución Nacional Art. 6, 26, 28, 29, 34, 91, 124, 213.)
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“ARTÍCULO 147. OBLIGACIÓN DE COMPARENDO. En toda circunstancia,
si el agente de tránsito observare la violación de las normas establecidas en
este código”

        ii) Audiencia de presentación del inculpado.

Cabe  resaltar  que  la  Corte  al  momento  de  proferir  su  pronunciamiento
respecto a esta etapa del proceso contravencional se encontraba vigente la
norma que otorgaba al presunto infractor la oportunidad para presentarse
ante la Autoridad de Tránsito dentro de los tres (03) días siguientes a la
imposición  del  comparendo.  A  partir  de  la  reforma  del  artículo  205  del
Decreto 019 de 2012 al  artículo 136 de la Ley 769 de 2002 el presunto
infractor  goza  de  cinco  (05)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del
comparendo  para  comparecer  ante  la  autoridad  de  tránsito  quien  en
concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  138[3]podrá  hacerlo  en
compañía  del  apoderado  que  él  designe,  así  mismo  de  contar  con  la
presencia del delegado del ministerio público.

Conforme al artículo 3, 122, 131, 134, 135, y 142 la Autoridad de Tránsito, reviste
una  función  de  carácter  Sancionatorio,  en  tanto  que  es  la  llamada a  dirigir  la
actuación  administrativa  y  a  tomar  la  decisión  respecto  de  la  responsabilidad
contravencional que se investiga, siendo la única facultada para suscribir el acta o
acto administrativo por el cual se impone una sanción, siendo improcedente su
delegación a un particular, sin perjuicio de contar para su adelantamiento, con el
apoyo  de  un  Profesional  del  Derecho  de  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad
conforme a la estructura y organización interna de la entidad.

Que el procedimiento contravencional en tanto que goza de autonomía propia es
aperturado y declarado legalmente abierto por la Autoridad de Tránsito en asocio
de un Profesional del Derecho de la Secretaría Distrital de Movilidad, se adelanta
en audiencia pública y las decisiones que se adoptan son notificadas en estrados.

        iii) Audiencia de pruebas y alegatos.
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De acuerdo con lo  expresado,  una vez se  presenta  el  inculpado ante  la
autoridad  competente,  atendiendo  la  orden  de  comparendo  impuesta,
haciendo manifiesta su oposición a los hechos que se le imputan, se fijará
fecha y  hora para  la  celebración  de la  audiencia  de pruebas y  alegatos,
decisión  que  debe  ser  debidamente  notificada  en  estrados,  para  darle  a
aquella oportunidad de ejercer su derecho de defensa, participando en su
desarrollo con sus consideraciones del caso y con la solicitud de las pruebas
que les sirven de sustento.

Es ésta, también, la oportunidad para que el inspector de la causa decrete
oficiosamente la práctica de las pruebas conducentes para establecer, con
certeza, los hechos relevantes de la litis y la configuración, o no, a partir de
éstos, de la infracción que se investiga. 

El artículo 162 del Código Nacional de Tránsito, permite que, por compatibilidad y
analogía normativa, para aquellas situaciones no reguladas en dicho código pueda
hacerse  uso  de  aplicación  de  aquellos  ordenamientos  jurídicos  que  así  lo
establezcan. Por consiguiente, se tienen en cuenta los medios de prueba de que
trata el Código General del Proceso, (Artículos 164 y s.s.)

En  materia  probatoria  es  preciso  tener  en  cuenta  que  las  pruebas  deben  ser
producidas con el objeto de que cumplan con la función de llevar al fallador de
conocimiento,  la  convicción  suficiente  para  que  pueda  decidir  sobre  el  asunto
materia  de  controversia,  además  del  estudio  de  la  conducencia,  pertinencia  y
utilidad de las mismas. 

      iv) Audiencia de fallo

Una  vez  practicadas  las  pruebas  decretadas,  el  inspector  de  la  causa
deberá constituirse en audiencia pública para, con base en la valoración del
material probatorio recopilado en el proceso, dictar una resolución motivada
sobre  la  responsabilidad  contravencional  del  inculpado,  imponiendo  las
sanciones a que haya lugar conforme con lo dispuesto en los artículos del
C.N.T.T. pertinentes.
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En  esta  etapa,  el  inculpado  podrá  interponer  los  recursos  procedentes
contra lo  dispuesto en su contra,  los cuales deberá formular  y  sustentar
oralmente antes de finalizada la audiencia, así: Si se trata de una sanción de
multa  hasta  de  veinte  (20)  salarios  mínimos  legales  diarios,  procede
únicamente  el  recurso  de  reposición,  del  cual  conoce el  inspector  de  la
causa; si en cambio, se trata de una sanción de multa superior a veinte (20)
salarios  mínimos  legales  diarios,  o  de  suspensión  o  cancelación  de  la
licencia para conducir,  procede de forma directa el  recurso de apelación,
siendo la segunda instancia el respectivo superior jerárquico (artículos 134 y
142 del C.N.T.T.).”. 

 

En  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  artículo  136  de  la  Ley  769  de  2002,
modificado por el artículo 24 de la ley 1383 del 16 de marzo de 2010 y el artículo
205 del Decreto 019 de 2012 con excepción de los parágrafos 1 y 2, los cuales
conservarán  su  vigencia;  evacuado  el  acervo  probatorio  y  no  habiendo  más
pruebas  que  practicar,  el  despacho  celebra  audiencia  efectiva  respecto  de  la
responsabilidad contravencional del presunto infractor, emitiendo decisión, la cual
una vez notificada en estrados y resueltos los recursos interpuestos,  queda en
firme y debidamente ejecutoriada.

Es  pertinente  precisar  que  entre  las  funciones  de  la  Autoridad  de  tránsito  se
encuentra  la  necesidad de garantizar  la  seguridad,  la  vida,  la  integridad y  los
bienes  de  los  ciudadanos,  de  este  modo  la  Autoridad  de  Transito  tomo  la
mencionada decisión,  es evidente que las actuaciones que se adelantan en la
investigación  administrativa,  están  legítimamente  instituidas,  respetando  los
principios constitucionales, ya que se  ha respetado los procedimientos han sido
llevado por la Autoridad de Transito conforme a las leyes establecidas para el caso
en concreto. 
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En este orden de ideas prevalece el interés público que el privado, para poder
garantizar condiciones de seguridad y así  proteger  la vida,  bienes,  entre otros
fines, valores y derechos constitucionales de primer orden.

De manera que, el trámite contravencional adelantado por la Autoridad de Tránsito
de  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  se  adelantó  dentro  de  los  parámetros
constitucionales  y  legales  que  lo  gobiernan,  en  aras  de  garantizar  el  debido
proceso, derecho de defensa y contradicción del cual gozan los ciudadanos en
cualquier actuación administrativa.

Es pertinente  precisar  que entre  las  funciones de la  Autoridad de Tránsito  se
encuentra  la  necesidad de garantizar  la  seguridad,  la  vida,  la  integridad y  los
bienes  de  los  ciudadanos,  de  este  modo  la  Autoridad  de  Transito  tomo  la
mencionada decisión,  es evidente que las actuaciones que se adelantan en la
investigación  administrativa,  están  legítimamente  instituidas,  respetando  los
principios constitucionales, ya que se ha respetado los procedimientos han sido
llevado por la Autoridad de Transito conforme a las leyes establecidas para el caso
en concreto. 

2. FALTA DE PRUEBA DE LAS PRETENSIONES Y ACUSACIONES DE LE-
GALIDAD, FALTA DE SUSTENTO DEL CONCEPTO DE VIOLACIÓN. 

La Ley 1437 de 2011 dispone en su artículo 162, numeral 4, referente al contenido
de la demanda, que todas éstas deben contener: “Los fundamentos de derecho de
las  pretensiones.  Cuando  se  trate  de  la  impugnación  de  un  acto
administrativo  deberán  indicarse  las  normas  violadas  y  explicarse  el
concepto de su violación”.

 En el mismo sentido, el Código General del Proceso, aplicable a los procesos
contencioso-administrativos  especialmente  respecto  de  la  prueba  (artículo  211
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C.P.A.C.A) dispone que “Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de
las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”.

En  efecto,  si  se  declarara  la  ilegalidad  de  un  acto  administrativo  con  sólo  la
manifestación de que el mismo es ilegal y el señalamiento abstracto de algunas
normas  supuestamente  quebrantadas  en  las  que  el  acto  debió  fundarse,  sin
demostrar  ello, ni argumentativa ni probatoriamente, como sucede en este caso,
se  estaría  dando  un  giro  en  cuanto  a  la  carga  de  la  prueba,  pues  con  tales
señalamientos sería suficiente para que el acto fuera ilegal y correspondería a la
parte  demandada asumir  la carga de demostrar  por  qué es legal,  esto es,  se
estaría  presumiendo  la  ilegalidad  del  acto,  por  lo  que  correspondería  a  quien
defiende  el  acto,  hacer  todos  los  esfuerzos  para  desvirtuar  dicha  pretensión,
cuando en realidad lo  que el  ordenamiento jurídico ordena es que el  acto se
presume  legal  y  a  quien  quiera  demostrar  su  ilegalidad  le  corresponde
demostrarlo verdaderamente.

Es de resaltar lo concerniente al  “concepto de violación”,  pues tal como se vio
anteriormente, La Ley 1437 de 2011 impone el requisito de que cuando se trate de
un  proceso en  el  que se  persiga  la  nulidad  de un procedimiento,  además de
indicar las normas violadas (que ni siquiera hace el demandante en este caso),
también debe explicarse el concepto de violación. 

Tal mandato legal cuenta con un peso e importancia jurídica fundamental en estos
procesos de nulidad que se llevan ante la jurisdicción contencioso administrativo,
en el sentido que, conforme lo dispone el artículo 138 del C.P.A.C.A, la nulidad y
restablecimiento del derecho de los actos administrativos proceden por causales
específicas delimitadas,  de forma que cuando se alega tal  vicio por  haberse
presentado una de estas causales, debe demostrarse adecuadamente la forma en
que se presentó tal  causal,  esto es,  tal  violación del  ordenamiento jurídico,  de
forma  que  se  fundamente  específicamente  porqué  el  acto  administrativo  fue
expedido en forma irregular (no sólo la afirmación de que así fue), o cuál es la
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falsa motivación, cómo se presentó la desviación de poder, porqué se considera
incompetente la autoridad que expidió el acto administrativo, asuntos que no se
mencionan en el escrito de demanda, por lo cual carece de sustento para invocar
la nulidad de la Resolución que lo declaró contraventor de las normas de tránsito y
demás actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional llevado
a cabo en contra del demandante.

En primer lugar señalar que la diligencia de versión libre se encuentra establecida
para  que el  presunto  infractor  de  forma libre  de cualquier  apremio  o  coerción
(según lo impuesto en el artículo 33 Constitucional), rindan un relato de los hechos
y de su participación en los mismos, constituyéndose así en un medio de defensa
a través del cual se expliquen las circunstancias que rodearon los sucesos y la
conducta que es objeto de investigación y no en un elemento probatorio, razón por
la  cual,  no puede ser  considerado por  el  operador jurídico como tal,  ni  primar
sobre los medios probatorios obrantes en la actuación administrativa.

La decisión de fondo emitida por el a quo, tuvo sustento en elementos materiales
probatorios que permitieron llevarlo a un estado de convicción o certeza frente a la
materialización  de  cada  uno  de  los  elementos  que  integran  falta  de  tránsito
imputada al conductor, encontrándose principalmente el testimonio practicado al
funcionario o P.T ANDREA GAMBOA DIAZ portador de la placa policial N° 94305,
el cual, consiste en el relato que realizan terceros de los hechos que les consta o
tienen  conocimiento  y  se  adelanta  en  un  interrogatorio  bajo  la  gravedad  de
juramento so pena de incurrir  en las sanciones penales existentes en caso de
faltar a la verdad, y ser tachado de falso, situación que no acaecido en el asunto
bajo estudio.

Elemento que, de acuerdo al artículo 165 del C.G.P.es un medio de prueba en sí,
independiente y autónomo a los demás caudales probatorios consagrados por el
legislador,  por  lo  que,  no  requiere  de  la  existencia  de  otras  pruebas  para
demostrar la veracidad y validez del hecho en él declarado al interior del proceso,
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que permitió probar la comisión de la infracción a las normas de tránsito imputada
al investigado y las circunstancias modales que la rodearon, por lo que no amerita
restarle fuerza probatoria exigiendo otros compendios probatorios.

La  Dirección  de  Investigaciones  Administrativas  al  Tránsito  y  Transporte  no
apreció alguna aplicación errónea de las reglas de la sana crítica, pues todos
y  cada  uno  de  los  elementos  de  la  infracción  fueron  encontrados,  sin  que
existieran  circunstancias  adicionales  que  le  permitieran  a  la  autoridad
administrativa de primera instancia arribar  a  una conclusión diferente a la  que
llegó.

El testimonio es un medio de prueba conducente para demostrar la comisión de
la infracción que aquí se estudia, pues el legislador, para efectos de probar los
elementos de la infracción codificada como D.12, no ha establecido una tarifa legal
probatoria para demostrarla, en otras palabras, puede hacerse uso de cualquiera
de los medios de prueba establecidos en el artículo 165 del Código General del
Proceso,  para  establecer  la  existencia  de  los  elementos  que  configuran  la
mencionada infracción, por lo cual, no tiene vocación de prosperidad el argumento
del  recurrente  esgrimido  en  el  sentido  de  que  el  testimonio  de  la  Agente  de
Tránsito no está fundamentado en otros elementos de prueba, en la medida que la
prueba testimonial, a pesar de que lo permite, no requiere que el declarante aporte
medios de prueba para corroborar los hechos narrados por él. 

Con lo  anterior,  no  quiere  significarse  que el  a-quo deba,  de  inmediato,  darle
credibilidad a la narración del  testigo, sino que esta se  obtiene a partir de la
valoración conforme a las reglas de la sana crítica que se debe hacer y no a
partir  de  los  medios  de  prueba  que  haya  aportado  el  testigo  dentro  de  las
diligencias. 

En ese orden de ideas, si el a quo le otorgó el valor probatorio correspondiente a
la testimonial de la agente de tránsito tal vez con un mérito diferente al esperado
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por el reclamante, ello no implica una indebida valoración como lo quiere hacer
ver el recurrente, pues el hecho de que se hubiera otorgado mayor credibilidad a
una prueba, no es más que una especificación de las reglas de la sana crítica
aplicadas al proceso, si ello fuere así, la labor del juzgador se limitaría al simple
registro de lo que se indique en la orden de comparendo materia de debate, de la
cual no podría dudar, lo que dejaría sin sentido su actuación e impediría el objetivo
último del proceso, que no es otro que el arribo a la verdad material.

De cualquier modo, considerando la naturaleza sancionatoria de la actuación, si
bien  es  cierto,  está  claro  que  corresponde  al  Estado  en  el  ejercicio  de  sus
facultades administrativas y jurídicas desvirtuar la presunción de inocencia que
ostenta el encartado en la orden de comparendo; también lo es que, el  instituto
de la carga dinámica de la prueba, entendido como la obligación de demostrar
que recae en aquel  sujeto procesal  que esté en mejores condiciones técnicas,
profesionales o fácticas de aportar la prueba para demostrar  su afirmación sin
consideración  de  su  posición,  conlleva  a  que  a  la  parte  interesada  le
corresponde probar los supuestos de hecho de sus pretensiones. 

En consecuencia, le correspondía a la parte investigada dentro de un proceso
sancionatorio  allegar  el  material  probatorio  respectivo  para  acreditar  sus
argumentos  exoneratorios de  responsabilidad,  en  especial  cuando  reposa
dentro del plenario, prueba que acredita la configuración de la infracción endilgada
al señor PABLO ROJAS MALAGÓN, consistente en declaración juramentada del
uniformado  o  P.T  ANDREA  GAMBOA  DIAZ portador  de  la  placa  policial  N°
94305, quien elaboro y notificó la orden de comparecencia objeto de controversia. 

En este punto es oportuno referirse a los reparos de la sustentación del recurso
advirtiendo que, la discusión dentro de la presente investigación no radica en la
determinación de la configuración de los elementos de un servicio de transporte
público, de un contrato de transporte, de un pago, o de la consumación de un
transporte  sino  en  la  desnaturalización  del  servicio  particular  que  está
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autorizado a prestar el vehículo, situación que en el caso bajo estudio se
logró  establecer  por  parte  de  la  Autoridad  de  primera  instancia,  con  el
acervo probatorio recaudado y valorado por cuanto dichos compendios no dan
lugar a la configuración de la conducta contravencional.

Por lo anterior, es de anotar que todos los elementos indicados anteriormente, per
se, no se erigen como elementos del tipo contravencional que deban ser tema de
prueba dentro de la investigación sino que estos hechos permiten determinar
la ausencia de autorización de un vehículo particular para prestar un servicio
diferente a este, así, para el caso en concreto, la desnaturalización del servicio
se  logró  determinar  gracias  a  la  declaración  de  la  agente  de  tránsito  al
encontrar que existió un acuerdo entre el conductor y la persona registradas
en  la  casilla  17 de  la  orden  de  comparendo,  en  donde,  el  primero,  los
transportaba a cambio de una remuneración económica. 

De acuerdo con las disposiciones legales, el agente está investido de autoridad en
el  tema  de  tránsito  aunado  a  lo  anterior,  es  deber  de  la  autoridad  operativa
verbigracia  el  Manual  de  Infracciones  adoptado  mediante  Resolución  3027  de
2010  emitida  por  el  Ministerio  de  Transporte  comparecer  ante  la  autoridad
administrativa para la ratificación o aclaración de las circunstancias temporales,
espaciales y modales de la infracción que observa.

Hay que resaltar que, derivado de la labor de vigilancia que tiene el policía de
tránsito, de acuerdo con las normas acotadas, puede indagar sobre circunstancias
propias de su función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los
actores  viales  en  la  respectiva  jurisdicción);  de  no  ser  así  esta  función  sería
nugatoria,  en  particular,  si  se  trata  el  transporte  informal,  que solo  puede  ser
establecido  al  tener  contacto  con  el  ocupante  y  el  conductor,  auscultando los
motivos o circunstancias que los llevan a transportarse juntos como sucedió en el
caso que nos ocupa. 
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Es así como resulta necesario aclarar que al momento de ser requeridos tanto el
impugnante como su acompañante por parte de la agente de tránsito estos no
eran objeto de ningún tipo de investigación y lo segundo es que las respuestas
dadas  por  ellos  no  fueron  producto  de  ningún  tipo  de  hostigamiento,
coerción  o  constreñimiento,  sino  que  obedecieron  a  las  manifestaciones
espontaneas  y  voluntarias  por  ellos  realizadas frente  a  los  interrogantes
planteados por el uniformado al momento de exhortarlos, esto en cumplimiento de
sus funciones ante la situación observada por ella directamente; siendo de señalar
que en ejercicio del derecho de contradicción y defensa que le asistía al conductor
dado  el  procedimiento  adelantado  por  el  funcionario  y  que  dio  origen  a  la
elaboración del comparendo, de manera voluntaria se presentó ante la Entidad
con el fin de impugnar la orden, evidenciándose en el expediente que desde el
inicio  del  proceso  hasta  la  presente  actuación,  ha  gozado  de  todas  las
oportunidades procesales para demostrar su dicho y controvertir lo allí actuado, no
habiendo por  lo  tanto ningún tipo de vulneración del  debido  proceso,  ni
mucho  menos  un  extralimitación  de  funciones  por  parte  del  Agente  de
Tránsito.

Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una
orden  de  comparendo  en  vía  se  encuentra  debidamente  reglado  en  la
normatividad de tránsito y no contempla impedimento alguno para que, con miras
a  establecer  la  existencia  de  determinada  infracción,  los  agentes  de  tránsito
puedan tener contacto con el conductor y los pasajeros u ocupantes del vehículo o
realizar el registro fílmico o fotográfico de la infracción cometida, sin que ello sea
obligatorio, por lo que, revisados los medios de prueba que reposan en el plenario,
se evidencia que el procedimiento adelantado por la policía de tránsito que notificó
la  orden  de  comparendo,  el  cual  consistió  en  entrevistar  a  los  ocupantes  del
vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y en ningún
caso constituye vicio alguno frente a la presente actuación, contrario a lo señalado
por la defensa.
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Así,  la  agente  de tránsito  se  constituye  en testigo  de los  hechos,  puesto  que
evidenció y verificó personalmente los elementos de la conducta reprochable, en
particular, como el señor PABLO ROJAS MALAGÓN desnaturalizó el servicio que
el  vehículo  con  placa  IET380 se  encuentra  autorizado  a  prestar,  siendo  esta
circunstancia  de  modo  lo  que  categóricamente  establece  este  tipo
contravencional, tal y como previamente ha sido expuesto. 

En  cuanto  a  las  denominadas  irregularidades  a  la  hora  de  diligenciar  el
comparendo mencionadas  por  la  defensa  como  argumento  para  pretender
invalidar la orden, es de señalar que la entidad no encuentra asidero para ello en
tanto  que  estas  no  fueron  enlistadas  y  demostradas  de  manera  puntual,  no
encontrando  ninguna  falencia  en  dicho  documento  pues  la  información  allí
registrada es legible y corresponde a los hechos acaecidos y que dieron lugar a la
elaboración de la orden.

Se resalta  que la  Ley  define  el  comparendo como la  notificación  para  que  el
presunto  contraventor  se  presente  ante  la  autoridad  de  tránsito  en  audiencia
pública  dentro  de los cinco (5)  días  hábiles  siguientes,  para que dentro  de la
misma pueda nombrar  un  apoderado,  solicitar  la  práctica  de  pruebas  y  hacer
ejercicio de todos los mecanismos procesales en función de garantizar su derecho
al debido proceso, situación que, para el caso concreto se cumplió con el objetivo
de la orden de comparendo “de comparecer”, ya que el presunto infractor se hizo
parte  dentro  de  la  investigación  sancionatoria  contravencional,  tal  y  como  se
demostró en el desarrollo del procedimiento.

Concluyendo, el proceso contravencional fue llevado a cabo con el pleno de las
garantías  constitucionales  y  procedimentales,  en  aras  de  garantizar  el  debido
proceso, derecho de defensa y contradicción del cual gozan los ciudadanos en
cualquier actuación administrativa, lo cual  se evidencia en las etapas de dicho
proceso, en el cual el impugnante intervino en las audiencias, solicitó pruebas,
presentó alegaciones y estuvo representado mediante apoderado judicial.
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Además, una vez revisadas todas las actuaciones surtidas en sede administrativa
en cada una de sus instancias,  se demostró no solo  la  responsabilidad en la
comisión de la infracción a las normas de tránsito por parte del  señor PABLO
ROJAS MALAGÓN, sino también el respeto y la garantía al pleno ejercicio de los
derechos  que  le  asisten  a  la  accionante,  tales  como,  defensa  y  contradicción
dentro del marco del debido de proceso.

3. LOS  ACTOS  ADMINISTRATIVOS  GOZAN  DE  PRESUNCIÓN  DE
LEGALIDAD Y FIRMEZA

En relación con el Principio de Legalidad del que goza todo Acto Administrativo, la
Honorable Corte Constitucional ha mencionado lo siguiente:

“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad
de  la  administración,  tendiente  a  producir  efectos  jurídicos  ya  sea
creando, modificando o extinguiendo derechos para los administrados o
en contra de éstos, tiene como presupuestos esenciales su sujeción al
orden  jurídico  y  el  respeto  por  las  garantías  y  derechos  de  los
administrados.

Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el
marco  del  Estado  de  Derecho,  se  exige  que  el  acto  administrativo  esté
conforme no sólo a las normas de carácter constitucional  sino con aquellas
jerárquicamente  inferiores  a  ésta.  Este  es  el  principio  de  legalidad,
fundamento de las actuaciones administrativas,  a  través del  cual  se le
garantiza  a  los  administrados  que  en  ejercicio  de  sus  potestades,  la
administración  actúa  dentro  de  los  parámetros  fijados  por  el
Constituyente y por el legislador, razón que hace obligatorio el acto desde
su expedición, pues se presume su legalidad.”. Negrilla fuera de texto.
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Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él
puede efectuar la jurisdicción. Así, la confrontación del acto con el ordenamiento
jurídico,  a  efectos  de  determinar  su  correspondencia  con  éste,  tanto  por  los
aspectos formales como por los sustanciales, la ejerce, entre nosotros, el  juez
contencioso,  que  como  órgano  diverso  a  aquel  que  profirió  el  acto,  posee  la
competencia,  la  imparcialidad  y  la  coerción  para  analizar  la  conducta  de  la
administración  y  resolver  con  efectos  vinculantes  sobre  la  misma.  Esta
intervención  de  la  jurisdicción,  permite  apoyar  o  desvirtuar  la  presunción  de
legalidad  que  sobre  el  acto  administrativo  recae,  a  través  de  las  acciones
concebidas para el efecto, que permiten declarar la nulidad del acto (…)”3 

La  supuesta  ilegalidad  de  la  norma  demandada,  la  cual  es  alegada  por  el
demandante,  desconoce  el  principio  de  legalidad  que  goza  todo  acto
administrativo a menos que el juez contencioso declare lo contrario, así las cosas,
en relación con dicho principio, la Honorable Corte Constitucional ha mencionado
lo siguiente:

“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de
la  administración,  tendiente  a  producir  efectos  jurídicos  ya  sea  creando,
modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de
éstos, tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el
respeto por las garantías y derechos de los administrados.” Negrilla fuera de
texto.

En el mismo sentido, en Sentencia de la Corte Constitucional del 7 de octubre de
2009 (M.P. Ruth Stella Correa), se afirma que:

“El numeral 4º del artículo 137 del C.C.A. prevé sin duda un presupuesto formal
de la demanda, exigencia normativa que, como ha señalado la jurisprudencia,
al  mismo  tiempo  demarca  para  el  demandado  el  terreno  de  su  defensa  y

3 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra.
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delimita  los  estrictos  y  precisos  términos  del  problema  jurídico  puesto  en
conocimiento del juzgador y, por ende, el campo de decisión del mismo. Por
manera que, en el terreno de la justicia administrativa, orientada por el principio
dispositivo,  el  juzgador  -tal  y  como  lo  ha  señalado  reiteradamente  la
jurisprudencia- requiere para hacer su pronunciamiento de la individualización
de  las  peticiones  anulatorias,  debidamente  apoyadas  en  las  razones  de
derecho  contentivas  del  concepto  de  la  violación  que  a  juicio  del  actor
conduzcan a la invalidación del acto administrativo atacado. En tal virtud, en
tratándose de las acciones que tienen por objeto ejercer un control de legalidad
de los actos administrativos, el accionante al formular la causa pretendi tiene la
carga procesal ineludible de enunciar en forma puntual y específica las
normas que estima infringidas lo mismo que el concepto de la violación,
habida consideración que el control asignado al contencioso administrativo
no reviste, en estos casos, un carácter general, sino que, por el contrario,  se
encuentra  estrictamente  delimitado  por  los  aspectos  que  el  actor  le
solicite sean revisados.(Negrillas fuera del original).

En  conclusión,  la  parte  demandante  no  aporta  ningún  medio  de  convicción  o
probatorio  que permita  desvirtuar  el  acto  administrativo  emitido,  ni  presenta  la
vulneración de una Ley o norma jurídica más allá de la supuesta violación del
Debido  Proceso,  de  tal  forma  que  no  tiene  en  cuenta  que  las  resoluciones
demandadas  se  encuentra  en  firme  y  surtiendo  plenos  efectos  dentro  del
ordenamiento jurídico. 

VI. PRUEBAS

Previo a relacionar las pruebas que pretende hacer valer esta Secretaría en el
presente proceso, encuentra esta Entidad pertinente señalar que, las pretensiones
de la parte demandante, no se encuentran probadas con los documentos anexos a
la demanda, en especial, no se allegó con la misma, pruebas que configuren la
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presunta  ilegalidad  de  los  actos  acusados,  aunado  a  las  razones  claramente
expresadas en el trasegar de esta contestación.

Dicho lo anterior, se solicita a su señoría tener como pruebas en el presente las
siguientes:

- Documentales

1. Las propias aportadas por la parte demandante.
2. Copia del Expediente 10143 del 2021 que contiene los actos acusados.

file:///C:/Users/leide/Downloads/EXP%2010143%20D12%2027757365_1.PDF 

VII. PETICIÓN

Teniendo  como  base  las  consideraciones  esgrimidas  a  lo  largo  del  presente
memorial, solicito, muy respetuosamente, al Despacho Judicial de Conocimiento,
que sean denegadas las súplicas de la demanda, en consideración que el proceso
administrativo mediante el cual se declaró al señor PABLO ROJAS MALAGÓN,
contraventor de las normas de tránsito, por una infracción tipo D12, cumplió con
las  plenas  garantías  procesales,  respetando  el  derecho  al  debido  proceso,  el
derecho  a  la  defensa,  la  publicidad  y  la  contradicción  del  investigado,  acá
demandante,  tan  es  así  que  esta  conoció  de  la  decisión  tomada  por  la
administración a través de la resolución que lo declaró infractor, así como que hizo
uso de los medios de impugnación que la ley permite interponer y que procedían
contra la resolución de primera instancia,  teniendo la oportunidad de aportar y
controvertir  las  pruebas  que  fueron  oportuna  y  diligentemente  allegadas  al
proceso.

VIII. ANEXOS
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Con la presente me permito anexar:

- Copia del  respectivo  expediente  administrativo  que  contienen  los

antecedentes que dieron lugar a la expedición de los actos administrativos

acusados, en virtud de lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de

la Ley 1437 de 2011.

- file:///C:/Users/leide/Downloads/EXP  

%2010143%20D12%2027757365_1.PDF 

- Poder para actuar, con sus respectivos anexos.

IX. NOTIFICACIONES

Al suscrito, en la secretaría de su Despacho o en la SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD,  ubicada  en  la  Avenida  -  calle  13  No.  37  –  35,  segundo  piso,
Dirección  de  Representación  Judicial;  de  esta  ciudad,  o  al  correo  electrónico
judicial@movilidadbogota.gov.co lesuarez@movilidadbogota.gov.co 

Del Honorable Juez,

 
Apoderado Judicial de Bogotá, D. C. - Secretaría Distrital de Movilidad.
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C.C. No. 1.032.374.683 de Bogotá D.C.
T.P. No. 255.455 del C.S. de la J.  
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RV: RADICADO SDM No 202351005016681

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Mié 07/06/2023 16:33

Para:Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>
CC:Paola Gaitán <tutelassdm@movilidadbogota.gov.co>

1 archivos adjuntos (851 KB)
202351005016681.pdf;

Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 GPT

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 

De: SECRETARIA DISTRITAL MOVILIDAD <tutelassdm@movilidadbogota.gov.co>
Enviado: miércoles, 7 de junio de 2023 16:30
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RADICADO SDM No 202351005016681
 

 
Respetado (a):
 
 
La Secretaría de Movilidad es una Entidad comprometida con la Política Distrital de
Servicio al Ciudadano y con los lineamientos de eficiencia, eficacia, transparencia y
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rendición de cuentas como buenas prácticas del buen gobierno. Para el equipo es
fundamental la satisfacción de los ciudadanos y las sugerencias que realicen, con
miras al mejoramiento de la atención prestada.
Se remite para su conocimiento el radicado mencionado en el asunto.
Recuerde que ante la entidad para cualquier trámite o servicio no es necesario acudir
a tramitadores o intermediarios. De esta manera se espera haber resuelto sus
inquietudes. Para la Secretaría de Movilidad es un placer servirle.
 
Esta dirección de correo NO se encuentra disponible para recibir mensajes, cualquier
información o requerimiento, debe ser solicitado en el siguiente enlace electrónico
https://www.movilidadbogota.gov.co/radicacionwebsdm/formulario.php el cual le
permitirá obtener la radicación de forma inmediata.
 
 
De manera atenta, y estando dentro del término otorgado por su despacho, nos
permitimos dar respuesta a la acción de tutela de la referencia. De igual manera se le
informa que en ESTA CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO NO SE RECIBEN
NOTIFICACIONES NI SOLICITUDES DE NINGÚN TIPO es así que, para cualquier
notificación, la misma podrá ser remitida a la Secretaría Jurídica Distrital - Alcaldía
Mayor de Bogotá Tel: (571) 3813000 Sede principal Carrera 8 No.10 en el Email:
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co, y a la Secretaría Distrital de
Movilidad en la Cl 13 No 37-35 y en el Email: judicial@movilidadbogota.gov.co
 

POR FAVOR CONFIRMAR ACUSE RECIBIDO
 

 
NOTIFICACIONES JUDICIALES

Email: notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
Secretaría Jurídica Distrital - Alcaldía Mayor de Bogotá Tel: (571) 381 3000 Ext. Sede
principal Carrera 8 No. 10 – 65 y a la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD en la

CRA 13 No 37-35 y en el E-mail judicial@movilidadbogota.gov.co
 

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2023

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S.

Todos los derechos reservados.
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IMPORTANTE:   Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para
notificación electrónica.
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Bogotá D.C., junio 07 de 2023

Doctor
MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR
JUEZ 45 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DEMANDA
RADICACIÓN No: 11001334104520220062800
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDADO: BOGOTÁ  D.C  SECRETARÍA  DISTRITAL  DE

MOVILIDAD 
DEMANDANTE: PABLO ROJAS MALAGÓN

LEIDER EFREN SUAREZ ESPITIA,  mayor de edad,  vecino de Bogotá,  D.  C.,
abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No.  1032374683 de
Bogotá D.C y  Tarjeta  Profesional  No.  255.455 del  C.S de la  J.,  actuando en
calidad de apoderado judicial de BOGOTÁ, D. C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD-, conforme al poder que se adjunta, por medio del presente memorial
y  estando  dentro  del  término  establecido  a  través  de  auto  admisorio  y  en
concordancia a lo dispuesto por los artículos 172 y 199 de la Ley 1437 de 2011,
modificado por el artículo 612 del C.G.P., me permito presentar ante su despacho
la  correspondiente  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA incoada  por  el  señor
PABLO  ROJAS  MALAGÓN a  través  de  apoderado  judicial,  en  contra  de
BOGOTÁ, D. C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, de acuerdo con las
siguientes consideraciones:

I. CON RELACIÓN A LAS PRETENSIONES
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El demandante solicita la declaratoria de nulidad de las resoluciones expedidas
dentro del  expediente contravencional  administrativo sancionatorio,  mediante el
cual la Secretaria Distrital de Movilidad declaró a la parte demandante, infractor de
las normas de tránsito por incurrir en la comisión de la infracción D-12, contenida
en el artículo 131 de la Ley 769 de 2002, consistente en  “Conducir un vehículo
que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el
cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera
vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez
cuarenta días”.

Siendo del caso manifestar, que desde este mismo momento procesal me opongo
a las pretensiones de la demanda, puesto que los actos administrativos emitidos
fueron  resultado  de  un  proceso  contravencional  llevado  a  cabo  bajo  los
procedimientos establecidos, en aplicación de las normas vigentes y con plenas
garantías procesales, respetando el derecho al debido proceso, el derecho a la
defensa, la publicidad y la contradicción de la parte investigada, hoy demandante,
tan es así que esta conoció de la decisión tomada por la administración a través
de  la  resolución  que  lo  declaró  infractor  de  las  normas  de  tránsito  y  en
consecuencia el investigado hizo uso de los medios de impugnación que la ley
permite interponer y que procedían contra dichos actos administrativos, además
estuvo representado por apoderado judicial, sin que exista entonces violación a los
artículos 2, 6, 29 y 228 de la constitución, así como tampoco de los artículos 2, 52,
84  de  la  Ley  1437  de  2011  y  133  del  C.G.P.,  por  cuanto  estas  decisiones
respetaron siempre las garantías procesales del investigado, por lo que se reitera
desde ya la oposición a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones
propuestas por la parte activa en contra de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C. -
Secretaría Distrital de Movilidad.

Finalmente, en la demanda no se plantea o explica el concepto de violación y por
qué se considera existe una violación de normas superiores y legales, en el caso,
ya que la parte demandante se limita a señalar que el material probatorio allegado
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y  decretado  al  proceso  contravencional  considera  que  no  es  suficiente  para
declarar contraventor al demandante, cuando de lo allí plasmado se desprende el
testimonio de un Agente de Tránsito perteneciente a la Policía Nacional, servidor
público  investido  de  las  funciones  públicas  para  realizar  el  procedimiento  de
imposición de una orden de comparendo cuando se observe una violación a las
normas de tránsito, testimonio que no fue desvirtuado por la parte investigada,
dentro  del  trámite  administrativo  contravencional  seguido,  y  con  ello  dada  la
claridad de la  prueba,  la  Administración cumplió  con la  carga de demostrar  la
comisión de la infracción, aclarando que el hoy demandante conducía un vehículo
el cual prestaba un servicio NO autorizado en la licencia de tránsito, tal como lo
evidenció  el  Agente  de  Tránsito  al  solicitar  y  verificar  la  Licencia  de  Tránsito
aportada, además del testimonio rendido este el  cual  reposa en el  expediente,
pero no se plantea y argumenta una causal que afecte la legalidad de los actos
administrativos  dentro  del  expediente  contravencional,  máxime  si  como  se  ha
dicho  la  parte  investigada  hoy  demandante,  dentro  del  curso  del  proceso
contravencional  no  logró  desvirtuar  la  versión  rendida  por  el  policial  en  su
testimonio.

Así,  respecto los argumentos plasmados en la  demanda,  es claro que acá no
existe  ninguna  causal  que  afecte  la  legalidad  de  los  actos  administrativos
acusados, puesto que como se ha dicho, este fue expedido por el funcionario que
era  competente  para  proferirlo,  en  estos  se  hace  una  valoración  clara  de  las
normas en que se funda la administración para su expedición de acuerdo a la Ley,
así  como  que  se  realizó  un  estudio  juicioso  y  una  valoración  pertinente,
conducente y útil bajo las reglas de la sana critica de las pruebas aportadas al
trámite contravencional, del cual siempre fue enterado y actuó la parte investigada
hoy  demandante,  siendo  del  caso  agregar  que  el  señor  PABLO  ROJAS
MALAGÓN, siempre fue asistido por un apoderado de confianza, en garantía de la
defensa técnica de sus derechos como investigado.
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Entonces,  la  demanda  adolece  de  estas  apreciaciones  respecto  de  los  actos
administrativos expedidos en el curso del proceso administrativo realizado, ya que
como  se  ha  explicado,  las  conjeturas  planteadas  hacen  relación  única  y
exclusivamente a una supuesta falta de valoración de las pruebas allegadas al
proceso contravencional. 

En ese orden de ideas es claro que, la parte actora no arguye ni prueba ninguna
causal  que  afecte  la  legalidad  respecto  al  contenido  de  las  resoluciones  que
erróneamente  demanda,  esto  es  las  Resoluciones  con  la  cuales  se  declaró
infractor de las normas de tránsito al accionante.

En conclusión, no ha existido vulneración de los derechos fundamentales de los
cuales irroga el accionante, se le han cercenado, ya que el proceso adelantado
por esta Secretaría se realizó de conformidad con la normatividad vigente y con
observancia  de  los  principios  legales  que  rigen  la  actuación  administrativa,
respetándose el debido proceso y los derechos de contradicción y defensa.

De manera que frente a las pretensiones primera y segunda me opongo en razón
a que no existe lugar a que se declare la nulidad del fallo de primera instancia
proferido el de  fecha  27 de julio de 2021 “Por  medio  del  cual  se  declara
como  contraventor  de  la  infracción  D12 al señor PABLO ROJAS MALAGÓN,
puesto que como se expondrá en el transcurso de esta contestación, no existe
ninguna causal que afecte la existencia de dicho fallo en la vía jurídica, y por el
contrario dicho acto administrativo debe continuar con los efectos y la validez que
de este derivan, dado que no es cierta la presunta violación al debido proceso y
trasgresión de las normas que debía fundarse que argumenta la parte actora, así
como no existe causal que afecte la legalidad de las  Resoluciones 10143 del
2021, y la 2190/02 del 12 de julio de 2022.

De igual manera, me opongo a la prosperidad de las pretensiones tercera a sexta,
en el  entendido que si  no hay lugar a  que se declare la nulidad de los actos
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administrativos acá demandados, no existiría lugar a restablecer ningún derecho,
puesto  que  las  actuaciones  del  organismo  de  tránsito  demandado  siempre
estuvieron acordes a la Ley.

Situación similar que debe correr respecto de la pretensión séptima, por cuanto no
se debería dar cumplimiento alguno a ningún fallo.

Finalmente respecto de la pretensión octava, referente a la  condena en costas
establecida en el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011, ME OPONGO dado que mi
representada  siempre  ha  estado  presta  al  cabal  cumplimiento  de  las  normas
legales pertinentes especiales, y dado que la parte demandada no ha observado
una  conducta  dilatoria  o  de  mala  fe,  por  lo  que  solicito  con  todo  respeto  al
Despacho, NO SE SANCIONE A LA ENTIDAD EN COSTAS de conformidad a la
reiterada jurisprudencia del   Consejo de Estado,  tales como, los procesos con
radicados 2012-00701 - CP. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, 2012-00439 -
CP.  Sandra Lisset  Ibarra Vélez,  2012-00206 .  CP.  Alfonso Vargas Rincón,  los
cuales coinciden en que la  condena en costas no se debe aplicar  de manera
automática, sino que deben confluir circunstancias para su aplicación.

II. CON RELACIÓN A LOS HECHOS

PRIMERO:  Es un hecho que es cierto,  al  demandante se le impuso orden de
comparendo  por  infracción  D12.,  tal  y  como  puede  verse  de  las  actuaciones
surtidas dentro del Expediente No. 10143 del 2021.

SEGUNDO: Es un hecho que es cierto. La infracción D12 acarrea la inmovilización
del vehículo, tal y como lo invoca el artículo 131 de la Ley 769 de 2002: “Conducir
un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de
aquel  para  el  cual  tiene  licencia  de  tránsito.  Además,  el  vehículo  será
inmovilizado por  primera vez,  por  el  término de cinco días,  por  segunda vez
veinte días y por tercera vez cuarenta días”. Negrilla fuera de texto.
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Entonces,  el  Agente  de  tránsito,  en  cumplimiento  de  su  deber  como  servidor
público (Artículo 6º de la Constitución Política), dio aplicación a lo dispuesto en el
artículo 135 del C.N.T.T. y una vez generada la orden de comparendo, el vehículo
debe ser inmovilizado, tal como lo invoca la ley. 

En consecuencia, la autoridad de tránsito decidió en el expediente sancionatorio: 

“TERCERO:  Sancionar  al  contraventor  con  la  inmovilización  del  vehículo  de
placas IET380 por el término de 05 días contados a partir de la inmovilización
del vehículo, tiempo que debió haberse ya cumplido con el rodante en patios.”

En razon a dicha inmovilización, producto de la infracción impuesta, el demandante
debió cancelar el valor por cencepto de grúa y parqueadero.

TERCERO:  Es cierto,  tal  y  como consta en el  expediente contravencional  No.
10143 del 2021, la orden de comparendo fue impugnada por el investigado, se
escuchó su testimonio y se decretaron pruebas.

CUARTO: Es cierto, tal y como consta en el expediente contravencional. Se rindió
testimonio  del  Agente  de  Tránsito  y  se  incorporó  el  certificado  en  técnico  en
seguridad vial del Agente de Tránsito, y se fijó fecha para dictar fallo.

QUINTO: Es cierto, tal y como consta en el expediente contravencional. Una vez
agotadas las etapas del proceso, valorar las pruebas dentro de la sana crítica, y
determinar  que dentro  de  la  investigación  el  demandante  había  incurrido  en la
infracción codificada como D12 descrita en el artículo 131 de la Ley 769 del 2022 -
Modificado por el art. 21, Ley 1383 de 2010, se decidió declarar contraventor al
señor PABLO ROJAS MALAGÓN.
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SEXTO: Es cierto, el   12 de julio de 2022, mediante Resolución No. 2190/02 del
12 de julio de 2022 el Director de Investigaciones Administrativas de Tránsito y
Transporte,  confirmó  la  decisión  de  primera  instancia,  en  la  cual  se  declaró
contraventor al señor PABLO ROJAS MALAGÓN por incurrir en la infracción D12. 

III. FUNDAMENTOS FACTICOS Y RAZONES DE LA DEFENSA

Como se ha expresado a lo largo del presente asunto, el proceso administrativo
mediante el cual se declaró infractor de las normas de tránsito al señor PABLO
ROJAS MALAGÓN, por incurrir en la comisión de la infracción D-12, contenida en
el artículo 131 de la Ley 769 de 2002, consistente en “Conducir un vehículo que,
sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el cual
tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez,
por  el  término  de  cinco  días,  por  segunda  vez  veinte  días  y  por  tercera  vez
cuarenta días”,  fueron resultado de un proceso contravencional  llevado a cabo
bajo los procedimientos establecidos, en aplicación de las normas vigentes y con
plenas garantías procesales, respetando el derecho al debido proceso, el derecho
a  la  defensa,  la  publicidad  y  la  contradicción  de  la  parte  investigada,  hoy
demandante,  tan  es  así  que  esta  conoció  de  la  decisión  tomada  por  la
administración a través de la resolución que lo declaró infractor de las normas de
tránsito y en consecuencia el investigado hizo uso de los medios de impugnación
que la ley permite interponer y que procedían contra dichos actos administrativos,
además  estuvo  representado  por  apoderado  judicial,  sin  que  exista  entonces
violación a los artículos 2, 6, 29 y 228 de la constitución, así como tampoco de los
artículos 2, 52, 84 de la Ley 1437 de 2011 y 133 del C.G.P., por cuanto estas
decisiones respetaron siempre las garantías procesales del investigado, por lo que
se reitera desde ya la oposición a la prosperidad de todas y cada una de las
pretensiones propuestas por la parte activa en contra de la Alcaldía Mayor de
Bogotá, D. C. - Secretaría Distrital de Movilidad.
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Debe recalcarse que dicho proceso administrativo según se denota del expediente
que acompañará esta contestación, cumplió con las plenas garantías procesales,
respetando el derecho al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad y
la contradicción de la investigada, acá demandante, tan es así que esta conoció
de  la  decisión  tomada por  la  administración  a  través  de  la  resolución  que  lo
declaró infractor de las normas de transporte así como que hizo uso de los medios
de impugnación que la ley permite interponer y que procedían contra la resolución
de primera instancia, para que así una vez analizados los argumentos expuestos
en el recurso de reposición y apelación, la decisión tomada en primera instancia
por la Subdirección de Contravenciones de la Secretaria Distrital  de Movilidad,
fuera  confirmada  por  parte  de  la  Dirección  de  Procesos  Administrativos  de  la
Entidad,  sin  que  exista  entonces  violación  a  los  artículos  15,  24  y  29
constitucionales, así como tampoco a lo propio de la Ley 105 de 1993 artículo 3,
Ley 336 de 1996 artículo 5, Ley 769 de 2002 artículo 2, Ley 1310 de 2009 artículo
5, Ley 14 Ley 1437 de 2011 artículo 138, y la Ley 1564 de 2012 artículo 167, y
tampoco a lo dispuesto en el Decreto 1079 de 2015 artículo 2.1.2.1. y Resolución
No. 3027 de 2010 artículo 7º, por cuanto estas decisiones respetaron siempre las
garantías procesales del investigado.

Ahora bien, el Debido Proceso es una institución sustancial dentro del derecho
moderno, toda vez que contiene las garantías necesarias para el desenvolvimiento
de las actuaciones administrativas y judiciales; consagrado en el artículo 29 de la
Constitución Política, el cual se convierte en una manifestación del principio de
legalidad, conforme al cual toda competencia ejercida por las autoridades públicas
debe estar previamente señalada en la ley (como también las funciones que les
corresponden y los trámites a seguir antes de adoptar una determinada decisión
(C.P, arts. 4* y 122).

Precisamente,  en él  se enuncian las garantías  mínimas,  para que el  asociado
asegure  un  resultado  equitativo  y  justo  dentro  del  proceso,  entre  otras
encontramos,  que  el  debido  proceso  se  aplicara  a  toda  clase  de  actuaciones
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judiciales y administrativas; nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes
preexistentes al acto que se le imputa; la favorabilidad en la pena: derecho a la
defensa y a presentar pruebas.

De esta forma, el debido proceso es el pilar fundamental del Derecho Procesal y
se expresa en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un
marco normativo mínimo en pro de la búsqueda de la justicia social. Dentro de los
aspectos a destacar dentro de éste principio, encontramos el derecho de defensa,
que asegura a las partes la posibilidad de efectuar a lo largo de todo el proceso
sus alegaciones, probarlas y controvertir las contrarias, con la seguridad de que
serán valoradas en la sentencia conforme a derecho, y de otro lado, las partes de
un proceso siempre han de ser informadas de las actuaciones adelantadas dentro
del  mismo,  mediante  la  notificación  de  las  resoluciones  que  incidan  en  su
resultado.

Al respecto, el artículo 29 de la Carta Política, reseñado con antelación, aparte de
enunciar  un  debido  proceso  en  las  actividades  administrativas,  nos  remite  al
artículo 229 Ibidem, ya que el desconocimiento en cualquier forma del derecho al
debido proceso en un trámite  administrativo,  no  sólo  quebranta  los  elementos
esenciales que lo conforman, sino que igualmente comporta una vulneración del
derecho de acceso a la administración de justicia, del cual son titulares todas las
personas naturales y jurídicas que, en calidad de administrados, deben someterse
a  la  decisión  de  la  administración,  por  conducto  de  sus  servidores  públicos
competentes.

Es importante que se respete el procedimiento requerido para la expedición de los
actos  administrativos,  permitiendo  así  el  equilibrio  en  las  relaciones  que  se
establecen  entre  la  administración  y  los  particulares,  en  aras  de  garantizar
decisiones acordes con el ordenamiento jurídico por parte de la administración.
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En este orden de ideas es necesario traer a colación lo preceptuado en el Artículo
6º de la Constitución:

ARTICULO  6”  Los  particulares  sólo  son  responsables  ante  las
autoridades  por  infringir  la  Constitución  y  las  leyes. Los  servidores
públicos lo son por la misma causa y por omisión o extralimitación en el
ejercicio de sus funciones. (Resaltado ajeno a texto)

Así las cosas, es claro que es la misma Constitución la que prevé el cumplimiento
de las  leyes y  la  responsabilidad al  no  ser  acatadas,  lo  que para  el  caso en
comento  se  traduce  en  que  las  disposiciones  establecidas  en  materia  de
transporte  no  pueden  ser  transgredidas,  so  pena  de  hacerse  acreedor  de  las
sanciones allí descritas.

La garantía constitucional del debido proceso en materia de tránsito se aplica a las
formalidades  propias  del  procedimiento  que  le  permiten  a  al  investigado  el
ejercicio de sus derechos de defensa y contradicción, pues goza de la posibilidad
de asistir por sí mismo, o acompañado de apoderado (abogado en ejercicio), así
como  de  controvertir  las  pruebas  y  atacar  la  decisión  de  fondo  mediante  los
recursos procedentes.

En cumplimiento a la normatividad en cita y con el fin de preservar el derecho al
debido proceso consagrado en el artículo 29 de nuestra Constitución Política, se
dio curso a la investigación correspondiente, por tanto, una vez agotado éste, el a-
quo encontró debidamente probada la infracción de las normas de tránsito por
parte de el señor PABLO ROJAS MALAGÓN, dada la comisión de la infracción
D12, siendo por tal motivo declarado responsable, de la comisión de la infracción.

Decisión la cual fue apelada por el accionante, y dicho recurso fue desatado por
su  segunda  instancia  correspondiente,  el  cual  dispuso  confirmar  la  decisión
tomada por la primera instancia.
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De igual manera, de conformidad al artículo 176 del Código General de Proceso,
las pruebas fueron apreciadas de acuerdo a las reglas de la sana crítica:

“Artículo  176.-  Apreciación  de  las  pruebas. Las  pruebas  deberán  ser
apreciadas en conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica, sin
perjuicio  de  las  solemnidades  prescritas  en  la  ley  sustancial  para  la
existencia O validez de ciertos actos.

El  juez expondrá siempre razonadamente el  mérito  que le asigne a cada
prueba”.

Norma que fue ampliamente cumplida al momento de valorar las pruebas con las
cuales se determinó la responsabilidad contravencional de la parte demandante.

De otro lado, es pertinente determinar la competencia de la Secretaria Distrital de
Movilidad a efectos de la expedición de los actos administrativos acusados, y la
realización del proceso contravencional adelantado en contra del acá demandante.

En  ese  sentido,  el  Acuerdo  257  de  2006  en  su  artículo  108  estableció  la
naturaleza, objeto y funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, al señalar
que es un organismo del Sector Central de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. con
autonomía administrativa  y  financiera  que tiene por  objeto  orientar  y  liderar  la
formulación  de  las  políticas  del  sistema  de  movilidad  para  atender  los
requerimientos de desplazamiento de pasajeros y- de carga en la zona urbana,
tanto  vehicular  como peatonal  y  de  su  expansión en el  área rural  del  Distrito
Capital en el marco de la interconexión del Distrito Capital con la red de ciudades
de la región central, con el país y con el exterior. 

El artículo 3°- del Acuerdo 257 de 2006, determina que la función administrativa
distrital se desarrollará en consonancia con el interés general de la ciudadanía y
de los fines del  Estado Social  de Derecho y se llevará a cabo atendiendo los
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principios  constitucionales  y  legales  de  democratización  y  control  social  de  la
Administración  Pública  Distrital,  moralidad  transparencia,  publicidad,  igualdad,
imparcialidad,  efectividad,  economía,  celeridad,  y  buena  fe,  así  como  a  los
principios  de  distribución  de  competencias,  coordinación,  concurrencia,
subsidiaridad y complementariedad. 

Finalmente,  el  Decreto  Distrital  No.  089  de  2021,  "Por  medio  del  cual  se
establecen  lineamientos  para  el  ejercicio  de  la  representación  judicial  y
extrajudicial de Bogotá D.C., y se efectúan unas delegaciones ",  establece en el
artículo 1°: 

“Representación legal en lo judicial y extrajudicial de las entidades del
nivel  central.  Delegase  en  los  Secretarios  de  Despacho;  Directores  de
Departamentos Administrativos y Gerente de la Unidad Administrativa Especial
sin personería Jurídica, la representación legal en lo judicial y extrajudicial: de
Bogotá, Distrito Capital, en relación con sus respectivas entidades, para todos
aquellos  procesos,  acciones  de  tutela,  diligencias,  acuerdos  distritales  y/o
actuaciones judiciales o administrativas, que se adelanten con ocasión de los
actos,  hechos,  omisiones  u  operaciones  que  realicen,  en  que  participen  o
incurran,  que  se  relacionen  con  asuntos,  inherentes  a  cada  uno  de  ellos,
conforme a su objeto, misionalidad y funciones; con las facultades previstas en
el edículo 2 de este decreto. (Negrillas fuera de texto).

Las  facultades  de  representación  legal  en  lo  judicial  y  extrajudicial  que
mediante el presente decreto se delega, comprende las siguientes facultades
previstas en el artículo 2 de este decreto. Artículo 1°.- Representación judicial y
extrajudicial  del  sector  central  de  la  administración  Distrital.  Delegase a los
Jefes y/o Directores de las Oficinas o direcciones Jurídicas y/o Subsecretarios
Jurídicos  de  las  entidades  y  organismos  distritales  del  sector  central  la
representación judicial y extrajudicial de Bogotá, Distrito Capital, en relación con
sus respectivos organismos, para todos aquellos procesos, acciones de tutela,
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diligencias, y/o actuaciones judiciales, extrajudiciales o administrativas que se
adelanten  con  ocasión  de  los  actos,  hechos,  omisiones  u  operaciones  que
realicen, en que participen o que se relacionen con asuntos inherentes a cada
uno  de  ellos,  conforme  a  su  objeto,  misionalidad  y  funciones;  con  las
facultades, limitaciones y reglas previstas en el artículo 5° de este decreto.

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia
con funciones jurídicas, la delegación recae en aquella que, atendiendo a su
estructura  interna,  desempeñe  la  función  de  representación  judicial  y
extrajudicial. (Negrilla fuera del texto).

Artículo 5°.- Facultades inherentes a la representación judicial y extrajudicial. La
representación judicial y extrajudicial que mediante el presente Decreto se delega,
comprende las siguientes facultades:

1. Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir,  interponer
recursos, participar en la práctica de los medios de prueba o contradicción y
en general todo lo relacionado con las actuaciones a que hubiere lugar para el
cumplimiento  del  mandato  y  la  defensa de los  intereses de la  entidad,  en
nombre de Bogotá, Distrito Capital.

2. Atender,  en  nombre  de  Bogotá,  Distrito  Capital,  los  requerimientos
judiciales  o  de  autoridad  administrativa,  relacionados  con  las  funciones
inherentes a la respectiva entidad.

3. Constituir  apoderados generales y especiales con las facultades de ley,
para  la  atención  de  los  procesos,  diligencias  y/o  actuaciones,  judiciales,
extrajudiciales o administrativas de su competencia, conforme a lo dispuesto
en el presente decreto.

4. El poder deberá ajustarse a los parámetros de identidad corporativa fijados
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en el artículo 22 de este Decreto.

5. Iniciar  las  acciones  judiciales  y  actuaciones  administrativas  que  fueren
procedentes para la defensa de los intereses de Bogotá, Distrito Capital. Esta
facultad podrá ejercerse respecto de los actos que la entidad haya proferido, o
respecto de asuntos asignados, sin perjuicio de la facultad de la Secretaría
Jurídica  Distrital  para  iniciar  o  intervenir  en  nombre  y  en  defensa  de  los
intereses de Bogotá, Distrito Capital, en las acciones judiciales contra leyes,
decretos y/o actos de autoridades administrativas del orden nacional.

6. Atender directamente las solicitudes de informes juramentados, conforme
al  artículo  217  del  CPACA,  195  del  CGP  y  demás  normas  procesales
concordantes, o aquellas que las sustituyan.

7. Adoptar  todas  las  medidas  necesarias  para  dar  cumplimiento  a  las
providencias judiciales y decisiones extrajudiciales y administrativas,  en las
cuales resulte condenada u obligada directamente la respectiva entidad, de
conformidad  con  las  disposiciones  especiales  fijadas  por  el/la  Alcalde/sa
mayor.

Parágrafo.  Los  delegatarios  ejercerán  estas  facultades  conforme  a  la
normatividad aplicable y en observancia de las políticas y competencias de los
Comités  de  Conciliación  de  las  entidades,  procedimientos  internos  y  las
directrices que imparta la Secretaría Jurídica Distrital. 

- Naturaleza Jurídica de la Secretaria de Movilidad 

A través del artículo 105 del Acuerdo 257 de 2006, “Por el cual se dictan normas
básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de
las entidades de Bogotá, Distrito Capital,  y se expiden otras disposiciones”, se
creó la Secretaría Distrital de Movilidad, como un organismo del Sector Central,

14
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005016681*
DRJ

202351005016681
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

con autonomía administrativa y financiera, que tiene por objeto orientar y liderar la
formulación  de  las  políticas  del  sistema  de  movilidad  para  atender  los
requerimientos de desplazamiento de pasajeros y de carga en la zona urbana,
tanto vehicular  como peatonal,  y  de su expansión en el  área rural  del  Distrito
Capital en el marco de la interconexión del Distrito Capital con la red de ciudades
de la región central, con el país y con el exterior.

En cumplimiento del Acuerdo atrás referido, la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C.,
expidió el Decreto 567 del 29 de diciembre de 2006,  “Por el cual se adopta la
estructura organizacional y las funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, y
se dictan otras disposiciones" que, a su vez, fue derogado por el Decreto 672 de
2018, “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría
Distrital de Movilidad y se dictan otras disposiciones”; los cuales establecen las
funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, entre las cuales se cuenta:

“Artículo 2.  Funciones. La  Secretaría  Distrital  de  Movilidad,  conforme  al
Acuerdo Distrital 257 de 2006, tiene las siguientes funciones básicas:
 
1. Formular y orientar las políticas sobre la regulación y control del tránsito, el
transporte  público urbano en todas sus modalidades,  la  intermodalidad y el
mejoramiento de las condiciones de movilidad y el desarrollo de infraestructura
vial y de transporte.
 
2. Fungir como autoridad de tránsito y transporte.
 
3. Liderar y orientar las políticas para la formulación de los planes, programas y
proyectos de construcción, mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura
vial y de transporte del Distrito Capital.
 
4. Diseñar y establecer planes y programas de movilidad en el corto, mediano y
largo plazo dentro del marco del Plan de Ordenamiento Territorial.
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5. Diseñar, establecer, ejecutar, regular y controlar, como autoridad de tránsito
y  de  transporte,  las  políticas  sobre  el  tránsito  y  el  transporte  en  el  Distrito
Capital.
 
6. Formular y orientar políticas sobre democratización del sistema de transporte
masivo y público colectivo.
 
7. Orientar, establecer y planear el  servicio de transporte público urbano, en
todas sus modalidades, en el Distrito y su área de influencia.
 
8. Participar en el diseño de la política y de los mecanismos de la construcción
y explotación económica de las terminales de transporte de pasajeros, de carga
y de transferencia.
 
9.     Planear, coordinar y controlar la operación, entre otros mecanismos de  
seguridad  vial,  de  la  semaforización  y  señalización  de  los  segmentos
viales del Distrito Capital.
 
10. Participar  en  la  elaboración,  regulación  y  ejecución  del  Plan  de
Ordenamiento Territorial,  en la articulación del  Distrito Capital  con el  ámbito
regional para la formulación de las políticas y planes de desarrollo conjuntos, y
en las políticas y planes de desarrollo urbano del Distrito Capital.
 
11. Diseñar,  establecer  y  ejecutar  los  planes  y  programas  en  materia  de
educación vial.
 
12. Controlar,  de  conformidad  con  la  normativa  aplicable,  el  transporte
intermunicipal en la jurisdicción del Distrito Capital.
 
13. Administrar los sistemas de información del sector”.
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Siendo  entonces  este  organismo  de  tránsito  el  competente  para  adelantar  el
proceso contravencional y en consecuencia proferir los actos administrativos con
los cuales se declaró contraventor  de las normas de tránsito  al  señor  PABLO
ROJAS MALAGÓN.

Es importante resaltar el CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 2019-287
ENTRE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL  DE  MOVILIDAD  Y  LA  POLICÍA
NACIONAL

Reiterando, el Acuerdo 257 de 2006 "Por el cual se dictan normas básicas sobre
la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades
de Bogotá,  Distrito  Capital,  y se expiden otras disposiciones",  estableció  como
misión del Sector de Movilidad garantizar la planeación, gestión, ordenamiento,
desarrollo  armónico  y  sostenible  de  la  ciudad  en  los  aspectos  de  tránsito,
transporte, seguridad e infraestructura vial y de transporte. 

El citado Acuerdo creó la Secretaría Distrital de Movilidad como un organismo del
sector  central  con  autonomía  administrativa  y  financiera  que  tiene  por  objeto
orientar  y  liderar  la  formulación de las políticas del  sistema de movilidad para
atender los requerimientos de desplazamiento de pasajeros y de carga en la zona
urbana,  tanto vehicular  como peatonal  y  de su expansión en el  área rural  del
Distrito Capital en el marco de la interconexión del Distrito Capital con la red de
ciudades de la región central, con el país y con el exterior. 

Aunado a lo expuesto el artículo 108 del Acuerdo 257 de 2006 en su parágrafo
estableció que la función de la Secretaria Distrital de Movilidad relacionada con
ejecutar las políticas del sistema de movilidad en el componente de tránsito, para
atender los requerimientos de organización, vigilancia y control del desplazamiento
de pasajeros y de carga y de regulación y control del transporte público individual,
transporte privado, transporte en bicicleta, motos y transporte de tracción animal
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será  organizada  como  una  dependencia  interna de  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad con autonomía administrativa y financiera. 

La dependencia interna con autonomía administrativa y financiera tendrá entre
otras las siguientes funciones, bajo la orientación del Secretario de Movilidad:

 Vigilar el cumplimiento de las normas de tránsito.
  Velar  por  el  cumplimiento  de  las  normas  sobre  registro  de  vehículos
automotores.
  Regular y controlar el transporte público individual.
  Regular y controlar las modalidades de transporte no motorizado y peatonal.
  Adelantar campañas de seguridad vial.
 Asumir las funciones reguladoras y de control que sean transferidas al Distrito
Capital por el Gobierno Nacional en materia de tránsito.  
 Aplicar las medidas de control en cuanto a la regulación del parqueo público y el
estacionamiento en vías y espacios públicos cumpliendo con lo establecido en el
POT y en el Plan Maestro de Movilidad. 

Posteriormente, el Distrito Capital expidió el Decreto 567 de 2006, derogado por el
Decreto 672 de 2018 "Por medio del cual se modifica la estructura organizacional
de la Secretaría Distrital de Movilidad y se dictan otras disposiciones "en donde
estableció  como funciones  de  esta  Secretaría  la  de  fungir  como autoridad  de
tránsito y transporte, diseñar, establecer, ejecutar, regular y controlar las políticas
sobre el tránsito y el transporte en el Distrito Capital. 

El artículo 19 del Decreto 672 de 2018 al señalar las funciones de la Subsecretaría
de Gestión de la Movilidad como parte de la estructura de esta entidad estableció,
que la misma se encargaría de definir lineamientos para la regulación y vigilancia
del sistema de gestión del tránsito y control del tránsito y del transporte. 
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Ahora  bien,  la  Ley  105  de  1993  en  su  artículo  8  “Por  la  cual  se  dictan
disposiciones  básicas  sobre  el  transporte,  se  redistribuyen  competencias  y
recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación
en  el  sector  transporte  y  se  dictan  otras  disposiciones”,  determinó  que
corresponde a la Policía de Tránsito y Transporte velar por el cumplimiento
del  régimen normativo  del  tránsito  y  transporte,  por  la  seguridad  de  las
personas y  cosas  en las  vías  públicas,  que sus  funciones son  de carácter
preventivo, de asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías y de carácter
sancionatorio para quien infrinja las normas. 

De otra parte, el artículo 16 de la Ley 4 de 1991 “Por la cual se dictan normas
sobre orden público interno, policía cívica local y se dictan otras disposiciones”,
permiten que a juicio  del  Alcalde  y  cuando éste  vea necesario  incrementar  el
servicio de la policía en el territorio de su jurisdicción, los municipios contratarán
con la Policía Nacional la incorporación del personal respectivo para atender las
necesidades municipales requeridas. 

De lo anterior se infiere, que la Policía Nacional es un organismo que bajo el
esquema de  cooperación  apoya  la  ejecución  de  funciones  que  le  fueron
asignadas a los organismos de tránsito de carácter Departamental, Municipal o
Distrital como es en este caso la Secretaría Distrital de Movilidad, sin embargo, el
artículo 3 del Código Nacional de Tránsito – Ley 769 de 2002, cataloga a la Policía
Nacional en sus cuerpos especializados de policía de tránsito urbano y Policía de
carreteras como una autoridad de tránsito, dejando legalmente determinado que la
vigilancia del comportamiento de conductores y peatones en vía es una obligación
que le es natural a su labor.

Así,  la Secretaría Distrital  de Movilidad busca que se desarrolle un control  del
tránsito efectivo que contribuya a mejorar las condiciones de seguridad, movilidad
y  calidad  de  vida  de  los  usuarios  de  las  vías  de  la  ciudad,  a  través  de  la
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adquisición de bienes y servicios, y la firma de un Convenio Interadministrativo con
la Policía Nacional en su división de Tránsito y Transporte. 

Lo  anterior  con el  fin  de  brindar  la  infraestructura  física,  vehículos,  equipos,  y
elementos necesarios para el cubrimiento y control operativo eficiente del tránsito
en la ciudad, así como su aseguramiento, en contraprestación a la inversión en
capital  humano  que  hace  la  Policía  de  Tránsito  mediante  la  capacitación,
especialización y actividades de bienestar  que propendan por  el  mejoramiento
continuo en su servicio. 

Es  así  que,  mediante  la  Resolución  003  del  27  de  febrero  de  2019,  la
Subsecretaria de Gestión de la Movilidad justifica la suscripción de un Convenio
interadministrativo,  dando  cumplimiento  al  artículo  2.2.1.2.1.4.1.,  del  Decreto
10132 de 2015.

La Secretaria Distrital  de Movilidad, como cabeza del sector movilidad y en su
calidad de autoridad de tránsito y transporte de Bogotá, cuenta con las facultades
legales  que  le  permiten  asumir  compromisos  para  cumplir  con  sus  fines  y
propósitos, para suscribir un Convenio Interadministrativo.

Ahora, la Policía Nacional, como parte integrante de las autoridades, cuenta con la
infraestructura,  organización,  experiencia,  idoneidad  y  mecanismos  de  control
necesarios para cumplir a cabalidad con las actividades de control operativo de
Tránsito y Transporte en el Distrito Capital. Dichas actividades estarán en cabeza
de la Seccional de Tránsito y Transporte de Bogotá, la cual tiene como función
principal la regulación del servicio de tránsito y transporte en el Distrito Capital.

Que las partes en cumplimiento de sus funciones legales, con la celebración del
convenio,  pretenden  establecer  actividades  de  colaboración  y  apoyo  para  la
adopción  de  diversas  estrategias,  especialmente  en  lo  referente  al  deber
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ciudadano de asumir como una cultura propia las reglas de convivencia y normas
de comportamiento que regulan el tránsito y transporte.

De conformidad con lo consagrado en el artículo 149 del Decreto 1421 de 1993
que señala: 

"(...) El Distrito, sus localidades y las entidades descentralizadas podrán celebrar
los  contratos,  convenios  y  acuerdos  previstos  en  el  derecho  público  y  en  el
derecho privado que resulten necesarios para el cumplimiento de sus funciones, la
prestación de los servicios y la construcción de las obras a su cargo. En tales
contratos, convenios o acuerdos se deberán pactar las cláusulas o estipulaciones
que las partes consideren convenientes y necesarias para asegurar su ejecución,
siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley y el orden público".

Considerando que se requiere un manejo integral que garantice las condiciones de
seguridad  y  movilidad  de  los  usuarios  de  las  vías,  a  través  de  un  cuerpo
especializado de personas que por medio de una formación y capacitación idónea,
atienda todas las necesidades en materia de control que presente la ciudad a los
cuales les sean proporcionados los equipos adecuados, los elementos operativos
y administrativos, que les permitan diseñar estrategias de acercamiento hacia la
comunidad, fomentando la cultura ciudadana, el cumplimiento y acatamiento de
las  normas  y  al  final  una  disminución  en  el  comportamiento  negativo  de  los
usuarios  de  las  vías  que  redunde  en  una  disminución  en  los  tiempos  de
desplazamiento y mejora en las condiciones de seguridad en las que se llevan a
cabo dichos desplazamientos mejorando en ultimas las condiciones de vida de los
diferentes  actores  viales,  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  como cabeza  del
Sector Movilidad, que debe fungir como autoridad de tránsito, debe atender todas
las necesidades en materia de control que presente la ciudad. 

Para tal fin, deberá proporcionar los equipos adecuados, los elementos operativos
y administrativos, que les permitan diseñar estrategias de acercamiento hacia la
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comunidad, fomentando la cultura ciudadana, el cumplimiento y acatamiento de
las  normas  y  al  final  una  disminución  en  el  comportamiento  negativo  de  los
usuarios  de  las  vías,  que  redunde  en  una  reducción  en  los  tiempos  de
desplazamiento y mejora en las condiciones de seguridad en las que se llevan a
cabo dichos desplazamientos, mejorando en últimas las condiciones de vida de los
diferentes actores viales. 

Teniendo en cuenta lo anterior,  la Secretaría Distrital  de Movilidad suscribió el
Convenio Interadministrativo No. 2019-287/2020-288 con la Policía Nacional,
cuyo objetivo es el  de aunar esfuerzos para coordinar y cooperar mutuamente
para ejercer el control y regulación del tránsito y transporte en el Distrito Capital, a
través  del  cuerpo  especializado  de  tránsito  de  la  Seccional  de  Tránsito  y
Transporte de Bogotá, propendiendo por la seguridad vial  y,  en general  por el
fortalecimiento de las condiciones de movilidad del Distrito Capital.

Dentro del Convenio Interadministrativo suscrito, se pacta la Indemnidad así:

“CLÁUSULA  DECIMA.  -  INDEMNIDAD:  Las  partes  se  obligan  a  mantenerse
indemnes contra todo reclamo, demanda acción legal y costo que pueda causarse
o surgir  por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros y que se
deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes”.

Lo precedente para determinar que la Policía Nacional tiene la finalidad de ejercer
el control y regulación del tránsito y transporte en el Distrito Capital - Seccional de
Tránsito  y  Transporte  de  Bogotá,  a  través  de  los  Reguladores  o  Agentes  de
Tránsito.

Aquí es importante mencionar la reglamentación para los Reguladores o Agentes
de Tránsito, cuya observancia está en la Ley 769 de 2002, que establece en el
artículo 7º, en los parágrafos 1º y 2º, que los cuerpos especializados de Policía de
Tránsito  urbano  y  Policía  de  Carreteras  de  la  Policía  Nacional  y  los  cuerpos
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especializados de agentes de tránsito dependientes de los organismos de tránsito
departamental,  metropolitano  distrital  y  municipal,  deberán  acreditar  formación
técnica o tecnológica en la materia. Así mismo establece que la Policía Nacional
reglamentará el funcionamiento de la Seccional de Formación y Especialización en
Seguridad Vial,  de sus cuerpos especializados de policía  urbana de tránsito  y
policía de carreteras, como instituto docente con la facultad de expedir títulos de
idoneidad en esta área, en concordancia con la Ley 115 de 1994 “Por la cual se
expide la ley general de educación”.

Igualmente, en el artículo 7º de la Ley 769 de 2002, ya precitado, se determina
que las autoridades de tránsito podrán delegar en entidades privadas el aporte de
pruebas de infracciones de tránsito, el recaudo de las multas correspondientes, la
tramitación  de  especies  venales  y  todos  los  trámites  previstos  en  las  normas
legales y reglamentarias, salvo la valoración de dichas pruebas. 

Así, de acuerdo al artículo 2° del Código Nacional de Tránsito Terrestre, el Agente
de tránsito es “Todo funcionario o persona civil identificada que está investida de
autoridad  para  regular  la  circulación  vehicular  y  peatonal  y  vigilar,  controlar  e
intervenir en el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno
de los entes territoriales”.

Lo anterior, concordante con la  Ley 1310 de 2009 “Mediante la cual se unifican
normas sobre agentes de tránsito  y  transporte y  grupos de control  vial  de las
entidades  territoriales  y  se  dictan  otras  disposiciones”,  que  en  su  artículo  2º
contiene las siguientes definiciones:

“Para  la  aplicación  e  interpretación  de  esta  ley,  se  tendrán  en  cuenta  las
siguientes definiciones:
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Organismos  de  Tránsito  y  Transporte: Son  entidades  públicas  del  orden
municipal, distrital o departamental que tienen como función organizar, dirigir y
controlar el tránsito y el transporte en su respectiva jurisdicción.

Autoridad de Tránsito y Transporte: Toda entidad pública o empleado público
que esté acreditado conforme al artículo 3o de la Ley 769 de 2002.

Agente de Tránsito y Transporte: Todo empleado público investido de autoridad
para regular la circulación vehicular y peatonal, vigilar, controlar e intervenir en
el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los entes
territoriales.

Grupo de Control Vial o Cuerpo de Agentes de Tránsito: Grupo de empleados
públicos  investidos  de  autoridad  como  agentes  de  tránsito  y  transporte
vinculados  legal  y  reglamentariamente  a  los  organismos  de  tránsito  y
transporte.

ARTÍCULO 3o.  PROFESIONALISMO. La  actividad  de  Agente  de  Tránsito  y
Transporte  es  una  profesión  y  como  tal  deberán  recibir  una  formación
académica  integral  acorde  con  su  rango  que  permita  una  promoción
profesional, cultural y social, con acento en la instrucción ética, moral, física,
ecológica, de liderazgo y de servicio comunitario.

Para efectos de la formación técnica en la materia, exigida para desempeñarse
como  autoridad  de  tránsito  y  transporte,  los  organismos  de  tránsito  con
jurisdicción  en  las  capitales  de  departamento  podrán  crear  escuelas  no
formales  encargadas  de  dicha  formación  académica,  cumpliendo  con  el
pensum reglamentado por el Ministerio de Transporte o en su defecto para esta
capacitación  o  la  tecnológica  se  contratará  con  Universidades  Públicas
reconocidas.
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PARÁGRAFO 1o. El  Ministerio  de Transporte,  dentro de los seis  (6)  meses
siguientes  a  la  publicación  de  la  presente  ley,  fijará  los  parámetros  para
actualizar  el  pensum  de  capacitación,  inducción,  reinducción  y  formación
técnica para ser agente de tránsito.

PARÁGRAFO 2o. Los organismos de tránsito y transporte deberán organizar
como  mínimo  anualmente  un  (1)  curso  de  actualización en  normas  y
procedimientos  de  tránsito  y  transporte,  seguridad  vial  y  policía  judicial,
relaciones  humanas,  éticas  y  morales  dirigido  a  todos  sus  empleados  e
impartidos por personas o entidades idóneas en el  ramo”.  Subraya fuera de
texto.

Definido el marco legal y las funciones de los Reguladores o Agentes de Tránsito,
se  resalta  que  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  dentro  de  las  funciones
atribuidas legalmente mediante el  Decreto 672 de 2018,  “Por medio del cual se
modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad y se
dictan  otras  disposiciones”; se  encuentra  la  de  “2. Fungir  como  autoridad  de
tránsito y transporte”.
 
Lo  precedente,  con  el  fin  de  tener  claridad  sobre  las  competencias  de  la
Secretaría Distrital  de Movilidad y la Policía Nacional,  quien a través de la
Seccional de Tránsito y Transporte de Bogotá, tiene como objetivo la coordinación
y cooperación mutua para ejercer el control y regulación del tránsito y transporte
en el Distrito Capital, por lo que el Agente de Tránsito, es un funcionario o persona
civil  identificada  que  está  investida  de  autoridad  para  regular  la  circulación
vehicular  y  peatonal  y  vigilar,  controlar  e  intervenir  en  el  cumplimiento  de  las
normas de tránsito y transporte en cada uno de los entes territoriales. 

Ahora,  debido  a  que  la  parte  convocante  solicita  el  reintegro  de  los  valores
pagados  por  patios  y  grúa  derivados  de  la  inmovilización  del  vehículo  por  la
infracción D12 impuesta, es preciso aclarar que la Secretaría Distrital de Movilidad
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cuenta con un contrato de concesión No. 2018114, vigente por el término de diez
(10) años, el cual inició el pasado 09 de febrero de 2018 y termina el 09 de febrero
de 2028, suscrito con la firma GyP BOGOTÁ S.A.S., cuyo objeto consiste en:

“Concesión para la prestación de los servicios relacionados con (1) El traslado
de vehículos al lugar que la Secretaría Distrital de movilidad establezca y; (2)
Disposición de los espacios para proveer el parqueo y ejercer la custodia de
aquellos vehículos que determine el Organismo de Tránsito del Distrito Capital”.

Dentro del contrato de concesión suscrito, se pacta la Indemnidad así:

“CLÁUSULA DECIMA. -  INDEMNIDAD: Las partes se obligan a mantenerse
indemnes  contra  todo  reclamo,  demanda  acción  legal  y  costo  que  pueda
causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros y
que  se  deriven  de  sus  actuaciones  o  de  las  de  sus  subcontratistas  o
dependientes”.

Así, dicha contratación obedece a la facultad que tiene la Entidad, otorgada en el
artículo 27 del Decreto 672 del 2018, Modificado por el art. 6, decreto Distrital 392
de 2021 que establece las funciones de la Subsecretaria de Servicios de Movilidad
entre las que se encuentran: 

(…)

8. 2. Liderar la formulación y ejecución del Plan Estratégico Institucional
de la Secretaría Distrital de Movilidad en los componentes relacionados con
la gestión de atención al ciudadano, articulando con las áreas involucradas
en el desarrollo y puesta en marcha de las estrategias, con la oportunidad
requerida.
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9. 3. Liderar la formulación de proyectos institucionales y de inversión
de las dependencias a su cargo, para la óptima gestión de la entidad.

10. 4. Liderar  la  formulación  de  las  políticas,  planes,  programas,
proyectos y estrategias para la gestión de servicios a la ciudadanía en la
entidad

11. 5. Liderar  la  formulación  de  las  políticas,  planes,  programas,
proyectos y estrategias para la prestación de trámites y servicios de tránsito,
bajo  estándares de calidad y  oportunidad,  en  el  marco de esquemas de
gestión pública moderna orientada al ciudadano

(…)

Asimismo,  el  mencionado  Decreto,  asignó  como funciones  de  la  Dirección  de
Servicio al Ciudadano en su artículo 28, las de incorporar estándares de gestión
de calidad en los servicios prestados directa o indirectamente por la Secretaría,
velar por la adecuada prestación de servicios a la ciudadanía, suministrados por la
Secretaria  Distrital  de  Movilidad  directa  o  indirectamente,  hacer  seguimiento  y
evaluación a la supervisión e interventoría de los servicios prestados directa o
indirectamente por la Entidad.

De otra parte, el Código Nacional de Tránsito establece en su artículo 125 y 127 lo
siguiente:

"ARTÍCULO 125. INMOVILIZACIÓN. La inmovilización en los casos a que se
refiere  este  código,  consiste  en  suspender  temporalmente  la  circulación  del
vehículo por las vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el
vehículo  será  conducido  a  parqueaderos  autorizados  que  determine  la

27
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005016681*
DRJ

202351005016681
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa que le dio origen,
a menos que sea subsanable en el sitio que se detectó la infracción. ( ...).

(…)

 ARTÍCULO 127. DEL RETIRO DE VEHÍCULOS MAL ESTACIONADOS. La
autoridad de tránsito, podrá bloquear o retirar con grúa o cualquier otro medio
idóneo los vehículos que se encuentren estacionados irregularmente en zonas
prohibidas,  o  bloqueando  alguna  vía  pública  o  abandonados  en  áreas
destinadas al espacio público, sin la presencia del conductor o responsable del
vehículo; si este último se encuentra en el sitio, únicamente habrá lugar a la
imposición del comparendo y a la orden de movilizar el vehículo. En el evento
en que haya lugar al retiro del vehículo, éste será conducido a un parqueadero
autorizado  y  los  costos  de  la  grúa  y  el  parqueadero  correrán  a  cargo  del
conductor o propietario del vehículo, incluyendo la sanción pertinente. (...)".

Así  mismo,  la  sentencia  C-018  de  2004  proferida  por  la  Corte  Constitucional
(expediente  D-4696  y  D-4697,  Magistrado  Ponente:  Dr.  Manuel  José  Cepeda
Espinosa,  del  20  de  enero  de  2004),  “la  inmovilización  es  una  medida
administrativa  razonable de carácter  sancionatorio,  complementaria  a la  multa,
que se impone en los eventos que la autoridad no puede permitir que el vehículo
continúe circulando para seguir cometiendo el comportamiento por el cual ha sido
inmovilizado  y  que  es  violatorio  del  ordenamiento  jurídico.  Por  otra  parte,  las
multas  no cumplen  el  mismo objetivo  que  la  "inmovilización":  Mientras  que  la
multa consiste en imponer una sanción pecuniaria a la persona, la segunda es
una medida que impide materialmente que continúe la conducta sancionada hasta
que cese la causa que la originó”.

En virtud de lo anterior,  es de precisar que la Secretaria Distrital  de Movilidad
como autoridad de tránsito, a través de un tercero, se encuentra facultada para
retirar con grúa o cualquier otro medio idóneo los vehículos que se encuentren
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estacionados irregularmente en las zonas prohibidas, o abandonados en las vías
públicas  o  abandonados  en  las  áreas  destinadas  al  espacio  público,  sin  la
presencia del conductor o responsable del vehículo, así como, cuando procede la
inmovilización de un vehículo por la presunta violación de las normas de tránsito
hasta que se subsane o cese la causa que dio origen a la inmovilización.

IV. OPOSICIÓN A LOS CONCPETOS DE VIOLACIÓN

En primer lugar, para el presente asunto debe hacerse hincapié en el hecho que
todo  acto  administrativo  goza  del  principio  de  presunción  de  legalidad  el  cual
continua indemne, a menos que un Juez Contencioso declare, mediante sentencia
y luego de un debido proceso, lo contrario.  Así las cosas y en relación con el
precitado principio, la Honorable Corte Constitucional ha esgrimido:

“(…)  El  acto  administrativo  definido  como  la  manifestación  de  la
voluntad de la administración, tendiente a producir efectos jurídicos
ya  sea  creando,  modificando  o  extinguiendo  derechos  para  los
administrados  o  en  contra  de  éstos,  tiene  como  presupuestos
esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por las garantías
y derechos de los administrados.

Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados,
en el marco del Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté
conforme no sólo a las normas de carácter constitucional sino con aquellas
jerárquicamente  inferiores  a  ésta.  Este  es  el  principio  de  legalidad,
fundamento  de  las  actuaciones  administrativas,  a  través  del  cual  se  le
garantiza  a  los  administrados  que,  en  ejercicio  de  sus  potestades,  la
administración actúa dentro de los parámetros fijados por el Constituyente y
por  el  legislador, razón  que  hace  obligatorio  el  acto  desde  su
expedición, pues se presume su legalidad.

29
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005016681*
DRJ

202351005016681
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el  control  que
sobre él puede efectuar la jurisdicción. Así, la confrontación del acto con el
ordenamiento  jurídico,  a  efectos  de  determinar  su  correspondencia  con
éste, tanto por los aspectos formales como por los sustanciales, la ejerce,
entre nosotros, el juez contencioso, que como órgano diverso a aquel que
profirió el acto, posee la competencia, la imparcialidad y la coerción para
analizar la conducta de la administración y resolver con efectos vinculantes
sobre  la  misma.  Esta  intervención  de  la  jurisdicción,  permite  apoyar  o
desvirtuar la presunción de legalidad que sobre el acto administrativo recae,
a través de las acciones concebidas para el efecto, que permiten declarar la
nulidad del acto (…)”1 (Negrilla ajenos al texto original) 

De conformidad con lo señalado por la Honorable Corte Constitucional, el principio
de legalidad se presume en todo acto de la Administración, presunción que se
desvirtúa acudiendo a la Jurisdicción Contenciosa, en donde el accionante tiene la
carga de la prueba.

Entonces, los actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional
gozan de la presunción de legalidad hasta que una autoridad judicial competente
decreto lo contrario, por los que los actos administrativos acusados se encuentran
en firme y surtiendo sus plenos efectos jurídicos.

Ahora,  respecto  a  las  causales  que  sirven  como  fundamento  para  solicitar  la
nulidad de los actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional,
se  retoman las  consideraciones  anteriormente  expuestas  y  se  expondrá  la  no
procedencia de dichas causales: 

- Infracción de las normas en que debía fundarse.

La cual basa en el  hecho que a su juicio el  agente notificador de la orden de
comparendo invadió la esfera personal  de su prohijado,  al  tratar de establecer

1 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra.
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alguna  relación  de parentesco entre  el  señor  PABLO ROJAS MALAGÓN y el
pasajero que en su momento transportaba en su vehículo y que con ello además
se violó su derecho al debido proceso.

De manera que dicha causal la divide en las razones de interpretación sistemática
del artículo  131  de  la  Ley  769  de  2002,  literal  D 12  ,  el  artículo 2  Ley 769
de  2002  y el  artículo  3 de  la  ley  105  de  1993, en el entendido que nunca
existió un cambio de modalidad de servicio de particular a público, de acuerdo a lo
establecido en la Ley 105 de 1993, y el C.N.T.

Frente  a  estos  argumentos  debe  manifestarse  que  La  Secretaría  Distrital  de
Movilidad,  como  autoridad  de  tránsito,  realizó  la  valoración  de  las  pruebas
incorporadas  al  expediente  de  conformidad  con  las  reglas  de  la  sana  crítica,
reiterando  que  las  pruebas  en  las  cuales  se  basó  la  decisión  de  declarar
contraventor al señor PABLO ROJAS MALAGÓN, consistieron en el testimonio
del Agente de tránsito.

Dicha declaración rendida bajo la gravedad del juramento permite esclarecer y dar
plena certeza de su actuación y de los hechos que generaron la notificación de la
orden de comparendo impugnada, ya contiene elementos que para la Autoridad de
Tránsito fueron suficientes para determinar la comisión de la infracción D12, la
cual consiste en “Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine
a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el
vehículo  será  inmovilizado  por  primera  vez,  por  el  término  de cinco  días,  por
segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días".

La lectura del precedente artículo no se realizó de manera “sistemática” ni fuera de
contexto, ya que, de la declaración de la Agente de tránsito, como testigo, se pudo
inferir  que el  impugnante estaba prestando un servicio  público,  afirmación que
basó en lo siguiente: 

(…)

31
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005016681*
DRJ

202351005016681
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

En cuanto a la prueba legitima por cuanto el agente de tránsito no tiene material
probatorio que legitime la causa, para dar respuesta es necesario esclarecer al
abogado el concepto del testigo de oídas o de referencia y resulta afortunada la
noción general que de él realiza el profesor JAIRO PARRA QUIJANO: "... aquí
alguien afirma haber oído de otra persona relatar unos hechos (,..) en lo que se
relata, no existe posibilidad de una representación directa e inmediata (...) en otras
palabras, el testigo de oídas no hace un relato sobre los hechos sucedidos por
haberlos  presenciado  y  oído,  etc,  sino  que  narra  lo  que  oyó  decir  a  otra
persona."15.  Con  lo  antes  visto  se  puede  determinar  que  la  declaración  del
uniformado  es  pertinente,  conducente  y  útil  ya  que  bajo  la  declaración
juramentada narró lo que escucho decir del pasajero.

Respecto a lo antes expuesto, debe advertirse que dentro del procedimiento el
agente en ejercicio de sus funciones requirió el vehículo en vía y una vez dialogó
con el ocupante y con el conductor, pudo establecer la comisión de la infracción
por la información recolectada en vía personalmente por ella. De tal manera, que
no puede considerarse que la agente es una testigo de referencia, comoquiera
que fue directamente quien percibió la conducción y recolecto los datos que le
permitieron  determinar  que  el  conductor  estaba  prestando  un  servicio  de
transporte  no  autorizado  de  acuerdo  a  la  licencia  de  tránsito  del  vehículo,
constituyéndose de esta manera como prueba legítima con todas las prerrogativas
para considerar material probatorio la causa de imposición de la infracción.

Para resolver estos críticas del apelante, es oportuno referirse a los reparos frente
a la fundamentación fáctica del apelado advirtiendo desde ya que la diligencia de
versión libre ha sido instituida para que el presunto infractor, libre de toda forma
apremio o coerción, según lo dispuesto en el artículo 33 Constitucional, presente
un relato de los hechos y de su participación en los mismos, constituyéndose en
un medio de defensa a través del cual se explican las circunstancias que rodearon
los  sucesos  y  la  conducta  objeto  de  investigación,  y  no  en  un  elemento
probatorio16, con lo cual no puede ser considerado por el operador jurídico como
tal ni primar sobre los medios de prueba existentes en la actuación administrativa.
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Una vez aclarado lo anterior, el agente esta investido de autoridad en el tema de
tránsito17. Por su parte, la Ley 769 de 2002 en su artículo 2° define al agente
como  el  funcionario  investido  de  autoridad  para,  entre  otras  cosas,  vigilar  y
controlar el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte18; aunado a lo
anterior, es deber de la autoridad operativa verbigracia el Manual de Infracciones
adoptado  mediante  Resolución  3027  de  2010  emitida  por  el  Ministerio  de
Transporte  comparecer  ante  la  autoridad  administrativa  para  la  ratificación  o
aclaración de las circunstancias temporales, espaciales y modales de la infracción
que observa.

En ese sentido, el papel que juega el policía de tránsito es fundamental, pues es
la autoridad en la vía pública y su virtud es regular la circulación vehicular y vigilar,
controlar e intervenir en el cumplimiento de la legislación de tránsito y transporte.
Ante  la  comisión  de  una  infracción,  su  actuación  se  encuentra  reglada  en  el
artículo 135 de la Ley 769 de 2002 (CNTT).

Ahora bien, las personas que ostentan la calidad de actores de tránsito según el
artículo 1° de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 1° de la Ley 1383 de
2010,  son los  peatones,  usuarios,  pasajeros,  conductores,  etcétera  y  hay que
tener  en  cuenta  en que el  investigado (conductor)  y  la  ocupante  del  vehículo
(pasajera en el momento que iniciaron la marcha en el vehículo de placas IET380,
se  constituyeron  en  actores  viales  que  le  deben  respeto  y  obediencia  a  las
autoridades de tránsito, de acuerdo con los designios de la misma norma. (Art. 55
de la Ley 769 de 2002):

Hay que resaltar que, derivado de la labor de vigilancia que tiene el policía de
tránsito, de acuerdo con las normas acotadas, puede indagar sobre circunstancias
propias de su función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los
actores  viales  en  la  respectiva  jurisdicción);  de  no  ser  así  esta  función  sería
nugatoria,  en particular,  si  se trata del transporte informal,  que solo puede ser
establecido al tener contacto con los ocupantes y el conductor, auscultando los
motivos o circunstancias que los llevan a transportarse juntos.
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Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una
orden  de  comparendo  en  vía  se  encuentra  debidamente  reglado  en  la
normatividad de tránsito y no contempla impedimento alguno para que, con miras
a  establecer  la  existencia  de  determinada  infracción,  los  agentes  de  tránsito
puedan tener contacto con el conductor y los pasajeros u ocupantes del vehículo o
realizar  el  registro  fílmico  o  fotográfico  de  la  infracción  cometida,  por  lo  que,
revisados los medios de prueba que reposan en el plenario, se evidencia que el
procedimiento  adelantado  por  el  policía  de  tránsito  que  notificó  la  orden  de
comparendo,  el  cual  consistió  en  •  entrevistar  a  la  ocupante  del  vehículo
conducido  por  el  presunto  infractor,  goza  de  plena  validez  y  en  ningún  caso
constituye vicio alguno frente a la presente actuación…”

(…)

La anterior afirmación, realizada de forma libre y espontánea  por el pasajero,
evidencia que el conductor, el señor PABLO ROJAS MALAGÓN, estaba prestando
un servicio no autorizado, sin necesidad de que se evidencie pago alguno, lo que
hace la infracción es la DESNATURALIZACIÓN del servicio.

Además, en la licencia de conducción no se encuentra la autorización de ejercer el
servicio público de transporte de pasajeros. 

Así pues, la parte demandante en su escrito pretende se declare la existencia de
una causal de nulidad contenida en el Artículo 137 de la Ley 1437 del 2011, al
hacer una adecuación normativa del cual debió haber sido la conducta del agente
de tránsito y de la autoridad de tránsito para el momento de imponer la orden de
comparendo y al  fallar  la investigación administrativa contentiva del  expediente
10143 del 2021.  

Sobre el particular, es necesario señalar que la Ley 769 de 2002 por medio de la
cual se expidió el Código Nacional de Tránsito Terrestre; reformado por la Ley
1383 de 2010 y demás normas que la reglamentan, ordenamientos que rigen en
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todo  el  territorio  nacional  y  regulan  la  circulación  de  los  peatones,  usuarios,
pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito y vehículos por
las vías públicas o privadas que están abiertas al público, o en las vías privadas,
que internamente circulen vehículos; así como la actuación y procedimientos de
las autoridades de tránsito, resultan de obligatoria observancia y cumplimiento.

Por su parte el Congreso de la República, dando cumplimiento a las funciones
establecidas  en  el  numeral  2  del  artículo  150  de  la  Constitución  Política  de
Colombia, expidió la Ley 769 de 2002 "Código Nacional De Tránsito Terrestre", el
cual  tiene  como  fin  regular  la  circulación  de  peatones,  usuarios,  pasajeros,
conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito y vehículos por las vías
públicas y ciertas vías privadas; así como las actuaciones y procedimientos de las
autoridades de tránsito (artículo 1 modificado por la Ley 1383 de 2010).

LEY 769 DE 2002 Artículo  1  °.  Ámbito  de  Aplicación  y  Principios.  Modificado
Artículo 1° Ley 1383 de 2010. Las normas del presente código rigen en todo el
territorio nacional y regulan la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros,
conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito y vehículos por las vías
públicas  o  privadas que están abiertas  al  público,  o  en  las  vías  privadas que
internamente circulen vehículos; así como la actuación y procedimientos de las
autoridades de tránsito.

Es decir, que existe norma especial como lo es el Código Nacional de Tránsito Ley
769 del 2022 en su artículo 131, modificado por el artículo 21 de la Ley 1383 del
2010 señalo que la  conducta  descrita  en el  literal  D-12 correspondía  a “D.12.
Conducir  un vehículo que,  sin  la  debida autorización,  se destine a un servicio
diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será
inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte
días y por tercera vez cuarenta días.”
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En  ese  orden  de  ideas,  el  actuar  desplegado  por  el  conductor  conlleva  al
quebrantamiento de las normas Constitucionales y de orden legal tales como la
Ley 336 de 1996 y Ley 769 de 2002, así como los artículos de las normas que a
continuación se mencionan:

 • Artículo 38 de la Ley 769 del año 2002:

"ARTÍCULO 38. CONTENIDO. La licencia de tránsito contendrá, como mínimo, los
siguientes datos: Características de identificación del vehículo, tales como; marca,
línea, modelo, cilindrada, potencia, número de puertas, color, número de serie,
número  de  chasis,  número  de  motor,  tipo  de  motor  y  de  carrocería.  Número
máximo de pasajeros o toneladas, Destinación y clase de servicio, IMPUGNANTE
del  propietario,  número  del  documento  de  identificación,  huella,  domicilio  y
dirección.  Limitaciones  a  la  propiedad.  Número  de  placa  asignada,  Fecha  de
expedición, Organismo de tránsito que la expidió. Número de serie asignada a la
licencia. Número de identificación vehicular (VIN)..."

• Artículo 55 de la Ley 769 del año 2002.

"Artículo 55. Comportamiento del conductor, pasajero o peatón. Toda persona que
tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en
forma que  no  obstaculice,  perjudique  o  ponga  en  riesgo  a  las  demás y  debe
conocer y cumplir  las normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así
como obedecer las indicaciones que les den las autoridades de tránsito."

• Artículo 131 de la Ley 769 del año 2002, reformado por Artículo 21 de la ley 1383
de 2010:

"D.12.  Conducir  un  vehículo  que,  sin  la  debida  autorización,  se  destine  a  un
servicio  diferente  de  aquel  para  el  cual  tiene  licencia  de  tránsito.  Además,  el
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vehículo  será  inmovilizado  por  primera  vez,  por  el  término  de  cinco  días,  por
segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días".

• Ley 336 de 1996

"Artículo  4°.  El  transporte  gozará  de  la  especial  protección  estatal  y  estará
sometido  a  las  condiciones  y  beneficios  establecidos  por  las  disposiciones
reguladoras de la materia, las que se incluirán en el Plan Nacional de Desarrollo, y
como servicio público continuará bajo la dirección, regulación y control del Estado,
sin perjuicio de que su prestación pueda serle encomendada a los particulares.

Artículo 5°. El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado
que la ley le otorga a la operación de las empresas de transporte público implicará
la prelación del interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la
garantía de la prestación del servicio y a la protección de los usuarios, conforme a
los derechos y obligaciones que señale el Reglamento para cada Modo. El servicio
privado  de  transporte  es  aquel  que  tiende  a  satisfacer  necesidades  de
movilización de personas o cosas, dentro del ámbito de las actividades exclusivas
de las personas naturales y/o jurídicas.

En tal caso sus equipos propios deberán cumplir con la normatividad establecida
por  el  Ministerio  de  Transporte.  Cuando  no  se  utilicen  equipos  propios,  la
contratación  del  servicio  de  transporte  deberá  realizarse  con  empresas  de
transporte público legalmente habilitadas en los términos del presente Estatuto.

Artículo 6.  Por actividad transportadora se entiende un conjunto organizado de
operaciones tendientes a ejecutar el traslado de personas o cosas, separada o
conjuntamente, de un lugar a otro, utilizando uno o varios Modos, de conformidad
con las autorizaciones expedidas por las autoridades competentes basadas en los
Reglamentos del Gobierno Nacional".
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• DECRETO 1079 DE 2015 ARTICULO 2.1.2.1

TRANSPORTE PRIVADO De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 336 de 1996,
transporte privado es aquel que tiende a satisfacer necesidades de movilización
de  personas  o  cosas  dentro  del  ámbito  de  las  actividades  exclusivas  de  las
personas  naturales  o  jurídicas.  Cuando  no  se  utilicen  equipos  propios,  la
contratación  del  servicio  de  transporte  deberá  realizarse  con  empresas  de
transporte público legalmente constituidas y debidamente habilitadas."

• Artículo 153 de la Ley 769 del año 2002:

ARTICULO 153.  RESOLUCIÓN JUDICIAL.  Para  Efectos  legales  se  entenderá
como resolución judicial la providencia que impone una pena de suspensión de
licencia de conducción". 

En la Jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-408 de
2004 la cual señala taxativamente: legislador. dada la relevancia y los intereses
que se pretenden proteger, como son la seguridad de los usuarios y el  interés
general de la colectividad, fue más exigente con la normatividad que se aplica a
los conductores de vehículos de transporte público. De ahí, que se consagre en el
Artículo 26...como causal de suspensión e incluso de cancelación de la licencia de
conducción,  que  el  servicio  de  transporte  público  sea  prestado  en  vehículos
particulares,  pues los  conductores  de esta  clase de vehículos  deben acreditar
exigencias superiores a quienes conducen vehículos particulares, sin desestimar,
por supuesto, la idoneidad que debe acreditar quien aspire a obtener una licencia
de conducción en general."

En ese sentido, el propio legislador al expedir el Estatuto Nacional de Transporte
impuso a las empresas de transporte público la obligación de vigilar y constatar
que  los  conductores  de  sus  equipos  "cuenten  con  la  Licencia  de  Conducción
vigente y apropiada para el servicio, así como su afiliación al sistema de seguridad
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social según lo prevean las disposiciones legales vigentes sobre la materia. La
violación  de  lo  dispuesto  en  este  Artículo  acarreará  las  sanciones
correspondientes" (Ley 336/96 art. 34)".

De manera que, es claro, que las circunstancias que se plantean dentro de la
presente  demanda  no  están  llamadas  a  prosperar  dado  que  las  normas
procesales  mencionadas  por  los  demandantes  en  nada  corresponden  a  la
investigación administrativa, y que están nunca se alegaron dentro del proceso
contravencional para que fueran analizadas por parte de la autoridad de tránsito. Y
que la aplicación normativa de la sanción se hizo debido a la infracción.

Es de anotar que el Agente de Tránsito es un testimonio, y como tal, constituye un
medio  de  prueba  en  sí,  independiente  y  autónomo  a  los  demás  caudales
probatorios consagrados por el legislador, por lo que, no requiere de la existencia
de otras pruebas para demostrar la veracidad y validez del hecho en él declarado
al  interior  del  proceso,  que  permitió  probar  la  comisión  de  la  infracción  a  las
normas de tránsito imputada al investigado y las circunstancias modales que la
rodearon,  por  lo  que  no  amerita  restarle  fuerza  probatoria  exigiendo  otros
compendios probatorios. 

Ahora,  si  el  a  quo  le  otorgó  el  valor  probatorio  correspondiente  a  la  prueba
testimonial de la agente de tránsito tal vez con un mérito diferente al esperado por
el reclamante, ello no implica una indebida valoración como lo quiere hacer ver
el recurrente, pues el hecho de que se hubiera otorgado mayor credibilidad a una
prueba no es más que una especificación de las reglas de la sana crítica aplicadas
al proceso contravencional.

Dentro del proceso contravencional el infractor no aportó prueba en contrario que
permita apoyar su defensa ni desvirtuar lo manifestado por el uniformado, tanto en
la  orden  de  comparendo,  como  en  su  declaración,  sin  que  existieran
circunstancias adicionales que le permitieran a la autoridad de tránsito arribar a

39
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005016681*
DRJ

202351005016681
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

una conclusión diferente a la de declarar contraventor al señor PABLO ROJAS
MALAGÓN.

Se precisa que el hecho de que el Agente de Tránsito no hubiera presenciado el
pago o remuneración frente al servicio prestado, esto no quiere decir que no se
hubiera desnaturalizado el servicio particular que prestaba el conductor, ya que
con las pruebas aportadas se logró evidenciar una promesa de pago, lo cual es
suficiente para dar el valor probatorio a la declaración del uniformado, quien está
investido con las funciones y facultades para imponer una orden de comparendo.

De tal manera que no hay lugar a que haya infracción de las normas porque la
decisión de primera instancia, confirmada en segunda instancia, se profirieron de
conformidad con las normas y procedimientos vigentes, respetando y garantizando
el debido proceso, el derecho de defensa y contradicción, así como las garantías
procesales que le asistieron al impugnante.

- Falsa Motivación de los actos impugnados

Frente  a  tal  argumento  de  nulidad,  contrario  a  lo  señalado  por  la  parte
demandante, las discusión no radica en la determinación de la configuración de
los elementos de un servicio de transporte público, de un contrato de transporte,
de un pago, o de la consumación de un transporte sino en la desnaturalización
del servicio particular que está autorizado a prestar el vehículo conducido por el
demandante, situación que en el caso bajo estudio se logró establecer por parte
de  la  Autoridad  de  primera  instancia,  con  el  acervo  probatorio  recaudado  y
valorado dentro del proceso.

Se recuerda que la  infracción  clasificada como D12 consiste  en  “Conducir  un
vehículo sin la autorización, o destinarlo a un servicio diferente de la licencia de
Tránsito.  Además,  el  vehículo  será  inmovilizado  por  primera  vez,  por  el
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término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta
días", Negrilla fuera de texto.

Como primer elemento, en cabeza de la Secretaría de Movilidad se comprobó, a
través  del  proceso  contravencional,  que  el  demandante  iba  conduciendo  el
vehículo particular, segundo, que dentro de la licencia de tránsito presentada no
está autorizado para prestar un servicio de transporte público y tercero, que el
Agente  de tránsito  rindió  un testimonio,  el  cual  no  fue desvirtuado,  en el  cual
afirma y consigna en la orden de comparendo, que transportaba pasajeros que
habían solicitado el servicio por una aplicación y que de manera espontánea y
libre manifestaron el valor pactado por dicho servicio.

Entonces, el Agente de tránsito como servidor público está obligado a cumplir con
la norma y al evidencia la infracción de tránsito, aplica su rigor, inmovilizando el
vehículo,  lo  cual  se  realiza  de  manera  preventiva,  de  no  hacerlo,  estaría
incurriendo en las sanciones a las que haya lugar, ya que como servidor público
está obligado al cumplimiento de la ley, no pudiendo esquivarla, ya que es clara al
establecer  que  destinar  un  vehículo  a  un  servicio  diferente  consignado  en  la
licencia de Tránsito y que la consecuencia de dicha infracción, por mandato legal,
es la inmovilización.

Ahora,  de  todos  los  elementos  probatorios  allegados,  se  logró  establecer  la
ausencia  de  autorización  de  un  vehículo  particular  para  prestar  un  servicio
diferente a este, dicha desnaturalización del servicio se logró determinar gracias a
la declaración del Agente de tránsito al encontrar que existió un acuerdo entre el
conductor y la persona registrada en la casilla 17 de la Orden de comparendo, en
donde, el primero, los transportaba a cambio de una remuneración económica. 

De acuerdo con las disposiciones legales, el agente está investido de autoridad
para la imposición de órdenes de comparendo, previa verificación de la infracción
a las  normas de tránsito,  además del  deber  de  comparecer  ante  la  autoridad
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administrativa para la ratificación o aclaración de las circunstancias temporales,
espaciales y modales de la infracción que observa y, de acuerdo con las normas,
puede indagar sobre circunstancias propias de su función (cumplimiento de las
normas de tránsito por parte de los actores viales en la respectiva jurisdicción); de
no ser  así  esta  función  sería  nugatoria,  en particular,  si  se trata el  transporte
informal, que solo puede ser establecido al tener contacto con el ocupante y el
conductor, auscultando los motivos o circunstancias que los llevan a transportarse
juntos como sucedió en el caso que nos ocupa. 

Es así como resulta necesario aclarar que al momento de ser requeridos tanto el
impugnante como su acompañante por parte de la agente de tránsito estos no
eran objeto de ningún tipo de investigación y lo segundo es que las respuestas
dadas por ellos no fueron producto de ningún tipo de hostigamiento, coerción o
constreñimiento,  sino  que  obedecieron  a  las  manifestaciones  espontaneas  y
voluntarias  por  ellos  realizadas  frente  a  los  interrogantes  planteados  por  la
uniformada al momento de exhortarlos, en cumplimiento de sus funciones ante la
situación observada. Esto no es óbice para afirmar que hay una extralimitación de
funciones.

Así,  en  ejercicio  del  derecho  de  contradicción  y  defensa  que  le  asistía  al
conductor,  este  de  manera  voluntaria  se  presentó  a  la  Entidad  con  el  fin  de
impugnar la orden de comparendo, evidenciándose en el expediente que desde el
inicio  del  proceso  hasta  la  presente  actuación,  ha  gozado  de  todas  las
oportunidades procesales para demostrar su dicho y controvertir lo allí actuado, no
habiendo por lo tanto ningún tipo de vulneración del debido proceso, ni una falsa
motivación  en  la  expedición  de  los  actos  administrativos  que  los  declararon
contraventor. 

Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una
orden  de  comparendo  en  vía  se  encuentra  debidamente  reglado  en  la
normatividad de tránsito y no contempla impedimento alguno para que, con miras
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a  establecer  la  existencia  de  determinada  infracción,  los  agentes  de  tránsito
puedan tener contacto con el conductor y los pasajeros u ocupantes del vehículo o
realizar el registro fílmico o fotográfico de la infracción cometida, sin que ello sea
obligatorio, por lo que, revisados los medios de prueba que reposan en el plenario,
se evidencia que el procedimiento adelantado por la policía de tránsito que notificó
la  orden  de  comparendo,  el  cual  consistió  en  entrevistar  a  los  ocupantes  del
vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y en ningún
caso constituye vicio alguno frente a la presente actuación, contrario a lo señalado
por la parte convocante.

Así, la agente de tránsito se constituye en testigo presencial de los hechos, puesto
que evidenció y verificó personalmente los elementos de la conducta reprochable,
en particular, como el señor PABLO ROJAS MALAGÓN desnaturalizó el servicio
que el vehículo se encuentra autorizado a prestar, siendo esta circunstancia de
modo  lo  que  categóricamente  establece  este  tipo  contravencional,  tal  y  como
previamente  ha sido  expuesto,  por  lo  que los  actos  administrativos  expedidos
dentro del proceso contravencional gozan de presunción de legalidad, hasta que
una  autoridad  competente  decida  lo  contrario,  mientras  tanto,  se  encuentran
surtiendo sus efectos jurídicos, siendo estos emitidos dentro del procedimientos y
bajo las normas vigentes y con el pleno de las garantías legales.

Sobre el particular debe indicarse en primera medida, que, del material probatorio
obrante, no existe prueba que permita evidenciar la posible vulneración del debido
proceso  administrativo  que  alega  el  señor  PABLO  ROJAS  MALAGÓN  con  la
imposición  de  la  orden  de  comparendo,  máxime,  si  este  compareció  ante  la
autoridad de tránsito dentro de los cinco días establecidos en el artículo 136 del
Código Nacional de Tránsito y Transporte.

Por  lo  que no es posible  alegar  una vulneración del  derecho de defensa o al
debido proceso cuando es claro, dentro de lo consignado en el expediente, que
cada una de las actuaciones se surtió con apego a la normatividad vigente, tan es
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así que en la versión libre dada por el señor PABLO ROJAS MALAGÓN se indicó
por este: 

“

”

Lo que quiere decir que el agente de tránsito siguió el procedimiento descrito en el
artículo 135 del C.N.T.T.:

“Artículo  135. Procedimiento.  Ante  la  comisión  de  una  contravención,  la
autoridad de tránsito debe seguir el  procedimiento siguiente para imponer el
comparendo:

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden
de comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de
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tránsito competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor
se le entregará copia de la orden de comparendo…”

Ahora,  si  el  presunto  infractor  está  en  desacuerdo  con  la  imposición  del
comparendo, los artículos 136 y 137 del Código Nacional de Tránsito señalan que
ante  la  comisión  de  una  infracción  el  ciudadano  deberá  presentarse  ante  la
autoridad de tránsito competente así: (…)

Si el inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer ante el
funcionario  en  audiencia  pública  para  que  éste  decrete  las  pruebas
conducentes que le sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. 

Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del comparendo, la autoridad
de tránsito,  después de treinta (30)  días calendario  de ocurrida la  presunta
infracción, seguirá el proceso, entendiéndose que queda vinculado al mismo,
fallándose en audiencia pública y notificándose en estrados. 

En  la  misma  audiencia,  si  fuere  posible,  se  practicarán  las  pruebas  y  se
sancionará  o  absolverá  al  inculpado.  Si  fuere  declarado contraventor,  se  le
impondrá  el  cien  por  ciento  (100%)  de  la  sanción  prevista  en  la  ley.  Los
organismos de tránsito de manera gratuita podrán celebrar acuerdos para el
recaudo de las multas y podrán establecer convenios con los bancos para este
fin. El pago de la multa a favor del organismo de tránsito que la impone y la
comparecencia, podrá efectuarse en cualquier lugar del país." 

Nótese señor Juez que el procedimiento que adelanto esta entidad en contra del
señor PABLO ROJAS MALAGÓN, respetó el debido proceso en cada una de sus
etapas,  sin que exista prueba sumaria de vulneración alguna de alguno de sus
derechos por lo que hoy reclama.  

- Vulneración del derecho fundamental al debido proceso
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Como se ha expresado,  el  proceso administrativo mediante el  cual  se declaró
contraventor de las normas de tránsito al  demandante, cumplió con las plenas
garantías procesales, respetando el derecho al debido proceso, el derecho a la
defensa, la publicidad y la contradicción de la investigada, acá demandante, tan es
así que esta conoció de la decisión tomada por la administración a través de la
resolución que lo declaró infractor de las normas de tránsito e hizo uso de los
medios de impugnación que la ley permite interponer y que procedían contra los
actos administrativos emitidos, sin que exista entonces violación a los artículos 2,
6, 29 y 228 de la constitución, así como tampoco de los artículos 2, 52, 84 de la
Ley  1437  de  2011  y  133  del  C.G.P.,  por  cuanto  estas  decisiones  respetaron
siempre las garantías procesales del investigado.

Ahora bien, el  debido Proceso es una institución sustancial  dentro del derecho
moderno, toda vez que contiene las garantías necesarias para el desenvolvimiento
de las actuaciones administrativas y judiciales; consagrado en el artículo 29 de la
Constitución Política, el cual se convierte en una manifestación del principio de
legalidad, conforme al cual toda competencia ejercida por las autoridades públicas
debe estar previamente señalada en la ley (como también las funciones que les
corresponden y los trámites a seguir antes de adoptar una determinada decisión
(C.P., arts. 4* y 122).

Precisamente,  en él  se enuncian las garantías  mínimas,  para que el  asociado
asegure  un  resultado  equitativo  y  justo  dentro  del  proceso,  entre  otras
encontramos,  que  el  debido  proceso  se  aplicara  a  toda  clase  de  actuaciones
judiciales y administrativas; nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes
preexistentes al acto que se le imputa; la favorabilidad en la pena: derecho a la
defensa y a presentar pruebas.

De esta forma, el debido proceso es el pilar fundamental del Derecho Procesal y
se expresa en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un
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marco normativo mínimo en pro de la búsqueda de la justicia social. Dentro de los
aspectos a destacar dentro de éste principio, encontramos el derecho de defensa,
que asegura a las partes la posibilidad de efectuar a lo largo de todo el proceso
sus alegaciones, probarlas y controvertir las contrarias, con la seguridad de que
serán valoradas en la sentencia conforme a derecho, y de otro lado, las partes de
un proceso siempre han de ser informadas de las actuaciones adelantadas dentro
del  mismo,  mediante  la  notificación  de  las  resoluciones  que  incidan  en  su
resultado.

Al respecto, el artículo 29 de la Carta Política, reseñado con antelación, aparte de
enunciar  un  debido  proceso  en  las  actividades  administrativas,  nos  remite  al
artículo 229 Ibidem, ya que el desconocimiento en cualquier forma del derecho al
debido proceso en un trámite  administrativo,  no  sólo  quebranta  los  elementos
esenciales que lo conforman, sino que igualmente comporta una vulneración del
derecho de acceso a la administración de justicia, del cual son titulares todas las
personas naturales y jurídicas que, en calidad de administrados, deben someterse
a  la  decisión  de  la  administración,  por  conducto  de  sus  servidores  públicos
competentes.

Es importante que se respete el procedimiento requerido para la expedición de los
actos  administrativos,  permitiendo  así  el  equilibrio  en  las  relaciones  que  se
establecen  entre  la  administración  y  los  particulares,  en  aras  de  garantizar
decisiones acordes con el ordenamiento jurídico por parte de la administración.

En éste orden de ideas es necesario traer a colación lo preceptuado en el Artículo
6º de la Constitución:

ARTICULO  6”  Los  particulares  sólo  son  responsables  ante  las
autoridades  por  infringir  la  Constitución  y  las  leyes. Los  servidores
públicos lo son por la misma causa y por omisión o extralimitación en el
ejercicio de sus funciones. (Resaltado ajeno a texto).
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Así las cosas, es claro que es la misma Constitución la que prevé el cumplimiento
de las  leyes y  la  responsabilidad al  no  ser  acatadas,  lo  que para  el  caso en
comento  se  traduce  en  que  las  disposiciones  establecidas  en  materia  de
transporte  no  pueden  ser  transgredidas,  so  pena  de  hacerse  acreedor  de  las
sanciones allí descritas.

La garantía constitucional del debido proceso en materia de transporte se aplica a
las  formalidades  propias  del  procedimiento  que  le  permiten  a  la  empresa
investigada  a  través  de  su  representante  legal  o  a  quien  haga  sus  veces  el
ejercicio de sus derechos de defensa y contradicción, pues goza de la posibilidad
de asistir por sí mismo, o acompañado de apoderado (abogado en ejercicio), así
como  de  controvertir  las  pruebas  y  atacar  la  decisión  de  fondo  mediante  los
recursos procedentes.

El artículo 29 de la Constitución Política estable que el debido proceso “se aplicará
a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado
sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal
competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio”.

De  conformidad  con  el  proceso  contravencional  llevado  a  cabo  con  el  señor
PABLO ROJAS MALAGÓN, se evidencia que en primera y segunda instancia se
valoraron los elementos probatorios allegados al proceso. 

En  audiencia  pública  de  Impugnación,  el  señor  PABLO  ROJAS  MALAGÓN
acompañado de su apoderado, solicitó la declaración del Agente de Tránsito que
realizó la orden de comparendo y su certificado de estudio en técnico en seguridad
vial.

Pruebas que fueron decretadas e incorporadas al proceso, sin que existieran otras
solicitadas que pudieran ser valoradas dentro de las reglas de la sana crítica y
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servir  de  base  para  emitir  decisión  distinta  a  la  que  se  llegó  por  parte  de  la
Autoridad de Tránsito.

Ahora, a la parte interesada le corresponde probar los supuestos de hecho de sus
pretensiones,  por  lo  que le  correspondía,  dentro  de  un proceso sancionatorio,
allegar  el  material  probatorio  respectivo  para  acreditar  sus  argumentos
exoneratorios de responsabilidad, en especial cuando reposa dentro del plenario,
prueba que acredita la configuración de la infracción endilgada al señor PABLO
ROJAS MALAGÓN,  consistente  en  declaración  juramentada  del  uniformado  o
JEIMY  LEANDRA  BURBANO  ARCO  quien  elaboró  y  notificó  la  orden  de
comparecencia objeto de controversia. 

Reiterando,  de las pruebas allegadas se realizó pronunciamiento en primera y
segunda instancia, tal y con se puede evidenciar en los documentos obrantes en
el expediente No. 10143 del 2021, más aún cuando en la resolución confirmatoria.

En suma, y respecto del diligenciamiento de la orden de comparendo 

“tendido  todo  lo  anterior,  este  despacho debe resolver  la  pregunta  si  el
policía de tránsito incurrió en alguna irregularidad en la imposición de la
orden del comparendo. Este análisis debe darse desde dos perspectivas; en
primer lugar, es necesario cuestionarse si, tal como lo sugirió la defensa,
existe  un  diligenciamiento  erróneo  de  la  orden  de  comparendo  y  si
existiendo aquel  fue  de  tal  magnitud  que  vulneró  el  debido  proceso  del
conductor; segundo, será del caso preguntarse si la servidora de policía no
podía  obtener  la  convicción  de  la  infracción  de  tránsito  a  través  de  las
manifestaciones  de  los  pasajeros  del  conductor,  hecho  esto,  podrá  •
cuestionarse si este funcionario vulneró, en algún punto, el derecho a no
autoincriminación  forzada  porque  hostigó  a  los  pasajeros  para  que
incriminaran  al  conductor  o  a  él  mismo  para  que  se  inculpara  de  la
infracción.
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Como primera medida, la orden de comparendo constituye el inicio de la
actuación contravencional y, por definición legal10, corresponde a la orden
formal de comparecencia para que el ciudadano se acerque a la autoridad y
defina su situación jurídica respecto de la presunta infracción que apreció el
policía de tránsito, por ello, es deber de la autoridad operativa, en virtud del
Manual  de  Infracciones  adoptado  mediante  Resolución  3027  de  2010
emitida  por  el  Ministerio  de  Transporte,  comparecer  ante  la  autoridad
administrativa  para  la  ratificación  o  aclaración  de  las  circunstancias
temporales, espaciales y modales de la infracción que observa sumado a
ese  mismo  manual  indica  cuál  es  el  actuar  al  que  deben  ceñirse  las
autoridades en vía para notificar ordenes de comparendo a los conductores
que incurran en las infracciones a las normas de tránsito,  entre ellas se
encuentra la obligación del agente de tránsito de diligenciar el comparendo
de acuerdo a la realidad de los hechos acaecidos con el propósito de que la
autoridad competente tenga certeza de ellos.

A  pesar  de  que  la  defensa  adujo  esas  omisiones  o  errores  en  el
diligenciamiento  de  la  orden  de  comparendo  como  un  fundamento  del
recurso de apelación, ellas dejan de lado que el comparendo es, como se
ha dicho, • apenas la orden de comparecer ante la autoridad para discutir la
existencia de responsabilidad contravencional o no, tal como lo ha hecho el
peticionario,  y  no  significa  automáticamente  la  declaratoria  de
responsabilidad. 

Ello en nada contraría o implica una aplicación selectiva del reglamento es,
por  el  contrario,  la  aplicación  obvia  cuando  se  aprehende  la  naturaleza
exacta  de  la  orden  de  comparecencia.  Es  por  ello  que  el  papel  del
comparendo  es,  inicialmente,  notificar  al  conductor  o  propietario  de  la
comisión de una supuesta infracción de tránsito para que se presente ante
la  autoridad y  discuta  su  responsabilidad y,  por  otro  lado,  informar  a  la
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autoridad de tránsito correspondiente de hechos que constituyen infracción
de tránsito.”

Así, la orden de comparendo fue diligenciada en su totalidad, no se encuentra
incompleta,  ya que contiene datos necesarios para identificación y notificación,
además de contener la firma del testigo conforme lo determina el artículo 135 del
C.N.T.T, por lo cual fue notificada personalmente por un funcionario legalmente
autorizado para llevar a cabo la imposición de dicho comparendo.

 Se recuerda que el artículo 2º del Código Nacional de Tránsito terrestre establece
la definición de comparendo como una orden formal de notificación para que el
presunto contraventor o implicado se presente ante la autoridad de tránsito por la
comisión de una infracción, no configurando este, un medio de prueba, por lo que
no  es  dable  debatirlo  como  tal  como  se  pretende.  Además,  la  orden  de
comparendo  surtió  sus  efectos,  ya  que  el  señor  PABLO  ROJAS  MALAGÓN

51
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005016681*
DRJ

202351005016681
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

compareció ante la Autoridad de Tránsito para impugnar dicho comparendo, tal
como se demuestra en el expediente contravencional.

No  es  lógica  la  afirmación  del  convocante  consiste  en  que  “la  sanción  de
inmovilización debe configurar una consecuencia del proceso sancionatorio y no
su punto de partida”, en este caso si existe una indebida lectura de la norma, ya
que el artículo 131 de la Ley 679 de 2002, reformado por el Art. 21 de la ley 1383
de 2010, consagra la infracción D12 así:

“Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio
diferente de aquel para el  cual tiene licencia de tránsito.  Además,  el vehículo
será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda
vez veinte días y por tercera vez cuarenta días", Negrilla fuera de texto.

Reiterando, el Agente de tránsito como servidor público está obligado a cumplir
con la norma y al evidencia la infracción de tránsito, aplica su rigor, inmovilizando
el  vehículo,  lo  cual  se  realiza  de  manera  preventiva,  de  no  hacerlo,  estaría
incurriendo en las sanciones a las que haya lugar, ya que como servidor público
está obligado al cumplimiento de la ley, no pudiendo esquivarla, ya que es clara al
establecer  que  destinar  un  vehículo  a  un  servicio  diferente  consignado  en  la
licencia de Tránsito y que la consecuencia de dicha infracción, por mandato legal,
es la inmovilización.

Concordante  con lo  anterior,  la  Ley 1383 de 2010  “Por  la  cual  se  reforma la
Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito, y se dictan otras disposiciones”,
en su artículo 21. El artículo 131 de la Ley 769 de 2002, reza que:

“Multas.  Los  infractores  de  las  normas  de  tránsito  serán  sancionados  con  la
imposición de multas, de acuerdo con el tipo de infracción así:
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(…) D. Será sancionado con multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos
legales  diarios  vigentes  (smdlv)  el  conductor  y/o  propietario  de  un  vehículo
automotor que incurra en cualquiera de las siguientes infracciones: (…)”

Esta norma no da lugar a interpretación distinta, la infracción D12, como todas,
trae una multa y una sanción, las cuales son descritas en el Código Nacional de
Tránsito Terrestre con una multa de 30 salarios mínimos legales diarios vigentes,
lo cual corresponde a $828.100 y una sanción correspondiente a la inmovilizado
por primera vez, por el término de cinco días, lo que para el caso objeto de estudio
aplica por primera vez.

Ahora, la Ley 1383 de 2010 "Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002- Código
Nacional de Tránsito", en el artículo 22, establece:

"Artículo 22. El artículo 135 de la Ley 769 de 2002, quedará así:

Artículo  135.  Procedimiento.  Ante  la  comisión  de  una  contravención,  la
autoridad de tránsito debe seguir el  procedimiento siguiente para imponer el
comparendo:

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden
de comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de
tránsito competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes”.

Bajo  la  lectura  del  citado  artículo  135,  el  procedimiento  señala  que  ante  la
comisión  de  una  contravención,  en  este  caso,  la  infracción  a  las  normas  de
tránsito, la Autoridad de tránsito extenderá la orden de comparendo al conductor, y
la orden de comparendo impuesta es por infracción D12, con lo cual va intrínseca
la  inmovilización  del  vehículo,  la  norma no trae  que dicha  inmovilización  será
resultado  de  un  proceso  sancionatorio  como  erróneamente  lo  afirma  el
convocante,  además  el  punto  de  partida  NO  es  la  inmovilización,  es  la
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comisión de una infracción que derivó en una orden de comparendo que lo
conmina a  presentarse ante  la  Autoridad de Tránsito.  La infracción tiene
como consecuencia la inmovilización, así está plasmado en la ley y así debe
hacerse cumplir.

Respecto a que “quien tiene la carga de la prueba en procesos contravencionales
es la administración”, de conformidad con el artículo 16 del C.N.T.T., es preciso
señalar que este artículo, respecto a las pruebas, trae lo siguiente:  

“… Si el inculpado rechaza Ia comisión de Ia infracción, deberá comparecer ante
el  funcionario  en  audiencia  pública  para  que  éste  decrete  las  pruebas
conducentes que le sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. (…)”,  lo
que indica que las pruebas aportadas, decretadas y practicadas serán valoradas
dentro del proceso contravencional, proceso al cual, la parte convocante allegó y
solicitó  las  que  consideraba  pertinentes  para  demostrar  que  el  señor  PABLO
ROJAS MALAGÓN, no se encontraba prestando un servicio público no autorizado,
desnaturalizando el servicio particular que se encuentra autorizado en la licencia
de tránsito aportada.

Se  reitera  que  las  pruebas  obrantes  en  el  expediente  contravencional  fueron
valoradas  dentro  de  las  reglas  de  la  sana  crítica  y  el  hecho  que  se  diera
credibilidad al testimonio rendido por la agente de Tránsito persiguió dichas reglas,
no  siendo  otras  aportadas  por  la  parte  convocante,  que  llevaran  al
convencimiento, más allá de toda duda razonable, que el impugnante no estuvo
inmerso en la conducta que hoy se alega.

Teniendo  en  cuenta  lo  precedente,  al  impugnante  se  le  otorgaron  todas  las
garantías  procesales  y  se  le  respetaron  los  derechos  constitucionales,  lo  que
incluye el debido proceso, el derecho a la defensa y la contradicción, tal como se
vislumbra dentro del expediente contravencional.
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V. EXCEPCIONES

Se presentan como medios exceptivos y con el carácter que la ley les determina
las siguientes: 

DE MERITO

1. INEXISTENCIA DE CAUSAL DE NULIDAD Y, EN CONSECUENCIA, AU-
SENCIA DE TÍTULO JURÍDICO QUE FUNDAMENTE EL RESTABLECI-
MIENTO DEL DERECHO.

La Ley 1437 de 2011, Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, en su Artículo 137 y 138 consagran, entre los Medios de control, la
simple Nulidad y la Nulidad y Restablecimiento del Derecho, así:

“Nulidad. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de representante, que
se declare la nulidad de los actos administrativos de carácter general.

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que
deberían fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento
del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación
de las atribuciones propias de quien los profirió.

También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares de servicio y de
los actos de certificación y registro.

Excepcionalmente podrá pedirse la nulidad de actos administrativos de contenido
particular en los siguientes casos:

1. Cuando con la demanda no se persiga o de la sentencia de nulidad que se
produjere no se genere el restablecimiento automático de un derecho subjetivo a
favor del demandante o de un tercero.
2. Cuando se trate de recuperar bienes de uso público.
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3. Cuando los efectos nocivos del acto administrativo afecten en materia grave el
orden público, político, económico, social o ecológico.
4. Cuando la ley lo consagre expresamente.

Parágrafo. Si de la demanda se desprendiere que se persigue el restablecimiento
automático  de  un  derecho,  se  tramitará  conforme  a  las  reglas   del  artículo
siguiente.

“Nulidad  y  restablecimiento  del  derecho. Toda  persona  que  se  crea
lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá
pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o
presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le
repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales establecidas
en el inciso segundo del artículo anterior.

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y
pedirse  el  restablecimiento  del  derecho  directamente  violado  por  este  al
particular demandante o la reparación del daño causado a dicho particular
por el mismo, siempre y cuando la demanda se presente en tiempo, esto es,
dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. Si existe un acto
intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, el término anterior
se contará a partir de la notificación de aquel”.

Entonces, la Nulidad del Acto Administrativo no ocurre por la simple divergencia
de  criterios  entre  la  Administración  y  el  Actor,  como tampoco  por  la  voluntad
caprichosa  del  segundo de acceder  a  una  situación  jurídica  distinta  a  aquella
derivada de los efectos del acto cuestionado.

En tratándose de la validez del Acto Administrativo, la pérdida de fuerza ejecutoria
de  este,  depende  del  pronunciamiento  de  la  jurisdicción  contenciosa
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administrativa,  declarando  que  el  acto  viola  alguno  de  los  presupuestos  de
legalidad y, por tanto, no puede seguir vertiendo sus efectos en el mundo jurídico.

En conclusión, cualquier vía que persiga la invalidez del acto, debe demostrar la
existencia de irregularidades y vicios del acto que se enmarquen dentro de una
causal  genérica  susceptible  de  ser  denominada  como  “violación  al  bloque  de
legalidad”2, lo cual no sucede en el presente asunto, debido a que la parte actora
no menciona ni sustenta causal alguna que pueda llevar a la nulidad de los actos
administrativos  generados  por  la  Autoridad  de  Tránsito,  ni  mucho  menos  al
restablecimiento de derechos.

Para el caso que nos ocupa, no se plantea o explica el concepto de violación y por
qué se considera existe una violación de normas superiores y legales, en el caso,
ya que la parte demandante se limita a señalar que fueron valoradas las pruebas
aportadas al  proceso contravencional, ya que se tuvo en cuenta únicamente el
testimonio del Agente de Tránsito, o obstante, las pruebas que solicitó la parte
investigada mediante apoderado, fueron decretadas, practicadas e incorporadas al
proceso.

Esto es un argumento etéreo, ya que  más allá de estar inconforme con una
valoración  probatoria  que  no  pudo  desvirtuar,  no  obedece  a  una  de  las
causales establecidas en la Ley y con las cuales se afecta la legalidad de los
actos  administrativos,  tales  como  que  estos  fueron  expedidos  con  falsa
motivación, de forma irregular, por falta de competencia de quien los expidió, o
que estos fueron expedidos en virtud de una desviación de poder, de quien tenía
el  deber de expedirlos,  o porque si  violo el  debido proceso al  momento de su
expedición.

Es claro que la parte actora no arguye ni prueba ninguna causal que afecte la
legalidad respecto al contenido de las resoluciones que erróneamente demanda, y

2 TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO, Autor Ernst Forsthoff; Madrid, INSTITUTO DE ESTUDIOS 
POLÍTICOS. Página 307. 
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de las cuales únicamente fundamenta en que las pruebas valoradas no tuvieron el
desenlace esperado, para lo que por ejemplo, si las personas que llevaba como
pasajeros tuvieran alguna afinidad o filiación con el infractor, sería fácil llamarlas al
proceso, pero dentro del desarrollo procesal solo se limitan a realizar un análisis
que no tiene fundamentación ni fáctica ni jurídica que conlleve al convencimiento
de que los actos administrativos emitidos por la Autoridad de Tránsito. 

Entonces, dentro del presente asunto no existe fundamento jurídico, que afecte la
legalidad  de  los  actos  administrativos  demandados,  luego  entonces  debe
entenderse,  que nunca existió  una violación  al  derecho de defensa,  al  debido
proceso y en efecto al principio de legalidad, que afecten la legalidad de los actos
administrativos que, en el presente asunto, se demandan.

Ahora bien, la presente excepción toma probanza en el mismo desarrollo procesal
que tuvo lugar  en el  proceso contravencional  que se siguió en contra del  acá
demandante, en donde se deja ver claramente que no existió ninguna violación a
las normas que debían fundar el acto, así como tampoco una violación al debido
proceso y al derecho de defensa que le asistía en su momento al señor PABLO
ROJAS MALAGÓN, por cuanto: 

El  ciudadano PABLO  ROJAS  MALAGÓN,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía No. 1030645812,  señala que se le vulneró derechos fundamentales
por la imposición de un comparendo y respecto al procedimiento contravencional
surtido me permito informar.

El día  09 de diciembre de 2020, le fue notificada la orden de comparendo No.
110010000000027748154, al señor PABLO ROJAS MALAGÓN, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 1030645812, por la presunta comisión de la infracción
codificada como D12,  el cual prevé.  “Conducir un vehículo sin la autorización, o
destinarlo a un servicio diferente de la licencia de Transito”
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Que de la misma fue enterado el señor PABLO ROJAS MALAGÓN tal y como lo
prevé el artículo 135 C.N.T.T. 

DESARROLLO PROCESAL
 

I. 09  de  diciembre  de  2020:  Se  notifica  la  orden  de  comparendo
11001000000 27748154 al señor  PABLO ROJAS MALAGÓN,  identificado
con la cédula de ciudadanía No. 1030645812

II. 30 de marzo de 2021: Estando dentro del término legal la autoridad de
conocimiento  avoca  conocimiento  de  la  investigación  contravencional
iniciada por  medio del  Expediente No. 10143 del  2021,  respecto de la
orden de comparendo No.  110010000000027748154,  dejando constancia
de la  asistencia del señor PABLO ROJAS MALAGÓN,  dicho esto y en
garantía al debido proceso, se le indaga si es su deseo ser asistido por su
apoderado  de  confianza  a  lo  que  el  ciudadano  respondió  que  SI acto
seguido se le toman generales de ley y se realiza recepción de la versión
libre del impugnante, indicando que se dirigía en su carro cuando quiso
desviar  por el terminal y los agentes de tránsito lo detuvieron, iba con unas
personas y el agente hizo que se bajaran, les solicitaron documentos del
carro, lo hicieron parar como diez minutos y luego inmovilizaron el vehículo
a lo  cual  no se opuso,  una vez llego la  grúa se  retiró  del  lugar  de los
hechos.

A  continuación,  procede  la  Autoridad  de  Tránsito  a  proferir  el  auto  de
pruebas respectivo decretando las pruebas pertinentes y conducentes para
resolver  la  responsabilidad  contravencional  del  ciudadano,  una  vez
notificado este auto de pruebas el apoderado del ciudadano manifiesta no
interponer  recurso, corriéndole  traslado  al  impugnante  de  las  pruebas
solicitadas. En ese orden, el despacho procede a suspender la diligencia 

59
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*202351005016681*
DRJ

202351005016681
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

III. El  día  12  de  julio  de  2021,  luego  de  varias  suspensiones  de  términos
producto  de la  emergencia  COVID -19  se  recepciona a  declaración  del
agente de tránsito, ANDREA GAMBOA DIAZ prueba solicitada por parte del
apoderado del demandante: 

IV. 27  de  julio  de  2021:   La  autoridad procedió  a  proferir  el  fallo
correspondiente,  haciendo  un  análisis  exhaustivo  de  los  hechos,  las
pruebas, el  caso concreto y la normatividad vigente, concluyendo que la
declaración de la agente de tránsito da certeza, convicción, seguridad y
confiabilidad  en  su  procedimiento,  así  como  la  relato  dentro  de  la
declaración que hizo en estrados, lo que concuerda y corrobora los hechos
descritos por el agente de tránsito en el comparendo bajo estudio, donde en
su parte  resolutiva  se declara al  ciudadano,  CONTRAVENTOR DE LAS
NORMAS DE TRÁNSITO,  contra  la  decisión  se  concedió  el  recurso  de
APELACIÓN. 

V.   12 de julio de 2022: Mediante resolución 2190/02 del 12 de julio de 2022
se  confirma  de  manera  íntegra  la  resolución  que  en  primera  instancia
declaro contraventor al señor PABLO ROJAS MALAGÓN. 

DISPOSICIONES NORMATIVAS SOBRE LAS CUALES SE FUNDAMENTÓ LAS
ACCIONES Y DECISIONES PARA EL CASO CONCRETO.
 
La  Ley  769  del  06  de  agosto  de  2002  -C.N.T.T.- "Por  la  cual  se  expide  el
Código  Nacional  de  Tránsito  Terrestre  y  se  dictan  otras
disposiciones", establece en sus artículos 3°, 4°, 6°, 122, 124, 131, 134, 135,
136, 138, 139, 142, 147, 153, 161 y 162 modificada por la Ley 1383 de 2010 y
Decreto 019 de 2012,  los parámetros de jurisdicción, competencia, sanciones y
procedimiento  del  trámite  contravencional  ante  la  Autoridad  Administrativa  de
Supervisión  del  organismo  de  tránsito  correspondiente  por  infracciones  a  las
normas de tránsito, como manifestación del debido proceso del que han de gozar
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todos aquellos que sean objeto de la notificación de una orden de comparendo de
conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 135  de la Ley 769 de
2002,  modificado  por  el  artículo  22  de  la  ley  1383  de  2010,  documento
considerado como informe policial y contra el cual procede la tacha de falsedad.

“Artículo  135. Procedimiento.  Ante  la  comisión  de  una  contravención,  la
autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el
comparendo:

Ordenará  detener  la  marcha  del  vehículo  y  le  extenderá  al  conductor  la
orden de comparendo en la que ordenará al  infractor presentarse ante la
autoridad  de  tránsito  competente  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles
siguientes. Al conductor se le entregará copia de la orden de comparendo.”

Al respecto, la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, en sentencia
de  tutela  del  tres  (03)  de  agosto  de  2006[1],  ha  dicho  que  el  procedimiento
contravencional goza de cuatro etapas fundamentales: la orden de comparendo,
la presentación del inculpado en los términos dispuestos por la ley, la audiencia
de pruebas y alegatos y la audiencia de fallo.

i) Orden de comparendo.

El comparendo se encuentra definido en el artículo 2º del Código Nacional
de Tránsito como la orden formal de citación ante la autoridad competente
que hace un agente de transporte y tránsito al presunto contraventor.
 
De esta forma, el comparendo se concibe como una orden formal de citación
ante la autoridad competente, que da inicio al  trámite contravencional por
infracciones de tránsito, y cuyo objeto consiste en citar al presunto infractor
para que acepte o niegue los hechos que dieron lugar a su requerimiento.
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Por  otra  parte,  es admisible  que como consecuencia del  comparendo,  el
propio  administrado  ponga  fin  al  proceso  contravencional  en  su  contra,
cancelando voluntariamente la sanción que corresponda a la infracción que
se le atribuye, con lo cual da lugar a que opere el fenómeno jurídico de la
asunción de obligaciones por la aceptación de la imputación realizada.
 
Por último conviene aclarar, en concordancia con lo expuesto por el Consejo
de Estado, que: “...el comparendo no es un medio de prueba, por cuanto no
constituye un documento idóneo para demostrar la ocurrencia de los hechos,
ya que como lo dice la misma definición, es sencillamente una orden formal
de citación al presunto contraventor y es en la audiencia pública realizada
ante la autoridad de tránsito competente, que se decretan y se practican las
pruebas que sean conducentes para determinar la verdad de los hechos...”.
 
No sobra advertir que este pronunciamiento resulta aplicable, siempre que el
presunto  infractor  no  asuma  y  pague,  previamente,  el  valor  de  la  multa
correspondiente”.
 

Que le corresponde a la Policía de Tránsito velar por el cumplimiento del régimen
normativo de tránsito y transporte, por la seguridad de las personas y cosas en la
vía pública.

Que las funciones de policía de Tránsito serán de carácter preventivo, de asistencia
técnica  y  humana  a  los  usuarios  de  las  vías y  de  carácter  sancionatorio,
(amonestación,  multa,  suspensión  de  la  licencia,  etc.,  etc.  Art  122  CNT)  para
quienes infrinjan las normas...”   Artículo 8 Ley 105/93.

Que nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se
le imputa, ante juez o tribunal competente y con la observancia de la plenitud de las
formas  propias  de  cada  juicio...”   (Artículo  6 C.  P.,  concordante:  Art.  6 CPP,
Constitución Nacional Art. 6, 26, 28, 29, 34, 91, 124, 213.)
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“ARTÍCULO 147. OBLIGACIÓN DE COMPARENDO. En toda circunstancia,
si el agente de tránsito observare la violación de las normas establecidas en
este código”

        ii) Audiencia de presentación del inculpado.

Cabe  resaltar  que  la  Corte  al  momento  de  proferir  su  pronunciamiento
respecto a esta etapa del proceso contravencional se encontraba vigente la
norma que otorgaba al presunto infractor la oportunidad para presentarse
ante la Autoridad de Tránsito dentro de los tres (03) días siguientes a la
imposición  del  comparendo.  A  partir  de  la  reforma  del  artículo  205  del
Decreto 019 de 2012 al  artículo 136 de la Ley 769 de 2002 el presunto
infractor  goza  de  cinco  (05)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del
comparendo  para  comparecer  ante  la  autoridad  de  tránsito  quien  en
concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  138[3]podrá  hacerlo  en
compañía  del  apoderado  que  él  designe,  así  mismo  de  contar  con  la
presencia del delegado del ministerio público.

Conforme al artículo 3, 122, 131, 134, 135, y 142 la Autoridad de Tránsito, reviste
una  función  de  carácter  Sancionatorio,  en  tanto  que  es  la  llamada a  dirigir  la
actuación  administrativa  y  a  tomar  la  decisión  respecto  de  la  responsabilidad
contravencional que se investiga, siendo la única facultada para suscribir el acta o
acto administrativo por el cual se impone una sanción, siendo improcedente su
delegación a un particular, sin perjuicio de contar para su adelantamiento, con el
apoyo  de  un  Profesional  del  Derecho  de  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad
conforme a la estructura y organización interna de la entidad.

Que el procedimiento contravencional en tanto que goza de autonomía propia es
aperturado y declarado legalmente abierto por la Autoridad de Tránsito en asocio
de un Profesional del Derecho de la Secretaría Distrital de Movilidad, se adelanta
en audiencia pública y las decisiones que se adoptan son notificadas en estrados.

        iii) Audiencia de pruebas y alegatos.
63

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link

https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co

https://mail.google.com/mail/u/0/#m_3750386417555017049__ftn3


*202351005016681*
DRJ

202351005016681
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

De acuerdo con lo  expresado,  una vez se  presenta  el  inculpado ante  la
autoridad  competente,  atendiendo  la  orden  de  comparendo  impuesta,
haciendo manifiesta su oposición a los hechos que se le imputan, se fijará
fecha y  hora para  la  celebración  de la  audiencia  de pruebas y  alegatos,
decisión  que  debe  ser  debidamente  notificada  en  estrados,  para  darle  a
aquella oportunidad de ejercer su derecho de defensa, participando en su
desarrollo con sus consideraciones del caso y con la solicitud de las pruebas
que les sirven de sustento.

Es ésta, también, la oportunidad para que el inspector de la causa decrete
oficiosamente la práctica de las pruebas conducentes para establecer, con
certeza, los hechos relevantes de la litis y la configuración, o no, a partir de
éstos, de la infracción que se investiga. 

El artículo 162 del Código Nacional de Tránsito, permite que, por compatibilidad y
analogía normativa, para aquellas situaciones no reguladas en dicho código pueda
hacerse  uso  de  aplicación  de  aquellos  ordenamientos  jurídicos  que  así  lo
establezcan. Por consiguiente, se tienen en cuenta los medios de prueba de que
trata el Código General del Proceso, (Artículos 164 y s.s.)

En  materia  probatoria  es  preciso  tener  en  cuenta  que  las  pruebas  deben  ser
producidas con el objeto de que cumplan con la función de llevar al fallador de
conocimiento,  la  convicción  suficiente  para  que  pueda  decidir  sobre  el  asunto
materia  de  controversia,  además  del  estudio  de  la  conducencia,  pertinencia  y
utilidad de las mismas. 

      iv) Audiencia de fallo

Una  vez  practicadas  las  pruebas  decretadas,  el  inspector  de  la  causa
deberá constituirse en audiencia pública para, con base en la valoración del
material probatorio recopilado en el proceso, dictar una resolución motivada
sobre  la  responsabilidad  contravencional  del  inculpado,  imponiendo  las
sanciones a que haya lugar conforme con lo dispuesto en los artículos del
C.N.T.T. pertinentes.
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En  esta  etapa,  el  inculpado  podrá  interponer  los  recursos  procedentes
contra lo  dispuesto en su contra,  los cuales deberá formular  y  sustentar
oralmente antes de finalizada la audiencia, así: Si se trata de una sanción de
multa  hasta  de  veinte  (20)  salarios  mínimos  legales  diarios,  procede
únicamente  el  recurso  de  reposición,  del  cual  conoce el  inspector  de  la
causa; si en cambio, se trata de una sanción de multa superior a veinte (20)
salarios  mínimos  legales  diarios,  o  de  suspensión  o  cancelación  de  la
licencia para conducir,  procede de forma directa el  recurso de apelación,
siendo la segunda instancia el respectivo superior jerárquico (artículos 134 y
142 del C.N.T.T.).”. 

 

En  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  artículo  136  de  la  Ley  769  de  2002,
modificado por el artículo 24 de la ley 1383 del 16 de marzo de 2010 y el artículo
205 del Decreto 019 de 2012 con excepción de los parágrafos 1 y 2, los cuales
conservarán  su  vigencia;  evacuado  el  acervo  probatorio  y  no  habiendo  más
pruebas  que  practicar,  el  despacho  celebra  audiencia  efectiva  respecto  de  la
responsabilidad contravencional del presunto infractor, emitiendo decisión, la cual
una vez notificada en estrados y resueltos los recursos interpuestos,  queda en
firme y debidamente ejecutoriada.

Es  pertinente  precisar  que  entre  las  funciones  de  la  Autoridad  de  tránsito  se
encuentra  la  necesidad de garantizar  la  seguridad,  la  vida,  la  integridad y  los
bienes  de  los  ciudadanos,  de  este  modo  la  Autoridad  de  Transito  tomo  la
mencionada decisión,  es evidente que las actuaciones que se adelantan en la
investigación  administrativa,  están  legítimamente  instituidas,  respetando  los
principios constitucionales, ya que se  ha respetado los procedimientos han sido
llevado por la Autoridad de Transito conforme a las leyes establecidas para el caso
en concreto. 
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En este orden de ideas prevalece el interés público que el privado, para poder
garantizar condiciones de seguridad y así  proteger  la vida,  bienes,  entre otros
fines, valores y derechos constitucionales de primer orden.

De manera que, el trámite contravencional adelantado por la Autoridad de Tránsito
de  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  se  adelantó  dentro  de  los  parámetros
constitucionales  y  legales  que  lo  gobiernan,  en  aras  de  garantizar  el  debido
proceso, derecho de defensa y contradicción del cual gozan los ciudadanos en
cualquier actuación administrativa.

Es pertinente  precisar  que entre  las  funciones de la  Autoridad de Tránsito  se
encuentra  la  necesidad de garantizar  la  seguridad,  la  vida,  la  integridad y  los
bienes  de  los  ciudadanos,  de  este  modo  la  Autoridad  de  Transito  tomo  la
mencionada decisión,  es evidente que las actuaciones que se adelantan en la
investigación  administrativa,  están  legítimamente  instituidas,  respetando  los
principios constitucionales, ya que se ha respetado los procedimientos han sido
llevado por la Autoridad de Transito conforme a las leyes establecidas para el caso
en concreto. 

2. FALTA DE PRUEBA DE LAS PRETENSIONES Y ACUSACIONES DE LE-
GALIDAD, FALTA DE SUSTENTO DEL CONCEPTO DE VIOLACIÓN. 

La Ley 1437 de 2011 dispone en su artículo 162, numeral 4, referente al contenido
de la demanda, que todas éstas deben contener: “Los fundamentos de derecho de
las  pretensiones.  Cuando  se  trate  de  la  impugnación  de  un  acto
administrativo  deberán  indicarse  las  normas  violadas  y  explicarse  el
concepto de su violación”.

 En el mismo sentido, el Código General del Proceso, aplicable a los procesos
contencioso-administrativos  especialmente  respecto  de  la  prueba  (artículo  211
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C.P.A.C.A) dispone que “Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de
las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”.

En  efecto,  si  se  declarara  la  ilegalidad  de  un  acto  administrativo  con  sólo  la
manifestación de que el mismo es ilegal y el señalamiento abstracto de algunas
normas  supuestamente  quebrantadas  en  las  que  el  acto  debió  fundarse,  sin
demostrar  ello, ni argumentativa ni probatoriamente, como sucede en este caso,
se  estaría  dando  un  giro  en  cuanto  a  la  carga  de  la  prueba,  pues  con  tales
señalamientos sería suficiente para que el acto fuera ilegal y correspondería a la
parte  demandada asumir  la carga de demostrar  por  qué es legal,  esto es,  se
estaría  presumiendo  la  ilegalidad  del  acto,  por  lo  que  correspondería  a  quien
defiende  el  acto,  hacer  todos  los  esfuerzos  para  desvirtuar  dicha  pretensión,
cuando en realidad lo  que el  ordenamiento jurídico ordena es que el  acto se
presume  legal  y  a  quien  quiera  demostrar  su  ilegalidad  le  corresponde
demostrarlo verdaderamente.

Es de resaltar lo concerniente al  “concepto de violación”,  pues tal como se vio
anteriormente, La Ley 1437 de 2011 impone el requisito de que cuando se trate de
un  proceso en  el  que se  persiga  la  nulidad  de un procedimiento,  además de
indicar las normas violadas (que ni siquiera hace el demandante en este caso),
también debe explicarse el concepto de violación. 

Tal mandato legal cuenta con un peso e importancia jurídica fundamental en estos
procesos de nulidad que se llevan ante la jurisdicción contencioso administrativo,
en el sentido que, conforme lo dispone el artículo 138 del C.P.A.C.A, la nulidad y
restablecimiento del derecho de los actos administrativos proceden por causales
específicas delimitadas,  de forma que cuando se alega tal  vicio por  haberse
presentado una de estas causales, debe demostrarse adecuadamente la forma en
que se presentó tal  causal,  esto es,  tal  violación del  ordenamiento jurídico,  de
forma  que  se  fundamente  específicamente  porqué  el  acto  administrativo  fue
expedido en forma irregular (no sólo la afirmación de que así fue), o cuál es la
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falsa motivación, cómo se presentó la desviación de poder, porqué se considera
incompetente la autoridad que expidió el acto administrativo, asuntos que no se
mencionan en el escrito de demanda, por lo cual carece de sustento para invocar
la nulidad de la Resolución que lo declaró contraventor de las normas de tránsito y
demás actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional llevado
a cabo en contra del demandante.

En primer lugar señalar que la diligencia de versión libre se encuentra establecida
para  que el  presunto  infractor  de  forma libre  de cualquier  apremio  o  coerción
(según lo impuesto en el artículo 33 Constitucional), rindan un relato de los hechos
y de su participación en los mismos, constituyéndose así en un medio de defensa
a través del cual se expliquen las circunstancias que rodearon los sucesos y la
conducta que es objeto de investigación y no en un elemento probatorio, razón por
la  cual,  no puede ser  considerado por  el  operador jurídico como tal,  ni  primar
sobre los medios probatorios obrantes en la actuación administrativa.

La decisión de fondo emitida por el a quo, tuvo sustento en elementos materiales
probatorios que permitieron llevarlo a un estado de convicción o certeza frente a la
materialización  de  cada  uno  de  los  elementos  que  integran  falta  de  tránsito
imputada al conductor, encontrándose principalmente el testimonio practicado al
funcionario o P.T ANDREA GAMBOA DIAZ portador de la placa policial N° 94305,
el cual, consiste en el relato que realizan terceros de los hechos que les consta o
tienen  conocimiento  y  se  adelanta  en  un  interrogatorio  bajo  la  gravedad  de
juramento so pena de incurrir  en las sanciones penales existentes en caso de
faltar a la verdad, y ser tachado de falso, situación que no acaecido en el asunto
bajo estudio.

Elemento que, de acuerdo al artículo 165 del C.G.P.es un medio de prueba en sí,
independiente y autónomo a los demás caudales probatorios consagrados por el
legislador,  por  lo  que,  no  requiere  de  la  existencia  de  otras  pruebas  para
demostrar la veracidad y validez del hecho en él declarado al interior del proceso,
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que permitió probar la comisión de la infracción a las normas de tránsito imputada
al investigado y las circunstancias modales que la rodearon, por lo que no amerita
restarle fuerza probatoria exigiendo otros compendios probatorios.

La  Dirección  de  Investigaciones  Administrativas  al  Tránsito  y  Transporte  no
apreció alguna aplicación errónea de las reglas de la sana crítica, pues todos
y  cada  uno  de  los  elementos  de  la  infracción  fueron  encontrados,  sin  que
existieran  circunstancias  adicionales  que  le  permitieran  a  la  autoridad
administrativa de primera instancia arribar  a  una conclusión diferente a la  que
llegó.

El testimonio es un medio de prueba conducente para demostrar la comisión de
la infracción que aquí se estudia, pues el legislador, para efectos de probar los
elementos de la infracción codificada como D.12, no ha establecido una tarifa legal
probatoria para demostrarla, en otras palabras, puede hacerse uso de cualquiera
de los medios de prueba establecidos en el artículo 165 del Código General del
Proceso,  para  establecer  la  existencia  de  los  elementos  que  configuran  la
mencionada infracción, por lo cual, no tiene vocación de prosperidad el argumento
del  recurrente  esgrimido  en  el  sentido  de  que  el  testimonio  de  la  Agente  de
Tránsito no está fundamentado en otros elementos de prueba, en la medida que la
prueba testimonial, a pesar de que lo permite, no requiere que el declarante aporte
medios de prueba para corroborar los hechos narrados por él. 

Con lo  anterior,  no  quiere  significarse  que el  a-quo deba,  de  inmediato,  darle
credibilidad a la narración del  testigo, sino que esta se  obtiene a partir de la
valoración conforme a las reglas de la sana crítica que se debe hacer y no a
partir  de  los  medios  de  prueba  que  haya  aportado  el  testigo  dentro  de  las
diligencias. 

En ese orden de ideas, si el a quo le otorgó el valor probatorio correspondiente a
la testimonial de la agente de tránsito tal vez con un mérito diferente al esperado
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por el reclamante, ello no implica una indebida valoración como lo quiere hacer
ver el recurrente, pues el hecho de que se hubiera otorgado mayor credibilidad a
una prueba, no es más que una especificación de las reglas de la sana crítica
aplicadas al proceso, si ello fuere así, la labor del juzgador se limitaría al simple
registro de lo que se indique en la orden de comparendo materia de debate, de la
cual no podría dudar, lo que dejaría sin sentido su actuación e impediría el objetivo
último del proceso, que no es otro que el arribo a la verdad material.

De cualquier modo, considerando la naturaleza sancionatoria de la actuación, si
bien  es  cierto,  está  claro  que  corresponde  al  Estado  en  el  ejercicio  de  sus
facultades administrativas y jurídicas desvirtuar la presunción de inocencia que
ostenta el encartado en la orden de comparendo; también lo es que, el  instituto
de la carga dinámica de la prueba, entendido como la obligación de demostrar
que recae en aquel  sujeto procesal  que esté en mejores condiciones técnicas,
profesionales o fácticas de aportar la prueba para demostrar  su afirmación sin
consideración  de  su  posición,  conlleva  a  que  a  la  parte  interesada  le
corresponde probar los supuestos de hecho de sus pretensiones. 

En consecuencia, le correspondía a la parte investigada dentro de un proceso
sancionatorio  allegar  el  material  probatorio  respectivo  para  acreditar  sus
argumentos  exoneratorios de  responsabilidad,  en  especial  cuando  reposa
dentro del plenario, prueba que acredita la configuración de la infracción endilgada
al señor PABLO ROJAS MALAGÓN, consistente en declaración juramentada del
uniformado  o  P.T  ANDREA  GAMBOA  DIAZ portador  de  la  placa  policial  N°
94305, quien elaboro y notificó la orden de comparecencia objeto de controversia. 

En este punto es oportuno referirse a los reparos de la sustentación del recurso
advirtiendo que, la discusión dentro de la presente investigación no radica en la
determinación de la configuración de los elementos de un servicio de transporte
público, de un contrato de transporte, de un pago, o de la consumación de un
transporte  sino  en  la  desnaturalización  del  servicio  particular  que  está
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autorizado a prestar el vehículo, situación que en el caso bajo estudio se
logró  establecer  por  parte  de  la  Autoridad  de  primera  instancia,  con  el
acervo probatorio recaudado y valorado por cuanto dichos compendios no dan
lugar a la configuración de la conducta contravencional.

Por lo anterior, es de anotar que todos los elementos indicados anteriormente, per
se, no se erigen como elementos del tipo contravencional que deban ser tema de
prueba dentro de la investigación sino que estos hechos permiten determinar
la ausencia de autorización de un vehículo particular para prestar un servicio
diferente a este, así, para el caso en concreto, la desnaturalización del servicio
se  logró  determinar  gracias  a  la  declaración  de  la  agente  de  tránsito  al
encontrar que existió un acuerdo entre el conductor y la persona registradas
en  la  casilla  17 de  la  orden  de  comparendo,  en  donde,  el  primero,  los
transportaba a cambio de una remuneración económica. 

De acuerdo con las disposiciones legales, el agente está investido de autoridad en
el  tema  de  tránsito  aunado  a  lo  anterior,  es  deber  de  la  autoridad  operativa
verbigracia  el  Manual  de  Infracciones  adoptado  mediante  Resolución  3027  de
2010  emitida  por  el  Ministerio  de  Transporte  comparecer  ante  la  autoridad
administrativa para la ratificación o aclaración de las circunstancias temporales,
espaciales y modales de la infracción que observa.

Hay que resaltar que, derivado de la labor de vigilancia que tiene el policía de
tránsito, de acuerdo con las normas acotadas, puede indagar sobre circunstancias
propias de su función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los
actores  viales  en  la  respectiva  jurisdicción);  de  no  ser  así  esta  función  sería
nugatoria,  en  particular,  si  se  trata  el  transporte  informal,  que solo  puede  ser
establecido  al  tener  contacto  con  el  ocupante  y  el  conductor,  auscultando los
motivos o circunstancias que los llevan a transportarse juntos como sucedió en el
caso que nos ocupa. 
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Es así como resulta necesario aclarar que al momento de ser requeridos tanto el
impugnante como su acompañante por parte de la agente de tránsito estos no
eran objeto de ningún tipo de investigación y lo segundo es que las respuestas
dadas  por  ellos  no  fueron  producto  de  ningún  tipo  de  hostigamiento,
coerción  o  constreñimiento,  sino  que  obedecieron  a  las  manifestaciones
espontaneas  y  voluntarias  por  ellos  realizadas frente  a  los  interrogantes
planteados por el uniformado al momento de exhortarlos, esto en cumplimiento de
sus funciones ante la situación observada por ella directamente; siendo de señalar
que en ejercicio del derecho de contradicción y defensa que le asistía al conductor
dado  el  procedimiento  adelantado  por  el  funcionario  y  que  dio  origen  a  la
elaboración del comparendo, de manera voluntaria se presentó ante la Entidad
con el fin de impugnar la orden, evidenciándose en el expediente que desde el
inicio  del  proceso  hasta  la  presente  actuación,  ha  gozado  de  todas  las
oportunidades procesales para demostrar su dicho y controvertir lo allí actuado, no
habiendo por  lo  tanto ningún tipo de vulneración del  debido  proceso,  ni
mucho  menos  un  extralimitación  de  funciones  por  parte  del  Agente  de
Tránsito.

Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una
orden  de  comparendo  en  vía  se  encuentra  debidamente  reglado  en  la
normatividad de tránsito y no contempla impedimento alguno para que, con miras
a  establecer  la  existencia  de  determinada  infracción,  los  agentes  de  tránsito
puedan tener contacto con el conductor y los pasajeros u ocupantes del vehículo o
realizar el registro fílmico o fotográfico de la infracción cometida, sin que ello sea
obligatorio, por lo que, revisados los medios de prueba que reposan en el plenario,
se evidencia que el procedimiento adelantado por la policía de tránsito que notificó
la  orden  de  comparendo,  el  cual  consistió  en  entrevistar  a  los  ocupantes  del
vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y en ningún
caso constituye vicio alguno frente a la presente actuación, contrario a lo señalado
por la defensa.
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Así,  la  agente  de tránsito  se  constituye  en testigo  de los  hechos,  puesto  que
evidenció y verificó personalmente los elementos de la conducta reprochable, en
particular, como el señor PABLO ROJAS MALAGÓN desnaturalizó el servicio que
el  vehículo  con  placa  IET380 se  encuentra  autorizado  a  prestar,  siendo  esta
circunstancia  de  modo  lo  que  categóricamente  establece  este  tipo
contravencional, tal y como previamente ha sido expuesto. 

En  cuanto  a  las  denominadas  irregularidades  a  la  hora  de  diligenciar  el
comparendo mencionadas  por  la  defensa  como  argumento  para  pretender
invalidar la orden, es de señalar que la entidad no encuentra asidero para ello en
tanto  que  estas  no  fueron  enlistadas  y  demostradas  de  manera  puntual,  no
encontrando  ninguna  falencia  en  dicho  documento  pues  la  información  allí
registrada es legible y corresponde a los hechos acaecidos y que dieron lugar a la
elaboración de la orden.

Se resalta  que la  Ley  define  el  comparendo como la  notificación  para  que  el
presunto  contraventor  se  presente  ante  la  autoridad  de  tránsito  en  audiencia
pública  dentro  de los cinco (5)  días  hábiles  siguientes,  para que dentro  de la
misma pueda nombrar  un  apoderado,  solicitar  la  práctica  de  pruebas  y  hacer
ejercicio de todos los mecanismos procesales en función de garantizar su derecho
al debido proceso, situación que, para el caso concreto se cumplió con el objetivo
de la orden de comparendo “de comparecer”, ya que el presunto infractor se hizo
parte  dentro  de  la  investigación  sancionatoria  contravencional,  tal  y  como  se
demostró en el desarrollo del procedimiento.

Concluyendo, el proceso contravencional fue llevado a cabo con el pleno de las
garantías  constitucionales  y  procedimentales,  en  aras  de  garantizar  el  debido
proceso, derecho de defensa y contradicción del cual gozan los ciudadanos en
cualquier actuación administrativa, lo cual  se evidencia en las etapas de dicho
proceso, en el cual el impugnante intervino en las audiencias, solicitó pruebas,
presentó alegaciones y estuvo representado mediante apoderado judicial.
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Además, una vez revisadas todas las actuaciones surtidas en sede administrativa
en cada una de sus instancias,  se demostró no solo  la  responsabilidad en la
comisión de la infracción a las normas de tránsito por parte del  señor PABLO
ROJAS MALAGÓN, sino también el respeto y la garantía al pleno ejercicio de los
derechos  que  le  asisten  a  la  accionante,  tales  como,  defensa  y  contradicción
dentro del marco del debido de proceso.

3. LOS  ACTOS  ADMINISTRATIVOS  GOZAN  DE  PRESUNCIÓN  DE
LEGALIDAD Y FIRMEZA

En relación con el Principio de Legalidad del que goza todo Acto Administrativo, la
Honorable Corte Constitucional ha mencionado lo siguiente:

“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad
de  la  administración,  tendiente  a  producir  efectos  jurídicos  ya  sea
creando, modificando o extinguiendo derechos para los administrados o
en contra de éstos, tiene como presupuestos esenciales su sujeción al
orden  jurídico  y  el  respeto  por  las  garantías  y  derechos  de  los
administrados.

Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el
marco  del  Estado  de  Derecho,  se  exige  que  el  acto  administrativo  esté
conforme no sólo a las normas de carácter constitucional  sino con aquellas
jerárquicamente  inferiores  a  ésta.  Este  es  el  principio  de  legalidad,
fundamento de las actuaciones administrativas,  a  través del  cual  se le
garantiza  a  los  administrados  que  en  ejercicio  de  sus  potestades,  la
administración  actúa  dentro  de  los  parámetros  fijados  por  el
Constituyente y por el legislador, razón que hace obligatorio el acto desde
su expedición, pues se presume su legalidad.”. Negrilla fuera de texto.
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Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él
puede efectuar la jurisdicción. Así, la confrontación del acto con el ordenamiento
jurídico,  a  efectos  de  determinar  su  correspondencia  con  éste,  tanto  por  los
aspectos formales como por los sustanciales, la ejerce, entre nosotros, el  juez
contencioso,  que  como  órgano  diverso  a  aquel  que  profirió  el  acto,  posee  la
competencia,  la  imparcialidad  y  la  coerción  para  analizar  la  conducta  de  la
administración  y  resolver  con  efectos  vinculantes  sobre  la  misma.  Esta
intervención  de  la  jurisdicción,  permite  apoyar  o  desvirtuar  la  presunción  de
legalidad  que  sobre  el  acto  administrativo  recae,  a  través  de  las  acciones
concebidas para el efecto, que permiten declarar la nulidad del acto (…)”3 

La  supuesta  ilegalidad  de  la  norma  demandada,  la  cual  es  alegada  por  el
demandante,  desconoce  el  principio  de  legalidad  que  goza  todo  acto
administrativo a menos que el juez contencioso declare lo contrario, así las cosas,
en relación con dicho principio, la Honorable Corte Constitucional ha mencionado
lo siguiente:

“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de
la  administración,  tendiente  a  producir  efectos  jurídicos  ya  sea  creando,
modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de
éstos, tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el
respeto por las garantías y derechos de los administrados.” Negrilla fuera de
texto.

En el mismo sentido, en Sentencia de la Corte Constitucional del 7 de octubre de
2009 (M.P. Ruth Stella Correa), se afirma que:

“El numeral 4º del artículo 137 del C.C.A. prevé sin duda un presupuesto formal
de la demanda, exigencia normativa que, como ha señalado la jurisprudencia,
al  mismo  tiempo  demarca  para  el  demandado  el  terreno  de  su  defensa  y

3 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra.
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delimita  los  estrictos  y  precisos  términos  del  problema  jurídico  puesto  en
conocimiento del juzgador y, por ende, el campo de decisión del mismo. Por
manera que, en el terreno de la justicia administrativa, orientada por el principio
dispositivo,  el  juzgador  -tal  y  como  lo  ha  señalado  reiteradamente  la
jurisprudencia- requiere para hacer su pronunciamiento de la individualización
de  las  peticiones  anulatorias,  debidamente  apoyadas  en  las  razones  de
derecho  contentivas  del  concepto  de  la  violación  que  a  juicio  del  actor
conduzcan a la invalidación del acto administrativo atacado. En tal virtud, en
tratándose de las acciones que tienen por objeto ejercer un control de legalidad
de los actos administrativos, el accionante al formular la causa pretendi tiene la
carga procesal ineludible de enunciar en forma puntual y específica las
normas que estima infringidas lo mismo que el concepto de la violación,
habida consideración que el control asignado al contencioso administrativo
no reviste, en estos casos, un carácter general, sino que, por el contrario,  se
encuentra  estrictamente  delimitado  por  los  aspectos  que  el  actor  le
solicite sean revisados.(Negrillas fuera del original).

En  conclusión,  la  parte  demandante  no  aporta  ningún  medio  de  convicción  o
probatorio  que permita  desvirtuar  el  acto  administrativo  emitido,  ni  presenta  la
vulneración de una Ley o norma jurídica más allá de la supuesta violación del
Debido  Proceso,  de  tal  forma  que  no  tiene  en  cuenta  que  las  resoluciones
demandadas  se  encuentra  en  firme  y  surtiendo  plenos  efectos  dentro  del
ordenamiento jurídico. 

VI. PRUEBAS

Previo a relacionar las pruebas que pretende hacer valer esta Secretaría en el
presente proceso, encuentra esta Entidad pertinente señalar que, las pretensiones
de la parte demandante, no se encuentran probadas con los documentos anexos a
la demanda, en especial, no se allegó con la misma, pruebas que configuren la
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presunta  ilegalidad  de  los  actos  acusados,  aunado  a  las  razones  claramente
expresadas en el trasegar de esta contestación.

Dicho lo anterior, se solicita a su señoría tener como pruebas en el presente las
siguientes:

- Documentales

1. Las propias aportadas por la parte demandante.
2. Copia del Expediente 10143 del 2021 que contiene los actos acusados.

file:///C:/Users/leide/Downloads/EXP%2010143%20D12%2027757365_1.PDF 

VII. PETICIÓN

Teniendo  como  base  las  consideraciones  esgrimidas  a  lo  largo  del  presente
memorial, solicito, muy respetuosamente, al Despacho Judicial de Conocimiento,
que sean denegadas las súplicas de la demanda, en consideración que el proceso
administrativo mediante el cual se declaró al señor PABLO ROJAS MALAGÓN,
contraventor de las normas de tránsito, por una infracción tipo D12, cumplió con
las  plenas  garantías  procesales,  respetando  el  derecho  al  debido  proceso,  el
derecho  a  la  defensa,  la  publicidad  y  la  contradicción  del  investigado,  acá
demandante,  tan  es  así  que  esta  conoció  de  la  decisión  tomada  por  la
administración a través de la resolución que lo declaró infractor, así como que hizo
uso de los medios de impugnación que la ley permite interponer y que procedían
contra la resolución de primera instancia,  teniendo la oportunidad de aportar y
controvertir  las  pruebas  que  fueron  oportuna  y  diligentemente  allegadas  al
proceso.

VIII. ANEXOS
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Con la presente me permito anexar:

- Copia del  respectivo  expediente  administrativo  que  contienen  los

antecedentes que dieron lugar a la expedición de los actos administrativos

acusados, en virtud de lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de

la Ley 1437 de 2011.

- file:///C:/Users/leide/Downloads/EXP  

%2010143%20D12%2027757365_1.PDF 

- Poder para actuar, con sus respectivos anexos.

IX. NOTIFICACIONES

Al suscrito, en la secretaría de su Despacho o en la SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD,  ubicada  en  la  Avenida  -  calle  13  No.  37  –  35,  segundo  piso,
Dirección  de  Representación  Judicial;  de  esta  ciudad,  o  al  correo  electrónico
judicial@movilidadbogota.gov.co lesuarez@movilidadbogota.gov.co 

Del Honorable Juez,

 
Apoderado Judicial de Bogotá, D. C. - Secretaría Distrital de Movilidad.
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C.C. No. 1.032.374.683 de Bogotá D.C.
T.P. No. 255.455 del C.S. de la J.  
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RV: Contestación Acción Nulidad y Restablecimiento del derecho
11001334104520230000100.

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Mié 07/06/2023 15:33

Para:Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>
CC:Judicial Movilidad <judicial@movilidadbogota.gov.co>

8 archivos adjuntos (22 MB)
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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 CPGP

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Judicial Movilidad <judicial@movilidadbogota.gov.co>
Enviado: miércoles, 7 de junio de 2023 15:24
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: andre92guerrero0911@gmail.com <andre92guerrero0911@gmail.com>; Lady Constanza Ardila Pardo
<lardila@procederlegal.com>
Asunto: Fwd: Contestación Acción Nulidad y Restablecimiento del derecho 11001334104520230000100.
 
Bogotá D.C., 7 de junio de 2023
 
Doctor
MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR
Juez 45° Administrativo del Circuito - Sección Primera correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 57 No. 43 – 91, sede judicial de “El C.A.N.” Bogotá D.C.
Vía email 
 
           Referencia:
 

Radicación No: 11001-33-41-045-2023-00001-00

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


6/8/23, 6:24 AM Correo: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADc0NzU2NmU1LTNmMDAtNGE0ZC04YTA5LTMwY2E4MTI2M2UzYwBGAAAAAAAxEhyo2GKCQ7t32… 2/2

Demandante: WILLIAM ABEL LAGOS CAMACHO
Demandado: Bogotá, Distrito Capital – Secretaría Distrital de

Movilidad.

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Asunto: Contestación de la demanda
 
EDINSON ZAMBRANO MARTÍNEZ, abogado, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado
como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado judicial de
BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD; de conformidad al poder
conferido por María Isabel Hernández Pabón en su calidad de Directora de Representación Judicial de
esta entidad, de manera atenta y encontrándome dentro del término, me permito presentar a su
Despacho, contestación a la demanda de la referencia, dentro del término legal y de acuerdo con los
siguientes fundamentos:
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Bogotá D.C., 7 de junio de 2023 

 

Doctor 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 

Juez 45° Administrativo del Circuito - Sección Primera 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 57 No. 43 – 91, sede judicial de “El C.A.N.” 

Bogotá D.C. 

Vía email  

 

           Referencia: 

 

Radicación No: 11001-33-41-045-2023-00001-00 

Demandante:  WILLIAM ABEL LAGOS CAMACHO 

Demandado:  Bogotá, Distrito Capital – Secretaría Distrital de 

Movilidad. 

Medio de 

control: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Asunto: Contestación de la demanda 

 

EDINSON ZAMBRANO MARTÍNEZ, abogado, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de 

apoderado judicial de BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD; de conformidad al poder conferido por María Isabel Hernández Pabón en 

su calidad de Directora de Representación Judicial de esta entidad, de manera atenta 

y encontrándome dentro del término, me permito presentar a su Despacho, 

contestación a la demanda de la referencia, dentro del término legal y de acuerdo con 

los siguientes fundamentos: 

 

I. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

En el libelo de la demanda, la parte accionante plantea las siguientes pretensiones para 

el medio de control de la referencia: 
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“PRIMERA: Que se declare la nulidad del Acto Administrativo No. 8429 del 23 
de julio de 2021 “Por medio del cual se declara como contraventor de la infracción 
D-12 al señor WILLIAM ABEL LAGOS CAMACHO”, expedido por BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD , dentro del 
expediente No. 8429, por cuanto el mismo fue expedido con infracción de las 
normas en que debía fundarse, con desconocimiento del derecho al debido 
proceso, al derecho de defensa y al principio rector de legalidad; y, además, 
adolece de falsa motivación y, en general, por cualquier otra causa que se 
encuentre probada en el proceso. 
 
SEGUNDA: Que se declare la nulidad del Acto Administrativo No. 2088-02 del 6 
de julio de 2022 “Por medio de la cual se resuelve el recurso de apelación dentro 
del expediente No. 8429”, expedida por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL- 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD , por cuanto el mismo fue expedido 
con infracción de las normas en que debía fundarse, con desconocimiento del 
derecho al debido proceso, al derecho de defensa y al principio rector de 
legalidad; y, además, adolece de falsa motivación y, en general, por cualquier 
otra causa que se encuentre probada en el proceso. 
 
TERCERA: Que a título de restablecimiento de derecho se ordene a BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD dejar sin 
efectos el Acto Administrativo No. 8429 del 23 de julio de 2021 “Por medio del 
cual se declara como contraventor de la infracción D-12 al señor WILLIAM ABEL 
LAGOS CAMACHO” y Acto Administrativo No. 2088-02 del 6 de julio de 2022 
“Por medio de la cual se resuelve el recurso de apelación dentro del expediente 
No. 8429” 
 
CUARTA: Que a título de restablecimiento de derecho se ordene a BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, eliminar o 
cancelar la sanción impuesta a WILLIAM ABEL LAGOS CAMACHO en el 
Registro Único Nacional de Tránsito y dé por terminado el proceso de cobro 
coactivo de haberse iniciado. 
 
QUINTA: Como consecuencia de la pretensión anterior, se condene a BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD a restituir al 
señor WILLIAM ABEL LAGOS CAMACHO el pago realizado por concepto de 
grúa y parqueaderos, lo cual corresponde a la suma de QUINIENTOS ONCE MIL 
CUATROCIENTOS PESOS ($511.400 M/CTE). 
 
SEXTA: Como consecuencia de la pretensión cuarta, se condene a BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD a restituir al 
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señor WILLIAM ABEL LAGOS CAMACHO el pago realizado por concepto del 
pago de la multa, lo cual corresponde a la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO MIL PESOS ($895.000 M/CTE), en caso de haber sido efectuado el 
pago en el transcurso del proceso. 
 
SÉPTIMA: Que se condene a BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD a pagar a WILLIAM ABEL LAGOS CAMACHO el 
valor de la indexación causada sobre la suma que corresponde a la pretensión 
anterior, hasta la fecha de la presentación de la demanda y desde esta fecha 
hasta que se verifique el pago total. 
 
OCTAVA: Que se ordene a BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD a dar cumplimiento a la sentencia en los términos 
del artículo 192 inciso segundo y tercero del CPACA. 
 
NOVENA: Que se condene a BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD al pago de las costas, incluidas las agencias en 
derecho y demás emolumentos que se causen en el proceso.” (Sic) 
 

De manera respetuosa manifiesto a la señora juez que me opongo a todas y cada una 

de las pretensiones del medio de control de la referencia, de conformidad a que no 

están demostrados los cargos de nulidad que infundadamente pregona la parte 

accionante en su escrito, pues, se incurre en ostensibles imprecisiones, las cuales 

tienen como objeto reclamar la nulidad de los actos, basándose en conjeturas que no 

resisten el rigor de la carga de la prueba impuesta en virtud de lo normado en el artículo 

167 de la Ley 1564 de 2012, así como que no se logra desvirtuar la presunción de 

legalidad de que trata el artículo 88 de la Ley 14387 de 2011.  

 

II. A LOS HECHOS. 

 

Al hecho primero: Es cierto, se encuentra debidamente probado dentro del expediente 

número 8429 de 2021.  

Al hecho segundo: Es cierto. 

 

Al hecho tercero:  Es cierto.  

 

Al hecho cuarto:  Es cierto.  
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Al hecho quinto: Es cierto, al haberse comprobado que el accionante incurrió en la 

conducta descrita como D12 por la Ley 769 de 2002, fue declarado contraventor de las 

normas de tránsito.  

 

Al hecho sexto: Es cierto. 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

3.1. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

3.1.1. A LOS CARGOS DE NULIDAD.  

 

La supuesta inconstitucionalidad / ilegalidad de los actos administrativos demandados, 

se constituye precisamente en el objeto mismo de las pretensiones de la demanda. En 

tal sentido, otorgar las mismas, bajo el sustento de la supuesta ocurrencia de dichas 

argumentaciones, correspondería a reconocer anticipadamente tal situación, sin haber 

sido demostrados dentro del devenir del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho que nos ocupa. Lo anterior llevaría al detrimento del principio de presunción 

de legalidad de que goza todo acto administrativo, a menos que el juez contencioso 

declare, mediante sentencia y luego de un debido proceso lo contrario. Así las cosas, y 

en relación con el precitado principio, la Honorable Corte Constitucional ha esgrimido: 

 

“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la 

administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, 

modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de 

éstos, tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el 

respeto por las garantías y derechos de los administrados. 

 

Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el 

marco del Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme 

no sólo a las normas de carácter constitucional sino con aquellas 

jerárquicamente inferiores a ésta. Este es el principio de legalidad, 

fundamento de las actuaciones administrativas, a través del cual se le 

garantiza a los administrados que en ejercicio de sus potestades, la 



 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

  

  

  

administración actúa dentro de los parámetros fijados por el Constituyente 

y por el legislador, razón que hace obligatorio el acto desde su expedición, 

pues se presume su legalidad. 

 

Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él 

puede efectuar la jurisdicción. Así, la confrontación del acto con el ordenamiento 

jurídico, a efectos de determinar su correspondencia con éste, tanto por los 

aspectos formales como por los sustanciales, la ejerce, entre nosotros, el juez 

contencioso, que como órgano diverso a aquel que profirió el acto, posee la 

competencia, la imparcialidad y la coerción para analizar la conducta de la 

administración y resolver con efectos vinculantes sobre la misma. Esta 

intervención de la jurisdicción, permite apoyar o desvirtuar la presunción de 

legalidad que sobre el acto administrativo recae, a través de las acciones 

concebidas para el efecto, que permiten declarar la nulidad del acto (…)”1 

(Subrayado y negrilla ajenos al texto original)  

 

De conformidad con lo señalado por la Honorable Corte Constitucional, el principio de 

legalidad se presume en todo acto de la administración, presunción que se desvirtúa 

acudiendo a la Jurisdicción Contenciosa, en donde el accionante tiene la carga de la 

prueba de las ilegalidades, las cuales deben declararse mediante sentencia por el juez, 

así las cosas, pretensiones sin la contradicción de dichos argumentos durante el 

procedimiento establecido para el medio de control de la nulidad y restablecimiento del 

derecho, equivaldría a presumir la ilegalidad de los actos administrativos, cuando lo que 

demanda el ordenamiento jurídico es precisamente lo contrario. 

 

3.1.2. Desarrollo del proceso administrativo.  

 

En atención al asunto de la referencia mediante el cual el ciudadano Álvaro de Jesús 

Orozco Linares, señala que se le vulneraron sus derechos fundamentales por la 

imposición de una orden de comparendo y respecto al procedimiento contravencional 

surtido, me permito señalar:  

 

1 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra. 

 



 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

  

  

  

 

Al accionante le fue notificada la orden de comparendo de la referencia, por la presunta 

comisión de la infracción codificada como D12, el cual prevé. “Conducir un vehículo sin 

la autorización, o destinarlo a un servicio diferente de la licencia de Transito” 

Que de la misma fue enterado el señor Camacho tal y como lo prevé el artículo 135 

C.N.T.T.  

 

En el primer punto (insuficiencia de elementos necesarios para tener certeza de la 

infracción), la defensa sugirió que la autoridad de tránsito no contaba con certeza para 

declarar la responsabilidad contravencional del investigado puesto que no existe una 

prueba que acredite la existencia de una contraprestación económica, elemento 

principal del servicio público de transporte frente al cual la única prueba que hace 

alusión es la declaración del policía de tránsito que notificó la orden de comparecencia 

sin ser esto suficiente, pues se trata de una prueba indirecta y que no conduce a la 

convicción de dicho pago, contrario a documentos como un comprobante de pago o 

una verificación visual del intercambio de dinero, respecto de lo cual, el uniformado fue 

claro en sostener que no evidenció pago alguno. Adicionalmente, el abogado sugirió 

que los elementos de la infracción no pueden ser exclusivamente los descritos en el 

literal D.12 del artículo 131 de la Ley 769 de 2002; en su lugar, también deben 

considerarse los elementos del transporte público, de acuerdo al Decreto 1079 de 2015, 

toda vez que es esa la conducta de la cual se acusa al inculpado, y agregó que la 

autoridad sugirió con ligereza que contaba con varios elementos que le permitían tener 

certeza de la infracción, cuando la única prueba fue la testimonial del policía.  

 

En el eje fallas protuberantes en el procedimiento de policía, el abogado de la defensa 

expuso que dentro de la actuación contravencional adelantada por el policía de tránsito 

existieron irregularidades, como el diligenciamiento incompleto de algunas de las 

casillas de la orden de comparendo, lo cual que considera violatorio del Manual de 

Infracciones de Tránsito incorporado en la Resolución 3027 de 2010; por tal motivo, 

solicitó declarar la invalidez del acto creador de la investigación, por tener errores en 

su diligenciamiento. Aunado a esto, sostuvo que el policía de tránsito quiso equiparar 

la recolección de información de los pasajeros a una conversación natural y 

espontánea, pero las preguntas que realizó demuestran una actitud hostil hacia el 
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inculpado y su pasajero, ejerciendo presión injustificada y violatoria de las garantías 

fundamentales. 

 

Para la defensa, la autoridad no tuvo en cuenta lo señalado por el investigado en su 

versión libre, no obstante haber expresado en ella que no había recibido pago alguno 

por parte de sus acompañantes, que el agente les realizó preguntas cuando el 

procedimiento de tránsito no la faculta para ello, que este le dio un trato hostil en la 

imposición del comparendo, que varios servidores habían intervenido en los hechos, 

desdibujando la certeza de la observación de la infracción y existían varias 

irregularidades en el diligenciamiento de la orden de comparendo. A pesar de lo 

descrito, el operador jurídico solo le dio credibilidad a la narración del policía de tránsito 

y que el comparendo había sido suscrito bajo la gravedad del juramento, por ello, no 

se detuvo a estudiar esta narración. 

 

Sobre el punto restante, juicio anticipado de responsabilidad, para la parte 

impugnante, el despacho no consideró de forma adecuada sus reparos sobre el hecho 

de que el funcionario de tránsito inmovilizó el automóvil a pesar de que, por ser la 

autoridad operativa, no tenía potestad para imponer sanciones administrativas, 

vulnerando de ese modo el debido proceso del investigado. Al mismo tiempo, sostuvo 

que no estaba de acuerdo con la calificación que de la inmovilización como una 

medida preventiva realizó la primera instancia, y sugirió que el ejercicio de esas 

acciones debe estar dirigido a la protección de derechos fundamentales como la vida 

y la integridad personal, pero la imposición de la inmovilización sin que medie 

declaración administrativa es una acción que limita de manera innecesaria y 

desproporcionada el derecho de locomoción del presunto infractor.  

 

Finalmente, afirmó que sus alegaciones de conclusión no fueron estudiados a plenitud 

por la primera instancia y por ello se profirió una declaratoria de responsabilidad sin 

los elementos de prueba necesarios, por todo ello, la parte impugnante solicitó la 

revocatoria de la decisión de primera instancia y, en su lugar, se resolviera absolver 

al investigado.  

El profesor REYES ECHANDÍA estableció la estructura del tipo que aplica a las 

distintas áreas del derecho sancionatorio o punitivo como lo es en materia de tránsito, 

El autor señala que dicha estructura cuenta con los elementos de sujetos, conducta 

y objeto. Dentro de los sujetos encontramos al activo, entendiéndolo como el autor 
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de la conducta y el pasivo como aquel afectado por la actuación proscrita. La 

conducta compuesta a su vez por el verbo rector (acción u omisión realizada por el 

autor) y el modelo descriptivo, consistente en todas las circunstancias (espaciales, 

temporales, modales y su finalidad) de la infracción, Finalmente, el objeto 

corresponde al valor que la norma busca proteger. 

 

Hechas estas precisiones se debe aterrizar el estudio en la norma jurídica de 

imputación que establece expresamente los elementos de la infracción, el artículo 

131 Literal D Inciso D12, de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 21 literal 

D. 12 de la Ley 1383 de 2010, es claro, contiene los siguientes elementos del tipo 

que se encuentran demostrados, así: 

3.1. Sujetos: 

3.1.1.1. Activo: infracciones en las que incurre el CONDUCTOR y/o propietario, 

La autoridad acreditó este elemento con fundamento en la declaración del policial 

que notificó la orden de comparecencia, quien ratificándose de la información 

registrada en ese documento refirió que en ejercicio de sus funciones ordena el cese 

de la marcha del vehículo procediendo a requerir la documentación pertinente e 

identificar al conductor del mismo,  

 

Pasivo: La sociedad, representada por la administración, encargada de vigilar y 

controlar el tráfico y transporte de la ciudadanía. 

 

El sujeto pasivo fue definido por el legislador al establecer el sistema de autorización 

del servicio para delimitar el ejercicio de la libre circulación dentro de la intervención y 

reglamentación de las autoridades para el goce de él en condiciones de seguridad y 

comodidad. 

3.1.2. Conducta: 

3.1.2,1. Verbo rector: Conducir un vehículo 

3.1.2.2.2. Modelo descriptivo: 

3.1.2.2.1. Circunstancia de modo: que, sin la debida autorización, 

3.1.2.2.2. Circunstancia de finalidad: se destine a un servicio diferente de 

aquel para el cual tiene licencia de tránsito. 
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Verbo rector y modelo descriptivo: 

Se observa que la autoridad de primera instancia encontró demostrado este elemento 

con las afirmaciones del policial el cual señaló que el conductor se dirigía  acompañado 

de la persona identificada en la casilla de observaciones de la orden de comparendo, 

quien manifestó de manera libre y voluntariamente no conocer al conductor ni tener 

parentesco con él, además de estar cancelando un servicio que adquirió mediante 

aplicación, la cual exhibió voluntariamente en su equipo móvil, donde se observa el 

recorrido, el valor y los datos del conductor, desnaturalizando así el servicio autorizado 

a dicho rodante. 

 

Encontró entonces la autoridad que el pasajero no tenía ningún vínculo de familiaridad 

o amistad con el conductor, quien le estaba prestando el servicio de transporte 

adquirido mediante la aplicación, un servicio de intermediación de transporte en la que 

usuarios y socios establecen un destino y un valor a pagar por el transporte hacia dicho 

lugar. 

 

Por su parte, el recurrente, sin presentar prueba que indique certeza de la versión de 

los hechos, informa que fue detenido por un agente de tránsito que le solicitó 

documentos, le realizo una serie de preguntas y posteriormente le notificó la orden de 

comparendo por transporte ilegal, reservándose el derecho de informar quienes eran 

sus acompañantes. 

 

Ahora bien, hay que hacer hincapié en el hecho de que en ningún momento dentro de 

la actuación la defensa presentó autorización expedida por autoridad competente al 

vehículo de marras para prestar un servicio diferente al autorizado en la Licencia de 

Tránsito, con ocasión del orden público o cualquier otra circunstancia. 

Para dar alcance al tipo de Vehículo el día de los hechos, en la página web del RUNT 

(Registro Único Nacional de Transito), se especifican las características del vehículo 

encartado, dentro de las cuales no está autorizado para la prestación del servicio 

público de transporte individual.  

 

De lo expuesto, se concluyó que el vehículo con el que se prestó el servicio solo está 

autorizado para prestar el servicio "particular” y no público3 
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Objeto: El bien jurídico que defiende la infracción D12 corresponde al ejercicio del 

derecho de libertad de locomoción y tránsito dentro de los límites establecidos por el 

legislador, también la prestación del servicio de transporte de pasajeros, de acuerdo a 

las necesidades de la ciudadanía y las precepciones legales aplicables al ser una 

actividad vigilada por el Estado. 

 

La diligencia de versión libre se encuentra establecida para que el presunto infractor, 

libre de cualquier forma de apremio o coerción, conforme lo establecido en el artículo 

33 de la Constitución Política presente un relato de los hechos y su participación en 

estos, constituyéndose así en un medio de defensa a través del cual se pretende 

explicar las circunstancias que rodearon los sucesos y la conducta que es objeto de 

investigación, y no en un elemento probatorio4, por lo cual no puede ser considerado 

como tal ni primar sobre los medios probatorios obrantes en la actuación administrativa. 

 

Ahora bien, considerando la naturaleza sancionatoria de la presente actuación, si bien 

corresponde al Estado, en ejercicio de sus facultades jurídicas y administrativas, 

desvirtuar la presunción de inocencia que ampara al investigado, el instituto de la 

carga dinámica de la prueba, entendido como el deber que recae en aquel sujeto 

procesal con mejores condiciones técnicas, profesionales o fácticas, sin distingo de 

su posición, de aportar las pruebas que acrediten su dicho, conlleva que corresponde 

a la parte interesada demostrar sus afirmaciones. De contera, corresponde a la parte 

investigada dentro de un proceso sancionatorio, allegar el material probatorio que 

acredite sus argumentos eximentes de responsabilidad, sobre todo cuando en el 

plenario reposa prueba que acredita la configuración de la infracción atribuida al 

impugnante, consistente en la declaración juramentada de la policía de tránsito que 

elaboró la orden de comparendo objeto de controversia.  

 

Concordante con lo anterior, cabe señalar que la versión libre, por sí misma, no es 

suficiente para acreditar hecho alguno, en su lugar, serán los medios de prueba 

allegados al expediente los que sirvan para ese fin. Entonces, teniendo en cuenta que 

las manifestaciones del investigado eran un mecanismo de defensa, la parte estuvo 

en la posibilidad de aportar elementos de prueba que acreditaran esta situación, sin 

embargo, se abstuvo de aportar cualquier medio de prueba que conduzca a la 

autoridad a la convicción, o al menos a la sospecha, de que el conductor no recibió 

remuneración alguna por transportar a su acompañante, que fue tratado de forma 
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hostil y desproporcionada, que la cantidad de miembros del control de policía fue tal 

que pudieron confundirse los hechos o que fue víctima de alguna irregularidad para 

inculparlo de una conducta que no cometió, tal como parecieran revelar sus 

manifestaciones. Esto, claro, no quiere decir que la defensa no pueda adoptar una 

actitud pasiva en materia probatoria, postura constitucionalmente aceptada, sino que 

al hacerlo deja al arbitrio de la autoridad administrativa la decisión sobre las pruebas 

a practicar con el fin de comprobar los elementos de la infracción; así, la primera 

instancia no juzgó necesario recaudar más elementos de prueba respecto de estos 

hechos, pues los ya escuchados presentaban los suficientes elementos de convicción. 

 

Al revisar la actuación, se encuentra que la prueba de cargo consistió principalmente 

en la declaración de la patrullera que elaboró el comparendo impugnado, de la cual 

se pudo concluir que el día de los hechos en Investigación el inculpado ejerció la 

conducción del rodante encartado mientras prestaba servicio de transporte a cambio 

de una retribución en dinero, prueba que fue solicitada por el impugnante y decretada 

en auto contra el cual procedía recurso de reposición, conforme al artículo 142 de la 

Ley 769 de 2002, recurso del cual no hizo uso la defensa, pues su solicitud fue 

concedida, siendo practicado tal testimonio en audiencia pública en la cual intervino 

la defensa contrainterrogando al testigo. Conforme lo expuesto, la policía de tránsito 

ratificó ante la autoridad de primera instancia que el día de los hechos y de acuerdo 

con las manifestaciones del pasajero del conductor, pudo establecer que el 

investigado se encontraba transportando personas a cambio de una retribución, 

incurriendo así en transporte informal de pasajeros; de esta manera, la intervención 

de la funcionaria en los hechos fue directa, puesto que evidenció y verificó 

personalmente los elementos de la conducta, en especial la forma como el investigado 

desnaturalizó el servicio autorizado al vehículo de la referencia, siendo esta la 

circunstancia de modo que categóricamente establece el tipo contravencional. 

 

Como se expuso en el acápite anterior, el supuesto fáctico de la infracción 

corresponde a un ciudadano (sujeto activo) que conduzca su vehículo (verbo rector) 

cambiando el servicio de éste (circunstancia de finalidad) sin estar autorizado para 

ello (circunstancia de modo), De esta manera, debe dejarse sentado que la 

investigación no versa sobre la determinación de los elementos de un servicio de 

transporte público, o de un contrato de transporte o una contraprestación, sino sobre 

la desnaturalización del servicio permitido al vehículo que conducía el accionante. 
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Por lo anterior, es de anotar que todos los elementos indicados anteriormente, per se, 

no se erigen como elementos del tipo contravencional que deban ser tema de prueba 

dentro de la investigación sino que estos hechos permiten determinar la ausencia de 

autorización de un vehículo particular para prestar un servicio diferente a este, así, para 

el caso en concreto, la desnaturalización del servicio se logró determinar gracias a la 

declaración del agente de tránsito al encontrar, que existió un acuerdo entre el 

conductor y las personas identificadas en la casilla 17 del comparendo, donde el 

primero transportó a las segundas a cambio de una contraprestación en dinero 

 

En este orden de ideas, no se puede entender, como lo hace la defensa, que la 

autoridad debiera comprobar la existencia de un servicio de transporte con el 

cumplimiento de sus requisitos legales. Así, bajo un supuesto vilo de legalidad, 

pretende someter a la administración a probar la tipicidad de una conducta proscrita 

con la demostración de la prestación del transporte público con el lleno de requisitos 

legales, situación que carece de toda lógica, más aún cuando la descripción típica de 

la infracción es clara y el mero cambio de servicio es suficiente para incurrir en la 

conducta endilgada.  

 

En consonancia la uniformada verificó personalmente la comisión de la infracción 

imputada, cuya circunstancia modal es la «ausencia de autorización» para prestar un 

servicio diferente al permitido en la licencia de tránsito, la cual fue examinada tanto por 

la primera como la segunda instancia, llegando a la conclusión que dicho requisito se 

cumplió en el caso de marras, contrario a como lo sostuvo la defensa. En efecto, las 

características que rodean el relato de los hechos dado por dicha servidora 

corresponden a un testimonio directo, en la medida que fue ella quien verificó 

personalmente los elementos que integran la falta a las normas de tránsito codificada 

como D. 12 en el articulo 131 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 21 de la 

Ley 1383 de 2010 imputada al recurrente, tal y como se ha venido exponiendo. 

 

El testimonio, cómo el practicado a la funcionaria de policía, es un medio de prueba 

conducente para demostrar la comisión de la infracción que aquí se estudia, pues el 

legislador, a efectos de probar los elementos de la infracción codificada como D.12, no 

estableció una tarifa legal probatoria para ello; en otras palabras, se puede hacer uso 

de cualquier medio de prueba establecido en el artículo 165 del CGP, para determinar 

la existencia de los elementos que configuran la infracción. Este elemento, de acuerdo 
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con el citado artículo 165, es un medio de prueba independiente y autónomo de los 

demás caudales probatorios consagrados por el legislador, por lo que no requiere de 

otros elementos de prueba que acrediten su validez y veracidad, pudiendo probar por 

sí solo las circunstancias modales de la infracción, por lo que no amerita restarle fuerza 

probatoria exigiendo otros compendios probatorios, menos aun cuando la defensa no 

presentó ni solicitó algún remedio de prueba que condujera a otra versión de los 

hechos. 

 

En efecto, las Características que rodean el relato de dicha uniformada, corresponden 

a un testimonio directo de la situación fáctica evidenciada, en la medida que fue ella 

quien personalmente y en ejercicio de sus funciones, verificó los elementos de la 

infracción codificada como D. 12 en la Ley 769 de 2002, por lo que no existe duda 

alguna de que el testimonio rendido por la referida funcionaria no se enmarca en el 

denominado «testimonio de oídas», caracterizado por no erigirse sobre el conocimiento 

directo del hecho declarado. 

 

En suma, se encontró acreditado que la decisión de fondo emitida por la autoridad tuvo 

sustento en elementos probatorios que le llevaron a un estado de convicción o certeza 

respecto a la materialización de cada uno de los elementos que integran falta de tránsito 

imputada al impugnante, principalmente el testimonio del policial, relato que fue 

realizado bajo gravedad del juramento, so pena de la imposición de las sanciones 

existentes en caso de faltar a la verdad7  o ser tachado de falso, lo cual no ocurrió en el 

caso bajo estudio. Así, la autoridad le otorgó el valor probatorio correspondiente a la 

testimonial del policía de tránsito notificador, tal vez con un mérito diferente al esperado 

por el reclamante, pero sin que ello implique una subvaloración de la prueba, como 

quiere hacer ver el demandante, pues el hecho de que se hubiera otorgado mayor 

credibilidad a esa prueba, no es más que una especificación de las reglas de la sana 

crítica aplicadas al proceso8 si ello no fuere así, la labor del juzgador se limitaría al 

simple registro de lo que se indique en la orden de comparendo, de la cual no podría 

dudar, dejando sin sentido su actuación e impidiendo el objetivo último del proceso, que 

no es otro que el arribo a la verdad material. 

Con este estudio, la autoridad arriba a dos conclusiones: 

Primero: con la valoración de la prueba testimonial recolectada, la administración 

demostró la responsabilidad del conductor, porque además de ser recolectada y 
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sometida a contradicción conforme al debido proceso, convirtiéndose en una prueba 

susceptible de valoración en la decisión de fondo, el valor de la misma era claro, en 

tanto la uniformada encontró al investigado en curso de la infracción cometida, de 

suerte que no era necesaria la práctica de alguna otra prueba. Segundo: tal medio de 

prueba es autónomo y controvertible sólo con otros medios de prueba, no simplemente 

con las afirmaciones del investigado en su versión libre o las de su apoderado. 

 

En efecto, todo procedimiento busca la verdad real, no obstante, esta no se encuentra 

creyendo ciegamente en las afirmaciones de la defensa, pues, como ya se indicó, solo 

los medios de prueba permiten que la verdad procesal, es decir, aquella que indica los 

medios de prueba dentro de la actuación, se acerque a la verdad real, ejercicio lógico 

que realizó la autoridad en el fallo recurrido, pues con los medios de prueba que 

recaudó y la contradicción que de ellos hizo la parte impugnante, pudo dibujarse la 

realidad de los hechos investigados. Así, con independencia del relato doctrinal y 

normativo realizado por el demandante en torno a la apreciación de las pruebas, para 

el despacho es claro que en ningún momento se vio apocopada o reducida la valoración 

probatoria realizada por la autoridad, comoquiera que la autoridad de conocimiento tuvo 

en consideración las pruebas allegadas oportunamente al expediente, dentro de la 

cuales, se reitera, se echa de menos cualquier clase de elemento probatorio que fuera 

aportado por la parte impugnante y que comportara mérito suficiente para desvirtuar la 

pruebas que acreditan su responsabilidad contravencional. 

 

En conclusión, como se expuso en párrafos precedentes, en el caso presente quedó 

debidamente demostrada la comisión de la infracción D12 por parte del inculpado, al 

haberse acreditado las siguientes circunstancias: a) que el investigado es el autor de la 

conducta; b) que la conducta es típica al destinar el vehículo de marras al transporte de 

pasajeros sin estar autorizado para tal fin; c) las circunstancias de tiempo, modo, lugar 

y finalidad de la infracción, y d) relación de causalidad entre el agente y el hecho. 

Llegando entonces a la conclusión ineludible de la responsabilidad por parte del autor 

ante la infracción de las normas de tránsito y demoliendo la presunción de inocencia en 

los términos ya presentados. 

 

Al sumar todos los argumentos expuestos, se encontró que los elementos de la 

infracción consagrada en el literal D12 del artículo 131 de la Ley 769 de 2002, son 

diferentes a los señalados por la defensa; adicionalmente, elementos correctos fueron 
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acreditados con la prueba testimonial recolectada, sumado a que no existen otras 

pruebas promovidas por la parte impugnante que infirieran una situación diferente; 

finalmente, la versión libre no es un elemento de prueba y su contradicción con los 

elementos de prueba no desvirtúa el valor probatorio de estos últimos. 

 

Ahora bien, dentro del fallo de primera instancia se observa que la autoridad se 

pronunció sobre las alegaciones conclusivas elevadas por la defensa; sin embargo, 

pronunciarse no significa atender favorablemente, como sugiere la defensa. En ese 

sentido, el funcionario estudió y analizó si las afirmaciones del abogado estaban 

comprobadas dentro de la actuación, y como no lo estaban, es natural que su decisión 

fuera llegar a conclusiones diferentes a las del apoderado defensor, lo que en nada 

constituye un agravio a los derechos procesales del impugnante, pues tal ejercicio es 

intelectual y argumentativo, más allá de que exista algún deber de decidir de una forma 

u otra. 

 

Finalmente, no se observa que la autoridad haya afirmado que contaba con elementos 

distintos a la declaración de la policía de tránsito que elaboró el comparendo y el 

diploma que acredita su capacitación, como lo sostuvo el apelante; contrario a ello, la 

primera instancia fue enfática en sostener que las pruebas recolectadas, es decir, las 

ya descritas, fueron el soporte de su decisión, sumadas a la ausencia de elementos 

probatorios aportados por la defensa que desvirtuaran a las primeras o le permitieran 

llegar a una conclusión diferente sobre los hechos ocurridos. Asimismo, no se encontró 

alguna alusión a la figura del fallador disciplinario que resaltó la defensa, por lo que no 

hay estudio adicional que realizar al respecto. 

 

Atendido todo lo anterior, la pregunta a atender es ¿si la policía de tránsito incurrió en 

alguna irregularidad al imponer el comparendo? Este análisis debe darse desde dos 

perspectivas: en primer lugar, es necesario cuestionarse si, tal como lo sugirió la 

defensa, existe un diligenciamiento erróneo de la orden de comparendo y si existiendo 

aquel, fue de tal magnitud que vulneró el debido proceso del conductor, segundo, será 

del caso preguntarse si la servidora de policía no podía obtener la convicción de la 

infracción de tránsito a partir de las manifestaciones del pasajero del vehículo. Hecho 

esto, deberá cuestionarse si tal funcionaria vulneró en forma alguna el derecho de no 

autoincriminación, al haber supuestamente hostigado a la pasajera para que 

incriminara al conductor, o a este último para que se inculpara de la infracción. 
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Como primera medida, la orden de comparendo constituye el inicio de la actuación 

contravencional y, por definición legal, corresponde a la orden formal de 

comparecencia para que el ciudadano se acerque a la autoridad y defina su situación 

jurídica respecto de la presunta infracción que apreció el policía de tránsito, por ello, 

es deber de la autoridad operativa, verbigracia el Manual de Infracciones adoptado en 

la Resolución 3027 de 2010 del Ministerio de Transporte, comparecer ante la autoridad 

administrativa para ratificar o aclarar las circunstancias temporales, espaciales y 

modales de la infracción que observa, sumado a lo anterior, ese mismo manual indica 

cuál es el actuar al que deben ceñirse las autoridades en vía para notificar ordenes de 

comparendo a los conductores que incurran en las infracciones a las normas de 

tránsito, entre las cuales se encuentra la obligación del agente de tránsito de diligenciar 

el comparendo de acuerdo a la realidad de los hechos acaecidos con el propósito de 

que la autoridad competente tenga certeza de ellos. Es por ello que, el papel del 

comparendo es, inicialmente, notificar al conductor de la comisión de una supuesta 

infracción de tránsito para que se presente ante la autoridad administrativa y discuta 

su responsabilidad y, por otro lado, informar a la autoridad de tránsito correspondiente 

los hechos que presuntamente constituyen una infracción a las normas de tránsito. 

 

Ahora bien, los reparos de la defensa versaron sobre un supuesto diligenciamiento 

incompleto de la orden de comparendo, sin embargo, aunque la defensa adujo esas 

omisiones o errores en el diligenciamiento de la orden de comparendo como un 

fundamento del recurso de apelación, dejó de lado que la orden de comparendo es, 

como se ha dicho, apenas la orden de comparecer ante la autoridad para discutir la 

existencia de responsabilidad contravencional o no, tal como lo ha hecho el 

peticionario, y no significa automáticamente la declaratoria de responsabilidad. 

 

A pesar de que la defensa adujo omisiones o errores en el diligenciamiento del 

comparendo como fundamento del recurso, deja de lado que el comparendo es, como 

se ha dicho, apenas la orden de comparecer ante la autoridad para discutir la existencia 

o no de responsabilidad contravencional, como lo ha hecho el peticionario, lo que no 

significa la declaratoria automática de Responsabilidad y no contraria en nada ni 

implica una aplicación selectiva del reglamento; es, por lo contrario, la aplicación obvia 

cuando se aprehende la naturaleza exacta de la orden de comparecencia Por ende, 

más allá de que el formulario se llene con alguna enmendadura, es claro que tal 
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omisión podría ocurrir en cualquier caso bajo el principio básico de que son personas 

quienes lo diligencian y son susceptibles de errar,  pero lo que realmente importa es 

que el formulario contenga los datos necesarios para tener certeza del lugar, la fecha 

y la conducta endilgada, así como que el ciudadano conozca la conducta de la cual se 

le acusa, a fin de que acuda ante la autoridad administrativa para debatir lo pertinente 

en torno a su responsabilidad contravencional, como ocurrió en el caso presente, y 

que, de surgir inconformidades, tales datos pueden ser aclarados por los policiales, sin 

que con ello se vulnere el debido proceso. 

 

Aunado a lo anterior, cabe precisar que, de acuerdo con las disposiciones legales, el 

agente esta investido de autoridad en asuntos de tránsito. Por su parte, la Ley 769 de 

2002 en su artículo 20 define al agente como el funcionario investido de autoridad para, 

entre otras cosas, vigilar y controlar el cumplimiento de las normas de tránsito y 

transporte; aunado a lo anterior, es deber de la autoridad operativa verbigracia el 

Manual de Infracciones adoptado mediante Resolución 3027 de 2010 emitida por el 

Ministerio de Transporte comparecer ante la autoridad administrativa para la 

ratificación o aclaración de las circunstancias temporales, espaciales y modales de la 

infracción que observa. En ese sentido, el papel que juega el policía de tránsito es 

fundamental, pues es la autoridad en la vía pública y su virtud es regular la circulación 

vehicular y vigilar, controlar e intervenir en el cumplimiento de la legislación de tránsito 

y transporte. Ante la comisión de una infracción, su actuación se encuentra reglada en 

el artículo 135 de la Ley 769 de 2002 (CNTT). 

 

Ahora bien, las personas que ostentan la calidad de actores de tránsito, conforme el 

artículo 1 a de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 1 0 de la Ley 1383 de 2010, 

son los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, etcéterat2 y hay que tener en 

cuenta en que el investigado (conductor) y los ocupantes del vehículo (pasajeros) en 

el momento de iniciar la marcha en el vehículo de marras se constituyeron en actores 

viales que le deben respeto y obediencia a las autoridades de tránsito, de acuerdo con 

los designios de la misma norma. (Art 55 de la Ley 769 de 2002). Cabe resaltar que, 

derivado de la labor de vigilancia que tiene el policía de tránsito, de acuerdo con las 

normas antes acotadas, puede indagar sobre circunstancias propias de su función 

(cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores viales en la respectiva 

jurisdicción); de no ser así, tal función sería nugatoria, en particular si se trata de 
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transporte informal, que solo puede determinarse al tener contacto con los ocupantes, 

auscultando los motivos que los llevan a transportarse juntos 

 

Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden 

de comparendo en vía se encuentra debidamente reglado en la normatividad de 

tránsito y no contempla impedimento alguno para que, con miras a establecer la 

existencia de determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto 

con el conductor y los pasajeros u ocupantes del vehículo o realizar el registro fílmico 

o fotográfico de la infracción cometida por lo que, revisados los medios de prueba que 

reposan en el plenario, se evidencia que el procedimiento adelantado por el policía de 

tránsito que notificó la orden de comparendo, el cual consistió en entrevistar a los 

ocupantes del vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y en 

ningún caso constituye vicio alguno frente a la presente actuación, máxime cuando el 

agente mediante el procedimiento realizado deja ver su capacidad e idoneidad para 

determinar la falta cometida. 

 

Entonces, no se aprecian razones de hecho o de derecho que conlleven a descartar la 

prueba testimonial, considerando que: (i) no existe prohibición legal sobre la indagación 

que hizo el agente de tránsito sobre el conductor y los pasajeros, y que la misma 

pertenece a su función de vigilancia; (ii) tanto conductor como pasajeros tenían la 

obligación legal de atender los requerimientos del uniformado mientras no permearan 

su órbita personal y (iij) no se configura agravio a los derechos fundamentales de los 

intervinientes, llámese a la dignidad humana, intimidad o que la prueba fuera derivada 

de alguna conducta delictiva. 

  

La Ley 769 del 06 de agosto de 6652 -C.N.T.T.- "Por la cual se expide el Código 

Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones", establece en sus 

artículos 3°, 4°, 6°, 122, 124, 131, 134, 135, 136, 138, 139, 142, 147, 153, 161 y 162 

modificada por la Ley 1383 de 2010 y Decreto 019 de 2012, contiene los parámetros 

de jurisdicción, competencia, sanciones y procedimiento del trámite contravencional 

ante la Autoridad Administrativa de Supervisión del organismo de tránsito 

correspondiente por infracciones a las normas de tránsito, como manifestación del 

debido proceso del que han de gozar todos aquellos que sean objeto de la notificación 

de una orden de comparendo de conformidad con el procedimiento señalado en el 

artículo 135  de la Ley 769 de 6652, modificado por el artículo 22 de la ley 1383 de 
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2010, documento considerado como informe policial y contra el cual procede la tacha 

de falsedad. 

 

“Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la 

autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el 

comparendo: 

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de 

comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de 

tránsito competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor 

se le entregará copia de la orden de comparendo.” 

 

Al respecto, la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, en sentencia de 

tutela del tres (03) de agosto de 6656[1], ha dicho que el procedimiento contravencional 

goza de cuatro etapas fundamentales: la orden de comparendo, la presentación del 

inculpado en los términos dispuestos por la ley, la audiencia de pruebas y alegatos y 

la audiencia de fallo. 

i) Orden de comparendo. 

El comparendo se encuentra definido en el artículo 2º del Código Nacional 

de Tránsito como la orden formal de citación ante la autoridad competente 

que hace un agente de transporte y tránsito al presunto contraventor. 

  

De esta forma, el comparendo se concibe como una orden formal de citación 

ante la autoridad competente, que da inicio al trámite contravencional por 

infracciones de tránsito, y cuyo objeto consiste en citar al presunto infractor 

para que acepte o niegue los hechos que dieron lugar a su requerimiento. 

  

Por otra parte, es admisible que como consecuencia del comparendo, el 

propio administrado ponga fin al proceso contravencional en su contra, 

cancelando voluntariamente la sanción que corresponda a la infracción que 

se le atribuye, con lo cual da lugar a que opere el fenómeno jurídico de la 

asunción de obligaciones por la aceptación de la imputación realizada. 

  

https://mail.google.com/mail/u/0/#m_3750386417555017049__ftn1
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Por último conviene aclarar, en concordancia con lo expuesto por el Consejo 

de Estado, que: “...el comparendo no es un medio de prueba, por cuanto no 

constituye un documento idóneo para demostrar la ocurrencia de los hechos, 

ya que como lo dice la misma definición, es sencillamente una orden formal 

de citación al presunto contraventor y es en la audiencia pública realizada 

ante la autoridad de tránsito competente, que se decretan y se practican las 

pruebas que sean conducentes para determinar la verdad de los 

hechos...”[2]. 

  

No sobra advertir que este pronunciamiento resulta aplicable, siempre que 

el presunto infractor no asuma y pague, previamente, el valor de la multa 

correspondiente. 

  

Que le corresponde a la Policía de Tránsito velar por el cumplimiento del régimen 

normativo de tránsito y transporte, por la seguridad de las personas y cosas en la vía 

pública. 

  

Que las funciones de policía de Tránsito serán de carácter preventivo, de asistencia 

técnica y humana a los usuarios de las vías y de carácter sancionatorio, (amonestación, 

multa, suspensión de la licencia, etc., etc. Art 122 CNT) para quienes infrinjan las 

normas...”   (Artículo 8 Ley 105/93.) 

  

Que nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le 

imputa, ante juez o tribunal competente y con la observancia de la plenitud de las formas 

propias de cada juicio...”   (Artículo 6 C. P., concordante: Art. 6 CPP, Constitución 

Nacional Art. 6, 26, 28, 29, 34, 91, 124, 213.) 

ARTÍCULO 147. OBLIGACIÓN DE COMPARENDO. En toda circunstancia, si el 

agente de tránsito observare la violación de las normas establecidas en este 

código 

        ii) Audiencia de presentación del inculpado. 

Cabe resaltar que la Corte al momento de proferir su pronunciamiento respecto a 

esta etapa del proceso contravencional se encontraba vigente la norma que 

otorgaba al presunto infractor la oportunidad para presentarse ante la Autoridad 

https://mail.google.com/mail/u/0/#m_3750386417555017049__ftn2
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de Tránsito dentro de los tres (03) días siguientes a la imposición del comparendo. 

A partir de la reforma del artículo 205 del Decreto 019 de 2012 al artículo 136 de 

la Ley 769 de 6652 el presunto infractor goza de cinco (05) días hábiles siguientes 

a la notificación del comparendo para comparecer ante la autoridad de tránsito 

quien en concordancia con lo dispuesto en el artículo 138[3]podrá hacerlo en 

compañía del apoderado que él designe, así mismo de contar con la presencia 

del delegado del ministerio público. 

Conforme al artículo 3, 122, 131, 134, 135, y 142 la Autoridad de Tránsito, reviste una 

función de carácter Sancionatorio, en tanto que es la llamada a dirigir la actuación 

administrativa y a tomar la decisión respecto de la responsabilidad contravencional que 

se investiga, siendo la única facultada para suscribir el acta o acto administrativo por el 

cual se impone una sanción, siendo improcedente su delegación a un particular, sin 

perjuicio de contar para su adelantamiento, con el apoyo de un Profesional del Derecho 

de la Secretaría Distrital de Movilidad conforme a la estructura y organización interna 

de la entidad. 

Que el procedimiento contravencional en tanto que goza de autonomía propia una vez 

es abierto por la Autoridad de Tránsito en asocio de un Profesional del Derecho de la 

Secretaría Distrital de Movilidad, se adelanta en audiencia pública y las decisiones que 

se adoptan son notificadas en estrados. 

        iii) Audiencia de pruebas y alegatos. 

De acuerdo con lo expresado, una vez se presenta el inculpado ante la 

autoridad competente, atendiendo la orden de comparendo impuesta, 

haciendo manifiesta su oposición a los hechos que se le imputan, se fijará 

fecha y hora para la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos, 

decisión que debe ser debidamente notificada en estrados, para darle a 

aquella oportunidad de ejercer su derecho de defensa, participando en su 

desarrollo con sus consideraciones del caso y con la solicitud de las pruebas 

que les sirven de sustento. 

Es ésta, también, la oportunidad para que el inspector de la causa decrete 

oficiosamente la práctica de las pruebas conducentes para establecer, con 

https://mail.google.com/mail/u/0/#m_3750386417555017049__ftn3
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certeza, los hechos relevantes de la litis y la configuración, o no, a partir de 

éstos, de la infracción que se investiga.  

El artículo 162 del Código Nacional de Tránsito, permite que, por compatibilidad y 

analogía normativa, para aquellas situaciones no reguladas en dicho código pueda 

hacerse uso de aplicación de aquellos ordenamientos jurídicos que así lo 

establezcan. Por consiguiente, se tienen en cuenta los medios de prueba de que trata 

el Código General del Proceso, (Artículos 164 y s.s.) 

En materia probatoria es preciso tener en cuenta que las pruebas deben ser producidas 

con el objeto de que cumplan con la función de llevar al fallador de conocimiento, la 

convicción suficiente para que pueda decidir sobre el asunto materia de controversia, 

además del estudio de la conducencia, pertinencia y utilidad de las mismas.  

      iV) Audiencia de fallo 

 

Una vez practicadas las pruebas decretadas, el inspector de la causa deberá 

constituirse en audiencia pública para, con base en la valoración del material 

probatorio recopilado en el proceso, dictar una resolución motivada sobre la 

responsabilidad contravencional del inculpado, imponiendo las sanciones a 

que haya lugar conforme con lo dispuesto en los artículos del C.N.T.T. 

pertinentes. 

En esta etapa, el inculpado podrá interponer los recursos procedentes contra 

lo dispuesto en su contra, los cuales deberá formular y sustentar oralmente 

antes de finalizada la audiencia, así: Si se trata de una sanción de multa hasta 

de veinte (20) salarios mínimos legales diarios, procede únicamente el 

recurso de reposición, del cual conoce el inspector de la causa; si en cambio, 

se trata de una sanción de multa superior a veinte (20) salarios mínimos 

legales diarios, o de suspensión o cancelación de la licencia para conducir, 

procede de forma directa el recurso de apelación, siendo la segunda instancia 

el respectivo superior jerárquico (artículos 134 y 142 del C.N.T.T.).   

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 136 de la Ley 769 de 6652, modificado 

por el artículo 24 de la ley 1383 del 16 de marzo de 2010 y el artículo 205 del Decreto 

019 de 2012 con excepción de los parágrafos 1 y 2, los cuales conservarán su vigencia; 
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evacuado el acervo probatorio y no habiendo más pruebas que practicar, el despacho 

celebra audiencia efectiva respecto de la responsabilidad contravencional del presunto 

infractor, emitiendo decisión, la cual una vez notificada en estrados y resueltos los 

recursos interpuestos, queda en firme y debidamente ejecutoriada. 

 

Es pertinente precisar que entre las funciones de la Autoridad de tránsito se encuentra 

la necesidad de garantizar la seguridad, la vida, la integridad y los bienes de los 

ciudadanos, de este modo la Autoridad de Transito tomó la mencionada decisión, es 

evidente que las actuaciones que se adelantan en la investigación administrativa, están 

legítimamente instituidas, respetando los principios constitucionales, ya que se ha 

respetado los procedimientos han sido llevado por la Autoridad de Transito conforme a 

las leyes establecidas para el caso en concreto.  

 

En este orden de ideas prevalece el interés público que el privado, para poder garantizar 

condiciones de seguridad y así proteger la vida, bienes, entre otros fines, valores y 

derechos constitucionales de primer orden. 

 

De manera que, el trámite contravencional adelantado por la Autoridad de Tránsito de 

la Secretaría Distrital de Movilidad se adelantó dentro de los parámetros 

constitucionales y legales que lo gobiernan, en aras de garantizar el debido proceso, 

derecho de defensa y contradicción del cual gozan los ciudadanos en cualquier 

actuación administrativa. 

 

En relación con las supuestas vulneraciones, es preciso mencionar que el Testimonio 

del agente de tránsito quien suscribió la orden de comparendo, es así que, de la 

declaración rendida por la agente de tránsito se extrae que el procedimiento realizado 

por el mismo se ajusta con la información consignada en la casilla de observaciones de 

la orden de comparendo. 

 

El Diploma de grado que certifica como técnico en seguridad vial al agente de tránsito 

el cual es emitido por la Policía Nacional Dirección Nacional de Escuelas Institución 

Universitaria, este cumple con los postulados y requerimientos exigidos a los agentes 

de tránsito para actuar en vía; demostrando con lo anterior que el policía de tránsito 

que adelantó el procedimiento era idóneo para realizar la imposición de la orden de 

comparendo de la referencia. 
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Es preciso indicar que la idoneidad de la agente de tránsito es certificada por una 

entidad debidamente autorizada de conformidad con lo señalado en el artículo 137 de 

la Ley 30 de 1992; tal como establece el artículo 69 de la Constitución Política de 

Colombia. Así mismo, el parágrafo 2 del artículo 7 de la Ley 769 de 2002, determina 

que la Policía Nacional reglamentará el funcionamiento de la Seccional de Formación 

y Especialización en Seguridad Vial, como instituto docente con la facultad de expedir 

Títulos de Idoneidad en esta área, de igual forma el Decreto 4222 de 2006, en su 

artículo 2 numeral 8, facultad al Director General de la Policía Nacional de Colombia, 

para expedir dentro del marco legal de su competencia, las resoluciones, manuales, 

reglamentos y demás actos administrativos necesarios para administrar la Policía 

Nacional. 

 

De este modo tenemos que una vez notificado la orden de comparendo, en virtud del 

procedimiento establecido para estos efectos en los artículos 134, 135 de la ley 769 de 

2002 modificado por el artículo 22 de la ley 1383 de 2010 y artículo 136 de la ley 769 

del 2.002, modificado por el artículo 24 la ley 1383 del 16 de marzo de 2010 reformado 

por el decreto 0019 de 2012, artículo 205, por incurrir presuntamente en lo contenido 

en la infracción D-12 así codificada por la resolución 003027 de 2010 y regulada por el 

artículo 21 literal d inciso 12 del código nacional de tránsito, consistente en "conducir 

un vehículo que sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel 

para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera 

vez, por el término de 5 días, por segunda vez por veinte días y por tercera vez cuarenta 

días", y en garantía del principio del debido proceso contenido en el artículo 29 del 

ordenamiento constitucional, el Despacho procedió a escuchar en versión libre y 

espontánea al Impugnante, quien expuso en su sentir sobre las circunstancias de modo, 

tiempo y lugar en que fue notificada la orden de comparendo. 

 

Aunado a ello se surtió cada una de las etapas procesales en las cuales tuvo plena 

intervención el impugnante, así como su apoderado, dando así cumplimiento a las 

normas contravencionales, procedimentales y constitucionales del caso en concreto.  

 

Es importante anotar que el agente de tránsito actúa en vía en su calidad de servidor 

público en ejercicio de sus funciones, por lo tanto, sus actuaciones están investidas del 

principio de legalidad y será necesario que el ciudadano que asuma que dicha 
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actuación fue contraria a la legislación y deba así demostrarlo dentro de la actuación 

contravencional, ya que el agente no tiene ningún interés en imponer un comparendo 

a una persona determinada, sino que por el contrario se encuentra en vía pública para 

contribuir con el orden público, la movilidad, así como el cumplimiento estricto de la 

normatividad que regula el tránsito. 

 

Es del caso indicar que para la codificación de la infracción D12, no se requiere prueba 

de su actuación en razón a los elementos que configuran la infracción pues basta con 

lo observado y la verificación de los elementos en vía, procedimiento que se expuso 

por parte del agente de tránsito ante este despacho bajo la gravedad de juramento y en 

razón a la presunción de legalidad que recae sobre sus actuaciones se cree plenamente 

en su dicho. 

 

Finalmente cabe aclarar que el Despacho brindó todas las garantías procesales al 

impugnante quien no aportó prueba alguna que controvirtiera lo plasmado en a lo orden 

de comparendo, ni lo indicado por el agente de tránsito. 

 

Así las cosas, se probó que el conductor  prestó un servicio de transporte público en su 

vehículo de servicio particular hecho este que no está autorizado en la licencia de 

tránsito del vehículo, vulnerando así la normatividad que regula la materia y en especial 

la Ley 336 de 1996 rectora del servicio público que prescribe la prestación de este 

servicio por empresas debidamente constituidas y habilitadas por la autoridad 

competente de transporte y en vehículos homologados para el servicio de que se trate. 

 

VI.           PETICIÓN 

Con fundamento en los argumentos de hecho y de derecho expuestos en el presente 

memorial, me permito solicitar muy respetuosamente al honorable despacho, que se 

denieguen las pretensiones de la parte demandante. 

 

     

    VII. ANEXOS 

 

Se remite con la presente intervención, copia de los antecedentes administrativos de la 

actuación censurada.  
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VIII.  NOTIFICACIONES 

 

Al suscrito, en la secretaría de su Despacho o en la Secretaría Distrital de Movilidad, 

ubicada en la Avenida - calle 13 No. 37 – 35, segundo piso, Dirección de 

Representación Judicial, de esta ciudad; teléfono 364 9400, ext. 6306; correo: 

judicial@movilidadbogota.gov.co. 

 

Cordialmente, 

 
EDINSON ZAMBRANO MARTÍNEZ 

Apoderado judicial de Bogotá, D. C. - Secretaría Distrital de Movilidad. 

C.C. No. 1.117.497.373 de Florencia – Caquetá 

T.P. No. 276445 del C. S. de la J.  

 

mailto:judicial@movilidadbogota.gov.co
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Bogotá D. C., 27 de abril de 2023 

 

Doctor 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 

Juez 45° Administrativo del Circuito - Sección Primera 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 57 No. 43 – 91, sede judicial de “El C.A.N.” 

Bogotá D.C. 

Vía email  

 

Referencia: 

 

Radicación No: 11001-33-41-045-2023-00001-00 

Demandante: WILLIAM ABEL LAGOS CAMACHO 

Demandado: Bogotá, Distrito Capital – Secretaría Distrital de 

Movilidad. 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Asunto: Otorgamiento de poder 

 

MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN, mayor de edad, vecina de Bogotá, D. C., 

identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de 

Directora de Representación Judicial de la Secretaría Distrital de Movilidad, según 

Resolución No. 226 del 24 de agosto de 2020, expedida por el Secretario Distrital 

de Movilidad y, Acta de posesión del 7 de septiembre de 2020, en representación 

del Distrito Capital de Bogotá - Secretaría Distrital de Movilidad, de conformidad con 

las facultades conferidas por el Decreto Distrital 089 de 2021; manifiesto a 

Uds., muy respetuosamente que, en virtud de lo señalado en el artículo 5° dela Ley 

2213 de 2022, confiero por este medio poder especial, amplio y suficiente, 

a EDINSON ZAMBRANO MARTÍNEZ, mayor de edad, vecino de Bogotá, D. C., 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.117.497.373 de Florencia – Caquetá, 

tarjeta Profesional No. 276445 del C. S. de la J. y correo electrónico zambrano-

7@hotmail.es y ezambrano@movilidadbogota.gov.co, para que, en nombre de 

Bogotá, Distrito Capital - Secretaría Distrital de Movilidad, ejerza la representación 

prejudicial y defienda los intereses de la Entidad, en el asunto de la referencia. 

  

El apoderado queda igualmente facultado para conciliar o no, de acuerdo con las 

instrucciones impartidas por el Comité de Conciliación y Defensa judicial de la 

Entidad y, en general, para todas las atribuciones inherentes al presente mandato y 

mailto:zambrano-7@hotmail.es
mailto:zambrano-7@hotmail.es
mailto:ezambrano@movilidadbogota.gov.co
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que se deriven del mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 77 del Código 

General del Proceso, Ley 1564 del 2012. 

  

Le solicito, muy respetuosamente, se sirvan reconocerle personería jurídica al 

apoderado, en los términos y para los fines aquí señalados. 

  

  

MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN    

C.C. 59.707.381 de La Unión - Nariño. 

TP. 141604 Expedida por el CSJ                                                

Directora de Representación Judicial 

 

 

Acepto, 

 

  

 

 

 

                                                        EDINSON ZAMBRANO MARTÍNEZ 

   C.C.: 1.117.497.373 de Florencia – Caquetá  

   TP. No. 276445 Expedida por el C. S. de la J.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
   

 
 

RESOLUCIÓN N° 226  DEL 24 DE AGOSTO DE 2020 

 
“POR LA CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO ORDINARIO” 
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EL SECRETARIO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

 
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el numeral 1 del artículo 1 del Decreto 

Distrital 101 de 2004, el artículo 4 numeral 21 del Decreto Distrital 672 de 2018 y 
 
 

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 59.707.381, en el empleo DIRECTOR TÉCNICO CÓDIGO 009 GRADO 07 – DIRECCIÓN DE 

REPRESENTACIÓN JUDICIAL de la planta de empleos de la Secretaría Distrital de Movilidad, con una 

asignación básica mensual del año 2020 de $ 7.042.273 y gastos de representación de $ 2.816.909. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de su expedición.  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá, D.C. a los 24 días del mes de agosto de 2020. 

 

 

 

 

NICOLAS FRANCISCO ESTUPIÑAN ALVARADO  

Secretario Distrital de Movilidad  

 
 

Revisó: Ligia Stella Rodríguez Hernández – Subsecretaría de Gestión Corporativa - Revisado mediante correo electrónico 21/08/2020-16:35 
 Fridcy Alexandra Faura Pérez – Directora de Talento Humano - Revisado mediante correo electrónico - 21/08/2020 - 13:30:00 
 Jenny Abril – Asesora Despacho de la Secretaría - Revisado mediante correo electrónico 22/08/2020 -13.10 
Proyecto: Janeth Maritza Cortés – Profesional DTH – Enviado mediante correo electrónico – 21/08/2020 - 13:07:00 

 

NICOLAS FRANCISCO 
ESTUPINAN 
ALVARADO

Digitally signed by NICOLAS 
FRANCISCO ESTUPINAN 
ALVARADO 
Date: 2020.08.24 19:48:41 
-05'00'
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ACTA DE POSESIÓN  

  
 
FECHA:  07 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
En la ciudad de Bogotá, D.C., Departamento de Cundinamarca, República de Colombia y 
ante el Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad, se hizo presente en la fecha MARÍA 
ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 59.707.381, 
con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto Único Reglamentario de 
Función Pública 1083 de 2015 (modificado por el Decreto 648 de 2017) y tomar posesión 
como requisito para el ejercicio del empleo DIRECTOR TÉCNICO CÓDIGO 009 GRADO 07 
– DIRECCIÓN DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL de la planta global de empleos de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, para el cual fue nombrada mediante Resolución No. 226 del 
24 de agosto de 2020. 
 
Se deja constancia que previas las advertencias de Ley, rindió el correspondiente juramento 
ordenado por el artículo 122 de la Constitución Política de 1991, comprometiéndose a cumplir 
fielmente los deberes que el ejercicio del cargo y los principios de la función pública le 
imponen. El presente juramento se realiza de forma virtual y da cumplimiento con lo 
establecido en el Decreto 491 de 2020. 
 
De igual manera, manifestó bajo la gravedad del juramento no estar incurso (a) en causal 
alguna de inhabilidad general o especial, de incompatibilidad o prohibición de las previstas 
en la Constitución Política, en la Ley y demás disposiciones normativas vigentes y aplicables 
al Distrito Capital de Bogotá establecidas para todos (as) los (as) servidores (as) públicos 
(as). 
 
 
 
 
 
_______________________   _____________________________ 
LA POSESIONADA             SECRETARIO DE DESPACHO  
 
 
Revisó: Ligia Stella Rodríguez Hernández– Subsecretaría de Gestión Corporativa revisado mediante correo electrónico 07/09/2020 -15:08:00 
 Fridcy Alexander Faura Pérez – Directora de Talento Humano revisado mediante correo electrónico 07/09/2020 -14:20:00 
Preparó: Maritza Cortés. – Profesional Universitario DTH enviado mediante correo electrónico 07/09/2020 -14:00:00 
 

 



28/4/23, 21:20 Correo de Bogotá es TIC - Fwd: NOTIFICACIÓN PERSONAL DE AUTO ADMISORIO o/y TRASLADO MEDIDA CAUTELAR. RAD 2023-00001

https://mail.google.com/mail/u/5/?ik=9e861f910e&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1764116244893621578&simpl=msg-a:r6078479288249392318 1/4

Edinson Zambrano <ezambrano@movilidadbogota.gov.co>

Fwd: NOTIFICACIÓN PERSONAL DE AUTO ADMISORIO o/y TRASLADO MEDIDA CAUTELAR. RAD 2023-00001
3 mensajes

Jeferson Duvan Camelo Arias <jcamelo@movilidadbogota.gov.co> 24 de abril de 2023, 1:05
Para: Edinson Zambrano <ezambrano@movilidadbogota.gov.co>, Maria Isabel Hernandez Pabon <mhernandezp@movilidadbogota.gov.co>, Miguel Steven Ruiz Arias
<mruiza@movilidadbogota.gov.co>

Buena tarde, Dr. Edinson. 

Cordial saludo,

Por instrucciones de la Directora de Representación Judicial , la Dra. Maria Isabel Hernandez Pabon, se procede a asignar el proceso No. 2023-00001,
demandante: William Abel Lagos Camacho, medio de control: nulidad y restablecimiento del derecho (con medida cautelar); se informa que ya se actualizó la base
de datos de la Entidad, asimismo, se solicita que por favor actualice la plataforma Siproj Web.

Cordialmente,

---------- Forwarded message ---------
De: Judicial Movilidad <judicial@movilidadbogota.gov.co>
Date: lun, 24 abr 2023 a las 10:38
Subject: Fwd: NOTIFICACIÓN PERSONAL DE AUTO ADMISORIO o/y TRASLADO MEDIDA CAUTELAR. RAD 2023-00001
To: Maria Isabel Hernandez Pabon <mhernandezp@movilidadbogota.gov.co>, Jeferson Duvan Camelo Arias <jcamelo@movilidadbogota.gov.co>, Tutelas
Correspondencia <tutelascorrespondencia@movilidadbogota.gov.co>, Miguel Steven Ruiz Arias <mruiza@movilidadbogota.gov.co>

Atentamente,

Dirección de Representación Judicial
Subsecretaría de Gestión Jurídica
Secretaría Distrital de Movilidad

---------- Forwarded message ---------
De: Notificaciones Judiciales Secretaria Jurídica Alcaldia Mayor <notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co>
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Date: lun, 24 abr 2023 a las 9:31
Subject: Fwd: NOTIFICACIÓN PERSONAL DE AUTO ADMISORIO o/y TRASLADO MEDIDA CAUTELAR. RAD 2023-00001
To: Radicacion Proceso Siproj <radicacionsiproj@secretariajuridica.gov.co>, Judicial Movilidad <judicial@movilidadbogota.gov.co>

---------- Forwarded message ---------
De: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>
Date: lun, 24 abr 2023 a las 9:28
Subject: NOTIFICACIÓN PERSONAL DE AUTO ADMISORIO o/y TRASLADO MEDIDA CAUTELAR. RAD 2023-00001
To: JOHN WILLIAM ESPINOSA ROMERO <notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co>, Notificaciones Judiciales <notifica.judicial@
gobiernobogota.gov.co>, Judicial Movilidad <judicial@movilidadbogota.gov.co>, despacho@movilidadbogota.gov.co <despacho@movilidadbogota.gov.co>, Paola
Gaitán <tutelassdm@movilidadbogota.gov.co>, Biviana Rocio Aguillon Mayorga <baguillon@procuraduria.gov.co>, Procesos Territoriales
<PROCESOSTERRITORIALES@defensajuridica.gov.co>
Cc: panaderiasuiza5927@hotmail.com <panaderiasuiza5927@hotmail.com>, lardila@procederlegal.com <lardila@procederlegal.com>

 
Señores: 
BOGOTA DISTRITO CAPITAL - SDM-SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
MINISTERIO PUBLICO
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO
E.S.M 
 
Referencia.         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:     WILLIAM ABEL LAGOS CAMACHO
Demandado:      BOGOTA DISTRITO CAPITAL - SDM-SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
Radicado:           11001-33-41-045-2023-00001-00 
 
Conforme a lo dispuesto en el art. 199 de CPACA, me permito notificarle personalmente del AUTO ADMISORIO o/y traslado de
MEDIDA CAUTELAR. 
 
Se anexa copia electrónica de la(s) PROVIDENCIA(S) y link de Expediente contentivo del traslado de la demanda, anexos y escrito
de medida (en caso de haberse presentado). 

11001334104520230000100

Los memoriales destinados a los procesos que cursan en este Despacho deberán ser radicarlos en la dirección de correo
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al buzón jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co para su registro en
el sistema siglo XXI, indicando el radicado, naturaleza y sujetos del proceso (Art.28, Acuerdo PCSJA20-11567 de 05/06/2020) en el
horario de lunes a viernes de 8:00 am a 01:00 pm y de 2:00 a 5:00 pm. 
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Las providencias pueden ser consultadas a través del siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-45-
administrativo-de-bogota/home 
 
Atentamente, 
 
CAROLIZ ZABALA PALADINEZ 
Secretaria 
Juzgado 45 Administrativo del Circuito de Bogotá (Cód.1100013341045) 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo
recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá
usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Declaración de Confidencialidad
La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución,
modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría Jurídica Distrital de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter
confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió, borre este
material de su computador y absténgase de usarlo, copiarlo o divulgarlo. La Secretaría Jurídica Distrital de Bogotá,  no es responsable por la información
contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. Conozca nuestra política de seguridad de la Información y
protección de datos personales, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1581 de 2012 en: http://secretariajuridica.gov./transparencia/mecanismos-
contacto/proteccion-datos-personales   

--

Duvan Camelo Arias

Auxiliar Administrativo

Dirección de Representación Judicial 

3649400 Ext: 6302

2023-00001_2023-03-24_0800_08.AutoAdmiteDemanda.pdf
46K

Edinson Zambrano <ezambrano@movilidadbogota.gov.co> 27 de abril de 2023, 22:55
Para: Maria Isabel Hernandez Pabon <mhernandezp@movilidadbogota.gov.co>

Estimada Dra María Isabel buenas tardes, 
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De acuerdo con la asignación del proceso de la referencia, remito el correspondiente poder para su conocimiento y trámite correspondiente. 

Cordialmente,

EDINSON ZAMBRANO MARTÍNEZ
Abogado - Dirección de Representación Judicial
Secretaría Distrital de Movilidad
[El texto citado está oculto]

Poder William Abel Lagos Camacho.docx
336K

Maria Isabel Hernandez Pabon <mhernandezp@movilidadbogota.gov.co> 28 de abril de 2023, 13:11
Para: Edinson Zambrano <ezambrano@movilidadbogota.gov.co>

[El texto citado está oculto]
--
Atentamente

MARIA ISABEL HERNANDEZ PABON
DIRECTOR TÉCNICO 
DIRECCIÓN DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL
Secretaría Distrital de Movilidad

Poder William Abel Lagos Camacho (1).pdf
500K
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8   • DECRETO 	 JI 

2.4 MAR 2021 
"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 

judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTA, D. C. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
numerales 1 y 3 del artIculo 315 de la Constitución Poiltica, los artIculos 35, 38 numerales 
1, 3, y 6; los artIculos 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; el artIculo 9 de la Ley 489 de 
1998, los artIculos 159 y 160 de la Ley 1437 de 2011, ci artIculo 17 del Acuerdo Distrital 

257 de 2006 y, 

CONSIDERANDO: 

Que ci numeral 3 del artIculo 315 de la Constitución PolItica atribuye a los alcaldes la función 
de dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones 
y la prestación de los servicios a su cargo; y representarlo judicial y extrajudicialmente. 

Que el artIculo 322 Idem establece que ci regimen politico, fiscal y administrativo de Bogota, 
Distrito Capital, será el que determinen la Constitución, las leyes especiales que para el 
mismo se dicten y las disposiciones vigentes para los municipios. 

Que el artIculo 35 del Decreto Ley 1421 de 1993 dispone que el/la Alcalde/sa Mayor es el/la 
jefe/a del gobiemo y de la administraciOn distrital, representa legal, judicial y 
extrajudicialmente a! Distrito Capital, y por disposición del artIculo 53 del mismo Estatuto, 
ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o entidades creados por ci Concejo 
Distrital. 

Que ci articulo 9 de la Ley 489 de 1998 faculta a las autoridades administrativas, en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución Politica para delegar las funciones a él conferidas por ci 
ordenamiento jurIdico, a sus colaboradores o a otras autoridades con funciones afines o 
complementarias, mediante acto de delegacion expreso. 

) 
Que asi mismo el artIculo 53 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de 10 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en adelante CPACA dispone que los 
procedimientos y trámites administrativos podrán realizarse a través de medios electrónicos 
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Continuación del Decreto N°. 	Q....8.9......... DE 	r24 MAR 2021 Pág. 2 de 22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ej ercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

y, para garantizar la igualdad de acceso a la administraciOn, la autoridad deberá asegurar 
mecanismos suficientes y adecuados de acceso gratuito a los medios eiectrónicos o permitir 
ci uso altemativo de otros procedimientos. 

Que el üitimo inciso del artIculo 159 del CPACA, determina que las entidades y Organos que 
conforman ci sector central de las administraciones del nivel territorial, están representadas 
por el respectivo gobernador o aicalde distrital o municipal. En los procesos originados en la 
actividad de los órganos de control del nivel territorial, la representación judicial 
corresponderá al respectivo personero o contralor. 

Que el iuitimo inciso del artIculo 160 del CPACA seflala que los abogados vinculados a las 
entidades püblicas pueden representarias en los procesos contencioso-administrativos 
mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante deiegacion general o particular 
efectuada en acto administrativo. 

Que ci artIculo 186 del CPACA dispone que "todas las actuaciones judiciales susceptibies de 
surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologIas de la inlormaciOn y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envIo y recepción se garantice su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la icy". 

Que de conformidad con lo seflalado en ci artIculo 197 del CPACA, las entidades püblicas 
de todos los niveles, que actüen ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, deben tener 
un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones. 

Que la anterior disposición es concordante con lo previsto en ci artIculo 103 del Codigo 
General del Proceso - Ley 1564 de 2012, en adelante CGP, al determinar que en todas las 
actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologIas de la información y las 
comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciaies, con ci fin de faciiitar y 
agilizar ci acceso a iajusticia, asI como ampliar su cobertura. 

Que conforme lo estabiece el numeral 13 del artIcuio 2.2.22.2.1 del Decreto Nacional 1083 
de 2015, modificado por ci Decreto Nacional 1499 de 2017 dentro de las poilticas de gestión 
y desempeflo institucionai se encuentra la defensa j uridica. 
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Continuación del Decreto N°. 089 	DE 2 .4 MAR 2021 Pág. 3 de 22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representaciOn 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectian unas delegaciones" 

Que el artIculo 17 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, faculta a las autoridades administrativas 
del Distrito Capital para delegar el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades con funciones afines o complementarias, de conformidad con la Constitución 
PolItica y la ley, especialmente con la Ley 489 de 1998. 

Que el artIculo 1 del Acuerdo Distrital 638 de 2016 creó el Sector Administrativo Gestión 
Juridica integrado por la Secretarla Juridica Distrital como una entidad del Sector Central, 
con autonomIa administrativa y fmanciera. 

Que el Decreto Distrital 323 de 2016 modificado por el Decreto Distrital 798 de 2019 y por 
el Decreto Distrital 136 de 2020, estableció la estructura organizacional y funciones generales 
de la Secretarla Juridica Distrital. 

Que conlorme con el artIculo 2 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por el artIculo 
1 del Decreto Distrital 798 de 2019 la Secretarla Juridica Distrital se constituye como el ente 
rector en todos los asuntosjuridicos del Distrito Capital y tiene por objeto formular, orientar, 
coordinar y dirigir la gestión jurIdica de Bogota D.C.; asI como la definición, adopción, 
coordinación y ejecución de polIticas en materia de gestion judicial y representaciOn judicial 
y extrajudicial, entre otras. Por consiguiente, es necesario articular y orientar el ejercicio de 
la representación judicial y extrajudicial a la actual organización administrativa. 

Que el numeral 4 del artIculo 3 del referido Decreto Distrital 323 de 2016, establece en cabeza 
de la Secretarla Juridica Distrital el ejercicio del poder preferente a nivel central, 
descentralizado y local en los casos que la Administración lo determine. 

Que el artIculo 90 del Decreto Distrital 430 de 2018 "Por el cual se adopta el Modelo de 
Gestión Juridica Püblica del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" establece 
competencias especiales a cargo de la Secretarla Juridica Distrital, para ejercer el poder 
preferente a nivel central, descentralizado y local en los casos en que asI lo determine. 
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Continuación del Decreto N°. 089 	DE 2MAR 2021 Pág. 4 de 22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

Que todas la entidades y organismos distritales del sector central, dentro de su estructura, 
cuentan con una dependencia que, entre otras funciones, se encarga de la representación 
judicial y extrajudicial de la respectiva entidad. 

Que es necesario reducir los trámites asociados a la suscripción de poderes generales, 
favoreciendo la celeridad y la economla procesal que demandan los trámites ante la 
jurisdicción. AsI como armonizar las delegaciones otorgadas a los jefes juridicos de las 
entidades en los Decretos Distritales de funciones de éstas, con el Decreto Distrital que 
concentra las reglas de la actividad litigiosa del Distrito. 

Que se requiere incorporar reglas generales en relación con las acciones tutelas, mej orar las 
delegaciones especiales en cabeza de las entidades del sector central y en general, impartir 
lineamientos que actualicen, orienten, unifiquen, articulen y fortalezcan la gestion judicial y 
extrajudicial, de acuerdo con los principios de la función administrativa y con los objetivos 
trazados por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

CAPTULO I 

REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LAS ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACION DISTRITAL 

ArtIculo 1°.- Representación judicial y extrajudicial del sector central de la 
administración Distrital. Delegase a los Jefes y/o Directores de las Oficinas o direcciones 
JurIdicas y/o Subsecretarios JurIdicos de las entidades y organismos distritales del sector 
central la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, en relación con 
sus respectivos organismos, para todos aquellos procesos, acciones de tutela, diligencias, yb 
actuaciones judiciales, extrajudiciales o administrativas que se adelanten con ocasión de los 
actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen, en que participen o que se relacionen 
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"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ej ercicio de la representaciOn 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

con asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; 
con las facultades, limitaciones y reglas previstas en ci artIculo 50  de este decreto. 

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia con funciones 
jurIdicas, la delegaciOn recae en aquella que, atendiendo a su estructura intema, desempefle 
la función de representación judicial y extrajudicial. 

ArtIculo 2°.- Representación judicial y extrajudicial del sector descentralizado de la 
administración Distrital. Las entidades del sector descentralizado conforme su naturaleza, 
se representan a sj mismas en to judicial y extrajudicial a través de sus representantes legates 
y conforme los actos de delegación internos. En armonia con las disposiciones y 
orientaciones contenidas en este Decreto se deberá garantizar la coordinación estratégica de 
la gestion judicial y extrajudicial con el sector central de la administración. 

Parágrafo. Cuando en un mismo proceso o actuación se vincule genéricamente al Distrito 
Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota y a una entidad 
descentralizada, la entidad cabeza del sector central al que esta pertenezca, atenderá, en 
coordinación con la entidad descentralizada, la representación judicial y extrajudicial del 
sector central de la administración Distrital, sin perjuicio de las disposiciones contenidas en 
los artIculos 8° y 9° de este Decreto. 

ArtIculo 3°.- Representación judicial y extrajudicial de los órganos de control del orden 
distrital. Los órganos de control del orden distrital ejercerán su representación judicial y 
extrajudicial de conformidad con 10 previsto en los artIculos 104, 105 y 118 del Decreto Ley 
1421 de 1993 y los artIculos 159 y 160 del CPACA, o de las normas que los sustituyan. 

Paragrafo. Los procesosjudiciales que se adelanten contra los órganos de control distritaies, 
en los cuales se disponga la vincuiación de Bogota, Distrito Capital, la representaciónjudicial 
y extrajudicial del sector central de la administración, seth ejercida por la Dirección Distrital 
de Gestión Judicial de la SecretarIa Juridica Distrital, con las facultades previstas en ci 
artIculo 5 de este Decreto y en coordinación con ci ente de control. 
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"Por medio del cual se establecen lineamientos para ci ejercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectUan unas delegaciones" 

Articulo 40•.. Representación judicial y extrajudicial del Concejo de Bogota. En los 
procesos judiciales y extrajudiciales, trámites administrativos que se deriven de los actos, 
hechos, omisiones u operaciones que expida, realice o en que incurra o participe ci Concejo 
de Bogota, D.C., como corporaciOn, la representaciOn judicial y extrajudicial Ic corresponde 
a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, conforme las 
siguientes reglas: 

4.1. La Oficina Asesora Juridica del Concejo de Bogota, con ci fin de iograr una adecuada 
gestión judicial, deberá coordinar los aspectos jurIdicos y misionales requeridos, con 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. Conforme lo 
dispuesto por ci sub numeral 4 del numeral IV del Capftulo 1 del Acuerdo Distrital 492 de 
2012, en concordancia con ci artIculo 10 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por 
ci Decreto Distrital 798 de 2019. 

4.2. Con ci objeto de garantizar la imparcialidad en la defensa de los actos administrativos 
expedidos por ci Concejo de Bogota, en los cuales se pueda prcsentar una conflicto de 
intereses en razón a la posición contradictoria de la administración pübiica frentc al 
respectivo acto, ci Concejo de Bogota cuando lo considere oportuno, podrá asumir 
directamente la defensa judicial, para lo cual la Dirección Distrital de Gestión Judicial 
otorgará ci respectivo poder al Director Juridico del Concejo de Bogota o a quien determine 
la mesa dircctiva de esta corporación. 

ArtIculo 5°.-. Facultades inherentes a la representación judicial y extrajudicial. La 
represdntación judicial y extrajudicial que mediante ci presente Decreto se delega, 
comprende las siguientes facultades: 

5.1. Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir, intcrponcr recursos, 
participar en la práctica de los mcdios de prueba o contradicción y en general todo lo 
relacionado con las actuaciones a que hubiere iugar para ci cumplimiento del mandato y la 
defensa de los intereses de la cntidad, en nombre de Bogota, Distrito Capital. 

5.2. Atender, en nombre de Bogota, Distrito Capital, los rcquerimientos judiciales o de 
autoridad administrativa, relacionados con las funcioncs inhcrcntes a la respectiva cntidad. 
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5.3. Constituir apoderados generales y especiales con las facultades de ley, para la atención 
de los procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas de 
su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente decreto. El poder deberá ajustarse a 
los parámetros de identidad corporativa fijados en el artIculo 22 de este Decreto. 

5.4. Iniciar las acciones j udiciales y actuaciones administrativas que fueren procedentes para 
la defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. Esta facultad podrá ejercerse respecto 
de los actos que la entidad haya proferido, o respecto de asuntos asignados, sin perjuicio de 
la facultad de la Secretarla JurIdica Distrital para iniciar o intervenir en nombre y en defensa 
de los intereses de Bogota, Distrito Capital, en las acciones judiciales contra leyes, decretos 
y/o actos de autoridades administrativas del orden nacional. 

5.5. Atender directamente las solicitudes de informes juramentados, conforme al 
artIculo 217 del CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales concordantes, o aquellas 
que las sustituyan. 

5.6. Adoptar todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las providencias 
judiciales y decisiones extrajudiciales y administrativas, en las cuales resulte condenada u 
obligada directamente la respectiva entidad, de conformidad con las disposiciones especiales 
fijadas por el/la Alcalde/sa mayor. 

Parágrafo. Los delegatarios ejercerán estas facultades conforme a la normatividad aplicable 
y en observancia de las polIticas y competencias de los Comités de Conciliación de las 
entidades, procedimientos internos y las directrices que imparta la Secretaria JurIdica 
Distrital. 

ArtIculo 6. Representación del Distrito Capital en audiencias o requerimientos 
judiciales y extrajudiciales. El/la Alcalde/sa Mayor, designará mediante acto 
administrativo los servidores püblicos que tendrán la facultad de comparecer en su nombre 
y representación ante los Despachos Judiciales o autoridades administrativas, cuando 
además del respectivo apoderado, se requiera su presencia expresa como representante legal 
del Distrito Capital. 
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El acto administrativo que realice la designación deberá indicar de manera expresa las 
facultades con que el/los designado/s concurre/n a la instancia judicial o extrajudicial y 
cumpliendo los requisitos del artIculolO de la Ley 489 de 1998 y demás normas 
concordantes. 

En los casos donde sea un requisito legal deberán aportar la autorización del Comité de 
ConciliaciOn de la respectiva entidad. 

Articulo 70•  Reglas para la representación judicial en acciones de tutela. Cada 
organismo integrado o vinculado a una acción de tutela, debe responder directamente ante 
el despacho judicial por los hechos, peticiones y derechos fundamentales presuntamente 
vulnerados y aperturas de incidentes de desacato. Para tal efecto se deberán atender las 
siguientes reglas: 

7.1. Cuando la respectiva entidad se notifique de una acción de tutela, o tenga conocimiento 
de esta y advierta que la respuesta, o informe de tutela debe ser emitido por otra entidad del 
sector central que no está vinculada, o que no ha sido inlormada, deberá advertirlo 
inmediatamente a través del buzón de notificaciones a la Secretarla JurIdica Distrital, quien 
se encargará de realizar el traslado para su integración al trámite. 

7.2. En caso de que varias entidades sean vinculadas o integradas por la Secretarla Juridica 
Distrital a una acción de tutela, los informes y respuestas que se alleguen al despacho judicial 
de conocimiento deberán versar sobre los argumentos de defensa, pronunciarse frente a los 
hechos, derechos y pretensiones en relación con la misionalidad de la respectiva entidad, 
evitando seflalar a otra entidad como responsable de la vulneración del derecho. 

7.3. Cuando una acciOn de tutela vincule genéricamente a el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota 
D.C., o el Distrito Capital de Bogota. La Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretarla JurIdica Distrital determinará las entidades del sector central que, conforme a la 
relación misional con los hechos y peticiones, deberán pronunciarse ante el despacho 
judicial. 
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7.4. Las acciones de tutela que vinculen a la Secretarla JurIdica Distrital, como representante 
del/la Alcalde/sa Mayor de Bogota, D.C., o a! Distrito Capital de Bogota serán remitidas a 
las entidades y organismos a los que corresponda la defensa de los intereses del Distrito 
Capital conforme con su misionalidad y competencias. 

7.5. La apertura de incidentes de desacato deberá ser atendido por la entidad condenada o 
involucrada mediante acto administrativo en el cumplimiento. En el caso de que este se inicie 
de manera genérica en contra de Bogota Distrito Capital yio el/la Alcalde/sa Mayor de la 
Ciudad, este será direccionado a la entidad responsable del cumplimiento en consideración 
de lo previsto en el inciso segundo del artIculo 53 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
exceptuando los que sean considerados asuntos de alta importancia, los cuales serán 
atendidos por la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

Parágrafo. Cuando se presenten las situaciones descritas en los numerales 7.3 y 7.4 del 
presente artIculo, la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, 
comunicará al Despacho Judicial que el/la Alcalde/sa Mayor de la Ciudad de Bogota, como 
maxima autoridad de la administración distrital, ejerce sus atribuciones por medio de los 
organismos y entidades creados por el Concejo de Bogota y que corresponde a las entidades 
a las cuales se les ha dado traslado de la tutela, ejercer la defensa del Distrito Capital. 

CAPITULO II 

DELEGACIONES SECTORIALES 

SECTOR GESTION JURIDICA 

ArtIculo 8°.- Poder preferente de la Secretarla JurIdica Distrital. La Secretarla Juridica 
Distrital podrá ejercer, en aquellos asuntos de alta relevancia o importancia estratégica para 
Bogota D.C., el poder preferente establecido en el artIculo 9 numeral 9.5 del Decreto Distrital 
430 de 2018, con lo cual asumirá la representación judicial del nivel central, descentralizado 
o local con el objeto de centralizar la defensa judicial y extrajudicial del Distrito Capital, en 
los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción y en cualquier estado del proceso. 
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En ejercicio de estas facultades la Secretaria Juridica Distrital también podrá asumir la 
representación judicial para interponer nuevas acciones judiciales y constituirse como 
vIctima o como parte civil en procesos penales. 

Parágrafo 1. Para ci efecto, la respectiva entidad le otorgará poder especial al abogado que 
designe la Secretarla Juridica Distrital y será otorgado de conformidad con las facultades 
especiales previstas en ci numeral 5.3. del artIculo 5 de este decreto y las demás normas 
procesales aplicables. 

Parágrafo 2. De conformidad con lo previsto en ci articulo 131 del Acuerdo Distrital 761 
de 2020, la responsabilidad contingente del proceso cuya representación es asumida por la 
Secretaria Juridica Distrital, recaerá sobre las entidades demandadas que están siendo 
representadas por ésta. 

Asi mismo, la entidad o entidades distritales que han sido desplazadas en la defensa judicial 
por la Secretaria Juridica Distrital asumirán los gastos, costas, honorarios, agencias en 
derecho y demás erogaciones que se generen como consecuencia del proceso judicial. 

En ci caso de encontrarse vinculadas varias entidades del sector central yio descentralizado, 
se podran suscribir convenios interadministrativos para designar un mismo apoderado, aunar 
esfuerzos financieros y estabiecer parámetros especificos frente a la defensa técnica. 

Parágrafo 3. La entidad distrital qüe ha sido despiazada en la defensa judicial de que trata 
ci presente artIculo deberá continuar haciendo ci seguimiento y acompafiamiento a las 
actuaciones adelantadas por la Secretaria Juridica Distrital y podrá hacer recomendaciones 
sobre el proceso, para lo cual podrá acceder a toda la información que se requiera para ci 
efecto. AsI mismo la respectiva entidad deberá prestar de forma eficaz y eficiente toda la 
información e insumos que requiera la Secretaria Juridica Distrital para ejercer la defensa 
judicial. 

ArtIculo 9°.-. Delegaciones especiales en la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretaria Juridica Distrital. Delegase en el/ia Director/a Distrital de Gestión Judicial de 
la Secretaria Juridica Distrital la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
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Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 del presente decreto, respecto de los 
siguientes asuntos: 

9.1. En los procesos, diligencias y actuaciones iniciadas contra el/la Alcalde/sa Mayor de 
Bogota, Distrito Capital, que, por razones de importancia jurIdica, económica, social, 
ambiental, de seguridad, cultural, o de conveniencia, se estime procedente. 

9.2. En las acciones populares y de grupo que se adelanten contra Bogota, Distrito Capital, 
y/o entidad del sector central, que se hubieren notificado con posterioridad al 1 de agosto de 
2005. 

9.3. En los procesos para el levantamiento de fuero sindical que deba adelantar Bogota, 
Distrito Capital, y/o cualquier entidad del sector central. 

9.4. En los procesos judiciales y mecanismos alternativos de soluciOn de conflictos, 
notificados con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, en los que se vinculó al Distrito 
Capital, las SecretarIas de Despacho, los Departamentos Administrativos, la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Páblicos (antes UESP), las Localidades, los Alcaldes 
Locales, las Juntas Administradoras Locales yio los Fondos de Desarrollo Local. 

9.5. En los medios de control o mecanismos alternativos de solución de conflictos en contra 
o donde se dispuso la vinculación de la Secretarla de Obras Püblicas - SOP, hasta su 
transformación. 

9.7. En los medios de control contra leyes, decretos y/o actos de autoridades administrativas 
del orden nacional, en defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. 

9.8. En los medios de control iniciados contra los decretos distritales expedidos por el/la 
Alcalde/sa del Distrito Capital de Bogota, D.C. 

9.9. En la coordinación con la Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado para la 
eventual solicitud y trámite del concepto de controversias jurIdicas del que trata el numeral 
7 del artIculo 112 del CPACA, modificado por el articulo 19 la Ley 2080 de 2021. 
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Parágrafo 1. Corresponde a cada una de las entidades y organismos distritales que están 
siendo representados por la Secretaria JurIdica Distrital, proporcionar los antecedentes 
administrativos necesarios para la adecuada gestión judicial, asf como apoyar la defensa 
técnica cuando asI lo requiera la Dirección Distrital de GestiOn Judicial. 

Para el ejercicio de la delegacion efectuada en el numeral 9.2, corresponde a la Secretarla 
Distrital de Gobierno a través de la respectiva alcaldIa local coordinar, centralizar y presentar 
de manera unificada la información del sector de las localidades, cuyas dependencias son 
mencionadas en el articulo 110  del presente Decreto. 

Paragrafo 2. Cuando en un mismo medio de control se acumulen pretensiones de nulidad 
simple y de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de un acto administrativo de 
carácter general que disponga la modificación de planta de personal de las entidades del 
Sector Central y del acto administrativo de carácter particular de desvinculación, ejecución 
o cumplimiento, la representación judicial será ejercida por la respectiva entidad. 

ArtIculo 10°.-Facultades especiales delegadas en la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la SecretarIa JurIdica Distrital. Delegase en el/la Director/a Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, las siguientes facultades: 

10.1. Notificarse personalmente de autos admisorios de demandas o del inicio de acciones 
judiciales o extrajudiciales y de actos proferidos en actuaciones administrativas iniciadas 
contra Bogota, Distrito Capital, y/o cualquiera de sus Secretarlas de Despacho, 
Departamentos Administrativos, Unidades Administrativas Especiales sin personerla 
jurIdica, Localidades, AlcaldIas Locales, Juntas Administradoras Locales o Fondos de 
Desarrollo Local, o contra el Concejo Bogota. 

10.2. Otorgar poderes y/o designar apoderados especiales, comparecer directamente en los 
asuntos y reclamar ante las entidades u organismos correspondientes, la entrega de tItulos 
judiciales a favor del Distrito Capital. 
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10.3. Comparecer directamente o a través de apoderado en las circunstancias previstas en 
los artIculos 8 y9 del presente decreto y las que sean de competencia de la Secretarla JurIdica 
Distrital. 

10.4. Determinar la entidad del sector central de la Administración Distrital que atenderá la 
representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, cuando en un 
mismo proceso o actuación se vincule a más de una entidad Distrital, o cuando se demande 
genéricamente al Distrito Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor 
de Bogota y el asunto no esté previsto en el artIculo 9 del presente decreto. 

10.5. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el desarrollo de la defensa 
judicial o extrajudicial de la Adniinistración Distrital. En aquellos procesos que requieran 
un alto nivel de coordinación. 

10.6. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el cumplimiento de 
sentencias o decisiones j udiciales o extrajudiciales, que involucren a más de una entidad del 
nivel central, entidad descentralizada o localidad de la Administración Distrital, cuyos 
mandatos requieran un despliegue de actuaciones que correspondan a entidades del Distrito, 
aun cuando no hubieren sido expresamente estabiecidos a su cargo. 

Parágrafo. Los Comités de los que trata el presente artIculo también podrán ser 
conformados por solicitud de las entidades distritales, a través de escrito donde se 
fundamente su necesidad. Dicha solicitud será evaluada por la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. 

SECTOR GOBIERNO 

Articulo 11°.-Delegaci6n especial de la representación judicial y extrajudicial en la 
Secretarla Distrital de Gobierno. Delegase en ci Jefe de la Dirección JurIdica de la 
Secretarla Distrital de Gobierno la representaciónjudicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
Capital, con las facuitades previstas en el artIculo 5 de este decreto. En relación con todos 
aquellos procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas 
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que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que expidan o 
realicen las AlcaldIas Locales, las Juntas Administradoras Locales, los Fondos de Desarrollo 
Local y las Inspecciones de Policla. 

Parágrafo. Se exceptian de esta asignaciOn, los procesos relacionados en el numeral 9.4 del 
articulo 9 de este decreto. 

Articulo 12°.- Delegación especial de la representación judicial y extrajudicial en el 
Departamento Administrativo de la DefensorIa del Espacio Püblico-DADEP. Delegase 
en el/la Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del DADEP, con las facultades previstas en ci 
articulo 5 de este decreto, la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, 
Distrito Capital, en lo que se refiere a la defensa y saneamiento de los bienes inmuebles que 
conforman el patrimonio inmobiliario Distrital, incluidos los procesos necesarios para la 
defensa, custodia, preservación y recuperación de los bienes del espacio püblico del Distrito 
Capital, iniciados con posterioridad al 1 de enero de 2002. 

Parágrafo 1. ExceptCiense de esta delegacion las acciones judiciales que deban iniciarse 
como consecuencia de la adquisicion de inmuebles por via de expropiaciOn, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 2 del Decreto Distrital 61 de 2005, o la norma que lo modifique. 

Parágrafo 2. La presente delegacion no comprende la asunción de las cargas u obligaciones 
a cargo del inmueble, relacionadas con pagos pendientes o deudas de este, las cuaies son 
responsabilidad de las entidades disiritales a las que se les haya entregado la administraciOn 
del respectivo inmueble. 

SECTOR HACIENDA 

Articulo 13°.-Delegaciones especiales de la representación judicial y extrajudicial en la 
SecretarIa Distrital de Hacienda. Delegase en el/la Directorala JurIdico/a de la Secretaria 
Distrital de Hacienda la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 

Carrera8r4o. 106:5 
dIgo Postal: 11171, 

Tel.: 3830 
00 ¼wr.botLgoi.co  

hdo; Llnea 195 

231 0460.FT-078 VersiOn 01 

1;ryn~* 

BoGoTI 



Continuación del Decreto N°. 	089 DE 2 A MAR 2021 Pág. 15 de 22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

13.1. En la presentación de reclamaciones ante entidades financieras püblicas o privadas, o 
de cualquier otra Indole, relativas a recaudos por concepto de impuestos distritales o ingresos 
no tributarios. 

13.2. En los procesos judiciales en materia fiscal y tributaria. 

13.3. En los procesos, diligencias y actuaciones que se adelanten con ocasión de los procesos 
concursales - Acuerdos de reestructuración, Regimen de Insolvencia Empresarial, 
Insolvencia de Persona Natural No Comerciante y Liquidación Administrativa, en los cuales 
las entidades de la Administración Central del Distrito Capital y del sector de las Localidades 
tengan interés, exceptuando las liquidaciones voluntarias. 

Los entes distritales cumplirán con los requerimientos de las autoridades judiciales y 
admiriistrativas en procura de la defensa de los intereses de su entidad. Para efecto de atender 
dichos requerimientos, deberán cumplir con los lineamientos que expidan la Secretarla 
Distrital de Hacienda y la Secretarla JurIdica Distrital. 

13.4. En los asuntos de carácter administrativos relativos a temas de administración de 
personal, acciones contractuales, entre otros, de las entidades liquidadas o en procesos de 
liquidación que deben ser atendidos y resueltos por la Secretarla Distrital de Hacienda. Lo 
anterior sin perjuicio de las facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de 
este decreto. 

ArtIculo 14°.- Delegaciones especiales en el Fondo de Prestaciones Económicas, 
CesantIas y Pensiones -FONCEP. Delegase en el Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del 
FONCEP la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 

14.1. En los procesos del Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., Fondo de Ahorro 
y Vivienda Distrital -FAVIDI (ahora FONCEP), relacionados con el reconocimiento y pago 
de las pensiones legal, convencional, sanción, indexación, asI como los demás procesos que 
se refieran a dichas pensiones. 

Carrera8No. 1O''65 H 
cdigoPotai: 111711 
Tel.: 3813000 
ww.botov.eo 
hfo Lnea 195 BOGOT4 

231 0460-FT-078 Version 01 



Continuación del Decreto N°. 	089 DE 24 MAR 2021 Pág. 16 de 22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representaciOn 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectáan unas delegaciones" 

14.2. En los procesos de los entes liquidados Caja de Prevision Social Distrital -CPSD, 
Empresa Distrital de Transporte Urbano -EDTU, Centro Distrital de Sistematización y 
Servicios Técnicos —SISE, Empresa Distrital de Servicios Püblicos -EDIS, Fondo de 
Educación y Seguridad Vial -FONDATT y de la SecretarIa de Obras PUblicas -SOP, 
relacionados con pensiones legal, convencional, sanción y otras obligaciones pensionales. 

Parágrafo. El FONCEP asumirá y pagará las condenas judiciales ordenadas por las 
diferentes instancias judiciales, derivadas de las entidades liquidadas o suprimidas en 
materia pensional con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., efecto para el 
cual debe liquidar las condenas a que haya lugar y expedir la resolución de cumplimiento y 
pago de estas, con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C. 

De la misma manera, las costas que se decreten en providencias judiciales en las cuales la 
condena principal se refiere a los derechos antes referidos, se pagarán con cargo a los Fondos 
de Pasivos de las entidades liquidadas o suprimidas. 

SECTOR MOVILIDAD 

ArtIculo 15°.- Delegación especial de la representación legal en lo judicial y 
extrajudicial en la Secretarla Distrital de Movilidad. Delegase en el/la Director/a de 
Representación Judicial de la SecretarIa Distrital de Movilidad la representaciOn judicial y 
extrajudicial, de Bogota, Distrito Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 de este 
decreto, para iniciar los procesos judiciales o mecanismos altemativos de solución de 
conflictos derivados de asuntos del resorte exclusivo de la suprimida Secretarla de Tránsito 
y Transporte, y del liquidado Fondo de Educación y Seguridad Vial -FONDATT, en los 
cuales tenga interés Bogota, Distrito Capital. 

De la misma forma, asumirá la representación judicial de los procesos activos contra el 
FONDATT iniciados a partir del 1 de enero de 2012. Lo anterior sin perjuicio de las 
facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de este decreto. 

CAPITULO III 
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DE LAS NOTIFICACIONES 

ArtIculo 16°.- Dirección para notificaciones judiciales, extrajudiciales y 
administrativas. La dirección oficial para notificaciones de autos admisorios, inicio de 
actuaciones extrajudiciales o administrativas, en los que Bogota, Distrito Capital o el/la 
Alcalde/sa Mayor sea sujeto procesal, corresponde a la sede administrativa donde funcione 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

En consecuencia, las entidades del sector central deberán abstenerse de notificarse en sus 
respectivas sedes administrativas de las referidas actuaciones en representación de Bogota, 
Distrito Capital. 

Paragrafo. Se exceptüan de la aplicación de este artIculo y pueden ser recibidas 
directamente ya sea de manera fisica o a través de mensajes de datos, las notificaciones que 
se describen a continuación. 

La admisión de acciones de tutela. 
La admisión de acciones de repetición. 
La apertura de querellas contra una entidad determinada. 
La apertura de actuaciones administrativas que involucre a una entidad especIfica. 

ArtIculo 170.- Dirección para notificaciones electrónicas en lo judicial y 
extrajudicial. La dirección electrónica oficial para la notificación de autos admisorios de 
demanda y citaciones a audiencia de conciliación extrajudicial de Bogota Distrito Capital, 
es ci buzón de correo electrónico notificacionesiudiciales(isecretariaiuridica.gov.co  

Parágrafo 1. Corresponde a la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital administrar el buzón electrónico seflalado en el presente artIculo. AsI como 
remitir los mensajes de datos contentivos de las notificaciones de autos admisorios de 
demandas a las entidades que conforme con criterios fijados en el presente decreto deban 
ejercer la representación en lo judicial y extrajudicial. La remisión deberá ilevarse a cabo 
máximo al dIa siguiente de su recibo. Para la contabilización de los términos sefialados en la 
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ley se deberá tener en cuenta la fecha en la que el Despacho Judicial remitió la notificación 
en el buzón expresamente seflalado en este artIculo. 

Parágrafo 2. Todas las entidades deben contar con una dirección electrónica para recibir ci 
traslado de las notificaciones judiciales, en los términos seflalados en las Circulares 
Nos. 086 de 2012, 028 de 2013 y 51 de 2015 de la Secretarla General de la AlcaldIa Mayor 
de Bogota, D.C., o las que las sustituyan o modifiquen. En caso de generarse cambio de 
dominio o dirección electrónica, deberá informarse de manera inmediata a la DirecciOn 
Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital. 

Articulo 18°.- Radicación en ci Sistema de Información de Procesos judiciales. Surtida 
la notificación de un auto admisorio de demanda, del inicio de actuaciones, extrajudiciales 
o administrativas, corresponde a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital realizar la radicación en el Sistema de Información de Procesos Judiciales, 
para posteriormente ser aceptada y actualizada por parte de la entidad competente para 
ejercer la representación en lo judicial o extrajudicial del Distrito Capital. 

Parágrafo. Las acciones de tutela y de cumplimiento deberán radicarse y controlarse 
judiciatmente de manera directa por las entidades y organismos distritales de todos los 
niveles y sectores. 

CAPITULO LV 

COORDINACION INTERADMINISTRATIVA 

ArtIculo 19°.- Conflictos o controversias entre organismos y/o entidades 
distritales. Cuando se presenten conflictos o controversias juridicas, administrativas o 
económicas entre organismos y/o entidades distritales, éstas antes de iniciar cualquier acción 
judicial, extrajudicial, o administrativa, deberán solicitar la intervención de la Secretaria 
Juridica Distrital, para que a través de una negociaciOn interadministrativa se procure un 
acuerdo voiuntario que ponga fin a la controversia, procurando evitar que las entidades 
acudan a lajurisdicción. 
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Corresponde a la Subsecretarla JurIdica Distrital de la Secretarla Juridica Distrital, dirigir la 
negociación, para lo cual establecerá los lineamientos intemos para adelantar la intervenciOn, 
determinará la concurrencia de las dependencias que conforme a la temática deban apoyar 
la intervención, segin lo previsto en el numeral 13 del artIculo 9 del Decreto Distrital 323 
de 2016 modificado por el artIculo 7 del Decreto Distrital 798 de 2019 y en concordancia 
con el numeral 9.3 del artIculo 9 del Decreto Distrital 430 de 2018. 

19.1. Se deberá Ilevar un registro del niimero de mediaciones realizadas, indicando como 
mInimo los siguientes aspectos: entidades participantes, naturaleza de la controversia, 
problema j uridico, resultado de la intervención. 

19.2. En los casos en que se identifiquen causas reiterativas, la Subsecretaria JurIdica 
Distrital, establecerá lineamientos o polIticas distritales, sectoriales o temáticas para evitar 
que se presenten nuevas intervenciones susceptibles de ser llevadas a la jurisdicción. 

19.3. La naturaleza de la intervención realizada por la Secretaria JurIdica Distrital es una 
buena práctica de carácter administrativo que no suspende términos de caducidad ni 
constituye un requisito de procedibilidad fij ado por la ley. 

ArtIculo 200. Representación judicial y extrajudicial en caso de traslado de 
competencias. En los casos en que se presente un traslado de competencias funcionales 
entre entidades del sector central, o entre una entidad del sector central y una del sector 
descentralizado, la representación judicial y extrajudicial en los procesos y actuaciones que 
se encuentren en trámite, asi como en aquellos que se inicien con posterioridad, será asuniida 
por la entidad en cabeza de la cual quedaron fijadas las competencias funcionales y 
misionales que se relacionen con el objeto del proceso. 

En todo caso, las entidades interesadas deberán adoptar las medidas necesarias para 
garantizar que la defensa de los intereses del Distrito Capital no se yea afectada o 
interrumpida. La transferencia documental se deberá realizar con sujeción a las normas 
archivIsticas vigentes. Adicionalmente, se deberá actualizar la totalidad del proceso en el 
Sistema de Procesos Judiciales 
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Articulo 21°.-Actuaciones en acciones populares entre particulares. Corresponde a cada 
entidad atender las acciones populares entre particulares en las que conforme su 
misionalidad y competencia deban concurrir ante los Jueces Civiles del Circuito como 
entidad encargada de proteger ci derecho o el interés colectivo afectado por un particular. 
Lo anterior en los términos del ültimo inciso del artIculo 21 de la Ley 472 de 1998 o aquellas 
que la modifiquen o droguen. 

En el caso de que en el auto de apertura o medida cautelar se vincule a la entidad de la 
administración distrital con la calidad de demandada. Esta deberá recurrir la decision y alegar 
falta de jurisdicción conforme lo previsto en el artIculo 104 de la Ley 1437 de 2011 o aquelias 
que la sustituyan. 

ArtIculo 22°.- Identidad corporativa de Bogota, Distrito Capital, en materia de 
representación judicial y extrajudicial. En el cuerpo de todas las intervenciones 
procesales, de las entidades del sector central deberá señalarse al respectivo Despacho 
Judicial que se está obrando en nombre de "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL", y seguido 
entre guiones ci nombre de la respectiva entidad distrital. Cuando se esté representando a 
más de una entidad, solo se deberá seflalar "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL- SECTOR 
CENTRAL". 

Todas las entidades distritales deberán incorporar en el encabezado o margen superior del 
cuerpo de los poderes que se otorguen, ci escudo de la ciudad de Bogota y la expresión 
"Bogota, D.C.". Cuando se otorgue poder para asistir a audiencia de conciliación o de pacto 
de cumplimiento, deberá dejarse expresa constancia que el apoderado queda facuitado para 
conciliar o presentar proyecto de pacto de cumpiimiento en nombre de "Bogota, Distrito 
Capital". 

ArtIculo 23°.- Buenas prácticas y lineamientos para ci ejercicio de los apoderados del 
Distrito Capital. Los abogados que representen al Distrito Capital de Bogota, D.C., deberán 
observar los siguientes lineamientos: 
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23.1. Cuando en un proceso se encuentren vinculadas varlas entidades distritales, deberá 
V 

promover la defensa estratégica de la âdminisia4ion distrital, coordinado con los sectores 
administrativos estrategias conjuntas;  

23.2. Debe conocer los sistemas de información y las herramientas disponibles por la 
administración distrital queacilitan la obtención de inlormación relacionada con la defensa 
judicial y extrajudicial del Distrito Capital. Wsi como mantener actualizada la inlormación 
de los procesos a su cargo. 

Parágrafo: Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas yb 
Subsecretarios Juridicos de las entidades y organismos distritales del sector central, en 
coordinación con las dependencias de contratación de la respectiva entidad, verificar que los 
abogados externos que sean contratados para defender los intereses de la administración 
distrital, no se encuentren asesorando o adelantando procesosjudiciales en contra del Distrito 
Capital, y mantener dicha probibiciOn durante la vigencia del contrato, conforme al 
parágrafo del artIculo 45 del Decreto Distrital 430 de 2018. 
Articulo 24°.- Coordinación del Sistema de procesos judiciales. La Dirección Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, tendrá a su cargo la coordinación general 
e interinstitucional del Sistema de Procesos Judiciales. 

Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas o Subsecretarios 
Juridicos de las entidades de todos los niveles y sectores, garantizar la actualizaciOn oportuna 
de la información. 

ArtIculo 25°- Cobro de costas judiciales y agencias en derecho. Las entidades Distritales 
deberán realizar el cobro de costas judiciales y agencias en derecho, de manera preferente, a 
través del cobro persuasivo y/o de la jurisdicción coactiva reglamentada en el Decreto 
Distrital 397 de 2011, o el que lo sustituya. 

ArtIculo 26°.- Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir del dIa siguiente a 
la fecha de su publicaciOn y deroga los Decretos Distritales 212 y 270 de 2018. 

PUBLIQUESE, Y CUMPLASE. 
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DadoenBogotá,D.C.,alos ' 	

lu 
CLAUDIA NAYIBE LOPEZ HERNANDEZ 

24 MAR 2021 	 Alcaldesa Mayor 

6Z) 
--

I 

- WILLI IBARDOAM  
Secretario 	'dico Distrita 

ProyectO: Paola Andrea G6mez Vdlez - Abogada - Contratista Direccidn de Gestidn judicial. 
Reviad: Luz Elena Rodriguez Quimbayo - Directora de GestiOn judicial. 	I 

Paulo Andrds Rincdn Garay - Asesor -Subsecretaria Juridica fr(, 
AprobO: Ivan David Marquez Castelblanco - Subsecretario Juridico Distrital 
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Artículo 33. Dirección de Representación Judicial. Son funciones de la Dirección de 
Representación Judicial las siguientes: 

1 	Asesorar a la Subsecretaría de Gestión Jurídica en la formulación e implernentación de 
las políticas, planes, programas y proyectos relacionados con representación judicial y 
extrajudicial, en los procesos en que sea parte la Secretaría I)istrital de Movilidad. 

2 	Participar en la formulación y ejecución del plan estratégico de la Secretaría i)istrital 
de Movilidad, en los temas de su competencia. 

3 	Liderar y vigilar la aplicación de normas, políticas y directrices en los procesos de 
representación judicial y extrajudicial en los que sea parte la Secretaría I)istrital de 
Movilidad. 

4 Liderar la implementación de las políticas y estrategias de prevención del daño 
antijurídico. 

5 	Ejercer la defensa judicial y extrajudicial de la Secretaría I)istrital de Movilidad con 
sujeción a la normatividad aplicable. 

6 	Presentar ante el comité de conciliación y defensa judicial, los casos que deban ser 
sometidos a su decisión y proponer la estrategia de defensa. 

7 	Realizar seguimiento al cumplimiento de los fallos proferidos. 
8 	Coordinar y revisar la elaboración de los proyectos de actos administrativos de su 

competencia y aquellos que le sean asignados por la Subsecretaría de Gestión Jurídica. 
9 	Coordinar con la Subsecretaría de Gestión Jurídica los parámetros y procedimientos de 

la Dirección de Representación Judicial. 
10 Informar periódicamente a la Subsecretaría de Gestión Jurídica los resultados de su 

gestión. 
11 Las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de ser de la 

I)ependenci a. 

Artículo 34. Dirección de Normatividad y Conceptos. Son funciones de la Dirección de 
Normatividad y Conceptos las siguientes: 

1 	Asesorar a la Secretaría i)istrital de Movilidad en la formulación de políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con la gestión de normatividad y conceptos. 

2 	Asesorar a la Subsecretaría de Gestión Jurídica en la aplicación del ordenamiento 
jurídico vigente, políticas y directrices para la expedición de normas y conceptos. 

l 
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